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I N D I C E 

M LOS C 4 P m i L 0 S ftfcl CONTIENE ESTE TOMO TERCERO^ 

De l a s materias de j a s t i c i a . 

Págs. 
TITULO I . Exenciones y preeminencias del fuero militar, y de- ^ 

claracion de las personas que le gozan.. . 
, . 1 r 

Articulo 1 
Reales disposiciones que amplian y confirman el fuero militar. 

Real decreto de 9 de febrero de 1793.-Resolviendo que en adelante los jueces 
militares conozcan privativa y esclusivamente de todas las causas civiles y 
criminales en que sean demandados los individuos del ejército, 6 que se les ^ 

fulminen de, oficio ,'• ' / * í 
Real cédula de 8 de marzo de 1793.-Mandando guardar y cumplir el real de- ^ 

creto que antecede. , • j - L * I „ l 
Real orden de 21 de mayo de 1795.-Declarando que el fuero concedido por 

el real decreto y cédula anteriores, no es ostensivo á los casos de cobranza ^ 
de contribuciones * j V * ' * j * * « 

Real orden de 26 de febrero de 1796.-Determinando el modo de procedei en ^ 
las causas contra los militares \ ' ' \ ' Á ' á Á L ' 

Real orden de 16 de julio de 1798.-Declarando que el decreto de 9 de l e 
brero de 1793 comprende á todos los que por Ordenanza y reales resolucio- ^ 
nesles está concedido el fuero militar I ' * ' j * c V 

Real cédula de 1S de agosto de 1799.-Comunicando el real decreto de 6 de 
agosto del mismo año, en que se circulé á todas las jurisdicciones del'Remo 
ía real orden de 26 de febrero de 1796, en virtud de la cual se determina el 
modo con que las justicias deben proceder en las causas contra los militares, 
y que los despachos ó requisitorias que dirijan á estas autoridades, no con- ^ 
tengan voces preceptivas • j * ' * Qi 

Real orden de i de setiembre de 1801 .^-Resolviendo que lo prevenido en el 
decreto de 9 de febrero de 1793, no altera lo dispuesto á favor del fisco por 
las leyes y órdenes, en cuya virtud viene la real Hacienda cobrando los de- ^ 
rechos reales á los militares * ' ' * * . , * . . J 

Real orden de 17 de agosto de I807.-Declarando que el fuero militar no esta 
anulado en otras causas que en las que determinadamente esceptua el decre-
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to de 9 de febrero de 1793 y posteriores esplicaciones de él , enlre las que 
no se halla la de policía 6 

Real orden de 5 de mayo de 1816.—Resolviendo la competencia suscitada so
bro jurisdicción entre el gobernador político y militar de la plaza de Carta
gena y el comandante general de aquel departam ento, acerca de fuero.. . . 7 

Real orden de 5 de noviembre de 1817.—Mandando observar literalmente el 
real decreto de 9 dé febrero de 1793 , sin otras escepciones ni restricciones 
que las que se hallan señaladas en el mismo 8 

Real orden de Z l de enero de 1819.—Declarando que el fuero militar no está 
anulado en otras causas que en las que determinadamente esceptúa el real 
decreto de 9 de febrero de 1793, y que entre ellas no c-tan comprendidas las 
de policía. . . 8 

Ley 12, tít. 2 , libro 3.° de la Novísima Recopilación, citada en la real orden 
que precede 9 

iVota 8.a de la ley 10, tit. 2( , /¿6ro 3.° de la Novísima Recopilación, citada en 
la real orden precedente 19 

Real orden de 8 de noviembre de 1830.—Resolviendo que los militares no pue
den renunciar su fuero. : 10 

Real orden de 30 de marzo de 183i.—Resolviendo que la época hasta que los 
individuos aforados pueden reclamar su fuero, sea y se entienda desde la 
contestación á la acusación fiscal, y que pasado dicho término no se admi
ta la espresada reclamación de fuero. l í 

Reales disposiciones que espresan las personas y clases que gozan el fuero militar 
en la Península. 

TRIBUiNAL SUPREMO D E G U E R R A Y MARINA, 

Artículo 27 de la real cédula de 4 de noviembre cíe 1773, dando nueva plan
ta al Consejo Supremo de la Guerra 11 

Articulo. 2$ del reglamento de 28 de enero de 1815, para el gobierno interior 
del Consejo Supremo de la Guerra 12 

Real orden de 8 de noviembre de 1837.—Declarando que todos los ministros y 
empleados en el Tribunal Especial de Guerra y Marina / deben gozar todas 
las consideraciones que se hubieren concedido al antiguo Consejo Supremo 
de la Guerra 12 

A R T I L L E R I A . 

Véaáe en !a Ordenanza particular de este Cuerpo de 22 de julio de 1802 el re-
„ glamento XIV. 

I N G E N I E R O S . 

Véase en la Ordenanza particular de este Cuerpo de 1 í de julio de 1803 el re
glamento X . 
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M1L10IAS P R O V I N C I A L E S . 

Titulo 1 , artimlo 12 de la real declaración de 30 de mayo de 1767 sobre 
puntos esenciales de la Ordenanza de Milicias provinciales de España. . . . 13 

G U A n D l A C I V I L . 

Reglamento militar de 13 de octubre de 1844 para la Guardia Civil 14 

C A R A B I N E R O S D E L R E I N O . 

Reglamento aprobado en i2 de noviembre de 1842 para el cuerpo de Cara
bineros del Reino » • • 14 

COMPAÑIAS S U E L T A S . 

Compañía de caballeria de Ceuta. 

Véanse en e l tomo 2.°, pág. 144 las ilustraciones al art. 22 , tit. 8, trat. 3. 

Compañía de Escopeteros de Valencia. 

Real orden de 19 de enero de 1781.—Concediendo fuero militar á los oficiales 
é individuos de la espresada compañía 15 

Escuadras de Valls en Cataluña. 

Apartado 12 de la instrucción de 4 de abiil dé 1816 para el servicio de este 
Cuerpo, aprobada por real órden de 6 de abril de 1817 15 

Torreros. 

Real órden de 8 de marzo de 1832.—Declarando opción al retiro con el fuero 
militar á los jefes, oficiales y demás individuos del estinguido Cuerpo de Tor
reros . . . • , . . . . 13 

C U E R P O S F R A N C O S . 

Real órden de julio de 1813.—Espresando el fuero que se concedió después 
. de la guerra de la Independencia á los oficiales procedentes de Cuerpos fran

cos ó partidas de guerrilla. 16 
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M I L I C I A N A C I O N A L . 

Real orden de 6 de octubre de 1848.—Declarando que el distintivo de subte
niente concedido á los milicianos nacionales comprendidos en el artículo 6 
del decreto de 12 de setiembre do 1843 , lleva consigo únicamente el goce 
de fuero militar criminal 17 

C A P I T A N I A S G E N E R A L E S . 

Empleados en las secciones-archivos de las capitanías generales. 

Real orden de 22 de agosto de 1788.—Declarando que á los empleados político-
militares que se jubilen con sueldo, se les considere el goce del fuero lo mis
mo que á los que se hallen en el real servicio 18 

Real decreto de ib de febrero de 1844.—Organizando nuevamente las secre
tarías de las capitanías generales 18 

Real orden de 28 de agosto de 1850.—Determinando los casos en que se han 
de espedir despachos á los oficiales de las secciones-archivos de las capita
nías generales . . 18 

Auditores de guerra. 

Real orden de 25 de setiembre de 176S.—Declarando quiénes gozan fuero mili
tar en los tribunales de guerra 18 

Real orden de 24 de junio de 1768.—Resolviendo que no debe haber mas a l 
guaciles mayores que los que ejerzan este oficio en los tribunales 6 capital 
de la provincia 18 

Real orden de 6 de abril de 1830.—Resolviendo en qué casos y por qué tiempo 
L deben gozar fuero los asesores y escribanos que espresa 19 

VICARIATO. 

Capellanes. 

Véase en el tomo 1.° el tit. 23 del tratado 2. 
Véase en él art. 6 de este tít. la real órden de 30 de julio de 1850. 

Juzgados eclesiásticos castrenses. 

Real érden de 14 de marzo de 1808.—Declarando que los dependientes s ec i -
lares de todos los juzgados castrenses, gozan el fuero militar secular 19 

A D M I N I S T R A C I O N M I L I T A R . 

Rmluoion del Consejo Supremo dé la Guerra de 30 de enero de 1770.—Decía-
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rando que á los oficiales de las conta lunas y tesorerías de ejército les cor
responde el fuero militar 20 

Resolución del Consejo Supremo de la Guerra de 9 de abril de 1771.—Sobre 
lo mismo 20 

Real orden de de agosto de 1788.—Esplicando cómo debe entenderse el 
fuero de los individuos del Cuerpo administrativo del ejército , y demás per
sonas que gozan del fuero militar, sin ser espresamente soldados 21 

Real orden de 26 de diciembre de 1803.—Resolviendo que el juzgado de la ca
pitanía general es el competenle para conocer de los negocios 'relativos á los 
individuos del ramo de Hacienda del ejército que no dimanen de sus oficios. 21 

Real orden de 10 de julio de 1832—Sobre lo mismo 22 
Articulo 3 del realdecreto de 17 de juliodeiSBl.—Insertando el reglamento del 

Cuerpo de administración militar 23 

Empleados en provisiones. 

Reglamento de 2S de julio de 1800 para el gobierno y administración de las 
reales provisiones 23 

Artículo 44 del reglamento de la provisión de víveres de la real Armada, de 
(a mismo/ec/ia.—Declarando el fuero de los empleados en ella 24 

SANIDAD M I L I T A R . 

Real orden de 19 de julio de 1815,—Declarando fuero militará los profesores 
de medicina , cirujía y farmacia que sirvieron en los ejércitos durante la 
guerra de la Independencia. 24 

Real decreto de 7 de setiembre de 1846—Aprobando el reglamento del Cuerpo 
de sanidad militar 26 

R E C L U T A S . 

Real orden d e l de noviembrede 1791—Declarando que todo recluta goza fue
ro militar desde que se le forma su filiación. 26 

E S T R A P U E R O S . 

Resolucionde 8 de marzo de 1716—(Ley 3., tít, 11, lib. 6 de la Novísima R e 
copilación.)—Fijando las circunstancias que deben concurrir en los estran-
jeros para considerarse por vecinos de estos Reinos 27 

Realórden de iO de marzo de 1762.—Mandando que se esté á lo resuelto en 
la real declaración que antecede, sobre las cualidades que deben concurrir 
jen los estranjeros para calificarse ó no de transeúntes 27 

Real cédula de %Q de ju l io de 1791,—Sobre lo mismo 28 
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Instrucción de 2 i de julio de ¿1791 para hacer las rnalrículas de los estran-
jeros que previene la real cédula antecedente 29 

Real orden de i.0 de agosto de Í19 i.—Declarando que los estranjeros que se 
presenten al juramento ó que le rehusen, se entiende que renuncian única
mente toda relación, conexión y dependencia del pais nativo en materias 
políticas, gubernativas y de sujeción civil; pero no en las domésticas y eco
nómicas.de los bienes y comercio de sus personas y parentela 32 

Real orden de 3 de agosto de 1791.—Disponiendo que á los estranjeros que se 
presenten con legítimo pasaporte para retirarse á su pais natal, no se detenga 
ni impida la continuación én su viaje hasta salir fuera del Reino, prohibién
doseles, sin embargo, separarse de su camino vía recta..' 32 

Real orden de 3 de agosto de 1791.—Resolviendo que el juramento de los es
tranjeros que permanezcan con licencia en la corte ó fuera de ella en cali
dad de transeúntes, se reduzca únicamente á la sumisión y obediencia al 
Rey y leyes del pais • , , . 33 

Real orden de 2 desetiembre de 1791.—Circulando, con algunas esplicacíones, 
los puntos que comprenden la cédula é instrucción que preceden de 20 y 21 
de julio de 1791, que tratan de la salida ó permanencia de estranjeros en la 
corte y el Reino 33 

Real cédula de 29 de noviembre de 1791.—Resolviendo se recorran y rectifi
quen anualmente, añadiendo ó enmendando las ocurrencias posteriores, las 
matrículas ejecutadas en el precedente, relativamente á los estranjeros es
tantes y transeúntes en el Reino 38 

Real orden de i i de agosto de 1824.—Insertando varias reales órdenes que de
terminan las contribuciones que deben pagar los estranjeros establecidos y 
transeúntes 38 

Art iculol del real decreto de S í dejuliode 1835.—Designando las atribuciones 
que competen á la seccion del Consejo real y al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina 39 

Real orden de 11 de agosto de Í831.—Fijando reglas para la imposición de 
cargas públicas á los estranjeros, así residentes como transeúntes, y quié
nes son estos 40 

Resolución del Tribunal Supremo de 21 de mayó de 1843.—Manifestando que 
con arreglo al artículo 248, título S de la Constitución de 1812, no hay mas 
que un solo fuero para toda clase de personas, siendo únicamente, según el 
artículo 250 de dicho título, ios militares quienesle tienen suyo particular... 41 

Real orden de 3 de febrero de 1845.—Resolviendo que corresponde á la autori
dad del capitán general el conocimiento de las causas así civiles como crimi
nales de los estranjeros que se hallan en posesión de su fuero de estranjería. 41 

Real orden de 22 de agosto de 185.1.—Circulando el convenio celebrado en 30 
de julio anterior con el gobierno de Cerdeña. . 42 

Convenio que se cita en la real orden precedente. , 42 
Real orden de 19 de julio de 1851.—Circulando d convenio celebrado entre 
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España y la república francesa 43 
Convenio que se cita en la real orden precedente 44 
Real orden de 20 de setiembre de 1851.—Dictando reglas para que los estran-

jeros sean eximidos del servicio militar 46 

Reales disposiciones que espresan las personas y clases que gozan el fuero 

Militar en Ultramar. 

I S L A S C A N A R I A S . 

Milicias provinciales. 
Reglamento provmonal de 22 de abril de 1844.—Reorganizando las Milicias 

provinciales de Canarias. . • • 47 

I S L A D E C U B A . 

Milicias disciplinadas de infantería y caballería. 

Real cédula de 19 de enero de 1769.—Aprobando el reglamento para las Mi
licias de infantería y caballería de la isla de Cuba 48 

Real declaración de 15 de abril de 1771 al reglamento para las Milicias de 
infantería y caballería de la Isla de Cuba, sobre varios puntos importantes re
lativamente al fuero. . . . 49 

Real orden de 29 de abril de 1774.—Resolviendo que todo soldado de Milicias 
que se retire después de servir 20 años goce del fuero militar como antes. . . S i 

Rezl orden de 3 i de enero de 1791.—Determinando que en Indias se observe el 
reglamento de las Milicias de Cuba. 51 

Real orden de 8 de abril de 1791.—Disponiendo que los Cuerpos formados en 
Indias sin real aprobación no gocen fuero militar sino en tiempo de guerra. . 52 

Real orden de 17 de dicríembre de 1804.—Resolviendo no se altere la real ór-
den de 10 de mayo de 1759, confirmada por real cédula de 15 de abril de 
1771, referente á que las viudas de los oficiales y sargentos de las Milicias 
de América conserven el fuero activo y pasivo 52 

Real orden de 28 de febrero de 1845.—Resolviendo que las Milicias provincia
les de Cuba conserven su actual organización y sigan gebernándose por el 
reglamento vigente. . . 52 

Real orden de 21 de mayo de 18 Í6.—-Mandando que tanto los jefes y oficia
les como los individuos de tropa de las Milicias de Cuba, solo puedan optar al 
uso de uniformo y fuero criminal al contar veinte años de servicio 53 

iVoía 10.a de/ reglamento de retiros de 30 dé octubre de 1816 citada en la 
real órden precedente 84 
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Milicias Urbanas; 

54 

53 

55 

56 

Real orden de 13 de •febrero de 1786.—Determinando que las Milicias Urbanas 
de embas Américas solo gscen del fuero militar durante el tiempo que estén 
en actual servicio • ' * ' 

Real orden de W de diciembre 1826.—Aprobando el reglamento que en 19 de 
mayo de 1825 dio el capitán general-de la Isla para la organización y régi
men de los escuadrones Rurales de Fernando Y I I , aumentando su número 
hasta ocho de estos, y concediendo el fuero criminal á los individuos que 
los componen ' 

Real orden de 7 de setiembre de 1837.—Determinando que no es posible ac
ceder, por las razones que espresa, á la ampliación del fuero que el capitán 
general de la Isla solicita para el tercer escuadrón de Rurales de Fernan
do VII • • • • • • 

Real orden de 20 de noviembre de 1839.—Manifestando que no hay real dispo
sición declarando que á los oficiales de los escuadrones Rurales de Fernan
do VII que cuenten veinte años de servicio, se les conceda al retirarse el uso 

de uniforme y fuero criminal s : 

I S L A D E P U E U T 0 - R 1 C 0 . 

Milicias disciplinadas de infantería y caballeria. 

Capitulo 8 del reglamento para las Milicias disciplinadas de la isla de San 
Juan de Puerto-Rico de 21 de junio de 1826. .. s6 

Real orden deW de junió de 1826.—Aprobando el anterior reglamento 38 

Milicias Urbanas. 

Véanse en-la pág. 54 las ilustraciones que siguen al epígrafe de estas milici-
cias en la Isla de Cuba. 

I S L A S F I L I P I N A S . 

Cuerpos de Milicias provinciales disciplinados. 

Real orden de 31 de enero de 1791.—Determinando que en Indias se observe 
el reglamento de las Milicias de Cuba. . .' • 59 

Articulo 23 de la real orden de 8 de diciembre de 1830.—Determinando que 
rija 'para estas milicias el reglamento de las dê  Cuba. 59 

Compañías fijas de Zamboanga. 

Reglamento de i.0 de febrero de 1844.—Organizando estas compañías y decía-
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rando el fuero que deben gozar • 

Milicias Urbanas. 

Véanse en la pág. 54 las ilustraciones que siguen al epígrafe de estas mili
cias en la Isla de Guba. 

Cuerpo de Carabineros de seguridad 'pública. 

Articulo 6.° Ael reglamento orgánico provisional de 16 de setembre de 1847 
para el espresado Cuerpo • 6^ 

Real orden de i.0 de setiembre de 1849.—Circulando la de 17 de agosto ante
rior con que fué aprobado el precedente reglamento 6@ 

Artículos 2 y 3 • 6(> 

Reales órdenes que espresan las exenciones concedidas á los oficiales y soldados en 
actual servicio. 

Exención de cargos concejiles. 

Real orden de 30 de junio de 1843.—Declarando estar vigentes los-artículos 
1 , 6 , 7 y 8 de las Ordenanzas del ejército, y en tal concepto, que se 
"uarden á los iefes y oficiales retirados las exenciones- .que en ellos se les 
concede • 01 

Real orden de 24 de febrero de 184Sl—Restableciendo la observancia del t í 
tulo 1 , trat. 8 de las Ordenanzas 6 i 

Real orden de 28 de febrero de 1845.—Mandando llevar á efecto lo prevenido 
en la de 30 de junio de 1843, y declarando de nuevo estar vigente el tít. 1 
de este tratado de la Ordenanza 62 

Real órden de 27 de noviembre de 1845.—Confirmándolas anteriores, y decla
rando que los aforados de Guerra deben continuar ea el goce de las exen
ciones que tienen concedidas, ínterin no sean anuladas por el estableci
miento do otras nuevas Ordenanzas 62 

Real órden de 9 de julio de 1848.—Circulando la de 26 de abril, por la que se 
determina que los aforados de Guerra sean jsceptuados del cargo de dipu
tado provincial 63 

Articulo 34 de la ley de 8 de c??ero de l845címdo en la real órden precedente. 64 
Real órden de 30 de julio de 1848.—Declarando exentos del cargo de peritos 

repartidores de la contribución territorial y de depositarios de :los embargos 
originados por las ejecuciones de apremio, á los individuos de la Reserva y 
á los factores de provisiones en los casos que se espresan 64 

Real órden de i l de octubre de 1848.—Determinando cómo y en qué tiem-
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po deben reclamar! los aforados de Guerra contra las decisiones de los jefes 
políticos sobre cargos concejiles 64 

Reglamento de 26 de noviembre de 1849 para la organización, orden y go
bierno de la Reserva del ejército 65 

Real orden de 22 de febrero de 1839.—Declarando que los individuos de la 
Reserva deben disfrutar de los mismos goces que los de los batallones de ac
tual serviaio, 65 

Real orden de 30 de agosto de 1850.—Confirmando las exenciones que están 
concedidas á los individuos pertenecientes á la Reserva del ejército 65 

Real orden de 2 de setiembre de 1851.—Declarando que con arreglo á las 
reales disposiciones que cita, están exentos todos los aforados de Guerra y 
Marina de desempeñar cargos concejiles contra su voluntad 65 

Administración militar. 

Real orden de i9 de febrero de 1770.—Determinando qae los tesoreros de 
ejército ni los empleados sean personeros ni diputados del Común 66 

Real orden de U de marzo do 1833.—Relevando á los empleados de adminis
tración militar de la obligación de servir cargos de ayuntamiento 66 

Real orden de i l de abril de 1840.—Comunicando la real órden de 21 de 
agosto anterior , en que se determina que los empleados en la administra
ción militar están exentos del servicio de rondas nocturnas 67 

Rsal órden de 24 de febrero de 1843.—Mandando restablecer la observancia de 
este título de la Ordenanza, y que en su consecuencia se guarde la exención 
de la carga de alojamiento á todos los individuos del Cuerpo administrativo 
del ejército 67 

Contribuciones. 

Real órden de i de abril'de 1776.—Resolviendo que los individuos del fuero de 
Guerra no se eximan de pagar el utensilio. . . 68 

Real órden de 16 de marzo de 1818.—Determinando que todos los españoles, 
sin diversidad de fueros están obligados al pago de la contribución general 
del Reino. . . . . . - • - 68 

Real órden de 26 de setiembre de 1826.—Comunicando la de 17 de igual mes 
sobre lo mismo 68 

Real órden de3 i de julio de 1828.—Sobre lo mismo 69 
Real órden de 31 de marzo de 1830—Declarando que los militares, por sus 

bienes raices y utilidades, deben pagar las contribuciones que obtengan real 
aprobación, pero que no se les cargue cosa alguna por los sueldos que dis
fruten 69 

Real órden de 19 de enero de 1831.—Resolviendo que las clases militares sean 
incluidas en los repartimientos vecinales respecto á sus haciendas, tratos y 
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granjerias, salvas sjus personas y sueldos 70 
Real orden de 6 de julio de 1333.—Sobre lo mismo respecto á los auditores de 

Guerra 
Real orden de 23 de junio ds 1847.—Insertándola de 17 de julio de 1846, que 

deelara sujetos al pago de la contribución de consumos á todos los emplea
dos civiles y militares, menos los Cuerpos del ejército y todo militar cuyo 
servicio sea considerado de filas 7{ 

Real orden de 14 de marzo de 1849.—Comunicando la de 21 de abril de 1847, 
por la que se deelara que los escribanos de Guerra no tienen derecho á ser 
esceptuadas de la contribución industrial, sino solamente á la proporcio
nal que se espresa 72 

Real orden de 31 de julio de 1850.—Circulando la de 9 de abril, en que se 
declara que.ningun vecino, siendo hacendado ó granjero, puede escusarse de 
contribuir á las obras de utilidad vecinal; pero sí los que solo cuenten con 
el sueldo de retiro, pensión ó viudedad, quienes no deberán pagar nada con 
tal objeto 72 

Real orden de 30 de agosto de 1850.—Sobre lo mismo respecto á los indivi
duos pertenecientes á la Reserva 73 

Derechos vecinales. 

Real orden de 22 de mayo (no de setiembre) de 1771.—Mandando que se man
tenga en el goce de los aprovechamientos comunes de los pueblos á los i n 
dividuos que sirven en el ejército m ^ 

Real orden de 2 de noviembre de 1775.—Sobre lo mismo 74 
Real orden de 13 de octubre de 1798.—Determinando qué militares son los que 

deben cumplir con su residencia la mayor parte del año en el pueblo donde 
disfrutan los aprovechamientos de vecindad 73 

Real orden de 19 de julio de 1801.—Sobre lo mismo. . 75 
Real orden de 30 de junio de 1843.—Confirmando el derecho de los militares 

al disfrute del de vecindad 7g 
Real orden de %S de febrero de 1845.—Sobre lo mismo 76 

Alojamiento. 

Real érden de 31 de enero de 1804.—Resolviendo que los oficiales del ejérci -
to que. no estén avecindados, tengan exanta de alojamiento una casa que 
esté habitada por sus criados ó dependientes . 75 

Caza y pesca. 

Real órden de 31 de julio de l818.-Declarando que los militares, en confor-
miJad á lo digpuesto en el articulo precedente, no necesitaji licencia por 
^cnto de la autoridad civil para poder cazar con escopeta 77 
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Real orden de iO de enero de 1827.—Mandando que las licencias para cazar las 
obtengan los militares de sus Jefes palurales 78 

Real orden de 2 de diciembre de 1828.—Resolviendo que la licencia para uso 
de armas que los militares hayan de obtener de sus jefes naturales sea es-
tensiva para caz%r con galgos y demás clases de. perros .79 

Real orden de 16 de nomem^re de 1830.—Circulando la de 11 del mismo, por 
la cual .se declara que los oficiales del. ejército y armada po, esfeja .eventos 
de sacar licencia de la policía para dedicarse á la diversión de la pesca. . . . 80 

Real orden de 4 de. julio de 1831,—Derogando la anterior y deter.minaní« 
que las licencias de pesca se espidan á los militares por los capitanes gene
rales, gobernadores é comandantes á quienes corresponda, del, mismo modo 
que se practica con las de caza . . 

Real orden de 2$ marzo de 1832.—Declarando que los sugetos a quieaes los 
jefes militares pueden conceder licencia para c;izar, son los que, componen 
las clases del ejército activo y ramo político de guerra, los qüe gozan el fue
ro entero militar y los retirados con el goce del criminal, debiendo to¿os los 
demás acudir á la policía. . 81 

Realórden de 5 de marzo de 1836.—Sobre lo mismo respecto de los empleados 
OI 

político-militares 

Articulo 4 82 
Articulo 5 y 6 83 

Reales órdenes que determinan las personas y clases no egresadas en el articulo 
anterior que disfrutan fuero después de separadas del servicio. 

Real orden de 8 de marzo de 1852 —(Vóise en la pág. 15).. 83 
Real orden de 28 de jtilio de 1815.—(Véase en la pág. 16). . ' 83 
Real orden de 6 de abril de 1830.—(Véase en la pág. 19) 83 
Rcal orden de 30 de enero de 1770.—(Véase en la pág. 20) 83 
Real orden de 9 de abril de 1771.—(Véase en la misma página) 83 
Real orden de 19 de julio de 1815—(Véase en la pág. 24) 83 
Articulo 277 del reglamento de 22 de abril de 1844.—(Véase en la pág. 47).. . 84 
Real orden de 29 de abril de 1774.—(Véase en la pág. 51) 84-
Real orden de 17 de diciembre de 1804.—(Véass en la pág. 52)' . 84 
Real orden de 21 de mayo de 1846.—(Véase en la pág. 53) 8* 
Real orden de 20 de nomem6re de 1839.—(Véase en la pág. 56) • • 8'* 
Real orden de 31 de enero de 1 791.—(Véase m la pág. 59) • ^ 
Real orden de 28 de febrero de 184b.—(Véase en la pág. 6?) 84 
Real orden de 27 de noviembre de 1845.—(Véase en la misma página) 8 
Real orden de 2 de setiembre de 1851.-(Véase en la pág. 65 • • 84 
Real orden de 21 de í^osío de 1788.—Declarando que los empleados poldico-

militares que se jubilen con sueldo, se le* coEsideüe el goce del faera mili-
tar, lo mismo que á los que so haUen en el real servicio • • 1 
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Real orden de 22 de noviembre de 1894.—Declarando que los dependientes del 
ramo de hospitales, no hallándose empleados en ellos , no disfrutan ningún 
fuero ; Sé 

Real orden de 30 de julio de 1850.—Declarando que los eclesiásticos castren
ses que se separen del servicio militar, no se consideren como jubilados y sí 
eomo retirados gg 

liempo que necesitan servir los militares para alcanzar el fuero de Guerra. 

Realórden de 3 de agosto de 1844.—Declarando que á los individuos de tropa 
graduados de oficial con doce años de servicio, se les cuenten los que tengan 
de abono para optar a! retiro con uso de uniforme y fuero criminal 85 

Real orden de 9 de julio de 1847.—Declarando que los oficiales de infantería 
tienen derecho al fuero criminal á los quince años de servicio con abono, y 
á los veinte los procedentes de Milicias provinciales 8g 

Real orden de 16 de diciembre de 1851.—Comunicando el real decreto de la 
misma fecha, por el que se conceden mayores ventajas á los que se retiren 
del servicio dentro del plazo que se espresa 87 

C A R G O S C O N C E J I L E S . 

Real orden de 16 de marzo de 1774.—Determinando que á los licenciados que 
hayan servido el número de años prefijados, no se les obligue á aceptar 
los oficios de república para quesean elegidos 8? 

Realórden de 27 de setiembre de 1819.—Sobre lo mismo respecto á los 
oficiales retirados , > gg 

Real órden de 30 de abril de 1831.—Sobre lo mismo 8S 
Real órden de 5 de julio de 1834.—Declarando que las prerogativas concedidas 

á los militares cuando se retiran, son una parte de su haber ó sueldo mas 
bien que un privilegio ; y en tal concepto se les deben conservar las 
exenciones que les corresponden por Ordenanza g9 

Real órden de 11 de abi i l de 1846.—Aclarando la de 24 de marzo último. . 89 
Real órden de 27 de mayo de 1846.—Determinando que los militares retirados 

no están exentos del cargo de peritos repartidores de la contribución 
de bienes inmuebles Q@ 

Real órden de 1 de setiembre de 1847.—Trasladando la espedida en 9 de j u 
lio último.por Gobernación, sobre que los militares que resulten elegidos 
para concejales, prueben su calidad de tales retirados ante el jefe político 
por conducto del capitán generaL . §0 

A L O J A M I E N T O , 

Orden del Regente de 30 de junio de 1843.—Declarando estar vigentes los ar-= 
n 
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lículos 1 , 6 , 7 y 8 dé las Ordenanzas d d e jé rd to , y en tal concepto 
que se guarden á los jefes y oficiales retirados las exenciones que en 
ellos s-e k s concede 9 i 

Real orden de 2% de febrero de 1845.—Sobre io ráismo. . 91 
Real orden M 4 de junio de 1848.—Circulando la espedida por Gobernación 

en 22 ue abril ú limo, espiieando las exenciones que corresponden á los mi-
iilares retirados 92 

ñeai órden de 31 de julio de 185 j.—Determinando que ningún aforado veci
no pueda escusarse de contribuir en la proporción que los demás á las 
obras de ulili htá vecmal ; pero entendiéndose que eáta obligación no es 
aplicable á los que S fdo cuenten con §1 haber de retiro, pensión ó viudedad, 
sino á los qu" á l a vez sean labradores ó granjeros 94 

Real órdende 7 de marzo d* 1Ñ5I.—Reencargando el cumplimiento de la de 
22 de abril <íe 1848, espedida por Gobernación y circulada por Guerra en 4 
de junio siguifiile, s o b r e exención de alojamiento y bagajes, é insertándolas 
de 42 de marzo y 22 de mayo de 1850 espedidas también por Gober
nación s o u r c lo misino. 94 

Real orden de lo de marzo de 1852.—Aclarando la inteligencia de las de 
12 de marzo y 29 de mayo de 1850 95 

Real ó rdm de 20 de enero de 1833.—Comunicando la espedida por el ministe
rio de Fomento en 28 de diciembre último, para que los retirados en Barce
lona ptfedañ ingresar en el gremio de mercaderes, aunque eslé completo el 
número; pero pagando las cargas que se repartan á los agremiados 96 

Articülo 7. • 96 
Real orden de \ .á de setiembre de 1806.—Resolviendo que los soldados retira

dos sean juzg dos por la jurisdicción militar, por .un método semejante al 
que prescribe el anterior artículo 97 

ArticBlos 8 y 9 • • 9^ 
Real orden de 20 de agórtó de 1766.—Declarando que los cocheros se reputen 

como criados precisos d e un militar 
Realórden de 2% de julio de 1771.—Los criados de los contadores' dte ejército 

con servidumbre actual y goce desalarlo, aunque sean de escalera abajo, 
tienen lucro militar ° • 

Real orden de 31 de agosto de 1771.—Confirmando k de 1766, sobre que los 
criados de ms indivduos d t d Chc\ político del ejército gocen eí mismo 
fuero que sus amos • 98 

Real orden de 3 i de mayo de 177o.—Sobre la prisión del criado de un coro» 
nel veri ic i d a d e or l e n deí l a sala d e l crimen de'Zaragoza. 98 

Circular de 3 de enero de 1788.—Determinando que los criados de los milita
res sean mmlenidos por sus amos raientra's estén presos, y que no verifi
cándolo a s í ó siendo le^pedidos, pierdan o! fuero militar 99 

fyalórdende 10 de julio de 1790.—Determittando que lo* esclavos y criados 

08 

98 
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í e lós militares empleados en las labores de sus haciendas, no gozan fuero 
mflítar 93 

Real orden de i6 de julio'de 1798.—Declarando que ei decreto de 9 de febrero 
de 1793, comprende á todos los que por Ordenanza y reales resoluciones 
Ies está concedido el fuero militar iOO 

Real órdén de 21 de noviembre de i80d.—Sobre lo mismo 100 

ArtioDlo 10 100 

APENDICE AL TITULO 1. . . 101 

Del fuero eclesiástico castrense. 

Breve de la Santidad de Clemente X I I I de 27 de agosto de 1758.—Espresan
do las facultades concedidas á instancia de S. M. G. al M. R. cardenal Pa 
triarca "de las Lidias. 10Í 

Breve de nuestro muy Santo Padre Pió I X , espedido á instancia de S. M. la 
Reina doña Isabel 11, per el cual proroga Su Santidad por otros siete años 
el vicariato general de los ejércitos reales y Armada, con las facultades que 
les están concedidas. Añode i848 lOi 

Real orden de 9 de noviembre de 1846.—Insertando la de 22 de mayo en que 
se declara que el Cuerpo de Guardia Civil , pertenece á la jurisdicción 
privilegiada castrense 113 

Real orden de 1.° de marzo de 1850.—Declarando que el Cuerpo de Carabine
ros está comprendido en los privilegios del fuero Gclesiástico castrense. . . 114 

Clases que han perdido el fuero. 

Real decreto de 24 de mayo de 1842.—Suprimiendo el fuero militar de que 
gozaban los maestrantes 114 

TITULO II. Casos y delitos en que no vale el fuero militar. . . . 115 
Artículos 1 y 2 . , t , l i o 

E S T I U C C I O N D E MONEDA D E ORO Ó P L A T A . 

Ley de 17 de julio de 1849.—Reformando los aranceles de importr-cion de los 
géneros, frutos y efectos estranjeros y de las provincias de Ultramar 118 

Arancel formado en i l de julio de 1849 con arreglo á la ley que precede, 
por el que se permite la libre importación y esportacion del oro y de la plata. 1Í6 

FABÍÚCACIOJÍ D E MONEDA F A L S A , 

Véanse en la pág. l . " el real decreto de 9 de febrero de 1793 acerca de desa
fuero, y respecto ó las penas el art. 81 de este tit. y tratado. 
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USO D E ARMAS PROHIBIDAS NO S I E N D O E N COMISION D E L S E R V I C I O , 

Mea órden de 16 de julio de 1798.—Declarando que en conformidad al real 
decreto de 9 de febrero de 1793, corresponde á la autoridad militar el cone-
cimiento de las causas sobre armas prohibidas que se formen contra los 
criados de los militares 116 

Uso de las mismas en asuntos del servicio. 

Real órden de 22 de setiembre de 1791.—Esceptuando de la prohibición de 
usar armas prohibidas á los empleados en la persecución de contra
bandistas y malhechores 116 

A r t í c u l o s 5 y 4 117 

S U C E S I O N D E MAYORAZGOS , P A R T I C I O N E S D E H E R E N C I A S , E T C . 

Véase en el espresado decreto de 1793. 

CASOS E N Q U E L O S M I L I T A R E S P I E R D E N E L F L E R O POR A D M I T I R Y O L U N T A R I A M E K T K C A R G O S 

P Ú B L I C O S . 

Cuando los auditores de Guerra despachan como abogada 

Seal órden de 1 de marzo de 1796.—Declarando que los auditores de Guerra 
que delincan como abogados, están sujetos á las audiencias en las causas 
que contra ellos se formen por tal motivo 

Cuando los militares desempeñan cargos políticos y municipales. 

Real órden de 30 de noviembre de 1795.—Resolviendo que corresponde á la au
diencia conocer de las causas formadas contra oficiales retiradosque ejerzan 

oficios que no sean puramente militares 
Real órden de 25 de setiembre de 4797 —Delerminando que los individuos 

militares empleados en rentas no gocen fuero militar. 12 
Real órden de 15 de setiembre de 1798.-Resolviendo que todo militaren I n 

dias que delinca en el desempeño de cuá'quier oficio político pierda el fuero. . m 
Real órden de 8 de diciembre de 1800.—Sobre lo mismo 124 
Real órden de 16 de agosto de 1818 -Determinando que los individuos milita-

ees empleados en rentas no gocen fuero de Guerra 121 
Real órden de K de octubre de 1819.-Declarando que no hay fuero privilegia

do en lo focante al huen desempeño y responsabilidad de los militares que 
siivan cargos de república y • • • • 121 

Real órden de 18 demviembre de I f 31.-Determinando se ampare i los milita-
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res en el fuero de guerra, siempre que los delitos por que se les P 6 ^ 3 ' ^ 
procedan de abusos encl desempeño de los cargos de república que obtengan 122 

J a l orden de W de setiembre de 1842.-Confirmando la de 8 de diciembre de 
1800 respecto de los militares que pasan á la carrera de Hacienda. . . . . 

Contratos celebrados y delitos cometidos por los militares antes de empezar á servir. 

Real orden de l * de diciembre de 1785.^Declarando que corresponde á la 
real jurisdicción ordinaria el conocimiento de los delitos cometidos por los ^ 
militares antes de empezar á servir 

Real orden de 30 de octubre de 1794.-Sobre lo mismo 
Real orden de 7 de julio de 1843.-Determinando cómo se han de estinguu 

las condenas de prisión dictadas por la jurisdicción ordinaria contra los sol-
dados que hubieren cometido delitos antes de entrar en el servicio ^ 

Real orden de 8 de junio de 1845.—Sobre lo mismo • • • • •. • • • • 
Real ó r d m d e Z l de octubre de l84D.-GomuniGando las de 7 de julio del84d 

y 8 de junio de este año, sobre lo mismo • J ^ ' 
R s a l ó r d m de 2 de setiembre de l8S i . -Sobre lo mismo 

A r ü e ü l o 5 

124 
123 

126 

127 
APENDICE AL TITULO I I • 

Reales órdenes que determinan los casos en que no sirve el fuero militar. 

BEMAMDAS D E MAYORAZGOS E N POSESION Y P R O P I E D A D . 

Téase en la pág. 1.a el real decrete de 9 de febrero de 1793. 

P A R T I C I O N D E H E R E N C I A S Q U E NO P R O V E N G A N D E DISPOSICION TESTAMENTARÍA D E L O S 

M I L I T A R E S . 

Yéase el mismo decreto. 

C O N T O A T ü S C E L E B R A D O S Y D E L I T O S C O M E T I D O S POR L O S M I L I T A R E S A N T E S D E E M P E Z A R 

A S E R V I R . 

Véanse á continuación del art. 4 de este tit. las órdenes que siguen al epígrafe 
igual al que precede. 

C O N T R A T O S M E R C A N T I L E S . 

Real orden de 1.° de octubre de 1816.-Mandando que por ninguna autoridad 
ni juzgado se admitan instancias ni recursos sobre los negocios mercantiles ^ 
que se espresan • ' 

Real órdende 10 de mayo de 1817.—Suprimiendo el fuero militar en los asun-
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tos y negocios mercantiles, en conformidad álo que se espresa en la anterior. 128 
Heal orden de 4 de setiembre de 1818.—Goníirmando las disposiciones de las 

dos que preceden ^2§ 
Real orden de 9 de febrero de 1823.—Determinando que los cónsules conoz

can privativamente de los negocios mercantiles, sin atender al fuero ni ca
lidad de ninguna persona. 

Código de Comercio de 30 de mayo de 1829.—Artículos referentes al fuero. . 130 

CUANDO L O S P A D R E S Ó P A R I E N T E S R E P U G N A N E L C A S A M I E N T O D E L O S M I L I T A R E S . 

Real decreto de 10 de abril de 1803, inserto en l a pragmática sanción de 28 
del mismo.—Determinando los casos en que los hijos de familia están obliga
dos á pedir licencia á sus padres ó á las autoridades para contraer matrimonio. 132 

Decreto de las Cortes de í-í de abril de 1813.-Facultando á los jefes políticos 
para suplir el consentimiento paterno á los hijos de familia que pretendan 
contraer matrimonio 13^ 

Decreto de 30 de agosto de 1836.—Restableciendo el de 14 de abril de 1813, 
por el que se facultó álos jefes políticos para suplir el consentimiento pater
no á los hijos de familia en los casos que, se espresan. 134 

Articulo S de la ley de 2 de abril de 1843 sobre atribuciones de los jefes polí
ticos. 134 

E N E L PAGO B E P O R T A Z G O S , P O N T A Z G O S , E T C . 

Real orden del.0 de abril de 1783.—Mandando que la tropa y ofipialcs que via
jen voluntariamente sin ningún objeto del servicio, paguen, hajo las penas 
que se imponen, los derechos establecidos en los portazgos y peazgos. . . . . 134 

Real orden de 30 de noviembre de 1784.—Sobre lo mismo, aun en el caso de 
que los militares vayan a tomar posesión de sus empleos 135 

Real orden de 6 de julio de 1783.—Sobre lo mismo , respecto de los caminos 
de Navarra 133 

í e a í orden de 10 de/umo de 1791.—-Declarando que los militares, aunque 
marchen sin tropa, están exentos del pago da porlazgos, siempre que en 
sus pasaportes se esprese que van en comisión del servicio 135 

Realórdende 8 de octubre de 1791.—Dando reglas para evitar los abusos que 
puedan cometer los militare^ á ronsecuencia de la exención que se les con
cedió por la real orden precedente > .|3g 

Real orden de 16 de marzo de 18.63.—Sobre lo mismo -^g 
Real orden de i l de marzo de 1807.—Determinando los casos en que deben 

pagar portazgo los carruajes y acémilas de artillería. . 137 
Orden citada en la precedente, i 37 
Real orden de 14 de octubre de 1819.—Repitiendo que no valga el fuero para 

el pago de ios derechos de portazgos i3§ 
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Real orden de 1." de mayo de ISM.-Mandando llevar á efecto el cumplimien- ^ 

to de la anterior . o q 
Real orden de 23 de julio de i 831.-Confirmando las anteriores ^ 
Real orden de 17 de setiembre de 1833.-Sobre lo mismo • 
Real orden de 20 de enero de 1834.-Deterininando que las acémilas contrata

das para el aprovisionamiento del ejército, están exentas del pago de los ae-
rechcs de portazgo ' ' ¿ ' ' ' \ ' L,nn\ 

Real orden de 24 de setiembre de 183S.-Confirmando á los Cuerpos de t.opa 
la exención del pago de portazgos. . ' V ' / ' ' • , ' ; . * ' J 

Real orden de U de agosto de ISSB.-Deterrainando que los efectos m.Utares 
no deben pagar portazgo . y esplicando desde cuándo se debe entender que 
dichos efectos pertenecen á un Cuerpo militar. 

Real orden de 27 de setiembre de 1837.-Ma«dando circular la anterior. . . . \ U 
Real órden de 2 de diciembre de 1837.-Confirmando las anteriores en los can

sos especiales que se espresan * ' ' ' ' ' 
Ley de 9 de julio de 1842.-Sobre exención en los casos que espresa, del pago 

del derecho de portazgos. 
P O L I C I A . 

140 

14? 

142 

143 

143 

144 

Orden de 20 de enero de 1779.-Declarando que en punto á policía y buen 
gobierno de los pueblos, no vale ningún fuero ni escepcion , y esplicando 
el modo de proceder de las autoridades con los individuos del ejercito con-

traventores ]. ' ' ' ' i-l ' ' ' 'tA 
Real órden de M de agosto de I807.-Declarando que el fuero militar no está 

anulado en otras cau.as que en las que determinadamente esceptua el de
creto de 9 de febrero de 1793, y posteriores esplicaciones do e l , entre las ^ 
que no se halla la de policía 

Real órden de 21 de enero de 1819.—Sobre lo mismo • • 
Real órden de 4 de mayo de 1819.-Declarando que los militaros veamos es-

tan sujetos á cumplir las disposiciones que se dicten en los pueblos en cuan- ^ 
to á las obras de policía. . *, ' * ' ' ' ' r l 

Real órdende 12 de mayo de l819.-D3chrando que los gobernadores mihta-
res y políticos deben ser obedecidos en las órdenes que dieren en materia de ^ 

Circu^ar'dd'eónsejo'R'eal d e \ ¡ de junio de 18i9.-Disponiendo el cumpli
miento de las dos reales órdenes que inserta, sobre la obediencia que los 
militares deben á la jurisdicción ordinaria en materia de policía. 

Decreío de la Regencia de 18 de yunto de 1823.-Derog;indo todos los fueros en 
los procedimientos del superintendente general de vigilancia publica. . . . a 

Real órden de 22 de julio de 1823.-Determinando que los empleados de poli
cía se entiendan directamente con los jueces naturales de quienes dependan 
los reos que consideren desaforados y sujetos á su jurisdicción 141 
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M é a l ó r d e . - i d e Z O d e j u n i o d e m i . - m c i e n d o estensiva á todos los Cuerpos 
del ojórcito la real órden precedente. . 148 

Meal órden de 30 de agosto de 1828.—Resolviendo que todos* tos' militares e*s-
tan olligados á exhibir sus pasaportes á la autoridad conocida de los puntos 
per donde transiten, con objeto de hacer constar que son tales militares 148 

Me al órden de 8 de enero de 1829.—Mandando que los militares avisen á la 
policía cuando muden de habitación ó reciban en su casa alguna persona 148 

Meal órden de 2é de julio m i . - k m p l h n i o al de ocho dias el término d ¡ 
tres , concedido á la policía para la instrucción de las diligencias sumarías 
contra los reos aprehendidos por ella, y que durante él puedan retenerlos 
con el indicado objeto. ^ 

m i órden de 10 de diciembre de 1836.—Determinando que iodos'los'cábczas 
de familia, cualquiera que sea su fuero, se presten á suministrar cuantas 
noticias s; Ies pidan parala formación del registro civil de nacidos, caldos 
y muertos . . . 

f ó!dŝ  d\ 13 de'mayo de 1845 —DeGlarando qae todos los militares,'sin 
disUncmn de grados, están obligados á exhibir sus pasaportes á la Guardia 
^ i v i l . 

m'o 79 del reglamento para los empleados de vigilancia, aprobado por 
a l órden de 21 de marzo de 1832 i 

Civil 
Arlicu 

re 

150 

51 

GONTRIBüCIOiXES. 

151 

151 

Meal órden de 21 de mayo de 1795.-Declarando que el fuero concedido por el 
real decreto de 9 de febrero de 1793, no es ostensivo cálos casos de cobran
za de contribuciones. 

Real órden de 4 de setiembre ^ 1801.—Resolviendo que'lo prevenido en'el 
decreto de 9 de febrero de 1793, no altere lo dispuesto á favor del fisco por 
Jas leyes y órdenes, en cuya virtud viene la real Hacienda cobrando los de
rechos reales á los militares 

Meal órden de 2 de agosto de 1819,-Declarando que tratándose'del" re'intégr¡ 
de los intereses de la real Hacienda, no hay fuero ni privilegio que exima de 
responder á los jueces que de ello estsa encargados I S i 

A R B I T R I O S D E S T I N A D O S A L A C O N S O L I D A C I O N D E V A L E S . 

Meal órden de 4 de setiembre de 1801.—Declarando que el conocimiento de to
dos los arbitrios destinados á la consolidación de vales, corresponde al Con
sejo y autoridades de Hacienda, aunque los interesados gocen fuero militar ú 
nro privilegiad© r -..-̂  ^ 

M Ü L T A S . 

Mal órden de 17 de a^osío 1807.—Determinando el modo de proceáer y 
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exijir !a multa á Ies militares á quienes la justicia ordinaria encuentre jugan
do á juegos prohibidos. ' " * * 152 

Real orden de 10 de diciembre de 1836.—Resolviendo que todo individuo, sm 
distinción de fuero y bajo la multa que los alcaldes establezcan , está obliga
do á dar los partes y noticias que se espresan 

Decreto de las Cortes de i8 de mayo de 1821.—Espresando las multas-que de
ben satisfacer los militares cuando en casos de ser demandados no asistan 
á los juicios de conciliación 

Real orden de 6 de octubre de 1819.—Mandando que las personas de fuero 
privilegiado no le tengan por lo que respeta á la exención de multas y penas 
pecuniarias impuestas por los juzgados ordinarios 

153 

153 

1^3 

J U I C I O S D E C O N C I L I A C I O N . 

Real decreto de 30 de agosto de 1836.—Restableciendo el de las Córtes de 18 
de mayo de 1821 sobre juicios de conciliación 153 

Real orden de 8 de noviembre de 183o.—Declarando que con arreglo al real de
creto de 30 de agosto anterior, es estensivo á los dependientes de la jur is
dicción militar el de 18 de mayo de 1821 sobre juicios de conciliación 134 

Decreto de las Córtes de 27 de enero de ISST.-Restableciendo el de 18 de 
mayo de 1821,.por el que se hace estensivo á los eclesiásticos y militares el 
medio de conciliación ^ 

Decreto de 18 de mayo de 1821 que se cita 

J U E G O S P R O H I B I D O S . 

154 
154 

156 

Realórdende 17 de agosto de 1807.—Determinando cómo debe proceder la 
justicia ordinaria con los militares qae encuentre jugando á juegos prohi
bidos 

Real orden de 20 de febrero de 1815.—Espresando las facultades que se con
ceden á los jefes militares y á las justicias ordinarias para proceder contra 
los militares, que ya con uniforme ó ya vestidos de paisano, sean encon
trados en casas de juego ^ 

R E C U R S O S SUMARÍSlMOS. 

Articulo 44 del reglamento provisional de justicia de 26 de setiembre de i 835. 136 
Real orden de 28 de enero de 1778.—Esplicando la autoridad que respectiva

mente tienen en el teatro en cuanto á los militares, las jurisdicciones civil 
y militar ^ 

Real érden de iO de febrero de 1816—Resolviendo cómo se debe proceder 
contra los militares por cualquier esceso que puedan cometer en el teatro du
rante las representaciones * 
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A r l i c ü l o l i d c l a l e y d e S d e e n e r o d e l S i S 158 
Articulo 5.° de la ley de 2 de abril de 1845. . 15^ 

D E S A H U C I O S . 

Circular del Consejo Real de 10 de octubre de -1817.—Declarando que las de
mandas de inquilinato pertenecen á la policía de los pueblos, y en tal con
cepto, debe conocer de ellas privativamente la jurisdicción real ordinaria, 
con inliibicion de todo otro fuero privilegiado 1S8 

Real orden de 11 de febrero de 1820.—Sobre lo mismo 15^ 
Real orden de 17 de enero de 1828.—Declarando que las dos acciones de des

ahucio de una casa y del pago de sus alquileres, son absolutamente distintas, 
correspondiendo á la autoridad civil la primera y á la militar la segunda.. . 160 

E N L O S A S U N T O S D E S A N I D A D . 

Véase en el apéndice general. 

E N L A S C O N T R A V E N C I O N E S A L A ORDENANZA D E CAZA Y P E S C A , 

Véase el art. 78, tit. 10 de este tratado. 

Reales órdenes-que determinan los casgs en que se pierde el fuero militar, 

POR C O N T R A V E N I R Á L A ORDENANZA D E M O N T E S . 

Articulo 185 de la Ordenanza general de montes de 22 de diciembre de 1833.. 161 

POR E L D E L I T O D E L E N O C I N I O . 

Real cédula de 29 de marzo de 1798.—Prescribiendo reglas para que co
nozca la jurisdicción militar en el delito de lenocinio que cometan los indi
viduos sujetos á ella, hasta que por la misma se declare el desafuero 161 

CUANDO L O S M I L I T A R E S S E A N H A L L A D O S V E S T I D O S D E PAISANO POR L A S J U S T I C I A S E N CASAS 

S O S P E C H O S A S Ó E N A L G U N L A N C E Ó P E N D E N C I A . 

Real decreto de 11 de marzo de 1785.—Encargando la mayor uniformidad á 
todos los Cuerpos é individuos del ejército, y desaforando á cuantos militares 
se encuentren sin uniforme ni divisa 162 

Real orden de 20 de febrero de 1815.—Encargando el cumplimiento de la 
anterior 162 

Real orden de 8 de julio de 1831.—Recordando el cumplimiento de las an-
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teriores • ' 
Real orden de & de setiembre de 1843.—Sobre lo mismo lo? 
Real orden de 14 de setiembre de 1848.—Sobre lo mismo i68 

POK T U M U L T O S Y ASONADAS. 

Véanse, en el .apéndice al título 4,° de este tratado las órdenes comprendidas 
bajo el epígrafe de Tribunales esc.epcio: ales. 

C O N T R A B A N D O . 

Véase el art. 90, tít. 10 de este tratado. 

POR D E L I T O S D E I M P R E N T A . 

Real decreto de 2 de abril de 1852.—Reformando y coordinando las disposi
ciones vigentes en materias de imprenta 168 

POR P E R T E N E C E R A S O C I E D A D E S S E C R E T A S . 

Real orden de 24 de julio de 1824 —Resolviendo que en lo sucesivo no dis
fruten fuero alguno los que sean cogidos en sociedades secretas 180 

Real decreto de 26 de abril de 1834.—Derogando todos los fueros para los que 
pertenezcan á sociedades secretas 181 

H E R E G I A . 

Articulo 6 del decreto de las Corles de 18 de febrero de Í813, aboliendo la in 
quisición y estableciendo los tribunales protectores de la fé 

POR D E L I T O D E O C U L T A C I O N D E L A D R O N E S . 

182 

Real orden de 10 de agosto de 1832.—Disponiendo queden desaforados todos 
los que resulten complicados en el delito de ocultación de ladrones.. . . . . 183 

POR NO R E C L A M A R E L F U E R O O P O R T U N A M E N T E . 

Real orden de 30 de marzo de 1831.—Resolviendo que la época hasta que los 
individuds aforados puedan reclamar el fuero, sea y se entienda desde la 
contestación á la acusación fiscal, y que pasado dicho término no se admita 
la espresada reclamación de fuero 183 
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CUANUO L O S SOLDADOS Ó D E S E R T O R E S , S O L O S Ó EIH C U A D R I L L A , C O M E T E N C U A L Q U I E R D E L I T O 

E N P O B L A D O Ó E N D E S P O B L A D O . 

Real orden de 25 de mayo de 1773.—Determinando el modo de proceder en 
los casos de desafuero cuando el reo cometa además algún crimen concer
niente al juzgado militar. . . ^ 3 

Meal cédula de 6 de marzo de 1785—Resolviendo que cuando las justicias pro
cedan por delito de robo ú otros, no reclamen sus Cuerpos á los agresores 
aunque tengan sobre sí el de deserción, ni les sean entregados hasta que 
resulten purificados de las sospechas ó indicios del delito porque se les 
procese - ^ 4 

Real orden de l i de diciembre de 1793.—Determinando que las justicias pro
cedan contra los malhechores sin que sirva de obstáculo que cualquiera de 
ellos goce de algún fuero ^ 

Real cédula ele 19 de enero de 1795.—Esplicando la inteligencia de la ante
cedente y de la real órden de 5 de mayo de 1773. 186 

Real órden de 8 de mayo de 1797.—Dictando regias para proceder contra los 
soldados que después de haber desertado cometen en cuadrilla robo, homi
cidio ó cualquier otro delito, y esplicando qué se entiende por cuadrilla. . 187 

Realdecreto de 30 de agosto de 1836.—Restableciendo el de 11 de setiembre 
para la sustanciacion de las causas criminales 188 

Decreto de i 1 de setiembre de 1820 que se cita 188 

TÍTULO ÍÍI. Casos y delitos en que la jurisdicción militar conoce 
de reos independientes de ella 

A r t i c u l o l I 9 i 
Dictamen dado en 1797 for el auditor de Guerra de Cataluña. 191 
Orden de 17 de diciembre de 1787.—Resolviendo la anterior consulta 192 
Real órden de 4 mayo de 1815.—Mandando proceder contra el alcalde y ve

cinos de Rivallosa por haber cooperado á la deserción de un considerable 
número de soldados , 192 

Real decreto de 30 de octubre de 1848—Mandando suspender lo dispuesto en 
el artículo 183 del Código penal hasta la publicación de la ley orgánica de 
los tribunales 193 

Articulo 1 83 citado en el precedente real decreto , 193 

A r t i c u l o 2 194 

Real órden de 20 de febrero de 1774.—Declarando que las disposiciones del 
precedente artículo son estensivas á los individuos de los Cuerpos de casa 
real 194 

Articulo3 194 
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Reales disposiciones referentes al fuero ó acción atractiva que tienen declarados los 
Cuerpos de casa real. 

Ordenanza de artillería de 2¡2 de julio de i 802 • • 194 

Véase en la edición ilustrada de la misma el reglamento 14. 

Ordenanza naval de 18 de setiembre de {802 , . . . . -OS 

Véase en la misma en el título 32. 

Ordenanza de ingenieros de 11 de julio de 1803 

Véase en la edición ilustrada déla misma el reglamento 10. 

19S 

lí 

Real orden de 26 de mayo de 1806.—Determinando cómo se ha de proceder 
cuando sean comprendidos en una misma causa individuos de diferentes 
Cuerpos privilegiados con la acción atractiva 

Real órdende 19 de junio de 1831.—Resolviendo que solo deben gozar el fuero 
de atracción, los batallones de la brigada real de Marina 195 

Reales disposiciones que determinan cómo se ha de llevar á efecto la mutua entrega 
de desertores. 

Real orden de 4 de marzo de 177o.—Comunicandu la de 3 de febrero, en que 
se resuelve por punto general que to los los Cuerpos del ejército y los de. 
Marina, se entreguen mutuamente los desertores, sin exijir mas gratifica
ción ni abono que los gastos y socorros suplidos desde el dia de la apre
hensión ; 1 9 & 

Real orden de 22 de noviembre de 1779.—Confirmando la anterior 197 
Real orden de 2 de setiembre de 1780.—Sobre lo mismo 197 
Real orden de 20 de setiembre de 178S.—Sobre lo mismo 197 
Real orden de 30 de abril de 1788.—Comunicando la de 14, sobre lo mismo. 198 
Real órdende 20 de.junio de i795.—Comunicando la de 7, sobre lo mismo. 19S 
W orden de 9 de seíiemfere de 1797.—Insertando la de 1.° del mismo, en 

que se confirman las anteriores, y mandando observar lo prevenido en el ar
tículo 56, tít. 5, trat. G de las Ordenanzas generales de la Armada 199. 

Articul9 citado enla real orden precedente ^99 
Real érden de 16 de mayo de 1800 —Determinando el abono que deben hacer 

los Cuerpos á los depósitos ó banderas de reclutas para Ultramar por razsn 
délos gastos que en las mismas causen los desertores de ellos.. 199 

Real orden de 9 de marzo de 18?5.—Comanicando la de 7 del mismo, en que 
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se determina que de ningún modo resistan los jefes de los Cuerpos la entre
ga de los desertores, ya sean reclamados ó que soliciten ellos mismos volver 
á los suyos t 200 

Articulo 4 , 201 

C A U S A S D E ROBOS T V E J A C I O N E S EJi C U A R T E L E S , A L M A C E N E S , M A E S T R A N Z A S , P A R Q U E S , E T C . 

Ordenanza de artillería de 22 de julio de 1802 201 

Véase en la edición ilustrada de la misma el reglamento 14. 

Ordenanza de ingenieros de i i de julio de 1803 201 

Véase en la edición ilustrada de la misma el reglamento 10. 

Real orden de 28 de abril de 1804 —Esplicando la inteligencia del precedente 
artículo en la parte correspondieate á las causas formadas sobre robo, i n 
cendio ó insulto hecho en los almacenes, maestranzas, parques, etc, del 
Cuerpo de Artillería 201 

I N S U L T O CONTRA L A TRÓPA, SU C O M A N D A N T E , E T C . 

Beal orden de 6 de julio de 1784.—Resolviendo que los jueces militares pue
den proceder contia individuos de otro fuero que cometan contra ellos 
algún desacato de palabra ú obra, y previniendo lo conveniente para obviar 
disputas sobre esta materia cnlie las jurisdicciones civil y miliiur. . . . . 202 

Real orden de 22 de noviembre de -1790.—Confirmando para lo sucesivo el 
precedente artículo y la real orden anteriormente topiada de 6 de julio 
d e ™ 203 

Real orden de 8 de febrero de 1800.—Aprobnndo la previdencia tomada por 
el corregidor de Ronda de remitir á la autoridad militar el reo y los autos en 
el caso que se espresa. 203 

Real orden de 16 de enero de 1804.—Detorminando el modo de proceder por 
la jurisdicción militar contra los eclesiásiicos en los casos que se espresan. 201 

Real ói den de 19 noviembre de 1799 citada en la precedente. 204 
Real orden de 19 de abril de 1840.—DecLinut^o qae la acción atractiva con

cedida al juzgado de artillería no alcanza á someter á su jurisdicción priva
tiva á los que ofendan ó insulten á los individuos aislados de dicho Cuerpo. 205 

Real orden de 8 de noviembre de 1846.—Declarando que el juzgado dé la capi
tanía géiieral da Grariáda obró con acierto inhibiendo á la jurisdicción mi
litar del conocimiento de la causa formada á varios paisanos que hirieron á 
unos guardias civiles en ocasión de no desempeñar ningún servicio ni ir en 
traje á propósito . 30g 
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Real orden de S de noviembre de 1846.—Declarando que los individuos de la 
Guardia Civil deben ser respetados corno los del ejército, quedando sujetos 
á la jurisdicción militar los que los insulten, atropellen ó hagan resistencia. 207 

T R A T O D E I N F I D E N C I A P O R E S P I A Ó E N OTRA F O R M A . 

Real orden de 7 de octubre de 18H.—Confirmando el precedente artículo de 
k Ordenanza en la parte relativa al conocimiento de las causas instruidas 
por el delito de trato de infidencia por espia ó en otra forma. . . 

A r t i c u l o 5 

207 

208 

TÍTULO IV. Causas cuyo conociaiiento corresponde á los capita
nes generales de las provincias 208 

A r t i c u l o 1 ' • 208 

Reales disposiciones referentes al articulo que precede. 

CONFIRMANDO DICHO A R T Í C U L O . 

Real cédula de 29 de marzo de 1770 209 
Orden de la Regencia de 13 de noviembre de 1811 210 
Orden del Regente de 17 de diciembre 1841 211 
Real orden de 18 de marzo de 1848 212 

E S P R E S A N D O A L G U N O S C A S 9 S CUYO C O N O C I M I E N T O C O R R E S P O N D E A L JUZGADO D E L C A P I T A N 

GENERAL. 

Real orden de 10 de noviembre de 1781 —Resolviendo que cuando por falta 
de vocales no se pueda formar concejo ue gciírra para juzgar á los indivi

duos de las compañías íijas de América, stídeterminen los procesos por el 
tribunal militar de ia provincia 212 

Beal orden de 7 de mayo de 1819.—Resolviendo que los soldados retirados de 
Marina no gozan el fuero de su Cuerpo, y que en su consecuencia están 
sujetos al juzgado de los capitanes generales 213 

J?eai ó rdende3 l de mayo de IMtí.T-Declarando que corresponde conocer al 
juzgado del capitán general en los delites de robo que cometan los oficiales. 213 

D E T E R M I N A N D O E L SITIO E N Q U E L O S O F I C I A L E S HAN D E P R E S T A R SUS D E C L A R A C I O N E S . 

Ueoí orden de 30 de octubre de 1773.—Deterrainacdo que siempre que se 
ofrezca tomar declaración á los oficiales del ejército pasen á ejecutarlo á sus 
•casas los escribanos de cámara " 21-4 
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Real orden de 14 de octubre de 1774.—Declarando la inteligencia de la an
terior 214 

Real orden de 18 de diciembre de 1787.—Determinando cómo se han de. reci
bir las declaraciones á los jefes y oficiales por los auditores ó por los escri
banos del juzgado 215 

Real.órdende 20 de febrero de 1799.—Resolviendo que los auditores puedan 
cometer las declaraciones á los escribanos, sin que preceda orden del capi
tán general ó jefe de la jurisdicción militar 215 

Decreto de las Corles de 31 de mayo de 1837.—Espresando las reglas que han 
de observarse en las notificaciones de providencias judiciales. . • 216 

E S P R E S A N D O L O S CASOS E N Q U E L O S I N D I V I D U O S D E L C U E R P O A D M I N I S T R A T I V O D E L EJÉRCITO 

D E P E N D E N D E L JUZGADO D E L C A P I T A N G E N E R A L . 

Real orden de 30 noviembre de 1827.—Declarando que los empleados en 
el Cuerpo de administración militar están sujetos al tribunal áe los capitanes 
generales en sus causas civiles y criminales, esceptuánd ose las que proce
dan de faltas en el desempeño de sus empleos, de las cuales entenierán los 
intendentes 217 

Real orden de i de octubre de 1829.—Estableciendo un tribunal afecto á la 
intendencia general, y otro en cada una de las de los distritos para los asun
tos contenciosos y gubernativos que se ofrezcan. . . 2 1 ^ 

Real orden de 10 de febrero de 1834.—Declarando cómo deben usar de sus fa
cultades los intendentes militares en los casos que se espresan 218 

Real orden de 10 de enero de 1833.—Declarando las facultades que como auto-
L. ridades y jefes tienen los intendentes militares para conocer de las faltas que 

cometan los empleados del Cuerpo de administración militar 2 1 ^ 

S O B R E E S T R A N J E R O S . 

Real orden de 2 de abril de 1768.—Declarando á favor del consulado de San 
Sebastian el conocimiento de cierta causa de un estranjero 220' 

Real orden de 15 de setiembre de 1773.—Declarando que en Cádiz es privativo 
de su gobernador el conocimiento de las causas de estranjeros 22& 

Real orden de 13 de marzo de 1781.—Resolviendo que el juzgado de estranje
ros de Cádiz se conserve separado , sin embargo de haberse reunido en una 
persona la capitanía general y el gobierno de aquella plaza 221 

Cédula de 24 de octubre (no diciembre) de 1782.—Determinando que las ju s 
ticias ordinarias procedan contra los estranjeros transeúntes que en sus dis
tritos cometan escesos 22f 

Real orden de 4 de setiembre de 1818.—Declarando que corresponde á la j u 
risdicción consular y no á la de estranjería el conocimiento de las causas 
que se formen á- los estranjeros por asuntos mercantiles 222» 
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Real orden de 3 de febrero de i84o.— Resolvieudó que corresponde á la auto
ridad del capitán genera!, el conocimiento de las causas civiles y criminale s 
de los individuos que están en posesión del fuero de estranjería 222 

A r t i c u l ó 2 222 
Real orden de 12 de noviembre de 1804.- Declarando que los gobernadores de 

las plazas solo pueden ejecutar por vía de comisión lás diligencias que les co
meta el capitán general, pues que la jurisdicción militar absoluta del distri
to compete á dicha superior autoridad con arreglo á Ordenanza 222 

Orden del Regente de 25 de octubre de 1842.—Declarando que la jurisdicción 
militar reside en los capitanes generales y no en los comandantes generales, 
cuya autoridad es simplemente gubernativa 223 

Real orden de 29 de octubre de 1847.—Declarando que todo abogado con es
tudio abierto está obligado á dar sus dictámenes cuando la autoridad militar 
necesite valerse de sus conocimientos 223 

Real orden de 30 de diciembre de \8i9.—Sobre lo mismo 224 

Articulo 3 225 
Real orden de 9 de octubre de 1773.—Declarando que en los pleitos y causas 

en qué los tnilitares sean reconvenidos, no deben obrar las leyes del Reino 
de Navarra, sino que se ha de seguir el órden general establecido para los 
aforados 225 

Real órden de 3 de junio de 1790.—Sobre lo mismo que la anterior respecto 
de la provincia de Guipúzcoa 226 

Real cédula de 12 de febrero de I8!6.—Determinando, entre otras cosas, que 
la remisión de los procesos que se hacia antes por los capitanes generales al 
ministerio de la Guerra, se haga ahora en derechura al secretario del Con
sejo 221 

ú r d m circular de 24 de setiembre de 1818.—Mandando que acompa ñe original 
á los procesos sentenciados en consejo de guerra de generales el dictámen 
de los 'auditores de Guerra 22S 

Orden circular de 16 de mayo de 1846.—Mandando remitir en consulta al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina las causas criminales que se pro
muevan en los juzgados de las capitanías generales 228 

TITULO V. Consejo de guerra ordinario 229 
A r t i c u l o 1 229 
Real órden de de agosto de lili.—Prohibiendo á los coroneles que im

pongan por si á los individuos de los regimientos ninguna pena grave sin que 
sea por sentencia del consejo de guerra de oficiales 22® 

Real órden espedida para Indias en 1.° de marzo de 1780 y comunicada al 
ejército en 6 de abril siguiente.—Confirmando é insertando la anterior. . . . 23@ 

Real órden de 26 de junio de \1S3:—Resolviendo que los reos militares de 
cualquier Cuerpo del ejército que en cámpaña cometan delitos que tengan 

1U 
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pena señalada en la Ordenanza, debon ser juzg idos por sus respectivos con
sejos de guerra ordinarios, y que el juzgado del genera! en jefe entienda so
lamente de las causas de contravención á los bandos, cuyo privativo conoci
miento se reserve , 230 

Orden de la Regencia provisional de 20 de febrero de 1812—Prohibiendo en 
el ejército el castigo arbitrario de los palos, y mandando que para la impo
sición de esta pena en los casos establecidos preceda la sentencia de un 
consejo de guerra 230 

Real orden de 13 Junio de i 83i,—Sobre lo mismo 231 
Orden del Regente de 19 de setiembre de 1842.—Declarando que corresponde 

decidir á los jefes de los Cuerpos del ejército , sobre la pena señalada al de
lito de primera deserción. . , 232 

A r t i c u l o 2 232 
Decreto del Regente de 22 de febrero de 1842,—Suprimiendo en los regi

mientos la clase de cadetes y soldados distinguidos, y estableciendo el co
legio general de todas armas " . . . 232 

Articulo 3 233 
Orden del Consejo de 22 de octubre de 1776.—Encargando el cumplimiento 

del precedente artículo, y prohibiendo la remisión de autos en consulta al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 233 

A r t í c u l o s 4 y 3 233 
Real orden de 8 de diciembre de 1771.—Esprefando la dependencia que la tropa 

de Marina tiene de los jefes de las plazas cuando estén en tierra, y la que del 
ejército tiene de los de Marina cuando den el servicie á bordo 234 

Real orden de 10 de agosto de 1787.—Mandando que los ayudantes de los Cuer
pos hagan alternativamente los procesos que se espresan, y se reserve para 
los sargentos mayores los de mayor gravedad 234 

Real decreto de 17 de octubre de 1835.—Art. 4.°—Espresando los delitos que se 
han de considerar como atroces ó graves, 234 

Código penal de 19 de marzo de 1848.—Art. 6.°—Sobre lo mismo 234 
Real orden de i l de julio de 1800.—Declarando que los sargentos mayores 

pueden procesar á todos los individuos del regimiento de inferior carácter 
al suyo 235 

Real orden de 25 de setiembre do 1845.—Determinando quién debe instruirlos 
procesos en el Cuerpo de Guardia Civil 235 

Articulo 6 233 
Jieal orden de 5 de setiembre de 1806.—Resolviendo qus los ayudantes interi

nos no puedan actuar como fiscales en las causas que se formen contra i n 
dividuos de sus compañías 236 

A r t í c u l o s 7, 8 y 9 256 
Real orden de 5 de diciembre de 1752.—Mandando que el escribano de las 
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causas firme cuanto actúe 236 
fieal orden de iO de diciembre de HQS.—Mandando que no se empleen de 

secretarios en las oficinas de cuenta y razón los sentenciados á presidio por 
falsificación de firmas 237 

íteal orden de 5 de setiembre de Í803.—Mandando que los sargentos, cabos y 
soldados no puedan actuar como escribanos en las causas que se formen con
tra individuos de su compañía. . 237 

Artieulos 10 y 11 257 
lieal orden de 23 de noviembre de 182i.—Resolviendo que el capitán mas an

tiguo de cada batallón ó el que le siga en antigüedad, sea el que forme los 
procesos á los soldados de la compañía del capitán que accidentalmente des
empeñe las funciones de primer ayudante 237 

A r t i c u l o 12 258 
ñeal orden de 7 de abril de 1850.—Encargando, en cumplimiento del prece

dente artículo, la mayor actividad en la formación de los procesos 238 

A r t í c u l o s 13 y U 239 
Real orden de 25 de junio de 1787.—Determinando que los intendentes no im

pidan á los dependientes de los hospitales, que hagan los reconocimientos y 
presten las declaraciones que exijan los fiscales de las causas, quienes para 
mandar esto no necesitan de la licencia ó permiso de aquellos 23í) 

Real orden de t5 de mayo de 1799.—Determinando que no se prohiba la en
trada en los hospitales para tomar declaraciones á los fiscales de las causas, 
á menos que la declaración la haya de prestar algun empleado del estable
cimiento, en cuyo caso se so'icitará del intendente la correspondiente l i 
cencia .' 240 

A r t í c u l o s l o y 16 241 
Ariículo S de la ley de i i de setiembre de iSW para la sustanciacion de las 

esusas criminales. 241 
¡Reglamento provisional de 26 de setiembre de 1833 para la administración 

de justicia en lo respectivo á la real jurisdicción ordinaria 242 
A r t i c u l o 17 . 2 4 2 

Jieales órdenes que determinan el paraje en que les testigos han de prestar 
las declaraciones. 

Real orden de 23 de setiembre de 1790.—Declarando que un administrador de 
rentas debió prestar su declaración en casa del fiscal militar, y resolviendo 
que los intendentes de rentas contesten á los oficios de dichos fiscales con 
otros iguales , y no do otro modo 242 

Real órden de 21 de febrero de 1796.—Resolviendo que cuando algun crimen 
militar se haya de justificar con testigos ó facultativos sujetos á jueces ecle-
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siásticos, prevengan estos á sus subditos que pasen á prestar la declaración * 
al paraje y hora en que el íiscal los cite 

Beal orden de 4 de noviembre de 1805.—Determinando que á escepcion de los 
jueces que desempeñan la real jurisdicción ordinaria, comparezcan á la casa 
de los fiscales militares todas las personas que al efecto sean citadas, cual
quiera que pueda ser su clase ó distinción 244 

Jteal órden de 25 de febrero de 1832.—Comunicando á la Armada la circular 
de 21 del mismo, relativa al modo ¿e declarar los eclesiásticos en causas 
criminales 24r 

Meal órden de lo de agosto de 1839.—Resolviendo que los escribanos de las 
causas militares pasen á los cuarteles de los presidios cuando tengan, que 
evacuar diligencias ó recibir declaraciones á los confinados, como lo verifi
can á las cárceles con los presos 246 

Reales órdenes que determinan la forma de prestar el juramento. 

Véanse bajo igual epígrafe á continuación del art. 8 tít. 6. 
Articules 18 , 49 y 20 . . 
ñeal órden dec ide abril de 1820.—Mandando observar con aplicación al ejér

cito , el artículo 291 de la Constitución , en virtud del cual la declaración 
de los ar-restados debe ser sin juramento 

Articulo 291 citado 
Real órden de 7 de enero de 1821.—Resolviendo que se observe en el ejército el 

artículo 301 de la Constitución 
Articulo 301 citado 

Artículos 21 y 22 . . . . 
Real órden de 10 de octubre de 1790.—Espresando el modo de ratificar los tes

tigos menos principales 

Articulo 23 , 
Real órden de i l de octubre de 1817.—Resolviendo que los defensores asistan 

á los careos de los testigos con los acusados 
Articulo 8 de la ley de i i de setiembre de 1820, para la sustanciacion de las 

causas criminales. 
Real orden de 10 de octubre de 1790.—Espresando cómo se ha de proceder en 

las causas para suplir la diligencia del careo de los testigos menos prin
cipales 

Articulo 24 • 
Real órden de 8 de marzo de 1840 (no 30 de agosto).—Determinando que 

es necesaria la información de abono de les testigos muertos ó ausenies, en el 
caso de no conformarse los reos con sus declaraciones , 

Articulo 6.° de ¡a circular del Consejo Supremo de la Guerra de 4 de marzo 

247 

247 
248 

248 
248 
249 

249 

249 

250 

250 

250 

250 

250 
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^1819.—Previniendo que los fiscales militares remitan al capitán general 
del distrito en que residan, los interrogatorios que formen, para que por con
ducto de este superior jefe , sean remitidos á las autoridades militares ó civi
les del paraje en que se hayan de practicar las diligencias 25{ 

Real orden de i de abril de 1839.—Determinando que los fiscales militares d i 
rijan á los generales en jefe ó capitanes generales de quienes dependan los 
indindos interrogados, los interrogatorios y exhortes que sean necesarios en 
las causas que instruyan • * ' ^ 

Orden del Regente de 24 de diciembre de 1841.—Mandando que los fiscales 
militares dirijan sus reclamaciones y exhortes por conducto de los capitanes 
ó comandantes generales de los puntos en que se hallen 251 

Orden del Regente de 24 de agosto de 1842.—Determinando, en aclaración de 
la anterior, que los comandantes generales de las provincias y comandantes 
de armas, no cumplimenten por sí exhortes ni despachos de ninguna clase 
que no les hayan sido remitidos por el capitán general de quien dependan. 2S2 

Real orden de S i de agoste de 1846.—Resolviendo que los fiscales no se diri-
jan por sí á las justicias y autoridades, sino que han de remitir] los exhortes 
•3ie las causas que instruyan por conducto de los capitanes generales y per el 
do los sub-inspectores de artillería é ingenieros en sus respectivos casos. . . 252 

Art icu lo 25. 2 ^ 
Articulo 26. 284 
Real orden de 13 de noviembre de 1772.—Declarando que no sirva de obstá

culo en los consejos de guerra para la imposición de las penas correspon
dientes , la circunstancia de que los reos no hayan prestado e! juramento á 
las banderas, siempre que conste haber firmado su filiación 255 

Real orden de 10 de junio de 1784.-^Conmutando en diez años de presidio la 
pena de muerte impuesta á un reo á quien no se habia enterado de la pena 
correspondiente al delito que cometió , y previniéndose que no se omita to
mar providencia con todos los reos que resulten presos por un mismo 
delito , • • • • 255 

Real orden de 18 de diciembre de 1792.—Determinando que un desertor de 
segunda vez fuera castigado como reo de primera, por no haberle advertido 
cuando desertó que si reincidía en el mismo crimen seria castigado con la 
pena correspondiente á la segunda deserción » 255 

Real orden de 13 de mayo de 1810.—Resolviendo que después de concluidos 
ios procesos militares , pasen á los auditores de Guerra para que exami
nándolos dentro de las primeras veinte y cuatro horas, manifiesten su pa
recer á fin de que se subsanen los defectos que se encuentren 25ft 

Real orden de 13 de junio de 1836 —Mandando que en conformidad á lo pre
venido en la de 31 de agosto de 1821, se entreguen los procesos á los de
fensores con la acusación fiscal, para que con vista de ella puedan fundar la 
defensa 256 

A r t i c u l o 27. . . . 256 
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Jiealórden ded de febrero de i773.—Autorizando á los gobernadores para 
que cuando no puedan asistir á los consejos de guerra, nombren en su lugar 
al jefe inmediato de la plaza 256 

Orden de Consejo de 10 de julio de 1787.—Determinando que cuando el te
niente de Rey no pueda presidir los consejos de guerra, lo ejecuten los jefes 
de los Cuerpos de la guarnición 257 

Real orden de 28 de abril de 1791.—Confirmando la anterior y escluyendo de la 
obligación de presidir los consejos de guerra á los oficiales generales. . . . 257 

Orden del Regente de 2i de diciembre de 1840.—Declarando que los mayores 
de batallón, á falta de otros jefes, deben presidir los consejos de guerra, y es
presando lo que debe hacerse cuando al que le toque la presidencia haya s i 
do el fiscal de la causa 25S 

Real orden de 30 de mayo de 1848.—Declarando que no pudiendo recaer el 
mando de una plaza en el sargento mayor mientras haya en ella otro jefe mas 
graduado ó mas antiguo, corresponde á este la presidencia de los consejos 
de guerra cuando no pueda verificarlo el gobernador 258 

A r t i c u l o 28 259 
Real orden de 9 de noviembre de 1806.—Resolviendo que todos los capellanes 

deben decir sin estipendio alguno la misa del Espíritu-Santo que precede á la 
celebración de los consejos de guerra 25í!> 

Real orden de 10 de mayo de 1847.—Declarando que un comandante general 
no tuvo facultades para designar por sus nombres á los capitanes que debie
ron componer un consejo do guerra, sino que debió ceñirse á pedir el n ú 
mero de los necesarios para que el Cuerpo los hubiara nombrado por la es
cala de este servicio 260 

A r t i c u l o 29 260 

Orden del Regente de 13 de setiembre de 1842.—Resolviendo que se recuerde la 
puntual observancia de los artículos 29, 47 y 59, del lit. 5, trat. 8 de la Or
denanza 263 

A r t i c u l o 30 2g(j) 
Real orden de 24 de enero de 1769.—Declarando nulo un consejo de guerra 

en que el defensor era hijo del jefe que lo presidió , y mandando se tenga 
presente que está prohibido por derecho que sean abogado y juez de una 
causa padre é hijo 26 i 

Real orden 20 de de agosto de 1789.—Declarando que dos hermanos no pueden 
concurrir juntos como vocales á los consejos de guerra, ni tampoco siendo 

uno de ellos el fiscal de la causa. 261 
Real orden de 2 de setiembre de 1794.—Confirmando las disposiciones de la 

Ordenanza en cuanto á la formación de los procesos en los dominios de In 
dias, y determinando que los consejos de guerra se compongan de número 
impar de vocales, incluso el presidente, no escedúndo de quince ni bajan-
do_de siete. 261 
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Real orden de 17 de noviembre de 1796.-Resolviendo q-e la calidad de suegro 
y yerno impide la concurrencia de ambos á un mismo consejo de guerra. . 26.2 

Real orden de 17 de julio de I800.-Determinando que los oficiales de las com
pañías en que tenga agregación cualquier individuo que haya de ser juzgado 
en consejo de guerra, no concurran á él como vocales ni como defensores. 262 

Articulo 31 * 
Real orden de 8 de julio de 1771.—Declarando que el gobernador de Barce

lona debió conocer de la causa formada contra los soldados de un regimiento 
de Suizos que yendo de patrulla mataron á un paisano 263 

Real orden de 10 de abril de 1782.—Sobre lo mismo respecto de unos sol
dados de Guardias Españolas 264 

Real orden de i8 de junio de 1790.—Declarando , respecto de un soldado que 
cometió dos delitos, el caso en que el gobernador debió conocer del corres
pondiente al de infracción á las órdenes de la plaza 26o 

Real orden de 23 de ;«íto de 1803 —Resolviendo que la tropa de cualquier 
Cuerpo , inclusa la de Gasa Real , que cometa algún delito de infracción á 
las órdenes de la plaza, sea juzgada por su gobernador 265 

Real orden de 28 de abril de 1804.—Determinando que el.conocimiento de to
das las causas sobre robo, incendio ó insulto hecho en los almacenes, maes
tranzas, parques, fábricas, guardias y salvaguardias de artillería, corresponde 
esclusivamente al juzgado del espresado Cuerpo 266 

Real orden de 23 de octubre de 1806.—Determinando que los gobernadores de 
las plazas deben conocer de las causas que se instruyan por delitos cometi
dos por mar ó tierra bajo tiro de cañón de las de su mando 266 

Art icu lo 52 267 

Reales órdenes referentes al nombramiento de los fiscales. 

Real orden de 8 de octubre de 1804.—Declarando que todos los Cuerpos, sin 
escepcion, están obligados á dar á los gobernadores los fiscales que les p i 
dan para formar los procesos que hayan de instruirse por la plaza 267 

Real orden de l i de octubre de 1844.—Mandando cesar en su encargo á to
dos los fiscales existentes en las capitanías generales, menos los que se ha
llen instruyendo causas en vhtud de nombramiento con real aprobación. . . 268 

Real orden de 8 de octubre de 1848.—Determinando que pueda haber hasta dos 
fiscales de causas en cada capitanía general 2£9 

Orden circular de 17 de noviembre de 1848.—Determinando que en cada capi
tanía general puedan nombrarse hasta cuatro secretarios do causas 269 

Reales disposiciones que determinan qué debe hacerse cuando no haya suficienit 
número de capitanes para celebrar los consejos de guerra. 

Real orden de lo de marzo de 1796.—Determinando lo que se ha de hacer 
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euando no haya bastante número de oficiales para componer los consejos de 
guerra en el Cuerpo de artillería. , / . 270 

Real orden de 18 de enero de 1831.—Resolviendo que solo á falta de capita
nes se nombren tenientes para vocales de los consejos de guerra, y decla
rando que con arreglo 6 la práctica del ejercito, entren ¡os graduados á fal
ta de los vivos ó reformados . . . . . 270 

Reglamento de retiros de 3 de junio de 1828.—declarando que los retirados no 
están sujetos á ninguna obligación militar, y aboliendo la distinción de re
tirados i plaza ó á dispersos. 271 

A r t i c u l o 33. 271 

Real orden de 23 de diciembre de 1773.—Determinando que todo oficial con 
real patente, preceda en los consejos de guerra á los que solo tengan nom
bramiento de los vireyes ó capitanes generales 272 

Real orden de 29 de noviembre de 1789.—Determinando el orden de preferen
cia que se deb^ observar respecto de los asientos en los consejos de guerra 
de oficiales generales á que concurran coroneles vivos y graduados 272 

Real orden de 30 de julio de 1793.—Haciendo estensiva la anterior á toda jun
ta, congreso ó consejo de guerra ordinario 272 

Real orden de 17 de noviembre de 1796.—Determinando que para la asisten
cia á los consejos de guerra no haya diferencia entre los retirados con agre
gación á plaza y los agregados á ella, y que los capitanes de Artillería é I n 
genieros dtiben concurrir á los espresados consejos en falta de los de las 
otras armas, pero antes que los reformados, graduados y agregados. . . . 272 

Real orden de 1,° de diciembre de 1800.—Determinando lo que se debe prac
ticar cuando Ips oficiales del ejército asistan á ios consejos de guerra de la 

Armada, y vice-versa 273 
Real orden de 27 de abril de 1804.—Declarando la antigüedad que se debió 

considerar para tomar asiento en un consejo de guerra á dos capitanes que 
tenían ambos dos despachos de este empleo de diferente fecha 273 

Real orden de 25 de setiembre de 1838.—Declarando el lugar que en los con-
sejas¡de guerra deben ocupar los oficiales de Cuerpos francos. . . . . . . . 274 

Real orden de ib de abril de 1839.—Sobre lo mismo 274 
Real orden de 14 de julio de 1840.—Sobre lo mismo 27S 

Artículos 34 y 35 276 
A r t í c u l o s 36 , 37 y 38 277 
Real orden de % marzo de Í8S0. — Declarando que los fiscales han de leer 

sentados, con facultad de ponerse el sombrero , tanto eí proceso como la 
conclusión fiscal. 277 

Articulo 39 278 
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Reales disposiciones que determinan el dere:ho concedido á los acusados para 
nombrar defeiisorcs. 

Real orden de 26 de diciembre de 1780.—Determinando qne aunque los reos 
queden desaforados pueden nombrar defensor de su mismo Cuerpo 278 

¿ieal orden de 30 de setiembre de 1781.—Resolviendo que siempre q^e algún 
reo se halle en el caso de nombrar defensor, sea este precisamente del re
gimiento en que sirva, pero no de su compañía , y que cuando esté ausente 
Se elija entre los subalternos de los Cuerpos del punto en que se halle. . . 279 

Orden de 18 de abril de 1787.—Mandando observar en los dominios de Indias 
ia de 12 de setiembre de 1773, que es igual á la que antecede 279 

Real decreto de 18 de enero de 1797.—Determinando cómo se ha de proceder 
en Indias cuando los reos hayan de elejir por sus defensores á los oficiales 

J Oa 
pardos y morenos • 

fíeal orden de 11 de julio de 1800 —Declarando que los oficiales de las com
pañías á que esté agregado cualquiera individuo que haya de sar juzgado en 
consejo dVguerra, no deben concurrir á él como defensores 281 

/íeaí orden de 24 de dlae'm6re de 1829.—Concediendo á los individuos del 
ejército procesados por la marina, que puedan nombrar defensores á los ofi
ciales de sus respectivos Cuerpos. . . 281 

Orden del Regente de 16 de julio de 1841.—Resolviendo que cuando no haya 
mas que un oficial del Cuerpo del reo , y este no le quiera nombrar su de
fensor, pueda verificarlo entre los subaiternos de los demás que existan en 
el paraje en que aquel se halle 2S1 

¡leal orden de 22 de febrero de 1851.—Resolviendo que el nombramiento de 
oficiales de reemplazo para defensores, se limite á los casos que sean abso
lutamente necesarios 2^2 

Reales disposiciones que determinan los casos en que los oficiales pueden ó no e x i 
mirse de desempeñar el cargo de defensor. 

O rden del Consejo de 20 de a6n7 de 1784.—Resolviendo que los oficiales 
desempeñen el cargo de defensor aunque sean menores de 2b años de edad. 282 

Rpal orden de-22 de julio de 1801.—Mandando observar la Ordenanza res
pecto al nombramiento de defensores, y autorizando á los capitanes gene
rales para que resuelvan las dudas que puedan ocurrir. . . . . . . . . . . . 283 

M orden de 2 i de febrero de 1815.—Declarando, entre otras cosas,_que 
losoficiales de Artillería é Ingenieros no están escep^uados de admitir el 

283 
cargo de defensores * * 

Real orden de U de abril de 1823.—Resolviendo que no se permita usar de 
real licencia á los oficiales que la obtengan después de haber sido nombra-
dos defensores * ' 

Real orden de 27 de setiembre de 1829.—Disponiendo que se cumpla la Orde-
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nanza en cuanto á lo mandado sobre el desempeño de las funciones de de
fensores, y que en caso de duda decidan lo conveniente los capitanes gene
rales según está determinado 58 5 

Real orden de 9 de enero de 1846.—Declarando que los ayudantes de Artille
ría no están exentos del cargo de defensores „ . 28^ 

Real orden de 28 de diciembre de 1847.—Sobre lo mismo respecto de los jefes 
y oficíales del Cuerpo de Estado Mayor 286 

Real orden de 14 de febrero de 1851.—Esceptuando á los jefes y oficiales' del 
Cuerpo de Carabineros y del de la Guardia civil de desempeñar el cargo de 
defensores bailándose de guarnición 286 

Reales disposiciones determinando que los oficiales acepten el cargo de defensores 
para que sean nombrados por los reos cuyas causas hayan de ser falladas en los 

consejos de guerra permanentes ó por las comisiones militares. 

Orden del inspector de 17 de Junio de 1803.—Previniendo que se obligue á 
los oficiales á aceptar el cargo de defensor para que sean nombrados por 
los ladrones y contrabandistas que hayan de ser juzgados militannente. . . 287 

Real orden de S de marzo de 1824.—Sobre lo mismo respecto de las comi
siones militares 

Reales órdenes prohibiendo á los defensores que acudan a S. M. pidiendo gracia 
para sus clientes. 

Real orden de 24 de febrero de 1776.—Mandando que por ningún conducto 
se pida gracia para los sentenciados á pena capital, sino que los que ten
gan acción para representar acudan directamente á S. M 287 

Real orden de 6 de febrero de 1790.—Mandando que no se dilate por ningún 
tiempo la ejecución de los castigos, y que los defensores no acudan en so-
licitud de gracia. . . _ 28g 

Real :órden de 2 de abril de 1816. -Encargando el cumplimiento de las dos 
órdenes precedentes 28§ 

Reales órdenes que determinan se entreguen los procesos á los defensores con la 
conclusión fiscal. 

Real órden de 11 de octubre de 1821.-Haciendo ostensiva al ejército la de 31 
de agosto anterior, por la que se manda entregar á los defensores el proceso 
de sus defendidos con la conclusión fiscal 

Real órden de 13 de junio de í836.-Confirmando V r e s t a b t ó n d o 
cedente 

. . . . 28& 
a pre-
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Üeales disposiciones que determinan el modo con que los oficiales han de desempe
ñar el cargo de defensores. 

Real orden de 8 de octubre de 1847.—Resolviendo que los defensores no omi
tan las razones que según el mérito de las actuaciones favorezcan á sus 

* clientes . . • • • • • • ' • • ' • • • • ' * ' • * * * * ' * * • • • • • • • • 
Real orden de 24 de marzo de 4 851.—Amonestando á un defensor para que en 

lo sucesivo no haga acusaciones en sus defensas ni pida penas contra per
sona alguna. . " 

Artioulos 40 y 41 . . • » ' " • ' ¿ -
Real orden de 27 de mayo de 1788.-Declarando que los vocales pueden ha

cer al fiscal y al defensor cuantas preguntas tengan por conveniente, estan
do estos obligados á contestarlas .•'•/• 291 

Artículos 42, 43, 44 y 43 m 
Real orden de \3 de octubre de i817.-A6larando la inteligencia del prece

dente articulo, y esplicando cuándo debe valer por dos el voto del presidente 
, 293 

del consejo 
Articulo 46 293 
Real orden de 22 de octubre de 1776.—Determinando que los vocales de los 

consejos de guerra no puedan votar la remisión de los autos al Consejo S u 
premo de la Guerra, sino que precisamente deben dar sus votos condenando 
ó absolviendo • 

Real orden de 19 de mayo de I810.-Resolviendo que los procesos militares, 
después de concluidos, se pasen á los auditores de Guerra para que exami
nándolos dentro de las primeras veinte y cuatro horas, manifiesten su pare
cer á fin de que se subsanen los defectos que puedan contener 294 

Reales disposiciones relativas á la imposición de varias penas. 

P E N A I N M E D I A T A A L A D E M U E R T E . 

Real orden de 31 de marzo de 18S2.—Declarando cómo debe entenderse en _ 
el ejército la pena inmediata á la de muerte. 

CUANDO DOS R E O S HAYAN D E S O R T E A R L A VIDA Y E L UNO T E N G A I G L E S I A . 

Real orden de 8 de noviembre de 1760.—Determinando la pena que se ha de 
imnoner á dos reos que hayan de sortear la vida cuando el uno de ellos ten-

• i • . . . . 295 ga iglesia • 
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IMPOSICION D E L A P E N A D E P R E S I D I O . 

Autoridad que debe señalar el.presidio en que los smtenciados hayan de es-
tinguir sus condenas. 

üea l orden d s U de.mayo d e . m i . ^ ^ o W i m á o que no <je destken presos 
m confinados .á eJ A t o r de Segovia 29g 

Real orden de U dejuUo de 1848.-G¡roulaBdo al :ejéróito' :el Código p¡nal." 
M o r d e n d e W de Siembre de i^.-Disponieaidoqaeloslrifeunales y .juz

gados militares se abstengan al .tiempo de . fallar las causas, de señalar el 
presidio en que deben estinguir su condénalos sentenciados á esta pena. 296 

Arttculos citados en la real orden que antecede 297 

Modo de estender las condenas y conocimiento que se ha de dar á las autoridades 
de los puntos á que sean destinados los sentenciados 

Real orden de 3 ^ tóím&re ^ d837.~Determ¡Hando se pase al ministérío 
de la Guerra un tanto délas sentencias de todos los reos destinados á Filipi
nas para el debido conocimiento del capitán general de dichas fs las. . . . 297 

Real orden de 31 de octubre de 183.9.-Circulando la de 29 de setiembre, ^ 
virtud de la cual se encarga la observancia del artículo 289 de la Ordenan
za de presidios 

Real orden de 22 de febrero d ¡ Í840.-Encargando*á l i s ' f i s c a l y 'júZg¡dos" 
muí ares la observancia de los arlículos 288, 289 y 290 de la Ordenanza ge
neral de presidios 

Orden del Regente de 22 de lelkmbrede i s ^ . - E u ^ n d o ¿1 cumpiímiinto 
ae ja de 3 de diciembre de 1837 anteriormente copiada 

298 

298 

2§9 

Tiempo que han de durar las condenas. 

Real pragmática de 12 de marzo de 1771.-Determinando que á ningún reo 
se puedan imponer mas de diez años de presidio.. . . 299 

Orden del Consejo de 23 de diciembre de 1777.-Mandando que c¿n arreglé á 
Ja pragmática que antecede , no se destine reo alguno á presidio poemas 
tiempo que el de diez años 302 

üeal orden de 22 de marzo de 1 7 7 8 . - 0 ^ 1 ^ ^ 0 que la limitadon de'la 
condena á diez anos de presidio, no se entienda con los que se remiten á ellos 
á voluntad de S. M ; 303 

Orden del Consejo de 20 de febrero de 1781 .-Dec'larando que" 1¡ imposidón 
de diez anos de presidio como mayor pena, sea y se entienda por una sola 
sentencia; y que siempre que los reos tengan alguna recarga por nueve de -
lito, deban cumplirla 303 

Real orden de i l de febrero de 1 7 8 6 . - 8 ^ ^ lo* mismo.'.* ." .' * . ' . * . ' *.' *. ] 304 
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Real cédula de 28 de marzo de 1786,—Mandando que por todos los jueces y 
tribunales se fije tiempo determinado en las condenas que hagan á lugares 
de coíreccion, hospicics y otros semejantes: ' • • • •^4 

Real orden de 29 de julio de 1802 —Determinando que á todo soldado del 
ejército ó marina que deba ser sentenciado á presidio por las órdenes que no 

señalan tiempo, ó por las que lo hacen por el que les falta para cumplir el de 
su empeiw , se les imponga cuatro años sin diferenciar de que le tengan ó 
no cumplido • 305 

Real orden de 9 de abril 1860.—Comunicando la de 18 de enero de 1849, 
en que se determina que los confinados salidos de los presidios, poi^esercion 
ú otra causa, y que hayan servido ó sirvan actualmente en el ejército, deben 
volver á los establecimientos penales para cumplir todo el tiempo de sus con
denas, sin deducir el empleado en el servicio de las armas 306 

B A J E L E S , 

Real orden de 25 de febrero de 1802,—Determinando que los tribunales y to
da otra jurisdicción del Reino, cesen de déstinar reos al servicio de bajeles 
por las razones que espresa. ^Oñ 

Rüal Orden de 13 de julio de 1829.—Determinando las dotaciones que deben 
llevar iosbuques de guerra 307 

Real orden de 3 de marzo de 1831.—Disponiendo que solo debe destinarse al 
servicio de bajeles el número de vagos que no esceda del 10 por 100 del to
tal de su tripulación 307 

Real orden de 22 de mayo de 1833,—Prohibiendo se destinen á los reales ba
jeles niños de tierna edad 307 

G A L E R A S , 

Real orden de 17 de setiembre de 1803.—Resolviendo no se destinen reos 
6 galeras. ^ 

B A Q U E T A S . 

Real órdén circular de 26 de junio de 1817—Determinando que el castigo de 
baquetas no se imponga á individuos que no sean militares . 30R 

Real orden de 3 de mayo de 1821.—Aboliendo en el ejército la pena de ba-
quetas SQS 

Real decreto de 31 de enero de. 1837.—Restableciendo el de las Cortes gene
rales y estraordinarias , citado en la real órden anterior 309 

Decreto de 17 de agosto de 1813 ctíado en el anterior 309 
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S E N T E N C I A D O S A L A S ARMAS Ó Á D I F E R E N T E S C U E R P O S . 

Sentenciados á las armas. 

üleal orden de 13 de agosto de 1839.—Resolviendo que por ningún tribunal se 
sentencie el servicio de las armas á reo alguno, cualquiera que sea su 
delito 310 

Sentenciados de unos á otros Cuerpos. 

Real orden de 11 de agosto de 1828.—Determinando por punto general que los 
soldados que sean echados de los Cuerpos en que sirvan , por privilegiados 
tfue estos sean, no puedan ser destinados á los regimientos de infantería, ca
ballería ni de ninguna otra arma 3 1 0 

S E N T E N C I A D O S A L F I J O D E C E U T A . 

Real orden de 12 de febrero de 1839.—Disponiendo que por ningún tribunal ni 
autoridad del Reino se destine al regimiento Fijo de Ceuta reo alguno cual
quiera que sea su delito 311 

'Decreto del Regente de 3 de setiembre de 1842.—Creando el batallón Fijo de 
Ceuta como Cuerpo de corrección y disciplina 311 

Decreto del Regente de i l de noviembre d 1842.—Organizando el Cuerpo de Ca
rabineros del Reino 312 

Decreto del Regente de 13 de jujxio de 1843.—Constituyendo y organizando de
finitivamente el batallón Fijo de Ceuta según está prevenido en el de 3 de 
setiembre anterior 312 

Real orden de 16 de febrero de 184S.—Autorizando al inspector general de la 
guardia civil para destinar al Fijo de Ceuta los individuos del espresado 
Cuerpo. . . . 313 

Real órden de 2 de juHo de 1843.—Determinando que los individuos del 
Cuerpo de Carabineros, así como cualesquiera otros del ejército, pueden ser 
destinados al batallón Fijo de Ceuta 314 

Real orden de 26 de setiembre de 184S.—Confirmando las que determinan 
sean destinados correccionalmente al batallón Fijo de Ceuta, los individuos 
del ejército, y las que prohiben se dé igual destino á los reos no mili
tares 314 

COMPAÑÍAS P I J A S D E LOS P R E S I D I O S . 

Reul órden de 10 de abril de 1827.—Determinando que los sargentos y cabos 
á quienes con arreglo á Ordenanzas se deponga de sus empleos, sean des
tinados á la? •v mpañías Fijas de los presidios de Ceuta y Menores 3 1 í j 



— 47 — 
Págs. 

A r t í c u l o s 47 y 48. . . 515 
A r t i c u l o 49 S*6 
Meal cédula de 25 de julio de 1814.—Aboliendo el uso del tormento 316 

A r t i c u l o SO 317 
A r t i c u l o 51 • • • • 318 
Real orden de 3 de noviembre de 1731.—Determinando que los vocales escri

ban por sí e 1 voto, y el escribano de !a causa la sentencia 318 

A r t í c u l o s 52 y 153. 318 
Meal orden de 13 de octubre de 1817.—Determinando que el voto del presi

de ate en lo s consejos de guerra ordinarios valga por dos votando por la vida, 
en el solo caso de que los vocales se hallen divididos opinando unos por 
muerte y otros por vida 318 

Real orden de 15 de marzo de 1840.—Esplicando la inteligencia del prece
dente artículo 318 

A r t í c u l o s 54 y 55 319 
Real orden de 20 de marzo de 1844.—Advirtiendo al presidente y vocales de 

un consejo de guerra que se desentiendan de fundar sus votos en noticias 
ó informes estrajudiciales que no consten de la causa 319 

A r t i c u l o 56 320 
Real decreto de 14 de mayo de 1801.—Determinando lo que deba practicarlo 

cuando en los consejos de guerra ordinarios resulte complicado algún ofi
cial • • 320 

A r t í c u l o 57 321 
Real orden de 26 de octubre de 1769.—Resolviendo que los procesos que se 

fallen fuera de la capital, se remitan á la aprobación del capitán general. 321 
Real órden de 11 de marzo de 1775.—Mandando que los procesos do los 

Cuerpos que se hallen en el Campo de Gibraltar los reconozca su comandan
te general, y que no enconlrando su auditor nulidad ni injusticia, se proce
da inmediaíamence á la ejecución de las sentencias, dando después cuen
ta al capitán gen eral del distrito 322 

A r t i c u l o 58 323 
Real orden de de julio de 1806.—Resolviendo lo que debe practicarse en 

indias cuando el capitán general no se conforme con las sentencias de los 
i consejos de guerra ordinarios 323 
^eaíórdew de 21 de díctemftre de 1817.—Sobre lo mismo 3'24 
Real órden de 14 de abril de 1837.—Sobre lo mismo 324 
Artículo 10 del decreto de las Cortes de 26 de abril de 1821, cííado en la real 

órden precedents 32o 
A r t i c u l o 59 325 
iíeaí orden de 20 de marzo de 1844.—Previniendo al presidente y vocales de 

un consejo de guerra , que se desentiendan de fundar sus votos en noticias 
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ó informes estrajudiciales que no consten de la causa 32 s 
A r t i c u l o 60. . , - ¡ ^ 

Real orden de 19 de Julio de 1798.-Mandando adicionar el "pVecedehte artí
culo con esta real disposición, que determina no se dilate la ejecución de 
las sentencias de muerte, aunque aleguen los condenados ó sus defensores 
que no están bien preparados para morir cristianam ente 326 

Real orden de 31 de julio de 1838.-Aprobando la conducta del seaundo cabo 
de Madrid, quien por las razones que se espresan , suspendió durante cua
renta y siete horas la ejecución de una sentencia de muerte 327 

A r t i c u l o 61 ^ 7 

fíeal orden de 18 de octubre de i734.-Espresando la préferéncia 'qá» sobré 
la demás tropa que concurra á la ejecución de las sentencias, debe tener 
el regimiento de que sean los criminales • 328 

Real orden de i8 de diciembre de 1763.—Concediendo al Cuerpi de Artillería 
en lo tocante á consejos de guerra', el mismo privilegio que gozan los de 
reales Guardias Españolas y Walonas 328 

Real orden de 3 i de octubre de 1773.-Declarando qu¡ "elCuerpo de Artille
ría en punto á consejos da guerra, goza el mismo fuero que los regimien
tos de Guardias, y que en tal concepto corresponde publicar el bando al 
oficml comandante del piquete que asista á las ejecuciones 32<) 

Real orden de 3 i de octubre de 1786.-.Mandando que en caso de concurrir 
tropas estrárijeras á la ejecución de una sentencia de muerte , no se publi
que mas bando que el del Cuerpo del reo, 32<> 

Real' orden de 23 de octubre de 1788.-Confirmando la de V i denctubfe' 
de 1773, sobre el fuero concedido ai Cuerpo de Amilería para los consejos 
de guerra, estendiéndolo á los actos de ejecución, ya sea el reo del'espre
sado Cuerpo ó de otro ^ 

Articulo i 4 del reglamento U de la Ordenanza de Artillería de 22 de 'julio de 

330 

330 

1802. 
Articulo 14 del reglamento 10 de la Ordenanza de Ingenieros de 11 de ¡úlib dé 

1803 ; : :# í J 
Real orden de 30 de marzo de 1846.—Declarando que las guardias de las caree* 

les, las de los reos en capilla y su escolta hasta el paííbulo, son servicios pe
culiares de las tropas del ejército y no de la guardia civil 3 ^ 

A r t í c u l o s 62, 63 , 64, 65 y 66 . . . . . . . * . ' 531 
Real orden de 7 de enero de 1800.—Detérminando que la archicofrátiia de Paz 

y Caridad pueda encargarse de enterrar los cadáveres de los individuos mi
litares que sean ejecutados ^ 2 

A r t i c u l o 67 33a 
Real orden de 2Q de abril de 1832.—Comunicando el real deereto de 24 de 

marzo anterior por el que se declara abolida para siempre la pena de muerte 
en horca : t 
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A r t i e u í o 68 - • • 5^2 
Orden de 23 de abril de 1772.—Mandando pagar por la real Hacienda los gas

tos de una sentencia de muerte impuesta por una auditoría de guerra. . . . 333 
Real orden de 2 de febrero de 1774.—Confirmando lo dispuesto en el prece

dente artículo. 333 

A r t i c u l o 69 • • • • • • 333 
Real orden de 9 de julio de 1785.—Determinando los casos en que por falta de 

verdugo, se ha de conmutar la sentencia de horca en la de pasar al reo por 
las armas, y de cuenta de quién han de ser los gastos de poner y quitar el 
patíbulo 333 

Art icu lo 70. . . 334 
fíeal orden de 7 de octubre de 177o.—Determinando que los reos militares re

fugiados ó que se refugiaren á la iglesia, se estraigan inmediatamente bajo 
caución de no ofender. 335 

Real orden de 12 de junio de 1776.—Determinando que los edictos llamando 
álos reos militares ausentes, se fijen en los parajes mas públicos, pero no 
en las puertas de las iglesias ni en todo el ámbito á que se estienda la i n 
munidad 335 

Orden del Regente de 1° de enero de 1842.—Mandando archivar en el de la 
capitanía general una causa seguida en rebeldía hasta que el reo se presente, 
en cuyo caso será oída su defensa, reuniéndose de nuevo el consejo de 
guerra 335 

Art ioulo 71 535 
Real orden de 8 de setiembre de 1773.—Determinando el modo de satisfacer 

las costas de las causas de inmunidad 336 
Orden circular de 16 de noviembre de 1774.—Sobre lo mismo 336 
Real orden de 4 de abril de 1799.—Sobre lo mismo 336 

APENDICE AL TITULO V . 338 

Real orden de 18 de abril de 1799.—Estableciendo el consejo deguerra estracr-
dinario para juzgar á ios sargentos, cabos y soldados del ejérciio y Armada 
qué estén graduados de oficial 338 

TITULO VI. Consejo de Guerra de Oficiales Generales 3 iO 
Art icu lo 1. 340 

• Reales disposiciones determinando los casos en que se ha de formar proceso á ¡es 
oficiales, y prohibiendo que estos pidan formación de causa. 

Real orden de 12 de marzo de 1781.—Previniendo que solamente se formen 
procesos á los oficiales en los casos que previenen los títulos 6 y 7 de este tra
tado 340 

- > 
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ñeal orden de 2o de abril de 1789.—Pi-oliibiendo á los oficiales que pidan ser 
oidos y juzgados en consejo de guerra, y declarando que la lormacion de 
orocesos se entiende énicatrtenle en casos graves, cuya naturaleza lo exija in -
j s u, 340 
dispensabie. • 

Real orden de U de mayo de 1801.—Determinando que los consejos de efi-
ciales generales deben celebrarse solamente por los crímenes militares y fal
tas gríves del servicio de que tr. ta la Ordenanza. . 340 

Orden de la Regencia de 13 de noviembre de 1811.—Sobre lo mismo 340 
Realórden de i l de diciembre de 1841.—Sobre lo mismo 340 
Real orden dec ide mayo de 1846.—Sobre lo mismo 34i 
Reales disposiciones relativas á la competencia ó incompetencia de los consejos de 

guerra de oficiales generales. 

Orden de la Regencia de 8 de enero de 184! .—Declarando incompetente al 
consejo de guerra de generales para sentenciar á los concejales de un ayun
tamiento 341 

Orden del Tribunal Supremo de 23 de junio ¿^1812.-Previniendo al presi
dente y vocales de un consejo de guerra,que se abstengan en lo sucesivo de 
declararse dQcíos'ámente tribunal incompetente en casos de naturaleza igual 
al que se refiere • • 

A r t i c u l o ^ . 342 

Reales disposiciones que determinan los brigadieres y generales que están ó no es~ 
ceptuadós de'asistir como vocales á los consejes de guerra de oficiales generales. 

Real orden da 23 de diciembre de 1793.—Declarando que los oficiales que tie
nen la graduación de brigadier, nunca se han considerado retirados, y por 
lo tanto se mandó que uno de esta clase asistiese á un consejo de guerra á 
falta de un mariscal de campo • 342 

Real órder^de 23 de enero de 1797.—Sobre lo mismo 342 
Orden del Regente de 13 de junio de 1842.—Previniendo que á falta de vocales 

para los consejos de guerra, se reúnan de los que existan en el distrito fuera 
de la capital, ó se pidan, si en él no los hubiere, al capitán general mas i n 
mediato * ' ' 

Real orden de 21 de febrero de 1846.—Declarando que todos los generales en 
cuartel, están obligados á asistir á los consejos de guerra de oficiales gene
rales y en la clase para que sean no obrados, sin otras escepciones que las 
espre«adas en el artículo siguiente ; 

Iteal orden de 20 de agosto de 1846.—Declarando que los generales que se es
presan no deben, en su «alidad de conseieros de Estado, asistir como voca-
h t & los consejos de guerra de generales, pero sí cuando sean designados 
para presidiaos • 

341 

343 

343 

34a 
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B.eaks disposiciones relativas al nombramiento de coroneles efectivos ó graduados 
para vocales de los consejos de guerra de generales. 

Real orden de 24 de mayo de 1828.—Recomendando el cumplimiento del pre
cedente artículo • 344 

Keal orden d s p de mayo de 1839.—Circulando Ja de 21 de marzo anterior, 
ea virtud de la cual se resolvió que no se nombren coroneles graduados para 
vocales de los consejos de guerra de oficiales generales. 344 

Orden del Regente del Keino de 13 de junio de 1842.—Confirmando la anterior 
v espresando como se ha de proceder para completar el número de vocales 
iuando no haya el suficiente en la capital ni cu el distrito en que 
iáaya de celebrarse el consejo de generales 343 

Orden del Regente de 20 de enero de 1843.—Declarando que los coroneles 
deben asistir como voca'es á los consejos de guerra en que háyan de ser juz
gados los oficiales de los regimientos que manden 315 

l e a l orden de 30 de abril de 1851 .—Declarando que los sargentos mayores de 
plaza quesean coronelesefectivos, pueden ser .nombrados, solo por este con
cepto, para asistir como vocales á los consejos dê  guerra de generales. . . . 346 

Reales disposiciones relativas á la asistencia de los auditores de guerra á los conse
jos de generales. 

Real orden de 8 de setiembre de 1831.—Determinando que no se altere lo esta
blecido en la Ordenanza con respecto al asiento que deben ocupar en los con
sejos de guerra y comisiones militares, los oidores de las audiencias y los 
auditores de Guerra. > 

fíeal orden de 14 de /torero de 1833.—Resolviendo que los asesares en los 
consejos de guerra y en las juntas de revisión no debe:-: tener voto en las 
sentencias. 346 

Real orden de 7 de febrero de 1846 —Sobre lo mismo 347 
Real orden de 28 de julio de 1849—Resolviendo que se esprese en la sen

tencia y en la diligencia de reunión del consejo la asistencia del auditor de 
Guerra 348 

Articulo 3. • ^ 8 
ñeal orden de 4 de marzo de 1819.—Previniendo en su artículo 4.° que los 

consejos de guerra sean presididos por los capitanes generales ó por el se
cundo comandante general, y á falta de este por el teniente general mas an -
tiguo de los destinados en la provincia que se halle en la capital . 348 

Real orden de 24 de maxjo de 1828.—Recomendado el cumplimiento del prece
dente artículo ' • • • • 3 ^ 

Real órden de Í 2 de agosto de 1844.—Declarando que los generales segundos 
cabos no deben presidir ios consejos de guerra sino cuando ejerzan funciones 



y mando de capitán general, ó cuando por su antigüedad ó graduación les 
corresponda . . . . . . . . . . 330 

Eeal orden de 10 de noviembre de 1844.—Declarando que no pueden presidí? 
jos consejos de guerra ni intervenir en el fallo de ninguna causa las autori
dades contra quienes se dirijan los acusados, según pueda aparecer de las 
scluaciones 354 

Real orden de i2 de noviembre de 1848.—Confirmando la de 22 de agosto d© 
1844, con las adiciones que se espresan '. . . . . . , 0 • 332 

A r t i c u l o 4 * 3 § 2 
Real orden de 14 de mayo de 1801.—Declarando que los consejos de geerra 

ordinarios no tienen íacultad de imponer pena á los oficiales, y espresaado k> 
que se deba hacer cuando alguno de esta ciase resulte implicado en ía cansa, 352 

Jlrticulo 5 y 6 3 § 5 
Real orden de 8 de octubre de 1848.—Determinando el numero de fiscales que 

puede haber en cada distrito 383 

A r t i c u l o 7. 00S 
fieal orden de 17 de noviembre de 1848.—Determinando el número de secre

tarios de causas que los capitanes generales pueden nombrar caso de nece
sidad. . 3S3, 

Reales disposiciones que determinan los casos en que los testigos deben'dedarar m 
casa del fiseaL • • 

CUANDO E L F I S C A L S E A O F I C I A L Glí N E R A L . 

Real orden de 5 de diciembre de 1832.—Determinando que en una causa ea 
que el fiscal era mariscal dé campo, concurrieran á declarar á su easa todos 
los testigos desde la clase de teniente coronel á la de brigadier inclusive.. . 3o4 

íleal orden de 19 de abril de 1833.—Sobre lo mismo 384 

CUANDO E L F I S C A L , S I E N D O M I L I T A R , NO S E A O F I C I A L G E N E R A U 

Real orden de 23 de setiembre de 1790.—Declarando que un administrador de 
rentas debió prestar su declaración en casa del fiscal militar 3SS 

Real orden de 21 de febrero de 1796.—Resolviendo que cuando se. ¡haya de Jus
tificar alymi crimen militar cen testigos ó facultativos sujetos á jueces ecle-
siásticos, prevengan estos á sus subditos que pasen á prestar la declarada 
al panije y hora que el fiscal les señale 3So 

Real orden de 4 de noviembre de 180b.—Determinando que á escepciOB de ]os 
jueets que desempeñan la real jurisdicción ordinaria, comparezcan á la casa 
de ios fiscales militares:toilas las personas que al efecto sean citadas , cual
quiera que pueda ser su clase ó distinción. 3o& 
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35S 

356 

357 

Beal orden de 2S de febrero de 1832.-Comunicando á la armada la circular de 
a i ú ú mismo-, relativa al modo de declarar los eclesiásticos en causas cnmi-

l í e a f l r á J n de ¡0 ¿Jyumo*de' l832.^EspresaHdo quiéaes deben ir á declarar á 
easade ios fiscales siendo sargentos de Carabineros, y cuando estos deben ir 
A recibir ia declaración á la de los testigos . . . • 

CUANDO E L F I S C A L NO S E A M I L I T A R . 

Orden del Conseje de l de julio de i775.-Determinando que los militares vapn 
á declarar ante ios alcaldes del crimen de las audiencias, cuando sean estos 
los que hayan do recibir las declaraciones . ' • , * ' * * 

m a l orden de H de marzo de 1838.-Declarando que un director sub-inspec-
tor de ingenieros debió concurrir á dar su declaración ante un juez de j . n -
mera instancia por. haber sido citado como testigo y no como autoridad. . , . 

€ m m en que los militares, por rmon de su graduación ó por otras circunstancia^ 
no deben i r á declarar á casa del fiscal. 

E N CAUSAS P E R T E N E C I E N T E S Á L A S AUDITORÍAS D E G U E R R A . 

S I E N D O M I L I T A R E S L O S F I S C A L E S . 

i?eal orden de 11 de marzo de IBOO.-Rcsolviendo que la convocación á casa 
deí capitán general para declarar, sea y se entienda con las clases des.e 
sargento mayor inclusive arriba, tengan ó no súpencr graduación. . . . . . ^ 

lieal orden de 29 de setiembre de i820.—Previniendo que ios comisarios orde
nadores y de Guerra presten sus declaraciones en el paraje señalado en l a ü r -
denanza, por estar asimilados á los coroneles y tenientes coroneles. . . . . Soü 

Real órden de 8 de agosto de i828.-I)eterminando que las mujeres de los i n -
isudentes deben declarar por via de juramento, pasando á sus casas los l is-

Beal órden de 1 de febrero de 1831.-Revalidando y mandando circular para 
su cumplimiento la de 29 de setiembre de 1820, ínterin se declara la equ¡-
valencia de las clases político-militares con las del ejército *** 

Real orden de 4 de julio de I840.-Deterrainando que el testigo que se espresa 
debió declarar bajo juramento en ferraa , pero en la plana mayor de la 
Guardia Real de que dependía como comisario de Guerra que era de ella, y 
no en casa del fiscal. . ' * ' ' * 

M a l órden de 8 de julio de 1844.—Determinando que los jefes del ejercito y 
Armada presten sus declaraciones en la casa habitación de la autoridad mi -
litar superior de que dependa la causa que las motive 

NO S I E N D O L O S F I S C A L E S M I L I T A R E S . 

Bml órden de 12 de octubre de i80o.~Determinando el sitio en que han de de -



clarar los militares desde sargento mayor inclusive arriba, cuando sean cita
dos por fiscales de oíros juzgados . 301 

Real orden de 14 de ju'io de ASil.—Resolviendo que en la corte se reciban 
las declaraciones á los oti.eiales por los alcaldes de ca«a y corte en la sala de. 
Alcaldes, por no tener el capitán general la presidencia del Consejo . . . . 3Hf 

Real orden de 12 de octubre de 1839.—Declarando que la real orden de 12 de 
octubre de 1805 no está derogada por la ley de 11 de setiembre de 1820. 3C2 

Real orden de 22 de febrero de 184S.—Confirmando las de 12 de octubre 
de 1805 é igual fecha de 1839, y detí rminando el sitio en que lian de decla
rar los militares graduados de comandante ó que tengan empleos superio
res, ya sea en ios puntos que haya audiencias ó ya en los que no 363 

fíeuks disposiciones que determinan el sitio en que deben declarar los acusados^ 
cualquiera que sea su graduación. 

Real orden de 20 de abril de 1847.—Determinando que todos los militares, 
cuando sean procesados, deben comparecer y presentarse para declarar ante 
el juez de la causa. . . 36-I 

A r t i c u l o 8 565 
Real orden de 30 de setiembre de 1806.—Declarando que el juramento hecho 

por los cirujanos al revalidarse de tales, no obliga en los casos en que se i n -
qukre la verdad por las autoridades legitimas 365 

fíeales órdenes que determinan los casos en que se debe declarar por certificúcion.é 
informe. 

Real cédula de 2 de setiembre de 1803,—Resolviendo que cuando las justicias 
ejerzan jurisdicción ordinaria y no pedánea, den su declaración por certifica
ción ó informes 3Cé 

Jieal orden de 30 de setiembre de 1804.—Mandando que los priores, cónsules y 
jueces de apelación declaren por certificación ó informe en solo aquellos 
asuntos en que intervengan como tales 36d 

Real orden de de diciembre de 1844.—Declarando que el comándente gene
ral de Córdoba estuvo en su derecho negándose á comparecer ante el juez 
de primera instancia para dar una declaración , puesto que co_nstándole co
mo autoridad el asunto de que se trataba, le correspondía declarar por cer
tificación ó informe 36& 

Reales órdenes que determinan la forma de prestar el juramento. 

'Seal orden de 14 de agosto de 1805.—Circulando la de 14 del anterior en que 
se mandó que la prerogativa de jurar en las declaraciones poniendo la diestra 
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36' 

37» 

370 

. il r f ,n de la espada ó bajo la palabri .le honor, sea osclusiva de los 

del Cuerpo del raimstcno ae Mauhd la Rui . I U C U io j . ^ 

dando ^ ? l 0 ^ ^ ^ ^ u ^ i d d y Il0 sobre la que llevan al pecho • 36 ^ 
mentos sobre ia c iu / ac u C .IUUÍ j ^ re^uoUo en a de 

« V - J .7 , -i i rÍP pnero de 1844.—Mandanio be esle a io i u . u v u u 
14 de julio '.le 1S03, respeto a los uidmuuJ» u.t ^ ^ 359 

unlitar. • • . . . 569 

ciato. c a a i l W a ê\" f o " otra díiMácioo quo la que per-
encargo con. arreglo a Oidenaiua , sm ex 0u y " 
tenece á la parte á quien representan. . . . • • • • • • • • ^ * ' ' ¿ *qu^ 

Orden de ía Regencia del Reino de 30 de / w ^ r ^ que 

^ ^ ^ A ^ r u ^ r ^ ^ ' - 37i 

sen formado antes de tener La orden para su sai1da) no les debe relevar esta 
circunstancia del cargo de defensores. ' ' ' V' , ' ^ ^ . , " ^ 

Real orden de M de octubre de 1830,-Resolvmdo que un 
puede defenderse en el consejo de guerra por poderes o po! esculo, pero ^ 

Real drd^en^e sVd'e 'díciem&re "de 1839".—Previniendo* qu'e no se'permita que ^ 

los acusados sean defensores de sí mismos • . V J Z 
Real orden de 3 de marzo de iSiO.-Deteniraando no hay necesidad de 

declarar si los mayores de batallón pueden ser nombrados áe onsoies en 
causas de oficiales, y mandando que se esté á lo resuelto sobre el pamcubu 

Real orden de 4 de dmem6re de 1845.-Reso!viendo que el brigadier don t er-
nando de Norzagaray, subsecrectario de la Guerra que fué, purera encar
garse de una defensa, caso de no tener motivos para escusarse de desemp.-
0 . . . 01* 
ñar una misión tan noble. • • * 

Articulo 10 

37^ 
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fíeal orden de {Q de octubre de 1790.—Espresando el modo de ratificar y ca
rear á los testigos menos principales. . . , 374 

Real orden de 17 de octubre de 1817.—'Resolviendo que los defensores asistan 
á los careos de los testigos con los acusados 374 

Real orden de 10 de setiembre de 1847.—Mandando tener presente que el acto 
de los careos debe practicarse siempre con asistencia del defensor 374 

A r t i c u l o i l 574 
Real orden de 19 de mayo de 1810.—Resolviendo que después de concluidos 

los procesos militares, pasen á los auditores de Guerra para que examinán
dolos dentro de las primeras veinticuatro horas, manifiesten su parecer á Rn 
de que se subsanen los defectos de que puedan adolecer 375 

Real orden de i de marzo de 1819.—Mandando, entre otras cosas, que se 
nombren los vocales el dia antes de la celebración del consejo 375 

A r t i c u l o 12. 575 
Real orden de 29 de noviembre de 17.Q9.—Determinando el orden de asientos 

que en los consejos de generales se debe observar entre los coroneles vivos y 
los agregados _ 375 

Real orden de 2o de diciembre de 1795.—Declarando que los brigadieres nunca 
se lian considerado ni consideran en clase de retirados, y deben por lo mis
mo tener el mando de armas y practicar los demás actos del servicio según 
las datas de sus patentes 37(i 

ñeal orden de 29 de mayo de 1819.—Sobre lo mismo 377 
Real orden de 6 de octubre de 1832.—Espresando el lugar que en los consejos 

de guerra han de ocuparlos coroneles del ejército é ilimitados ó excedentes 
y los de igual clase efectivos de los regimientos de milicias provinciales. . 377 

A r t i c u l e s lo , 14, 15, 16, 17, 18 y 19 , . 578 
A r t i c u l o 20 579 

Real orden de 25 de junio de 1842.—Previniendo al presidente y vocales do 
un consejo de guerra, que tengan|resente en adelante que las sentencias 
han de ser en lodo conformes á la mayoría de votos; y advirtióndoies que 

no tuvieron facultad para disponer el arresto que impusieron á los oficiales 
que se espresan por no estar comprendidos en la acusación. . . . . . . . . 379 

Real orden de 22 de febrero de 1844.—Desaprobando la sentencia de un con
sejo de guerra dictada contra el jefe que se espresa, por corresponder gra
duar la falta cometida al inspector general de su arma. . 380 

Real orden de 4 de noviembre de 1846.—Desaprobando en parte la sentencia 
dictada por el consejo de guerra que se espresa en vista de las faltas de que 
adolece. . . . . . . . . , •. . 

Rael orden de 13 de noviembre de 1846.—Advirtiendo al presidente y vocales 
de un consejo de guerra que se abstengan de imponer penas á los que lío 
hayan sido procesados; y que se arreglen á lo prescriío en la real orden de 14 
de mayo de 1801 y demás que cita 382 

381 
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Real orden de 8 de octubre d e l 847 —Advirtiendo al presidente y vocales de 
un consejo de guerra que se escedieron de sus facultades cuando no limita
ron su fallo á absolver ó condenar al procesado, y que en lo sucesivo escu
sen recomendaciones que están prohibidas por las reales órdenes vigentes. 3^3 

Real orden de 24 de mayo de 1848.—Sobre lo mismo. . . • • • • 383 
Real decreto de 23 de marzo de 1849.—Advirtiendo al presidente y vocales de 

un consejo de guerra, que las sentencias deben ser conformes con los votos, 
y que ne debieron firmar ¡a de que se trata por las razones que se espresan. 384 

Real orden de \9 de marzo de 1852.—Advirtiendo al préndente y vocales de 
un consejo de guerra que no debieron dictar en la sentencia cosa alguna 
contra el fiscal y el defensor, y sí limitarse á llamar la atención del capitán 
general respecto á las faltas en que aquellos hubieren incurrido 

A r l i c u l o 21 
Real orden de 24 de mayo de 1828.—Mandando que no se altere el anterior 

arü?uIo y siguientes • • • 
Raúl orden de 16 de enero de 1838.—Disponiendo que cuando haya temor de 

que las causas criminales puedan ser interceptadas en los correos, se sa
quen compulsas de las principales declaraciones y diligencias que constitu
yan la prueba del delito ¿hU 

Reales órdenes que determinan lo que se debe practicar en los casos en que los 
eonsejos de oficiales generales dicten sentencia de muerte ó de presidio contra 

individuos de las clases de tropa. 

Real orden de {0 de julio de 1839.—Re?olviendo lo.que so debe practicar en 
ios casos en que por no separar la continíiicia de las causas, se comprenikí 
en un mismo proceso á oficiales é individuos de las clases inferiores cuando 
en la sentencia se impone á estos pena de muerte ó ele presidio. . . . . . . 3*7 

Real órden de \2 de setiembre de iSiG.—Sobre lo mismo 387 

Reales órdenes que determinan el modo de remitir a l Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina los procesos que causan ejecutoria. 

Real cédula de 12 de febrero de 1816.—Espresando los negocios que debe 
despachar el Consejo Supremo de la Guerra 3S8 

Real órden de 24 de setiembre de 1818.—Mandando que acompañe original á 
los procesos fallados en consejo de guerra de generales el dictámen de los 
auditores de guerra. 390 

, Real órden de 20 de enero de 1843.—Previniendo que las sentencias que cau
san ejecutoria no están sujetas á la censura de los auditores de guerra, quie-

• nes deben limitarse á aconsejar al capitán genenu respectivo la remisión de 
autos al Tribunal Supremo de Guerra y Mürina. 39° 

Real órden de 10 de noviembre de 1846.— Sobre lo mismo. 390 



Heai orden de 31 de marzo de 1847.—Sobre lo mismo • • • • 391 
ñeai orden de 10 de setiembre de 1847.—Sobre lo mismo '391 
Real orden dedi de enero de 1848.—Sobre lo mismo. . . 392 
Orden del Tribunal Supremo de Guerra y Marina de 31 de mayo de 1848.— 

Confirmando las de 20 de abril de 1818 y 20 de enero de 1843 39a 
Real orden de 24 de marzo de 1851—Sobre jo mismo que la de 31 de enero 

de 1848. . • • w s 

Reales disposiciones f reviniendo que se remitan en consulta al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina cuantas sumarias se formen contra los jefes y oficiales del 

• ejército. 1 >. -

Real orden de 3 de noviembre de 1849 —Encargando el cumplimiento del ar
tículo 3.° dé la rea! cédula de 12 de febrero de 1816, que previene so remi
tan ai Tribunal Supremo, después de concluidas, cuantas sumarias se for
men contra jefes y oficiales del ejército • • • • • 393 

Reales órdenes por las que, sin embargo de aprobarse una sentencia de las que 
causan ejecutoria , se exigió responsabilidad al presidente y vecales que l a 

pronunciaron. 

Real orden de 31 de marzo de 1829 —Aprobando la sentencia impuesta por 
un consto de guerra, y condenando aí presidente y vocales que lo compe-
nian al pago de la cantidad de que dispensaron al reo 394 

Real orden d e ü d e abril de 1833 —Confirmando la de 31 de marzo de 1829 
con las escepciones que se espresan 394 

Artículos 22 y 23. 215 
Real orden de 30 de diciembre de 1799.—Determinando que se baga pú 

blica en el ejército cualquiera pena grave que se imponga á los oíkiales. . 395 
Real orden de 8 de octubre de 1830.—Resolviendo que las sentencias absolu

torias de los consejos de guerra de oíiciales generales se publiquen en el 
ejército al mismo tiempo de ponerlas en ejecución sin esperar á que sean 
aprobadas 396 

Artículos 24 y 25. 396 
Real orden de 2 de setiembre de 1816.-Esplicando la diferencia que bay en

tre la suspensión de empleo y la separación de! s rvicio 397 

Artículos 26 y 27 397 
Orden del Regente de 19 de enero de 1843.—Resolviendo que á los oficiales del 

ejército que en virtud de sentencia sean despedidos del servicio, no se les 
recojan los reales despachos si asi no lo espresase la sentencia 397 

Artículos 28 , 29, 30 y 31 39^ 
Artículos 52 y 33. . . 399 

APENDICE A LOS TITULOS IY, V Y VI : 40^ 
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Reales pos ic iones espedidas sobre r e c u s a o s del fiscal, ^ o r y ^ ^ ' 
udades que intervienen en las causas y consejos de guerra. 

Real orden de 2 de mayo de n 9 9 -Declarando que ios auditores de Guerra ^ 
pueden ser recusados en la forma que se espresa. . . L ' ' ' ' * * 

Real orden de n de junio d. I803.-Determinando quedos 
sentenciados por los consejos de guerra, no pueden recusar á ios capitanes ^ 
'••enerales ni á sus auditores y asesores. ' ia 

ü t S á i e n de A M r e . i e 183.9.-E»cfrgandp en un caso parucnlar la ^ 
observancia de la precedente * ' V no 

Real orden de 16 de abril de 1,847 -Declarando que los consejos de guei a no 
úeben decuiir por sí respecto á las recusaciones que de los v o c a s e hag n, 
v advirtiendo al auditor que se espresa que en lo sucesivo se limite en se-
me rtes caso. I aconsejar la correspondiente consulta a! capitán general 402 

R o l d e n de 29 de noviembre de 1847.-Espresando lo que deb^ practicar 
un fiscal que fué recusado . . . • 

402 

TITULO VII. Delitos cuyo conocimiento pertenece al Consejo de 
Guerra de Oficiales Generales. . 

A r t i c u l o 1 
Orden de la Regencia de 13 de noviembre de 18H.-Encargando la observan-

cia de! precedente arliculo • • ' ' 

A r t i c u l o s 2 y 3 
A r t í c u l o s 4, 5, 6, 7, 8 y 9 > 

TITULO VIH. Del Auditor General de un Ejército en campaña y 
de los de provincia 

Reales disposiciones que declaran la categoría y el tratamiento de los auditores 
de Guerra. 

404 

404 
404 
4or> 

40(* 

Real órden de 10 de enero de 1745.-Dcclarando la igualdad que debe man-

R ^ I ^ Z M H : m o ^ e r ^ o que la P-ferencia que deba 
haber entre los auditores y los ministros de las audiencias , se anegle por la ^ 
antigüedad de! juramento de cada uno. • • ; • • " * * * 

R e n d e n de 24 i octubre de 1799.-Declarando que el — ~ ¡ 407 
dido á los auditores de las audiencia es estensivo á los ^ ^ f . ^ ^ ; 40 / 

Real orden de 3 de marzo de 1803.-Declarando que á los auddo.es de Guerra ^ 

corresponde el tratamiento de Señoría • ' * • 1 l / n ' 
Real orden de 10 de marzo de ISOS.-Dedarando que las preeminencias n -

entre lo-' auditores de Guerra y los ministros de las audiencias 40a 
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cedidas á los auditores de las capitanías generales por la dé 3 de marzo de 
1803, no son estensivas á los de las comandancias generales que se espresan. 

Meal orden de 30 de seítemftre de 1819.—Declarando que los asesores délos 
gobiernos y comandancias subalternas de América no sean considerados como 
auditores,ni exijan el tratamiento concedido á estos, no usando su uniforme 
ni aua la escarapela por no estar aforados 

fieal órden de 2 de enero de 1820.—Determinando que el auditor de Guerra de 
Castilla la Nueva tenga un ordenanza para los asuntos del servicio que se 
ofrezcan 

Articulo 1 
Meal cédula de 22 de setiembre de 1793.—Determinando que los gobernadores, 

intendentes, corregidores y demás jueces legos no sean responsables de las 
sentencias que dieren con acuerdo de sus respectivos asesores, y espresando 
lo que aquellos deben practicar en los casos de no conformarse con el pare
cer de estos •. 

Heal orden de 3i de marzo de 1793.—Determinando el modo de proceder de 
los áuditores y asesores en los casos que se espresan. 

ñeal cédula de.. 1800.—Determinando que en los asuntos gubernativos de 
Indias sean responsables por igual los jueces no letrados y sus asesores. . 

Urden del Consejo Supremo de la Guerra de 8 de marzo de 1802.—Espresan
do, en aclaración de la real orden de 31 de marzo de 1795, que los audito
res de Guerra son verdaderos dependientes de los capitanes generales, y que 
la jurisdicción reside en estos, y en aquellos solo el ejercicio. . . • . . . . 

Ixeal orden de 29 de enero de 1804.—Declarando la verdadera inteligencia que 
debe darse al precedente artículo de la Ordenanza, y lijando las funciones 
de ios auditores de Guerra. 

Heal orden de id de diciembre de 1806.—Resolviendo que los letrados que ha
yan intervenido como fiscales en las causas de los juzgados militares, no 
puedan entender en las mismas como jueces ó asesores, y que consulten al 
Consejo todas las en que impongan pena corporal 

Real orden de 17 de agosto de 1840.—Determinando, entre otras cosas, que 
los auditores de Guerra de los ejércitos de operaciones hagan las veces de 
subdelegados del asesor general de Marina, en los casos que se espresan. . 

Real orden de 19 de marzo de 1852.—Declarando que no pudiendo ser consi
derados los asesores de las camandancias generales mas que como delegados 
de los juzgados de las capitanías generales, no les corresponde dar su dic
tamen para el sobreseimiento ó elevación á plenario de las sumarias que se 
espresan. . . . . . . . . . . 

Articulo 2 
Orden de la Regencia de 9 de febrero de 1841.—Mandando incluir en el prc-
• supuesto de la Guerra la cantidad correspondieule al sueldo de 300 ducados 

anuales que se propone para los fiscales de los juzgados mililares 

Págs* 
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408 
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Orden del Regente de 8 de octubre de i 841.—Señalando el sueldo de 500 duca
dos anuales á los fiscales de los juzgados militares. 41T 

Real orden de i l de octubre de 1844.—Resolviendo que los capitanes gene
rales continúen facultados para nombrar los promotores fiscales de sus res
pectivos juzgados • ^ 

Articulos 3 , 4 y 5 • • m 
Real orden de 23 de diciembre de 1820.—Circulando la de 18 del mismo por 

la que se espresan las funciones de ios tenientes auditores 418 
Real orden de 31 de mayo de 1773.—Declarando que sea privativo de los ca

pitanes generales juzgar á los infractores de los bandos 4Í9 
Real orden de 1 de noviembre de 1780.—Sobre lo mismo 420 
Real orden de 5 de diciembre de 1780.—Sobre lo mismo 420 
Real orden de 29 de enero de 1781.—Sobre lo mismo, y aclarando además que 

las facultades del comandante general de un ejército en campaña, deben ser 
mayores y mas ejecutivas que en las provincias 420 

Real orden de 5 de junio de 1783.—Declarando los casos en que los reos deben 
ser juzgados por los consejos ordinarios de sus respectivos Cuerpos y por el 
tribunal del general en jefe de un ejército en campaña 422 

Real orden de 26 de junio de 1783 —Resolviendo que ios reos militares de 
cualquier Cuerpo del ejército que en campaña cometan delitos que tengan 
pena señalada en la Ordenanza, deben ser juzgados por sus respectivos con
sejos de guerra ordinarios., y que el juzgado del general en jefe entienda 
solamente de las causas de contravención á los bandos, cuyo privativo co
nocimiento se reserve . . ̂  42^ 

Articules 6 y 7. . . • ^ 
Articules 8 y 9. . , . 425 
Beal orden de iS de febrero de 1709.—Evacuando en los términos que se es

presa una consulta relativa á las atribuciones de los auditores de Guerra de 
provincia y de los ejércitos en campaña 423 

Articulo 10 4:25 

Reales disposiciones relativas á la exacción de costas y derechos. 

Real orden de 20 de abril de 17(i9.—Resolviendo ciertas dudas referentes al 
pago de derechos por parte de los que litiguen en las auditorías de Guerra. 424 

Real orden de 12 de octubre de 1805.—Prohibiendo á los auditores, fiscales y 
' asesores que lleven derechos á las viudas y huérfanos de militares por ios 

recursos que entablen, relativos á la declaración délas pensiones que sobre 
el monte pió militar les corresponda. . . 424 

Ordeíi del Consejo de Castilla de 9 de octubre de 1817.—Prohibiendo á los jue
ces y escribanos que lleven derechos por los informes que evacúen de crden 
de S. M. ó á petición de las autoridades superiores. ••• • • 425 
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Real orden de 3 de agosto de 1828.—Declarando que pueden exigirse costas 
en los procesos que conlra paisanos se sustancien mililarmente, siempre 
que tengan bienes con que satisfacerlas 426 

Real orden de T¡ de marzo de 1831.—Resol viendo, en aclaración del prece
dente artículo y de la de 20 de abril de 1769, que no se lleven derecbos á 
los militares en las causas criminales que se les sigan por delitos comunes. . 426 

Heal orden de 1.° de mayo de 1833.—Determinando que los capitanes genera
les no cobren derechos en las cansas que se sustancien por los juzgados de 
Guerra 427 

Orden del Regente de i l de agosto de 1842.—Mandando suprimir los derechos 
que se exijian á los gobernadores por el acta de juramento que prestan para 
entrar en posesión de sus empleos. 427 

Real orden de 18 de mayo de 1830.—Fijando como mínimum para las reten
ciones judiciales en seguridad de las resultas de las causas, la cantidad de 
150 ducados anuales ' 427 

^PEKDÍGE AL TITULO VI I I . 

Reales disposiciones relativas al mismo titulo. 

4-79 

S U E L D O D E L O S A U D I T O R E S D E G U E R I U E F E C T I V O S . 

Reai órden de 8 de enero de 1816.—Señalando á los auditores de Guerra de las 
provincias, el sueldo de 12,000 reales anuales 420 

Reaiórden de 17 de marzo de 1847.—Aumentando el .sueldo á los auditores 
de Guerra , y prohibiéndoles al mismo tiempo . llevar derechos de ninguna 
clase. 429 

ñeal orden de 31 de julio de 1848.—Restableciendo el sueldo señalado á los au
ditores en virtud déla de 8 de enero de 1816, arriba inserta 429 

S U E L D O D E L O S A U D I T O R E S D E G U E R R A I N T E R I N O S . 

Real orden de 24 de mayo de 1834.—Señalando el sueldo que han de gozar los 
auditores de Guerra interinos . . . » 430 

Real órden de 23 de marzo de 1848.—Sobro lo mismo 430 

A S U N T O S V A R I O S . 

Real órden de 10 de enero de 1770.—Comunicando la de 6 del anterior que pre
viene no se suspenda el curso de los pleitos pendientes, aunque S. M. pida 
algún informe sobre ellos 430 

Real órden de 12 de junio de 18Ü6.—Señalando el uniforme y divisas que de
ben usar los auditores de Guerra 432 

Real órden de iB de agosto de 1826.—Determinando d modo de proceder de 
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,.,s WenJeates, gobernadora y corregidore. pofflicos cuando no se confor- ^ 

T T TuZ t% r T m - ^ n d ; "no ' S e r S « ¿ p & l i d a d 
^ ^ ^ M - a S - desunos de auditor de .Guerra de, « r i t o de 

C'rC uolra y T a r i a, por el one se dicun reglas para la fomacon de 
, C a ene" de ^ i os ú hojas d i servieio de los auditores asesore.. l,s-

.1 f e eribanes V demás dependientes de juslieia del fuero de Guerra. . 

pira oMener el empleo v honores de auditor de Guerra y muu.tr. oel T « . « -

D ' f S 7 ' ' e r « l U X i l t T r Í 8 4 C - S ; p r i m i ; n d o l ¿ s , i ; o ; ó r ; s < l e audi-
" ^ t i r u ñ-a y t s r r i ristre del Tribunal Sopreroo de Guerra y Mar.ua 

,o de Guerra y « 8!; L_Resolv¡emio que en los actos de vis.ta de 
^ L e C — d ' es l leentente al auditor de Guerra ecnpar el prr.er ^ 

t Í l a s .uditorL-cuande sea necesarie practicar eper.corres qu.m.ca. 
para el eximen y reconocimiento de papeles -

TITULO IX. De las formalidades que se han de observar en la de-
aradacion de un oficial delincuente • 

TÍTULO X. Crímenes militares y comunes , y P ^ s que á ellos ^ 

corresponden 
. . . . 447 

la Reg'encá ¡e W ¡e ¡e¡ie'm¿r¡ i m i - m ^ ó ¿bservar en 
todo su vigor las leyes penales de la Ordenanza • • • • 

, „ . . . • • 
Art iculo» 2, 3, 4 y 5 449 
Artículos 6, 7, 8, 9 y 10 * AHO 
Articulo . 11, 12,13, 14, 15, 16 y 17 4W 
Seal orden de 14 de diciembre de 1852.-Aciarando la inteligencia dec rece - ^ 

denle artículo. • ^ 

Articulo 18. # 
Heal ótden de IS de abril de t774.-Coníirmando la sentencia que se .impuso ^ 

á un reo con arreglo al presente artículo • • ? 

Articulo. 19,20, 21 y 22 ^ 
Articulo» 23 y 24 

444 

445 
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Reales disposiciones que determinan los casos y el modo en que se ha de facilitar 
auxilio militar d las autoridades que se espresán. 

A L A S J U S T I C I A S O R D I N A R I A S . 

Real provisión de 26 de octubre cíe 1768.—Determinando que en las fiestas pú
blicas que ocurran en los pueblos donde haya tropa, pase la justicia aviso al 
jefe de ella á fin de que pueda hacer por su parte las prevenciones correspon
dientes para conservar la tranquilidad , y previniendo á las justicias que pi
dan á dicho jefe el auxilio que con tal motivo puedan necesitar 434 

Real orden de i 9 de mayo de 1778.—Espresando el modo en que la tropa ha 
de prestar auxilio á la justicia 454. 

Real orden de 6 de mayo de n80.—Espresando los casos en que los alcaldes de 
casa y corté pueden entrar con sus rondas en el real palacio 434 

Real orden de 30 de julio de 1784.—Previniendo que las tropas que estén de 
guardia en palacio , auxilien en todo lo que fuere necesario á ios alcaldes 
de cusa y corte cuando vayan al mismo en la forma y para los casos que se 
espregi í , . , 4S& 

Resolución de 29 de junio de il85.—Comunicando la de 21 del mismo , en 
que se man ia que las llaves de los presos de la justicia ordinaria que custo
die la tropa, estén en poder del juez respectivo ó su alcaide , considerándo
se aquella como de auxilio. , . 45^ 

Real orden.de 25 de octubre de 1790.—Mandando observar la anterior de 30 
de julio de 1784 

Real orden de 4 de octubre de 1802.—Determinando los casos en que se ha de 
prestar auxilio á la justicia , cualquiera que sea el modo en que lo importa y 
los en que previamente se ha de solicitar 4gg 

Real orden de 13 de enero de 1810.—Mandando, con el motivo que se espresa., 
prestar auxilio á las autoridades judiciales 457 

Real orden de 26 de junio de 1852.—Determinando quién ha de disponer el 
auxilio que se ha de dar á las justicias para la conducción de presos, cuando 
este servicio exija mayor fuerza que la de una pareja de la Guardia Civil. . . 457 

Á L A S A U T O R I D A D E S E C L E S I Á S T I C A S . 

Real orden de 27.de marzo de 1773.—Man lando dar auxilio á las autoridades 
eclesiásticas con las prevenciones que se espresan • . , 458 

Real órden de 18 de marzo de 1779.—Sobre lo mismo, respecto á la aütófi-
dad ecleááslico-castrease. 45$ 

Real órden de 19 de febrero de 1790.—Espresando el modo en que la jurisdic
ción eclesiástica ha de pedir auxilio para proceder á la prisión de subditos 
militares ' . . . . . • ; . . . . , . . , . „ , . 458 
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A L A S A U T O R I D A D E S D E H A C I E N D A . 

Real orden de 7 de diciembre de 1780.—Previniendo se dé auxilio á las autorir-
dades de Hicienda en los casos que se espresa 45& 

Real orden de 10 de enero de 1788.—Resolviendo se auxilie á las tesorerías de 
los pueblos en que haya guarnición con la tropa que permita su fuerza. . . . 458 

Real orden de 19 de octubre de 1788.—Espresando el modo de dar auxilio á 
los dependieHtes de rentas 459 

Real órden de 14 de diciembre de 1830.—Determinando que se preste el auxilio 
necesario para la custodia y seguridad de los reales intereses. 4C0 

Real órden de {9 de diciembre de 1835.—Sobre lo mismo 406 
Real órden de de junio de 1839.—Circulando la de 4 del mismo en que se 

manda auxiliar á los encargados de la represión y persecución del fraude. . 460 
Orden del Regente do 30 de junio de 1842.—Sobre lo mismo 461 
Real órden de 28 de marzo de i 844.—Sobre lo mismo 4^S 

A L A S A U T O R I D A D E S D E MARINA . 

Real órden de 23 de enero de 4787.—Comunicando la de 23 del anterior, pre
viniendo que en los casos de naufragios ó varadas se dé el auxilio de tropa 
correspondiente á los jueces de arribadas , . . ^ 

Real órden de 18 de noviembre de 1826.—Sobre lo mismo respecto á los co
mandantes de Marina 4g3 

A PERSONAS P A R T I C U L A R E S . 

Real órden de 25 de marzo de 1784;—Determinando que ningún oficial, sar
gento ó cabo facilite por sí auxilio militar á personas particulares 464 

Artículos 2S, 26 y 27 4 m 
Articulos -28, 29, "30, 31 y 32. •. . . 465 
Artículos 53, 34 y 33 , , ¿ 6 
A r t í c u l o s 36, 37 y 38 , 467 
A r t í c u l o s 39 y 40 , „ 4$$ 
A r t í c u l o s 41, 42, 43 y 44 , 409 
Real órden de i i de marzo de 1830.—Resolviendo que los militares á quienes 

se les fugaen presos que custodien , sean ju/.gados por su s jueces naturales 
y no por los de los reos, fugados 470 

A r t í c u l o s 45, 46 y 47 470 
Real órden de 6 de setiembre de 1837.—Mandando per-seguir el delito de desafio 

y disponiendo que los tribunales suspendan la ejecución de las penas que ira-
pongan en las causas de que se trata, darído cuenü A S. M. de las sentencias. 471 

Ord-.n del Regente de ib de setiembre de 1842 —Recordando el cumplimiento 
de la anterior. , . 471 

Real órden de 30 de setiembre de 1844.—Declarando que habiendo Fido es-
Y 
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pedida por el ministerio de Gracia y Justicia, y no circulada al ejército la 
real ér len de 6 de setiembre de 1837, no están obligados á su observancia 
los tribunales y juzgado? militares 472 

Articulo 48. . . 472 
Art ículos 49, 50, 51, 52 y 35. 475 
Articules 54,55, y 56 474 
Real orden de 17 de febrero de 1780.—Confirmando la pena que se impone 

e i d ai.t"r¡er articulo 474 
Art ícu los 57 y 58. . . : : . , . . 474 
A r t í c u l o s 59, 60, 61, 62, 63, y 64 475 
Articulo 65 476 
ñeal orden de 30 de junio de 1817.—Sustituyendo con esta real órden los dos 

precedentes artículos 476 
A r í i c u l o 66. . 476 
Ariiculos 67, 68, 69, 70 y 71 477 
Articulo 72 478 
Real órden de 31 de agosto de 1772.—Estableciendo nuevas penas para el de

lito de robo en sustitución de las señaladas en los artículos 70, 71 y 72 que 
an'fcevlen . , 479 

Real órden de 25 de marzo de 1773.—Declarando que por el mero becho de la 
fractura considerada como delito particular, se señaló la pena de muerte.. . 479 

Real órd.n de 3 de febrero de 1774.—Aclarando el artículos.0 de la real órden 
de 31 de agosto de 1772 . 479 

Real órden de 15 de diciembre de 1784.—Declarando el valor de la moneda en 
ludias para graduar el delito de robo. 479 

Real órden de 6 de mayo de 1786.—Imponiendo pena de muerte á todo soldado 
que estando de centinela rjbare alguna cosa, cualquiera que sea su valor. 480 

Real orden de ll) de febrero de 1789.—Declarando que el conocimiento, cor
rección y castigo de los delincuentes de robos ejecutados en los cuarteles, 
corresponde á los Cuerpos respectivos. 480 

Real órden-de 1-9 de julio de 1791.—Mandando que el delito de estraccion de 
raciones de-pan) cebada y paja,- se repute en adelante como robo 481 

Real orden de 7 de febrero de 1792.—Sobre lo mismo 482 
Real ó rdm de 30 de noviembre de 1797.—Mandando que la imposición de pe

na;, p ¡r el delito de robo estando de centinela, se verifique con arreglo á la 
real ór Jen de 31 de agosto de 1771, y espiieando la inteligencia de la de 12 
de mayo de 1786 482 

Real órden de 18 de marzo de 1805 —Declarando que la real órden de 19 de 
julio de 1791 y sa adicional de 7j ie febrero de 1792, tratan únicamente de 
los in lividuos que ausentes de sus banderas sacan mayor número de raciones 
quo el que les corresponde 484 • 

Real órden de 5 de noviembre de 1817.—Mandando observar para los casos 
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de robo el real decreto de 9 de febrero de 1793 . . . . , 484 
fteoí orden de 9 de octubre de 1826.—Determinando que en los delitos de ro

bo so trate de averiguar la preexistencia de la cosa robada en poder de su 
dueño. . 485 

Artículos 73, 74 y 75. . . . . 485 
Articulo 76 • • 48^ 
fícal orden de H de noviembre de 1770.—Declarando que los individuos reti

rados á inválidos no dispersos, están sujetos á las penas que los demás del 
«jército 

Artioiilos77 y 78 487 
fieal cédula de 3 de febrero de 1804.—Sobre caza y pesca 487 
Articulo 79 487 
Real orden de 16 de enero de ISOÍ.—Estinguiendo los trabantes y establecien

do asistentes para el servicio de los oficiales. J 488 
Üráen del Regente de 2 de octubre de 1842.—Sobre lo mismo 490 
Real orden de 20 de octubre de 1845.—Dictando reglas para cortar el abuso que 

se observa respecto á asistentes, espresando quiénes deben tenerlos, y deter
minando los casos en que deben llevar los suyos los oficiales que se separan 
del servicio 49í 

ñeal orden de 27 de noviembre de 1845.—Resolviendo en aclaración de la an
terior, que los generales y ayudantes de campo no deben tener asis
tentes 492 

Real orden de de febrero de 1847.7—Resolviendo en aclaración de las ante
riores^ que los capitanes generales y segundos cabos puedan tener asis
tentes ? - • 492 

Orden circular de 11 de noviembre de 1847.—Ampliando al Cuerpo de I n 
genieros los efectos de la anterior. . 493 

Real órden de 13 de enero de 1848.—Reiterando el exacto cumplimiento de la 
de 20 de octubre de 1845 493 

•ñeal orden de 1.3 de enero de 184,8.—Resolviendo quiénes han de tener asis
tentes y ordenanzas de caballería 494 

i?(.'tri orden de 29 de febrero de 1848.—Declarando que deben considerarse v i 
gentes las de 13 de febrero de 1846 y 11 de noviembre dé 1847 sobre asis
tentes de los ingenieres de P. M. 494 

Real órden de 9 de setiembre de 1848.—Circulando nuevamente para su cum
plimiento la de 20 de octubre de 1843 494 

Real órden de 19 de ou/osío de 1849.—Determinando quiénes deben tener ún i 
camente ordenanzas de caballería 495-

Rcal órden de 21 de setiembre de 1849.—Declarando que solo los individuos del 
Cuerpo de Sanidad que sirven en los Cuerpos del ejército tienen derecho á 
gozar del beneficio de asistentes :, . . . . 495-

Real órden de 18 de octubre de 1849.—Declarando que el espíritu de la de 19 
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de agosto anterior, es el de derogar todas las anteriores que tratan de las cla
ses que puedan tener asistentes y ordenanzas de caballería. 490 

A r t í c u l o s 80 y 81 ^ 
A r t í c u l o s 82, 83 y 84 , " 4 ^ 
A r t í c u l o s 85, 86 y 87 v 
A r t í c u l o s 88, 89 y 90 •. / m 
Real decreto de 20 de junio de 1852.-Mandattdo llevar á efecto el proyecto de 

ley sobre la jurisdicción de Hacienda para la represión de los delitos de con
trabando y defraudación W ' j ] ^ 

Instrucción aproba por S. M. para llevar á efecto el real decreto de 2u deí 
corriente sobre jurisdicción de Hacienda y represión da los delitos de con
trabando y defraudación 

Real orden de 10 de setiembre de 1852.—Circulando al ejército los anteriores 
decretos é instrucción adjunta • 826 

Art ícu los 91 y 92 526 
Real orden de 29 de agosto de 1794.—Imponiendo penas á los que en tiempo 

de campaña deserten de los ejércitos con dirección á los enemigos ó hacia 
los dominios de España, y á los que lo verifiquen desde las plazas, cuar
teles y faertes dependientes é independientes de los ejércitos.. 526 

Real orden de 30 de enero de 18i5.-Derogando la Ordenanza de desertores 
de 5 de diciembre de 1809, y mandando que en su lugar se observe la Or
denanza y las órdenes que sobre deserción reglan el año de 1808 527 

A r t í c u l o 93 m 

Reales disposiciones relativas á los que se desertan á pais estranjero. 

Real orden de \ A de marzo de 1807.—Espresando la pena que han de sufrir los 
desertores al estranjero que se restituyan á España con pasaporte de los em
bajadores ó cónsules, y los que viniendo sin él se presenten en sus Cuerpos 
sin ser aprehendidos por las justicias S29 

Reales disposiciones relativas á los desertores á Portugal, 

Tratado de amistad, garant ía y comercio ajustado en 1 i de marzo de 1778, 
entre el Rey Nuestro Seiv.r y la Reina Fidelísima, y ratificado per S. m 
en 24 de marzo del propio ano • • • • 

Real orden de 23 de julio de í 780.-Resolvieii'.o que !ns dés«rtóres que sean 
detenidos en Portugal, sirvan en sus respectivos Cuerpos ocho anos, con
tados desde el día de su entrega ' ' V T n ' * V V " 

Real orden de 13 de diciembre de ífSO.-Esp'resándo el modo de llevar á efec 

to la anterior. ' • ' . • ' • * ' . ' * 
Real órdvn de 24 de agosto de HS'á^DeteFñiinWdo que m se innove lo dis-

52^ 

530 

83© 



Págs. 

puesto en la de 23 de julio de 1780, respecto á los desertores de segunda, 
quienes sufrirán la pena correspondiente á este delito en el caso de reinci
dir en otra deserción 53t 

Real orden de 23 de mayo de 1786 —Sobre mútua entrega de fugitivos y de
sertores entre Portugal y España.. 331 

Real orden de 18 de octubre de 1790.—Señalando el tiempo que deben servir 
ios desertores que voluntariamente se restituyen de Portugal S31 

Real orden de 10 de febrero de 1797.—Fijando el tiempo que han de servir 
los que se deserten con armas y caballos - - - 532 

Real orden de 18 de junio de 1799.—Conviniendo en que se entreguen mu
tuamente los desertores españoles y portugueses, sin exijir los gastos que 
se ncasienen durante la detención de los mismos • • 532 

Real orden de 13 de nvviembre de 1806.—Resolviendo que se entreguen los 
desertores portugueses, siempre que las autoridades del vecino Reino entre
guen los españoles • • ^ 

Tratado entre España y Portugal, firmado en Madrid en 8 de marzo de 1823. 
—Estableciendo la recíproca entrega de malhechores y desertores . o33 

Ral orden de 29 de octubre de 183 i.—Maridando circular al ejército lo estipu
lado en 1778 para la mutua entrega de desertores entre España y Portugal. 334 

Tratado entre España y Portugal de 26 de julio de 1845, estableciendo la re
cíproca entregado desertores. ^ 

Real orden de 30 de octubre de 1849.—Mandando observar las de 23 de julio 
y 13 de diciembre de 1780, y 24 de agosto de 1782, con las modificaciones 
que se espresan ^ 5 

Artisulo 94 - • . . 53o 
Reol orden de 2 de julio de 1784.—ímponi endo penas á los que sin licencia pa

sen la línea de Gibraltar 33^ 
Bando publicado en 18 de noviembre de 1786 por el comandante general del 

Campo de Gi6ra/tor.—Imponiendo penas á los que sin licencia pasen la 
línea do Gibraltar. . 536 

Co7wenio celebrado en 4 de octubre de 1794, entre el gobernador interino déla 
plaza de Gibraltar y el comamiantc g enera! del Campo de San Roque. . . . 537 

Real orden de \0 de mayo de 1813—Aprobando la mútua entrega de deserto
res en la plaza y Campo de Gibraltar • • ^3~ 

Articulo 95. . 53N 
Real orden de 6 de setiembre 1770.—Determinando que en los casos de de

serción se ponga desde luego en libartad á los que justifiquen no haber au-
siliado. ó encubierto aquella • * f>. 

Art icu lo 96 • • ^ ? 
Real orden de 3 de noviembre de 1763—Imponiendo pena á los que en los 

presidios desertan al campo del moro 339 
Real orden de 24 de marzo de 1773 —Repitiendo la anterior en aclaración 4 
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las dudas que se proponen . 540 
M a l orden dé 14 de octubre de 1773.—Determinando la pena que debe impo

nerse á los que desertando á los moros se restituyen á España bajo seguro 
de la vida. 540 

ñeal orden de 4 de enero de 1.777.—Dictaado disposiciones contra los deser
tores al campo del moro desde los tres presidios Menores 340 

A r t í c u l o s 97 541 
Real orden de 17 de febrero de 1780.—Adicionando el precedente artículo con 

la siguiente real órden, que determina la pena que deben sufrii los que es
calen muralla, etc., aunque no lleguen á consumar la deserción S4i 

A r t i c u l o 98 541 
A r t í c u l o s 99, 100 y 101. . . . 542 
Real orden de \ ° de febrero de 1788.—Mandando que pierdan los premios de 

ventaja los que deserten después de haberlos obtenido S42 
Real órden de 30 de enero de 1813.—Fijando pena á los desertores de primera 

vez sin circunstancias agravantes 343; 
Circular de la dirección general de infantería de \ 1 de abril de 1830.—Co

municando la real órden de 13 del mismo mes y año , que dispone queden 
en les Cuerpos de que procedan los desertores de primera vez 343 

A r t i c u l o 102 545 
-fíealórdende i l de diciembre de 1814.—Mandando observar lo prevenido en 

el precedente arlículo,y espresando cuándo la fuga de la tropa se lia de con
siderar como deserción y cuándo como conato de ella . $4é 

Real órden de 30 de enero de 1813.—Mandando que el artículo precedente se 
altere en los términos espresados en el arlículo 7.° de la misma . 544 

A r t i c u l o 105 . 345 
Real órden de 11 de junio de 1778.—Imponiendo penas á los desertores de pri

mera y segunda voz sin circunstancia agravante . 345 
Real órden de 7 de enero de 1799.—Determinando el modo de proceder con

tra los desertores de segunda vez, y pena que se les debe aplicar . 543 
Orden del Consejo de 8 de febrero de i806.—Minorando la pena que debe im

ponerse á los que desertando en fiempo de guerra al interior de las provin
cias, se presenten arrepentidos á sus banderas 546 

Real órden de 20 de marzo de 1806.—Espresando la pena que sa debe impo
ner á los desertores de segunda y tercera vez, indultados de las anteriores 
deserciones 84i= 

Real érden de 30 de enero de 1813.—Determinando en el artículo 6 la pena 
que debe imponerse á los desertores de segunda vez 347 

Orden del Regente de 16 de octubre de 1842.—Estableciendo diferentes penas 
para los desertores de segunda vez que sean aprehendidos, y los qae volun
tariamente se presenten , . 547 

Real ó rden de 31 dejulie de 1846.—Encargando el cumplimiento de lo man-
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dado respecto á los procedimientos que deban instruirse centra los deserto
res aprehendidos ó presentados 548 

Real orden de 9 de junio de 1852.—Mandando observar la de 20 de marzo 
de 1806 548 

Articulo 104 S48 
Orden del Consejo de 18 de febrero de 1772.—Determinando que la pena de p 

servir por toda la vida en les Fijos de Oran y Ceuta, á los desertores de se
gunda sin Iglesia, sea y se entienda por solo diez años 548 

A r t i o u l o s 10o y 406. . . . 349 
Real orden de 30 de junio de 1835.—Eslinguiendo los restos de los Cuerpos 

Suizos 549 
Articulo» 107 y 108 S49 
Articulo 409 í)50 
Roal orden de 9 de octubre de 1797.—'Modificando el anterior artículo para los 

que al sentar plaza ocultan tener la edad prevenida 550 
Real orden de 12 de noviembre de 1804.—Imponiendo pena á los que al sen

tar plaza ocultan su calidad y condición, y mandando que esta órden sirva 
de adición al anterior artículo 550 

Articulo 11@ 
Real órden de 25 de mayo de 1773.—Declarando que el desertor de primera 

vez que concluido el tiempo de su empeño abandone su Cuerpo después de 
pedir la licencia sin obtenerla, no sea reputado por este hecho como deser
tor de segunda 55! 

Real órden de 21 de abril de 1829.—Previniendo queá los cumplidos que de
serten y se presenten antes do los cuatro días, se les imponga solamente el 
recargo de dos unos. 352 

Articulo 444 5o2 
Real órden de 20 de abril de 1769.—Señalando la distancia de cuatro leguas 

para consumar la deserción 552 
Real órden de9noviembre de 1769.—Fijando tiempo para calificarla deserción. 553 
Real órden de i3 de junio de 1789.—Esplicando cuándo se lia de considerar 

la ausencia de la compañía como deserción consumada, y cuándo como co
nato de la misma , 553 

Real órden de 30 de enero de I8 i o.—Sóbrelo mismo > • • • 554 
Real órden de 24 de enero de 1841.—S jbre lo mismo 554 
A r t i c u l o 442 3ü í 
Orden del Consejo de 3 de octubre de 1776.—Esplicando la inteligencia del 

precedente artículo 555 
Articulo 415. . .• o oo5 
Artioulos 444, 415 y 116 o56 
Real decreto de 30 de octubre de 1848.—Mandando suspender lo dispuesto en 
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el artículo 183 del. Código penal hasta la publicación de la ley orgánica de 
los tribunales 536 

Reales disposiciones relativas á varios casos de deserción. 

D E S E R T O R D E DOS REGÍMIEKTCIS. 

íleal orden de l de febrero de 1762.—Determinando por quién deben ser juz
gados los desertores de dos regimientos S56 

D E S E R C I O N D E UN C U E R P O A OTRO E N Q U E S E GOZA MAYOR P R E S T . 

•ñeal órdende A de abril de 1796.—Resolviendo que á los que del espresado 
modo deserten, no se les minore la pena correspondiente á su deserción. . 557 

D E S E R T O R E S A P H E H E X D D 0 5 E N E S T A D O ftE I N U T I L I D A D PARA E L S E R V Í C 1 0 . 

ñeal orden de 31 de julio de i 844.—Determinando lo que debe hacerse con 
los que se encuentren en el espresado caso 557 

I N D U L T O S . 

Real orden de 10 de junio de 1845.—Determinando .que mientras no se pre
senten los desertores, no se dé curso á las instancias que hagan en solici
tud de indulto , 535 

D E S E R T O R E S D E C U E R P O S F R A N C O S , 

Real órden de 24 de noviembre de 1848.—Determinando él destino que ha de 
darse á los desertores procedentes de Cuerpos Francos 558 

fleales disposiciones relativas á los desertores que se presenten en palacio .en solici
tud de indulto. 

ñeal órden de i6 de julio de 1788.—Declarando cómo debe entenderse el in 
dulto de los que lleguen á obtenerlo de S. M 359 

ñeal órdende 23 de octubre de 17,9i.—Sobre lo mismo , respecto de los de
sertores que sean cabos dé escuadra 560 

Real órdende 30 de agosto de 1799.—Sobre lo mismo, y tiempo que necesitan 
para hacerse acreedores á Ids premios de constancia los sargentos y cabos 

' indultados por el delito de primera deserción 360 
Circular del Consejo de 21 de octubre de-iS00.—Sóbre lo mismo respecto de 

los cabos y carabineros de caballería E6í 
ñeal órden de 31 de marzo de 1815.—Detenmnando quo ios desertores que ob

tengan indulto en palacio sean remitidos á los inspeclores generales para dos 
íines que se espresan. . 562 
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Real orden de Vá de julio de 1815.—Espresando á quién se han de remitir los 
guros qua en palacio se espidan á los desertores 562 

Real orden de 23 de enero de 1817.—Mandando observar para con todos los de
sertores que se presenten en palacio solicitando indulto , lo prevenido en la 
real orden de i6 de julio de 1788 362 

üeal orden de 1% de marzo de 1836.—Confirmando la de 16 de julio de 1788 
y 23 de enero de 1817 , y declarando á quiénes se ha de conceder el indulto 

y las formalidades que se han de observar con los individuos que lo soli
citen • o6.| 

ñeal orden de i l de noviembre de 1836.—Determinando lo que se debe prac
ticar-con los individuos que se presenten eq palacio solicitando indulto. . . üGI 

Real decreto de 9 de enero de 1 ^38.—Declarando á quiénes se ha de conceder 
indutto de los que se presenten en palacio solicitándolo, y quiénes han de 
quedar escluidos de él 364 

Real orden de 5 de agosto de 1848.—Mandando quedar sin efecto el artículo 
3.° del real decreto precedente 365 

A r ü c u l o s 117, 118 y 119 ^65 
Real orden de d de febrero de 1789 —Adoptando disposiciones contra dos ofi

ciales que recíprocamente se ofendieron 566 
Orden del Regente de 25 de enero de 1843.—Resolviendo lo conveniente res

pecto á la sentencia del Consejo de Guerra que se espresa, y declarando ea 
desuso la pona de encierro por toda la vida 360 

Articclos 120 y 121 Í S67 
Real orden de 29 de marzo de 1774,—Determinando que para la imposición 

de penas por cu Siquiera clase de delitos, no sirva la embriaguez de escul-
pacitnl ál'reo. 567 

Real orden de 26 de octubre de 1776.—imponiendo pena á los soldados v i 
ciosos 568 

Real orden de 3 de junio de Mil.—Sobre lo mismo 568 
Real orden de 5 de noviembre de 1779.—Sobre lo mismo. . 568 
Real orden de 6 de abril de USO.—Sobre lo mismo 568 
Real orden de i2 de mayo de il8o:—Sobre lo mismo respecto de las tropas 

que guarnecen los presidios de Africa 568 
Real orden de 15 de noviembre de 1793.—Sobre lo mismo que las anteriores 

respecto de las Milicias disciplinadas de Indias. . 568 
Real orden de 26 de febrero de i796.—Resolviendo que se oiga la escepcion 4 

de embriaguez á los reos que teniendo Iglesia hayan seguido el articulo de 
inmunidad 368 

Real orden de 27 de febrero de 1815.—Determinando que no se imponga á los 
éhríos ei caslíjo que se espresa, por la facilidad con que pueden desgra-

569 
Real orden de 12 de setiembre de 1839.—Fijando el tiempo de presidio que de-
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be señalarse á los artilleros que sirviendo sin tiempo, reincidan én la 
briaguez em-

Xeal orden de 30 de marzo de 1841.-Mandando espedir el retiro á un oficia] 
570 

570 que fué acusado de escederse en la bebida 
Real orden de 27 de diciembre de -Despidiendo del servicio á un ¡fidai 

remcidente en el vicio de la embriaguez # 510 

APENDICE PRIMERO AL TITULO X. 572 

Titulo I I del Código peml de España publicado en 19 de marzo de 1848 
Delitos contra la segundad esterior del Estado 572 

APENDICE SEGUINDO A L TITULO X. . , 606 

Reales disposiciones que determinan las penas correspondientes á varios delitos m 
espresados en las Ordenanzas. 

ABANDONO D E C E N T I N E L A . 

Peal orden de 11 de febrero de I780.-Dec!arando que por el simple abandono 
de centinela, aunque no sea consumada la deserción, se imponga al que co
meta este delito , sea en tiempo de paz ó de guerra, la pena de ser pasado 
por las armas 6C6 

ABANDONO D E G U A R D I A , 

Real orden de 2-4 de setiembre de 1776.—Imponiendo pena á los que abando
nan la guardia. 

Real orden de 29 de enerode im.—Sohre lo mismo respecto á los Cuerpos 
Fijos de los presidios QQQ 

Orden del Consejo de 11 de mayo de 1780.—Aclarando la inteligencia d<í la 
anterior respecto á los destacamentos QQJ 

Real orden de 12 de mayo de 1785.—Sobre lo mismo . 607 
Real orden de 30 de diciembre de 1790.—Sobre lo mismo. . 607 
Real orden de 26 de mayo de 1793.—Mandando que en los casos que ocurran 

de ausentarse un soldado de la guardia, aunque á poco rato se restituya á 
ella, se observe lo prevenido en la de 2 í de setiembre de 1776 que antecede. 608 

Real orden de 26 de agosto de 1832.—Espresando la pena que deben sufrir los 
individuos que estando de guardia en palacio abandonen el cuartel que se 
espresa 608 

ABANDONO D E SUS O B L I G A C I O N E S E N CAMPANA , POR L O S E M P L E A D O S E N H O S P I T A L E S Y 

P R O V i S I O N E S . r 

Real orden de 17 de agosto de 1793.—Determinando cómo se ha de proceder 
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en los casos qae espresa el precedente epígrafe < • • - 60 ̂  

A C L A M A C I O N E S . 

Real orden de 6 de marzo de 1835.—Prohibiendo los toques de guerra arbitra
rios , que se den vivas ni aclamaciones de ninguna clase, y que por ningún 
caso se permita que las músicas, y mucho menos la tropa, entonen cancio
nes de ninguna clase ^ 

ARMAS P R O H I B I D A S . 

Véanse en la pág. 77 las órdenes que siguen al epígrafe Caza y pesca, y en la 116 
las correspondientes al de Uso de armas prohibidas. 

BANDOS D E P O L I C I A Y B U E N G O B I E R N O . 

Véanse en la pág. 144 las órdenes que contiene el epígrafe Policía, 

C A N C I O N E S . 

Véase en la pág. anterior la real órden de 6 de marzo de 1835. 

C A S A M I E N T O C L A N D E S T I N O , S I N L I C E N C I A , E T C . , E T C . 

Véanse las órdenes que rigen sobre este particular en el apéndice á este tratad© 
señalado con el epígrafe Jurisdicción eclesiástica castrense. 

C E N T I N E L A Q U E R O B A . 

Véase en la pág. 480 la real órden de 6 de mayo de 1786 y en la 482 la de 30 de 
noviembre de 1797. 

D E L I T O S C O M E T I D O S A N T E S D E E N T R A R A S E R V I R . 

Véase en la pág. 124 la real órden de 30 de octubre de 1794. 

D E L I T O S L E V E S . 

Véanse las ilustraciones al arl. 121 del tít. 10 de este tratado. 

D E U D A S D E O F I C I A L E S . 

Real órden de 30 de diciembre de 1790.—Determinando cómo se han de des-
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contar en Indias, las deudas que los oficiales dejen en la Península. . . . . 611 
Real orden de 10 de mayo de 1804.—Resolviendo que los capitanes generales 

de las provincias y los gobernadares, se abstengan en lo sucesivo de provi
denciar quede los fondos de ios Cuerpos se paguen las deudas dejos oficia^, 
les é individuos de los mismos 611 

Real orden de 8 de febrero de 1828.—Mandando que á los empleados que se 
hallen concursados se les retenga la tercera parte de su sueldo, aunque dis
fruten otros 

iíea^ orden de 14 de a^osío de 1830.—Resolviendo que las pensiones de las 
viudas no queden responsables al pago da las deudas contraídas por sus ma
ridos (3J2 

Real orden de 28 de abril de 1839.—Previniendo que ni las contadurías, ni ios 
regimientos de las Islas Filipinas, admitan cargos por los empeños arbitrarios 
que los oficiales conlraigan en la Península antes de embarcarse 612 

Real orden de 3 de febrero de 1830.—Espresando cómo y por quién se han de 
pagar las deudas que contra las cajas de los Cuerpos dejen los oficiales al 
tiempo de su falleciraienlo : , 313 

E S T R A C G I O N D E R A C I O N E S . 

Véase en lapág. 481 ¡a real orden de 19 de julio de 1791, en la 482 la de 7 de 
febrero de 1792, y en la 484 la de 18 marzo de 1893. 

F A L S I F I C A C I O N D E F I R M A S . 

Véase en la pág. 237 la real orden de 10 de diciembre 1768. 

I N S U L T O A P A T R U L L A S . 

Véase en la pág. 202 la real orden de 6 de julio de 1784, en la 203 la de 22 de 
noviembre de 1790, y en la 264 la de 10 de abril de 1782. 

I N U T I L I Z A C I O N VOLUNTARÍA PARA L I B E R T A R S E D E L S E R V I C I O . 

Ley de% denoviemore de 1837.—Para el rearnpiazo del ejército. . . . . . . . 614 
/?ea¿ orden de 15 de oc¿u6re de 1839.—Declarando la jurisdicción que debe 

imponer la pena correspondiente & los qua voluntariamente se inutilizan pa
ra eximirse del servicio 014 

© F I C U L PRISIONÉRO Q U E C O M P R A M E T E S U P A L A B R A D E HONOR , D E NO H A C E R ARMAS C O N 

T R A L C S TíiSEMIGOS. 

Real orden de 3 de enero de 1849 —Mandando espedir licencia absoluta,á dos 



— 77 — 
Pág$. 

oficiales que iacurrieron en la falta espresada en el epígrafe 614 

O F I C I A L Q U E E N T R E G A S U D E S P A C H O . 

Real orden de 2b de enero de 1802.—Determinando que todo oficial que resen
tido entregue íu despacho, sea destinado por cuatro años al regimiento Fijo 
de Ceuta en clase de soldado raso , y que cumplido este término se le des
pida del servicio, sin que jamás pueda admitírsele en é l , ni aun como tal 
soldado. . . . . ^ 

P E D I R L I M O S N A . 

Véase en la pág. 144 la real orden de 29 de enero de 1779. 

Q U E D A R S E D E N O C H E F U E R A D 2 L C U A R T E L . 

Véase Delitos leves. 

Q U I E B R A D E O F I C I A L E S E N COMISIONES D E C O N F I A N Z A . 

-Véanse en el testo y en el Apéndice general las ilustraciones al art. 14 , til. 9, 
tratado 1. 

ROBO C O M E T I D O POR C E N T I N E L A S . 

Véase en la pág. 480 la real órden de 6 de mayo de 1786, y en la 482 la de 30 
de noviembre de 1797. 

T E A T R O S . 

Real órden de 10 de maYio de 1817.—Resolviendo que los soldados no asistan 
á los teatros en luneta 616 

T O Q U E S . 

Véase en la pág. 609 la real órden de 0 de marzo de 183S. 

V I C I O S O S . 

Véase Delitos leves. 

APENDICE TERCERO AL TITULO X 617 

Reales disposiciones que derogan las siguientes penas establecidas en la Ordenanza, 

• • , B A Q U E T A S , 

Yéa^e en la pág. 308 el epígnife igual al que prende. 
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G A L E R A S . 

Véase en la pág. 308 la real órden de 17 de setiembre de 1803. 

' ' . : H9RCA. . 

Véase en la pág. 332 la real órden de 26 de abril de 1832. 

P A L O S . 

Véanse en las págs. 230 y 231 las reales órdenes de 20 de febrero de 1812 y 13 
de jutiio de 1834. 

P R E S I D I O P E R P E T U O , 

Véanse en la pág. 299 las órdenes que siguen al epígrafe Tiempo que han de du
r a r las condenas, 

S E N T E N C I A D O S D E UNOS Á O T R O S C U E R P O S . 

Véase en la pág. 310 la real orden de 11 de agosto de 1828. 

S E R V I C I O D O M É S T I C O . 

Véanse las ilustraciones al art. 79, tit. 10, trat. 8. 

S E R V I C I O P E R P E T U O E N L O S R E G I M I E N T O S F I J O S . 

Véase en la pág. 548 la real órden de 18 da febrero de 1772. 

T O R M E N T O . 

Véase en la pág. 316 la real cédula de 25 de julio de 1814. 

TITULO XI . De los testamentos 61S 

Articulo 1 • . 618 
Decreto de 19 de julio de 1800.—Resolviendo que las justicias ordinarias co

nozcan de las testamentarías de los milicianos urbanos de Indias que fallez
can en tiempo de paz, y los auditores respectivos cuando sea en el de guerra. 618 

Articulo* 2 , 3 y 4 . 619 
Real cédula de 24 de octubre de 1778.—Aclarando la inteligencia del antece

dente artículo , y espresan Jo que los testamentos se pueden hacer en papel 
simple 6 ^ 

Orden del Consejo de 3 de diciembre de 1778.—Comunicando á Indias la cédu-
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la que precede 620 
Real orden de 17 de enero de 1833.—Gonfirnaando lo dispuesto en el anterior 

artículo 
Articulo 5 621 
Real orden de 16 J e noviembre de 1773.—Mandando que los auditores actúen 

con los escribanos de Guerra en las testamentarías de los militares 622 
Real orden de 16 de enero de 1780.—Raselviendo la instancia de un militar, 
soü i i U i l o que en la testatnentamentaría de su mujer se inhibiera el audi

tor de Guerra . . . . . . . 622 
Cireular del Consejo de 20 de Gbril de 1784.—Espresando , en aclaración de 

la de 29 de enero de 1777, cómo se ha de proceder en Indias en las testa
mentarías que se espresan g23 

Real orden de 8 de octubre de 1784.—Resolviendo que los juzgados ordinarios 
conozcan en las testam ntarías de lo correspondiente á la posesión de mayo
razgos , y los tribunales militares de los demás asuntos de las mismas. . . . . 624 

Real orden de 20 de octubre de 1785.—Determinando que no interviniera el au
ditor de.Guerra en ia testamentaría de un.militar, que previno se evacuasen 
estrajudiciaimente los asuntos de ella 625 

Real orden de 29 de agosto de 1798,—Determinando quién debe conocer de 
las testamentarías de ios militares que fallecen en Indias dejando herederos 
en España • 625 

Real orden de 31 de enero de 1847.—Declarando improcedente la solicitud de 
un militar que pidió disfrutar el derecho civil en lo respectivo á testamen
tarías. , . , 625 

A r t í c u l o s 6 y 7 626 
Real orden de 29 de junio de 1772.—Resolviendo que el comandante general 

de Cananas y no los] jefes de los Cuerpos, conozca de los inventarios de 
aquellas Milicias 6^6 

Articulo 8 627 
Real orden de 9 de diciembre de 1761.—Declarando desde cuándo tiene de

recho la jurisdiccioii eclesiástica para averiguar si en las testamentarías mi 
litares se ha cumplido lo perteneciente á causas piadosas • . . 627 

Real orden de 9 de diciembre de 1761.—Sobre lo mismo, y sobre deducción 
del quinto, y la fundación de obras pías 628 

Real cédala de 18 de octubre de 1876.—Determinando el modo de proceder 
en las testamentarías 628 

Cédula del Consejo de Indias de 27 ds enero de 1777.—Circulando á Indias la 
de 18 de octubre de 1776, sobre el modo de proceder en las testamentanas 
de los militares , . 63o 

Orden del Consejo de 29 de agosto do 1777.—Maliciando que el auditor de 
Guerra recoja el testamento que se espresa, haciendo descricion formal de 
los bienes. 630 

Orden del Consejo de 22 de setiembre de 1777.—Mandando sobreseer al audi-
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tor de Guerra en la testamentaría que se espresa, sin embargo de lo mandado 
en la de 27 de agosto que antecede 630 

Real orden de 9 de febrero de 1782.—Declarande la parte que la jurisdicción 
eclesiástica debe tener en la ejecucioii délos testamentos en que se dejen 
fundaciones de obras pías. . . • . , 631 

Orden del Consejo de 9 de junio de 1787.—Declarando que en los juicios de 
testamentarías de aforados de Guerra, es el auditor asesor preciso y no mo
vible, pues en el caso de recusación debe nombrarse acompañado 632 

Real cédula del Consejo Supremo de Castilla de 4 de noviembre de 1791.—Re
solviendo que las particiones y cuentas de las testamentarías , se bagan por 
los testamenlarios y no por los contadores de las ciudades, á pretesto de las 
facultades concedidas en sus títulos. 632 

Real orden de 18 de mayo de 1793 —Declarando á quién corresponde el cono
cimiento de las testamentarías de los milicianos cuando están los regimientos 
en campaña, y haciendo ostensiva al ejército la real céiula que antecede. . 632 

Articulo 9. . 65o 
Articulo 10 . , , 634 
Orden del Consejo de 12 de diciembre de 1776.—Haciendo varias aclaraciones, 

respecto á los juicios de testamentarías y abintestatos de las milicias de E s 
paña y Indias, y determinando donde se deben custodiar los espedientes de 
los espresados juicios 63-1 

Orden del fionsejo de 31 de julio de 1794.—Recordando el cumplimiento del 
antecedente artículo y demás disposiciones que cita 634 

Orden de\ Tribunal Supremo de I b de abril de 1846.—Mandando que en cuai-
plimienlo á la rea! cédula de 18 de octubre de 1776, y real resolución de 9 
de febrero de 1782, se remitan á dicho Tribunal los juicios de testamenta
rías y abintes'atos que hayan pendido en los juzgados de guerra. 635 

Orden del Tribunal Supremo de 15 de setiembre de 1846.—Sobre lo mismo.. 636 
Artículo 11 . 636 
Orden de 24 de abril de 1800.—Mandando que los escribanos no otorguen es

crituras por las que se escluya á los militares de beredar , por el solo hecho 
de ser tales militares 636 

Real órden de 14 de julio de 1848.—P/éviniendo que en las auditorías no se 
lleven oíros derechos en los juicios de testamentarías y abintestatos, que los 
prevenidos en el precedente artículo. •, . . 637 

Real órden de 16 de setiembre de 1830.—Aclarando la inteligencia de la ante
rior y confirmando el precedente aríícülo respecto á que no se causen gas
tos judi dales en los juicios de las testamentarías 638 

Real órden de 9 de junio de 1832,—ReeacaVgaado el cumplimiento de las dos 
anteriores • 638 

A r t í c u l o s 12, 13, 14, lo y 16.. . 639 
A r t i c u l o * 17, 18 y 19 64G 
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Orden del Consejo de 9 de junio de 1787.—Determinando cómo se debe proce
der en las testamentarías de los empleados de administración militar 64d 

Articulo 20. . . . . . • . c 641 
Pragmática de 16 de enero de 1716.—Sobre duelos y desafíos. . . . . . . . . . 642 

A P E N D I C E í.0 A i . T R A T A D O 8.° • 

PRIMERA PARTE. • • 647 
Breve de Su Santidad de 12 de setiembre de 1772.—Sobre la reducción de 

asilos en todos los dominios de España y de las Indias cometido á los ordina
rios eclesiásticos, «spedido á instancia de S. M. 047 

Real cédula de 14 de enero de 1773 —Circulando y mandando cumplir y ejecu
tar el Breve anteriormente inserto. . . . , . — f>|á 

Real orden de %d de setiembre de {iSí.—Vechrando que las iglesias de las 
ciudadelas , no se consideran asilos de inmunidad Co l 

Edicto del Nuncio de 28 de agosto de 1717.—Dando varias reglas para segun
dad de los que están refugiados en lugares sagrados , y espresando cuál sea 
la mente de Su Santidad respecto al modo en que dichos refugiados debatí 
ser estraidos de los lugares inmunes « 

Real orden de 23 de agosto de 1729.—Determinando que los auditores de 
Guerra tomen la defensa de la jurisdicción militar en las controversias de 
inmunidad que so ofrezcan, en que el reo no deba gozar de ella 6 S | 

Real orden de 11 de enero de 1738.—Espresando los casos en que los reos de
ben ser custodiados en las cárceles reales, durante el seguimiento de las 
causas con los jueces eclesiásticos Solí 

Orden del Consejo de 7 de octubre de 1775.—Resolviendo que los reos milita
res que se refugien á la iglesia, y que según la Ordenanza deban ser proce
sados, se estraigan inmediatamente con la caución de no ofender, y espre
sando el modo de proceder en los espedientes que se formen 6a€ 

Real orden de 14 de diciembre de 1779.—Sobre lo mismo 8i/7 
Orden del Consejo de 18 de marzo de 1780.—Reiterando el cumplimiento de 

la de 7 de octubre de 1773 6of 
Real orden de 28 de diciembre de 1780.—Espresando cómo se ha de llevar & 

efecto la de 7 de octubre de 1773, respecto á los reos de los Cuerpos de 
Casa Real . 6oS 

Real cédula de 1S de marzo de 1787.—Espresando las reglas que se han de 
observar e» India») para la estraccion de los reos mLiUres y no militare^ 
que se refugien á la iglesia, y el modo de proceder las jurisdicciones en los 
casos que ocurran de esta naturaleza 6jS 

Real orden de 10 de febrero de UQS.—Resolviendo que los reos militares q«e 
se presenten fuera de lugar inmune con solo papel de los curas, sin la caá • 
ciony resguardo correspondientes, sean juzados en consejo de guerra. . . . 662 

vi 
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M a l orden de 21 de octubre de 1800.—Previniendo al Consejo de Guerra que 
en Ios-recursos de fuerza sobre goce de inmunidad vayan los autos á las au
diencias; citaflos kts.reoSí. . , . . = 662 

Mml orden de 31 de* julio de 1806.—Mandando que en las causas de los re
fugiados á sagrado, sujetos al fuero de guerra, proceda el Consejo Supremo 
dtl mismo modo que para las de los militares está mandado en 7 de octubre 
dei775 • • • • ' * 6 6 3 

Orden del Consejo de 18 de setiembre de 1787.—Espresando cómo se ha de 
proceder en los casos indicados en el anterior epígrafe. 663 

fxeal orden de 6 de mayo d '- 1832.—Imponiendo pena á los soldados que per 
causas frivolas ó para prorlucir sus quejas, se acojen á sagrado 664 

Beal órden de-13 de setiembre de 1834.—Sobre lo mismo. . . _. 664 
Real órdén de Za de enero de 1836.—Adicionando y espiicando la inteligencia 

de h anterior • • 
SBCI-NOA I ARTE ^ 6 

Meal órden de -2 de octubre de 1787.—Previniendo al Patriarca mande á los te
nientes vicarios y subdelegados, cumplan los autos ó providencias judiciales 
de la Rotü de la Nunciatura y los obedezcan, dejando á las partes el uso de 
las fu'rz.is hí Consejo, cuando la Roíales diere jnsto motivo para ellas. . . . 666 

Mstrucrwnes del patriarca para sus subdelegados . 668 
Meal órden de 30 de enero de 1838.—Circular del vicario general castrense, 

para que «e^p- rmitaii los casamientos de los militares sin la concurrencia 
del párroco cy-t'ense 671 

Mtal órden d -i i <k s Hambre de 1774.—Determinando que las demandas ma-
trimoni-b'-i.de h,í "íicia/es «e decidan ante su juez eclesiástico 672 

Meal órden dm !5 de agosto de 1773.—Determinando el modo-de que en I n 
dias se cu i!(ila Id anterior. . . 673 

J&eál orden de t? de noviembre de 1775.—Declarando que la de 24 de setiem
bre de i774 comprende sin escepcion de clases á todos los individuos del 
ejército y Arpiada.. , 674 

Meal órden m 20 de junio de 1777.—Resolviendo que no tenga efecto la de 24 
de seiiombre \Q 1774, hasta que con el resultado de las apelaciones queden 
ejecutoriadas ias sentencias. 674 

Meal órden de 29 de noviembre de 1777,—Espresando que después de las dis
posiciones adoptadas,,el remedio único que queda para.evitar las demandas 
de mujeres de pocas obligaciones, es el eficaz celo y cuidado de los jefes pa
ra comener á sus subditos en sus deberes 675 

Mml órden de3\ de enero de 1778.—Declarando que los jueces eclesiásticos 
solo deben sentenciar las causas de esponsales, y que la imposición de las 
penas correspon te á los jefes de los Cuerpos 675 

M a l órden de 8 de julio de 1787.—Comunicando la de 29 de junio por la cual 
ss resolvió !o que debe hacerse cuando se hayan de introducir demandas de 



esponsales contra individuos del eiercito y Armada ü 
{{eal orden de 26 de febrero de Í788.—Esplicando la inteligencia de la anterior. 67^ 
Real orden de i2 de marzo de 1792.—Derogando la que antecede 676 
Real orden de 20 de febrero de 1800.—Declarando que en losjuicios sobre casa

mientos clandestinos, solo deben imponer penas espirituales los jueces ecle
siásticos, correspondiendo á los jefes militares imponer las señaladas al de-
Uto por las reales órdenes que cita. 677 

Real orden de-31 de agosto de 1801.—Negando al Patriarca la solicitud de que 
se deroguen las órdenes que espresa, y determinando cómo se ha de proce
der respecto á conceder ó negar á la tropa licencia para contraer matri
monio. • 67R 

Real orden de 2 de setiembre de 1817—Confirmando la anterior y la de 20 de 
febrero áe 1787,-circulada en 8 de julio del mismo 678 

Real orden de 4 de enero de 1826.—Circulando nuevamente la anterior.. 680 
Meal orden de 10 de setiembre de 1829 —Mandando llevar á efecto la de 2 de 

" setiembre, de 1317. 680 
Real cédula de 23 de octubre de 1785.—Determinando el modo de proceder en 

ios casos de deposito. • • • 681. 
Real orden de 2 de octubre de 1787.—Sobre lo mismo. . . 681 
/feaí órdende 19 de./"carero de 1790 —Sobre lo misino. 682, 
Aeal resolución de 6 de abril de 1784.—Declarando que los testigos que volun

tariamente se presten á dar sus declaraciones en las causas matrimomales, 
no necesitan el permiso de los jefes 68? 

Real orden de 19 de marzo de 1775.—Imponiendo-pena al sargento ó soldado 
que se case sin licencia 684 

Capitulo 10 dei reglamento de 1.° de enero de 1796., para el gobierno del 
Monte Pió militar de España é Indias 684 

Real orden de 9 de marzo de 1833 .^-Determinando que los oficiales que en 
ios casos apurados de honor y conciencia, contraigan matrimonio estando 
próximos á morir, no dejan á sus mujeres é hijos derecho alguno á viude
dad ni opción á Monte Pió 68^ 

Jleal orden de 28 de.julio de Í U 8 . -Sobre lo mismo que la de 31 de octubre 
de 1781. 687 

•Real orden de 18.de marzo de -1777.—Imponiendo pena á los sargentos y ca 
bos que se casan obligados por sentencia del tribunal castrense. . . . . . . . 687 

Meal orden.de 6 de díc¿em6re de-1.788.—Declarando que la antecedente.está 
en su fuerza y vigor 688 

Capitulo 10 deí reglamento de 1.° de enero de 1796 , para el gobierno del 
Monte Pio-Militar de España é Indias, artículos.17 y 18 689; 

A P E N D I C E 2.° AJL T B & T A K O 8.0 
legados esoepcionales: - - . - . . 690 
Acal decreto de 29 de julio de 1834.—Mandando cesar en todo el Reino lasco-
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nenl&s. 
Real orden de 30 de marzo de 1824.—Resolviendo que los fiscales de ías co 

misiones militares ejecutivas, están autorizados para proceder al embargo 
de bienes de los acusados de cuyos delitos conocen 

Real orden de 19 de setiembi e de 1839.—Previniendo á los vocales de un coa". 

ti:; 

69 f» 

misiones militares. , 6^ 
Real órden de 7 de agosto de 1834.—Autorizando á los capitanes generales para 

que sin perjuicio del real decreto anterior / puedan restablecer, si las c i r 
cunstancias lo exigieren , las comisiones militares „ . <{; 

Real órden de 21 de octubre de 1835.—Comunicando el real decreto del día 
anterior, por el que se faculta á los capitanes generales para declarar en es
tado deguerra sus respectivos distritos, :jí 

Real órden de 13 de octubre de 1836.—Autorizando á los capitanes generales 
para formar el consejo de guerra ordinario prescrito en el artículo 2.° del 
decreto de las Cortes de 17 de abril de 1 8 2 1 . . . . : ; , » 

Real órden de 12 deenero de 1837.—Declarando que la existencia de las co
misiones militares, es incompatible con la ley vigente, á no haliarsa una 
provincia declarada en estado de sitio. . , 

Real órden de id de diciembre de 1831.—Resolviendo que cesen los consejos 
permanentes , y sean sustituidos en su caso por los que designa la Ordenan
za y la ley do 17 de ?.bril de 1821 é . „ , 

Real órden de 29 de setiembre de 1830.—Sobre lo mismo 
Decreto de la Regenqia provisional del Reino de 14 de enero de 1841,—Es

presando los .casos ̂ n que á las autoridades militares se permite declarar un 
pueblo en estado de sitio, y fijando el modo de proceder . * . 6SI 

Real órden de 6 de febrero de 1844.—Declarando en estado escepcional todas 
las provincias del Reino , y determinando que la autoridad militar sea la su
perior de Ja provincia desde la declaración del estado escepcional. . . . . . . u 

Real órden de 30 de agosto de 1852.—Autorizando á los capitanes generales 
que se espresan para.que puedan declarar en estado escepcional la parte del 
territorio de su mando que sea necesario para esterminar las cuadrillas de 
malhechores . . , 63B 

Real decreto de 30 de agosto de 1836.—Restableciendo las leyes de 26 de abiil 
de 1821 y la órden de las Córtes de 2 de mayo de 1822 , que determinan el 
modo de proceder y las penas que se han de imponer á los conspiradores. . 70 i) 

1. " Ley de 26.de abril de 1821.—Espresando el modo de proceder en las cau~ 
sas y por los delitos que refiere el anterior lOi1 

2. a Ley de 26 de abril de 1821.—Espresando las penas que se han de imponer 
á los conspiradores contra la Constitución. „ , 1(¡4 

Orden de las Corles de 2 mayo de 1822.—Esplicando la inteligencia del arlá-
. culo 8.° de la ley que antecede. 70$ 
Real órden de id de agosto de 1838.—Fijando la cantidad que mensual mente 

se ha de satisfacer para gastos de escritorio y correo de los consejos perma-
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gep de guerra celebrado con arreglo á la ley de 26 de abril de 1821 , que 
se abstengan de hacer condenación de costas 710 

Orden de la Regencia provisional de 24 de noviembre de 1840.—Mandando 
que en las causas falladas en los consejos de guerra ordinarios contra pai-
saaos, por delitos políticos de infidencia, no se cobren costas á escepcion de 
lasque puedan devengar el asesor y el escribano de Guerra 71 f 

ñecl órden de 27 de diciembre de 1840.—Sobre lo mismo 7 i t 
ñ m l órden de 14 de noviembre de 1842.—Declarando que los jefes y oficiales 

ingenieros no están esceptuados del servicio de presidente, vocales , fis-
" cates y defensores de las comisiones militares • 71C 

ü..'aí órden de iB de junio de 1806.—Determinando que los fiscales no presen
cien las ejecuciones de los malhechores y contrabandistas 

«eaí orden de 3 de ocíu&re d^ 1824.—Determinando que se incluyan en la 
cuenta de gastos de las capitanías generales, el de papel y correo que se 
origine á los encargados para la formación de causas . . . 712 

ñ m i órden de 25 de junio de 1840.—Determinando que en las causas pertene-
cientes á los consejos de guerra permanentes, no es necesaria la diligencia 
de aceptación y juramento del fiscal y escribano 71 

ñ m í órden de 2áe abril de 1852.—Declarando que los comandantes pueden 
y deben ser fiscales de la comisión militar ejecutiva de la Isla de Cuba. . . . 713 

Real órden de 26 de febrero de 1824.—Reselviendo que todo individuo, r e 
querido que sea por la comisión militar, se presente á dar su declaración sin 
necesidad de que se pase aviso á la autoridad de que dependa 714 

P.ml órden de 28 de mayo de 1831.—Candando observar y cumplir la anterior. 711 
fíeal órden de 6 de abril de 1834.—Sobre lo mismo, respecto de las causas de 

conspiración 711? 
Peal órden de 26 de julio de 1803,—Mandando que en los procesos que por 

ios consejos de guerra ordinarios se formen contra malhechores y contraban-
• distas, no se ejecuten los careos sino cuando sean necesarios , * 715 
faát órden de 4 de noviembre de 1818.—Resolviendo que las sentencias dicta

das por la comisión militar del Campo de GibcaUar, sean aprobadas por el 
comandante general del mismo • 

&ml órden de 18 de abril de 1825.—Mandando que las comisiones militares 
ejecutivas consulten con los capitanes generales las providencias de sobre
seimiento 

ñeai órden de 24 de octubre de 1802.—Determinando de qué fondos se ha de 
pagar al ejecutor de la justicia cuando un consejo cualquiera de guerra sen
tencie á reos no militares 717 

Meai órden de 30 de junio de 1815.—Resolviendo que la pena de muerte que 
consejos de guerra permanentes impongan á los paisanos por el delito de 

rsbo, se conmute con la de garrote, sea cual fuere la clase del sentenciado. 717 
üetri órden de 13 de agosto de 1833.—Resolviendo que siempre que la jurisdic

ción militar imponga pena capital á reos paisanos , se abi/nen los gastos de 



— 86 — 
P*g»> 

ejecución de las fondos de penas de cámara, ó por los del pueblo en que se 
ejecute la sentencia ,. 71S 

Beal orden de 4 de junio de 1849.—Resolviendo que cuando por la jurisdic
ción militar se imponga á algún reo la pena de muerte en garrote, se lleve é 
efecto la sentencia por la misma jurisdicción, prévio aviso á la audiencia del 
íerritorid á fin de que ponga sin demora á su disposición el ejecutor público. 7 1 ^ 

' ° ' Ü L P E ^ O I C E 3.° At» T l l A T A m * 8.° 
Sueldos, haberes y socorros que deben satisfacerse á los militares y paisanos 

pobres gncausados*poi; la jurísdicaion militar.. 720-
Reatárden de 23 de julio de 1837.—Espresando el sueldo que debe abonarse 

en.el caso .que indica el epígrafe 720 
Realórden de 13 de abril de 1815.—Resolviendo que se socorra con la tercera 

parte de su sueldo á todos los militares que estando encausados no se bailen 
- en.p.oses¡on de sus. empleos, y con el todo á los que la conserven 72t 

Real órden de 31 de julio de 1831.—Espresando cuándo debe abonarse todo el 
sueldo, y cuándo la tercera parte á los jefes y oílciales encausados. . . . . . 722 

ReaLórden de 7 de julio de 1837.—Mandando satisfacer mensualmente la parte 
del sueldo correspondiente á los jefes y oficiales encausados sin esperar á 

. que llegue el turno de pago á sus respectivas nóminas 72^ 
Reahárden de 31 de marzo de 1852.—Resolviendo que ios oficiales que delin

can y se fuguen, conserven, al ser babidos ó presentados, el carácter que te-
nian-al cometer el delito de que sean acusados, y que bajo tal concepto sean 
alta en su respectivo Cuerpo, pero en clase de encausados y con la parte de 
sueldo que en tal situación les corresponda . 723 

Real* orden de 3 de setiembre de 1.828.-^-Resolviendo que á los oficiales indefi
nidos que estén encausados, se les satisfaga la tercera parte del sueldo que 
por reglamento corresponda á sus empleos 724 

Realórden-de 31 de mayo de Í830.—Resolviendo que á ¡os jefes y oficiales 
retir-ados se abone, mientras estén encausados, la tercera parte del sueldo 
de retiro que disfruten 724 

Realórden de 10 de diciembre de lS32.-r-Resolviendoque álos retirados y pen
sionistas de guerra encausados, se les asista con el todo de sus pensiones, y 
espresand© lo que deba practicarse en caso de salir condenados á alguna pena 725 

CVrGUÍor<Í€*2t de noíHcm6redft 1843,—Sebre lo mismo, y espresando cuándo 
se^ha de satisfacer mensualmente el sueldo y cuándo no 725 

Reatmdm de \ i de junio de 1846.—Asignando el socorro de cuatro reales dia
rtos á }os jefesy oficiales retirados sin .sueldo, que sin conocérseles medios 
con .que poder subsistir se bailen presos y procesados militarmente. . . . 720 

Real orden de 2S de junio de 1848.—Recomendando la puntualidad en el pago 
de los-sueldos á los retirados que estén presos y encausados 727 

Real orden de 5 de mayo de 1831,—Espresando el sueldo que debe abonarse 
á los oficiales retirados, ó que hallándose en ac'.ivo servicio, ilimitados ó es-



— 87 — 
Pá 

cedentes. sean confinados ó destinados i vivir en algún P ^ ^ . ; ^ ^ 
Real orden de 26 de febrero de m o . - S o b r e lo mismo respecto á los oficiales ^ 

^ m ^ ^ ^ ^ e ¡o m i s m o ^ J c . ^ ¿ s i n d i a s ^ 

sean sentenciados los oficiales que vayan además ^ f ^ f ^ ^ f ^ 
no tenga lugar hasta la cstincion del tiempo del arresto,, y. que en el inte ^ 
rin perciban el sueldo que les corresponda • • • • ' • ' * 

Real orden de 27 de setiembre de 1847.-Declarando que los jefes y ohciaie s 
confinados en un castillo solo deben percibir la tercera parte de. ^ sueldo . 

Real órden de 28. de octubre de i832.-DeterminaDdQ que á todo oficial que 
obtenga sentencia absolutoria sin costas ni apercibimiento , se le abone 
parte de sueldo que haya dejado de percibir durante el curso del proceso. ^ 

Orden del Regente del Reino de 29 de ociare de 1841.-Declarando que se de
be considerar á los amnistiados en el mismo caso que á les absueitos, y que 
bajo tal concepto se les abone la parte del sueldo que dejen de recibir míen- ^ 
tras estén encausados . ' ,' * * * ' , * ' • „ * 

ñeai orden de 6 de mayo de iSoO.-Detonninando el modo de socorrer á los n i - ^ 
dividuos de la reserva mientras están encausados y presos - ^ 

Real órden de U de agosto de 1830.-Resolviendo que los gastos de traspone 
de presos pobres militares de unas á otras Islas, se satisfagan por la admi- ^ 
nistracion militar ' ' ' ' 

Real órden de 12 de noviembre de 1850.—Resolviendo lo que debe hacerse con 
los individuos de la reserva que hallándose en sus casas, y estando procesa- ^ 
dos y presos, tengan.necesidad de pasar al hospital 

Real órden de 17 de marso de 1775.—Declarando que un soldado mientras no 
esté desaforado, no debe pagar carcelaje 1 V . V i ' 

Real órden de 21 de mayo de iS28.--Confirmando lo dispuesto en la de 17 üe ^ 
marzo de 1775 • ' ' * * * * 

fieaWrden. de 3 de .ociare de i829.-Esceptuando á los presos mditares del ^ 
pago de grillos y carcelaje • .* '*. * 

Real órden de 25 de julio de 1831.-Declarando que no debe ser estensiva la 
prerogativa de no pagar el derecho de carcelaje y grillos á todos los mdivi-
dúos de Marina que gozan el fuero de dicho Cuerpo • • • • • • 

Real órden de 14 de setiembre de 1803.-Resolviendo que cuando un individuo 
sea arrestado en concepto de desertor, y luego resulte noserlo, se reintegren 
al Cuerpo; de los fondos de penas de cámara ó de propios, los socorros que ^ 
haya suministrado * *' * * * J 

Real órden de 24 de julio de 1819.-Mandando que los Cuerpos de Gasa Real 
socorran con libra y media de pan y diez cuartos diarios, á los paisanos po
bres que procesen, espresando además el modo de proceder para el reinte- ^ 
gro de las cantidades que por este concepto adelanten 
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ñeal orden de 23 de marzo de ^825.—-Mandando que las disposiciones de la an-
teríór sean estensivas á los Cuerpos de todas armas 735 

ñeal orden de Ib de marzo de 1828.—Circulando de,nuevo las dos que ante-
cede"- • 73S 

Real orden de i8 de enero de Í831.—Mandando . que se admitan en los hos
pitales militares los paisanos pobres encausados por la jurisdicción militar 
y que los gastos que en ellos orijinen sean reintegrados del fondo de penas 
de cámara. . ' ^ 

ñ i a l orden de 23 de enero de, 1837.—Disponiendo que los jefes políticos esci
ten el celo de las diputaciones provinciales y ayuntamientos, para que pro-
curen la adquisición de recursos locales con que atender al sostenimiento 
de los presos pobres . . . . 737 

Meal órden de 3 de mayo de 1837.—Dasdo disposiciones para socorrerá los pre
sos pobres . 735 

Orden del Hegente de 1 de enero de 18í2.—Declarando que con arreglo á las 
reales órdenes de 23 de enero y 3 de mayo de 1837, espedidas por el minis
terio de lo Gobernación, no corresponde al presupuesto del de Guerra la ma

nutención dê  los paisanos presos; y. espresando ol modo de proceder para 
que la administración militar se reintegre de los adelantos hechos por tal con
cepto, 

Real orden de iú de junio de 1842.—Resolviendo que los presos pobres se'aii 
alimentados á espensas del partido en cuya cárcel estuvieren, sin derecho en 
los ayuntamientos á repetir contra la provincia á qüe aquellos puedan perte
necer 

Real orden de ?o de diciembrede 1843.—Mandando circular al ejército las de 23 
de enero y 3 de mayo de 1837 ^ 

ñeal orden de 15 de agosto de 1847.—Previniendo á los capitanes ¿en¡rafes 
que pongan á disposición de los jefes políticos los prisioneros facciosos que 
liasran las tropas de su mando, para que sean mantenidos por cuenta de la ad
ministración civil, puesto que dichos individuos no son militares ni tienen nin
guna dependencia del ejército , , 74t 

Comprende varias órdenes que no se tuvieron á mano en tiempo oportuno, y a l 

gunas de las principales que se han publicado durante la impresión de esta obra. 

Real orden de 5 de noviembre de ISSO.-Restableciendo las escuadras de gas
tadores bajo las bases que se espresan. ^ 2 

€ircular de la dirección general de infantería de ú d é mayo de l ' s i s ' l -c ' o -

740 

74 0 
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munígando ia res! orden que previene sean propuestos para el retiro los jefes 
y ofi.idles que estando colocados en CuerpiD, soliciten quedar en situación de 
reemplazo 744 

Meal órdtn de 31 de mayo de 1830.—Mandando entregar á las maestranzas ó 
parques de arüüería, el armaraento que se facilitó á algunos pueblos 741 

íi al orden d? I.0 de febrero de 1832.—Permitiendo que los jefes y oficiales 
desii .ados á Ultramar, puedan llevar sus asistentes siempre que estos pre-
t nd^n ir voluntariamente , 743 

ñsal órdcn de 30 de setiembre de 1790.—Mandando que á los oficiales nombra
dos para üitramar, se Ies satisfagan sus sueldos en los puntos donde se ha
llen esperando buque para embarcarse, y limitando á dos meses el tiempo que 
deben tardar en emprender el viaje. 743 

E e d orden de 22 de abril de 183).—Determinando hasta qué fecha correspon
de al [ r ¡supuesto en la Península, el pago de los haberes de los individuos 

" qu í han de pasar á Uitramar , 74-3 
Real orden de 12 cíe noviembre de 1830.—Determinando hasta qué fecha han 

•de r ciVr el sueldo de la Peníosula los oficiales que obtengím retiro para U l -
ramar 74S 

Real orden de 25 de enero de 1802.—Destinando al Fijo de Ceuta con descuen
to de la tercera parte dé su sueldo á un oficial, que entre otras faltas, come
tió la de malversación de caudales é ilegalidad en la liquidación de los 
fj'isles de su compañía 747 

Real órdcn de 18 de noviembre de 1829.—Espresando la parle que en las quie-
bras de los capitanes cajeros, deben pagar los jefes que interinamente man
den lo s Cuerpos al verificarse la elección para este encargo 74S 

Real orden de 21 de diciembre de 1846.—Resolviendo que un oficial privado de 
su empleo y preso en un castillo por malversación, queda además obligado al 
pago de la can.Udad malversada , 743 

ÍXcal órde i de 17 de agosto de 1850.—Disponiendo lo conveniente para que en 
conformidad á lo dispuesto en la de 28 de febrero de 1846 , no resistan los 
Cu rp^s la adraisCn de los recibos de suministros que los pueblos hagan á los 
individuoí re tropa transeúntes ó desertores 7o0 

Circuí i r de l i Dirección general de infantería de Í0 de mayo de 1850.—Dando 
disposicnne? para el cuidado y conservación del armamento 731 

Real órdcn de 23 de julio de 1789.'—Resolviendo que cuando los sargentos l le
van á sus oficiales la orden del Cuerpo en que sirven, deben hacerlo con 
el fuvl terciado y no á otros -753 

Circular de l a dirección general de infantería de 29 de setiembre de 1851.— 
ü sp orii mdo que ú los barberos de las compañías se dé el medio real por pla-

q e está mandado, en vez de la gratificación de 30 rs. que en algunos 
Cu rpos se entregan á los mismos 733 

Circular de la dirección general de infantería de 12 de agosto de 1850.—Co
municando la real orden de 28 del anterior, que previene se lleve por los ca-
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pitanes de las compañías un libro de hechos para anotar en él las faltas leves 
que cometas los individuos de las mismas. . 753 

Heal orden de 22 de setiembre de 1851.—Haciendo estensiva al Cuerpo de Ca
rabineros del Reino la distinción honorífica creada para la tropa por real or
den de 20 de junio de 1846 75 i 

Real orden de i i de febrero de 1806.—Determinando que el nombramiento 
de los sargentos sea de la privativa facultad del inspector general 755 

Real orden de 21 de diciembre de 1851.—Resolviendo que no se admitan ca
detes en la compañía de Lanzas de Ceuta, pues que con arreglo al decreto de 
22 de febrero de 1«42, no debe haber otros que los de los colegios militares. 7a¡5 

Real orden de 7 de febrero de 1849.—Resolviendo que los individuos del Cuer
po de Carabineros del Reino sean reconocidos por facultativos castrenses en 
las capitales de provincia, considerándose este servicio como de oficio,. . . 757 

Real órde7i de 27 de abril de 1850.—Previniendo á los capitanes generales que 
impulsen el curso de los espedientes que se instruyan sobre aptitud ó nuli
dad de los mozos sujetos á quintas, y que los facultativos al estender sus cer-
liíicacinnes sobre el particular, lo hagan de una manera que no admita duda-. 7B7 

Real orden de 7 de mayo de 1850.—Determinando que los facultativos se abs
tengan de espresar en las altas de hospital, que los individuos contenidos 
en ellas deben pasar con licencia á su pais 758 

Real orden de 23 de mayo de 1850.—Fijando la cantidad que deben percibir 
los facultativos civiles que asistan á la tropa 758 

Real orden de 20 de junio de 1850.—Determinando lo conveniente respecto á 
la asistencia médica de los individuos pertenecientes á la reserva 75!) 

Real orden de 31 de octubre de 1850.—Resolviendo que á los facultativos cas
trenses no se abone haber alguno por los reconocimientos que practiquen 
de reclutas para Ultramar 760 

Real orden de 2o de noviembre de 1850.—Resolviendo que á los individuos 
del Cuerpo de Sanidad Militar, no se haga otro descuento para el Monte-Pio, 
que el establecido para los demás empleados políticos-militares 760 

Real orden de 16 de febrero de 18SI.—Declarando que ios facultativos de los 
hospitales militares pueden proponer á los capitanes generales de los disiri-
tos la concesión de licencias temporales para los enfermos, que sin ser dados 
de alta, necesiten á su juicio la aplicación de este remedio 761 

Real orden de 31 de enero de 1852.—Dictando reglas á que han de sujetarse 
los facultativos civiles para optar á las gracias concedidas por la de 26 de 
agosto de 1836 7Ct 

Real orden de 1% de febrero de 1852.—Espresando el sueldo mensual que de
ben disfrutar los facultativos destinados á la asistencia de las cajas de quin
tos y capítulo del presupuesto á que se ha de aplicar 7f 2 

Real orden de i l de abril de 1852.—Resolviendo que corresponde á los facul
tativos castrenses y no á otros, los reconocimientos que deban practicarse á 
los individuos militares de todas armas 763 
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ñeal orden de 22 abril de 1832.—Espresando cómo se ha de practiear el se
gundo reconocimiento de individuos inútiles pertenecientes al Cuerpo de 
Carabineros 76^ 

Beal orden de 29 de ectubre de 1830.—Negando que de los fondos de los 
Cuerpos se paguen 80 rs. vn. por cada libro parroquial que en sus visitas 
examinen los subdelegados castrenses 

Real orden de i i de agosto de 1830.—Mandando que la antigüedad de las gra
cias concedidas por la pacificación de Cataluña, se cuente desde el 14 de 
mayo de 1849 764 

üeal orden de 2 de agosto de 1846.—Resolviendo sea ostensiva á los demás dis
tritos militares la real orden de,16 dejuüo de 1846 , sobre reconocimiento 
de suministros 

Real orden de 5 de octubre de 1846.—Autorizando ú los comandantes genera
les de las provincias para que designen las personas que en las juntas de re
conocimiento de suministros, deban ejercer las funciones de mayor de plaza 
v de oficiales de Estado Mayor 76^ 

Real orden de 21 de octubre de 1803.—Declarando que las guardias de las 
Maestranzas de artiileria deben estar reputadas como las de prevención. . . . 765 

Real orden de 4 de julio de 1839.—Confirmando la anterior 
Real orden de i8 de setiembre de 1831.—Mandando circular al ejército las de 

21 de octubre de 1803 y 4 de junio de 1839, en las que se declaró que las 
guardias de las Maestranzas de artillería se reputen como de prevención.. . '•• <> 

Real orden de 23 de octubre de 1850.—Mandando abonar el sueldo correspon
diente á los oficiales á quienes los capitanes generales concedan licencia en 
uso de la facultad que les confiere este artículo "^8 

Real orden de 13 de mayo de 1832.—Resolviendo que cuando haya de conce
derse real licencia á los oficiales, en ocasión de no haber en sus compañías 
otros tres presentes, llenen los de otras compañías el espresado número de 
tres como agregados, siempre que eá aquellas queden para mandarlas el ca
pitán propietario ó uno de sus tenientes, 768 

Real orden de Zo de mayo de 1789.—Mandando que cuando se conceda real 
licencia para recobrar la salud, sea sin el descuento prevenido en el real de
creto de 17 de febrero de 1787. . 7Í!} 

Real orden de 29 de octubre de 1801.—Determinando que cuando se concedan 
licencias para restablecer la salud, sin espresar con arreglo al real decreto de 

licencias y prórogas, sea y se entienda con todo el sueldo 769 
Real orden de 16 de setiembre de 1831.—Mandan o que los jefes y oficiales 

que usen de real licencia, cobren mensualmenle por los Cuerpos de que de
pendan el sueldo que les corresponda 110 

Real orden de 20 de marzo de 1852.—Determinando que las disposiciones de 
la anterior, sean ostensivas á todos los individuos de las clases pertenecien
tes al presupuesto de la Guerra 

Real orden de 27 de agosto de 18Ü0.—Mandando que á los individuos de tropa 
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gae al salir de! hospital tengan que usar de licencia temporal para restable-

desertado á su presenladon en el Cuerpo, cargándose este abono, s i fa
llecieren, al articulo eventual de guerra. 

^ a l orden de iO de febrero de l788.-DecIarando que io'deben ¡é'r ¿ o r n e e n ' 
oídos los mariscales dé los Cuerpos de caballería en el abono de 6 rs vn 
oíanos por razón de baños y aguas minerales. . 

^ a l orden de i l de setiembre de i829. -Determinandoqu¡ el g ¡ s tVqüe ' cau
se la tropa por estancias de baños, se aplique al artículo 2." del capítulo 12 
y que se observen las reales órdenes de 30 de marzo de 1787, 10 de diciem
bre de 1793 y 7 de agosto del presente. 

E m l orden de n de diciembre de 1830.-Declarañdo*qVe nó tienen dér¿cho al 
auxdio de baños los individuos de tropa retirados, mediante á que solo com
prende á los que se hallan en activo servicio 

Reai orden de i l de agosto de ISTO.-Determiñando la cuo'ta'qu¡ Ío¡ indivíl 
ouos de tropa que pasen á tomar baños y aguas medicinales, deben satisfacer 
a los directores de los espresados establecimientos. . . . 773 

C^cular de la dirección general de infantería de 30 de octubre dé m i -
deviniendo á los jefes da ios Cuerpos que con la puntualidad debida ha-
gan lasreclaraaGiones que por razón do estancias de baños devenguen 
ios individuos de los suyos respectivos ' U S 

neat orden d e n de junio de 1852.-Concediendo á los* individuos d¡l Cuerpo 
de Carabineros que hayan de tomar baños y aguas medicinales, las mismas 
ventajas que tienen concedidas los del ejército.. . . 774 

Beal órden de 24 de agosto de 185l.-Espresando ios honores' queVe iián'de 
üaeer a los príncipes reales estranjeros que viajen por Esp«ña. . 775 

Real orden de IS de junio de 1832.—Sobre lo mismo. . ' ' ' 775 
J k a l orden de 9 de noviembre de 1816.-Determinando que la tro'pa'de Mari

na haga en tierra y a bordo los mismos honores que la de los Cuernos de 
Guardias Españolas y Walonas. 77g 

Real orden de 10 de mayo de 1801.-Aclarando la'de 24 de m*ayo*d¡ 'iin'so-
, lof ^"oresque deben hacerse á los gobernadores y comandantes gene

rales de la plaza de Ceuta 77a 
fieal órden de 5 de junio de 1815.-Declarando á iVs ministros* de'l Constó S u 

premo déla Guerra ios mismos honores, tratamiento, asignación v consi
deraciones que disfrutaban los de la Cámara del de Castilla 77-

Real órden de 11 de abril de 1779.-Prohibiendo que los Cuer*po¡ romp'an y 
atraviesen los unos por en medio de los otros. . . . . . . . . 77^ 

Real, órden de 4 de agosto de i806.-Aboliendo el luto* en ¡1 ramo*d¡ cüeñt¡ 
j razón de artillería y guarda-almacenes de la misma. . . . 778 

Real órden de 23 de enero de 1851.-Determinando que no se hagan hon*ore¡ 
íunebres á otras personas que las espresamente designadas en la Ordenanza. 77a 

Real órden de 10 de agosto de I807.-Resolviendo que en las comunica-
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ciones á los capitanes generales de provincia se ponga .ESCOTO. S r . en la 
antefirma. • 

Real orden de 10 de octubre de 1851.—Aprobando é insertando el reglamen
to para la uniformidad del arma de caballeiía >7t) 

Real orden de 30 de enero de 1848.—Determinando que los directores gene
rales dirijan espeditamente y sin obstáculo, todas las funciones que les com
peten en el sistema y gobierno interior de los Cuerpos 7^9 

Real orden de 22 de junio de 1850.—Resolviendo que en los casos de revista de 
inspección tengan hecbo los jefes de los Cuerpos el primer reconocimiento 
de inútiles, á fin deque pueda verificarse el segundo ante el general inspector. "¿SO 

Meal orden de 17 de febrero de 1852.—Resolviendo el modo de proceder para 
la invalidación de las notas desfavorables que los oficiales tengan en sus 
hojas de servicios 

Orden del Regente de 21 de ocíu6re de 1841,—Dictando medidas para im
pedir la espedicion fraudulenta de licencias absolutas 

Real orden de 9 de diciembre de 1777.—Mandando que los oficiales de los ba
jeles de la real Armada que entren en los puertos, se presenten la primera 
vez que bajen á tierra, á los gobernadores de las plazas 791 : 

Real orden de 6 de diciembre de 1781.—Aclarando la inteligencia del art. 3, 
tít, 2, trat. 6 de las Ordenanzas " 

fleaí orden de 22 de noüiem6re de 1850.—Determinando loque debe practi
carse cuando en las plazas se establezcan depósitos de víveres 792 

Real orden de 8 de diciembre de 1771.—Determinando que los oficiales de l.i 
Armada no puedan formar procesos á !a tropa de su mando cuando estén en 
tierra, y mandando insertar como adición á los anteriores artículos la real de
claración de 6 de enero de 1761. - • 

Real decreto de 12 de c^osío de 1760 citado en la anterior. 794 
Reaí decíaracton de 6 de enero de 1761, ídem. . . 'tá 
Real orden de 27 de octubre de 1806.—Espresando los ordenanzas de caballería 

que los capitanes generales y gobernadores pueden llevar cuando salgan en 
coche ó á caballo iv i 

Real orden de 4 de abril de 185i.-Prohibiendo á los comandantes generales 
que espidan pasaportes para punios que no sean de la provincia de su mando. 7 u 

Real instrucción de 25 de abril de 1.844.-^Dictando reglas para llevar á efecto 
el reglamento provisional de las Milicias provinciales de Canarias 707 

Real orden de 17 de agosto de 1831—Declarando comandancia de punto fuerte 
de cuarta clase, dependiente del gobernador de Mejilla, las islas Chafarinas. 79,8 

Real orden de 18 de agosto de 1851.-Aumentando con un ayudante de la cla
se de teniente, el psrsonal del Estado mayor del castillo de Santa Catalina 
de la plaza de Cádiz 

Real orden de 7 de setiembre de 1851.—Aumentando el Estado Mayor del cas
tillo de San Sebastian con un ayudante de la clase, de subtenicn te 798 

Real orden de i de julio de 1828—Espresando quién debe abonar á la plaza 
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los enseres para la limpieza de los cuerpos ¡Je guardia 192 
Real orden de 5 de noviembre de 1851.—Recordando el cumplimiento de la 

de 6 de setiembre de 1817 espedida por el ministerio de Estado, que pre
viene no se impida á los cónsules estranjeros enarbolar los dias festivos la 
bandera de su nación en las casas que habitan 799 

Reai orden de 2 de setiembre de 1851.—Resolviendo que cuando se reclame 
dé la Guardia Civil la captura de algún individuo del ejército, sea con I n 
clusión de la media filiación del fugitivo 800 

ñeal érden de 21 de marzo de 1835.—Bspresando de qué fondos se han de 
satisfacer los gastos de aprehensión y conducción de los desertores del ejér
cito de la isla de Cuba. , 800 

fíeal orden de 6 de mayo de 1829.—Disponiendo el modo de satisfacer sus ha
beres mensuales á las tropas destacadas é individuos que pasen de ^tránsito 
por varios distritos militares. 801 

Heal orden de 29 de-abril de 1849.—Resolviendo el modo de socorrer á los 
individuos de tropa transeúntes. 803 

fíeal orden de 3 de enero de 1850.—Aclarando la inteligencia de la anterior.. . 803 
Circular de la dirección general de infantería de 25 de abril de 1851.—Encar

gando el cumplimiento de las reales órdenes de 29 de abril de 1849 y 3 de 
enero de lSoO, sobre el modo de socorrer á los desertores SOS 

Circular de la dirección general de infantería de 16 de mayo de 1851.—Es-
presanda el modo de abonar los haberes y raciones de pan suministrados por 
los Cuerpos á individuos que, procedentes de otro , bien como desertores, 
transeúntes ó salidos de los hospitales, son agregados á los mismos por or
den de la autoridad competente.. 806 

Circular de la direceien general de- infantería de 15 de agosto de 1851 E s 
presando que según el espíritu y letra de las reales disposiciones que se ha
llan vigentes y en práctica en todos los distritos, compete á los Cuerpos y 
no á la administración 'militar el socorro á los individuos de tropa tran
seúntes 807 

Real orden de 31 de manso 1852.—Mandando facilitar alojamiento á los 
jefes, oficialas y tropa de las remontas que recorren las provincias comprando 
y conduciendo los potros á los respectivos establecimientos . 808 

Real orden de 10 de enero de 1851.—Mandando que la cuarta parte de las va
cantes de oficiales primeros de las secciones archivos de las capitanías gene
rales, se provean en lo sucesivo en escribientes del ministerio de la Guerra. . 809 

Real orden de 21 de junio de 1869.—Previniendo al capitán general de Castilla 
_ la Nueva que remita una relación de los dependientes de la auditoría de 

Guerra que deban gozar fuero militar 810 
Comunicación de 21 de julio de 1769.—Incluyendo la lista que refiere la ante

rior real orden, de los dependientes de las auditoría de Guerra q ue deben 
gozar fuero inditar . . 810 

Real órden de 15 de agosto de 11 W.—Eiplka.nio có m debe eateadersa ei 
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fuero de los individuos del Cuerpo administrativo del ejército, y demás per
sonas que gozan del fuero militar sin ser espresaraente soldados 81i 

Reglamento de iO de julio de 1815.—Instituyendo las reales y militares órde
nes de San Fernando y San Hermenegildo 811 

[ c a l crian de 20 de noinemfcre de 1770.—Espresando el modo de proceder 
contra 1 )S sol lados que vendan las raciones de sus caballos y contra los pai-

O J O 
sano; que se las compren - • • • 

Feaí órde» de 30 de d iam6re de 1803.—Resolviendo que dé los delitos que 
ca nela la tropa del ejército agregada al Cuerpo de Artillería , conozcan los 
jefesde los respectivos.individuos, y la jurisdicción del espresado Cuerpo 
c í e n l o los delitos tengan relación con el destino facultativo de la Artillería. 813 

|?5,ií orden de 20 de marzo de 1836.—Autorizando al general en jefe del ejér
cito de operaciones del Norte para que radiquen en su auditoría general, y se 
sustancien en ella todos los procedimientos á que dieren lugar los empleados 
de la administración militar de dicho ejército , por el abuso y esceso de sus 
atribuciones, siendo conjuez el ordenador del propio ejército, . 813 

Orden del Regente de 7 de o^osfo de 1842—Autor izando á los capitanes genéra
los para que en los casos que se espresan , puedan conceder licencia á los 
oficiales encausados 811 

Rsál úrden de 18 de marso di 1799.—Previniendo á los letrados y curiales 
que se encarguen de promover la justicia en las causas de oficio ,.trabajan
do sin interés cuando los reos carecen de facultades , sin distinguir que es
tos sean militares ó paisanos • • 81í' 

Peal orden de 3 de noviembre de 1795. -Determinando lo que se debe practi
car en los casos de apelación al Consejo , de las sentencias dictadas en las 
causas que se sigan en las capitanías y comandancias generales de América. 815 

Real orden de 18 de setiembre de 1851.—Declarando que según el contesto de 
\ÚS anículos 0 y 10 del tít. 5, trat. 8 de las Ordenanzas, y con arreglo á la 
práctica inconcusa de todo procedimiento militar, ninguna otra persona que 
el fiscal y el escribano pueden intervenir en las actuaciones de los mismos.. 816 

Real orden d e n de junio de 1850.—Sobre lo mismo respecto de las causas 
que se instruyan á los individuos del Cuerpo de Carabineros 817 

Real orden de 21 de abril de 1846.—Dictando disposiciones para la intercepta
ción de la correspondencia en circunstancias especiales á personas deteni
das, arrestadas ó presas 817 

iteal orden de 13 de setiembre de 1846.—Gomunicanda la de 5 de setiembre 
de 1844, por la que fué suprimido el Cuerpo de revisores de firmas y pape
les sospechosos, dejando libre este ejercicio, aunque espidiéndose nombra-
tniento á los interesados 8!8 

Orden del Consejo de 12 de noviembre de 1799.—Mandando que en las causas 
por heridas en que resulte muerte, so haga la anatomía del cadáver, y decla
ren los facultativos si creen que la herida fué de necesidad mortal, si lo fué 
ut pluriumum, si peligrosa, ó la calidad que tuviere 819 
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Real orden de 8 de julio de 1828.-Cofíi mando á los fiscales militares en la 
facultad que por Ordenanza tienen concedida, de reclamar directamente de 
las demás autoridades los testigos ó auxilios que necesiten; y que los téstí-
momos de los reos sentenciados á presidio los dirijan por conducto de los 
capitanes generales 

ñ e a l ó r d e n d e l S de octubre do 1 8 4 9 . - R ¿ s ( i l v i ¿ ^ ' " 
tennamente desempeñen el cargo de segundos comandantes; no juedan ce-
tuar como fiscales en las causas que se instruyan contra individuos de ^us 
respectivas compañías, y declarando que los capitanes pueden concurrir corno 
vocales á los consejos de guerra , aunque sean menores de 2o años de eda í. 820 

Meal orden de 4 de abril de I850.-Recordando el cumplimiento de la de 8 de 
octubre de 1848, sobre el número de fiscales que debe haber en cada capi
tanía general, y determinando que los ayudantes de plaza desempeñen tam
bién el cargo de fiscales de causas ; a g .» 

Real orden de 2 de abril de 1852.-Espresando que la fácultad de destinar *á ^ ' 
los carabineros al Fijo de Ceuta ó á otro Cuerpo del ejército ó Armada, es 

i. únicamente cuando se trate de faltas de disciplina, que se castigan con me
didas correccionales, pero no en los delitos que en la Ordenanza tienen pena 
señalada 

Real orden de 23 de mayo de i84S.-Declarando que* los' ca¿itane*s gi'adu¡dos 
de tenientes coroneles puedan ser fiscales de las causas que se instruyan con
tra oficiales 

Real orden de i8 de noviembre de i 850.—Espresando* que l is ' ápiían¡s*gene
rales y no los inspectores y directores generales de las armas, sen ios que es-
tan facultados para nombrar los fiscales y secretarios 'de las causas que se 
instruyan contra oficiales 

Real órden de 8 de diciembre de 1796.—Previniendo que en los juzgados mili
tares no se formen procesos sobre intereses pecuniarios que no escedan de 
500 reales en España y 100 pesos en Indias cuando no sean derechos perpé-
íuos, ni en lo criminal sobre palabras y hechos livianos, pues que estos asun
tos deben precisamente decidirse por medio de juicios verbales., S2 í 

Real orden de 19 de junio i 830.—Confirmando la de 13 de julio de 1768, 
que prohibe el nombramiento de escribanos de Guerra fuera de las capitales 
y plazas de armas. . , v v -

Real orden de 21 de-v%arzo de 1848.—Resolviendo que no puede por ahora to
marse en consideración la instancia en que el fiscal de un juzgado de guerra 
pedia se declarase empleados de real nombramiento á los de su clase, con 
aumento de sueldo y señalacion de uniforme . 

4 3 



DE L A S MATE1UAS DE JUSTICIA. 

T I T U L O I . 

Exenciones y preeminencias del fuero militar, y declaración de las 
personas que le gozan. 

ARTICULO I . 

t a r a alajar los inconvenientes que (con atraso de mi servicio y com
petencia de jurisdicciones) detienen ó embarazan la buena administra
ción de justicia, asi por solicitar el fuero militar muchos que no deben 
gozarle, como por sujetarse por ignorancia á otros juzgados algunos a 
quienes les está concedido y debieran defenderle, declaro que el referido 
fuero pertenece á lodos los militares que actualmente sirven y en ade
lante sirvieren en mis Tropas regladas, ó en empleos que subsistan eon 
actual ejercicio en guerra, y que como tales militares gocen sueldo por 
mis Tesorerías del ejército en campaña ó las provincias, comprendién
dose en esta clase los militares que se hubieren retirado del servicio y 
tuvieren despacho mió para gozar de fuero; pero con la diferencia y dis
tinción que se espresará sucesivamente en este título. 

Realas dispasioiones q a a a m p l i a n y c o n f i r m a n e l fuero m i l i t a r . 

Real decreto de 9 de febrero de 1793.—Resolviendo que en adelante los jueces m i l i 
tares conozcan privativa y estiusivamente de todas las causas civiles y crirninaho-
en que sean demandadas los individuos del ejército ó que se les fulminen de oftoio. 

La considerable falta que hace muchos años esperimenta el ejército, que fué pre
ciso completar con la saca de doce mil hombres de Milicias el año de 1770 y con quin
tas generales en los de 73, 7o y 76, la cual, según los ififormes de varios oQcialos de 

TOMO JH. i 
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graduación, y lo que repelidas veces me ha representado mi Supremo Consejo de 
Guerra, puede atribuirse á la derogación en muchos casos del fuero y privilegios que 
concedieron á los militares mis augustos predecesores, desde los señores Reyes don 
Cárlos I y don Felipe 11; los graves perjuicios que se siguen al Estado y á la disciplina 
de mis tropas con la dilación del castigo de los reos y libertad de los inocentes que 
sufren largas prisiones ínterin se deciden las competencias que tan frecuentemente 
se suscitan entre las demás jurisdicciones y la de Guerra, ocupando á mis fiscales y 
ministros de los tribunales superiores mucha parte del tiempo necesario á su minis
terio , han llamado mi atención; y habiendo reflexionado sobre el asunto con la de
bida madurez; queriendo también atender por cuantos medios sean posibles á unos 
vasallos que con abandono de sus propios domicilios é intereses están prontos á sa
crificar sus vidas en la defensa del Estado, tolerando las duras fatigas de la guerra, 
y no dejarlos de peor condición que los que por no alistarse para el servicio militar 
son demandados solamente ante sus jueces naturales: he resuelto, para cortar 
de raíz todas las disputas de jurisdicción, que en adelante los jueces militares conoz
can privativa y esclusivamente de todas las causas civiles y criminales en que sean 
demandados los individuos de mi ejército, ó se les fulminaren de oficio, esceptuando 
únicamente las demandas de mayorazgos en posesión y propiedad y particiones de he
rencias , como estas no provengan de disposición testamentaria de los mismos milita
res, sin que en su razón pueda formarse ni admitirse competencia por tribunal ni por 
juez alguno bajo ningún pretesto: que se tengan por fenecidas y terminadas todas las 
que se hallaren pendientes, asi civiles conn criminales: que los jueces y tribunales 
con quienes estén formadas, pasen inmediatamente y sin escusa los autos y diligen
cias que hubieren obrado á la jurisdicción militar, á efecto de que proceda á lo que 
corresponda según Ordenanzas, en cuanto á los delitos que tupieren pena señalada 
en ellas, y en los que no y civiles, se arreglen á las leyes y disposiciones generales; 
y que los que cometan cualquiera delito, puedan ser arrestados por pronta providen
cia por ia real jurisdicción ordinaria, que procederá sin la menor dilación á formar 
sumaria, y la pasará luego con el reo a! juez militar mas inmediato, guardándose in
violablemente todo lo referido, sin embargo de lo prevenido en cualesquiera disposi
ciones , resoluciones reales, órdenes, pragmáticas, cédulas ó decretos, los cuales to
dos de cuahuier calidad que sean, de motu propio, cierta ciencia, usando de mi 
autoridad y real poderío, las revoco , derogo y anulo; ordenando, como ordeno, 
que en lo sucesivo queden en su fuerza y vigor las penas impuestas.por las citadas 
cédulas, pragmáticas, reales decretos y resoluciones; pero que deberán imponerse á 
los individuos de mis tropas por los jueces militares, por ser esta mi real deliberada 
voluntad.=Tendréislo entendido y comunicareis las órdenes que convengan á su 
cumplimiento, en el concepto de que iguales decretos á este dirijo á mis Consejos de 
Estado, Guerra, Castilla, Indias, Ordenes y Hacienda.=Señalado de la real mano. 
En Aranjuez á 9 de febrero de 1793.—Al conde de Campo de Alanje. 

Rekí Cédula de 8 de marzo de 1793.—Mandando guardar y cumplir el real decreto 
que antecede-. 

•los, etc.=A los j le l mi Gonsojo, presidente-y oidores de mis audiencia. 
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^ chancillerías, alcaldes , alguaciles de mi Casa y Corte y á todes los corregideres, 
asisleoíe , goberaadores, alcaldes mayores y ordinarios y á otros cualesquiera jueces, 
y justicias de estos mis Reinos, asi de realengo como los de señorío, abadengo y ó r -
4eaes, tanto á los que ahora son como á los que serán de aquí adelante, sabed: que 
«OR fecha de 9 de febrero próximo dirijí al mi Consejo el real decreto siguiente (Es 
*d que mas arriba queda copiado).=Publicado en mi Consejo el real decreto inser
to , acordó se guardase y cumpliese y para ello espedir esta mi cédula: por la cual 
os mando veáis el referido real decreto y le guardéis, cumpláis y ejecutéis y hagáis 
¡guardar en todo y por todo sin contravenirle ni dar lugar á que se contravenga en 
tnanera alguna, antes bien para que tenga su puntual y debida observancia daréis 
las órdenes, autos y providencias que convengan. Que asi es mi voluntad, y que al 
traslado impreso de esta mi cédula firmado de don Pedro Escolano de Arrieta, mi 
'secretario, escribano de cámara mas antiguo y do gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fé y crédito que ásu orijinal. Dada en Aranjuez á 8 de marzo de 1793.=Yo 
eí Rey,=Yo don Manuel de Aizpun y Redin, secretario del Rey Nuestro Señor, lo 
ihice escribir por su mandado,=El marqués de Roja.--Don Pablo Ferrandiz Ren-
•fiücho. = Don Francisco Gabriel Herran y Torres.=Don Francisco Mesía.= Dou 
Gonzalo José de Bilches.=Registrada, don Leonardo Marqués.=Por el canciller ma-
^or, den Leonardo Marqués.=Es copia de su original de que certiíico.=Don Pedro 
Escolano de Arrieta. 

Meal orden de 21 de mayo de Declarando que el fuero concedido por el real 
decreto y cédula anteriores, no es estensivo á los casos de cobranza de contri-

yjgaciones. 

Enterado el Rey de lo representado por los directores generales de rentas, en ra-
"zoii de las dificultades que entorpecían las efectivas cobranzas de contribuciones rea-
Íes, por la ostensión que los militares querían dar á lus reales decretos de 9 de fe-
é rc ro de 1793, suponiendo deberse demandar en sus juzgados á los deudores, y 
aun á ios administradores, recaudadores ó arrendadores alcanzados, siempre que 
gozasen el fuero militar: y persuadido S. M. del desorden y confusión que esto cau
saría en la recaudación de sus reales intereses, se dignó declarar espresamente en 
««Consejo de Estado de 17 de octubre del año anterior, que el fuero concedido por 
4idios decretos no dcbia estenderse á estos casos. Y lo participo ahora á V de su real 
érden para que cuide de su cumplimiento en los que ocurran do esta chise.—Dios 
guarde á V. muchos años. Aranjuez 21 do mayo de 1705.—Gardoqui.=Señor..... 

Real orden de M de febrero de Í19Q.—Determinando el modo de proceder en las 
causas contra los militares. 

Véase en el ingreso de la real cédula de 15 de agosto mas abajo inserta. 

Real órdcn de 16 de julio de [198.—Declarando que el decreto de 9 de febrero de 
1793 comprende á todos los que por Ordenanza y reales resoluciones les está, 
concedido el fuero militar. 

Excino. Sr.=Aunquepor el real decreto de 9 de febrero de 1793 se sirvió mar.'' ar 



JJ, ORDENANZAS. 

el Rey para cortar dc raiz las competencias que se suscitaban á la jurisdicción militar, 
que "conociese esta en adelante privativa y esclusivamente de todas las causas c iv i 
les y criminales délos individuos del ejército, la chancillería de Granada ha resisti
do inhibirse de la causa principiada en Baeza por uso de armas prohibidas contra José 
Martínez, criado del capitán retirado don Andrés de la Fuentecilla, fundándose en qu« 
no espresa qíre es ostensivo á los criados su privilegio y ampliación, y dando al pare
cer á entender que aun los militares mismos pierden el fuero en causas iguales. E n 
terado S. M. del asunto, ha notado como contraria al espíritu del decreto la duda 
de la chancillería de Granada sobre su inteligencia; y teniendo en consideración los 
justificados fines que en él se propuso, y que si se diera lugar á aquellas y otras vo
luntarias escepciones que pueden intentarse con el mismo ó menor motiyo, queda
ría inútil en gran pártelo mandado y dejarían de verificarse sus soberanas intencio
nes, ha tenido á bien declarar, á consulta de su Supremo Consejo de Guerra, para 
atajar tan perjudiciales resultas, que el mencionado real decreto de 9 de febrero de 
Í793 comprende á todos los que por Ordenanza y reales resoluciones les está conce
dido el fuero militar, y que en su consecuencia debe la jurisdicción militar conocer 
de la causa de José Martínez, criado del capitán retirado don Andrés de la Fuenteci
lla, por aprehensión de armas prohibidas.=Lo comunico á V. E . de real órden para 
su'inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde.=Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 16 de julio de 1798.=Juan Manuel Alvarez.=Sefiór.f.. 

Real cédula de 4S de agosto de mQ.—Comunicando el real decreto de 6 de agoste 
del mismo año, en que se circuló á todas las jurisdiciones dd Reino la real órden 
de 26 de febrero de 1796, en virtud de la cual se determina el modo con que las 
justicias deben proceder en las causas contra los militares, y que los despachos ó 
requisitorias que diriijan á estas autoridades, no contengan voces preceptivas. 

Don Cárlos por la gracia de Dios, etc. sabed: que por don José Antonio Caballerea 
mi secretario do Estado y del despacho universal de Gracia y Justicia, se ha remitid»: 
al mi Consejo con real órden de 6 de este mes, para que disponga su cumplimiento, 
un decreto que le dirijí en 4 de! aaismo, cuyo tenor es el siguie te:=:«Entre las r e 
petidas pruebas que he dado á mis tropas de lo grato que me es su distinguido ser
vicio, ha sido uno el decreto de 9 de febrero del año 1793 , con el que y órdenes pos
teriores, he manifestado que quiero que disfruten del fuero militar con toda aquella 
estension que sea posible con el bien general de mis vasallos; y aun cuando este 
exija que en algún caso cese dicho privilegio, con las reglas prevenidas en mi reso
lución de 26 de febrero de'1796, quise ocurrir á los graves perjuicios que á cada 
paso se adverlian de que en ellos no sean tratados los militares con todo aquel m i -
rarniento correspondiente á subditos de otra jurisdicción, y que, la misma rea! or
dinaria observa entre sí misma; y enterado de que sin embargo de haberse circula
do al ejército dicha real resolución, no se ha comunicado á las chancillerías, audien
cias y dcÁas jurisdicciones del Reino, de lo que ha resultado, como era consiguien
te, que una y otra juris liccion se creyese autorizada para obrar de diverso modo 
entorpeciendo el curso de la justicia, quiero que además de que se guarde inviola
blemente lo que tengo mandado en 4 de diciembre de 1798, para que se circule» 
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todas las órdenes generales por cualquiera via queseespidan, sin que pueda detener
l e su curso á no ser que se me avise inmediatamente el motivo, que deberá ser solo 
ím perjuicio grave é irreparable , hagáis circular á los tribunales y jusUcms ordma-

as las realas que contiene la citada resolución de 26 de febrero de 1796, que son 
Í siguientes:=l.- Que en las causas civiles.ó criminales, cuyo conocimiento toque 
¿ a jurisdicción ordinaria siempre que los jueces inferiores de esta ó los tnbuna es 
supeilores liayan de proceder contra les bienes de los militares, deben mirar y liatar 
á sus Jueces naturales como mirarían y tratarían á los que en diverso terntono tu 
viesen los paisanos ó sus bienes con quienes fuese preciso entenderse de resultas del 
conocimiento de las causas que pendiesen ante ellos.=2.a Que por consiguiente para 
citarlos, emplazarlos, embargar, vender y hacer pago con sus bienes, y finalmente pa
ra todas las diligencias que de juez á juez inferior ordinario,señan necesanas lequ si-
íorias ó exhortos, y de tribunal superior á otro igual, certificaciones de los proveídos, o 
«ue las provisiones se remitiesen á los jefes ó fiscales respectivos para sohc.tar y man
dar despachar la auxiiiaLoria correspondiente, se use precisamente por os jueces i n 
feriores de requisitorias ó exhortos con los insertos necesarios, y por los tribuna.es 
superiores de papeles ú oficios atentos, con los q u e se remitan los competentes do-
cumenlos, quedando en arbitrio de estos el elegir el medio de dichos oficios, ó el o e 
( P a n d a r al interesado certificación del acto ó proveído del tribunal, con lo que podra 
acudir al juzgado militar para su cumplimiento.^.3 Que dichos autos o proveídos, 
aunque sean de tribunales superiores, no deben contener voces preceptivas y con-
afinatorias contra los jefes militares q u e son enteramente independientes, y si deben 
entenderse con las partes y sus bienes.=4.a Que en los casos en que se presenten 
á los jueces militares dichas requisitorias, exhortos, certificaciones papeles u oficio, 
v esté claro que el conocimiento es d e la jurisdicción ordinaria, no detengan el curso 
de la justicia, antes bien les d e n el mas puntual y exacto cumplimiento; en la inteli
gencia de q u e los q u e fallasen á e s t a obligación p o r cavilosidad ó fines particulares, 
además de incurrir en el desalado de S. M., serán castigados con proporción á su 
esceso.=Téndreislo entendido y dispondréis lo correspondiente a su cumplimiento. 
En San Ildefonso á 4 de agosto de t799.=A don José Antonio Caballero.=Publica-
do en el mi Consejo pleno este real decreto y orden citada en 8 d e P^sen e mes 
acordó su cumplimiento y espedir esta mi cédula. Dada en San Ildefonso á 15 dt 
agosto de 1799. 

Real orden de í de setiembre de \m.-Resolviendo que lo prevenido en el decreto 
de 9 de febrero de 1793 , no altere lo dispuesto á favor del fisco por las leyes y 

. órdenes, en cuya virtud viene la real Hacienda cobrándo los derechos reales a los 

militares.: 

Excmo. Sr.=Don Miguel Cayetano Soler, en papel de 4 del actual, me dice lo que 
sigue:=«Con esta fecha comunico al señor gobernador del Consejo la real orden s i 
miente: =He dado cuenta al Rey de lo espuesto por V. E . de acuerdo con el ton-
sejo en oficio de 8 del mes último, con motivo de la duda suscitada por el comandan
ta de las armas de Sevilla, pretendiendo conocer del espediente formado en ^ } % m 
deuciu sobre la exacción del quince por ciento de amortización que deben satislacei 
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las vinculaciones del conde de las Lomas, y fundándose en ser procedentes de los 
padres de este que gozaron fuero militar; y teniendo S. M. presente que por la prá"~ 
mática sanción de 30 de agosto de 1800 se dignó aplicar la citada contribución co» 
otras muchas á la consolidación del crédito de los vales reales, estincio» de ellos y 
pago de sus intereses, poniendo este ramo bajo la dirección é inmediato gobierno del 
Consejo con la amplitud de facultades correspondientes; que aquellas son generales 
y se recaudan en su real nombro para disminuir con sus productos la deuda de la 
Corona; y que por real drden de 10 de julio de 1794 y otras espedidas por este minis^ 
lerio de mi cargo, tiene manifestado S, M. ser su soberana voluntad, que por lo pre
venido en el real decreto do 9 de febrero de 1793 , no se altere lo dispuesto á favor 
del fisco por las leyes, instrucciones y reales órdenes , en cuya virtud viene la r e ú 
Hacienda cobrando los derechos reales á los militares, como lo hace en general, sia 
acudir á los tribunales de su fuero, se ha servido declarar por punto y regla general,, 
para evitar todo motivo de duda y competencia, y conformándose con el parecer del 
Consejo, que el. conocimiento de todos los arbitrios destinados á la consolidación de 
vales corresponde al Consejo, y bajo de su dirección á la comisión gubernativa, i n 
tendentes de provincia y justicias ordinarias, aunque los interesados gocen fuer© 
militar ú otro privilegiado, y sin embargo de dicho real decreto de 9 de febrero 
de 1793 , que debe entenderse limitado en caso necesario por la derogación que 
contiene la referida pragmática y perlas declaraciones insinuadas.w^Lo traslado á \ \ 
de órden de S, M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toGa.= 
Dios guarde á V. muchos años. San Ildefonso 9 de setiembre de 1801.=Caballero.=^ 
Señor 

Real órden de 17 de agosto de 1801.—Declarando que el fuero militar no está a n « -
lado en otras causas que 'en las que determinadamente esceptúa el decreto de $ 
de febrero de 1793 y posteriores esplicaciones de él, entre las que no se halla l a 
de policía. 

Excmo. Sr.=Para remover las dudas que suelen tener los que ejercen la jur i s -
dicción real ordinaria, cuando sorprenden á los militares jugando á juegos prohibi
dos, sobre si el real decreto de 9 de febrero de 1793, es ostensivo á las pragmáticas 
relativas á dichos juegos, y siéndolo , cómo deba hacerse la distribución de mullas 
en que incurren los militares, se ha servido el Rey declarar , conformándose con el 
parecer de su Supremo Consejo de Guerra , que el fuero no está anulado en otras 
causas que en las que determinadamente esceptúa el citado real decreto del 
año de 1793 y posteriores esplicaciones de él, entre las que no se halla la de po
licía: quo la justicia ordmaria, en los casos do encontrar á los militares jugan
do á juegos prohibidos, debe lomar sus nombres y pasarnoticia á sus jefee res
pectivos, á quienes toca corregios é imponerles las multas en que incurriereit 
haciéndolas efectivas dentro de ocho dias, si fuere posible, por tener bienes, y si 
no en el tiempo necesario para veriücarlo por descuento de la tercera psrte 
desús sueldos; y finalmente, que hecha la exacción, compete también á los espre
sados jefes militares enriar su importe á la justicia ordinaria que haya hecho lá 
aprehensión para que lo distribuya con arreglo á lo establecido por la prag~ 
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mática.=Lo que de órden de S. M. comunico á V. E . para su cumplimiento en la 
parle que le toen.=Dios guarde á V. E . muchos años.=San Ildefonso 17 de agosto 
de 1807.=Caballero.=Scñor 

Real órden de o de mayo de \8{6.—Resolviendo la competencia suscitada sobre 
jurisdicción entre el gobernador político y militar ae la plaza de Cartagena, y 
y el comandante general de aquel deparlamento acerca de fuero. 

Habiéndose vuelto á ver en junta de cuatro ministros nombrados al efecto por 
esta secretaría del despacho y la de Gracia y Justicia, en virtud de real órden de 26 
de agosto de 1 8 1 3 l a competencia de jurisdicción suscitada entre el gobernador 
político y militar de la plaza de Cartagena y el comandante general de Marina de aquel 
departamento, sobre el conocimiento de la causa criminal empezada á formar por el 
juzgudo real ordinario contra el soldado del 5.° regimiento de infantería real de Ma
rina, José N., vehementemente indiciado de un robo , ha espuesto en oficio de 2 de 
abril anterior á este ministerio, contrayéndose al punto principal sobre si f del^0 
de desacato á las justicias es de aquellos que causan desafuero: que por real órden de 
28 de junio de 1784, que es la ley 9, tít. 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, 
se halla mandado quedasen desaforados los militares que hicieren resistencia formal 
á las justicias, y los que cometiesen desacato de palabras ú obra contra las mismas: 
que por real órden de 8 de marzo de 1793, ley 21 , tít. 4, libro 6 de la Noivsima R e 
copilación, se mandó que para cortar de raíz las disputas de jurisdicción conociesen 
en adelante los jueces militares esclusivamente de todas las causas civiles y crimina
les de los individuos del ejército, cuya real declaración se hizo estensiva á la M^iní| 
por real órden de 5 de noviembre del mismo año , que es la ley 2, tít. 7, libro b e 
espresado cuerpo de leyes: que la diversidad de las dos citadas, colccadas ambas en 
la Rocopilacion como leV'S del Reino ha dado motivo á la presente y otras competen
cias; mas en tales casos la posterioridad de fechas parece debe dar el valor preferen
te á las disposiciones legales, y aunque también se pueda haber dudado por creerse 
necesaria la revocación espresa de la ley anterior por la posterior, son, sin embargo, 
tan terminantes las espresiones de revoco, anulo y derogo contenidas en la real ór
den de 93 citada, que hacen desaparecer todo perplejidad sobre su preferencia legal 
respecto de las anteriores á que se refiere; y que así, es su parecer que ya se mire 
la clase del desacato en cuestión , ya se atienda á la estension de la raenctonaüa 
real órden de 93, el soldado José N. corresponde sea juzgado per la jurisdicción de 
su Cuerpo. De que enterado el Rey Nuestro Señor, y conformándose con el dictamen 
de la junta do ministros togados, se ha servido resolver que asi se verifique, y de 
real órden lo comunico á V. S. con inclusión del proceso para noticia de la sala 
del gobierno del Supremo Consejo de Almirantazgo, y que trasladándolo al coman
dante general del departamento de Cartagena disponga su cumplimiento—Dios 
guarde á V. S. machos años. Palacio 5 de mayo de i816.=José Vázquez Figueroa.=c 
Señor... , . 
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Real orden de $ de noviembre de Í 8 i 7 . - M a n d a n d o observar literalmente el real 
decreto de 9 de febrero de 1193, sin otras escepciones ni restricciones que las 
que se hallan señaladas en el mismo. 

Excmo S r . ^ L a s frecuentes disputas que se suscitan entre la jurisdicción mili-
tar y Ja ordinaria con motivo del conocimiento de sus causas, y especialmente las 
ocurridas ult.mamente entre varios alcaldes de Corte, y la privilegiada de los Cuer
pos de Lasa real, sobre el pretendido desafuero de los militares en el delito de robo 
cometido dentro de la corte y su rastro, el de desafio y otros, dieron márgen á que 
los jefes de los Cuerpos de Casa real, celebrasen junta con aprobación de S. M. con 
$ objeto de sostener los privilegios de dichos Cuerpas y demás del ejército, bajo la 
presidencia del serenísimo señor infante don Carlos; y examinados los puntos que el 
asesor pneral de los mismos manifestó estaban en oposición con la Ordenanza pri
vilegiada de estos, propuso la mencionada juntad la soberana consideración en 
oousulta de i . " de octubre próximo, lo que estimó conveniente, á fin de que no se 
colasen susprmlegios; y conformándose S.M.con la enunciada propuesta, ha te
nido a bien renovarla inviolable observancia del real decreto de 9 de febrero de 
i / J - i ^ espedido por su augusto padre; por el cual fué concedido á los miliiíares el 
conocimiento de todas las causas civiles y criminales en que sean demandados los 
individuos del ejército, ó so les fulminaren de oficio, esceptuando únicamente las 
demandas de mayorazgos en posesión y propiedad, y las particiones de herencias 
©orno estas no provengan de disposiciones testamentarias délos mismos militares 
cnyo real decreto no se halla de modo alguno derogado ; queriendo asimismo que 
los privilegios concedidos á los individuos de los Cuerpos de su Real casa no sean i n -
imijidos ni violados, quedando en su fuerza y vigor su particular Ordenanza y reale. 
«rdenes espedidas sobre la materia; y á fin de evitar en lo sucesivo las compélen
o s ó diputas de jurisdicción que se promueven repetidamente entre las dos iuris-
toones en grave perjuicio de la rapidez y brevedad en los juicios, se ha servido 

M. mandar que se observe literalmente la Ordenanza privilegiada de dichos Cuer
pos, y el mencionado real decreto de 9 de febrero de 1793, sin otras escepciones v 
restricciones que las que se hallan señaladas en el mismo, escluyendo del conoci
miento de las causas de robos cometidos en la corte y su rastro á la sala de alcaldes 
de Casa y Corte con respecto á los militares, debiendo ser este propio y peculio 
de los respect.vos juzgados del ejército, debiendo entenderse lo mismo en cuanto á 
lo dispuesto en general en el referido real decreto, y en cada uno de sus artículo^ 
con la sola coartación de los que se hallan esceptuados en el mismo.=De real órden 
io comunico á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corres' 
ponde.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de noviembre de Í817 - F n n 
siseo de Eguia.=:Señor ' 

lieal órden de 21 de enero de 1819.-Declarando que el fuero militar no está anu-
i f o m otras causas que en las que determinadamente esceptúa el real decreto 
de 9 de febrero de i m , y que entre ellas no están comprendidas las de policía. 

Excmo. Sr.=Aí Sr. secretario deJ Despacho de Gracia y Justicia, digo con esta fe-
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cha lo que sigue. ==Habiendo citado el alcalde del barrio de Caatarranas, uno de los 
comprendidos en el cuartel de San Geránimo de esta corte, al capitán don Francisco 
Miranda, ayudante déla plaza, y encargado por su empleo del mismo distrito, para que 
e\ dia i i del corriente mes le acompañase á rondar desde las once hasta la una de la 
noche del espresado dia, dio paite al capitán general de esta provincia de que no 
había concurrido á la cita por hallarse sin su órden para verificarlo, y que también se 
le habia repetido el mismo aviso para igual servicio de tres á cuatro de la mañana 
del dia siguiente en que estaba de guardia. Con este motivo hizo presente el capitán 
general en papel de 13 del corriente la mencionada ocurrencia, manifestando al mis
mo tiempo haber prevenido al ayudante Miranda, contestase que sin preceder la 
competente órden de los jefes de la plaza, no podia asistir, y que aunque no tenia 
conocimiento de las órdenes espedidas para dichas rondas, se persuadía no tuviesen 
otro objeto que el de velar por la seguridad y tranquilidad pública, evitando los ro
bos y raterías que puedan cometerse, no pudiendo creer que la mente del Rey sea 
confundir las clases, habiendo llegado á su noticia que otro alcalde de barrio ciio 
á un teniente general para el mismo servicio; todo lo que elevaba á la soberana, con
sideración de S. M. para la competente aclaración, y escusar lances inevitables en
tre las autoridades; y enterado el Rey Nuestro Señor de que según las reales reso
luciones y leyes que rigen, no son conducto competente los alcaldes de barrio para 
nombrar y avisar para rondas á los militares y otros individuos que gozan fuero, 
ni aun para practicar en sus casas ciertos actos de su peculiar policía, debiéndose 
observar en estos casos lo prevenido en la nota octavado ley décima, tít. 2 1 , l i 
bro 3.° de la Novísima Recopilación, y lo mandado en real órden de 9 de agosto de 
1807, circulada por el Consejo de Castilla en 26 del mismo, y que por tanto á la 
providencia que haya determinado dicho servicio, cualquiera que sea su objeto, le 
falta el preciso é indispensable requisito para que según lo prevenido en la ley 12, 
tít. 2 , libro 3.° de la Novísima Recopilación, obligue su cumplimiento, so ha ser
vido S. M. resolver que se cumplan literalmente las reales órdenes y leyes citadas, y 
que igualmente se tenga presente que por real órden de 17 de agesto de 807, está 
declarado que el fuero militar no esté anulado en otras causas que en las que de
terminadamente esceptíia el real decreto de 9 de febrero de 1793 , y posteriores es-
plicaciones, entre las cuales no se halla la de policía, siend© la voluntad de S. M. 
que reconozcan y respeten todos el fuero militar de cada uno para que concurran ge
neralmente á lo que mas convenga en bien del servicio y causa pública.=De real 
órden lo traslado á V. E . para su inteligencia y gobierno.=Dios guarde á V. F . 
muchos años. Madrid 21 de enero de 1819.=Eguia.=Sei)or 

Ley 12 , tit 2. libro 3.° de la Novísima Recopilación diada en la real órden q«e 
• frecede. 

E l Consejo en Madrid á 1.° de abril de 1767, y D. Carlos I V , por resolución á con
sulta de 18 de diciembre de 1804.=Conforme á lo dispuesto por derecho , y á lo 
que se ha practicado en cuantas providencias se han establecido, se haga saber 
al público de esta corte y demás pueblos del Reino, que ninguna ley, regla ó pro
videncia general nueva se debe creer ni usar, no estando intimada ó publicada 
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por pragmática, cédula , provisión , orden, edicto , pregón ó bandos de las jus
ticias ó magistrados públicos; y que se debe denunciar al que, sin preceder a l 
guna de estas circunstancias y requisitos, se abrogase la facultad de poner en 
ejecución, ó de fingir ó anunciar de autoridad propia y privada algunas leyes, 
reglas de gobierno inciertas, ó á vueltas de ellas especies sediciosas, ya sea de 
palabra ó por escrito , con firma ó sin ella , por papeles ó cartas ciegas ó anóni
mas, castigándosele por las justicias ordinarias como conspirador contra la tranqui
lidad pública; á cuyo fin se le declara para lo sucesivo como reo de Estado, y que 
contra él valen las pruebas privilegiadas. Y para que se ejecute todo lo referido, y 
eviten los escesos esperimentados, se imprima este auto acordado, y comunique co
pia certificada de él á la sala de alcaldes de Corte, para que la baga saber al público 
por bando, y á las cbancillerias, audiencias y demás justicias del Reino, para que lo 
observen y publiquen en la forma acostumbrada, y cuiden de su exactísimo cumpli
miento, en el supuesto de estar derogados todos los fueros privilegiados en causas de 
esta naturaleza.» 

Nota 8.a de la ley 10, iít. 21, ¡ib. 3.° de la Novísima Recopilación, diada en la real 
orden precedente. 

Con motivo de baberse quejado al Rey el gobernador militar de Madrid , de 
que los alcaldes de barrio en el alistamiento de sus vecinos no esceptuaban los indi
viduos militares, y además se inlroducian en sus babitaciones, sin anuencia suya , 
á preguntar sus nombres, empleo, edades, número de familia y el de las armas; y 
teniendo presente S. M. el descontento general que de esto resultada, además de no 
poder bacérlo los alcaldes, respetando como deben el fuero militar, se sirvió resol
ver que en tales alistamientos cuente el gobernador del Consejo con el militar, y en
cargue á los alcaldes de barrio que usen de !os medios mas atentos con los vecinos. 

Real orden de 8 de noviembre de 1830.—Resolviendo que los militares no pueden 
renunciar su fuero. 

AI señor secretario delDespacbo de Hacienda digo boy lo que sigue:=Excmo. S r . = 
He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del adjunto espediente que V. E . se sirvió diri-
jirme de real órden en 6 de febrero de 1828, formado á consecuencia de una instancia 
del deán y cabildo de la santa iglesia catedral del nuevo obispado de San Cristóbal de 
la Laguna de Tenerife, en solicitud de que la renuncia del fuero militar que haga 
toda persona que lo disfrute, en cualquiei-i contrato sobre arrendamiento de rentas de
cimales, sea válida, y quede el que renuncia sujeto esclusivamente á la jurisdicción 
del Tribunal de Cruzada, y S. M., después de oido el parecer del comandante gene
ral de Cantirias, y lo que sobre todo lia espuesto su Consejo Supremo de la Guerra, 
se ha servido resolver, conformándose con el dictámen de dicho Supremo Tribunal 
en pleno, que no es justo ni conveniente se acceda á la renuncia del fuero que ha
gan los militares en los contratos sobre rentas decimales, porque dicho fuero está 
concedido á la clase y no á individuo alguno particular, y el que á él pertenece m 
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esárbitro de renunciar en perjuicio ilel Cuerpo á que está dispensado, y porque de 
accederse se hada á los militares de peor condición que á los demás que interviene» 
en contratos de esta naturaleza, dando lugar á que se atentase progresivamente á los 
privilegios concedidos á la clase militar por la Ordenanza y reales órdenes. =De la de 
S. M. lo comunico á V. E . para su inteligencia y deims efectos correspondientes-
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de noviembre de d830.-Zambrano.= 
Señor 

íieal orden de 30 de marzo de i8Zi.—Resolviendo que la época hasta que los i nd i 
viduos aftrados pueden reclamar su fuero, sea y se entienda desde la contestación 
á la acusación fiscal, y que pasado dicho término no se admita la espresada re
clamación de fuero. 

Excmo. S r .=El señor secretario del despacho de Gracia justicia con fecha 30 de 
marzo próximo pasado, me dice lo que sigue.=^La sala del crimen de la real audien
cia de Aragón, descando alejar toda demora en la administración de justicia , y aten
diendo á que el Rey Nuestro Señor, á motivo de competencia suscitada por el capitán 
general, pidiendo la persona del reo Manuel Higueras , puesto ya en capilla > tuvo 
á bien resolver en 30 de marzo de 1827, de conformidad con el Consejo de señores 
ministros, que la reclamación del fuero no sirviese á no hacerla al principio de la cau-
sa, elevó en 3 de diciembre último la consulta que creyó oportuna, á fin de que se 
dignase declarar si el insinuado principio debia entenderse desde que se toma la de
claración al reo y se le dá á conocer el juez, ó desde la contestación á la acusación 
fiscal; y enterado S. M. de dicho recurso, y conformándose con lo espuesto por el 
Consejo en su consulta de 14 del corriente, ha venido en declarar, que el principio 
de la causa que se determina en su soberana disposición para la reclamación de fuero, 
debe entendei se desde la contestación á la acusación fiscal; bien sea para que los 
procesados soliciten la inhibición, ó para que los jueces reclamen el conocimiento y 
promuevan cualquiera competencia, y que pasado dicho tiempo no se admita ni una 
ni otra—Lo que de real órden traslado á V. E . prra su inteligencia y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de abril de 1831—Zam-
brano—Señor 

Reales disposiciones que espresan las personas y clases que g o z a n 
e l fuero m i l i t a r en l a p e n í n s u l a . 

TU1B1NAL SUPREMO D E G U E R R A Y MARINA. 

Articulo 21 de la real c M a de 4, de noviembre de 1113, dando nueva planta al 
Consejo Supremo de ía Guerra. 

Declaro que todas sus plazas y empleos subalternos son rigurosamente militnreg, 
J que de consiguiente no deben sujetarse al derecho de la media-anata en esta 
creación ni en lo sucesivo, y por la misma razón mando que las intendentes y mi 
nistros togados de este Consejo gocen los honores, distinciones , gracias y preroga-
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livas que en esta calidad los competen, y que salienib de !a corte se Ies ponga guar
dia conforme á lo prevenido en mi real ressiucion de i8 de abril de 1776. 

Articulo 26 del reglamento de 28 de enero de 1815, para el gobierno interior del 
Consejo Supremo de la Guerra. 

Todas las plazas dé los ministros y empleados subalternos del Consejo son r i 
gurosamente militares y libres del pago de la media-anata , según así está decla
rado en las anteriores plantas del Consejo: sus ministros, aunque solo soan hono
rarios , tendrán fuera de la corte los honores y guardia de mariscal de campo, cuan
do no les corresponda mayores i los militares por sus graduaciones , conforme á la 
real cédula de 4 de noviembre de 1773, ampliada por la real orden de 14 de marzo 
de 1803 ; y á íin^de que los ministros togados y demás que no sean generales sean 
conocidos de las guardias y puedan tener efoclo dichos honores, usarán del unifor
me que en real orden de 20 de abril de 1796 se concedió á los ministros políticos 
y al secretario del Consejo, sin qua los togados puedan llevarlos en los actos de tr i
bunal, en donde usarán precisamente de la toga. 

Real orden de 8 de noviembre de 1837.—Declarando que iodos los ministros y em~ 
picados en el Iribunal Especial de Gucrra y Marina, deben gozar todas las consi
deraciones que se hubieren concedido al antiguo Consejo Supremo de la Guerra. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la acordada de ese tribunal, fe
cha 27 de octubre próximo pasado, en que bacia presente la conveniencia de reunir 
en una sola disposición las principales preeminencias y distinciones que le están 
concedidas por diferentes decretos y reales ordenes, para evitar cualquiera duda que 
pudiese suscitarse de resultas de las varias denominaciones que ha tenido desde su 
creación primitiva como Consejo de Estado ; y enterada S. M. , deseando que tanto 
al tribunal en cuerpo como á sus ministros y dependientes en particular, se les 
mantengan y aseguren sus antiguas respetables prerogativas, so ha dignado resolver 
que sin perjuicio de las demás que puedan corresponderle, se tengan por reproduci
das y se observen puntualmente las siguientes:=:l.a Que el tribunal en cuerpo , y 
como Supremo en el ramo de Guerra , tonga el tratamiento de Alteza q u e í e le de
claró por el artículo 7.° del decreto de planta de l.9 de junio de 1812 , confirmado 
por el 13 del de 7 de abril de 1834 , continuando igualmente en la posesión en que 
estaba el antiguo Consejo Supremo de la Guerra de no concurrir en Cuerpo á ninguna 
función pública , gracia que le fué confirmada por real decreto autógrafo de 20 de 
«ñero de 183o.=2 a En la propia forma , y con arreglo al artículo 3.° del citado de
creto de planta de l.9 de junio de 1812, no podrán los ministros del tribunal ser re
movidos ni separados de sus destinos , sino en los casos en que , conforme á las le
yes, puedan serle los magistrados de los demás tribunales del Reino.=:3.a Estando 
determinado por el artículo 9.° do la espresada planta de 1812 que los ministros del 
Tribunal Especial de Guerra y Marina , han de disfrutar los mismos honores que go
zaban los del antiguo Consejo de la Guerra, se declara que han estado siempre y 
coiUini'um en su fuerza y vigor la real orden de 23 de julio de 1659 , la real declara-
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cion de 14 de mavo de 1766 , la planta de 1773 y el reglamento de 28 de enero de 
1813 en lo concerniente á que los ministros de ese tribunal deben gozar los honores 
ífe mariscales de campo , y guardia como tales fuera de la corte, y lo mismo sus mu
jeres , librándose al efecto la correspondiente provisión por el tribunal á los indivi
duos que la pidieren. = í.a Igualmente continuarán los ministros del tribunal, por el 
hecho de serlo , en el goce del tratamiento de Señoría Ilustrísima qae se les conce
dió por real orden de 25 de diciembre de 1835 =:5.a Del mismo modo se entenderá» 
en su fuerza y vigor con respecto á los ministros y secretarios las reales órdenes de 
P de febrero de 1771 y 2o de abril de 1776 , así como el reglamento de 1815 , en 
la parte relativa al uniforme que debían usar los ministros políticos y togados del an
tiguo Consejo Supremo de la Guerra.=6.a Los fiscales y secretario del mismo tribunal 
continuarán disfrutando las ventajas de antigüedad y opción á plaza efectiva que se 
les concedieron por los artículos 4.", 7.° y 9." del real decreto de 7 de abril de 1834 
Finalmente , para precaver toda duda , se declara por punto general que tanto el 
tribunal como sus ministros y los empleados, asi en la secretaría como en sus demás 
dependencias , deben gozar de todas las consideraciones y uniformes que se hubie
ren concedido al antiguo Consejo Supremo de la Guerra , y al denominado Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina , aun cuando no estén contenidas en la presente de
claración , puesto que por el decreto de planta de 1812 , el Tribunal Especial susti
tuyó al referido Consejo Supremo , y por el de 30 de setiembre de 1836 solo se man
dó que tomase el nombro de Especial en vez del de Supremo que habla llevado has
ta aquel dia.=De real órden 'o digo á V. I . para inteligencia y gobierno del tr ibu
nal, consiguiente á su referida acordada.^Dips guarde á Y . I . muchos anos. Madnd « 
de noviembre de 1837.=Ramonet.~Señor 

A R T I L L E R I A . 

Véase en la Ordenanza particular de este Cuerps de 22 de julio de 1802 el regla
mento XIV. 

I N G E N I E R O S . 

Véase en la Ordenanza particular de este Cuerpo de 11 de julio de 1803 el regla

mento X. , 
M I L I C I A S P R O V I N C I A L E S . 

Titulo V i l , articulo 12 de U real declaración (de 30 de mayo de 1767) sobre puntos 
esenciales de la Ordenanza de Milicias Provinciales de España. 

Todo oficial de milicias, mientras sirviere, gozará del mismo fuere y preeminen
cias que los del ejército, aunque no tenga sueldo continuo, y de sus causas, asi c i 
viles como criminales, solamente podrá conocer el coronel ó comandante del regi
miento, juzgándolas conforme á derecho, con inhibición de todo tribunal y juez, con 
apelación al Supremo Consejo de Guerra. 
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GUARDIA C I V I L . 

Reglamento militar (de lo de octubre de 1844) para la Guardia Civ i l . 

Capítulo I.—Art. 3.°—Será (el Cuerpo de Guardias Civiles) regido por las Orde
nanzas generales del ejército, observando exactamente, á mas de estas, lo que para 
su servicio particular y privativo se espresa en su reglamento especial. 

Capítulo VI.—Art. 10.—Los individuos de tropa de este Cuerpo serán juzgados ' 
por el consejo ordinario de guerra, presidido por el primer jefe del tercio en la ca
pital del distrito, según se practica co.. los demás cuerpos del ejército; y en su caso 
los oficiales por el consejo de guerra de oficiales generales conforme á Orde
nanza. 

C A R A B I N E R O S D E L R E I N O . 

Reglamento (aprobado en 12 de noviembre de 1842) para el Cuerpo de Carabineros 
del Reino. 

Art. 98. Los individuos del Cuerpo de Carabineros en todos los delitos militares, 
comunes y mistos, á escepciori de los en que no vale el fuero militar, quedan sujetos 
á las Ordenanzas y leyes penales establecidas ó que se establecieren para el ejército. 

Art. 99. Dispensándosele á este Cuerpo particulares consideraciones por la de
licadeza de su instituto, la graduación ó mérito del delito y la aplicación de la pena 
será agravada en proporción de dichas consideraciones y al grado del ejército á que 
corresponda el empleo, clase ó comisión del delincuente. 

Art. 100. Si algún sargento, cabo ó carabinero cometiere crimen ó delito por el 
que merezca ser juzgado en consejo de guerra ordinario, se formará este con arre
glo á la Ordenanza del ejército, instruyendo el proceso un subalterno elegido por e! 
comandante después de arrestado el delincuente y trasladado á la capital de la co
mandancia. 

Art. 103, Los jefes y oficiales del Cuerpo de Carabineros, quedan sujetos al juz
gado de los capitanes generales de los distrilos en todos los delitos y causas comu
nes, tanto civiles como criminales que no tengan conexión con el servicio de su ins
tituto; así como el conocimiento de las faltas graves contra el servicio y de los 
crímenes militares o mistos, toca al consejo de guerra de oficiales generales, arre
glándose los procesos á lo que está prevenido para tales casos respecto de los de 
su clase en el ejército. 

COMPAÑIAS S L ' E L T A S ( i ) . 

Compañía de caballería de Ceuta. 

Véanse en el tomo 2.° pá.g. 144 las ilustraciones al art. 22, tít. 8, trat. 3, 

( t) Omitimos referir el fuero délas demás; compañías que lo tenían concedido 
porque habiendo sido extinguidas todas las que no van mencionadas bajo este err'-
grafe, serán en la actualidad muy raros los casos que puedan ofrecerse relativamepte 
al fuero de los individuos que las componían. 
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Compañía de Escopeteros de Valencia. 

Real órden de 19 de enero de 11M.—Concediendo fuero militar á los oficiales é i n 
dividuos de la espresada compañía. 

Excmo. Sr.=Atenáiendo el Rey al celo con que don José Damiá, capitán de la 
compañía de fusileros del Reino de Valencia, y los denias individuos de dicha com
pañía han desempeñado las obligaciones de su instituto, ha venido S. M. en conce
derles desde ahora para siempre el fuero militar, y las distinciones correspondientes 
Á sus respectivas graduaciones, promelféndose S. M. que esta nueva gracia empeña
rá mas su celo y actividad á redoblar sus esfuerzos para cumplir las obligaciones de 
sus empeños v corresponder á las reales intenciones con que se estableció este Cücr-
po.=Lo que participo á V. E . de órden de S. M. para su inteligencia y que llegue 
á noticia de los interesados y á lude esa real audiencia en la parte q-̂ e le loque su 
cumplimiento.=:Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 19 de enero de 1781.= 
Miguel de Muzquiz.=Señor 

Escuadras de Valís en Cataluña. 

Apartado 12 de /a Instrucción de 4 de abril de 1816 para el servicio de este Cuerpo, 
aprobada por real órden de 6 de abril de 18IT-

Disfrutarán los individuos de este Cuerpo del fuero militar, exención de quintas y 
tle todo alistamiento que pueda sustraerles de su primitivo instituto, así como de.car
gas concejiles, y se les facilitará el alojamiento en sus viajes y los bagajes que les 

necesarios, satisfaciéndolos con anticipación á los precios establecidos. l u c r e n 

TORREROS. 

Real órden de 8 de marzo de m2.—Declarando opción al retiro con el fuero 
militar á los jefes, oficiales ij demás individuos del estinguido Cuerpo de Tor

reros. 

E x c m o . Seño r i l—El Conde de Soto-ameno, como veedor é inspector genera l que 
fué del estinguido Cuerpo de T o r r e r o s do l a costa de V a l e n c i a , a c u d i ó á este m i n i s t e 
rio en sol ici tud de fuero m i l i t a r , ret i ro y abono de sueldos atrasados para los j e f e s , 
oficiales y d e m á s ind iv iduos de d i cho Cuerpo , supr imido por rea l ó r d e n de 31 deagos 
to de 1 8 3 9 ; v S . M. la R e i n a ( Q . D. G . ) enterada de esta p e t i c i ó n , as i como do lo e s -
pueslo s o b r e s e í par t icular por e l c a p i t á n genera l de V a l e r i c i a , tomando en cons ide ra 
c ión los muchos y buenos se rv ic ios de aquel anUquLsimo y b e n e m é r i t o C u e r p o , e l 
c a r á c t e r esencia lmente mil i tar que las. ant iguas Ordenanzas del mismo c o n c e d í a n a 
sus individuas y los m é r i t o s y n a r t i o u l a r é s c i r c u n s t a n c i a s de es tos ; oido t a m b i é n , y 
c o n f o r n i ú n i l o s e ' c o n el parecer del Supremo T r i b u n a l de G u e r r a y Mar iua , hat ven ido 
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en resolver como medida general, lo siguiente.^-l.0 Los jefes y oficiales del estingui-
do Cuerpo de Torreros de la costa de Valencia, podrán optar al retiro que les corres
ponda con arreglo á sus años de servicio y sueldo que hayan disfrutado, con sujecioa 
á la ley de 28 de agosto de 184L=2.0 Los capitanes generales de los distritos don
de los interesados tengan su permanencia, dispondrán se le redacte á cada cual su 
respectiva hoja de servicios con presencia délos despachos obtenidos, especificando 
la procedencia de los nombramientos en todas las ciases que hayan desempeñado, 
asi como los sueldos que por razón de sus destinos hubiesen disfrutado.= 3.° Los 
jefes, oficiales y demás individuos de dicho Cuerpo que se hubiesen inutilizado en 
el servicio tendrán derecho á igual retiro quilosdel ejército que se hallen en el mis
mo caso.=4.° Los jefes y oficiales que no hubieren obtenido reales despachos ni dis
frutado de sueldo., tendrán derecbo á fuero criminal y uso de uniforme, siempre que 
cuenten los años de servicio que para ello se exigen por la mencionada ley de 28 de 
agosto de 1841.=5.° Los meros rcquisidores de torres con sueldo, obtendrán el 
mismo retiro que los reglamentos y leyes vigentes conceden á los sargentos del ejér
cito con arreglo á sus servicios.=6.0 Los cabos de Torreros y demás individuos del 
Cuerpo, tendrán idéntico retiro que el que en igualdad de circunstancias tengan ios 
de su respectiva clase en el ejército.=7.° Para ia aplicación de los beneficios que 
concede la presente real órden, se establece por regla general que los retiros de 
los jefes y oficiales se arreglarán no por los empleos, sino por ios sueldos que hu
biesen disfrutado en la misma proporción según los años de servicio que la ley v i 
gente marca para los del ejército.=8.° Los individuos á quienes alcancen dichos be
neficios impetrarán la gracia de S. M. por medio de solicitudes que Jos eapitanes ge
nerales dirigirán directamente al Supremo Tribunal de Guerra y Marino, informándo
las al cursarlas con arreglo á lo que se determinan en los articules anteriores.=De 
real órden lo digo á V. L". para su conocimiento y efectís consiguientes.=Dios guar
de á E . muchos años. Madrid 8 de marzo de 1852.=:Ezpeleta.=Señor 

C U E R P O S F R A N C O S . 

Real orden de 28 de julio de iS iS —Espresando el fuero que se concedió después de 
la guerra de la independencia á los oficiales procedentes de Cuerpos francos ó 
partidas de guerrilla. 

Con fecha 8 de agosto último se remitieron al Consejo per medio del Excmo. Señor 
duque del Infantado, su presidente , para conocimiento del mismo Tribunal y de-
mas efectos convenientes, ejemplares de la real órden espedida en 28 de julio 
anterior por el ministerio de la Guerra , cuyo tenor dice asi. ^«Convencido el real 
ánimo del Rey Nuestro Señor de la oposxion conforme á la base de la milicia es
pañola é incompatibilidad de la graduación de milicias urbanas acordada á los ofi
ciales de Cuerpos francos ó partidas de guerrillas por el artículo 1.° del reglamen
to de 28 de julio de 1814, con el fuero militar que se les concedió por real órden 
de 28 de agosto último ; y queriendo S. M. dar á estos beneméritos españoles nue
vas pruebas de lo gratos que le son los servicios que han hecho en la pasada l u 
cha en defensa de su justa causa y de la patria, se ha servido mandar S. M., 
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coi : e l p lausible motivo de sus d í a s , que á todos los oficiales de Cuerpos francos ó 
part idas de guer r i l l a que just i f icando debidamente sus serv ic ios en Ja forma q u e 
previene l a a d i c i ó n de 1.° de mayo ú l t i m o , hayan obtenido ú obtengan el c o r r e s p o n 
diente nombramiento del empleo ó c o n s i d e r a c i ó n que disfrutaban en clase de M i l i 
cias u r b a n a s , se les espidan per l a s e c r e t a r í a del despacho de l a G u e r r a de m i cargo 
los reales despachos de sus respect ivas graduaciones con el c a r á c t e r de i n f a n t e r í a , 
uso de uni forme de ret i rados y fuero ( r i m i n a l . = D e real ó r d e n lo comunico á V . para 
s u in te l igenc ia y fines c o n v e n i e n t e s . ) ) ^ V i s t a por el Consejo la citada r e a l ó r d e n de 8 
de agosto con el ejemplar de Ja q u é va in se r t a , y lo espuesto por el s e ñ o r f i sca l , h a 
acordado se comunique ú l a sala de alcaldes , c h a n c i l l e r í a s y audiencias reales f y 
á las j u s t i c i a s y ayuntamientos en la forma o rd inar ia . = L o que part ic ipo á V . do 
ó r d e n del Consejo para su i n t e l i g e n c i a y cumpl imien to en lo que le corresponda; y 
que al mismo fin la c i r cu l e á las j u s t i c i a s y ayuntamientos de los pueblos de su d i s 
trito , d á n d o m e aviso de su r e c i b o . = D i o s guarde á _V.muchos a ñ o s . Madr id i 6 de 
octubre de J S 1 3 . = : D . B a r t o l o m é M u ñ o z . ^ S e ñ o r . . . 

K I L I C I A N A C I O N A L , 

Real órden de 6 de octubre de 1848.—Declarando que el distintivo de subtenien
te concedido á los milicianos nacionales comprendidos en el articulo C del decreto 
de i2de setiembre de 1843 , lleva consigo únicamente el goce de fuero militar 
criminal. 

E x o r n o . S r . ; — E l s e ñ o r minis t ro de la G u e r r a d ice hoy a!, c a p i t á n genera! de la I s la 
de C u b a ¡o s iguien te : = H o dado cuen ta á la Reina (Q. D . G . ) de l espediente i n s 
truido con motivo de la consul ta que hizo el antecesor de V . E . en car ta n ú m e r o 
1664, ace rca del fuero que corresponde á los mi l ic ianos nacionales q u e , procedentes 
de la P e n í n s u l a , se ha l l an en esa i s l a , y obt ienen rea l despacho para el uso, d is t int ivo 
y c a r á c t e r de subtenientes del e j é r c i t o , como comprendidos en el a r t í c u l o 6 . ° del d e 
creto de las Cortes de 12 de setiem6re de -1823. En te rada S. M . , y en vis ta de lo que 
con presencia de iodos los antecedentes relat ivos á este asunto , espuso en acordada 
de 29 de agosto ú l t i m o el T r i b u n a l Supremo de G u e r r a y Mar ina , á qu ien tuvo por 
conveniente o í r , se ha servido dec la ra r , de conformidad con el parecer del fiscal t o 
gado del propio T r i b u n a l , que el uso, distintivo y c a r á c t e r de subtenientes de e jér 
cito, concedido en virtud de real despacho á los milicianos nac ionales comprendidos 
en el a r t í c u l o 6.° del referido decreto de 12 de set iembre de 1823, l leva comvgo 
únicaménie el goce do fuero militar c r i m i n a l ; dejando en su consecuencia deroga
das todas ias anteriores disposiciones que en distinto concepto y en diferentes épo 
cas se han dictado respecto á la espresada concesión, en cuanto no fuesen confor
mes con esta declaración. = D e rea l ó r d e n , comun icada por dicho señor ministro, lp 
traslado á V . E . para su conocimiento y efectos corrosppndieates, =^D¡os guarde á 
v - E- muchos a ñ o s . Ma Ir id 6 de octubre de 1848 = E r subsecre tar io . = F e I i x María 
de Mcss iüa . = S c ñ o r 

TOMO líl. 
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CAPITANIAS G E N E R A L E S . 

Empleados en las secciones-archivos de las capitanías generales. 

Real órdcn de 22 de agosto de m%.-Declarando que los empleados politico-mili-
tares que se jubilen con sueldo, se les considere el goce del fuero lo mismo que á 
los que se hallen en el Real servicie. 

Véase entre las ilustrátíióhes del urlículo G de este tituló. 

Real decreto de 14 de febrero de mí . -Organizando nuevamente las secretarias 
de las capitanías generales. 

Véase en la pág. 598 del tomo 2.° 

Real orden de 28 de agosto de mo.-Determinando los casos en que se han de es
pedir despachos á los oficiales de las secciones-archivos de las capitanías ge-
nerales. 

Véase en la pág. 627 del tomo 2.° 

Auditores de guerra. 

Real órdcn de 25 de setiembre de ildo.—Declarando quiénes gozan fuero militar 
en los tribunales de Guerra. 

Excmo. Sr.—Habiéndose dudado qué dependientes de los tribunales de Guerra: 
tienen fuero militar, so ha servido el Roy declarar que deben gozarlo el auditor, 
escribano principal, un abogado fiscal, un procurador ájente de pobres, el alguacil 
mayor y un escribiente de la escribanía, sin ostensión á ninguno otro.=Partieípolo 
á V €: de órdcn de S. M. para su noticia y debida observancia.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. San Ildefonso 25 de setiembre de Í7Ó5;=Juan Gregorio Muniain.= 
Señor..... 

Real orden de U de junio de. \18S.—Resolviendo que no debe haber mas alguaci
les mayores que los que ejerzan este oficio en los tribunales ó capital de la pro
vincia. 

' Excmo. Sr.:=Entcrado el Rey do que con motivo á los abiutestatos é inventarios 
dalos militares y persecución de desertores, se han nombrado por algunos capitanes 
y comandantes generales varios su ge tos con título de alguaciles mayores de guerra, 
por cuya razón pretenden que so les guarde en sus respectivos pueblos el fuero y 
exenciones militares en perjuicio de ¡os deraas vecinos, ha resuelto S. M. que todos 
los títulos que se hubieren dado de tales alguaciles mayores de Guerra, se- recojan 
inmediatamente, á escepcion de los que ejerzan este oficio en las plazas de tribuna-
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6 capital de la provincia, en que deberá quedar solamente uno.=:Lo que preven
go á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento.^Dios guarde á 
Y . E . muchos años. Madrid 24 de junio do 1768.=Juan Gregorio Muniain.=Señor. . , . 

Real orden de 6 de abril de 1830.—Resolviendo en qué casos y por qué tiempo 
. deben gozar fuero los asesores y escribanos que espresa. 

Excmo. Sr.::= Enterado el Rey Nuestro Señor de las instancias de don José Nuñez 
¡Nieto y don Juan José de Sara, asesor y escribano de la comandancia militar de l a 
provincia de Toledo, y don Leonardo José Tirado y don Pedro Rivera, que lo son 
igualmente de la de armas de la vüla de Talavera, en solicitud del fuer© militar en 
íoda su estension, y de lo informado en su razón por su Consejo Supremo de Ja 
tiuerra, lia tenido á bien S. M. resolver que los asesores y escribanos de los coman
dantes de provincia, deben gozar el fuero que reclaman los de la de Toledo, por solo 
«1 tiempo que sirvan sus encargos; pero que con respecto á los de Talavera, cuya 
villa no es mas que cabe"za de partido y otras semejantes, no so haga novedad por 
ahora.=De real órden, etc.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de abril de 
i830.=:Zambrano.=:Señor.... 

V I C A R I A T O . 

Capellanes. 

Véase en el tomo l . " el tít. 23 del tratado 2.° 
Véase en el at t. 6 de este lít.Ja real órden de 30 de julio de 18S0. 

Juzgadas eclesiásticos castrenses. 

íieal órden de 14 de marzo de 1808.—Declarando que los dependientes seculares de 
todos los juzgados castrenses gozan el fuero militar secular. 

E x c m o . S.r.:=?Ho dado cuenta al R e y de u n a r e p r e s e n t a c i ó n que me ha dir ig ido e l 
c a p i t á n genera l de la costa do G r a n a d a , del teniente vicar io castrense de Malaga, 
haciendo presente l a u i sonanc ia que encuen t r a en q u e , gozando los dependientes 
c l e s i á s t i cos de s u juzgado cas t rense e l fuero mi l i ta r en todas sus causas c iv i les y 
c r imina l e s , no le gocen de! misino modo los dependientes secu la res de e l los , á i m i 
t a c i ó n de los domas juzgados p r iv i l eg iados .mi l i t a res ; y enterado también S . M. de 
•lo que ha espuesto sobre el asunto el s e ñ o r vicario genera l de los reales e j é r c i t o s , se 
h a servido dec la ra r , á consul ta del Consejo Supremo de la Guerra, que tanto los de
pendientes seculares de la v i ca r í a cas t rense de la costa de Granada, cuanto los de 
todos los juzgarlos castrenses de! R e i n o , gozan del fuero mi l i t a r s e c u l a r en sus causas 
c i v i l e s y c r imina les que no sean esceptuadas; y para evitar dudas sobre q u i é n e s son 
verdaderos dependientes de los juzgados castrenses, os la real voluntad que solo se 
reputen tales y gocen sus preeminenc ias los que obtengan el t í t u lo correspondiente 
con fija y p r e c i é p l a z a . = L o comun ico de real ó r d e n á Y . E . para s u cumpl imien to 
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en la parte que le toca.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Aranjuez 14 de marm 
de 1808.=:Caballero.=Señor 

ADMINISTRACION M I L I T A R . 

Resolución del Consejo Supremo de la Guerra de 30 de enero de 1 7 7 0 . — D e -
clarando que á los oficiales de las contadurías y tesorerías de ejército les c o r 
responde el fuero militar. 

H e dado c u e n t a a! Consejo de G u e r r a de l a car ta de V. S. de 12 de n o v i e m b r e 
del a ñ o p r ó x i m o pasado, y r e p r e s e n t a c i ó n que a c o m p a ñ a de los oficiales d é l a c o n t a 
d u r í a p r inc ipa l y t e s o r e r í a de ese e j é r c i t o y R e i n o de A n d a l u c í a , en que s o l i c i t a » 
d e c l a r a c i ó n de corresponder ies el g o c é fde l fuero mi l i t a r corno lo t i enen otros de s » 
c l a s e . C o n este motivo ha tenido presente e l Consejo , que no solo por los r e g l a m e n 
tos espedidos para l as t e s o r e r í a s general y de o r d e n a c i ó n en 19 de marzo de 1743 y & 
de d ic iembre de 1766 , sino t a m b i é n para la del e j é r c i t o de C a t a l u ñ a en 11 de mayo d e 
1756 , t iene mandado S. M . que los min i s t ros , contadores , oficiales y dependientes q u e 
se ha l l en empleados en las ci tadas of ic inas , hayan de gozar e l fuero mi l i t a r , y que d e 
sus causas c iv i l e s y c r imina l e s solo pueda conocer el Consejo de G u e r r a á qu ien t oca 
p r i v a t i v a m e n t e . — E n t e r a d o este t r ibunal de lo refer ido, como t a m b i é n de que en c u m 
p l imien to de las re fe r idas reales ó r d e n e s y reso luc iones , h a n gozado y gozan del c i 
tado fuero los dependientes de las nominadas oficinas , i n c l u s o los jub i l ados COR 
sue ldo , l i a declarado el Consejo que los mencionados oficiales deben go!zar del f u e r a 
m i l i t a r , en la m i s m a conformidad que S , M. lo t iene concedido á los de las r e f e r i 
das oficinas. Y de su a c u e r á o lo participo á Y . S . para s u in t e l i genc i a y c u m p l i m i e n t o 
e n la parte que le t o c a . = D Í Q S guarde á Y . S . m u c h o s a ñ o s . M a d r i d 30 de e n e r a 
de 1 7 7 0 . = D o n J o s é P o r t u g u é s . = S e ñ o r 

Resolución del Consejo Supremo de la Guerra de 9 de abril de 1 7 7 1 . — S o 6 r c fo 
mismo. 

E n t e r a d o el Consejo de lo que Y . S . espone en ca r t a de 23 de febrero del a ñ a 
p r ó x i m o pasado, en asunto de la duda que se ofrece sobre s i h a de conocer en p r i m e r a 
ins tancia1 el subdelegado del c a p i t á n genera l ó V . S . de las causas c i v i l e s y c r i r a i n a -
i e s de los oficiales de l a c o n t a d u r í a p r inc ipa l y t e s o r e r í a de l e j é r c i t o y R e i n o s de 
A n d a l u c í a , ha acordado que el conocimiento de las ci tadas causas , en p r imera i n s 
t anc i a , corresponde á V . S. con las apelaciones á este Consejo , s iempre que en e l l a s 
no p ie rdan el fuero mi l i t a r , como su jefe que es V . S . m i l i t a r y p o l í t i c o , y gozar l o s 
cit&dos oficiales el d icho fuero mi l i tar en los mismos casos que la t ropa del e j é r c i t o , 
como S. M. lo t iene declarado á los oficiales de las d e m á s oficinas de s u c i a se , i n c l u 
sos los jub i lados con sueldo^ en v i r l u i de reales r e so luc iones y de los reg lamentos . 
de l a planta dada á l a t e s o r e r í a general en 19 de marzo de 1743 , a r t í c u l o 22, á l a de-
o r d e n a c i ó n en 6 de d ic iembre de 1706, a r t í c u l o 9 , y á l a de C a t a l u ñ a en i 1 de mayes, 
de i 756, a r t í c u l o 4 . P o r este motivo y el de haberse visto a l m i smo t iempo en el .Conse jo 
otra car ta del m a r q u é s de L o r e l o , subdelegado de G u e r r a del c a p i t á n general de esos 
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Seiaos de Andalucía, y autos que acompañó en asuntos de competencia que seguía 
con don Gaspar José de Jovellanos, alcalde del crimen de esa audiencia, sobre ei 
«conocimiento de causa civil que ocurría contra don Manuel Diaz Ibarrena, oficial de 
la coataduría de ese ejército, lia acordado también el Consejo que el referido mar
qués de Loreto remita á V. S. los citados autos (á cuyo fin se los devuelvo con 
ia fecha, de esta), y que V. S. pase al espresado alcalde del crimen ios oficios corres
pondientes acompañados con los documentos que justifiquen su jurisdicción, para 
que se inhiba y remita á V. S. los autos que haya formado, y en caso que no lo 
ejecute, formalice V. S. la competencia y devuelva los autos al Consejo por mi mano, 
previniendo al espresado alcalde que cumpla por su parto como corresponde, re
mitiendo los suyos al de Castilla.=Todo lo cual participo á V. S. de órden^del Con-
•sejo para su inteligencia y cumplimiento,=Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de abril de i 77 i—Don José Portugués.=Señor 

íleaí orden de io de agosto de ilSS.—Esplicando cómo debe entenderse el fuero de 
los individuos del Cuerpo administrativo del ejército, y demás personas que gozan 
del fuero militar, sin ser cspresamente soldados. 

Véase en el apéndice á este título. 

Real orden de 26 de diciembre de 1803.—Resolviendo que el juzgado de la capitanía 
general es el competente para conocer de los negocios relativos á los individuos de 
ramo de Hacienda del ejército que no dimanen de sus oficios. 

He hecho presente al Rey el memorial de la marquesa de Jaureguizar, viuda del 
comisario ordenador marqués del mismo título, solicitando que no se la moleste por 
•el tribunal de la capitanía general de Castilla la Nueva para el pago de los alquileres 
de la casa que habita en Madrid, hasta que el Consejo Real decida el juicio que pen
de en él sobre tasa y retasa; y lo he dado cuenta al propio tiempo de la represen-
íaeion que ha hecho Y. S con este motivo, pretendiendo el conocimiento de toda 
instancia contra los sujetos al fuero de la intendencia de su cargo, en cuya clase y 
caso presento considera V. S, que se halla la marquesa. Enterado, S, M, de todo, y 
habiendo olio al Supremo Consejo de Guerra, se ha dignado resolver, confor
mándose con su dictámen, que el juzgado de la capitanía general es el competente 
para conocer de este negocio y todos los de su naturaleza, por cuanto los intenden
tes, comisarios ordenadres y de Guerra y demás dependientes del ramo de Hacienda 
del ejército, no gozan otro fuero en sus causas particulares, civiles y criminales que 
ÍIO dimanen de sus oficios, que el ordinario de la jurisdicción militar que ejercen los 
capitanes generales con los auditores de Guerra, y mucho menos sus viudas, con 
arreglo á lo prevenido en la Ordenanza de intendentes y posteriores reales órdenes 
concernientes al asunto,=De real órden lo traslado á Y . S. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponde.=Dios guarde á Y . S. muchos años, 
laiavera de la Reina 26 de diciembre de 1803.=:Caballero.=Señor 
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Real orden de 10 de julio de 1832.—Sobre lo mismo. 

Al capitán general de PucrLo-Rico con esta focha digo lo siguicnte:=Excmo. Sr. 
—He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de cuanto contiene éí oficio de V. E de \ í 
de diciembre último, en el que con motivo de las contestaciones con el intendente de 
esc ejército y provincia, sobre el fuero de los empleados en sus dependencias, dá par
le con espediente de las dificultades quo ofrece la administración de justicia, por pre
tender aquel conocer de todas las causas de estos. Igualmente se ha instruido S. M. 
de lo que el Consejo Supremo de la Guerra, al que tuvo por conveniente oir en eí 
particular, ha espuesto en acordado do 3 de junio próximo pasado, relativamente aí 
fuero militar que gozan los empleados en las oficinas de ejército y real Hacienda de 
esa Isla, á virtud de la real Ordenanza de 4 de diciembre de 1726 para los intenden
tes de Nueva España que actualmente rige en Puerto-Rico; y estando á lo declarado 
en ella y á lo terminantemente prevenido en real orden de 26 de diciembre de 1803 
(ley 1.a, tít. 4,a, lib. 6.° suplemento de la Novísima Recopilación) es incuestionable' 
que ios empleados de contaduría y tesorería de ese ejército y provincia están suje'.osr 
en razón del fuero de Guerra que disfrutan en sus causas civiles y criminales, a! 
juzgado ordinario militar que los capitanes generales desempeñan con sus auditores, 
á escepcion de las que dimanen de los empleos por faltas ó delitos cometidos en eí 
ejercicio de sus destinos, cuyo conocimiento corresponde al intendente como jefe i n 
mediato de quien dependen, lo cual es conforme á lo establecido en la Península y 
determinado últimámento respecto á los empleados de j a Hacienda militar por la real 
resolución de 30 de noviembre de 1827 ( i ) , mayormente cuando la única objeción 
que so opone por la intendencia se concreta á haberse derogado la orden de di
ciembre de 1803 por otra de 30'del mismo mes de 1819, sin considerar que ni esta fué 
circular como aquella ni puede dársele la fuerza obligatoria que se pretende, ni la una 
deroga precisamente la otra, ni del caso que la motivó puede dudarse mas, pues que 
se contrae al-fuero de Hacienda y al ordinario cuando, hayan de declarar ante este los 
empleados de aquella; y dándose la ostensión indebida que intenta el intendente 
equivaldría á un despojo del fuero do Guerra, tanto mas repugnante, cuanto que los 
intendentes mismos están sujetos al juzgado del capitán general por el fuero de 
Guerra que les está declarado. Enterado de todo S. M. y conformándose con el dic
tamen de dicho Supremo Tribunal, se ha dignado resolver, quo el juzgado ordinario 
del capitán general es el competinle para conocer en las causas civiles y criminales de 
los empleados en las intendencias de ejército y real Hacienda de sus dominios de U l 
tramar, y que el del intendente debe concretar su conocimiento á las que procedan 
del desempeñoen susdestinos de los citados emploadoo, conforme se declaró en la pre
citada real orden de 26 de diciembre de 1803, que es la voluntad de S. M. se imprima 
y circule nuevamente pasa su exacta y puntual observancia, y su tenor á la letra es 
corno sigue (Es la que queda copiada anteriormente).=:De real órden lo traslado á 
V. para su inteligencia y gobierno.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de 
julio de 1832.=Zambrano.=Señor. . . . 

(1) Esta órden y las demás que se citan, véanse en el tít. 4 de este trat. 
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Ariiculo 3 del real decreto de \ 1 de julio d e j m . - l n s e r t a n d o el reglamento del 

Cuerpo de administración militar. 

Véase en la pág. 849 del tomo i.0 

Empleados en provisiones 

Reglamento (de 25 de julio de 1800) para el gobierno y administración de las 
reales provisiones. 

" ArL "Í9.""Todos los empleados con real aprobación en este servicio de la provi
sión , asi en las oficinas principales de Madrid / como en las demás plazas y pueblos 
del Reino , gozarán del fuero político de Guerra y de sus escepciones; y para que 
se hallen mas espeditos en el desempeño de sus respectivos encargos, no se les 
lian de imponer cargas concejiles , bagaje ni alojamientos, ni se les incluirá en 
quintas ni sorteos ú otras comisiones que los espongan á hacer ausencia de sus 
domicilios, y faltar á la puntual asistencia de la tropa existente, ó que pueda hacer 
tránsito por sus pueblos respectivos, ó de aquella inmediación. . 

Art. 20. De todas las causas civiles y criminales respectivas á la dependencia de 
estos empleados en la provisión, han de conocer en primera instancia los intenden
tes de ejército , con apelación al Real Supremo Consejo de Guerra por lo respecti
vo á las criminales, y de las civiles á la sala de justicia del Consejo de Hacienda. 

Art. 21. Para evilar.á los referidos empleados las dificultades, dilaciones y gasto 
que podrían producirlos sus recursos cuando se hallen distantes ó fuera de las capi
tales donde residen los intendentes de ejército, deberán estos, en caso de no haber 
subdelegado nato en el respectivo paraje, tener subdelegadas sus facultades en los 
de provincia, y donde no los haya en cualquier otro ministro ó abogado de conocí-, 
da probidad , suficiencia y buena nota , que se halle establecido en el pueblo de la 
factoría , ó residencia de! dependiente de la provisión , para que conozca de las 
causas procedentes de ella en primera instancia , y la parte que se sintiere agraviada 
de sus providencias, podrá apelar al intendente de ejército respectivo , y de. este al 
Consejo de Guerra ó al de Hacienda , según la calidad de los casos y la distinción 
hecha en el ariiculo anterior, quedando inhibidas las justicias ordinarias y cuales
quiera otras derconocimiento de las mencionadas causas, y de todo incidente de: 
provisión, que pertenece privativamente á los intendeutes de ejército y sus sub
delegados. . . 

Art. 22. Si-algún individuo de la tropa , justicia ó vecino particular de aquel 
pueblo, se sintiese agraviado de la calidad ó peso del pan , cebada , ó del maéo y 
circunstancias que concurran en la compra y condiciones de granos, deberá ding ir 
sus representaciones al intendente de ejército ó sus subdelegados, para que, oyendo 
previamente á los directores ó sus factores, pueda determinar con conocimiento de 
causa lo que juzgase mas justo y conveniente , sin que se permita á los jefes de la 
tropa formar por sí autos ni proceder á otras averiguaciones , perqué deben forma
lizarse las justificaciones respectivas ante el citado intendente ó sus subdelegados, 
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á 110 s"r Que por a lguna casua l idad no estuviere en e l paraje el in tendente ó subde 
legado , e n cuyo c a s o , formado el espediente por el j e fe mi l i t a r , lo p a s a r á a l i n t e n 
dente pa ra s u d e t e r m i n a c i ó n , y si se comprobase no se r j u s t a l a queja , y que por 
e l la se hub iese causado a l g ú n perjuicio ó mala nota cont ra los dependientes de la 
p r o v i s i ó n , s e l e s i m p o n d r á á los delatores las p e n a s , mu l t a s ó aperc ib imientos c o r 
respondien tes , o b l i g á n d o l e s al re in tegro de dic i ios pe r ju ic ios para que ellos y los d e -
mas se contengan en lo sucesivo con este e jemplo. 

Articulo 44 del reglamento de la provisión de víveres de la Real Armada de la 
misma fecha—Declarando el fuero de los empleados en ella. 

Q u e los dependientes y apoderados de esta a d m i n i s t r a c i ó n han de gozar del fuero 
p o l í t i c o de G u e r r a , de M a r i n a , durante el tiempo de el la , en los u r s i n o s t é r m i n o s 
que e s t á a c c r l a d ó para los que se hal lan empleados en las domas provis iones del ejer
c í o , logr iUdo de las exenciones y pr iv i leg ios que se adv ie r t en por sus respectivas 
c r ienanz s con s u j e c i ó n ú n i c a m e n t e á los in tenden tes de Mar ina , y d e m á s m a e s 
t ros de el la en todas sus causas c iv i les y c r i m i n a l e s , respec t ivas á sus comis iones , 

SANIDAD M I L I T A R , 

Real orden de 19 de julio de iS lo-Declarando fuero militar á los profesores de me-
Bi dicina , cirujia y farmacia que sirvieron en los ejércitos durante la guerra de la 

Independencia. 

E l R e y Nuestro S e ñ o r , que no desea mas que el bien de sus amados vasal los , y que 
por cuantos medios han permitido las actuales c i r c u n s t a n c i a s de la n a c i ó n ha p r o c u 
rado p remia r el m é r i t o c o n t r a í d o por todas ¡as clases del Es t ado á favor de l a r e l i 
g i ó n y de su rea l persona en la g lor iosa l u c h a que sostuvo la n a c i ó n , y que por l a 
mise r i co rd ia de Dios t e r m i n ó tan M z r n e n l o , no ha podido menos do m i r a r con 
aprecio los se rv ic ios contraidos en los e j é r c i t o s por los facultat ivos de las tres c l a s e s 
de m e d i c i n a , c i r u j i a y farmacia , y los d e m á s empleados en los hospitales mi l i t a re^ 
de c a m p a ñ a ; y deseando dispensarles a lgunos premios en d e m o s t r a c i ó n de lo grato-; 
que le han sido ios referidos se rv ic ios , y que la d i s t r i b u c i ó n de ellos se haga con t a 
m a y o r impnrc ia l idad y j u s t i c i a ; d e s p u é s de haber oitlo el d i c t amen del Consono S u p r e 
m o de l a G u e r r a , so ha servido m a n d a r l o s i g u i e n t e : — i . " Todo facul tat ivo de m e 
d i c i n a , c i r u j i a y f a rmac ia , sea de la clase que fuere, que habiendo empezado á s e r 

v i r en los e j é r c i t o s en 1808 ha cont inuado cons tantemente e n ellos hasta s u d i s o l u 
c i ó n , g o z a r á del fuero mi l i t a r , uso de uni forme, y l a te rce ra parte del sueldo de h 
clase que tenia cuando se disolvieron a q u e I l o 3 . - 2 . 0 Todo e l que h a y a servido c o n 
celo y a p l i c a c i ó n cuatro a ñ o s cumpl idos d i s f ru t a r á e l fuero v uni forme de su c lase 
y l a cuar ta parte de su sue!do.=3.0 Todo el que con el propio celo y a p l i c a c i ó n h a 
y a servido dos a ñ o s cumpl idos g o z a r á e l f u e r o / u n i f o r m e y quin ta parte del sueldo 
d e s u clase.=4.0 Todo e l que haya servido un a ñ o cumpl ido g o z a r á e l fuero y uso 
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de uniforme, pero sin sueldo alguno.=5.° E l que no haya servido un año entero 
quedará sin distintivo alguno.=6,° A los doce médicos de número mas aniiguos de 
los diferentes ejércitos seles conceden los honores de consultores de ejército: á los 
doce primeros ayudantes de cirujía, también mas antiguos, los honores de consul
tores; y á los doce primeros ayudantes de farmacia, también mas aniiguos, los hono
res de primeros boticarios de ejército.=7.° A los doce practicantes mayores ó de nú
mero de medicina mas aniiguos da los diferentes ejércitos se les conceden los ho
nores y uniforme de médicos do número: á los doce practicantes primeros de ciru
jía mas- antiguos los honores y uniforme de segundos ayudantes de cirujía de ejér
cito; y á los doce practicantes de farmacia, también mas antiguos, los honores y uni
forme de segundos ayudantes de farmacia de ejército.—8.° Estos premios deben ser 
ostensivos á todos los facultativos de las tres facultades referidas que hayan servido 
üos años que van espresados con celo y utilidad desde que fueron nombrados, aun
que sus nombramienlos no hayan sido aprobados por la superioridad, en atención á 
las particulares circunstancias de esta última guerra, pues deben considerarse como 
«i hubieran sido aprobados desde qffe empezaron á servir; pero sin que esto sirva de 
ejemplar para lo sucesivo. Igualmente son esténsivos estos premios á los que se ha
yan retirado con buenas licencias ó permisos de sus jefes respectivos por haberse 
inutilizado en el servicio, tanto de campaña como de sus hospitales militares, y no 
lo hayan podido continuar por dicha razón hasta la disolución de los ejércitos, en
tendiéndose los premios con proporción á los años de servicio que llevaban cuando 
se verificó el retiro , y sueldos que entonces gozaban ; pero de ninguna manera de-
ben ser comprendidos en los premios los que por su voluntad, interés ó comodidad 
propia hayan dejado la carrera, y relirádosc de los ejércitos antes de su disolución, 
aun cuando no hayan cometido crimen alguno, esceptuando de estos los que hayan 
usado de licencia temporal; y mucho menos deberán comprenderse en estas recom-
pen-as á los de relajada conducta, y que hayan sido por sus faltas mas perjudiciales 
que útiles al servicio.~9.0 Todos los facultativos de las tres facultades que tengan 
pensiones por sus servicios en las guerras anteriores, continuarán disfrutándolas sin 
perjuicio del premio ó de la pensión que ahora les corresponda por el servicio he
cho en esta última guerra. = 10. Las viudas de los facultativos de lastres facultades 
sobredichas que han fallecido , ó de sus heridas en campaña, ó contagiados en sus 
íiospí tales, gozarán por vía de viudedad, mientras se mantengan viudas, la mitad 
del premio ó pensión de lo que correspondería á sus maridos por los años que sirvie* 
ron; entendiéndose estas pensiones en defecto de las viudas, ó pasando estas á se
gundas nupcias, con los huérfanos que hubieren quedado , sean varones ó hembra?, 
hasta que tengan la edad de diez y ocho años; y si el difunto hubiese sido soltero, 
con su respectivo padre ó madre, siendo estos pobres de solemnidad, con arreglo á 
lo prevenido en el articulo 6.° del decreto de 30 de octubre de 18H . = 1 1 . Si algún 
facultativo de dichas tres facultades, de cualquiera clase ó graduación^ que sea, se 
hubiese hecho acreedor por sus servicios á alguna mayor recompensa ó condecora
ción, se hará presente á S. M. por quien corresponda , asi como también los que ha
yan desmerecido las gracias y pensiones que quedan espresadas. = 12. El protomédico^ 
cirujano y boticario mayor de los ejércitos volverán á rectificar y examinar de nuevo 
tas relaciones que han pasado al Consejo Supremo de la Guerra de los individuos de 
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sus respectivas facultades que lian servido en los ejércitos, y después de asegurarse 
por todos los medios que les sugiera su celo por el bien del servicio del mérito de 
cada uno, procederán con toda brevedad, imparcialidad y rigurosa equidad, y bajo 
toda responsabilidad,á proponer el premio á que sea acreedor cada uno de ellos con 
separación de años de servicios y.especííica espresion del mérito de cada uno , se
gún las reglas espuestas anteriormente, cuyas propuestas remitirán directamente al 
seci-etario del mencionado Consejo, para que cerciorado este Supremo Tribunal de 
hallarse estas arregladas, lo baga presente á S. M. para su soberana aprobación, y 
que se espidan en consecuencia las órdenes convenientes para poner á ilos interesados 
en posesión de las pensiones y demás recompensas á que sebayan becho acreedo
res.=De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia, gobierno y cumplimien
to en la pa te que le loca; en el supuesto de que á su tiempo resolverá S. M. sobre 
la recompensa que tenga á bien dispensar á los demás empleados en los hospitales 
militares de campaña.—Dios guarde áV. muchos años. Palacio 19 de junio de 1810.=: 
Yallesteros.— Señor 

Real decreto do 1 de setiembre de Aprobando el reglamento del Cuerpo de. 
Sanidad militar. 

Véase en J a pág. 715 del tomo 1.°, y particularmente el art. 72 del mismo re
glamento. 

R E C L U T A S . 

Ilcal orden de 7 de noviembre de i701.—Declarando que todo recluta goza fuero 
militar desde que se h forma su filiación. 

E x c r a o . S r , : = H a b i c n d o dado cuen ta al R e y de l a competencia susci tada entre los 
Consejos de Cas t i l l a y G u e r r a , con motivo de la mue r t e dada en Mal lorca la noche 
del dia 13 del raes de abr i l del a ñ o de 1789 al paisano Antonio Zamorano , en que e s 
taba comprendido el rec lu ta del r ea l Cuerpo de A r t i l l e r í a , J u a n Vale r iano G a r c í a , q u e 
fué cstraido de sagrado, y conducido á la c á r c e l por el oidor don J o s é P u i g , de aque l l a 
rea l aud ienc ia , donde fué procesado s in haber lo entregado con los autos al c o m a n d a n 
te de Ar t i l l e r í a , que r e c l a m ó uno y otro , l ia venido S . M . en d e c l a r a r , á consul ta de 
s u Consejo Supremo de la G u e r r a , y con presenc ia de lo espuesto por los fiscales de 
ambos. Conse jos , no haber lugar á la c o m p e t e n c i a , y que todo r ec lu t a goza fuero 
mi l i t a r desde que se le ha formado su í i l i ac ion por el comisar io de G u e r r a , ó en s u 
defecto por el escribano de ayuntamiento , s in embargo de que no l leve prenda a l 
guna de vestuario ; y que á este efecio se v u e l v a la causa , y se ent regue t a m b i é n 
el rec lu ta J u a n Va le r i ano G a r c í a al comandante del real Cuerpo de A r t i l l e r í a en M a 
l l o r c a , para que lo juzgue con arreglo á O r d c n a n z a . = L o que de r e a l orden comun ico 
á V . E . para s u not ic ia y gobierno en casos de esta naturaleza.. = D ! o s guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . San Lorenzo 7 de noviembre de 1 7 9 l . = A l a n g e . — S e ñ o r . . .. 
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Resolución de 8 de marzo de 1716—(Ley 3. tít. 1 1 , lib. 6 de la Novísima Recopi
lación).—íijaneZo las circunstancias que deben concurrir en los estranjeros para 
considerarse por vecinos de estos Reinos. 

Debe considerarse por vecino en primer lugar , cualquier estranjero que obtie^ 
ue privilegio de naturaleza; el que nace en estos Reinos; el que en ellos se con
vierte á nuestra Santa Fé Católica; el que viviendo sobre s í , establece su domici
lio ; el que pide y obtiene vecindad en algún pueblo ; el que se casa con mujer na
tural en estos Reinos y habita domiciliado en elios, y si es la mujer estranjera que 
casare con hombre natural, por el mismo hecho se hace del fuero y domicilio de su 
marido ; el que s ̂ . arraiga comprando y adquiriendo bienes raices y posesiones; e l 
que siendo oficial viene á morar y ejercer su oficio, y del mismo modo el que mora y 
ejerce oficios mecánicos, ó tiene tienda en que venda por menor; el que tiene oficios 
de consejos públicos honoríficos ó cargos de cualquier género que solo puedan usar 
los naturales; el que goza de los pastos y comodidades que son propios de ios ve
cinos ; el que mora diez años con casa poblada en estos Reinos , y lo mismo en todos 
los demás casos en que, conformo á derecho común, reales órdenes y leyes, adquiere 
naturaleza ó vecindad el estranjero, y que según ellas está obligado á las mismas 
cargas que los naturales, por la legal y fundamental razón de comunicar de sus uti
lidades, siendo todos estos legítimamente naturales, y estando obligados á contribuir 
como ellos; distinguiéndose los transeúntes en la exoneración de ^oficios concegiles, 
depositarías, receptorías, tutelas, curadurías, custodia de panes, viñas, montes, 
huéspedes, leva, milicia y otra de igual calidad : y finalmente , que de la contribu
ción de alcabalas y cientos nadie esté libre; y que solo los transeúntes lo estén de las 
demás cargas, pechos ó servicios personales, con que se distinguen unos de otros; 
debiendo declararse por comprendidos todos aquellos en quienes concurran cual
quiera de las circunstancias que quedan espresadas. 

Real orden de 10 de marzo de 116%.—Mandando que se eüé á lo resuelto en la real 
declaración que antecede, sobre las cualidades que deben concurrir en los es
tranjeros para calificarse ó no de transeúntes. 

Excrao. Sr.:==Habiendo dado cuenta al Rey de la representación deV. E . de M de 
diciembre próximo, en que solicita aclaración sobre las calidades que deben concur
rir en los estranjeros para calificarse ó no de transeúntes, y también el que se nombre 
con real título un abogado para asesor de los negocios de Guerra', fundado en las ra 
zones que espone á este fin , ha resuelto S. M. que en cuanto á las calidades que de
ben tener los estranjeros para graduarse ó no de transeúntes, se arregle V. E . por 
ahora á la real declaración espedida por punto general el año de 1716 ; entendiéndose 
el artículo respectivo al que mora diez años con casa poblada en estos Reinos para 
no ser reputado por transeúnte, con la condición de que no se halle afecto al pabe
llón y consulado de su nación, ó no haya demostrado ó hecho gestión para ello. \ 
quiere que para poder tomar resolución sobre este asunto , remita V . E . todas las 
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órdenes y resoluciones que se hallen en la secretaría de esc gobierno, espedidas por 
el Rey su augusto padre durante el gobierno del marqués de Rucliena.=Y por lo 
que mira al nombramiento de asesor con real título, no lo halla S. M. por conve
niente, respecto de que V. E . puede valerse para las causas militares de su ju r i s 
dicción , como se ¡c previno en iO de diciembre, del letrado que fuere de su mayor 
satisfacción.=Dio3 guarde ú V. E . muchos años. Madrid 10 de marzo de 1762.= 
Don Ricardo Wall .=Señor 

¿leal cédula de 20 de julio de Í191.—Sobre lo mismo. 

Don Carlos por la gracia de Dios., Rey do Castilla, etc., sabed: Que por mis glo
riosos progenitores se establecieron y acordaron varias reglas y providencias que se 
hallan recopiladas en las leyes de estos Reinos, sobre lo que debe observarse con los 
«ístranjeros avecindados y transeúntes en ellos, como también las gracias y prero-
gativas que á unos y otros les están concedidas; y conviniendo para la mas exacta 
ejecución de las mismas leyes, y para el bien y tranquilidad del Estado, se averigüe 
con claridad y sin tergiversación la calidad do los tales estranjeros que haya en estos 
Reinos, distinguiendo los transeúntes de los domiciliados para qiu; so guarden á 
«nos y otros los fueros y concesiones que comprenden , asi los tratados hechos 
con las diferentes Potencias, como las leyes españolas, está mandado á este fin repe
tidamente que se matriculen taleo estranjeros transeúntes, y se declara en las leyes 
y autos acordados, los que se lian de considerar por naturales ó avecindados en estos 
Reinos; pero aunque se han practicado las matrículas en algunas partes de orden de 
la junta de estranjeros incorporada en la de Comercio, se fabo que no han sido 
exactas, ni se lian formado en lodos los pueblos, y usan promiscuamente de ios pri
vilegios de transeúntes y de los de avecindados. Para aclarar é impedir las fatales 
consecuencias que resultan y pueden resultar de su confusión , he resuelto se ejecu
te y observe lo que contienen los puntos siguientes:—!.0 Que empezando por Madrid 
se vea si están ejecutadas las matrículas de estranjeros, con distinción de transeún
tes y domiciliados, esplicando los objetos y destinos de cada uno de ellos en estos 
mis Reinos, y particularmente en la corte, verificándose por medio de los alcaldes 
de cuartel y los de sus respectivos barrios, si en las listas, registros ó matrículas que 
han debido hacer, están especificados todos los estranjeros y sus familias existentes 
en su distrito, con sus nombres, patria, religión, oficio o destino , y el objeto ds 
permanecer en la corte , como también si lian declarado j firneado ser su ánimo per
manecer como avecindados y subditos mios ó como transeúntes; y en ca<o de que 
no se hallen ejecutadas las matrículas con todas las ospresadas particularidades, se 
renovarán y rectificarán inmediatamente con puntual especificación de todas ellas , y 
el mi Consejo conformo se vayan ejecutando me dará cuenta en resumen del número 
de estranjeros que haya en cada barrio, con distinción de avecindados y transeúntes, 
de las naciones de que son , sus oficios y motivos de residir en la corte , sin esperar 
é que toda la operación se halle concluida.=2.° Consiguiente al punto antecedente, 
se dirige este á arreglar el modo de gobernarse con cada uno de los estranjeros, se
gún sus diferentes calidades de avecindados ó transeúntes; pues los avecindados be
berán ser Católicos y hacer juramento de fidelidad á la Religión y á mi soberanía, 
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ante la j u s t i c i a , r enunc i ando á todo fuero de e s t r a t i j e r í a y á toda r e l a c i ó n , u n i ó n y 
dependencia del pa í s en que hayan nacido , y prometiendo no usar de l a p r o t e c c i ó n 
de él n i de sus embajadores , min is t ros ó c ó n s u l e s ; todo bajo las penas de ga le ras , 
presidio ó espulsion de los R e i n o s y c o n f i s c a c i ó n de sus bienes , s e g ú n l a ca l idad de 
la s personas y de l a c o n t r a v e n c i ó n : y los estranjeros t r a n s e ú n t e s s e r á n notificados de 
pe rmanece r en l a corte s in l i c e n c i a , que d e b e r á n obtener por la s e c r e t a r í a de E s 
tado dentro del t é r m i n o que se les s e ñ a l o , lo que se l i a r á s e g ú n el motivo y cal idad d e 
las personas, aunque r e d u c i é n d o l a s á t é r m i n o s breves , proporcionados á la neces idad 
m a s peren tor ia . T a m b i é n d e b e r á not if icarse á los que se declaren t r a n s e ú n t e s , q u e 
no pueden ejercer las artes l i b e r a l e s , n i oficios m e c á n i c o s en estos mis Re inos s i n 
avec indarse , y por consecuenc ia no pueden ser mercaderes de vara n i vendedores 
por menor de cosa a lguna , s a s t r e s , modistas , p e l u q u e r o s , zapateros n i m é d i c o s , c i 
rujanos , arquitectos , etc . , á menos que preceda l i c e n c i a ó mandato espreso m i ó ; 
c o m p r e n d i é n d o s e en esta p r o h i b i c i ó n l a de ser cr iados y dependientes de vasa l los y 
subdi tos mios en estos dominios . A las personas de tales oficios y dest inos, se les d a 
r á n to d í a s de t é r m i n o para sa l i r de la cor te , y dos meses para fuera de estos m i s 
R e i n o s , ó h a b r á n de r e n u n c i a r en el mis ino t é r m i n o de 15 d'as e l fuero de es t r an je -
r í a , avecindarse y hacer el ju ramen to que va esplicado , con s u j e c i ó n á las penas 
m e n c i o n a d a s . = 3 . ° Y ú l t i m a m e n t e : mando se ar regle la entrada de estranjeros en e s 
tos mis R e i n o s y en la coi te , pues dejando en s u fuerza los tratados que deban s u b 
s i s t i r con las potencias estranjeras para los t rá f i cos y negocios de sus r e spec t ivos 
subditos en estos m i s Re inos , se e x a m i n a r á n las l i cenc ias y pasaportes con que v e n 
gan a lgunos á los puertos y plazas de comerc io , y se i m p e d i r á la entrada por ©Iras 
par tes s in espresa rea l l i cenc ia , y lo mismo se h a r á para v e n i r á l a corte , s e ñ a l a n d o 
los v i r e y e s , capitanes generales y gobernadores de las fronteras para los es t ranjeros 
que v e n g a n con pretestp de refujio , asilo ú hospi tal idad ü otro , l a s rutas y pueblos 
in ter iores en que se hayan de presentar los que d ieren motivos justos para obtener 
l i c e n c i a s , donde e s p e r a r á n la c o n c e s i ó n o d e n e g a c i ó n de estas, j u r a n d o entre tanto l a 
s u m i s i ó n y obediencia á m í y á las leyes del pais , con apercibimiento de igua les 
penas á las que v a n especificadas en el segundo punto s i usa ren de otras ru tas <5 m e 
d i o s . = D i o s guarde á Y . muchos a ñ o s . M a d r i d 20 de ju l io de 1 7 9 1 . 

Instrucción (de 21 de j u l i o de 4791) para hacer las matriculas de los estranjeros que 
previene la real cédula antecedente. 

I . « R e c i b i d a la real c é d u l a que a c o m p a ñ a á esta i n s t r u c c i ó n , se p r o c e d e r á desde 
luego á su e j e c u c i ó n s in d i l a c i ó n , e s c u s a , ni p r e t é s t o a lguno, en las capitales donde 
hay c a n c i l l e r í a s y a u d i e n c i a s , y por consecuenc i a d i s t r i b u c i ó n de cuarteles y es tab le
cimiento de alcaldes de b a r r i o , por medio de los alcaldes del c r i m e n , cada uno en e l 
s u y o , en la forma que para Madrid se dispone en el punto pr imero de la m i s m a r e a l 
c é d u l a ; esto e s , aver iguar s i en las listas , registros ó m a t r í c u l a s que han debido h a 
cer e s t á n especificados todos los estranjeros y sus familias existentes en s u d i s l r í t ó , 
con sus nombres , patria , r e l i g i ó n , oficio ó des t ino , y el ó b j e ' ó de permanecer e n 
aquella capital , como t a m b i é n si han declarado y firmado ser su á n i m o pe rmanece r 
como avecindados y subditos de S . M . C a t ó l i c a , ó como t r a n s e ú n t e s ; y ea caso 
d e q u e no se hal len ejecutadas las m a t r í c u l a s de estranjeros, con todas las espresadas 
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particularidades, se renovarán y ratificarán inmediatamente con puntual especifica-
•cion de todas ellas. 

I I . En las ciudades en donde se ÍJal'en establecidos alcaldes de barrio , aunqus no 
haya tribunal, ejecutará el corregidor, por medio de ellos, igual operación, y con 
Ja misma distinción y claridad; pero como puede ser que en estas no estén iiechas 
dichas matrículas con el orden y exactitud que ahora deben constar, las harán de 
nuevo por barrios, especificando todos los estranjeros y sus familias existentes en 
cada uno , con sus nombres, patria , religión, oficio ó destino , y el objeto de per-
¡oanecer en el pueblo. 

I I I . Del mismo modo lo ejecutarán los corregidores y justicias de las demás 
ciudades, villas y lugares do estos Reinos, en donde no hay división de cuar
teles ni alcaldes de barrio , por el método que observen en operaciones de otras cla
ses para saber el total del vecindario, y valiéndose.á este fin de los escribanos , a l 
guaciles de SH juzgado, y damas personas de confianza, que todas sin distinción les 
auxiliarán para esta operación sin escusa ni protesto alguno. 

IV. Asi hecho, los tales estranjeros de ambos sexos que consten matriculados 
declararán formalmente ser su ánimo permanecer ó no como avecindadas y subditos 
del Rey Nuestro Señor, y lo firmarán. 

V. Los estranjeros que estén avecindados ó quieran avecindarse, deben ser Cató
licos , y unos y otros han de hacer ante la respectiva justicia el juramento en la forma 
siguiente: «Qiio jura observar la Religión Católica, y guardar fidelidad á ella y al 
«R^y Nuestro Señor, y quiere ser su vasallo , sujetándose á las leyes y prácticas de 
.«estos Reinos, renunciando como renuncia á todo fuero de estranjería , y á toda re-
»1 ación, unión y dependencia del país en que nació, y promete no usar de la protección 
»*e él, ni su embajador, ministro ó cónsules, todo bajo las penas de galeras, presidio 
m espulsien absoluta da estos Reinos y confiscación de sus bienes, según la calidad 
nie su persona y de la contravención.» 

Esteudido el juramento en esta forma , que podrá ser á contisuacion de la decla
ración que Jebe preceder según el capítulo antecedente , se archivarán estas dilL 
gencias en los oficios de ayuntamiento , para ocurrir á ellas en los casos que ocurran 
de variación, alteración ó contravención de las tales personas. 

VI . También se notificará á los que se declaran transeúntes, que no pueden ejer
cerlas artes liberales ni oficios mecánicos en estos Reinos sin avecindarse, y por 
consecuencia no pueden ser mercaderes de vara, ni vendedores por menor de casa 
alguna, sastres, modistas, peluqueros, zapateros ni médicos , cirujanos, arqui
tectos, etc., á menos que preceda licencia ó mandato espreso de S. M., compren-
dién iose en esta prohibición la de ser criados y dependientes de vasallos y subditos 
del Rey en estos dominios. 

VII . A las personas de los oficios y destinos que refiere el capítulo antecedente, 
se les darán quince días de término para salir de la corto , y dos meses para fuera de 
estos Reinos, ó habrán de renunciar en el mismo término de quince días el fuero de 
estranjería, avecindarse y hacer el juramento que va esplicado al capítulo V , con su
jeción á las penas mencionadas; y los estranjeros que se declaren transeúntes y no 
obtuvieren los oficios ó destinos indicados en el mismo capítulo antecedente, serán 
notificados de no venir ni permanecer en la corte sin licencia, que deberán obtener 
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por la primera secretaría de Estado , dentro de quince dias, pues pasadas sin obte
nerla, saldrán de ella y de estos Reinos. 

VI». Por lo respectivo á la entrada de estranjeros, dejando, como deja S. M. por 
la citada real cédula en su fuerza los tratados que deban subsistir con las Potencias 
estranjeras para los tráficos y negocios de sus respectivos subditos en estos Reinos, se 
examinarán las licencias y pasaportes con que vengan algunos ú los puertos y plazas 
de comercio, y se impedirá la entrada por otras partes, sin espresa real licencia; y 
lo misma se hará para venir á la corte, señalando los vireyes, capitanes generales y 
gobernadores de las fronteras para los estranjeros que vengan con protesto de refugio, 
asilo ú hospitalidad, ú otro , las rutas y pueblos interiores en que se hayan de presen
tar los que dieren motivos justos para obtener licencias, donde esperarán la conce
sión ó denegación de estas. jurando entre tanto la sumisión y obediencia al Rey y á 
las leyes del pais , con apercibimiento de ¡guales penas á las que van especificadas en 
el segundo punto de la real cédula, y V; de esta instrucción, si usaren de otras r u 
tas ó medios. 

IX. En ios pueblos donde hubiere fábricas de cualquier especie de manufactura 
que sean establecidas de órden y por cuenta de S. M. ó de particulares, en las 
cuales haya maestros ú oficiales que no profesan la Religión Católica, se formarán 
listas separadas con la especificación referida en esta instrucción , añadiéndose el 
tiempo de sus contratas ó empeños , que remitirán al Consejo por mano del Excmo. 
señor Canda presidente, para que se les prevéngalo que deben hacer, sin rnoles-
íarlos entre tanto. 

X . En las citadas matrículas y demás disposici ones de la real cédula de 20 de este 
mes , comprenderán las justicias á todos los estranjeros, aunque se hallen empleados 
en la real casa y servidumbre civil de S. M., en cumplimiento de sus reates intencio
nes manifestadas al Consejo. 

X L Concluida la operación de matrícula, declaración y juramento de los que es-
tan avecindados y de los transeúntes que por virtud de ellas se avecinden, pasarán 
las justicias noticia espresivaal corregidor del partido, y este sucesivamente sin es
perar á que estén completas , lo hará al Consejo para que dé cuenta á S. M. como 
por lo respectivo á Madrid se previene en el capítulo primero de la real cédula. 

X I I . Para que esta noticia sea coa la distinción y claridaá que conviene , se es-
tenderá un testimonio conforme al estado siguiente. 
Estado de lo que resulta de las diligencias practicadas en esta capital y pueblos de 

su distrito con arreglo á la real cédula de S. M. de 20 de julio de este ano , que 
trata de los estranjeros domiciliados y transeúntes en estos Remos, y a la instruc
ción que conforme á ella la acompaña para su mas efectivo cumplimiento 
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De forma, que según el estacio precedente son tantas lo domiciliados: de estos, tan
tos franceses, tantos ingleses, tantos italianos, etc., con inclusión de sus familias, 
todos los cuales han hecho el juramento prevenido en la real resolución da S, M. con
forme á lo mandado por el Consejo ; el número de transeúntes también con sus fa
milias, es el de tantos , y de estos tantos ingleses, tantos italianos, etc., á quienes 
sé ha hecho saber el término que.se les Im prefijado para que salgan de estos Reinos. 
Y para que conste lo firmo. Madrid 21 de julio de 1791. 

Real órdetide i.0 de agosto de —Declarando que los estranjeros que se pre
senten al juramento ó que le rehusen, se entiende que renuncian únicamente toda 
relación, conexión y dependencia del pais nativo en materias 'políticas, guberna
tivas y de sujeción c i v i l ; pero no en las domésticas y económicas de los bienes y 
comercio de sus personas y parentela. 

Excmo. Sr..^Consiguiente á las resoluciones tomadas por el'Rey Nuestro Señor 
(Q, D. G.) para que se matriculen los estranjeros existentes en estos Reinos, con dis
tinción de domiciliados y transeúntes, bajo las reglas, distinciones y advertencias 
contenidas en la real cédula y circular de 20 y 21 de julio próximo pasado , que se 
han comunicado á los corregidores y justicias del Reino, se ha servido S. M. decla
rar ahora que para evitar dudas y cavilaciones, se haga entender á ios que se presen
ten al juramento, ó que lo rehusen, que el renunciar á toda relación, conexión y 
dependencia del pais nativo, se entiende en las materias políticas, gubernativas y de 
sujeción civil; pero no en las domésticas y económicas de los bienes y comercio de 
cada uno y de sus personas y parentela.^Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 1.° de agosto de 1791. 

Real orden de 3 de agosto de 1791.—Disponiendo que á los estranjeros que se pre
senten con legitimo pasaporte para retirarse á su pais natal, no se detenga ni 
impida la continuación en su viaje hasta salir fuera del Reino , prohibiéndoles> 
sin embargo, separarse de su camino via recta. 

Excmo. Sr.:=Con fecha 25 de este mes remití á V. E . di orden del Consejo la rea? 
cédula que S. M. se ha servido espedir para que se matriculen ¡os estranjeros residen
tes cuestos Reinos, con distinción de transeúntes y domiciliados, á fin que se ejecutase 
esta operación en esa capital y pueblos de su partido, hajo las reglas que so pioscribea 
en la misma cédula, y por el método que contiene la instrucción, de que también r e 
mití á Y . E . ejemplar.=De resultas de la ejecución que ha tenido en Madrid la reso
lución de S. M. contenida en la misma real cédula, y de la que tendrá en los pueblos 
del Reino, irán obteniendo pasaportes los estranjeros transeúntes y los que, aunque 
existentes en él, quienn retirarse á su pais; y en su inteligencia ha acordado el Con
sejo que á todos los referidos estranjeros que so presenten con legítimos pasaportes, 
no se les detenga ni impida la continuación de su viaje hasta salir fuera del Reino, en 
el tiempo que en ellos se les prevenga, antes bien se los haga Seuuir su camino via 
recta sin permitirlos salir de ella, ni que-hagan detenciones voluntarias; dándoles con 
esta misma prevención ¡os pasaportes á los que, negándose á hacer el juramento de 
fidelidad prevenido, deben restituirseá su Reino en ei término señalado.=Considerando 
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también e! Consejo que entre los estranjeros que se hallan establecidos de muchos 
años en estos Reinos, habrá algunos que estén empleados en las oficinas reales, esta
blecimientos públicos y que gocen sueldo, pensión ó viudedad por S. M., ha acorda
do igualmente, que además de la matrícula y estado prevenido en dicha real cédula 
é instrucción, se remita lista separada de los de estas clases, con espresion de si han 
prestado el juramento ó escusádose á hacerle; pero sin que con estos se haga novedad 
hasta que S. M. resuelva lo que se deba ejecutar acerca de ellos.=:Dc real orden, etc.. 
=Dios guardé á V. muchos años. Madrid 3 de agosto de 1791. 

Real orden de 3 de agosto de 1791.—Resolviendo que el juramento de los es
tranjeros que permanezcan con licencia en la corte ó fuera de ella en cal i 
dad de transeúntes, se reduzca únicamente á la sumisión y obediencia a l Rey y 
leyes del pa í s . 

Excmo. Sr.:=Deseando S. M. evitar dudas en la ejecución de lo dispuesto en su 
real cédula de 20 de julio último, se ha servido resolver, para que sirva de regla, qué 
el juramento de los estranjeros que permanezcan con licencia en la corte ó fuera de 
ella en calidad de transeúntes, se ha de reducir á ofrecer la sumisión y obediencia al 
Rey y leyes del pais, sin hacer, decir ni mantener correspondencias contrarias á esta 
promesa , bajo las penas de la misma real cédula mientras residieren ó permane
cieren en e-tos Reinos, todo según lo mandado en el art. 8 de la instrucción, para 
los que vengan de nuevo.=De real orden, e tc .==0103 guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 3 de agosto de 1791.—Señor 

Real orden de 2 de setiembre de 1791.—Circulando, con algunas esplicaciones, los 
puntos que comprenden la cédula é instrucción que preceden de 20 y 21 de j u 
lio cíe 1791, que tratan de la salida ó permanencia de estranjeros en la corte y el 
Reino. 

Como se ha notado bastante variedad en el modo de entender las justicias y otras 
personas la real cédula é instrucción do 20 y 21 de julio próximo pasado, espedi
das sobre la salida ó permanencia de estranjeros en la corto y el Reino, ha querido 
S. M. que se reduzcan á un método claro todos los puntos de la misma cédula é 
instrucción con sus respectivas esplicaciones, mandándolas estender en la que de su 
real órden ha remitido al Consejo el Excmo. Sr. conde de Florida Blanca. Publicada 
en el Consejo ha acordado, que para su observancia se comunique circularm^nte; y 
en su consecuencia remito á V. de su órden el adjunto ejemplar á fin de que dispon
ga su cumplimiento en esa capital y pueblos de su partido , dirigiéndosela ai propio 
efeclo á sus respectivas justicias, y dándome cu el ínterin aviso de su recibo pam 
pnsfirle á tiolicia del Consejo.=Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 2 de setiem
bre de 1791. 

TOMO U ! , 
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P unios comanidos en la real cédula, tnstruccion y declaraciones posteriores espe~ 
didas sobre las salidas de estranjeros ó su permanencia en España, con las es-' 
plicaciones convenientes para el acierto de la ejecución, fundadas en el contesto 
literal de la misma cédula é instrucción, en nuestras leyes y en los tratados sub
sistentes con las diferentes naciones de Europa. 

P U N T O S . ESPLIGACÍON. 

P U N T O i . 1. 

«Que se proceda á la formación de una Esta materia está repetidamente man-
smatrícula ó lista de estranjeros existentes dada por leyes, autos acordados y reales 
sen la corto y demás pueblos del Reino, cédulas, renovadas en tiempo del Rey p a -
»con distineion de los que fueren avecin- dre el señor don Carlos I I I y ejecutadas 
«dados o transeúntes, y espresion de'sus en parte, y en algunas provincias en 
anorabres, püliia, religión y motivo de re- iodo. 
asidir en España.» Sinta l matricula no se puede tener co

nocimiento cierto de los estranjeros, á 
quien se deban guardar el fuero y p r i 
vilegios de estranjeria, según los trata
dos hechos en su respectiva corte, n i de 
aquellos estranjeros artistas y labradores 
á quienes en caso de avecindarse conce
den otros ¡privilegios y exenciones las le
yes españolas. 

2. 2. 

•(Que el estranjoro declare su voluntad 
»de residir en España como avecindado ó 
scomo transeúnte. 

Esta libertad que se áá al estranjero 
de declarar su ánimo es una gracia par
ticular que ha querido conceder el Rey 
por pura moderación y equidad; 2mei 
estando señalados en las leyes de España 
los estranjeros que deben reputarse por 
avecindados, pudiera S . M . haber man
dado desde luego que se les sujetase á las 
cargas y obligaciones de tales, al j u r a 
mento y demás providencias que tuviese 
p o r convenientes, y son ¡copias de su so-
berania para con los que son ya subditos 
de la corona, imponiéndoles los castigos 
y penas que mereciese su resistencia ó 
contravención. 
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«Que el estranjero que declare querer 
sresidir en España como avecindado, y 
«por consecuencia en la clase de subdito, 
«haga el juramento de tal y prometa fide
l i d a d á la Religión Católica, al Rey y á 
i)las leyes; renuncie al fuero^ privilegios 
»y protección de es'ranjería, y ofrezca no 
«mantener dependencia, relación ni su-
Tjjecion civil al pais de su naturaleza.» 

3. 

E n este juramento á nadie se pérjudi* 
ca, y ya está declarado que no compren-' 
de las relaciones ó correspondencias do
mésticas de familia ó parentela , n i las 
económicas de bienes ó comercio, pu~ 
diendo mantenerlas todas el estranjero 
avecindado. 

4. 

«Que el estranjero que no quisiere ave-
«cindarse ni hacer el juramento de súb-
wdito, sepa que no puede ejercer los oíi-
»cios, ejercicios y profesiones que las le-
»yes y declaraciones de S. M. y de los 
«Reyes antecesores, y señaladamente del 
^señor don Felipe V. solo permiten á los 
»vecinos y domiciliados en estos Reinos.» 

Tales son, por ejemplo, los destinos de 
banqueros, mercaderes de tiendas y vareo, 
ó comerciantes de por menor, tenderos, 
carpinteros, peluqueros, sastres y otros 
oficiss inferiores de artesanos y menes
trales, como también los de arquitectos, 
pintores, bordadores, escultores, jueces•> 
abogados, procuradores, médicos, c i ru
janos , albéitarcs y otras profesiones sc-
mejantes. También se incluyen en esta 
prohibición los criados de subditos del 
Rey ; pero si lo fueren de estranjeros 
transeúntes no súbditos, podrán perma
necer en España , sí sus amos están ha 
bilitados para residir en estos Reinos, ó 
por los tratados, ó por licencia particu^ 
lar de S. M. 

«Que el estranjero que ejerza alguno 
»de aquellos oficios ó profesiones destina-
»das solo á los súbditos del Rey, y resista 
».el avecindarse y hacer el juramento de 
^fidelidad, salga dentro de quince dias de 
»la corte y de dos meses del Reino.» 

iYo teniendo este estranjero otro objeto 
ni motivo de residir en España que el de 
ejercer un oficio ó profesión que le está 
prohibida y no ha de continuar, seria 
permitir un vago peligroso y nocivo si se 
le tolerase su residencia sin destino algu
no contra la prudente y justa disposición 
de nuestras leyes; estando en mano del 
tal estranjero evitar este daño avecinr-
dándose. 
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«Que el estranjero que no ejerza ni ob-
»tenga alguno de aquellos oficios y pro-
wfesiones, puede declararse transeúnte 
»para permanecer en la corte con licen-
»cia espedida por la secretaría de Estado, 
»y en lo restante de España, s'n otro re-
«quisito que estar maftriculado y constar á 
«las justicias que conforme á los tratados 
»con sus corles, tiene motivos justos ó 
wprudentes para permanecer. 

Asi sucede, por ejemplo, á los comer* 
ciantes de por mayor en las ciudades^ 
villas y lugares de estos Reinos, y espe~-
cialmente en los puertos y plazas de co
mercio ; á los que van y vtenen por mar 
y tierra á sus ventas y compras respec
tivas al mismo comercio, y ó los que 
también vengan y residan como factores 
de negocios ó encargados de cuentas, l i 
quidaciones de caudales é intereses, se
guimiento de sus pleitos sobre estos ik 
otros derechos ó asuntos 

«Que igualmente pueden declararse 
^transeúntes y residir como tales todos 
«los fabricantes llamados ó autorizados 
»por el Rey para emplearse en las fábricas 
«antiguas ó modernas, asi de S. M. como 
»de particulares; y finalmente todos los 
»que tuvieren, con destino ó sin él, real 
«licencia para venir á residir.» 

Aunque de todos los contenidos en este 
punto y en el antecedente se ha de formar 
la matricula citada en el punto primero? 
no se les ha de molestar con otra forma
lidad ni juramento alguno, escepto en dos 
casos: uno, cuando no haya cabal co
nocimiento de la calidad de la persones 
y se dudare con fundamento de sus re la
ciones, correspondencias y máosimas pc-
liticas; y otro cuando intentare venir ó 
residir en la corte. E n uno y otro caso se 
les ha de recibir el juramento de tran
seúntes de que se trata en el punto [si
guiente, á menos que no obtengan pasa
porte y licencia de S. M. por la primera 
secretaria de Estado, en la que no se les. 
imponga esta calidad de jurar . 

«Oue hagan el juramento de transeun-
»t«s los contenidos en los dos casos pre-
«cedentes, á saber: de dudarse de las re
laciones., correspondencias ó máximas 
»polílicas del estranjero, ó de querer ve-
Dnir á la corte, ó residir por algún tiera-

E n consecuencia de e í l o deben ju ra r 
también como transeúntes les demás á 
quienes se mandase hacerlo por part icu
lares resoluciones de l a superioridGd; y 
los que entraren en el Reino con preiesio 
de buscar asilo, refugio, ó proteccióni é 
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tipQ en ella con licencia, en que se le 
«Máande hacer tul juramento.» 

(¡sQue los eslranjeros que vienen á bus-
«car -asilo ó refugio se dirijan por caminos 
«y rutas que señalen los generales de 
í)!as fronteras á los pueblos que también 
^señalen, donde hecho el juramento de 
»transeúntes ya citado., esperen hasta ob-
»tener real licencia para permanecer ó in-
«temarse. 

10. 

otro de esta naturaleza que no sea de los 
contenidos en los tratados por razón de 
comercio ó intereses, especialmente sino 
usaren de los caminos y rutas generales 
dirigidas á los puertos y plazas de co-
mereio. 

E l juramento de transeúntes no es de 
subdito, y por consecuencia no lo es de 
fidelidad ó vasallaje, sino de respeto, 
sumisión y obediencia al soberano y le
yes del pais en que el estranjero reside, 
en cuanto mira ó su policía, gobierno y 
tranquilidad, y evitar el daño de tercero; 
y en esta parte, que se le ha deesplicar, ha 
de prometer no hacer, decir ni mante
ner correspondencia contraria al buen 
orden y á l a subordinación, y á la auto
ridad pública, con riesgo de que sea des
obedecida ó turbada. 

Por este medio, sin negar la hospita
lidad, se podrá examinar y resolver por 
S. M. lo que convenga al estranjero que 
se refugie, y a l bien y tranquilidad de^ 
Estado. 

10. 

«Que los estranjeros contraventores Para proceder á la imposición de es-
»han de ser castigados con las penas de tas penas en lo corporal y de confisca-
"galeras ó presidios, ó de espulsion, y con 
«la coHÍlscacion de bienes, según la cali
didad de las personas y de la contraven-
: í>CÍOi l .» 

cion, se ha de obrar judicialmente y con 
las pruebas y conocimiento de causa que 
previenen las leyes, consultando las j u s 
ticias ordinarias á los tribunales superio
res del territorio, como las mismas leyes 
mandan antes de la ejecución de sus 
sentencias. 
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Real cédula de 29 de noviembre de 1791.—Resolviendo se recorran y rectifiquen 
anualmente, añadiendo ó enmendando las ocurrencias posteriores, las matriculas 
ejecutadas en el precedente, relativamente á los estranjeros estantes y transeúntes 
en el Reino. 

Deseando que tengan continuo y debido efecto mis reales determinaciones en e! 
asunto de estranjeros, según lo dispuesto por las leyes y autos acordados y demás 
resoluciones que se hallan comunicadas, sin faltar á los tratados hechos con las cor— 
tes esíranjeras en su verdadera y sana inteligencia; he resuelto, que en los dos p r i 
meros meses del año próximo venidero y en todos los siguientes'perpétuamente, asi 
en la corte como en los demás pueblos del Reino, se recorran y rectifiquen, añadien
do ó enmendando lo que convenga conforme á las ocurrencias posteriores, las ma
trículas ejecutadas en el precedente año ; anotando las justicias los estranjeros que 
hayan salido^ los que hubieren entrado ó contravenido á la cédula, órdenes y espli-
cacíones publicadas, para proceder contra estos últimos sin negligencia ni contera-
placion^ de que serán responsables; y de todo darán cuenta al mi Consejo, que me, 
avisará lo que resuUe.=Madrid 29 de noviembre de 1791. 

Real orden de i i de agosto de 1824.—Insertando varias reales órdenes que deter~ 
minan las contribuciones que deben pagar los esti anjeros establecidos y t ran
seúntes. 

Con fecha 4 de junio de 1790, 6 de julio y 30 de octubre de 1815 y de 40 de 
abril y 3 de setiembre de 1817, se han espedido las reales órdenes y declaraciones 
siguientes: 

1. a Me he conformado con el parecer do VV. SS. espuesto en su informe de iJ* 
del corriente, respecto á ser arreglado á que ninguno está exento de pagar derechos 
de lo que introduzca de fuera del Reino., aunque sea para su consumo; y en este 
concepto dispondrán VV. SS. que tenga efecto la orden que han comunicado al ad
ministrador general de la aduana de Mallorca, previniéndole exija los derechos de 

, los efectos que ha introducido el caballero Sufren, cónsul de Francia en aquella 
Isla; en inteligencia de que con esta fecha lo aviso al señor conde de Florida Blanca 
para que se sirva manifestarlo al embajador de la misma nación en contestación á su 
oficio.=Dios guarde á VV. ?SS. muchos años. Aranjuez 4 de junio de 1790.=Le-
rena. 

2. a E l señor secretario del despacho de Estado, me dice en 6 del corriente lo que 
sigue:=Conformándose el Rey Nuestro Señor con la consulta de la junta de comer
cio y dependencias de estranjeros en la sala primera de gobierno del Consejo de H a 
cienda, se ha servido resolver que todos los comerciantes estranjeros establecidos ea 
España con casa de comercio , paguen las contribuciones ordinarias y esírnordinarias 
como los comerciantes españoles.=:Lo iraslado á V. S. de real órden para su mteli-
gencia y cumplimiento.=:Dios guardo á V. S. muchos años. Madrid 11 de julio, 
de 1815. 

3. a Con esta fecha me comunica el señor secretario del despacho de Estado lo 
siguiente:—Queriendo S. M. fijar el sentido de las órdenes relativas á la escepcioa 
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áelos comerciantes estranjeros en el pago de las imposicionos y cargas á que debeíí 
estar sujetos en los pueblos de su residencia, en el ínterin que por el Consejo de 
Hacienda se le consulta sobre el particular, como lo tiene mandado; se lia servido 
declarar S. M. que dicha escepcion no debe comprender á los comerciantes estran-
jeros domiciliados en España, sino solamente á los que se cuenten ó se hallen ins
criptos en los pueblos en que residen en la clase de transeúntes.—Y de real orden le 
inserto á V. para su cumplimiento =:Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de 
octubre de 1813.=Felipe -González Vallejo. 

4. a E l Rey, habiendo oido al Consejo pleno de Hacienda en virtud de la orden 
de 30 de octubre de 1813, la cual escluia del pago de las imposiciones y cargas á los 
comerciantes estranjeros que so hallaban inscritos en clase de transeúntes en los 
pueblos donde residían, se ha servido resolver, conforme con la consulta de dicho 
Supremo Tribunal, que se lleve á efecto la órden de 6 de julio cirruíaaa en i 1 del 
mismo año, por la cual se mandó que todos los comerciantes estranjeros con casa 
abierta de comercio en España, paguen todas las imposiciones ordinarias y eslraor-
dinarias como los damas comerciantes españoles.^Comunicólo á V. S. de real ór íen 
para su cumplimiento.=DÍÜS guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de abril de 1817. 
== Garra y, 

5. a E l Rey, conforme con el dictamen de VV. SS. se ha servido mandar que se 
lleve á efecto y tenga su mas exacto cumplimiento, Ja real órden de 4 de jumo de 
1790, por la cual se previene que los cónsules estranjeros paguen los derechos de 
entrada hasta de los géneros que hicieren venir para su gasto, como también las con
tribuciones de todas clases cuando ejerzan el < omercio.=ComuníC(>lo á VV. SS. de 
rea! órden para su cumplimiento.=Dios guarde á VV. SS. muchos años. Palacio 3 
de seíiombre de lH{7.=Garay. 

Y en vista de lo espuesto porVV. SS. en 12 de julio último, se ha servido elRey 
Nuestro Señor ratilicar y mandar que se observen las antecedentes soberanas reso
luciones, á cuyo fin las inserto á VV. SS. de rea! órden para que las circulen y cui
den de su cumplimiento. = Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid 11 de agos
to de 1824. =Luis López Val!esteros.=SeñoiTes directores generales de rentas. 

Articulo 7 del real decreto de 31 de julio de 1835.—Designando las atribuciones 
que competen á la sección del Consejo Real y al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. 

Asimismo conocerá {el Tribunal Supremo) on consulta, grado do apelación y 
suplica, según la naturaleza y circunstancias de los pleitos, causis y domas asuntos 
contenciosos del fuero de Guerra, Marina y ostranjena, de los cuales conocen en 
pnmora instancia los capitanes y comandantes generales de las provincias, departa
mentos y a¡)ostaderos, los gobernadoros de plazas ó coroneles de milicias .provincia
les con acuerdo de sus auditores ó asesores, ejerciendo todas las funciones de T r i 
bunal Supremo de la milicia de tierra y mar; y respecto de los juzgados de la Guar
dia Real, de los Cuerpos de Artillería é ingenieros, procediendo mi real determina
ción según sus Ordenanzas y aclaraciones posteriores. 
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Real orden de 11 de agosto de 1837.—Fijando reglas -para la imposición de cargas 
l 'publicas á los esiranjeros, asi residentes como transeúntes, y quiénes son estos. 

E l señor secretado del despacho do Hacienda dice con esta fecha al del despa
cho de Estado lo que sigue:—Excmo. Sr.—Desde que en las provincias fué conocido 
el real decreto do 3 de agosto de 1836, relativo á la anticipación de los doscientos 
imlkmes para el repartimiento de cuotas que hicieron las diputaciones provinciales 
asocia las con las juntas de armamento, á los que consideraron con capacidad efec
tiva p ira ser prestamistas, principiaron las reclamaciones de subditos estranjeros es
table icios en la Península pidiendo la conservación de sus exenciones y franquicia 
de extranjería j acudiendo unos en derechura y otros por medio de los representan-
íes de sus cortes en la de Madrid, por conducto de V. E . Por otra parte, las autorida
des políticas y municipales de varias provincias representaron á su vez, demostrando 
hasta la evidencia que muchos de los estranjeros que habían demandado la guarda de 
Jos derechos de pabellón, ejercían industrias lucrativas por sí en sociedad con es
pañolea, ten!endo casa abierta y eran propietarios. Este cúmulo de instancias en 
t m diverso sentido, hizo avocar un espediente, que data de tiempo antiguo, que en 
mas de una ocasión ha sido re visado por iguales pugnas, y en el que están dilucidados 
eon 11 mayor claridad los tratados de paz y de fam lia que fueron siempre el tema de 
invocación. A pesar de estos antecedentes, instruidos y comunicados en su mayor nú
mero porosa secretaría de! despacho de Estado, S. M. que tanto anhela la conservación 
de la buena armonía é inteligencia con los aliados de su augusta hija doña Isabel If, y 
que propende á la legal protección á los súbditos de gabinetes estranjeros, como cir
cunstancia que envuelve la reciprocidad á favor de los españoles, eslimó oír á dife
rentes autoridades de la Hacienda pública , y por último á una ilustrada comisión de 
ministros del suprimido Consejo Real. Reconocidos los recientes informes y confir
mándose en ellos los preindicados antecedentes, ha tenido á bien S. M. resolver:^ 
•i.0 Que los súbditos estranjeros puedan considerarse ó domiciliados en España ó 
transeúntes: que los primeros están obligados á sufrir las cargas y gravámenes como 
los demás vecinos, cuyo punto está resuelto de un medo victorioso y con modera
ción, por la nota que en 8 de noviembre de 1819 pasó el ministerio de Estado el señor 
embajador inglés, sir Enrique Wellesley.=:2.0 Que los estranjeros transeúntes es
tén exentos del pago de contribuciones, mas no de los derechos de aduanas, cien
tos, millones y de consumos, y también de las cargas concejíles.=3.0 Que por 
transeúntes se entenderán los que vienen de paso sin ánimo de permanecer. = 4 . ° Que 
los transeúntes no podrán ejercer las artes liberales ni los oficios mecánicos sin la 
competente autorización de los jefes políticos, sometiéndose al pago del subsidio in 
dustrial ó de la contribución que le sustituya.=S.0 Que los transeúntes que tu
vieren tienda ó taller abierto se considerarán como avecindados y pagarán todas las 
contribuc ones que los naturales del pais.=6.0 Que para evitar perjuicios á los inte
resados, se formarán matrículas de todos los estranjeros hoy existentes, con espresion 
de domiciliados y transeúntes, según se dispono en las leyes 8, 9 y 10, tít. 11, libro 
6 de la Novísima RecopiIacion.=7.0 Que á todo estranjero que viniere á España se le 
dará por la autoridad que en los puertos y fronteras haya de reconocerles el pasaporte 
an billete, en el cual conste el nombre y apellido, profesión, y si viene con la calidad 
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de transeúnte, que con él se presentará á la autoridad municipal del pueblo en que 
liaya de residir para los efectos correspondientes.=Y 8.° Que por V. E . se conteste 
á las notas de los señores embajadores de Francia y ministro de S. M. B . , poniéndo
les de manifiesto lo que sobre el particular disponen nuestras leyes y el ningún de
recho que los subditos de sus naciones respectivas tienen para reclamar la exención 
de conlribuciones, asegurándoles del vivo deseo que el gobierno de S. M. tiene de 
complacerlos.:=De real órden, etc.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de 
agosto de 1837. 

Resolución del Tribunal Supremo de 2i de mayo de mZ—Manifestando que con 
arreglo al artículo 24S, titulo 5 de la Constitución de 1812, no hay mas que un 
solo fuero para toda clase de personas, siendo únicamente, según el art. 250 de 
dicho titulo, los militares quienes le tienen suyo particular. 

Excmo. S r . : = E l Tribunal Supremo en pleno del 20 del corriente, ha tenido 
á bk'ii mandar se comunique órden á esa audiencia, para que en el caso de ser 
c'erlo que en su distrito es práctica conslantc que los estranjeros transeúntes disfru
ten el Tuero militar llamado de éstranjería, según ha llegado á entender el Tribunal 
por una esposicion del juzgado de esa capitanía general, tenga presente esa misma 
audiencia , que conforme al art. 248, tít. 5 de la Constitución de 1812 , vigente como 
ley, no hay mas que un solo fuero para toda clase de personas, y que por el art. 250 
del prop'o titulo , los militares son únicamente los que deben gozar fuero particular 
en los ténninos que proviene la Ordenanza.=Dios guarde á V, E . muchos años. Ma-
d r i i S I de mayo de 1843. 

Real órden de 3 de febrero de i8¥ó.—Resolviendo que corresponde á la autoridad 
del capitán general el conocimiento de las causas asi civiles como criminales de 
los estranjeros que se hallan en posesión de su fuero de estranjeria. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
Y . E . en 15 de octubre último, dando conocimiento de un espediente promovido por el 
cónsul deFr ,ncia, reclamando el fuero de estranjeria para el súbdito de su nación, don 
Pedr > Angel Alyer, preso por un comisario de policía, y puesto á disposición del juez 
de primera instancia de esa capital, por haber sido iniciado del delito de robo; ente
rada S. M. de todo y conformo con lo espuesto por el Supremo Tribunal de Guerra y 
Mirina en su acordada de 18 de enero último, se ha dignado resolver, que por el juz
gado de esa capitanía general se reclam) al referido juez de primera instancia el co
nocimiento de la causa que se sigue contra el súbdito francés don Pedro Angel Alyer, 
for.nhlizando, sino se inhibiere, la correspondiente competencia con arreglo á las 
leyes, porque habiendo sido interpelada la autoridad militar por el cónsul de Fran
c ia , debió sostener esta á dicho súbdito francés en el fuero de estranjeria, por no ha
bí r sufrido hasta ahora derogación alguna las disposiciones vigentes sobre e! mencio
nado fuero , no obstante la órden comunicada por el Supremo Tribunal de Justicia 
en 21 de mayo de 1843 á la Audiencia de esa capital.=De real órden, etc.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de febrero de 184o. 
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Real orden de 22 de agosto de i8%l.—Circulando el convenio celebrado en 30 de 
julio anterior con el gobierno de Cerdeña. 

Por el ministerio de Estado se dijo á este de la Guerra en 22 de agosto último lo 
que s¡gue:=((De real orden remito á V. E . un ejemplar de la Gaceta de este día que 
contiene el convenio celebrado con el gobierno de Cerdeña para el recíproco cum
plimiento de las sentencias y exhortes espedidos por los tribunales de ambos países, 
concernientes á asuntos civiles y comerciales , á fin de que V. E . se sirva comuni
car las órdenes oportunas á las autoridades dependientes dehese ministerio de su dig
no cargo á quienes corresponde para su conocimiento y gobierno.)>=Lo que de la 
propia real órden comunicada por el Sr. ministro de la Guerra traslado á Y . E . para 
su conocimiento y observancia en la parte que le toque.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 18 de setiembre de 1831.=EI subsecretario, Bernardo Cortés. = 
Señor.. . . 

Convenio (á que se refiere la real órden anterior) entre la España y la Cerdeña para 
el reciproco cumplimiento de las sentencias ó acuerdos espedidos p>or los tribuna
les de ambos paises en materia civil ordinaria y comercial, firmado en Madrid 
en 30 de junio de 1831. 

S. 51. la Reina de España y S. M. el Rey de Cerdeña, siempre solícitos en pro
mover los intereses de sus respectivos subditos, y de hacer cada vez mas provecho
sas á los mismos las relaciones que felizmente existen entre los dos gobiernos, han 
juzgado conveniente á este fin autorizar cada uno en su respectivo Estado, en cuanto 
lo permitan las leyes del país, el cumplimiento de las sentencias en materia civil, 
ordinario ó comercial espedidas por los tribunales del otro Estado. 

Habiendo por tanto determinado celebrar un convenio especial entre los dos gobier
nos para fijar las reglas según las cuales deberá pedirse y concederse recíprocamente 
dicho cumplimiento, han venido en nombrar á este fin plenipotenciarios para el 
ajuste de este convenio, á saber: S. M. Católica á don Manuel Pando , do Fernandez, 
de Pinedo, Avila y Dávila, marqués de Miraflores, grande'de España de primera 
clase , caballero de la insigne órden del Toisón de Oro, gran cruz de la real y distin
guida órden de Cárlos 1ÍI, de la de la Legión de honor de Francia, de la de Cristo de 
Portugal, etc, etc., senador del Reino, y su primer secretario del despacho de E s 
tado; y S. M. Sarda al caballero don Eduardo de Launay, caballero de la real órdeu 
religiosa y militar de San xMauricio y San Lázaro, comendador de la órden de Cristo 
de Portugal, condecorado con otras varias órdenes estranjeras, encargado de nego
cios de S. M. en la corte de España ; los cuales, después de haber exhibido sus res
pectivos plenos poderes, y halládolos en buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes—Artículo 1.° Las sentencias ó acuerdos en materia civil or
dinaria ó comercial espedidos por los juzgados ó tribunales de S. M. Católica y pol
los de S. M. el Rey de Cerdeña, y debidamente legalizados, serán recíprocaraentü 
cumplimentados en los de ambos paises con sujeción á lo que se dispone en los ar
tículos siguientes. =Art. 2.° E l cumplimiento de estas sentencias ó acuerdos se pe
dirá de un juzgado ó tribunal á otro por medio de un exhorto. Cuando se trate de 
sentencias definitivas acompañará al exhorto la ejecutoria correspondiente. ==Cuan-
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do se trate de autos no definitivos, antes de decretar ia esp edición del exhor
to, el exhortante se asegurará, y luego hará mención motivada en su providen
cia, de que han causado estado si por su naturaleza requirieren esta circunstan
cia para poder ser ejecutados.=Art. 3.° Para que puedan cumplimentarse por los 
juzgados ó trihunales competentes de cada pais las sentencias ó acuerdos de los del 
otro, dcherán ser declarados previamente ejecutivos por el tribunal superior en cuya 
jurisdicción ó territorio haya de tener lugar el cumplimiento. No se accederá sin em
bargo á esta declaración en los casos siguientes:^!.0 Cuando la sentencia ó acuerdo 
adolezca de injusticia notoria.=2.° Cuando sea nulo por falta de jurisdicción , auto 
ó emplazamiento.—3.° Cuando sea contrario á las leyes prohibitivas del Reino 
donde se requiera el cumplimiento.=Art. 4.° Las sentencias dictadas por los tribu
nales de S. M. Católica tendrán fuerza para hipotecar los bienes situados en los Esta
dos de S. M. el Rey de Cerdoña, y recíprocamente , cuando hayan sido declarados 
ejecutables de la manera arriba indicada.^Art. 3.° Los testimonios auténticos espe
didos en los Estados de S. M. Católica tendrán fuerza para hipotecar los bienes situa
dos en .los Estados de S. M. el Rey de Cerdeña, siempre que los bienes hayan sido 
especialmente designados en el contrato y vice-versa.=Art. 6.° La hipoteca de que 
se trata en los artículos precedentes-(4.° y 5.°) no pesará mas que sobre los bienes 
que sean susceptibles de ella conforme á las leyes del pais donde estén situados.-. 
E l cumplimiento de todas las formalidades prescritas por la ley para que la hipo
teca surta su efecto, quedará á cargo del individuo en cuyo favor haya sido adquirida 
ó acordada.=Art. 7.° Los actos de jurisdicción voluntaria espedidos en los Estados 
de S. M. Católica surtirán sus efectos en los Estados de S. M. Sarda, y vice
versa, siempre que el ¡ribunal superior en cuya jurisdicción deban cumplimentarse^ 
haya declarado que nada se opone á la ejecución do los mismos.=Art. 8.° Queda 
ajustado por cinco años el presente convenio: trascurridos los cuales sin que una de 
las altas partos contratantes haya declarado á la otra seis meses antes de espirar 
dicho término que quiere hacer cesar sus efectos, continuará en vigor durare un 
año, y así sucesivamente, mientras no sea denunciado en la forma espresada.=Será 
ratificado y cangeadas las ratificaejones en el espacio de tres meses, ó antes si fue
re posible.=En fé de lo cual los respectivos plenipotenciarios han firmado el presen
te convenio, poniendo en él el sello de su&>armas.=En el palacio de Madrid á 30 de 
junio del año de 18b 1.—Firmado, el marqués de Mirallores. L . S.=Firmado, E . do 
Launaf. L . S .=E1 anterior convenio fue ratificado por S. M. el Rey de Cerdeña en 11 
de julio de 1851, y por S. M. Católica en 28 del mismo mes, habiéndose verificado 
el canje de las ratificaciones en Madrid e H 9 de agosto entre el Excmo. Sr. marqués 
deMiraílores, ministro de Estado, plenipotenciario de S. M., y el caballero D. E . de 
Launay, encargado de negocios y plenipotenciario de S. M. el Rey de Cerdeña, 

Real orden de 19 de julio de m i . - C i r c u l a n d o el siguiente convenio celebrado en
tre España y la República francesa. 

Excmo. Sr.:=De real orden comunicada por el señor ministro de la Guerra y pa
ra los finos correspondientes, remito áY. E , los adjuntos ejemplares del ((Convenía 
ajustado entre el gobierno de S. M. y el de la Repúidica francesa para la reciproca 
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eslradicion de criminales; » de cuyos documentos dispondrá V. E . que uno se 
conserve en el juzgado deesa dependencia.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 19 de julio de 1851.=E1 subsecretario. ̂ Bernardo Cortés.=Señor 

Convenio entre Su Magostad la Reina de España y la República francesa para 
asegurar la reciproca estradicion de los malhechores, firmado en Madrid el 26 
de agosto de 1830. 

Habiendo reconocido S. M, la Reina de España y el Presidente de la República 
francesa la insuficiencia de las disposiciones del convenio concluido éntrelos dos E s 
tados el 29 de setiembre de 1765 para asegurar la recíproca estradicion de los mal
hechores, han resuelto de común acuerdo reemplazarle por otro convenio mas com
pleto , y por lo tanto mas capaz de llenar el objeto que las altas partes contratantes se 
propusieron, y al efecto han dado sus plenos poderes , á saberr^S. M. la Reina de 
España á Don Pedro José Pidal, marqués de Pidal, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos 111, de la de San Fernando y del Mérito de las 
dos Sicilias, de la del León neerlandés, de la de Pió IX, de la de Leopoldo de Bélgica, 
de la de Cristo de Portugal, de la de San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña y de la 
de Leopoldo de Austria; condecorado con el Nischani íftijar de primera clase en bri-
Jiantes de Turquía; individuo de número de la Academia española, déla de la Historia 
y de la de San Fernando, y honorario de la de San Carlos de Valencia, y primer se
cretario de Eslado y del despacho, etc.; y el Presi.lente de la República francesa 
á Don Pablo Carlos Amable Bourgoing, comendador de la Legión de Honor, gran 
cruz de las órdenes de San Miguel de Baviera, del Danebrog de Dinamarca, de los 
fíiielfos de Hannover y déla orden do Sajonia de la Línea Ernestina, comendador de 
la orden de Leopoldo do Bélgica y de Santa Ana de Rusia, con ¡a espada de honor de 
oro, caballero déla espada de Suecia, embajador de la República francesa cerca de 
S. M. Católica.=Los cuales, después do haber exhibido los plenos poderes, y hallá-
dolos en buena y debida forma, han coavenido en los artículos siguientes.^Artícu
lo 1.° E l gobierno español y el gobierno francés se obligan por el presente convenio á 
entregarse recíprocamente (con la única escepcion de sus respectivos subditos) to
dos los individuos refugiados de España y sus provincias de Ultramar en Francia y en 
sus colonias, ó de Francia y sus colonias en España y en dichas provincias de Ultra
mar , acusados ó condenados como autores ó cómplices de cualquiera de los críme
nes que á continuación so enumeran (artículo 2.°} por los tribunales del país donde 
se hubiere cometido el crimen. Se efectuará esta estradicion en virtud de la instan
cia que uno de los dos gobiernos dirija al otro por la vía diplomática.=Art. S." 
Los delitos por los cuales la estradicion deberá recíprocamente concederse son:=:-L0 
E l asesinato, el envenenamiento, el parricidio , el infanticidio, el aborto, el homi
cidio, la violación y los atentados contra el pudor consumados ó intentados con vio
lencia, ó aquellos que hayan sido consumados ó intentados sin violencia contra una 
personado uno ú otro sexo menor de once años.=2.0 E l incendio voIuntárió.=3.c> 
La sustracción fraudulenta cometida en via pública, ó de noche en casa habitada; la 
sustracción que sea ejecutada con violencia , con escalamiento ó con horadamiento ó 
fractura interior ó esterior; y en fin , cualquiera sustracción imputada á criado ó de-
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pendiente asalariado.=4.° La fabricación , introducción y espedicion de moneda fal
sa; la falsificación de los punzones ó sellos con que se contrastan el oro y la plata, y 
la falsificación délos sellos del Estado y de toda clase de papel sellado.=5.° La fal
sedad cometida en instrumentos públicos ó privados y en los de comercio; la falsifi
cación de efectos públicos de cualquiera clase, y la de los billetes de Banco; el uso 
de estos documentos falsificados; esceptuándose siempre las falsedades cometidas en, 
certificados, pasaportes y otros documentos cuando no se castigan con penas aflicti
vas ó infamantes.=6.° E l falso testimonio y el soborno de testigo.=7.° La sustracción 
cometida por depositarios constituidos por autoridad pública de los valores que por 
razón de su cargo se hallasen en su poder, y la efectuada por cajeros de estableci
mientos públicos y casas de comercio cuamlo sean castigados con penas aflictivas 6 
infamantes.=8.° La quiebra fraudulenta.=Art. 3.° Los documentos en que han de 
fundárselas demandas de estradicion son:=:l.0 E l auto de prisión espedido contra 
el reo, ó cualquier otro documento que tenga al menos la misma fuerza que dicho 
auto, y esprese igualmente la naturaleza y gravedad de los hechos denunciados y la 
disposición penal que les sea aplicable.=2.° Las señas personales del encausado á fin 
de facilitar su busca y arresto.=Art. 4.° Todos los efectos que se hallen en poder 
de un procesado en el acto de su arresto, se entregarán al tiempo de hacerse la es-« 
tradición, y esta entrega no se limitará álos efectos robados, sino que comprenderá 
todos los que puedan servir á la comprobación del delito.—Art. 3.° Si el individuo, 
cuya estradicion se decretare, estuviese judicialmente perseguido en e! pais donde 
se refugió por crímenes ó delitos cometidos en él, no será entregado hasta después 
que sufra la pena á que se le condene por razón de estos delitos.=Art. 6.° Se escep-
túan del presente convenio los crímenes y delitos políticos. E l individuo cuya estra
dicion esté concedida, no podrá en caso alguno ser perseguido ó castigado por nin
gún delito político anterior á la estradicion.^Art. 7.° E l individuo entregado en vi r 
tud de este convenio no podrá ser juzgado por delito anterior á la estradicion , dis
tinto del que la hubiere motivado, sino en el caso de ser dicho delito de los com
prendidos en este convenio, y obteniéndose previamente en la forma prescrita para 
aquella por el artículo 3.° la anuencia del gobierno que la haya concedido.=Art. S.6 
No lendrá en ningún caso lugar la estradicion del delincuente cuando haya prescrito 
la pena ó la acción criminal con arreglo á la legislación del pais donde se halle r c í a -
gia-do el req.=Art. 9.° Siendo obligatorio para el gobierno español el respetar el de
recho que adquieren en España ciertos delincuentes á ser eximidos de la pena capi
tal en virtud del asilo eclesiástico, se entenderá que la estradicion concedida al go
bierno francés de los reos que se hallen en aquel caso, está efectuada con la condi
ción de que no podrá serles impuesta la pena de muerte , que en el estado actual de 
la legislación francesa no es aplicable á ninguno de los reos que gozan en EspaiiK. 
del beneficio del derecho de asilo, si mas adelante llegase á serles aplicable. Deberá 
acreditarse aquel derecho al tiempo de la entrega de los reos mediante copia testimo
nial de las diligencias judiciales practicadas con este objeto.=Art. 10. La estradickm 
no se suspenderá porque impida el cumplimiento de obligaciones que el individuo 
reclamado hubiese contraído á favor de personas parliculares, las cuales podrán ha
cer valer su derecho ante la autoridad competente.=Art. 14. Los gastos que origme 
el arresto, prisión, cus odia, manutención, traslación y conducción á la frontera de 
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]GS individuos cuya eslradicion se concediese, serán de cuenta del gobierno en cuyo 
paisse hallase refugiadle! delincuente.=:Art. 12. E l convenio concluido el 29 de 
setiembre de 1763 quedará nulo y de ningún valor, y dejará de ser obligatorio un 
mes, dia por día, después del cange de las ratificaciones del presente convenio. 
=Art. id . Queda ajustado por cinco años el presente convenio, y continuará en v i 
gor durante otros cinco años, con tal que seis meses antes de espirar el primer tér
mino, ninguno de los dos gobiernos hubiese declarado que renunciaba á él , y así s u 
cesivamente de cinco en cinco años.=Será ratificado y cangeadas las ratificaciones 
en el espacio de cuatro meses, ó antes si fuese posible.=:En fé de lo cual los res
pectivos plenipotenciarios han firmado el presente canvenio por duplicado, y han 
puesto en él el sello de sus armas en Madrid á 26 de agosto de 1850.=Firmado., 
Pedro J . Pidal, L . S . = P . de Bourgoing, L . S . = E \ presidente de la República fran
cesa ratificó el tratado precedente en 6 de febrero de 1851, y S. M. C. en 17 del pro
pio mes. Las ratificaciones fueron cangeadas en esta corte en 23 del mismo por lo s 
Excmos. Sres. D. Manuel Bertrán de L i s , primer secretario de Estado, y D. Piiblo du 
Bourgoing, embajador de la República francesa, plenipotenciarios debidamente au
torizados al efecto. 

Real orden de 20 de setiembre de ISol.—Dietando reglas para que los estrangeros 
sean eximidos del servicio militar. 

Las reclamaciones que con motivo de la celebración periódica de la quinta para el 
reemplazo del ejército suelen promover los agentes diplomáticos acreditados en esta 
corte en favor de su respectivos subditos que equivocadamente son comprendidos en 
ella, han movido al gobierno de S. M. á adoptar ciertas disposiciones que al paso que 
garanticen á aquellos de todo procedimiento irregular respecto de sus personas, los 
coloquen en la condición clara y esplícita de tales súbditos estranjeros y les impidan 
aprovecharse simultáneamente de los privilegios inherentes á una y otra nacionalidad. 
=:A1 efecto, e" gobierno de S. M. ha dispuesto, después de oído el Consejo Real:=l .0 
Que por regla general se consideren como estranjeros y sean eximidos como talos del 
servicio militar de mar y tierra los extranjeros matriculades en sus respectivos con
sulados, y los hijos de estos, aunque nacidos en España, y faltos de aquel requisito, 
siempre que sean menores de edad y vivan bajo la patria potestad:=y 2.° Que para 
evitar por una parte reclamaciones enojosas, y por otra la anomalía que ofrece el ver 
á un súbdito estraño apropiarse impunemente beneficios y derechos que la ley tan so
lo concede á los nacionales, se prohibe á los ayuntamientos del Reino que por ningún 
concepto toleren en lo sucesivo que los estranjeros disfruten de los beneficios y de
rechos concedidos á los vecinos y naturales, sin que al mismo tiempo se hallen some
tidas á las cargas, ni permitan el establecimiento ó domicilio en los términos de su j u 
risdicción de todo estranjero que al cabo de un año de residencia en ellos, no acre
dite por medio de documento fehaciente su inscripción en las matrículas de la lega
ción y consulado de su pais.=Estas medidas, sin embargo, para la ejecución de las 
cuales se ha ordenado á los gobernadores de las provincias la formación de padrones 
especiales y circunstanciúdos comprensivos del número de estranjeros residentes en 
sus respectivas demarcaciones, cuidando de confrontarlos periódicamente para anotar 
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las altas y bajas que ocurran, no afectan en nada la facultad que el gobierno de S. M. 
se reserva de proponer á las Cortes en su dia una ley de estranjería , en la que se de
terminen los derechosde los estranjeros y las obligaciones que á los mismos incum
ban en este Reino.=A1 ponerlo en conocimiento de V. tengo la bonra de reiterarle 
las seguridades^ etc.=(Firmado.)=Palacio 20 de setiembre de 18S1.:=EI Marqués de 
Miraflores. 

Reales disposiciones que espresan las personas y clases que g o z a n 
el fuero m i l i t a r en U l t r a m a r . 

ISLAS CANARIAS. 

Mil ic ias p r o v i n c i a l e s . 

Beglamento provisional de 22 de abril de 1844.—Reorganizando las Milicias Pro-
•vinciales de Canarias. 

T R A T A D O 4.° — J U S T I C I A . — C A P I T U L O 1.* — F ü E U O S . 

Art. 276. Los individuos de las Milicias de las islas Canarias , mientras sirvan 
gozarán del fuero entero de guerra. 

Art. 277. Los que del servicio de dicha milicia se retirasen con los requisitos de 
que habla el capítulo 6.° del trat. i.0 de este reglamento, gozarán igualmente del mis
mo fuero , ya en lo civil y criminal juntamente , ya en lo criminal tan solo como en 
dicho capítulo se refiere. 

Art. 278. E l fuero es estensivo según sus diferentes clases á las mujeres de los 
aforados y á sus hijos, mieníras subsistan bajo la patria potestad. 

Art. 279. También lo es ú las viudas y huérfanos de los aforados, mientras 
qüe las primeras no contraigan segundas nupcias, y estos no cumplan diez y seis 
años siendo varones, ó se casaren si fueren hembras. 

Art. 280. No obstante que este fuero es estensivo según sus respectivos casos, 
bien al conocimiento de todas las causas civiles y criminales, ó bien al de las c r i 
minales solamente, sufrirán las siguientes escepciónos , en las cuales los aforados 
quedarán sujetos á las autoridades y jueces competentes. = 1 . ° En los negocios sobre 
posesión y propiedad de vinculaciones y mayorazgos, y sobre particiones de bienes 
quedados de individuos no aforados.=2.° En las causas sobre contrabando y fraude, 
y en las relativas á malversación de caudales públicos, de que según las leyes debe 
conocer el juzgado de la intendencia, ó las justicias ordinarias.=3.° En lo relativo 
al pago de las contribuciones é impuestos.=4.° En lo relativo al pago de lo que se 
adeude á los pósitos como primeros contribuyentes.=5.° En las causas sobre averías 
y contratos de patrones de mar .=6.° En las causas mercantiles de que deben conocer 
los tribunales de comercio ó sus juzgados supletorios.=7.* En las causas sobre mo
tines y alborotos, sino son con el objeto de atentar contra la seguridad de una plaza 
de armas, y en las de desafio, desacato á la justicia , faltas á las leyes de policía y 
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bandos de buen gobierno; sobre juegos prohibidos, fijación de pasquines y abusog 
de la libertad de imprenta, sin perjuicio de juzgarse por los tribunales militares con 
arreglo á la Ordenanza ; cualquiera delito conlra la disciplina ó el servicio que pueda 
resultar del referido, abuso de imprenta.=8.° En las causas que tengan por objeto 
la sanidad pública.=9.0 En las causas sobre robo, homicidio, incendio ú otro delito 
cometido en cuadrilla.=10. En las causas matrimoniales y beneficíales de que debea 
conocer según las leyesj los ordinarios eclesiásticos, y en los espedientes sobre d i 
senso paterno cometido por las mismas á la autoridad gubernativa. = 11. En las 
causas producidas por faltas cometidas por los aforados en el desempeño de empleos 
municipales ú otros públicos.=12. En las causas que hayan tenido principio antes de 
entrar á servir.=13. En los interdictos posesorios conforme á lo prevenido en el ar
tículo 44 del Reglamento provisional para la administración de justicia.=14. En las 
causas sobre inquilinatos ó desahucio.= lD. En 'as causas sobre tala de montes y usur
pación de terrenos montuosos ó valdíos.= i 6. En las causas sobre cobro de censop 
siempre que el aforado no posea sola y esclusivamente la finca acensuada, y esté po
seída por varios censualistas, de los cuales haya alguno del fuero llano.=17. E a 
las causas sobre policía rural, composición de caminos^ apertura de otros nuevos 6 
daño de sembrados. 

Art. 281. En las causas asi civiles como criminales no esceptuadas en el artículo 
anterior, los individuos de las milicias de Canarias y los retirados de ellas según sus 
respectivos fueros serán juzgados, á saber: en todas las causas civiles y en las c r i 
minales por delitos comunes , por el juzgado de la capitanía general en los términos 
que espresará el capítulo siguiente ; y siempre que el delito sea puramente m i l i 
tar , por los consejos ordinarios de guerra , conformo se establecerá en dicho 
capítulo. 

Dado en palacio á 22 de abril de 1844.=Está rubricado de la real mano, 
nistro de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

: E I mi~ 

I S L A D E C U B A . 

Milic ias disciplinadlas de i n f a n t e r í a y c a b a l l e r í a . 

Real cédula, de 19 de enero de 1769.—Aprobando el reglamento para las Milicias 
de infanter.ia y caballeria de la isla de Cuba. 

Capítulo I.=Art 1.° E l pié de las milicias regladas de la isla de Cuba se com
pondrá en lo sucesivo de cinco batallones de infantería de blancos, conocidos los 
dos primeros por regimiento de Voluntarios de infantería de la Habana, y los tres 
restantes por de Cuba y Bayamo , Puerto del Príncipe y de Cuatro villas. Dos ba
tallones de pardos libres: el primero con el nombre de Pardos libres de la Habana, y 
el segundo por Pardos libres de Cuba y Bayamo, y un batallón de morenos libres, 
con el nombre de Batallón de Morenos libres de la Habana. Un regimiento de caba
llería, compuesto de cuatro escuadrones, con el nombre de regimiento de Volunta
rios de caballería; y otro do dragones, con el nombre de Dragones de Matanzas, que 
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se compondrá de trescientos hombres á pié, y ciento cincuenta montados; cuyo total 
de plazas ascenderá á seis mil y setecientas de infantería y ochocientas de caballe
ría y dragones, repartidas en la forma siguiente. 

Capitulo lV.=Art . I.0 Todo soldado m:liciano gozará del fuero militar, así como 
lo tiene declarado en mi real nombre el conde de Riela desde el diade la formación 
de estas milicias; pero el sargento mayor, teniente coronel y coronel serán respon
sables que no se abrigue á quien legítimamente no le goza, y darán estrechísima-
mente órdenes prohibiendo que individuo alguno de sus Cuerpos falte al respeto de
bido á la justicia ordinaria , contra la cual nunca podrán hacer resistencia. 

Capitulo X.=Art. I.0 Todos los coroneles, oficiales, sargentos , cabos y solda
dos de estos regimientos, gozarán del fuero militar, civil y criminal, y no podrán 
conocer de sus causas civiles y criminales la justicia ordinaria ni otro juez ni t r i 
bunal alguno, y solo lo serán los gobernadores de las plazas de la Habana y Cuba y 
sus tenientes de gobernador, cada uno por lo que mira á las milicias de su jurisdic
ción , con apelación al capitán general, como se espresará. 

Capitulo Xi .=Ar t . I.0 En todas las causas criminales, puramente militares, como 
son subordinación á los oficiales y falta de cumplimiento á su obligación, serán cas
tigados con arreglo á lo prevenido en las Ordenanzas militares, y sus penas estando 
de servicio en campaña ó guarnición de plazas. 

Portante, ordeno y mando, etc.=Dado en el Pardo á 19 de enero de 17C9. = 
Yo el Rey.=D. Julián de Amaga. 

Real declaración (de 15 de abril de i771) al reglamento -para las Milicias de i n 
fantería ij caballería de la Isla de Chiba, sobre varios puntos importantes reldli-* 
vamente al fuero. 

E ' Rey, atendiendo á las varias dudas que se han ofrecido en la práctica del 
antecedente reglamento formado en 19 de enero de 1769 para el gobierno y dis

ciplina de las Milicias de infantería y caballería de la Isla de Cuba, y deseando la 
mejor inteligencia de sus artículos, he resuelto, á consulta de mi Consejo de Guer
ra de 3 de octubre del año próximo pasado, se. observen las declaraciones siguién-
tes:=:Por el artículo 39 del capítulo 2 . ° se previene: « Que para pedir justicia los ofi
ciales y soldados de Milicias de la Isla de Cuba, recurrirán á los gobernadores ó sus te» 
nióntes, según se previene en el capítulo 10 de este reglamento, los que no omitirán 
diligencia alguna para que se consiga con la mayor brevedad, protegiendo su justicia y 
separarlos de todo pleito y enredo, haciéndoles conocer los graves perjuicios y gas
tos que se les resultarán de cualquier causa judicial, por justa que sea, incitándofes 
por todos los medios posibles á la industria y hombría de bien.»=Y por el 22 del ú l 
timo capítulo del cilado reglamento, se manda lo siguiente: ((Será corregido con se
veridad proporcionada el miliciano que, contra lo provenido en el artículo 21, vulne
rare el respeto que es debido á las reales jurisdicciones; y del mismo modo el que &e 

TOMO iii. 4 
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sometiere á su* juzgado por ellas, á cuyo fin se Ies prohibe puedan renunciar su fue
ro, y si !o hicieren, aunque sea con juramento, será nulo; se les obligará á impetrar 
relajación, y no subsistirá el sometimiento en perjuicio dé l a jurisdicción privativa 
que I s s con e '.o.»=:Y estando declarado por mi real orden de 10 de mayo de 1739, 
que todos loi Oiciales de Milicias, comprendidos los sargentos, deban gozar del fuero 
militar acti /o y pasivo, sin distinción de casos; como quiera por la espresion del ar
tículo 39, so supone también en los soldados la misma circunstancia, he venido en 
declarar que estos solo deben gozar del fuero militar pasivo, y los oficiales y sargen
tos del idivo y pasivo.=En el artículo 6 del capítulo 10, se manda; «Que en todas 
las causas civiles sobre paga de maravedís que no escedan de cien pesos, se hagan 
precisamente verbales ante los espresados gobernadores, sus tenientes ú oficiales de 
mayor grado que conozcan de sus causas, según va prevenido en esta Ordenanza, 
cuya determinación se ejecute sin admitir recurso ni apelación; y solo en el caso 
de no confor aarie con lo que los oficiales de mayor grado dispongan, podrán recur
rir tambkn á los citados gobernadores y sus tenientes.» en el 4.° del mismo ca
pitulo S 3 espresa lo siguiente: «En las ciudades, villas y lugares de la Isla en don
de no hay gobernador ni teniente, conocerá el oficial de mayor graduación que haya 
en aquell «s parajes de las mismas Milicias, en lo criminal que ocurra, haciendo for
mar sumaria de cualesquiera delito que ocurra, asegurando á los reos, y dar cuenta 
con r .rd don de ella al gobernador de la plaza ó ai teniente de gobernador de la j u 
risdicción que ocurriere, para que por estos se sustancie la causa según derecho con 
apelación al gobernador capitán general de la Isla.»—Por estos artículos se da solo á 
ios oficiales de m.iyor graduación residentes en dichos lugares, la facultad de conocer 
de las cau as civiles que no escedan de cien pesos, limitándoseles sus funciones en 
lo crimin d í formar sumaria y asegurar los reos, y en este estado remitir las causas 
para 11 demás sustanciacion á los gobernadores ó tenientes de la jurisdicción en que 
ocurriere e! delito; y en inteligencia de que los soldados como queda dicho, solo de
ten gozar del fuero pasivo , he venido en declarar que de las causas civiles que 
ocurran en los lugares donde no hay gobernador ni teniente, debe conocer el que lo 
sea de la c rpital á que corresponden aquellos lugares á donde deberán acudir los sol
dados po. ' ó mediante s u poder, en seguimiento de su justicia, solo en los casos en 
que fu ore i reconvenidos.—Ha sido práctica y debe observarse en lo sucesivo que el 
juez militar y no otro alguno, deberá conocer de las testamentarias de los que al 
tiempo de morir eran milicianos, y por consiguiente gozaban del fuero militar, por 
ser e4o induvitable en la disposición de derecho y práctica general y conforme á 
lo di puesto en las Ordenanzas y mi real decreto del año de 1732, por el que se de-
qiaró el o lucimiento de semejantes testamentarías á los jueces militares. Pero cuan
do el tes a lor no gozase el fuero, aunque se verifique haber entre los herederos a l 
guno ó Igunos que lo gocen, deberá conocer la justicia ordinaria porque la he
rencia representa al difunto, como también por estar así resuelto en real órden de 19 
de junio de 1764, y por el art. 14, trat. 8, tít. H de las nuevas Ordenadzas del ejér
cito. Y siendo legítimamente requerido ó exhortado por la espresada justicia el juez 
militar, deberá este prestar los auxilios necesarios para que se ejecuten sus provi
dencias. ̂ A n - lo respectivo á los concursos y demás juicios que se llaman universa
les, es mi real voluntad que siempre que un deudor común, estraño de la jurisdic-
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cion militar, forme concurso, deberán los acreedores, aun cuando sean milicianos, 
seguir su recurso ante el juez ordinario o tribunal donde penda el concurso para 
usar de su derecho, aunque sea mera ocurrencia de acreedores; debiendo seguirse 
para la sustanciacion de los referidos concursos el nuevo método establéenlo en el re
glamento, respecto á que este no altera en cosa alguna lo dispuesto por derecho en 
cuanto á los juicios civiles, de cuya naturaleza son los concursos ú ocurrencias. Y 
atendiendo á que los oficiales de corapañias sueltas con título espedido por la capi
tanía general de la Isla de Cuba gozan del fuero militar, declaro que sus causas y 
negocios deberán sustanciarse y tratarse como las de todos los demás que general
mente gozan el fuero, y por consecuencia con arreglo á lo prevenido en las Ordenan
zas generales del ejército. Por tanto, ordeno y mando á mí Consejo de Guerra y á 
los demás tribunales, y á mis víreyes, gobernadores y capitanes generales y demás 
oficíales de mis tropas, á los intendentes, corregidores y justicias y á las demás per
sonas á quienes pueda tocar el cumplimiento de esta determinación, la practiquen y 
observen, guarden y ejecuten en la forma que queda prevenido; á cuyo efecto he 
mandado'espedir la" presente declaración, firmada de mi real mano, sellada con el 
-sello secreto y refrendada del infrascripto secretario de Estado y del Despacho uní-
versal de Indias. Dada en Aranjuez á 15 de abril do 1771.=Yo el Rey.=Don Julián 
de Arriaga. 

Real orden de 29 de abril de mL—Resolviendo que todo soldado de Milicias que 
se retire después de servir 20 años goce del fuero militar como antes. 

Excmo. Sr.:=Ha resuelto el Rey por punto general que todo soldado de Milicias 
que después de 20 años de servicio obtuviese &i retiro con causa legítima, goce del 
fuero militar como antes en recompensa de sus méritos, sin embargo de no hallarse 
prevenida esta circunstancia en los reglamentos de Milicias de esos dominios.=D« 
real orden, etc.=Díos guarde á Y . E. . muchos años. Aranjuez 29 de abril de 1774.= 
£1 bailío, don Julián de Arriaga. = Señor.... 

Meal orden de 31 de enero de mi.—Determinando que en Indias se observe el r e 
glamento de las Milicias de Cuba. 

Excmo. Sr.:=Habíendo hecho presente al Rey cuanto espuso V. E . en carta de 
junio último, núm. 52, aceica de las dudas que había suscitado el subinspector de! 
batallón de Pardos libres de esa capital, y providencia tomada interinamente por 
Y . E . sobro el modo y personas que deben juzgar los delitos que cometen los indivi
duos de milicias, se ha servido S. M. resolver que se observen el método y reglas 
prevenidas en el reglamento do Milicias de la Isla de Cuba.=:Lo que de su real 
«rden comunico á V. E . para su inteligencia y cumplimíento.^Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 31 de enero de 1791. = Alange. =Sr . D. Francisco Gil y L e -
mus, vire y del Perú. 
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Real orden de 8 de abril de il9i.—Disponiendo que los Cuerpos formados en i n 
dias sin real aprobación no gocen fuero militar sino en tiempo de guerra. 

Exorno. Sr.=Habiéndose procesado áN. N. , soldado de la compañía de voluntarios 
de la Carolina del üarien , por el delito de homicidio que cometió en la persona de 
Francisco N. , formalizada la causa , ocurrió al consejo de guerra ordinario que se 
celebró para dar la sentencia , la duda de si debia juzgarse por la justicia ordinaria^, 
respecto á que dicha compañía habia sido formada por disposición del arzobispo v i re f 
de Santa F é , mediante contrata para que subsistiera durante la abertura de un cami
no, sin haber recaído después la real aprobación. Enterado el Rey de todo lo ocur
rido, y á presencia del dictamen que sobre el asunto dió el Supremo Consejo de 
Guerra , se ba servido resolver que el mencionado reo sea juzgada por la justicia 
ordinaria: y que ningún Cuerpo que se forme (á menos que lo fuere en casos de 
guerra ú otros estraordinarios muy urgentes) goce del fuero militar, ínterin no 
tenga su soberana aprobacion.'=Lo que de su real orden prevengo á V. E . para sws 
inteligencia y cumplimiento en el distrito de su mando.=Dios guarde á Y» E . m u 
chos anos. Aranjuez 8 de abril de 1791,=:Alange.—Señor 

Jieal órdeñ de 17 de diciembre de iSOi—Resolviendo no so altere ¡a real orden de 10: 
de mayo de 1759, confirmada por real cédula de 15 de abril de 1771, referente é 
que las viudas de los oficiales ij sargentos de las Milicias de América conserven el 
fuero activo y pasivo. 

E l Rey se ha enterado de la carta deV. S. núm. 1,597, en queinsertó el informe 
que dió el Consejo de Indias sobre creación del empleo de auditor de Guerra en la 
ciudad de Trinidad de esa Isla, con cuyo motivo solicitó V. S. rea! resolución sobre-
la práctica que ha hallado en esa capitanía general, de que las viudas de los oficia
les y sargentos de Milicias que mueren en sus empleos, mantienen el moro activo y 
pasivo, y lo propio los retirados de dichos Cuerpos y sus viudas, sin rea! determina
ción que asi lo disponga; y conformándose S. M. con lo que le ba espuesto el Con
sejo Supremo de la Guerra en consulta de 28 de noviembre último, se Isa servido» 
declarar que el fuero activo y pasivo que gozan los oficiales y sargentos de esas M i 
licias, los retirados y sus viudas, no proviene de práctica seguida por ¡os anteceso
res de V. S.j como se lo penuade, sino do una concesión especial que les fué he
cha en real orden de 10 de mayo de 39, confirmada por real cédula dé 15 de abril: 
de 71; y bajo este concepto no quiere S. M. se haga novedad en lo observado hastar 
aquíi—Lo que aviso á V. S. de real orden para su gobierno y cumplimiento.^Dios: 
guarde á V. S. muchos años. San Lorenzo 17 de diciembre de ISOí-.^Cabailero.— 
Señor.,.. -

Real orden de 28 de febrero de 1845.—Resolviendo que las Milicias provinciales d& 
Cuba, conserven su actual organización y sigan gobernándose por el reglamen
to eigonte. 

Escmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la carta núm. 447 qu 
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¥ . E . me dirigió en 30 de setiembre del año próximo pasado, acompañando un pro
yecto de reglamento para la reorganización de las Milicias proTinciales de esa Isla, 
consiguierüe á las distintas reales órdenes á que se refiere. Enterada S. M., y si bien 
.aprecia debidamente el celo y desvelos de V. E . en cumplimentar su reales disposi
ciones, como igualmente la laboriosidad é inteligencia de los individuos de la junta 
que ha redactado dicho proyecto , no considera oportuno se lleve á efecto la nueva 
organización de esos Cuerpos de Milicias , en atención al escesivo recargo que 
ocasionaría su presupuesto, comparado con la poca utilidad que al servicio reporta
da el aumento de batallones, cuando ni la índole de esos habitantes podría hacer 
realizable e! alistamiento, ni la rigidez del clima y circunstancias locales de los pue
blos de esa isla son á propósito para su concurrencia, aun dado caso de lograr vencer 
aquella diíicuitad. Asi que, en vista de todo, es la voluntad de S. M. que esas Mili
cias conserven su actual organización y sigan gobernándose por el reglamento v i 
gente; facultando, no obstante, á V. E . para que, sí lo juzga conveniente, aumente á 
-cuatro escuadrones, v en la manera que considere mas adaptable para llenar las aten
ciones de su instituto, el regimiento de caballería de Matanzas , croando lambien, 
cuando mas, una compañía de ¡a misma arma en cada uno de los departamemos 
Orientales y del Centro. Es igualmente la voluntad de S. M. que Y. E . proponga el 
reemplazo de las vacantes de oficiales de todas las clases que en la actualidad tengan 
los Cuerpos de esas Milicias , tanto de infantería como de caballería, y que en todo 
lo demás relativo á sus fondos y reclutamiento , obre según estime mas prudente, 
pues confiando S. M. en su acreditado celo por la conservación de esa Isla, está muy 
persuadido su real ánimo que las disposiciones que adoptare en uso de su autoridad, 
íievarán siempre el sello de la reflexión y de la conveniencia del mejor servicio.=De 
real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 28 de febrero de 18« .=Narvae? .=Señor capitán ge-
«eraí de la Isla do Cuba. 

neal órden de 2 i ds mayo de 1846.—Mandando que tanto los jefes y oficiales como 
los individuos de tropa de las Milicias de Cuba, solo puedan optar al uso de uni
forme y fuero criminal a l contar veinte años de servicio. 

"Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en 
talle ministerio de mí actual cargo con motivo de la carta de V. E . , núm. 832, de 2S 
de agosto último, en la que al remitir la del subinspector general de ese ejército, pro
poniendo para el retiro al coronel graduado don Gabriel de Cárdenas, comandante 
de caballería de Milicias disciplinadas de la Habana, y al del mismo Cuerpo don 
Ignacio Ayala, consultó el fuero que deberán disfrutar estos individuos y |os demás 
que m hallan en su caso, manifestando que los jefes y oficiales de las Milicias re 
gladas de esa isla que cumplan veinte años de servicio, optaban al fuero militar, 
sea al entero de guerra señalado en el artículo 16, capítulo 4.° de! reglamento 
•de 19 de enero do 1769, hasta que publicado el de retiros de 30 de octubre de 
4816 se les sujetó á la nota 10 del mismo que solo concede el fuero criminal; resul
tando de aquí ia estraña anomalía de que en unos mismos Cuerpos sean tan distintos 
ios retiros de ius oficiales y los de la clase de tropa, pues que esta los obtiene con-
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servando el fuero mililar declarado á su favor por la real orden de 20 de abril de 
1774; y que como por real resolución de 28 de febrero del año próximo pasado, se 
ordenó que las referidas milicias continúan gobernánáose por el reglamento vigente,., 
opinaba V. E , , de conformidad con el subinspector general que, tanto á los espresa
dos Cárdenas y Ayala, como á los demás oficiales que se retiran del servicio, después 
de haberse mantentido en él por espacio de veinte años, les porrespondia el uso de 
uniforme y fuero militar. Enterada S. M., y no perdiendo de vista que la citada re 
solución de 28 de febrero de 1843 solo trata de la organizaoion .de los referidos. 
Cuerpos; que la nota 10 del reglamento de retiros de 30 de octubre de 1816, dirigi
da en su espíritu á minorar un privilegio que con el tiempo podrá ser perjudicial, 
no ha sido alterada por ninguna resoluciea posterior y ha continuado en observan
cia hasta ahora, debiéndose haber comprendido en ellaá la clase de tropa; y que en la 
Península ningún militar puede optar al fuero entero de guerra, si por sus servicios, 
no ha adquirido derecho á retiro con sueldo; se ha servido resolver, después de ha 
ber oido el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que tanto los jefes 
como los individuos de la clase de tropa de las Milicias disciplinadas de esa 
Isla solo podrán optar al uso de uniforme y fuero criminal, cuando obtengan sus 
retiros, después de haber cumplido honradamente el plazo de veinte años de servicio,, 
en cuyos términos se espidieron ya en 19 de enero último los correspondientes á don 
Gabriel de Cárdenas y á don Ignacio Avala.=:De real orden lo digo á V. E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 1 
de mayo de 1846.=Sanz =Señor capitán general de la isla de Cuba. 

Nota iO." del reglamento de retiros de 30 de octubre de 1816, citada en la r ea l 
orden precedente. 

Los oficiales de Milicias disciplinadas que habiendo cumplido los 20 años de ser
vicio solicitaren retirarse de é l , se les concederá con uso de uniforme de retirado | 
fuero criminal; pero no llegando á aquel plazo se les dará su licencia absoluta. 

Mil i c ia s Urbanas . 

Beal orden de 13 de febrero de USG.—Determinando que las Milicias Urbanas de 
ambas Américas solo gocen del fuero militar durante el tiempo que estén en a c 
tual servicio. 

Exorno. Sr.:=:Para evitar el Rey en lo sucesivo los continuos y frecuentes recursos-
sobro el fuero que deben gozar los individuos de los regimientos de las Milicias Ur
banas de ambas Américas, ha resuelto, á consulta del Supremo Consejo de 31 de ene
ro de este año, que dichos Cuerpos no gocen del fuero militar sino en el tiempo que 
estén en actual servicio,=Participólo á V. E . de su real órden para su inteligencia y 
eumplimíento.=Dios guarde á V. E . muchos años. E n el Pardo á 13 de febrero de 
1768. E l marqués de la Sonora.=Señor. . . . 
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Real orden de 30 de diciembre de mQ.-Aprobando el reglamento que en Í 9 de 
Z a y o de 182o dió el capitán general de la Isla, Vara la o r ^ a a o n y ~ 
T í o s escuadrones rurales de Fernando V i l , aumentando su numero hasta ocho /e l i r r ^ ^ o el fuero criminal á los individuos que los componen. 

E-cmo S r - - E l R e y Nuestro S e ñ o r á consecuenc ia de l a car ta de V. E , n ú m e r o 
2 022 sTha enterado de l a f o r m a c i ó n , decadenc ia y r e o r g a n i z a c i ó n 
í w m r a l e s de F e r n a n d o V i l , asimismo que del r e g k m e n t o que V. E . les dio de la a l 
tera xonquo s e ha tenido en orden d su fuerza y de l a d e c l a r a c i ó n á sus m d m d u o 
dd ce de fuero c r i m i n a l . Conv in iendo S . M . con las ventajas que l a orgamzacmn de 

InlroTn f u e m r̂ ^̂  ele c a b a l l e r í a que asegure l a t ranqui l idad y c o m u m e a m o n 
no u ux Ue j u s t i c i a s y que complete en casa de neces idad el regimiento de 
^ U c i a r d e c a b a l l e r í a de esa plaza ú otro del a r m a , se h a servido aprobar el r e g l a 
d o ci tado con la a l t e r a c i ó n que d e s p u é s se espresarí. Conv iene t a m b i é n S . M 
' o n cd aumento del octavo e s c u a d r ó n , y con el de veinte plazas en cada compani y 
1 confi mar en el mando pr inc ipa l al coronel don Mar t in de A r ó s t e g m , de cuyo celo, 

t " y serv ic ios queda S . ' M . m u y sat isfecho, ha venido en aprobar las p r o p u e s -
S m e V E di r ige de este jefe para los empleos veteranos y v o l ú n t a n o s ; pero es-
c o p S L o l a ' a y u d a n t í a mavo del 2.o e s c a a d r o a que confiere S . M . al c a p i t á n g r a 
duado don J o s é M a r í a A n d ée. S . M. concede á los ind iv iduos del Cuerpo en cues ion 
el goc de fuero c r i m i n a l , y ver i f ica l a a l t e r a c i ó n ind icada en los puntos s iguientes : 
Que mandantes de esLdrones tengan el c a r á c t e r y c o n s i d e r a c i ó n de c o m a n , 
dant de M f í c i a s : que los ind iv iduos que s i rvan en esta R u r a l no queden exentos de 
" c o en l a R e g l a d a , y que la p r o v i s i ó n de todos los empleos con i n c l u s i ó n ae 

e p i n c i p a ^ s e a dVsu soberana e l e c c i o n á propuesta del submspector genera l de 
e=tas tropas y por conducto del c a p i t á n g e n e r a l . ^ D e real orden lo comunico a V . E 
M inleVem t a los correspondientes despachos , para s u in te l genexa, c u m p h m i nU> 
y d e ^ s efectos. Dios guarde "á V. E . m u c h o s a ñ o s . Madr id 30 de d i c i e m b r e ae 1826 . 
= Z a m b r a n o . = S e ñ o r c a p i t á n gene ra l de l a I s l a de C u b a . 

Real órden de 7 de setiembre de m r ^ B e t e r m i n a n d o que no es posible acceder por 
las I o n e s que espresa, á la ampliación del fuero que el capüan general de la 
Isla solicita para el tercer escuadrón de Rurales de Fernando VIL 

E x c m o . S r . : = H e dado cuenta á la augusta R e i n a Gobernadora d e j a car ta c k V E 
n ú m e r o 2 ,000 , de 3 de abr i l ú l t i m o , en que de-pues de m a n i j a r ^ ' la^te com 
portamiento del e s c u a d r ó n de Mi l i c i a s Disc ip l inadas de cfll\ei prd; J . f ^ " ¿ ^ 
el 3 / de R u r a l e s de F e r n a n d o Y l í , sol ic i ta se conceda este el fu ro a t y pa.vo 

v ^ ' n - f , . .r m í o «irva rp es t imulo á los d e m á s de s u clase en ios 
para recompensar su m e n t ^ ^ ^ ' f J S M^; desoues de haber o í d o el d i c t á -
lances que puedan ocurrir en lo suces ivo , y > M . aespues IICIJ« 

m e n di T r i b u n a l E s p e c i a l de G u e r r a y M a r i n a , espues o n * * ™ ^ * ^ 
agosto ú l t i m o , se ha servido resolver que, s i bxen se halla M ^ f f ^ ^ 
enmendable conduc ta , leal tad y d isc ip l ina que observaron ^ ^ 
e s c u a d r ó n de R u r a l e s durante l a espresada espedic ion, s e g ú n lo Uene declarado en la 
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real orden de 10 de junio del presente año, no le es posible acceder á la ampliación 
del fuero que para el mismo solicita V. E . ; porque en el hecho de estenderse este 
se limítala jurisdicción ordinaria, ocasionando dilaciones, incomodidad y gastos á 
los que reclaman contra los aforados, lo que está en oposición con las instituciones 
modernas. =rDe real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de setiembre de i837.^San Miguel.^ 
Señor 

ñeal órden do 20 de noviembre de m9.—Manifestando qus no hay real disposición 
declarando que á los oficiales de los escuadrones rurales de Fernando V i l , que 
cuenten veinte años de servicio, se les conceda a l retirarse el uso de uniforme y 
fuero criminal. 

Hxcmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la instancia del capitán 
del 5.» escuadrón Rural de Fernando Vlí, don Pedro Lemos, que ha remitido V. E . 
con carta núm. 732; y S. M. conformándose con el parecer del Tribunal Supremo'de 
Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente oir, se ha servido conceder á este in
teresado el retiro que solicita con uso do uniforme de retirado y goce de fuero criminal, 
en consideración á que otros oficiales que se hallaban en igual caso, han obtenido 
esta gracia; pero teniendo al mismo tiempo presente que no hay real órden que de
termine que á los oficiales de los espresados escuadrones rurales de Fernando Vlí, 
p e cuenten veinte años de servicio, se les conceda al retirarse el uso de uniforme v 
fuero criminal, es su real voluntad que V. E . , oyendo previamente al subinspector 
general do esa Isla, informe acerca do la necesidad ó conveniencia de aue se conti
núe dispensando dicha gracia á los oficiales de los citados escuadrones, comparando 
la importancia y mérito de su servicio con el que prestan los de las Milicias discipli
nadas ( l ) .=De real órden lo digo áV. E , incluyéndole el real despacho para su curso-
j efectos correspondientes.=Dios guarde a V. É. muchos años. Madrid 20 de noviem
bre de 1839.=Narvaez.=Señor 

ISLA D E PUERTO RICO. 

Mil ic ias d i sc ip l inadas de i n f a n t e r í a y c a b a l l e r í a . 

Capitulo V I I I del reglamento para las Milicias Disciplinadas de la Isla de San Juan 
de Puerto-Rico de 27 de junio de 1826. 

Artículo 1.° Todos ¡os jefes, oficiales, sargentos, cabos y soldados de estas Mil i -
aas, gozarán del fuero militar, civil y criminal; por consiguiente ni la justicia ordina-

fJP Este informe aun no se había evacuado en 19 de mayo de 184S en cuva 
fecha se pidió de nuevo al capitán general. ' y 
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na, ni ofro juez alguno podrán entender en las causas que se les forme, las cuales 
se sustanciarán y determinaián por el juzgado de la capitanía general. 

Art, 2.° Según la declaración hecha en mi real orden de 10 de mayo de 1750, 
todos los oficiales y sargentos de estos Cuerpos deberán gozar del fuero militar activo 
y pasivo sin distinción de casos; pero en cuanto á los soldados solo gozarán del fue-

j o militar pasivo. 
Art. 3.° Siempre que algún individuo d« estas milicias fuere citado ó reconvenido 

por cualquier juez ó tribunal que no sea el suyo , alegará respetuosamente su fuero, 
exhibiendo certificación de su jefe^ quien la franqueará gratis: y sino obstante quisie
ran obligarle á entrar en derecho, dará cuenta al comandante militar para que pon
ga el remedio conveniente. 

Art. 4.° A ningún oficial, sargento, cabo ó soldado se le podrá exigir contribución 
ni gratificación por licencia de poner tienda, vender ó trabajar en sus artes, ni 
echarles ofleios que les sirvan de carga ni tutela, contra su voluntad, ni repartirles 
alojamientos de tropas y bagajes sin precisa necesidad, siendo los jefes responsables 
del mas exacto cumplimiento de este.artículo. 

Art. 5.u A los de caballería en ningún caso se les podrá embargar el caballo que 
íengsn para el servicio de armas. 

Art. 6.° Estas milicias estarán exentas de las guardias de cárcel y vigías que 
acostumbran los pueblos, como también de ir de correos á pié ó á caballo; pues la na
turaleza del servicio que prestan los recomienda para dichas escepciones, y los hace 
creedores á que se íes prefiera en los repartos de tierras y en cuanto sea justo y 
grackUe, Sin embargo, contribuirán como los demás vecinos á los derechos reales, 
parroquiales y arbitrios de pueblos. 

Art. 7.° Ningún soldado deberá pagar carcelaje por cualquier tiempo ó motivo 
que fuere arrestado. 

Art. 8.° Los oficiales y demás plazas de prest continuo estarán exentos de toda 
gabela por sus personas, sueldos y bienes muebles; pero todos los que tengan ha
ciendas estarán sujetos al pago de las contribuciones que en proporción de sus frutos 
satisfagan los demás propietarios de la Isla. 

Art. 9.° Respecto de no haber en los pueblos interiores mercado establecido en 
que los oficiales y primer sargento puedan proveerse de verduras y frutas, y ser preciso 
que tengan caballo para recorrer con frecuencia las estancias de sus soldados, enterarse 
de cómo viven y estimular su aplicación é industria de las tierras no cultivadas, se 
señalará donde las haya para los tres oficiales y primer sargento de cada compañía 
una caballería de tierra, la mejor y la mas inmediata al pueblo que fuese posible, con 
loque lograrán los oficiales mucho alivio y el pueblo este aumento de cultivo; pero es 
tarán desde ahora en la inteligencia que siempre que convenga mudar á todos ó algunos 
de los oficiales á otro pueblo, no podrán pedir que seles abone las mejoras hechas, 
pues la tierra quedará cual estuviere para el uso del oficial que entre en aquel 
destino. 

Art. 10. Todos los individuos de sueldo continuo serán curados de sus dolen-
eias en los hospitales militares, mediante el propio descuento que sufran sus respee-
tivas clases en el ejército. Los demás milicianos gozarán también de la misma graoía 
siempre que estén sobre las armas. 
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Art. 11. En la concurrencia de estos Cuerpos de milicias con otros del ejército, 
tomarán siempre estos últimos la cabeza. 

Art. 12. Los jefes y ayudantes de las milicias, como que tienen el carácter de 
veteranos, estarán en el mismo caso que los de sus respectivas clases del ejército 
para optar al mando de las armas en los puntos donde se hallen habitual ó acciden
talmente. Los demás oficiales de estos Cuerpos gozarán de la misma preeminencia, 
cuando estén sobre las armas y en alternativa con otros Cuerpos del ejército, pues 
en tal caso, siempre mandará aquellas el de mas graduacÍ0nJ y si esta fuere igual el 
mas antiguo. 

Real orden de 27 de junio de 1826.—Aprobando el anterior reglamento. 

Excmo. S r . : = E l Rey Nuestro Señor se ha enterado de la carta de V. E . , número 408, 
en la que dá cuenta de quedar organizados los siete batallones de Milicias para que fué 
autorizado en consecuencia do la real orden de 5 de febrero del año próximo pasa
do, impetrando V. E . la espedicion de les reales despachos, el aumento al regimiento 
de Milicias de caballería de un escuadrón de tres compañías, pasando las de More
nos al servicio de artillería, y la aprobación, por último, del reglamento que acompa
ña V. E . y mandó formar en virtud de la nueva organización de las Milicias. S. M. 
en vista de todo, aprueba el que se aumente dicho regimiento de caballería en los 
términos que V. E . desea ; asi como el que las compañías do Morenos pasen al ser
vicio de artillería, y el que conserven sus puestos en los batallones de infantería los 
individuos colocados por V. E . , á quienes se espedirán para el efecto los correspon
dientes reales despachos. S. M. permite el que por ahora y sin perjuicio de su reso
lución definitiva, ;'se observe el reglamento indicado que V. E . mandó formar, 
quedando S. M. muy satisfecho de todo lo demás que V. E . espresa en su misma carta 
acerca del pié respetable en que queda esa isla y el aumento de sus rentas. Todo lo 
que de su real órden comunico' á V. E . para su inteligencia, gobierno y satisfacción^ 
previniéndole que progresivamente le serán remitidos los reales despachos indica-. 
(los.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de junio de 1826.—Zarabrano. 
= S e ñ o r capitán general de Puerto-Rico. 

Mil ic ias U r b a n a s . 

Véanse en la pág. 54 las ilustraciones que siguen al epígrafe de estas milicias ea 
la Isla de Cuba. 

ISLAS FILIPINAS. 

C u e r p o s de Mi l i c ias p r o v i n c i a l e s discipiinados. 

Véanse en la pág. 48 las ilustraciones que siguen al epígrafe de estas milicias m 
la Isla de Cuba. 
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RQÜI orden de 3 i de enero de mi.—Determinando que en Indias se observe el re 
glamento de las Milicias de Cuba. 

Yéase en la pág. 51 . 

Articulo 23 de la real orden de 8 áe 'diciembre de mO.-Determinando que r i j a 
para estas milicias el reglamento de las de Cuba. 

j ' 
"" 'Los segundos ayudantes mayores de milicias usarán el distintivo de teniente; pero 
optarán solo al ascenso de ayudante primero de los Cuerpos mismos, y las vacantes 
de ayudante segundo , se proveerán del ejército como hasta aquí , y según encarga 
el reglamento de la isla de Cuba, mandado_observar por real órden de 3 de setiem
bre de 1801 (1). 

C o m p a ñ í a s f i jas de z a m b o a n g a . 

Reglamento de i.0 de febrero de iSU-Organizando estas compañías y declaran-
do el fuero que deben gozar. 

'''AÍÍ'Í67EŜ  en toda suestension y las considera
ciones y goces de los oficiales, las que estén señaladas para las de Milicias. 

" ^ • ¡ • ' ^ ' " ^ • f i ñ ' d r i o n t e n e ^ ' á esta tropa, compuesta la mayor parte de presidiarios, 
en la exacta obediencia y disciplina correspondiente al importante objeto de su ins
tituto, deberá estar sujeta al juzgado de la capitanía general en todas las causas 
civiles y criminales. 

''"Irt'S ŝota & todaslas penas señaladas eíi 
el trat. 8.°, tít. 10 de ia Ordenanza general y reales órdenes postenores que rigen en 
las demás tropas del ejército ' 

Manila 1.° de febrero de l844.=Francisco de Paula Alcalá. 

Mil ic ias u r b a n a s . 

Véanse en la pág. U las ilustraciones que siguen al epígrafe de estas milicias en 

la isla de Cuba. 

( í ) No nos ha sido posible encontrar esta real órden por mas diligencias que para 
adquirirla hemos practicado. 
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Cuerpo de Carabineros de seguridad pública. 

Articulo 6.° del reglamento orgánico provisional (de 16 de setiembre de 1847) para 
el espresado Cuerpo. 

Todos los individuos de este Cuerpo observarán con la mayor puntualidad las res
pectivas obligaciones que á cada clase imponen las Ordenanzas generales del ejérci
to, quedando sujetos á las penas marcadas en las mismas. 

Real orden de i.0 de setiembre de {8iQ.—Circulando la de 17 de agosto anterior 
con que fue aprobado el precedente reglamento. 

Excmo. Sr.:=Por el ministerio déla Gobernación del Reinóse ha comunicado á 
este do la Guerra en 17 de agosto último la real orden siguiente:—Excmo. Sr.:=Cori 
esta fecha digo al gobernador capitán general de Filipinas lo siguiente:=Enterada la. 
Reina (Q. D. G.) de la carta de E , V. , núm. 405, dando cuenta del reglamento que 
mandara publicar por bando para el arreglo de la servidumbre doméstica de esa ca
pital y pueblos inmediatos, ha tenido á bien S. M. , de conformidad con lo manifes
tado por la sección de Ultramar del Consejo Real,, aprobar el espresado reglamento.— 
Y lo traslado á V. E . de real orden para su conocimiento y en contestación á la que 
dirigió á esta secretaría del despacho en 26 do febrero ú l t imo.=06 real orden co
municada .etc., lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes, 
consecuente á su carta núm. 1022 de 16 de setiembre del año próximo pasado.= 
Dios guarde á V. E . muchos. Madrid i.0 de setiembre do 1849.'=Figueras.=Señor. .. 

2. Las Tropas ligeras de Infantería y Caballería que existen hoy y 
sucesivamente se formaren, gozarán del mismo fuero que las Tropas 
regladas de mi ejército. 

3. A los OOciales y Soldados que estuvieren en actual servicio no 
podrán las justicias de los parajes en que residieren, apremiarlos á tener 
Oficios concegiles, ni de la Cruzada, Mayordomía ni tutela contra su vo
luntad; gozarán la escepcion de pago de servicio ordinario y estraordi-
nario , y no podrá imponérseles alojamiento , repartimiento de carros, 
bagajes ni bastimentos sino fueren para mi Real Casa y Corte: y siendo 
casados gozarán sus mujeres de las mismas preeminencias, podrán traer 
carabinas y pistolas largas de arzón como las que se usan en la guerra, 
teniendo plaza viva y estando actualmente sirviendo: y siempre que usa
ren de íiciíncia, ó por comisión de mi servicio se separen de sus desti
nos ó Cuerpos, podrán traer estas armas por el camino para el resguardo 
de sús personas, con calidad que mientras estuvieren en la Corte ó en 
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las ciudades, villas y lugares de mis Reinos, no podrán andar con ellas, 
sino tenerlas guardadas en sus casas para cuando vuelvan á servir y 
hacer su viaje: podrán tirar con arcabuz largo guardando los términos 
y meses vedados; y si usaren de otras armas de fuego de las prohibidas 
por bandos y pragmáticas, se les dará por incursos en los bandos pu
blicados y por perdidas las armas, sujetándose á la pena que se impu
siere en dichos bandos. 

Reales ordenes que espresan las exenciones concedidas á los 
oficiales y soldados en actual servicio. 

E X E N C I O N D E C A R G O S C O N C E J I L E S . 

Yéanse las ilustraciones del lít. 14, trat. 6, y las del art. 6 de este título. 

neal órden de 3Q de junio de ÍSÍ3.—Declarando estar vigentes los artículos Í.e, 
6.°, 7.° y 8.° de las Ordenanzas del ejército, y en tal concepto, que se guarden a 
los jefes y oficiales retirados las exenciones que en ellos se les concede. 

Yease entre las ilustraciones del art. 6 de este tít. 

Real orden de 21 de febrero de ím. - -Res tab lec iendo la observancia del titulo i , 
trat. 8 de las Ordenanzas. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de A n 
dalucía lo siguiente:=I-Ie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
V . E . de 23 de diciembre de 1843 , haciendo presente que el comandante general 
del Campo de Gibraltar, en una detallada esposicion manifiesta que el ayuntamiento 
de Al-ecíras habia obligado á sufrir la carga de alojamientos á varios oficiales dei 
eiérciío que se hallaban en situación de reemplazo, fundándose para ello en el scnU-
do absoluto de la real orden de 5 de marzo do 1838; enterada S. M. y de confor
midad con lo espuesto por el Supremo Tribunal de Guerra y Marina, en acordada del 
12 del presente mes, se ha servido resolver que habiendo desaparecido con la ter
minación déla guerra las estraordin arias circunstancias que ocasionaron las altera
ciones que ha sufrido el art. 6.°, trat. 8, tít. 1 de la Ordenanza general del ejército 
se restablezca la observancia del citado título, y que en su consecuencia se guarde a 
losiefesyoficialesdel ejército, que se hallen en laclase de escedentcsó en situa
ción de reemplazo, la exención de la carga de alojamientos.=I)e real orden, comu
nicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efejlo^ 
consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de febrero de 184o . -
E l subsecretario, conde de Yistahermosa.-Señor 
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Meal orden de 28 de febrero de {M'ú.—Mandando llevar á efecto lo prevenido en la 
de 30 de junio de 1843, y declarando de nuevo «star vigente el tit. { de este tra
tado de la Ordenanza. 

Excmo. Sr,;=HG dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido á 
consecuencia de varias comunicaciones que han dirigido á este ministerio algunos 
capitanes gen árales, manifestando que á las beneméritas clases de retirados y viudas 
dependientes del ramo de Guerra, les obligan las autoridades políticas y ayuntamien
tos de los puntos donde residen, á sufrir las cargas de alojamientos y bagajes y otras 
concejiles, de la misma manera que á los demás vecinos que tienen medios de sub
sistencia. Enterada S. M.,y con el objeto de que cesen sobre este punto reclamacio
nes y competencias, y á fui de evitar los conflictos y embarazos que puedan origi
narse entre las autoridades respectivas, y quo los moradores de los pueblos arreglen 
su proceder á obligaciones de todos conocidas; teniendo presente además la real or
den de 30 de junio de 1843, que previene se guarden á los militares retirados sus 
respectivas exenciones, se ha servido resolver , de conformidad con e! parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente oir sobre el 
particular, que ínterin se delibera por las Cortes sobre el proyecto de ley para las 
nuevas Ordenanzas militares, y se resuelve por las mismas el espediente general sobre 
alojamientos y bagajes, se lleve á efecto lo prevenido en la espresada real orden de 
30 de junio de 1843, comunicándose á este fin las órdenes oportunas por el ministerio 
de la Gobernación de la Península y de Ultramar, para que publicándose en los Bo
letines Oficiales las prevenciones necesarias, se hagan guardar á todos los aforados de 
Guerra sus respectivas exenciones; pero entendiéndose que el fuero no exime de los 
impuestos que recaen sobre haden las y bienes de fortuna, sino solo de los que 
afectan la persona y sueldo militar: declarando al propio tiempo S. M. para la debida 
inteligencia de esta medida, que por ahora está vigente la Ordenanza en todo el t í 
tulo 1 del trat. 8: que los aforados de Guerra deben participar de los aprovechamien
tos vecinales: que deben estar exentos de trabajos y cargas concejiles: que solo se 
suspenden las exenciones de alojamientos y bagajes cuando sobrevienen casos es-
traordinarios de llena en que todas las casas están ocupadas, inclusas las de los con
cejales, ó que el común del vecindario tiene alojamientos duplicados, y cuando fas 
acémilas y carros de los demás vecinos no son suficientes, estando obligados á con
tribuir con el contingente que quepa á su caudal por compensación ó equivalencia de 
tales servicios donde este método se halle establecido ; y finalmente , que con res
pecto á los retirados de las Milicias do Canarias se observe lo prevenido en su re
ciente reglamento de 22 do abril último.=:üe real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarda á V. E . muchos años. Ma
drid 28 de febrero de 184a.=Narvaez.=Señor 

Real orden de 27 de noviembre de 1845.—Confirmando las anteriores y declarando 
que los aforados de Guerra deben continuar en el goce de las exenciones que tie* 
nen concedidas, ínterin ?ÍQ sean anuladas por el establecimiento de otras nuevas 
Ordenanzas. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice con esta fecha al que lo es de 
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la Gobernación de la PeníüSüla lo que sigue: = A consecuencia dé la comunicación 
«ue V E dirigió á este ministerio en 16 de abril último, con el objeto de que se pro
pusiera á la Reina (Q. D. G.) quedasen sin efecto las reales órdenes de 24 y 28 de 
febrero del corriente año, espedidas por el mismo, por las que se mando llevar a 
efecto la de 30 de junio de 1843, que ordenaba se guardasen á-los militaresy aforados 
de Guerra las prerogativas y exenciones que les están asignadas en el tit. 1, trat. ü 
de las Ordenanzas generales del ejército, tuvo por conveniente S. M. oír de nuevo 
sobre este asunto al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y de conformidad con 
io espuesto por dicha corporación en su acordada en pleno con fecha 17 del actual, se 
lia servido resolver se conteste á V. E . , que mientras por una ley hecha en Cortes, o 
ñor el establecimiento de una nueva Ordenanza, no sean anuladas las exenciones que 
están señaladas en la vigente á los aforados de Guerra, deben continuar estos en el goce 
de ellas- siendo además su soberana voluntad que por este ministerio se reitere a los 
capitanes generales de provincia y á las demás autoridades dependientes del mismo 
que cuiden de que se guarden cumplidamente á los militares y aforados de Guerra 
ias exenciones de que se trata, haciendo que tenga la mas exacta observancia lo or
denado en dichas circulares; y que se recomiende á V. E . la urgente^ necedad d 
que sean comunicadas á los jefes políticos por el de su digno cargo, a fin de evitai 
Inflictos entre autoridades dependientes de ambos.=D . real orden comunicada poi 
d espresado señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dio3 guarde á Y. E . muchos años. Madnd 27 de nov.om-
hve de 1843.=El subsecretario, conde de Vistahcrmosa.=Senor.... 

Real orden de 9 de julio de i m . - C i r c u l a n d o la de 26 de abri l , por la que se de
termina que los aforadores de Guerra sean esceptuados del cargo de diputado pro-
•vincial. 

Excmo Sr — E l señor ministro de la Gobernación del Reino dice en 26 de abril 
último al que lo es de la Guerra, lo siguiente: =He dado cuenta á S. M la Reina de 
la comnnicacion de V. E . fecha 30 de marzo último, en que participa haber sido exi
mido del cargo de diputado provincial don Pedro Vaamonde, en consideración a ser 
acorado de Guerra. En su vista me manda S. M. decir á V. E . que con esta fecha se 
comunica al jefe político de Lugo la orden oportuna para que si Vaamonde recurre 
á su autoridad reclamando la exención referida, se la declare en los mismos temimos 
que si se tratase del cargo de concejal. Es al propio tiempo la voluntad de S.M. mani
fieste á V E . que con arreglo á la ley de 8 de enero de 1845, corresponde a este mi
nisterio el conocimiento de lodos los recursos individuales sobre exención del cargo de 
diputado provincial, y que es de absoluta necesidad que por el de su digno eargo se 
liaga entender á los aforados de Guerra, que cuantas exenciones creyeren asistirles, 
deben hacerlas valer ante el jefe político respectivo, según se dispone terminante
mente en el artículo 34 de la ley citada, debiendo recurrir en queja á este ministerio 
^empre que no se conformen con la decisión de dicha autoridad.=De real orden 
comunicada por el señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conoc*-
miento, noticia y cumplimiento de los aforados de Guerra del distrito de su manda.-
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de julio de {848 .=EI subsecretario, F e -
!ix María de Mess¡na.=Señor.... 
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Art. 34 de la ley de 8 de enero de 184o_, citado en la real orden precedente. 

E l jefe polúico , de acuerdo con el Consejo provincial, decidirá si el diputado 
electo tiene ó no las cualidades que para este cargo exige la presente ley, y en la 
misma forma fallará también sobre las solicitudes de exención.—De estas resolucio
nes podrán los interesados apelar al gobierno, quien resolverá definitivamente. 

ñeal orden de 30 de julio de 1848.—Declarando exentos del cargo de peritos re 
partidores de la contribución tei ritorial y de depositarios de los embargos origi
nados por las ejecuciones de apremio, á los individuos de la Reserva y á los fac
tores de provisiones en los casos que se espresan. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dijo desde San Ildefonso con fecha 
de ayer al de Hacienda lo que sigue : = He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
escrito que V. E . dirigió á este ministerio en 29 de marzo último, relativo á la ne
cesidad de que no se exima, tanto á los individuos de la Reserva cuando estén en 
provincia como á los factores de provisiones por encargo ó comisión de los asentis
tas, del cargo de peritos repartidores de la contribución territorial y de depositarios 
de los embargos que originan las ejecuciones de apremio. Enterada S. M., y oido 
el diclárnen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina acerca de este asunto con el 
cual está conforme, se ha servido declarar exentos de los referidos cargos á lus indi
viduos de la Reserva, por cuanto la situación puramente accidental de provincia úo 
les priva del ejercicio actual de su empleo, y siempre están en disponibilidad para ser 
llamadosal servicio cuando el gobierno lo juzgue conveniente ó las necesidades lo r e 
clamen, y esto liace que no se les pueda considerar en el caso que á los retirados,, 
para quienes está determinado que no les comprende la exención que marca el par
íalo 3.° del articulo lo del real decreto de 23 de mayo de 1845. Y que en cuanto álos 
factores de provisiones que lo sean solo por comisión de los asentistas, se les obligue 
á aceptarlos simpre que las necesidades del servicio militar no exijan de ellos la mo
vilidad que en ciertos y determinados casos y circunstancias requiere el suministro 
y asistencia de las tropas, pues que entonces esto es primero que todo y no puede 
desatenderse.—De real orden comunicada por el señor ministro de la Guerra lo tras
lado á V. lí. para su conocimiento y efectos correspondientes,=Dios guarde á V. E . 
muebos años. Madrid 31 de julio de 1848. = E l subsecretario, Félix María de Mes-
sina..=Señor... 

Real orden de i l de octubre de 1848.— Determinando cómo y en qué tiempo deben 
reclamar los aforados de guerrx contra las decisiones de los jefes politicos sobre 
cargos concejiles. 

Excmo. Sr.:=:La Reina (Q. D. G.) de conformidad con lo espuesto por el señor 
ministro de la Gobernación del Reino en 8 de agosto último, se lia servido resolver 
en esla fecba que cuando los aforados de guerrra tengan que reclamar contra las 
decisiones de lo - jefes políticos sobre cargos concejiles, acudan con sus solicitudes 
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á aquel ministerio en el término señalado por la ley de ayuntamientos, conforme con 
lo prevenido en el último párrafo de la circular de 9 de julio de 1847.=De real órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y efectos indicados. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid M de octubre de 1848.=F¡gueras.=Señor. . . 

Reglamento (de 26 de noviembre de 1849) para la organización, órden y gobierno 
de la Reserva del ejército. 

Véase el art. 20, en la pág. 43 del tomo 1.° 

Real órden de 22 de febrero de 1850.—Declarando que los individuos de la Reser
va deben disfrutar de los mismos goces que los de los batallones de actual 
servicio. 

Excmo. Sr.:=rAl señor ministro de la Gobernación del Reino digo con esta fecha 
lo siguiente: =:(iEnterada la Reina (Q. D. G.) de la esposicion dirigida por el ministe
rio del cargo de V. E , con real órden de 9 del actual, por la que el ayuntamiento 
constitucional de Lérida solicita se determine si los jefes y oficiales de la Reserva tie
nen derecho á la franquicia de derechos municipales ó refacción como los quo 
pertenecen al ejército permanente, se ha servido S. M. declarar que con arreglo a) 
espíritu del real decreto de 22 de octubre último y á lo dispuesto en el reglamento 
orgánico de la Reserva de 26 de noviembre último, los jefes y oficiales de los cuadros 
de aquella institución deben disfrutar los mismos goces que los de los batallones do 
aclivo servicio.Br^De real órden lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. = Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de febrero 
de 1850.=Gonstancia.=Señor. . . 

Real órden de 30 de agosto de 1830.—Confirmando las exenciones que están con" 
cedidas á los individuos pertenecientes á la Reserva del ejército. 

Véase entre las ilustraciones de este artículo comprendidas bajo el epígrafe de 
Contribuciones. 

Real órden de 2 de setiembre de iSSi.—Declarando que con arreglo á las reales 
disposiciones que cita, están exentos todos los aforados de Guerra y Marina de 
desempeñar cargos concejiles contra su voluntad. 

Excmo. Sr.:=:El señor ministro de la Guerra dice boyal capitán general de Gra
nada, lo que sigue:=«He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) de la comunicación de 
V. E . fecha 10 de febrero de 1848, y de la copia que acompaña del espediente ins
truido en esa capitanía general, á consecuencia de haber obligado el jefe político de 
<faen al auditor de Guerra cesante don Lorenzo Tauste á que aceptase, contra su vo
luntad, el cargo de primer teniente de alcalde de la ciudad de Baena para que fué 
elegido. También la he dado de la carta núm. 40 del capitán general de las islas Ca
nanas fecha 12 de marzo de 1846, en la que manifiesta las contestaciones que ha te
nido con aquel jefe político con motivo de haberse negado varios oficiales de Milicias 

TOMO U I , 5 
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á desempeñar cargos municipales; y asimismo de la consulta que con este motivo 
hace dicho capitán general en 1.° de agosto del mismo año, sobre si todos los afora
dos de Guerra,, incluso los individuos de tropa de las citabas Milicias de aquellas islas, 
están exentos de servir los referidos cargos concejiles. S. M. se lia enterado deteni
damente de todo-, y teniendo en consideración lo terminantemente prevenido en el 
art. I.0, trat. 8 de las Ordemmzas del ejército, en el art. 10,tit. 6, trat. 4 de las de la 
Armada, en los artículos 5.° y 6 0 de la de Matrículas, en los 65, 276, 277, 278 y 279 
del reglamento orgánico de las Milicias provinciales de Canarias de 22 de abril de 1844, 
en las reales órdenes aclaratorias de 30 de junio de 1843, 24 y 28 de febrero y 27 de 
noviembre de 1845 y 21 de marzo de 1846, y en las espedidas por el ministerio de 
Marina en 8 y 0 de octubre de 1844 y 24 de marzo de 1846, se ha servido declarar, 
conformándose con lo informado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que 
tanto el citado Tauste como los demás individuos que gocen fuero militar, están exen
tos de ejercer, contra su voluntad, los cargos concejiles de que se trata, puesto que 
las dispociciones de las espresadas órdenes no solo comprenden á los retirados del 
ejército, de Milicias y de la Armada, sino también á todos los aforados de ambos mi
nisterios.))=De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.=l)¡os guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 2 de setiembre de 185 i .=E l subsecretario, Bernardo Cortés, =Señor . . . . 

A D M I N I S T R A C I O N M I L I T A R . 

Real orden de 19 de febrero ds 1770.—Deler.ninando que los tesoreros de ejército 
ni los empleados sean personeros ni diputados del Común. 

Por real orden de 23 de febrero de 176^ comunicada al Consejo y á la tesorería 
general, se sirvió el Rey declarar que era su real voluntad no fuesen personeros, 
ni diputados del Común los tesoreros de ejército ni los empleados en servicio de ren
tas reales, y que los jueces no obliguen á dichos empleados á la aceptación de los 
referidos oficios.=Prevéngolo á V. S. de la misma real órden, para que en su inteli
gencia la haga observar y guardar por su parte en cuanto le toca , en la de que se 
ha recordado con esta fecha al Consejo.=:Dios guarde á V. S . muchos años. E l Par
do 19 de febrero de 1770.r=Miguel de Muzquiz.=Señor 

Real orden de 14 de marzo de i 830.—Relevando d los empleados de administra
ción militar de la obligación de servir cargos de ayuntamiento. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente que acompañaba al oficio 
de V. S. de 23 de noviembre anterior, relativo á haberse precisado á don Pedro José 
de la Cuesta, contralor del hospital militar de la plaza de Ceuta, á que sirviese 
durante el año último el oficio de regidor de aquel ayuntamiento para que fué ele
gido en diciembre de 1823 , no obstante lo espuesto por el mismo Cuesta así en 
órden á la incompatibilidad de este nuevo cargo con las ocupaciones propias de su 
empleo, como en cuanto á las reales órdenes que le escepluaban por lo mismo 
desempeñar aquel oficio ; y S. M . , después de haber oído el parecer de su Consejo 
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Supremo de la Guerra^ conforme con el dictáraen de este Supre.no Tribunal, se ha 
dignado resolver que las reales cédulas de 27 de marzo de 1790 y 22 de agosto de 
Í824 y la real orden de 22 de junio de 1829 que esceptúa á los empleados de Ha
cienda civil de servir oficios de ayuntamiento, sean aplicables igualmente á los de 
reglamento de la administración militar.=:De real orden, etc.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de marzo de 1830.=Zambrano.=Señor 

Real orden de i l d e abril de 1840 —Comunicando la real orden de 21 de agosto an
terior, en que se determina que los empleados en la administración militar están 
exentos del servicio de rondas nocturnas. 

Excmo. S r , : = E l señor secretario del despacho de la Gobernación de la Penínsu
la, con fecha 29 de marzo último, dijo á este ministerio lo que s igue:=«En 21 'de 
agosto del año próximo pasado se comunicó por este ministerio al jefe político de la 
Coruña la real orden siguiente:=Eiiterada S. M. la Reina Gobernadora de la comu
nicación de V. S. de. 13 de julio último, en que con motivo de haberse negado don 
Manuel Quintana y Herranz, oficial déla intervención militar deesa plaza, y an
tiguo vecino de e la , á prestar el servicio de rondas nocturnas, consulta si los 
empleados en las oficinas de administración del ejército están exentos de dichos ser
vicios; se ha servido resolver diga á V. S., como de su real orden lo ejecuto, que 
esta duda está decidida en favor de la exención reclamada por Quintana por el artícu
lo 3.° del real decreto orgánico de 17 de julio de 1837, que .declara á los oficiales 
de la espresada administración la consideración de subtenientes á capitanes inclusi
ve del ejercito , según sus plazas respectivas.» =:Lo que traslado á V, E . para su co
nocimiento y demás efectos.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 29 de marzo 
•de 1840.=Narvaez.=:Señor 

fíeal orden de 24 de febrero de 1843.—Mandando restablecer la observancia de es
te Ululo de la Ordenanza, y que en su consecumeia se guarde la exención de 
l a carga de alojamiento á todos los individuos del Cuerpo administrativo del 
ejército. . , ; • ; 

Excmo. S r : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general mil i
tar lo siguiente:=«Habiendodado cuenta á la Reina (Q. D. G ) de la esposicion que en 
Á de mayo próximo pasado dirigió V. E . á este ministerio de mi cargo, en la que el 
intendente general de Burgos solicita se mande llevar á efecto la escepcion de car
gas de alojamiento que está declarada á los jefes y oficiales del Cuerpo administrativo 
militar; enterada S. M. tuvo por conveniente oir sobre el particular al Supremo T r i 
bunal de Guerra y Marina, y conformándose con su dictamen , se ha servido resol
ver que habiendo desaparecido con la terminación de la guerra las estraordinarias 
circunstancias que ocasionaron las alteraciones que ha sufrido el art. 6.°, trat. 8, t í 
tulo 1 de la Ordenanza general del ejéroito, se restablezca la observancia del citado 
-título i de dicha Ordenanza, y que en su consecuencia se guarde la exención de la 
carga de alojamientos á todos los jefes y oficiales del Cuerpo administrativo del ejér-
•cito que se hallen en posesión del fuero de guerra, y sirvan en actividad, ínterin 
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que se delibere por las Córtes sobre el proyecto de ley para las nuevas Ordenanzas 
militares.»=De real órden, comunicada por dicho señor ministro lo traslado á Vv 
para su conocimiento y efectos consigüiéntes.=Dlo's guarde á V. E . muchos^años. 
Madrid 24de febrero de 1843.=E1 subsecretario, conde de Yistahermosa.=Señor.. . . 

C O N T R I B U C I O N E S . 

Real órden de 4 de abril de mQ.—Resolviendo que los individuos de fuero de 
guerra no se eximan de pagar el utensilio. 

He dado cuenta al Rey de la representación de V. de 17 de noviembre último, so
bre la resistencia de don N., teniente retirado á esa villa al pago de las contribucio
nes que en ella satisfacen los nobles, con el testimonio de lo que se le ha repartido 
anteriormente y no ha pagado; y en su vista se ha servido S. M. declarar que es 
infundada la pretensión de este oficial, porque no le exime el fuero militar que goza 
en los casos que no le dá cualidad que le liberte, como es el utensilio que se consi
dera como un impuesto que recae sobre los bienes , con reserva del sueldo, sin 
atender á la calidad de las personas y los demás repartimientos que se le piden, los 
cuales rasgla á todos la policía equitativamente sin ofensa de la clase, por la comu» 
pública utilidad que disfrutan, como está declarado en repelidas reales resolucio
nes ; y manda S. M. que no solo satisfaga lo que en adelante se le reparta con se
mejantes motivos, sino que reintegre las cantidades que hubiere dejado de satisfa
cer para que se lleve á su debida ejecución.=De real órden, etc.^Dios guarde á 
Y . muchos años. Madrid 4 de abril de 1776.=E1 conde de Riela.—Señor 

Real órden de iQ demarzo de iSIS.—Determinando que todos los españoles, sin 
diversidad de fueros, están obligados al pago d é l a contribución general del 
Reino. 
Excmo. Sr.:=:Gon motivo de representación elevada al Rey Nuestro Señor en que 

un matriculado se quejaba de la indebida exacción de la cuota de contribución que 
le habia sido repartida, se ha servido S. M. resolver por la via de Hacienda, á donde 
fué dirigida por esta de Marina de mi cargo, que la diferencia de fueros es para otros 
casos, y no para el pago de la contribución general del Reino , á la cual están su
jetos todos los españoles sin escepcion ni diversidad de reglas , ni conductos para 
deducir agravios, sobre lo cual están comunicadas las soberanas disposiciones ma& 
eficaces / uniformes y metódicas , pues de lo contrario todo seria confusión y desór-
den.=:üe real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de marzo 
Clel8i8. 

Real órden de 26 de setiembre de i826.—Comunicando la de i l de igual mes sobre 

lo misme. 

Excmo. Sr — E l señor secretario de Estado y despacho de Marina con fecha de 
ayer me dice ío que copio.=Excmo. Sr . :=«EI señor secretario de Estado y del des« 
pacho de Hacienda en 17 del actual, me dice lo que sigue.=A les directores gene-
rales de rentas comunico en esta fecha la órden siguienle.=Enterado el Rey Núes-
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tro Señor de una esposicion del intendente de la provincia de Cartagena en que ma
nifiesta la necesidad de que se resuelva un espediente promovido con motivo de que 
los intendentes del ramo de Marina, escudados con su fuero se retraen de pagar lo 
<jue deben á la real Hacienda, y de lo que informó la dirección sobre este asunto 
en 46 de junio último, S. M. en vista de todo, se ha servido mandar que con suje
ción á la real órden de 2 de agosto de 1819 (1), en que se previene que en materia de 
contribuciones entiendan las autoridades de Hacienda, con derogación de todo fuero 
y privilegio, se proceda desde luego á hacer efectivos cuantos atrasos y descubiertos 
resulten á favor de la real Hacienda para atender á las obligaciones que la rodean. Y 
de la misma real órden lo traslado á V. E . añadiendo que por este ministerio hay ne
cesidad de estrechar los deudores de la real Hacienda á que paguen lo que deben 
cualesquiera que fueren los fueros y carrera de los contribuyentes, y cualesquiera que 
sean las reclamaciones de sueldo ó de otra clase que tengan contra la misma real 
Hacienda; y que en este supuesto y de ser consiguiente á la legislación de esta, es 
de esperar que V. E . no oponga dificultad, antes por el contrario, se sirva prestar 
su cooperación para que se ejecute á los deudores y se cobre de ellos.))=Lo que de 
de la propia real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de se
tiembre de 1826.=Zambrano.=:Señor..... 

Real órden de Z i de julio de 1828.—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del Consejo de señores ministros con fecha 27 del 
actual, rae dice lo que s¡gue:=«En el Consejo de señores ministros de:3 del actual, se 
tomó en consideraciorFe! adjunto espediente relativo á las contestaciones que se han 
suscitado entre las autoridades de Cartagena, con motivo de haberse opuesto el co
mandante de aquel tercio naval, á que el gremio de Mareantes de la misma, satisfaga 
la cuota que se le ha señalado por la contribución del subsidio de Comercio; y ha
biéndose derogado todo fuero en materia de contribuciones, acordó que se llevase á 
efecto la real órden de 2 de agosto de 1819 (2) que trata del particular. Y habiéndose 
conformado el Rey Nuestro Señor con este dictáraen, lo comunico a V. E . para su 
inteligencia y fines consiguientes.))=De real órden, etc.=rDios guarde á V. E . mu-
clios años. Madrid 31 de julio de 1828.=Luis López Ballesteros.=Señor... 

Real órden de 31 de marzo de i S30.—Declarando que los militares por sus bienes 
raices y utilidades, deben pagar las contribuciones que obtengan real aprobación; 
pero que no se les cargue cosa alguna por los sueldos que disfruten, 

Excmo. S r . :=Él secretario del Consejo de señores ministros me dice con fecha i8 
del actual lo que sigue:=aEnterado el Consejo de señores ministros del adjunto es
pediente promovido por don Dionisio Zicero de Lombraña, capitán graduado de te
niente coronel y comandante de armas de Huelva, en solicitud de que tanto á él co
mo á los demás militares existentes en dicha villa, se les exima del reparto vecinal 
para pago del sueldo de alcalde mayor de la misma, acordó el Consejo proponer fi 

(1) Véase en el apéndice al título 2 de este tratado, bajo el epígrafe de Contribu-

(2) Idem. 
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S. M. tuviese á bien declarar que dichos individuos, por sus bienes, raices y ut i l i 
dades que puedan tener, se hallan sujetos al pago de todas las contribuciones reales, 
municipales ó de otra clase que hayan obtenido la soberana aprobación, pero que no 
se les debo cargar cosa alguna por los sueldos que disfrutan; y habiéndose confor
mado el Rey Nuestro Señor con este dictámen lo comunico á V . E . para su inteli
gencia y fines convenientes.»—Lo que de orden de S. M. trabado á V. E . para su co
nocimiento y demás efectos correspondientes.=Dios guarde á V, E . muchos años. 
Madrid 31 de marzo de 1830 . i=Zambrano.=Señor... 

Real orden de de enero de iS3i.—Resolviendo que las clases militares sean i n 
cluidas en los repartimientos vecinales respecto á sus haciendas, tratos y gran
jerias, salvas sus personas y sueldos. 

Exorno. Sr.=:Enterado el Rey Nuestro Señor de lo manifestado por V. E . en 22 
de octubre de 1828 sobre el espediente promovido por el juez noble del concejo de 
Santo Adriano, en Asturias, acerca de si los vecinos militares retirados con fuero y los 
padres de los soldados provinciales que están bajo la patria potestad, se hallan ó no 
sujetos á contribuir con la cuota que les corresponda en los repartimientos vecinales 
que por falta de propios se ejecuten con permiso para cubrir las cargas concejiles de 
reglamento; S. M., conformándose con el parecer del Consejo Supremo deHacienda, 
espresado en consultado 19 de mayo de 1830, se ha servido resolver que asi los m i 
litares indefinidos y los retirados con fuero en lo civil y criminal, como los padres de 
los milicianos provinciales, mientras los conservan bajo su patruyiotestad, están obli
gados á satisfacer, coma los demás vecinos que no gocen inmunidad eclesiástica, 
cuanto con la debida equidad se les cargue como tributo ó contribución real por sus 
haciendas, tratos y granjerias, en cuya compensación , aunque se hallen ausentes, 
gozan sus intereses los aprovechamientos que son comunes á los demás vecinos de 
sus pueblos, conforme á reales órdenes de 22 de mayo de 1771 y 2 de noviembre de 
Í773; y también las de 2 de febrero de 1768 y 3 de noviembre de 177o, por las que 
se manda que los individuos de Milicias, y sus padres, en cuya potestad se hallen^ 
contribuyan lo que se les reparta por utensilios, con respecto á sus haciendas, tratos 
y comercio, de que ninguno hay exento, no siendo por derecho canónico; pues que 
la escepcion concedida en real órden de 21 de noviembre de 1767, refundida en la 
ley 13, tít. 4, lib. 6 de la Novísima Recopilación, se ha de limitar á sus personas y 
sueldos como se practica con los del ejército, y que de esta suerte deben entenderse 
los artículos 2.°, 3.°, 4.°, 3.°, 6.° y 7.° de la real declaración de la Ordenanza de 
Milicias provinciales, espedida en 30 de mayo de 1767, por cuyo motivo y en razón á 
que los repartos concejiles se revisten con el carácter que los rela'ivos á reales con
tribuciones, por no poderse ejecutar sin prévio real permiso, es su soberana volun
tad que se incluyan en ellos á las clases militares enunciadas, respecto de sus ha
ciendas, tratos y granjerias, salvas sus personas y sueldos, ya que los objetos á que 
se destinan refluyen en recíproco beneficio suyo y de los demás vecinos, participando 
unos y otros indistintamente de los aprovechamientos comunes de los pueblos.=0© 
real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de enero de 1831.= 
Luis López Ballesteros.=Señor... 
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Real orden de 6 de julio de l 8 3 o . - S o & r e lo mismo respecto a j o s auditores de 

Guerra. 

E x c m o . S r . : = H e dado cuen ta á S. M. l a R e i n a Gobernadora del espediente i n s -
í r u i d o con motivo de las raanifestacienes hechas por don J o a q u í n V e r e a Agu ia r» a u 
ditor de G u e r r a del e i é r c i t o de las Islas B a l e a r e s , q u e j á n d o s e de que e l a y u n t a m i e n 
to de l a c iudad de P a l m a le haya comprendido y á los dependientes de aquel la a u d i 
t o r í a e n el pago de l a c o n t r i b u c i ó n o rd ina r i a y e s t i ao rd ina r i a de paja y u tens i l ios y 
en otras mun ic ipa l e s , y solicitando que se dec lare s u e x e n c i ó n a l pago de dichos i m 
puestos v re in tegro de lo que se ha exigido i ndeb idamen te ; y S. M. c o n f o r m á n d o s e 
con el parecer del T r i b u n a l Supremo de la G u e r r a y Mar ina , se ha serv ido dec la ra r a 
los auditores de G u e r r a exentos de d icha c o n t r i b u c i ó n por los s e ñ a l a m i e n t o s que l e s 
p roducen los juzgados , mediante á estar considerados como parte d e l sueldo para 
n ive la r l e s en é l , con e l que disfrutan los minis t ros de las A u d i e n c i a s ; siendo su s o b e 
r a n a vo lun tad se c i r c u l e l a orden opor tuna á las corporac iones munic ipa les con el 
objeto d e q u e el auditor de Mal lorca y los d e m á s del R e i n o , no sean molestados e n 
este pa r t i cu la r . = D e rea l orden, e t e . ^ D i o s guarde á V . E . muchos anos . Madr id 6 
de j u l i o de 1 8 3 5 , 

Real órden de 23 de junio mi.—Insertando la de 17 de julio de m6, que decla
ra sujetos al pago de la contribución de consumos á todos los empleados civiles y 
militares, menos los Cuerpos del ejército y todo militar cuyo servicio sea consi
derado de filas. 

E x c m o . S r . : = P o r el minis ter io de Hac ienda se dijo á este de l a G u e r r a en 17 de 
ju l io del a ñ o p r ó x i m o pasado lo que s i g u e : = a G o n esta f echa se h a comunicado á l a 
d i r e c c i ó n genera l de con t r ibuc iones i nd i r ec t a s l a rea l ó r d e n s i g u i e n t e : = H e daao 
c u e n t a á l a R e i n a ( O . D . G . ) de l a consu l t a que en 12 de noviembre de l ano u l t i 
mo hizo V . S . á este^minister io y que ha rep roduc ido en 3 de l ac tua l , á c o n s e c u e n 
c i a de l a so l ic i tud del ayuntamiento de l a c iudad de H u e s c a , sobre que se declarase 
d e b í a n ser comprendidos en los repar t imientos vec ina les pa ra el impuesto de c o n s u 
mos todos los empleados c iv i l e s y mi l i t a r e s que tuv iesen res idenc ia fija en los p u e 
blos . E n t e r a d a S . M . , y c o n f o r m á n d o s e con lo propuesto por esa d i r e c c i ó n , se h a 
servido dec larar que todos los empleados c i v i l e s y los railitares , cuyos destinos, 
sean de r e s idenc i a fija en los p u e b l o s , e s t á n sujetos al pago de l a cant idad que l e s 
corresponda en los repar t imientos vec ina l e s q u e s o ver i f iquen por la c o n t r i b u c i ó n 
de c o i u m o s , pero e s c e p t u á u d o s e los Cuerpos del e j é r c i t o y todo mil i tar cuyo s e r 
vic io se considere en filas.^De r ea l ó r d e n lo digo á V . , S . para su in te l igenc ia y 
efectos c o r r e s p o n d i e n t e s . = Y de la propia r e a l ó r d e n lo t raslado á Y . E . , s i g n i f i c á n 
dole l a neces idad de que por el min i s t e r io de s u digno ca rgo se s i rva hace r las p r e 
venciones oportunas á las autoridades mi l i t a r e s , á fin de que , teniendo presente 
d icha r e s o l u c i ó n , l a cumplan en la parte que les t o c a , prestando s u apoyo y p r o t e c 
c i ó n á las oficinas de H a c i e n d a p ú b l i c a al hace r r ea l i zab les los impuestos c o n q u e 
han de cub r i r s e las graves atenciones de l E s t a d o . » = L o que de rea l ó r d e n , c o m u n a 
cada ñ o r el s e ñ o r minis t ro de la G u e r r a , t raslado á V . E . pa ra - su in t e l i genc ia y e ^ 
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tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de jimio de 1847 = 
E i subsecretario, Félix María de Messina.=Señor.. . 

Real orden de 14 de marzo de im. -Comunicando la de 21 de abril de 1847 por 
la que se declara que los escribanos de guerra no tienen derecho á ser esceptua-
dos de la contnbucion industrial, sino solamente á la proporcional que se es
presa. 

Excmo. Sr.:=Por este ministerio se dijo al capitán general do Estremádura con 
fecha 21 de mayo de 1847, lo que sigue—«El ministro de Hacienda con fecha 21 de 
ahrd próximo pasado, me dice lo siguiente—He dado cuenta á la Reina (O D G ) 
de la instancia que por real orden de 14 de enero último, se sirvió V. E dirigirme 
de don Domingo Benitez y Faltí, escribano de guerra del juzgado de la capitanía 
general de Estremádura; solicitando se declare si debe ó no pagar la contribución 
industrial que por tal concepto se le exige; y en su vista, teniendo presente lo in 
formado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y de conformidad con el pare
cer de la dirección general de contribuciones directas , se ha servido S. M. mandar 
manifieste á V. E . que el interesado no tiene derecho á la exención que pretende, 
sino solamente á la proporcional de que hace mérito el artículo 2.° de la real orden 
de 19 de julio de 1846, la cual debe aplicársele en los términos allí prevenidos, por 
las dependencias de este ministerio, con arreglo á lo prescrito en la ley y en las 
disposiciones que rigen en la materia.=De la de S. M. lo digo á V. E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes.=De real órden lo traslado á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes, en contestación á su oficio fecha 2& de octu
bre último.»=:Lo que conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo espuesto por el T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 30 de noviembre últ imo, ha te
nido á bien resolver se cemunique á V. E . según lo ejecuto de su real orden comu
nicada por el señor ministro de la Guerra , para su conocimiento y de aquellos á 
quienes la preinserta declaración interese por la analogía ó identidad de casos.=Dios 
guarde á V. E , muchos años. Madrid 14 de marzo de 1849.=E1 subsecretario Félix 
María de Messina.=Señor.. . ' 

Real órden d e c i d e julio de mo.—Circulando la de 9 de abril en que se declara 
que ningún vecino siendo hacendado ó granjero puede escusarse de contribuir á 
las obras de utilidad vecinal; pero si los que solo cuenten con el sueldo de retiro, 

pensión ó viudedad , quienes no deberán pagar nada con tal objeto. 

Excmo. Sr.:=Por el ministerio de la Gobernación del Reino con fecha 9 de abril 
último se dijo á este de la Guerra lo siguiente:=:«Con esta fecha digo al gobarnador 
de la provincia de Badajoz lo que sigue;=Pasado á informe de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real el espediente instruido en virtud de lo con
sultado por V. S. en 21 de setiembre del año anterior, sobre si los aforados de guerra 
avecindados en los pueblos que son á la vez labradores ó granjeros están ó no obli
gados á contribuir como tales al pago de las obras de utilidad común como los de-
mas vecinos, con fecha 26 de marzo último rae dijeron lo siguiente:=Excmo. señor: 



TR.VT. viii, T I T . i. 73 

En cumplimiento de la real orden de 23 de octubre últ imo, estas secciones han 
examinado la adjunta comunicación del jeí'e político de Badajoz, en solicitud de que 
se resuelva por S. M. si los aforados de guerra avecindados en los pueblos y dedica
dos á la agricultura, deben concurrir y. contribuir como los demás vecinos á las obras 
de utilidad común. Las secciones: Considerando que según el artículo 6.° dé la 
Constitución, todo español está obligado á contribuir en proporción á sus haberes 
para los gastos del Estado: Considerando que las obras de utilidad común redundan 
en beneficio de todos los vecinos, y que por lo mismo ninguno debe eximirse legal
mente de contribuir cuando sea llamado con sus brazos ó con sus capitales , según 
su condición á su construcción, mejora ó perfeccionamiento: Considerando que 
no pueden entenderse comprendidas en ningún fuero especial mas exenciones que 
aquellas que terminantemente espresen las leyes que lo determinen: Considerando 
que la real órden de 22 de abril de 1848 , relativa á las exenciones que gozan los 
aforados de guerra que sean labradores ó granjeros vecinos con casa abierta y con 
goce de los aprovechamientos comunales, tan solo se refiere á las cargas de bagajes 
y alojamientos, y esto circunscrito á la casa, babitacion y caballo del aforado : Con
siderando que nadie con menos motivo que don Hipólito Granadilla puede escusarse 
de contribuir á la reedificación de una fuente, que proporcionando á los vecinos 
aguas potables y para el riego, le liará disfrutar un doble beneficio en su calidad 
de vecino y labrador, opinan: Que ni el citado Granadilla ni ningún aforado ve
cino puede escusarse de contribuir en la proporción que los demás á las obras de 
utilidad vecinal, debiendo obligarse al mismo á devolver al ayuntamiento de V a l -
verde los veinte reales que este en uso de su autoridad le exijió por su negativa.= 
V. E . sin embargo se servirá proponer á S. M. lo que estime mas acertado.^Y ha
biéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) conformarse con el preinserto dictamen, 
de su real órden lo traslado á V. S. para su cumplimiento y demás efectos corres
pondientes.))=Y S. M. enterada, se ha servido resolver que lo traslade á V. E . , como 
lo verifico de su real órden, para su conocimiento y efectos correspondientes ; pero 
en la inteligencia de que la preinserta disposición debe considerarse aplicable ún i -
mente en su caso á todos los aforados de guerra avecindados en los pueblos, y que 
al propio tiempo sean hacendados ó granjeros, mas nunca á los otros aforados que 
solo cuenten con el haber de retiro, pensión ó viudedad que se les haya declarado, 
pues que el fuero exime de las cargas que afecten á la persona ó al sueldo.=Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 31 de julio de 1850.=Gonstancia.=Señor. . . . 

Real órden de 30 de agosto de iSSO.—Sobre lo mismo respecto á los individuos 
pertenecientes á la Reserva. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E . de 10 de julio último, en la que manifiesta que el ayuntamiento de Oli-
venza, punto en donde reside el cuadro del tercer batallón del regimiento infan
tería de San Fernando, ha impuesto 100 rs.de contribución al soldado perte
neciente al mismo batallón de la Reserva Antonio Torrejon , por el oficio que 
ejerce de fabricar cal en un horno que tiene, y cuyo individuo se ha negado á sa
tisfacerla, apoyando su negativa en que se encuentra sirviendo en el ejército. E n -

1 : 
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torada S. M . , y de conformidad con lo espuesto por V. E - , se ha servido S. M. de
clarar por su reai resolución de 23 del actual, que tanto el individuo de que se trata, 
como los demás que se encuentren en la Reserva, deben satisfacer al Estado, no tan 
solo las contribucioaas que les correspondan con arreglo al sistema tributario pol
los bienes en fincas que posean, sino también las que están marcadas á los que ejer
cen oficios, profesión é industria con casa abierta , estando únicamente exentos de 
los cargos concejiles, alojamientos y bagajes, con arreglo á la Ordenanza general 
del ejército y al reglamento orgánico de la actual Reserva, que también les concede 
estas prerogativas atendido el fuero militar que disfrutan.=De real orden, etc.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de agosto de 18bO.=Constancia.= 
Señor..... 

D E R E C H O S V E C I N A L E S . 

Real orden de 22 de setiembre de i l l i .—Mandando que se mantenga en el goce de 
los aprovechamientos comunes de los pueblos á los individuos que sirven en el 
ejército. 

Agustín Valverde ha hecho recurso al Rey esponiendo que, por la justicia de ese 
pueblo , de donde era vecino y tiene su casa, se le ha privado de los aprovechamien
tos comunes que logran los demás vecinos, á causa de que siendo soldado del regi
miento de milicias de Avila, le tocó la suerte para pasar al de infantería de 
Navarra, donde actualmente se halla ; y no debiendo perjudicarle esto para las exen
ciones que le correspondan por su representación de vecino contribuyente, manda 
el Rey que con arreglo á sus haciendas y granjerias se le mantenga en ei goce de 
los aprovechamientos que son comunes á los demás vecinos de ese pueblo. Y lo par
ticipo á V. de su real orden para su cumplimiento.=D¡os guarde á V. muchos años, 
Aranjuez 22 de mayo de 1771.=Juan Gregorio Muniaiíi.=Señor 

Real orden de 2 de noviembre de 1775.— Sobre lo mismo ( i ) . 

En 2 de noviembre de 1775 con motivo de la oposición que hizo la justicia y 
regimiento de la villa de Zahinos, en,Estremadura, para tener presente en el re
parto de yerbas que se hace en dicha villa para los ganados de sus vecinos á don Fer
nando y den Antonio Mejía, que se hallaban sirviendo al Rey en el real Cuerpo de 
Guardias de Corps, a consulta del Supremo Consejo de Guerra, mandó S. M. se com
prendiesen á dichos guardias en el referido reparto, respecto de que no solo podia 
perjudicarles el estar empleados en el real servicio, sino que debe servirles de reco
mendación, y considerar sus ganados como de los vecinos de residencia personal, 
y asi se comunicó con la misma fecha á la justicia de dicho lugar y al capitán de 
cuartel. 

( ! ) Insertamos esta órden tal como se encuentra en el tomo 1.° de Colon. 
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Beal órdcnde 13 de octubre de-ild8.—Determinando qué militares son los que de
ben cumplir con su residencia la mayor parte del año en el pueblo donde disfru
tan los aprovechamientos de vecindad. 

Excrao. S r . : = E l señor don Miguel Cayetano Soler en oficio de 13 del actual me dice 
lo que sigue. «Con esta fecha comunico«1 gobernador del Consejo de Castilla la reai 
órden siguiente:=Habicndo hecho presente al Rey una representación de la diputación 
d*; los Reinos, y otra que apoyaba esta de la ciudad de Soria, relativas ambas á que á 
don Francisco Castejon, marqués del Yadillo, brigadier de los reales ejércitos, avecin
dado en la ciudad de Soria, no se le exima de la residencia personal en la espresada 
ciudad, de la que quiere libertarse por estar agregado como tal brigadier al ejército 
de Castilla la Nueva, obligándole, sin embargo de dicha agregación, á que se restituya 
á la ciudad de Soria, ó que en su defecto se le escluya del disfrute de los aprove
chamientos comunes de pastos que como tal vecino le corresponden , en tanto que 
no resida en ella los seis meses y un dia prescritos por el fuero, escepto cuando 
se halle sirviendo en empleo vivo y efectivo , en cuyo caso deberá tenérsele presente, 
como se ejecutó durante la última guerra. Enterado S. M. de ambas representacio
nes .é informes que se ha servido tomar de ministros de su total confianza, y persua
dido no solo de la justicia que asiste á la ciudad de Soria , sino también de la par
ticular razón con que las leyes del Reino, fueros y coadiciones de Millones dirigidas á 
la conservación de la población, disponen permanezcan en sus domicilios y vecindades 
las personas asi hacendadas como de oficios, debiendo salir de la corle Unios los 
que comprende tan sábia providencia contenida en la condición 43 del quinto género 
de Millones, y las demás providencias dadas para su observancia, sin pretesto 
alguno para desamparar su vecindad y aprovechar los pastos de sus ganados y gran
jerias en perjuicio de los verdaderos vecinos y habitantes ; ha venido el Rey en 
mandar, por punto general, que con precisión y sin pretesto ni motivo, todos los 
sugetos que se hallen en las circunstancias del marqués del Yadillo, deben cumplir 
con su residencia la mayor parte del año en el pueblo donde disfrutan los aprove
chamiento de vecindad," mudando á los militares la agregación del distrito al enr que 
corresponda su residencia, para evitar los perjuicios que pueden seguirse al bien ge
neral del Reino; cumpliéndose el deudo de su naturaleza , según se individualiza en 
las leyes, para que con uniformidad se acuda al fomento de la poblacion.=Lo que do 
real órden comunico á V. E . para que enterando de ella el Consejo, disponga su pun
tual cumplimiento , circulándola á este efecto á todos los tribunales y justicias del 
Reino; en inteligencia de que lo aviso con esta fecha al ministerio de la Guerra y á la 
diputación general de los Reinos para que lo tenga entendido.»=De la misma real 
órgen lo aviso á V. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca^=D¡os 
guarde á V. muchos años. San Lorenzo 18 dê  octubre de 1798. =Alvarez.=Señor 

Real órden de 19 de julio de 1801—So&re lo mismo. 

Por el Excmo. Sr. D. Miguel Cayetano Soler /secretario de Estado y del despacho 
universal de Hacienda , se ha comunicado al Consejo con fecha 19 de este mes la 
real órden siiíuiente:=«Excmo. Sr.^Confirmando el Rey la declaración que á solí-
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citud de don Diego López Haro, capitán agregado á la plaza de Alicante , se dio en 4 
de enero de 1799 por el ministerio de la Guerra á la real órden circular de i3 de 
octubre de 1798, por la que se fija la residencia que deben hacer en los pueblos los 
que en ellos gozan aprovechamientos de pastos y demás derechos de vecindad, se ha 
dignado S. M. con este motivo y lo representado sobre el particular por la diputa
ción general del Reino, aprobar el acuerdo celebrado entre el ministerio de la Guerra 
y este de mi cargo, mandando en su razón que los oficiales desde brigadier inclusi
ve arriba para disfrutar los derechos de vecindad conforme á las condiciones de Mi
llones, deban ser destinados á los ejércitos de las provincias de sus domicilios para 
que no se separen de ellos, á menos que S. M. no tuviese á bien destinarlos por mo
tivos particulares de su servicio á otras provincias; pero que los demás oficiales, sien-
de agregados , como que continúan el servicio en las respectivas plazas, deben estar 
exentos de la residencia , asi como también los inválidos, mas de ningún modo los 
dispersos. Y de órden de S. M. lo comunico á V. E . para que haciéndolo presente 
al Consejo disponga la exacta observancia de esta real disposición adicional á la pre-
dicha de 13 de octubre de 1798 , circulándola al efecto también á todos los tribuna
les y justicias dol Reino ^ en el concepto de que paso con esta fecha los correspon
dientes avisos al ministerio de la Guerra y á la diputación general del Reino para su 
debida inteligencia y gobierno.»=:Publicada en el Consejo la antecedente real ór
den , ha acordado su cumplimiento , y conforme á lo que en ella se previene , lo 
participo á V. para que haciéndola presente en el ayuntamiento de esa capital, ten
ga su debida observancia , y que al mismo fin la circule á las justicias de los pueblos 
de ese partido ; y del recibo de esta me dará V. aviso para ponerlo en noticia del 
Consejo.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de julio de 1801.—Don Barto
lomé Muñoz.=Señor 

Real órden de 30 de junio de Con firmando el derecho de los militares al dis
frute del de vecindad. 

Véase entre las ilustraciones del artículo 6 de este título. 

fíeal órden de 28 de febrero de 1841).—Sobre lo mismo. 

Véase en la pág. 62. 

A L O J A M I E N T O . 

Real órden de 31 de enero de 1804.—Resolviendo que los oficiales del ejército que 
no estén avecindados, tengan exenta de alojamiento una casa que esté habitada 
.por sus criados ó dependientes. 

Habiéndose suscitado duda sobre si han de estar exentas de alojamiento las casas 
de los sugetos privilegiados que no están habitadas por ellos mismos, ha resuelto el 
Rey, después de haber oido el dictámen de su Consejo Supremo de la Guerra, que 
aquellos privilegiados que están empleados en la real servidumbre cerca de su real 
persona y no«se hallan avencindados, deben tener exenta una casa que esté habitada 
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por sus criados y dependientes empleados en el servicio de sus amos, señalando la 
que debe ser si tuvieren muchas, y que todos los que sirven en el ejército y armada 
tengan igual privilegio en la casa que tuviesen con dichas circunstancias, ó en las 
que señalaren si fuesen muchas las que disfrutasen con las mismas calidades.=1.0 
aviso á V . de real orden para su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.= 
Dios guarde áV. muchos años. Aranjuez 31 de enero de i804.=Caballero.=:Señor... . 

(Veánse las ilustraciones del artículo 6 de este título.) 

CAZA Y P E S C A . 

Real orden de 31 de julio de 1818.—Declarando que los militares, en conformidad 
á lo dispuesto en el articulo precedente, no necesitan licencia por escrito de l a 
autoridad civi l para poder cazar con escopeta. 

Excmo. Sr.:=:Al Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia digo con esta 
focha lo siguiente: =«A consecuencia de la real orden circulada en 5 de marzo úl t i 
mo por el Consejo Real, que determina las circunstancias que deben preceder para 
cazar con escopeta, representó el capitán general de Castilla la Vieja,entre otras co
sas, cuanto creyó conveniente á manifestar que la observancia de la referida órden 
se opone é imposibilita la responsabilidad de los capitanes generales, que son los que 
primero deben responder de la tranquilidad y seguridad de las provincias de su car
go , y deroga los privilegios que por las Ordenanzas generales del ejército se conce
den & los militares. En su vista quiso S. M. oir á su Supremo Consejo de la Guerra, 
y conformándose con el dictámen del referido Tribunal, espuesto en consulta de 16 
de junio último; teniendo presente que la esclusiva de todo fuero que previene la 
mencionada real órden de S de marzo de este año, espedida por el ministerio del 
cargo de V. E . con motivo de un informe dado por el Consejo Real sobre una espo-
sicion de los arcabuceros de esta corte , comprende también á los militares que se 
hallan en pacífica posesión del privilegio de tirar con arcabuz largo en tiempos no 
vedados, que les concede el art. 3.°, tít. i , trat. 8 de la Ordenanza general, p r i 
vilegio que entre otros comprendidos en la misma Ordenanza hace muchos años 
están disfrutando sin contradicción alguna como en justa recompensa de los arries
gados servicios que prestan en defensa de la augusta persona de S. M. y de la patria, 
y del cual no pueden ser despojados sino por espresa voluntad de S. M. , manifes
tada por este ministerio de la Guerra por exigirlo asi la regularidad del servicio y sus 
atribuciones con arreglo á lo mandado en la real órden de i3 de diciembre de Í814, 
al cual pertenece la conservación de los privilegios concedidos á la milicia por las 
alteraciones (si así se estimase) que deroguen artículos de las leyes militares tan so
lemnemente sancionadas , y mucho menos en el caso presente, en que una solicitud 
particular, que nada tiene que ver con las prerogativas de los militares , deroga el 
privilegio de que puedan usar de la escopeta para cazar en tiempos no vedados im
poniéndoles sobre sus cprtos sueldos el gravámen de cien reales si quisieren disfru
tar de esta inocente diversión, sujetándolos á pedir licencia á jueces estraños, que 
con este motivo se infroduzan á hacer una justificación de la conducta de los gene
rales, jefes y oficiales que la soliciten para concederla ó negarla, según lo pre-
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viene Ja citada real orden con desaire de los jueces militares y desdoro de las mas 
altas clases do la milicia; y en consideración al visible desaire de los capitanes ge
nerales de provincia á que se cometa á los regentes de las audiencias la facultad de 
conceder estas licencias á la vista y presencia de sus presidentes, á quienes como 
jefes superiores de la jurisdicción civil y militar en el distrito de su provincia, bien 
sea una precaución política ó militar, el cuidado de que no se multipliquen en ¡os 
pueblos las armas de fuego á pretesto de caza, debe corresponder siempre su inter
vención y conocimiento, y de consiguiente la concesión de tales licencias, pues 
aunque las conmociones y tumultos de los pueblos corresponden á la jurisdicción 
ordinaria, puede también la militar tener su parte de responsabilidad si por el abuso 
tic diebas armas concedidas para la caza se cometiesen escesos cuyo conocimiento 
perteneciese á la jui;ísd¡ccion militar, como en los casos de que trata el art. 4.°, tít. 3, 
trat. 8 de la Ordenanza; en el de conmoción que acaeciese en plaza , castillo ó for
taleza en que los facciosos intentasen apoderarse de las fortificaciones, baterías y 
municiones; ó de robos en caminos por malbechores, y siendo ejecutados con las 
escopetas concedidas á los vecinos parala caza, tiene un interés el jefe militar (aun 
cuando no tenga el mando político j en todos los casos espresados en que no se re 
partan á los pueblos un escesivo número de escopetas con pretesto de cazar, que 
pueda ser perjudicial á la seguridad de las p'azas y de las tropas, de que es el primer 
responsable en el distrito de su mando; ha tenido á bien declarar el Rey N. S.T-.L0 
Que los militares no están comprendidos en el art. I.0 de la espresada circular de 5 
de marzo último, en que se prohibe ú toda persona, sin escepcion de fuero, aun el 
mas privilegiado , poder cazar con escopeta sin licencia por escrito de la autoridad 
que allí se espresa, por ser opuesto ú la prerogativa que entre otras concede á los 
militares el art. 3.°, tít. 1, trat. 8 de la Ordenanza general del ejército de que 
puedan tirar con arcabuz largo en tiempos no vedados sin necesidad de licencia a l 
guna.=2.6 Que las licencias que se espidan para cazaren las capitales en que hubie
se chancillerías ó audiencias, de que trata el articulo 13 de la misma circularse con
cedan por los capitanes ó comandantes generales que sean presidentes de las mismas., 
y no siéndolo por los regentes; y en las demás ciudades cabezas de partido por los 
corregidores ó alcaldes mayores, como subdelegados del capitán general (ó del r e 
gente en su caso) á quien deberán dar parte de las personas á quienes se hayan con
cedido estas licencias , para que siempre conste en la capital dé la provincia el nú 
mero de armas de fuego que con este motivo haya en los pueblos para las providen
cias convementes en el caso de ser escesivo el número de ellas y evitar cualquiera 
desórden ó conmoción que pudiera intentarse.))=De real orden lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Falacia 
á 31 de julio do 18i8.=Francisco Eguia.=Señor 

Real orden de 10 de enero de ISil—Mandando que las licencias para casar las ob
tengan los milüares de sus jefes naturales. 

Excmo. Sr . :=Al Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia digo con esta fe
cha lo siguiente:=«He enterado al Roy Nuestro Señor de la real orden que V. E . me 
comunicó en 26 de setiembre último , relativa á otra que pasaba al superintendente 
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general de policía del Reino, en la que se marcan varias personas y elases que están 
exentas de sacar la caria de seguridad, añadiéndose en la misma que S. M. habia de
terminado que los individuos que por razón de sus destinos ó por las leyes están facul
tados para el uso de armas, no pueden emplearlas en la diversión de la caza sin sa
car la oportuna licencia de lo policía, lo que me comunicaba V. E . de orden de S. M, 
para que per este ministerio de mi cargo se cumpla en la parte que se previene: aun
que en la citada real resolución no se hace terminantemente mención de los milita
res, sin embargo, para evitar todo género de duda y fijar una regla cierta, mediante á 
que el art. 3.°, tít. 1 , trat. 8 de la Ordenanza general del ejército les concede el 
privelegio de tirar con arcabuz largo en tiempos no vedados, privilegio que, entre 
otros comprendidos en la misma Ordenanza, liace muchos años están disfrutando sin 
contradicción alguna, como en justa recompensa dé los arriesgados servicios que 
prestan á la augusta persona de S. M., y del cual no pueden ser despojados sino por 
su espresa voluntad manifestada por este ministerio, según tuvo á bien determinarlo 
en su real resolución de 3í de julio de 1818 por exigirlo asi la regularidad del ser
vicio y sus atribuciones con arreglo á la real orden de 13 de diciembre de 1824, al 
cual pertenece la consorvacion de los privilegios concedidos á la milicia, ó las altera-
eiones (si así se eslimaso) que derogan artículos de las leyes militares, imponiéndoles 
sobre sus cortos sueldos el gravámen del importe de la licencia si quieren disfrutar 
de esta inocente diversión; S. M. con presencia de todo, y no queriendo que sufra 
alteración la Ordenanza general del ejército, ni reales órdenes posteriores, ni en su 
totalidad el reglamento de policía espedido en 20 de febrero de 1824, y deseando 
conciliario todo, se ha dignado mandar que tedas las clases del Estado están sujetas 
á sacar la licencia para cazar de la policía, escepto los militares, que estos la obten
drán do sus jefes naturales, por ser conforme á lo que determina la Ordenanza gene
ral del ejército y demás órdenes posr.eriores.»—De real órden lo traslado á^V. E , para 
su inteligencia y demás efectos consiguientes,=Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 10 de enero de 1827.=Zambrano.=Señor 

Real órden de 2 de diciembre de 1828.—Resolviendo que la licencia para «.«o de 
armas que los militares hayan de obtener de sus jefes naturales, sea estensiva 
para casar con galgos y demás clases de perros. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general interino de esta provincia digo hoy lo siguien-
te:=«Eriterado el Rey Nuestro Señor de un oficio del antecesor de V. E . de 26 de 
noviembre del año anterior, insertando el que le dirigió el juez privativo de k 
veda de caza y pesca, consultándole si ia real órden de 10 de enero del mismo año, 
que concede permiso á los militares para cazar con escopeta ó arcabuz, es eslen-
sira también á la caza con galgos, se ha servido resolver S. M., conformándose con el 
parecer de su Consejo SupreimD de la Guerra, que la licencia para cazar con escopeta 
é arcabuz que se concede á los militares por sus jefes naturales, según lo resuelto 
por la referida real órden, les sirva también para verificarlo con galgos ó demás cla
mes de perros; pero guardando siempre los tiempos y términos vedados, bajo las 
multas establecidas contra los contraventores, las que les serán exigidas por sus pro
pios jefes á instancia de la 6.utoridad civil.))=De real órden lo traslado a Y . E . para su 
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inteligencia y demás efectos consiguientcs.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 2 de diciembre de i828.=:Zambrano.=Señor 

Real orden de i6 de noviembre de 1830.—Circuíando la de i i del mismo por la 
cual se declara que los oficiales del ejército y armada no están exentos de sacar 
licencia de la policía para dedicarse á la diversio7i de la pesca. 

Excmo. S r . : = E I señor secretario del despacho de Gracia y Justicia con fecha l í 
del actual me dice lo que sigue:—«He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de! espediente 
instruido por el ministerio de la Guerra que V. E , se sirvió dirigirme con oficio de 24 
de enero último, relativo á si los oficiales del ejército y armada han de estar exentos 
de sacar licencias de la policía para la pesca, asi corno lo están para la caza. Enterado 
S. M. , y conformándose con el parecer del superitendente general interino de policía 
espuesto en informe de 29 de octubre último, se ha servido resolver que los ofi
ciales del ejército y armada no están exentos de sacar licencias de la policía para de
dicarse á la diversión de la pesca, en razón de que esta clase de distracción no tiene, 
como sucede en la caza, analogía alguna con la profesión militar.=De real órden lo 
comunico a V. E . para su inteligencia y efectos convenientes en contestación á su 
citado oficio.»=TrasIádolo á V. E . de igual real órden para su inteligencia y que lo 
circule en la armada.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid i6 de noviembre 
de 1830.=E1 conde de Salazar.—Señor 

Real órden de 4 de julio de 1831.—Derogando la anterior, y determinando que las 
licencias de pesca se espidan á los militares por los capitanes generales. gober
nadores ó comandantes á quienes corresponda, del mismo modo que se practica 
con las de caza. 

Excmo. S r . : = A l señor secretario del despacho de Gracia y Justicia dije de órden 
de S. M. con fecha 4 de julio último lo siguienle:=((He dado cuenta al Rey Nuestro 
Señor de las consultas que hicieron los capitanes generales de Castilla la Vieja y 
Estremadura, sobre si las licencias para cazar los militares, que se mandan espe
dir por sus jefes respectivos, en la circular de 10de enero de 1827, deben estenderse 
á las de pesca, por las razones de analogía que existen entre unas y otras-, también 
elevé á su soberano conocimiento las reales órdenes que V . E . se sirvió comunicar
me en 11 de noviembre de 1830 y 22 de abril del corriente año sobre el particular; 
y enterado de todo S. M., como también de lo manifestad» en su razón per el Conse
jo de la Guerra , cuyo Supremo Tribunal, con sus fiscales en pleno, opina que en 
atención á las consideraciones que merecen los servicios prestados por los militares 
en defensa del Estado y del-Soberano, y el corto sueldo á que en virtud de las últi
mas reformas han quedado reducidos, se les permita el ejercicio de la pesca sin su 
jeción á obtener licencias de la policía , ni á pagar la cuota establecida al efecto, se 
ha dignado S. M., conformándose con este dictámen, resolver qüe las licencias do 
pescar se espidan á los militares por los capitanes generales, gobernadores ó coman
dantes militares á quienes corresponda , del mismo modo que se practica con las de 
caza, en conformidad á lo dispuesto en las reales órdenes de 10 de enero de 1827, 
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18 de octubre y 2 de diciembre de Í828, aunque sujetos siempre á las reglas que go
biernan por reales cédulas y bandos publicados ó que se publiquen en lo sucesivo 
por las autoridades competentes sobre los tiempos, sitios, instrumentos é ingredien
tes vedados, y quedando por consecuencia derogada cualquier disposición anterior 
que pueda ser contraria á la presente=Y de la propia real orden lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y efectos convtínieníes.=D¡0S guarde á V. E . muchos años. Madrii 
2 de octubre de 1831.=:Zainbrano.=Séñor 

Real orden de 25 de marzo de 1832.—Declarando que los sugetos á quienes los j e 
fes militares pueden conceder licencia para cazar, son los que componen las cla
ses del ejército activo y ramo politico de guerra, los que gozan el fuero entero m i 
litar y los retirados en el goce del criminal, debiendo todos los demás acudir á la 
policía, 

Exctno. Sr.:=Enterado el Rey Nuestro Señor de un oficio de 2 de febrero del año 
antepasado, en que el superintendente general de policía, con motivo de haber llegado 
á su noticia que dos maestrantes, residentes en la vü ia de Cieza, se escusaban á to
mar de la policía las licencias necesarias para uso de armas y cazar, á pretesto del fuero 
militar que está concedido á los Cuerpos de maestranza por varias soberanas det í rmi-
naciones , pedia se le comunicasen las órdenes qae hubiese vigentes en el particular, 
y declare al mismo tiempo á qué clases está concedida espresamente la gracia de 
obtener licencia para cazar de sus jefes naturales; tuvo S. M. por convenieníe oír á 
su Consejo Supremo déla Guerra, y conforma con lo que le espuso en pleno, ha 
tenido á bien resolver: que los sugetos á quienes los jefes militares puedan conceder 
licenoias para cazar , son los que componen las clases del ejército activo y ramo po
lítico de guerra, los que gozan el fuero entero militar, y los que están retirados con 
el goce del criminal por habérseles considerado con quince años de servicio; debien
do todos los demás acudir a la policía , aunque gocen el mismo fuero criminal por 
otras causas, ó disfruten pensiones alimenticias ó escudos de ventaja.=rDe real or
den, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de marzo de 1832.—Zam-
brano.=:Señor.., . 

lleal orden de S de marzo de i§Z8.—-Sobre lo mismo respecto de los empleados po* 
lico-militares. 

Excmo. Sr, :=:El Tribunal Supremo de Guerra y Marina, á quien S. M. la Reina 
Gobernadora tuvo á bien mandar que informase sobre el espediente promovido en B a r 
celona, con motivo de haber allanado la policía la casa del escribano de! juzgado de a r 
t i l le r ía de aquel departamento don Mariano L l o b e t , y haber le impuesto una mul ta 
por haberle encontrado una escopeta de caza, en acordada fecha 18 de enero ú l t i m o , ha 
espuesto loque s igue : « Q u e no ejerciendo l a p o l i c í a jurisdicción contenciosa, como 
manifiesta muy oportunamente el subdelegado del ramo de Barcelona, no procede la 
lormacioh dé competencia entre ella y cualquiera otra autoridad encargada de la admi
nistración de justicia militar ó c i v i l , y en este concepto la cuestión en el caso que ha 
motivado las contestaciones en!re el referido subdelegado y el subinspector de artílle-

TOMO lü, 6 
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ría dfi aquel departamento, queda reducida á una disputa de fuero, cuya protección 
y defensa igualmente que su decisión corresponde á este Supremo Tribuna!, lauto 
por las facultades estraordinarias que S M. se sirvió conferirle por la determinación 
de los negocios radicados en el mismo,, corno en virtud de la atribución que se le 
concede por el art. 6.° del real decreto de 31 de julio último.=:Un comisario de po
licía reconoció la casa del escribano del juzgado de artillería del departamento de 
Barcelona don Mariano Llobet, y babiendo encontrado en ella una escopeta de ca
zar que se suponía de la pertenencia de su hijo, se le declaró incurso en la multa de 
cien ducados por no constar que hubiese obtenido la competente licencia para usar
la. Asi el reglamento de policía como el bando del subdelegado del ramo, publicado 
en aquella ciudad en 6 de abril de 1S33, e sel uve de las penas establecidas contra los 
contraventores á los que estén autorizados espresamente para usar de armas. Que el 
escribano Llobet se halla en el caso de escepcion en razón del fuero militar que dis
ruta, no puede dudarse atendidas las terminantes disposiciones que comprenden el 

artículo 3.°, tít. I.0, trat. 8.°, de las reales Ordenanzas, y el 29 del reglamento 14 de 
la particular de artillería que el artículo 3.° hace estensivas á las mujeres é hijas y 
hasta las criadas de alorados. Aun cuando pudiera prescindirse de estas terminantes 
disposiciones, la real orden de 10 de enero de 1827 las confirma espresamente, de
clarando además que los militares están exentos de sacar las licencias de la policía 
para cazar, que obtendrán de sus jefes naturales conforme á lo determinado por la 
Ordenanza y órdenes posteriores, por ser la espresa voluntad de S. M. que esta bene
mérita clase no sea despojada de este ni de Tos demás privilegios de que están en 
posesión, sino por es¡iresa voluntad real manifestada'por el ministerio de la Guerra, 
según lo determinado en resolución de 31 de julio de 1818; y para remover toda 
duda sobre le inteligencia de la anterior rea! resolución se declaró por la de 25 de 
marzo de 1832 que estaban comprendidos en ellas, no solo las clases del ejército 
activo y ramo político de guerra que gozan el fuero militar, sino también los retira
dos con goce del criminal por haberles considerado con quince años de servicio. 
E l tribunal fundado en e! tenor espre^ado de las resoluciones citadas, no puede me
nos ¡le reclamar la justicia con que don Mariano Llobet se ha quejado de los proce
dimientos del subdelegado de píolicía de Barcelona, y el eseeso en que incurrió en 
la imposición de la multa ilegal, habiéndose hecho acreedor á que se le haga enten
der ei real desagrado que lia merecido su comportamiento tan poco conforme á las 
reales órdenes vigentes, como depresivo de los privilegios de los aforados de Guerra.» 
= Y enterada S. M. la Beina Gobernadora, y conforme con el dietámen de dicho T r i 
bunal Supremo, se ha dignado resolver que lo traslade á V. E . para su inteligencia 
y electos correspondíenles en el ministerio de mi cargo,=De rea!, órden etc.=Dios 
guarde á V. E . muchos años, Madrid 5 de marzo de i836.=Almodorar .=Señor , . . . . 

4. No podrán los referidos Oficiales y Soldados ser presos por la 
Justicia ordinaria por deudas que hayan contraído después de estar sir
viendo, ni se les ejecutará por ellas en sus caballos, armas ni vestidos, 
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m en los de sus mujeres, á menos que la deuda proceda de alcances ó 
«réditos que mi Real Hacienda tenga contra ellos; pero en las deudas 
anteriores, al tiempo en que el deudor entró en mi servicio, responderá 
según la calidad de la obligación en su persona y bienes raices y mue-
Mes que no sean del uso militar. 

"Veansft en el apéndice al tít. 10 de esto trat. las órdenes que rigen sobre deudas 
de los eüciales. ^ 

Véanse también en el titulo siguiente las órdenes que rigen respecto á cobran-
g& de contribuciones. 

5̂. No podrán conocer de las causas civiles ni criminales de Oflcia-
les las justicias ordinarias, sino solo el Capitán General, Consejo Gene
ral ó Comandante Militar del paraje donde residieren, según la diferen
cia y circunstancias de los casos en la forma que se esplicará mas ade-

1 iaate, 
6. Los Oficiales , Sargentos, Cabos y Soldados que se retiraren de 

mi servicio con licencia habiendo servido quince años sin intermisión, 
gozarán cédula de premio correspondiente; y en virtud de ella, si se 
retiraren del ejército, estará.i exentos del servicio ordinario y estraor-
dinarso: no podrán ser apremiados á tener oficios de Concejo, ni de la 
Cruzada, Mayordomía, ni tutela contra su voluntad, ni se les impondrá 
alojamiento, repartimiento de carros, bagajes ni bastimentos sino fue
ren para mi Real Casa y Corte; y las mismas preeminencias gozarán 
.-sus mujeres, y podrán tirar con arcabuz largo guardando los términos 
y meses vedados; pero si usaren de armas prohibidas se les dará por 
áncursos en los bandos publicados. 

Mea!es órdenes que determinan las personas y clases no espresa-
das en el articulo anterior que disfrutan fuero después de sepa

radas del servicio. 

Véanse las reales órdenes siguientes: 

E n la página 15 la de 8 de marzo de 18S2. 
E n la t6 la de 28 de julio de 1813. 
En ja 19 la de 6 de abril de 1830. 
E n la 20 la de 20 de enero de 1770. 
En id. la de 9 de abril de 1771. 
En la 24 la de 19 de julio de 1813. 
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En la 47 el artículo 277 del reglamento de 22 de abril de 1844. 
En la 51 la de 29 de abril de 1774. 
En la 32 la de 17 de diciembre de 1804. 
En la 33 la de 21 de mayo de 1846.. 
E n la 86 la de 20 de noviembre de 1839. 
E n la 59 la de 31 de enero de 1791. 
En la 62 la de 28 de febrero de 1845. 
E n id. la de 27 de noviembre de 1845. * 
En la 6o la de 2 de setiembre de 1851. 

fíeal orden de 22 de agosto de Í18S.—Declarando que los empleados político-mili
tares que se jubilen con sueldo, se les considere el goce del fuero militar, lo mis
mo que á los que se hallen en el real servicio. 

Exorno. Sr . :~Don Joaquín Porcada, secretario jubilado de la capitanía general de 
Galicia, ha recurrido al Rey esponiendo que aun cuando estaba sirviendo aquel em
pleo á consulla del Consejo de la Cámara , se le concedió facultad de nombrar te
niente de procurador de los del número de la real Hacienda de Aragón: habiendo 
ahora conseguido este una procura en propiedad , y pasado él en consecuencia á 
nambrar, en uso de su facultad, otra persona de las circunstancias necesarias para 
servir dicho oficio, se le ha puesto reparo en la misma Cámara , con motivo de que-
siendo jubilado no se le reputa como empleado en el real servicio , ni con las exen
ciones y privilegios que á los que ostan en él , con cuyo concepto ha solicitado se le 
considere con las mismas preeminencias que si efectivamente se hallara en el uso y 
ejercicio de su empleo.=Enterado S. M. de todo, y habiendo oido el dictámen del 
Supremo Consejo de Guerra, se ha servido declarar que respecto á que la jubilación 
de Porcada fue con sueldo (lo que demuestra que desde luego quiso S. M. conser
varle las preeminencias, exenciones y fuero que tenia en la propiedad do su empico), 
asi á él como á todos las demás que se hallen en su caso, se les debe considerar el 
goce del fuero militar en ios mismos términos que á los que se hallen en el real ser
vicio.=Lo que participo á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca.-Dios guarde, etc. San Ildefonso 22 de agosto de 1788. 
=Gercnimo Caballero.=Señor.... 

Real orden de 22 de noviembre de 1804.—Declarando que los óependientes del 
ramo de hospitales, no hallhndose empleados en ellos, no disfrutan ningún 
fuero (1). 

Por real resolución de 22 del corriente, á consulta del Consejo de 22 del mismo 
Sobro instancia de don Nicolás Javier de triarte, en sohci'ud de que se declare el fue
ro qae le corresponde como á comisario de entradas que fué de los hospitales de 

( i ) Insertamos esta orden tal como aparece-en la colección de Aguirre, tomo 1.° 
pág. 236. 



T R A T , V I H , T 1 T . I . 83 

campaña , se ha servido S. M. mandar se le Jiaga saber que en consecuencia de la 
real órden espedida en 21 de diciembre de i799, no le corresponde el goce de hospi
talidad y trato de oficiales, y que los dependientes del ramo de hospitales, no ha l l án 
dose empleados en ellos, no disfrutan fuero alguno ni tienen mas consideración que 
la que cualquier otro particular. 

Real órden de 30 de julio de mo.—Declarando que los eclesiásticos castrenses que 
se separen del servicio militar, no se consideren como jubilados y si como 
retifa dos. 

ExcmovSr. :=La Reina ha tenido á bien mandar por su resolución de 27 del ac
tual, que los capellanes castrenses sean considerados cual los capitanes del ejército, 
según estaba declarado antes de ahora, para que se les guarden las exenciones y pre-
rogativas correspondientes al citado empleo en cualquier caso y en lo alternativo con 
los oficiales; reputándose á los mencionados eclesiásticos como verdaderamente mi 
litares, en cuanto lo permite el carácter sacerdotal y la natural dependencia que por 
este concepto tienen del R . patriarca de las Indias, vicario general del ejército, en 
virtud de la real órden de 4 de noviembre de 1783, y de otras posteriores; y que por 
cuanto los mismos capellanes no han perdido el derecho á retiro militar, pues sola
mente porque no se llegó á formar ei reglamento especial ofrecido en el articulo 18, 
del real decreto de 3 de junio do 1828, cuando dejan de estar en el servicio se les=, 
señala el sueldo que han de gozar, graduándolo por la leyde 26 de mayo de 1835, se 
entienda, que si bien ha de continuar esta misma práctica en tanto no se fije por 
medio de la necasaria ley la escala proporcional de retiros para dichos eclesiásticos 
castrenses, la cantidad señalada á cada uno de estos porque cesen de servir, aun 
cuando graduada ó arreglada según la ley de jubilaciones que está ó esté vigente, no 
pueda confundirse con los señalamientos de verdaderas jubilaciones, sino que ha de 
ser mirada siempre bajo el concepto de retiro militar.=De real órden, etc.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de julio de 18o0.=Figueras.=Señor. . . . 

Tiempo que neces i tan s e r v i r los mi l i tares p a r a a l c a n z a r el fuero 
de g n e r r a . 

"Véanse en la pág. 146 fiel tomo 2.° las ilustraciones al art. 23 del tít. 8, trat. 3. 

Real órden de Z de agosto de ISU.-—Declarando que á los individuos de tropa 
graduados de oficial con 12 años de servicio, se les cuenten los que tengan de abo
no para optar al retiro con uso de uniforme y fuero criminal. 

Excmo. S r : = E l señor ministro de la Guerra desde Barcelona dijo en 3 del actual 
al inspector general de infantería lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina de una 
instancia que en 1.° de febrero del año próximo pasado remitió informada el antece
sor de V. E . , en la que don Juan Uruñuela, subteniente graduado, sargento 1.° licen
ciado residente en Salvatierra, solicita el retiro con uso de uniforme y fuero crimi
na!; y S. M. queriendo que le sea aplicable al artículo 1.° de la ley de 28 de agosto 
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de 1841, sin embargo de que por el reglamento de 3 de junio de 1828 que se hallaba 
vigente al tiempo de obtener Uruñuela su licencia absoluta, no contaba los quinca 
años de servicio que aquel exige para optar á la gracia que solicita , en atención á 
no servirle para este objeto los dos años de abono que se le cuentan por la cruz de 
Marra Isabel Luisa que disfruta , se ha dignado resolver , de conformidad con lo es
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 1.° de mayo 
último, se le espida el real despacho de retiro en los términos que lo solicita. Siendo» 
al mismo tiempo su soberana voluntad, que esta declaración se baga general y es-
tensiva á todos los ind viduos de tropa que tengan graduación de oficial y cuenteu 
12 años de servicio con abonos de campaña. =:De real órden lo digo á V. E . para s» 
inteligencia y efectos consiguientes.»—Y de la propia real orden comunicada por el 
referido señor ministro de la Guerra lo traslado á V. E - para su conocimiento y íines 
correspondientes.=:Dios guardo á V. E . muchos años. Madrid 17 de agosto de 1844. 
— E l oficial i .0, Antonio Cabaleiro.=Señoi\.. , 

Real órden de 9 de Julio de 1847.—Declarando que los oficiales de infanteria tienem 
derecho a l fuero criminal á los 15 años de servicio con abono, y á ¿os20¿ospro-
cedentes de Milicias provinciales. 

Excmo. S r , : = E l señor ministro de la Guerradice boyal secretario del Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina lo siguiente:^«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) deia 
consulta que dirigió Vi I . en 31 dü mayo úl t imo, promovida por el inspector general 
de infantería y dé la reserva acercada si hay ó no alguna real órden que altere ¡o pre
venido en el artículo I.0 de la ley de 28 de agosto de 1841 que señala el retiro COK 
usó de uniforme á los jefes y oficiales que tuvieren doce años de servicio; en alencioft 
á que ha observado se concede con el uso de uniforme y fuero criminal á los que con
taban quince años de servicio con abonos, aplicándoles sin duda los beneficios del ar-r 
tículo 28 del reglamento de retiros de 3 de junio de 1828 y real órden de 25 de d i 
ciembre de 1838, ó bien por tener adquirido el citado derecho por la clasilícacioce 
correspondiente en virtud del real decreto de 9 de agosto de 1824. Enterada S. M. y 
de conformidad con el parecer emitido por ese Supremo Tribunal, se ha servido de
clarar, que siendo el objeto de la referida ley de 28 de agosto de 1841 el mejorar los 
retiros de los jefes y. oficiales, debe quedar en su fuerza todo lo que por dicho regla
mento de 3 de junio de 1828 y anteriores disposiciones les fuere mas beneficioso, ob
servándose lo dispuesto en el artículo 1.° de la ley vigente y en el 28 del reglamente* 
de 1828, que previene que los oficiales procedentes de la infantería tienen derecho txl 
fuero criminal á los quince años de servicio con ,abonos, y á los veinte los que proce
den del arma de Milicias: y íinalmente que conservan el mismo derecho los que 1& 
adquirieron por la clasificación del real decreto de 9 de agosto de 1824.»~De real 
órden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 9 de julio dfe 
1847.*=E1 subsecretario.—Félix María de Messina.= Señor... . 
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Real orden de 16 de diciembre de 1851 —Comunicando el real decrete de la misma 
fecha, por el que se conceden mayores ventajas á los que se retiren del servició 

' dentro del plazo que se espresa. 

Excmo. Sr . :=La Reina (Q.D. G.) se ha dignado espedir con esta fecha el real de
creto siguiente.—«En vista de las razones que me ha espuesto el ministro de la Guer
ra , de acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i -
guiente:=Art. I.0 Se concede el retiro á los jefes y oficiales de todas las armas ó 
institutos del ejército que voluntariamente le ssiieiten dentro de un plazo que no es
ceda de seis meses en la Península y de ocho en Ultramar con las ventajas que á con
tinuación se espresan. 1.a Con el mínimum del sueldo de retiro que según sus res
pectivas clases les corresponda á los que no cuenten los años de servicio que por el 
art. 2.° de la ley de 28 de agosto de 1841 se exige para obtenerlo, siempre que ha
yan cumplido sin intermisión en las filas el tiempo presento en la del reemplazo del 
ejército. 2.a Con el sueldo de retiro asignado al empleo de que estén en posesión, 
aunque no tengan los dos años de efectividad requeridos en el artículo sétimo de la 
misma ley de retiros. 3.a Con el abono de cuatro años sobre los que reúnan al se
pararse del servicio. 4.a Con el suelda de retiro del empleo inmediato superior á los 
que cuenten diez anos de efectividad en el que actualmente desempeñan. o.a Con el 
grado superior inmediato á los jefes y oficiales hasta la clase de teniente coronel in-
elusive.=Art. 2.° Los individuos á quienes se apliquen las ventajas concedidas por el 
articulo anterior, solo podrán obtener una de ollas á su elección , y todas quedarán 
nulas y sin efecto si los interesados volviesen al servicio activo en cualquier tiempo y 
cualquiera que sea la causa que lo motive.¿Art. 3 0 E l gobierno dará cuenta opor
tunamente á las Cortes del presente decrete en la parte que sea necesario.=Dado 
en palacio á 16 de diciembre de 18bi .=Está rubricado de la real mano.=El minis-
tro de la Guerra , Francisco de Lersundi'.»=I)e real orden lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y fines correspondientes, en el concepto de que el plazo menciona
do en el primer artículo ha de principiará contarse desde 1.° de enero próximo,— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de diciembre de 183i.=Lersundi.= 
Señor..... 

C A R G O S C O N C E J I L E S . 

Real órdendeid demarzo de m.—Determinando queá los licenciados que hayan 
servido t i número.de años prefijados, no se les obligue á aceptarlos oficios de re
pública para que sean elegidos. 

Enterado el Rey de lo que V. representa sobre haberse negado Bartolomé Pé
rez Bernal, miliciano licenciado por cumplido, á admitir el emplee de regidor de 
esa villa, para que ha sido electo, como exento de todo oíicio del común por la 
Ordenanza de milicias, ha resuelto S. M, que se esté á lo que esprese la licencia 
que ha obtenido, en que hay distinción según el tiempo, pues si se le dio antes del 
30 de mayo de 1767 respecto de haber servido 12 años para conseguirla, no se le pue-' 
de precisar á tomarle; pendiendo de su voluntad aceptar ó no este encargo , por mas 
que como distinguido en la república sea como es de los de honor; siendo el real 

• 
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ánimo que. esté en todo descanso quien Je ha servidocumplídamente según su obli
gación • pero s, fue espedida después del 30 de. mayo citado, en que se minoró ei tér
mino de su empeño, no deben gozar otra exención que |a del servicio ordinario por 
1171° a n 0 S , r m r . S US0 de SU ,ÍCenCÍa: y uno y ol!-0 !ia de c o n s ^ respecti-ame e en eua.==Y de su real orden lo aviso á V. para que les sirva de gobierno, 

1 lo cumplan enasta conformidad en el caso presente y otra cualquiera ocurrencia.= 
Dios gu'n-de á V. muchos años. E l .Pardo 10 de mayo de 1774.^E1 c.nde de R i -
c]a-.=,Senor ,-

^ t i r a d o T ^ ^ ^ ^ [ m ' ~ S o b r e 10 mismo respecto de los oficialcsre-

Exorno Sr . :=M señor secretario del despacho de Gracia y Justicia digo con 
esta techa lo s;Iguiente:=«Yarios oficiales retirados han acudido al ReyNucíro Señor 
quejándose de que los ayuntamientos de sus respectivos pueblos les. obligan ú eier-
cer oficios de república, pidiendo al mismo tiempo ser exonerados de semejantes 
cargas; y S. M. con presencia de lo que le ha espuesto su Consejo Supremo de la 
«uerra , y de cuantas reales órdenes rigen sobre el particular, se ha dignado man-
dar que a Jos oficiales retirados no se les obligue á ejercer contra su voluntad oficios 
de republíca.»=De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos cor-
respondientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de setiembre de 18i9 
Alós.=Senor 

Rea! orden de 30 de abril de mi.—Sobre lo mismo. 

E l Exorno. S r . : secretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia I n co
municado al Consejo, por medio del Excmo. Sr. decano gobernador interino de él 
con fecha 28 de mayo próximo pasado, la real orden siguiente:=«Excmo Sr :=E1 se
ñor secretario de Estado y del despacho de la Guerra en real orden de 30 de abril 
ultimo rae dice lo s.'guiente.-Al capitán general de Estreraadura digo con esta fecha 
lo que s igue-He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio que V. E . dirigió á esto 
mimsteno en 4 de julio del año próximo pasado, en el que, haciendo presente que 
las justicias ordinarias de los pueblos de esa provincia gravan continuamente á los 
oficiales retirados en ella, del mismo modo que á los demás vecinos con el servicio 
personal de conducir pliegos, presos, veredas y otros, consulta V. E . si con arrecio 
al articulo i.0 del título i.", tratado 8.° de la Ordenanza general del ejército y sin 
embargo de no ser casos espresos en ella están libres de dicha carga • y S M te 
mendo en su soberana consideración la diferencia que existe entre las distintas clases 
de rearados , de los cuales unos por haber cumplido sencillamente el tiempo de su 
empeño según la licencia absoluta, quedando por consiguiente sin condecoración a l 
guna militar en la misma clase de paisanos en que se hallaban.anteriormente: otros 
que habiendo permanecido voluntariamente mas tiempo en el servicio, se separan 
de el con solo fuero crimina!, y otros que por tener cumplido el término qae el re
glamento do retiros señala, obtienen el entero militar; conformándose con lo que so-
hve el particular ha espuesto su Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 28 de 
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febrero úUirao, se ha dignado resolver que á los individuos comprendidos en la ú l 
tima clase que se retiran del servicio con goce de fuero militar, les están declaradas 
las exenciones de los artículos 6.% 7.° y 8.a del título i , tratado 8 de la Ordenan-
xa general del ejército en sus casos respectivos, en lo que, aunque no se declare ó 
espresen por sus nombres-propios, están comprendidas las exenciones délos servicios 
personales que V. E . consulta.=l)o roa! orden lo traslado á V. E . para su inteligen
cia y efectos correspondientes en el ministerio de su cargo. = Y de la misma lo trasla
do también á V. E . para la del Consejo y demás que corresponda.^Publicada en di
cho Supremo Tribunal la anterior real orden, ha acordado su cumplimiento^ y que 
á este fin, con su inserción, so comunique á la sala de alcaldes de la real casa y core
te, chancillerias y audiencias reales, corregidores, gobernadores y alcaldes mayo
res del Reino.=En su consecuencia lo participo á V. de orden del Consejo al efecto 
espresado, y para quedo circule á las justicias de los pueblos de su partido, dándo
me aviso del recibo de esta.—Dios guarde á V. muchos años. Madaid IS de junio de 
1831.—Don Manuel Abad.=Señor. . . . . 

Real orden de S do julio de 1834.—Declarando que las prerogativas concedidas á 
los militares cuando se retiran, son una parte de su haber ó sueldo mas bien que 
un 'privilegio' y en tal concepto se les deben conservar las escepciones que les cor
responden por Ordenanza. 

Excmo. Sf.:=Ho dado cuenta á la Reina gobernadora de una esposicion del ayun
tamiento de la Coruña remitida á este ministerio por el del cargo de V. E . con el in 
forme del entonces subdelegado del mismo de aquella provincia, en solicitud de que 
los retirados con fuero de Guerra, artillería y marina, presten el servicio de conceja
les, asi como el de alojamiento y bagajes; y S. M. conformándose con el parecer deV 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, ha venida en declarar que las prerogativas 
concedidas á los militares cuando se retiran del servicio activo, son una parte de su 
haber ó sueldo mas bien que un privilegio; y por tanto que !as escepciones que les 
corresponden por Ordenanza y reales órdenes ^ es un interés no solo del ejército, 
sino del Estado, que se les conserve sin alteración sin que obsten á que en circuns
tancias estraordinarias corran la suerte de los demás privilegiados; pero no cor
responde se les obligue á admitir contra su voluntad cargos concejiles en ningún 
tiempo.=De real órden, etc.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de julio 
de 1834.=Vigo.=Señor 

Real órden de i l de abril de 1846.—Aclarando la de 24 de marzo último. 

Exmo. Sr . :=Al prevenirse en la circular de 24 de marzo último, que por ahora 
no se obligue á los oficiales retirados del ejército y Armada á desempeñar oficios de 
ayuntamiento, fué el ánimo de S. M. comprender en esta disposición á los retirados 
de todas clases.^De real órden lo comunico á V. E . en vista de la consulta que elevó 
á este ministerio con fecha l.0del que rige.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1846.=Juan Felipe Martínez.=Señor 
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Real orden de 21 de mayo de 1846.—Determinando que los militares retirados n» 
están exentos del cargo de peritos repartidores de la contribución de bienes 
inmuebles. 

Exorno. Sr.:=Gonformándose S, M. (Q. D. G.) con lo espuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, al informar una comunicación en que el capitán ge-
general de Anda! ucía consulta si los militares retirados están ó no exentos del cargo 
de peritos repartidores de la contribución de bienes inmuebles para que son nom
brados por los ayuntamientos de los pueblos donde residen , se lia servido resolver 
que como en el artículo 13 del Real decreto de 23 de mayo de 1845, se previene 
que el cargo de peritos repartidores han de desempeñarlo los contribuyentes nom
brados en cada pueblo ó distrito municipal, esceptuándose solamente los que hayan 
cumplido sesenta años de edad, los que acrediten on la forma ordinaria imposibilidad 
física notoria, y los que se hallen ejerciendo empleo ó servicio público civil ó 
militar, en cuyo último caso no puede considerarse á los militares retirados, es la 
real voluntad que estos admitan y cumplan el cargo de peritos repartidores para 
que sean nombrados, esceptuándose solo aquellos que al tiempo del nombramiento 
estuviesen desempeñando alguna comisión de activo servicio.=rDe.Real orden lo 
comunico á V. E . para su noticia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid 27 de mayo de I S i e ^ S a n z ^ S e ñ o r . . . 

Real orden de 7 de setiembre de ASiT—Trasladando la espedida en 9 de julio ú l 
timo por Gobernación, sobre que los militares que resulten elegidos para conce
jales de ayuntamiento, prueben su calidad de tales retirados ante el jefe político 
por conducto del capitán general. 

Excmo. S r , : = E l señor ministro ¿le la Gobernación de! Reino en 9 de juiio último 
dijo á este ministerio lo siguiente .-^KHabiendo consultado algunos jefes políticos di-
L'rentfis dudas que les han ocurrido para llevar á efecto la próxima renovación de los 
ayuntamientos, so les previene con esta fecha, entre otras cosas, lo siguiente:—En la 
renovación próxima se considerarán vacantes las plazas de concejales para que en la 
elección anterior fueron elejidos oficiales retirados del ejército y Armada, y á quie
nes no se les ha obligado á desempeñar sus cargos en virtud de lo dispuesto en la 
real órden circular de 21 de marzo de i846. Sí en la próxima renovación fueren ele
gidos algunos oficiales retirados del ejército ó Armada, no se les obligará á desempe
ñar el cargo siempre que aleguen y prueben su calidad de tales oficiales retirados 
ante el jefe político respectivo en el término que para deducir toda clase de exencio
nes señala la ley. Esto sin perjuicio de lo que acerca de los aforados de Guerra y 
Marina se resuelva con presencia de lo consultado por el Consejo Real.»:= De, Rea! 
orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimien
to, debiendo manifestarle es la voluníad de S. M. que la justificación ante el jefe 
político no sea personalmente, sino representando al capitán general de quien los 
retirados dependen.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid -7 de setiembre 
de 18Í7.=E1 subsecretario, Felis María de Messina.=Señor.. . 
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Véanse además las ilustraciones que bajo este mismo epígrafe siguen al artícu
lo 3 que precede. 

A L O J A M I E N T O . 

Orden del Regente de W de junio de i8 i3 . -Declarando estar vigentes los artículos 
i0 6 0 7.° y 8.° de las Ordenanzas del ejército, y en tal concepto que se guar
den á los jefes y oficiales retirados las exenciones que en ellos se les concede. 

E l señor ministro de Marina, encargado interinamente del despacho de la Guer
ra dice hoy al que lo es de la Gobernación de la Península lo que sigue:=«E K e -
cente del Reino se ha servido tomar en consideración las reclamaaones del ca
pitán general de este primer distrito, en apoyo de las peticiones de los subdito 
retirados que han acudido á su autoridad para que tengan cumplimiento las vanas 
reales órdenes que se han circulado mandando observar estrictamente los artícu
los 1 0 6 0 7 ° y 8.° del tít. i.0, trat. 8.° de la Ordenanza por haber rehusado 
las autoridades civiles á admitir las renuncias de los cargos de que por ellos se les 
exime, suponiendo derogadas dichas órdenes y artículos, y desestimando privilegios 
que no han podido caducar, como que son recompensa del mentó y el amparo de 
antiguos servidores de la nación, pues que además de no oponerse al articulo 6. de 
la Constitución de la monarquía, no se ha espedido aun ley alguna que determme f 
fije los límites del fuero militar, que es indispensable para sostener la disciplina del 
ejército, ni tampoco se han derogado las exenciones y prerogalivas anejas al .propio 
fuero de que están en posesión los militares retirados. Asi es que están aun vigentes 
los referidos artículos.y órdenes á ellos relativas- y aunque por real orden de U üo 
marzo de 1837 se sujetó á los retirados á la carga de alojamiento, esta determina
ción debe considerarse caducada; porque terminada la úliima guerra cuyas circuns
tancias la hicieron necesaria, cesó ya el motivo que la causara, y no debe obstar para 
que se les conserve esta y demás prerogativas y exenciones de que siempre goza
ron- y en su consecuencia, de conformidad con lo espuesto por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente oir sobre este asunto, se ha ser
ado resolver manifieste á V. E . , como de su orden lo ejecuto , la necesidad de que 
por ese ministerio se hagan á los jefes políticos y diputaciones provinciales las pre
venciones oportunas para que hagan guardar á los militares retirados sus respectivas 
exenciones, ínterin las Córtes, en vista del proyecto de ley para una nueva Ordenanza 
militar, determinen en el particular lo mas conviente al mejor bien de Estado.-, 
De órden de S. A., comunicada por dicho señor ministro de Marina, lo traslado a V. i . 
para conocimiento del Tribunal, consecuente á su acordada de 20 de octubre ultimo, 
=Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 30 de junio de i S é S . ^ E l mayor do 
guerra, Manuel Moreno.^Señor secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina'... ;': '"V ;'. :;¡'. r,'. ... i . V-.Í., -.1 íC! Es • ( l;v. 

Real órden de 2ñ de febrero de im.—Sobre lo mimo . 

Véase en la pág. 52. 
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iteal orden de i de junio de lUS.—Circulando la espedida por Gobernación en 22 
de abril ú l t imo, esplicando las exenciones que corresponden á los militares 
reí irados. 

Excmo. S r . : = E I señor ministro de ja Gobernación circuló en 22 de abril último 
é los jefes políticos la real orden siguienfe: «Remitido al Consejo Real e) espediente 
formado á consecuencia de las diversas solicitudes de los aforados de G u e r r a y Ma
rina, para eximirse déla carga de alojamientos y bagajes, ha consultado, después de 
oir el dictámen de las secciones reunidas de Guerra, Marina y Gobernación, lo s i -
gajento—Por l'eales órdenes de 21 de marzo último ha tenido á bien disponer S. M. 
que el Consejo Real constrlle lo que se le ofrezca y parezca sobre las exenciones que 
en las cargas de alojamientos y bagejes deban' disfrutar los aforados de Guerra y 
Marina, teniendo presentes las disposiciones que sobre el particular han emanado de, 
ios ministerios de Gebernaciou, Guerra y Marina, á cuyo efecto remitió también este 
último can fecha 30 del propio mes de marzo , los antecedentes que en él obraban. 
El art. 6.°, frat. 8.°, tít. I.0 de las Ordenanzas militares y c! tít. S.'0 de la Ordenanza 
de matrículas de 1802, son el fundamento principal en que apoyan los aforados de 
Guerra y Marina su exención de las cargas de alojamientos y bagajes. Pero aumen
tado considerablemente este número de exentos por las diferentes cédulas y leyes 
que hicieron estensivo el privilegio á otras clases del Estado , el señor D. Fernan
do Vil ya en los años de 1817 y i 8 í 9 se propuso limitarlo, puesto que en algunas 
publaciones apenas quedaban para levantar tan pesada carga mas que los pobres y 
los jornaleros que carecen de rae lios , resultando perjudicado el servicio activo de 
las armas por las ventajas otorgadas á las clases pasivas de Guerra y Marina. En efec
to, los oficiales y criados de la Real casa y sus viudas disfrutaban la misma exención 
que los aforados, con arreglo al tít. 18, lib. 6 de la Novísima Recopilación: los recien 
casados por espacio de cuatro años y los padres con seis hijos varones vivos (lejes 7 
y 8 del tít. 2, lib. 10 de la misma); las viudas del estado noble ó del general", sin 
distinción (real orden de 13 de marzo de 1756, que es la nota 2.a de la ley 12, t í tu
lo 19, lib. 6 de la misma Recopilación^; los jefes de Hacienda en todos sus ramos 
que tengan oficinas en su casa (real cédula de 20- de agosto de 1807); los jefes y 
empleados de correos (real cédula de 18 de diciembre de 1816); los dependientes de 
inquisición y cruzada, los que gozan de fuero académico y los síndicos de la orden • 
de San F r a n c i s c o (real cédula ya citada de 1807); los nobles de privilegios, los ca
balleros de las órdenes militares y los que disfrutan de nobleza personal (ley 12, t í tu
lo 19, lib. 6 de la Novísima); los padres cuyos hijos sirvan en Milicias provincia
les y están bajo la patria potestad (ordenanza de 30 de mayo de 1767); los i n 
fanzones hijosdalgos de sangre y naturaleza recibidos por tales en los pueblos (real 
cédula de 1816), y últimamente, los eclesiásticos y cuantos gozan del privilegio cle
rical, con arreglo á los cánones y leyes reales. Pero si en todos tiempos debían ha
cer sumamente embarozoso ese servicio tal número de escepciones, en tiempo de 
guerra los inconvenientes fueron de tanto bulto que confirmando las reales órdenes 
de 28 de abril de 1817 y 29 de diciembre de 1819, bastante severas en la materia, 
las Cortes de 1837 , que publicada la Constitución de 1812, podían dar órdenes y 
espedir decretos, hicieron uso de esta facultad, mandando en 17 de marzo de 1837, 
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que si ya en el anterior reinado se habian-reducido las exenciones de alojamientos 
y bagajes á soló los obispos y párrocos, con mas razón después de proclamada la 
Constitución deben cesar semejantes exenciones, cuya disposición fué todavía corro
borada por real orden de 5 de marzo de 1838, declarando que tampoco debían ex i 
mirse los matriculados de Marina que no estuviesen en activo servicio. Las secciones 
no desconocen que algunas de estas disposiciones pueden ser cansideraclas corno 
transitorias y propias de situaciones estraordinarias y violentas; pero no pueden 
tenerse en este concepto las del señor don Fernando VII en los citados años de 1817 
y 18)9 en que reinaba la mas profunda y completa tranquilidad en la monarquía. 
Considerando por lo tanto que si subsisten las exenciones y privilegios declarados en 
elart. 6.°, trat. 8.°, tít. I.0 de las Ordenanzas militares y en el tít. 5 0 de la Ordenanza 
de matrículas de 1802, no teniéndose por derogados ni por las declaraciones po-te
nores ni por el artículo 6.° de la Constitución , en este caso con igual derecho rccla-
marian los suyos los comprendidos en las citadas leyes de la NovísiraaRecopiladon, y 
en las cédulas de 1807 y 1816, de lo cual resultarían graves perjuicios á ¡os demás 
contribuyentes y notables estorbos y dificultades para el mejor servicio del Estado 
en los movimientos de las tropas:—Considerando que por la ley de presupuestos del 
año pasado de 1845, sancionada por S. M. y vigente en el dia, se establece como un 
cánon fundamental que todos los españoles deben acudir en proporción de su riqueza 
á las contribuciones impuestas bajo todos conceptos , esceptuando sin embargo de 
ellas esplícita y terminantemente los sueldos de los erap!eados:=Consideratido que 
además los de Guerra y Marina, asi en servicio activo como retirados, sufren un 
descuento proporcional á los babores que en dicho concepto disfrutan, las secciones 
reunidas de Estado y Marina , Guerra y Gobernación sin perjuicio de ocuparse dete
nidamente del encargo que por real orden de 21 de marzo último les está encomen 
dado de presentar un proyecto de ley para arreglo del servicio de bagajes, opinan 
que desde luego puede servirse el Consejo consultar á S. M. que los aforados de 
Guerray Marina comprendidos en los citados artículos 6.°, trat. 8.°, tít. I.0 de las Orde
nanzas militares, y tít. o.0 déla Ordenanza de matrí¿ülas,que no disfruten de otra renta 
que el sueldo ó.haber de su retiro, se consideren exentos con su casa liubilaciun- y 
caballo de los servicios de bagajes y alojamientos; pero que con arreglo á ja n ai 
orden de 28 de abril de 1817, los individuos de dichas clases que ademas sean lahra-
dores ó granjeros, vecinos con casa abierta y con goce de t-jdos los aprovechami,eiUo.s 
comunes, contribuyan bajo este concepto al servicio de alojamientos y bagajes, con
servando la exención dicha de la casa , habitación y caballo. Y conforme S. M. ' 
(Q. D. G.) con el dictamen del Consejo, ha tenido á bien mandar lo traslade á Y . S., 
como lo ejecuto de real orden, para que en !o sucesivo sirva de regla general res
pecto al modo de aplicar la exención de alojamientos y bagajes á los dichos aforados, 
y que se recomiende á Y . S. el puntual cumplimiento de esta resolución , que con 
el propio objeto ha .-ido ya comunicada por los ministerios de Guerra y Marina a las 
autoridades de su dependencia.))=Lo que de real orden comunicada por <1 se or 
ministro de la Guerra traslado á V. E . para su conocimiento y fines indicados.-
Dios guarde á Y . E , muchos años. Madrid 4 de junio de 1848. = EL subsecretario, 
Félix María de Messina.=Señor 
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Real orden de 31 de julio de[SróO.—Determinando que ningún aforado vecino pueda 
escusarse de contribuir en la proporción que los demás á las obras de utilidad 
vecinal; pero entendiéndose que esta obligación no es aplicable á los que solo 
cuenten can el haber de retiro, pensión 6 viudedad, sino á los que á la vez sean 
labradores ó granjeros. 

Véase en la pág. 72. 

Real orden de 7 de marzo de iSSl.—Keencargando el cumplimiento d é l a de 22 de 
abril de •I84.S, espedida por Gobernación y circulada por Guerra en 4 de junio 
siguiente, sobre exención de alojamiento y bagajes, é insertando las de Í2de mar-
Píoye22 de mayo de 18S0, espedidas también por Gobernación sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:==Poí el ministerio dé la Gobernación del Reino en 12 de marzo y 
29 de mayo del año próximo anterior se pasaron á este de la Gueira , las reales órde
nes del tenor siguiente:=«Gon esta fecha digo á los gobernadores de las provincias 
de Barcelona /Gerona, Lérida y Tarragona lo que sigue :=He dado cuenta á la Rei 
na (Q. D. G.) de una esposicion de varios diputados de Cataluña, en que manifiestan 
los perjuicios que se irrogan á los vecinos de los pueblos del Principado por no ob
servarse estrictamente la real orden circular de 22 de abril de 1848 , relativa á Jas 
exenciones del servicio de alojamientos y bagajes, y solicitando que solo disfruten de 
exención los que verdaderamente la tengan; en su vista, S. M, ha tenido á bien man
dar se reencargue á V. S. el mas puntual y exacto cumplimiento de la precitada real 
orden, ú fin de que con arreglo á ella en esa provincia no gocen de la escepcion del 
servicio de alojamientos y bagajes mas personas que los aforados de Guerra y Mari
na en activo servicio, los retirados que no disfruten otro sueldo ó haber que el retiro 

los que además son labradoies ó granjeros con casa abierta, solo se les esceptúa en 
lo respectivo á su casa y caballo de su uso.=:De orden de S. M. lo traslado á V. E . á 
fin de que por el ministerio de su digno cargo se reencargue á las autoridades de él 
dependientes el mas puntual cumplimiento de la precitada real disposición de 22 de 
abril de 1848 de que oportunamente se dio conocimiento á V. E.» 

«El señor ministro de la Gobernación del Reino, dice con esta fecha al goberna
dor de la provincia de Barcelona lo que sigue:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y . E . , fecha 24 de abril último , en que manifiesta que el co
mandante de Marina de esa provincia habia indicado no podia dar el debido cumpli
miento á la real orden de 12 de marzo anterior , en que se reencargaba la puntúa 
observancia de la de 22 de abril de 1848 , relativa á las exenciones del servicio de 
alojamientos y bagajes, hasta que le fuera aquella comunicada por el ministerio de 
que depende, y que el comandante de Marina de Mataró indicó también que cumpli
rá con dicha disposición dejando exentos á los aforados respecto á su casa y cabal 
de su uso , dando origen este incidente á que Y. E . solicite que se disponga lo mas 
oportuno al cumplimiento de las disposiciones mencionadas. Enterada S. M . , asi co
mo de las frecuentes dudas que se suscitan acerca de la inteligencia de la última 
parte de la real órden citada de 22 de abril, y en vista de las reclamaciones que con 
dicho motivo se dirigen á este ministerio, se ha servido resolver que los aforados de 
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Guerra y Marina, comprendidos en los artículos 6.°, trat. 8.°, lít. I.0 de las Ordenan
zas militaros, y título 5.° de la de Matrículas, que además del sueldo ó haber de reti
ro que disfruten, sean labradores ó granjeros con casa abierta y con goce de todos 

- ios aprovechamientos comunes , contribuyan al servicio de alojamientos y bagajes 
pagando los que les correspondan y sin que en ningún caso pueda obligárseles á que 
presten el servicio con su casa habitación y caballo de su uso.=De orden de S. M., 
comunicada por el espresado señor ministro, lo traslado á V. E . á íiu de que por 
el ministerio de su digno cargo se disponga lo mas conveniente , con el objeto de 
evitar las continuas reclamaciones que se suscitan con motivo de la iiltérpretrácion 
equivocada que se da al espíritu de las reales órdenes á que se refiere la preinserta.» 
.—Y conformándose la Reina (Q. D. G.) con el parecer del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente oír , se ha dignado resolver que se 
reencargue por este ministerio á todas las autoridades de su dependencia el cumpli
miento de la real orden espedida por el de la Gobernación en 22 de abril de 1848, 
circulada por este de Guerra en 4 de junio siguiente; y que se trasladen con iguaí 
objeto las dos preinsertas comunicaciones.=Lo que de real orden manifiesto á V. E . 
para su conocimiento y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 
de marzo de l85 i .=Lersund i .=Señor 

Real orden de 13 de marzo de m i . ~ Á c l a r a n d o la inteligencia de las de 12 de 
marzo y 29 de mayo de 1850. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy á los capitanes generales 
do las provincias lo s ¡gu i en tG :=«Hab iéndose ocurrido á varias autoridades depen
dientes de este ministerio algunas dudas sobre la inteligencia de las reales órdenes 
de 12 de marzo y 29 de mayo de 185 ) , e s p e d i d a s por el de la Gobernación del R e i 
no , como aclaratorias de la de 22 de abril de 1848 , dictada por el mismo , que trata 
de las'exenciones que deben disfrutar los aforados de Guerra en las cargas de aloja
mientos y bagajes, cuya real orden se circuló á V. E . por el de mi cargo en 4 de j u 
nio siguiente, y luego las aclaratorias en 7 de marzo próximo pasado; la Reina 
(Q. D. G ) queriendo que quede aclarado de una manera terminante e l espíritu de 
sus mencionadas reales disposiciones, se ha s e r v i d o resoIver:=l.e Que l o s afora b 
de Guerra en activo servicio están completamente exentos con su casa, habitación y 
«aballo de su uso, del servicio de bagajes y alojamientos, y de las derramas que por 
tal concepto se hagan en los pueblos.=2.° Que de la referida exención en todas sus 
partes han de disfrutar también los retirados que no teng an mas sueldo ó habcr; que 
-el de su retiro.=Y 3.° y último. Que todos los de esta última clase que además de 
tener su sueldo ó haber de tales retirados , sean también labradores ó granjeros con 
<íasa abierta, y con goce de todos los aprovechamieritos comunes , quedan obligados 
á prestar los referidos servicios de bagajes y alojamientos y á sufrir las derramas ge
nerales que puedan efectuarse; pero con la exención, siempre, de su casa habita
ción y caballo de su uso, que deben considerarse libres de las citadas cargas, de-
oimdoporlo tanto rebajarse á dichos individuos en las derramas generales de la 
parte que en concurrencia con los demás vecinos del pueblo en q u e residan pu
dieran tocarles , lo que corresponda por su citada casa y caballo de su uso .»=De reai 
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órden , comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V. E . para su conoci
miento. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 de marzo de 18S2.=EI ofi
cial primero, Francisco MiraIpeix.=Señor.. 

Real orden de 20 de enero de 1833.-Comunicando la espedida por el ministerio de 
Fomento en 28 de diciembre último , para que los retirados en Barcelona puedan 
ingresar en el gremio de mercaderes aunque esté completo el número, pero pa
gando las cargas que se repartan á les agremiados. ~ * r ? 

o . n ^ T , o *-:=EI se5orsecretario f e r i no de Estado y de! despacho del Fomento 
í I T ' C011 feClia 28 de dÍCÍembre mmo' me d ^ ^ ^ órden lo que 

b erno del Supremo Consejo de Hacienda, manifestando, con el fin de que se ponga-
de, ,mmS(t.cri0I del de V- ^ aquel tribunal, de conformidad con 

Jo espuesto por sus fiscales en un espediente promovido por los cónsules del gremio-
de mercaderes al pormenor de Barcelona, ha acordado que los militares retirados en 
Ja misma ciudad que se dediquen al ejercicio de este ramo de industria , y á la venía 
de géneros de su oficio se incorporen en dicho gremio, y sufran las cargas que se 
se .epartan a los agremiados; pero concediendo al mismo tiempo á la benemérita 
dase de militares retirados la facultad de incorporarse aunque esté completo el n ú 
mero y no hayan pasado el aprendizaje y mancebía en la forma que previenen los 
esta utos. EntemdaS.M.,-y bailando conformo el acuerdo del Conseio con lo de
puesto en real orden de 28 de marzo de 1775, con respecto á los soldados de guar
nición, y a la cons.deracion á que es acreedora la benemérita clase militar, ha tenido 
á bien aprobar el citado acuerdo del Gensejo , y prevenirme que lo avbe á V E 
como de su real orden lo ejecuto , para que por el ministerio de su cargo se comuni" 
quen as ordenes oportunas á su cumplirniento.,»=Y de la misma real orden lo?tras-
iad<) á V. E para su inteligencia y domas efectos correspoadientes.^Díos guarde á 
V. E . muchos anos. Madrid 20 de enero de 1833.=Cruz.==Señ0r 

7. Desde la clase de Alférez ó Subteniente inclusive arriba , todos 
los Oficiales que se hubieren retirado del servicio con licencia rnia y 
cédula de preeminencia, gozarán ademas dé las espresadas en el ar
tículo antecedente del fuero militar en las causas criminales; de suerte 
que las justicias ordiuaiiás solo tendrán facultad para hacerla sumaria 
que deberán formar en el término de cuarenta y ocho horas, siendo ía 
causa leve; y siendo grave en el de ocho dias naturales , y remitirla al 
Capitán General de la provincia, en cuyo juzgado se sentenciará conce
diendo las apelaciones al Consejo Supremo de Guerra; y en las civiles y 
casos escepluados ios podrán procesar, sentenciar y ejecutar las justi
cias ordinarias; pero los Oficiales agregados á plazas, destinados á o-
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válidos, y los de Milicias proYinciales regladas, gozarán también del fue
ro civil, sacando la cédula de preeminencias correspondiente á su 
clase. , 

Véanse las ilustraciones de los artículos que precedes, y especialmente las 
del 1.° ~ 

Real orden de i.9 de setiembre de 1806.—Resolviendo que los soldados retirados 
sean juzgados por la jurisdicción militar por un método semejante al que pres
cribe el anterior articulo. 

Exorno. Sr.:=:Con esta fecha comunico al capitán general de Valencia lo que s i -
gue:=El Rey, conformándose con el dictamen del Consejo Supremo de la Guerra, 
se ha servido resolver que los soldados retirados en clase de dispersos, sean juzga
dos en los delitos de robos y otros semejantes por la jurisdicción militar, con acuer
da de los auditores ó asesores de Guerra , por un método semejante al que prescribe 
el art. 7.° del lít. I.0, trat. 8.° de las reales Ordenanzas, para los oficiales que están en 
^ual caso y sentenciados por las leyes del Reino , por las cuales deberá serlo el sol
dado disperso en Murcia Miguel Almisen , contra quien se ha formado la sumaria 
que remitió V. E . y devuelvo; y al mismo tiempo quiere S. M. se recuerde á las jus
ticias lo mandado por real orden de 22 de setiembre de 1788, para que den los i n 
formes debidos cuando algún individuo solicite el retiro de disperso, sobre si tiene 
ó no hacienda ó parientes que le alistan en ei pueblo donde pretenda fijar su resi
dencia.=Lo que comunico á V. E. de orden de S. M. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 1.° de se
tiembre de 1806.=Gaba:lero.=Señor.. . . . 

Véase en la pág. 52, bajo el epígrafe de Milicias Disciplinadas de Cuba, la real 
órden de 17 de diciembre de 1804. 

8. Las mujeres y los hijos de todo militar gozarán este fuero : y 
muerto aquel le conservarán su viuda y las hijas mientras no tomen es
tado; pero los hijos varones únicamente le gozarán hasta la edad de 
diez y seis años. 

9. Todo criado de militar con servidumbre actual y goce de sala
rio, tendrá por el tiempo en que exista con estas calidades, el fuero en 
las causas civiles y criminales que contra él se movieren no siendo por 
deudas ó delitos anteriores, en cuyo caso ni le servirá el fuero ni se le-
spoyará con. pretesto alguno, quedando responsables ios amos y los Ge-
fes de cualquiera omisión en perjuicio de la buena administración de 
justicia. 

TOMO I I I , 7 
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ReaUórden de ' 2 0 a ^ o s í o ¿ r i m i r - D . e e l a r m d o ^ w - f o f cocheros ^ r e p v t e n ^ m , 
criados.precisos de un milikir. 

Ha hecho presente al Rey el papel de V. S. de 14 de este mes, en que para ev i 
tar eludas y eompetencias , propone el Consejo comuaicar circulárnoste la decisión 
qüe S. M. se ha servjdo dar en 10 de julio último á consulta de este Tribunal de 2 de 
junio, de que el cochero del comisario erdenador don Miguel de Monsalve debe re
putarse por criado preciso de militar., y gozar del fuero que se disputaba entre el ca
pitán general de la Costa de Granada y el alcalde mayor de Málaga; y S. M. ha ve
nido en conformarse en que ese Tribunal la estíenda circularmente, como' lo ejecu
to con la declaración del ario de l7i7.=Prevéi igolo á Y . S. de su real órden para 
su inteligencia y cumplimiento del Consejo.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 20 de agosto de i7G6.=Juan Gregorio Müaiain.=Señor 

Real orden de 2ñ de julio de [11 i.—Los criados de los contadores de ejército con 
servidumbre actual y goce de salario, aunque sean de escalera abajo, tienen fue
ro militar (i). 

Real órden de 21 de agosto de m i .—Confirmando la de 1766, so6n? que los.cria-
dos de los individuos del Cuerpo politico del ejército gocen el mismo fuero que sus 
amos (2). 

Real órden de 3 i de mayo de m%.—Sobre la prisión del criado dé un coronel, 
verificada de órden de la sala, del crimen de Zaragoza. 

Excmo. Sr.;=Con esta fecha se pasaal gobernador del Consejo'la orden siguiente: 
—timo. S r . : = E l capitán general del ejército y Reino de Aragón, y presidente de su 
real audiencia, ha representado al Rey, sentido deJ la irregular cautela con que ha 
procedido aquella sala del crimen en la prisión hecha de Guilhrmo Galmes, antes de 
haberle dado cuenta de la providencié! Y-viste-por S. M. con el maduro exámen que 
exige el desaire con que la sala ha vulnerado el superior carácter de un oficial general, 
á quien por el de presidente debió mirar como su cabeza é inmediato jefe, me manda 
premsga á V, S. 1. que escriba de su real órden al regente de aquella .real Audienciai 
que pase á la sala y manifieste á los alcaldes que. la, componen^ [ que. ha sido; muy: 
del desagrado de S. M. su conducta y la del alcalde D. N. en este lance, .por la falta 
de atención que han usado con el capitán general, su presidente, en no haber pa
sado esto personalmente, ó remitfdole oficio en caso de ser mas urgente y precisa su 
asistencia en materias del real serricio, y aquella en haber mandado que se le diese 
cuenta después de ejecutada la prisión del-criado del coronel; y quiere S, M; que 
el decano de la sala y alcalde D,i N. pasea, este íp^rsí , y aquel .por. todos los de I«) 

(1) No se ha encontrada mas que este estrácto qua trae el Prontuario de Aguirre», 
temo 1.°, pág. 439. 

(2) Este estrado lo hemos tomada del Pruntuario formado por ol seaor -Artalejo. 
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sala,^ ía posada del capitán general, su presidente, y le den satisfacción de la falta 
de ttension que con él han usado en este asunto.—Participólo á V. E . de órden de 
S. M. para su satisfacción y gobierno.=Dios guardo á V. E . muchos años. Aranjuez 
3f de mayo de 177S.=E1 conde de Riela.=Señor 

tOirsular de 3 de enero de 1788.—Determinando que los criados de los militares 
«mn mantenidos por sus amos mientras estén presos; y que no verificándolo así 
4 siendo despedidos, pierdan el fuero militar. 

Excmo. S r . : = E l consejero de Guerra don Julián de SanGristóbal, asesor genera
da tropas de Casa real,-representó que pendían autos en su juzgado entre Fabiana 
l í . y Juan N., criado que fué de don N . , primer teniente de Reales Guardias Espa-
fmlas, y no teniendo Juan N. de qué aliméntarse en la prisión, pues su amo le negó 
toáo auxilio por haberlo despedido, ni habiendo tampoco en el juzgado fondos para 
.sóí osterlé, piopuso el asesor la providencia que podría tomarse en casos semejantes. 
5=;Éi'Rey, después dé haberse enterado de los informes y antecedentes relativos.al 
•aSuhlo, se ha servido resolver que los criados de los militares de cualquier clase que 
¡gocen el fuero de Guerra y se les ponga presos por delitos no esceptuados, sean man
tenidos en la prisión por sus amos; pera si estos no lo hicieren, ó los despidiesen de 

servicio, quedarán aquellos desde luego desaforados, y se entregarán á las jus
ticias ordinarias, á fin de que conozcan y determinen sus causas.—Lo aviso á V. E . 
4e rea! orden para su cumplimiento en la parte que le loca.=Dios guardo á V. E . 
imvhos años. Madrid 3 de enero de 1788,=Gerónimo Caballero. =Señor . . . . . 

É m l orden de i 0 de julio de i 790.'— Determinando que los esclavos y criados de los 
militares empleados en-las labores de sus haciendas, no gozan fuero militar. 

- Excmo. Sr. :=A consulta del Gdnsejo de Indias sobre la competencia ocurrida en
tré d eapilan general de la isla española de Santo Domingo y aquella real Audiencia, 
con rouiivo de reclamar el primero el fuero militar á favor de un negro y sü mujer, 
«sckvos de un oficial del batallón de infantería Fijo de la misma plaza, en causa de 
nn ííoinicidio que ejecutaron, ha resuelto el Rey se prevenga inmediatamente al c i -
lado capitán general, que sobresea y deje espedita á la jurisdicción ordinaria, á fin 
de gue esta proceda á la sustanciacion y determinación de la causa conforme á de-
reclio y á la posible brevedad, declarando S. M. á mayor abundamiento, que los es-
«clavas y demás criados de militares, con destino á las labores de sus haciendas de 
campo, fábricas ú otros artefactos y negocios ágenos de la milicia, no gozan del 
íuero concedido por las reales Ordenanzas del ejército á sus dueños y amos respec-
'tive y ó los criados que tienen destinados al servicio y asistencia de su persona y fa-
*mlia.=De real órden, etc.=Díos guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 10 de^ulií) 
4e 1790.=Alanje,=Seuor 
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Beal orden de 16 de julio de m8.—Declarando que el decreto de $ de fébrerdM 
1793, comprende á todos los qué por Ordenanza y reales resoluciones ¡es está con
cedido eí fuero militar. 

Yéasc en la pág. 3. ... 

Real orden de 27 de noviembre de iSOQ.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr . :=A consulta del Consejo Supremo de Guerra, y conformándose el Rey 
con el parecer del señor generalísimo príncipe de la Paz, se ha servido S. M. decla
rar por punto genera!, que los criados de cualquiera militar y djmas indmáoos s u 
jetos al fuero de Guerra, empleados en la asistencia personal de estos d de sus f a 
milias, sen los únicos que gozan el fuero de sus amos; pero de ningua modo los. 
empleados en adminislraciones, gobierno de labores, guarda de ganadas y hereda
des ú otro ministerio distinto de la servidumbre personal.=Lo aviso á V . g . de real 
órden para su cumplimiento en la parte que le toca.=D¡os guarde á Y . E . muchos 
«iños. San Lorenzo 27 de noviembre de i8j06.=Caballero.=Señor. . . . . 

40. Todo individuo que goce fuero militar deberá declarar siempre; 
que sea citado para ello por las justicias ordinarias, precediendo e! avisa 
de estas al Comandante natural de que dependa; pero en los casos cr i 
minales ejecutivos in fraganli, deberán declarar, aunque no se haya 
pasado el aviso á sus Gefes naturales; y reciprocamente se observará lo 
mismo por los dependientes de la Jurisdicción ordinaria, siempre que la 
militar los necesite para declarar con la diferencia de casos que este 
artículo previene. 
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Del fuero e o l e s i á s t i c o castrense . 

Srev* de l a santidad de Clemente XíÜ, de. 21 de agosto de nM.-Espresando las 
famíiades concedidas á instancia de S. M. C. al M. R, cardenal Patriarca d< 
ios indios. 

1 CLEMENTE PAPA X I I I . — - P A R A LA FUTURA MEMORIA. 

' • P a á l e ^ o acaecer ordinariamente en los ejércitos de nuestro carísimo en Cristo 
hiio Gados, Rev Católico de las Españas, muchas cosas , en las cuales para a buena 
i m i s l r a c i o n de los Sacramentos, saludable dirección y cuidado de las a mas de 
ios que viven y se hallan en las tropas, é igualmente para conocer y decidir las cau-
sasv coniroversias entre ellos , que pertenezcan al fuero ecles.ástico , sea necesam 
¿icuidado y ministerio de una ó muchas personas eclesiásticas porque no se puede 
x e c w í r fácilmente á los párrocos propios y ordinarios de las diócesis * * N o y > 
laSede Apostólica ; por tanto Nos, antes de ahora , á instancia de d^ho Rey Car os 

unas Letras nuestras espedidas en igual forma de Breve d día 10 de marzo de 
m 2 . concedimos á nuestro amado hijo Buenaventura de Córdoba Spmola de la 
fcerda, cardenal presbítero de la Santa Iglesia Romana, del titulo de San Carlos por 
s u c e s i ó n y dispensación apostólica, actual Patriarca dé las Indias y al que en lo 
^ceslvo lo sea, que ahora y en adelante debe ser capel an mayor « -car o d o 
^é rc i lo sde l mismo Rey Carlos, algunos indultos, ^ i o s ^ c u l t ó ^ e g | | 
y espirituales de que pudiese usar para con los soldados militares Y d ^ s pe son^ 
Lrespondientes d dicha Milicia y ejércitos , por siete anos, que ^ habían d cont 
desde la data de los mismas Letras nuestras . bajo de cierto modo ^ 0 ™ ^ ^ 
g o n c e s , y de otra cualquiera manera, según se contiene mas estensamente en las 

sobredichas Letras nuestras. t • „ « ¿ w Ú k Auñ^ 
• ÍL Pero habiéndose después suscitado algunas controversias, y ^ a d o dudaos 
sobre ia interpretación é inteligencia de dichas Letras 
facultades eclesiásticas concedidas á dicho Buenaventura, cardenal ^ ^ g ^ 
lian mayor ó vicario de los ejércitos, entre él y losvenei;ab1^ her" " í ^ ^ ^ 
obispos ó los amados hijos ordinarios de las diócesis, existenteS en- j ^ . 
paña, para que las tales controversias y dudas se estmguiesen y e - s ^ ^;nrtee-
Kos i súplica de dicho Rey Cárlos, por otras Letras nuestras en igu fo ma de Bre 
^ espedidas el dia 14 de marzo de 1764,-hemos declarado Y/eh -do las tales dud s 
y cuestiones propuestas, y de otra manera, según igualmente con maŝ  esten.ion se 
« i e n e en dichas segundas Letras nuestras. . ^ U 
• líl. Y ahora se nos ha representado en nombre del mismo Rey Carlos, que lo 
siete^os por los cuales se hablan concedido al referido Buenaventura, cardenal 
Patr iarca/capellán mayor ó vicario de dichos ejércitos, los sobredichos mduUos. 
^ivilegios v facultades, están para espirar, y el espresado Rey Cárlos desea eíkaz-
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mente que se concedan por Nos segunda vez por otros siete años las mismas facaí-
tades, privilegios é indultos, que se hayan de entender é interpretar según la forma 
y disposición de las mismas dichas segundas Letras nuestras. 

I Y . Por tanto Nos, inclinados á las súplicas que se nos han presentado h u m i l 
demente sobre esto en nombre del mismo. Rey Carlos, coníktnamos, aprobamos y 
íenoyamos las dichas segundas Letras nuestras espedidas, como se ha espresado , el 
dia 14 de marzo de 1774, y cualesquiera declaraciones , concesiones, y todss y cada 
una de las cosas contenidas y dispuestas en eilas, las cuales queremos tener porple-
na y suficientemente espresadas é insertas palabra por palabra en las presentes, y les 
añadimos la fuerza, vigor y defensa de la firmeza apostólica nuestra ; y queFemosv 
ordenamos y mandamos que ellas y las decisiones y declaraciones contenidas en ellas,, 
se observen inconcusa é inviolablemente por todos y cada uno de aquellos á quienes-
corresponde, y por tiempo cuando quiera, de cualquier modo correspondiere en 
sucesivo, y con la autorida i apostólica, por el tenor de las presentes damos y conse
demos por un septenio , que se ha de contar desde el fin de dichos siete años , á be
neplácito nuestro y de la Sede apostólica, á dicho Buenaventura , cardenal, y coafe 
se espresa Patriarca actual de las Indias , por concesión y dispensación apostólica, y 
al que en lo sucesivo lo sea, las infrascritas facultades, que se han de entender é 
interpretar en lodo y por todo, como se ha dicho, según el tenor y ferma de las d i 
chas segundas Letras nuestras, y se han de ejecutar por sí, ó por otro , ú otras per
sonas constituidas e» dignidad eclesiástica, ó por otros presbíterrs virtuosos y halla
dos idóneos y aprobados por el mismo capellán mayor ó vicario de dichos ejércitos^ 
precediendo exámen solícito y rigoroso (sino estuviesen aprobados por algún or
dinario suyo), y que se hayan de subdelegar por el dicho capellán mayor, las eoalefe 
facultades se han de ejercer solamente con ios soldados y las demás personas de ara
bos sexos, de cualquier modo pertenecientes á dichos ejércitos, comprendidas taai-
bien las tropas auxiliares; es á saber: 

V . Para administrar todos los Sacramentos de la Iglesia , aunque sean aquéllós 
que no se han acostumbrado administrar sino por los curas de las iglesias parroqaia-
les , fuera de la Confirmación y órdenes, si el mismo subdelegado Ó que se hayai d é 
subdelegar no tuviere el carácter episcopal, ó el dicho capellán mayor no puede po^ 
sí mismo administrar dichos Sacramentos de Confirmación y Ordenes; y para hae^r 
todas las funciones y oficios parroquiales. 

VI . Para absolver de la heregía, apostasía de la fé y cisma dentro de Italia y las 
islas adyacentes, solo á aquellos que hayan nacido en lugares donde no se castiga 
la heregía, ni jamás hubieren abjurado judicialmente los errores, ose hubieren re
conciliado con la Santa Iglesia Romana, y fuera de Italia y dichas islas adyaceates é 
cualesquiera, aunque sean eclesiásticos, así seculares como regulares, que sigá4 
dichas tropas, pero no á los que fueren de lugares en que hay Tribunal de mqQísi-
don contra la herética pravedad, sino hubieren delinquido en donde no se casligá. 
la heregía, ni tampoco á aquellos que hubiesen abjurado judicialmente íoserroresi. 
sino es que estos hayan nacido donde igualmente no se castiga la heregía, y des
pués déla abjuración judicial, habiendo vuelto á aquellos parajes, hubieres reifí— 
cidido en la heregía i y esto en el fuero de la conciencia solamente. 

VIL Para absolver también de cualesquiera culpas y delitos, per grates y eáér* 
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mes «ue sean, aun en los casos-especialmente reservados á Nos y á la misma Sede 
apostólica, y también en los contenidos en .las Letras que se:acostumbran leer todos 
los años en el dia de la Cena del Señor. 

VIH Para retener solamente fuera-de Italia y las islas adyacentes, y leer (pero m 
*ara conceder semejante licencia á otros) libros prohibidos de hereges ó infieles, que 
raten de su religión, y otms, cualesquiera, á efecto de impugnarlos y convertir a la 

fé Católica á los herejes é infieles que acaso estén en las tropas, esceptuando Jas 
obras de Garlos Molineo y Nicolás Maquiavelo , y los libros qu^ tratan de astróloga 
judiciaria, y con tal que dichos libros prohibidos no se traigan de las provmcms don
de libremente se profesan las heregías. 

IX Para celebrarmisa unahora antes de amanecer, y otra después del medio 
dia • y si urge la necesidad, aunque sea fu«rade iglesia en cualquier sitio decente, 
aunque sea al raso ó debajo de'tierra; y siendo totalmente grave la 1 necesidad, dos 
veces al dia; si no hubiere consumido la ablución en ^primera misa, y estuviere en 
ayunas, v asimismo sobre altar portátil, aunque so sea entero ó esté quebrado ó 
maltratado, y sin reliquias de santos; y finalmente, sino se pudiere celebrar de otra 
suerte, y no se temiere peligro desacrilegio, escándalo é irreverencia, aunque sea 
estando presentes herejes y otros escomulgados, con tal que el que ayude á la misa 
u© sea hereje ó escomulgado. 

X. Para conceder indulgencia plenaria y remisión de todos sus pecados á los 
que lai primera vez se convierten de heregía ó cisma, y asimismo á otros cualesquie
ra fieles cristianos de ambos sexos pertenecientes á los sobredichos ejércitos , en eí 
-artículo de la. muerte, á lo menos contritos , sine pudieren confesar; y también en 
los dias de las festividades del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo , Pascua de 
Resurrección, y Asunción de la Inmaculada Virgen María, si verdaderamente arra-
pentidos confesaren y comulgaren. 

X I . Para conceder á los que en cada uno- de los domingos y otros días de fiesta de 
precepto asistieren á sus sermones , diez años de remisión en la acostumbrada forma 
de la Iglesia, de las penas impuestas á ellos, ó de otra cualquiera manera debidas, y 
para ganar ellos mismos las mismas indulgencias. 

m . En lunes de cualquier semana, no impedida con Oficio de nueve lecciones; 
ó está'ndolo, en el dia inmediato siguiente, para cei misa de Réquiem en cual
quier altar , aunque sea portátil, si de otra suerte no se pudiese celebrar , y por su 
aplicación por modo de sufragio, librar de las penas del Purgatorio la alma de a l 
guno de los que hayan muerto en gracia de Dios de dichos ejércitos, según la i n 
tención del celebrante. , . 

XII I . Para llevar (si están en parajes donde se toma peligro de sacrilegio e irre
verencia por los herejes é infieles), el Santísimo Sacramento de la Eucaristía á los en
fermos ocultamente , sin luz, y tenerle sin ella para los enfermos en dichos casos, 
pero en sitio proporcionado y decente. 

XIV. Para vestirse (si alguna vez están en parajes por los cuales no pudiesea 
pasar de otra manera , ó residir en ellos, por los insultos de los herejes e infieles) 
€on vestidos de seglares, aunque sean sacerdotes, y aun regulares. 

XV. Para bendecir cualesquiera Vasos , Tabernáculos, vestiduras, recados y or
namentos eclesiásticos, y otras cosas necesarias y pertenecientes al culto Divmo, pa-
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ra el servicio dé los mismos ejércitos solamente , escepluados aquellos Vasos en que 
se debe llevar la Santa Unción, si el subdelegado no estuviese autorizado con la 
áignidad episcopal, 

XVÍ. Para reconciliar las iglesias y capillas, cementerios y oratorios de cualquier 
modo violados, en aquellos parajes en que dichos ejércitos hicieren estancia , sino 
se pudiere cómodamente recurrir álos ordinarios de las diócesis, bendita el agua pri-
mero por algún obispo católico, como se acostumbra, y siendo muy urgente la nece
sidad para que se puedan celebrar misas los domingos y otros dias de fiesta , aunque 
no esté bendita el agua por el mencionado obispo. 

XVÍI. Demás de esto, para que el dicho capellán mayor pueda ejercer por sí ó 
por otro ú otros presbíteros que él subdelegare , virtuosos é idóneos, prácticos en el 
fuero eclesiástico, por atestiguación éinforme de sus ordinarios ú otras personas fi
dedignas, que deberá pedir sobre este el mismo capellán mayor, toda y cualquier j u 
risdicción eclesiástica, con aquellos que sirvan en dichos ejércitos, durante el tiempo 
de su servicio, para la administración de los Sacramentos, espiritual cuidado y d¡^ 
reccion délas almas, sean clérigos ó presbíteros seculares ó regulares, y aun de 
cualesquiera órdenes mendicantes, como si para con los clérigos seculares fuesen sus 
verdaderos prelados y pastores, y para con los regulares sus superiores generales. 

XVII I . Para oír, y conclusas debidamente, terminar todas las causas eclesiásticas, 
profanas, civiles, criminales y mistas, entre ó contra las sobredichas y otras perso
nas existentes en los referidos ejércitos, tocante de cualquier manera ; al fuero ecle^ 
siástico, y también sumaria, simple y llanamente, sin estruendo y figura de juicio 
atendiendo á sola la verdad del hecho, y para proceder contra cualesquiera desobe
dientes por censuras y penas eclesiásticas, agravarlas y reagravarlas también muchas 
veces, é implorar el auxilio del brazo seglar. 

X I X . Y asimismo para conceder á todos los fieles cristianos que estén en dichos 
ejércitos, licencia para comer huevos, queso, manteca y otros lacticinios, y también 
earnes en los dias de Cuaresma y otros tiempos del año, en que la comida de aque
llas cosas eítá prohibida (esceptuados en cuanto á las carnes el viernes y sábado de 
cada semana, y toda la Semana Santa). 

XX. Y finalmente; para conmutar, libertar, dispensar y absolver respectivamente, 
según y como es lícito y permitido hacerlo á los obispos ordinarios de las diócesis, 
segundos Sagrados Cánones y decretos del Concilio Tridentino, en cuanto á los votos' 
ó juramentos, irregularidades y censuras eclesiásticas; esto es, excomuniones, sus
pensiones y entredichos, y asimismo en cuanto á la omisión de todas ó alguna de 
Jas publicaciones que deberían haber precedido á los matrimonios que se hubieren 
de contraer por las personas que pertenecen á dichos ejércitos y están con ellos. 

XXL Queremos asimismo que los presbíteros que el mismo capellán mayor tu
viere por conveniente destinar para administrar los sacramentos, aunque sean par
roquiales, á los soldados y otras cualesquiera personas de dichos ejércitos, puedan 
usar de estas facultades en todo y por todo, según la forma y tener de las anterior
mente espresaáas segundas Letras nuestras, espedidas el dia Í4 de marzo de 1764, y 
solamente para con las personas contenidas y espresadas en dichas Letras nuestras; y 
demás de esto mandamos, que luego que dichos presbíteros, á quienes el capellán 
mayor habiere subdelegado, llegaren á las temporales y accidentales estancias de di-
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jChos soldados y ejércitos, deban exlubir á los párrocos de los lugares las Letras tes-
.timoniales, asi sobre su sacerdocio, como sobre su diputación y facultades que les 
.están concedidas en fuerza de las presentes para ejercer el. tal cargo; vistas las cuales 
m les impidan que celebren misa en sus iglesias, y en fuerza de dichas facultados 

..puedan administrar los Sacramentos, aunque sean parroquiales. 
XXIL Y si acontece que se contraiga matrimonio entre personas, una de las cua

j e s sea militar ó pertenezca á dichos ejércitos, y resida alií con motivo de las sobre-
jdichas estancias, y la otra sea subdita del párroco del lugar; en tal caso, ni el párro-
co sin dicho presbítero, ni este sin el párroco asista á la celebración del tal matrimo
nio, ó de la bendición, sino ambos junta é igualmente reciban y dividan entre sí los 
emolumentos de la estol?., si se acostumbran percibir algunos, lícitamente. 

X X I I I . No obstantes las constituciones y ordenaciones apostólicas^ y las generales 
• ¡ó especiales promulgadas en los Concilios Ecuménicos, Provinciales y Sinodales, y los 
. estatutos y costumbres de las órdenes de que las dichas personas fueren prefesas, 
saunquü estén corroborados con juramento, confirmación apostóliea ú otra cualquier 
firmeza, y los privilegios, indultos y Letras apostólicas, de .cualquier,modo concedi
dos, aprobados y renovados á las tales órdenes ó sus superiores ó particulares indi
viduos, todos y cada uno de los cuales, teniendo sus tenores por plena, y suficiente
mente espresados, é insertos palabra por palabra en las presentes, permaneciendo 
por lo dernas en su fuerza y vigor para el efecto de las cosas referidas^ por esta sola 
vez los derogamos especial y espresamente, y otras cualesquiera cosas contrarias.= 
Dado en Roma en Santa María la Mayor, bajo el anillo del Pescador , el dia 27 de 
agosto de 1768, el año undécimo de nuestro pontificado.=A. cardenal Negroni. 

Traducido del latin por mí don Eugenio deBenavides, del Consejo de S. I I . , 
su secretario y de la interpretación de lenguas; y lo firmó en Madrid á 14 de octubre 
de 1768.=Don Eugenio de Benavides. 

CERTIFICACION B E L PASE DADO EN E L CONSEJO Á ESTE BREVE. 

Don Ignacio Esteban de Higareia, del Constjo de S. M., su secretario y escribano 
. de cámara mas antiguo y de gobierno 

r Certifico: Que remitidas de real órden al Consejo las Letras en forma de Breve, 
espedidas por Su Santidad en 27 de agosto de este año, prorogando por otro septe
nio las facultades del vicariato general de los ejércitos á favor del M. R. cardenal Pa 
triarca de las Indias, ó los que le sucedan: habiéndose pasado al señor fiscal, y no 
ofrecídosele reparo en que se concediese el pase; por sü respuesta de 4 de este mes 
interpuso al mismo tiempo la suplicación siguiente: 

«Pero por cuanto la cláusula en que se concede la facultad de absolver de lascen-
»suras contenidas en la Bula in coena Domini, que todos los años se publica en Roma 
^supone estar dicha Bula en observancia y vigor en estos Reinos, suplica el fiscal de 
«dicha cláusula para ante Su Santidad en la forma ordinaria por lo respectivo á esta 
«sola parte ó cláusula, y pide que encase de imprimirse la Bula, se ponga al pié de 
«ella esta suplicación fiscal.» 

Y visto por el Consejo en decreto de 5 del corriente, se sirvió, entre otras cosas> 
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coneeder íel pase/áilas citadas Letras en la forma ordmaria y con la restriceíon quis 
dice el señor físcal, de que va por^iDÍ puesta nota al dorso del Breve con fecha dé 
este (lia. Y para que conste, doy la presente certificación y la firmo en Madrid á 6 de 
•octubre de 1768.=Don Ignacio deHigareda. 

Concuerda la presente copia con «I Breve y su traducción y certificación,-que orí » 
ginales existen en la secretaria de Cámara del Emmo. señor don -Ventura de-Córdo
ba, cardenal de la Cerda y San Cárlos, Patriarca de las Indias, capellán raajor y vica^ 
rio general de los reales ejércitos, que para este efecto me fueron exhibidos á mí don 
Antonio de Castroverde,- notario mayor de la real capilla de S.:M. y su rCiaHerritori& 
y de la vicaria general de dichos reales ejércitos; y para que conste lo firmo en ^Ma
drid á 9 de febrero de 1769. 

Breve de nuestro muy Santo Padre Pió I X , espedido d instancia de S. M. la Rema 
Doña Isabel I I , por el cual proroga Su Santidad por otros siete años e¿ mca'-
riato general de los ejércitos reales y Armada,.con las facultades que le están 
concedidas. Año iü fá . 

A N U E S T R A MÜT AMADA E N C R I S T O HIJA SÍARIA I S A B E L R E I N A CATÓLICA D E E S P A Ñ A . 

PÍO I X Papa. 

Muy amada en Cristo hija nuestra, salud y la bendición apostólica. Nos ha sido 
ospuesto poco hace á nombre de V. M. que el Papa Pió V i l , predecesor nuestro , d© 
feliz recordación, dirigió unas Letras apostólicas en forma de Breve el dia 12 de 
junio del año 1807 á Cárlos IV, Rey católico de España, del tenor siguiente, á saber'i 
= « A nuestro muy amado en Cristo hijo Cárlos, rey Católico de España, Pió VII Papa1. 
Muy amado en Cristo hijo: salud y la bendición apostólica. Sabemos que el rey Católico 
Carlos IIÍ, de feliz memoria, inflamado del piadoso deseo de proporcionar á ios mi l i 
tares y demás dependientes de los reales ejércitos un modo por el cual, no obstante 

•que ias mas veces no tienen domicilio fijo, puedan sin embargo disfrutar de las ven-
lajas y socorros espirituales que los áemas fieles cristianos logran de sus superiores 
y prelados eclesiásticos, acudió á nuestro predecesor Clemente XII I de santa me
moria, suplicándole que eximiese de la jurisdicción de los ordinarios á los sobredi
chos militares y demás dependientes de los reales ejércitos, y los sujetase á la juris
dicción del venerable hermano que por tiempo fuese Patriarca de las Indiasy Vicaria 
general de los reales ejércitos, y que éste pudiese ejercer , por medio de sugetos 
eclesiásticos que delegase,'las facultades que se le concediesen sobre ios arriba d i 
chos en cualquier paraje que residiesen. 

Accedió dicho Clemente , nuestro predecesor, á los piadosos deseos de aquei 
religiosísimo príncipe, y por las Letras que dió en forma de Breve el dia 10 de marzo 
del año 1772 confirió las facultades deseadas al venerable hermano el Patriarca de la» 
Indias, las mismas que le confirmó por otras Letras dadas en igual forma el dia 1-1 
de marzo del año 1774, por las cuales también, á fin de zanjar algunas disputas sus
citadas entre el cardenal llamado de la Cerda, entonces Patriarca de las Indias, y los 
ordinarios locales, declaró que las facultades concedidas se estendian á todos los que 
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en tiempo de paz o de gaerra miiilaseii por tierra ó por mar bajo las banderas dcí 
mismo Rey Carlos, y viviesen de sueldo y prest, ó estipendio militar, é igualmente á 
las demás personas que los siguiesen por alguna causa legUima. 

Las mismas; facultades fueron después prorogadas de siete en siete años , así per 
el propio Clemente, predecesor nuestro, en virtud de sus Letras espedidas en forma 
de Breve el dia 27 de agosto del año 1768 , como por el Papa PÍO VI, de feliz recor
dación ^ también predecesor nuestro, en virtud de iguales Letras, dadas el dia 26 d'e 
octubre de 1776, el 21 de enero de 1783, y el 2 de octubre de 1795; y por nos 
mismo en virtud de iguales Letras espedidas el dia 16 de diciembre del año 1803. 

Por estas Letras apostólicas de nuestros predecesores y nuestras se estableció el 
órden ó regla de la jurisdicción eclesiástica castrense, la que como el Papa Clemen
te, predecesor nuestro, hubiese circunscrito á los límites que dejames insinuados; 
el Papa Pió, igualmente predecesor nuestro, accediendo benignamente á las súplicas 
tuyas y de tu padre, la amplió aun respecto de las personas sobre quienes debiese 
ejercerse; habiendo concedido asimismo al venerable hermano el Patriarca de lás 
Indias la facultad de declarar sin ningún escrúpulo, y con toda seguridad de con

ciencia, cuáles personas debiesen gozar de la indicada jurisdicción castrense , cuyo 
ejemplo de dicho nuestro predecesor seguimos también nos en las Letras nuestras 
arriba mencionadas. 

Con motivo de esta ampliación se publicaron dos designaciones ó esplicacioncs 
de las insinuadas personas, hechas la una por el cardenal Delgado el dia 3 de fe
brero de 1779, y la otra por el cardenal Sentmanat, su sucesor en el enunciado 
patriarcado, el dia 10 de julio de 1804; por las cuales, como se tratase de enumerar 
ó especificar las personas que debiesen ser comprendidas bajo la jurisdicción ecle
siástica castrense, sin embargo, principalmente el último, pareció esceder los límites 
anteriormente prescritos, de modo que se agraviaron mucho los arzobispos y obis
pos de España; y aun el mismo nuestro venerable hermano el arzobispo de Toledo, 
cardenal llamado de Borbon, sugeto á la verdad muy esclarecido y religioso, se quejé 
por esta causa ante tu real trono de nuestro venerable hermano el Patriarca de las 
•Indias, sobre que en la declaración de las mencionadas personas se había de muchos 
modos esceJido de las facultades concedidas por esta nuestra Sede apostólica, coa 
grandísimo detrimento de la potestad de los ordinarios. Las cuales quejas, aunquo 
el sobredicho Patriarca de las Indias procuró desvanecer y manifestar no haberse 
escedido en nada en aquel asunto, con todo tú, muy amado en Cristo hijo nuestro, 
en consecuencia de tu piedad y veneración á esta Sede apostólica , mandaste que 
toda esta controversia y la total decisión sobre ella se trajese á esta nuestra Sede 
apostólica, á la cual, como fuente de la espresada jurisdicción, compete con pleno 
derecho prescribir y declarar la estension y límites ciertos de la misma jurisdicción. 

Por cuya causa, oído antes el parecer dé l a Congregación de nuestros amados 
hijos los cardenales de la santa Iglesia Romana, nombrada por nos para este efecto, 
en el dia 10 de enero del año próximo pasado te dirijimos unas Letras apostólicas ea 
forma de Breve, por las cuales declaramos y decidimos con la autoridad apostólica, 
que lodo cuanto en el mas reciente edicto ó declaración del sobredicho capellán 
mayor relativa á las demás clases de personas qu3 debiesen someterse ó estar sujetas 
á su jurisdicción, se halla añadido á lo que se había circunstanciadamente espresa-
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; do en el anterior edicto del difunto cardenal Delgado, ó en las Letras apostólicas de 
J a citada concesión, había sido hecho contra la mente y concesiones nuestras y de 
esta santa'Sede. 

. ^ Mediante esto esperábamos se hubiese quitado todo motivo de dudas en lo suce
sivo; mas á principios de este ano nos ha sido espuesto humildemente en tu nom-

. bre, que aun existen en tu piadosísimo ánimo algunas dudas acerca de esta amplia
c i ó n de la jurisdicción eclesiástica castrense ; y que tu delicadísima conciencia se 
. halla á las veces angustiada de grandes escrúpulos sobre esto , los cuales esperabas 
pudiesen disiparse enteramente, si por nos se redujese la regla ó norma de la juris
dicción eclesiástica castrense á la forma cuyo modelo y como prospecto . maridaste 
se nos presentase respetuosamente por escrito ; habiendo añadido también separada
mente las razones y declaraciones que demostrasen la utilidad de lo que pedias su
plicándonos por lo mismo que nos dignásemos aprobar benignamente, por medio d>e 
muestras Letras apostólicas, la forma ó norma de la jurisdicción,castrense presentada 

.•de tu orden. 

Por lo cual, como quiera que nada nos es mas grato que el cortar de raíz lás 
«ontroversias, y calmar todas las inquietudes que pudieran, ó piadosísimo Rey, 

.agitar tu conciencia y las de tus vasallos, recibimos gustosamente las súplicas que 
nos fueron presentadas en ta nombre; y habiendo pedido nuevamente el parecer de 

;la Congregación de nuestros amados hijos los cardenales de la santa Iglesia Romana, 
á quienes hemos tenido por conveniente consultar en un asunto de tanta gravedad, 
•examinamos detenidamente todo lo propuesto por tí para el arreglo de la jurisdic
ción eclesiástica castrense. 

Hallamos, pues, que no discrepando mucho esta propuesta de aquellos límites 
,<que el cardenal Üelgado había indicado ó delineado en su declaración, que en cierto 
modo fué aprobada por nos en nuestras últimas Letras apostólicas, tiene además de 
particular, y muy digno de recomendación el demostrar perfectamente , y como de
lineada en un cuadro la ostensión ó ámbito de toda la misma jurisdicción castrense; 
y que al paso que remueve y desvanece asi las ambigüedades y controversias, com
pensa en alguna manera con esta ventaja todo lo que añade á la jurisdicción castren
se, desmembrádolo de la potestad de los ordinarios. 
. Lo cual advertimos tanto mas gustosamente en cuanto vimos que nos suminis
traba unas razones mas poderosas para poder con mayor seguridad y satisfacción 
.cumplir el ardiente deseo que continuamente nos asiste de acceder á aquellas cosas 
que comprendemos ser de tu agrado y aceptación. 

Por cuanto siendo conforme á la próvida benignidad de la Sede apostólica el ma
nifestarse pronta y liberal en conceder francamente gracias y favores á los príncipes 
cristianos, que en consecuencia de los relevantes méritos de sus mayores, y de las 
virtudes propias de que se hallan adornados, se sabe resplandecen entre todos por su 
,amor á Dios y veneración y respeto á la santa Sede, nada puede sernos mas grato 
que el ver se nos presenta una ocasión de condescender con tus deseos, ya que esti-
jmulado de ios ejemplos de tus mayores, y por la escelente índole de tu alma eres 
sumamente digno de todos estos elogios. Movido de las cuales causas , y queriendo 
en atención á tu religioso respeto á esta nuestra Sede apostólica hacerte especiales 
favores y gracias, y condescender con tus piadosos deseos, hemos determinado esta^ 

M i 
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blecer y determinar/como en virtud dé las presentes establecemos y declaramos 6 * 
determinamos, la jurisdicción eclesiástica castrense en tus Reinos y dominios del mo
do que abajo esplicaremos, conforme á las reglas por tí propuestas. Y primeramente 
establecemos y declaramos que estén y se entiendan sujetos á la enunciada jurisdic
ción eclesiástica castrense aquellos que gozan del fuero militar ó político de Guerra 
ó de Marina, con tal que le gocen íntegro ; esto es, civil y criminal, como también 
sus familias y todas las personas destinadas á su servicio, con tal que igua!inent& 
estas familias y personas gocen de dicho fuero total é íntegro, declarando espresa-
mente que sus familias y personas que no gozan de este fuero, ó aunque le gocen no 
le gozan íntegro, uo son comprendidas bajo la jurisdicción eclesiástica castrense. 

Admitiendo la cual antecedente regla de declaración de la misma jurisdicción, 
estamos seguros de que ni fu magostad, ni los reyes tus sucesores permitiréis jamás 
en tiempo alguno que gocen del total é íntegro fuero de Guerra ó de Marina ningu
nas otras personas que las que por razón de servicio militar ó político estén adictas 
á los reales ejércitos, y las de que se compongan sus familias y que se empleen e» 
su servicio. 

Y mediante que si todas cuantas personas gozan del enunciado fuero debiesen' 
pertenecer á la jurisdicción eclesiástica castrense, se originarían muchas veces gra
ves dificultades en la administración de los auxilios espirituales á algunas clases cl& 
personas, que estando dispersas por todos los Reinos y dominios de tu majestad, n& 
pocas veces viven en parajes en que ni hay párrocos algunos castrenses, ni conviene 
ponerlos: por tanto, á fin de proveer de todos modos, en cumplimiento de la solici
tud propia del cargo pastoral que nos ha sido impuesto, lo conducente para la salva
ción de las almas y administración de los Sacramentos, es nuestra voluntad, y de
claramos que la regla general aquí antecedentemente establecida acerca de las per
sonas que en adelanta han de estar sujetas á la jurisdicción eclesiástica castrense, 
no tenga lugar en cuanto á los oficiales y deinas individuos de las tropas llamadas 
en España Milicias , siempre que los insinuados oficiales é individuos de dichos 
Cuerpos no estén sobre las armas con motivo de hacer algún servicio á tu magostad; 
en cuyo caso ías indicadas personas estarán sujetas á la jurisdicción castrense , mas 
no sus familias ni sus criados, á no ser que aquellas ó estos sigan ó acompañen á las 
mismas personas, y gocen del fuero integro. Además de esto esceptuamos de la 
sobredicha regla general á cualquiera persona militar , pero que esté exenta del real 
servicio de tu mageslad, aun cuando perciba de tu piedad algún estipendio 6 
sueldo. 

Esceptuamos asimismo á las viudas de los militares ó soldados , y sus familias y 
criados, marineros, pilotos y artífices matriculados ^ como destinados al servicio de 
los arsenales y reales naves; los cuales aunque gocen del íntegro fuero de marina, 
con todo entonces solo estarán bajo la jurisdicción castrense cuando siendo llamados 
para los trabajos y servicios en que se ocupan, empiecen á percibir los estipendios d 
sueldos acostumbrados; en cuyo caso, sin embargo sus familias y criados no perte
necerán á la jurisdicción castrense, á no ser que moren en la ciudad capital de la 
provincia, ó en el pueblo adonde se les haya mandado acudir á ejercer las artos 
propias de cada uno, y gocen del referido fuero íntegro. 

Finalmente, no queremos que sean comprendidos bajo la.jurisdiccion eclesiástica 



H O ORDENANZAS. 

castrense los condenados al trabajo que no están dentro de las fortalezas ó alcázares 
•y presidios, como quiera que estos dependen del gobierno militar por razón de custo
dia sol'imente, paro no pertenecen á la milicia. 

Además de las personas sobredicbas, que es nuestra voluntad estén por razón del 
fuero militar sujetas á la jurisdicción castrense, pertenecerán á esta misma jurisdic
ción todas las que siguen los reales ejércitos, y con cualquiera denominación ó tí tu
lo, bien que con aprobación de los generales ú otros superiores militares, sirven á 
los mismos ejércitos, aun cuando las enunciadas personas no gocen del insinuado 
fuero; y esto se observará en el caso de cualquier espedicion militar, aunque las 
tropas sean auxiliares; pero con tal que su gobierno espiritual no esté arreglado en 
otra forma que sea diversa de la presente disposición nuestra; cuyo gobierno y sus 
peculiares ordenanzas ó reglamentos, es nuestra voluntad que m sean perjudicados 
de modo alguno. 

A la misma jurisdicción pertenecerán también todas las personas que existan en 
las naves de tu magostad , aunque no estén alistadas en la milicia , ó pertenezcan á 
cualquiera otro fuero ó jurisdicción, lo cual es nuestra voluntad que igualmente so 
©bserve con respecto á los navios mercantiles que de cuenta del real Erario , y e s 
coltados por otros de tu magostad, viajen por alguna causa ó espedicion , aun cuan 
do lus navios de guerra que los escoltan sean auxiliares de tu magestad; en cuyo 
caso se entienda repetido lo que dejamos arriba dispuesto acerca de las tropas 
auxiliares. 

Por la misma causa del lugar ejercerá el vicario general de los reales ejércitos 
jurisdicción sobre todos los que moraren en cualesquiera alcázares, fortalezas, alí in -
cheramienlos ó campamentos de larga duración, arsenales, hospitales militares, fá
bricas destinadas al uso militar y naval de tu magostad y colegios militares en que 
tu magestad tenga párrocos casti'enses, ó estime conveniente ponerlos; esceptuada 
la plaza de Ceuta y los presidios menores del Afriea, en los cuales lugares gozarán 
sus ordinarios de la plena jurisdicción de que hasta ahora han gozado y debido gozar 
por razón del lugar; y solo estarán sujetas al vicariato aquellas personas que se hallan 
comprendidas najo otras reglas generales por nos establecidas. 

Pero en los domas alcáceres , fortalezas, atrincheramientos ó campamentos de 
larga duración, .arsenales, hospitales, fábricas y colegios m i l i t a r e s arriba insinuados, 
estarán sujetas al vicariato aún cuantas personas e s t u v í e r G n en ellos detenidas por 
castigo, y también los condenados á t r a b a j o s , ios enfermos y demás que por cual
quiera causa deban residir en dichos lugares. 

Y declaramos que bajo el nombre de los.alcáceres , fortalezas y atrincheramien-
los ó campamentos sobredichos , deben entenderse aquellos lugares construidos ó 
cercados de murallas y.fortificados, cuyo ámbito no contiene ó forma alguna aldea;, 
lugar corto, villa, ciudad ú otra población de esta especie. 

Por último, es nuestra voluntad que estén bajo la jurisdicción castrense los sugo-
íos eclesiásticos, que nombrados legítimamente y en la forma acostumbrada , obten
gan algún empleo respectivo á la administración de justicia ó al despacho de log 
negocios de la misma jurisdicción ó á la cura de aliñas, junto con sus familias r 
demás personas destinadas á.su servicio; y lo mismo queremos se entienda también 
en orden á los seglares que ejerzan legítimamente , según va aquí antecedentemente 
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insiíluado, algún empleo en el vicariato por las mismas causas de la administración 
de justicia y del despaclw de los negocios de! vicariato, é igualmente á sus mujeres 
é hijos no emancipados, que vivan en compañia de sus padres y á sus criados. 

La forma y norma de la jurisdicción eclesiástica castrense, establecida del modo 
liasta aquí especificado, dimana ó procede de cuatro principies ó títulos , por todos 
los cuales solamente, ó por alguno de ellos, con la autoridad apostólica , por el te
nor de las presentes establecemos, declaramos y resolvemos, que estén y se entien
dan sujetas al vicariato'genera! cuatro clases también de personas : de suerte que la 
primera clase, por razón del fuero, comprenda á las personas que gocen del misím 
Cuero militar íntegroj asi civil como criminal; en la segunda , por razón del servicio 
se comprendan las que sigúetelos reales ejércitos, y sirven en ellos; la terceca, por 
razón del lugar se componga de aquellas que viven en pueblos ó parajes sujetos al 
gobierno militar, y la cuarta, finalmente, por razón del oficio, conste dé las personas 
que ejercen empleos cerca del mismo vicariato. 

Con lo cual estando en cierto modo patentes á la vista los límites ciertos y fijos 
de la jurisdicción eclesiástica castrense, y pareciendo hallarse • puesta como en una 
tabla su forma y regla, río-srarfundamentoy muy amado en Cristo hijo nuestro, con
fiamos que en adel.vnte no se suscitarán ambigüedades ni dudas algimas con que 
pueda ser ofendida ni perturbada la tranquilidad de tu delicadísima conciencia, cuya 
quietud deseamos sobre todo proporcimur ; mas sin embargo, si aconteciese susci
tarse aun cualquier duda acerca de si alguna ó algunas personas están ó no-sujetas i 
á la jurisdicción castrense, mediante que en estas nuestras Letras se prescribe y de
clara que ninguna otra persona quedê  sujeta á la indicada jurisdicción fuera de 
aquellas que se comprenden en las cuatro clases anteriormente espuestas; por tanto 
corresponderá á tu raagestad el declarar si la persona ó personas sobre quienes se 
ofrece la duda se hallan comprendidas en las espresadas cuatro clases, á efecto de 
que estén ó no sujetas á la jurisdicción castrense. 

Finalmente con la autoridadapostóliea, por el tenor de las presentes confirmamos, 
áaittOS-ylcoBcedemos aún de nuevo al actual, y al que m el respectivo tierhpo fuese. 
Patriarea de las'Indias, capellán mayor y á las personas delegadas ó que se delegaren-f 
subdelegaren por él, constituidas en dignidad eclesiástica, ú otros sacerdotes rectos é 
idóneos, todas las facultades concedidas, coafirmadasyarnpliadas y esplicadas ségUB.ek 
tenor y forma dedas citadas Letras-dedos Ponlífiees romanos nuestros predecesores: 
e» ' i saber, de Clemente Xülj espedidas el dia 10 de marzo de .1762, = el 14 de marzo 
de 1764 y el 27 de agosto .de l76S: y de Pió V I , dadas el dia;26 de octubre de 1776 

21 de enero de 1783, y el 2 de octubre de 179b; y senaladarnenta de las nuestras 
espedidas, asi c m fecha del dia 16 de diciembre de 1803, como con la de 10 de ene
ro de 1806; cuyos tenores (de todas ellas) es nuestra voluntad se tengan por plena y 
suficientemente esoresados aquí: bien que esceptuada la facultad concedida en las 
insinuadas Letras de nuestro predecesor Pió Vly y confirmada en las anteriores nues
tras ; pero esplicada en las últimas ta nbien nuestras del dia. 10 de enero de 1806— 
«5 á saber, de declarar quiénes y cuáles deban ser las personas de dichos ejércitos, 
y de'Cüúles privilegios deban gozar y disfrutar—en órden á la cual ya queda arriba5 
jprovidenciado', y la que con la sobredicha autoridad apostólica escepluamos, abelimoS^ 
? derogamos1 enteramente: y también con la dicha autoridad y por ei propio tenor 
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damos y concedemos por siete años todas las mismas gracias, concesiones, privile- i 
gips é indultos de que en las mencionadas Letras apostólicas se liizu mención en lo 
respectivo á las referidas cuatro clases de personas, del mismo modo y forma que en • 
ellas se halla especificado. 

Sin que obsten las constituciones y disposiciones apostólicas, ni las dadas por pun-• 
to general, ó en casos particulares en los concilios Universales, Provinciales y Sino- ; 
dales; ni los estatutos y costumbres de las órdenes de que fueren profesas las enun- ; 
ciadas personas, aunque estén corroborados conjuramento, confirmación apostólica,, 
ó con cualquiera otra firmeza: ni los privilegios, indultos y Letras apostólicas, c o n 
cedidos, confirmados y renovados, ó concedidas, confirmadas y renovadas de cualquier . 
modo en contrario deloarriba prevenido: todas y cada una de las cuales cosas, t e 
niendo sus tenores por plena y suficientemente espresados é insertos palabra por pa- : 
labra en las presentes, por esta sola voz, y para el efecto de lo sobrediclio, habiendo 
de quedar por lo demás en su vigor y fuerza, las derogamos especial y espresamente, 
y otras cualesquiera que sean encontrarlo.)) 

Añadíase en dicha esposicion que el mismo nuestro predecesor por otras Letras' 
apostólicas, dadas el día 28 de julio del año 1815, prorogó por otros siete años estas-' 
facultades é indultos: y que volvieron á prorogursé, bien que con alguna, modifica
ción á causa de las funestas circunstancias de que entonces se veia afligida la Espa
ña, por otras Letras apostólicas del dia 21 de enero de 1823. Mas habiondo trascur- . 
rído ya el tiempo prefinido en dicho último indulto, y cesado las circanstancias por 
que se pusieron las insinuadas modificaciones, se Nos ha suplicado humildemente 
en nombre de tu magestad que Nos dignemos confirmar benignarnonto por igual, 
término las espresadas facultades é indultos, en todo del mismo modo que fueron, 
concedidas en el año 1807, como se ha dicho. 

Nos, pues, queriendo condescender benignamente con tus deseos ^ en cuanto, 
podemos en el Señor, con la autoridad apostólica y por el tenor de las presentes con
firmamos ó concedemos y conferimos de nuevo al actuaJ, y al que en adelanté faore 
Patriarcado las Indias, como capellán mayor y vicario general de los realfts ejércitos^-
y á los sacerdotes idóneos delegados, ó que se delegaren ó subdelegaren por él mis-; 
mo, todas y cada una délas facultades contenidas y espresadas en las citadas Letras^ 
apostólicas dH dia 12 de junio del año 1807, que aquí van insertas, das cuales dura
rán solamente por el tiempo de los siete años próximos venideros é igualmente Ies dis
pensamos y. coníinnamos nuevamente las mismas gracias y privilegios de cualquier 
clase, concedidos en los otros; debiéndose observar en todo lo demás la forman 
y disposición de dichas Letras, y sin que obste ninguna de aquellas cosas que en: 
dichas Letras se decretó no obstasen, ni cualesquiera otras que fuesen en con-- , 
trario. • • - io6^;;;¿Y-|i5";2SC'gl W>,«i 

Dado en Roma en Santa María la Mayor, sellado con el sello del Pescador el día-
44 de abril de 1848, año segundo de nuestro Pontificado.=:A. cardenal Larnbruschi-: 
n i .^Con rúbrica.=Lugar del sello del Pap i Pió IX, impreso con tinta encarnada» 

Visto por el agente general de preces de España.^=Roina 25 de abril de 1848. —. 
Firmado.—V. González de Arnao.=Registrado (en la secretaria de la interpretación 
de lenguas) folio 33, númoro 213, año 1848.=Iiiy una rúbr ica .=S . M. la Reina, oida 
el parecer de} Gonsejo reul, se ha servido conceder el pase á este Breve en la for.ma 
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ordinaria, sin perjuicio de las regalías de la corona y derechos de la nación. San I l 
defonso 18 de agosto de i848.=Lorenzo Arrazola. 

Don Ce ferino de Cevallos, caballero de gracia de la orden de San Juan de Jerusa-
len, comendador de las reales órdenes de Isabel la Católica, y de la de Cristo y 
de la de Concepción de Villaviciosa de Portugal, oficial de la real órden de la 
Legión de honor de Francia y de la civil de Leopoldo de Bélgica, condecorado con 
el Nichani-Iftijaren brillantes de Turquía, del Conseje de S. M . , su secretario 
con ejercicio de decretos y de la interpretación de lenguas en la clase de ministre 
residente, jefe de sección del ministerio de Estado, etc. 

Certifico: que la traducción precedente está fielmente hecha al castellano (dél 
original latino) en esta secretaria de mi cargo, y en virtud de órden del Excmo. se
ñor secretario de Estado y del despacho de la Guerra. En Madrid á 26 de junio de 
d848.=Ceferino de Cevallos.=:De oficio.^Registrado folio 33, numero 213, año 1848. 
=Rubricado.=Tiene el sello de la secretaria de la interpretación de lenguas. 

Don Nicolás Luis de Lezo, capellán de honor de S. M., condecorado con la cruz de 
Santa Isabel peculiar á los de esta clase, su predicador, secretario de la real c a 
pil la y del vicariato general del ejército y Armada, caballero gran cruz de la real 
órden americana de Isabel la Católica, y caballero comendador de la real y dis
tinguida órden española de CárlosIII , etc., etc. 

Certifico: Ser esta copia del Breve de Su Santidad, espedido á instancia de S. M., 
siendo Patriarca de las Indias, capellán mayor, y vicario general del ejército el esce-
lentísimo señor don Antonio de Posada Rubin de Celis, por cuyo Breve se fijan los 
límites de la jurisdicción eclesiástica castrense, y se conceden por oíros siete años 
á las personas de las clases que refiere las mismas gracias é indultos contenidos en 
los Breves anteriores del vicariato general de los reales ejércitos y Armada. Madrid 
l .9 de abril de 1849.=Nicolás Luis de Lezo, secretario. 

Real órden de 9 de noviembre de ÍU6.—Inser tando la de 22 de mayo en que se de
clara que el Cuerpo de Guardia c i v i l , pertenece á la jurisdicción privilegiada 
castrense, 

Excmo. Sr.:=:EI señor ministro de la Guerra dice hoy al Patriarca vicario gene
ral cástrenselo siguiente:=«Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha remitido á 
este de mi cargo un traslado de la real orden circular que en 22 de mayo último se 
dirigió por el mismo al juez de la santa iglesia y arzobispado de Sevilla, y es com© 
8igue:=Enterada S. xM. de la comunicación dirigida por V. E . al ministerio de mi 
cargo con fecha 30 de octubre de 1845, solicitando que se declare que los individuos 
del Cuerpo de la Guardia civil deben estar sujetos á la jurisdicción eclesiástica ordi
naria, ha tenido á bien resolver, con presencia de los pareceres emitidos por el vica
rio general del ejército, el inspector general de la Guardia civil, el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina y la sección de Guerra del Consejo Real, que pertenecen á la ju« 
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risdiccion privilegiada castrense los individuos del Cuerpo referido.=De real órden 
comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su noticia, gobierno y 
efectos oportunos-—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de noviembre de 
i846,=i i l subsecretario, F e Ü x María de Messina.=Señor,, . . 

Real órden de \ .0 de marzo de 18S0.—Declarando que el Cuerpo de Carabineros 
está comprendido en los privilegios del fuero eclesiástico castrense. 

Exorno. Sr.=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al Patriarca vicario genera 
de los ejércitos lo siguiente:=La Reina (Q. D. G ) usantlo de la prerogativa que la 
conceden los Bi eves pontificios de 28 de julio de 1815 y 4 de mayo de 1830, proro-
gados por S. S. Pió I X , y conformándose con ios pareceres emitidos por V. E . , por 
el inspector general del Cuerpo de Carabineros de! Reino, por la sección de Guerra 
y Mari)(a del Consejo Rea! y por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en pleno, 
se ha servido declarar á los individuos del mencionado Cuerpo de Carabineros del 
Reino (el cual con arreglo a! real decreto de 15 de mayo de 1848 depende de este 
minislerio, en su organización y disciplina) comprendidos en los privilegios del fuero 
ecles'áslico-castrense, y por lo tanto sujetos á la misma jurisdicción, como lo están 
los del ejército activo y los do la Guardia civil.=De real órden comunicada por 
dicho señor ministro lo traslado a V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 1.° de marzo de 1850.=E1 oficial 1.°, Francisco Valiente.= 
Señor... 

Clases que h a n perdido el fuero. 

Real decreto de 24 de mayo de 1842.—Suprimiendo el fuero militar de que goza
ban los maeslrantes. 

D o ñ a Isabel 11, por la gracia de Dios y la Gons t i t ac ion cié la Monarquía española, 
Reina de las E s p a ñ a s , y en su nombro don B u l d o í n e r o Espa r t e ro , d u q u e de la V i c -
tori i y de M o r e l l a , Regan te ' de l Reino , á todos los que las presiíutes vieren y enten
die ren , sabed : que los Cortes han decretado en 2) del a c t u a l , y nos sancionamos 
lo s i g u i e n í e : - - A r L í c u l o 1." So declara estar suprimido el fuero militar de que goza
ban los cabal leros m a e s t r a n t e s . = A r t . 2.° Los negocios civiles y criminales , pen-
d i e n t e í por r azón de dicho fuero en los juzgados militares, pasarán á los respectivos 
t r ibuna les o r d i n a r i o s ; mas q u e d a r á en toda su fuerza k autoridad de la cosa juzga
da ea bis a -ua í .os fenecidos y ejecutoriados, tanto en los tribunales militares como en 
los o r d i n a r i o s . — P o r tan o mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gober
nadores y d e m á s autorid u l e s , asi ciriles como militares y eclesiásticas , de cual
qu i e r a clase y d ignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
té ley en todas sus partes.=1vndréislo entendido y dispondréis se imprima, publi
que y c i r c u l e . — E l duque de la V i c t o r i a . En Madrid á 24 da mayo de {842.=A don 
Evaristo San Migue!, 



TITULO II . 

Casos y delitos en que no vale el fuero militar. 

ARTICULO I . 

E l individuo dependiente de la jurisdicción militar (áe cualquiera espe
cie ó calidad que sea) que incurriere en los delitos de resistencia formal 
á la justicia ó desafio probado en el modo que prescribe la pragmática 
espedida en 16 de enero de 1716 inserta al fin de este Tratado, perderá 
el fuero de que goza, y quedará (por la calidad de semejante esceso) 
sujeto al conocimiento de la justicia ordinaria del territorio en que le 
cometa, con inhibición absoluta de la jurisdicción militar dé que natu
ralmente dependa. 

Respecto al desafuero por el delito de resistencia formal á la justicia, véase en la 
pág. 1.a el real decreto de 9 de febrero de Í793, y las aclardcionés puestas á SU 
continuación. 

En cuanto al desafuero en que se incurre por el delito de desafío, véase además 
del espresado decreto , el art. 47, tít. 10 de este tratado. 

•2. Tampoco ha de gozar del fuero militar el que estrajere ó ayu
dare á estraer de mis Reinos moneda ó pasta de oro , plata ó introdu
jere en ellos moneda de vellón: el que fabricare ó ayudare á fabricar 
o espender moneda falsa contra las leyes, pragmáticas y cédulas espe
didas en este asunto: el que usare de armas cortas de fuego ó blancas 
de las prohibidas por reales pragmáticas como se verifique la aprehen
sión real en la persona ; no entendiéndose prohibida la bayoneta sola y 
descubierta en el Soldado de Infantería, ni las de fuego en los casos que 
es permitido traerlas á los militares, ni el de las otras armas cortas 
aunque vayan disfrazados siendo en busca de desertores ú otro fin de 
mi servicio, y con despachos para ello que señalen tiempo limitado, 

E S T R A C C I O N D E M O N E D A b E ORO Ó P L A T A . 

Ley de 17 de julio de 1849.—Reformando los aranceles de importación de los g é 
neros, frutos y efectos estianjeros y de las provincias de Ultramar. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed : que 
Jas Górtes lian decretado y nos sancionado lo siguiente;=Aríícu¡o 1.° E l gobierno 
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reformará los actuales aranceles de importación en el Reino de los géneros, frutos 
y efectos estranjeros y de nuestras provincias de Ultramar con arreglo á ías adjuntas-
bases señaladas en el número 1.°—Art. 2.° Quedan adnítidas á comerciólas manu
facturas de. ügodon espresadas en el arancel que acompaña con el número 2 . ° J a s 
cuales adeudarán á su entrada los derechos señalados en el mismo.=E1 gobierno de
signará las aduanas por donde únicamente hayan de verificarse las introducciones de 
-dichas manufacturas. 

(Aquivan contenidas ¡as bases espresadas que no se insertan por innecesarias). 
Por tanto mandamos á lodos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de^-

más autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cíase jr 
dignidad , que guarden y hagan guardar , cumpliry ejecutar la presente l o y ^ a Jo-r 
4as sus partes.=Dado en San Ildefonso á 17 de julio de 1849.=Yo la Re ina .=EI 
ministro de Hacienda, Alejandro Mon. 

Arancel formado (en 17 do julio de 1849) con arreglo á la ley que precede, pú r e l 
que se permite la libre importación y esportacion del oro y de la plata* 

Partida 917. —Oro. Libres de derecho en su importación y esportacion. 
Idem 920. = Plata y platina. \ 

F A B R I C A C I O N D E MONEDA F A L S A . 

En cuanto al desafuero, véase en la pág. 1.a el real decreto de 9 de febrero d© 
•1793, y respecto á las penas el artículo 81 de este título y tratado. 

USO D E ARMAS PROHIBIDAS NO S I E N D O E N COMISION D E L S E R V I C I O . 

Véase el espresado decreto de 9 de febrero de 1793. 

Real orden de 16 de julio ds {198.—Declarando que en conformidad a l real depreto 
de 9 de febrero .de 1193, corresponde á la autoridad militar el conocimiento da 
las causas sobre armas prohibidas que se formen contra los criados de los m i l i -
tares.. , , . , . . f{í 

Véase en la pág. 3. 

Uso de las mismas en asuntos del servicio. 

Real orden de n setiembre de .-Rsceptuando de la prohibición de ñsa* ar
mas prohibidas á los empleados en la persecución de contrabandistas y maíhe-
chores. 

Exorno. Sr.:=Coa fecha de 22 de! corrieníe me dice el señor conde de Lerena ío 
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SigaieBle:=»Enterado.el Rey de lo espuesto por el Consejo pleno de Castilld, en con--, 
suíía de 2 de julio último, acerca de los graves perjuicios que podrían originarse de 
la órdea de 30 de abril de este año, por la cual se declaró ol uso del cuchillo ó -ar
ma blanca corta á los empleados en perseguir contrabandistas, exento de la prohi-
fíicioa principal, cuando fuesen en diligencias, se ha dignado S. M. resolver , con-
formándose con el dictámen de la Suprema junta de Estado, que subsista en todo str 
'vigor la prohibición de armas blancas cortas, impuesta por la real pragmática de 26 
<ic abril de 1761, esceptuando solo aquellos empleados que para practicar diligen
cias concernientes al real servicio lleven cuchillos con licencia por escrito de los j e 
fes de la tropa destinada á perseguir contrabandistas y malhechores.))=Trasládolo á 
Y . E . de su real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á 
"V. E . ranchos años. San Lorenzo 29 de setiembre de 1791.=El conde de Lerena.=: 
Sener 

ó. Igualmente quedará despojado del fuero militar el que cometiere 
ddito de robo ó amancebamiento dentro de la corte, y el que delinquie
r e ea cualquiera parte contra administración y recaudación de mis 
reatas, siempre que por diligencias de ministros de ellas se verifique la 
íipreheasion real de los fraudes en su persona, casa ó equipajes , con 
«especialidad contra la del tabaco, á cuyo favor quiero que subsistan ea 
«a fuerza las órdenes anteriormente espedidas; pero para precederse 
«onlra el militar en cuya casa ó equipaje se halle el fraude, ha de jus-
íHicarse que intervino su diligencia ó consentimiento en ocultarle. 

Véanse respecto á los tres casos de este artículo el real decreto de 9 de febrero 
íte 1783; y en cuanto al primero y tercero véanse también los artículos 72 y 90, t i 
l d o !í) de este tratado. 

4. Sobre particiones de herencia, si no fuere de persona que gozaba 
\iel fuero militar, en cuyo caso toca fuero de Guerra el inventario 
seguu real decreto de 2o de marzo de 1752, conocimiento de pleitos so-
fere- bienes raices, sucesión de mayorazgos, acciones reales, hipotecas yA 
|>ersíMíales que provengan de trato y negocio, y sobre oficio y encargo 
público en que voluntariamente se hubiere mezclado el militar, no go
mará del fuero de su clase: ni tampoco le valdrá en los delitos capitales 
<|ue hubiere cometido antes de entrar a mi servicio, pues es mi volun
tad que en este caso, sin suscitarse competencia por la jurisdicción mi
l lar con la ordinaria, conozca esta de semejantes causas, y se le en
veguen ios comprendidos en ellas, cuando los reclamare , para que los 
iüEgue y sentencie como corresponda. 



118 ORDENANZAS. 

S U C E S I O N D E MAYORAZGOS, P A B T 1 C I 0 N E S D E H E R E N C I A S , E T C . 

Véase el espresadó decreto de 1793. 

GAS3S E N Q U E L O S M I L I T A R E S P I E R D E N E L F U E R O POR A D M I T I R V O L U N T A R I A M E N T E C A R G O S 

P U B L I C O S . 

Cuando los auditores de guerra despachan como abogados. 

Real orden de 7 de marzo de 1796.—Declarando que los auditores de Guerra que 
delincan como abogados, están sujetos á las audiencias en las causas que con~ 
i ra ellos se forme por tal motivo. 

Exorno. Sr.:=:De resultas de haber librado la chancillería de Valladolid una pro, 
visión contra el auditor de Guerra de la provincia de Castilla la Vieja , para el pago-
de ciertas costas en que le condenó como asesor que fué del alcalde ordinario de la 
villa de San Gebrian de Castrotorafe, una causa criminal contra,un paisano , repre
sentó el capitán general de la misma provincia, quejándose de que la citada provi
sión está dirigida á los corregidores, alcaldes mayores y demás jueces de cualquier 
condición que sean, usando en su final de las voces os mandamos, etc. Que con ella 
fué requerido para que la cumplimentase contra el espresado auditor, que goza i n 
dubitablemente del fuero militar, y por consiguiente que debió exhortarle , no con 
voces preceptivas y;conminatorias do penas, sino con las deprecativas y de estilo, 
siendo muy ofensivo á su jurisdicción se le confundiese con cualesquiera jueces, j 
muy reparable que la sala trate del modo dicho á un juez militar, cual es el auditor 
de Guerra , quien representó al mismo tiempo solicitando se mandase rever la causa 
en cualquier tribunal, y que se declarase si debía observar y cumplimentar los pre
ceptos judiciales de la chancillería en iguales casos, aunque las provisiones de Ja s a 
la no fuesen exhortativas á juez militar superior y competente.—Enterado S. M. de . 
todo, se ha servido deciarar, á consulta del Supremo Consejo de Guerra, que el re
ferido auditor está sujeto á ¡a chandlleria de Valladolid en la causa de que se que
ja, por haber delinquido como abogado: que debe recurrir á ella si so siente agravia
do, y en caso de que no le oiga, usar de los recursos que le permiten las leyes por la 
via correspondiente; y que para cortar de raíz altercados , se observen por punto ge
neral las reglas sigmentes:=Primera, que en las causas civiles ó criminales cuyo 
conocimiento toque á la jurisdicción ordinaria , siempre que los jueces inferiores de 
esta, ó los tribunales superiores hayan de proceder contra los bienes de los milita- • 
res , deben mirar y tratar á sus jueces naturales como mirarían y tratarían á los que 
en diverso territorio tuviesen ios paisanos, ó sus bienes, con quienes fuese preciso, 
entenderse de resultas del reccnocímiento de las causas que pendiesen ante ellos.— 
Segunda , que por consiguiente para citarlos, emplazarlos, embargar^ vender y h a 
cer pago con sus bienes, y finalmente para todas las diligencias que do juez á juez: 
inferior ordinario serian necesarias requisitorias ó exhortes, y de tribunal superior á: 
otro igual, certificaciones de los proveídos, ó que las provisiones se remitiesen á los. 
jefes ó fiscales respectivos para solicitar y mandar despachar la auxiliatoria co r t é s - . 
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pendiente, se use precisamente por los jueces inferiores de requisitorias y exhortes 
con los insertos necesarios; y por los tribunales superiores de papeles ú oficios aten
tos, con los que se remitan los competentes documentos, quedando en arbitrio de 
estos el elegir el medio de dichos oficios, ó el de mandar dar al interesado certifica
ción del auto ó proveído del tilbunal, con lo que podrá acudir al juzgado militar'pa* 
ra su cumi!llmiento.=Tercora, que dichos autos ó proveídos, aunque sean de t r i 
bunales superiores, no deben contener voces preceptivas y conminatorias contra los 
jefes militares que son enteramente independientes, y sí deben entenderse con .las 
partes y sus bienes.—Cuarta, que en los casos en que se presenten á los jueces mil i 
tares dichas requisitorias, exhortes , certificaciones, papeles ú oficios, y esté claro 
que el conocimiento es de la justicia ordinaria , no detengan el curso de la justicia, 
antes bien les den el mas puntual y exacto cumplimiento; en la inteligencia de que 
les que faltasen á esta obligación por cavilosidad ó fines particulares, además de i n 
currir en el desagrado de S. M., serán castigados con proporción á su esceso. =De 
real órden, ctc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 7 de marzo de 1796.= 
Alvarcz.=Señor 

Cuando los militares desempeñan cargos políticos y municipales. 

Real órden de 30 de noviembre de .-Resolviendo que corresponde d la audien
cia conocer de las causas fonnadas contra oficiales retirados que ejerzan oficios 
que no sea puramente militares. 

Excmo. S r . — E l acuerdo de la audiencia de Aragón arrestó al teniente coronel 
don Rafael Franco , regidor de Zaragoza y comisionado del abasto del carbón por 
haber tomado para sí, de propia autoridad y contra lo mandado , porción del que 
para su uso llevó á la misma otro vecino, desobedeciendo dos providencias del se
manero general del acuerdo relativas a! asunto.^Se formó competencia; pero el c e . 
mandante de las armas don José Valdelomar, previno á Franco no guardase arresto 
ni cumpliese con otra órden que la que se le comunicase por el capitán general o por 
él , haciéndole responsable de la trasgresion del real decreto de 9 de febrero de 
i793.=Con presencia de toda y del dictamen del Consejo, ostensivo á que S. M. se 
sirviese declarar que todo oficial retirado que tome el oficio de regidor , ú otro que 
no sea puramente militar, pierda el fuero, no solo para las causas y ocurrenoas rela
tivas á semejantes encargos, sino también para las de otra cualquiera especie, es-
ceptuando únicamente los delitos militares que cometiesen si llegasen á estar em
pleados en servicio militar , se ha dignado S. M. resolver, conformándose con el pa
recer del Consejo, que por lo tocante á este caso, el conocimiento de la causa en 
cuestión corresponde á la audiencia, y que á esta deben pasarse los autos causados 
en la comandancia para su continuación ,: previniéndose así por punió general, y se 
haga entender al comandan^ Valdelomar cuán del real desagrado ha sido la preven
ción que hizo al regidor Franco , debiendo saber: que formada Ja competencia de-, 
ben quedar las cosas en el ser y estado que se hallan hasta su decision.=:Al mismo 
tiempo ha resuelto S. M. se prevenga á ese Supremo Tribunal en cuanto a lo esten-
sion de desafuero, consulte á la mayor brevedad las personas á que deba ceñirse con 
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la debida espresion de casos y oficios, empleos ó destinos poIíticos.^De real ór-
den^etc—Dios guarde á V . E . muchos años, Madrid 30 de noviembre de 1793.= 
Alanje.=Señor 

Meal decreto de 25 de setiembre de {191.—Determinando que los individuos m i l i 
tares empicados en rentas no gocen fuero militar. 

Éxcmo. Sr.:=:Para aliviar en pártelas urgencias de mi real erario con el ahorro 
de sueldos que por Ordenanza corresponden en su retiro á los oficiales del ejército 
imposibilitados de hacer servicio, tengo mandado se les dé destino, según su mé
rito y aptitud, en los varios ramos de mi real Hacienda, compensándoles superabun-
dantemonte el haber de su retiro con la dotación del empleo que se les confiera. S u 
cede sin embargo, que por no sufragarles para su decorosa subsistencia, pretenden 
conservar el sueldo que les correspondería como retirados, ó el que están gozando 
en clase de tales, y sobre no cumplirse asi mis intenciones en el ahorro que me pro
puse, resulta notable confusión á mi servicio por las controversias y disputas íi que 
dá Jugar el goce de ambos fueros. Para evitar estos inconvenientes he tenido á bien 
resolver, que no conserve el militar ningún individuo del ejército ó de la clase de 
retirado que pase á servir destino en mi real Hacienda, aun cuando les conceda el 
uso de uniforme de retirados; y en este caso no se les considerara suelde militar si la 
dotación del empleo á que fuere destinado un capitán efectivo ó retirado llegase á 
600 ducados de vellón, á 300 la de un teniente, á 240 la de un subteniente, á 270 la 
del que hubiere servido de*de soldado 3S años, y de 200 el de 23. Si estando ya en 
destino de mi real Hecienda cometiere delito por el cual se le suspenda de sus fun
ciones y se le forme causa, mientras se sustanciare y determinare por los mas bre
ves términos, solo gozará del sueldo correspondiente á su retiro en la clase de dis
perso; pero se le privará también de este goce si fuese vencido en juicio y condenado 
á la deposición del empleo.=TendréÍ3Ío entendido para su cumplimiento, y pasareis 
copia impresa de este mi real decreto á todas las partes á quienes corresponda. 
Señalado de la real mano de S. M. en San Ildefonso á 25 de setiembre de 1797,=A 
don Juan Manuel Alvarez. 

Real orden de 13 de setiembre de {198.— Resolviendo que todo militar en Indias 
que delinca en el desempeño de cualquier oficio político pierda el fuero. 

Eicmo. S r . : = E l Rey ha resuelto que á todo militar, ó que goce el fuero de 
lal en los dominios de Indias, si tuviese al propio tiempo oficio 6 encargo público 
que no sea de guerra, sino político ó de república , esté ó no aaejo al que tuvier» 
al propio tiempo en la milicia, le cese dicho fuero en lo que delinquiese en el oficio 
político, y en todo lo que fuese anejo á su manejo y gobierno.=Lo aviso á V. E . de 
real orden para su inteligencia y gobierno en la parta que ;le toca.=Dios guarde á 
Y . E . muchos años. San Ildefonso 15 de setiembre de 1798.=Alvarez.=Señor . . . . 
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Real orden de 8 de diciembre de iSOO.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Als9ñor don José Antonio Caballero comunico con esta fecha la real 
orden siguiente:=«Algunos militares que sirven empleos de justicia, de la real Hacien
da ú otros políticos y delinquen con relación á estos encargos, pretenden, con equi
vocada inteligencia del real decreto de 9 de febrero de 1793, no perder en tales casos 
el fuero de Guerra, y de consiguiente que conozcan los jueces de este ramo de todas 
sus faltas. E l Rey, teniendo presente que aunque no se esceptúan específicamente 
estos puntos del fuero militar por su referido real decreto, los separa virtualmente, 
pues que trata de los que permanecen en la carrera de las armas sin abrazar otra al 
prop:o tiempo, y á fin de poner término á las dilaciones que en perjuicio de la 
pronta administración de justicia originan semejantes solicitudes , como igualmente 
á las frecuentes competencias que producen entre las respectivas jurisdicciones, se 
ha servido S. M. declarar que todo individuo militar que lo sea de ayuntamiento, ó 
sirva empleo de su real Hacienda ú otro político, que contraviniere á las obligacio
nes de estos encargos, sea juzgado precisamente en razón de los crímenes ó escesos 
que cometa en ellos por la correspondiente jurisdicción de que dependan ; pero con 
calidad de dar cuenta á S. M. por la vía reservada de guerra de mi cargo, en los 
casos en que las penas que se les impongan irroguen infamia y convenga por conse
cuencia antes de su ejecución privarlos de los empleos militares y recogerles los 
reales despachos de sus grados; y ha mandado también que esta soberana resolución 
se haga saber al ejército y armada y á los tribunales superiores é inferiores á quie
nes toque la observancia.»=Lo traslado á V. E . de la propia real órden para su i n 
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. San Lorenzo 8 de diciembre de 1800.=Cornel .=Señor. . . 

Real órden de 16 de agosto de 1818.—Determinando que los individuos militares 
empleados en rentas no gocen fuero de guerra. 

Excmo. Sr. . ^ H e dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la instancia de don José 
Antonio de Rivas, don Miguel Arbi y don Garlos Guarentoti, tenientes agregados al 
Estado Mayor de esta plaza, y también de don Joaquín Ortiz Baufi, teniente coro
nel graduado y capitán agregado al mismo Estado Mayor reclamando se Ies abonen 
ios sueldos de sus retiros, sin embargo de los que disfrutan por los empleos que han 
obtenido en rentas; y S. M. se ha servido resolver que no solamente debe cesarles 
los sueldos que disfrutaban como retirados, según está prevenido por diferentes rea
les órdenes, sino también el fuero que gozaban como militares retirados en cumpli
miento de la de 25 de setiembre de 1797.=De real órden, etc,=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Palacio 16 de agosta de 1818. 

Real orden de 5 de octubre de Í8i9 .~-Declarando que no hay fuero privilegiado 
en lo tocante al buen desempeño y responsabilidad de los militares que sirvan 
mrgos de república. 

Comisionado por el Consejo con facultad real un ministro de una real chan-
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cillería para pasar á cierta- ciudad de su territorio, con objeto de hacer efectivos los 
muchos créditos que en favor de sus caudales públicos obraban en primeros y se~ 
gundos contribuyentes, y ocurrir con ellos á la ejecución de obras del mayor i n 
terés y utilidad pública, formó autos en razón de la responsabilidad que resultaba 
contra un capitán agregado al Estado Mayor de la misma ciudad , como alcalde que 
fué de ella en el año pasado de Í 8 i 3 , por la poca seguridad con que fué arrendado 
uno de los ramos de los espresados caudales públicos para el siguiente de 1814: ysus-
citada competencia sobre su conocimiento entre el gobernador militar y el ministro 
comisionado, se remitieron para su decisión unos y otros autos á los respectivos 
ministros de la real Hacienda y Guerra; y en su inteligencia, conformándose S. M. 
con el parecer de los ministros nombrados al efecto, se ha servido resolver, que con 
arreglo al real decreto de 8 de diciembre de 1800, declaratorio del de 9 de febrero 
de 1793, y no derogado en el de 5 de noviembre de 1817, corresponde dicho cono
cimiento al citado ministro comisionado , por no haber fuero privilegiado en lo to
cante al buen desempeño y responsabilidad de los raiiit ares que sirven cargos de 
república.=Esta soberana resolución, trasladada al ministerio dé la Guerra por el 
señor secretario de Estado y del despacho de la real Hacienda, ha sido comunicada 
al Consejo por medio del Excmo. señor Duque, su presidente; y publicada en é l , ha 
acordado se guarde y cumpla, y que se comunique á Ja sala de alcaldes de la Real 
Casa y Corte, chancillerías y audiencias reales, correjidores, intendentes, goberna
dores y alcaldes mayores del Reino para su inteligencia y debida observancia.=Lo 
que participo á V. de orden del Consejo al fin espresado, y que la circule á las 
justicias de los pueblos de su disfrito; dándome aviso del recibo de esta.^Dios guar
de á V. mucbos años. Madrid 3 de octubre de 1819. {Véase en el articulo 72 , titula 
10 de este tratado.) 

fíeal orden de 18 de noviembre de i831.—Determinando se ampare á los [militares 
en el fuero de guerra siempre que los delitos porque se les persiga, no procedan 
de abusos en el desempeño de los cargos de república que obtengan. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una instancia por la que 
don Francisco Aguilar y Conde, intendente de ejército honorario y regidor perpéluo 
de la ciudad de Ecija, después de hacer presente que por el ministerio del cargo de 
V. E . se ha comunicado orden á la audiencia de Sevilla para que le forme causa en 
averiguación de su conducta política y moral, solicita se digne S. M. ampararle y 
mantenerle en el goce y uso del fuero militar privilegiado que le corresponde por 
su clase, y S. M. después de haber tenido á bien oir sobre el asunto el dictámen de 
su consejo de la Guerra conforme con el parecer de este Supremo Tribunal, espues-
lo en acordada de 11 del presente mes, se ha servido resolver se ampare al citado 
intendente de ejército honorario don Francisco Aguilar y Conde , como á todos los 
de su clase en el goce del fuero militar que le compete en todo aquello que no sea 
concemienle á su destino de regidor ó anterior al 21 do setiembre de 1823 , que 
obtuvo sus honores, limitando sus procedimientos la real audiencia de Sevilla coa 
este conocimiento, y que por lo demás , pase el tanto de culpa, si la hubiese, á la. 
auditoría de Guerra de Andalucía.=De real orden, etc.=:Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 18 de noviembre de I S a i . ^ Z a m b r a n o ^ S e ñ o r .... 
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l iealónlen de 20 de setiembre de m2.—Confirmando la de 8 de diciembre de 1800 
respecto de los militares que pasan á la carrera de Hacienda. 

Excmo. Sr . :=Ee dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación 'que 
V. E . dirigió á este ministerio en 13 de junio último, acompañando copia del oficio que 
le habla pasado el comandante general de la provincia de Cádiz, relativo á si podia 
librar pasaporte al teniente de Carabineros de Hacienda pública don Sinforoso Ma
nuel Bulmes, por habérsele destinado á continuar sus servicios á la provincia de 
Pontevedra, y si por la calidad de subteniente de infantería que habia sido, estaba en 
el caso de optenerle; con cuyo motivo consultaba V. E . qué autoridad habia de es
pedir los pasoportes á los oficiales de aquella clase que procediesen del ejército, opi
nando por su parte que prévia petición de los interesados debían dárselos los jefes 
políticos, á no ser que á los referidos oficiales como procedentes del ejército que por 
sus circunstancias tuvieren fuero militar como los retirados, se les espidiese aquel 
documento por autoridad militar; y S. A. en vista de todo y de conformidad con l a 
informado sobre el particular por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su 
acordada de28 do julio próximo anterior, se ha servido resolver que á los oficíale* 
de Hacienda pública, aunque sean procedentes del ejército y por sus semcios en el 
les hubiese correspondido el fuero criminal, deban espedírseles los pasaportes cuando 
se les ofrezca, por la autoridad civil de la provincia donde sirvan, y de ninguna ma
nera por los capitanes generales, porque no dependiendo de su jurisdicción no^ les 
vale el fuero de Guerra, según asi se declaró por punto general en real orden a e » 
de diciembre de 1800 con respecto á todo individuo que sirve empleo de Hacienda 
A otro político.=De real orden, etc.=Dio3 guarde á V. E . muchos anos. Madrid 20 
de setiembre de 1842.=Rodil .=Señor 

Contratos celebrados y delitos cometidos por los militares antes de empezar á servir. 

Real orden de 1.° de diciembre de mz . -Dedarando que corresponde á la real 
jurisdicción ordinaria el conocimiento de los delitos cometidos por los militares 
antes de empezar á servir. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta al Rey que el intendente de Zamora, ase
sorado del auditor de Guerra, sentenció como juez de rematados al vago N. a v e r 
güenza pública y diez años de galeras por haberse casado con N. viviendo su mujcir 
legítima, para cuyo castigo solicitó del corregidor de dicha plaza el auxilio necesa
rio para la ejecución de la sentencia, á lo que se negó, esponiendo no correspondía 
al intendente el conocimiento de aquella causa, ha declarado S. M. que del espre
sado delito debió conocer la jurisdicción real ordinaria por haberlo cometido antes 
de ser aprehendido por vago, y porque exige mayor pena que la de su aplicación, eu 
cuyo caso se deben entregar los rematados al juez del fuero del delito que fuere pre
ferente, y asimismo, que siendo la sentencia afrentosa y aflictiva, debió consultarse 
al tribunal superior; poro que sin que sirva de ejemplar para lo sucesivo, ha man-
dado S. M. se ejecute en atención á la gravedad del delito , su prueba evidente y 
clara, y la necesidad de escarmiento.=Y ds su real orden lo parlicipo á Y . E . para 
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su inteligencia y cumplimiento en ios casos que ocurran de esta especie,=Dios 
guaide á V. E. muchos años. Palacio l.0de diciembre de 1785.=Pedro de Lerena. 
=Serior.... 

Mcal orden de 30 de octubi e de HM.—Sobre lo mismo. 

Al general en jefe del ejército de Aragón, principe de Castelfranco, comunico con 
«sta fecha lo que sigue: = «Excmo. Sr.:=:IIo dado cuenta al Rey del oficio de 20 de 
Junio último, en que Y. E , hizo presente que e! alcalde mayor de Calatayud le habia 
reclamado mediante suplicatorias, tres soldados del regimiento infantería de Aragón, 
otro do la Princesa y dos del de Zaragoza, como reos de dos muertes violentas eje-
culadas antes de alistarse en la Milicia, uno de los cuales, preso ya por la justicia or-
tlinaria, lo habia mandado poner en libertad el capitán general de ese Reino, duque 
de Alburquerque, fundado en el real decreto de 9 de febrero del año próximo pasado; 
por cuya causa, y sin embargo del dictámen del auditor que acompaña, suspendió 
V. E . el cumplimiento de dichas suplicatorias, á fin de obviar providencias contrarias 
«n una misma provincia. Enterado S. M. de todo, y conformándose con lo que sobre 
el asunto le ha consultado el Consejo Supremo de Guerra, se ha servido resolver, 
que para evitar iguales ocurrencias, y los inconvenientes que de otro modo se se
guirían en ofensa del real servicio y de la recta administración de justicia, se guar
de exactamente y por regla general en el ejército y real Armada la real órden de S 
de noviembre de 1793, espedida por la via de Marina, en la que se declara entre otras 
cosas que todos los delitos cometidos por individuos de su fuero antes de haber sen-
íado plaza, sean juzgados por la jurisdicción de que eran los reos cuando los perpe
traron, para evitar que busquen dicho fuero como asilo de sus crímenes; y que en su 
consecuencia, acreditando el alcalde mayor de Calatayud en debida forma que los 
«is individuos que reclama, fueron reos de los dos homicidios antes de sentar plaza, 
los entregue V. E . y ponga á su disposición; con la circunstancia de que fenecidas 
sus causas, le dé aviso de ello para lo que haya lugar.»:=Lo traslado á V. E . de rea^ 
órden para su inteligencia y cumplimien'o en la parte que le toca.=Dios guarde á 
Y . E . muchos años. San Lorenzo 30 de octubre de 1794.=Campo de Alanje.=Señor.... 

fíe al órden de 1 de julio de 1843.—Determinando cómo se han de estinguir las 
condenas de prisión dictadas por la jurisdicción ordinaria contra los soldados 
que hubieren cometido delitos antes de entrar en el servicio. 

Yéase en el ingreso de la de 31 de octubre de 184b. 

Jleal órden de 8 de junio de 1845.—Sobre lo mismo. 

Véase también en el ingreso de dicha órden de 31 de octubre. 

Real órden de 3i de octubre de 1845.—Comunicando las de 7 de julio de 1843 y 8 
de junio de este año sobre lo mismo. 

Excmo. .:=Con fecha 7 de julio de 1843 se comunicó per este ministerio al 
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inspector general de caballería la orden sigu¡entc:=«E[itarado el Regente del Reina 
del espediente instruido en este ministerio con motivo de la comunicación de V. E ' . 
fecha 4 de junio del año último, en la que traslada ua oficio del juez de primera 
instancia de Utrera , relativo á la sentencia impuesta en causa criminal seguida & 
varios individuos, entre los que ss halla N. N. , soldado del regimiento de Almansa deí 
arma de su cargo, como ig lalmeute del informe emitido por el espresado juez, se ha 
servido S. A. resolver, de conformidad con el dietámen del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina , que N. cumpla en el calabozo de su Cuerpo los seis meses de 
prisión á que está condenado por la referida jurisdicción , quedando así satisfecha l a 
vindicta pública, pues de ponerle á (Jisposicion del juez reclamante habría que l l a 
mar al quinto ó número inmediato sin utilidad alguna para el servicio por carecer 
de la instrucción que N. tiene , y que aquel no podría hacer ningún servicio útil 
en el corto tiempo que habría de permanecer en las filas, habiendo faltado abierta
mente eF ayuntamiento de Utrera de 1845 al artículo 77 de la Ordenanza vigente 
de reemplazo, remiiiéndo al servicio al quinto , entonces N. N . , cuando estaba 
pendiente de causa criminal por delí'.o anterior al reemplazo del año últimamente 
cítaHo.=En 8 de junio de este año dijo de Real orden el señor ministro de la Guer
ra al director general de Artillería lo que sígue: = Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E . de 27 de diciembre último, pidiendo se declare que los i n 
dividuos del arma de su cargo que tengan que sufrir algún tiempo de prisión en las 
cárceles públicas, y que al efecto se hallen reclamados por los jueces de primera 
instancia , por delitos cometidos antes de su ingreso en el servicio de las armas , la 
estingan en los calabozos de los respectivos cuarteles , se ha servido resolver S. M.^ 
conforme con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que se adopte 
con respecto á dichos individuos reclamados lo mandado con motivo de un case 
idéntico, por la rea! orden de 7 de julio de i843 , de que es adjunta copia. A l mis
mo tiempo ha tenido á bien mandar Si M. que remita V. E . al ministerio de mí carg» 
una relación de los individuos del arma que se hallen en el caso de aplicárseles la 
indicada real orden con espresion de los jueces de primera instancia qnp los recla
man ; y por separado una mnicia de las quintas y pueblos de que aquellos proce
den.=Y habiéndose dictado por el ministerio de Gracia y Justicia en 19 de setiem
bre ultimo las prevenciones oportunas á fin de que tengan cumplido efecto por par
le délos jueces de primera instancia y demás funcionarlas dependientes de aquel 
ministerio las dos preinsertas ó rdenes , se ha servido resolver la Reina, que se haga 
también saber por este minjslei io á las autoridades dependientes de é!.»—Y de real or
den, comunicada por el señor ministro de la Guerra, lo digo á V. E . para su oportu
no cumplimiento.=D::os guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de octubre de 
d84o.=El subsecretario , Conde de Yistaliermosa.=Señor.... 

i?ea/ orden de 2 de setiembre de i8ol.—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Casti
lla la Vieja lo que sigue:=uEnterada la Reina (Q.D. G.) del espediente instruido es 
esto ministerio de mi cargo á consecuencia de la comunicación de Y . E . de 3 d& 
febrero último, en la que participa haber dispuesto, por las razones que espresa , qua 
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Jio se lleve á efecto la orden dada por el inspector general de Carabineros en 16 de 
enero anterior al primer jefe de la comandancia do Zamora, para que entregase á 
•disposición del juez de primera instancia de aquel partido los carabineros N. N. y 
N. N. , que diclio juez reclamaba para juzgarlos en concepto de acusados del delito 
de violación á una joven de i3 años, cometido con anterioridad á haber lomado pla
za en dicho Cuerpo , se ha servido resolver S. M., conformándose con lo manifesta
do por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que con arreglo á la legislación mi
litar vigente, la declaración del desafuero debe hacerse siempre y en todos casos por 
el capitán general de la provincia en que tenga su residencia el individuo que á ello 
diera motivo , y que en su consecuencia , los directores generales de las armas que 
no tienen juiisdiccion, y los inspectores de la Guardia Civil y de Carabineros no ad
mitan ni consientan las reclamaciones que les dirijan los jueces ordinaiios y privi
legiados, aunque sean militares , tratándose de puntos o hechos relativos al órden 
judicial , sino que las remitan á los respectivos capitanes generales ó á los juzgados 
de Artillería é Ingenie, os, si perteneciesen á estos Cuerpos los individuos reclama
dos.»=:De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V, E . para 
su conoeimiento y efectos correspondientes =Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 2 de setiembre de 1851.=E1 subsecrelario , Bernardo Cortés.=Señor. . . . 

o. Si las justicias prendieren algún individuo dependiente de la ju
risdicción militar del Ejército que en su territorio haya cometido delito 
de los no esceptuados en los artículos precedentes ú otros que se declara
rán en esta Ordenanza, deberán entregar el reo á su respectivo jefe, re
mitiéndole ó dándole aviso para que le envié á buscar, y cuando esto no 
pueda practicarse prontamente, sustanciarán la causa las justicias que 
¡e aprehendieren hasta ponerla en estado de sentencia, lo que deberán 
ejecutar en el término de cuarenta y ocho horas siendo leve ; y siendo 
grave en el de ocho dias naturales por lo que mira á las de Oficiales 
militares, y remitirán el proceso al comandante militar de aquel dis
trito para que determine la causa; y lo mismo en las de los Soldados 
que van de tránsito por el pais solos con pasaporte ó sin é l , y que roba
ren ó ultrajaren, en cuyo caso podrán las justicias ordinarias del terri
torio procesarlos, remitiendo los autos en el término espresado al Capi
tán General de aquel distrito para que dé la sentencia. 

Véase el art. 75, tít. 10 de este tratado. 



Reales ordenes que determinan los casos en que no sirve el fuero 
militar. 

DEMANDAS D E M A Y O R A Z G O S E N P O S E S I O N Y P R O P I E D A D . 

Véase en la pág. 1.a el real decreto de 9 de febrero de 1793. 

P A R T I C I O N D E H E R E N C I A S Q U E NO P R O V E N G \ N D E D I S P O S I C I O N T E S T A M E N T A R I A D E L O S 

M I L I T A R E S . 

Véase el mismo decreto. 

C O N T R A T O S C E L E B R A D O S Y D E L I T O S C O M E T I D O S POR L O S M I L I T A R E S A N T E S D E E M P E Z A R A 

S E R V I R . , 

Véanse á continuación del artículo 4 de este titulólas órdenes que siguen al 
epígrafe igual al que precede, 

C O N T R A T O S M E B C A N ' T I L E S . 

Seal orden de i.0 de octubre de 1816 —Mandando que por ninguna autoridad n i 
Juzgado se admitan instancias ni recursos sobre los negocios mercantiles que se 
espresan. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta ál Rey Nuestro Señor de la instancia del 
Consulado marítimo y terrestre de Sevilla, manifestando que con grave perjuicio de 

junsd ccion consular y con notable atraso y duno de los negocios mcrcaiUiles, se 
admiten en los juzgados ordinarios, recursos, pretensiones y demandas std^re asun
tos que, por el artículo 27 de la cédula de erección de dicho Cuerpo , ley 14, t í tu
lo 2.°, lib. 9 de la Novísima Becopihcion, son propios de la jurisdicción consular á la 
cual pertenece conocer y terminar privativamente, con inhibición de otra autoridad, 
todas las diferencias y pleitos que ocurran e.ilre hacendados, comerciantes, merca
deres y dueños de fábricas y embarcaciones, sus factores, encomenderos y dependien
tes, estén ó no matriculados estos, sobre ventas, compras y tratos puramente mer
cantiles, portes, fletes, averías, quiebras, compañías, seguros, letras y demás puntos 
relativos al comercio de mar y tierra, oyendo á las partes interesadas á entilo llano, 
la verdad sabida y buena fé guardada, sin admitir pedimentos ni obiigaciooes de abo
gados; y enterado igualmente S. M. de que otros Consulados se quejan de que ios 
juzgados ordinarios se entremeten á conocer de asuntos mercantiles entre personas 
Jio matriculadas, quitando á la jurisdicción consular sus privativas y peculiares atri
buciones; se ha servido mandar que se cumpla y guarde el susodicho artículo 27 
de la citada ley 14, lít. 2.8, lib. 9 de la Novísima Recopilación, que por ninguna 
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autoridad ni juzgado se admilan instancias, demandas ni recursos relativos á soí 
negocios que allí se designan^ pur ser la soberana voluntad de S. M. que en manera 
alguna se contravenga á lo mandado , para la fácil espedicion y mejor curso de los 
negocios mercantiles, y no se entorpezcan con los recursos maliciosos que instauran 
los litigantes de mala fé con el fin de suscitar y promover competencias que em
barazan y alejan la recta administración de justicia.= Comunícelo á V. S. de rea! 
órden para su puntual cumpliiniento.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° 
de octubre de 1816. 

Real órden de 10 de mayo de 1817.— Suprimiendo el fuero militar en los asuntos 
y negocios mercantiles, en conformidad á lo que se espresa en la anterior. 

Excmo. Sr.:=Con esta fecha me dice el sener secretario de Estado y del despa
cho de Marina que con la misma comunica al secretario del Consejo y Cámara del 
Almirantazgo, la órden siguiente: = « E n circular espedida por el ministerio de Ha
cienda con lecha 1.° de octubre úl t imo, se ha prevenido el mas exacto y rigores*» 
cumplimiento del artículo 27 de la cédula de erección del Consulado marítimo y ter
restre de Sevilla, y en consecuencia, es propio de la jurisdicción consular conocer y 
terminar privativamente todas las diferencias y pleitos que ocurran entre cualesquie
ra clase de personas sobre ventas, compras y tratos puramente mercantiles, portés, 
fletes, averías, quiebras, compañías, seguros, letras y demás puntos relativos al co
mercio de mar y tierra, según se espresa en dicha circular, oyendo á las partes i n -
íeresadasá estilo llano, la verdad sabida y buena fé guardada. Pero como ni en la men
cionada (ircular, ni en el artículo de la real cédula á que hace referencia, se trate 
de negar á los individuos que disfrutan el fuero militar de Marina ó de Guerra, la ad
misión de instancias, demandas ni recursos relativos á los asuntos que se designan^ 
y S. M. se halla muy penetrado de que para la completa espedicion y mejor curso de 
jo$ negocios mercantiles, que no deben jamás ser entorpecidos cen maliciosos r e 
cursos y competencias que dificulten y embaracen la debida administración de just i
cia, es conveniente y necesario suprimir el espresado fuero militar para tales casos; 
se ha dignado resolver que la sobredicha circular sea ostensiva á los individuos que 
gozan el fuero militar de Guerra ó Marina y sus respectivos juzgados.»= Y lo traslado 
á Y . S. de real órden para su puntual cumplimiento.=Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 10 de mayo de 1817. 

Real órden de 4 de setiembre de i8i8.—Confirmándolas disposiciones de las des 
que preceden, 

Al señor secretario de Estado y del despacho do la Guerra digo con esta fecha lo 
que sigue:=«líxcmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la real órden 
que Y . E . se sirvió trasladarme en su oficio dé 4 de junio último, por la cual , con-
fnrmándoseS, M. con el parecer délos ministros nombrados para dirimir la compe-
feucia suscitada entre el juzgado de estrüiijoría y el Consulado de la plaza de Cádiz, 
ai-f rea del conocimiento de los autos formados para la venta en pública subasta de 
la fragata anglo-araericana Lapuí'm?, que solicitó su consignatario den Cárles H. Huil 
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y Compañía , había tenido á bien resolver que continuase el consulado en el conoci
miento de la venta y autos, declarando al mismo tiempo para la mejor administración 
de justicia, que en lo sucesivo se conociese en iguales casos entre dichos jueces co
mo militares, ambos para estos negocios, y dependientes 'del Supremo Consejo de 
la Guerra. Pero enterado S. M. de lo prevenido en las leyes Recopiladas del orden 
admirable con que marcan los objetos y prescriben los límites á las autoridades , co
metiendo el conocimiento de buques averiados á la Real Marina, la defensa y protec
ción de estranjeros a! juzgado de estranjeria, y todo lo relativo á comercio á los con
sulados en toda la estension de la cláusula, clara , terminante y expresiva de asuntos 
mercantiles que no admite la menor duda de los objetos que comprende ; atendien
do también S.M. á la diferencia de la jurisdicción consular de todas las demás en la 
naturaleza de su erección , en los modos de proceder y artículos de apelación; y 
considerando que en las otras naciones todos los negocios de comercio se deciden en 
les consulados mercantiles, cuya reciprocidad de derechos y tribunales debe obser
varse sin atender la calidad de aforados, sino á la de negocio mercantil cuyo co
nocimiento , á prevención , lejos de evitar las compotencias, complicaría los casos 
de ellas, disminuiría la autoridad consular en perjuicio de la prosperidad del comer
cio , de la buena fé, de la sencillez de sus juicios , llanos y exentos de dilaciones fo
renses; y finalmente , atendiendo S. M. á lo prevení io e;i ia circular de i.0 de octu
bre de 1816 que manda la puntual observancia del artículo 27 de la ley 14 , tít. 2.°, 
líb. 9.° de la Novísima Recopilación, encargando que por ninguna autoridad ni j uz 
gado se admitan instancias que entorpezcan el curso fácil de los negocias mercanti
les, como asimismo á la real orden de 10 de mayo de 1817, declaratoria de la ante
rior , por la que , suprimiendo el fuero militar para estos casos, se sirvió S. M. ha
cerla estensiva á los que gozan fuero militar de Guerra y Marina y sus respectivos 
juzgados, se ha dignado resolver quede derogada y sin efecto en esta parie la refe
rida real órden de 4 de junio, sin que esto impida que el consulado de Cádiz conti
núe en el conocimiento de la venta y autos formados para la subasta de la fragata 
anglo-americana I a p M % como deberán hacerlo los demás consulados de España en 
iguales casos, arreglándose á sus Ordenanzas y leyes Recopiladas, y á las circula-
lares de l.» de octubre y 10 de mayo de 1817 con la declaración en esta última de 
quedar suprimido el fuero militar de Guerra y Marina en todos los negocios mer
cantiles , de los cuales es la voluntad de S. M. conozcan única ¿ privativamente los 
consulados , sin atender á fuero ni calidad de personas nacionales ni estranjeras.»= 
Y lo traslado áV. E . de real órden para su inteligencia y respectivo cumplimiento.— 
Dios -sarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de setiembre de 1818. 

n de 9 de febrero de 1825.—Determinando que los cónsules conozcan p r i 
vativamente de los negocios mercantiles, sin atender al fuero ni calidad de nin
guna persona, 

á Excino. Sr.: .=EI señor secretario del despacho de Hacienda, en real órden de 9 
e actual rae dice lo siguiente:=«H8 dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una es-

POMcion del consulado de Barcelona, manifestando que, por reales órdenes de i . * de 
lubre de 1816, 10 de mayo de 1817 y 4 de setiembre de 1818, se suprimió el fue-

TOMO n i , 9 
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ro mi itar de Guerra y Marina y sus juzgados en los negocios mercantiles, y que co
nozcan en ellos privativamente los consulados, sin atender á fuero ni calidad de per
sonas; que , sin embargo de estas soberanas determinaciones, fallada la causa que 
promovió la casa de comercio llamada de Riera contra don Pedro Escardo, matricu
lado de marina y vecino de la villa de Arens de Mar, cometida su ejecución al 
alcalde de la misma y dada noticia al Tribunal de Marina de la provincia de Matafo, 
el comandante embarazó el cumplimiento de la providencia , lo que ha dado lugar á 
sérias contestaciones, hasta que últimamente propuso se diera la comisión á su juz
gado , y que estaba pronto ú ejecutoriar lo sentenciado por el consulado; y cono
ciendo este que de semejantes desavenencias son víctimas las partes, accedió sin 
perjuicio de su jurisdicción privativa, y apoyado en ella pide que queden espedi-
tas sus facultades para cometer la ejecución de sus sentencias á los tribunales reales 
ordinarios cuando hubieren recaidó contra algún matriculado de Marina, bastando á 
lo mas pedir el auxilio de este juzgado, quien haya de prestarlo en uno de los a l 
guaciles ó dependientes, con lo cual se logrará la mas pronta administración de jus
ticia, ocasionando mucho menos costas á los litigantes; y S. M. se ha servido man
dar que entere á V. E . para que se sirva comunicar las órdenes convenientes, avisando 
de su contenido para conocimiento de este ministerio.^Dios guarde á,V. E . muchos 
años. Palacio 9 de enero de 182S.=Luis López Ballesteros.=SeFior secretario de E s 
tado y del despacho de Marina.«^Traslado á V. E . , de real orden, esta soberana re
solución para su conocimiento y fines consiguientes .=rDio3 guarde á V. E . muchos 
años. Palacio 16 de enero de 182o.=Luis María de Salazar.=Señor director gene
ral de la Real Armada. 

Código de Comercio de 30 de mayo de {%%$.—Arliculos referentes al fuero. 

Art. I.0 Se reputan en derecho comerciantes, los que, teniendo capacidad legal 
para ejercer el comercio, so han inscrito en la matrícula de comerciantes y tienen 
por ocupación habitual y ordinaria el tráfico mercantil, fundando en él su estado 
político. 

2.° Los que hagan accidentalmente alguna operación de comercio terrestre, no 
serán considerados comerciantes para el efecto de gozar de las prerogativas y bene
ficios que á estos están concedidos por razón de su profesión; sin perjuicio de quedar 
sujetos en cuanto á las controversias que ocurran sobre estas operaciones á las le
yes y jurisdicción del comercio. 

360, No se considerarán mercantiles: 
Las compras de bienes raices y efectos accesorios á estos , aunque sean 

muebles; 
Las de objetos destinados al consumo del comprador, ó de la persona por cuyo 

encargo se haga la adquisición; 
Las ventas que hagan los labradores y ganaderos de los frutos de sus cosechas y 

ganados; 

Las que hagan los propietarios y cualquiera clase; de personas de los frutos o 
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efectos que pe rc iban por r a z ó n de ren ta , d o t a c i ó n , s j a r i o , emolumento ú o l r o c u a l 
q u i e r a t í t u l o remunera tor io ó gra tu i to , 

Y finalmente, l a reventa que haga cua lqu ie ra persona que no profese h a b i t u a l -
tnente el comerc io , de l res iduo de los acopios que hizo para su propio c o n s u m o . 
Siendo mayor cantidad las que estos tales ponen en ven ta que l a que hayan c o n s u m i 
do , se presume que obraron en l a compra con á n i m o de vender y se r e p u t a r á n m e r 
can t i l e s l a compra y la ven t a . 

387 . P a r a que los p r é s t a m o s se tengan por mercant i les es necesar io : 1.° Q u e 
v e r s e n entre personas cal if icadas de comerc ian tes con arreglo a l ar t . I .0 de este 
C ó d i g o , ó que a l menos el deudor tenga esta ca l ida !; 2 . ° Que se contra igan en e l 
concepto y con espresion de que las cosas prestadas se des t inan á actos de comerc io 
y no para neces idades agenas de este. 

Fa l t ando cua lqu i e r a de estas dos condic iones se c o n s i d e r a r á n como p r é s t a m o s c o 
m u n e s y se r e g i r á n por las leyes comunes del R e i n o . 

4 0 4 . E l d e p ó s i t o no se cal i f ica m e r c a n t i l , n i e s t á sujeto á las reglas especiales de 
los de esta c l a se , sino r e ú n e las c i r c u n s t a n c i a s s igu ien tes : — Q u e e l depositante 
y el depositario tengan la ca l idad de comerc ian tes ;—2.a Q u e las cosas depositadas 
s e a n objetes del c o í n e r c i o ; = 3 . a Que se haga e l d e p ó s i t o á consecuenc ia de una ope-
r a e i o n m e r c a n t i l . 

4 1 2 . P a r a que u n afianzamiento se considere mercan t i l , no es necesario que el 
fiador sea comerc ian te , s iempre que lo sean los pr inc ipa les contrayentes , y que la 
fianza tenga por objeto asegurar e l cumpl imien to de u n contrato m e r c a n t i l . 

4 1 3 . E l afianzamiento mercan t i l se ha de contraer necesar iamente por escrito,, 
-sin lo c u a l s e r á de n i n g ú n valor y e f e c t o . 

4 3 i . No siendo comerc ian tes los l ibradores ó aceptantes di las letras de cambio , 
se c o n s i d e r a r á n estas, en cuanto á los que no tengan aquel la c u a l i d a d , s imples pa
g a r é s , sobre cuyos efectos s e r á n juzgados por las leyes comunes en los t r ibunales do 
s u fuero respect ivo, s in perjuicio del derecho de los tenedores á e x i g i r el importe 
d e estas le t ras , conforme á las reglas d é l a j u r i s p r u d e n c i a mercan t i l , de c u a l q u i e 
ra comerc ian te que haya in te rvenido en e l l a s . = : P c r o s i d ichas personas no c o m e r 
c i an tes hubieren l ibrado ó aceptado las letras por consecuenc ia de una o p e r a c i ó n 
mercan t i l , probando e l tenedor esta c i r c u n s t a n c i a , q u e d a r á n sujetas en cuanto á la 
responsabi l idad c o n t r a í d a en ellas, á" las leyes y j u r i s d i c c i ó n del c o m e r c i o . = : E 1 e n d o 
so, sea ó no comerc ian te el que lo ponga, produce g a r a n t í a de valor de le t ra endo 
sada, sa lva la reserva de su fuero respec t ivo á los endosantes que no sean co
merc i an t e s . 

538. Las libranzas á la orden de comerciante á comerciante, y los vales ó pagarés 
tambiéná l a ó r d e n que procedan de operaciones de comercio, p r o d u c i r á n las mismas 
obl igaciones y efectos que las letras de cambio, menos en cuanto á la acepción, y 
g u a r d á n d o s e la restricción que previene el artículo 567. 
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572. Para que se reputen contratos mercantiles las cartas-órdenes de crédito,, 
han de ser dadas de comerciante á comerciante para aten der á una operación de 
comercio. 

41Q9. La jurisdicción de los tribunales do comercio es privativa para toda con
testación judicial sobre obligaciones y derechos procedentes de las negociacio
nes, contratos y operaciones mercantiles que van comprendidas en las disposicio
nes de este Código, teniendo los caracteres determinados en ellas para que sean c a 
lificadas de actos de comercio. 

4200. Siendo el acto que da lugar á !a contestación judicial propiamente mer
cantil, podrá ser el demandado citado y juxgado por los tribunales de comercio, aurs 
cuando no tenga la cualidad de comerciante matriculado, conforme á lo determina
do en el artículo 2." 

CUANDO L 6 S P A D R E S Ó P A R I E N T E S R E P U G N A N E L C A S A M I E N T O D E L O S M I L I T A R E S . 

Meal decreto de 10 de abril de 1803 inserto en la pragmática sanción de 28 del 
mismo.—Determinando los casos en que los hijos de familia están obligados á 
pedir licencia á sus padres ó á las autoridades para contraer matrimonio. 

Don Cárlós, por la gracia de Dios, etc. etc. sabed: Que con fecha 10 de este raes 
he dirigido al mi Consejo el real decreto siguiente : 

Con presencia de las consultas que me han hecho mis Consejos de Castilla é 
Indias sobre la Pragmática de matrimonios de 23 de marzo de 1776, órdenes y reso
luciones posteriores, y varios informes que he tenido á bien tomar, mando que ni lo& 
hijos de familia menores de 23 años, ni las hijas menores de 23, á cualquiera clase del 
Estado que pertenezcan, puedan contraer matrimonio sin licencia de su padre, quien 
en caso de resistir el que sus hijos é hijas intentaren, no estará obligado á dar la razoií 
ni esplicar la causa de su resistencia ó disenso: los hijos que hayan cumplido 23 
años y las bijas que hayan cumplido 23, podrán casarse á su arbitrio sin necesidad de 
pedir ni obtener consejo ni consentimiento de su padre: en defecto de este tendrá la 
misma autoridad la madre; pero en este caso los hijos y las hijas adquirirán la libertad 
áe casarse á su arbitrio un año antes, esto es, los varones á los 24 y las hembras á los. 
22 todos cumplidos: á falta de pudre y madre tendrá la misma autoridad el abuelo 
paterno y el materno á falta de éste; pero los menores adquirirán la libertad de c a 
sarse á ¡u arbitrio dos años antes que ios que tengan padre, esto es, los varones á los 2a 
y las hembras á los 21, todos cumplidos: á falta de los padres y abuelos paterno y ma
terno sucederán los tutores en la autoridad de resistir los matrimonios de los menores,, 
y á falta de los tutores el juez del domicilio, todos sin obligación de esphear la cau-
s v pero en este caso adquirirán la libertad de casarse á su arbitrio, los varones á 
los ^2 años y las hembras á los 20, todos cumplidos: para los matrimonios de las. 
personas que deben pedirme licencia , ó solicitarla de la Cámara, gobernador del 
Con-ejo ó sus respectivos jefes , es necesario que los meaores , según las edades 
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señaladas, obtengan esta después de las de sus padres, abuelos ó tutores, solicitán
dola con la espresion de la causa que estos han tenido para prestarla ; y la misma 
licencia deberán obtener los que sean mayores de dichas edades, haciendo espresion 
cuando la solicitan de las circunstancias de la persona con quien intenten enlazarse. 
Aunque los padres, madres, abuelos y tutores no tengan que dar razón á los menores 
de las edades señaladas de las causas que hayan tenido para negarse á consentir en 
Jos matrimonios que intentasen , si fueren de la clase que deben solicitar mx real 
pe-miso, podrán los interesados recurrir á mí, así corno á la Cámara, gobernador del 
Consejo y jefes respectivos los que tengan esta obligación , para que por medio de 
ios informes que tuviere yo á bien tomar, ó la Cámara, gobernador del Consejo ó 
jefes creyesen convenientes en sus casos se conceda ó niegue el permiso ó habiiua-
cion correspondiente, para que estos matrimonios puedan tener ó no efecto : en las 
demás clases del Estado ha de haber el mismo recurso á los presidentes de chanci-
ílerías y audiencias, y al regente de la de Asturias , los cuales procederán en los 
mismos términos; los vicarios eclesiásticos que autorizaren los matrimonios para el que 
no estuviesen habilitados los contrayentes, según los requisitos que van espresados, 
serán espatriados y ocupadas todas sus temporalidades, y en la misma pena de espa-
tria.úon y en la de confiscación de bienes incurrirán los contrayentes : en ningún 
tribunal eclesiástico ni secular de mis dominios se admitirán demandas de esponsales 
sino es que sean celebrados por personas habilitadas para contraer por sí mismas, se-
gan los espresados requisitos, y prometidos por escritura pública , y en este caso se 
procederá en ellas, no como asuntos criminales ó mistos, sino como puramente c iv i 
les: los infantes y demás personas reales en ningún tiempo tendrán ni podrán 
adquirir la libertad de casarse á su arbitrio sin licencia mía ó de los reyes mis suce
sores, que se les concederá ó negará en los casos que ocurran con las leyes y con
diciones que eonvengan á las circunstancias: todos los matrimonios que á la publi
cación de esta mi real determinación no estuvieren contraidos , se arreglarán á ella 
sin glosas, interpretaciones ni comentarios, y no á otra ley ni pragmática anterior. 
Tendráse entendido en el Consejo y se dispondrá por él lo correspondiente á su 
cumplimiento. En Aranjuez á 10 de abril de 1803.=:A1 gobernador del Consejo. 

Publicado en él el antecedente real decreto y con inteligencia de lo espuesto por 
mis fiscales etc., etc , etc. Dada en Aranjuez á 28 de abril de 1803.=Yo el Rey.=:Yo 
don Sebastian Piñuela, secretario del Rey Nuestro Señor la hice escribir por su 
roandado etc., etc. 

Decreto de las Cortes de U de abril de im.—Facultando a los jefes politicos para 
suplir el cmsentimiento paterno á los hijos de familia que pretendan contraer 
matrimonio. 

Las Córtes generales y estraordinarías decretan por punto general: Que la fa
cultad que según la pragmática de matrimonios de 10 de abril de 1803 ejercían los 
presidentes de las chancillerías y audiencias y el regente de la de Asturias, conce
diendo ó negando á los hijos de familia licencia para casarse, la ejerzan en los casos 
que espresa la referida pragmática los jefes políticos de cada provincia en los térmi
nos que en ella se previene.=Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para su 
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cumplimiento y lo hará imprimir, publicar y circular. Dado en Cádiz el 14 de abril 
de 18d3.== Francisco Calello, presidente.=José María Couto, diputado secretario.= 
Agustín Rodríguez Vaamonde, diputailo secretario.=:A la Regencia del Reino. 

Decreto de 30 de agosto de 1836.—Restableciendo el do 14 de abril de 1813 , j3or el 
que se facultó á los jefes políticos para suplir el consentimiento paterno á los. 
hijos de familia en los casos que se espresan. 

Siendo propio de la autoridad gubernativa suplir el consentimiento de las perso
nas á quienes con arreglo á la ley deben pedirle los hijos de familia en ciertos casos 
para contraer matrimonio, vengo en restablecer á su fuerza y vigor el decreto de las 
Cortes de 14 de abril de 1813, que atribuye esta facultad á los jefes políticos de cada 
provincia.=Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento,= 
Está rublicado de la real mano. En Palacio á 30 de agosto de 1836.=A don José 
Landcro. 

Articulo S de la ley (de 2 de abril de 184b) sobre atribuciones de los jefes politicos*. 

Para el buen desempeño de su autoridad deberá el jefe político suplir ó negar 
el consentimiento paterno en los casos en que los hijos de familia ó menores de 
edad quieran contraer matrimonio: esta facultad corresponde al jefe político en cuya 
provincia tenga su vecindad, domicilio ó residencia ordinaria el padre, madre ó-
persona cuyo consentimiento se haya de suplir. 

Además de Jas espresadas órdenes véanse las contenidas en el tomo 4.° de ios 
Juzgados militares de Colon bajo el epígrafe de «Casamiento sin el asenso paterno.» 

E N E L PAGO D E P O R T A Z G O S , PONTAZGOS , E T C . (1). 

Real orden de 1.° de abril de Í1S3.—Mandando que la tropa y oficiales que viajen 
voluntariamente sin ningún objeto del servicio, paguen, bajo las penas que se 
imponen, los derechos establecidos en los portazgos y peazgos, 

Excmo. Sr.:=:Con motivo de los repetidos recursos que han hecho los cobrado-
res de los portazgos y peazgos establecidos para la conservación de los caminos,, 
quejándose de que los individuos militares no solo se han negado en muchas ocasio
nes á pagar estos derechos, sino que se han propasado algunas veces á injuriar y 
maltratar con palabras y acciones á los que los exijian, manda el Rey que la tropa y 
oficiales que hagan sus marchas voluntariamente por sus intereses propios y sin obje
to alguno del real servicio, lo que constará por sus pasaportes, estén sujetos á satis-

(1) Puestos á insertar las órdenes que esceptúan á los militares del pago de por
tazgos cuando van empleados en asuntos del servicio, nos ha parecido conveniente 
hacerlo de todas las que se refieren á este particular para que se tenga un cabal co
nocimiento de los casos en que se puede ó no alegar el fuero. 
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facer los referidos derechos del mismo modo que las damas clases del Estado con la 
prevención de que los que se resistieren á ello y maltratasen en cualesquiera termmo 
f i o ' portazgueros, serán severamente castigados á proporc.on de sus delitos, has a 
p ^ e d e r á ta p r i s i ó n de empleos y á otras demostraciones mas graves = Lo aviso 
á V E de real orden para que lo haga entender así á todos los jefes é md.vjduos 
militares que existen en el distrito de su mando ; advirüendoles que sentirá el Rey 
w e en la necesidad de haber de usar del rigor de su jusüc.a con los que en ade-
lante delinquieren sobre este punto. = Y me dará V. E . ^ ^ ^ ^ 
de esta providencia. = Dios guarde á V. E . muchos anos. E l Pardo 1. de abril 
¿e i783.=Miguel de Muzquiz.=Señor... . 

fíeal orden de 30 de noviembre de m i . - S o b r e lo mismo, aun en el caso de que 
los militares vayan á tomar posesión de sus empleos. 

En esta fechase sirvió S. M. resolver que todos sus ministros sin distinción 
nin-un paguen los derechos de portazgos y demás de esta natura eza que se ha-
Z a i m l s t o s ó que se impusieren parala conservación de los mismos ca-
m L s ó 7 e n e L d e \ e cobran, siempre que pasaren por ellos , aunque vayan á 
Z po'es n de sus emplees, porque hasta tomarla no son tales muustros y van 
S r p o r su 3pio adelantamiento é interés, escepto el caso de que vayan á evacu 
^ I Z S ^ m m ^ de orden de S. M. ó de su tribunal pues entonces 
d e C s e ex ntos. Lo mismo se sirvió S. M. mandar respecto á la tropa y criados 
de h Casa Real sin escepcion ninguna, por ser muy justo que, pues todos dislrutan 
de la co ld idad seguridad de los puentes y caminos, todos contribuyan i su repa
ro y á la manutención de los empleados en su custodia y conservación. 

Beal orden de Q de julio de m * . - S o b r e lo mismo respecto de los caminos de 

Navarra. 

Exorno. Sr.:=Siendo uno de los arbitrios aprobados para ^ o n ^ 
caminos de Navarra el derecho de peaje ó portazgo, tiene resuelto Rej que a düe 
rencia de las personas eximidas por la diputación del mismo Remo y las piopias 
de S M cuando vayan de facción ó de oficio, todas lo satisfagan puntualmente, sean 
d l griduadon, carácter, empleo, fuero , distinción .ue fuesen asi co.o le pagan 
los demás vasallos, inclusos l9s criados de su Real Casa = Y de 0ld " n1 m L u , en 
prevengo á V. E . para su inteligencia, y í fin de que cuide su e - c t « ^ ^ ^ 
ía parte que le correspondan Dios guarde á V. E . muchos anos. Madiid 6 de julio 
dejl785.==Ahtonio baldés. ==SéHor.... 

Real orden de 10 de junio de i m . - D e c l a r a n d o que los militares, ^ ^ T ^ s e 
sin tropa, están exentos del pago de portazgos, siempre que en sus pasaportes 
esprese que van en comisión del servicio. 

Excmo. Sr.:=Habiéndose ofrecido la duda al capitán general ^ A n d ^ 
Domingo de Salcedo, de si los oficiales y demás individuos del ejercito que 
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misionados en asuntos dd real servicio, deben satisfacer el derecho del portnz.o se 
ha servio el Rey declarar que no deben pagarle los individuos mi l i ta res ,^ cS ido 
no lleven tropa consigo, siempre que en sus pasaportes se esprese que vari á ddt 
genpias del real servicio; y habiéndose comunicado la orden conveniente á los direc
toras de cammos, lo particpo á V. E . de la de S. M. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca =Dios smrÜP á v p m„ i ~ » ^umpii-
juniode 179 iUAlLge .=Señor . , g ' V- E ' mUC,,0S an0S- AranJucz 10 de 

Meal orden de 8 de octubre de i m . - D a n d o reglas para evitar losabusos que pue-

- ^ ^ ^ ^ H ^ ' f a b ^ C a COn feCha de 8 del COrrient^ me ^ce lo siguiente: 
- - ^ x c r a o . Sr ^Habiéndose visto en junta de Estado unos espedientes, de que resul-
^ a que muchos m.bta.es abusaban al pasar por los portazgos del privilegio que aca
baba S . M de darles de no pagar derechos yendo comisionados para el real servicio 

á S M y Se dignó de conformarse con él en todo. Este se reduce á que todo militar 
que camine comisionado por e[ real servicio, lleve un pasaporte de su respectivo i fe 
. n que se esprese el carruaje, familia y bagajes que lleva; lo mismo si fuer ^ 
da de tropa que necesite de algún carruaje ó caballerías para conducir mochilas ú 
otros efectos suyos, espresándose también en ellos que los carruajes y bag^ an 

pa a que el beneficio recaba en los militares y no en los carruajeros. Que si algún 
militar se empeñase en pasar libre no lo resistan, pero que los individuos del portaz
go den cuenta luego para corregir al que se eseede, sea del grado que fuere « - r n 

- D ^ s t u t Í ^ Y * ? deI " Ínte,ÍgenCÍa y ' e b i d o ' ^ HmieTi o 
- D i o s guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 22 de octubre de 179 .=Alan-
je.=Senor.... " 

Real órden de 16 de marzo de 1803.—Sobre lo mismo. 

En oficio de 16 del mes próximo anterior, me dice el señor don Pedro Cevalíos la 
que sigue:^«EXcmo Sr.:=.Siendo continuas las quejas de los arrendatarios de los 
reales portazgas establecidos en las carreteras generales del Reino, de que los m H 
Z o ^ 6 5 1 8 ^ Pa8Iar dereCh(,S qUe deVenSan 6,1 elIos'á Fetésto d'e que I l e S 

pasapo tes, en los cuales no se espresan las circunstancias que previenen los reales 
aranceles se ha servido resolver S. M. que por el ministerio del cargo de V E se 
espKn- las érdenes convenientes á los capitanes generales, comandantes y demás 
personas encargadas de dar pasaportes á los militares, cuiden de espresar en ellos 
« van comisionados por el real servicio, y el carruaje, familia, caballerías, fardo / 
maletas queJlevan; cuya espresion es la que se comprende en los reales aranceles.,, 
= L o que de real órden traslado á T. E . para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca = Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 8 de abril de 1803. 
=Cabailero.=Senor.... 
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Real orden de i l de marzo de 1807.—Determinando los casos íti que deben pagar 
portazgo los carruajes y acémilas do artillería. 

E l jefe del Estado mayor del Cuerpo don José Navarro Sangran, con fecha 17 del 
actual, me dice asi:—«Excmo. Sr.:=Habiendo solicitado el arrendatario del portazgo 
de Palavea, inmediato á la Coruña, que se le satisfaciesen por la caja de la Maestranza 
de Artillería de aquella plaza, la cantidad de2,2o2 rs. vn. que según manifestó ha
blan adeudado los carruajes y efectos de artillería que desde el establecimiento del 
nuevo reglamento de cuenta y razón habian transitado por dicho portazgo, y negán
dose la junta económica de la referida Maestranza á satisfacer la espresada cantidad^ 
recurría el mencionado portazguero á la dirección general de correos y caminos. Y 
habiéndolo manifestado to lo al serenísimo señor Príncipe generalísimo almirante por 
conducto del Excmo. señor don Pedro Gevallos, se sirvió S. A. distinguir los casos 
en que deben pasar los caballos y carruajes de artillería sin adeudar nada en los por
tazgos de aquéllos, en quienes se ha de adeudar y satisfacer la misma cantidad que 
rospeclivamente satisfacen las caballerías y carruajes de los arrieros y demás tragi-
nantes; y consiguieate á lo resuelto por el referido serenísimo señor generalísimo se 
ha comunicado por la dirección general de correos y caminos, al capitán general de 
Galicia la órden de que es copia la adjunta que remito á V. S. para su noticia y á íin 
de que para los casos de igual naturaleza se observe en lo sucesivo lo que en ella se 
previene.w^Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y cumplimiento en los casos 
que ocurran de esta naturaleza incluyéndole para el efecto la sitada copia.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Cartagena 24 de marzo de 1807.=José Manuel de V i -
yanco.=Seaor don Juan Rio Soso Cordero. 

Orden citada en la precedente. 

Por la dirección general de correos y caminos con fecha 1.° del actual, se me ha 
comunicado la orden siguiente:=«Excmo. S r . :=En órden de24 de setiembre último 
nos ha participado el Excmo. señor don Pedro Cevallos, para su cumplimiento, que 
en 22 del mismo mes se ha servido determinar el Excmo. señor generalismo para lo 
sucesivo, que siempre que la Maestranza y sus efectos se conduzcan con los caballos 
de las compañías de los regimientos del Cuerpo, ó un ganado que la real Hacienda 
tenga asalariado y marcado para este servicio, pase libremente lodos los.portazgos, 
sin satisfacer ni adeudar cantidad alguna por semejante derecho, sea que las piezas 
con sus carruajes y pertrechos salgan formadas para acción ó ejercicio ó simplemen
te salgan de camino: que cuando cualesquiera efectos de artillería se conduzcan con 
caballerías y carruajes de particulares que hayan ajustado con el Cuerpo el trasporte 
de ellaSj se les exija á los dueños del ganado lo que importe el portazgo que adeuden 
arreglado al arancel que gobierne en cada uno, debiendo enterar de esta circunstan
cia S los carreteros y arrieros antes de ajustar con ellos los precios: Que en los pa
saportes que den para estas conducciones los jefes del real Cuerpo de Artillería ó los 
del ejército, se esprese la obligación que llevan las acémilas de satisfacer los portaz
gos que encuentren en su marcha; y finalmente, que al portazguero de Palavea se le 
satisfaga por la tesorería de ejército del Reino de Galicia la cantidad que acredite 
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debérsele por los efectos de artillería que han transitado por dieho portazgo desde el 
establecimiento del nuevo reglamento, pero sin embargo que no se haga cargo de ella 
& la caja de Maestranza de la Coruña, pues en sus presupuestos no se han incluido 
los gastos de esta especie por creer no debian satisfacerse.=Lo que trasladamos ú 
V. E . para que se sirva disponer se entere al arrendatario del portazgo de Palarea 
de dicba resolución, y á fin de que-se arregle á ella en la exacción dé derechos que 
haga á los efectos de artilleria y pasen por el citado portazgo, y que acuda á la teso
rería de ejército de esa ciudad á percibir la cantidad que acredite debérsele per los 
efectos que han transitado desde el establecimiento del nuevo reglamento de Maes
tranza.»=:Lo que participo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á V, S. muchos años. Coruña 14 de octubre de l806.=Francísco de 
Aranco.=SeñQr don Francisco Biedma. 

Real orden de 14 de octubre de 1819.—Repitiendo que no valga el fuero para el 
pago de los derechos de portazgos. 

Excmo. Sr.:=:El señor secretario del despacho de Estado me dice con fecha de 
d4 del corriente lo que sigue:=«H;xcmo. Sr.:=Siendo muy frecuente que varias au
toridades , empleados civiles y militares , y personas de distinción, se rehusan á pa
gar los derechos establecidos en los reales portazgos según lo previenen los reales 
aranceles, ha resuelto S. M. manifieste á V. E . de su real orden , asi como á los de
más señores secretarios del despacho para los efectos convenientes, que nadie se 
escuse del pago de los derechos establecidos en ellos con pretesto de fuero, grado, 
título ni escepcion alguna por particular y privilegiada que sea , pues para este caso 
quiere S. M, quede derogada y sin ningún efecto; y que si fuese de persona de 
particular distinción ó carácter, se le dé cuenta por esta primera secretaría del des
pacho de Estado de mi cargo para la providencia que sea de su real agrado, inser
tándose esto mismo en la Gaceta para conocimiento de todos, pues no es justo que 
nadie se exima de este pago por título , fuero ni privilegio alguno, cuando S. M. no 
permite tampoco dejen de pagar los efectos y conducciones que se hacen por cuenta 
de su real Hacienda.=Todo lo cual participo á V. E . de real orden para su inteligen
cia y fines indicados.»=De real orden lo traslado á \f. E . para su inteligencia, y que 
lo haga entender á quien corresponda para su puntual cumplimiento por todas las 
personas que dependan de su cargo. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 
de octubre de 1819.^M. E l conde de Miranda.—Señor 

Real orden de i.0 de mayo de 1824.—Mandando llevar á efecto el cumplimiento de 
la anterior. 

. Excmo. Sr.:=:Enterado el Rey Nuestro Señor de un espediente formado con mo
tivo de haber pedido el monasterio de la Cartuja de Aula De i , y los vecinos de Z a 
ragoza don Dámaso Goses y Casellas y don Ventura Lisa que se eximiesen sus carros 
y caballerías del pago del portazgo del puente Gallego , fundándose en que así lo ha
bían mandado los corregidores é intendentes de aquella ciudad en los anos de 1780, 
d796 y 1814, ha resuello S. M. que se Heve á debido efecto la real orden de 14 de 
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octubre de 1819, por la que se declara que nadie está exento de este pago , y qus 
se vuelva á circular la misma, para evitar que en lo sucesivo se repitan solicitudes 
de esta clase , en cuyo cumplimiento lo comunico á V. E . para los efectos oportu
nos , y le remito la adjunta copia de la referida real orden.=Y de la misma real or
den'lo traslado á V. E . para su iuteligencia y demás efectos convenientes, acompa-
dándole copia de la real orden de 14 de octubre de i819 .=Y el tenor de la que se 
cita en la que queda inserta es como sigue:=(Es la que precede á esta).=Tod0 la 
cual participo á V. E . de real orden para su inteligencia y fmes indicados,=Dios 
guarde á V, E . muchos años. Madrid i.0 de mayo de 1824. 

Real orden de 23 de julio de mi.—Confirmando las anteriores. 

Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo al decano del Consejo Real lo siguiente:^Es-
celentísimo señor.^Habiéndose instruido espediente en este ministerio de mi car
ao con motivo de lo ocurrido entre varios vecinos de Almansa y el arrendador del 
portazgo de aquella ciudad , sobre eximirse del pago de los derechos de este y de 
los demás establecidos en las carreteras generales , cuya exención pretendía tener el 
ayuntamiento de Almansa para todo el vecindario , apoyándose en que por real cédu
la de 13 de enero del año próximo pasado, espedida por el Supremo Consejo de Ha
cienda, habia confirmado S. M. al Concejo y hombres buenos de la ciudad de A l -
mansa, ciertos privilegios que le estaban concedidos por los augustos Reyes prede
cesores, de exención de portazgos, alcabalas, diezmos, almojarifazgos y otras co
sas, tuvo á bien S. M. mandar, en vista de lo espuesto en este asunto por su Consejo 
de señores ministros, se remitiese este espediente á la Junta Suprema de apelaciones 
de correos y caminos para que consultase lo conveniente; habiéndolo asi vencado, y 
conformándose S. M. con el dictámen de la misma , se ha servido resolver, que á 
pesar de la confirmación del citado privilegio, no debe entenderse dicha exención 
con los portazgos , en razón á que por reales órdenes de 16 de octubre de 1791 , 20 
de agosto de 1805, 17 de junio del807, 14 de julio de 1816 , y en particular perlas 
de 14 de octubre de 1819 y 14 de junio de 1824 , está terminantemente mandado que 
la confirmación de privilegios de portazgos no se entiende con los establecidos en las 
carreteras generales construidas áespensas del real Erario, y por cuyas soberanas 
resoluciones se derogaron de hecho todo fuero , título y escepcion por part.cular y 
privilegiada que fuese , hasta sancionar el que no se permita tampoco dejen de pa
gar los efectos y condiciones que se hacen por cuenta de la real Hacienda, según 
asi se circuló por el Consejo Real para su cumplimiento , á causa de haber acudido 
en aquella época varios ayuntamientos alegando iguales privilegios para eximirse del 
pago de los derechos de portazgos. Por último, S. M. se ha servido declarar que la 
confirmación que ha obtenido el ayuntamiento de Almansa de sus antiguos privilegios 
no exime á sus vecinos del pago de derechos de portazgos ; que el alcalde mayor y. 
ayuntamiento de aquella ciudad debieron cumplir sin la menor oposición las reales 
órdenes que acerca de este asunto le han sido comunicadas por la dirección general 
de correos y caminos; que, como obligado el vecindario á pagar los derechos da 
portazgos, debe satisfacer todo lo que se haya adeudado , de que tienen nota los ad
ministradores y arrendatarios; y finalmente, quiere S. M. que á fin de poner tetrao 
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no á ulteriores contestaciones sobre el pago de tados los portazgos, á virtud de esta 
y otras confirmaciones que puedan ocurrir, se comunique esta su soberana resolución 
al Consejo Real, como lo ejecuto, para que dispenga la observancia en todos los pue
blos del Remo por medio de circulares, insertándose además en la Gaceta.=Be real 
orden, etc.=Dios guarde á V. E . muebos años. Madrid 23 de julio de 1831.r=Ma-
nucl González Salmón.=:Señor 

fícal orden de i l de setiembre de 1833.—So6re lo mismo. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario del despacho del Fomento del Reino , con fe
cha del 17 del actual, me dice lo que sigue:=«Al ayuntamieuto de la ciudad de San 
ísebaslian digo con esta fecha lo que sigue.=A1 comunicar á VV. SS. por el ministe
rio de Estado la real orden de 16 de enero de 1832 , declarando que la comunidad 
del convento de San Francisco, situado cstramuros de esa ciadad, estaba obligada 
al pago de portazgos en e! de Santa Catalina, se dijo á VV. SS. que con respecto á 
si podria ó no obligarse á los militares á que pagasen el referido portazgo cuando no 
lo pasen en acto del servicio, se comunicarla á VV. SS. á su debido tiempo la resolu
ción que el Rey Nuestro Señor tuviese á bien acordar sobre este punto; y oidos los 
dictámenes que estimó oportunos, se ha servido declarar que los militares están su 
jetos al pago de portazgos, esceptuándose solamente cuando viajen en actos del real 
servicio, lo que acreditarán documentalínente.w^De real órden lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y fines consiguieníes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid jJ6 de setiembre de 1833.=Cruz.=Señor 

fíeal órden de 20 de enero de mi.—Determinando qüe las acémilas contratadas 
para el aprovisionamiento del ejército están exentas del pago de los derechos de 
portazgo. 

Excmo. Sr.:=A! señor secretario del despacho del Fomento general del Reino di
go hoy lo que sigue: =:He dado cuenta á la Reina Gobernadora de un oficio del in
tendente general del ejército y espediente que lo acompaña, promovido por el orde
nador, jefe de Hacienda militar del ejército de observación de Portugal, en que con 
motivo de obligarse á los capataces de las brigadas de acémilas del mismo al pago de^ 
los derechos de portazgos en el establecido en el puente de Zamora, se solicita que 
la real órden de 26 de abril último, espedida por el ministerio de Hacienda , decla
rando libre del pago de barcas y puentes á los ministros del resguardo de Rentas y á 
los conductores de caudales, tabacos, plomos y otras especies que se administran de 
cuenta de la real Hacienda , se haga estensiva á los espresados capataces; y S. M., 
teniendo presente que dicha exacción no se exige por los hombres ni por las caballe
rías, sino por las cargas que conducen, las cuales son de pertrechos de guerra ó 
granos para la subsistencia del ejército , y que diches capataces, como los zagales y 
acémilas, disfrutan por su contrata de las exenciones concedidas á la caballería en 
el art. 9.» del tít. 18, trat. 7.° de las Ordenanzas del ejército, ha venido en acce
der á ello, haciendo estensiva la mencionada real órden de 26 de abril último á to
dos los que conduzcan pertrechos de guerra y boca por cuenta de la administración 
militar del ejército.=De real órden, etc.=:Dios guarde á V. E . muchos años.=Ma-
drid 20 de enero de 1834.=Zarco.=Señor. . . . 
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Real orden de 24 de setiembre de 1833.— Confirmando á los Cuerpos de tropa l a 
exención del pago de portazgos. 

Excmo Sr.:=Hedado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un espediente 
instruido en esta secretaria del despacho, á consecuencia de las reales órdenes de 
14 de enero, 26 de abril de 1833 y 20 de enero de 1834, comunicadas las dos prime
ras pnr el ministerio del cargo de V . E . , para que se esceptúe del pago de derechos 
de portazgos , pontazgos y barcajes á los ministros del resguardo de rentas y á los 
conductores de caudales, tabaco y demás especies que se administran por la real 
Hacienda; y la tercera por el de la Guerra, haciendo igual declaración en favor de 
los conductores de efectos militares. Enteradas. M, ha tenido por conveniente CÍE 
sobre este asunto al director general de cuninos y al Consejo Real de España é 
dias; y de acuerdo este con sus secciones de lo Interior y de Hacienda reunidas, ha 
manifestado que el pago de que se trata no dimana de una imposición voluntaria i n 
definida en su cantidad y aplicación, sino de un arbitrio establecido para cubrir los 
gastos que ocasiona la conservación de los mismos puentes, barcas y caminos, sobre 
lo cual no se puede conceder exención sin faltar á la justicia y sin comprometer los 
intereses del gobierno: que la franquicia que en esta parte solicitan la real Hacienda 
y la administración militar, lleva consigo dificultades no pequeñas en su aplicación 
que las escepciones á que se daria lugar serian considera -Ies, y fueran los casos com
prendidos en ellas mas numerosos que ios que abrazara la regla general, siendo muy 
difícil descubrir y evitar los fraudes que se cometieran á la sombra de esta disposición:, 
que además los arrendamientos de portazgos están hechos Con la cláusula de que la 
renta haya de indemnizar el perjuicio que cause á los arrendatarios cualquiera exen
ción que se declare de nuevo, bien á particulares ó á corporaeiones, concurriendo 
igualmente la circunstancia deque las dos reales órdenes espedidas acerca de esto 
por el ministerio del cargo de V. E . en favor de sus empleados, son posteriores al 
arancel vigente que sirvió de base para los contratos actuales, y en consecuencia los 
arrendadores se hallarian en el caso de la indemnización, habiendo que pasar por lo 
que ellos regulasen exageradamente, ó tendría que ponerse una intervención en ca 
ria portazgo, cuyo costo absorbería el valor de los rendimientos; y finalmente, que 
en el arancel de que se hace mérito están espre sámente comprendidos en el pago 
de este derecho, la pólvora, azufre, jiaipes y otros efectos correspondientes á la real 
Hacienda, y se halla confirmada esta disposición por la real cédula publicada por el 
suprimido Consejo de Castilla en 29 de mayo de 1824, en la que se inserta la real ór-
den de 14 de octubre de 1819, encargando su cumplimiento. En vista de todo, y 
conformándose S. M. con el dictamen del Consejo, fundado en las razones que an
teceden, se ha servido resolver que solo se exima del pago de los derechos de por
tazgos, pontazgos y barcajes á los Cuerpos de tropas, á los correos de gabinete y á 
los conductores de la correspondencia pública; todo con arreglo al arancel aprobado 
por S. M., del cual incluyo á V. E . un ejemplar, con copia de la mencionada real, c é -
dula.^Dc real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de seliera^ 
bre de I83o.=Martin de los Heros.=Señor 
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Real orden de 12 de agosto de 1836.—Determinando que los efectos militares no de
ben pagar portaigo, y esplicando desde cuájido se debe entender que dichos efec
tos pertenecen á un Cuerpo militar. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á S, M. la Reina Gobernadora de la real orden 
que V. E . se sirvió comunicarme en 13 del mes anterior, para que se espidiesen 
por este ministerio las órdenes correspondientes designando los casos en que deba 
eximirse á las conducciones de efectos militares del pago de derechos de portazgos, 
pontazgos y barcajes, con arreglo al dictámen dado sobre el particular por el Conse
jo Real de España é Indias, del cual acompañaba copia. Al tiempo de enterarse 
S. M. se ha servido tomar en consideración que sin apartarse del espíritu del aran
cel general de portazgos, puede quedar la clase militar mas favorecida aun de lo que 
el Consejo propone; pues según dicho anncel, los efectos pertenecientes á los Cuer
pos militares, no deben pagar portazgo, sea que vayan unidos á dichos Cuerpos, ó 
separados; bien se conduzcan en acémilas, brigadas ó bagajes, bien en caballerías 
ó carruajes ajustados por libre convenio, debiéndose entender que dichos efectos 
pertenecen á Un Cuerpo militar desde el momento en que este los recibe, sea direc
tamente en el pueblo donde reside , sea en cualquiera otro punto por medio de sus 
comisionados: pero quedarán sujetos al pago de portazgos los mismos efectos cuan
do no habiendo pasado aún á ser propiedad de los Cuerpos, permanecen en poder do 
los asentistas ó de la administración militar. De esta resolución, enteramente con
forme al espíritu del arancel, resultaría también la ventaja de no tener que hacer 
ningún género de índem izacion á los arrendatarios, evitándose los inconvenientes 
inseparables de las medidas que para este efecto indica el Consejo. Persuadida de todo 
esto S. M. se ha servido resolver manifieste á V. E . que se estenderán las órdenes 
en este sentido, si por ese ministerio no se ofrece alguna dificultad. Por lo respec
tivo á las legiones francesa é inglesa y ó las tropas auxiliares de S. M. F . , quiere S. M. 
que se les guarde la franquicia de portazgos, s n ningún género de restricción, para 
todos los efectos militares que les pertenezca. = De real orden lo comunico á V. E . 
para su inteligencia y efectos convenientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 12 de agosto da 1836.=E1 duque de Rivas.==Scñor 

Real orden de 27 de setiembre de 1837.—Mandando circular la anterior. 

Excmo. S r . :=E l señor subsecretario del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con lecha 28 de diciembre último, me dice lo que c0piñ:=«Goa fecha 27 de 
setiembre último, se comunicó al diré tor general de caminos, canales y puertos la 
real orden siguiente : = Habiéndose conformado el ministerio de la Guerra con las 
disposiciones propuestas por este de mi cargo en la real órden de 12 da agosto deí • 
año próximo pasado que se trasladó á V. S. en 7 de marzo siguiente, designando los 
casos en que debe eximirse á las conducciones de efectos militares del pago de de
rechos de portazgos, pontazgos y barcajes, S. M. la Reina Gobernadora se ha servi
do resolverlo manifieste á V. S., como de su real ó.den lo ejecuto, á fin de que 
la circule á quien corresponda y cuide de su mas puntual cumplimiento.»=De la 
propia real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid, etc.=Gonzalez 
Alonso.=Señor.. , . 
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Real orden de 2 diciembre de m i .—Confirmando las anteriores en les casos espe
ciales que se espresan. 

E l Exorno, señor secretado interino de Estado y del despacho de la Gobernación 
de la Península en real órden de 2 del actual raes de diciembre , me dice lo que 
sirnie:=({He daci0 CUenta á S. M. la Reina Gobernadora de una comunicación del 
director general de caminos , en la que manifiesta el abuso de algunas autoridades 
civiles y militares que disponen la exención del pago de los derechos de portazgos; 
y teniendo presente S. M. lo dispuesto en la real órden de 6 de agosto último , se 
ha servido resolver que haga V. S. llevar á cumplido efecto cuanto en ella se dispo
ne, haciéndola observar y cumplir á los subalternos de su provincia , sin permitir la 
menor escusa en la observancia de un deber que les imponen las leyes como emplea
dos del gobierno. Y es además la voluntad de S. M. que el jefe político de la pro
vincia de Avila mande satisfagan los carreteros que dejaron de pagar, según nota 
del alcalde constitucional de la ciudad de Avila los derechos de portazgos que de
vengaron en los de Guadarrama y puente de San Fernando, debiendo el comandante 
de armas de Guadalajara hacer que los de igual clase que condujeron Ingo desde 
Valdesaz á Alcalá de Henares paguen del mismo modo los que dejaron de satisfacer 
en el portazgo de dicha ciudad de Guadalajara.» =iDe real órden lo comunico á V S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes = Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de diciembre de 1837.=E1 subsecretario, Pedro Chacon.=Senor.... 

Ley de 9 de julio de m i . — S o b r e exención, en los casos que espresa, del pago del 
derecho de portazgos. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y de la Constitución de la monarquía espa
ñola Reina de las Españas, y en su real nombre y durante su menor edad, don B a l 
domcro Espartero, duque de la Victoria y de Morella, Regente del Reino; á todos los 
que las présenles vicien y entendieren, sabed; Que las Cortes han decretado y nos 
sancionado lo siguiente:^Art. 1." La declaración hecha por las Cortes en 29 de 
^unio de 1821, restablecida en real órden de 26,de febrero de 1836, eximiendo del 
pago de los derechos de portazgos y pontazgos ó los vecinos de la ciudad de Mén-
da, como á los de cualquier otro pueblo que se halle en su caso, tendrá también 
lugar cuando los vecinos de dichos pueblos pasen con sus ganados, caballerías y 
carruajes á puntos situados fuera del término respectivo, concurriendo las circunstan
cias de que hace mérito la declaración ieferida.=Art. 2.'5 Gozarán de la propia exen
ción y en iguales términos y casos, los vecinos de los pueblos Umítrofes á aque. en 
cuyo radio eslé establecido el portazgo ó pontazgo.=:Art. 3.° Las deposiciones de 
esta ley se observarán desde luego en los portazgos y pontazgos admunstrados por 
el ramo de caminos; en los que estén arrendados, desde el día en que terminen los 
actuales arrendamientos, y en los que se hayan cedido á empresas particulares mien
tras se reintegren de los gastos ocasionados por la construcción de los puentes^y ca
minos donde se hallan establecidos, desde el dia en que finalice el contrato.-Por 
tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
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guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.^ 
Tendreislo entendido y dispondréis se imprima, publique y circule.= El duque de la 
Victoria. En Madrid a 9 de julio de 1842.=A don Mariano Torres y Solanot. 

Véase además de las precedentes órdenes, las que ilustran ei lítalo 13 del tra
tado 6.° 

P O L I C I A , 

Orden de 29 de enero de Í119.—Declarando que en punto á policía y buen gobier
no da los pueblos, no vale ningún fuero ni escepcion, y esplicando el modo de pro
ceder de las autoridades con los individuos del ejército contraventores. 

Muy señor mió: con fechad del corriente el ilustrísimo señor gobernador del 
Consejo rae comunica la real resolución de S. M. siguiente:=:«Con fecha del 29 del 
próximo enero me comunica el señor conde de Floridablanca la siguiente real órden: 
=Ilmo. Sr.:=Con el papel de V. S. I . de 16 del présenle , he recibido la represen
tación que hace al Rey la sala primera de alcaldes, con motivo de haber pretendido 
el inspector general de Milicias que se le entregue el soldado del regimiento pro
vincial de Oviedo, que fué aprehendido pidiendo limosna, y se halla arrestado en la 
cárcel de Córte.=Espone en su citada representación los justos motivos que hubo 
para prender al miliciano N. N. y las averiguaciones que precedieron á la senten
cia pronunciada contra él. Asimismo informa del oficio que habia pasado el ins
pector de Milicias , reclamando la persona de dicho soldado y los autos que se lo 
hubiesen formado, por corresponder todo privativamente en su dictámen al juzgado 
de la inspección; pero la sala representa los gravísimos perjuicios que so seguirían á 

J a causa pública de formarse competencias en materia tan importante, prescindiendo 
de que en el lance actual, la prisión se ejecutó con justa causa y de que el miliciano 
no espuso verdad en su memorial, mediante no haber tenido en Madrid negociosa que 
atender, ni estar en necesidad de pedir limosna cuando se le halló un doblón de á 
ocho.=He enterado al Rey de todo con la debida puntualidad, y S. M. considera 
que este punto de policía y buen gobierno de los pueblos es uno de aquellos en que 
no debe valer el fuero ni exención alguna, pues de lo contrario se frustrarian las mas 
acerladas disposiciones en materia de tanta importancia,=En este concepto halla 
S. xM. que la sala ha procedido como dcbia, especialmente habiéndose descubierto 
la falsedad de los motivos que alegó el miliciano N. N. para venir á Madrid, v des
pués ponerse á pedir limosna. Y como se le ha notificado ya la sentencia pronun
ciada por la misma sala, aplicándole á las armas, es la voluntad del Rey, que esta 
remita el soldado al inspector para que él dé las órdenes á fin de que se le haga 
cumplir el duplicado número de años de servicio en su propio regimiento de Mili
cias, porque si fuese indistintamente á cualquier otro Cuerpo, resultark la carga 
sobre el pueblo, que tendría que poner otra mozo en su ¡ugar.=Paso de órden de 
S. M. el oficio que corresponde al señor conde de Riela para que haga entender es
ta real determinación al inspector don Martin Alvarez, evitándose así inútiles y p iv 
judiciales competencias. Pero como pueden ocurrir otros casos semejantes con algu
nos soldados, rae manda S. M. significará V. S. I . que la aprehensión y primeras 
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diligencias deben evacuarse por la justicia encargada de este ramo de policía , en la 
inteligencia de que si fuere aprehendido por vago ó mendigo, válido y hábil para ei 
servicio de las armas, se poficirá á disposición de su jefe militar, con la nota ó testi
monio de lo que resulta para que le aplique á su propio Cuerpo por mas tiempo del 
empeñado, ó se le castigue la deserción, si la hubiere cometido , y si fuere inválido 
ó inúti l , se le hará encerrar en los hospicios conforme á las órdenes generales.=Lo 
aviso igualmente al señor conde de Riela; y es cuanto por ahora se me ofrece que 
decir á V. S. I . con encargo de que informe de ello á la sala.=.Ló que en su conse
cuencia participo á V. S. á fin de que lo haga presente á la sala para su inteligencia 
y cumplimiento.=Esta real resolución se ha hecho presente á la sala, y habiéndose 
mandado guardar y cumplir en todas sus partes con arreglo á lo prevenido en la 
primera, remito á V. S., acompañado de u n escribano oficial de la sala., y un a l 
guacil de corte, la persona del d o m i ñ a d ó N. N . , miliciano , y paso á V. S. adjunto 
testimonio de la aplicación que le impuso la sala, uno y otro para que se verifiquen 
las reales intenciones de S. >] .=!) !os guarde á V. S. muchos años.Madrid S de febre
ro de 1779.=Don Domingo Alejandro de Zerezo, gobernador de la sala.—Señor...... 

Real orden de 11 de agosto de 1807.—Declarando que el fuero militar no está aun -
lado en otras causas que en las que determinadamente esceptúa el decreto de 9 de 
febrero de 1793 y posteriores esplioaciones de él , entre las que no se halla la de 
policía. 

Yéase en la pág. 6. 

Real orden de 21 de enero de 1819.—So6re lo mismo. 

Véase en la pág. 8. 

Real orden de 4 de mayo de 1819.—Declarando que los militares vecinos están 
sujetos á cumplir las disposiciones que se dicten en los pueblos en cuanto á las 
obras de policía. 

Excmo. S r . : = H e dado c u e n l u á1 IVy Nuestro Señor de una representación del 
alcalde mayor de la villa de las P e ñ a s de San Pedro, en que manifiesta que hallán
dose intransitable sino con mucho riesgo, algunas calles y entradas y salidas de 
ellas, y no habiendo caudales éh el fondo de propios para su composición , dispuso 
que los vecinos pobres en los i • festivos, y los acomodados en otros que se les 
señalaron, concurriesen y. • < u-i paerian concurrir contribuyese-n con una mo
derada cuota a la compo-' , . i 'üas En esta carga vecinal y obra de policía, 
fueron comprendidos los vecinos qu • son milicianos: que el coronel de Milicias de 
Chinchilla le ofició para que los eximiese de esta carga; y sobre el particular media
ron varias contestaciones en que por parte del alcalde recurrente se hizo ver que 
en asuntos de policía no exime el fuero militar de obedecer las providencias ema
nadas de la jurisdicción real ordinaria , y que la composición de calles es obra 
de policía, según aparea ! ¡k leyes 2.a y 4.% tít. 32, lib. 7 de la Novísima Recopi-
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lacioti; y que habiéndole denunciado el coronel competencia sobre esto, no la admitió 
por prohibirlo las mismas leyes; mediante.lo cual y la importancia de que se reco
nozcan semejantes obligaciones á que están sujetos los milicianos, mientras viven en 
los pueblos como los demás vecinos, y la conducta que deben guardar las autoridades 
en tales casos para que resulte el mejor servicio público de igual utilidad para todos, 
pide se haga la declaración correspondiente por S. M. Enterado S. M. de ella, y oido 
sobre ej parlicuiar el dictámen del señor Duque, presidente del Consejo Real, se ha 
servido declarar, conformándose con él, que no tuvo razón el espresado coronel para 
apoyar la resistencia de los vecinos que son milicianos á concurrir con los demás á 
dichas obras, pues están sujetos á ello, según las leyes citadas, mucho mas cuando 
por ser aquellas tan recomendables y prevenirse con tanta repetición y eficacia pol
las leyes á las justicias por la común utilidad que de ellas resulta, debiera rebajarse 
algo cualquier privilegio aunque le hubiese en favor de una causa tan interesente, 
no perjudicando por otra parte al servicio de S. M.=De real orden, etc.=Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 4 de mayo de Í819. 

Real orden de 12 de mayo de 1819.—Declarando que los gobernadores militares y 
politicos deben ser obedecidos en las órdenes que dieren en materia de policía. 

Excmo. Sr:—He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una esposicion documen
tada del capitán general interino de Andalucía relativa á las contestaciones que han 
mediado entre el gobernador militar y político de San Lúcar de Barrameda y el co
mandante de matrículas de aquel distrito, pidiendo el primero una relación de los 
individuos de marina y sus habitaciones, y negándose á darla el segundo, á no ser 
que se le manifestase el objeto con que se las pedia , sobre cuyo particular apoyó 
el capitán general del departamento la conducta del comandante y el de la provin
cia, pide la declaración conveniente. Enterado S. M. de esto y siendo cierto que el 
gobernador ejerce su soberana autoridad en los negocios económicos y políticos del 
pueblo, la cual debe ser obedecida en los mismos por el comandante y por todos los 
matriculados, sin que su fuero pueda eximirlos de esta obediencia en materias de 
policía, se ha servido desaprobar la resistencia que opuso dicho comandante á dar la 
relación que aquel le pidió, mandando se le baga entender que debe dar dicha no
ticia y otra cualquiera que pueda necesitar el gobernador para el mejor desempeño de 
sus obligaciones en el gobierno del pueblo , sin que le declare el motivo que tiene 
para pedirlas.=Lo participo á V. E . de real orden para su inteligencia y efectos con
venientes.=Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid 12 de mayo de 1819. 

Circular del Consejo Real de 15 de junio de 1819.—-Disponiendo el cumplimiento 
de las dos reales órdenes que inserta, sobre la obediencia que los militares deben 
á la jurisdicción ordinaria en materia de policía. 

E l Excmo. señor secretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia-ha di-
rijido al Excmo. señor duque del Infantado, presidente del Consejo, las dos reales 
órdenes que dicen asi:=«Excmo. Sr.:=Gon esta fecha comunico al señor secretaria 
del despacho do la Guerra la real orden siguiente: (Aqui se insertan las repetidas or-
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üenes de i y i2 de mayo, que son las que preceden á esta.) Las anteriores reales 
órdenes ías trasladó al Consejo el mismo Excmo. señor Duque presidente, y publica
das en él ha acordado se guarde y cumpla lo resuelto por S. M. en ellas, y que se 
•circulen á la sala de Alcaldes, chancillerias y audiencias reales, correjidores, gober
nadores y alcaldes mayores del Reino, para su inteligencia y observancia en la parte 
<|ue les corresponda y casos que ocurran.))=Lo que participo á V. para el efecto es
presado ; y del recibo me dará aviso. =Dios guarde á V. muchos años. Madrid i 3 de 
junio de 1819. 

Decreto-de la Regencia de 18 de junio de 1823.—Derogando todos los fueros en los 
procedimientos del superintendente general de vigilancia pública. 

Excmo. Sr : = L a Regencia de España é Indias durante la cautividad del Rey 
Kuestro Señor don Fernando VII (Q. D. G.), ha tenido á bien decretar la derogación 
de todos los fueros en los procedimientos del superintendente general de vigilancia 
pública ; debiendo entregar las personas al tribunal á que cada una corresponda con 
"arreglo á las leyes, y respetando los embajadores, ministros estranjeros, enviados y 
demás empleados diplomáticos, conforme á los tratados y estipulaciones de sus res
pectivas cortes.=TendréisIo entendido y dispondréis lo conveniente á su cumpli
miento. Palacio 18 de junio de 1823.=A don José Aznarcz. 

Eeal orden de 22 de julio de 1825.—Determinando que los empleados de policía se 
'entiendan directamente con los jueces naturales de quienes dependan los reos qm 
consideren desaforados y sujetos á su jurisdicción. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una documentada esposi-
cion hecha al comandante de Ingenieros de Marina del departamento de Cádiz , por 
•el delineador de arquitectura hidráulica, graduado de alférez de fragata, don José 
Antonio Sabeaga , y de la carta con que la dirige el comandante general del mismo 
departamento , con motivo de haber sido arrestado por el alcalde mayor de la ciudad 
de Sun Fernando, á virtud de un exhorto que recibió del subdelegado de policía de la 
^'illa de la Rambla para su prisión, como igualmente de lo que sobre el particular 
lian informado el director general de la Armada y el asesor general de Marina; y 
S; M. , conformándose con el parecer de este, se ha servido resolver que por el 
ministerio del cargo de V. E . se haga entender al superintendente general de poli-
jcía, prevenga á sus subalternos que en lo sucesivo guarden con las demás autorida
des de sus respectivos distritos la buena armonía que las leyes recomiendan, enten
diéndose directamente con los jueces naturales de quienes dependan los reos que 
consideren desaforados y sujetos á su jurisdicción , á fin de que les presten contra 
ios mismos los auxilios que necesiten en desempeño y observancia de sus respecti
vas facuUades.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 
de ulio de i82o.=:Salazar.=Señor 
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Beal orden de 20 de junio de Í8T1 .—Haciendo estensiva á todos los Cuerpos del 
ejército la real orden precedente. 

Excmo. Sr . :=Al señor secretario del despacho de Gracia y Justicia , digo con es
ta fecha lo siguiente:=«El Rey Nuestro Señor, accediendo á lo que ha propuesto el 
director general de Artillería , ha venido en mandar que se haga estensiva al Cuer
po de Artillería y á los domas Cuerpos del ejército la real orden de 22 de julio de 
182o comunicada por el ministerio de Marina que es como sigae:==(i& la que prece-
de.)=De real orden lo traslado á V. E . para su conocimiento y finos convenientes. 
= ü i o s guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de junio de 1.827.=Zambranp,== 
Señor 

Real orden do 30 de agosto de iS28.~Resolviendo que todos los militares están 
obligados á exhibir sus pasaportes á la autoridad conocida de los punios por 
donde transiten, con objeto de hacer constar que son tales militares. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario del despacho de Gracia y Justicia en 30 de ages
to me dice lo que sigue:=«Con esta fecha comunico al superintendente general i n 
terino de policía, de orden de S. M . , lo que sigue:=Enterado el Rey Nuestro Señor 
del oficio de V. S. de 19 de julio último en que con referencia á otro del subdele
gado principal del ramo de Córdoba, manifiesta que algunos militares de los que 
viajan en la diligencia-correo, se habían negado en su tránsito por aqueila ciudad, 
á manifestarlos pasaportes á los celadores del ramo, prevalidos de la real orden de 
S de julio del año pasado de 1825, en que se declara que los militares á su entrada 
en las plazas ó poblaciones donde hay gobernadores ó comandantes de armas no 
deben presentarse á la policía, se ha servido S, M. resolver que debiendo todo pri
vilegiado acreditar su privilegio, están obligados los que se presenten con traje y 
carácter militar á exliibir el pasaporte á la autoridad conocida por donde se justifi
que que con efecte son tales militares, siempre que sean requeridos para ello; pues 
de otro modo estaría en arbitrio de cualquiera burlar la vijilancia de la policía con 
solo íiujirse militar, cuando la exhibición del pasaporte no siendo para refrendarle ni 
ponerle otra glosa, sí que solamente para el fin de satisfacerse de la calidad del por
tador, ningún perjuicio infiere á los privilegiados de su clase.»=De real orden, etc. 
=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 22 de setiembre de 1828.—Zambrano. 
=Señor . . . . 

Real orden de 8 de enero de 1829.—Mandando que los militares avisen á la poheia 
cuando muden de habitación ó reciban en su casa alguna persona. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia, 
coü fecha 8 del actual, mo dice lo que sigue:=«Gon esta misma fecha digo al super
intendente general interino de policía lo siguiente:=Gonrormándose el Rey Nuesln> 
Señor con el dictámen de Y . S. se ha servido resolver que á los militares que no den 
aviso á la policía c.uando muden de habitación ó reciban en su casa alguna persona 
se Ies imponga la pena señalada indistintamente á los demás vecinos, mediante á que 
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se bailan como estos, sujetos á cumplir con dicha obligación en virtud de la real or
den de 23 de enero del año próximo. pasado.))=:De la de S. M. lo traslado á V. E . pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. =:Dios guarde á Y . E . muchos anos. E l 
Pardo 14 de enero de l829 .=Zambrano .=Señor 

Beal orden de 24 de julio de mi.—Ampliando a l de ocho dias el término de tres 
comedido á la f olida para l a instrmcion de las diligencias sumarias contra los 
reos aprehendidos por ella, y que durante él puedan retenerlos con el mdicado 
objeto. 

E x c m o . S r . — E l señor secretario del despacho de Gracia y Justicia con fecha 24 del 
comente me dice lo siguiente:-«.Con esta fecha digo de real orden al decano del Con
sejo Real io que sigue:=Ext;mo. Sr.:=:Teniendo el Rey iNuestro Señor en considera
ción lo espuesto por el superintendente general interino de policía en su oficio de 23 de 
junio último, acerca do la imposibilidad de poderse instruir debidamente por las au-
íoridades de policía las diligencias de sumaria contra los reos aprehendidos por ellas 
en el cortísimo término .de tres dias prevenido por el decreto de reforma de 14 de 
agosto de 1827; y con presencia de io informado por V. E . en su oficio de 4 de este 
mes, de acuerdo con lo propuesto por dicho superintendenfee sobre el particular, se 
ha servido S. M., conformándose con el parecer de V. E . , resolver que el espresado 
término de tres dias se amplío al de ocho, según se prescribió por el real decreto de 
13 do enero de 1824, v que durante él puédanlas autoridades de policía retener con 
el indicado objeto los reos presos por las mismas, sin poderlos reclamar entre tanto 
las autoridades ordinarias hasta después de fenecido dicho término, pasado el cual, 
deberán las primeras sin necesidad de reclamación de las segundas poner á su dis
posición tos reos con las sumarias formadas á los mismos y darles además la policía 
el oportuno aviso cuando se empiece el procedimiento, á fin de ponerse ambas en la 
armonia que es tan conducente á la causa pública y mejor real s.ervicío.»=Yde orden 
de S. M. lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos conveníentes.=Dios guar
de á Y . E . muchos años. Madrid 30 de julio de 1831.=Zambrano.=Señor 

Real orden de Í0 de diciembre de m ñ — D e t e r m i n a n d o que todos los cabezas de 
familia, cualquiera que sea su fuero, se presten á suministrar cuantas noticias 
se íes pidan para la formación del registre civi l de nacidos, casados y muertos. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario de Estado y del despacho de la Gobernación 
dice al señor secretario interino del de la Guerra en 10 del actual, lo que sigue: = 
«Para que pueda tener cumplida observancia lo prevenido en el artículo 7.» de la ley 
de 3 de febrero de 1823, mandada observar por decreto de Ib de octubre último, res
pecto al registro civil que debe llevarse en los ayuntamientos de los nacidos, casados 
y muertos, se hace preciso que todos los cabezas de familia, sin distinción de fueros 
ni condiciones, se presten á suministrar las noticias indispensables al efecto; y ente
cada S< M. por varías comunicaciones dirigidas al ministerio de mi cargo, de que á 
protesto unos de corresponder á diferentes fueros y jurisdicciones, otros por hallarse 
«n poblaciones distantes del punto en que residen las autoridades municipales, oíros, 
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on fiíí; por apatía é indiferencia se abstienen de dar aquellos avisos, se ha servida 
resolver, después de haber oido sobre el particular á la comisión de estadística: 1 .* 
que se circule orden por los respectivos ministerios declarando qtie todo individuo, 
cualquiera que sea su clase, condición,fuero ó jurisdicción está obligado bajóla multa 
que los alcaldes respectivos establezcan, á dar parte al ayuntamiento, de los nacidos, 
casados y muertos que ocurran en sus respectivas familias, con espresion de las mi s 
mas circunstancias que se exijen para los libros parroquiales, debiéndolo verificar en 
el término de tres días los que habitaren en pueblos donde resida la autoridad m u 
nicipal, y en el de ocho los que viven en aldeas ó caseríos distantes de aquellos: 2.° Que-
los conventos, casas de venerables, hospicios, hospitales y demás establecimientosd& 
beneficencia, colegios ó casas de educación, deben dar iguales noticias bajo la res
ponsabilidad délos superiores ó jefes de ellos: 3.° Que igualmente y bajo la misma 
responsabilidad, el escribano que actúe en las causas que se formen al hallar un c a 
dáver insepulto por muerte natural ó á mano airada, dé las mismas noticias confor
me á lo que le conste para que se anote su defunción del modo mas exacto posible.» 
=:De real orden comunicada por el espresado señor secretario interino del despacho 
de la Guerra, lo traslado á V. E . para que por todos los medios posibles haga ob~ 
servar la anterior resolución. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 i de di« 
ciembre de 1836.=E1 mayor de Guerra, José Giménez Breton.=Señor. . . . . 

ñeal orden de 15 de mayo de iSiS.—Declarando que todos los militares sin distin-» 
cion de grados, están obligados d exhibir sus pasaportes á la Guardia C i v i l . 

Excmo. Sr.:=Ha llegado á conocimiento de S. M. la Reina Nuestra Señora, que 
algunos individuos del ejército se han resistido á la exibibicion de sus pasaportes á 
los individuos de la Guardia Civil cuando han sido requeridos para ello, en cumpli
miento de una de sus principales obligaciones, consignada en el artículo 36 del ser
vicio especial de este instituto, asi como lo está en el art. 9.*, cap. 7.° del Reglamen
to militar del propio Cuerpo, que todo militar de cualquier graduación que sea debe 
obedecer y acatar las órdenes que le fueren intimadas por algún individuo de la Guar
dia Civil sobre objetos de su peculiar servicio, de suerte que solo la ignorancia de 
estos recíprocos deberes podía dar lugar á los altercados suscitados con este motivo; 
y deseando S. M. que semejantes faltas no vuelvan á repetirse, se ha servido resol
ver que los inspectores y directores de las armas, los capitanes generales de las pro
vincias, y cuantas autoridades dependan de este ministerio, comuniquen sus órdenes-
á los individuos de sus respectivas dependencias para que cumplan con el deber de 
presentar sus pasaportes á los encargados por la ley de reclamarlos, puesto que el 
mostrarse obedientes y sumisos á las determinaciones del gobierno, tanto honra á los 
militares, como á los que están encargados de velar por la seguridad yórden público; 
siendo también la voluntad de S. M. que esta soberana resolución se publique en la 
Gaceta y en el Bolelin del ejército, á fin de que nadie la ignore.=De su real orden 
lo digo á V. E . para los fines espresados.—Dios guarde á V. E . machos años. Madrid 
i S de mayo de í845.=Narvaez.=Señor 
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Articulo 79 del reglamento para los empleados de vigilancia aprobado por real or
den de 21 de marzo de 1852. 

Para detener á cualquiera persona que disfrute fuero privilegiado, habrá de im
partirse el auxilio de su jefe respectivo, á no ser en caso tan urgente que no pueda 
demorarse; pero se le consignará desde luego á su disposición, y se le dará aviso. 

Además de las espresadas órdenes véase en la pág. 393 del tomo 1.°, la de 28 de 
marzo de 1775. 

C O N T R I B U C I O N E S . 

Real orden cíe 21 de mayo de Í19o.—Declarando que el fuero concedido por el real 
decreto de 9 de febrero de 1793, no es ostensivo á los nasos de cobranza de con
tribuciones. 

Yéase en la pág. 3. 

Real orden de 4 de setiembre de i80i.—Resolviendo que lo prevenido en el decre
to de 9 de febrero de 1793, no altere lo dispu esto á favor del fisco por las leyes y 
órdenes, en cuya virtud viene la real Hacienda cobrando ios derechos reales á 
los militares._ 

Véase en la pág. 5. 

Véanse también en la pág. 68 las órdenes contenidas bajo epígrafe igual al que 
precede. 

Real orden de 2 de agosto de \8i9.—Declarando que tratándose del reintegro de los 
intereses de la real Hacienda, no hay fuero ni privilegio que exima de respon
der á los jueces que de ello están encargados. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario del despacho de Hacienda , con fecha 2 del 
corriente medico loque s igue:=«He dado cuenta ar Rey Nuestro Señor de una 
esposicion que hizo el corregidor de Toledo manifestando que cuando trataba de 
cobrar de Victor González Castro, como fiador de Mateo López, 2,000 reales que 
este era en deber á la cuota de contribución general por resto del arrendamiento de 
la venta del vino al pormenor en el barrio de las Covachuelas de la misma ciudad, 
que se celebró á su favor por el año próximo pasado de 1818 , había sido detenido 
en sus providencias por las del comandante de armas en la misma , á causa del fuero 
militar que goza González, hasta haberle prevenido dicho comandante que suspendie
ra todo procedimiento en el negocio, porque estaba decidido á sostener su jurisdic
ción militar y'la justa causa del demandado en el goce de safuero; y habiéndola dado 
igualmente de las instrucciones que ha convenido tomar en el asunto, resultando, 
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entre otras cosas, que el asesor de dicha comandancia militar fué de dictamen que 
no debia permitirse la cobranza que pretendía el indicado corregidor porque no re
sultaba deudor el Víctor por el espediente y escritura que tenia á la vista , se lia ser" 
vido resolver S. M . , conformándose con el díctámen del asesor de ¡a superintenden
cia general déla real Hacienda de 4 de julio próximo pasado , que el referido coman
dante de armas de Toledo deje espedita la jurisdicción del corregidor de dicha c iu
dad hasta haber cobrado del repetido Víctor González de Castro los 2,000 reales 
que debe á la real Hacienda, por cuanto tratándose del reintegro de los intereses 
de esta, no hay fuero ni privilegio que exima de responder ante los jueces y autori
dades que de ello es.tan encargados, y á los mismos, y no á otros, ha de espo
nerse la escepcion que á cada uno corresponde para librarse del pago que se re
pita, y que V. E . , bien penetrado de este principio fundamental do la administra
ción de las reales Rentas, como de que si se debilita en lo mas mínimo este conoci-
raianto esclusivo de la jurisdicción do la real Hacienda, serian infinitas las detencio
nes que sufriría la cobranza, y vendría á quedar exhausto el Erario con los incalcu-
hbles males que son consiguientes, adopte por su parte las mas eficaces providen
cias, tanto para que tenga el mas exacto cumplimiento esta real resolución en el caso 
que la motiva, cuanto para que en lo sucesivo no se repitan otros de igual naturale
za. Y considerando el Rey que esta su real resolución es una regla general que coar
ta la autoridad de toda jurisdicción que no sea la de la real Hacienda en punto á 
cobranza de contribuciones, se ha servido S. M. mandarme que la comunique á los 
demás ministerios para que la circulen á las autoridades de su dependencia, á fin de 
que ninguna pueda alegar ignorancia, para cuyo efecto lo digo á V. E . de órden 
de S. M.»^:Lo que inserto á V. E . para su inteligencia y demás efectos convenien-
teg.=De la propia real órden, etc.—Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 9 de 
agosto de 1819.=José María de Alós.=Señor 

ARBITRIOS DESTINADOS Á LA CONSOLIDACION D E VALES. 

Real órden de i de setiembre de mi.—Declarando que el conocimiento de todos • 
los arbitrios destinados á la consolidación de vales, corresponde a l Cornejo y 
autoridades de Hacienda aunque los interesados gocen \¡uero militar ú otro p r i 
vilegiado. 

Véase en la pág. 5. 
MULTAS. 

Real órden de 17 de agosto de 1801 .—Determinando el modo de proceder y exigir 
la multa á los mililares á quienes la justicia ordinaria encuentre jugando á 
juegos prohibidos. 

Véase en la pág. 6. 
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Real orden de 10 de diciembre de {83Q.—Resolviendo que todo individuo, sin dis
tinción de fuero y bajo la multa que los alcaldes establezcan, está obligado á 
dar los partes y noticias que se espresan. 

Véase en la' pág. •149. 

Decreto de las Cortes de iSde mayo de i82\.—Espresando las multas que deben 
satisfacer los militares, cuando en casos de ser demandados no asistan á los 
juicios de conciliación. 

Yéase en la pág. i 54. 

Real orden de 6 de octubre de i8i9.—Mandando que las personas de fuero p r iv i l e 
giado no le tengan por lo que respeta á la exacción de multas y penas pecu
niarias impuestas por los juzgados ordinarios. 

Excmo. Sr . :=Al subdelegado general de penas de cámara digo con esta fecha lo 
siguiente:=«He dado cuenta al Rey de lo que ha espuesto el regente de la real au
diencia de Sevilla, en razón de que la exacción de las penas pecuniarias impuestas á 
las personas de fuero privilegiado por las justicias ordinarias, se exijan por las mis
mas, á ü n de que no las eludan como acontece declinando de jurisdicción, según 
está espresaraente declarado por lo respectivo á las de infracción de los bandos de 
policía en las leyes 3 y 4, tít. 32 del lib. 7 de la Novísima Recopilación; y confor
mándose el Rey con el parecer que esa subdelegacion ha dado, después de haber 
oído á su íiscal, se ha servido mandar que las personas de fuero privilegiado no le 
tengan por lo que respecta á la exacción de multas y penas pecuniarias impuestas 
por los juzgados ordináfios.»—De real órden lo traslado á V. E . para que disponga lo 
conducente á su cumplim¡ento.=Dios guarde áYV'E. muchos años. Palacios de oc
tubre de 1819.=Jo3é María de Alós.=:Señor 

JÜICIOS D E C O N C I L I A C I O N . 

Real decreto de 30 de agosto de ÍS3G.—Restableciendo el de las Cortes de 18 de 
mayo de 1821 sobre juicios de conciliación. 

A fin de facilitar la mas pronta y recta administración de justicia, y conformán
dome con lo que me habéis propuesto en la esposicion que me habéis presentado 
con esta fecha, vengo en mandar que se guarden , cumplan y ejecuten el decreto 
de las Cortes de 19 de abril de 1813, que contiene la instrucción para dirimir las 
eompetencias de jurisdicción en toda la monarquía; el de 11 de setiembre de 1820, 
sancionado en i . " de octubre siguiente, dando reglas para la sustanciacion de las 
causas criminales; el de la propia fecha, sancionado en 28 del mismo mes de se
tiembre, haciendo varias declaraciones para poder proceder á la prisión ó detención 
de cualquier español, y el de 18 de mayo de 1821 sobre juicios de conciliación.^ 
Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario á su curaplimiento.=Está rubricado 
de la real mano.=En Palacio á 30 de agosto de 1836.=A don José Landero. 

i 
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Real orden de 8 de noviembre de 1836.—Declarando que con arreglo al real de
creto de 30 de agosto anterior, es estensivo á los dependientes de la Jurisdicción 
mthtar el de 18 de mayo de 1821 sobre juicios de conciliación. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la esposicion que V. E 
dirigió á este ministerio con oficio fecha 6 de julio último, consultando si lo que se 
establece en el nuevo reglamento provisional sobre juicios de conciliación, debia en
tenderse aplicable á los individuos dependientes de la jurisdicción militar; y entera
da S, M., se ha servido declarar, en conformidad con el dictámen del Tribunal E s 
pecial de Guerra y Marina, que esta duda se halla decidida por el real decreto de 30 
de agosto próximo pasado, en que se manda cumplir y ejecutar entre otros el de 18 
de mayo de 1821, por lo cual se hizo estensivo á los eclesiásticos y militares el juicio 
de conciliación, salvas las escepciones que en el mismo se espresan. = Y de reai 
orden lo digo á V. E . para su inteligencia y gobierno por resolución á la citada 
consulta.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de noviembre de 1836.= 
Camba.=:Señor.... 

Decreto de las Cortes de 27 de enero de m i R e s t a b l e c i e n d o el de 18 de mayo de 
1821, por el que se hace estensivo á los eclesiásticos y militares el medio de con
ciliación. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y por la Constitución de la monarquía es
pañola, Reina de las Españas, y durante su menor edad la Reina viuda doña María 
Cristina deBorbon, su augusta madre, como gobernadora del Reino, á todos los 
quelaspresentesvierenyentendieren, sabed, que las Cortes han decretado lo s i -
guiente.=Las Cortes, usando de la facullad que so les concede por la Coslitucion 
han decretado: Se restablece en toda su fuerza y vigor el decreto de las ordinarias' 
su fecha 18 de mayo de 1821, sancionado en 3 de junio del mismo por el que se h i 
zo estensivo á los eclesiásticos y á los militares el medio de conciliación prescrito 
por la Constitución para los demás ciudadanos, en el modo y con las escepciones 
que en el mismo se espresan. Palacio de las Cortes 23 de enero de 1837.=Por tanto 
mandamos á todos los Tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades* 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar , cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes.=Ten-
dráislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y cir-
cule .^Está rubricado de la real mano. En Palacio á 27 de enero de 1837.=A don 
José Landero. 

Decreto de 18 de mayo de 1821 que se cita. 

Las Cortes, después de haber observada todas las formalidades prescritas por la 
Constitución, han decretado lo s i g u i e n t e A r t í c u l o í.0 En los pleitos civiles ó por 
injurias , en que sean demandados eclesiásticos ó militares, debe preceder el medio 
de conciliación prescrito por la Constitución, del mismo modo que cuando se deman
da á los demás ciudadanos. = 2 . ° La conciliación en todos estos casos debe celebrarse 
con entero arreglo á lo dispuesto en el capítulo 3.° de la ley de 9 de octubre de 1812 
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ante los alcaldes constitucionales de cada pueblo que son los que por la m ma Cons 
títucion se hallan encargados de ejercer el oficio de conciliadores lo cual es y de 
be entenderse , sin perjuicio del fuero que competa al demandado , pa a que no a 
le juzgue sino por su juez competente cuando no se conchen as P ^ e s . - 3 . Fa a 
que se celebre el ,uicio de conciliación no debe preceder peüc.op por 0 ba -
L á que se solicite verbalmenté para que el alcalde mamb ^ráef*¿^üfj¡e 
mandldo, evitando dilaciones.=:4.0 Debe preceder u conciliación ™ Ĵ™™ á* 
divorcio como meramente civiles; pero no es necesario en los J ^ 1 0 J ^ 
tampoco en los de concurso á capellanías colativas, ni en otras e d e s ^ 
de la misma clase en que no cabe , prévia avenencia de los ' ^ f ^ad?pS ,EanJbtca á 
tima clase se comprenden también las causas que interesan á a , H a c , 7 ^ P ^ ' J 
los pósitos ó propios de los pueblos. á los establecimientos públicos , á los menoies 
á los privados de la administración de sus bienes y á las herencias ;acan «S o-5; J o 
debe preceder el juicio de conciliación para hacer efectivo el pago d ^ 0 §en 0 
de contribuciones ^impuestos así nacionales como ^ ' ^ P ^ 8 ' " ' / ^ ^ ^ c p 
crédito^ dimanantes del mismo orígen.=6.« Tampoco deberá P ^ f ^ ^ 
conciliación para intentar los interdictos sumarms y sumansun ^ ^ n ' el ™ 
denuncia de nueva obra , y para intentar un retracto o Prora J ^ ^ ; ^ ^ ^ ^ J , ez . 
ventanos y partición de herencia, ni para otros casos urgentes de ^ a " ™ Z ^ 
pero si hubiere de proponerse después demanda formal que de cau^ai ju o 
contencioso, precederá precisamente el juicio de ^ ^ g k ^ ^ ^ . 
de concurso no es necesario el medio de la conciliación ^ 
den repetir sus créditos; pero para pedir judicialmente c u a l ^ 
de una deuda, aunque dimane de escritura 
de conciliación, y no aviniéndose las partes se procederá acto cont.nuo ^ e m b a r ^ e 

Er ;£r ssw ssssaiassa » 
ciliacion, está obligada á concurrir ante él para este efecto si r ^ ^ n m smo 
pueblo. Si no lo hiciese se lo citará segunda vez costa ̂ ' ? *2TlTv de a 
caide con una multa de 20 á 100 rs. vn., según as circunstancias e s.0 ^ * 
persona ; y si aun asi no obedeciese , dará el alcalde por termma o el J f f U ^ 6 
íá a lde^ ndante certificación de haberse intentado el m c f / ^ " ^ ^ / / ^ 
no haber tenido efecto por culpa del demandado; . d e c ^ r á > " S a ^ ^ í c a ! 
multa con que le conminó, y se le exijirá sino tuviese fuero ^ ^ g ™ ^ 
so de tenerfe pasará certificación de la condena al juez respectivo para ^ la 
desde luego /remitiendo su importe al alcalde que la ^ 0 ' ^ J ™ ^ ™ ^ 
Ultramar hi multa será de un peso fuerte á lo menos y no podrá d ^ o 
=10. En los juicios de conciliación podrán concurrir ías P ^ ; , ^ ^ ^ ^ 
por medio de procurador autorizado con poder especial a efecto y las muíU que se 
exijan en los casos de que habla el artículo anterior, se d c s l l < Q a r ^ ' f ^ ^ ' ^ 
sivamente al alimento de los pobres presos do las Cárceles.=;U. Guando sean deman 
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Sanies ó demandados ei a lcalde único ó todos los de u n pueblo, se celebrará la con
c i l i a c i ó n ante el regidor primero en orden ; y s i lo fueren los alcaldes y el ayunta
miento en Cuerpo , ejercerá las funciones de conciliador el alcalde del año último; 
y s i se tratase de un negocio de interés común, se ocurrirá al del pueblo mas i n 
mediato que no lo tuv¡cre.=12. Los alcaldes y demás personas que concurran al j u i 
cio de conciliación no llevarán por este acto derecho alguno; pero se exijirán 2 rea-
Jes v e l l ó n á las partes para atender á los gastos indispensables de papel y formación 
d e libros donde deben estenderse dichos juicios.=Lo cual presentan las Cortes á 
b. M. para que tenga á bien dar su sanción. Madrid 18 de mayo de 1821.=Antonio 
<le l a Cuesta y Torre , presidente.=Manuel González Allende , diputado secretario. 
Palacio 3 de junio de 1821.=Publíquese como ley.=:Fernando.=Como secretario de 
Astado y del despacho de Gracia y Justicia, don Vicente Cano Manuel. 

J U E G O S P R O H I B I D O S . 

Real orden de i l de agosto de i 807.-Determinando cómo debe proceder la justicia 
ordinaria con los militares que encuentre jugando á juegos ¡prohibidos. 

véase en la pág. 6, 

Hcal órden de 20 de febrero de mz.-Espresando las facultades que se conceden á 
los jefes militares y á las justicias ordinarias para proceder contra los militares 
que ya con uniforme ó ya vestidos de paisano, sean encontrados en casas de 
uego. 

Véase mas adelante bajo el epígrafe: «Cuando los militares van sin uniforme.» 

R E C U R S O S SUMARÍS1MOS. 

Articulo 44 del reglamento provisional de justicia de 26 de setiembre de 1835. 

No correspondiendo ya á las audiencias en primera instancia los recursos de que 
algunas han conocido hasta ahora con el nombre de Auto ordinario y firmas, toda 
persona que en cualquier provincia de la monarquía fuere despojada ó perturbada en 
Ja posesión de alguna cosa profana ó espiritual, sea lego , eclesiástico ó militar el 
despojante ó perturbador, podrá acudir al juez letrado de primera instancia del par
tido o distrito para que la restituya y ampare, y dicho juez conocerá de estos recur-
soŝ  por medio del juicio sumarísimo que corresponda , y aun por el plenario de po
sesión si las partes lo promovieren con las apelaciones á la audiencia respectiva re
servándose el juicio de propiedad á los jueces competentes siempre que se trate de 
cosa ó de persona que goce de fuero privilegiado. 
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T E A T R O S . 

Real orden de 28 de enero de inS.—Esplicando la autoridad que respectivamente 
tienen en el teatro en cuanto á los militares, las judie dones civil y militar. 

En vista de una representación de esa ciudad en que se pide se declaren varios 
puntos que le sirvan de regla para el mejor desempeño déla jurisdicción que ejerce, 
sin tropezarse con la militar en la concurrencia al teatro de comedias, siempre qu& 
estas se representen en é l , se ha servido S. M. resolver, conformándose con el dic
tamen del Consejo de Guerra, y con lo determinado en comunicación de 24 de fe
brero del próximo pasado, relativa á asuntos de policía, que siempre que el coman
dante general de las armas de ese Reino, no siendo presidente de su real audiencia,, 
asistiere á la representación de comedias, debe ser en calidad de particular pagando 
su palco, y sin mezclarse en asunto concerniente al teatro, cuya dirección , manda 
y ejercicio de jurisdicción, corresponden privativamente al corregidor ó su tenien
te ; que la tropa que se destine para auxilio en la casa de comedias, debe estar á su 
orden subsistiendo los centinelas necesarios, concurra ó no el comandante general,, 
quien dará la orden correspondiente á los oficiales para que guardea la moderación 
debida , y que se sujeten á las reglas y providencias prescritas por el corregidor en 
la referida casa y celará sobre su observancia.=De real orden, etc.=Dios guarde á 
Y . E . muchos años. E l Pardo 28 de enero de 1778. 

Real orden de 10 de febrero de 1816.—Resolviendo cómo se debe proceder contra los 
militares por cualquier esceso que puedan cometer en el teatro durante las repre
sentaciones. 

Excmo. Sr.:=Alsecretario interino del despacho de Gracia y Justicia, digo con 
esta féchalo srguiente:«=Aconsecuencia de una esposicion presentada por el asesor 
general de los Cuerpos de'casareal, don Estéban Antonio de Orellana acerca de la r e 
solución de S. M. que recayó por ese ministerio y me trasladó V. E . en 18 de enero 
último, en punto á que el primer teniente de reales Guardias Walonas D. N. por ha 
ber delinquido en el teatro, y resultar con la nota de reo, debia ser juzgado por el 
tribunal del alcalde de corte don Tadeo Soler que asistió al teatro en la noche del 10 
del mismo sin que le valiese su fuero privilegiado, y que el coronel de reales Guar
dias Walonas, remitiese á dicho alcalde la sumaria que hubiese formado contra eí 
espresado oficial, poniendo asimismo el reo á su disposición, y que esta real resolu
ción sirviese de regla general para todos cuantos cases ocurran en el teatro, en 
punto á su jurisdicción , dispuso S. M. que para proceder en negocio de tanta grave
dad con el tino y madurez que son propios y característicos de su real persona, sa 
celebrase una,junta de todos los jefes de los Cuerpos de casa real presidida por el se
renísimo señor infante don Cárlos , que es uno de ellos, y asistencia de dicho asesor 
general, á fin de que consultase á S. M. lo que se le ofreciese y pareciese : verifica
da esta junta conforme á la real resolución antecedente efectuó la consulta-prevenida 
en ella en 6 del actual, y conformándose el Rey Nuestro Señor con el dictamen de; 
la misma, ha tenido.á bien resolver y declarar, que aunque el alcaide que preside ei 
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teatro es durante la escena ó representación, la autoridad única que debe ser reco
nocida allí, y que como tal puedo y debe por pronta providencia tomar las medidas 
que estime convenientes para atajar cualquiera disturbio ó desorden que pudiere 
acaecer en él, esto sea y se entienda sin perjuicio de lo prevenido para con los mi 
litares en el real decreto de 9 de febrero de 1793, debiendo, concluida la representa
ción teatral, pasar oficio al juez del reo militar, dándole parte del esceso que este hu
biere cometido, áfin de que le forme la correspondiente causa y le imponga la pena 
á que se haya hecho acreedor, y remitiéndole también las diligencias si hubiese prac
ticado algunas en averiguación del suceso, y que en conformidad de lo dicho se 
forme la correspondiente sumaria sobre el espresado acaecimiento al mencionado pri
mer teniente de reales Guardias Walonas D. N. por el juzgado privilegiado de su 
real Cuerpo y de ninguna manera por el alcalde de corte don Tadeo Soler, quien 
para nada se entendió con el espresado primer teniente en el acto de la representa
ción en el coliseo de la Cruz.»—De real orden lo traslado á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 10 de 
febrero de 1816.=E1 Marqués de Campo Sagrado.=:Señor.... 

Articulo 74 de la ley de 8 de enero 1845. 

Como administrador del pueblo corresponde al alcalde, bajo la vigilancia de la 
administración superior = § . 9.° Conceder ó negar permiso para toda clase de di
versiones públicas, y presidirlas cuando no lo haga el jefe político. 

Articulo S.0 de la ley de 2 de abril de 184S. 

Para el buen desempeño de su autoridad deberá el jefe político = § . 7.° Dar ó 
negar permiso para las funciones y reuniones públicas que hayan de verificarse en el 
punto de su residencia, y presidir estos actos cuando lo estime conveniente. 

D E S A H U C I O S . 

Circular del Consejo Real de iO de octubre de iSil.—Declarando que las demandas 
de inquilinato pertenecen á la policia de los paeblos, y en tal concepto, debe co
nocer de ellas privativamente la jurisdicción real ordinaria con inhibición de 
todo otro fuero privilegiado. 

Con motivo de haber procedido un oficial militar en la ciudad de Segovia á 
retener las llaves de una casa , prevalido de la preferencia que concede á los mi
litares la real orden de 3 de junio de 1803 para habitarlas en inquilinato, y de la 
resistencia que otro hizo en esta corte á las órdenes dadas por el Excmo. señor 
duque presidente del Consejo en asunto de igual naturaleza, tuvo á bien resolver 
S. M. en reales órdenes do 23 de junio y 29 de julio de 1813 que dicho oficial pres
tase la debida sumisión y obediencia á los mandatos del señor presidente en UM 
materia que escluia todo fuero privilegiado, y que se abstuviese de apoderarse de las 
llaves de casa alguna contra ia voluntad de su dueño, y mucho mas de entremererse 
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á ocuparla con fuerza armada: que cuando se desalquilase alguna casa, y el dueño 
no la quisiese para sí ó para alguno de su familia, pretendiendo entrar en ella como 
inquilino^algún oficial militar, se abstuviese igualmente de tomar providencia por sí, 
procediendo tan solo á oficiar á la autoridad civil para que tomase las disposiciones 
convenientes, con el objeto de que fuese atendida la preferencia declarada á los mi
litares por diferentes reales órdenes; y cuando aquella autoridad no procediese con
forme á ellas, podría en tal caso hacerlo presente á S. M. ó al tribunal superior de 
que dependiese estapara la providencia correspondiente.=¥ últimamente con oca-
sien de nueva instancia promovida por un dueño de casa en esta misma corte á quien 
impedia arrendar una habitación la viuda de un militar, penetrado S. M. de que los 
Inquilinatos de casas han pertenecido siempre á la policía délos pueblos y como tales 
son de conocimiento privativo de la jurisdicción real ordinaria, con inhibición de todo 
otro fuero privilegiado, se ha servido resolver que sobreseyendo el auditor de Guerra 
de esta plaza en el que ha tomado, se remita á uno de los tenientes de corregidor, 
para que procediendo de plano y sin figura de juicio, con arreglo á la ley 8.a, tít. 10, 
lib. 10 de la Novísima Recopilación, dictase la providencia correspondiente en just i 
cia, admitiendo en su caso las apelaciones para el Consejo; mandando asimismo por 
su real órden de 18 de junio último, y con el fin de evitar en lo sucesivo cualesquiera 
disputas, y tal vez competencias que puedan suscitarse en esta materia, se circulen 
por el Consejo á todos los tribunales y justicias del Reino para su inteligencia y cum
plimiento las citadas reales órdenes de 23 de junio y 29 de julio de 1815, por las que 
se confirma claramente en favor de la jurisdicción real ordinaria el privativo conoci
miento sobre inquilinatos.=Publicada en el Consep esta real resolución, ha acordado 
se guarde y cumpla, y que se espida la órden correspondiente, con espresion de ella, 
y las que refiere, la cual se imprima y comunique en la forma ordinaria á la sala de 
alcaldes de la real casa y corte, chancillerias y audiencias reales, corregidores, go
bernadores y justicias del Reino para su debida observancia,=Y lo participo á V. a 
fin espresado y que lo circule á las justicias de los pueblos de su distrito, y de su re
cibo me dará aviso.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de octubre de 1817, 
=:Don Bartolomé Muñoz. 

Real órden de l { de febrero de 1820.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey Nuestro Señor de las dos esposiciones del corre
gidor de Alcalá de Henares,^que manifiesta haber oficiado al comandante militar de la 
misma ciudad, para que se abstenga en las causas de inquilinato contra las personas 
que gozan fuero miltar, y de lo que V. É. dice sobre el particular en sus dos oficios de 
45 de enero y 19 de febrero de 1818, con que remitió dichas esposiciones, se ha ser
vido declarar, en conformidad con su dictamen, que por ser este asunto de policía, y 
por lo prevenido en el particular por circular del Consejo Real de 10 de octubre de 
1817 confirmatoria de las reales órdeaos de 23 de junio y 29 de julio de 1815 y 18 
<ie junio de 1817, corresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de dichas 
«ausas; que por lo mismo debe continuarlas el corregidor, absteniéndose dicho co
mandante de entremeterse en tales negocios ni otros de policía de los pueblos que 
son propios y privativos de la jurisdicción real y ordinaria , con inhibición de todo 
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fuero y privilegio.=De real órden, etc.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
U de febrero de 1820. 

Real orden de 11 de enero de iSZS.—Declarando que las dos acciones de desahucio 
de una casa y del pago de sus alquileres, son absolutamente distintas, correspon
diendo á la autoridad civil la primera y á la militar la segunda. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la consulta que me remi
tió V. E . en 13 de marzo del año anterior, relativa á que S. M. determine á quién cor
responde el conocimiento de un espediente entre don José.Manuel de Piñal y el ca
pitán retirado don Manuel Fernandez de Asturias, sobre desahucio de la habitación 
que ocupa y pago de sus alquileres devengados, y de la información acerca de la 
misma por el Consejo Supremo de la Guerra. Conforme S. M. con su parecer, y te
niendo presente que si bien por lo prevenido en la circular del Consejo Real de 10 
de octubre de 1817, confinnatoria de las reales óídenes de 23 de junio y 29 de julio 
de I S I S , corresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las causas de i n 
quilinatos, por ser este asunto de policía, según también así se declaró últimamente 
por otra real orden de 11 de febrero de 1820; sin embargo que el inquilinato debe 
precisamente entenderse cuando se trata de la preferencia de quien debe ocupar una 
casa vacia, en cuyo caso únicamente corresponde el conocimiento á los corregidores, 
según se deduce del mismo literal contesto de las citadas resoluciones y ocurrencias 
que las motivaron, pero que no se está en igual caso cuando sean' demandados los 

¿militares por pagos de alquileres ante la jurisdicción ordinaria, porque Entonces po-
drian serlo ante la misma para toda clase de deudas, lo que es tan contrario al 
decoro que S. M. quiere se guarde á esta clase privilegiada del Estado , como 
opuesto al real decreto de 9 de febrero de 1793, confirmado por la real orden de 26 
de enero de 1824; S. M. queriendo fijar una regla que marque de una vez las atribu
ciones de ambas jurisdicciones, se ha dignado declarar que las dos acciones de 
desahucio de una casa ó habitación, y el pago desús alquileres, son absolutamente 
distintas: que el conocimiento de la primera corresponde á la autoridad civil, por 
ser un punto de policía; y la segunda á la jurisdicción militar, porque se trata de 
una acción directa contra el individuo aforado.=De real órdenlo comunico á Y . E . 
para su inteligencia y cumplimiento.-=Dios guarde á V . E . muchos años, Madrid 17 
de enero de 1828.=Zambrano,=:Señor 

E N L O S ASUNTOS D E S A N I D A D . 

Véase en el apéndice general. 

E N L A S C O K T R A V E N C i e N E S Á L A ORDENANZA D E CAZA Y P E S C A , 

Véase el art. 78, tít. 10 de este tratado. 
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Reales ó r d e n e s que d e t e r m i n a n los casos en que se p ierde e l 

fuero m i l i t a r . 

POR C O N T R A V E N I R Á L A ORDENANZA D E M O N T E S . 

Articulo 183 dé l a Ordenanza general de montes de 22 de diciembre de 1833, 

En los delitos y contravenciones sobre asuntos de montes, cesa todo fuero; pero 
deberá estarse en cuanto á la sustanciacion y modo álo prevenido acerca de los frau
des contra la real Hacienda respecto de eclesiásticos, militares, dependientes de casa 
real y demás, por ahora, ínterin se sanciona un nuevo código criminal. 

POR E L D E L I T O D E L E N O C I N I O . 

Real cédula de 29 de marzo de 1198.—Prescribiendo reglas para que conozca la 
jurisdicción militar en el delito de lenocinio que cometan los individuos sujetos á 
ella, hasta que por la misma se declare el desafuero. 

E l Rey. Habiéndose suscitado competencia entre el ministro principal de Marina 
de la isla de Mallorca y aquella real audiencia, sobre el conocimiento en el delito de 
lenocinio, fundándose la jurisdicción ordinaria en mi real cédulá de 13 de junio de 
1788, y la de Marina en mi real decreto de 9 de febrero de 1793, me ha propuesto 
mi Consejo de Guerra el medio de conciliar una y otra disposición sin perjuicio del 
fuero militar y de los fines á que se dirigió la citada resolución de 13 de junio; y 
conformándome con su parecer, he resuelto que en estas causas no pierdan su fuero 
los militares, hasta que probado por su jurisdicción tan feo delito, declare esta ser 
caso de desafuero; lo que así verificado, entregará los reos con los autos á la juris
dicción ordinaria para que proceda contra ellos libremente y conforme á derecho: 
que con arreglo á esta mi real resolución, se determinen las causas que han dado 
motivo á la espresada competencia; y para que todo tenga el mas puntual y debido 
efecto, mando á todos mis Consejos, chancillerias, audiencias y demás tribunales y 
jueces de estos mis Reinos y señoríos, y de los de indias, á los jefes de mis tropas de 
casa real, capitanes y comandantes generales é intendentes de tierra y mar, gober
nadores y comandantes de mis puertos. Cuerpos de artillería y de ingenieros, inspec
tores generales de infantería, caballería, dragones y milicias, y á todos mis vasallos 
de cualquiera es-tado, dignidad y clase que sean, observen y guarden puntualmente 
en la parte que les toque, todo lo dispuesto y prevenido en esta mi real declaración, 
sin contravenir en modo alguno á su tenor, bajo la pena de incunir en mi real des
agrado, y las demás que correspondan según las circunstancias de los casos, por ser 
así mi voluntad; y que á los traslados impresos de esta mi real cédula, firmados de doa 
José Antonio de Borja, mi secretario y del Consejo de Guerra, se dé la misma fé y 
crédito que á su original.=Dada en Aranjuez á 29 de marzo de 1798.=Yo el Rey. 
=Per mandado del Rey Nuestro Señor, José Antonio de Borja.=Es copia de la 
original, de que certifico.=José Antonio de Borja. 

TOMO m. 11 
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TOANDO L O S M I L I T A R E S S E A N H A L L A D O S V E S T I D O S D E PAISANO P O R L A S J U S T I C I A S E N CASAS 

S O S P E C H O S A S Ó E N A L G U N L A N C E Ó P E N D E N C I A . 

Real decreto de { 1 de marzo de i l^ ,—Encargando la mayor uniformidad á todos 
los Cuerpos é individuos del ejército, y desaforando á cuantos militares se en
cuentren sin uniforme ni divisa. 

E l Rey.=He llegado á entender con mucho desagrado que se eluden en mi e jér-
@ito las varias órdenes espedidas para que los oficiales de él hasta la dase de briga-
áieres no usen de otro vestido que los uniformes de sus respectivos Cuerpos, de que 
ha resultado relajación en la disciplina que tengo establecida , y en varios casos 
desaires y encuentros indecorosos al honor de un oficial; y para que en lo sucesivo 
no se tenga en esto la menor tolerancia, mando que por mi consejo de la Guerra se 
espidan las órdenes mas estrechas para que todos los jefes militares pongan por sí y 
hagan poner por los de los Cuerpos la mayor vigilancia en'que ningún individuo^ que 
por su fuero deba traer uniforme, use de otros vestidos , aun fuera de las funciones 
del servicio; con prevención de que se suspenda de su empleo á cualquiera que lo 
ejecute, dándome cuenta de haberlo hecho por mano de mi secretario del despacho 
universal de la Guerra, para castigar al contraventor como corresponda, ó á los que 
faltaren al respeto que se merece el distintivo del uniforme cuando el oficial se 
frésente con é l ; en la inteligencia de que, aun cuando en el tiempo de lluvia ó 
marchas tengan precisión de usar de sobretodo, ha de ser con la divisa de su gradua
ción en hombros ó vueltas, sin dejar de tener el unifórme debajo; quedando todo el 
que no lo observe desaforado y sujeto á mi jurisdicción real ordinaria en cualquier 
easo que se les encuentre sin uniforme ni divisa.=Tendreislo entendido en el Con
sejo para su cumplimiento. E l Pardo 17 de marzo de 1785.=:Señalado de la real ma-
110.=A don Mateo Villamayor. 

Real orden de 20 de febrero de 1815.—Encargando el cumplimiento de la an
terior. 

Excmo. S r . : = E l Consejo Supremo de la Guerra, en consulta que con fecha de 3 
áel corriente ha dirigido al Rey Nuestro Señor, espone, estimulado de su bien acre
ditado celo por el mejor servicio de S. M . , que como encargado por su augusto 
abuelo el señor don Carlos I I I de la comunicación del real decreto de 17 de marzo 
de Í785, para que los militares no usasen otro vestido que su riguroso uniforme, 
haciéndolo como responsable de su mas exacto cumplimiento, no puede desenten
derse por mas tiempo de esta indispensable obligación; y que por la notoria contra
vención que advierte en su observancia, asi como por la que igualmente nota en la 
real orden de 31 de mayo del mismo año, con la que se acompañaron á los capitanes 
generales, inspectores y jefes de Cuerpos de casa real, muestras de espadas, hebi
llas de zapatos y de otras prendas, no solamente para afianzar su uniformidad en 
todas las clases, sino para evitar también por este medio los gastos supérfluos que 
produce la diversidad de trajes de puro lujo, que además de no conducir á la de-
tencia, fomenta una vanidad que es impropia del carácter y espíritu de un buen mi-
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lifar y contribuye sobremanera en algunos oficiales al atxaso de que provienen sus 
deudas, en otros sus vicios al juego, y no pocas veces á otros mas indocorosos por 
sostener lo que no pueden conseguir con sus reducidos sueldos; dice, que para que 
puedan atajarse las consecuencias de semejante conducta, se considera en la preci
sión de llamar la atención de S. M,; y poner en su real noticia el escandaloso des
orden y arbitrariedad con que, olvidados los militares de lo mandado en diebos so
beranos decretos, á vista y paciencia de sus jefes, inspectores, capitanes generales, 
gobernadores y demás autoridades, se presentan los oficiales vestidos de paisanos sin 
ningún misterio en los paseos públicos, fondas, cafés y aun en las sociedades de 
mayor cumplimiento; y que cuando se ven precisados á vestir el uniforme, lo usan 
algunos llevando adornos mas propios de mujeres que de un guerrero, como son los 
pendientes, que aunque estén en uso eti otros países, no lo están en España como 
poco correspondientes al carácter y seriedad de sus naturales. Que otros llevan en 
lugar de la espada de Ordenanza, armas certas blancas, como puñales, esloques corr 
ios y cuchillos que están prohibidos por reales pragmáticas; siendo digno de notarse 
que al mismo tiempo que en cumplimiento de esta ley se formarla causa á quien se 
«nconlrase oculta una de estas armas blancas prohibidas, destinándole á presidio, ss 
•deje impunes á los oficiales que públicamente y sin ningún misterio las usan. Que hay 
•otros que sin ser de las clases de granaderos, carabineros y soldados de caballería, á 
quienes antes de la revolución era so'o permitido llevar bigotes, han dado en usarlos, 
con tal variedad en sus formas y patillas, que causa la mayor estrañeza el ver el dis
tinto modo con que los llevan los oficiales de un mismo regimiento!, cada uno á su. 
antojo y capricho, y otros que no los usan; y finalmente que hasta en las solapas de 
ios unifermes se advierte una diferencia muy notable en unos mismos Cuerpos l le
vándolas ios unos rectas en su hechura y otros en arco; cuya arbitrariedad y toleran
cia exigen un remedio tan eficaz y pronto, que estimule y obligue á les jefes á cu i 
dar de la uniformidad en el vestir tan recomendada por las reales Ordenanzas. == 
S. M. ha visto detenidamente la referida consulta del Consejo; y al mismo tiempo 
que aplaude su celo y recomienda á su autoridad que en uso de ella contribuya efi
cazmente á hacer observar sin la menor contemplación ni disimulo todo lo concer
niente al exacto cumplimiento de las reales Ordenanzas y posteriores decretos y r e 
soluciones, se ha servido mandar, conformándose con el parecer del Tribuna!: = 
4.° Que se lleve á debido efecto lo mandado por su augusto abuelo el señor don Cár-
los 111 en el citado real decreto de 17 de marzo de 1785, prohibiendo á todos los i n -
•dividuos militares del ejército y armada ó retirados que goc^n sueldo, el traje de 
paisanos aun fuera de las funciones del servicio, precisándoles á vestir el uniforme 
señalado á su regimiento ó clase, sea en guarnición, cuarteles de descanso ó en 
marchas; pues en estas ó en tiempo de invierno se les permitirá llevar encima del, 
uniforme precisamente levita ó sobretodo, y en ellos las divisns desús grados; permi
tiendo á los oficiales por ahora, y en atención á las actuales circunstancias, usar en 
iu'gar del uniforme frac ó levita azul con las divisas de sus grados, sombrero *ie tres 
picos y su escarapela roja, y de ningún modo el redondo de paisano: teniendo en
tendido los contraventores que podrán ser arrestados por cualquier jefe militar, aun
que no sea de su Cuerpo, dando cuenta inmediatamente á S. M. por conducto del 
correspondiente inspector; y si fuesen hallados vestidos de paisano ó de frac ó levita 
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sin divisas por algún juez de la justicia ordinaria en casas sospechosas ó de juego, 6 
á deshoras de la noche por las calles en alguna pendencia ó lance, podrán ser arres
tados también y quedarán sujetos á su jurisdicción en aquel acaecimiento, ó en eí 
de encontrarles en algún juego prohibido con el referido vestido, quedando por solo 
este hecho despedidos del servicio; á cuyo fin será obligación del juez aprehensor 
dar parte mmediataraeiite al comandante de las armas para que lo ponga en noticia 
de S. M. Pero si solo se encontrase por lajuslicia al oficial vestido de paisano, ó de 
levita ó frac sin divisa en casa no sospechosa, ó en la calle sin cometer ningún de
lito, será llevado por el juez al vivac en calidad de detenido, dando este el aviso cor
respondiente de haberlo entregado en ei Principal al comandante de las armas , á 
cuya disposición quedará suspenso de su empleo y arrestado en su casa hasta la 
real determinación de S. M., como asi está prevenido por la referida rea! orden de 
31 de mayo de 1783, de que se acompaña copia literal, asi como del real decreto de 
17 de marzo del mismo año que queda citado.—2.° Que á su consecuencia se pre
cise á los oficiales, cadetes y demás individuos militares á llevar el uniforme r igo
roso de Ordenanza señalado á su regimiento; pero que en atención al atraso con que 
en la actualidad reciben sus pagas los oficiales, se les permita el uso de un frac azulí 
con sus divisas y la espada con su sombrero de tres picos, cuidando ios coroneles é 
comandantes de los regimientos de oh'igar á los oficiales á vestir siempre cd uniforme 
luego que teng;m corrientes sus pagas. Y por lo tocante á los que por haber estado/ 
prisioneros en Francia, se hallan en el dia agregados á los diferentes Cuerpos de su 
arma, sin saber aún el regimiento en que serán reemplazados, se les permita usar,, 
sino tuviesen otros medios, de frac ó levita con las divisas de sus graduaciones, 
sombrero de tres picos con la cucarda reja y espada de Ordenanza, y de ningún mo
do sombrero redondo de paisano; obligándoles á hacerse el uniforme, como está d i 
cho para los demás oficiales, lueg > que eslen reemplazados en sus empleos.=3.° Que 
cuid íii los jefes de que los uniformes de los oficiales sean iguales en su hechura al 
modelo aprobado, y del mismo modo los pantalones, sin permitir en ellos bordador 
ni otros adornos que no estén establecidos de real orden en los respectivos regimien
tos, y que no haya en esta y demás prendas la menor contravención, sin escederse 
del tamaño de las charreteras que por divisas usan los capitanes y subalternos, arre
glándolas al tamaño que está mandado, evitando el escesivo coste y lujo que ahora 
se advierte; y para que en el uso de esta prenda haya una igualdad en todo el ejér
cito, los inspectores de todas armas arreglarán dos ó tres charreteras que presenta
rán á S. M. por el ministerio de la Guerra, á fin de que, eligiendo S. M. la que ten
ga por conveniente, sirva de modelo á todos los Cuerpos de infantería, caballería^ 
casa real y privilegiados. Del mismo modo cuidarán de que las espadas sean las 
aprobadas en los Cuerpos de cada arma, y lo mismo las hebillas de h s zapatos 
cuando no usen de h. bota. Que se prohiba á los oficiales y cadetes todo uso de gor
ras, debiendo llevar siempre el sombrero de tres pi«os con la escarapela encarnada.. 
Asimismo el uso de los pendientes en todas las clases del ejército, sin escepcion a l 
guna, desde la mas alta hasta la del soldado y tambor; y lo mismo las espadilas1 
cortas que están prohibidas por reales pragmáticas , debiendo llevar, hasta los ge
nerales, espadas regulares ó sables. Que se permita en los mismos términos que sa 
hacia antes de la revolución el uso de bigote corto á las clases de granaderos 
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y gastadores de toda la infantería, á íes carabineros y á los que en la ac'ua-
lidad sean individuos'de los regimientos de la caballería; dejando sin embargo á 
los oficiales de estos Cuerpos la libertad que antes tenían de no usarlos, y prohibién
dose á los demás oficiales y tropa de los regimientos de infantería de línea y üjeros, 
«asa real, artillería é injenieros, y aun á los de caballería que estén fuera del regi
miento por ascenso ó retiro. Del mismo modo se prohibirá á todos en general el que 
dejen crecer la barba y patilla con la estension que algunos las llevan , dejando la 
patilla que pase un poco de la estremidad de la oreja á fin de que se vea en esta 
parte una uniformidad en todo el ejército, como debe haberla y la Ordenanza lo 
exije en todas las prendas y aun en el adorno del pelo de la cabeza.=4.0 Que para 
conseguir una perfecta igualdad de los uniformes respectivos á cada arma, los ins
pectores y jefes de los Cuerpos de casa real propongan á S. M. para su soberana 
ÍIprobación, y presenten modelos de las casacas, vueltas, cuello y solapas, procuran
do que sea igual la hechura en los Cuerpos de cada arma , aunque sean diferentes 
•sus colores, y que en todos so prefiera la solapa recta como lamas proporcianada 
para el abrigo de que tanto necesitan el oficial y el soldado en el rigor del invierno, 
y obligando á todos á usarla igual al modelo qae S. M. tenga á bien aprobar.=S." 
$ m los cadetes lleven sobre las armas el uniforme de la propia hechura que el solda
do, aunque de calidad mas fina; pero que fuera de los actos del servicio puedan usar 
•en lugar de la chaqueta corta v morrión, sombrero con casaca de umlorme ruguroso, 
con las mismas divisas que el soldado, pero del tamaño y hechura que lo lleven los 
oficiales; permitiéndoles también en tiempo de lluvias usar de sobretodo ó levita en
cima del uniforme precisamente y uo de otro modo , llevando en una y otro los 
cordones que les distingue del soldado, y en los regimientos de guardias de infante
ría en que no los usan, las sardinetas ó galones blancos en el cuello y vueltas del 
.sobretodo ó levita; y todos siempre la espada de Ordenanza.=6.0 Que ios contraven
tores en cualquiera de los artículos antecedente^ puedan ser arrestados por cual
quiera de los jefes militares aunque no sean de su Cuerpo , y que se dé cuenta 
Ü S M. del que incurriese para su soberana determinación. = 7.° Que cuando los 
generales vistan de paisano, como les está permitido, lleven siempre la faja que les 
está señalada, y sin ella se les prohiba el traje de paisano: que cuando lleven el um-
íorrae de tales generales ó el do los Cuerpos donde sirvan ó hayan servido (según 
ias reales órdenes que rijen en el asunto), usen del uniforme riguroso, igual en todo 
á los demás oficiales del mismo Cuerpo; prometiéndose S. M. del amor a su real 
Persona, y del celo que tiene acreditado por su mejor servicio tan benemérita clase, 
que serán los primeros en dar ejemplo al ejército en arreglarse en sus trajes al es
píritu del mencionado real decreto, usando no solo de las formas y hechuras de los 
«niformes de gala, media gala y pepueños que están señalados por diferentes reales 
órdenes, sino del tamaño del bordado que á cada uno de estos corresponde y esta 
igualmente determinado de real órden; debiendo ser el do los dos últimos estrecho, 
y usarlo también en el frac de color azul en cuello y vueltas que el uso tiene anto
j a d o por su poco costo, pero sin escederse en dibujos arbitrarios; lo que obligara a 
<iue ios subalternos no se propasen también á contravenciones en sus trajes que tan
to perjudican á la verdadera disciplina de los Cuerpos, y que no pueden cortarse de 
í a ú sin dar primero el ejemplo los jefes superíores.=8.4 Que S. M. hace responsa-
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bles á los coroneles de los regimientos, inspectores, capitanes generales, gobernado
res y comandantes de cualquier distrito de la mas exacta observancia de estas sus-
reales órdenes; debiendo tener entendido que merecerá su real desagrado el que 
por indolencia, suavidad ó poco celo disimule la menor contravención; y por el con
trario que merecerán su aprecio los que se dediquen con toda energía al remedio de 
este importante punto^hasta ver restablecido en el ejército aquel admirable órden y 
uniformidad que produjo en su tiempo el real decreto de 17 de marzo y real órderé 
de 31 de mayo de 1785, á fin de que desaparezcan los infinitos desórdenes que aho
ra se cometen á la sombra del disfraz de paisanos que con tanta libertad se usa 
por todas las clases. Que quitándolas las ocasiones de lujo con la observancia de 
sus reales-decretos, y establecida así la uniformidad en el uso del vestuario y de sus 
prendas , podrán los jefes de los regimientos observar mejor la conducta de sus ofi
ciales , y contribuirá eficazmente á que estos en las sociedades y concurrencias á 
cafés, teatros y demás parajes públicos donde asistan, se comporten con el decoro y 
deconcia que exigen sus graduaciones y demuestra el uniforme que visten, y tam
bién á que usen con sus jefes, cuando les encuentren en las calles y paseos, aquella 
atención tan encargada en la Ordenanza general, y que tienen olvidada en el diar 
pasándose muchos por delante de los generales sin la menor demostración de políti-
tica ni hacerles ningún caso; siendo también la voluntad de S. M. que al mismo» 
tiempo las demás clases del Estado guarden á los oficiales, por el uniforme que v is 
ten, aquel respeto y atención que está recomendado por el referido decreto de 17 
de marzo de 1785, y á que son tan acreedores los ilustres defensores de la patria.= 
Finalmente , espera S. M. que libres los jefes de estos cuidados, se dedicarán cois 
todo esmero á que en sus regimientos se establezca y se siga la insiruccion de Orde
nanza, no solo respecto á la tropa, sino á los oficiales, á fin de que puedan mandar 
sus compañías con acierto, y sepan, cuando se les presente ocasión, conducirlas con 
espíritu á la victoria; cuidando también muy particularmente que se siga h táctica 
que esté mandada observar sin la menor alteración, estableciendo en todas las 
armas la mayor uniformidad en evoluciones y toques de guerra , prohibiendo á los. 
tambores la arbitrariedad con que así en esta corte , residencia de S. M., como en 
otras plazas y cuarteles, se les oye tocar las marchas francesas cuando acompañan 
las guardias y aun cuando van con los batallones y sus jefes á la cabeza; lo que 
además de ser una contravención á lo mandado sobre este punto de no usarse de 
otra marcha que la española, es muy reparable y sensible , así á los vecinos de este 
heroico pueblo de Madrid, como á los de otros de la Península, oir tocar, contra lo 
que era de presumir, á los regimientos españoles aquella misma marcha que con 
horror y espanto han estado oyendo el espacio de seis años á las tropas enemigas, 
que los han tratado con tanta opresión é inhumanidad. Y como este desorden, que 
consiste principalmente en los jefes y oficiales que lo permiten , toleran y autorizan, 
es igualmente necesario que se corrija y enmiende prontamente, lo manda así S. M., 
haciéndoles responsables de la menor contemplación ó disimulo en é l .=Todo lo que 
comunico á V. E . de real orden para su inteligencia, y que disponga su mas puntual 
cumplimiento en la parte que le corresponde.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 20 de febrero de 1815.=Francisco de Eg.uia,=Señor... 
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Real orden de 8 de julio de mi.-Recordando el cumplimiento de las anteriores. 

Exorno Sr -^Siendo notable y escandaloso el abuso introducido en los militares 
de todas clases de presentarse en pública, y aun en los Cuerpos de guardia con 
corras ó con las llamadas cachuchas, contra lo prevenido en la real orden de 2 de 
enero de 1825, y resuelto por la de 17 de marzo de 178S , renovada en 20 de febre
ro de 1815, quiere S. M. que bajo la mas estrecha responsabilidad de las autorida
des militares se prohiba el uso de prendas que no sean precisamente de uniforme^ 
llevándose á efecto lo mandado en la circular de 14 de julio de 1830 , y que con ^el 
mavor rigor se persiga é imponga las penas correspondientes á los contraventores 
D e r e a l ó r d e n l o d i g o á V . E . para su inteligencia y exacto cumplimiento.=Dios 
guarde á Y . E . muchos anos. Madrid 8 de julio de l831.=:Zambrano.=Senor 

Real orden de 9 de setiembre de 1843.—So6re lo mismo. 

Excmo Sr.:=No habiendo sido bastante las reales órdenes que en diferentes épo
cas se han dictado para que los jefes y oficiales del ejército se presenten en público 
y á sus jefes con la uniformidad que previenen los reglamentos y exige ^ x a e z 
de la disciplina militar , y haciéndose cada vez mas notable que muchos oficiales del 
ejército , Qon desdoro del lustre y brillantez de su carrera, se enlregan al mayor 
abandono en sus trajes, rebajando k dignidad de una clase que cada cual por su 
propio interés y pundonor debiera realizar en todo lo posible tanto con su pone 
esterior como con su trato delicado y finos modales; con objeto de que se corte de 
raiz este perjudicialísimo abuso y de que cese de una vez la arbitrandad con que los 
subditos suelen vestir el traje de reglamento, y la culpable apatía y tolerancia oD-
servadapor los superiores en un asunto de tanta importancia y trascendencia se na 
servido resolver el gobierno provisional;=l.0 Que todos los jefes y oficiales del ejer
cito cuando hayan de presentarse en públice con el traje de militar y ante sus j e 
fes y súbditos, sea con el uniforme de reglamento, llevando precisamente las insig--
nías de s¿s empleos y sable de Ordenanza.=2.0 Que además de que todos los mil i
tares lleven siempre sus divisas y uniformes, sean estos estrictamente conformes á 
lo prevenido en reglamento, sin consentirse ninguna de las arbitra edades ó ridi
culeces que se permiten algunos faltando á la propiedad con que deben vesUrse.-
3 0 Que desde ahora para siempre cese en todos los Cuerpos é institutos del ejercito 
el uso de las gorras de cuartel ó de policía fuera de las horas que están señaladas ó 
señalen los inspectores de las armas, debiendo todos, sin escepcion presentarse 
con el morrión ó casco que marcan los reglamerito3.=4.0 Los jefes de los Cuerpos 
prevendrán diariamente en la orden las prendas que los oficiales deban usar al s i 
guiente dia, y celarán que todos cumplan exactamente lo mandado ; en la inteligen
cia que los inspectores y capitanes generales de los distritos harán cargo á los prime
ros de las faltas ú omisiones que en esta parte o b s é r v e n o s . " Lqs gobernadores^ y 
sargentos mayores de las plazas, vigilarán igualmente el cumphmieuto de esta ór-
den, y con particularidad sobre los oíiciales sueltos que temporalmente se hallan se
parados de sus Cuerpos, arrestando á cuantos vean que faltan á ella, y el mayor ce
lo que en estaparte demuestren, será un mérito que el gobierno sabrá apreciar— 
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6.° Las peaas que se imponen á los. quejnfrinjan lo prevenido en cada uno de los ar
tículos anteriores, sera quince días de arresto por la primera vez , un mes de sus
pensión de empleo y sueldo Por la segunda, y dos meses en un castillo, sufriendo 
ademas una postergación para el ascenso inmediato que le corresponda por la terce
ra Dado en Madrid á 9 de setiembre de lS43.=Joaqum María López, presidente.^ 
L l ministro de la Guerra , Francisco Serrano.=Señor. . : . . 

Meal órden de J4 de setiembre de 1848.—Sobre lo mismo. 

Exorno. Sr.:=Sabedora la Reina (Q. D. G.) de que faltando á lo terminantemen
te mandado en reales disposiciones vigentes para que los individuos de las diferen
tes cases y graduaciones del ejército no vistan de paisano, muchos de ellos lian ol
vidado su cumplimiento hasta el punió de presentarse en esta secretaría v demás de
pendencias del Estado en averiguación de sus negocios y pretensiones, sin el uni-
Torrae e insignias de sus respectivos empleos, ha tenido á bien resolver diga á V E 
ecmo lo verifico de su real orden , que adopto las mas enérgicas disposiciones para 
q,ue en adelante todos los individuos del ejército y demás institutos y clases depen
dientes de este ministerio, cuiden de observar mejor lo que respecto de este parti
cular esta prevenido ; bajo el concepto de que S. M. quiere que V. E . haga recaer el 
condigno castigo sobre aquel que manifieste tibieza en el cumplimiento de esta de-
terminacion.=De real orden, etc.=.Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid U de 
setiembre de 1848.=Valencia.=Señor 

POU T U M U L T O S Y ASONADAS. 

Véanse en el apéndice al título 4.? de este tratado las órdenes comprendidas baio 
el epígrafe de Tribunales escepcionales. 

C O N T R A B A N D O . 

Véase el arl. 90, tít, 10 de este tratado. 

POR D E L I T O S D E I M P R E N T A . 

Real decreto de 2 de abril de i 852.-Reformando y coordinando las disposiciones 
vigentes en materias de imprenta. 

Conformándome con el parecer de mi Consejo de ministros acerca de la necesi
dad de reformar y coordinar las disposiciones vigentes en materia de imprenta, vengo 
en decretar lo siguiente; r > o 

TITULO PRIMERO. 

J>e las diversas clases de publicaciones y de su espendicim. 

Articule 1.» Les impresos que se publiquen en el Reino se dividirán páralos 
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efectos de este decreto: =:1.0 E n libros.=2.° E n folletos y hojas sueltas.=3.° E n pe
riódicos. 

Art. 2.° Se entiende por libro todo impreso que en una entrega contenga veinte 
ó mas pliegos de impresión del tamaño del papel sellado.=Es periódico toda publi
cación que, con un titulo fijo ó variado, sale a luz en períodos, ora determinados, 
ora inciertos, no escediende de odio pliegos del tamaño espresado.—Es folleto to
da publicación no periódica que , sin ser libro , ocupe mas de dos pliegos del mis
mo papel, y hoja suelta la que no pase de este número. 

Art. 3.° Toda publicación deberá tener los requisitos siguientes, para no consi
derarse clandestina:^.0 Estar impresa en establecimiento aprobado.=2.° Espresar 
el nombre y apellido del impresor, ó el nombre- legal de la imprenta y el pueblo y 
año en que se hace la impresión. 

Art. 4.° En los periódicos políticos y religiosos es además necesario que aparez
ca impreso con todas sus letras el nombre y apellido de. un editor responsable. 

Art. 5.° La Gaceta de Madrid, como periódico oficial de! gobierno , no está suje
ta á la presentación del editor responsable. 

Art. 6.° Para que una imprentase entienda aprobada es necesario:=l.0 Que se 
haya establecido con licencia del gobernador de la provincia, en cuya oficina se l le
vará un registro especial de esta clase de establecimientos.=2.° Que en la parte cs-
terior del edificio haya un rótulo con el nombre y apellido del impresor, ó con la 
designación legal de la imprenta.=3.° Que pague ía contribución impuesta á esta 
cíase de industria. 

Art. 7.° La publicación de todo impreso comenzará siempre por la entrega de un 
ejemplar en el gobierno de la provincia, y otro en e! domicilio del fiscal de imprenta 
ó del promotor que desempeñe este cargo. =Donde no hubiere gobernador se harán 
estas entregas en el domicilio del alcalde.=Si la publicación fuese de las que por el 
presente decreto deben tener editor responsable , este habrá de firmar de su propia 
mano ambos ejemplares. 

^ Art. 8.° Inmediatamente después de haberse cumplido con lo que previene el 
•artículo 7.°, se podrá verificar la espendicion del impreso, salvo el derecho que tiene 
el gobierno por sí ó por sus agentes de suspender su circulación en cualquier estado» 
en que se halle, si creyere que por ella se ha incurrido en delito que merezca seme
jante providencia =:Será recogido por la autoridad gubernativa, ya provincial, ya lo
cal, donde la primera no resida, todo impreso en que se cometa injuria ó calumnia 
contra un particular, siempre que el interesado lo pida con motivo justo en concep
to de la autoridad. = E n estos casos se recogerán y depositarán los ejemplares exis
tentes del número ó impieso recogido. 

Art. 9.° Todo impreso detenido con arreglo al artículo anterior será denunciado 
ante el tribunal competente en el plazo de 48 horas. 

Art. 10. Podrán los gobernadores de provincia, y en su defecto los alcaldes, 
prohibir el anuncio por las calles de todo género de impresos cuando lo creyeren 
necesario al mantenimiento del órden público ó á la corrección de algún abuso 
grave. 

Art. H . Los espendedores ambulantes ó en puesto fij® no podrán ejercer su i n 
dustria sin prévia licencia por escrito del alcalde. Esta licencia será revocable á juicio 
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de la misma autoridad.=Los que pregonen de viva voz el impreso no lo harán sino 
con su verdadero título, absteniéndose de toda calificación ó comentario. 

TITULO I I . 

Be las personas responsables de los impresos. 

Art. i 2 . Son responsables de los delitos de imprenta :=1.0 E l que suscribe una 
publicación como autor ó traductor de ella.=2.0 E l editor de una publicación no 
suscrita por autor ó traductor.=3.0 E l impresor de una publicación en que no hubie
re autor , traductor ni editor conocido; y se entiende que no hay autor, traductor 
ni editor conocido cuando no aparecen los que lo sean, ó cuando el que aparezca 
como tal se fugue ó sea incapaz ó insolvente. 

Art. i 3 . En los periódicos políticos ó religiosos la primera responsabilidad es del 
editor.=Esceptúanso los casos de injuria ó calumnia cuando aparezcan firmados los 
artículos que la contengan, salva la responsabilidad subsidiaria del artículo prece
dente , la cual recaerá en los editores. 

Art. 14, En los impresos clandestinos es siempre cómplice el impresor. 
Art. 15. Puede ser editor de una publicación no periódica toda persona autoriza

da para contratar válidamente según las leyes. 
Art. 16. Para ser editor de un periódico político ó religioso se necesita además := 

1.° Haber cumplido 2o años de edad. = 2 . ° Tener un año cumplido de vecindad con 
casa abierta en el pueblo donde se publica ó ha de publicarse el periódico.=3.° E s 
tar en el ejercicio de los derechos civiles.=4.° No estar inhabilitado ni suspenso en 
el de los derechos políticos que le correspondan.=5.° Pagar 2,000 rs. de contribu
ción directa en la provincia de Madrid , 1,000 en las demás de primera clase y 500 
en las restantes.=6.0 Acreditar haber estado satisfaciendo estas contribuciones con 
tres años de antelación. 

Art, 17. Los documentos para hacer constar los anteriores requisitos se presenta
rán al gobernador de la respectiva provincia , el cual en el término de 13 días , des
pués de oír al Consejo de la misma y de tomar los informes que tenga por conve
nientes respecto del interesado, le admitirá ó no como editor,=En este último caso 
el interesado podrá acudir al gobierno, 

Art. 18. E l gobernador de la provincia podrá en cualquier tiempo cerciorarse de 
que el editor continúa poseyendo las cualidades requeridas para ejercer este de
recho» , ; 

Art. 19. E l editor responsable de todo periódico político ó religioso deberá tener 
constantemente en depósito las cantidades siguientes: 

E n la provincia de Madrid.. , 120,000^8. 
E n las demás de primera clase , 80,000 
E n las restantes . . . . . . 40,000 

Si el tamaño del periódico fuese menor que el doble del papel sellado , el depó
sito será: 
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En la provincia de Madrid í 60,000 rs. 
En las demás de primera clase 120,000 
E n las restantes 60,000 

Art. 20. E l depósito se hará en el Banco español de San Fernando , ó en los es
tablecimientos correspondientes de las provincias, en dinero ó efectos de la Deuda 
consolidada al precio de cotizacion.=Cuando el depósito se haga en efectos de la 
Deuda, se comprobará cada seis meses, y en caso necesario se reformará, con el ob
jeto de que se mantenga exacta la carrespondencia de su valor con el de los efectos 
en circulación. 

Art. 21 . E l recibo que acredite el depósito se conservará en el gobierno de pro-
rincia , dándose por el gobernador un resguardo al interesado. 

Art. 22. E l depósito se devolverá al deponente, trascurridos doce días desde la 
cesación del periódico, si no hubiere denuncias, ó terminadas estas si las hubiere. 

Art. 23. Todo periódico podrá tener mas de un editor responsable; pero ningún 
editor podrá serlo á la vez de mas de un periódico. 

TITULO I I I . 

De los delitos. 

Art. 24. Se delinque por la imprenta:=:1.0 Contra el Rey y su real familia.=:2.0 
Contra la seguridad del Estado.=3.0 Contra el órden público.=:4.0 Contra la socie
dad .^ .0 Contra la religión ó la moral pública.=6.0 Contra la autoridad.=7.0Contrci 
los Soberanos estranjeros.=8.0 Contra los particulares. 

Art. 25. Comete delito contra el Rey el que ataca , ofende ó deprime en algún 
modo y bajo cualquiera forma su sagrada persona , su dignidad, sus derechos ó sus 
prerogativas. 

Art. 26. Delinque contra la Real familia el que ataca, ofende ó deprime en a l 
gún modo y bajo cualquiera forma las personas , la dignidad ó los derechos de todos 
ó de alguno de sus individuos. 

Art. 27. Delinque contra la segundad del Estado:=i.0 E l que ataca la forma do 
gobierno establecida. = 2 . ° E l que tiende á coartar el libre ejercicio de los poderes 
consütuidos.=3.0 E l que escita ó provoca á una potencia estranjera para que declare 
la guerra á España, ó revela datos secretos por los que se la pueda hacer ventajosa-

, raente.=4.0 E l que tiende á relajar la fidelidad ó displina de la fuerza armada. 
Art. 28. D e ¿ q u e contra el orden público :=\ .0 E l que publica máximas ó doc

trinas encaminadas á turbar la tranquilidad del Estado.=2.0 E l que incita á la des
obediencia de las leyes ó de las autoridades^.0 E l que con amenazas ó dicterios 
traía de coartar la libertad de las autondades.=4.0 El que provoca ó fomenta r iva
lidades peligrosas entre los Cuerpos del Estado ó clases de la sociedad.—S.Míl quo 
publica noticias alarmantes ó falsas con relación á los negocios públicos.=6.0 E l 
que manifiesta temores de sucesos que pueden alterar el sosiego general. 

Art. 29. Delinque contra la sociedad:=l.üEl que bace la apología de acciones 
calificadas de criminales por laa leyes.=2.0 E l que propaga doctrinas contrarias al 
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derecho dé propiedad, escitando á las clases menesterosas contra las acomodadas.= 
3.° El que ataca, ofende ó ridiculiza á clases de la sociedad ó á corporaciones re
conocidas perlas leyes, ó bien ofende á ' estas "mismas clases ó corporaciones por 
]os defectos de uno de sus individuos. 

Art. 30. Delinque contra la Religión ó h moral púb l i ca := i . 0 E l que ataca ó r i 
diculiza la Religión Católica, Apostólica, Romana y su culto, ú ofende el sagrado ca
rácter de sus ministros.— 2.° El que escita ú la abolición ó cambio de la misma re -
ügion, ó á que se permita el culto de cualquiera o t ra .=3.° E l que publica escritos 
que ofendan la decencia y las buenas costumbres. 

Art. 31. Delinque contra la autoridad:=i .0 E l que publica hechos calumniosos ó 
injuriosos contra las personas que ejerzan cargo, empleo ó funciones públicas indi
vidual ó colectivamente , de cualquier origen ó naturaleza que fueren.=2.° E l que 
supone malas intenciones en las actos oficiales. = 3 . ° E l que ridiculiza los actos ofi
ciales ó las persones de cualquiera de los comprendidos en el párrafo primero de 
«ste artículo.=4.° E l que publica sin autorización prévia conversaciones reservadas 
é particulares, ó correspondencia privada habida con alguna persona de las compren
didas en el mismo párrafo.=o.0 E l que publica reales decretos, órdenes, circulares ó 
•cualesquiera otros documentos oficiales, bien sean íntegramente, bien estractándolos 
antes que hayan tenido publicidad legal, ó sin la debida autorización. 

Art. 32. Delinque contra los Soberanos éstranjeros:=í.0 E l que calumnia, inju
ria ó ridiculiza á los monarcas ó jefes supremos, ó á los poderes constituidos de cual
quiera nacien que no esté en guerra con España.=2.° E l que calumnia , injuria ó 
ridiculiza á los representantes de las mismas naciones.=3.0 E l que escita sus subdi
tos á la rebelión ó sedición. 

Art. 33. Delinque contra los particulares:=l.0 E l que injuria ó calumnia á alguna 
persona.=2.8 E l que, aun sin cometer injuria ni calumnia , ni designar personas, da 
á luz, sin el asentimiento del interesado, hechos relativos á la vida privada y estra
dos de todo punto á los negocios públicos.=3.° E l que sin el mismo consentimiento 
publica correspondencia, cartas, papeles ó conversaciones que hayan mediado entre 
particulares , aunque el asunto diga en todo ó en parte relación á los negocios pú
blicos. = L a mera publicación de lo que se menciona en los dos anteriores párrafos 
será considerada como acto de injuria. 

Art. 34. No se comete injuria ni calumnia:=i.0 Publicando ó censurando en a l 
gún impreso la conducta oficial ó los actos de algún funcionario público con relación 
á su cargo. =2." Revelando alguna conjuración contra el Rey ó el Estado, ú otro 
atentado contra el orden público.=Mas en uno y otro caso los responsables del im
preso estarán obligados á probar la certeza de los hechos que denuÉbian , bajo la 
responsabilidad de injuria ó calumnia. 

TITULO IV. 

De las penas. 

Art. 33. Los delitos contra el Rey serán castigados con la prisión de uno á seis 
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años, la multa de 20^000 á 60,000 rs. y la pérdida ó inhabilitación de empleos, hono
res y condecoraciones. 

Art. 36. Los delitos contra la real familia serán castigados con la prisión de seis 
meses á dos años, la mulla de 10,000 á 30,000 rs. y la suspensión temporal de em
pleos , honores y condecoraciones. 

Art. 37. Los delitos contra la seguridad del Estado ó contra el orden público 
serán castigados con la prisión de seis meses á tres años y la multa de d 3,000 á 
50,000 rs. 

Art. 38. Los delitos contra la sociedad, la religión 6 la moral, serán castigados 
con la prisión de seis meses á dos años y la multa de 5,000 á 25,000 rs. 

Art. 39. Los delitos contra h autoridad ó los, soberanos estranjeros serán cas
tigados con la prisión de seis meses á un año y la multa de 5,000 á 25,000 rs. 

Art. 40. E l que incurriere en el caso quinto del artículo 31 será considerad» 
como autor de descubrimientos , y castigado con las penas de prisión de dos meses 
á un año y la muka de 500 á 4,000 rs. 

Art. 41. Los delitos contra los particulares serán castigados con arreglo á las dis
posiciones del Código penal.=Tambien se castigarán con sujeción á ellas los delitos 
contra los funcionarios públicos cuando tuvieren un carácter personal, y siempre que 
el delito no se hallare comprendido en el artículo 31 de este real decreto. 

TITULO V. 

De la aplicación de las penas. 

Art. 42. E l Tribunal Supremo de Justicia, concurriendo á la vista y fallo de la 
causa nueve ministros , conocerá en primera y única instancia de los delitos que se 
cometan:=l.0 Contra el Rey.=2.° Contra las personas de la real farnilia.^S.0 Contra 
la seguridad del Estado.=4.° Contra la religión.=3.° Contra los soberanos estran
jeros.. .. . . ^ , , - . 

Art. 43. Serán de la competencia de los juzgados de primera instancia, con ape
lación en su caso á las audiencias := l .ó ,Los delitos contra la moral pública. = 2 . ° Los 
que se cometan contra la autoridad, según el art. 31. = 3 . ° Los que se cometan con
tra los particulares.=4." Por punto general todo delito que constituya por sí uno co
mún y distinto del de imprenta. 

Art. 44. El procedimiento de los juicios de imprenta que corresponden á los 
tribunales ordinarios se arreglará á las leyes ce munes 

Art. 45. Los tribunales ordinarios no procederán de oficio en estos delitos, sino á 
petición de parte legítima, del fiscal del Tribunal Supremo, ó de los fiscales de i m 
prenta, según sus respectivos casos. 

Art. 46. Corresponden al conocimiento del jurado:=l.0 Los delitos contra el or
den público. = 2 . ° Los delitos contra la sociedad.—3.° Los delitos contra la autoridad, 
fuera de los casos determinados en el artículo 31 . 

Art. 47. En los delitos cuyo conocimiento corresponde al jurado hay acción po
pular, que pueden ejercer todos los españoles capaces para ello, según el derecho 
común. 
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ArL 48. La acción para perseguir ante los tribunales los delitos de imprenta pres
c r i b e n 1.° Para los delitos públicos por el término de un mes: si el delito se come
tiere en libro, por el de tres meses.=2.0 Para los delitos contra particulares con arre
glo al derecho común. 

Art. 49. La reimpresión de un escrito abusivo sujeta al responsable de ella^ sien
do en el mismo pueblo, á la propia causa que se siguiese contra el delincuente pri
mordial, debiendo hacerse en ella tantas calificaciones y declaraciones como sean 
los procesados. 

Art. SO. No hay fuero alguno privilegiado en las causas por delitos de imprenta. 
Art. 51. Las multas y las costas del proceso, cuando recaigan en periódicos po

líticos ó religiosos, se tomarán del depósito. A este efecto el gobernador oficiará al 
Banco ó á sus comisionados si fuere en provincia, y percibirá el importe de la multa, 
anotándolo en el recibo y poniéndolo acto continuo en conocimiento del editor res
ponsable. 

Art. S2. Sí á los tres días de cobrada la multa no se hubiere completado el de
pósito, se suspenderá el periódico hasta que se verifique.=Se suspenderá también 
cuando el editor fuere preso ó detenido, hasta que se habilite otro nuevo, sí ya no lo 
tuviere. 

Art. 53. Siempre que un impreso sea condenado ó multado, se inutilizarán los 
ejemplares que á ello hubiesen dado motivo.=Se devolverá á la persona resposable el 
impreso recogido que hubiere sido absuelto por el tribunal. 

ArL 54. La persona que se creyere ofendida en un periódico, ó cualquiera otra 
autorizada para ello, tiene derecho á que se inserte en el mismo la contestación que 
remita negando, rectificando ó esplicando los hechos.=Por esta inserción no pagará 
cosa alguna, con tal que no esceda del cuádruple del artículo contestado ó de 60 l í 
neas de igual letra, si aquel tuviere menos de 15.=En el caso de ausencia ó muerte 
del ofendido, tendrán igual derecho sus hijos, padres, hermanos y herederos.=Esta 
contestación no podrá rechazarse por los editores de los periódicos, y deberá inser

tarse en uno de los trrs primeros números que se publiquen después de la entrega: 
el que la suscriba quedará sesponsable de su contenido. 

TITULO V L 

Se los fiscales. 

Art. 53. En Madrid habrá un fiscal de imprenta nombrado por el ministerio de 
la Gobernación.=El nombramiento deberá recaer en un letrado. 

Art. 56. El fiscal de imprenta de Madrid gozará de las mismas distinciones, hono
res y prerogativas que los fiscales de audiencia fuera de la corte.=No percibirá nin
guna clase de honorarios. 

Art. S7. En las capitales de provincia será fiscal de imprenta el promotor fis
cal del juzgado; y donde hubiere más de uno, el que designe el gobierne. Como fis
cal de imprenta, el promotor dependerá del ministerio de la Gobernación; se enten
derá con el gobernador, y ejercerá en su caso las funciones que por este real decreto 
se asignan al fiscal de Madrid. 
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Arf. 58. E l gobierno, en las capitales de provincia donde fuere necesario, podrá 
nombrar un fiscal especial de imprenta. 

Art. 59. Los fiscales de imprenta entablarán y seguirán las denuncias por todos 
sus trámites, no solo ante el jurado y los juzgados de primera instancia, sino en las 
audiencias cuando pasen á ellas las causas. 

Art. 60. E l fiscal de imprenta es parte legítima en las acciones por delitos de la 
prensa de que deba conocer el jurado y los juzgados en primera instancia, y en se
gunda las audiencias, esceptuándose solo las de injuria ó calumnia contra los parti
culares. 

Art. 61 . Las demás funciones de los fiscales se determinarán por el gobierno, se
gún las circunstancias locales y las necesidades del servicio. 

Art. 62. En los asuntos en que ha de entender en primera y única instancia ei 
Tribunal Supremo de Justicia, corresponde á su fiscal hacer y sostener la denuncia. 

T I T U L O V I L 

Del jurado. 

Art. 63. E l Tribunal del jurado se constituirá especialmente en la capital de la 
provincia para cada delito cometido en su territorio. 

Art. 64. A este fin habrá una lista;=En Madrid, de los 106 mayores contribuyen
tes por contribuciones directas.=En las demás capitales de primera clase , de Jos 60 
mayores contribuyentes.=En las restantes, de los 30 mayores contribuyentes. 

Art. 65. Esta lista se formará por el gobernador de la provincia de la manera s i 
guiente:^.0 En los quince primeros dias de mayo, el gobernador, tomando por regla 
única la lista de contribuyentes que cada año se debe insertar en los Boletines oficia-
les de provincia, public ará en el mismo Boletín, y si fuese en Madrid, además en la 
Gaceta del gobierno, los nombres de les 100, 60 ó 30 mayores contribuyentes, se
gún cada caso.=Se acumulará la contribución que según los Boletines oficiales cada 
interesado pague en las demás provincias.=2.° En los diez y seis dias restantes del 
mes oirá las reclamaciones que se le hagan, ya de inclusión, ya de esclusion , de
biendo girar unas y otras únicamente sobre los casos de escepcion que marca este 
4ecreto.=3.0 Después de oír al Consejo provincial, formará el gobernador la lista 
definitiva, que publicará OH el Boletín oficial y en¡la Gaceta en su caso, antüS del 20 
de junio. 

Art. 66. Cuando haya mas de un contribuyente que pague la cuota mínima, el 
gobernador inscribirá el de mas edad: en casos idénticos ó de duda se decidirá por la 
suerte. ' • 

Art. 67. Todos los años se revisarán las listas en la misma forma y en la misma 
época. 

Art. 68. No pueden ser inscritos en la lista del iurado:=l.0 Los que no sean ve
cinos del pueblo donde hayan de celebrarse los juicios.=2.° Los que no hayan cum
plido 30 años de edad.=3.° Los eclesiásticos.=4.° Los militares en activo servicio.= 
5.° Los empleados del gobierno, no siendo jubilados.—6.° Los que hayan perdido ó 
tengan suspensos los derechos políticos. 

Art. 69. Pueden esceptuarse dê  formar parbe de la lista|de jurados:=1.0 Los'que 
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hayan cumplido 70 años de edadi=2'.° Los qae se hallen físicamente impedidos.^ 
3.° Los que hubieren estado inscritos en la lista definitiva durante tres años conse
cutivos: esta escusa cesa á los dos años. 

Art. 70. Los juicios de imprenta en que hubiere de conocer el jurado comenza
rán por denuncia que liaga el fiscal ante un juez de primera instancia. Este practi
cará las diligencias precisas para identificar la persona responsable, y la constituirá 
en prisión si la pena correspondiente al delito fuese corporal. Tan luego como la 
causa se halle en estado, oficiará al alcalde para que verifique el sorteo de los jueces 
de hecho que han de componer el tribunal encargado de la calificación. 

Art. 71. Este sorteo se ejecutará á presencia del fiscal de imprenta y del encau
sado ó su poder habiente, los cuales podrán recusar préviamenle cada uno la quinta 
parte de la lista general del jurado.=Guando hubiere mas de un reo, dividirán entre 
sí el derecho de recusación. 

Art. 72. Hechas ó renunciadas estas recusaciones se llevará á cabo el sorteo, 
sacándose siete jueces que formen el tribunal/y tres para sustituir por causa legí
tima á los designados. 

Art. 73. Ninguna persona puede escusarse de ejercer el cargo de jurado sino por 
enfermedad, ausencia ó parentesco hasta el cuarto grado con alguna de las partes. 

Art. 74. Un magistrado de la audiencia, y donde no lo haya un juez de primera 
instancia, presidirá el tribunal y señalará el dia en que haya de verificarse el juicio. 

Art. 75. La acusación del fiscal y la defensa del acusado se harán de palabra ó 
por^escrito. 

Art. 76. El magistrado presidente, después de hacer un resumen del debate, fija
rá la única cuestión que ha de ser objeto de la resolución del jurado ; á saber, la 
culpabilidad del impreso. 

Art. 77. Acto continuo los jueces de hecho se retirarán á conferenciar entre s í , 
y resolver por mayoría de votos la cuestión; presidirá el primer nombrado. 

Art. 78. La calificación se ha de hacer con las palabras no culpable ó culpable. 
Art. 79. Esta calificación se estenderá por escrito, y sé firmará por todos los jue 

ces de hecho.=E1 primer nombrado de estos la entregará al magistrado ó juez presi
dente. • ' ñfjfmí* • •-• - - - " v . • • • 

Art. 80. Después de haberse retirado los jueces de hecho, el de derecho proce
derá á la imposición de la pena, según su juicio, dentro de los límites del raáximuni 
y mínimum respectivos. 

Art. 8 i . Si la calificación fuere la de no culpable, en el mismo acto se dará por 
terminada la aiusa y se pondrá en libertad al responsable en caso de estar preso. 

Art. 82. Estos juicios se verificarán á puerta cerrada: no se podrá publicár la de
liberación del jurado: tampoco se publicarán los informes orales ó escritos ni el 
proceso, fuera de los casos en que lo disponga el gobierno. 

Art. 83. E l acto del juicio por jurados podrá suspenderse por el magistrado ó 
juez presidente con justa causa, antes que aquellos se hayan retirado á deliberar; 
pero no cuando se haya pronunciado el resultado de la deliberación. 

Art. 84, E l resultado de la causa se publicará en la Gaceta de Madrid sin citar 
los nombres de los jueces de hecho que hayan concurrido al acto. La misma prohi
bición se impone á todos los periódicos y escritos impresos. 
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Art. 8o. Contra los procedimientos del juicio de jurados y la sentencia que por 
él recayere, no ha lugar á otro recurso que el de casación por vicios en la sustan-
ciacion del proceso ó en la imposición de la pena. 

Art. 86. Esle recurso se ha de interponer ante el mismo magistrado en el térmi
no de cinco dias, y para el Tribunal Supremo de Justicia, acreditando haber deposi
tado en el Banco español de San Fernando ó en poder de sus comisionados la canti
dad de 6000 rs. ; y si fuere menor la multa impuesta, otro tanto de ella. 

Art. 87. Interpuesto en tiempo y forma, el magistrado remitirá los autos al T r i 
bunal Supremo con citación y emplazamiento de las partes. 

Art. 88. E l Tribunal mandará comunicar los autos para instrucción, por el tér
mino de tres dias, al defensor del recurrente y su fiscal. 

Art 89. Verificada la vista,, se fallará con auto motivado sobra la precedencia ó s 
no procedencia del recurso. 

Art. 90. En los asuntos que pasen por recurso de casación al Tribunal Supremo 
de Justicia, entenderá la sala primera del mismo. 

Art. 91. Cuando se declare la casación por violación de las formas, se devolverá 
el asunto al juez instructor para que subsane los defectos, y se procederá á nueva 
vista por el mismo jurado ante el cual se verificó la primera. 

Art. 92. Cuando se declare la casación por violación de la ley en la aplicación de 
la pena, pasará el asunto, para que se decida en el fondo, á la sala segunda del T r i 
bunal Supremo, concurriendo de- la tercera los ministros precisos hasta completar ci 
número de nueve. 

Art. 93. Ninguna de las salas en sus casos respectivos decidirá los recursos que 
á ellas pasen, sin oir previamente al fiscal. 

Art. 94. La declaración que desestime la casación pedida por el denunciado 
lleva consigo la imposición de costas y la pérdida del depósito hecho para intentar 
el recurso. 

TITULO V I I I . 

De los escritos litográficos, grabados y demás que exigen censura prévia . 

Art. 9o. Ningún dibujo, grabado, litografía, estampa, medalla ó emblema de 
cualquiera clase y espec:e que sea podrá publicarse, venderse ni esponerse al públi
co sin la prévia autorización del gobernador de la provincia. Lo mismo sucederá 
respecto á las viñetas que se hayan de estampar en el cuerpo de un periódico ó de 
otro impreso cualquiera. 

Art. 96. Ningún cartel manuscrito , impreso, litografiado, ó bajo cualquiera otra 
foi'maque fuere, podrá fijarse en los parajes públicos sin previo permiso de! goberna
dor de la provincia ó de la autoridad local donde el gobernador no resida. 

Art. 97. Se sujetará á la prévia censura la publicación é impresión de las novelas 
de todas clases, ya se inserten en periódicos, ya se haga separadamente, repartién
dose por entregas, ó en libro ó de cualquier modo que fuero. 

Art. 98. De la novela ó de la parte de ella que hubiese sido censurada conservará 
el censor una copia autorizada por la persona responsable. 

tom m. 12 
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Art. 99. Queda igualmente sujeta á prévia censura la publicación de todo escrita 
sobre asuntos políticos ó adminislratiyos de las provincias de Ultramar. 

Art. 100. Las obras ó escritos sobre dogmas de nuestra Santa Religión, sobre Sa
grada Escritura ó moral cristiana, no podrán imprimirse sin prévia censura y aproba
ción del diocesano. 

TITULO IX. 

Dé las faltas y de la intervención de l a autoridad gubernativa. 

Art. 101. La reimpresión de un artículo ó impreso condenado sujeta al responsa-
gable de ella sin nuevo juicio ni calificación á la multa que por aquel se hubiese i m -
puesio. 

Art. 102. La ocultación de impresos condenados será castigada con una multa 
igual al tercio de la que se hubiera impuesto á los mismos impresos. 

Art. 103. E l impresor que no pusiere su nombre y apellido, residencia y año>n 
algún impreso será condenado por cada vez en la multa de 200 á 1,000 rs. 

Art. 104. Igual multase impondrá al que no tuviere licencia para la imprenta 
quo haya establecido, ó al que dejare de poner en la parte esterior de ella el rótulo 
que previene el artículo 6.° en su párrafo segundo. 

Art. 105. La empresa de todo periódico político ó religioso que comenzare á pu
blicarse sin editor , ó que siguiere publicándose teniendo preso ó detenido á este ó 
incompleto el depósito, será castigada con la multa de 500 á 2,500 .rs. sin perjuicio 
de las penas á que pudiere baber lugar por delitos de otras clases. 

Art. 106. E l impresor que imprimiese un periódico político ó religioso sin editor 
responsable, ó sin poner al pie el nombre y apellido de este, incurrirá en la multa 
de 200 á 1,000 rs. 

Art. 107. La infracción de lo dispuesto en el articulo 7.° se castigará con una 
multa de 500 á 2,000 rs. 

Art. 108. Los que contravengan á lo dispuesto en el artículo 95 pagarán una mul
ta de 500 á 2,000 rs. y la pérdida de los objetos que causaren esta determinación. 

Art. 109. La fijación de todo cartel sin el permiso competente se castigará con la 
multa de 200 á 1,000 rs. 

Art. 110. E l espendedor que ejerza su industria sin licencia ó el que infrinja lo 
dispuesto en el artículo 11 incurrirá en la multa de 20 á 100 rs. 

Art. 111. Las obras sobre dogmas, Escritura y moral cristiana que se publiquen 
sin licencia del ordinario , asi como las novelas y escritos mencionados en el artículo 
99 que se don á luz sin prévia censura, se embargarán ó detendrán, y los responsa
bles sufrirán además una multa de 500 á 3,000 rs.. sin perjuicio de las demás penas 
á que hubiere lugar por el conlenido de las mismas obras ó escritos. 

Art. 112. Las multas deque bablan los artículos anteriores de este título serán 
impuestas por el gobernador de la provincia, ó donde este no resida por la autoridad 
local. 

Art. 113. E l gobernador podrá imponer multas que no habrán de esceder de 
1,000 rs. :=i.o Cuando se falte á la decencia ylás.buenas costumbres.=2.° Cuando 
se publiquen hechos relativos á la vida privada, si de ellos resulta escándalo ó algüna 
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Biusion maliciosa, ó si la publicación es causa de algún contratiempo ó disgusto en 
la familia á que la noticia se refiera.—3.° Cuando al censurar los actos oficiales se 
falle al respeto y decoro que se deben á la autoridad y al público.=4.° Cuando se 
publique, ya esplícila , ya embozadamente , ia noticia de estarse concertando ó de 
liaberse verificado un duelo.=:En el caso deque la persona responsable de la publica
c ión , acudiendo á un juez de primera instancia, justifique, con citación de las per
sonas á quienes aludia, que el fiecho era cierto, y recaiga sobre ello declaración j u 
dicial, se devolverá la inulta. 

Art, 114. E l gobernador podrá suspender cualquier periódico hasta por 10 dias 
luego que multado en tres distintas ocasiones, y en el término de un año por algu
no de los motivos señalados en el artículo anterior, reincidiere en alguna de las faltas 
indicadas en el mismo artículo. 

Art. U S . Si el gobernador estima que el hecho merece castigo mayor, abstenién
dose dé imponer multa alguna, denunciará el impreso ante el tribunal competente. 

Art. 116. E l gobierno, prévio acuerdo del Consejo de ministros, podrá suspen
der un periódico por el término de dos m e s e s ^ l . 0 Cuando dentro de un año fuere 
detenido en su circulación cinco voces, con arreglo al artículo 8.° de este real de
creto. = 2 . ° Cuando cometa alguna ofensa grave contra un funcionario público , cor
poración ó clase del Estado.—3.° Cuando incite manifiestamente á la desobediencia 
6 al desprecio del gobierno ó de sus disposiciones. 

Art. H 7 . E l gobierno, prévio acuerdo del Consejo de ministros, podrá suprimir 
mi periódico ó impreso cuando lo estime peligroso á los principios fundamentales de 
la sociedad, á la Religión , á la monarquía ó á la forma de gobierno establecida. 

Art. 118. Las suspensiones y supresiones dictadas por el gobierno se entenderán 
sin perjuicio de los procedimientos judiciales á que hubiere lugar, siempre que el 
gobierno ios autorice. 

Art, 119. E l editor responsable de un periódico suspenso no podrá serlo de nin
gún otro mientras dure la suspensión: el de un periódico suprimido no podrá serlo, 
á'-menos quono le rehabilite el gobierno. 

Art, 120. Délas suspensiones y supresiones de periódicos dictadas por e! gobier
no se dará cuenta á las Córtes en la inmediata legislatura. 

TITULO X . 

Disposiciones generales. 

Art. 121. Los escritos, grabados y litografiados quedan sujetos á las disposicio
nes establecidas para los impresos en este decreto. 

Art. 122. No se entienden estas mismas disposiciones con los escritos oficiales de 
las autoridades constituidas, los cuales estarán sujetos solo á las que tratan de res
ponsabilidad de los empleados públicos. 

Art. 123. Los delitos de imprenta que constituyan actos de complicidad en de
litos de otra naturaleza, quedarán sujetos á las penas establecidas pó'r las leyes, y 
corresponderá su persecución y castigo á los -h'ibunales que conozca-n eíi lo principal 
ds los hechos. 
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Art. 424. E l gobernador de la provincia obra como delegado del gobierno supre
mo , el cual podrá, por lo mismo, cuando lo estime conveniente, conferir á otro 
funcionario público alguna de las atribuciones que se conceden al gobernador en este 
real decreto. 

Art.'125. En el caso de que el responsable de una multa sea insolvente, sufri
rá la prisión por el tiempo que corresponda según lo establecido en las leyes y dis
posiciones administrativas vigentes. 

Att. i2C. El gobierno podrá prohibir la introducción en territorio español d© : 
cualquier escrito que se publique ó imprima en pais estranjero. 

Art. 127. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores á este real decre-. 
to, relativas al ejercicio del derecho de imprenta. 

Disposiciones transitorias. 

Los periódicos que se publican actualmente deberán somaterse á las condiciones 
de esle real decreto en el término de un mes, contado desde la fecha de su publica
ción. Entre tanto continuarán presentando á la autoridad el primer ejemplar de cada 
número dos horas antes de su espendicion. Dado en Palacio á 2 de abril de 1852.= 
Está rubricado de real mano.=El ministro de la Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán de L i s . 

POR P E R T E N E C E R Á S O C I E D A D E S S E C R I i T A S . 

Real orden de 24 de julio de 1824.— Resolviendo que en lo sucesivo no disfruten-
fuero alguno los que sean cojidos en sociedades secretas. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general de esta provincia digo hoy lo siguiente:—El se
ñor secretario de Estado y del despacho d^ Gracia y Justicia en papel de 24 del. que. 
m e me dice lo que sigue:=Con esta fecha comunico al señor gobernador del Con
sejo Real lo siguiente:=Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de lo 
informado por V. E . en 26 de junio último en vista de la instancia hecha por el coro
nel don N. de la N. y N , sargento mayor efectivo y comandante supernumerario d& 
infantería , por el subteniente de la misma arma don N. N. N. , y los capitanes de 
caballería don N. N. y don N. N. , en que se quejaban de que la justicia ordinaria 
Valdepeñas de la Mancha á consecuencia de la real orden que se le comunicó en W 
de marzo último, para que conociera de la causa del coronel don N. N. sobre delito 
de comunería, no solo se empeñaba en aduar en otra de igual naturaleza contra lo*, 
recurrentes, sino que no los trataba del modo y con la distinción prevenida para los-, 
de su ciase en real resolución de 21 de mayo de 1795, por lo que solicitaban se les 
pusiese á disposición del tribunal militar como lo había mandado el capitán general 
de Castilla la Nueva , en conformidad de lo determinado por S. M. á consulta deí 
Consejo Supremo de la Guerra en la circular espedida de real órden por el ininistfi-
l io de aquel ramo en 26 de enero último, respecto á que por ella se derogó la áe la 
Regencia del Reino de 20 de setiembre anterior, y declaró S. M. que se conservase 
su fuero á los individuos del ejército en los mismos términos que lo disfrulabae ea 1 
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-ÚQ marzo de i820. Enterado S. M. de su contenido é igualmente de los anteceden
tes que motivaron la real orden de 20 de marzo próximo pasado , comunicadi por 
«ste ministerio de Gracia y Justicia de mi cargo acerca del conocimiento de la causa 
del coronel N. , ha tenido S. M. por conveniente resolver que se les aplique el indul-
-ío, y que en lo sucesivo no disfrutará fuero alguno el que sea cojido en sociedades 
^ecretas.-Lo que de orden de S. M. participo á V. fi. para su inteligencia y la 
-del Consejo, y á fin de que por el mismo Supremo Tribunal se disponga lo necesa
rio á su cumplimiento.=De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y 
•cumplimiento.^Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 30 de julio de 1824 . -
José de la Cruz.=Señor.. . 

Real decreto de 26 de abril de m i . - D e r o g a n d o todos los fueros para los que 
pertenezcan á sociedades secretas. 

Excmo. Sr.:=Siendo notorios los males que en varios tiempos y paises han pro
ducido las socie.íades secretas creadas con distintas formas y denominaciones para 
sustraerse ú la vigilancia de la autoridad pública: abundando los testimonios y 
pruebas de que los partidarios de la usurpación, enemigos de la prosperidad de esta 
monarquía, se valen de estas armas vedadas para encaminarse á sus dañados fines, 
id paso que otros, promovodores de desórdenes, insirumenlos tal vez de facciones 
-estranieras, pudieran del mismo modo perturbar el reposo .de este suelo clasico de 
la lealtad; persuadido ral real ánimo de que una libertad justa, cimentada en el res
tablecimiento de las leyes fundamentales de e tos Reinos, facilitará á todos los inte
reses de la sociedad medios legítimos de conlribuir al bien común, sm acudir á me-
4ios tenebrosos, fáciles da convertirse en armas de conspiración y de partidos ; no 
pudiendo depositarse el ejercicio de la autoridad ni lamecesana confianza en los que 
-^sían ligados por votos desconocidos, y por obligaciones que pueden estar en pugna 
•con los deberes que reclamen el Trono y el Estado , con el fui de echar un velo u 
pasados errores y estravíos y de atajar para lo porvenir los peligros que correrían a 

-un tiempo la libertad y el orden, sino se dictasen providencias oportunas, mas eficaces 
que las anteriores leyes, cuya severidad misma es el mayor obstáculo á su ejecución, 
he venido en mandar, en nombre de mi escelsa hija Doña Isabel 11, y después de oír 
el dictamen del Consejo de gobierno y del de ministros, que se observen y cumplan 

'las deposiciones S¡gui«mles:=Art. 1." Se concede amnistía, sin restricción alguna, a 
' iodos los que hayan pertenecido hasta el día de hoy á sociedades secretas, cualquiera 
,<tue haya sido su forma ó denominac ión .^ .0 En virtud de lo dispuesto en e articu
lo precedente se tendrán por fenecidos todos los juicios instaurados por tal delito, 
sin que puedan parar perjuicio á los procesados para su colocación ó ascensos en sus 

. respectivas carreras.=3.0 Los que desde la publicación de este decreto pertenecie
ren á sociedades secretas, asistieren á sus juntas, contribuyeren con fondos o por 
cualquier otro medio ayudasen á su sostenimiento ó propagación , serán privados de 
los empleos, sueldos y honores que disfruten, sin poder volver á ser empleados á no 
habilitarlos yo por nuevos servicios y merecimientos^.0 Los que pertenecieren a 
sociedades secretas, y los que auxiliaren su sostenimiento ó propagación , ademas de 
Ja medida gubernativa de que trata el artículo anterior, quedarán sujetos a las penas 
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siguientes:=l,a Los jefes de cualquiera sociedad secreta y los que presidan sus j u n 
tas y reuniones, serán condenados á encierro en un castillo ó fortaleza por un tiempo 
fijo que no bajará de dos años ni pasará de seis.=2.a Todos los demás individuos 
que compongan o auxilien dichas sociedades secretas, serán condenados á sufrir un 
destierro en el pueblo que el gobierno designare al efecto y por el tiempo que se 
baya fijado en la sentencia, el cual no será menor de dos años ni pasará de seis, que
dando después bajo la vijilancia especial de las autoridades locales.=3.a Si el indi
viduo de una sociedad secreta fuere eclesiástico , se le ocuparán sus temporalida
des por el tiempo que durare la reclusión en un convento, que no bajará de dos años 
ni pasará de seis.=4.a Los que á sabiendas alquilaren ó prestaren la casa en que 
vivan, ú otro edificio que tuvieren á su disposición, bien sea como propietarios, bien 
como inquilinos, bien como administradores o por cualquier otro título, para que e» 
ellos celebre sus juntas ó reuniones alguna sociedad secreta , pagarán una multa, 
desde 6 hasta 12,000 reales vellón con aplicación á un establecimi nto de beneficen
cia] y si resultare que son insolventes, sufrirán de seis meses á dos años de p r i 
sión en el lugar que al efecto designare el gobierno.=5.a La reincidencia en cual
quiera de ios casos espresados en este artículo , será castigada con el duplo de las 
penas en él establecidas, entendiéndose que el castillo, fortaleza ó convento será en 
Jas provincias de Ultramar.=:5.0 Los tribunales ordinarios conocerán de esíe delito 
con arreglo á las leyes, quedando derogados todos los fueros de cualquiera clase y 
naturaleza que sean.=6.° Si el objeto de la sociedad secreta, ó el fin de sus reunio
nes, fuera alguno de los delitos de conspiración , rebelión ó subversión del Estado, 
quedarán sujetos los autores , cómplices y auxiliadores de estos delitos á las penas 
que para ellos tienen designadas las leyes.=Tendreislo entendido y lo comunicareis 
á quien corresponda.=Está rubricado de la real mano. En Aranjuez á 26 de abril 
de !834.=A don Nicolás María Garelly. 

H E R E G I A . 

Articulo 6 del decreto de las Cortes de 18 de febrero de 1813, aboliendo la inquisi~ 
cion y estableciendo los tribunales protectores de la fé. 

Si la acusación fuere sobre delito que deba ser castigado por la ley con pena 
corporal y el acusado fuere lego, el juez eclesiástico pasará testimonio del sumario 
al juez respectivo para su arresto, y este le tendrá á disposición del juez eclesiástico 
para las demás diligencias basta la conclusión de la causa. Los militares no gozarán 
de fuero en esta clase de delitos; por lo cual, fenecida la causa se pasará el reo al 
juez civil para la declaración é imposición de la pena. Si el acusado fuere eclesiás
tico, secular ó regular, procederá por sí al arresto el juez eclesiástico. 
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POR D E L I T O D E O C U L T A C I O N D E L A D R O N E S . 

Real orden de 10 de agosto de m2.—Disponiendo queden desaforados todos los 
que resulten complicados en el delito de ocultación de ladrones. 

Exorno. S r . : = E l señor secretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia 
en 10 del actual me dice lo que sigue:=«Excmo. Sr.:=Con esta fecha comunico al 
señor decano del Consejo Supremo de Castilla la real órden siguiente: =¿11 Rey 
Nuestro Señor se ha enterado del informe de V . E . de 24 de julio último sobre las 
csposiciones que elevó á su soberana consideración el presidente de la chancillería 
de Granada, en lasque manifestando, según las noticias que le facilitaba el comi
sionado en averiguación do los cómplices y ocultadores de los ladrones, que era uno 
do ellos el administrador de correos de Martos don N. N . , y de lo que por razón de 
su fuero tuvo necesidad de practicar para que cesara desde luego en aquel en
cargo, proponía quedasen desaforados dicho administrador y los demás que resul
taren complicados en semejantes delitos; y hecho cargo asimismo de cuanto espresa 
acerca de que en negocios de igual naturaleza no debe atenderse á los fueros privi
legiados de que gozan los procesados, porque semejantes escepciones no sirven mas 
que para entorpecer la sustanciacion de las causas y dilatar la imposición de penas á 
las personas que se hayan hecho acreedoras á ellas, se ha servido S. M. deferir á la 
propuesta ya indicada del capitán general presidente de la chancillería de Granada.= 
De real órden lo comunico á V. E- para su inteligencia y cumplimiento.»=Lo que 
traslado á V. E . de real órden para su inteligencia y que lo comunique en la Arma-
da.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de agosto de 1832.=E1 Conde de 
Salazar.=Señor 

POR NO R E C L A M A R E L F U E R O O P O R T U N A M E N T E . 

Real órden de 30 de marzo de mi.—Resolviendo que la época hasta que los indi
viduos aforados puedan reclamar el fuero, sea y se emienda desde la contesta
ción á la acusación fiscal, y que pasado dicho término no se admita la espresada 
reclamación de fuero. 

Véase en la pág. i l . 

CUANDO L O S SOLDADOS O D E S E R T O R E S , S O L O S Ó E N C U A D R I L L A , C O M E T E N C U A L Q U I E R 

D E L I T O E N P O B L A D O Ó E N D E S P O B L A D O . 

Real órden de 2S de mayo de in3.—Determinando el modo de proceder en los c a 
sos de desafuero cuando el reo cometa además algún crimen concerniente al j u z 
gado militar. 

Exorno. Sr.:=Habiéndose notado el que un desertor de primera vez con circuns
tancia agravante ó de reincidencia sin iglesia, ó aprehendido con ella hubiere también 
hecho el delito de resistencia formal á la justicia, ó el de usar de armas prohibidas^ 
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íiprehendiéndolo con ellas, pierde el fuero militar, y solo sufro la pena de seis anos 
ó diez de presidio, elidiendo por este medio el rigor do las leyes militares que por 
sus primeros delitos le imponían la pena de muerto ó presidio perpétuo; ha resuel
to el Rey que en los casos de desafuero si el reo hubiere cometido algún crimen 
concerniente al juzgado militar, conozca en la causa la jurisdicción á quien cor
responda imponerle la mayor pena, según el delito que cometió respectivo á cada 
.una,=Tainbien ha declarado S. M. que el soldado que habiendo desertado por pr i
mera vez y concluido el tiempo de su empeño (constando haber pedido á sus jefes 
la licencia para retirarse) abandonase su Cuerpo sin haberla obtenido, no sea reputa
do por este hecho como desertor de segunda vez; pero que si después de reengan
charse de nuevo en su regimiento, ó en otro , cometiere deserción (que se ha de 
considerar entonces por primera), se le imponga la pena prescrita por tal deliío.=Lo 
que comunico á V. E . de orden de S. M. para su noticia y observancia en el distrito 
de su mando.=Dios guarde á V, E . muchos años. Aranjuez 25 do mayo de 1773.=: 
E l conde de Ricla.=Señor.v... 

Real cédula de 6 de marzo de ilSo.—Resolviendo que cuando las justicias- proce
dan por el delito de robo ú otros, no reclamen sus Cuerpos á los agresores aunque 
tengan sobre si el de deserción, ni les sean entregados hasta que resulten p u r i 
ficados de las sospechas ó indicios del delito por que se les procese. 

Don Garlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, etc. Sabed, que de resullas 
de lo representado al Conde de Campornanes, decano gobernador interino de mi 
Consejo, por el alcalde ordinario de la villa de Zerezo, en la Rioja , sobre el robo de 
una muía, en que estaba entendiendo , y en que resultó reo con otro un desertor 
ele los batallones de Marina , conformándome con el dictámen que me espuso el 
mismo decano gobernador, me he servido mandar que al referido desertor se le 
conduzca desde el hospital del Ferrol, donde se halla , á la cárcel de la villa de Ze-

- rezo, para que allí se le siga la causa conforme a derecho , consultando su deter
minación con la sala del crimen de la chanciilería. Con este motivo, y conformándo
me también con lo que me manifestó el mismo Conde de Campornanes, he resuelto 
asimismo, que cuando las justicias reales procedan por delito de robos ú otros, aun
que los agresores tengan sobre si el de deserción, no los reclamen sus Cuerpos ni 
detengan su entrega á los jueces que conozcan de tales causus hasta que estas se 
determinen definitivamente ; en cuyo caso, y en el de purificarse las sospechas ó 
indicios del delito por que se les haya procesado, se declara espedito al superior mil i 
tar el camino para proceder contra los mismos reos por el de deserción, poniéndolos 
á su disposición. De esta mi real resolución se dieron de mi orden los avisos corres-

_pondientes á los ministerios de Guerra y Marina, y se participó al mismo decano g ó -
-hernador interino con fecha 28 de diciembre del año próximo pasado por la vía reser
vada de Gracia y Justicia, para que dispusiese lo correspondiente á su cumplimiento. 
Y habiéndolo llevado á este fin al mi Consejo, publicada en él en 7 de enero de este 

.año, acordó en su vista, y de jo que sobre el modo de su ejecución espusieron mis 
fiscales, espedir esta mi cédula: por la cual os mando á todos y.cada uno de vos en 

.yuestros lugares, distritos y jurisdicciones veáis la espresada mi rea! resolución , y en 
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los casos que ocurran la guardéis y cumpláis y hagáis guardar y cumplir sin contra
venir á ella, que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso, etc. Dada en el Pardo 
á 6 de marzo de i78o.= Yo el Rey.=:Yo don Juan Francisco Last i r i , secretario del 
Rey Nuestro Señor lo hice escribir por su man iado. 

Real orden de 11 de diciembre de 1793.—Determinando que las justicias procedan 
contra los malhechores sin que sirva dj obstáculo que cualquiera de ellos goce 

. de algún fuero. 

Excmo. Sr.:r=El señor duque de la Alcudia en oficio de 11 del corriente me dice 
lo que sigue:=«La sala del crimen de la real audiencia de Cataluña manifestó al 
señor gobernador del Consejo en representación de i3 de noviembre próximo , el 
incremento que iban tomando los malhechores en aquel Principado', como ya habría 
visto por las relaciones mensuales antecedentes. Que las actuales circunstancias de 
?a guerra con los fronterizos, la multitud de desertores, contr abandistas indultados 
y de tanta gente malvada como había ido al ejército, y el hallarse lo interior del 
Reino sin tropa alguna para perseguirles^ impulsaron á la sala, de acuerdo con el re
gente de aquella audiencia, á espedir circulares esn estrecho encargo y responsa
bilidad á todas las justicias. Que últimamente, viendo que los malhechores se atre
vían & insultar á los viajantes, hasta en los alrededores de aquella capital y pueblos 
circunvecinos, se habia llamado á ella el comandante de las escuadras con el núme
ro do mozos que le habia sido posíbie, á fin de destinarle donde se contemplase 
mas urgente la persecución. Que de sus resultas quedaban ya presos diez, cuyas 
sumarias formaban los ministros do la sala ; pero que siendo mayor el número de 
los ladrones que se resistió d hizo fuego á los mozos, les fué preciso á estos defen
derse, y en dos distintos choques herir de muerte á dos de los delincuentes. Y que 
.per esto se hacia ya preciso castigar á los que se prendieron por uso y porte de 
•armasy calidad de salteadores, sin la embarazosa distinción de desertores ni la dé 
contrabandistas, cuyos particulares fueros retardarían el castigo, y por consiguiénte 
-el ejemplo y el esteríniaio de unas gentes tan perjudiciales al comercio interior y á 
la quietud y tranquilidad de aquella provincia. E l señor gobernador pasó esta repre
sentación al Consejo; y este Iribú nal, habiendo meditado su contesto con la detención 
,y madurez que exije su importancia, y teniendo en consideración las últimas reales 
i-escluciones y órdenes circulares espedidas sobre perseguir esta clase de gentes 
tan perjudiciales al Estado; y habiendo oido in voce á los tres fiscales, ha sido de 
dictámen que el Rey se sirva mandar que en la persecución, arresto y castigo de toda 
clase de malhechores que tanto infestan el Principado de Cataluña y demás provin
cias del Reino, debe procederse por las respectivas salas del crimen y demás justicias 
como hallaren por mas conveniente, sin que las sirva de obstáculo que cualquiera 
de los reos goce de algún fuero que debe perderlo por el mero hecho de incurrir en 
•semejante clase de delito, sin que se formen ni escíten competencias en el particu
lar; cuya provídéncia se hace mas precisa en las actuales circunstancias á causa de 

-hallarse lo interior del Reino sin el competente número de tropas, por estar emplea-
- das en la Raya, y los malhechores con mas animosidad y arrogancia, y ser perento

rio su castigo y esterminio.^S. M. se ha conformado con este dietámen del Conse-
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jo; y en su consecuencia me ha mandado participarlo á V. E , , como lo ejecuto, á ñ a 
de que se sirva disponer lo correspondiente al cumplimiento da esta real resolución 
por el ministerio de su cargo en la parte que le teca .»=De la misma real orden la 
traslado á V . E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 13 de diciembre de 1793.= Alange.= 
Señor. . . . 

Real cédula de i9 de enero de 1795.—Esplicando la inteligencia de la antecedente 
y de la real orden de 5 de mayo de 1773. 

En 20 de diciembre de 1793 comuniqué de orden del Consejo á las audien
cias y chancillerias del Reino la real resolución de S. M. tomada á consulta deí 
Consejo de 26 de noviembre del mismo, por la que se sirvió mandar que en la 
persecución, arresto y castigo de toda clase de malhechores que tanto infestaban 
el Principado de Cataluña y demás provincias del Reino ^ debia precederse por las 
respectivas salas del crimen y demás justicias como hallasen por mas conveniente, 
sin qué les sirviese de obstáculo que cualquiera de los reos gozase de algún fuero, 
que dehia perderle por el mero hecho de incurrir en semejante clase de delito sin 
que se formasen ni escitasen competencias en el particular. = A su consecuencia, y 
en 24 de abril del año próximo de 1794, hizo al Consejo una representación la sala 
del crimen de la Real audiencia de Barcelona, esponiendo que las reales órdenes 
de 12 de junio de 1793, la de 24 de octubre del mismo y la real resolución citada 
de 26 de noviembre, no la dejaban duda de que S. M. deseaba el aumento de su 
ejército, al paso que el Consejo habla comprendido la necesidad del castigo mas efi
caz y pronto de todo malhechor, aunque fuese desertor; pero frecuentemente se ha
llaba la sala en la precisión de decidir de la suerte de un reo, á quien no había podi
do justificársele plenamente la resistencia á las justicias, el porte de armas prohibidaSj 
su complicidad en un robo, ó su sospechosa vagancia en compañía de otros bandi
dos ó salteadores convictos, pero que escepcionaba ó alegaba ser desertor de algún 
Cuerpo del ejército: que en este caso y siempre que contra el reo no resultase de la 
causa formada por el juez ordinario delito por que hubiera de imponérsele penada 
muerte, creerla la sala obrar conforme á derecho, remitiendo el reo al jefe militar 
según la real orden de 5 de mayo de 1773, que disponía coneciese la jurisdicción á 
quien correspondía imponer la mayor pena; pero que la real cédula de 6 de mayo de 
•178o prevenía en cuanto á desertores, que siempre que las justicias ordinarias 
procediesen contra ellos por delitos de robos, ú oíros, no los reclamasen sus Cuer
pos ni detuviesen su entrega á los jueces que conociesen de tales causas, hasta que 
estas se determinasen definitivamente; en cuyo caso y en el de purificarse de las 
sospechas ó indicios del delito por que se les hubiese procesado, quedaba espedita la 
jurisdicción militar para proceder por la deserción, que aunque délas anteriores reales 
disposiciones era derogativa la real cédula {es la fecha del decreto) de 9 de febrero, 
que concedió fuero militar activo y pasivo, restringiéndose esta al parecer por la reai 
resolución de 26 de noviembre, no podían aquellos ministros dejar de consultar las 
dudas que la práctica les sujeria por la frecuencia con que los. malhechores circula
ban del ejército á las cárceles, y de estas al ejército, particularmente ios desertores d^ 
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la compañía de indultados llamada del Aragonés, y por lo mismo se veian en la 
precisión de proponer las dudas que les ocurrían reducidas á dos: la primera si era 
conforme á la mente del legislador el que un malhechor desertor en mano de la 
justicia ordinaria no haya de merecer castigo por su deserción; esto es, si con pri
varle S. M. del fuero, le releva de aquella determinada pena en que incurrió por su 
deserción; y la segunda que si del delito de deserción habia de conocer la sala del 
crimen, y qué pena impondría á los desertores que no mereciesen por otra causa la 
de muerte. Enterado el Consejo de todo, y de lo espuesto por el señor fiscal, ha 
acordado se diga á la referida sala del crimen en contestación á las dudas que pro
pone (como lo hago con esta fecha) que por la citada real resolución deS. M. á con
sulta del de 26 de noviembre del año pasado de 1793, de que va hecha mención 
no queda relevado de la pena de deserción el que la cometa ó se halle preso por otro 
cualquier delito, no mereciendo este por sí solo la pena de muerte; y que siendo 
otra menor la que merezca por dicho su delito posterior á la deserción, conozcan de 
él las justicias ordinarias, y concluida y determinada su causa, y con testimonio de 
olla se entregue al juez militar para que conozca y castigue el de la deserción con 
arreglo á lo prevenido en real cédula de 6 de mayo de 1785, y que las salas del c r i 
men y justicias del Reino reclamen los reos de gravedad que resulten de las causas 
en que entiendan por delitos cometidos por aquellos después de su deserción, sin 
embargo de que se hayan vuelto á incorporar en la compañía de indultados llamada 
del Aragonés ó en cualquiera otro Cuerpo de donde hubiesen desertado.=Lo que 
participo á V . S. de orden del Consejo, á efecto de que lo hagi presente en la sala 
del crimen de esa real chancillería para su inteligencia y gobierno en los casos que la 
ocurran, y para que al mismo fin la comunique á los corregidores y justicias de su 
deparlamento, y en el ínterin me dará V. S. aviso del recibo de esta para ponerlo en 
noticia del Consejo.^Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de enero de 1795. 
=Don Manuel Antonio de Santisteban.=Señor.. . . 

Beal orden de 8 de mayo de mi.—Dictando reglas jo ara proceder contra k s sol
dados que después de haber desertado cometen en cuadrilla robo, homicidio ó 
cualquier otro delito, y esplicando qué se entiende por cuadrilla. 

Excmo. Sr.:=Para evitar las frecuentes competencias que se suscitan entre la 
jurisdicción militar y la real ordinaria sobre la inteligencia y obssryancia de la real 
orden de 11 de diciembre do 1793, en cuanto al conocimiento de las causas que SQ 
forman á los soldados desertores que en su fuga cometen otro delito, y son aprehen
didos por una de dichas dos jurisdicciones; ha resuelto el Rey, á consulta del Conse
jo Supremo de Guerra, que por punto general se observen las reglas siguientes: 
•i.a que siempre que un soldado después de desertado cometiese en cuadrilla de sol
dados ó paisanos robo, homicidio ó cualquier otro delito en poblado ó despoblado, 
sea castigado por la justicia ordinaria y salas del crimen á quienes corresponda, te
niéndose por cuadrilla el número de cuatro hombres: 2.a si por no ser convencidos de 
los delitos no se les impusiese pena alguna por la jurisdicción ordinaria, ó la que se 
les impusiese no fuese la de muerte, concluida y sentenciada la causa, se pondrán á 
disposición de la jurisdicción militar con un testimonio de la sentencia, para que los 
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juzgue por la deserción y les imponga la pena de Onlenanza, si fuere mayor de la 
que la juslicia ordinaria les hubiese impuesto, ó si; conviniese reagravar esta para 
que por ambos delitos sufra una pena proporcionada, y no resulte que el haber de
linquido mas sea causa de ser castigado monos, ó por solo un delito: y 3.a que si el 
soldado después de haber desertado robase, matase ó cometiese otro cualquier delito 
solo y sin ir acoaipañado de soldados ni paisanos en el número referido que hace 
cuadrilla , la justicia que lo aprehenda deberá remilirlo con la sumaria que ejecu
tare a! Cuerpo de donde sea desertor para que sea castigado por todos sus delitos. 
—En consecuencia ha declarado S, M. que el conocimiento de la causa de N. N. 
que en tiempo de la última guerra desertó á los enemigos del regimiento infan-
teria de Zaragoza donde servia, y se halla preso en la ciudad de Barbastro por indi
ciado en oíros delitos posteriores, corresponde á la real jurisdicción ordinaria, y debe 
continuarla hasta que se veritique cualquiera de los dos casos de absolución ó pena 
cstraordinaria contenidos en la regla segunda.—Lo aviso á V. E . de orden de S. M. 
á fin de que por el ministerio de su cargóse haga saber esta real resolución al Con
sejo de Castilla, chancillerías, audiencias y jueces ordinarios del Reino para su mas 
exacto y puntual cumplimiento.=Lo traslado á V. E . de real orden para su gobierno 
y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aran-
JUÍ'Z 8 de mayo de 1797.=:Alvarez.=Señor.... 

fícal decreto de 30 de agosto de {836.—Restableciendo el de 11 de setiembre para la 
sustanciacion de las causas criminales. 

Véase en la pág. 133. 

Decreto de 11 de setiembre de 1820 que se cita ( i ) . 

El Rey se ha servido espedir el real decreto siguiente . ^ D o n Fernando V i l , por 
la gracia de Dios y por la Constitución de la monarquía española, Rey de las Espa-
íias, á todos.los que las presentes vieren y entendieren , sabed : que las Cortes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente :=«Las Cortes , después de haber obser
vado todas las formalidades prescritas por la Constitución , han decretado lo si
guiente :=r\rtículo 1.° Todos, sin distinción alguna, están obligados, en cuanto 
la ley no les exima, á ayudar á las autoridades cuando sean interpelados por ellas 
para el descubrimiento, persecución y arresto de los delincuentes.=2.° Toda perso
na de cualquiera clase , fuero y condición que sea , cuando tenga que declarar co
mo testigo en una causa criminal., está obligada á comparecer para este efecto ante 
el juez que conozca de ella, luego que sea citada por el mismo , sin necesidad de 
prévio permiso del jefe superior respectivo, igual autoridad tendrá para este fin e{ 
juez ordinario respecto á las personas eclesiásticas y militares, que los jueces miii-

(¡) De las disposiciones de este decreto solo son adecuadas al caso presente las 
contenidas en los artículos 4.9 y 5.° Respecto de las otras se harán oportunas refe
rencias en su respectivo lugar. 
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tares y eclesiásticos respecto á las de los otros fueros , los cuales no pueden ni de
ben considerarse perjudicados por el mero acto de decir lo que sabe como testigo, 
ante un juez autorizado por la ley.=3.6 Toda persona cuestos casos , cualquiera 
que sea su clase , debe dar su testimonio , no por certificación ó informe , sino por 
declaracien bajo juramento en forma, que deberá prestar según su estado respectivo 
ante el juez de la causa ó el autorizado por este.=4.0 Debiéndose entender que lo& 
desertoresrenuncian en el mero hecho á los fueros y privilegios de su clase , so de
clara que todo desertor del ejército ó de la Armada, que solo ó acompañado come
ta un delito por el cual sea aprehendido por la jurisdicción ordinaria, debe ser juz
gado sobre él por la misma jurisdicción esclusivamente; pero si la sentencia que 
esta le impusiese no fuere de pena capital, deberá remitirlo después con teslunomo 
de ella al juez militar competente para que conozca y castigue el delito de deserción, 
según se halla mandado.^S.9 Si por delitos cometidos después de su deserción re
sultase algún desertor complicado en causas de que conozcan jueces ordinarios, .o 
reclamarán estos de la autoridad militar , la cual les entregará el desertor para que 
lo juzguen y castiguen , aunque se haya vuelto á incorporar al Cuerpo de que h u 
biese desertado , con arreglo á la resolución de 19 de enero de 1795.=6.9 Conlnbu-
yendo en gran manera á dilatar las causas criminales las competencias de jurisdic
ción maliciosas muchas veces ó enteramente voluntarias por capricho de parte de 
algunos jueces, se declara que los que las promuevan y sostengan contra ley espre
sa y terminante, incurren en la pena señalada por el arlículo 7.° do la ley de res
ponsabilidad de 24 de marzo de 1813. E l tribunal que dirima la competencia , con
forme al de 19 de abril del mismo año, impondrá al tiempo de resolverla, y hará 
efectiva esta pena ejecutándola irremisiblemente desde luego , sin perjuicio de que 
después se oiga al juez que la sufra si roc!arnase.=7.9 Los despachos, exhorlos u 
oficios que se libren para evacuación de citas, prisiones ú otras diligencias, serán 
ejecutados por ios jueces á quienes se cometan, sin pérdida de momento, y con 
preferencia á todo. Los tribunales supe iores y los.jueces velarán mucho sobro esto,, 
y castigarán irremisiblemente en sus respectivos subalternos cualquiera morosidad 
que adviertan.=8.° Siendo la evacuación de citas impertinentes é inútiles un abuso 
introducido con grave perjuicio de la brevedad de las causas, se declara por regla, 
general que los jueces no deben evacuar mas citas que aquellas que sean necesarias 
ó convenientes para la averiguación de la verdad en el asunto de que se trate, ob
servándose lo mismo en cuanto á careos, reconocimientos y demás diligencias de 
instruccion.=9.0 En el caso de que por circunstancias particulares creyese el juea 
que no es conveniente al bien público encargar al alcalde del respectivo pueblo la 
evacuación de alguna diligencia en causa criminal, podrá dar este encargo á otra per
sona de su confianza , no obstante lo prevenido en el artículo 10 del capitulo 3. de 
la ley de 9 de octubre de 1812.=10. Como el único objeto de los sumarios es y debe, 
ser la averiguación de la verdad, averiguada que sea plenamente por la comprobación 
del cuerpo del delito y por la confesión del reo, ó por el dicho conteste de lesligos 
presenciales, de modo que se pueda dar cierta sentencia , debe terminarse el suma
rio y precederse al plenario desde l ucgo .= l l . Los jueces, conforme a las leyes dei 
Reino , cuya observancia se les recncarga, no deben admitir á los reos pruebas so
bro puntos que probados no pueden aprovecharles, y serán responsables de la- aim-



ORDENANZAS, 

cion y de las costas en caso contrarío. = 12. Así los términos de 80 y 120 dias 
como el ultramarino señalados por las leye? paralas probanzas, no son sine el m á -
ccimum de los que pueden conceder los jueces. Pueden estos, y deben, con arreglo 
á las mismas leyes , reducirlos tanto coma prudentemente les parezca , según la ca
lidad de las causas y de las pruebas que se propongan , y según las personas que 
hayan de ser examinadas , y la distancia de los lugares, negando las prórogas que 
maliciosamente ó sin verdadera necesidad pidan las partes.=13. La recepción á 
prueba en todas las causas criminales debe ser con la precisa calidad de todos car -
gó's.—14. Las tercerías dótales ó de dominio sobre los bienes embargados ó aprehen
didos á los reos; las averiguaciones de efectos pertenecientes á estos cuando hay 
embargo, y cualesquiera otros particulares independientes de la causa principal, no 
embarazarán nunca el curso de esta, y deberán seguirse en piezas separadas.=1S. 
E n las causas de cómplices en que convenga hacer un pronto y saludable escarmien
to, deberán los jueces proseguirlas y determinarlas rápidamente con respecto al 
reo ó reos principales que se hallen convencidos, sin perjuicio de continuar las 
averiguaciones en pieza separada para la averiguación y castigo de los demás culpa
dos.=16. Las audiencias , por el medio que les concede el artículo 276 de la Consti
tución, cuidarán eficacísimamente de promover la mas pronta administración de 
justicia, teniendo presente lo dispuesto por la ley de 24 de marzo de I S l S . ^ l ? . En 

i ü s segundas y terceras instancias no concederán nunca nuevo término do prueba, 
sino sobre hechos que la exijan , siendo de aquellos que sin malicia se dejaron de 
proponer en la primera instancia, ó que propuestos no fueron admitidos.»=:Lo cual 
presentan las Cortes á S. M. para que tenga á bien dar su sanción. Madrid 11 de se
tiembre de 1820.=EI Conde de foreno, presideníe.--Juan Manuel Subrié, diputado 
secíetario.=Marcial Antonio López, diputadosecretario.=Por tanto mandamos á todos 
los tribunales, justicias, jefes/gobernadores y demás autoridades , así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.—Téndréislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule.=Está rubrica
do de la real mano. En Palacio á 4 de octubre de 1820.=A don Manuel García Her-
n ros. 
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TITULO HI. 

Casos y delitos en que la jurisdicción militar conoce de reos inde
pendientes de ella. 

ARTICULO i . 

oda persona de cualquiera especie, sexo ó calidad que sea que con
tribuyere á la deserción de Tropa de mi ejército, aconsejando ó favore
ciendo este delito, bien sea ocultando al desertor, comprándole su 
ropa ó armamento, ó dándole otra de disfraz, deberá ser juzgada por la 
Jurisdicción militar de que dependa el desertor favorecido; y siempre 
que esta reclame á los reos de semejante crimen, estará obligada á en
tregarlos la justicia natural de que dependan (1). 

{ i ) Para may r ilustración de esta materia creemos conveniente insertar el s i 
guiente dictáraen dado en 1787 por el auditor de guerra de Cataluña, y la real reso
lución que en su consecuencia recayó; cuyos documentos, tomados de! tomo 1.° de 
apéndice á la obra de COLON titulada «Juzgados militares de España y sus Indias,» 
dicen como sigue : . . 

Excmo. Sr.:=Devuelvo á manos de V. E . el proceso formado por el regimiento 
deinfiaitería de Guadaiajara contra José Tori-é, vecino de la villa de Oleana, por 
haber auxiliado la fuga de su hermano Juan, desertor del mencionado regimiento, 
el que habiendo reconocido con la particular reflexión que exigen sus circunstan
cias, comprendo que aunque la sentencia del Consejo se halla apoyada en el trata
do 6.°, art. 3.°, tít. 12 de la Ordenanza; sin embargo, me contemplo obligado á 
persuadir á V. E . la remisión de los autos al Suprema de la Guerra , por Via de 
consulta, por tres poderosas consideraciones, para que en vista de ellas resuelva \c> 
que juzgase mas arreglado á justicia. Una es que el espresado artículo se halla 
concebido en términos üreneralcs; y cuando las leyes se conciben de este modo, en 
los casos particulares que ocurran, se ha de conciliar su inteligencia , por la que no 
repugne á la razón, pues en esta estriba el espíritu de la ley, que es por lo que debe 
decidirse, según regla constante de derecho, muy conforme á la doctrina de San Pa
blo: otra, que según disposición de las leyes del Reino y unánime sentir de los auto
res, tanto regnícolas como estranjeros , el auxilio al delito debe graduarse para la 
imposición de la pena, según sus circunstancias, pues la cooperación con auxilio 
positivo para cometerlo es de mucha mayor gravedad que el que se dá después de 
ya consumado , como también asi deja inferirse del art. 66, trat. 8.°, tít. 10 de la 
Ordenanza, siendo muy clara la razón de disparidad, pues en el primer caso siempre 
interviene la malicia por la coopetacion á un acto prohibido; y en el segundo casi 
siempre es efecto de la misericordia, por no esponer al castigo al delincuente; y asi 
es que los mismos que tienen' interés en él, como se halla revestido de espíritu de 
venganza, no pocas veces ocultan los reos y les auxilian para la fuga, como nos lo 
demuestra la historia aun con aplauso de los escritores, teniéndose esta acción por 
tina especie de herdísmo; y otra, finalmente, que al padre, la madre y hermanos no 
Íes obligan las leyes á sey: delatores sino en los crímenes esceptuados, como los de 
lesa magostad, A ' ina yUiumana:- aunque por lo que toca al primero , me consta se 
•disimula no poco por ío perteneciente á la pena, haciéndose cargo lo? jaeces de la 
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Real orden do 4 de mayo de i S i S . — Mandando proceder contra el alcalde y vecinos 
». de Hivallosa por haber cooperado á la deserción de un considerable número de 

soldados. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general de Guipúzcoa digo con esta fecha lo que sigue: 
=:«Enterado él Rey por el parte que V. E . rae dirigió con su carta fecha de 14 del 
mes último de la escandalosa deserción cometida por los soldados del regimiento de 
infantería I.0 de iberia al emprender su marcha para el destino que le señala la real 
órden de 22 de marzo último, y en las inmediaciones del camino que desde Vitoria-
conduce á Castilla, abandonando sus banderas la mayor parte de la fuerza , presen
tándose algunos con descaro á seducirá los demás, y llegando el caso en las inme--
diaciones de Rivallosa de insultar una porción de paisanos capitaneados por uno: 
que se decia el alcalde á un oficial que conduela presos tres de aquellos delincuen
tes, amenazándole con armas, y obligándole á dejar fugar dos de los reos, culpándose 
en dicho parte la conduela'de las justicias porque auxilian , apoyan y favorecen á los 
desertores; ha resuelto S. M. que inmediatamente sea estinguido el espresado regi
miento de infantería 1.° de Iberia, destinando su fuerza á uno ó dos Cuerpos de los. 
que quedan existentes por el nuevo arreglo: que sus jefes y oficiales pasen asimismo 
á Santoña, para que formando la competente causa, á cuyo efecto nombrará V. E . r 
confonne á Ordenanza, fiscal y secretario, sean juzgados con arreglo á ella; poniendo 
á dichos jefes con toda segundad arrestados como los principales responsables á l a . 
disciplina del Cuerpo; y que destaque Y . E . la fuerza necesaria de la que tiene á su 

natural compasión , que puede haber dado causa para omitir la delación , y en el 
caso del proceso nos hallamos con la madre y un hermano de los desertores, que 
cooperaron á la fuga después de consumado el delito, pues verdaderamente el mun
do (por no tener tai vez ejemplar) darla voces, si en lugar de ayudarles para evadir 
la pena, los hubiese puesto en manos de la justicia para que los cíiStigase.^Nueslro 
Señor guarde á Y . E . muchos años. Barcelona 18 de'setiembre de 1787.=iixcino. Se-
ñor.=Francisco Pascual Clcr.=Excmo. Sr. Conde del A^al'o, capitán genera! deCa-* 
taluña. 

Orden resolviendo la anterior consulta. 

Excmo. Sr.:—Habiendo visto en el Consejo el proceso que remitió el teniente 
coronel del regimiento infantería de Guadalajara, y sentencia dada por el Consejo 
de guerra de oficiales contra José Torné y María Sorret, hermano y madre de Juan 
Torné y Puh o Serret, soldados desertores de dicho Cuerpo, por el crimen de haberlos 
auxiliado, suministrándoles comestibles y ropa con qué disfrazarse , ha aprobado d i 
cha sentencia, como arreglada á Ordenanza ; pero en consideración á la eonexioií. 
de hermano y madre que respectivamente tienen con dichos desertores, ha conmutado 
á dicho José Torné la pena de seis años de arsenales ú obras públicas que les impu
so por dicha sentencia, en la de dos meses de destino en las obras públicas de esa 
plaza, con apercibimiento de que no vuelva á cooperar en igual auxilio de fugitivos 
del rea! servicio, imponiendo el mismo apercibimiento á María Serret, relevando á 
uno y otro de la pena ó multa pecuniaria contenida en dicha sentencia , la qse con 
el proceso se retiene en este Supremo Tribunal ; y de su orden !o participo á Y . E . 
para que disponga su cumplimiento, avisándome de su recibo.=:Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 17 de diciembre de •1787.=Mateo Yillaraayor.=Señ.or.... 
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mando para la persecución y aprehensión de dichos desertores, á fin de que sean deí 
mismo modo juzgados con arreglo á las leyes militares.= Igualmente manda S. M, 
que V. E . disponga que marche un destacamento al pueblo de Rivallosa para auxiliar 
las determinaciones del fiscal, pues como cooperadores sus vecinos á la desorción 
referida, quedan sujetos á la jurisdicción militar, procediéndose en este concepto des
de luego al arresto del alcalde, y también del motor ó motores que resulten, pasán
doles á Santoñapara que sepueda formar y sentenciar la causa con una prontitud -y 
jrapidez sin ejemplo; en el concepto que ante todas cosas auxiliará V. E . al fiscal con 
cuanto quiera y pida, dándome V, E . parte cada ocho dias del estado de la causa 
para elevarlo al soberano conocimiento de S. M.))=En su consecuencia, habiéndose 
dignado mandar se haga saber esta real resolución en los ejércitos y provincias á fin 
dé que sirva de escar miento y contenga semejantes delitos, lo traslado á V. E . de 
su real órden para su cumplimiento, disponiendo su publicación en el de su mando 
por la órden general á las tropas y por edicto á los pueblos.=D ios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 4 de mayo de 18iS.=Vallesteros.=Señ9r 

Real decreto de ZO de octubre de {8i8.~Mandando suspender lo dispuesto en el 
articulo iS3 del Código penal hasta la publicación d é l a ley orgánica de los 
tribunales. 

En vista de las razones consignadas por el ministro de Grac ia y Justicia en la 
esposicion que precede, y con calidad de dar cuenta á las Cortes en la primera le
gislatura, vengo en decretar que hasta la publicación de la ley orgánica de tribu
nales, quede en suspenso lo dispuesto en el artículo 183 de! Código penal: y en su 
consecuencia siempre que los tribunales militares hubieren de juzgar por virtud del 
fuero de atracción á los paisanos que se hicieren reos de los delitos esp'resados en 
el citado artículo 183 del Código, les impondrán las penas de la Ordenanza y leyes 
militares, como se practicaba hasta aquí.=Dado en palacio á 30 de octubre de 1848. 
= E s t á rubricado de la real mano.=El ministro de Gracia y Justicia. =Lorenzo Arra-
zola. 

Articulo 183 citado en el precedente real decreto. 

Los que sedujeren tropas para cometer «si delito de rebelión , serán castigados con 
la pena de reclusión perpetua.=Los que sedujeren para el de sedición, serán casti
gados con la pena de reclusión temporal. = L a seducción para la simple desfreíon^ 
será castigada en los autsres con la pena de arresto mayor en su grado mínimo, y la 
misma se impondrá á los cómplices y encubridores—Lo dispuesto en los dos prime
ros párrafos de este artículo se entienda para el caso en que los seductores no se 
hallen comprendidos en el del número 5.° del artículo 167.=Si llegaren á tener 
efecto la rebelión ó sedición, los seductores se reputarán promovedores y respecti
vamente comprendidos en los artículos 168 y 175. 

Véanse además las ilustraciones al lít. 12, trat. 6, y las de los arts. 113, 114, 115 
y 116 tít. 10 de este tratado. 

TOMO 111. 
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2, La inhibición de que trata el artículo antecedente, declaro que 
no solo debe entenderse con la jurisdicción ordinaria, sino con la mili
tar de cualquier otro Regimiento ó Cuerpo del ejército de la Armada, ó 
de Tropas ligeras ó Milicias; pues es mi voluntad que el Cuerpo de que 
fuese el desertor á quien se le hubiere ocultado, comprado su ropa ó ar
mamento, ó dado otra de disfraz, tenga derecho de reclamar á los reos 
auxiliares de su fuga aunque sirvan en otro Regimiento ó Cuerpo del 
ejército, Marina, Tropas ligeras ó Milicias; y que recíprocamente se en
treguen de unos á otros Cuerpos ios reos reclamados por este delito, á 
fin de que se les juzgue por el Consejo de Guerra del que le reclama, im
poniéndoles la pena que en el título de ellas se previene. 

Real orden de 20 de febrero de mt.—Declarando que las disposiciones del prece~ 
dente artículo son estensivas á los individuos de los Cuerpos de casa real. 

Excmo. Sr.:=Conformándose el Rey cem el dictamen del Supremo Consejo de 
la Guerra, espunsto en su consulta de 4 del presente mes, se ha servido S. M. de
clarar que en el art. 2.°, trat. 8.°, tít. 3.° de ias reales Ordenanzas, deben ser cora-
prendidos para la inhibición por inducción ó auxilio á la deserción los individuos 
de los Cuerpos de casa real; y de orden de S. M. lo prevengo á V. E . para su noti
cia y del regimiento de su mando.=Dios guarde á V. E , muchos años. E l Pardo 20 
de febrero de 1774.=E1 conde de RicIa.=Señor. . . . 

5. Los Cuerpos del ejército que aprehendieren reos dependientes de 
otros Regimientos de él ó de la Marina, Tropas ligeras ó Milicias, por de
lito que no SCA el de favorecer ó abrigar la deserción en el modo que 
esplica el artículo antecedente , deberán recíprocamente entregarlos á 
los Regimientos ó Gefe de que dependan; y si para la justificación de la 
causa necesitare la jurisdicción militar testigos sujetos á otra ó al con
trario, se les mandará sin dificultad que hagan su deposición ante el 
que la sustanciare. 

Healos disposiciones referentes al fuero ó acc ión atractiva que 
tienen declarados los Cuerpos de casa real. 

Ordenanza de artillería de 22 de julio de 1802. 

Véase en la edición ilustrada de la misma el reglamento 14. 
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Ordenanza naval de 18 de setiembre de 1802, 

Véase en en la misma el ütulo 32. 

Ordenanza de ingenieros de l i de julio de 1803. 

Véase en la edición ilustrada de la misma el Reglamento 10. 

Real orden de 26 de mayo de 1806 —Determinando cómo se ha de proceder cuan
do sean comprendidos en una misma causa individuos de diferentes Cuerpos p r i 
vilegiados con la acción atractiva. 

TExcmo. Sr.:=:Con motivo de la reclamación hecha en Cartajena por parte del 
real Cuerpo de Artillería del ejército de unos marineros de la escuadra armada y 
surta en aquel puerto, que aparecían reos en la sumaría formada sobre heridas dadas 
á dos cabos del espresado Cuerpo, rehusó el comandante general de dicha escuadra 
la entrega de los marineros, fundándose en que, sin embargo que la acción atracti
va está declarada á favor del Cuerpo de Artillería en el artículo 7.° del reglamento 
14 de la Ordenanza de 22 de julio de 1802, también por el art. 7.° del tít, 32 de 
la Ordenanza naval de 18 de setiembre del mismo año pertenece el conocimiento de 
ios crímenes cometidos á bordo ó en tierra por las personas embarcadas con cual
quier destino en los bajeles reales, á la jurisdicción del comandante general de es
cuadra ó capitán general de departamento, según de quien fuese el mando del bu
que, y que de consiguiente, siendo esta real determinación posterior á la de la Or
denanza de artillería, no le era permitido enagenarso del conocimiento de todos los 
delitos cometidos por los individuos de la escuadra de su mando. Enterado el Rey 
de esta competencia de jurisdicción, y con el fin de evitar semejantes disputas entre 
Cuerpos de iguales privilegios, y de facilitar al mismo tiempo la administración de jus
ticia,, se ha servido declarar generalmente, con arreglo al parecer del señor genera
lísimo de sus armas , príiic;pe de la Paz, que cuando sean comprendidos en una 
misma causa individuos de los diferentes Cuerpos privilegiados con la acción atracti
va, sin formar entre sí competencia, se remita testimonio de lo que resulte en la su
maria formada por el que ha empezado á entender en la causa con eí reo ó reos á 
su respectivo jefe para que siga con ella comunicándose recíprocamente las noti-
•das ó certificaciones que se pidan, del mismo modo que se practica en las causas 
de complicidad entre individuos de distintos Cuerpos ó jurisdicciones que no tienen 
h cualidad atractiva,=±Lo comunico á V E , de orden de S. M. para su inteligencia^ 
gobierno y cumplimiento en la parte que le corresponde.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Aranjuez 26 de mayo de 1806.=José Caballero.—Señor.... 

Beal orden de 19 de junio de Í831.—Resolviendo que solo deben gozar el fuero de 
atracción los batallones de la brigada real de Marina. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la carta de V E 
Mmero 1946, en la que traslada la consulta que le hace el comandante genera! de 
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Marina del apostadero del Ferrol, relativa ási alcanza el fuero de atracción á iodos 
los Cuerpos de la Armada, respecto á que el Supremo Consejo de la Guerra, á pesar 
de lo resuelto en la real órden de 29 de eneró de 1818 (1) por la cual se declaró qu» 
dicho fuer© era estecsivo á todos los Cuerpos de la Armada cuando no debian go
zarlo los matriculados, quiso oir S. M. al mismo Consejo Supremo de la Guerra, y 
de conformidad con su parecer, se ha dignado resolver que solo deben gozar del c i 
tado fuero de atracción los batallones de la brigada real de Marina, según lo disfruta
ban en un principio.^De real órden lo digo á V, E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes, y por resultas de su citada carta. =Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid 19 de junio de 1831.=E1 conde de Salazar.=Seuor.... 

Además de las anteriores órdenes, véanse en la pág. 4 del tomo 1.° las que s i 
guen al epígrafe «Marina.» 

Reales disposiciones que determinan como se ha de l l e v a r ét 
efecto la mutua entrega de desertores. 

Real órden de 4 de marzo de 177o.—Comunicando la de 3 de febrero, en que se 
resuelve por punto general que todos los Cuerpos del ejército y los de Marina, se 
entreguen mutuamente los desertores sin exigir mas gratificación ni abono que 
los gastos y socorros suplidos desde el dia de la aprehensión. 

E l señor don Julián de Arriaga con fecha de 3 del pasado rae dice de órde» del 
Rey lo siguiente:=«Excmo. Sr. :==Á fin de evitar las diferencias que se suscitaban en
tre los Cuerpos del ejército y Marina, con motivo de la recíproca entrega de deser
tores, resolvió el Rey en 12 de enero de 1759, que por cada uno que reclamase su 
Cuerpo, se abonasen al otro en que se hallase seis pesos, y diez si el regimiento en 
que exista fuese declarante de buena fé. Esta real resolución ha estado en práctica 
hasta ahora; pero como por la de 30 do marzo de 1773 no deben ya subsistir deser
tores en el ejército, y sí en la Marina, donde aun no está en práctica por la diferen
te calidad de gente de que se csmponen sus batallones, recibe esta los desertores 
que descubre y entrega al ejército, abonando la gratificación respectiva, cuando este 
rehusa admitir los suyos y satisfacer los seis pesos, ó diez como que no pueden per
manecer en sus Cuerpos, y se les ha de destinar inmediatamente á los fijos de Afri
ca y América do que han ocurrido algunos ejemplares. Ultimamente, queriendo el Rey 
establecer en este asunto un medio equitativo y que no sea gravoso á ninguna de las 
dos partes, ha resuelto, á consulta del Consejo de Guerra, por punto general, que e» 
lo sucesivo todos los Cuerpos del ejército y los de Marina, inclusos los matriculados 
para el servicio de esta, se entreguen mutuamente los desertores sin exigir mas gra
tificación ni abono que los gastos y socorros que hayan suplido desde el dia de su 
aprehensión, cuya real resolución participo á V. E . para su debida observancia en 
los regimientos de la inspección de su cargo».=Dios guarde á V. E . muchos años. 
E l Pardo 4 de marzo de 1775.=E1 conde de Ricla.=?Señor.... 

(1) Véase en la pág. 7 del tom» i . ' 
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íleal orden de 22 de noviembre de im.—Confirmando la anterior. 

Exorno Sr - E n consecuencia de la representación de V. E . de 12 del presen
te sobre lo ocurrido en Valencia y San Sebastian, respecto á la entrega de dos deser
tores del regimiento de reales Guardias Españolas del cargo de V. E. ,se previene al 
capitán general de Valencia con esta misma fecha disponga se vuelvan al espresado 
regimiento los 60 reales que satisfizo por órden del teniente de rey de aquella plaza 
don José Cortés, el comandante de la partida que fué á entregarse del desertor Ma-
f i a a o N - y a l capitán general de Guipúzcoa que inmediatamente mande poner á 
disposición de la partida de reales Guardias Españolas, detenida en San Sebastian, 
al desertor Francisco N., sin exigir mas gratificación ni abono que los gastos y FO-
«orros suplidos desde el dia de su aprehensión, acordando uno y otro general a 
«xac^a observancia del real decreto de 4 de marzo de 1775 que cita V. E . á quien lo 
participo para su noticia y gobierno.^Dios guarde áV. E . muchos años. San Lorenzo 
«1 Real 22 de noviembre de 17-79.=El conde de Ricla .=Señor. . . . 

Real órden de 2 de setiembre de USO.—Sobre lo mismo. 

Excmo Sr. '=Gon esta fecha se comunica al inspector general de caballería la rea 
resolución siguiente: =:«Enterado el Rey por representación del Duque de Osuna de 
hallarse sirviendo en el regimiento de caballería de Calatrava, el desertor de reales 
Guardias Españolas Ramón N. y que habiendo sido reclamad o por su Cuerpo, no se 
ha querido hacer la entrega sin que antes se satisfaga el enganchamiento al que lo 
reclütó contra la práctica que sigue dicho real Cuerpo, consecuente á la órden de 4 
de marzo de 1775 en que manda S. M. que todos los del ejército y Marina se entre
guen mutuamente los desertores sin exigir mas gratificación ni abono que los gas-
ios y socorros suplidos desde el día de su aprehensión, se ha servido resolver S M. 
que el espresado Ramón N. sea entregado á su primer regimiento de reales Guardas 
Españolas, sin exigir el enganchamiento que se pretende, en cuya consecuencia pa
sará V E el aviso correspondiente al comandante del refer ido regimiento de Ca-
iatrava, á fin de que tenga efecto esta provídencía . -Lo traslado j i V E . de real or
den para su noticia y gobierno.=Dio3 guarde á V. E . muchos anos. San Ildefonso 2 
do setiembre de l780.=Miguel de Muzq.uiz.—Señor.... 

fíeal órden de 20 de setiembre de 1785.—Sobre lo mismo. 

Hecho cargo el Rey de lo representado por V . en carta número 665 sobre la 
repugnancia del comandante del batallón de reales Guardias Españolas que hay en 
Tortosa, don Juan Valcárcel en restituir los 80 reales que exigió del ministro 
de Marina de aquella provincia al entregar al grumete desertor del jab eque San be-
bastian, Francisco N,, que tomó partido en dicho Cuerpo, se ha servido S. M. deci
dir aua las razones en que se apoya el referido comandante son en todo conformes 
al espíritu de la real órden de 3 de febrero de 75 que V. cita; pues aunque en ella 
^ manda que en la recíproca entrega de desertores no se exija mas gratificación ni 
abono que los gastos y socorros que se hayan suplido desde el día de su aprehensión. 
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debe esto entenderse respectivamente á los que habiendo desertado de un Cuerpo-
fueren aprehendidos por otro, aboliendo la gratificación establecida en real resolu
ción de 1 i de enero de 39; pero de ningún modo tocante á los abonos de les gastos 
de pequeña masa que hiciere un desertor recibido de buena fé como recluta, pues no 
seria razonable que se perdiesen UDOS adelantamientos hechos para decencia del sol
dado; por tanto debe V. sobreseer en la solicitud que tiene pendiente con el referido 
comandante y que.Jar advertido de esta real resolución paro lo sucesivo.=Dios guardo 
áV. muchos años. San Ildefonso 20 do setiembre de 1783.=Antonio Valdés .= 
Señor 

fíealórdm de 30 de abril de HSS.—Comunicando la de 14„ sobre lo mismo. 

E l señor don Antonio Valdés rae dice coa fecha de i i del corriente lo que sigue: 
=«Excmo. S r.:=Enterado el Rey de loque ha representado e! capitán general de 
la Armada don Luis de Górdova, con motivo de haber resistido el regimiento de 
Asturias la entrega de un desertor de los batallones do Marina, sin que á mas de Ios-
abonos determinados por real orden de 3 de febrero de 1775, se les pagase el impor
te del enganchamiento y gancho como se previno por el señor marqués ,ie Sonora en 
real orden de 7 do junio último al oficial de la bau lera de Luisiana en Pamplo
na; y habiendo visto igualmente S. M, lo que rno dijo V. E . sobre el particular ea 
papel de 6 de diciembre anterior, se ha servido resolver que la entrega de deser
tores entre los Cuerpos del ejército y Armada, se verifique sin mas interés ni gratifi-
eacion que el abono de los socorro? y gastos que hubieren causado desde el dia de 
la aprehensión, según lo determinado en la mencionada real deliberación de 3 de 
lebrero de 1773.w—Lo que participo á V. E . de orden de S. M. pan su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca.^Dios guarde á V. E . muchos años. Aran-
juez 30 de abril de i788.=Gerónimo Gaballero.^Señór. . . . . 

Real orden de, 2.0 de junio de —Comunicando la de 7, sobre lo mismo. 

E l señor don Antonio Valdés me dice con fecha de 7 del corriente lo que sigue: 
=«Excrao. Sr.:=Suced¡endo que ihucliós jefes dé los Cuerpos del ejército,so niegan 
á entregar á la Marina los desertores de los bajelcs'que toman partido en ellos, fun
dándose para esto en una equivocada inteligencia de la real orden de 27 de junio de 
1790, que solo trata délos matriculados en los gremios de mar que se empeñen en 
el servicio de las armas cuando no estén empleados en la Marina, pues que en este 
caso no pueden dejar de ser reclamados y entregados para que continúen en sus res
pectivos destinos, sin lo cual serian, como ya se ha esperimentado, notables los per
juicios y atrasos que resultarían á los bajeles en el desempeño de sus comisiones, se 
hace preciso que V. E . se sirva espedirlas órdenes convenientesá fin de que no se 
admitan en ningún Cuerpo los desertores de los reales bajeles, y que reclamados que 
sean por los generales, comandantes, ministros ó subdelegados de Marina, se entre
guen desde luego en los propios términos que se acostumbra con los demás indivi
duos de tropa.=Lo traslado á V. E . de órden del Rey para su cumplimiento en la 
parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 20 de junio de 
1795.=Alange.=Señor 
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Real orden de 9 de setiembre de m i .—Insertando la de i . " del mismo en que se 
confirman las anteriores, y mandando observar lo prevenido en el art. 56, tü. Ss 
trat. 6 de las Ordenanzas generales de la Armada. 

Excmo. S r . : = E l señor don Juan de Lángara me dice lo que sigue en oficio de l.e 
del corriente.=«Con esta fecha digo al capitán general interino del departamento de 
Cartagena, lo que sigue:=Enterado el Rey de la competencia suscitada entre el mi 
nistro de Marina de Barcelona y el sargento mayor derealesGuardiasWalonas de aque
lla plaza, sobre no asentir este á la entrega del desertor de los batallones de Marina 
Raimundo N. , soldado de la 2.a compañía del 8.°, que bajo el nombre de Genaro San 
Meóla tomó partido en Italia, fundado solamente en las reales Ordenanzas del ejército 
y real orden de 4 de agosto de 1790; y teniendo presentes S. M. las de 13 de febrero 
de 1773 6 del mismo de 87 y 23 de setiembre de 88 que cita el referido ministro en 
la carta documentada que pasó á V. E . y me remite con la suya de 11 de julio ultimo, 
númaro 544; ha resuelto, que para que sirva de regla en lo sucesivo y eviten compe-
tenciasde semejante naturaleza, se obsérvelo determinado en dichas reales órdenes, 
y loprevenidoen el art. 56, trat. 2.°, tit. 5.° de las Ordenanzas generales de la Arma
da para que se entreguen los desertores de bajeles, sin detención, al comandante de 
ellos en todo caso ordinario de no sustanciarse causa, ejecutando ahora lo propio con 
el indicado N. el dicho sargento mayor al referido ministro que lo ha reclamaao, 
respecto á hallarse en el mismo caso; y de rea! órden lo comunico á V. E . para su 
inteligencia y cumplimiento, en el concepto de que con esta fecha aviso al señor m i 
nistro de la Guerra dicha real determinacion.»=Lo traslado á V. E . do la misma real 
órden para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dlos guarde á V . E . muchos 
años. San Ildefonso 9 de setiembre de 1797.=Juan Manuel Alvarez.=Senor 

Articulo citado en la real órden precedente. 

Si las patrullas de la plazs, ó las rondas de justicia, prendieren á algún individuo 
de mis bajeles, deberán entregarle á su comandante , sin detención en todo.caso or
dinario de no haberse de sustanciar causa, y si ocurre esta necesidad, lo avisarán in 
mediatamente para que conste su paradero, y formada la sumaria, la pasarán sin 
mas retardo con el reo al mismo comandante para lo demás que hubiere que proveer 
para la recta administración de justicia por la jurisdicción de Marina. 

Real órden de 16 de mayo de im.-Determinando el abono que deben hacer los 
Cuerpos á los depósitos ó banderas de reclutas para Ultramar por razón de los 
gastos que en (as mismas causen los desertores de ellos. 

Al capitán don Manuel Remon encargado de la partida general de recluta de 
América establecida en Cádiz, comunico en este dia lo qua s i g u e n «He enterado al 
Rev del oficio de V. de 6 de agosto último, en que solicita se tome providencia pa-

• ra que los regimientos del ejército, batallones de Marina y real Armada satisfagan 
ios gastos que hayan originado en el depósito de su cargo los desertores délos mis
mos Cuerpos en el tiempo que han sido socorridos en él, respecto de que algunos 
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b hacen solamente desde el dia de su delación, con notable perjuicio de la gratifica
ción de hombres de los regimientos de América. Deseando S. M. cortar de raiz las 
disputas ocurridas sobre este punto, se ha servido resolver que los Cuerpos del ejér
cito, tos de Marina y real Armada, satisfagan á las banderas de recluta délos de 
América todos los socorros que hayan suministrado desde su alistamiento á los re
clutas que por resultar después ser desertores vuelven á sus primitivos Cuerpos, 
y también el importe de las prendas y demás gastos legítimos de su entretenimiento 
en ¡as mismas banderas, entregándolos estas con sus respectivas filiaciones y cuenta 
para que puedan reclamar de la real Hacienda el abono de sus haberes cuando los 
presenten en revista y reintegrarse del espresado suplemento, cargando al propio 
desertor todo lo que deba ser de su cuenta: que lo mismo ejecuten las referidas ban
deras con los que recojan ó se devuelvan por los Cuarpos de España, siempre que 
no hayan tenido entrada en revista, pues si la hubieren tenido, deberán pagarles 
solo por lo que toca á socorros los devengados desde el dia de su delación ó aprehen
sión, respecto á que se les habrán abonado ya los vencidos hasta aquel dia; y que el 
costo del enganchamiento y gancho sea pérdida común de los Cuerpos que los ha
yan reclutado, c emprendiéndolo en la cuenta general del gasto d é l a recluta para 
que lo sufran los fondos de este raino.»=Lo traslado á V. E . de real orden para su 
cumplimiento en la parte que le toca, y ruego á Dios guarde su vida muchos años. 
Aranjuez 16 de mayo de 1800.—Cornel.=Señor 

Real orden de 9 de marzo de {^.—Comunicando la de 7 del mismo en que se de
termina que de ningún modo resistan los jefes de los Cuerpos la entrega de los de
sertores , ya sean reclamados ó que soliciten ellos mismos volver á los suyos. 

Excmo. Sr . :=:El señor secretario de Estado y del despacho de Marina con fecha 
7del actual rae dice lo siguíente:=:«El comisario general de artillería de marina, ha 
hecho presente ai Rey Nuestro Señor, que en varios Cuerpos del ejército y con par
ticularidad en el 2.° regimiento de Artillería , se hallan sirviendo individuos del 
de su mando que prestaron fidelidad á las banderas antes del 7de marzo de 1820, con 
motivo de haberse fugado de la plaza de Cartagena, antes de su capitulación con el 
objeto de unirse á la*s tropas realistas, á los cuales se ha negado por sus jefes el regre
sar á sus primitivos Cuerpos á pesar de haberlos reclamado, en observancia á la real 
orden de 11 de diciembre de 1804, el comandante de brigadas de aquel departamento. 
S. M . , á quien he dado cuenta, como igualmente de lo que sobre el particular ha 
informado el director general de la Real Armada , se ha servido mandarme diga á 
V. E . que por el ministerio de su cargo se prevenga á los jefes de los Cuerpos qus 
de ningún modo re sistan la entrega de los desertores ya sean reclamados ó q ue 
ellos soliciten regresar á los suyos respectivos, imponiendo una severa obligación á 
los oficiales de todas armas de inquirir en sus compañías, si los hay, para que sean 
entregados á sus Cuerpos, y que se prevenga á las justicias que celen en sus térmi
nos para que en ellos sean precisamente aprehendidos los que se encuentren.»=De 
real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de marzo de 1825.=Zambra-
n«.=Señor 
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4. A la jurisdicción militar ha de pertenecer privativamente el co
nocimiento de causas de incendio de cuarteles, almacenes de boca y 
guerra y edificios reales militares, robos ó vejaciones que en dichos pa-
rages se ejecuten, trato de infidencia por espías ó en otra forma, insul 
ío de Centinelas ó Salvaguardias y conjuración contra el Comandante 
militar, Oficiales ó Tropa en cualquiera modo que se intente ó ejecute: 
y los reos de otras jurisdicciones que fueren comprendidos en cualquie
ra de estos delitos, serán juzgados y sentenciados por la militar con el 
castigo que por esta Ordenanza corresponda. 

CAUSAS D E ROBOS Y V E J A C I O N E S E N C U A R T E L E S , A L M A C E N E S , M A E S T R A N Z A S , P A R Q U E S , E T C . 

Ordenanza de Artillería de 22 de julio de 1802. 

Véase en la edición ilustrada de la misma el reglamento 14. 

Ordenanza de Ingenieros de i l de julio de 1803. 

Véase en la edición ilustrada de la misma el reglamento 10. 

Real orden de 28 de abril de 1804,—Esplicando la inteligencia delprecedente a r t i 
culo en taparte correspondiente á las causas formadas sobre robo, incendio ó 
insulto hecho en los almacenes, maestranzas, parques, etc., del Cuerpo de 
Artillería. 

Excmo. Sr.:=Con motivo de un robo de pólvora en los reales almacenes de Puer
to Cabello en marzo de 1800, se empezó á formar causa por el comandante militar 
de dicha plaza como subdelegado de real Hacienda , y estándose siguiendo reclamó 
los autos el comandante de Artillería del departamento de la provincia de Venezuela 
con arreglo al artículo b.0, reglamento 14 de la Ordenanza del real Cuerpo de Artille
ría; pero no se verificó la entrega del proceso y reos de la espresada causa por haber
se creído el capitán general de aquella provincia con derecho al conocimiento de ella 
por el art. 4.°, tit. 3.°, trat. 8.° de la Ordenanza general del ejército. Enterado de 
todo S. M. se ha servido resolver , con arreglo al parecer del señor generalísin-o, 
príncipe de la Paz , que el citado artículo 5.° del reglamento 14 de la Ordenanza de 
Artillería, está claro y terminante para que todas las causas sobre robo, incendio 
ó insulto hecho en los almacenes, maestranzas, parques, fábricas , guardias y sal
vaguardias de artillería y el de las que resultaren por incidentes ó descuidos que 
hayan dado ocasión á estos delitos, corresponde esclusivamente al juzgado de artilla
ría, aun cuando los reos sean de distinta jurisdicción, comprendiéndose en el artícu
lo los dominios de indias; y á fia de evitar dudas en lo sucesivo sobre la observancia 
de este artículo de la Ordenanza de Artillería, quiere S. M. se tenga entendido que 
la literal inteligencia que debe darse al citado art. 4.°, tít. 3.°, trat. 8.° de la Orde-
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manza general del e jé rd to , que está aclarado por real orden de 9 de noviembre de 
•1771, con motivo de igual competencia en robo de almacenes, es que correspon
diendo según él á la jurisdicción militar el conocimiento de tales causas , debe en
tenderse dentro de la misma jurisdicción la del ramo de artillería en el uso de sus 
facultades por los asuntos que tocan al ejercicio de su peculiar jurisdicción, no de
biendo merecer consideración los sitios ó parajes en que se bailen situados los alma
cenes y repuestos, porque el objeto atributivo de la jurisdicción en tales robos es la 
pólvora y demás efectos pertenecientes á la artillería , y no los edificios en que se 
tienen almacenados con intervención de cualesquiera empleados y dependientes deí 
Cuerpo.=Lo comunico IÍ V. de real orden para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca.»=:Dios guarde á V. muchos años. Aranjuez 28 de abril de 1804. 
=Cabal lero .=Señer 

I N S U L T O CONTRA L A T R O P A , S U C O M A N D A N T E , E T C . 

Real orden de 6 de julio de 1784.—Resolviendo que los jueces militares pueden pro
ceder contra individuos de otro fuero que cometan contra ellos algún desacato de 
palabra ú obra, y previniendo lo conveniente para obviar dispútas sobre esta ma~ 
leria entre las jurisdicciones civi l y militar. 

Excmo. Sr.:=Para evitar dudasen lo sucesivo sobre la inteligencia de los artícu
los de las Ordenanzas que previenen no valga el fuero militar en los delitos de 
resistencia formal á la justicia, ó cuando con mano armada se embaraza & los-
ministros de ella sus funciones, quiere el Rey que así en los Cuerpos privilegiados, 
como en todos los demás de su ejército, se haga entender y publicar que no solo 
quedarán desaforados los individuos dependientes de la jurisdicción militar que h i 
cieren resistencia formal á las justicias , sino también los que cometiesen algún 
desacato contra ellas de palabra ú obra, en cuyo acto podrán estas arrestar, prender 
y castigar á los delincuentes, así como los jueces militares tendrán facultad de 
practicar lo mismo con los de otro fuero en semejantes casos de desacato ó falta de 
respeto. A fin de que haya igualmente alguna regla uniforme para obviar las dispu
tas que suelen originarse en materias de competencias entre las dos citadas jurisdic
ciones, mientras que examinados y combinados los diferentes decretos, cédulas y 
órdenes reales que se han espedido por varias vías , se loma una resolución final y 
proporcionada en el asunto , se ha servido resolver S. M., que el juez militar ú or
dinario que arrestare al reo en el acto ó continuación inmediata del delito , por el 
cual pretenda tocarle su conocimiento , deba custodiarlo pasando testimonio del de
lito al juez de su fuero ; que este, si quisiere reclamarlo , lo haga con esposicion de 
los fundamentos que tuviere para ello, tratando de la materia por papeles confiden
ciales ó personales conferencias; que si practicadas estas diligencias no se confor
maren en la entrega del reo, ó su consignación libre al que lo arrestó, den cuenta á 
sus respectivos superiores, y estos á S. M. ó á los Consejos de Guerra y Castilla, 
para que poniéndose de acuerdo entre s í , ó representando y tratando lo conveniente 
estos dos tribunales, determine el Rey bien informado lo que corresponda , y que 
en los arrestos ó prisiones que se hagan fuera del acto de. delinquir ó de su conti-
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nuacion inmediata , se guarde lo que se lia practicado hasta aquí , conforme á Orde
nanzas , cédulas y decretos , con la prevención de que para evitar la facilidad y abu
so de los procedimientos y arrestos cortra personas de otro fuero, castigará S. M. á 
los jueces que carecieren de fundamentos prudentes y probables para haber proce
dido , hasta con ía privación de oficio y otras penas mayores, según la calidad de su 
abuso y esceso.=Lo que aviso á V. E . de real orden para noticia de los Cuerpos de ia 
inspección de su cargo.=Dios guarde á V . E . muchos años. Palacio 6 de julio de 
4784.=E1 Conde de Gausa.=Señor 

Real orden de 22 de noviembre de mo.—Confirmando para lo sucesivo el prece
dente articulo y la real orden anteriormente copiada de 6 de julio de 1784. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de las diligencias practicadas por el teniente de), 
regimiento infantería de Soria don Manuel Bodet, y por el teniente coronel don José 
Carboneli, comisionados á la persecución de contrabandistas y rnalhecliores, el pri
mero en Totana, Cebrilla y Alhama, relativas al lance tumultuoso ocurrido el dia 
1.° de enero de este año con motivo de nuevas elecciones de justicia, de que resultó 
que el pueblo hubiese desarmado, atropellado y maltratado á la tropa que iba de 
auxilio del alcalde don Benito G i l , tuvo S. M. por conveniente oir al Supremo Con
sejo de Guerra, y en consulta de 21 de febrero espuso su dictamen, con el que se ha 
conformado ; en su consecuencia ha resuelto el Rey que los reos presos por dicho 
Carboneli, y los demás que lo estuviesen por la jurisdicción militar se conduzcan y 
pongan á disposición de la chancillería de Granada con copia íntegra de sus autos 
para que formalice los correspondientes contra todos los comprendidos en el espre
sado lance, los sustancie y determine conforme á derecho y á la gravedad de la ofen
sa, dando cuenta de la providencia que tomare para su desagravio , á cuyo fin de
vuelvo á V. E . las diligencias para que disponga su cumplimiento; ^en inteligencia 
que para lo sucesivo quiere el Rey se observe puntualmente el art. 4.°, tít. 3.°, tra
tado 8 0 de las Ordenanzas generales del ejército y la real orden de 6 de julio de 
.1784.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo el Real 22 de noviembre de 
d790.=El Conde del Campo de Alange.—Señor 

Real orden de 8 de febrero de im.—Aprobando la providencia tomada por el cor
regidor de Ronda de remitir á la autoridad militar el reo y los autos en el caso 
que se espresa, 

Al señor don José Antonio Caballero comunico con esta fecha, lo que sigue:=((Ei 
corregidor de Ronda remitió á la via reservada de mi cargo un testimonio en rela
ción del suceso ocurrido en aquella dudad en la noche del dia 10 de enero ultimo, 
entre el paisanaje y la tropa del regimiento de caballería do Santiago, que tuvo prin
cipio por haber herido al soldado José Ruiz al tiempo de ir á tomar un cántaro de 
agua de una fuente: el Rey quiso que un ministro de su confianza examinase este 
asunto, y conformándose con su dictámen ha aprobado la providencia que el corregi
dor tomó con arreglo al art. 4.°, tít. 3.°, trat. 8.6 de la Ordenanza general del ejercí-
cito, de remitir el reo y autos que han resultado al comandante del Campo de 
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brallar, con consideración á la circunsíancia do asonada.y apellido con qus el reo 
N. N. sublevó contra la tropa al paisanaje de Ron la. Y respecto ála enemiga y con
juración abierta que tan injustamente le tienen declarada aquellos naturales, ha 
mandado S. M. que por ahora, y atendiendo á los particulares motivos que concur
ren, sea privativo á la jurisdicción militar todo insulto que se haga por paisanos en 
aquella ciudad contra los cuarteles, almacenes, edificios militares, jefes, oficiales y 
t,ropa que con cualquiera motivo se hallen destinados á el la .»=De real orden, etc.— 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de febrero de 1800.=Gornel,=Señor..i.. 

Real orden de 16 de enero de 1804.—Determinando el modo de proceder por la J u 
risdicción militar contra los eclesictsticos en los casos que se espresan. 

Exorno. Sr . :=Al R . obispo de Córdoba comunico con esta fecha lo que sigue:= 
«He dado cuenta al Rey del atentado cometido en esa ciudad por el clérigo in sacris 
don Diego N. N. dando muerte con arma de fuego al capitán segundo del batallón 
de infantería ligera de voluntarios de Barbastr^don José Cavero, en la noche de 18 
de diciembre último ^ y los antecedentes que han motivado este acontecimiento , se
gún el resultado del testimonio de los autos obrados sobre el particular por el juez 
eclesiástico que V. S. I . me ha remitido en cartas de 25 del espresade mes de d i 
ciembre, 1.° y 5 del actual; y enterado S. M. de todo , se ha servido resolver que 
la jurisdicción militar proceda á la sustanciacion de la causa contra el reo, con asis
tencia del eclesiástico en los términos que prescribe la real orden de 19 de noviem
bre de 1799 (1) de que acompaño copia á V. S. I . para en iguales casos de la jur is-

(1) Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de la causa criminal escrita en Sevilla, con 
motivo de la muerte violenta dada á Francisca Suarez , mujer de N. N . , y en que 
están indicados este y su hermano don N. N . , clérigo tonsurado y beneficiado, y 
de las ocurrencias que cou el motivo del fuero eclesiástico que este goza han me
diado entre aquella audiencia y el tribunal eclesiástico hasta haberse pronunciado 
auto de legos por los oidores de aquella audiencia en 15 de octubre de este año , 
sobre lo que, y demás procedimientos se ha quejado el R. arzobispo de Sevilla, ha 
notado S. M. que aunque aquella audiencia procedió bien en no haber deferido á 
la entrega que desde los principios solicitó el eclesiástico, arreglándose á lo que el 
Consejo la previno en 15 de junio de 98, no así se le puede aprobar que sin haber 
consultado con S. M. ó con su Consejo, procediese á ser la primera que en materia 
tan delicada diese una forma que no está terminantemente prevenida, pues aunque 
es indudable que el origen de la jurisdicción contencioso eclesiástica , no tiene otro 
principio que la liberalidad de los Reyes, el honor á Dios y á sus ministros que ha 
sido la causa impulsiva de ella , exigen de necesidad que los tribunales procedan 
siempre en cuanto sea respectivo á minorar estos derechos por los caminos y medios 
que ul mismo soberano les señale, y que hasta aquí no se han determinado , pues 
no hay mas resoluciones que las respectivas á que la jurisdicción real ordinaria co
nozca desde el principio contra todo eclesiástico en los delitos atroces y públicos 
con intervención de juez éclesiástico , sin que de cuantas órdenes y casos se hallan 
citados en los autos resulto se haya dicho quién deba sentenciar la causa, cómo 
deba pedirse y determinarse la degradación ó deposición ; si deberán solo tener 
lugar cuando se trata de imponer pena capital, ó si también cuando el reo , como 
don N. N. solo se ha condenado á diez años de presidio; y últimamente, tampoco se 
ha dicho cosa alguna sobre si habrá términos hábiles para el recurso de fuerza 
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dicción real ordinaria, sin mas variación que la de.entenderse con el Consejo Supre
mo de la Guerra en los casos en que aquella debe hacerlo con el de Castilla.=:Lo 
traslado á V. E . de real órden para noticia y gobierno del Consejo en este caso y de
más de la misma especie que puedan ocurrir, á cuyo fin paso igualmente á V. E , copia 
de la mencionada real resolución de 19.de noviembre de 1799.—De real órden, etc. 
=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de enero de 1804.=GaballerG.= 
Señor 

Real órden de 19 de abril de iSiO.—Declarando que la acción atracliva concedida 
al juzgado de artilleria no alcanza á someter á su jurisdicción privativa á los 
que ofendan ó insulten á los individuos aislados de dicho Cuerpo. 

Excmo. Sr.:=Enterada la Reina Gobernadora del espediente que V . E . dirigió 
á este ministerio^ instruido con motivo de las contestaciones habidas entre el co
mandante general de Vizcaya y el comandante de artillería de la plaza de Bilbao por 
haber mandado el primero que fuesen juzgados por el Cuerpo de Artillería Fran-cis-
co N. y Miguel N . , cómplices, según parecfl, en el robo ejecutado en el cami
no de Durango al capitán de artilleria don José Gómez; tuvo S. M. por convenien
te oir tanto sobre el particular como sobre una instancia promovida por el refe
rido capitán solicitando indulto para los mencionados individuos al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, y conformándose con su dictámcn, se ha servido resolver, 
que los acusados deben ser juzgados en Consejo de guerra ordinario y no por el 

za en conocer y proceder cuando el eclesiástico no declarase la deposición ó degra
dación , pues ño (asi como puede tener lugar por estar espresamente mandado en 
los de inmunidad local) se halla resolución que quite á los eclesiásticos esta fa
cultad, v que el Rey haya querido que sus tribunales lo ejecuten, aunque en ello no 
haya, cómo no hay , resiste¡;cia legal. Forestas y otras consideraciones , y por lo 
nmcho que se frecuentan estos casos , ha: creido S. M. preciso que el Consejo de 
Castilla forme con la precisa brevedad una instrucción detallada sobre esta materia, 
que sirva de regla general á todos los tribuíales y justicias del Reino , y con lo que 
al mismo tiempo que se conserve la jurisdicción eclesiástica contenciosa, concedi
da jusiamente á la Iglesia por nuestros augustos soberanos en honor de Dios y sus 
ministros, no se estienda á impedir que la real ordinaria castigue y contenga aque
llos delitos atroces, públicos y que trastornan el órden común , y cuyas penas es-
reden las facultades eclesiásticas.=Tambien quiere S. M. que entretanto que el 
Consejo evacúa este punto no se observe mas que lo que hasta aquí está mandado, á 
saber: que conozca desde el principio la jurisdicción ordinaria con el eclesiástico 
iiasta poner la causa en estado de sentencia, y que entonces se remita á esta via re
servada para lo que haya lugar.=U]timamenÍe, es la voluntad de S. M., que la pré
s e l e causa seguida 6 1 / 0 ! tribunal eclesiástico y remitida por el auto de legos, se 
devuelva á dicho eclesiástico , que la sala del crimen ponga á disposición de este la 
persona de don N. N., remitiendo testimonio de cuanto contra él resulte para que 
sea corregido por él según derecho , quien avisará á S. M. por mi mano de la sen
tencia que pronunciare, y que la audiencia de Sevilla, por lo que toca al N. N. , sus
tancie y determine la causa obrando conforme á derecho.—Lo que participo á V. E . 
de órden de S. M. para que haciéndolo presente al Consejo se tenga entendido en él 
v disponga su cumplimiento en la parle que le toca. (Real órden de 19 de noviembra 

de 1799). 
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Cuerpo de Artillería, al que de ningún modo compete el conocimiento de la causa 
porque solo procede contra sus individuos naturales, y contra los que atacan sus es
tablecimientos ó efectos ó delinquen en compañia de individuos de artillería, pero 
sin que el fuero, ni el derecho de atracción alcance á sujetar á su juzgado á cuantos 
se hagan responsables de algún insulto ú ofensa á los individuos aislados del mismo 
Cuerpo, según se hizo presente al comandante general de Vizcaya, á quien es la vo-
iuntad deS. M. se le haga entender la irregularidad de su conducta en este asunto. 
Al propio tiempo con respecto al indulto que para los mencionados individuos ha sô -
licitado el referido capitán Gómez, si bien S. M. no ha tenido á bien conceder esta 
gracia en razón de la calidad del delito, teniendo no obstante en consideración la 
generosidad del ofendido, quiere que fallada la causa, si la sentencia fuere de pena 
capital, se suspenda su ejecución, y se le consulte por si estimare oportuno usar 
con los reos de su real prerogativa en prueba de lo gratos y apreciables que le han 
sido los nobles sentimientos y modo de proceder del espresado capitán, cuyo rasgo 
de generosidad es también la voluntad de S. M. que se publique desde lu 'go en la 
orden del ejército y papeles oficiales por el honor que hace al carácter español y ai 
Cuerpo en que sirve el oficial que lo ha demostrado. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 19 do abril de 1840.=Narvaez.=Señor. . . . 

Real orden de 8 de noviembre de 1846.—Declarando que el juzgado de la capita* 
nia general de Granada, obró con acierto inhibiendo á la jurisdicción militar del 
conocimiento de la causa formada á varios paisanos que hirieron á unos Guar
dias Civiles en ocasión de no desempeñar ningún servicio ni i r en traje á pro -
pósito. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una comunicación de 
V. E . de 26 de diciembre último, quejándose de qm el capitán general de Granada, 
de conformidad con el dictámen del auditor de Guerra, se habia inhibido del cono
cimiento de la sumaria empezada á instruir contra los paisanos Felipe N. y Anto
nio N. , que hirieron á unos individuos da la Guardia Civil, pasando en su consecuen
cia el conocimiento de la misma sumaria al juez de primera instancia de Santa Fé, 
que la habia reclamado. Enterada S. M. como igualmente de lo informado por el T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, conforme con su dictámen se ha servido resol
ver que el juzgado de la espresada capitanía general, obró con acierto inhibiendo á 
la jurisdicción militar del conocimiento de la causa formada á los paisanos que h i 
rieron á Guardias Civiles Nicolás Godino y Francisco Sevilla, por cuanto resulta, 
que ni estos desempeñaban comisión alguna del servicio, ni tampoco iban en traje á 
propósito para darse á conocer.=De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de noviembre 
de 1846.=Sanz.=Señor . . . . 
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Meal orden de 8 de noviembre de i846.—Declarando que los individuos de [a 
Guardia Civil deben ser respetados como los del ejército, quedando sujetos á la 
jurisdicción militar los que los insulten, atropellen ó hagan resistencia. 

Excrao. Sr.:=D¡ferentes han sido las consultas elevadas á esle ministerio acerca 
de si los individuos de la Guardia Civil se Iwllan en el mismo caso que la tropa del 
«jército con respecto á los actos del Servicio , y si en su consecuencia tiene aplica-
cion al mismo instituto el art. 4.°, tít. 3.°, trat. 8.° de las Ordenanzas generales que 
«desafora átodo el que insultare ó hiciere resistencia á cualquier militar en actos del 
servicio. Y S. M., con vista de las varias reclamaciones que en igual sentido se han 
hecho por el inspector general de la misma Guardia , y conforme con el dictámen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido declarar que los indivi
duos de la. Guardia Civil se hallan en igual caso que la tropa del ejército con res
pecto á los actos del servicio , y que por consiguiente deben ser respetados como 
estos, quedando sujetos á la jurisdicción militar los que les insultaren, atropella-
ren ó hicieren resistencia, cuya doctrina que ená apoyada en la Ordenanza, se halla 
además conforme con lo manifestado á este ministerio por el de Gracia y Justicia en 
real órden de 4 de setiembre del año próximo pasado.=De la de S. M. lo digo á 
V. E . para los efecíos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 
8 de noviembre de í846 .=Sanz .=Señor . . . . 

T R A T O D E I N F I D E N C I A POR E S P I A Ó E N O T R A F O R M A . 

Real órden de 7 de octubre de 1811.—Confirmando el precedente articulo de la Or
denanza en la parte relativa al conocimiento de las causas instruidas por el de
lito de trato de infidencia por espia ó en otra forma. 

Excmo. S r . : = E l Consejo de regencia se ha servido dirigirme el decreto siguien
te. =«Don Fernando Vil por la gracia de Dios, Rey de España y de las Indias, y en su 
ausencia y cautividad el Consejo de Regencia autorizado interinamente, á todos los 
quedas presentes vieren y entendieren sabed: Que en las Cortes generales y estraor-
dinarias congregadas en Cádiz, se resolvió y decretó lo siguiente:=No pudiendo sin 
inminente riesgo de la patria, de los ejércitos y,plazas sitiadas y sin comprometer la 
responsabilidad de los generales en jefe y de los gobernadores militares, hacerse la 
menor alteración en la Ordenanza general del ejército, en. la parte que determina la 
averiguación y castigo del delito de trato de infidencia por espias ó de otra forma, 
que ataca y ofende directamente los medios de defensa, ó inutiliza los esfuerzos de 
las armas en los ejércitos y plazas sitiadas, y debiendo por su atrocidad ser castigado 
con la mayor gravedad y rapidez, decretan: que el conocimiento del delito de trato 
de infidencia por espias ó de ot(a forma que ataca y ofende,directamente los medios 
de defensa, é inutiliza los esfuerzos de ¡as armas de los ejércitos y plazas, sea priva
tivo como lo ha sido hasta aquí, de la jurisdicción militar en el modo y for na pres
crita en la Ordenanza general del ejército para los casos y delitos en que la jurisdic
ción militar conoce de reos independientes de ella; quedando en esta parte la Orde
nanza en toda su fuerza y vigor para su puntual observancia, no obstante los dec.re-
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tos de S. M. de i8 de febrero y 2o de agosto del corriente año, que sujetaron á 1-as 
audiencias territoriales con esclusion de todo fuero privilegia lo, el conocimiento de 
los delitos de infidencia en los cuales no fué el ánimo de S. M. comprender el es-
presado en este decreto.=Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia y dispondrá 
lo necesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir^ publicar y circular.=Bernar-
do, obispo de Mallorca, presidente. = José de Cea, diputado secretario. = Juan de Vallé, 
diputado secretario.—Dado en Cádiz á 6 de octubre de 1811.= Al Consejo de Regen-
c ia .=Y para la debida ejecución y cumplimiento del decreto precedente, el Consejo 
de Regencia ordena y manda á todos los tribunales, justicias, jefes y gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad que le guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todos sus partes.= 
Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario ásu cumplimiento.=Gabriel Cisca, 
presidente.=Ausente, don Joaquín Blaque, con permiso de las Cortes.=Pedro de 
Agar.=:En Cádiz á 7 de octubre de 1811.=A don José de Heredia.u^Lo traslado á 
V. E . de real orden para su gobierno y eumplimiento en la parte que le correspon-
de.=Dios guarde á V. E . muchos años, Cádiz 7 de octubre de 18H.=Heredid.= 
Señor.... 

S. Siempre que cualquiera Regimiento ó Batallón entero de rni ejér
cito fuere destinado á servir en la Armada, en sus bajeles ó arsenales, 
desde el dia en que tome posesión de este destino, hasta el en que cese, 
dependerá de la jurisdicción de Marina ; y por la misma regla la Tropa 
de ¡Marina que sirviere en tierra dependerá de la jurisdicción militar de 
tierra en la forma que esplica el Título 11 del Yl Tratado de esta Or
denanza. 

Véanse en la pág. 344 del tomo 2.° las ilustraciones á los art. 20 y siguientes del 
tit. 2 trat. 6. 

TITULO IV. 

Qausas cuyo eonocimiento corresponde á los Capitanes Generales de 
las provincias. 

ARTICULO i . 

L o s Oficiales de todas clases (á escepcion de los Cuerpos privilegiados 
que tienen juzgado particular) han de depender de los Capitanes Gene
rales de las provincias en que tuvieren su destino, así por lo civil como 
por lo criminal en delitos comunes que no tengan conexión con mi ser-
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vicio con parecer del Auditor ó Asesor de Guerra, quien sustanciará 
las causas en virtud de decreto del Comandante General, con cuya cir
cunstancia estarán obligados todos los Oficiales y demás dependientes 
de su jurisdicción á declarar ante dicho ministro, precediendo la or
den del Capitán General en consecuencia de oficio que el Auditor é 
Asesor le pase, señalando la hora en que los citados hayan de compare-
cer en el juzgado militar, donde ha de recibirles con la formalidad que 
corresponde á lo serio de aquel acto. 

R e a l e s d i s p o s i c i o n e s r e f e r e n t e s a l a r t i c u l o q u e p r e c e d e . 

CONFIRMANDO DICHO ARTÍCULO» 

Real cédula de 29 de marzo de 1770. 

Don Cárlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, etc. Sabed: «que en consulte 
de 23 de febrero próximo puso el Consejo ea mi real inteligencia la representacioa 
qae le hizo la sala del crimen de mi real audiencia de Cataluña, dando cuenta de que 
dan Manuel de Torrente y G istro, ministro mas antiguo de ella, á consecuencia de 
la noticia que le comunicó uno de los alcaldes del barrio de su cuartel, de un delito 
de estupra cometido por un oficial militar, le habia formado causa y proveído el auto 
de captura y embargo de bienes en uso de la jurisdicción ordinaria y según lo pre
venido en el artículo 14 de la real cédula espedida en i3 de agosto del año pasado 
de 1769 para el establecimiento de cuarteles y alcaides de barrio, por el cual se con
cedía á las salas crimínales y á los al -aldes de sus respectivos cuarteles que {U tiesen 
conocer en todas las causas criminales y de policía contra cualquiera clase de perso
nas, quedando anulados los fueros privilegiados en cuanto á seculares, y solo sub
sistentes para los casos ea que los exentos cometieran alguna falta ó delto en su« 
empleos ú oficios con arreglo á lo pactado en las condiciones de Millones con el Re i 
no, y lo ¡ue pedia el bien público: que por no haber la proporción necesaria en las 
cárceles de la ciudad para tener el reo con la distinción correspondiente ásu calidad 
y circunstancias, pasó oficios con el capitán general de aquella provincia, presidente 
de la misma audiencia, á fin de que diese las disposiciones convenientes para que en 
la ejecución de esta providencia no hubiese embarazo, y que el reo fuese conducido 
á la cíudadela ó otro paraje donde estuviese con seguridad y siempre ásu disposición; 
y en su respuesta manifestó que antes de haber recibido el oficio, había hecho poner 
en la torre de la cíudadela al referido oficial militar por la queja que se le dio de su 
dedito y que sin negar el fundamento de la solicitud, fundada en el arliculo 14 de 
dicha real cédula, le hallaba mayor en las Ordenanzas militares para no desprenderse 
del reo, deseniendiéndose de la jurisdicción que se cometía al Tribunal de Guerra; y 
así que .poniéndolo en noticia de mi Consejo, se suspendiese todo procedimiento 

TOMO m. 
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mientras se declaraba la competencia, y que en su ejecución lo hacia presente dicha 
sala á efecto de que se tomase la providencia conveniente, á fin de que dicho esta
blecimiento produjese las buenas consecuencias que le eran propias, y no se hiciesen 
tan frecuentes semejantes delitos con el asilo de estar exento de la jurisdicción ordi-
aaria; y con presencia de todo lo referido y de lo espuesto en el asunto por el mi 
fiscal, examinado por el mi Consejo la importancia de este asunto, teniendo presen-
la que por las Ordenanzas militares está dispuesto la forma de castigar á los oficiales 
y soldados que delinquen en cualquier crimen y particularmente en este; y persua
dido á que nada puede ser mas conforme que el evitar competencias para asegurar la 
mejor administración de justicia, me espuso su parecer, y conformándome en ua 
todo con él, por mi real resolución á la citada consulta, he tenido por bien declarar 
que en todos los pueblos en donde hubiese jefe militar, haya de conocer este pre
cisamente de sus causas y delitos que cometiesen, y en donde no lo hubiese por ha
llarse de tránsito ó retirados, las justicias ordinarias; y que en conformidad de esta 
declaracian sobresea la referida sala del crimen de mi real audiencia de Cataluña en 
sus procedimientos contra dicho oficial, y remita á su juez militar los autos que hu
biese formado contra él. Y habiéndose publicado en el mi Consejo esta mi real reso
lución en 22 de este mes, acordó su cumplimiento, y para que le tenga, espedir esta 
mi real cédula por la cual os mandamos que luego que la recibáis, veáis la citada mi 
real resolución, y la guardéis y cumpláis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar, según 
y como en ella se contiene, ordena y manda sin permitir su contravención ahora ni en 
h) sucesivo en manera alguna, teniéndola presente para su observancia en todos los 
casos que ocurran, sin embargo de lo dispuesto en el artículo 14 de la real cédula 
espedida en 13 de agosto de 1769 para el establecimiento de alcaldes de barrio, que 
eft cuanto á esto tengo á bien derogarle, y quiero que en lo demás quede en su fuer-
sa y Tigor, que asi es mi voluntad.=Dada en el Pardo á 29 de marzo de 1770.=Yo 
el R e y . ^ Y o don Nicolás de Mollinedo, secretario del Rey Nuestro Señor, lo hice es-
eEib.:r por su mandado. 

Orden de la Regencia de 13 de neviembrede 1811. 

E l Consejo de Regencia, conformándose con lo que le ha espuesto el Supremo de 
Guerra y Marina en consulta de S de agosto último, ha resuelto que en las causas 
así civiles como criminales, de los oficiales del ejército sobre delitos comunes que 
no tengan conexión con el servicio, se observe inviolablemente por todos los jefes y 
autoridades, bajo la mas severa responsabilidad, lo prevenido en el tít. 4.° del trata-
áo 8.° de la Ordenanza general; y que solo sean juzgados en consejo de guerra de 
oficiales generales en los casos y forma que espresa el tít. 7.° del mismo tratado. = 
De órden de S. A. lo comunico á V. para su gobierno y cumplimiento.=pios guarde 
i V . muchos años, Cádiz 13 de noviembre de 181i .=Heredia .=Señor 
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I I I . 

Ordeti del Regente de 11 de diciembre de 1841. 

Excrao. S r . : = E I Tribunal Supremo de Guerra y Marina ha hecho presente á S . A. 
el Regente del Reino, que entre las muchas causas falladas en consejo de guerra 
de oficiales generales que se le remiten para su revisión y correspondiente curso, 
hay no pocas que no son de las comprendidas en los títulos 6.° y 7.° de las Orde
nanzas, ni proceden de crímenes militares ó faltas graves del servicio que exijan su 
formación, sino que unas han debido consultarse en sumario como se previene en 
el párrafo 2.° del artículo 3.° de la real cédula de 12 de febrero de 1816; otras por 
•la naturaleza de los delitos que las motivan correspondía su conocimiento á los 
juzgados ordinarios de los capitanes generales, y otras, en fin, á los respectivos 
jefes de los Cuerpos, ó á los inspectores y directores de las armas , porque traen su 
orijen de fal'/is que debieron estos correjir gubernativamente desde luego, en debi
da observancia de las facultades de que están revestidos al intento. Verdad es que 
la real disposición de 29 de setiembre de 1780, complicó esta marcha natural y 
sencilla; pero no lo es menos que muy luego se acudió al remedio de los graves i n 
convenientes á que dió lugar su equivocada inteligencia, espidiendo á este fin la 
orden circular de 12 de marzo del año siguiente en que con claridad y precisión se 
establecen los casos en que únicamente ha lugar á la formación de procesos suje
tos al fallo del consejo de guerra de generales, al paso que en la de 25 de abril 
de 1789 se determinan de un modo induvitable y resuelve en aclaración este 
mismo punto, dejando para todos los demás levos, la corrección recta y prudente 
eneomendada á ios inspectores y jefes de Cuerpos, al tenor de lo que se manda en la 
precitada Ordenanza al detallar sus. respectivas facultades. Hasta ahora las transgre
siones indicadas de la Ordenanza y posteriores órdenes aclaratorias, han podido su
ponerse efecto de la cruel guerra civil en que la nación se vió envuelta por espacio 
4e siete años, porque ocupados de ella los capitanes generales de las provincias y 
los de los ejércitos, no podían atender á ciertos negocios, que á pesar de ser indis
pensables para el buen réjiraen de los Cuerpos, son no obstante de un órden inferior 
á ios que debían por su naturaleza llamar, y en efecto , llamaban toda su atención, 
celo y cuidado. Pero concluida la guerra no hay motivo para que continúe oquel 
abuso perjudicial, de cuya práctica resulta en muchas causas la incompetencia de! 
tribunal que las falla: y por tanto, siendo urgente la necesidad de que se adopte una 
medida que evite los perjuicios é ilegales efectos que contra la recta administ-aciou 
de justicia produce el enunciado abuso, se ha servido mandar S. A. recuerde á V. E . . 
como lo ejecuto de su órden, bajo su responsabilidad, el fiel cumplimiento de lo que 
la Ordenanza y órdenes posteriores disponen relativamente á las facultades y atribu
ciones que competen á las autoridades superiores de la milicia para correjir las fal
tas de sus subordinados; el de las órdenes circulares de 12 de marzo de 1781 y 21 
úe abril de 1789 en las que, y en los ya referidos títulos 6.° y 7.° del tratado 8.° de 
aquellas, se determinan con claridad los crímenes cuyo fallo toca al consejo de 
guerra de generales; así como el del art. I.0, tít. 4.° del mismo tratado en que se 
dispone á quién compete el conocimiento y vista de los procesos for nados contra 
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oficiales por delitos comunes que no tienen conexión con el servicio.=De real ó r -
den, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de diciembre de 1841.=Saa 
Miguel.=Señor 

IV. 

Real orden de 18 de marzo de 1848. 

Excmo. S r . : = E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esta corte 
para ver y fallar la causa instruida contra el alíerez de caballería don N. N., por des
obediencia á la autoridad civil, pronunció en 28 de noviembre último la senfencia si--
siguiente:=«Ha condenado y condena el eonsejo^al referido'don N. N. á que le s i r 
va de corrección el tiempo que ha sufrido de arresto, sin que la formación de esta 
causa le sirva de perjuicio en su carrera.» Y enterada S. M., se ha dignado, de con
formidad con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, aprobar la 
preinserta sentencia, por ser de lasque causan ejecutoria; pero previniendo al audi
tor de Guerra don N. N. , que en casos semejantes observe lo que dispone el art. 1.% 
trut. 8.°, tít. 4.° de las reales Ordenanzas, para que no se incurra en el grave de
fecto de que adolece el proceso, y asimismo que se abstenga en lo sucesivo en los 
dictámenes que diere acerca de sentencias dictadas per los consejos de guerra de 
oficiales generales de aconsejar al capitán general su aprobación, por no correspon
der esta á las atribuciones de aquella autoridad, y ser peculiar de S. M. ; debiendo 
tener presente también la responsabilidad que le impone la real órden comunicada 
en 19 de mayo 1810.=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años; Ma
drid 18 de marzo de 1848.=Figueras .=Señor 

E S P R E S á N D O ALGUNOS C A S 0 S CUYO C O N O C I M I E N T O C O R R E S P O N D E AL JUZGADO D E L C A P I T A L 

G E N E R A L . 

Beal orden de 10 de novimbre de A l Si.—Resolviendo que cuando por falta de v o 
cales no se pueda formar consejo de guerra para juzgar á los individuos de las 
compañías fijas de imer ica , se determinen los procesos por el tribunal militar 
de la provincia, 

Excmo gr.:=Ocurriendo con frecuencia on las Américas que después de for
mada la sumaria i los soldados, cabos y sargentos de las compañías fijas que come
ten varios delitos, cuyo conocimiento pertenece al consejo de guerraordinanoy 
no puede verificarse dicho Consejo por falta de oficiales para él , á -causa del corto 
número de la dotación, á que suele agregarse para la imposibilidad , las vacantes, 
destacamentos é impedidos de votar por padrinos ó de la misma compañía del reo, sm 
tener muchas veéés el recurso de hacer venir otros oficiales de afuera por las sumas 
distancias que suelen mediar , no estando prevenido en la Ordenanza lo que en tai 
caso se deba hacer; y habiéndose hecho presentes estas dificultades por vanos 
jefes militares de América, se ha servido el Rey declarar por punto general, á 
consulta del consejo de guerra de 22 del pasado , que siempre que cualquiera sol
dado de hs mencionadas compañías cometiere algún delito , se haga el proceso con. 
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forme á Ordenanza por el ayudante ú oficial que ejerza sus funciones, y que se-
Juzgue en consejo de oficiales, formándose este con los que se hallen en el paraje, 
como' también que no habiéndolos en número suficiente se determine por el t r i 
bunal militar de la provincia. = L o qüe de órden de S. M. participo á V. E . para 
que haciéndolo entender en las compañías fijas de tropa de esa jurisdicción, tenga 
el debido cumplimiento en los casos que ocurran.=rDios guarde V. E . muchos 
años. San Lorenzo 10 de noviembre de 1781.=José de Galvez.=Señor 

Real órden de 7 de mayo de i819.—Resolviendo que los soldados retirados de Me
rina no gozan el fuero de su Cuerpo, y que en su consecuencia están sujetos ui 
juzgado de los capitanes generales. 

Excmo.Sr.:=:He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 7 de 
abril próximo pasado, dirigido á manifestar que el corregidor-de Molina de Aragón, 
le ha remitido el testimonio de la causa seguida á José N . , soldado licenciado de 
Marina con el goce de fuero militar, por la herida que causó el día 24 de octubre 
último á Ana María Vázquez, natural de Cubillejo. Enterado también de cuanto ha 
espuésto á V. E . en este particular el fiscal de esa dirección general, y finalmen
te, dolo que V. E . espresa en conformidad de su dictámen, se ha servido S. M. 
resolver que el fuero militar que como retirado á dispersos goza el espresado 
JN. , no debe ser el privilegiado de marina, porque estando los Cuerpos de esta 
nivelados con los de los Reales de Guardias, deben estar en igual caso que aquellos 
los soldados que se retiran y dependan por consiguiente del juzgado del capitán ge
neral de la provincia donde tengan su residencia , de cuyo modo se evitan mejor los 
inconvenientes de tener que acudir á un juzgado distante, sin que por esto sufran 
ninguna disminución los privilegios que S. M. tiene acordados á su real Armada.= 
De real órden, etc.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de mayo de 1819.= 
A!ós.=:Señor... 

Beal órden de 31 de mayo de ms.—Declarando que corresponde conocer al j u z 
gado del capitán general en los delitos de robo que cometan los oficiales. 

Excmo. S r . : - E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la plaza 
de Sevilla el dia 4 de noviembre último , para ver y fallar la causa formada con 
tra el subteniente del batallón provincial de Valencia don N. N . , por indicios de 
hurto de 400 rs. vn. en casa del patrón en que estuvo alojado en la villa de Car-
taya en el mes de febrero del año próximo pasado, pronunció la sentencia siguiente: 
^ « L e ha condenado y condena el Consejo por unanimidad de votos, á que el subte
niente del batallón provincial de Valencia, 41 de la Reserva , don N. N. , sea des
pedido del servicio, y por consiguiente privado de su empleo.»=Y enterada la 
Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta también de la causa conforme con el 
dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido aprobar la prein
serta sentencia, mandando que se lleve desde luego á efecto, y que se publique eu 
la orden general del ejército Pero habiendo advertido S. M. que esta causa debió 
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haber sido sustanciada en el juzgado de esa capitanía general por tratarse de ua 
delito de los que no están sometidos al conocimionto del consejo de guerra de ofi
ciales generales, se ha servido resolver con vista de lo espuesto acerca de éste e s 
tremo por el mismo Tribunal Supremo, que el auditor de guerra que fué de esa ca 
pitanía general don N. N. sea apercibido por el dictámen qus emitió en virtud del 
que se elevó á proceso con arreglo á Ordenanza la mencionada causa.=De real 
ó rden , etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de mayo de 1846.= 
Sanz.=Señor 

J>ETERM1NAKD0 E L S I T I O E N Q U E L O S O F I C I A L E S HAN D E P R E S T A R SUS D E C L A R A C I O N E S (1). 

Real orden de 30 de octubre de 1773.—Determinando que siempre que se ofrezca 
tomar declaración á los oficiales del ejército, pasen á ejecutarlo á sus casas los 
escribanos de cámara . 

Excmo. Sr.:=Informado el Rey de haber pretendido don Martin Marcos, escribano 
de cámara de la real audiencia de Aragón, que el teniente don Rafael Firmat, inge
niero estraordinario, fuese á su oficio á ratificar la declaración que dio en la habi
tación y ante un ministro de la misma audiencia con permiso del capitán general,. 
én la causa que por la sala del crimen de ella se sigue contra don Martin Used, ha 
venido S. M. en declarar por punto general, para quitar toda duda que pueda ocurrir 
en semejantes casos, que siempre que se ofrezca tomar declaración á los oficiales 
de su ejército, pasen á ejecutarlo á sus casas los escribanos de cámara, por ser su 
real voluntad que tengan esta distinción los individuos do los Cuerpos militares; y 
de real órden lo aviso á V. É. para su noticia y de los oficiales de los regimientos 
de la inspección de su cargo.^Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo el 
Real 30 de octubre de 1773.=E1 conde de Riela.=:Señor 

Real órden de i i de octubre de 1774.—Declarando la inteligencia de la anterior* 

Excmo. S r . : = E l ministro de Marina de esa capital don Esteban de Gastambiáe dió 
cuenta con fecha de 16 de agosto último, que habiéndose ofrecido tomar una decla
ración al ayudante de ese regimiento de Milieias don Pedro Royo en cierta causa c r i 
minal reservada que se actúa en su juzgado, y pedido primeramente por medio de 
recado político á su coronel conde de Ayamans, y después por oficio á V. E . , que h i 
ciese comparecer ante él á dicho oficial, lo han resistido uno y otro, pretendiendo 
que debía ser el ministro el que fuese á casa del ayudante, sobre el concepto de ser 
esta la mente de una real órden espedida en 30 de octubre de 1773, para que siem
pre que se ofrezcan declaraciones de oficiales del ejército, pasen á tomarlas á sus 
casas los escribanos de cámara. Informado el Rey por mí de este incidente, y ha
biéndolo mandado pasar al Consejo de Guerra, se ha servido declarar, á consulta de 
este tribunal de 16 de setiembre próximo pasado, que el mencionado ayudante de 
Milicias debe pasar á dar su declaración ante el ministro de Marina, como juez de 

(1) Véanse las ilustraciones del art. 17, tit 5,ylas de los 7 y 81¡U 6 de este tratado. 
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la causa; pues lo prescriío en dicha real resolución solo se entiende en los casos de 
ser los escribanos comisionados para recibir Us declaraciones, pero no cuando •ste 
lo hayan de practicar los jueces ante sí mismos: lo que do orden de S. M. prevengo 
á V. E . para que disponga su cumplimiento y sirva de regla en lo suces¡vo.=Dios 
guaráe á V. E . muchos años. San Lorenzo el Real 14 de octubre 1774.=E1 Bayll© 
F r . don Julián de Arrjaga.=Señor 

Real orden de 18 de diciembre de Í181.—Determinando como se han de recibir las 
declaraciones á los jefes y oficiales por los auditores ó por los escribanos dd 
juzgado. 

Excmo. S r . : = E l Rey se ha servido resolver, á consulta del Supremo Consejo de 
Guerra de 13 de noviembre de este año, dimanada del recurso hecho por don Pedro 
del Campo, coronel del regimiento Fijo de Oran, que en todas las plazas donde haya 
capitán ó comandante general y auditor de guerra,siempre que las declaraciones que 
hayan de recibirse en todo género de asuntos á oficiales del ejército, ó que tengan 
carácter, fuero y preeminencias de tales, puedan evacuarse por medio de los escri
banos del juzgado militar, lo dispongan así los referidos auditores; pero si por algu
na circunstancia particular fuese indispensable que declaren á presencia del auditor^ 
en este caso los oficiales que no tengan la graduación de tenientes coroneles deben 
concurrir á su casa, y los que la gocen sean convocados por el capitán ó comandan
te general á la suya á la hora que les señale, como también el auditor, para que es
te les reciba las mencionadas declaraciones.=Publicada en el Consejo esta real de
terminación, ha acordado la comunique á V. E . á fin de que disponga su cumpli
miento en el distrito de su mando, dándome aviso de su recibo para noticia del t r i 
bunal.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 18 de diciembre de 1787.=Doa 
Maleo Villamayor.=Señor 

Real orden de 20 de ftbrero de 1199—Resolviendo que los auditores puedan comí-
ter las declaraciones á los escribanos, sin que preceda orden del capitán general 
ó jefe de la jurisdicción militar. 

Excmo. S r . : = E a vista de lo espuesto por el teniente general don Juan Manu-e! 
de Cajigal, qupjmdose de la ofensa que cree habérsele hecho por el auditor de 
Guerra de la plaza de Madrid, y el abogado don Manuel Clemente, en un pleito que 
sobre pago de maravedís le promovió don Diego Panlagua , fué de parecer el Conse
jo , en consulta de 7 de febrero de 1799, que la distinción que propone el auditor de 
Castilh la Nueva para disculpar el hecho de haber mandado que el teniente general 
don Juan Manuel de Cajigal reconociese un vale ante escribano , sin que precediese 
la orden del general, ni es conforme á la letra ni al espíritu del art. I.0, tít. 4.°, tra
tado 8.° de las Ordenanzas generales: que debe manifestárselo asi, y que en su 
consecuencia convendrá se declare por punto general, que siempre que los audito
res y asesores de Guerra puedan cometer las declaraciones á escribanos en confor
midad á lo resuelto en 18 de diciembre de 1787, haya de preceder la órden del ca-
f i ln general ó jefe de la jurisdicción militar, para que declaren los oficiales y d ^ 
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aias dependientes de su jurisdicción, como está prevenido en el art. 1.°, tít. 4.0,-
f|paf. 8.°.de las Ordenanzas generales. E l Rey se sirvió resolver en 18 del propio mes. 
como parece, y asi lo he mandado, y se publicó en dos salas en 20 de febrero 
á e l 7 9 9 . 

Becretode las Cortes de 3 i de mayo de 1837.—Espresando las reglas que han de 
observarse en las notificaciones de providencias judiciales. 

Excmo. Sr.:==S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme la ley que s i -
gue:=Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y por la Constitución de la monarquía 
española, Reina de las Españas, y durante su menor edad la Reina viuda doña María 
Cristina de Borbon, su augusta madre, como gobernadora del Reino, á todos los 
que. l is presentes vieren y entendieren, sabed : que las Cortes han decretado y nos 
sancionárnoslo siguiente:=«Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo siguiente:—Artículo 1." 
ínterin no se publican los céJigos de procedimientos, las notificaciones se practica
rán leyéndose íntegramente la providencia á la persona á quien se haga, y dándole 
en el acto copia literal de ella, aun cuando no la pida, y en la diligencia se hará es-
presion de haberse cumplido lo uno y lo otro. = Art. 2.° Todas las diligencias de no
tificación se firmarán por la persona ó personas notificadas, y no sabiendo hacerlo, 
por un testigo á su ruego. Si alguna ó algunas de las personas á quienes se notifi
que una providencia no quisieren firm?r, o en el caso de no saber no quisiesen presen-
tar el testigo que firme á su ruego, el escribano practicará la notificación en presen
cia de dos testigos. Estos, en el caso de hacerse la notificación en la casa del notifica
do, debsrán ser vecinos de la misma casa ó de las mas próximas á elia. Cuando la 
notificación se practique en otro lugar j deberán ser los testigos vecinos de aquel 
pueblo ; los oficiales y dependientes del escribano que practiquen la notificación , no 
podrán ser testigos de la diligencia en ningún caso.=Art. 3." Cuando la notificación 
se practique por cédula, á causa de no poder ser habida la persoua que debe ser no
tificada, se espresará en la diligencia el nombre, calidad y habitación de la persona 
á quien se entregue la cédula, y esta firmará su recibo. En el caso de que no sepa 
ó no quiera firmar, se observará lo que para ambos casos queda prevenido en el ar
tículo precedente. La notificación por cédula se hará á la primera diligencia en bus
ca , sin necesidad de mandato judicial, escepto en los emplazamientos ó traslados de 
demanda, y las notificaciones de estado y citaciones de remate en los juicios ejecu
tivos.=Art. 4.° Omitiéndose en las notificaciones las formalidades prevenidas en los 
tres artículos precedentes, se tendrán por no hechas, y se declaran nulos los pro
cedimientos ulteriores que no se hubieran podido practicar, sin haberse hecho las 
notificaciones legítimamente, á menos que la persona notificada por algún escrito 
posterior á la notificación , ó en diligencia judicial practicada por ella ó á su ins
tancia, se hubiese manifestado sabedora de la providencia y no reclamase la notifi
cación formal, en cuyo caso se tendrá por hecha y por subsistentes las actuacio
nes espresadas.= Art. 5.° Él escribano que'notificare una providencia sin observar 
l i s formalidades prevenidas en esta ley, incurrirá en la multa de 500 reales vellón, 
| , será además responsable de los perjuicios que se sigan á las partes, si se declara 
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nula. Palacio de las Cortes 31 de mayo de 1837.:= Martin de losHeros, presidente.^ 
Francisco Javier Ferro Montaos, dipatudo secretario.=P¡o Laborda, diputado secre-
tario.»=Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y 
demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.=Tendréislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, 
publique y circule.=Yo la Reina Gobernadora.=Está rubricado de la real mano. En 
Palacio á 4 de junio de i837.=:Lo que comunico á V. S. de real orden para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.=Dios guarde á Y . S. mu
chos años. Madrid 8 de junio de 1837.=José Landero.—Señor 

E S P R E S A N D O L O S CASOS EPí Q U E L O S I N D I V I D U O S D E L C U E R P O ADMINISTRATIVO D E L E J E R C I T O 

D E P E N D E N D E L JUZGADO D E L C A P I T A N G E N E R A L ( l ) . 

Real orden de 30 de noviembre de 1827.—Declarando que los empleados en el 
Cuerpo de administración militar están sujetos al tribunal de los capitanes gene
rales en sus causas civiles y criminales, esceptuándose las que procedan de fal~ 
tasen el desempeño de sus empleos, de las cuales entenderán los intendentes. 

Exorno. Sr.':=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de lo manifestado por el se
ñor secretario del despacho de Hacienda, con motivo de la causa formada á don 
N. N . , por perjuicios causados al real Erario cuando en clase de comisario revistó 
las tropas de Bessieres, pidiendo en consecuencia una declaración sobre los jue
ces que deben entender en la esprosada causa, y que se establezca una regla ge
neral para el conocimiento de las que se instruyan contra empleados de Hacienda 
•militar. S. M., en 4 de agosto de este año, se dignó resolver lo conveniente acerca 
de la primera parte ; y en cuanto á la segunda, conforme con lo que sobre el parti
cular le ha espuesto el Supremo Consejo do la Guerra , se ha servido declarar que 
dichos empleados queden sin dis incion alguna sujetos á los tribunales ordinarios 
militares que componen las capitanías generales de provincia con sus auditores de 
Guerra en sus causas , asi civiles como criminales, esceptuándose solamente las que 
procedan de faltas graves ó delitos que cometan en el desempeño de sus respectivos 
empleos, pues que en ellas deben entender los intendentes del ejército á que los 
interesados pertenezcan, procediéndose en estos casos con arreglo á derecho y con 
acuerdo de sus respectivos asesores; pero que el conocimiento de unas y otras cau
sas corresponda esclusivamente en segunda instancia al Consejo Supremo de la Guer
ra sin escepcion ni limitación alguna, cortándose de este modo las inútiles compe
tencias que sobre el particular se han suscitado varias veces ,.y que son perjudicia
les en todos sentidos.=De real órden lo comunico á V. E . para su cumplimiento en 
la parte que le toca.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 39 de noviembre 
de 1827.=Zambrano =Señor 

( i ) Véanse en las p¿g. 20 y 66 las órdenes comprendidas bajo el epígrafe a Ad
ministración militar.» 
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Real orden de Á de octubre de Í829.—Estableciendo un tribunal afecto a la inien~ 
dencia general, y otro en cada una de las de los distritos para los asuntos con
tenciosos y gubernativos que se ofrezcan. 

Enterado el Rey Nuestro Señor de lo manifestado por V. S. en 9 de setiem
bre último, y copias que incluye de otros escritos sobre necesidad del estableci
miento de un tribunal afecto á la intendencia general de su cargo, y lo mismo 
respectivamente en cuanto á las ordenaciones de las capitanías generales para 
los asuntos contenciosos que se ofreciesen y los gubernativos que puedan exigirlo 
en reíguardo de los reales intereses y objetos del servicio de los ramos de Hacienda 
militar, S. M. se ha dignado acordarlo así , mandando que dichos tribunales se 
eompóngan del jefe respectivo, un asesor letrado de real nombramiento y un escri
bano, y que los asesores de las ordenaciones gocen una gratificación de tres mil rea
les anuales , y el de la intendencia general cuatro mil ; además, todos ellos, de los 
derechos de arancel en los asuntos contenciosos entre partes. Lo- escribanos solo 
habrán de disfrutar lo que les corresponda por sus derechos en lo contencioso y su
bastas, que les satisfarán los interesados y rematantes, y en lo de oficio la real Ha
cienda por justa tasación. Todos estes gastos serán aplicados al artículo 7.°, capítu
lo 3.°, título 1.°; los del tribunal de la intendencia y los de las ordenaciones al ar t í 
culo 2.°, capítulo 9.°, título 2.* del presupuesto general de este ministerio. =:De real 
órden lo comunico á V. S. para su cumplimiento.^Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de octubre de 1829.=Zambrano.—Señor 

Real órden de 10 de febrero de 1834.—Declarando cómo deben usar de sus facul-* 
tades los intendentes militares en los casos que se espresan. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruido en esta se
cretaría del despacho de mi cargo, á consecuencia del parte documentado, re 
mitido por V. S. á mi antecesor en fecha 8 de agosto de 1831, según el cual eí 
comisario ordenador don N. N. de N . , jefe de Hacienda militar entonces en la 
provincia de Estremadura, había impuesto, aunque no exigido, al. corregidor del 
partido de la Serena la multa de doscientos ducados, á causa de no haberle remiti
do este las noticias que por dos veces le pidiera sin fruto , sobre cosecha de granos, 
sus precios y demás, para instruir con arreglo á la real órden de 13 de mayo de 
1830 el espediente de subasta del asiento de este ramo de suministro en aquella 
demarcación militar; y S. M , después de haberse dignado oír los dictámenes de 
su Consejo Supremo de la Guerra y de otras personas de instrucción y consumada 
espcriencia en negocios de administraciort militar, al propio tiempo que ha venido en 
desaprobar la conducta en este caso del indicado corregidor, y estimar legalmente 
fundada la providencia antedicha del ordenador N. , como que se apoya en las facul-
ladeá conferí las á ¡OÍ jefes de Hacienda militar en los ejércitos y provincias, así por 
las Ordenanzas de intendentes en su tratado sobre economía , subsistencia y policía 
de las tropas, como en el real decreto instrucción de 12 de enero de 1824, y en la 
real órden circular de 12 de julio de 1831, cuyas soberanas disposiciones en esta 
parte, tiene S. M. por conveniente ratificar y confirmar de nuevo ahora para que 
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HO haya mas motivo de dudar de valor y fuerza, es su real volüntad haga V. S. 
entender al ordenador N. , que ha debido, no obstante, ser en este caso mas pru
dente y circunspecto en el ejercicio de su indicada facultad : que sin perjuicio de 
ella, no desatiendan tampoco los jefes de esta clase en semejantes circunstancias, el 
recurso que también les cabe de la fuerza armada , pidiéndosela al efecto á los ca
pitanes generales ó jefes respectivos , cuyo arbitrio mas eficaz á lo ordinario, será 
también en ocasiones menos gravoso y sensible que el de las multas, y que se ad
vierta á V. S. y al interventor general y asesor de esa intendencia, que el contesto 
de las espresadas Ordenanzas y demás soberanas resoluciones vigentes da bien á 
eonocer la gravedad é importancia de las atribuciones cometidas á los jefes de la 
administración militar en las provincias y ejércitos , y por consiguiente la naturaleza 
v proporcional estension de las facultades y medios que ha sido necesario conceder
les para que pudieren desempeñarlas, lo cual debe servir para que á lo sucesivo se 
eviten equivocaciones, tales como la que ha padecido dicho asesor ahora, califican
do de ilegal un nrocedimieato que en su esencia está arreglado á la letra y espíritu 
de la principal de las Ordenanzas sobre administración del ejército.^De real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde d 
Y . S. muchos años. Madrid 10 de febrero de 1834.=Zarco.=Señor 

Real orden de iO de enero de m5 . -Dec la rando las facultades que como autori
dades y jefes tienen los intendentes militares para conocer de las faltas que co
metan los empleados del Cuerpo de administración militar. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente promovido á conse
cuencia de la esposicion que el antecesor de V. S. remitió á este ministerio de mi 
cargo en 18 de abril del año próximo pasado, del ordenador jefe de Hacienda mi
litar del distrito de Castilla la Nueva , don Rafael de Michelena , ya difunto, en 11 
que con motivo de haberle desobedecido el comisario de Guerra, á la sazón cesan
te don N. N . , solicitó se declarase si llegado el caso de desacato ó resisten-
c ¿ á la autoridad de los de su clase, jefes de Hacienda militar, deberían o no 
entender judicialmente contra individuos de distinto fuero ; y enterada S. M , se 
ha servido declarar, de conformidad con ¡el parecer emitido por el Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina en 10 de diciembre anterior, que los ordenaaores, j e 
fes de Hacienda militar en los distritos militares, deben ser considerados bajo dos 
conceptos: como jefes superiores encargados de dirigir la administración rmlitar en 
sus respectivos distritos, y como autoridades judiciales suficientemente facultadas 
para conocer y castigar las faltas de los empleados en el ramo, relativas solo al no 
cumplimiento de los deberes de sus destinos por lo que si en el primer concepto 
sus facultades se estienden á todo lo concerniente á la mejor dirección y gobierno de 
la Hacienda militar , en el segundo son limita 'as á las culpas ó delitos que cometan 
sus subordinados en el desempeño de las obligaciones del empleo que sirven, en lo^ 
términos declarados por la real orden de 10 de febrero úl t imo, y que paruendo de 
estos principios, como que la falta del comisario N. , fué meramente personal e i n c c 
nexa con el desempeño de su empleo, se sigue que el tribunal competente para co-
nacer de ella es el de la auditoría de Guerra de esta provincia.=De rcul Orden lo 
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digo á V. S, para su cumplimienio.r= Dios ,guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de enero de 1835.=Yalle de R¡vas.='Señor 

S O B R E E S T R A N J E R O S (i). 

Üeal orden de 2 de abril de 1768.—Declarando á favor del consulado de San Sebas
tian el conocimiento de cierta causa de un estranjero. 

Excmo. Sr.:—Enterado el Rey de la competencia suscitada entre V. E . y el con
sulado de esa ciudad, con motivo de haber querido V. E . atraer á su juzgado, por 
d recurso que hizo don Diego Roberto, el conocimiento de la demanda que se le 
puso ante el consulado á Tomás Venzon, inglés, para que devolviese las cantidades 
que habia percibido de varios sugetos, con quienes ajustó conducirlos á Cádiz en su 
balandra, nombrada la Gracia, y no tuvo efecto por haber naufragado en ese puer
to , ha resuelto S. M., que sin embargo de la providencia que dio el Consejo de 
Guerra, declarando á favor de la jurisdicción de V. E . el conocimiento de dicha 
causa, pertenece al consulado por tratarse en ella de asunto privativo y peculiar de 
su instituto con arreglo á sus Ordenanzas, y que ¡o prevenido en estas debe obser
varse en todos los casos que ocurran en adelante en cuanto al ejercicio de la juris
dicción del consulado.=:Lo que participo á V. E . de órden de S. M. para su inteli
gencia y cumplimiento.—Dios guarde a V. E . muchos años. Madrid 2 de abril de 

-1768.=Juan Gregorio Muniain.=Señor.. . . . 

ñeal órden de iS de setiembre de illS.—Declarando que en Cádiz es privativo de 
su gobernador el conocimiento de las causas de estranjeros. 

Excmo. S r . :=En vista de carta de V. E . de 1,° de este mes, y de la que recibo 
con fecha de 8 del mismo, concernientes á la respuesta que el gobernador de Cá
diz ha dado á la orden que V, E . le comunicó con motivo de pasar á aquella ciudad 
el auditor de esa capitanía general á inventariar indistintamente todas las causas c i 
viles y criminales contenciosas correspondientes á la jurisdicción militar, en fuerza 
de la aprobación que mereció V. E . en real órden de 18 de mayo de este año , debo 
decirle, que si V, E . la lee con reflexión verá que esta solo se limita á las causas 
puramente militares detenidas por morosidad ó competencias de jurisdicciones, y de 
ningún modo es ostensiva á la de los eslranj^ros transeúntes, cuyo conocimiento, 
por real resolución de 1.° de diciembre de 1761, es privativo del juzgado del gober
nador de Cádiz, sin que después acá la haya el Rey derogado , en cuya inteligen
cia mandará V. E . á su auditor sobresea en tomar conocimiento alguno de las cau
sas de esta naturaleza, debiéndose observar sobre este particular la práctica ante
rior, ínterin S. M. no resuelva lo contrario.=Particípolo á V, E . de la misma real 
órden para su noticia y gobierno.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefon
so 18 de setiembre de 1775.=E1 Conde de Riela .=Señür 

(1) Véanse en la pág. 27 las órdenes comprendidas bajo igual epígrafe. 
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Real orden de de marzo de 178 i.—Resolviendo que el juzgado de eslranjeros de 
Cádiz se conserve separado, sin embargo de haberse reunido en una persona l a 
capitanía general y el gobierno de aquella plaza. 

Excmo. Sr.:=Habiendo acudido al consejo de guerra el auditor de ese ejército 
don Antonio Olivares, pidiendo su determinación sobre corresponder á su empleo co
nocer de las causas de estranjeros transeúntes que ocurrían en esa plaza después do 
haberse unido el gobierno de ella á la capitanía general de Andalucía en la persona 
de V. E . , y establecido allí su residencia, deduciendo fundamentos para la práctica 
de lo que comunmente se observa en otras capitanías generales, y de lo que también 
previenen las reales Ordenanzas, ya se atienda al respeta del capitán general ó al de 
gobernador de Cádiz; y habiendo consultado el mismo tribunal lo que ha estimado 
justo en el asunto, con presencia de todo, y considerando el Rey que el juzgado do 
las causas de esta clase le tiene cometido particular y privativamente al gobernador 
de Cádiz, que constituye total diferencia de lo que sucede en las demás capitanías 
generales, y que V. E . ejerce y desempeña ambos encargos, según la naturaleza de, 
cada uno, y con la distinción debida de sus asuntos, se ha servido resolver, sin v a 
riar el orden con que está establecido este juzgado, atendiendo á su autoridad en la 
conservación de ministros que sean propios de él, come si fuese separado, y al con
cepto que merecen á S. M. la actividad, celo é integridad de V. E . , que en las cau
sas de estranjeros transeúntes se asesore V. E . por ahora, como tal gobernador, coa 
el letrado que tenia su antecesor, y por su falta ó enfermedad con el que sea de su 
satisfacción; y que.en los demás negocios relativos á la jurisdicción militar los aelóo. 
y determine V. E . con el auditor 

Lo que comunico á V. E . de órden de S. M para su inteligencia y cumplimientos 
Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 13 de marzo de 1781.=Miguel de Muz-
quiz .=Señor . . . . 

Cédula de 24: de diciembre de Í1S2 .—Determinando que las justicias ordinarias pro
cedan contra los estranjeros transeúntes que en sus distritos cometan esceso*. 

Don Cárlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, etc. Sabed: que habiendo l le
gado á mi real noticia que en diferentes países estranjeros, cuando algunos de mis 
vasallos, asi soldados como paisanos transeúntes ó domiciliados en ellos, delinquen 
contra sus leyes y bandos públicos, seles forma proceso por las justicias ordinarias^ 
sentenciándoles é imponiéndoles las penas convenientes sin remitir los delincuentes 
á los tribunales españoles; por mi real órden comunicada al mi Consejo en 30 do 
julio de este año fui servido manifestarle la regla de reciprocidad que estimaba con
veniente se estableciese en estos mis Reinos en los casos que ocurriesen con los es
tranjeros transeúntes y residentes en ellos. Y habiéndose visto en el mi Consejo la 
citada real órden con lo espuesto por mis fiscales en consulta de i.9 de este mes, me 
hizo presente su parecer, y conforme á él por mi real resolución, que fué publicada 
y mandada cumplir en el mi Consejo en 10 de este mes, se acordó espedir esta cé
dula- por la cual os mando á todos, y 4 cad^ uno de vos en vuestros lugares y j u r i s -
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dicciones, procedáis siguiendo la regla déla reciprocidad contra los estranjeros tran
seúntes ó domiciliados de cualquiera nación, que delinquieren en vuestros distritos ó 
infringieren los bandos públicos, formándoles causa é imponiéndoles las penas cor
respondientes, conforme á las leyes del Reino, reales pragmátieas y bandos públicos, 
del mismo modo que se ejecuta con los naturales de estos mis Reinos, sin permitir 
se forme sobre ello competencia alguna; que asi es mi voluntad, etc. Dada en San 
Lorenzo á 24 de octubre de 1 7 8 2 . = ¥ 0 el Rey. 

Real orden de i de setiembre de Í818.—Declarando que corresponded la jurisdicción 
consular y no á la de estranjería el conocimiento de las causas que se formen 
á los estranjeros por asuntos mercantiles. 

Véase en la pág. 128. 

Real orden de 3 de febrero de iSiS.—Resolviendo que corresponde á la autoridad 
del capitán general el conocimiento de las causas, civiles y criminales de los i n 
dividuos que están en posesión del fuero de estranjería. 

Véase en la pág. 41. 

2. En la plaza ó distrito donde no hubiere Auditor, nombrará el 
Gobernador ó Comandante persona legal que le sirva de Asesor, quien 
formará las sumarias (siendo contra Oficiales) hasta Tenientes Corone
les inclusive, y de este grado arriba dará cuenta al Capitán General 
cuando no haya riesgo en la detención; pues si el caso insta ó se teme 
fuga podrá hacer la sumaria y asegurar la persona; y en otro caso en 
que el Gobernador ó Comandante debe remitirlo actuado al Capitán 
General, sustanciará este la causa con dictámen del Auditor ó Asesor 
de Guerra de la provincia, y la determinará corno corresponda. 

Real orden de 12 de noviembre de ]80A —Declarando que los gobernadores de las 
plazas solo pueden ejecutar por via de comisión las diligencias que les cometa el 
capitán general; pues que la jurisdicción militar absoluta del distrito compete á 
dicha superior autoridad con arreglo á Ordenanza. 

Excmo. Sr.:=:Por real resolución de 12 del corriente , á consulta del Consejo de 
29 de octubre anterior sobre la representación del gobernador de la plaza de Alcánta
ra, en solicitu i de que se declare si ha de continuar en el conocimiento de las cau
sas de los que gozan fuero militar en aquella plaza, se lia servido S. M. mandar, que 
ui los ejemplares que cita el gobernador, ni la ignorancia de los casos que los ban 
causado,que hayan tenido los capitanes generales, ni aun sabidos y disimulados 
por estos, puedan alterar la jurisdicción militar absoluta que por Ordenanza les 
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tompete en el distrito de su provincia para conocer de todas las causas que se pro
muevan contra individuos del fuero militar , sin que ningún gobernador de las plazas 
particulares pueda entender en otra cosa que en ejecutar por via de comisión las di
ligencias que le cometa el capitán ó comandante genera l reservándose ó quedando 
reservada al mismo, dar la primera sentencia y ejecutarla ó admitir apelación para 
este Consejo, y que el espresado gobernador de Alcántara por su parte cumpla , y 
el capitán general haga se sostenga lo dispuesto en la Ordenanza.=Lo que comuni
co á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.:=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid í2 de noviembre de 1804.=José Antonio Caballero.=:Señor 

Orden del Regente de 25 de octubre de 1842.—Declarando que la jurisdicción mi 
litar reside en los capitanes generales y no en los comandantes generales cuya 
autoridad es simplemente gubernativa. 

Excmo. S r . :=S . A. el Regente del Reino se ha enterado de la comunicación 
de V. E . de 10 del pasado, en que haciendo presente que en los asuntos do jus
ticia observa por punto general el que las sumarias sean sometidas por los jefes 
de los Cuerpos á la autoridad superior de la provincia ; pero que habiendo ob
servado que algunos comandantes generales fallan y determinan con dictamen de 
asesor las de los desertores aprehendidos, duda V. E . si reside autoridad para ello 
en dichos comandantes generales, y consulta V. E . la conveniente aclaración sobre 
el parlicular; y S. A . , teniendo presente que por la Ordenanza general del ejército 
solamente reside la jurisdicción contenciosa en los capitanes generales: que los 
juzgados de las capitanías generales, son los únicos de primera instancia en lo m i 
litar; y que el atribuirse los comandantes generales de provincia una jurisdicción 
que no les compete, no puede traer origen mas que de un abuso introducido por 
las circunstancias de la pasada guerra, y que es depresivo de la autoridad de los 
capitanes generales, se ha dignado resolver que prevenga V. E . á los jefes de los 
Cuerpos que tanto las causas de los desertores aprehendidos , como cualesquiera 
otras cuya decisión no les corresponda las dirijan al capitán general del distritriío en 
que se encuentren, dejando de hacerlo á los comandanles generales de provincia, 
cuya autoridad es simplemente gubernativa.=:De orden de S. A. lo digo á V. E . para 
su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de 
octubre de i842.=Rodi l .=Señor . . . . . 

Real orden de 29 de octubre de iSil.—Declarando que todo abogado con estudio 
abierto está obligado á dar sus dictámanes cuando la autoridad militar necesite 
valerse de sus conocimientos. 

Excmo. S r . : = E l capitán general de Burgos hizo presente á este ministerio, que 
•el abogado con estudio abierto en Saa'ander don Gervasio Eguarás, se habia negado 
S asesorar al comandante general de aquella provincia en un espediente que le pasó 
al efecto por ausencia del asesor propietario de la misma comandancia general, re
sultando, según ha manifestado el mismo Eguarás , que se retrajo de aceptar el en-
eargo de asesor, á protesto del carácter de-magistrado cesante que le asiste. Entera-
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da S, M., y conformándose con el diclámen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina , se ha servido resolver, que por el ministerio de! cargo de V. E . se haga enten
der á don Gervasio Eguarás lo infundado de' motivo que alegó como magistrado c e 
sante para eximirse de asesorar á dicho comandante genera!, porque el dictamen no 
se le pidió como tal magistrado , sino como abogado con estudio abierto , y sometida 
por lo tanto á las obligaciones y deberes de los de su clase, siendo uno de ellos con-
tribuir-con sus dictámenes á la recta administración de justicia, cuando la necesi
dad obligue á valerse de sus conocimientos.=0 i real orden lo digo a V. E . para los 
efectos que quedan espresados,=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 á% 
octubre de 1847.=Cordova.=Señor ministro de Gracia y Justicia. 

Real orden de 30 de diciembre de i8i9.—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de Gracia y Justicia dice con esta fecha al r e 
gente de la audiencia de Burgos lo siguiente: =:«Evacuando el Tribunal Supremo de 
Justicia el informe que se le pidió en 6 de abril último, con motivo de una comuni
cación del ministerio de la Guerra referente á la negativa que habia opuesto el ma
gistrado cesante don Gervasio Eguarás á aceptar el encargo de asesor que el co
mandante general de Santander le cometió en cierto espediente, alegando como cau
sa de ella su categoría de magistrado, lo ha emitido en los términos,que siguen,:==: 
«Señora:—Con real orden de 6 de abril de este año, comunicada por el ministerio de 
Gracia y Justicia, se remitió á informe de este Supremo Tribunal la comunicacioa 
adjunta, dirigida á dicho ministerio por el de la Guerra, que comprende una real r e 
solución relativa á que don Gervasio Eguarás, abogado con estudio abierto en San
tander, bajo el protesto de tener el carácter de magistrado cesante, se habia negado 
á asesorar al comandante de aquella provincia en un espediente que le pasó al electo 
por ausencia del asesor propietario. =E1 ministerio fiscal en vista de ello ha dado en 
iQ de mayo últittií la respuesta siguiente: ==«El fiscal interino , con vista de la real 
órden de 6 de airil último comunica la á este Supremo Tribunal para que informe 
en su vista lo que se le ofrezca y parezca sobre el particular á que es referente, (¡ice: 
Que don Gervasio de Eguarás, desde el momento en que abrió nuevamente su bufe
te de abogado en la ciudad de Santander, se sometió y obl gó irremisibfomeute á l e 
vantar todas las cargas, cumplirlas obligaciones, y llenar los deberes que las leyó* 
imponen á los de su cíase. Siendo esto así , no podrá aquel en su dia rehusar el 
nombramiento de abogaJo de pobres, ni escusarse de aceptar, durante el año de su 
ejercicio, cuantas defensas en este concepto le encomienden; ni dejar de asistir en 
dicho tiempo á las visitas de cárceles, en la forma y modo que previenen los esta
tutos para el régimen de los colegios de abogados del Reino de 28 de marzo de 1^38, 
real órden de 6 de junio de 184i, y posteriores reales resoluciones: como tampoeo 
podrá negarse el referido Eguarás á servir todos los cargos peculiares de la junta dft 
gobierno, por mas que haya sido magistrado, y en la actualidad tenga la conside
ración y carácter de cesante; puesto que en los casos espresados no obra, como tai 
magistrado, sino como simple abogado cor. estudio abierto. Por esta razón, y como 
carga ú obligación aneja al ejercicio de la abogacía, tampoco podrá aquel eximirse 
de aceptar el cargo de asesor, siempre que, y cuantas veces sea nombrado p*r auto-
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ridad legítima. Por eso el comandante general de la provincia de Santander pro
cedió bien y legal mente acordando que el insinuado Eguarás le asesorase en cierto 
asunto en ausencia del propietario; quien en manera alguna pudo ni debió exi
mirse de emitir un diclámen que se le exigía , no como magistrado cesante, sino 
como abogado en ejercicio, consiguiente á los deberes que esta circunstancia le im
ponía y á la obligación que contrajo, en el hecho de tener estuilio abierto, de con
tribuir á la ma^ pronta y recta administración de justicia. En este supuesto, la ne
gativa de Eguarás es inescusable; su carácter de magistrado cesante, en el caso en 
cuestión no le impide aceptar el cargo de asesor, ni par eso se rebaja en nada su 

• categoría.=Por consiguiente, el que suscribe entiende que no hay inconveniente 
en que tenga el debido cumplimiento la resolución de S. M., acordada por el minis
terio dé la Guerra en 29 de octubre del año 1847, y que en este sentido podrá 
evacuarse el informe pedido. Mas, ello no obstante, el Tribunal acordará lo mas con
veniente.=E! Tribunal, Señora, conforme con el precedente dictámen fiscal, lo eleva 
á V M para la resolución que estime mas acertada.»=Enterada S. M. se ha servid© 
conformarse con el parecer del Tribunal y mandar se traslade á V. E . á fia de que 
ha^a entender á Eguirás la obligación en que está de asesorar al comandante gene-
rafó á cualquiera autoridad legítima que le nombrare, mientras ejerza la abagacia, 
de levantar las cargas y Henar todos los deberes que las leyes imponen á los abogados 
con estudio abierto.=Lo que de orden de S. M., comunicada por dicho señor m.ms-
tro de Gracia y Justicia, traslado á V. S. para los efectos corre.pondientes.^Dios 
guarde á V. R. machos años. Madrid 30 de diciembre de 184.9.=:El subsecretario, 
Fernando Al vare 2.=Señor ministro.de la Guerra. 

3. De las sentencias de los Capitanes Generales en materias civil es 
y criminales, podrán recurrir los Oficiales al Supremo Consejo de Giier„ 
ra, donde se determinarán en última instancia; pero los procesos pro
cedentes del Consejo de Guerra General en que haya duda, y los de sen
tencias de Oficiales que deben consultárseme antes de su ejecución, los 
pasará el Capitán General á mis manos por la via reservada de mi Secre-
tario del Despacho de la Guerra con el parecer del Auditor ó Asesor. 

Real orden de 9 de octubre de im. -Dec la rando que en los pleitos y causas en que 
los militares sean reconvenidos , no deben obrar las leyes del Reino de Navarra , 
sino que se ha de seguir el orden general establecido para los aforados. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de los autos que se han seguido ante el auditor de 
Guerra de ese ejército, y después ante el gobernador de Pamplona en calulad de 
capitán general interino de él, entre la villa de Marcilla por una parte, y el capitán 
de bombarda don Sebastian deLabairu y el subteniente don Julián de Irumbern, retr--
rados en ella, por otra, sobre incluirlos en la contribución de caminos vecmale , lm 
resuelto S. M. que tenga efecto la sentencia del mencionado audUor, a íc t ldiendo^ 

TOMO I I I . 
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que es arreglada en lo sustancial: que N., cuya conducta en esto particular lia sido 
de su real desaprobracion, pague como uno de los demás vecinos de Marcilla para 
la recomposición de caminos: que se absuelva á Labairu é írumberri de la condena
ción de eostas que sin justo motivo les impuso el gobernador en la sentencia que es-
tendió en los mismos autos; que desde luego se proceda á la debida ejecución de 
esta real providencia para evitar así mayor dilución y procedimiento en ellos.= 
También declara S. M. que en los pleitos y causas en que los militares sean reos 
reconvenidos., no deben obrar las leyes de ese Reino, sino que se ba de s'jguir el or
den general establecido para todos los que gozan del fuero, y por consiguiente i n 
terponerse y admitirse las apelaciones para el Consejo de Guerra y remitir á este 
tíibunal los autos originales, si así so mandare.=Todo lo que de orden de S. M, 
prevengo á V. E . para su inteligencia, incluyendo los autos arriba citados.=Dios 
guarde á V. E . rauebos años. San Lorenzo 9 de octubre de 1773.=£1 conde de R i -
da.—Señor 

Real orden de 3 de junio de 1190.—Sobre lo mismo que la anterior respecto de la 
provincia de Guipúzcoa. 

Excrao. Sr . . '=El Supremo Consejo de Guerra consultó al Rey \& que estimó con
veniente en vista de la competencia que V. E . suscitó con el alcalde de la universi
dad de Irun sobre el conocimiento de la causa formada por este á Fernando N. y V i 
cente N. , soldados de los regimientos de infantería de Córdoba y Brabante, de resul
tas de la|desazon que tuvieron con e! calesero de la diligencia llamado Hilario Alonso 
Villodas; y conformándose S. M. con el dictámen del Consejo, se ha servido resolver 
que en esa provincia de Guipúzcoa, como se observa en el Reino de Navarra , se 
guarde inviolablemente en las causas de "los militares lo preven'do en la Ordenanza 
general del ejército , sin embargo del capítulo 17, tít. 30 de los Fueros do esa pro
vincia.—Lo que de su real órden comunico ,1 V. E . para su inteligencia y cumpli
miento, trasladándolo con esta propia fecha á la diputación de la provincia , para 
que por su parte concurra al mismo efecto.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Aranjuez 3 de junio de 1790.=£1 Conde de Campo de Alange.=Señor. . . . 

Real cédula de \2 de febrero de i^iñ.—Determinando, entre otras cosas, que la re
misión de los procesos que se hacia anles por los capitanes generales al ministe
rio de la Guerra, se haga ahora en derechura al secretario del Consejo. 

I.0 Los juicios y causas civiles y criminales de que conocen los generales en jefe 
de. los ejércitos y los capitanes ó comandantes generales de provincia, los procesos 
délos consejos de guerra de oficiales generales, y de los consejos ordinarios en los 
easos y modo prevenido en la Ordenanza general del ejército de 1768, corresponde
rán al Consejo como hasta aquí en los términos prevenidos en su última planta de 
13 de junio de 1814, con sola la diferencia de que la remisisn quede dichos proce
sos se hacia antes por los generales en los casos prevenidos por Ordenanza al minis
terio de la Guerra, ahora se ha de hacer en derechura al secretario de mi Conseja, 

• 
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«85©epluánck'se los Cuerpos de casa real, que continuarán por ahora remitiéndoles á la 
secretaría del despacho de la Guerra, conforme á lo mandado en sus particulares Or-
«desanzas, y remitidos por dicha secretaría sin pérdida de tiempo al mi Consejo, los 
'eKarainará y me consultará su parecer para que recaiga mi real resolución.=2.° Los 
procesos y sentencias de los consejos de guerra de generales ha de examinarlos el 
Consejo, no solo en punto á si está ó no arreglada á Ordenanza y leyes la sentencia, 
•«iao también para ver si algún vocal se separó de estas, y hacerle el mismo Consejo 
•jpor si el cargo correspondiente, y sino satisface, imponerle ó consultarme la cor
rección ó castigo que merezca; bien entendido que cualquiera que sea el defecto 
gue se encontrare en las sentencias en que la Ordenanza en el art. 21 y siguientes 
•ád tít. 6.°, trat. 8,° da facultad á los consejos de oficiales generales para su ejecu
ción, no podrá alterar la sentencia ya pronunciada, pues esta, como que causa eje
cutoria, debe notificarse al oficial reo, y ponerse en seguida en ejecución antes de 
jasarse el proceso al Consejo y sin esperar mi real aprobación, la cual solo lia de 
^exigirse en las sentencias de muerte, degradación ó deposición de empleo; y sin ob
sederla, no podrán notificarse al oficial reo, como así lo tengo prevenido en los re -
ifedáos artículos de Ordenanza.—3.° Para que tenga efecto en todas sus partes lo 
-qae tengo mandado en el art. 4.° de la última planta que tuve á bien dar al Consejo 
coa ia citada fecha de 15 de junio del año pasado de 1814, de que los negocios gu-
iwsrnatiyos y consultivos de los ramos pertenecientes á artillería, fortificación, arma-
meato, subsistencia de las tropas y cuantos pertenezcan á ordenanzas y estableci-
muentos militares, que antes de ahora se instruian en la secretaría del despacho do 
fa Guerra, se lleven al Consejo para que en los unos por sí mismo, y en los otros 
ooR&üUando á mi real persona, según que en dicha planta se declara, se acuer-

*de y resuelva yo loque mas convenga, se dirigirán en derechura al mi Conse-
3©, Las sumarias que Se forman contra oficiales de orden de los coroneles ó ins
pectores generales, ya sea por la facultad qu? les conceden las reales órdenes 
i e 29 de setiembre de 1780, 12 de marzo de 1781 y la Ordenanza general en 
tes títulos 10, 16 y 17 , para corregir á sus oficiales por la via económica y gu
bernativa, ó por otras causas, en los casos que hasta aquí se remitían al ministerio 
4e la Guerra , las dirigirán ahora al secretario del mi Consejo , para que disponga se 
«leven á procesos en casos de gravedad y sean juzgados en donde corresponda con 
¡arreglo á Ordenanza, y sino lo fueren me consulte la providencia que deba tomarle 
^para mi real resolución.=4.° Las causas de contrabandistas, malhechores, ladrones y 
salteadores de caminos, que por la real instrucción de 29 de junio de 1784, renovada 
é confirmada por mí en 22 de agosto de 1814, y que corresponden á los consejos de 
guerra ordinarios, se pasarán con sus sentencias porlos capitanes y comandantes ge-
•«eraíes al mi Consejo en los casos que hasta aquí io hacían al ministerio da la Guerra, 
•é fin de que me consulte lo que se le ofrezca y parezca para mi real resolución , se-
igun así lo tengo prevenido en el articulo 8.° de dicha instrucción de 1784; en inte
ligencia de que si los malhechores fuesen paisanos, deberán verse en la sala de jus-

' t i c ia , y en la de gobierne cuando todos los reos sean miiiiares, y si sobre esto se 
suscitase alguna duda, resolverá en Consejo pleno conforme está prevenido en el 
reglamento interino de dicho tribunal de 28 de enero de 1815, y por mi secretario 
ds\ despa dio de la Guerra se devolverá todo al Consejo con mi resolución, para que 
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por el del tribunal se comunique á quien corresponda para su cumplimiento.=S.0, 
Las consultas de las dudas que ocurran sobre cualquiera causa militar ó punto de 
Ordenanza, se pasarán en derechura al Consejo por los respectivos jefes para los efec
tos prevenidos en el artículo 4.° de la última planta del tribunal, según queda i n 
dicado en el artículo 3.°, y estaba ya prevenido por real decreto de 16 de julio de 
1737; y en cuanto á los indultos generales que tenga yo á bien espedir, correspon
derá como hasta aquí la declaración de los que deben gozarlos á dicho Consejo, se 
gún asi lo declaró mi augusto abuelo en la real orden de 10 de noviembre de 1771,. 
inserta en la Novísima Recopilación, título 42, libro 12 , nota 5.a, á cuyo fin los 
respectivos jefes en España le remitirán las causas de esta clase, y en mis dominios 
de Indias á los vireyes y capitanes generales. 

Dada en palacio á 12 de febrero de 1816.=Yo el Rey.=:Francisco Bernaldo d& 
Quirós. 

Orden circular de 24 de setiembre de 1818.—Mandando que acompañe original á 
los procesos sentenciados en consejo de guerra de generales el dictámen de lo& 
auditores de guerra. 

J Excmo. Sr . :—El Consejo Supremo de la Guerra, para asegurar el acierto en Ios-
fallos de los procesos que se ventilan en los de oficiales generales, consultó al Rey 
Nuestro Señor lo que tuvo por conveniente, y propuso las reglas que creyó oportu
nas para lograr tan interesante objeto; y S. M., conformándose con el dictámen de-
dicho Supremo Consejo, por su sobeiano decreto de 20 de abril del presente «ño, s& 
ha servido mandar, entre otras cosas, que preceda y acompañe original á la remi
sión de los procesos sentenciados por los consejos de generales el dictámen de Ios-
auditores en los casos que dispone el art. 3.°, tít. 4.% trat. 8>0 de las reales Orde
nanzas.^Publicada en Consejo pleno esta soberana resolución, ha mandado se c i r 
cule á todos los capitanes, comandantes generales, inspectores y demás autoridades 
militares á fin de que tenga el debido cumplimiento.=Lo que de acuerdo del refe
rido Consejo comunico á V. E . para su inteligencia y puntual cumplimiento en la 
parte que le toca; y del recibo de esta espero se sirva V. E . darme aviso para conoci
miento del Tribunal.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de setiembm 
de 1818. 

Orden circular de 16 de mayo de i 8 M a n d a n d o remitir en consulta a l T r i b u -
nal Supremo de Guerra y Marina las causas criminales que se premuevan en /os. 
juzgados de las capitanias generales. 

Excrao. Sr.:=Este Supremo Tribunal ha observado que sin embargo de estar 
prevenido por el mismo por punto general que los juzgados de las capitanias genera
les y comandancias generales de los departamentos remitan en consulla las causas 
criminales que pendan en ellos, algunos no cumplen con la exactitud que les está 
encargada: y ha acordado en su consecuencia diga á V. E . que con la debida oportu-
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nidaj remita en consulta todas las causas criminales que actualmente pendan en ese 
juegúílo ó que en lo sucesivo so promuevan en él, así las en que por su clase y natu
raleza se dictare auto de sobreseimiento, como las en que recayere sentencia ó auto 
deílmtivo, verificando dicha remisión, p r ^ i a citación y emplazamiento de las partes, 
apelen ó no estas, según y en la conformidad que está mandado y es práctica cons
tante en esta superioridad.=Todo lo que de acuerdo del mismo Supremo Tribunal 
comunico á V. E . para su exacto cumplimiento, esperando que del recibo de esta 
circular se servirá V. E . darme aviso para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . 
«judíos años. Madrid 16 de mayo de 1846.=Sanz.:=Senor 

TITULO V. 

Consejo de Guerra ordinario. 

ARTICULO i . 

P a r a que las Tropas se contengan en aquella exacta obediencia y dis
ciplina militar que conviene al decoro y estimación de su destino, orde
no que por todo crimen que no sea de los esceptuados en que no vale 
el fuero militar, sea el individuo que le cometa (desde Sargento inclusi
ve abajo) juzgado por el Consejo de Guerra que tengo concedida facul
tad de formar para estos casos á los Regimientos de mis ejércitos, asi 
de infantería como de Caballería y Dragones (bien sean españoles ó es-
íranjeros) para todos los delitos que señala esta Ordenanza; y en lo*s de 
que por eslraños no se trata , ha de observar el Consejo las formalida
des que para el acierto de su juicio y sentencia prescribe este Tratado, 
con apercibimiento de que cualquiera Oficial que contraviniere á lo pre
venido en él , concurriendo en calidad de Juez al Consejo de Guerra, 
será depuesto de su empleo. 

ñcal orden de 20 de agosío de 111 i .—Prohibiendo á los coroneles que impongan por 
si á los individuos de los regimientos ninguna pena grave sin que sea por sen
tencia del consejo de guerra de oficiales. 

Exorno. S r . : = E l Rey prohibe á los coroneles y demás jefes de los regimientos de 
su ejército que puedan imponer á individuo alguno de ellos^ como ha sucedido, la 
pena de arsenales, presidio, baquetas ú otra de Puerto-Rico, obras públicas afren
tosa ni aun privadamente siendo grave, sin que sea por sentencia del consejo de 
guerra de oficiales, pronunciada con todas las formalidades que previene la Orde
nanza.=Lo que comunico á V E . de su real orden para su puntual observancia.— 
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Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 20 de agosto de 1771.=Juan € r £ -
godo Mmiiain.=Serior (Se circuló á Indias en i.0 de marzo de 1780.) 

ñeal orden espedida para Indias en i.0 de marzo de 1780 y comunicada al e j é r c i ^ 
en 6 de abril siguiente.—Confirmando é insertando la anterior. 

Véase en la pág. 621 del tom. I.0 

Real orden de 26 de junio de 1783.—Resolviendo que los reos militares emf— 
quier Cuerpo del ejército que en campaña cometan delitos que [tengan pena a m a 
lada en l a Ordenanza, deben ser juzgados por sus respectivos consejos de guetfm. 
ordinarios, y que el juzgado del general en jefe entienda solamente de ías esm,-
sas de contravención á los bandos, cuyo privativo conoeimiento se reserve* 

Excmo. Sr.:=Entre los bandos publicados en el campo de San Roque por eígesieraf 
en jefe del ejército que sitiaba á Gibraltar hubo dos, dirigidos el pritneF0> á íijar i a s l i -
mites para consumar la deserción, y el segundo á determinar la cantidad qm ioctófr 
suficiente materiade hurto para incurrir en la pena capital que prescribe la Ordessaia 
general á este delito, como también al de deserción ea campaña. Un soldado-iiei r e 
gimiento de Reales Guardias Españolas fué acusado de haber contravenida á los dos 
bandos citados; y con fnotiyo délo que previene el art, 5.°, tit. 11. trat. 4.° de la 
Ordenanza particular de Reales Guardias de infantería, se suscitó la duda si deMa-
ser juzgado por el consejo ordinario de su Cuerpo ó por el tribunal del gene-ral en 
jefe. Conformándose el Rey con lo que ha espuesto el Consejo Supremo-de 6u©mfc 
en el asunto, á fin de que quede mas espedita la administración de justicia en. esra— 
paña y que se verifiquen prontamente los castigos como conviene para el cscar— 
mieutn, se ha servido declarar que así en el presente caso como siempre que fes 
delitos tengan pena señalada en la Ordenanza, deben ser juzgados los reos ffilliares: 
de cualquier Cuerpo del ejército por sus respectivos consejos ordinarios, y qtje a l 
tribunal del general en jefe solo corresponde entender de las causas de cGnlra"?©»-
cion á los bandos, cuyo privativo conocimiento se reserva, ó de las fallas, y c r í m e 
nes cometidos por la infracción de los que hace publicar bajo penas que no presen--
ba la Ordenanza.=Lo aviso á V. E . de real orden para su noticia y de los Cíierpus; 
de la inspección de su cargo —Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuea 2g á& 
junio de l783.=MigUGl de Muzquiz.=Señor 

Orden de la Regencia provisional de 20 de febrero de 1812.—Prohibien^&m e¡: 
ejército el castigo arbitrario de los palos, y mandando que para la mposieim de-
esta pena en los casos establecidos preceda la sentencia de un conseja: ds §n®fr@„ 

Excmo. Sr . :=Al capitán general don Francisco Jabier de Castaños y ú }mé&mm-
generales en jefe de los ejércitos comunico con esta fecha lo siguiente:=«La Reg ra 
cia del Reino prohibe absolutamente en todos los Cuerpos del ejército el *so arbitra-
j io del castigo del pa!o á'manos; quiere que para la imposición de esta pena en las ca
sos establecidos preceda un consejo de guerra, y me manda prevenirlo así á Y.. L j f 
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que esta real resolución se haga notoria á las tropas por medio de la órien general, 
teniendo entendido los jefes y oficiales que será irremisiblemente privado de su 
empleo cualquiera que falte á su puntual cumplimiento. El gobierno esta bien per
suadido de que la imposición de las penas señaladas en las reales Ordenanzas gene
rales y sus adicionales, sin omisiones, tolerancias ni condescendencias culpables, 
y guardándose los términos legales, prontos y espeditos que prescriben las mismas, 
es la base mas sólida del buen órden de la milicia, y el garante mas eficaz, breve y 
seguro del restablecimiento y conservación de su disciplina. Nada mas odioso qu« 
el injusto desorden de la arbitrariedad en una nación tan pundonor^ como la espa
ñola; y S. A. desea que el soldado de esta nación, graide en medio de las calamida
des é "infortunios que arrostra con tan lie.óica constancia y espera vencer, esté bien 
convencido de que su acreditado valor, sobriedad y patriotismo, lo hacen y harán 
cada dia mas acreedor á que ninguno le pueda imponer castigo denigrativo y humi
llante sin que la ley lo señale. S. A. me manda igualmente decir á V. E . que espera 
que en el ejército de su mando se dé el mas puntual cumplimiento á cuanto pre
vienen las reales Ordenanzas y declaraciones que hayan alterado ó rectificado cual
quiera de sus artículos; que se haga el servicio con exactitud é incesante vigi
lancia; que se trabaje constantemente en uniformar y llevar á la posible perfección la 
disciplina de armas y en mantenerla tin decadencia; que se procuren desterrar ios 
juegos prohibidos y los demás vicios destructores de la buena disciplina moral y mi
litar; que los jefes llenen por sí sus deberes y exijan de los oficiales el puntual cum
plimiento de sus obligaciones; que tomen un interés continuo en procurar la mejor 
suerte del soldado, y en celar que perciba íntegro sin permitir la menor deducción 
el haber que en dinero ó en especie se le señale, repartiendo bien su alimento y sus 
ranchos. Es, en suma, la voluntad de S. A. que la ley castigue con^puataaiidad, 
prontitud y sin la menor contemplación á los delincuentes; que los jefes y oficiales 
se dediquen al trabajo, á cimentar su instrucción y las verdaderas ideas del honor da 
la profesión militar, y á ganaise el respeto, el amor y la confianza del soldado, y que 
así se haga entender á todos. Por último, quiere S. A. que las órdenes dadas sobrs 
la disminución de asistentes se lleve pronto á debido efecto, dando cuenta de haber
se ejecutado al acusar V. E . el recibo de esta, y que se cele su observancia en lo su . 
eesivo; en inteligencia de que S. A. está resuelto á privar de su empleo al oficial qué 
se atreva á desobedecerla, posponiendo su comodidad particular á los intereses sa
grados de la nacion.»=Y de órden de S. A. lo comunico á y . E . para su inteligen
cia y á fin de que cele y d sponga en la parte que le corresponde su puntual cura-
plimicnto.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Cádiz 20 de febrero de i812.=Carba-
jal.—Señor 

Real órden de i3 de junio de 1834.—Se^e lo mismo. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general de Estremadura digo hoy lo que sigue:=alk 
dado cuenta á S. M.la Reina Gobernadora del proceso que V. E . remitió al estmguide 
Consejo Supremo de la Guerra formado á N. N . , soldado del regimiento provin
cial de Logroño, por haber robado una onza de oro á su patrón Félix Atienza, vecnu) 
de las Cuevas de Yelasco, y no siendo arreglada la sentencia pronunciada por el con-
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SBJ'O de guerra ordinario, en la que se acuerda la libertad de! procesado, suponiendo 
suficiente castigo el aflictivo que sufrió acto continuo al descubrimiento del robo, 
que fué el de SO palos mandados dar por su capitán, se ha servido resolver S. M., 
m conformidad con !o espuesto por su Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que 
no debiendo quedar impune este delito , sufra el soldado N. ̂ í . la pena de diez 
años de presidio en el que V. E . le señale; y que al presidente y vocales que com
pusieron el mencionado Consejo, se hts imponga la pona de ocho dias de arrresto, 
por haber faltado tan abiertamente á su deber en la pronunciación de la sentencia, 
apercibiéndoles que si en lo sucesivo incurriesen en igual falta serán tratados con 
mayor rigor; siendo además la soberana voluntad do S. M. por lo relativo á los palos 
que recibió el acusado por órden de su capitán, que se destierren tales castigos arbi
trarios que después se alegan é impiden ¡.imponer las penas que las leyes tienen se
ñaladas.=Lo que do real órdea traslado á V. E . para su conocimiento y fines conve-
»ientes.=Dios guarde á V. E . muchos anos. Garabanchel 13 de junio de 1834.-= 
Zarco.=Senor 

Úrden del Regente de 19 de setiembre de 1842.—Declarando que corresponde deci
dir á los jefes de los Cuerpos del ejercito, sobre la pena señalada al delito de p r i 
mera deserción. 

Excmo. Sr.:=:Enterado el Regente del Reino de la comunicación de V . E . de 24 
de junio último , en que con motivo de varios casos ocurridos en los batallones pro
vinciales de Granada y Barcelona, acerca del canocimiento en las sumarias forma
das por el delito de primera deserción , consulta V . E . si corresponde á su autoridad 
ó á la de los capitanes generales la decisión en dichas sumarias, cuando los Cuer
pos provinciales so bailen sobre las armas, se ha dignado S. A. declarar, de confor
midad con lo manifestado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada 
d« 31 del pasado , que corresponde á los jefes de los Cuerpos provinciales en uso de 
sus atribuciones, y estando sobre las armas', el decidir sobre la pena señalada al de
lito de primera deserción, del mismo modo que á los del ejército permanente.=Da 
órden de S, A . lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes^ 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de setiembre de 1842.=Rodil.=: 
Señor 

2. En la misma conformidad han de ser los Cadetes juzgados por el 
Consejo de Guerra, por la inobediencia, falta de subordinación y críme
nes feos que cometan, imponiéndoles las mismas penas que al Soldado, 
eon reflexión á su calidad, para variar las que fueren indecorosas sin 
disminuirlas en lo grave. 

Secreto del Regente de 22 de febrero de 1841.—Suprimiendo en los regimientos la 
dase de cadetes y soldados distinguidos, y estableciendo el Colegio general de io
dos «riñas. 

Véase en la pág. 697 dél tomo 1 / 
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3. Cuando un Sargento, Cabo , Cadete, ó Soldado hubiere cometido 
delito que esta Ordenanza no previene , ni tenga en ella pena señalada, 
deberá ponerse el reo en Consejo de Guerra y aplicarle la pena que para 
aquel crimen previenen las leyes generales; pero no se procederá á su 
ejecución y pasará el proceso al Capitán General para que con dictá-
men del Auditor le remita al Supremo Consejo de Guerra, y este me 
consulte la sentencia. 

Orden del Consejo de 22 de octubre de Í116.—Encargando el cumplimiento del pre
cedente articulo, y prohibiendo la remisión de autos en consulta a l Consejo S u 
premo de Guerra y Marina. 

Excmo. Sr.:=Hab¡en(io notado en varios procesos de los que se remiten al S u 
premo Consejo, que en los consejos de-guerra ordinarios se ha introducido el abuso 
de que los vocales dan por voto que se remitan los autos al Supremo Consejo para 
su determinación , sin reparar que la remisión de autos solo reside en el capitán ge
neral, cuando advirtiere inju sticia notoria en la sentencia, ó cuando por esta se im
pone al reo pena que no previene la OrdeHanza; ha acordado el Consejo por punto ge
neral para todas las tropas del ejército, que en adelante no puedan votar la remisión 
de autos, sino que deban dar sus votos, condonando ó absolviendo, según está 
prevenido en las reales Ordenanzas, y según comprendan considerada la calidad dcl 
delito y la pana que le corresponde, y en caso de que no la haya determinada ó que 
prudentemeate no se le pueda aplicar alguna de las establecidas, recurran á lo que 
ordenan hs leves generales, según está prevenido en todo el trat. 8.°, tít. o.0, artí
culo 3.° y en los 29, 58 y 39.=Lo que de acuerdo de este Tribunal participo á V. E . 
para su inteligencia, y que prevenga lo conveniente al cumplimiento de la citada de
terminación en la parte que le toca.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 
de octubre de 1776.=Don José Portugués, secretario del Consejo de Guerra.= 
Señor 

4. La ejecución de la sentencia en tales casos (siempre que la cali
dad de ella lo permita) ha de verificarse en el Cuerpo de que fuere el 
reo; y á este fin remitirse (cuando Yo la apruebe) copia autorizada de la 
sentencia al Gobernador ó Comandante de la plaza ó Cuartel en que 
exista el Cuerpo , y se procederá á su ejecución en el modo que mas 
conduzca al público escarmiento. 

5. Cuando un Sargento, Cabo, Cadete ó Soldado de Infantería , Ca-
balleria ó Dragones hubiere cometido algún crimen de los que para su 
castigo deben ser juzgados por Consejo de Guerra, ordeno que des
pués de arrestado con seguridad el criminal, mande el Coronel ó Co
mandante al Sargento Mayor que forme memorial y le presente, si es en 
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una plaza al Gobernador ó Comandante de ella, con escepcion de la en 
que resida el Capitán General; pues entonces se ha de presentar á este 
Gefe el memorial: si fuere en Cuartel al Coronel ó Comandante del Re
gimiento; pero si (por establecimiento fijo ó accidente) se hallare en el 
mismo Cuartel el Comandante militar de aquel distrito ea que el Cuerpo 
tiene su deslino, deberá ser él á quien se presente el memorial. 

Real orden de 8 de diciembre de 1771.—Espreiando la dependencia que la tropa 
de Marina tiene de los jefes de las plazas, cuando estén en t ierra, y la que l a 
del ejército tiene de los de Marina cuando den el servicio á bordo. 

Véase en el apéndice general la llamada al tít. 2. del trat. 6. 

Real orden de iO de agosto.de US!.—Mandando que los ayudantes de los Cuerpos 
hagan aUernalwamente los procesos que se espresan, y se reserve para los sar
gentos mayores los de mayor gravedad. 

Excrao. S r . : = E l inspector de infantería don Félix O-Neylle ha representado al 
Ptey que siendo de la obligación de los sargentos mayores formar los procesos y su 
marias que ocurren en los regimientos por los crímenes militares que se cometen, 
como está espresamente prevenido en el art. 4.°, tít. 12, trat. 2.°, y el tít. b.0, trata
do 8.° de las reales Ordenanzas generales, y por la real órden de 20 de agosto de 
1771 se prohibe que se imponga a individuo alguno del ejército pena de arsena
les, presidio , baquetas, obras públicas ni otra afrentosa, aunque sea privadamente^ 
sin que preceda sentencia del consejo de guerra de oficiales, están continuamente 
empleados los sargentos mayores con hacer procesos y sumarias, faltándoles el 
tiempo para atender á las obligaciones mas esenciales de su empleo; pareciendo me
dio oportuno de ocurrir á esto inconveniente que se encargue á los ayu lantcs a l 
ternativamente la formación de los procesos en que se trate del delito de segunda 
deserción sin circunstancias agravantes , los que previene la real orden de 3 de j u 
nio de 1777 , los de robo que no tengan señalada pena capital, y las sumarias ó 
averiguaciones que procedan do particular providencia de los jefes. Queriendo S. ML 
que no falte la disciplina á los Cuerpos, y que su gobierno interior tenga el arreglo 
que tanto importa para su conservación , se ha servido aprobar lo que el inspector 
don Félix O-Neylle propone, y manda que desde ahora en adelante , sin embargo 
de lo dispuesto en las reales Ordenanzas hagan los ayudantes alternativamente los 
procesos que ocurran en los espresados casos, reservando para los sargentos mayo
res los de mayor gravedad (1), que se esceptúan, á fin de que, desahogados así de 

(1) Se reputarán y considerarán como delitos atroces o graves aquellos que por 
las leyes del Reino ó decretos vigentes so castiguen con pena capital, estrañam¡ento> 
perpétuo , minas, galeras, bombas ó arsenales.=(.4ríícwío 4.° del real decreto de 
17 de octubre de 1835). 

Se reputan delitos graves los que la ley castiga con penas aflictivas.=:Se reputan 
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una parte tan gravosa, dediquen su cuidado á las funciones del servicio que son sti 
principal objeto.^Participólo á V. E . , de real órden vpara su noticia y cumplimiento 
en la parte que le corresponda.:=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 10 
de agosto de 1787.=Gerónimo Caballero.=Señor 

Real órden de i l de julio de mo.—Declarando que los sargentos mayores pueden 
procesar á todos los individuos del regimiento de inferior carácter al suyo. 

Véase á continuación del art. 30 de este título. 

Real órden de 23 de setiembre de mo.—Determinando quién debe instruir los p ro» 
cesas en el Cuerpo de Guardia Civi l . 

Excrao. .Sr . :=Kl señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de 
la Guardia Civil lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comuni-
cacioa de V. E . de 2 de marzo de este año, manifestando la necesidad de aclarar las 
dudas que por no estar previstas en el reglamento de la Guardia Civil le han ocurri
do acerca de quién deba instruir los procedimientos judiciales cuando se trate de 
faltas ó delitos cometidos por individuos de la misma Guardia, medianteá no ser po
sible que los ayudantes se encarguen de todas las causas de individuos de tropa y 
que por la índole particular del Cuerpo y clase de servicio á que está dedicado, no se
ria fácil muchas veces hallar un oficial caracterizado de jefe que pudiera ocuparse de 
la formación de las sumarias contra oficiales. Enterada S. M., y después de haber oído 
el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, conforme con su dictamen, so 
ha servido resolver , que si los ayudantes no pueden encargarse de la instrucción de 
los procesos que se formen á individuos do 1 s clases de tropa , se cometa este ser
vicio á cualquiera olro oficial que se halle mas próximo al paraje en que se cometió 
el delito; y por lo tocante á las causas de los oficiales que deban ser juzgados por el 
consejo de guerra do generales, que el capitán general al dar la órden para la for
mación del proceso con arreglo á Ordenanza, nombre al mismo tiempo de les Cuer
pos del ejército de sa mando, en el caso de que el jefe de la Guardia Civil del dis
trito le haga presente no tener á su disposición oficial alguno que pueda desempeñar 
este servicio, un fiscal que so encargue de su prosecución, pudiendo practicarse las 
primeras diligencias del sumario por cualquiera oficia! del Cuerpo, siendo preferida 
al efecto, si lo hubiere, el que tonga grado superior al presunto reo.=De real órden, 
comunicada por dicho sea r ministro , lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.w^Diosguarde á V. E . muchos años. Madrid'23 de setiem
bre de 1843.=:Ei oficial primero, Antonio Cabaleiro.=Señor 

6. Si el Sargento Mayor se hallare mandando el Cuerpo, formará y 

delitos menos graves los que la ley reprime con penas correccionales.=Son faltas las 
infracciones á que la ley señala penas leves .=( i r í ículo 6.° del Código penal publ i 
cado en 19 de marzo de 1848). 
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presentará el memorial el Ayudante Mayor en quien recaigan sus fun̂  
«iones. 

ñeal orden de 5 de setiembre de i 806.—Resolviendo que los ayudantes interinos no 
puedan actuar como fiscales en las causas que se formen contra individuos de 
sus eempañias. 

Excmo. S r . : = E l inspector general de infantería ha representado al Rey la duda 
que ie ocurre sobre si un ayudante interino podrá formar las causas que ocurran con
tra individuos de su compañia, pidiendo se dé una regla fija para lo sucesivo por 
no hallarse decidido esté caafc) hasta ahora; y S. M. se ha servido resolver, confor
mándose con el parecer del Consejo Supremo dé la Guerra, que los ayudantes inte
rinos no puedan actuar como fiscales en las causas que se formen contra individuos 
de sus compañías, como tampoco que los sargentos, cabos y soldados actúen en 
«Has como escribanos siendo de las compañías de los reos.=Lo que derealórden co
munico á V. E . para su cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. San I l 
defonso S de setiembre de 1806.=Jose Caballero.=Señor 

7. Las voces del memorial deben reducirse a la relación de haberse 
preso á N. NK Soldado de tal Compañia y Regimimienlo, por tal deli
to, de que está acusado: se concluirá con la petición del permiso para 
hacer las informaciones contra el, inlerrogarle y ponerle en Consejo de 
Guerra para ser juzgado conforme á lo dispuesto en mis Ordenanzas: 
y el Gobernador ó Comandante de la plaza ó Cuartel decretará dicho 
memorial, poniendo al márgen como lo pide, con su firma entera. 

8. Si el Regimiento se hallare en el ejército el Sargento Mayor pre. 
sentará memorial á su Coronel ó Comandante, pidiendo el permiso refe
rido que deberá concedérsele. 

9. Luego que el Sargento Mayor ó Ayudante haya recibido el espre
sado permiso , nombrará el Soldado, Cabo ó Sargento que le parezca á 
propósito para que ejerza de Escribano, y pondrá por diligencia á la 
cabeza del proceso el nombramiento, en inteligencia de que ha de fir-
raar cuanto se actúe. 

Real orden de 5 de diciembre de {lo2.—Mandando que el escribano de las camas 
firme cuanto actúe. 

Excmo. S r . : = E l Rey (Dios le guarde) tiene resuelto y mandado á consulta del 
Consejo , que el sugeto que se nombre para las diligencias de la formación de las 
causas de los soldados de las tropas de mar y tierra las autorice con su firma. Y 
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habiendo notado el Consejo en muchas que han venido á él la falta de esta circuns
tancia con grave perjuicio de dilatarse la administración de justicia, ha acordad» 
para obviarle en adelante que V. E . disponga que se participe esta real resolución á 
todos los Cuerpos que están bajo de su comando , á fin de que no aleguen ignoran
cia y la tengan presente para su puntual observancia, y que V. E . me dé aviso de-
haberlo ejecutado.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de diciembre ds-
1752.=D. Agustín de Ordeñana, secretario del Consejo de la Guerra. =:Señor.. . . 

Real orden de 10 de diciembre de Í16S.—Mandando que no se empleen de secreta
rios en las oficinas de cuenta y razón los sentenciados á presidio por falsificación 
de firmas. • 

Excmo. Sr. , :=El Rey manda que por ningún protesto ni motivo se empleen de 
secretarios en las oficinas de cuenta y razón, á los desterrados que hayan sido ó sean 
sentenciados á presidio por cómplices ó principales reos de falsificacisn de firmas & 
escrituras: y de orden de S. M. lo participo á V. E . para su inteligencia y puntual 
cumplimiento en la parte que á cada uno corresponde.=D¡os guarde á V. E . niu~ 
chos años. Palacio 10 de diciembre de i768.=Juaii Gregorio Muniain.=Señor. . . . 

/•¡eal orden de 5 de setiembre de iSOG.—Mandando que los sargentos, cabos y soí~ 
dados no puedan actuar como escribanos en las causas que se formen contra in~. 
dividuos de su compañia. 

Véase en la pág- anterior. 

10. El Sargento Mayor empezará con el Escribano á formar el pro
ceso contra el reo, poniendo por cabeza de él el memorial presentado' 
y decretado del Gobernador ó Comandante militar, y actuándole siem
pre en el idioma español, aunque el Cuerpo ó reo sean estranjeros, en 
cuyo caso deberá asistir intérprete á las declaraciones que se tomen , j 
firmará que la traducción es legal , precediendo juramento y insertán
dolo por diligencia. 

H . Siempre que un Ayudante (por estar enfermo ó ausente el Sar
gento Mayor, por hallarse de Comandante, ó por estar vacante este em
pleo) formare el preceso, motivará en la cabeza de él la razoa por qué 
sustituye al Sargento Mayor en este encargo (1). 

m \unaue la siguiente real órden está derogada como todas las que procede» 
de aquella época, la insertamos por nota para mayor ilustración de este articulo. 

Real órden de 23 de noviembre de m i .—Resolviendo que el capitán mas ani i -
quo de cada batallón ó el que le siga en antigüedad, sea el que forme los proee^ 
sos á los sóida ios de la compañia del capitán que, accidentalmente desempeñe la& 
funciones de primer ayudante. 

Excmo. Sr.: -Habiendo hecho presente al Rey el Tribunal Especial de Guerra y 
Marina la duda propuesta por el comandante accidental del regimiento infantería de 
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12. El proceso se ha de sustanciar y determinar en el plazo de vein
te y cuatro horas en campaña y de tres días si fuere en guarnición ó 
Cuartel, á menos que concurran razones tan considerables que obliguen 
á diferirlo. 

Real orden d e l de abril ds IS'áO.—Encargando en cumplimiento del precedente 
articulo, la mayor actividad en laformacion de los procesos. 

Excmo. S r . : = L a Reina (Q. D. G.) ha visto que varias causas de las formadas con
tra militares, según lo prevenido en los títulos 5.° y 6.°, trat. 8.° de la Ordenanza 
genera! del ejército , no fueron concluidas dentro del breve plazo que la mis,aa 
Ordenanza y otras reales órdenes prefijaron , y no ha dejado de considerar, que sí 
bien semejante contravención podrá quedar razonablemente disculpada en algún ca
so cstraordínario, ella por lo común es el natural efecto de la lentitud con que se 
practican las primeras diligencias aun cuando sea por atender á otras que, si tam
bién del servicio , no merecen preferencia sobre las que se dirigen á la pronta admi
nistración de justicia. E l mejor servicio de S. M. y de! Estado, el afianzamiento do la 
disciplina militar y el buen nombre del ejército, reclaman imperiosamente se corte 
cuanto «antes y para siempre un mal que puede llegar á ser mas grave y trascen
dental que hasta el presente , y con tal objeto ha tenido á bien resolver S. M. en
cargue á V. E . , que según dentro desús atribuciones pueda, exija de los jefes mil i
tares y de los fiscales que instruyan los procesos, sean estos llevados con la mayor 
activi lad , no dando lugar á que si se alzare momentánea é indebidamente la mano 
en las actuaciones resulten después difíciles, porque las necesidades del servicio ú 
otro cualquier motivo hagan ausentar á los testigos, alejándolos del punte en que 
debieron y pudieron ser examinados en todos los actos y trámites de la causa donde 
fuere del caso que comparezcan, y que cuando se reciban exhortos, interrogatorios 
ú otras diligencias que practicar, reclamadas por fiscales que residan en otras pro
vincias , se contesten y evacúen con la mayor celeridad , á fin de que no se cause 
retardo ó entorpecimiento en la administración de justicia.=:De real órden lo digo á 
Y . E . para que dé á conocer privadamente á quien corresponda - lo que dispuesto 

Araron , el ©aroufel don José Colubi, sobre que hallándose de primer ayudante inte
rino del primer batallón, el capitán déla sesla compíaña del misino don Pablo Vila, 
á la que corresponde el soldado N. N., á quien se le lia instruido sumario, que se 
halla en-disposición de elevarse á proceso, y no pudiendo dicho capitán verificarlo 
por Ordenanza, solicita se declare á quien corresponde , sí al primer ayudante del 
segundo batallón, ó bien al capitán que hubiese de reemplazároste destino en el 
primer batallón; se ha servido S. M. resolver, teniendo á da vista lo que sobre el 
particular le:informa el referido Tribunal Especial, que cuando ocurra un caso igual 
al que-lia promovido esta consulta, instruya el proceso en su batallón el capitán mas 
antiguo ó el que le siga en antigüedad, si á la compañía de aquel perteneciese el 
reo.=De real órden lo comunico á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien-
tes.*=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 23 de noviembre de 1821.=Estanis-
lao Salvador .=Señor 
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queda , y para que de continuo vele para su cumplimiento.=Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 7 de abril de I S S C ^ F i ^ u e r a s ^ S e ñ o r 

1 3. Siendo el fundamento de todas las causas criminales la justifica
ción del delito para poder pasar á comprobar los que han sido cómpli
ces en su ejecución, y determinar la causa con conocimiento de las cir
cunstancias que le agravan ó disminuyen, ordeno que á proporción de 
la calidad del crimen se observe (para las diligencias d e averiguarle) la 
regia general que esplican los artículos siguientes. 

14. Siempre que el reo haya de ser juzgado por herida ó muerte 
que haya dado , se procurará comprobar (en los casos que se pueda) 
por la declaración del Cirujano, espresando el paraje y calidad de la 
herida, el instrumento con que fué ejecutada, y si es mortal ó de peli
gro: y si resultare la muerte deberá el Cirujano reconocer el cadáver y 
declarar si dimanó ó no de la herida, insertando en los autos la fé de 
muerte ó justificación (en la forma que fuere practicable) por dos tes
tigos de haberle visto muerto , con conocimiento de la persona: y si sa
nare de la herida, estando aun pendiente el proceso, ha de constar 
también por declaración del Cirujano, la de los testigos , ó en otra for. 
ma que n i retarde la determinación de la causa , incorporándolo lodo 
en los autos. 

Real orden de 25 de junio de 1787.—Determinando que los intendentes no impidan 
á los dependientes de los hospitales que hagan los reconocimientos y presten las 
declaraciones que exijan los fiscales de las causas, quienes p ara mandar esto no 
necesüan de la licencia ó permiso de aquellos. 

Excmo. S r . : = E l señor Conde de Floridablanca , con fecha de 2o del mes ante
rior , comunicó al señor don Pedm deLerena la real resolución siguiente:=«Habien-
do dado cuenta al Rey de cierta competencia que ha ocurrido entre el intendente de 
la Coruña y doa José Heredia , alcalde del crimen de aquella audiencia , de resultas 
de haberse negado con burla y desprecio de la real jurisdicción, el cirujano del Hos
pital Real de la misma ciudad don N. N.} á dar una declaración que dicho alcalde le 
habia raanáado sobre la gravedad, calidad y circunstancias de una herida causada 
por un paisano á un soldado del real Cuerpo de Artillería á quien el mismo cirujano 
asistía , con pretesto de no deberlo ejecutar sin la prévia orden del intendente, el 
cual lo ha protegido hasta impedir el arresto que por via de apremio se habia decre
tado contra el citado N. • ha tenido S. M. presente que de la brevedad en las prime
ras diligencias en las causas criminales , pende la averiguación del cuerpo del deli
to y la de los delincuentes. Y aunque se suplen estas indagaciones con los reconoci-
íflientos que se hacen en el cadáver del herido , nunca equivalen á las luces y noli-
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cías que este antes de fallecer puede dar en su declaración, así por lo respectivo á 
los agresores como el modo con que se ha cometido el delito, de que nace quedar 
muchas veces impunes los mas atroces, y algunas por las dudas que dan los indi
cios padecer los inocentes.=:Tambien ha llegado á noticia de S. M. el abuso que de 
los fueros y exenciones hacen los jefes respectivos, queriendo estenderlos mas de la 
justo, sin otro objeto las mas veces que sustraer de la justicia á los que persigue por 
su mala conducta y que consigan la impunidad de sus esc .sos, quedando los jueces 
burlados, y siendo el asunto de la conversación de las gentes lo que les desalienta 
y entibia en el cumplimiento de su obligación por no comprometerse ó á quedar 
desairados, ó formar una competencia que por lo común tarda en decidirse, y entré 
tanto consiguen los contrarios el triunfo de que queden suspensas las cosas , sin 
castigo los delitos y que no se haga justicia. Por lo cual , y!piara evitar en lo suce
sivo iguales acaecimientos ai referido que motiva este oficio, impeditivos de la recta 
administración de justicia , y que hacen consumirá los superiores inútilmente el 
tiempo, se ha servido S. M. mandar que en adelante so abstenga el intendente A& 
la Coruña de promover estas competencias, ni impedir que los dependientes del, Hos
pital Real hagan los reconocimientos, declaraciones y demdS diligencias que acorda
ren los jueces de las respectivas causas, sin exijir para ello su licencia, y que a! c i 
rujano donN. N., por el mal modo con que se ha versado en este negocio, se le sa
quen cien ducados de multa aplicados á la manutención de ¡os pobres presos de la 
Cárcel Real de la propia ciudad de la poruña. == Y de orden de S. M. lo participo á 
V . E . para su inteligencia y que disponga su cumplimiento en la parte que le toque, y 
á fin de que prevenga V. E . por punto general que los facultativos de los hospitales 
militares no se escusen á las declaraciones ante las justicias con pi'ctesto de tomar 
la orden de sus jefes , respecto de no perjudicar al fuero ni al progreso de las cau
sas la pronta averiguación de la verdad.)),—Y de la misma real orden lo participo á 
Y . E . para su puntual observancia en lo que le corresponda.=DÍ03 guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 7 de julio de 1787.=Gerónimo Caballero. = ;eñor 

Real orden de i$ de mayo 1799.—Delcrminando que no se prohiba la entrada en 
los hospitales, para tomar declarasiones, á los fiscales de las causas, á monos 
que la declaración la haya de prestar algún empleado del establecimiento , en cu^ 
yo caso se solicitará del intendente la correspondiente licencia. 

Excmo. Siv:=Al capitán general del ejército de Eslremadura comunico en este 
dia lo que siguj:=«Con oficio de 30 de marzo último me remitió Y . E . el que te ha
bía pasado el sargento mayor del regimiento de infantería d e Estremadura, dándole 
parte de que por no llevar orden del intendente de ese ejército le impidió el con
tralor del hospital militar de la p aza de Badajoz entrar á tomar declaración á un ca 
bo de dicho Cuerpo, herido gravemente por otro de su clase , fundado sin duda ert 
lo prevenido en el reglamento ú Ordenanza de hospitales del año de 1739, artículo 
4.°, folio 226 , enque se trata del modo conque los oficiales deben .ejecutar las v i 
sitas y otras comí sienes en los hospitales, añadiendo V. E . , que por la urgencia del 
caso previno al referido sargento mayotvrecibiese la declaración sin perjuicio de lo 
que el Rey se dignase determinar en el asunto, para evitar en lo sucesivo las dispu-
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tas y competencias á que puede dar motivo la inteügenc'a del citado artículo. Ente
rado S. M. de lodo, se ha servido aprobar la disposición de V. E . , y declarar que el 
contralor cometió un atentado en impedir la entrada en el iiospital al sargento mayof 
del regimiento de Estre nadura para recibir la declaración al herido de su Cuerpo, 
de cuyo hecho pudo muy bien resultar no descubrirse las circunstancias mas esen
ciales para el perfecto conocimiento del delito y sus cómplices; por lo que ê  su real 
voluntad se le reprenda y prevenga que ea lo sucesivo no impida la entrada á los oíl-
eiales que lo intenten con igual objeto; y á fin de evitar en adelante se prainuevaa 
iguales dudas que puedan ocasionar perjuicios insanables á la recta administración 
de justicia por mala inteligencia del espresado artículo 4 . ° , que no determina las 
personas que deberán procurar al intendente la noticia que previene, ha tenido á 
bien S. M. declarar igualmente que en el caso que cita dicho artículo no se deberá 
impedir la entrada en el hospital al oficial comisionado, antes bien se lo darán por 
el mismo contralor ó comisario de entradas, todos los auxilio? que necesitare para el 
perfecto desempeño de su comisión , dándose por estos emplearlos aviso al comisario 
inspector, ó al intendente, de la ocurrencia, para que estén enterados y faciliten los 
demás que sean necesarios; poro que si hubiese de declarar algún dependiente del 
hospital, se solicitará por parte del oficial comisionado la correspondiente licencia 
del intendente antes de verificarse , escepfcuándose en los casos urgentes las declara-
eioncs de los facultativos , los cuales en cualquiera ocurrencia estarán obligados á 
procurar prontamente los reconocimientos de heridos ó enfermos que le prevenga el 
oficial comisionad...»==Lo traslado á V. E . de real orden para su inteligencia y cum~ 
plimietíto en la parte que le toca.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 15 de 
mayo de 1799.=Juan Mai.uel Alvarez.=S(?ñor 

15. En los delitos de hurto se procurará justificar el cuerpo tlé ellos 
en la forma que fuere posible , según la variedad de los casos, atendien
do á que conste (si fuere dable) que la alhnja hurtada pára en poder 
del robador, ya sea por declaración del mismo dueño de ella, ó por la 
de los testigos, ó por otros medios que fueren practicables con el méto
do y brevedad que se debe observar para concluir los procesos en los 
Consejos de Guerra. 

16. Por punto general en los delitos que espresan los dos artículos 
•ntecedentes y los demás de que trata esta Ordenanza, se han de exami
nar todos los su ge los que por indicios , declaración de los que hicieron 
la prisión, noticia del acusante ó conocimiento del que forma el proce
so, pareciere que puedan y deban contribuir con su declaración á fin 
de verificar el delito sobre que debe recaer el juicio de la causa. 

Articulo 8 de la ley de i i de setiembre de 1820 para la sustanciacion de las causas 
criminales. 

Véase en la pág. 188. 
TOMO 111. 16 
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Reglamento provisional (áe 2Q de setiembre ; do 1835) para la administración de 
justicia en lo respectivo á la real jurisdicción ordinaria. 

Artículo SI , En !as causas criminales observarán muy cuidadosamente, además 
de lo que respecto á ellas ordenan las leyes y el capítulo \.0 de este reglamento, las 
disposiciones siguientes : 

Ti-rcera. Ornitirán la evacuación de aquellas citas y la práctica de aquellas d i l i 
gencias que sean superfinas ó inútiles.=No prolongarán el sumario Juego que la 
verdad resulte bien comprobada, y nunca evacuarán las citas que se hagan en la 
confesión, las cuales deben quedar para que el tratado como reo pruebe después lo 
que le convenga. 

17. Cada testigo de los que deban examinarse le citará el Sargento 
Mayor|separadameiUe,y haciéndoles levantar la mano derecha les tomará 
juramento uno después de otro en esta forma : ¿yiír¿m á Dios y prome
téis al Rqy decir verdad sobre el punto de que os voy á interrogar'? Y 
respondiendo cada uno sí lo juro, les preguntará su nombre y apellido, 
y si conoce á tal Soldado, si sabeda causa de su prisión ; y le dirá que 
haga la relación mas circunstanciada que pudiere sobre lo que sepa de! 
delito por que se juzga al procesado; y si los citados para declarar fue
ren Oficiales se les tomará su palabra de honor en vez de juramento, 
poniendo la mano derecha tendida sobre,el puño de su espada al iiem-
po de prestarle. 

R e a l e s ó r d e n e s q e s d e t e r m i n a n e l p a r a j e e n q u e l o s t e s t i g o s h a n 
d e p r e s t a r l a s d e c l a r a c i o n e s . 

Mcal orden de 23 de setiembre de 1790.—Declarando que un administrador .de ren
tas debió prestar su declaración en casa del fiscal militar , y resolviendo que los 
intendentes de rentas contesten á los oficios de dichos fiscales con otros iguales , y 
no de otro modo. 

Excmo. Sr.;=Con esta fecha comunico al señor don Pedro López de Lerena le 
real orden siguiente:—«Excmo. Sr.=Don Miguel de Orbuneja^ ayudante del regi
miento provincial de Avila, á fin da instruir la causa que está siguiendo por orden 
de su coronel, contra N. , sargento do su Cuerpo, por robo de unas cortinas ejecu
tado en casa.del administrador general de reatas.don Pedro Caballero , paso oficio al 
intendente de Avila para que el administrador compareciese en su posada á practicar 
cierta declaración. El intendente respondió luego que estaba pronto; pero mudando 
de dictámen representó á la via reservada de Hacienda del cargo de V. E . , y el Rey 
$e sinrió resolver por punto general, según me comunicó Y , E . en. 17 de marso últi-
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tno, que cuando los administradores de rentas no sean delincuentes, no se les obli
gue á concurrir á declarar con atraso del servicio, sino que se les prevenga mani
fiesten por escrito lo que supieren siendo el asunto de poca consideración; pero si 
fuere de gravedad concurran á la casa del juez, bien que cuidando este de evitar i n 
comodidades y perjuicios al real servicio. Mediante esta real determinación, que es 
conforme al espíritu de las que se espidieron en 1773 , 74 y 75 sobre el modo con 
que los oficiales militares lian de hacer sus declaraciones ante los jueces y escriba
nos de cámara, pasó el ayudante nuevo oficio al intendente , á fin de que atendida la 
gravedad del crimen de robo y pena que se íe impone en el art. 72, tít. 10, trat. 8.° 
de la Ordenai.za general, y en el 2 , 4 y S de la real orden de 31 de agosto de 
4772 , se sirviese disponer la comparecencia del administrador y avisarle la hora 
en que sin atraso del real servicio podia ejecutar su declaración. E l intendente 
respondió de palabra por un escribano de su juzgado que estaba muy distante su 
esposicion de la referida real orden comunicada por V. E . en 17 de maizo último: 
que sus muchas ocupaciones no le permitian tiempo para estas contestaciones, y 
<jue cuando le ocurra y tenga que pedirle alguna cosa, lo haga por medio de sus 
respectivos jefes. El inspector genera! de Milicias don Juan José de Vertiz pasó al S u 
premo Consejo de Guerra las representaciones del ayudante sobre tan inesperada 
iiovedad, que ha impedido el curso de la causa, para que el Tribunal resolviese lo 
que estimare justo en vista del esceso con que ha procedido el intendente , y falta
do á lo que debia con notoria ofensa de la real órden de que se trata , comunicada 
por V. E . en 17 de marzo último , de las Ordenanzas militares y de oirás soberanas 
determinaciones. S. M. , teniendo presente que la citada real órden de 17 de marzo 
previene que en las causas graves (como lo es en la milicia cualquier robo que esceda 
•úe 50 rs.tíe vellón) concurranlos administradores derentasá declarar á casa de losjue-
•ces, y la Ordenanza general que en las de esta clase se examine el dueño de la cosa 
.hurtada, y cualquiera otra persona que conociere el que forma el proceso pueda con-
"tribuir con su declaración al descubrimiento de la verdad, aunque sea individuo de 
la jurisdicción ordina ia; como asimismo la real órden de 10 de agosto de 17&7, que 
dispone que los ayudantes hagan entre otros los procesos de robo que no tengan se
ñalada pena capital, reservando para los sargentos mayores los de mas gravedad ha 
venido en desaprobar, conformándose coa el parecer del Supremo Consejo de Cuer
ragos espresados procedimientos del intendente de Avila; y quiere que este en 
conformidad de lo dispuesto en la real orden de 17 de marzo y en Ja Ordenanza ge
neral, haga concurrir desde luego al administrador á declarar á casa del m & 
juez, como solicitó por su oficio: que en lo sucesivo conteste cualquiera semnant ¡ 
que se le pase con otro igual y la debida atención , y que se ab.ienga de hacerlo 
Terba,mentepor medio de escribano de su juzgado, guardando lo prevenido en L 
Ordenanzas militares, y la mejor armonía con su jurisdiecumj las personas que ia 
cjercen.^Lo que partiopo á V. E . de su rea, órden para su ii/teligend y que ! 
«irva deponer su cumplimiento en la parte que le toca .^Avíso io áV. 5 í , ra 
rea órden para su inteligencia y gobierno.=Dios guarde á Y . E . muchos años Mi 
dnd 23 de setiembre de 1790.=E1 Conde de Campo de Alanje - 8 ^ 
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fíeal orden de 21 de febrero de 1796.—Resolviendo que cuando algún crimen m i l i 
tar se haya de justificar contestigos ó facultativos sujetos á jueces eclesiásticos, 
prevengan estos á sus subditos que pasen á prestar la declaración al paraje y 
hora en que el fiscal los cite. 

Excmo. Sr.:=Con fecha 21 de febrero de este año c omuniqué al capitán genera! 
de Andalucía la real declaración siguiente::=«Enterado el Rey del espediente que 
en 27 de marzo de 92 remitió el capitán general que fué de esa provincia don Do
mingo de Salcedo, relativo á la competencia ocurrMa entre el prior de San Juan de 
Dios de la plaza de Cádiz y un ayudante del regimiento de infantería de Burgos, so-
bre si debía ir á declarar e ¡ casa de este el religioso que tomó la primera sangre 
á un paisano herido por un soldado del mismo Cuerpo, contra quien se es!aba for
mando causa, ó bastaría que jurase una certiíicadon de ciencia; ha declarados. M., 
conformándose con el diclámen del Supremo Consejo de Guerra, que deHó el prior 
franquear la correspondiente licencia al religioso que curó al herido, decidiendo per 
punto genera! para en lo sucesivo, que cuando el crimen militar ó el cuerpo de éi se 
hubiese de justificar con testigos ó facultativos sujetos al juez ordinario, eclesiá^fico 
ó secular, ó á prelado regular, prevengan á sus subditos, luego que se les pase oficio 
por el fiscal del proceso, evacúen la declaración que este les pida, bajo lo prescrito 
en sus respectivos casos por los cánones de la Iglesia, concurriendo para ello dichos: 
individuos al paraje y hora que les citen, á fin de que no padezca atraso tan imp^Cr 
íante servicio.»=:Lo traslado á V. E . de real órden para su noticia y cumplimienlp en 
la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 24 de junio de 
1796.=Azanza.=Señor. . . . . 

Real órden de 4 de noviembre de 1805.—Determinando que á escepcion de ios jue
ces que desempeñan la real jurisdicción ordinaria, comparezcan á la casa de los 
fiscales.milüares todas las personas que al efecto sean citadas, cualquiera que 
pueda ser su clase ó distinción. 

Excmo. Sr.:=:A consulta del Consejo Supremo de la Guerra, I r cha en 21 de oc
tubre de 1805 sobre representación del segundo comandante de la real brigada de 
Carabineros, r lativa á Iniberse escusado don Gaspar Boxadós, regidor ó Veinte y 
cuatro de la ciudad de Sevilla, á concurrir á la casa del segundo ayudante don José 
de Ésoovedo, para dar su declaración en una causa criminal que estaba formando 
contra un dependiente del mismo Cuerpo, se lia servido S. M. declarar quo el referi
do non Gaspar Boxadós, Veinte y cuatro de Sevilla, debió concurrir á la casa del te
niente coronel don José de Escovedo, segundo ayudante de la real brigada de Gajra-
binsros á declarar en la causa criminal que estaba formando; y que para evitar en lo 
sucesivo semejantes disputas, es su real voluntad que á escepcion de los jueces or
dinarios ó delegados que se hallen en actual ejercicio déla real jurisdicción ordina-
Ha ó delegada, todas las demás personas de cualquier clase y distinción que sean en 
la república por empleo ni otro motivo ^ puedan escusarse á comparecer á lu casa 
del oficial, propietario ó que haga sus veces de juez fiscal en las causas militares, y 
que los jueces de quien dependan las obliguen á comparecer y declarar con solo de-
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€ir en los oñcios ser necesario que lo ejecuten; y que sobre este punto no se moles
to la soberana atención deS. M. ni se dé lugar á que se retrase la recta y pronta 
administración de justicia. = L o que de órden de S. M. comunico á V. E . para su de
bido conocimiento.=Dios guarde á V . E . muchos años. San Lorenzo el Real 4 de 
noviembre de 1805.=:Caballero.=Se5or 

Beal órden de 23 de febrero de {m.—Comunicando á la Armada la circular de 
21 del mismo, relativa al modo de declarar los eclesiásticos en causas crimi
nales. 

Exorno. Sr . :=D« real órden acompaño á V. E . para los efectos correspondientes 
los cuatro adjuntos ejemplares de la circular de 21 del actual, relativa al modo de 
declarar ios eclesiásticos en causas criminales.=Diós guarde á V. E . muchos anos. 
Madrid 23 de febrero de 1832.=E1 conde de Salazar.=Señor presidente de la Junta 
superior de la Arrnada.^Circuíar que se c t í a .=«En real órden circular del ministe
rio déla Guerra de 24 de junio de 1796 se insertó la de 21 de febrero de aquel ano. 
por Sa cual se sirvió terminar S. M. la competencia suscitada entre un prelado re
gular y un ayudante de cierto regimiento, aceica del modo con que debia deponer 
nn religioso en cau^a criminal que seguia el ayudante contra un soldado, por heridas 
á un paisano; decidiendo S. M al mismo tiempo por punto general para en lo suce
sivo que cuando el crimen militar ó el cuerpo de él se hubiese de justificar con 
testigos ó facultativos sujetos á juez ordinario eclesiástico secular, ó á prelado regu» 
lar previniese á sus subditos, luego que se les pasase oficio por el fiscal del proce
so, evacuasen la declaración que este les pidiese, bajo lo prescrito en sus respectivos 
casos por los cánones de la Iglesia,.concurriendo para ello dichos individuos al para
le y hora que les citasen, á fin de que no padeciese atraso tan importante servicio. 
La referida real resolución no tuvo su puntual observancia, pues todavía se suscita
ron controversias en perjuicio de la brevedad é interés de la administración de jus
ticia va negándose los prelados y superiores eclesiásticos á dar licencia á sus res-
pectiVos subditos para declarar, aun con la protesta canónica en causas crimmales, 
va resistiéndose estos á verificarlo por dudas ó temores de incurrir en irregularidad, 
desentendiéndose de la diferencia que hay entre promover y activar libremente di
chas causas, que es lo que les prohiben las leyes conónicas, y la precisión de decla
rar para el descubrimiento de la verdad cuando el juez les interpela, estimándolo 
necesario para hallarla; pero en las indicadas negativas recayeron reales determina
ciones, conforme á la de 24 de junio de 1796, mandándose por último llevarla á elec
to por laquedió S. M. á consulta del Consejo de29 de marzo de 1816 en su espe-
dienle de Ccija. Promoviendo el general de este asunto, se unió la representación 
del clero de Navarra, fecha 12 de junio de 1827, relativa á que sus individuos no 
íuesen compelidos á declarar en causas criminales ínterin S. M. se dignaba tomar 
la providencia general correspondiente; se unió también otra esposicion de la sala de 
alcaldes de la real casa y corte de 9 de diciembre dé 1829, en que manifestó la exi-
jencia de una regla mas terminante, pues aunque el punto estaba decidido por ia 
real órden de 24 de junio de 1796, se veía no era suficiente para estinguir la escru
pulosidad de muchos eclesiásticos, cuyas representaciones habían sida rermUdas coa 
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real orden, á consulta del Consejo, que la ejecutó en 10 de diciembre último: con 
presencia de todos los antecedentes y de lo que espusieron.Ios señores fiscales, y por 
real resolución dada á la misma consulta, conforme á su parecer, se lia servido el 
Roy Nuestro Señor mandar, entre otras cosas, que todos los tribunales reales, cuan
do sea necesaria la declaración de los eclesiásticos en causas criminales, se arre
glen á la espresada circular de 24 de junio de n96 .»=Pub l i cada en el Consejo la pre
cedente real resolución en 17 de enero próximo, acordó su cumplimiento; y que ai 
efecto se circulase á la sala de alcaldes de la real casa y corte, chancillerías y a u 
diencias reales, corregidores, asistentes, gobernadores,alcaldes mayores del Reino,, 
y á los M. RR. arzobispos y R R . obispos, superiores de todas las órdenes regulares 
ydemas prelados y jueces eclesiásticos.—En su consecuencia lo participo áY. para su 
inteligencia y cumplimiento en los casos que ocurran, y qu» al mismo fin lo comu
nique á las justicias de los pueblos de su partido, dándome aviso del recibo.—Dios-
guarde á V. muchos años. Madrid 21 de febrero de 1832.=E)on Manuel Abad.— 
Señor •. 

Ileal orden de iS de agosto de i839.—Resolviendo que los escribanos de las causas 
militares pasen á los cuarteles de los presidios cuando tengan que evacuar d i l i 
gencias ó recibir declaraciones á los confinados, como lo verifican á las cárceles 
con los presos. 

Excmo. Sr..==El señor secretario del despacho dé la Gobernación de la Penínsu
la, en 15 de agosto último dice á este ministerio lo que sigue:=«,H«! dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora de una esposicion del jefe político de Granada, en que 
manifestando los inconvenientes que se siguen de que los confinados requeridos por 
los tribunales de la nación para prestar declaraciones ó para otras diligencias judi
ciales sean conducidos á los mismos juzgados á evacuar dichos actos, solicita se pre
venga lo necesario para que los escribanos pasen en casos semejantes al cuartel del 
presidio, como lo verifican á las cárceles, á desempeñar su cometido. También se ha 
enterado S. M. de las atendibles razones que manifiesta la dirección general de pre
sidios en opoyo do la citada esposicion, y en su vista ha tenido á bien resolver diga 
á V. E . , como de real orden lo ejecuto, que si en ello no halla inconveniente, s& 
sirva espedir las oportunas, á fin de que los respectivos escribanos pasen á los cuar
teles de los presidios cuando tengan que evacuar diligencias ó recibir declaraciones 
á los confinados, como lo verifican á las cárceles con respecto á los presos .=¥ de 
real orden comunicada por el señor secretario de Estado y del despacho de la Guer
ra lo traslado á V. E . para su cumplimiento en la parte que concierne á los fiscales 
y secretarios militares. =rDios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de setiembre 
de 1839.=EI subsecretario de Guerra, Fernando de Norzagaray.=Señor. . . . . 

Véanse además de las espresadas órdenes las ilustraciones de los arts. 7 y 8 del 
lit.. 6. amtús ¡ñ i : , i . ¿ i 

R e a l e s ó r d e n e s q u e d e t e r m i n a n l a f o r m a d e p r e s t a r e l j u r a m e n t o . 

Véanse bajo igual epígrafe á eonlinuacion del art. 8, tít. 6. 
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18. El Sargento Mayor, al paso que fuere haciendo estas y otras 
preguntas que para la mayor comprobación del suceso le parecieren 
necesarias, las hará escribir y á continuación de ellas las respuestas del 
declarante: y concluida su deposición se hará leer para que se haga 
capaz de lo que ha dicho y vea si se le ha puesto mas ó menos; y ra
tificándose en ello le preguntará su edad y dirá que lo firme el que su
piere, y el que no que lo señale con una cruz; y el Sargento Mayor ó 
Ayudante que formare el proceso firmará en lugar preeminente y en el 
inferior el Escribano. 

19. Para cualquiera delito de que se trate en el juicio de una cau
sa, llamará el Sargento Mayor á los Sargentos de la Compañía de que 
fuere el reo, y preguntará si le conocen ellos ú otros de la misma Com
pañía, los cuales hará nombrar, y de ellos enviará á buscar cuatro ó 
cinco Soldados, á quienes tomará juramento en la forma prevenida, uno 
después de otro. Prestado el juramento les preguntará sus nombres y 
patria, y si conocen al arrestado por desertor y por Soldado de su 
Compañia; si ha recibido el socorro y hecho el servicio de Soldado ; si 
ha pasado en Revista; y si fuere delito de deserción se preguntará en 
qué tiempo ha dejado la Compañia y si sabe por qué la dejó: siguiendo 
en el modo de eslender su declaración, formalidad de leérsela para sú 
ratificación, interrogación de su edad y firma del Mayor, declarante y 
Escribano, la regla dada en el artículo antecedente. 

20. En pareciendo al Sargento Mayor que ha examinado suficiente 
número de testigos, irá á la prisión y prevendrá al reo que elija Defen
sor, poniendo por diligencia el que nombrare: sucesivamente recibirá su: 
juramento ( \ ) según la formalidad que queda arreglada: le preguntará 

(1) Real orden de 2\ de abril de im.—Mandando'observar, con aplicación al 
ejército, el articulo 291 dé la Constitución, en virtud del cual la declaración 
de los arrestados debe ser sin juramento. 

Evcmo Sr . :=Al coronel del 2.° regimiento de Guardias de Infantería corau--
nico coa esta fecha la real orden siguiente:^«Enterado el Rej de la duda^curnda 
al primer ayudante mayor del t.er batallón dd regnmenlo ^ Guauias de mfan 
teda del cargo de V. E . , sobre si en censecuencia de que previene el ai ticulo 291 
del capitulo 3.°, titulo 4.° de la Constitución política de la monarquía española «que 
la declaración del arrestado será sin juiamenle, que a nadie ha de tomaise en ma
terias criminales sobre hecho propio,» ha de recibirlo al soldado N. N.,, á ^ ^ 
procesando por haber herido á un cabo primero del reg.mento de infanteua U lan e 
don Cárlos, se ha servido S. Ai. resolver, en conformidad ?de lo ^ P ^ ^ ' h s í . ^ 
bunal Especial de Guerra y Marina en acordada de 10 de este mes, que seobseive 
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eómo se llama, de qué Religión es, de qué edad , de qué pais, desde 
©uando está en el Regiraieuto , y si se le han leido las Ordenanzas y he
cho el juramento de fidelidad a las Banderas; y si negare habérsele lei-
éo alguna cosa de estas, no obstante la certificación que se previene 
haya de insertarse en el proceso , se deberán examinar algunos testigos 
que hayan concurrido con el criminal y verifiquen lo contrario: también 
iéberá preguntársele cuándo desertó y por qué , cuyas interrogaciones 

figorosamente el citado artículo de la Constitución en el caso consuliado, y damas 
de esta naturaleza que se ofrezca, pues que los militares deben, en cuanto sea com
patible con la disciplina, participar de los beneficios que dispensa la Constitución 
á "todos los españoles.»=Lo que traslado a V. E . de real orden para su inteligencia y 
eümplimiento.—Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 2 i de abril de 1820.= 
S I iMarqués de las Amarillas.=Señor 

Articulo 291 citado. 
La declaración del arrestado será sin juramento, que á nadie ha de tomarse en ma

terias criminales sobre hecho propio. 

Real orden de 7 de enero de 1821.—Resolviendo que se observe en el ejército el ar
ticulo 301 de la Constitución. 

Excmo Sr.:=He dado cuenta al Rey de la esposieion del capitán general do Cas
tilla ia Vieja, con motivo de haberle consultado el comandante agregado al regi
miento infantería Imperial Alejandro, don Agustín Aifaraz, si en virtud de real órden 
dtí 21 de abril del año próximo pasado, que previene que las declaraciones de los 
militares arrestados sean sin juramento, con arreglo al artículo 291 del capítulo 3.°, 
tít. ü.9 de la Consiitucion política de la monarquía, y que los mismos deben, en cuan
ta sea compatible con la disciplina, participar de los beneficios que aquella dis
pensa á iodos los españoles, se arreglaría , al tomar la confesión á los tratados como 
reos en la sumaria que está formando á don N. N. , coronel del regimiento i n 
fantería de Vitoria, al arlículo 301 del capítubj y título citados, yá los de la Orde
nanza rigente que tratan de las sumarias y causas de los oficiales, por prevenir la 
misma Constitución en el artículo 250 del capítulo i.6, título 5.°, que los militares 
gozarán también de s^fuero particular en los términos que previene la Ordenanza ó 
en adelante previniere; y S. xM., conformándose con lo espuesto por el Tribuna! E s 
pecial de Guerra y Marina en acordada de 30 de noviembre último , se ha servido 
resolver que no solo no hay inconveniente en acomodarse á la observancia del ar
tículo 301 de la Constitución en el caso consultado, y todos los de esta natura
leza que se ofrezcan, sino también á los demás que puedan refluir en beneficio 
de los acusados, siempre que de su práctica no resulte perjuicio á la administración 
de justicia, arreglada esta á lo prevenido en la Ordenanza.=D8 real orden lo comu-
aico áV. E . para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 7 de enere de 1821.=E1 Príncipe de Anglona.=:Señor 

Articulo 301 citado 

Al tomar la confesión al tratado cerno reo, se le leerán íntegramente todos ios 
áncumentos y las declaraciones de los testigos con los nombres de estos; y si por 
ellos no los conociere, se le darán cuantas noticias pida para venir en conocimiento 
ée quiénes son. 
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y las respuestas que diere hará el Mayor eslender y leer al reo para que 
se entere de si es lo mismo que ha dicho ó no; y contestándolo le hará 
firmar ó poner señal de Cruz; y ejecutada esta diligencia hará saber el 
Mayor al Defensor la elección que de él ha hecho el reo para que acepte 
y jure, citándole después para que asista á la recolección ó ratificación 

de los testigos. . . , 
21. Si el delito fuere de distinta calidad que deserción, se vanara 

el interrogatorio á proporción de lo que corresponda preguntarle. 
22 Luego que el Sargento Mayor haya acabado de tomar la depo

sición al reo, volverá á convocar los testigos en su casa y los peritos 
que hubieren declarado, según la clase del delito para el cuerpo de el; 
y llamándolos uno á uno les hará leer sus declaraciones y les pregunta
rá si tienen alguna cosa que añadir ó quitar en ellas , lo cual podran 
ejecutar- y el Sargento Mayor (lomándoles antes nuevo juramento con 
la solemnidad ya prevenida) hará rayar por debajo aquello en que se 
retracten y aumentar lo que añadieren. 

Real orden de 10 de octubre de mo,-Espresando el modo de ratificar los testigos 

menos principales. 

Véase á continuación del artículo 9 del lít. 6. 

95 Hecha esta ratificación de testigos por el Sargento Mayor, les 
señalará hora para que todos estén en el paraje en que se halle preso el 
reo- v recibiéndole juramento áeste con las formalidades prevenidas, hará 
cntíar á uno de los testigos ; y careándole con él preguntará al reo si 
conoce á aquel hombre, si sabe le tiene odio ó mala voluntad , o se la 
ha esperimentado en alguna ocasión; y hacL^do escribir lo que res
pondiere le leerá la deposición del testigo; si el criminal no le sospe
chase pondrá debajo del careo su aprobación, y si le sospechare o ta
chare hará escribir la razón que alegare para ello y las que replicare 
€l testigo, tomándole á este nuevo juramento en el acto del careo: con-
cluida esta diligencia se despedirá al testigo y se hará entrar otro, con 
quien se observará lo propio (1). 

( 1 ) Sin embargo de no constarnos que haya sido circulada al ejército, insertamos 
para mayor ilustración la siguiente; 
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Real orden de 17 de octubre de iS 11.—Resolviendo que los defensores asistan á los 
careos de los testigos con los acusados. 

Excmo. Sr.:=Don Baltasar Retortiüo, comandante agregado al regimiento de 
infantería de Vitoria, defensor nombrado por un oficiol que debia ser juzgado en 
consejo de guerra, acudió al Rey Nuestro Señor solicitando se declare si debe ó no 
asistir al careo de testigos el defensor del reo, por no haberlo citado para dicho acto 
el fiscal de la causa, decidiéndolo así el capitán general de la provincia; y S. M. , 
conformándose con el parecer del Supremo Consejo do la Guerra, á quien tuvo á bien 
oír, ge ha servido resolver que así en las causas que hayan de juzgarse en consejo de 
oficiales generales, como en los ordinarios de ofi dales, asistan los defensores á los 
careos de los testigos coa losacusados.=De real orden lo comunico á V. E . para su 
inteligeneia y cumplimiento.=D¡os guarde áV. E . muchos años. Madrid 17 de oc
tubre de 18i7.=Franci¿co de Eguía.=Señor. . . . . 

Articulo 8.° de la ley de i i de setiembre de 1820 para la sustmciacion[de las cau
sas criminales. 

Véase en Ja pág. 189. 

Real orden de iO de octubre de mO—Espresando cómo se ha de proceder en las 
causas para suplir la diligencia del careo de los testigos menos principales. 

Véase á continuación del artículo 9 del tít. 6. 

24. Guando el crimen militar se hubiere de juslifioar con testigos 
sujetos á Juez ordinario, acudirá á él el Sargento Mayor pidiendo les 
mande que á tal hora vayan á hacer su deposición ante é l , y el Juez 
dará inmediatamente la orden para que así lo cumplan puntualmente. 

Real orden de 30 de agosto de iMO.—Determinando que es necesaria la informa
ción de abono de los testigos muertos ó ausentes, en el caso de no conformarse los 
reos con sus declaraciones. 

Excmo. Sr.:=Enterada S. M. de una consulta de la audiencia de Puerto-Rico 
sobro si deberán ó no abonarse en las causas criminales, los testigos muertos ó au
sentes cuando las partes no están conformes con las declaraciones, se ha servido de
clarar, conformándose con el parecer manifestado por el Supremo Tribunal de Jus
ticia al elevar la consulta de la audiencia de Puerto-Rico, que es necesaria la infor-. 
macion de abono en el caso deque los procesado, no se conformen con las declara
ciones de los testigos muertos ó ausenles.=De real érden, etc.=Dios guarde á V. E . 
muchos anos. Madrid 8 de marzo de 1840—Arrazola.=Señor.. . . , 
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4rt*cuío 6.° de la circular del Consejo Supremo de la Guerra de 4 de marzo de 
' de m v - P r e v i n i e n d o que los fiscales militares remitan al capitán general del 

distrito en que residan los interrogatorios que formen, para que por conducto 
de este superior jefe sean remitidos á las autoridades militares o civiles del para -
je en que se hayan de practicar las diligencias. 

Véase á continuación del art. 3 , tit. 6 de este tratado. 

Real orden de 4 de abril de \m.-Determinando que los fiscales militares dirijan 
á los generales en jefe ó capitanes generales de quienes dependan los individuos 
interrogados, los interrogatorios y exhortes que sean necesarios en las causas que 
instruyan. 

Excmo Sr — E l notable retraso que con ofensa de la vindicta pública sufria ei 
mUeMém judicial en averiguación de las verdaderas causas que produjeron los 
desagradables sucesos de Morella, del que está encargado como fiscal el mariscal de 
campo don José María Golubi, por no haberse evacuado con la debida celeridad los 
hUeiTOgatoriosdirijidosá varios generales y jefes militares ; y deseando S. M. pro
mover la pronta terminación de un negocio de tanta y trascendental importancia, 
cuyo resultado tiene en especlacion á toda la nación por el grande interés con que 
anhela se evite en lo sucesivo la repetición de los males que ocasionaron aquellos su
cesos tuvo por conveniente ordenar-que el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
propusiese los medios que considerase mas á propósito para remover los obstáculos 
que entorpecían la rápida prosecución del espresado procedimiento; y habiéndolo 
verificado en acordada de 27 de marzo próximo pasado , se ha servido resolver S M. 
conforme con el dictámen del mismo Tribunal, que para que se eviten semejantes d i 
laciones tan perjudiciales á la pronta administración de justicia , especialmente en 
los micios militares, los fiscales de causas ó comisionados en calidad de tales, dirijan 
siempre los interrogatorios y exhortes á los generales en jefe ó capitanes generales 
de quienes dependan los interrogados , á fin de que hagan evacuar los informes o 
declaraciones bajo un breve plazo, que fijarán en la diligencia de cumphm.ento del 
exhorto - en el concepto de que siendo responsables los mismos generales en jefe ó 
capitanes generales de la práctica de estas actuaciones, quedan autorizados para em, 
plear todos los me'ios coercitivos que juzguen necesarios para que se evacúen loa 
exhortes en el término y forma indicados.=De real órden lo comunico & V. L para 
su inteligencia.=D¡os guarde á Y . E . mucho? anos. Madrid 4 de abril de 1839=: 
Alaix.=Señor.. . . . 

Orden del Regente de 24 de diciembre de m i . - M a n d a n d o que los fiscales militare^ 
dirijan sus redamaciones y exhortos por conducto de los capitanes o coman* 
dantes generales de los puntos en que se hallen. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general del primer distrito digo con esta fecha lo siguien-
te:=«He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de la comunicación de V. E . 
fecha 18 del actual, en la que raaniOesta haber recibido en diversas ocasiones 
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hortos de jefes y oficiales de causas y presidentes de comisiones militares, reclaman
do medidas de prisión y otras de severidad contra los sugetos que encausan, sin te
ner prévio conocimiento de sus encargos ni da la autoridad con que proceden ; p i 
diendo V. E . se prevenga lo conveniente para evitar los desaciertos ó abusos posi
bles en esta materia. Enterado S. A. ha tenido á bien mandar que tanto los presi
dentes de la comisiones militares coma los fiscales que instruyan causas, dirijan sus 
reclamaciones y exhoríos por conducto de los respectivos capitanes generales ó co
mandantes generales donde se hallen; entendiéndose esta meiida para todos los de
más casos en que autoridades inferiores de un distrito se dirijan á los capitanes ge
nerales de otro.»r=De órden de S. A. lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes,=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de diciembre de 1841. 
s=:San Miguel. =Señor 

Orden del Regente de 24 de agosto de l8i2.—-DetermÍHando, en aclaración de la an 
terior, que los comandantes generales de las provincias y comandantes de a r 
mas, no cumplimenten por si exhortas ni despachos de ninguna clase que no les 
hayan sido remitidos por el capitán general de quien dependan. 

Excmo. Sr.:=Gonvencido S. A. el Regente del Reino de los perjuicios que puede 
irrogar á la recta administración de justicia la corruptela observada en el dia depre
siva de la jurisdicción de los capitanes genérale^, de que los comandantes generales y 
otras autoridades militares subalternas cumplimenten , sin conocimiento del capitán 
general del distrito , los exhortos y otros documentos que les dirijan los capitanes 
generales de otr^s provincias; y hecho cargo de cuanto V, E . espone sobre este asnil
lo en comunicación de 10 de abril último, se ha servido resolver S. A . , conformán
dose con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina emitido en su 
acordada de 23 del mes anterior, que las comandantes generales de las provincias y 
comandantes de las armas de los puntos militares, no cumplimenten por sí exhorto 
ni despacho de ninguna clase que no les haya sido remitido por el capitán general 
de quien dependan, y que todo capitán genera! de distrito por cuyo conducto deben 
ser remitidos los espresados documentos, con arreglo á la real órden circular de 24 
de diciembre del año último, lo h iga al de igual clase que le corresponda , quien 
se encargará de darles el debido cumplimiento,—De órden de S. A lo digo á V , E -
para su conocimiento y efectos indicados. =Dios guarde á V. E . ^muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1842.=Rodil .=Señor. , . . . 

Real órden de 31 de agosto de 184'i.—Resolviendo que los fiscales no se dirijan 
i por st á las justicias y autoridades .r sino que kan de remitir los exhortos de las 

causas que instruyan por conducto de los capitanes generales y por el de los sub
inspectores de Ártilleria é Ingenieros en sus respectivos casos. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de Ar 
tillería lo que sigue:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las comunicaciones 
que Y . E . dirigió á este ministerio de mi cargo en 3 de junio y 16 de julio del año 
próxinao pasado, para hacer presente el considerable atraso que se esperiraenta en la 
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conclusión de algunas causas que so siguea contra individuos del arma de su cargo, 
por la lentitud con que se evacúan los interrogatorios que se dirigen á las autorida
des civiles, y solicitando se disponga lo conveniente para la mas pronta ejacuacioa 
de aquellos, y al mismo tiempo que se acuse el recibo á los fis ales en la forn;a <que 
se juzgue opartuna. Enteradas. M. , y después de haber oido el dictámen del T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina , se ha servido resolver que los fiscales no se 
dirijan por sí á las justicias y autoridades, sino que han de rem.Urse los exhorto^ 
por conducto de los capitanes generales de las pravincias cuando se trate de causas 
formadas por oficiales del ejército , y por el de los subinspectores de Artillena e I n 
genieros , en las que pertenezcan á estos Cuerpos , encargándose por unos y o a ^ 
Tefes al remitir los interrogatorios ú otras diligencias, se acuse desde luego su recibo 
'pa hacerlo constar en las causas de que proceden , sin que esto se entienda para 
k citación de testigos que hayan de declarar ante los espresados fiscales, que po-
d^n hacerl. por sí sin acudir á sus jefes conforme se halla dispuesto en el decreta 
de las Cortes de 11 de setiembre de i820 .»=De real órden , comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos correspondí en e s . ^ 
Dios guarde a V. I?. muchos años. Madrid 31 de agosto de 1846.=El subsecretaría 
Félix María de Messina.^Señor 

To Cuando los Soldados de Infantería , Caballería y Dragones hu-
bieren cometido algún crimen en el Ejército, en la guarnición, CuarteS 
ó marcha, sea contra los habitantes de los pueblos, ó con ellos jiuUa-
menle y fueren arrestados por las justicias ordinarias, deberán estas 
entre-a'rlos á las militares á la primera insinuación que se les luciere; y 
recíprocamente si las Tropas hubiesen preso algunos habitantes por orí-
men que no sea de los en que privativamente corresponde el conoci
miento al Consejo de Guerra de los Cuerpos, se restituirán luego a aa 
íu.ticias ordinarias que los reclamen , aun cuando dichos habitantes: 
fueren cómplices con los Soldados; pero en este caso, siendo los Jueces 
ordinarios requeridos por los Militares, los deberán tener en segur, ad y 
á disposición del Sargento Mayor para que pueda examinarlos como tes 
ti J y siempre que por una ú otra Jurisdicción se hicieren estas apre
hensiones, deberá inmediatamente la que la hace avisar a la que corres
ponda, aguardar el requerimiento para que no se dilate la ejecnciou 
de la Justicia. 

i n á a m b s órdenes que siguen al epígrafe «Cuando los soldados 

. d ^ t ^ ^ ^ * 
blado,» y especialmente la ley de H de setiembre de 1820. 

Yéase también el art. 75, tít. 10 de este tratado. 
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26. Finalizado el proceso bajo la regla prevenida, pondrá el Sar
gento Mayor su conclusión en esta forma: Vistas y leídas las infor
maciones , cargos y confrontaciones contra N. , acusado de tal cri
men, hallándose suficientemente convencido, concluyo por el Rey á 
que sea condenado á sufñr tal pena, señalada por las Ordenanzas de 
S, M. contra los que fueren convictos de él: y en caso que no esté ple
namente justificado el crimen, espondrá el Sargento Mayor en su conclu
sión lo que sintiere, según le dictare el conocimiento de lo que consta
re por el proceso, insertando en el principio de él la filiación certifi
cada en que conste habérsele leido al reo mis Ordenanzas, y hecho eí 
furamente de fidelidad á las Banderas para verificar que era sabedor de 
la ley que le condena. 

Real orden de 13 de noviembre de m.—Decla rando que no sirva de obstáculo en 
los consejos de guerra para la imposición de las penas correspondientes, la c i r 
cunstancia de que los reos no hayan prestado el juramento alas banderas, siem
pre que conste haber firmado su filiación. 

Excmo. Sr.:r=Habiendo ocuiTÍdo que un desertor de reincidencia sin iglesia espuso 
y justificó que no había hecho el juramento de íidelidad á las banderas, resultando en el 
consejo de guerra la duda de que si este requisito era indispensable para reputarle-
soldado é imponer á su crimen la pena de la Ordenanza, ha venido el Rey en decla
rar , para que no se embarace la proula justicia en la tropa, y que los vocales pue
dan votar sin escrúpulo alguno, que no sirva de obstáculo el que el reo no. haya pres
tado el juramento de fidelidad á las banderas, parala imposición que merezca por 
Ordenanza, siempre que, como en el case referido, conste haber firmado su filiación, 
y justificase por ella quedar advertido de las penas señaladas, pues el juramento se 
dirige solo á fortalecer las leyes y á ligar y estrechar mas al soldado con la religiosi
dad de un acto tan solemne,,pero no para eximirle de la pena, si por alguna casua
lidad no lo hubiese hecho.=Al mismo tiempo manda S. ,M., que si en algún Cuerpo 
hubiese soldados sin haber prestado el juramento, conforme se espresa en eltrat. 3.°, 
tít. 9.° de las Ordenanzas, lo hagan precisamente en la primera revista de comisario 
que pasen, cuidando los jefes de cada regimiento de la puntual observancia de este 
título! en cuanto á los reclutas que en adelante entren , pues se Ies hará estrecho 
cargo de cualquiera omisión ó falta que se notare en este punto v cualesquiera otro 
de OrdenanZa.==Lo .que participo á V . - E . do orden de S. M. -para.su cumplimiento 
en los Cuerpos de la inspección de su cargo.z=Dios guarde á V. E . muchos años. San 
Lorenzo el Real 13 de noviembre de 1772.=E1 Conde de Rlc.la.=Señor.... . 
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Real orden de iO de junio de HU.—Conmutando en diez años de presidio la pena 
de muerte impuesta á un reo á quien no se había enterado de la pena correspon
diente al delito que cometió, y previniéndose que no se omita tomar providencia 
con todos los reos que resulten presos por un mismo delito. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey del adjunto proceso, que devuelvo , y me 
remitió Y. E . con papel de 6 de abril último, formado en Barcelona contra N . N. , 
soldado del regimiento de Reales Guadias Walonas de su mando, á quien el consejo 
ordinario de oficiales habia sentenciado á ser pasado por las armas, por haber deser
tado y escalado la muralla de aquella plaza; pero sin hacer mención de otros cinco 
soldados del mismo regimiento nombrados N. N. , etc., que se descubrieron cómplices 
en este delito , y se refugiaron á sagrado. Aunque S. M. considera justa y arreglada 
la referida sentencia , pero atendiendo á las declaraciones y disculpas de ios reos, 
á que no se hace mérito de haberles leido el real decreto de 24 de lebrero de 1780, 
por el cual se declaró que el simple escalamiento de muralla, aunque no se confir
mase la deserción , debia castigarse con pena de muerte, y al vicio que padece 
«1 proceso de no haberse formado la correspondiente sumaria á los demás cómplices, 
y consultarla como está mandado en easos de inmunidad, se ha servido resolver, á 
consulta del Supremo Consejo de Guerra, por un efecto de su real piedad, que la 
pena capital impuesta á N. se conmute en la de ir á destierro por diez años á los 
trabajos de obras públicas, y que los citados cómplices sufran cuatro años de recar
ga en el servicio de su regimiento , con la prevención deque no se omita tomar 
providencia en lo sucesivo con todos los reos que se hallen presos por una misma 
causa ó incidentes de ella.=Lo aviso á V. E . de real orden para su cumplimiento y 
gobierno en la parte que le toca.=:D¡os guarde á Y . E . muchos añas. Aranjuez lO de 
junio de 1784.=E1 Conde de Gausa.=:Señor 

Real orden de 18 de diciembre de Í192.—Determinando que un desertor de segunda 
vez fuera castigado como reo de primera, por no haberle advertido cuando 
desertó que si reincidía en el mismo crimen seria castigado conlapena correspon
diente á la segunda deserción. 

Excmo. S r . :=E l Rey se ha enterado del proceso que me remitió V. E . con oficio 
de 24 de julio último , formado en Gerona contra N. N . , soldado del Real Cuerpo de 
Guardias Españolas de su cargo , acusado de haber desertado segunda vez, por cuyo 
delito le sentenció el consejo ordinario de oficiales á la pena de diez años de presidio. 
Atendiendo S. M. que la omisión que hubo en no haber advertido á este soldado la 
primera vez que desertó que si reincidía en el mismo crimen stjria cssügade como 
desertor de segunda vez, pudo influir en la segunda deserción, según lo reflexionó 
el asesor subdelegado de tropas de Casa Real, se ha servido declarar, á consulta del 
Supremo Consejo de Guerra , que solo debe ser castigado como reo de primera 
desercion.=De real órden, etc.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de d i 
ciembre de i792.=Gampo de Alange.=Señor 
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Real órdcn de i9 de mayo de iSlO.—fiesolviendo que después de concluidos los pro-
cesos militares, pasen á los auditores de guerra para que examinándolos dentro 
de las primeras veinte y cuatro horas , manifiesten su parecer á fin de que se 
subsanen los defectos que se encuentren. 

Excmo. Sr.:=Hecho ya demasiado reparable el retardo que se esperimenta en la 
formación de los procesos militares, con grave perjuicio de la pronta administración 
de justicia, que en esta mas que en ninguna otra circunstancia conviene por los 
defectos con que frecuentemente se sustancian y remiten á S. M. y al Consejo Su
premo de la Guerra; y siendo necesario adoptar una medida que remedie este gran 
daño y mantenga en parte tan esencial en todo su vigor y energía el justificado espí
ritu de la Ordenanza, ha resuelto el Rey Nuestro Señor don Fernando V I ! , y en su reaí 
nombre el Consto de Regencia de España é indias, á consulta del Consejo Supremo 
reunido de Guerra y Marina, que todos los procesos militares después de concluido?, 
sean vistos y examinados por los auditores y asesores respectivos en el preciso t é r 
mino de las primeras veinte y cuatro horas, dentro de las cuales, bajo su responsa
bilidad, hayan de manifestar por escrito su parecer , subsanándose sin dilación los 
defectos que encuentren, y sin cuya indispensable circunstancia no podrá juntarse 
el consejo de guerra ordinario ó de oficiales generales, ni remitirse en sus casos 
el proceso á S. M. ni á aquel Supremo tr ibunal .=Llé comunico á V. E . de rea! or
den para su inteligencia y puntual cumplimiento.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Isla de León 19 de mayo de 18dO.=Francisco de Eguia.—Señor 

Real orden de 13 de junio de Í836.—Mandando que en conformidad á lo prevenido* 
en la de S i de agosto de 1821, se entreguen los procesos i t los defensores con la. 
acusación fiscal, para que con vista de ella puedan fundar la defensa. 

Véase entre las ilustraciones del artículo 39 de este título. 

27. Luego que se haya puesto el proceso en este estado dará cuenta 
de ello al Coronel ó Comandante de su Regimiento el Sargento Mayor; y 
el día antes del en que se hubiere de celebrar el Consejo de Guerra irá 
á pedir permiso para formarle al Capitán General, en su caso , si se 
presentó á él el memorial, ó al Gobernador ó Comandante de la Plaza á 
Cuartel que debe presidirle teniéndole en su casa: y si sucediere el caso 
de estar en Campaña se pedirá el permiso al General del Ejército ó al 
que mande el campo donde estuviere el Regimiento, quien no podrá 
rehusarlo; y el Consejo de Guerra se tendrá en la casa ó tienda del Co
ronel ó Comandante del Cuerpo. 

Real orden de 9 de febrero de 1773.—Autorizando á los gobernadores para que 
cuando no puedan asistir á los consejos de guerra) nombren en su lugar al jefe 
inmediato de la plaza. 

Excrao. Sr.:=:Habiendo formado en la plaza de Cartajena un consejo de guerra,. 
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que no pudo presidir el gobernador de ella por hallarse aquel dia ocupado en otros 
asuntos de su mando, ocurrió á los vocales la duda de que su asistencia era precisa 
para juzgar al reo y sentenciarle , determinaron que el proceso se rcmiciese al Con
sejo Supremo de la Guerra para su resolución: en vista de esto , desa jrobando el 
Rey este hecho, y para evitar en lo sucesivo que ocurran estos irregulares reparos, 
se ha servido S. M. declarar, á consulta de aquel tribunal, que siempre que los go
bernadores tuvieren urgente ó grave ocupación del real servicio que les impida 
concurrir al consejo de guerra, puedan nombrar al jefe inmediato de la plaza para 
presidirlo, á fin de que por este motivo no se retarde la pronta administración de 
justicia importante á la disciplina y buen orden de sus tropas. De real orden, etc.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 9 de febrero de 1773.=Ei Conde de R i -
cla .=Señor 

Orden del Consejo de 10 de julio de USl.—Determmando que cuando el teniente de 
Rey no pueda presidir las consejos de guerra, lo ejecuten los jefes de los Cuerpos 
de la guarnición. 

E l Rey, á consulta del Consejo Supremo da Guerra de 4 de junio de este auá, 
con motivo de haber pretendido el sargento mayor de la plaza de Valencia presidir 
los consejos de guerra que se celebren allí, en los casos de no asistir el teniente 
de Rey, se ha servido resolver que se siga la práctica observa ia de presidir los con
sejos de guerra los jefes de los Cuerpos de la guarnición , cuairlo por enfermedad, 
ausencia , indisposición ú otro motivo no pueda verificarse por el temeate de R e y . = 
Lo que participo á V. E . de acuerdo del Consejo para su cumplimiento en el disirito 
de su mando.=Dlos guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de julio de 1787.=Ma-
teo Villamayor.=:Señor 

Real orden de 28 de abril de 1191.—Confirmando la anterior y escluyendo de la 
obligación de presidir los consejos de guerra á los oficiales generales. 

Excmo. Sr.:=:Habiendo representado al Rey el capitán general de Andalucía 
don Domingo de SalceJo la duda que se le ofrecía sobre si estando destinados á ser
vir en el ejército los mariscales de campo don José Manrique y don Pedro Treissier, 
con residencia en la plaza del Puerto de Santa María, debía el mas antiguo de ellos 
en ausencia ó enfermedad del gobernador (por no baber teniente de Rey) intervenir 
las revistas y presidir los consejos de gaerra , ha resuelto S. M. por punto general, 
conformándose con lo que sobre el particular le ha consultado el Supremo Consejo 
de Guerra, que en los casos de ausencia , indisposición ú otro motivo , por el que 
no pueda verificarse que el gobernador ó teniente de Rey de una plaza presida los 
consejos de guerra, lo ejecuten los jefes de los Cuerpos de su guarnición, sin obli
gará los mariscales de campo y demás oficiales generales á otra fatiga que á la dd 
mando de las provincias y plazas en su respectivo caso ; y que para e l de intervenir 
las revistas , nombre el general ó gobenador un oficial de la guarnición de una cor
respondiente graduación.^Participólo á V. E . de real órden para su noticia y obser
vancia en el distrito de su mando.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 28 d« 
abril de 1791.=rAlange.=Señor 

TOMO 111, 17 
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3rdcn del Regente de 21 de diciembre de i 840.—Declarando que los mayores de 
batallón , á falta de otros jefes, deben presidir los consejos de guerra , y espre
sando lo que debe hacerse cuando al que le toque l a presidencia haya sido el 
fiscal de la causa. 

Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo al inspector general de infantería lo siguiente: 
:~«He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino de la consulta que en 29 de 
enero'de este año hizo el antecesor de V. E . , sobre el cumplimiento de la real orden 
do 14 de setiembre de 1832 que traía de los casos en que deben ó no presidir los 
consejos de guerra ordinarios los segundos comandantes, en la actualidad mayores 
de batallón , á lo que dio lugar la reclamación hecha por el de esta clase del regi
miento infantería Volunlariss de Navarra 6.° ligero, don Félix Camarasa, nombrado 
para presidir un consejo de guerra en la plaza de Murviedro; y conformándose la 
Regencia con lo manifestado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido declarar que si en la citada plaza de Murviedro no habia ningún coronel ó 
comandante de batallón á quien pudiese su gobernador encargar la presidencia del 
consejo de, guerra que habia de juzgar á un soldado desertor del regimiento infan
tería de Almansa, procedió acertadamente en obligar á hactr este servicio á don Féiix 
Camarasa , mayor comandante del segundo batallón del regimiento infantería Volun
tarios de Navarra, 6.° ligero, á pesar de sus manifestaciones, por ser claro que los ma
yores de batallón, estando reconocidos por su empleo con el carácter de jefe, pueden 
y deben presidir los consejos de guerra cuando no haya otro jefe superior y ellos lo 
sean aunque accidentalmente del Cuerpo, salvo en el caso de que el praceso que haya 
de fallarse esté instruido por el mayor de batallón, que haciendo de fiscal durante su 
instrucción, sea al tiempo del fallo jefe accidental del Cuerpo, pues entonces debe 
presidir otro Jefe que sea el mayor de otro batallón, y si no hubiese "mas que aquel, 
debe presidir el consejo otro jefe , que aunque no sea el superior del Cuerpo, lo sea 
del punto en que'haya de celebrarse el eonsejo.»=De orden de la Regencia lo tras
lado á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes.^Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid.21 de diciembre de 1840.=Pedro Chacón.^Senor 

Meal orden de 30 de mayo de 1848.—Declarando que nopudiendo recaer el mando 
de una plaza en el sargento mayor mientras haya en ella otro jefe mas graduado 
ó mas antiguo, corresponde á este la presidencia de los consejos de guerra cuando 
no pueda verificarlo el gobernador. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Bur
gos ,1o siguiente:—«He daé) cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
deV. E . de 20 de julio último, acompañando á la misma una instancia del coronel, 
sargento mayor que era entonces de esa plaza de Burgos, den José María Peiron, 
pidiendo que se le eximiese de la obligación de presidir los consejos de guerra ordi
narios de la plaza cuando no pudiere hacerlo el gobernader de la misma, mediante á 
ser inherente á este empleo dieba presidencia y prevenirse por reales ordenes de 22 
do octubre y 8 de diciembre de i846 que el mando de una plaza en ausencia ó va
cante de su gobernador, ha de recaer en el jefe mas graduado y antiguo que estu-
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viere en ella , por cuyas reales disposiciones quedaron derogados el art. 3.°, trat. 6.°, 
tit. 2.° y el 5.° del mismo tratado, tít, 13 de la Ordenanza, que conferían dicho i n 
terino mando á los tenientes de Rey, cuya clase fue suprimida por real orden de 13 
de setiembre de 1842, sustituyéndola en sus funciones los sargentos mayores. Ente
rada S. M. y conformándose con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido resolver que es muy justa la solicitud del referido coronel 
don José María Peiron, porque no pudiendo recaer el mando de una plaza en el sar
gento mayor de la misma mientras hubiere en ella algún jefe mas graduado ó mas 
antiguo, corresponde á este, por ausencia ó vacante del gobernador, la presidencia 
de dichos consejos de guerra , como atribución aneja al que tuviere el mando de 
la plaza ; siendo en su consecuencia la noluntad de S. M. que así se verifique en lo 
sucesivo y que esta resolución sirva de regla general, á cuyo fin se circula con esta 
fecha á los.demas capitanes generales.))=De real orden comunicada por dicho señor 
ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de mayo de 1848.=E1 subsecretario, Félix 
María de Messina.=Señor 

28. Luego que el Sargento Mayor reciba la licencia referida, comu
nicará la orden á los Capitanes del Regimiento de que fuere el criminal, 
para que el dia siguiente se hallen á la hora que se indique en el paraje 
señalado si fuere en Campaña, y en Guarnición ó Cuartel en casa del 
Gobernador ó Comandante ; advirtiéndoles también del lugar y hora en 
que se ha de celebrar la Misa que han de oir juntos antes de entrar en 
-el Consejo de Guerra. 

Meal orden de 9 de noviembre de 1806.—Resolviendo que todos los capellanes deben 
decir sin estipendio alguno la misa del Espíritu Santo que precede á la celebra
ción de los consejos de guerra. 

Excmo. Sr . :=Al inspector genera! de infantería comunico con esta fecha lo que 
-sigue:=«He dado cuenta al Rey del oficio de V, E . de 22 de agosto último, en que 
á consecuencia de lo representado por el coronel del regimiento infantería de Soria, 
consulta la duda que ha ocurrido, sobre si los capellanes de los Cuerpos de la ins
pección de su cargo, están ó no obligados á decir las misas del Espíritu Sanio que 
preceden á los consejos de guerra, pues que según ha manifestado el capellán del 
citado regimiento don Francisco Blasco, los de su clase en los Cuerpos de Reales 
Guardias, artillería y caballería tienen señalado estipendio por este servicio; y te
niendo presente S. M. que en ninguno de los Cuerpos de Reales Guardias do infan -
teríúy artillería se observa semejante práctica, y que aunque en la caballería se les 
<dá una gratificación mensual, no es solo por este respecto, sino por otras cargas que 
se les ha impuesto , ha tenido á bien resolver que todos los capellanes deben decir 
sin estipendio alguno las citadas misas del Espíritu Santo, considerándose esta obli
gación como una de las propias de su encargo,»=Lo traslado á V, E . de real orden 
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para su gobierno, consecuente á su oficio de 6 de setiembre anterior.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. San Lorenzo 9 de noviembre de 1806.=Caballero.—Señor....» 

Real orden de {0 de mayo de i84:1.—Declarando que un comandante general na 
tuvo facultades para designar por sus nombres á los capitanes que debieron com
poner un consejo de guerra, sino que debió ceñirse á pedir el número de los ne
cesarios para que el Cuerpo los hubiera nombrado por la escala de este servicio* 

Véase en la pág. 100 del tomo 2.° 

29. Los que hubieren de asistir al Consejo de Guerra deberán votar 
sobre mis Ordenanzas según su conciencia y honor, y loque de las in
formaciones se decluzca, apartándose de todo afecto, odio, cólera y pa
sión para no aflojar ó agravar su voto, ni disminuir por suavidad la fuer
za de mis leyes militares; y si contravinieren á la observancia que ellas 
les prescriben quedarán privados de su empleo. 

Orden del Regente de i3 de setiembre de 1842.—Resolviendo que se recuerde la pun
tual observancia de los art. 29, 47 y 39 del tit. 5, trat. 8 de la Ordenanza. 

Excmo. Sr.í—Habiendo hecho presente al Regente del Reino el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina que ha llamado su atén.cion la escesiva lenidad que se ad 
vierte en aigunas. sentencias dictadas en consejos de guerra, tanto ordinarios coma 
de oficiales generales; como asimismo la necesidad de que se disponga io convenien
te, á fin de evitar los perjuicios que puede irrogar á la disciplina la falla de obser
vancia que se advierte de varios artículos de la Ordenanza general del ejército, se 
ha servido resolver S. A . , conformándose con lo propuesto al efecto por el mismo 
tribunal, que se recuerde la puntual observancia de los arts. 29, 47 y 59 del tít. 5.°, 
trat. 8.° déla misma Ordenanzi; mandándome decir al mismo tiempo á V. E . , que 
se exijirá la responsabili iad á los contraventores y les será impuesta la pena que e » 
el primero y último de los mencionados artículos se designa ; porque después do fe
necida la guerra y habiendo cesado los motivos que pudieran distraer principalmente 
ia aiencion de los vocales de los consejos de guerra, debe volver todo á su ordina
rio curso, y con especialidad la administración á los militares de pronta y recta justi
cia. =De orden de S. A. lo digo á V. E . para su conocimienfo y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de setiembre de lS42.=RodiL=3 
Señor.. . . . 

50. E! número de Jueces para componer el Consejo de Guerra ha
brá de ser á lo menos de si^te; y nunca ha de nombrarse como Juez el 
Capitán de cuya Compañía fuere el reo. 

^ M — w i i r — r r w aTH 
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Real ¿rden de 24 de enero de Í1Q9.—Declarando nulo un consejo de guerra en que 
el defensor era hijo del jefe que lo presidió, y mandando se tenga presente que 
está prohibido por derecho que sean abogado y juez de una causa padre é hijo. 

t i m o . Sr.—Habiendo ocurrido últimamente en un consejo de guerra de oficia
les celebrado contra un soldado por desertor con escalamiento de muralla, que ha 
sido defensor del reo un oficial hijo del jefe que presidió el consejo, se ha servido 
el Rey declarar, á consulta del Supremo Consejo de Guerra, haber sido nulo aqueí 
acto por estar prohibido por derecho él que sean abogado y juez de una causa padre 
é hijo y manda S. M, por punto general se tenga entendido esto en todos los Cuer-
po= del ejército, sin embargo de cualesquiera ejemplos en contrario, á fin de evitar 
jcnial nulidad en los consejos.=Lo quo comunico á V. E . de su real orden para su 
.observancia en los regimientos de la inspección de su cargo-Dios guarde á V . E . 
.muchos años. El Pardo 24 de enero de 1769.= Juan Gregorio Munia¡n.=Señor 

iteal orden de 20 de agesto de {m.—Declarando que dos hermanos no pueden 
concurrir juntos como vocales á los consejos de guerra, ni tampoco siendo uno. 
de ellos el fiscal de la causa. 

Excmo Sr..:=Por representación que ha dirigido á esta via re?ervada el inspec
tor general de infantería, Marqués de Zayas, se ha enterado el Rey de las dificulta
do^ que pueden ocurrir en un consejo de guerra ordinario de oficiales, en el caso de 
coocurrir á ól dos hermanos, ya sean ambos como vocales, ó bien el uno en esta ca
lidad y e! otro en la de fiscal, sobre cuyo particular nada trátala Ordenanza genera! 
¿el ejército. Y queriendo S. M. evitar cualquiera parcialidad que de semejantes umo-
no< pudiera resultar en perjuicio de la mas pronta y recta administración de justicia, 
se ha servido declarar por punto general, conformándose con el dictámen del Supre
mo Consejo do Guerra, que cuando se verifique existir en un propio Cuerpo dos 
hermanos que sean capitanes, ó uno capitán y el otro sargento mayor 6 ayudante, 
no puedan cu el primer caso concurrir ambos á los consejos de guerra, sino que lo 
iia"íin alternativamente; y en el segundo caso, habiendo formado el pjoceso el her-
m u i O sargento mayor ó ayudante, se abstenga de concurrir al consejo de guerra el 
lie-mano capiían.=Lo que do su rea! orden participo á V. E . para la debida obser
vancia.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de agosto de 1789.=Don Ge-
rónimo Cabal 1 ero .=Señor . . , . . 

M orden de i de setiembre de i l U - C o n f i r m a n d o las disposiciones de la Or
denanza en cuanto á la formación de los procesos en los domimos de Indias, y 
determinando que los consejos de gmrra se compongan de número impar de x>o~ 
cales, incluso el presidente, no escediendo de 15 m bajando de l . 

Excmo. Sr,:=Habiéndose celebrado en ia plaza de Valdíbia un consejo de guerra 
de oficiales con motivo de un robe de armas, el fiscal de la real audiencia de Chile 
(ú quien por una especie de práctica se pasaban los procesos militares) fue de pa
recer de no ser válida la sentencia, y lo mismo opinó el auditor de guerra (que ?IU 
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es el oidor decono, y prctendia atribuirse funciones de conjuez), fundándose uno y 
otro magistrado en que debía haber sido impar el número de los jueces, sin incluir 
el presidente, de cuyas resultas, y por no oponerse el capitán general de Chile á Ios-
dictámenes tan autorizados, condescendió en que se reformara la sentencia y tornó* 
el partido de consultar. Enterado de todo S. M., y conforme con el parecer áeh 
Supremo Consejo pleno de Guerra, se ha servido resolver por punto general, así para 
el Reino de Chile como para todos los dominios de Indias, que en la formación, sus-
tanciacion y determinación de los procesos militares se observen rigurosamente los 
trámites de Ordenanza; que los consejos ordinarios se compengan del número impar 
de vocales, no escediendo de 15 ni bajando de 7, incluso en uno y otro caso e! pre
sidente; que pasados los procesos al capitán general, el auditor ó' asesor á quien los 
remita, ponga su parecer y lo firme en calidad de asesoría, para que en su vista 
decrete aquel jefe su conformidad ó lo que le parezca; que cesen desde luego la* 
mencionadas prácticas de pasarse los procesos militares á los fiscales de las reales 
audiencias y pretender los auditores ejercer funciones de conjueces, y cualquiera, 
otra que se halle introducida anterior ó posterior á la Ordenanza general y declara
ciones relativas á ella.=1,0 que de real orden comunico á V. E . para su inteligencia 
y cumplimiento en el distrito de su mando.=Dios guarde á V. E . muchos años. San 
Ildefonso 2 de setiembre de l794.=Alange.=:Señor 

Real orden de i l de noviembre de 1796.—Resolviendo que l a calidad de suegro yr 
yerno impide la concurrencia do ambos á un mismo consejo de guerra. 

En 23 de octubre de 1796 consultó al Rey el Consejo Supremo de Guerra so
bre dudas ocurridas en Campeche para la concurrencia de vocales á los consejos 
de oficiales, y en 17 de noviembre siguiente resolvió y mandó S. M. que la cali
dad de suegro y yerno impide la concurrencia de ambos á un mismo consejo de 
guerra, del mismo modo que la de padre ó hijo y la de dos hermanos: que el nom
bramiento de capitán debe hacerse para todos los consejos de guerra que ocurran, 
sean de Cuerpos ó de plaza, con arreglo á lo prevenirlo en los art. 32 , 33, 34 y 35 
del tit. 5.° fat . 8.° de las Ordenanzas generales del ejército, sin que se conozca d i 
ferencia entre los retirados con agregación á plaza, á los agregados á ella; y que los 
capitanes de Artillería é Ingenieros, por ser como son capitanes vivos, deben con
currir á los consejos en falta de capitanes de infantería, caballería y dragones, pero 
antes de los reformados, graduados y agregadas. Se publicó esta real resolución en 
el Consejo el dia 19 del mismo mes de noviembre....'. • -

Real orden de 11 de julio de 1800.—Determinando que los oficiales de las compa
ñías en que tenga agregación cualquier individuo que haya de ser juzgado en 
consejo de guerra, no concurran á él como vocales ni como defensores. 

Excmo. S r . : = Con motivo de haber mandado el capitán general de Galicia juzgar 
segunda vez en consejo de guerra ordinario de oficiales á un gastador del regimiento 
de infantería del Rey, porque en la primera habia asistido como vacal el capitán de 
la compañía de granaderos en que el reo tenia su agregación para el interior gobier-
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no ha solicitado el coronel del espresado Cuerpo [real declaración para lo sucesiw 
cm¡ desvanezca cualquiera duda en esta parte, y también sobre si el sargento mayor 
que es inmediato jefe de los gastadores y de otras plazas del estado mayor, deberá 
procesarles en crímenes capitales. En vista de ambos puntos y de lo que ha cspuesla 
acerca de ellos el inspector general de la infantería, se ha servido el Rey declarar, 
conformándose con el dictámen de su Consejo Supremo de Guerra, dado en consulta 
de 2 del corriente, que los oficiales de las compañías en que tengan su agregación los 
gastadores ó cualquier otro individuo que haya de ser juzgado en consejo de guerra 
ordinario, no deben concurrir ú él como jueces ni como defensores, por ser esto con
forme al espíritu de las reales resoluciones que tratan de la materia, y porque asî  lo 
exi-ek recta é imparcial administración de justicia, y que hay menos razón de du-
d a r V e el sargento mayor, á quien la Ordenanza autoriza para residenciar á todos los 
individuos del regimiento de inferior carácter, y para formar todas las causas, debe 
actuar las que se ofrezcan de crímenes capitales contra los gastadores, pues asi corno 
es inmediato jefe de estos, lo es también de los demás individuos del Cuerpo de 
inferior clase á la suya .=L. que comunico á V. S. de orden de S M. para su obser-
vancia y que lo haga saber á los que dependen de su mando.=Dios guarde a Y . L . 
muchos años. Madrid 17 de julio de 1800.=Cornel=Senor 

31 Guando el delito fuere por infracción de las órdenes de plaza @ 
contra la tranquilidad, seguridad y servicio de ella (en cuyo caso cor
responde á su Gobernador ó Comandante la administración de su reser
vada pronta justicia), ordeno que haga juntar el Consejo de Guerra, com-
puesto de trece ó quince Capitanes (mas ó menos, y siempre numera 
impar) de todos los Regimientos déla Guarnición; de modo que nunca 
bajen de siete los Jueces que hayan de votar. 

Real orden de 8 de julio de i l l i . -Declarando que el gobernador de Barcelona 
debió conocer de la causa formada contra los soldados de un regvrmento de 
Suizos, que yendo de patrulla mataron á un paisano. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de Y . E de ^ 
de mayo última, y de las copias que incluye, solicitando ^ ^ ^ ^ f ^ 
que se le ofrece en la inteligencia de lo convenido con los ^ f ™ ^ ™ * ™ 
punto al uso de la justicia que les está concedida, que han ac ó ^ 0 dos ca 
os que han ocurrido con el de Reding, que se bal a de gua nic n en esa p t o ; 

siendo el primero no haberle dado cuenta á Y . E . de la herida ^ ^ un f ^ 
del mismo Cuerpo que estaba corriendo baquetas, al sargento . ^ X n o S 
ni tampoco se le daba de semejantes castigos; y el ^ g " ^ ; - ^ ^ ^ , ^ ' ! 
á un paisano la patrulla de la guardia que tema el f ^ 
dado Y. E . comisión al sargento mayor del de Aragón para ^ su ^ 
macion del hecho, acudió este al barón de Redmg para que se le piesentase á 
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«rlanir el oficial á cuyo cargo estaba, y ie franquease entrar en su cuartel á recibir las 
eornpetentes deposiciones á un cabo y dos soldados homicidas, so desentendió el có-
Fono] y le pasó las declaraciones de los individuos de la patrulla, acompañadas de un 
«ficio en que espuso haberlas dispuesto conforme al estilo de su nación y facultades 
fia-' para ello le concede la capitulación. Ha declarado S. M. que el coronel barón 
de Reding faltó en no haber pedido- permiso á V. E . para que la tropa tomase las 
armas á fin de ejecutar el castigo del caso primero ó para practicarlo al tiempo que 
k s lomaba; que igualmente faltó en no haber dado parte de la herida que dió el sol
dado al sargento ai tiempo de correr las baquetas; y finalmente, que corresponde 
á-V. E . el conochriiento de la causa formada con motivo de la muerte que la patrulla 
dio al paisano; en cuyo concepto manda S. M. que dicho coronel devuelva á V. E , 
el proceso formado, ponga á su disposición los reos, y que no impida en modo a ú 
gimo las diligencias qu í para su sustanciacion necesite practicar en el cuartel y con 
^ 5 oficiales y tropa de su regimiento - \ v í s o ! o á V. E . para su noticia y cumpli-
ffiiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de julio de 1771.= Juan Gre
gorio Muníain.—Señor 

Meal orden de 10 de abril de im . -Sobre lo mismo respecto de unos soldados de 
Guardias Españolas. 

Excmo. Sr.:=Gon esta fecha provengo al duque da Osuna de real órden lo s i -
guiente:=«Excmo. Sr.:=He dada cuenta a! Rey del lance ocurrido á la inmediación 
do la puerta de los Pozosde esaplaza entro cinco granaderos de Reales Guardias Espa-
uolas y una patrulla de la guardia del Hospicio, de que hace mención V. E . en su pape! 
de 3 del corriente, solicitando tomar conocimiento del suceso en virtud de los privile
gios que concede la Ordenanza á los Cuerpos do Guardias de infantería, contra lo que 
pretende el gobernador de la plaza. S. M. se ha enterado de la naturaleza y límites 
de estos privilegios y de ¡as reflexiones en que se funda V. E . para juzgar deben es-
f enderse al presento caso; pero la desobediencia de dichos granaderos á una patrulla 
destinada á cortar La pendencia entre sí, en haberla hecho frente desenvainando 
sus sables y lleg.r últimamente al atentado de atrepellarla con violencia, hiriendo 
gravemente á tres soldados y apoderándose de cuatro fusiles, son circunstancias que 
ponen el delito en la clase do los esceptuados por calificada resistencia á la justicia; 
así io ha comprendido el Rey; y aunque se ha hecho cargo de que la disposición en 
que se hallarían los granaderos, acalorados á la sazón por su quimera, no les dejaría 
conocer la temeridad de su arrojo, como la naturaleza del insulto, y no esta conside
ración es la que influye en determinar la jurisdicción á quien compete entender en 
el proceso, se ha servido mandar que se forme y sustancie por el juzgado del gober
nador de la plaza, á cuyo efecto dispondrá V. E . se lo entreguen los agresores, faci
litándole los medios de practicar las diligencias judiciales que sean necesarias á la 
plena averiguación de los hechos.^Lcjos de que por esta providencia se vulnere 
ninguno de los privilegios, en cuya defensa manifiesta V. E . su justo y acreditado 
celo, quiere S. M. se sostenga en todos aquellos casos en que las escepciones lo per
mitan y puedan hacerse compatibles con el orden establecido entre las diferentes j u -
lísdicciones parala mas recta administración de just icia.»=Lo traslado á V. E . de la 
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misma real orden para su noticia y cumplimiento en la parte que le toca, consecuen
te á lo que le avisé en oficio de 4 del corriente.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Aranjuez 10 de abril de 1782.=Miguel de Muzquiz.=:Senor.... 

Real orden de 18 de junio de 1790 —Declarando, respecto de un soldado que co
metió dos delitos, el caso en que el gobernador debió conocer del correspondiente 
a l de infracción á las órdenes de la plaza. 

Excmo. Sr.:=:Habiéndose pasado deórden del Rey al Supremo Consejo de la Guer
ra la representación de V. E . de 20 de abril último, relativa al conocimiento de la 
causa de Cárlos N., soldado del regimiento suizo de Betchar, que bailándose de 
guardia en la intendencia de ese Reino la abandonó, y hay vehementes indicios de 
ser cómplice con otros dos soldados del mismo Cuerpo en la muerte violenta dada á 
ildcfonso Boltran, soldado que era del regimiento de caballeria del Príncipe; y tam
bién la del biigadier don Francisco Betchar, coronel del espresado regimiento suizo, 
que acompañé con su oficio el inspector de infantería marqués de Zayas para que 
consultase á S. M. io que estimase conveniente , confomándose el Rey con el dictá-
rnen del propio Supremo Tribunal, se ha servido declarar que aunque el delito de 
abandono de guardia que cometió el soldado suizo Cárlos N. debe juzgarse por 
la plaza, como al mismo tiempo se hallan cómplices otros dos de su clase en el de
lito do homicidio, á que corresponde mayor pena, si se le justifica y pierde la inmu-
nidad, es muy conveniente que todos tres sean juzgados por su propio Cuerpo; y s 
este hallare que, según los méritos de la causa, no debe sufrir á lo menos igual pe
na que la del abandono de guardia, devuelva á V. E . el proceso ó tanto de la culpa 
que resulte contra el mencionado Cárlos para que sea juzgado por la plaza.—Lo que 
de su real orden comunico á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guar
do á V. E . muchos años. Aranjuez 18 de junio de 1790.=Alange.=Señor. . . . . 

Real orden de 25 de julio de Í803.—Resolviendo que la tropa de cualquier Cuer
po, inclusa la de Casa Real, que cometa algún delito de infracción á las órde
nes de la plaza sea juzgada por su gobernador. 

Excmo. S r . : = E l capitán general de Mallorca manifestó en oficio de 14 de febrero 
de 1801, babor dispuesto se entregasen á disposición del comandante del batallón 
del Real Cuerpo de Guardias Españolas, que se hallaba de guarnición en la plaza de 
Palma, un cabo y tres soldados del mismo por haber abandonado la guardia de una 
de las puertas de dicha plaza, no habiendo querido formar competencia, aunque 
creía con fundamento que el conocimiento de este delito, considerado como una i n -
íraccion á ¡as órdenes de ella correspondía á su gobernador; pero solicitó , sin em
bargo, se declárelo que deberá practicarse en casos semeja ,tes. El Rey tuvo á bien 
mandar se pasase al Consejo Supremo de la Guerra el referido c ficio , para que en 
su vista , y de lo espuesto por el coronel del espresado real Cuerpo en defensa de su 
jurisdicción privilegiada, manifestase su dictámon. Así lo ha hecho en consultado H 
de este mes, esponiendo seria conveniente al mejor servicio de S. M. se declare 
para lo sucesivo.per punto general, que toda la tropa, de cualquiera Cuerpo que sea, 
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inclusa la de Casa Real, que estando guardando una plaza, fuertes ó guardias avanza
das abandonare su puesto ó cometiese cualquiera otro delito de infracción á las ó r 
denes de ella, quede sujeta á la jurisdicción de la misma, para que el gobernador, 
que tiene toda la responsabilidad de su defensa, quede satisfecho de la pronta ejeeu-
cion de justicia tan recomendada por S. M., á fin de que sirviendo de escarmiento 
evite al mismo tiempo la repetición de iguales faltas, que podrán tener consecuen
cias de la mayor consideración , dejando siempre salvas sus prerogativas á los Cuer
pos privilegiados en todos los demás casos.=rEnterado S. M. de todo se ha servida 
hacer la declaración propuesta por el Consejo , por ser conforme al espíritu de su 
real resolución de 21 de noviembre de 1795.=Lo que aviso á V. E . de real orden 
para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E , muchos años. 
Madrid 23 de julio de '1803.=Caballero.=Señor 

Real orden de 28 de abril de 1804.—Determinando que el conoeimiento de todas 
las camas sobre robo, incendio ó insulto hecho en los almacenes, maestranzas> 
parques , fábricas, guardias y salvaguardias de ar tü ler ia} corresponde esclusi * 
vamente al juzgado del espresado Cuerpo. 

Yéase en la pág . 201. 

Real orden de 22 de octubre 1806.—Determinando que los gobernadores de las p í a -
zas deben conocer de las causas que se instruyan por delitos cometidos por mar 
ó tierra bajo tiro de canon de las de su mando. 

Excrao S r . : = E l jefe del Estado Mayor del Cuerpo, don José Navarro Sangran, 
con fecha 22 del actual me dice como sigue :=«Habiendo ocurrido en la costa de 
Santander haber puesto arrestado el comandante de las armas del distrito de la ba
tería de Suances, al patrón de una lancha, por haberse negado á pagar el importe de 
dos cañonazos con bala que se le tiraron de dicho batería para atraerlo al reconoci
miento con arreglo á las órdenes que gobiernan en este asunto , reclamó á dicho pa
trón el capitán de navio don Antonio Estrada, comandante de los Tercios Navales 
de aquelia costa, pidiendo se le entregase igualmente que la causa que se le hubia 
formado. Mas no habiendo convenido el comandante de las armas en dicha entrega? 
recurrió Estrada al señor generalísimo esponiendo las órdenes en que fundaba su 
solicitud de atracción, y algunas dudas que se le ofrecían para cumplir con ellas, en 
cuya vista se sirvió determinar dicho superior jefe, se exijicra de los patrones ó co
mandantes de buques, á quienes se llamara al reconocimiento, lo que debían pa
gar con arreglo á la tarifa establecida; pero que si á buenas no querían satisfacer su 
importe tomando las noticias convenientes, y sin detenerlos en su navegación para 
no causarles perjuicios, se pasara el cargo resultante al comandante de marina á 
que correspondiese , para que exijiéndole del patrón que lo hubiese causado lo giba
ra al ramo de artillería en reintegro de la real Hacienda por las municiones gastadas-
Mas sin embargo , quedándole aun al referido Estrada algunas dudas, dijo para su 
aclaración al señor generalísimo el señor don José Caballero, con fecha 23 de oc
tubre último lo que sigue:=Excmo. Sr..:=Muy señor mioj:=Habieudo enterado al 
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Rey de lo que con fecha de 17 del actual me dice por disposición del mariscal da 
campo don José Navarro , relativamente á las dificultades que halla el capitán do 
navio don Antonio Estrada, comandante de los Tercios Navales de Santander en 
orden á quién ha de entender en lo actuado contra el patrón Benito López, del cua 
se exijió á favor de la real Hacienda el importe de dos cañonazos con hala que se t i -
jaron á una barca que mandaba, desde la batería de Suances en la costa de Santan
der, para atraerla al debido reconocimiento, como también de las demás dudas que 
le han ocurrido en la materia , se ha servido resolver S. M. que se lleve á efecto lo 
determinado por V. E . ; esto es, que la jurisdicción militar de tierra conozca de estas 
causas, así como conoce todo lo demás que se ejecuta bajo el alcance del canon , y 
que la marina exija las condenaciones que aquella impusiere.=Lo espreso áV. E . para 
su superior conocimiento , y he comunicado en este dia lo que corresponde al señor 
secretario del despacho de Marina.»=Lo que manifiesto á V . S. para su inteligencia 
y gobierno en los casos que ocurran de semejante naturaleza en el departamento de 
samando.=Y yo á V. S. para que tenga el debido cumplimiento en la parte que le 
toca en los casos que se ofrezcan.=Dios guarde á Y . S. muchos años. Cartagena 29 
de noviembre de 180 6 . = José; Manuel de \ ' ivanco.=Señor 

52. E l proceso en este caso ha de formarle y poner su conclusioa 
el Sargento Mayor que eligiere el Gobernador entre los Cuerpos de la 
Guarnición; y cuando los Regimientos que sirvan en ella no tengan nú
mero competente de las clases de Capitanes vivos, reformados y gra
duados, se nombrarán los que falten de los agregados de este carácter 
al Estado Mayor de la plaza; y en su defecto el Gobernador de ella es
cribirá al que lo fuere de la mas inmediata para que le envié el número 
de Capitanes que necesite hasta completar el suficiente para el juicio de 
la causa ; pues no ha de entrar en el Consejo Oficial subalterno, sino 
en el caso de no haber Capitanes bastantes en el paraje en que se cele
brare, ó á la distancia de ocho leguas, observando lo mismo en los 
Cuarteles ios Comandantes de ellos, si (por no tener bastantes Capita
nes) fuere preciso completar con los de otros Cuerpos el número de 
Jueces. 

Heales ordenes referentes a l nombramiento de los f iscales. 

Real orden de 8 de octubre de m i . - D e c l a r a n d o que todos los Cuerpos, sin es~ 
cepcion, están obligados á dar á los gobernadores los fiscales que les pidan para 
formar los procesos qu. hayan de instruirse por la plaza. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general del ejército y Principado de Cataluña, comunico 
con esta fecha lo que sigu,e:=«Ei Rey se ha enterado de las cartas de Y . E . de 6 y 21 
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de abril de este año, en que con motivo de haberse negado los comandantes de Rea
les Guardias Españolas y Walonas, destinados en la plaza de Barcelona á dar al go
bernador de ella los ayudantes que les pidió para que hiciesen de fiscales en clase de 
sargentos mayores, en los procesos formados por la plaza á dos soldados de dichos 
Cuerpos, manifiesta las dudas que se han promovido, solicitando en consecuencia la 
real determinación. Y conformándose S. M. con lo espuesto por el Consejo Supremo 
de la Guerra, en consulta de iS de setiembre último, se ha servido resolver que 
los comandantes de los referidos batallones no debieron negar sus ayudantes al go-
bernador de Barcelona, y están obligados ú facilitarlos, cuando por falta de sargen
tos mayores se los pidan, según afirma V. E . haberse verificado en reciente ejemplar: 
que siempre que ocurran semejantes dudas las decidan los respectivos capitanes ó 
comandantes generales, conforme manda la Ordenanza para el ejército, si el caso 
es urgente y pueda el atraso inferir perjuicio en el servicio, sin que nadie pueda 
introducirse á graduar la necesidad de la providencia, que todos deberán obedecer 
prontamente, reservándose el derecho de recurrir á S. M. por conducto de sus j e -
íes e! que se sintiere agraviado, y solicitándose la soberana decisión si el negocio 
•ó punto cuestionable diese lugar á ello y no hubiese la indicada premura: que la 
real orden de 25 de julio del año último por la cual se declaró que la tropa de 
casa real que es'ando guardando una plaza fuerte ó guardia avanzada abando
nare su puesto ó cometiere cualquiera otro delito de infracción á las órdenes de 
•ella, queda sujeta á la jurisdicción de la misma, habla para todo tiempo y no única-
mente para el de guerra : que siempre que la plaza juzgase á algún individuo de 
los citados Cuerpos de Guardias, toque á estos la ejecución de la sentencia que diere 
aquella, y puesta en él testimonio de ella, que se le remita la diligencia de haberse 
cumplido , se devuelva al capitán general para que se una al proceso, y que los 
abanderados y alféreces de Reales Guardias de infantería quedan sujetos á desempe
ñar e! cargo do defensores cuando los reos fuesen de estos mismos Cuerpos, al 
modo que S. M. se ha dignado declararlo respectivamente para con los capitanes se
gún los y ayudantes primeros de los batallones de tropas ligeras.»=Lo que de real 
órdea traslado á V. E . para su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.= 
•Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 8 de octubre de i804.=Gabaliero. 
=Seíior . . . . 

ñeqí orden de i i de octubre de 1844.—Mandando cesar en su encargo á iodos los 
fiscales existentes en las capitanías generales, menos los que se hallen íníírw-
yoido causas en virtud de nombramiento con real aprobación. 

Exorno. Sr . r . -PJ olvido de lo que disponen las Ordenanzas del ejército en el tra
tado 8." y desórden que las revoluciones traen naturalmente consigo, han sido oca
sión del establecimiento en todas las capitanías generales de fiscales de causas, que 
por la costumbre se han llegado á considerar necesarios y legales cuando carecen de 
ambas circunstancias. La Ordenanza en los artículos 4.8, 5.°, 6.° y 7.° de dicho tra
tado, establece los juzgados del capitán general de provincia para conocer de los 
delitos comunes do los militares que en ella residen: el consejo de guerra ordinario 
para juzgar á la clase de tropa de los regimientos del ejército, y el de los oficiales ge-
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nerales para conocer en las causas de lodo oficial de cualquiera graduación que 
sea , y siempre señala quién ha de ser el fiscal que instruya los procesos, sin que 
pueda hallarse un solo párrafo que autorice el nombramiento de fiscales perpétuos, y 
á'prevencion que en mayor ó menor número existen hoy en todas las capitanías ge
nerales. No es el mal de mas gravedad que de aquí resulta lo que se recarga at 
presupueslo; lo es la ilegalidad de semejantes fiscales que la Ordenanza no autoriza, 
y es de mas consecuencia esta ilegalidad por las funciones que ejercen como instruc
tores de los procesos. Por estas razones, y siendo indispensable restablecer el orden 
en todos los ramos dependientes de este ministerio, se ha dignado S. M. resolver 
que cesen en su encargo todos los fiscales que existen en las capitanías generales, 
á escepcion de los que se hallen instruyendo causas para las cuales hayan sido pre-
cisameate nombrados con real aprobación ; pero debiendo cesar estas también fina
lizada la causa de que se hallen encargados, y que en lo sucesivo se observe pun
tualmente lo dispuesto en la Ordenanza en los títulos y tratado citados.=De real 
órden, etc.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid H de octubre de 184L=Nar -
vaez.=Señor 

Real órden de 8 de octubre de iSiS.-Determinando que pueda haber hasta dos 
fiscales de causas en cada capitanía general. 

Exorno. Sr ; :=La Reina (Q. D. G ) ha resuelto que pueda haber hasta dos fiscales 
de causas en cada una de las capitanías generales donde fueren necesarios, si en los 
indicados distritos no estuviesen establecidas comisiones militares; pues si las h u 
biere se nombrarán cuantos fiscales se necesiten.=De real órden comumcada por 
el señor ministro de la Guerra lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos oportu-
nos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de octubre de 1848.=E1 sub« 
secretario, Félix María de Messina.=Seuor 

Orden circular de 17 de noviembre de i8M.-Determinando que en cada capitanía 
general puedan nombrarse hasta cuatro secretarios de causas. 

Exorno S r . :=La Reina (Q. D. G.) se lia servido resolver, que además del n ú 
mero de fiscales de causas que para cada capitanía general se determino por real 
órden-de 8 del mes próximo anterior , puedan nombrarse hasta cuatro secretarios 
si se necesitase para el mas rápido curso de los procedimicntos.=De real orden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. ^DIQS guarde a ü . 
muchos años. Madrid 17 de noviembre de 1848.=Figueras .=Señor 
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Meaies disposic iones que de terminan q u é debe h a serse cuando no 
haya suf ic iente n u m e r o de capitanes p a r a c e l e b r a r los consejos 

de g u e r r a . 

ñeal orden de 1% de marzo, de 1796.—Determinando lo que se ha de hacer cuan
do no haya bast-mte número de oficiales para componer los consejos de guerra 
en el Cuerpo de Artilleria. 

Excmo. Sr.:=Con fecha do 13 de marzo próximo pasado comuniqué al señor 
Conde de Colomera , inspector y comandante del real Cuerpo de Artillería, lo que 
sigue.—«He dado cuenta al Rey de que en la plaza de Barcelona se ha formado una 
sumaria contra N. N . , artillero del 4.° batallón, por haber robado en una fábrica una 
pieza de indiana sin pintar, tasada en 72 rs. y 20 mrs. de vellón; y que el fiscal de 
la causa fué de dictamen que debia imponérsele la pena de diez años de presidio ú 
obras públicas, y ocho carreras de baquetas por doscientos hombres: en cuyo esta
do se remitió la sumaria al juzgado general de Artillería para su decisión, por no ha
ber en aquel paraje el número de oficiales que era necesario para celebrar el con
sejo de guerra ordinario. Enterado S. M. de todo y de lo que han espuesto sobre d 
particular el fiscal y asesor del juzgado general de Artillería., se ha servido declarar 
(conformándose con lo que le ha consultado el Supremo Consejo de la Guerra) que 
en el caso presente debió formarse el consejo ordinario con los oficiales de la guar
nición á falta de capitanea y subalternos del Cuerpo de Artillería; y que si tampoco 
los había debió adoptarse lo prevenido en el art. 32, trat. 8.°, tit. 5.° de las Orde
nanzas generales; esto es, que so valgan de los que se hallen á la distancia de ocho 
leguas: que en lo SUCCSÍYO debe observarse este método por los comandantes de 
Artillería, subdelegados en las provincias; y que sino se pudiese formar el consejo or
dinario de ninguna délas maneras espresadas, se sustancie el proceso por todos los 
trámites que previene la Ordenanza; y cuando esté concluida y en estado definitivo se 
remita al comandante general de Artillería para que en la corte se celebre el consejo 
de guerra ordinario con los oficiales del departamento de Segovía ó con los que haya 
en la inspección de Artillería. Per lo que pertenece al reo N . , ha mandado S. M. 
que se le destine á los trabajos de las obras públicas por seis años , contados desde 
el dia de su prisión , en consideración al mucho tiempo que ha pasado desde que 
fué acusado del mencionado delito y que el proceso se halla todavía en estado de 
sumario puramente.—Lo que participo á V. E . de real orden para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 
2S de abril de i 796. —Azanza.-=±-Serióf 

Real orden de 18 de enero de 1831.—Resolviendo que solo á falta de capitanesse 
nombren tenientes para vocales de k s consejos de guerra, y declarando que con 
arreglo a l a práctica del ejército, entren los graduados á falta de los vivos ó re
formados. 

Excmo. S r . : — E l Rey Nuestro Señor, enterado de la consulta que V. E . hizo, 
manifestando ia ocurrencia relativa á que el teniente de Rey de ests plaza no admitió 

M I 
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como vocales en un consejo ordinario que presidié, á des tenientes de la Guardia 
Real de su mando, soiDre lo cual pide V. E . una aclaración, se ha servido S. M. 
resolver, conformándose con eldictámen de su Consejo Supremo de la Guerra, cele
brado en pleno que para los consejos de guerra que se ofrezcan en las plazas de 
guarnición, deben ser nombrados los capitanes de la actual Guardia Real, tanto de la 
infantería como de la de caballería, y que solo en defecto de capitanes, pueden nom
brarse los de la clase de tenientes, pues que en el art. 32 del trat. 8.°, tít. 5.° de las 
reales Ordenanzas no distingue entre capitanes vivos , reformados ó graduados; 
oero en la segunda parte queda declarado, como lo está en el 3 i , que solo en defecto 
de los vivos ó reformados entren los graduados, siendo esta la práctica observada 
en el ejército.=De real orden lo digo á V. E . en solución para su inteligencia y de-
mas efectos.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid i8 de enero de i831.^=Zaii} 
brano.=:Señor 

Reglamento de retiros de 3 de junio de \m.—Declarando que los retirados no 
están sujetos á ninguna obligación militar, y aboliendo la distinción de retira
dos á plaza ó á disversos. 

Art. 39. Los oficiales retirados n© están sujetos á ningún género de obligación 
militar ni deservicio, y residirán en el pueblo de su naturaleza, domicilio 6 elec
ción. Y allí ó en las capitales mas cercanas de los respectivos partidos se les pagarán 
directamente sus sueldos de retiros ó bien á sus legítimos apoderados. 

Art. 40. En consecuencia la distinción de retirados á plaza ó á dispersos queda 
abolida y derogados los reglamentos ó resoluciones contrarias á este decreto. Tenr 
dreislo entendido y dispondréis su cumplimiento-Rubricado de la real mano— 
Tolosa 3 de junio de 1828—A don Miguel Ibarrola. 

33. Siempre que hubiere un criminal de Infantería á quien se haya 
de poner en Consejo de Guerra y faltare en la Guarnición y destinos in
mediatos el número necesario de Capitanes de infantería para formarle, 
concurrirán los de Caballería ó Dragones que se nombraren para com
pletar el Consejo, y sin distinción de Cuerpos tomarán interpolados los 
Oficiales de infantería, Caballería y Dragones el lugar que por antigüe
dad de Capitanes les tocare, aunque tengan grado superior, llevando 
cada uno su patente ó justificación de su data, para que examinándolas 
gradúe la colocación de los asientos el Presidente; y este deberá serlo 
siempre Oficial del Cuerpo general de infantería, Caballería ó Dragones 
de que sea el reo. 
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Real orden de 23 de diciembre de illS.—Determinando que todo oficial con real 
•patente, preceda en los consejos de guerra á los que solo tengan nombramiento 
de los vireyes ó capitanes generales (1). 

Real orden de W de noviembre de m$.—Determinando el orden de preferencia 
que se debe observar respecto de los asientos, en los consejos de guerra de oficía
les generales á que concurran coroneles vivos y graduados. 

Véase entre las ilustraciones del art. J 2 , tit. 6 de este tratado. 

Real orden de 30 de julio de m3.—Haciendo estensiva la anterior á toda jun ta , 
congreso ó consejo de guerra ordinario. 

Excrao. S r . - A I capitán general de Cataluña don Antonio Ricardos comunico 
con esta focha lo que sigue:=«Hft dado cuenta al Rey de lá representación quo con 
oficio de 26 íle diciembre del ano próximo pasado me remitió el difunto Conde de 
Lacy, capitán genera! de ese Principado, de los vocales de un consejo de guerra or
dinario de oficiales celebrado en la plaza de Tarragona por el batallón de voluntarios 
de su nombre, esponiendo que con motivo de haber concurrido para completar el 
número el capitán agregado á la misma plaza don José Llorach, y el del real Cuerpo 
de Artillería don Alfonso Furundarena, se habia suscitado disputa sobre la preceden
cia en los asientos, y decidid..la el teniente de Rey á favor de Llorach por su ma
yor antigüedad, sin embargo de la real orden de 29 de noviembre del año de 89: 
pareciéndole que lo prevenido en ella debía entenderse para los consejos de guerra 
de oficiales generales, soli litando una real determinación á que poder arreglarse en 
lo sucesivo. Enterado de todo S. M., y conformándose con el dictamen del Conseja 
Supremo de la Guerra, ha venido en declarar que la citada real órden compren
de igualmente á toda junta, congreso ó consejo de guerra ordinario de los domas ofi
ciales, f ha mandado que en todos los que se celebren de esta clase y sea necesaria 
la concurrencia de los que son vivos ó efectivos, reformados, agregados y graduados 
se observe la espresada real órden de 29 de noviembre de 1789, que "trata de las 
juntas", congresos ó consejos de guerra oficiales generales por concurrir las mis
mas razones en uno y otro caso.»=Lo irasladn á V. E . de real órden para su cum
plimiento en la parte quo le toca.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 
de julio de l793.=Alange.=Señor 

Real órden de i7 de noviembre de Í196.—Determinando que para la asistencia ó 
los consejos de guerra no haya diferencia entre los retirados con agregación á 
plaza y los agregados á ella; y que los capitanes de Artillería é Ingenieros deben 
concurrir d los espresados consejos en falta de los de las otras armas, pero antes: 
que los reformados, graduados y agregados. 

Véase en la pág. 262. 

(i) No nos ha sido posible adquirir esta órden. 
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Real orden de i.0 de diciembre de 1800.—Determinando lo que se debe practicar 
cuando los oficiales del ejército asistan á los cornejos de guerra de la Armada, y 
vice-versa. 

Excrao. Sr.:=Eirdos consejos de guerra ordinarios de oficiales, celebrados por 
Marina en la Isla de León y en el Ferrol, y á que concurrieron varios vocales de los 
regimientos de infantería que guarnecen los arsenales de ambos departamentos, se ha» 
suscitado competencias con motivo de haberse colocado en el orden de asientos a l 
gunos capitanes de dichos Cuerpos y tenientes de navio por la calidad de teniente» 
coroneles y de capitanes de fragata graduados, con antelación á otros capitanes sen
cillos del ejército mas antiguos que aquellos en esta clase , fundando los primeros 
su preferencia en el art. 10, tít. I.0, trat. 2,° de las Ordenanzas de la Armada, y re
clamando los segundos contra esta práctica apoyados en la real orden de 1S de j u 
nio de 1784 y posteriores, que conceden el mando á los empleos vivos y efectivos y 
no á los grados.^Acudieron al Rey ios últimos solicitando real decisión en este pun
to, y conformándose con el dictamen de su Consejo Supremo de Guerra, espuesto 
en consulta de 13 del mes anterior, se ha servido resolver para cortar toda duda en 
iguales ocurrencias, que cuando concurran oficiales del ejército y armada á los re 
feridos actos, se observe la absoluta reciprocidad que establecen las Ordenanzas é e 
ambos Cuerpos en los respectivos servicios de uno y otro; y en su consecuencia,, 
siendo espresa real voluntad que siempre que una parte de los dos Cuerpos pase á 
auxiliar al otro, se someta á las Ordenanzas de aquel á quien va á dar el auxilio, de
clara S. M. que en los conse.os de guerra de Marina correspondía se arreglase todo 
por las suyas, y que los capitanes que han producido la queja debieron sujetarse á 
ellas, sin aprender que en esto se Jes siguiese perjuicio alguno , pues del mismo, 
modo cuando los oficiales üe Marina asistan á algún consejo de guerra^ ó pasen á 
hacer cualquier servicio en el ejército, deberán someterse enteramente á las Orde
nanzas generales y posteriores reales resoluciones que rigen en este Cuerpo, y m 
tal caso los tenientes de navio graduados de capitanes de fragata, serán postergados 
en los consejos de guerra del ejército á todos los capitanes sencillos mas antiguos, 
en esta clase.=Todo lo que quiere S. M. se observe por punto general en uno y oír©. 
Cuerpo, á cuyo finio comunico á Y. E . de su real órden por la parte que le toca.=:: 

Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo l.0de diciembre de 1800.=CorneL 
=:Señor 

Real órden de 27 de abril de {^.—Declarando la antigüedad que se debió conai-
x. derar para tomar asiento en un consejo de guerra a dos capitanes que teniam 

ambos dos despachos de este empleo de diferente fecha, 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de la duda ocurrida en Lima sobre preferencia d© 
asiento en un consejo de guerra ordinario entre el capitán 1." del Real Cuerpo de i n 
genieros don Manuel de León y eí de la misma clase del Real Cuerpo de Ai frileriadon 
Antonio Dracho , que determinó en el acto del consejo el presidente , arreglando la 
antigüedad que correspondía á ambos oficiales por las fechas de los últimos despachos 
^ue estos obtuvieron de capitanes pdnaerog, se ha servido declarar S. M . , coafor-

TOMO I I I . 18 
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•mandóse con ol parecer del señor generalísimo príncipe de la Paz, que atendiendo á 
que la espedicion de nuevos despachos de eapitanes primeros en los dos Cuerpos, 
fué solo para formar las clases de primeros y segundos, según ia nueva constitu
ción de estos, no hay razón para que los que ya eran capitanes efectivos pierdan la 
antigüedad de que estaban en posesión, y cuyo carácter era el mismo, aunque ^des
pués se les diesen despachos de primeros, á mas de que alternando IOS'capitanes pri
meros de Artillería é Ingenieros por antigüedad de despachos con los de infantería, 
que no tienen aquella denominacien , podría alguno^de estos tener mas antigüedad 
que la del capitán primero de ingenieros y menos que la del capitán de Artillería 
del antiguo pié , resultando de consiguiente una implicación que no seria posible 
conciliar en la alteración del servicio , y así la antigüedad de la primera patente de 
capitán de Artillería que presentó Bracho debió'haber servido para la preferencia de 
antigüedad, siendo tan ciaras estas reflexiones, que no debieron haberse ofrecido 
dudas al presidente del consejo de guerra nia l virey para decidirla cuestión.=Lo 
aviso á Y . E . , de real orden, á fin de que esta soberana declaración sirva de regla 
para evitar cualquier duda que en adelante pueda ocurrir.=Dios guarde á V. E , 
muchos años. Aranjuez 27 de abril de l804.=Cabai ' iero.=Señór 

fíeal orden de 2S de setiembre de 1838.—Declarando el lugar qne en los consejos 4e 
guerra deben ocupar los oficiales de Cuerpos francos. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta á la Reina Goberiíadora de la instancia que 
por conducto de V. E . elevó el capitán del batallón franco tiradores de Castilla don 
Juan Bautista Belver. quejándose de que en un consejo de guerra se le hizo tomar el 
asiento después de los capitanes del ejército, ysolicítando, por lo tanto, que se declare 
el lugar que los oficiales de dichos Cuerpos deben ocupar en semejantes actos, tuvo 
por conveniente S. M. consultar este particular 6on ei Tribunal Especial de Guerra 
y Marina, y conformándose con su dictámen se ha servido mandar que en los asien
tos de los consejos de guerra se observe el órde» preceptuado para los demás actos 
del servicio en el reglamento de Cuerpos francos , reputados como milicianos pro
vinciales , prefiriéndose entre sí los de Milicias y Cuerpos francos por las datas dé 
sus despachos, si unos y otros los tuviesen del Rey , porque en el caso de tener uno 
título real y otro nombramiento dei capitan ^ a n m l ó de cualquiera otra autoridad, 
debe ser preferente el primero al segundo con arreglo á la real órden de 23 de di
ciembre de 1773, en que se declaró terrainanternenle este punte, no pudiéndose 
considerarlos oficiales de Cuerpos francos ya procedan de la guerra de la Inde
pendencia, ya; de épocas posteriores como veteranos, sino en aquellos empleos de 
que hubiesen obtenido reales despachos de tales.=:De real órden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento , y que lo traslade al interesado á los efectos correspondientes.^ 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de setiembre de i838.=Aldarha.= 
Señor 

Meal Srdm de 14 de abril de i SW.—Sbbre ¡o mismo. 

• Excmo. Sr.=R(5;dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un espediente qüé 
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d rijió á este ministerio el capitán general de Galicia, instruido en virtud de instancias 
l>f8rnov¡das por don Manuel García Morente, capitán del primer batallón franco de 
Voluntarios de aquel distrito, con motivo de kaber dispuesto el coronel graduado 
don Antonio Rivalta, mayor comandante del regimiento infantería de Castilla, co-
rao presidente que fué del consejo de guerra ordinario celebrado en Lugo para 
juzgar á Ramón N. por robos é infidencia, y que el teniente del Cuerpo na
cional de artillería don Joaquín Piñeiro, capitán graduado de infantería, y el de 
igual graduación don Vicente Bustamante, que lo es efectivo del espresado batallón 
franco, ocupasen su respectivo asiento, con preferencia al propio García Morente, 
íiuien pretende corresponderle sobre aquellos, fundándose en su mayor antigüedad 
de capitán, cuyo empleo obtiene por nombramiento del capitán general y real apro-
Ijacion, y en las consideraciones que disfrutan los oficialesde Cuerpos francos en con
currencia con los del ejército, según la real órden de 25 de marzo de 1835. Enterada 
S. M.,y teniendo presento que á consecuencia de otro espodiente sobre igual preten
sión de donjuán Belver, capitán del batallón franco de tiradores de Castilla la Nueva, 
dispuso ya que en los asientos de los consejos de guerra se observase el órden es
tablecido para los demás actos del servicio en el reglamento de Cuerpos francos ac-
laalmente vigente, prefiriéndose entre sí los oficiales de estos y de Milicias por la 
data de sus reales despachos, si unos y otros los tuviesen; porque en el caso de te
ner uno título real y otro nombramiento del capitán general ó de cualquier otra au
toridad, debe ser preferido el primero al segundo, con arreglo á lo prevenido en la 
real órden de 23 de diciembre de 1773, en que se declaró terminantemente este pun
ió, no pudiendo considerárselos de Cuerpos francos como veteraros sino en aque
llos empleos de que hubiesen obtenido reales despachos de tales, se ha servido S. M. 
resolver, do conformidad con el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
que el presidente del espresado consejo de guerra ordinario obró con arreglo á Or
denanza y citadas resoluciones posteriores, posponiendo á García Morente á los re
feridos capitanes graduados de infantería, y que se observe lo propio en los casos de 
igual naturaleza que ocurran en lo sucesivo.=:De real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.=Dlos guarde á V . E . muchos años. Madrid 
14 de abril de f839.=Alaix.=Sen0r 

Real órden de U de julio de 1840.—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r . . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice al capitán ge
neral de Andalucía lo que sigue:=«Con motivo de varias dudas suscitadas entre el 
subinspector de artilleria del tercer departamento y el gobernador de la plaza de 
Sevilla , sobre si existiendo capitanes de batallones francos podria ó debería nom
brarse, como lo hizo el mismo gobernador, páralos consejos de guerra ordina
rios á los áe artillería é injenieros; oídos los fundamentos en que cada una de las 
«spresadas autoridades apoyó su parecer, y calificado el punto de dudoso por el ante-
>oesor de V. E . , estimó necesario consultarlo á S. M. para la resolución convemente, 
5" así lo verificé en 18 de julio del año próximo pasado. Posteriormente el director 
general de artilleria dirijió también áeste ministerio igual consulta, y otra relativa 
á las varias dudas que se habían ofrecido al subinspector del tercer departemento 
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sobre preferente lugar en asientos de los consejos de guerra de los capitanes de la 
raisma arma y de injenieros, y si los que obtienen empleos de jefes de infantería de
ben quedar escluidos de asistir á ellos. S. M., en vista de ambas consultas, se sirvió 
ordenar que el Tribunal Supremo de Guerra y Marina espusiese su parecer; y ha
biéndolo verificado en acordada de 4 de diciembre último, con presencia de las reales 
disposiciones vigentes sobre la materia, se lia servido S. M. resolver, de conformi
dad con el dictámen del propio Tribunal, en cuanto á la primera de las espresadas 
consultas, que estando prevenido por las reales órdenes de 27 de noviembre de 1796 
y 14 de abril de 1839 que los capitanes de artillería é injenieros deben concurrir 
de vocales á los consejos de guerra ordinarios en falta de los de infantería y drago
nes, antes de ios reformados, agregados y graduados, cuyas últimas consideracionos 
ni aun obtienen los de Cuerpos francos sino se les ha espedido real despacho, el 
gobernador de Sevilla procedió bien citando capitanes de artillería, por no existir ios 
necesarios de infantería y caballería, sin que obste la circunstancia de que los de 
Cuerpos francos concurran á la celebración de los consejos cuando son juzgados indi
viduos de los mismos, porque esta es una medida especial conforme con la institución 
de tales tribunales, sin que por esto se dé á dichos capitanes la misma facultad para 
todos los consejos. Y por lo que toca á la segunda consulta, toda vez que la Orde-
aanza General del Ejército en el art. 33, tít. 5.°, trat. 8°., tiene clara y distintamente 
determinado el orden en que lian de colocarse los capitanes vocales de los consejos 
ordinarios, sin distinción de Cuerpo ó armas, es la voluntad de S. M., conforme tam
bién con el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que se observe e*-
Irictamente dicho artículo, sean de infantería, artillería é injenieros los capitanes 
que compongan los mismos consejos, ocupando cada un© el lugar que por su empleo 
efectivo le corresponda, áe cuyo modo ni podrá dudarse que los capitanes de art i
llería é injenieros que sean jefes del ejército se hallan exentos de este servicio, ni el 
lugar que deben ocupar cuando sean también capitanes de infantería ó caballería por 
méritos de guerra con fecha anterior á la que obtengan en las escalas de sus respec
tivos Cuerpos, porque esta circunstancia solo se tendrá presente para el régimen es
pecial de cada uno.=De real orden, lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. =:Dios guarde á Y. E . muchos años. Barcelona 14 de julio de 1840. 
=:Clonard.—-Señor 

34. Si el criminal fuere de Cabaliería y no hubiere suficientes Capi
tanes de esta clase ni de la de Dragones montados, se nombrarán para 
Jueces Capitanes de Infantería como espresa el antecedente arlicub 
para iguales casos en el juicio de un reo de infantería. 

35. En los juicios de un reo Dragón (1) se seguirá la misma regla, 
con la diferencia de que, estando montados, han de completar la falla 

(1) Los dragones fueron estinguidos por el reglamento de 1.° de jimio de 1813. 
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de Jaeces de su Cuerpo con Capitanes de Caballería, y desmontados coa 
los de Infantería, debiendo esta también (en igual caso de completar 
la falta de sus Jueces) llamar antes que á los de eaballería á los Capita
nes de Dragones, cuyos Cuerpos sirvan como infantes. 

36. Cuando los Capitanes hubieren llegado para formar el Consejo 
de Guerra á la casa del que debe presidirle, tomará este su lugar, y su
cesivamente todos los jueces por su antigüedad, empezando desde la de
recha, figurando círculo de modo que el mas moderno se halle á la iz
quierda del que presidiere, quien tendrá delante de sí una mesa con 
recado de escribir y mis Reales Ordenanzas. 

37. Sentados ya por este orden los Jueces se pondrán sus sombre
ros, y los demás Oficiales y Cadetes que entraren en la sala habrán de 
estar en pié, descubiertos y escuchando con quietud y silencio para ins
truirse; pero solo podrán mantenerse allí hasta el caso preciso de vo
tarse la causa; en inteligencia de que ha de darse por orden que asistan 
á ver la celebridad del Consejo hasta este caso todos los Oficiales que 
en aquel dia no estén empleados de servicio. 

38. El que presidiere dará la razón por que se tiene Consejo de 
Guerra: el Sargento Mayor, y en sw ausencia el Ayudante, traerá el 
proceso , se sentará á la izquierda del Presidente, y á un lado de la 
mesa se cubrirá (cuya igual distinción tendrá el Ayudante que susti
tuya al Sargento Mayor) y luego leerá el memorial presentado al Gober
nador ó Comandante, la filiación, las informaciones, la recolección y ca
reo de ¡os testigos, y después su conclusión y dictamen. 

Healérden del 8 de marzo de iB^O—Declarando que los fiscales han de leer sen
tados, con facultad de ponerse el sombrero, tanto el proceso como la cenclusion 
fiscal. 

Excmo. Sr.:=El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de las 
islas Filipinas lo que sigue :=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la esposi-
cion que promovió el teniente coronel don Manuel Alvarez, sargento mayer segando 
jefe del regimiento de granaderos de Luzon , quejándose de la disposición del con
sejo de guerra de oficiales generales reunido para fallar la causa contra el subte-» 
niente del mismo Cuerpo don N. N . , para que verificase en pié la conclusión y dic-
támen de que hizo relación como fiscal que era de la espresada causa , y solicitando 
íjue se declare para en lo sucesivo si los fiscales deben leer de pié ó sentados las 
conclusiones de las causas estando celebrándose el conseje de Guerra. Enterada 
'8, M., así eomo de lo manifestado por el antecesor de V. E . en carta número 1204 
sle 25 de abril último al cursar la referida esposicion, conforme con el dictámen de 
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Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y en vista de lo que espresa el artículo 38 del 
irat. 8.°, tit. 5.° de las reales Ordenanzas, se ha servido declarar que los que desem
peñen el cargo de fiscales en les consejos de guerra han de leer sentados, y con. 
facultad de ponerse el sombrero, tanto el proceso como la conclusión fiscal, descu 
briéndose y poniéndose en pié al invocar el nombre de la Reina y pedir la pena cor
respondiente al delito de que se ha conocido en la causa.=De real órden , comuni
cada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 8 de marzo de 18ÜO.=-E1 oficial primero, Francis
co1 Valiente.^Sfeñor. 

39. El Oficial defensor (que nunca podrá ser de la misma Compañía 
del reo) deberá también comparecer ante el Consejo, y leerá en él el 
Sargento Mayor su alegato de defensa; en inteligencia de que (para fun
darla) se le ha de permitir, después de lomada la confesión al reo, hablar 
con él, y se le dará traslado ó se !e entregará el proceso cuando lo pidiA 
para fundar la defensa en razones sólidas y no sofísticas que conspire» 
á embarazar caprichosamente el curso de la Justicia; de cuya inobser
vancia se hará al Oficial defensor que incurra en ella el cargo corres
pondiente a infractor de la Ordenanza. 

R e a l e s d i s p o s i c i o n e s q u e d e t e r m i n a n e l d e r e c h o c o n c e d i d o á los 
a c u s a d o s p a r a n o m b r a r d e f e n s o r e s . 

fíeat orden de 26 de diciembre de USO—Determinando que aunque tés reos que
den desaforados pueden nombrar defensor de su mismo Cuerpo. 

Excrao. Sr.:=Enterado el Rey de la representación y demás copias adjuntas del 
sargento mayor de Reales Guardias Walonas don Carlos de Hautregard , comandante 
de los batallones de este Cuerpo destinados al bloqueo de Gibraltar, que me remilió 
V. E . con su papel de 21 de noviembre último, en que espone, entre otros puntos, 
que habiéndose refugiado á la iglesia del cuartel general de aquel campo el soldado 
de dicho real Cuerpo Antonio N. , se procedió á la formación de autos por el j u z 
gado de la comandancia general, sin entregársele el roo , como lo habia mandado, 
para sustanciarle la causa conforme al derecho que le conceden los privilegios de Ja 
tropa de casa real. Y noticioso asimismo S. M. de lo que sobre el propio asunto ha 
representado el comandante general del referido bloqueo don Martin Aivarez de So-
tomayor, se ha servido declarar que aunque la providencia de estraer el citado reo 
de sagrado con la correspondieníe caución, y proceder á la información del sumarie 
por el auditor es arreglada; pero luego que constó su fuero debió remitirse con los 
autos á su comandante particular, siendo la voluntad dé S. M. que así se practique; 
en el concepto de que por la transgresión de los límites del bando solo podía que
dar desaforado N, si se le hubiera aprehendido fuera de dichos límites en lugar pro
fano, medíante á que el asilo sagrado impide la apreheision de la persona. Por 19 
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que toca á k duda que se ofreció á Haulre^ard sobre si en el caso de haber perdi
do el reo su fuero le queda facultad para nombrar defensor de su mismo Cuerpo, 
como lo hizo N. eligiendo al primer teniente barón de Trieste, permite el Rey, mo
vido de su justa piedad á favor de los miserables reos, que no siendo de su propia 
compañía puedan nombrar el defensor que les parezca, el que deberá aceptar ei 
nombramiento y cumplir con su oficio en el tribunal ó juzgado competente, sirvien-
dt> de gobierno esta declaración para leseases que ocurran en lo sucesivo._Ln or
den á los inconvenientes que según dice Hautregard, se siguen de hallarse reunida 
la subdelegacion dé la asesoría de guardias en el auditor de aquel Cuerpo de tropas, 
no han parecido á S. M. de bastante consecuencia para mudar esta disposición ; ha
biendo reflexionado que s ien algún caso puede producir uno ú otro embarazo, hay 
muchos en que se disuelven fácilmente las dudas y se evitan infinidad de compe
tencias y recursos; en enya inteligencia es su real voluntad que siempre que hubie
re necesidad se supla la falta de consultar alegada por Hautregard, dando cuenta de 
las dificultades que ocurran al coronel ó comandante del regimiento para que acuer-
de lo conveniente con el asesor general de las tropas de casa real .=Tüdo lo cual par
ticipo á V E . de real órden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca • previniendo también á Alvarez lo conveniente sobre el asunto con esta misma 
fecha.=l>ios guarde á V. E . muchos años. Palacio 26 de diciembre de 1780.=Miguel 
de Muzquiz.^Señer 

fíeal órden de 30 de setiembre de 1781 .-Resolviendo que siempre que algún reo se 
halle en el caso de nombrar defensor, sea este precisamente del regimiento en que 
s i rva , pero no de su compañia; y que cuando esté ausente le elija entre los su
balternos dé los Cuerpos del punto en que se halle. 

Excmo Sr.:=Para evitar en lo sucesivo las frecuentes dudas que han ocurrido 
sobre la clase y Cuerpo de que deban ser los defensores de los reos procesados eu 
los Cuerpos, del ejército, ha declarado el Rey por punto general que siempre que a i -
gunreo se ha'le en el caso de nombrar defensor, sea este precisamente de los su 
balternos del regimiento en que sirva el criminal, pero no de su misma compañía: 
y que cuando el reo esté ausente de su Cuerpo le elija entre los oficiales de la mis
ma clase de lossublternos de los regimientos ñ Cuerpos dé la guarnición, cuarte o 
división en que se halle.=Lo que comunico á V. E . de su real orden para su cumplí-
raiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 30 de setiembre de 1781. 
=Miguel de Muzquiz.=Señor... . 

Orden de 18 de abril de m i . - M a n d a n d o observar en los dominios de Indias la 
de 12 de setiembre de 1773, que es igual á la que antecede. 

Excmo Sr - C o n motivo de haber elegido un soldado del batallón de infantería 
fijo de la plaza de Campeche á un subalterno de Milicias por su defensor en la cau-
sa criminal sobre que se le formó proceso, propuso el teniente de Rey de la provín
ola de Mérida de Yucatán, y comandante de la referida plaza de Campeche la duda 
ocurrida en cuanto á si semejantes elecciones de defensores deben ceñirse á los on-
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cíales subalternos del mismo Cuerpo de que sea el reo, y se ha'i«n presentes, 6 si 
íian de ser estensivas á oficiales de otros Cuerpos y á los de Milicias que se hallen 
retirados. En su vista, y teniendo presente el Rey su real resolución de 12 de se
tiembre de 1773, comunicada al Consejo Supremo de la Guerra, y puesta en ejecu
ción en e! ejército, porla cual se sirvió declarar debía ser precisamente el oficial de-
feasor del mismo Cuerpo del reo y de distinta compañía, ha resuelto S. M., á con
sulta del propio Tribunal, se comunique á todos los jefes militares de los dominios 
de Indias para su observancia en lo sucesivo, y en su cumplimiento lo traslado á V. 
á fin de que haciéndola saber á los Cuerpos veteranos y de Milicias de la compren
sión de su mando se arreglen puntualmente á ella en los . casos que ocurran.=Dios 
guarde ú V. E . muchos años. Aranjuez 18 de abril de i787.~Marqués de Sonora.= 
Señor 

á e a l decreto de 18 de enero de mi.—Determinando cómo se ha de proceder en 
indias cuando los reos hayan de elegir por sus defensores á los oficiales pardo* 
y morenos. 

Excmo. S r . : = E l Consejo de Guerra de Gobierno, con motivo de las dudas ocur
ridas al capitán general de Caracas sobre si deben confirmarse los nombramientos de 
defensores que los oficiales pardos hagan en sus mismos Cuerpos, y á qué tribu
nal corresponde cualquier oficial de la misma clasj que delinca en algún asunto mi-
liíar, consultó á S. M. en 23 de diciembre de 1796 que en lo respectivo á la duda 
sobre nombramiento de defensores, se conteste al capitán general que á los milicianos 
pardos debe ser permitido elegirlos de los oficiales de su Cuerpo, con tal que no sean 
úe su propia compañía; pero como suele verificarse que los oficiales pardos y more
mos no tienen toda la instrucción competente para el efecto, es justo que los milicia-
HOS tengan también arbitrio de nombrar por sus defensores á oficiales del ejército 
que existan en el paraje para que no esperimenten indefensión en sus causas. Y en 
cuanto al tribunal en que deban ser juzgadss dichos oficiales pardos y morenos 
cuando delincan en asuntos militares, estima el Consejo que deben serlo en consejo 
de guerra de oficiales del regimiento, formando el proceso un sargento mayor ó ayu
dante también del ejército, y que sus sentencias pasen á la aprobación del capitán 
general; pero si fuesen de pena capital, deposición de empleo, destino á presidio ú 
otra de esta clase, se remitan los procesos por la via reservada de Guerra, para que 
dándose cuenta á V. M. resuelva lo que sea mas de su real agrado; con cuya distin
ción se atienda a! carácter de oficial, haciendo la debida diferencia de este al solda
do. E l Rey se sirvió resolver en 18 de enero de 1797: eComo parece al Consejo y así 
fc) he mandado.»=Lo que comunico á V. E . para su inteligencia y cumplimientos 
£>ios guarde á V. E . mucho? años. Madrid 18 de enero de 1797.=Juan Manuel Alva-
rez .=Señor 
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Beal orden de 17 de julio de im.—Declarando que los oficiales de las compañías 
á que esté agregado cualquiera individuo que haya de ser juzgado en consejo de 
guerra, no deben concurrir á él como defensores. 

Véase en la pág. 262. 

Beal orden de 24 de diciembre de 1829 —Concediendo á lr>s individuos del ejército 
procesados por la marina que puedan nombrar defensores á los oficiales de sus 
respectivos Cuerpos. 

Excmo. Sr.:=Al señor secretario del despacho de Marina digo hoy lo siguiente: 
=((He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una instancia dinjida por el inspec
tor general de infantería, en laque don Joaquín Cos Gayón, coronel del regi-
miento de Estremadura, 14 de línea, solicita que á varios individuos de la clase 
de tropa del Cuerpo de su mando, que son juzgados po." Marina , se les permita 
elegir defensores, según previene la Ordenanza del Ejército, pues que el co
mandante general del apostadero del Ferrol se ha negado á ello, apoyado en el ar
ticulo 13, trat. 3.°, tít. S.0 de las Ordenanzas de la real Armada de 1748; y S. M., 
conformándose con lo espuesto en el particular por su Consejo Supremo de la Guer
ra en pleno, atendiendo á las benéficas miras que marca la real orden de 26 de di
ciembre de 1780, concediendo á los procesados del ejército la libre facultad de ele
gir defensores, se ha dignado hacerla estensiva á favor de les acusados que se sen
tencien por la Marina.»=De real orden lo traslado á V, E . para su noticia y efectos 
convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de diciembre de 1S39. 
—Zíunbrano.^Señor 

Orden del Regente de 16 de julio'de iSU.—Resolviendo que cuando no haya mas 
que un oficial del Cuerpo del reo, y este no le quiera nombrar su defensor, pueda 
verificarlo entre los subalternos de los demás que existan en el paraje en que 
aquel se halle. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de la consulta que 
ea 13 de mayo del año anterior elevó á este ministerio de mi cargo el general encar
gado del despacho de esa capitanía general, con motivo de las dudas que ocurrieron 
en la plaza de Figueras, por haberse resistido el soldado de artillería procesado en 
aquella, Damián N. , á elegir por defensor al teaiente de dicha arma don Mariano 
Rodríguez, y haberse negado los demás oficiales de la guarnición á admitir el cargo 
de tal defensa, en razón á que, sin embargo de no hallarse entonces en la plaza mas 
oficial del Cuerpo del procesado que el referido teniente, está prevenido por reales 
órdenes de 12 de setiembre de 1773 y.18 de abril de 1787 que los defensores sean 
del Cuerpo del procesado. Enterado el Regente, y hecho cargo de que lo dispuesto 
en dichas reales órdenes, no puede menos de entenderse respecto de aquellos casos 
en que el número de oficíales es suficiente para permitir la libre elección del que 
«lerezca la confianza del acusado, á quien seria injustísimo privarle de este princi
pal recurso de su defensa, se ha servido resolver S, A. conformándose con el dictá-
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meh emitido por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su acordada de 8 deí 
aetuali, gue se diga á V, E . , como lo verifico de su orden, que los subalternos de la 
guarnición de Figueras no debieron haberse negado á admitir el cargo de defesso-
res del referido N . , porque además de las razones espuestas y estar prevenido en 
la Ordenanza y órdenes posteriores cuanto pueda ser necesario sobre la materia, se 
halla previsto este caso en la declaración por punto general de 30 de octubre de 178f^ 
siendo la voluntad de S. A.' que así se observe en lo sucesivo.=De orden del mismo 
Regente lo digo á V . E . para su conocimiento. =Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 16 de julio de 1841.=San Miguel.=Señor 

Réál órtkn de 22 de febrero de 1851.—Resolviendo que el nombramiento de ofi
ciales de reemplazo para defensores, se limito á los casos que sean absoluta
mente necesarios, 

Excmo. Señor.::=EI señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de 
infantería lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) de la instancia pro
movida para el subteniente de infantería en situación de reemplazo en Burgos don 
Dionisio Navarro, en la actualidad teniente del regimiento infantería de la Albuera, en 
solicitud del abono del sueldo de cuadro desde el día 30 de octubre de 1848, hasta el 
13 de setiembre de 1849, que desempeñó el cargo de fiscal de una causa seguida en 
la capitanía general de Burgos contra el cabo de la Guardia Civil Juan N. y el 
guardia de segunda clase Angel N ; y S. M. enterada, y con presencia de lo in
formado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordado de 18 de enere 
último, se ha servido resolver que se acredite y satisfaga al interesado el sueldo de 
cuadro que solicita durante el tiempo que desempeñó el cargo de fiscal de la enun
ciada causa, y que se prevenga por punto general que los nombramientos de oficia
les de reemplazo pará fiscales, defensores y secretarios de causas que se formen en 
otros puntos que los de su domicilio, se limiten á los casos en que sean absoluta
mente necesarios ó que las urgencias del servicio los reclame.»—De real órden co
municada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su conociento y fines con-
siguientes.=Dios guarde áV. E . muchos años.=Madrid 22 de febrero de i85i .=rEl 
subsecretario, Bernardo Cortés.=Señor 

R e a l e t d i s p o s i c i o n e s q u e d e t e r m i n a n l o s c a s o s e n q u e l o s o f i c i a l e s 
p u e d e n ó n o e x i m i r s e d e d e s e m p e ñ a r e l c a r g o d e d e f e n s o r . 

Orden del Cónsejo de 20 de abril de Í18i.—Resolviendo que los oficiales desem" 
peñen el cargo de defensor, aunque sean menores de 25 años de edad. 

Habiendo dado cuenta al Supremo Consejo de Guerra de la representación que 
remitió V. con carta de 6 de marzo próximo pasado sobre la escepcion de 2S años 
que puso el sargento mayor del regimiento provincial de su mando, para que el sub-
leniente de granaderos don José Cano, actúe en juicio y defienda á Gerónimo N.s 
soldado del mismo Cuerpo ̂ procesado por cómplice en un homicidio, ha acordado 
que se continúe el proceso con el defensor nombrado por el reo.=Lo que de su ór-
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den participo á V. para su cuinpliniiento.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
20 de abril de 178i.=Mateo Yillaraayor.=Scrior 

Real órden de 22 de julio de mi . -Mandando observar la Ordenanza respecto a l 
nombramiento de defensores, y autorizando á los capitanes generales para que 
resuelvan las dudas que puedan ocurrir. 

Excmo Sr . :=Al capitán general de Filipinas comunico con esta fecha lo que 
Sigue:=t«En carta de 31 de julio de 1799, número 138, espuso V. S. que hallándose 
procesados varios individuos del escuadrón de Dragones de Luzon por cierto homi
cidio, nombraron por defensor unos al alférez don Fernando Mir , otros al capitán 
don Francisco Mir, su hermano, y otros ú don Nicolás Mijares, teniente graduado 
del mismo Cuerpo y sargento mayor por encargo de esa capitanía genera de un re
gimiento provincial de Milicias, que los tr es se escusaron á aceptar el nombramiento, 
fundándolo el primero en que algunos reos eran soldados de su compañía y su her
mano defensor de otros; el s-gundo en lo mismo, añadiendo el ser testigo del suma
rio-y el tercero que sus infinitas ocupaciones le impedían desempeñar un cargo 
ageao é impropio al carácter de jefe que le adornaba; y que conformándose V S con 
el dictámen del auditor de guerra las declaró justas y fundadas, P ^ m e n d o á os 
reos nombrasen otros defensores, de que daba cuenta para que S M. se s rviese 
dictarla regla que debía observarse en lo sucesivo en ocurrencias de esta especie. 
E l Rey tuvo á bien mandar que el Supremo Consejo de la Guerra examinase es e 
punto, y conformándose con lo que le ha espuesto en consulta de 25 de jumo u l U -
mo, no ha venido en hacer nuevas declaraciones acerca de las calidades de defenso
res de reos, sus escepciones y motivos de escusas, por estar prevenido en la Orde
nanza y órdenes posteriores cuanto pueda ser necesario; y es su real j u n t a d ej que 
si ocuiTiese algún casode tan particulares circunstancias que ocasione ^ a fundada 
deliberen los capitanes generales lo que juzguen mas justo, como lo tero V; b. en 
el actual.>>=De real orden lo traslado á V. E . para - inteligencia y 
la parte que le toca.^Dios guarde á V . E . muchos anos. Madrid 22 de julio de 1801. 
José Antonio Ca ta l l e ro^Señor . . . . 

Real orden de 23 de febrero de i m. -Declarando, entre otras cosas, que los oficia
les de Artillería é Ingenieros no están esceptuados de admitir el cargo de defen-

sores. 

Bicmo: Sr.:=Gon motivo déla causa mandada formar á los jefe* y oficiales del 
estinguido regimiento de infantería de Vekz-Málaga, en aver.guac.on de cuanto 
ocurdó en la rendición del castillo de Villena á los enemigos el día 12 de abnl de 
1813, propuso el capitán general de la provincia de Valenda , á ^ W de 
esposicion del fiscal de la misma causa, las dudas s igu ien tes :^ / S ^ s 0 ^ 
los reales Cuerpos de Artillería y de Ingenieros se ha Han exentos ó no de dmitir el 
cargo de defensores de alguno de los reos, respecto de haberlo ^ s t f ^ ~ 
dante de Artillería, á pretesto del articulo 57 del tercer ^ ^ ^ ^ 
Ordenanza, que píeviene no se empleen los l e í a l e s de este Cuerpo en otro serví 
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H;Í9 que el de su institutoVcuyo sistema ha seguido á su umtaeioa el comandante del 
Cuerpo de Ingenieros.=2-.a Si supuesta la variación de destino de algunos Cuerpos 
del que fué segundo ejército, y también la real orden para que los coroneles y demás 
jefes con mando de Cuerpos no sean comisionados fuera del destino de ellos, debe
rán ser escluidos del cargo de defensores de reos los que estén en cualquiera de 
ambos casos.=3,a Si deberán serlo igualmente ó no los jefes y oficiales que se en
cuentren comisionados en los diferentes consejos establecidos en Valencia.=4.11 Si 
siendo el fiscal de la causa referida teniente corenel agregado al regimiento infante
ría de Burgos, que debe marchar á América, está en el caso de seguirlo ó de per-

.manecer en Valencia continuando su encargo de tal fiscal.=Enterado S. M. se ha 
servido resolver, conformándose con lo que ha espuesío el Supremo Consejo déla 
Guerra sobre dichas dudas:=i.0 Que la escepcion do que trata el espresado artículo 
37 del reglamento de la Ordenanza de Artillería. m comprende de ningún modo la 
de ser nombrados, así sus oficiales come los del Cuerpo de Ingenieros defensores, 
cuando los oficiales reos les elijan para este encargo, á ejemplo de los jefes de am
bos Cuerpos que jamás se han escusado de asistir como vocales á los consejos de 
guerra de generales cuando se les ha nombrado para este servic ióos .» Que los je
fes efectivos que antes de ser nombrados defensores estén destinados á otra provin
cia , no deben ponerse en la lista que se presenta á los reos para la elección de de
fensor; pero que si la hubiesen hecho antes de tener la orden para su salida, no les 
debe relevar esta circunstancia del cargo de defensor (i), á menos que sea tal la ur
gencia é importancia del servicio á que dichos jefes estén destinados, que á juicio del 
capitán general respectivo merezca el que se prevenga á los acusados que elijan otro 
defensor. = 3 . ° Que los oficiales empleados de vocales en las comisiones permanentes 
no deben tampoco ejercer el encargo de defensores, porque ya en la clase del ser
vicio del juzgado militar que desempeñan ejercen unas funciones, y no parece regu
lar darles otras; pero que siendo dichos vocales amovibles á voluntad de los genera
les, podrán estos, según la mayor utilidad del servicio, relevarlos de la una comi-
•sion á de la otra.=:4.0 Que el fiscal de que se trata debe continuar la causa, respec
to á que por su clase de agregado en el regimiento de Burgos, está dispensado de 
embarcarse con el , según lo dispuesto en resolución de S. M. de 20 de noviembre 

(i) Aunque la siguiente real órden, dada en la anterior época constitucional no 
ha sido restablecida, la insertamos sin embargo, para mayor ilustración. 

Real órden de 24 de abril de 1823.—Resolviendo que no se permita usar dé real 
Ucencia á los oficiales que la obtengan después de haber sido nombrados defen
sores. 

Habiendo ocurrido el caso de haber sido nombrado para defender á un reo un 
oficial que tema concedida la gracia del uso de real licencia, se ha servido resolver 
S. M. por punto general y con objeto de evitar cualquiera duda que pueda ocurrir 
sobre el particular, que no se debe permitir el uso de la licencia á los oficiales que 
la obtengan posteriormente al nombramiento de defensores hasta que hayan desem
peñado este encargo.=De real órden lo digo á V. para su inteligencia y efectos cor-
respondierites.===Díos guarde á V. muchos año?, Alcázar do Sevillg 24 de abril de 
i823.=MigueI López de B a ñ o ^ S e ñ o r 
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último.=Lo que de real órden comunico á V. E . para su inteligencia » gobierno v 
cumplimiento en la parte que le corresponde. =Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 23 de febrero de i815,=Francisco de Eguia .=Señor 

Real orden de 27 de setiembre de i8'29.—Disponiendo que se cumpla la Ordenanza 
en cuanto á lo mandado sobre el desempeño dé las funciones de defensores , y que 
en caso de duda decidan lo conveniente los capitanes generales segun está de
terminado. 

Excmo. Sr.:=He dado euenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 13 de 
maye último , en que después de manifestar que los oficiales de las compañías de 
obreras del departamento de Sevilla no pueden llenar completamente las obligacio
nes particulares de sus empleos, porque se hallan frecuentemente encargados del 
desempeño de las funciones de defensores de varios reos á un mismo tiempo, solici
ta con este motivo que no se obligue á los oficiales de artillería á admitir dos defen
sas á un mismo tiempo ; y S. M , conformándose con el parecer del Consejo Supre
mo de la Guerra, se ha servido resolver que no ,se haga novedad en lo que ssbre es
to previene la Ordenanza, mediante á que la obligación que esta impone á los ofi
ciales de admitir el cargo de defensores de los reos, se halla modificada con la facul
tad que tienen los capitanes generales y otros jefes en su juzgado privilegiado de 
eximir de dicho deber á los que por enfermedad, muchas ocupaciones, parentesco^ 
enemistad ú otras razones no puedan desempeñarle cómodamente.=Do real orden lo 
digo á V. E.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de setiembre de 1829.= 
Zambrano.=Señor 

Real orden de $ de enero de im.—Declarando que los ayudantes de Artilleria m 
están exentos del cargo de defensores. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de Ar
tillería lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación á& 
V. E . de 17 de marzo últim©, en la que, y con motivo de haber sido nombrado de
fensor del capitán de Milicias provinciales, don José María N . , un ayudante del pri
mer regimiento de Artillería, consultaba V. E . si deben estar exentos del cargo 
de defensores los ayudantes de la espresada arma en atención á ser fiscales na
tos para la formación de las sumarias que ocurran en sus respectivos Cuerpos. Ente
rada S. MM como igualmente de lo espuesto acerca de esta consulta por la estingui-
da Junta Gonsultiva de este ministerio, y conforme con el dictámen del Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina , se ha servido declaiar que los ayudantes de Artillería m* 
están exentos del cargo de defensores , y que deban ejercerlo escepto en los casos 
que sea tal la urgencia é importancia del servicio á que dichos ayudantes están des
tinados, que á juicio del capitán general respectivo merezca el que se prevenga á los 
acusados elijan otros defensores.=De real orden, comunicada por dicho señor m i 
nistro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.-Dtos-
guarde á V, E . muchos anos. Madrid 9 de enero de i846 .=El subsecretario, Gond* 
de VÍ9tahermosa.=Señor 
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Meai orden de 28 de diciembre de 1847.—Sobre lo m ismo respecto de los jefes y ofi
ciales del Cuerpo de Estado Mayor. 

Excrao. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del 
Cuerpo de Estado Mayor losiguiente^cLa Reina (Q. D. G.) se ha enterado de Ja CQ«-
sulta que elevó V. E . á este ministerio en 29 de mayo último ^ sobre si los jefes y 
oficiales del Cuerpo de Estado Mayor se hallan exentos del cargo de defensores,.me
diante á que las especiales funciones de aquellos y su escaso cuadro hacian incompa
tible, en concepto de V. E . , su desempeño. Y S. M. teniendo presente que por real ór-
den de 14 de noviembrcde 1844, se resol vio negativamente otra consulta idéntica que 
con respecto á los jefes y oficiales del Cuerpo de Ingenieros promovió su director ge
neral,y que por otra real órden de 9 de ecero de 1846 se declaró que los ayudantes 
del Cuerpo de Artillería no están exentos del cargo de defensores, y que debian ejer
cerlo escepto en los casos en que fuese tal la urgencia é importancia del servicio á 
que aquellos estuviesen destinados, que ajuicio del capitán general respectivo .me
reciese prevenir á los acusados que elijan otro defensor; conforme con el dictámen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina se ha servido resolver que la mencionada 
declaración con respecto á los ayudantes del Cuerpo de Artillería, sea también estei-
siva á los jefes y oficiales del Cuerpo de Estado Mayor del ejército á quienes se nom
brare para el encargo de defensores.»=De real órden comunicada por dicho señor 
ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. E . muchas años. Madrid 28 de diciembre de 1847.=E1 subsecretario, 
Félix María de Messina.=Señor 

Real órden de 14: de febrero de 1851.—Esceptuando á los jefes y oficiales del Cuer~ 
po de Carabineros y del de la Guardia Civi l de desempeñar el cargo de defen
sores hallándose de guarnición. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de An
dalucía lo que sigue:=(íEnterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación del ante
cesor de V . E . de 10 de mayo último , consultando si los jefes y oficiales del Cuer
po de Carabineros y del de la Guardia Civil deberían ser ó no escluidos de las listas 
de defensores de los procesados, mediante á las dificultades que se ocasion^bau 
para la pronta administración de justicia por escusarse de diebo carg©, fundados en 
su estancia insegura en los puntos y en la clase de servicio que prestan; conforme 
con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver 
S. M. que siendo el cargo de defensor un servicio peculiar de la guarnición de ,1a 
plaza, á la que por su instituto no pertenecen los Carabineros ni la Guardia Civil, 
se considere exentos de dicrio cargo á los oficiales de los espresados Cuerpos , á .̂no 
ser en caso de sitio,.que deberá entenderse hallándose un punto circumbalado.»= 
J)e real órden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes.=Dios guardo á V. E . muchos años. Madrid 14 
de febrer? de 1831.—El subsecreíarn, Bernardo Cortés.=Señor 
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f l a a l e s d i s p o s i o i o n e s d e t e r m i n a n d o q u e l o s o f i c i a l e s a c e p t e n e l 

ó a r f f o d e d e f e n s o r e s p a r a q u e s e a n n o m b r a d o s p o r I d s r e o s c u y a s 

c a u s a s h a y a n d e s e r f a l l a d a s e n l o s c o n s e j o s d e g u e r r a p e r m a 

n e n t e s ó p o r l a s c o m i s i o n e s m i l i t a r e s . 

Orden del inspector de 17 de junio de ISOS.—Previniendo que se d U i g m é l o s ofi
ciales á aceptar el cargo de defensor para que sean nombrados por los ladrones 
y contrabandistas que hayan de ser juzgados militarmente. 

Me he enterado de cuanto V. S. me manifiesta en pa^el \de 2 >de ©ste mes, 
fy encuentro muy fundada su providencia, acerca deque los contrabandistás y 
malhechores que se juzgan militarmente puedan elegir como defensores á eual-
quiera délos oficiales de clase proporcionada que se fallen en esa ciudad , porque 
es muy justo se conceda á dichos reos la protección debida para.su defensa que tanto 
recomiendan las leyes y singularmente la Ordenanza, y muy propio que pues se s i 
guen en sus causas las fórmulas que esta previéne, logren el beneficio que la misma 
señala. En-este concepto , no solo la apruebo con respecto á los oficiales comisiona
dos a recluta, y que dependen de la inspeccionígeaeral de mi cargo, sino que en
cargo á V. S. que si llegase alguno á manifestar repugnancia en el desempeño de 
tal encargo siempre que sea elegido por algún reo, se intime de mvórdeu que está 
obligado á un deber que por ningún pretesto dispensan á nadie las leyes militares en 
clase correspondiente, y que es una obligación aneja á.los empleos subalternos que 
lionra mucho á quien la desempeña bien, y proporciona á todo oficial ocasión de 
acreditar sus talentos y adquirir mayor instrucción.=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de junio de 1803.=Francisco Javier Negree.=SeHor 

Real orden de 5 de marzo de {SU.—-Sobre lo mismo respecto dé las comisiones m i 
litares. 

Excmo. Sr.:=Ha dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V . E . de 27 de 
lebrero último y el estado que acompaña , comprensivo dé las causas de que conoce 
la comisión militar ejecutiva; y enterado S. M. de todo , y de lo que á continuación 
del mismo estado se manifiesta, ha tenido á bien resolver que ningún oficial pueda 
escasarse del cargo de defensor sino en los casos establecidos ,, haciendo V. E . ̂  que 
se inserte esta soberana resolución en la orden del día .para su exacta observancias 
9e real orden lo digo á V. E . para, su cumplimiento.—Dios :gaarde i V. E . muchos 
años. Madrid 5 de marzo de i824.=José de la Gruz.=:Señor 

R e a l e s ó r d e n e s p r o h i b i e n d o á l o s d e f e n s o r e s q u e a c u d a n á M . 
p i d i e n d o g r a c i a p a r a s u s c l i e n t e s . 

•^eaí orden de 24 de febrero de ill6.—Mandando que por ningún conducto se pida 
gracia para hs sentenciados á pena capital, s iw que los que tengan acción para 
representar acudan directamente á S. M. x 

Excmo. S r . : = E l Rey quiere que en adelante no se haga inslancia por conducto 
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de persona alguna , pidiendo gracia para los reos militares procesados ó sentencia
dos ya á pena capital j sino que quien tenga acción para representar, acuda á S. M. 
directamente para obtener la resolución mas propia de su real án ime .^Y de su real 
«rden lo participo á V . E . para su inteligencia y cumplimiento en los regimientos de 
la inspección de su cargo ; en el concepto de que el que contraviniere á esta real 
resolución será severamente castigado. =Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 
24 de febrero de 1776.=E1 Conde de Ricla.=Señor 

Real orden de 6 de febrere de 1190.-—Mandando que no se dilate por ningún tiem
po l a ejecución de los castigos) y que los defensores no acudan en solicitud de 
gracia. 

Excmo. Sr . :=Al coronel del regimiento de Reales Guardias Españolas, duque de 
Osuna, comunico con esta féchalo siguiente :=«Don Juan Antonio de Ayala , don 
José de Goicoechea y don Francisco Mayorga, primeros tenientes del Real Cuerpo de 
Guardias Españolas del cargo de V. E . , han recurrido al Rey en calidad de defenso
res de los reos Juan N . , Pedro N . , soldados del mismo Cuerpo, y de Sebas
tian N. , que también lo es del regimiento de infantería de Guadalajara, pidiendd 
indulto de la pena de horca que les impone la Ordenanza por haber cometido un ro
bo de corta entidad la noche de Navidad en la Puerta del Mar de Barcelona ; S. M., 
movido de su natural piedad, ha venido en conceder á los tres reos el indulto de 
dicha pena , conmutándola en la de que sean aplicados por diez años al presidio de 
Puerto-Rico; pero á fin de cortar semejantes recursos , que con la esperanza de ser 
bien admitidos podrían multiplicar los delitos, se ha servido mandar al mismo tiem
po , que en lo sucesivo no se dilate por ningún titulo la ejecución de los castigos que 
señalan las Ordenanzas , con arreglo á lo que en ellas se previene ; y que tampoco 
acudan los defensores á solicitar gracia alguna.»=Lo traslado á V. E . , de real órden, 
para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios gaarde á V. E . muchos años. 
Madrid 6 de febrero de 1790.=Gerónimo Caballero.=Señor 

Real orden de 2 de abril de —Encargando el cumplimiento de las dos ordenes 
precedentes. 

Excmo. Sr.:=Siendo repetidas las solicitudes que se hacen á S. M. por oficiales 
defensores pidiendo gracia para sus clientes, contraviniendo á lo prevenido en rea
les órdenes de 24 de febrero de 1776 y 6 del mismo mes de 1790, se ha servido el 
Rey mandar que se recuerde el cumplimiento de las citadas reales órdenes, y cuya 
falta será de su real desagrado.=De real órden lo comunico á V. E . para su cum
plimiento en la parte que le teca.—Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 2 de 
abril de 1816.=E1 Marqués de Campo Sagrado.=Senor 
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R e a l e s ó r d e n e s q u e d e t e r m i n a n s e e n t r e n e n los p r o c e s o s á los d e 
f e n s o r e s c o n l a c o n c l u s i ó n f i s c a l . 

Real orden de 11 de octubre de 1821 .—Haciendo estensiva a l ejército la de 3i de 
agosto anterior, por la que se manda entregar á los defensores el proceso de su$ 
defendidos con la conclusión fiscal. 

Exorno. Sr.:=Gon fecha de 31 de agosto de este año se comunicó al secretario 
del Tribunal Especial de Guerra y Marina la real orden siguiente:=:((Enterado el Rey 
de la acordada de ese Tribunal Especial de Guerra y Marina, que con fecha de 29 de 
este mes. rae comunica V. S., en que manifiesta que publicada en el mismo la real 
órden de21 del corriente, relativa á la esposicion délos jefes nombrados defensores 
de don Epifanio N., don Manuel N., comandantes de escuadrón, y don Antonio N . , 
capitán, todos del regimiento de caballería del Príncipe, había acordado en su vista 
el Tribunal hacer presente que su conformidad con los dos fiscales fué en los dos es
treñios en que dividieron sus respuestas; esto es, que no debía accederse á Ja soli
citud de los defensores y á la propuesta del capitán general, únicamente en cuanto 
á presenciar los propíos defensores el acto de la conferencia de los vocales ó jueces 
del consejo de guerra, y á que no asistiese á ella el fiscal, pero que podía mandarse 
que á los defensores se entregase con el proceso el parecer fiscal, como lo preten
dían; y conformándose S. M. con el parecer del Tribunal, ha tenido á bien mandar se 
entregue álos defensores con el proceso el parecer fiscal, previniéndose así al co
mandante general de esta provincia en ampliación de la referida real orden de 21 de 
este mes.))=rY habiendo espuesto el mismo Tribunal la necesidad deque se comuni
que y circule la referida real órden, ha tenido á bien S. M. conformarse con el pa
recer del Tribunal; y al efecto lo digo á V. E . de real órden para su inteligencia y 
cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de octubre de 182U 
Estanislao Salvador.=:Señor 

ñeal órden de 13 de junio de i 836.—Confirmando ó restableciendo la precedente. 

Excmo. Sr. :—\1 capitán general de Castilla la Nueva digo con esta fecha lo s i 
guiente ;=(( He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de lo espuesto en pleno 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordado de 28 de mayo último, 
sobre el contenido-de la isstancía del brigadier don José María Herrera, el coronel 
•ion Luis Garcini, el teniente coronel don José Alcalá Galíano, y los capitanes don 
Andrés Romero Valdés, don José Sesé y don José Calzada , defensores nombrados 
por los generales don José N. de N. , don José N. de N. y el brigadier don José N. y 
demás acusados por las ocurrencias de los días 17 y 18 de julio de 1834, que V. E . re
mitió á este ministerio en 11 del citado mes de mayo , solicitando dichos defensores 
que sé lleve á efecto en el caso presente lo prevenido en la real órden de 31 de agos
to de 1821, espedida á consecuencia de reclamación que hicieron varios jefes y ofi
ciales del regimiento de caballería del Príncipe , y que se prevenga se les entregue 
el proceso con la acusación fiscal; y enterada S. M., y conformándose con el dicta* 
men ^ referido Supremo Tribunal, se ha dignado acceder á la solicitud de los fefe-
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ridos defensores, y ha resuelto que se generalice esta gncia en beneficio de todos los 
encausados militares.» =De real orden lo traslado á V. E . para los efectos correspon-
dientes.=:Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 13 de junio de 1836.=Santiago 
Méndez V¡go.=Señor . . . . . 

H e a l e s d i s p o s i c i o n e s q u e d e t e r m i n a n e l m o d o c o n q n e l o s o f i c i a l e s 
h a n d e d e s e m p e ñ a r e l c a r g o d e d e f e n s o r e s . 

Real orden de 8 de octubre de mi.—Resolviendo que los defensores no omitan las 
razones que según el mérito de las actuaciones favorezcan á sus clientes. 

E x •mo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice al capitán general de Granada 
lo siguiente:=«E1 consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa plaza de 
Granada el dia 15 de.... de este año, para ver y fallar la causa formada contra el sub-
teniente del Cuerpo de Carabineros del Reino, don Antonio N. ,-cabo primero Fran
cisco N. , y carabineros Cristóbal N. y José N. , por acusados de haber autorizado un 
alijo de géneros de ilícito comercio, pronunció la sentencia siguiente; =Ha condena
do y condena el consejo por unanimidad de votos al teniente graduado subteniente 
don Antonio Nv á que sufra diez y ocho meses de prisión en un castdlo, ademas del 
tiempo sufri lo; que al cabo primero Francisco N. se le prive de su escuadra, sirvien
do de simple carabinero el tiempo que le queda qué estinguir; que el José N. pase 
al batallón Fijo de Ceuta á cumplir el tiempo de su empeño, y condena por plu
ralidad el carabinero Cristóbal N. , á que sirva un año mas del tiempo de su empeño 
en el batallonFijo de Ceuta.=Y enterada la Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuen
ta también de la causa, conforme con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido aprobarla preinserta sentencia en cuanto al subteniente don 
Antonio N. , pues con respecto á la parte relativa á los individuos de la clase de tro, 
pa ya fué aprobada por V. E . de acuerdo con el dictámen del auditor de guerra 
causando también ejecutoria; pero habiendo advertido S. M. que los defensores don 
Manuel N. N . que lo ha sido del teniente N , y don Manuel N . , nombrado por el 
cabo Francisco N. , han omitido en sus.escritos de defensa las reflexiones que al 
efecto ofrecía el proceso , contentándose con referirse á la conclusión fiscal, funda
das en que ninguna pena se pedia en esta contra sus defendidos; conforme igual
mente con el dictámen del mismo Tribunal Supremo, se ha servido resolver que se 
prevenga á dichos defensores que en lo sucesivo espongan las razones que según 
el mérito de las actuaciones favorezcan á los que les hubieren elegido para defender
les, cuya obligación les impone la Ordenanza , y á la que no han sabido correspan-
der'en esta causa.)>=De real orden, comunicada por dicho señor ministre, lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. xMadrid 8 de octubre de 1847.=EI subsecretario , Félix María de Messina. 
=»Señor 

ñeml órden de 24 de marzo mi.—Amonestando á un defensor para que en lo su-
e&ivo no haga acusaciones en sm defensas n i pida penas contra persona alguna. 
Exorno. S r . : = E l señor ministro de h Ginrra dice hoy al capitán general de Ga-
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íicia lo que sigue:=:«El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa 
plaza de la Coruña el dia 7 de setiembre último, para ver y fallar el proceso ins
truido contra el capitán de Carabineros graduado de teniente coronel don Domingo 
N, por acusado de coacción en la causa que sustanció como fiscal contra el sargento 
Raimundo N. y varios individuos del mismo Cuerpo, pronunció la sentencia siguien-
le:=Ha absuelto el consejo por plenalidad de votos al referido don Domingo N. de-
darando que no le pare perjuicio en su carrera.la formación de esta causa.=Y ente
rada la Reina (Q, D. G.) á quien he dado cuenta también de la causa, conforme con 
el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido aprobar la prein
serta sentencia por haber causado ejecutoria; pero advirtiéndose á los vocales de 
dicbo consejo, escepto al presidente y quinto vocal, que en lo sucesivo arreglen sus 
votos al resultado de los procesos, pues la referida sentencia se resiente de lenidad; 
resolviendo al propio tiempo S. M. que se amoneste al defensor de don Domingo N, 
el capitán de artillería den Manuel N. de N. que procure en lo sucesivo no hacer acu
saciones en sus defensas, ni pedir penas contra persona alguna, según se permitió 
hacerlo en esta causa, y que se advierta al auditor de Guerra de esa capitanía gene-
neral que no debió haber calificado en su dictámen los méritos del proceso, me-
dhnte á ser la sentencia de lasque causan ejecutoria.))=üe real órden comunicada 
por áilho señor ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos que cor-v 
respondan. =rD¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de marzo de 1851.^El 
subsecretario, Bernardo Cortés. =Señor 

40. A la parle de afuera de la Sala estarán prontos los testigos de
ponentes en la causa para comparecer en el Consejo , siempre que se 
•ofreciere duda en él y pareciere conveniente hacer alguna pregunta 
que conduzca á disolverla. 

41 . Cuando esté todo leido el que presidiere propondrá al Consejo 
lo que juzgare en beneficio ó perjuicio del criminal, y cada uno por su 
órden y sin confusión hará sus objecciones en pro y en contra para ins
truirse. ' 

Real órden de %1 de mayo de Í188.—Declarando que los vocales pueden hacer a l 
fiscal y a l defensor cuantas preguntas tengan por conveniente, estando estos 
obligados á contestarlas. 

Excmo. Sr.:=Se ha enterado el Rey de cuanto comprende el espediente que V. E . 
me ha remitido con carta núm. 667, formado en el Ferrol con motivo de haber hecho 
«aliar el comandante principal de aquellos batallones, don Manuel Ruiz Mazmela, a! 
ayudante mayor del propio Cuerpo don Fernando Alvarez Pérez , en ocasión de estar 
satisfaciendo, como fiscal, á uno de los jueces dd consejo de guerra de oficiales 
q ê se celebró en dicho departamento en 3 del mes pasado, fundándose el co
mandante en que concluida la relación del proc;so , y en el acto de la conferencia, 
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no podia hablar el ayudante; y en su consecuencia se ha servido S. M. declarar que-
así como el fiscal cumplió con su deber dando la declaración que se le pidió, no 
debió el presidente interrumpir la acción del juez ni aquel dejar de contestar á este,, 

"pues si bien la Ordenanza determina que cada uno de los jueces hable en su lugar, 
manda igualmente y lo exige el buen órden de la justicia que no se omita diligen
cia alguna que pueda conducir á la aclaración del hecho que ha de juzgarse, siendo 
consiguiente la facultad del juez en preguntar y la obligación del fiscal y del de
fensor en contestar, con tal que se observe el orden debido, y al que según resulta 
de las declaraciones de los vocales, no se faltó en el caso de que se trata.=Lo que 
de órden de S. M. comunico á V. E . para su inteligencia y gob¡erno.=Dios guarde-
á V. E , muchos años, Aranjuez 27 de mayo de 1788.~Valdés.=Senor. . . . . 

42. En este intermedio se hará venir de la prisión al criminal en 
buena custodia, atados los brazos, y (concluida la conferencia) se 
le hará entrar conduciéndole un Sargento, y desalándole los brazos se 
le mandará sentar en medio de la Junta en un banquillo sin respaldo. 

43. El Sargento Mayor le hará levantar la mano y hacer juramento 
de decir verdad con la formalidad ya prevenida; y prestado el juramen
to le preguntará el Presidente , de qué crimen está acusado, si le ha co
metido, qué razones le han podido inducir áe l lo , y qué es lo que tiene 
que decir para su descargo. Los Capitanes que quisieren interrogarle 
para instruirse mas bien, lo harán cada uno por sí, arreglándose á lo 
que conste de la causa, con claridad y en breves términos: y cuando no 
haya mas que preguntar se volverá á llamar al Sargento, el cual con la 
misma custodia le volverá á la prisión, y el Presidente mandará que el 
concurso de los que no intervienen en la catrsa deje aquel sitio despe
jado. 

Véase la nota del artículo 20. 

44 Habiendo salido el criminal y quedado solos los que intervienen 
en la causa , propondrá (en cuanto á las razones del reo) el Presidente 
lo que le pareciere que conduce á su cargo ó descargo : cada uno de 
los Jueces (si se le ofreciere qué decir) hablará por su antigüedad, y 
concluida esta conferencia pedirá á cada uno su voto el Presidente. 

45. El último Juez volará el primero, el de su izquierda después de 
él y asi consecutivamente, subiendo hasta el Presidente, que será el úl

timo á dar su voto, y este valdrá por dos cuando votare á vida, y cuan^ 
do á muerte por uno solo. 
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ñeal orden de {5 de octubre de i8il.—Aclarando la inteligencia del precedente ar~ 
Uculo, y esplicando cuándo debe mler por dos el voto del presidente del consejo. 

Excmo. Sr.:=Ho dado cuenta al Rey Nuestro Señor d« la duda ocurrida en el 
consejo de guerra ordinario de oficiales del regimiento de la Guardia de infantería 
^Española de! mando de V. E . , celebrado en Toledo para sentenciar la causa for
mada contra Diego N . , soldado del propio regimiento, acusado de haber muerto 
al de la misma clafe Luis N. , sobre .el modo y forma en que debe entenderse el 
verdadero sentido del art. 45 , tít. 5.°, trat. 8.° de las Ordenanzas generales del 
ejército , en que se manda que « el voto del presidente valdrá por dos cuando vo
tare á vida, y cuando á muerte per uno so lo ,» cuya consulta elevo á S. M. en 
S f de mayo último el marqués de Bondad Real, teniente coronel entonces, co
mandante interino del mismo Real Cuerpo, acompañando la espresada causa, ya 
sentenciada, y con remisión de las esposiciones del mariscal de campo don Pe
dro Otedo, presidente del mencionado consejo ordinario de oficiales; la de don 
Cayetano Carcer, uno d e s ú s vocales, y los pareceres del asesor subdelegado de 
Toledo y el asesor general de las tropas de Casa Real ; y enterado de todo S. M. 
h a t e n í d o á bien declarar, conformándose con el dictamen de su Supremo Consejo 
4e la Guerra , que es infundada la duda suscitada por don Pedro Oledo, comandante 
.4el primer batallón del regimiento del mando de V. E . , y que para evitar que en lo 
sucesivo suscite otras de esta clase en grave perjuicio de la administración de justi-

-GIA, se prevenga á dicho comandante que la verdadera inteligencia del espresado 
art. 4o, lít. 5.°, trat. 8." de las Ordenanzas generales, es que el roto de los presi
dentes de ios consejos de guerra ordinarios valga por dos volando por la vida en solo 
el caso de que los vocales se, hallen divididos , opinando unos por muerte y otros 
por vida, y no cuando se trate de la imposición de dos ó mas penas, que no sean la 
capital, en cuyo caso se hará valer la pluralidad de votos , y de consiguiente que la 
sentencia pronunciada por el consejo celebrado en Toledo en 18 de abril último , en 
el proceso del referido Diego N . , soldado de la cuarta compañía del espresado pri
mer batallón, no debe ser la que se estampó condenándole á diez años de presidio, 
sino la de que sea puesto en libertad, sirviéndole de castigo la prisión que ha sufri
do, respecto á que cuatro de sus vocales , y de consiguiente la pluralidad opinaron 
-de este último modo, al paso que solo tres votaron por los diez años de presidio , y 
reuniéndosa nuevamente el mencionado consejo se sustituya esta nueva sentencia en 
lugar de la que se halla estampada , dando después al proceso el curso que previe
nen las Ordenanzas generales del ejército y las particulares del Cuerpo.=Lo partici
po á V, E . de orden de S, M. para su inteligencia y cumplimiento, devolviendo al 
efecto la causa que se menciona de Diego N.=Dios guarde á V. E . muchos años, 

falacia 13 de octubre de I B t T . ^ r a n c i s c o de Eguia.=Señor 

46. El que diere su voto se levantará, y quitando su sombrero dirá 
cu alta voz: Hallando al acusado convencido de tal crimen, le conde
no á ser ahorcado, ó pasado por las armas, ó á tal otra pena que 
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queda ordenada por esle crimen; y si le hallare inocente dirá: No ha
llando al acusado convencido de lal crimen, por el cual se le puso en 
Consejo de Guerra , es mi voto que se le dé por absuello y ponga en 
libertad: O si la materia fuere dudosa que no haya bastantes pruebas 
para condenarle, ó muchas para absolverle, podrá votar á que se tornea 
otras informaciones, espresando sobre qué puntos deben recaer y que 
en el ínterin quede preso. 

Real orden de 22 de octubre de ill6.—Determinando que los vocales de los conse
jos de guerra no puedan votar la remisión de los autos al Consejo Supremo de 
la Guerra, sino que precisamente deben dar sus votos condenando ó absol
viendo. • 

Véase en la pág. 233. 

i k a l orden de 19 de mayo de 1810.—Resolviendo que los procesos militares, des
pués de concluidos, se pasen á los auditores de Guerraj para que examinándolos* 
dentro de las pi imeras veinticuatro horas, manifiesten su parecer ú fm de qUe 
se subsanen los defectos que puedan contener. 

Véase en la p;íg. 230. 

R e a l e s disposiciones re la t ivas á l a i m p o s i c i ó n de v a r í a s penas. 

f ' E N A I N M E D I A T A A L A D E M L E l i T E . 

Real orden de 31 de marzo de 18b2.— Declarando cómo debe entenderse en el ejér
cito la pena inmediata á la de muerte. 

Excmo. Sr. : = £ 1 Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de'Cas-
lilla la Nueva lo que sigue:=r«Gon motivo de la consulta que uno de los antecesores 
de V. E . hizo á este ministerio acerca de la peñá que correspondía estinguiese en-
presidio el tambor que fué del regimiento de Granaderos Antonio N. , á quien 
S. M. se había dignado indultar de la pena de ser pasado por las armas, conmután
dosela en la inmediata , se oyó al Tribunal Supremo de Guerra y Marina , mediante 
á no considera!se acertada la opinión del auditor de Guerra de esa capitanía gene
ra l , que consideró que la pena inmediata á la capital era, según la jurisprudeneia-
militar, la de diez años de presidio en Africa.=En su consecuencia, el mismo T r i 
bunal Supremo consultó á S. M. lo que estimó mas conforme á justicia, con arreglo 
á las disposiciones vigentes; y dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) , conforme con el 
dictamen de dicho Tribunal, se ha servido declarar que la pena inmediata á la ca
pital debe entenderse para Antonio N . , la de diez años de presidio con retención , y 
que así se considere para en lo sucesivo, siempre que la pena de muerte haya sido-



T R A T . VI!! . T 1 T . v . 295 

impuesta á los reos con arreglo á la Ordenanza general del ejército ó á los bandos 
militares; pero que si la sentencia se dictare con sujeción á las disposiciones del Có
digo penal civil , será entonces inmediata á la pena capital la de íadena p?rpéluá.))= 
De raal orden, comunicada por d:cho ,señor ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=mos guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 31 de marzo de 1832.=E1 olida! primero , Francisco Miralpe¡x.=Señor..... 

CUANDO DOS REOS HAYAN DE SOIiTEAR LA VIDA Y EL UNO TENGA IGLESIA. 

Real orden de 8 de noviembre de 11QO—Determinando la pena que se ha de impo
ner á dos rees que hayan de sortear la vida cuando el mo de ellos tenga iglesia, 

Excmo. Sr. :=Con motivo de haberse dudado en un consejo de guerra celebra
do en Aragón por el regimiento de infantería de León, contra Francisco N. y Ma
nuel N . , desertores de él y aprehendidos por el delito de deserción que cometieron 
á un tiempo , cómo debia ser considerado para la pena el segundo , por gozar de i n 
munidad eclesiástica el primero , y no deber entrar en suerte , ha resuelto el Rey, 
en vista de la consulta que le ha hecho el Supremo Consejo de Guerra , que Manuel 
N. sufra la pena de servir el tiempo de diézmanos en el regimiento Fijo de Oran ; y 
que por punto general se aplique la misma pena en iguales casos á los desertores 
que por el mismo accidente queden privados del beneficio del soríeo.=Loque comu
nico á V . E . , de su real orden para su inteligencia y conocimiento ^de los regi
mientos de la inspección de su cargo. = Dios guarde á V. E . muchos años. San L o -
renzp el Real 8 de noviembre de 1760.=Ricardo Wal .=Señor 

IMPOSICION DE LA PENA DE PRESIDIO (1). 

Autoridad gitt debe señalar el presidio en que los sentenciados hayan de estinguir 
sus condenas. 

Real orden de M de mayo de {831.—Resolviendo que no se destinen presos ni con
finados á el Alcásar de Segooia. 

S. M. la Reina Gobernadora, en vista de una esposicion del señor director del co-

( \ ) Baio este epígrafe y los siguientes insertamos la legislación antigua respecto 
de las penas de presidio, puesto que el Código penal vigente no t eñe aplicación en 
la milicia, según se vé por la real orden con que se circulo al ejercito, cuyo lite
ral contesto es como sigue: , , ' , . „. . , c „ l l ^ f A f , ™ ' , . ™ . 

Excmo Sr ' ^ D e real orden comunicada desde el Real isitio de San Ildefonso poi 
el señor ministro de la Guerra, remito á V. para los efectos oportunos un ejemp ar 
del Código penal que ha de observarse en la Península e islas adyacentes desde 1. 
del presente mes, según lo dispuesto en la ley de 19 de m a m ultimo y real decreto 
de la misma fecha. Dios guarde á V. muchos anos.=Madnd 24 de julio ae 1848.= 
E l subsecretario.=Félix María de Messina.:=Scnor..... 
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legio militar, se ha servido resolver i no se destinen al Alcázar de Segó vía, que 
ocupa dicho colegio , presos ni confinados, por no ser compatible esta disposición 
con el importante «bjeto á que en el dia está destinado esclusivamente aquel edi
ficio, ni fácil proveer á la segundad de tales personas y admitirlas en dicho Alcázar 
sin graves perjuicios de la juventud militar que allí se educa.=:Lo que de real órden 
comunico á V. E . para inteligencia de ese tribunal, la^de los jueces de ese territorio 
j efectos consiguientes á su cumplimiento.=Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1-i de mayo de í837.=Landero.acSeñor 

Meal órden do 30 de setiembre de i8U.~Disponiendo que los tribunales y juzgados 
militares se abstengan al tiempo yie fallar las causas, de señalar el presidie en 
queldeban cstinguir su condena los sentenciados á esta pena. 

Exorno. Sr.:— Por el ministerio de la Gobernación se me ha comunicado de real 
orden lo siguientes «El director general de presidios en comunicación de 10 de fe
brero último, dijo al señor ministro de la Gobernación de la Península lo que sigue:= 
Por ese ministerio del digno cargo de V. E . , se espidió en 20 de agosto último una 
circular rnandando'quc las audiencias y damas juzgados del Reino se abstengan de 
designar en sus fallos el punto donde los penados hayan de cumplir su condena, l i 
mitándose á señalar la clase de presidio á que los destinen, según las tres que marca 
la Ordenanza del r amo.^El fin único de esta disposición fué el impedir que los t r i 
bunales, careciendo , como carecen, de datos para conocer las verdaderas necesida
des presidíales en cada punto, no sobrecargasen de fuerza á unos , dejando á otros 
desprovistos de lo necesario , y también el desembarazar del estorbo que un nimio 
respeto;á las sentencias en punto que solo es accidental, pudiera tener esta direc
ción para destinar los penados á los presidios que mas conviniera ó á los estableci
mientos de carreteras y otras obras públicas, creados por el gobierne ó que en lo su
cesivo puedan crearse, y de los que nadie puede tener noticia anticipada, ni por con
siguiente los tribunales ai pronunciar las sentencias; porque si estas se hubieran 
de cumplir con tan material rigor en esta parte literal, seria preciso que'con dos años 
de anticipación á la creación de un establecimiento penal destinado á una obra de pú 
blica utilidad , que además pudiera ser urgente, se avisara á los tribunales para que 
empezasen á designar en las sentencias el nuevo presidio y poder ir reuniendo la fuer
za necesaria para él con la tal circunstancia, bien insignificante por cierto.^Eliminar 
todos estos inconvenientes fué, Excmo. Sr., el único objeto de la precitada circular, 
que no deroga los artículos 49 y 52 de la Ordenanza, que prescriben lo que debe' 
hacerse con los reos incontinenti que se Ies notifica la sentencia; mas algunos jue
ces han creido que por efecto de aquella, antes de ingresar los rematados en presidio, 
debe preceder el señalamiento de este hecho por esta dirección general, siguiéndose 
de tan errónea inteligencia , no solo el aumento de un prodigioso número de insig
nificantes espedientes que sus consultas promueven, sino que ínterin se resuelren, 
estancos reos en las cárceles sin ingresar en los presidios, y por consiguiente la v i n 
dicta pública sin ser satisfecha en todo este tiempo. Para evitar estos males, nacidos 
de una falsa inteligencia, tengo el honor de proponer á V. E . que por ese ministe
rio de su digno cargo se haga ver á los de Gracia y Justicia y Guerra , la urgente ne-
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eesidad de que hagan entender é los juzgados de sus respectivos ramos , que el n ú 
mero de años que señalan ¡las sentencias designa ya la clase de presidio que res
pectivamente corresponde á cada penado, y que esta dirección cuidará de no alterar 
porque constituye ¡una parte muy esencul de la pena , que tal es el espíritu de la 
citada circular de ese ministerio ; pere que esta no deroga los espresadss artícu
los 49 y S2 de la Ordenanza del ramo , según los cuales deberán remitir los reos á 
Sos presidios mas inmediatos de la clase á que correspondan, así que les sea notifica
da la sentencia sin consultar ni aguardar á que los señale esta dirección general , á 
cuyo cargo corre destinnrlos después á donde mas convenga, pero sin alterar aque
llas c» lo esencial que es la clase de presidios.^Y de real órden , comunicada por 
dicho señor ministro,Jo traslado á V. E . para los fines que espresa la comunicación 
jnsertada.a^Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de lo informado 
acerca de este asunto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido 
resolver que se comunique lo preinserto á los tribunales y juzgados militares para 
que se abstengan al tiempo del fallo de señalar el presidio en que deban estinguir 
su condena los sen!enciados á esta p0na.=Y de real orden lo comuico á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes en el juzgado ,de su cargo.=Dios guarde á 
V. E . muchos años, Madrid 30 de setiembre de l844.=NarTaez.=Señor. . . . . 

Artículos citados en la real órden que antecede. 

49. Cuando los sentenciados á depósitos cirreccionales y presidios peninsulares 
existan en puntos en que haya establecimientos de esta clase, las justicias los pon
drán á disposición do los jefes inmediatos de dichos establecimientos dentro del ter
cero día después de notificada la sentencia. 

Art. 32. Si los sentenciados se hallasen en pueblos subalternos con jurisdicción 
real ordinaria, ó en puntos en que no hubiese establecimiento de la clase á que fue
ren destinados, las justicias , corregidores ó alcaldes mayores cuidarán de hacer con -
ducír los penados de 2 . ' y 3.a clase, ai presidio peninsular , y los de 1." al depósito 
mas próximo , con los documentos espresados en el artículo anterior. 

Modo de estender las condenas y conocimiento que se ha de dar á las autoridades 
de los puntos á que sean destinados los senlenciados. 

Real órden de S de diciembre de 1837.—Determinando se fase a l ministerio de la 
Guerra un tanto de las sentencias de todos los reos destinados á Filipinas para el 
debido conocimiento del capitán general de dichas islas. 

Excmo. Sr.:=Enterada S. M. déla carta de V . E . número 98, dando parte de haber 
llegado á esa capital varios individuos destinados, sentenciados por delitos políticos, y 
entre ellos Justo N., desertor que dice ser del ejército, SÍH que te tenga conocimiento 
por qué autoridad ha sido remesado; y en tal concepto pide, V. E . que por este mi
nisterio de la Guerra se le dé aviso de los individuos que pasan confinados á esas Í 8 -
ías, previniéndose á las autoriáades que al remitirlos acompañen Us condenas! cor-
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respondientes, ó ál menos un oficio espresivo del delito y tiempo de las sentencias 
para poder graduar el presidio donde han de estinguirlas; y conformándose S. M. con 
el dictámen espuesto en 25 de noviembre último por el Tribunal Especial de Guerra 
y Marina, se ha servido resolver que estando mandado por punto general respecto-
de los destinados á presidio, cuanto propone V. E . en la anterior comunicación, se-
recuerde á los jueces y autoridades su cumplimiento, advirtiéndoles al mismo tiempo 
que cuando en lo sucesivo se vean precisados á sentenciar algún reo á estinguir sus 
condenas en esas islas, dirijan á este ministerio un tanto de las sentencias, con es-
présion del tiempo de su confinamiento y delito que lo motive, para que trasmitién
dolo á V. E . como autoridad superior del pais, tenga conocimiento de las personas 
que sean confinadas al mismo.=De real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años.=Madrid 5 de diciem
bre de 1837.=San .Miguel.=Sr. comandante general de Filipinas. 

Reol órden de 31 de octubre, de 1839.—Circulando la de 29 de setiembre, en virtud 
de la cual se encarga la observancia del articulo 289 de la Ordenanza de pre
sidios. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario de Estado y del despacho de la Gobernaeíon 
de la Península por real órden de 29 de setiembre útimo, dice á este ministerio lo 
sigu¡ente:=«Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo manifestado por la dirección 
gerieral de presidios con motivo de una comunicación del jefe político de Toledo,, 
quejándose de la falta de cumplimiento por parte de algunas autoridades judiciales 
del artículo 289 de la Ordenanza general del ramo, ha tenido á bien mandar que con 
inserción literal del espresado art culo se sirva V. E . encargar á los tribunales supe-
riones y demás que dependen del ministerio de su digno cargo, cuiden no se omita 
ninguna de las circunstancias que en dicho artículo se mencionan en los certificados 
de condena que acompañen á los rematados al remitirlos á sus destinos. » = Y de la 
propia real órden lo digo á V. E . con inserción del citado artículo que es como s i -
gue:=El certificado estará estendido en papel sellado correspondiente, donde se use;, 
contendrá á la letra la sentencia ejecutiva que hubiere recaído , con espresion del1 
delito, sus circunstancias, el nombre, apellido, correjímiento, patria, vecindad, es
tado, edad, padres y oficio del procesado;.si lo es de primera vez ó reincídente; si 
resultan bienes embargados , espresándolos, ó en su defecto que es pobre de solem
nidad, autorizado todo por el escribano ó secretario.=Dios guarde á V. E . muchos 
años.=Madrid 31 de octubre de 1839. =Alaix .=Señor 

Real órden de 22 de febrero de 1840.—Encargando á los fiscales y juzgados milita
res la observancia de los artículos 288, 289 y 290 de la Ordenanza general de 
presidios. ' ' ' 

Excmo. Sr.:=Habiéndose hecho presente á S. M. que las condenas de los milita
res confinados no se estienden por lo general con arreglo á lo prevenido en les ar
tículos 288, 289 y 290 de la Ordenanza general de presidios], lo cual dá lugar á 
dudas é inconvenientes dé alguna trascendencia, se lía dignado mandar se cireu;-
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Icn á todas las autoridades militares los citados artículos para que en lo sucesivo ¿e 
arreglen á ellos los fiscales y juzgados militares al estender las condenas, encargando 
la puntual y exacta obse.rvancia de aquellas disposiciones que son á la letra las s i 
guientes: ̂ Artículo 288. Con cada presidiario se entregará por el conductor al jefe 
del presidio de su primera entrada, el certificado fehaciente de su condena, del cu a] 
dará recibo la mayoría con el V.0 B.0del comandante,y este, además, en el inmediato 
correo oficiará á la justicia avisando la entrada para que conste en los autos. Artícu
lo 289. E l certificado estará estendido en papel sellado correspondiente donde se use; 
contendrá á la letra la sentencia ejecutiva que hubiere recaído , con espresion del 
delito, sus circunstancias, el nombre, apellido, corregimiento, patria, vecindad, es
tado, edad, padres y oficio del procesado; si lo es de primera vez ó reincidente; s¡. 
resultan bienes embargados, espresándolos, ó en su defecto que es pobre de solemni-. 
dad, autorizado todo por el escribano ó secretario.=Artículo 290. Si faltase en el tes
timonio ó certificado de la condena alguna de las particularidades espresadas, el sub
delegado de Fomento de las provincias oficiará al gobernador de la sala del crimen 
respectivo, ó al capitán general de la próvida en proceso militar, ó al juez superior 
del juzgado que impuso la sentencia, para que se remita un segundo certificado redu
cido á salvar las faltas del primero, al que se unirá .=Y de real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes=Dios guarde á V. E . muchos años. 
=Madrid 22 de febrero de 1840.=Narvaez.=Seiior..... 

Orden del Regente de 22 de setiembre de I8te.—Encargando el cumplimiento de-
la de S de diciembre de 1837 anteriormente copiada. 

Excmo. Sr . :=En 5 de diciembre de 1837 se comunicó al comandante general de
Filipinas la real orden siguiente:=(F. mas a r r i ba . )~Y habiendo hecho presente 
á este ministerio el capitán general de aquellas islas en su carta de 22 de febrero de 
este año la necesidad de que se comunique lo oportuno á todos los tribunales tanto 
civiles como militares, para que no envíen á Filipinas sentenciados sin espresar en 
sus condenas el delito que cometieron, se ha servido resolver S. A. que se observe 
en toda su fuerza y vigor lo mandado en la preinserta real orden, á cuyo fin, de la dejí 
Regente comunicada por el señor ministro de la Guerra, lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes en el ministerio de su cargo. =D¡os guarde á; 
V. E . muchos años. Madrid 22 de setiembre de 1842.=E1 mayor de Guerra.=Ma-
nuel Moreno.=Scñor.„... 

Tiempo que han de durar las condenas. 

Real pragmática de 12 de marzo de {111.—Determinando que á ningún reo se 
puedan imponer mas de diez años de presidio. 

DonCárlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, etc. AI serenísimo principe 
don Cárlos Antonio, raí muy caro y amado hijo: á los infantes, prelados, du 
ques, etc., sabed: que con motivo de haberse entablado la negociación de paz, y 
«justádose esta con el emperador de Marruecos, se me informó que muchos de lo& 
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presidiarios dcíertaban á bandadas, pasándose á ios moros y renegando desde 
luego para eludir la providencia de que los moros los critregasen á mis comandan-
ftes , como estaba capitulado'. Y habiendo oido con el dolor y admiración que corres
ponde semejante desorden , mandé se pensase seriamente en buscar los medios d« 
cortarlos de raiz; y con efecto , por el Conde presidente del Consejo, se me propu
sieron diferentes y muy oportunos para remediar tan grave^ daño, concluyendo con 
el particular de que lo que tocaba este asunto á la parte de justicia y policía, se re
mitiese al mi Consejo, para que enterando á este el Conde presidente de mis rea
les intenciones, y do lo que me habia espuesto , y tomando el Consejo todas las no
ticias que juzgase convenientes, formase el arreglo que yo deseaba para remediar los 
abusos que boy se cometen, y evitar los graves inconvenientes que son tan notorios, 

tremitiémlolo después á mi real aprobación , tuve á bien adoptar este pensamiento, y 
en su consecuencia encargué al mi Consejo el examen de este negocio, lo que con 
«feclo ejecutó , teniendo presente lo espuesto por mis fiscales. Y en consulta de 25 
de setiembre del año próximo pasado me hizo presente su parecer; y conformándo
me con él, por mi real resolución, que fué publicada en 14 de febrero próximo, en-

'íre otras cosas he mandado espedir la presente en fuerza de ley y pragmática-san
ción como si fuese hecha y promulgada en Cortes, pues quiero se esté y pase por 
-ella, sin contravenirla en manera alguna, para lo cual siendo necesario, dero
go y anulo todas las cosas que sean ó ser puedan contrarias á esta. Por la cual, 
para evitar la deserción en los presidios, y las demás funestas consecuencias que has
ta aquí so han esperimentado en total abandono de la religión con que algunos de
sesperados compran á un precio tan fatal su aparente libertad, y obviar la contagiosa 
mezcla de las personas menos viciadas con losr«os mas abandonados , cuyo promis
cuo trato les reduce á una absoluta incorregibilidad^L Mando que en las conde
nas de todos los reos de delitos y casos á que corresponda pena aflictiva que no 
pueda ni deba estenderse á la capital, se distinga en adelante dos clases, una de 
delitos no calificados, que aunque justamente punibles, no suponen en sus autores 
un ánimo absolutamente pervertido , y suelen ser en parte efecto de falta de refle
xión, arrebato de sangre ú otro vicio pasajero, como heridas, aunque graves en r i -
íia casual, simple uso y porte de armas prohibidas, contrabando y otros que no re
funden infamia en el concepto político y legal, y la otra clase de delitos feos , deni
grativos , que sobre la viciosa contravención de las leyes, suponen por su naturaleza 
xin envilecimiento y bajeza de ánimo, con tal abandono del pundonor en sus autores, 
cuales son todos aquellos delitos y casos por los cuales, según las leyes del Reino, 
se aplicaba la pena de galeras mientras las hubo, ya fuese por la esencia de los 
mismos delitos, ya por el mal hábito de su repetición esclusivo de probable esperien-
cia de enmienda en tales vicios consuetudinarios de daño efectivo á la soc¡edad.= 
2. Que los reos de la primera clase en quienes no cabe fundado recelo de deserción 
á los moros , deban ser condenados á los presidios de Africa por el tiempo determina
do que les prefiniesen los tribunales competentes, el que nunca pueda esceder del 
término de diez años, y que puestos en sus destinos (no dando allí motivo de otra 
«alidad), sean tratados sin opresión ni nota vilipendiosa, aplicándoles únicamente á 
las utilidades do la guarnición y obras de los mismos presidios, cuya moderación de 
penalidades y separación total de los que podrían corromperlos, les pondrán $89 
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distantes del abominable pensamiento de pasarse á los moros,=3. Que los delíh--
cuentes de la segunda clase, á quienes como va insinuado, corresponde la pena de 
galeras, y cuya mayor corrupción y abandono bace mas temible su deserción y faga 
á los moros por el entero olvido de sus primeras obligaciones á la religión y á la 
patria, sean precisamente destinados á los arsenales del Ferrol , Cádiz y Cartajcna,. 
donde se les aplique indispensablemente por los años de sus respectivas condenas, á 
los trabajos penosos de bombas y demás maniobras ínfimas, atados siempre á la ca
dena de dos en dos, sin arbitrio ni facultades en los jefes de aquellos departamentos 
para su soltura y alivio, á menos de preceder para lo primero espresa real órden 
mia , y concurrir para lo segundo causa de grave enfermedad, en cuyo caso deban; 
ser tratados con la humanidad que fuere practicable, celando siempre, como cor
responde, el cumplimiento de justicia en la cust3dia de estos reos para la vindicta 
pública, y asegurar que los pueblos queden desembarazados de unos sugetos califi
cados de perniciosos á la sociedad.=4. Que para la proporcionada distribución y 
dotación do los mismos arsenales, deban dirigirse á los del Ferrol los reos condena
dos á esta pena por la chancillcria de Valladoíid, Consejo real de Navarra, audien
cias de Galicia y Asturias, y por todos los jueces, aunque sean de fuero privilegiado-
del territorio de estos tribunales; á los arsenales de Cádiz los de los Reinos de A n 
dalucía, provincia de Estremadura é Islas de Canarias, y á Cartajena los de Castilla 
la Nuéva , Reino de Murcia y corona de Aragón .=3 . Que atendida la penalidad y 
afán de estos tr abajos cumplidos con la exactitud correspondiente, y para evitar el 
total aborrecimiento y desesperación de los que se viesen sujetos á su interminable 
sufrimiento, no puedan los tribunales destinará reclusión perpétua, ni por mas-
tiempo que el de diez años en dichos arsenales á reo alguno, sino que á los mas 
agravados , y de cuya salida al tiempo de la sentencia se recele algún grave incon
veniente, se les pueda añadirla calidad de que no salgan sin licencia; y según fue
sen los informes de su conducta en los mismos arsenales por el tiempo espreso de su 
condena, el tribunal superior por quien fuere dada ó consultada la sentencia, pueda 
después, con audiencia fiscal, proveer su soltura, la que deba cumplimentarse por los 
intendentes de dichos arsenales, con presentación del testimonio del decreto de l i 
bertad proveído por los competentes tribunales superiores: teniendo presente los 
mismos tribunales y demás jueces, que la aplicación de los reos á los trabajos de-
bombas de los arsenales, solo puede verificarse en el de Cartajena por no haberlas eft 
el del Ferrol y Cád¡z.=6. Y para que no se haga un uso perjudicial de las saluda
bles providencias que van tomadas, entendiéndose tal vez que por la subrogación de 
la pena de arsenales en lugar déla de galeras, pueden continuar los jueces en el ar
bitrio de conmutar con aquella otras penas mayores, dejando de aplicar la capital e a 
muchos casos correspondientes, y cortar deraiz todos los principios introducidos, ya, 
sea por una piedad mal entendida, ó por una intempestiva y abusiva inteligencia de 
algunas leyes del Reino, que ocasionadas sin dudado temporal urgencia, se han 
traído después á una perpétua y dañosa práctica, mando asimismo á todos los juec«s, 
y tribunales, con el mas sério encargo, que á los reos por cuyos delitos, según la> 
espresion literal ó equivalencia de razón de las leyes penales del Reino , corresponda 
la pena capital, se les imponga esta con toda exactitud y escrupulosidad sin declinar 
al estrerao de una nimia indulgencia ni de una remisión arbitraria, declarando coma 
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declaro ser mi real intención que no pueda servir de pretesto ni traerse á conse
cuencia para la conmutación ni minoración de penas la ley 8, tít. H , lib. 8 de la 
RecopilaMon, por la que se maulaba que así en los hurtos calificados , robos y sal
teamiento' en caminos ó en campos y fuerzas y otros deliLos semejantes ó mayores, 
como :en oíros cualesquier delitos de otra cualquier calidad, no siendo los deli
tos tan c Ificados y graves que convenga á la república no diferir la ejecución de 
la justicia, y en que buenamente pueda haber lugar á conmutación, sin hacer en ello 
perjuicio á las partes querellosas, las penas ordinarias les fuesen conmutadas en 
mandarles ir á galeras por el tiempo que pareciere á las justicias, según la calidad de 
dichos delitos. Ni lo prevenido en la ley d2, tít. 24 del mismo lib. 8 , la cual espresa 
tfue siempre que se pudiese conmutar la pena de muerte en galeras , se hiciese y 
connu'ise, repitiendo que se guardasen las leyes que ordenaban que en los delitos 
por que se debían de imponer penas corporales fuesen de galeras , y que lo mismo 
se enten l-ese en todos los casos y delitos en que hubiese de haber pena corporal ar
bitraria, confcr.ne á las leyes ,4 y 6 del mismo tít. 24,-la 7, tít. 17 y la 7, tit. 22, lib. 8 
de la Recopilación. Declarando, como asimismo declaro, que sin embargo de estas 
íeye* y otras correlativas providencias, y de cualquiera práctica fundada en ellas, es 
mi voluntad que se haga cumplimiento de justicia , según la natural calidad de los 
delitos y casos, sin dar lugar á abusos perjudiciales á la vindicta pública y á la se
guridad que conforme á la nativa instrucción de las leyes deben gozar los buenos 
en sus personas y bienes por el sangriento ejemplar y castigo de los malos.=7. Y fi
nalmente , mando que cuando en algún caso sobre las mismas leyes que ahora he 
resuelto se guarden, ocurriere duda muy grave por la variación sustancial de los 
tiempos ú otras circunstancias dignas de atención que necesite mi real declaración, 
los tribunales la consulten al mi Consejo , para que haciéndomelo presente declare 
lo mas justo, Y mando á los del mi Consejo, presidente y oidores, alcaldes de mi 
casa y corte y demás audiencias y chancillerías y á los corregidores, asistente, go
bernadores, alcaldes mayores y ordinarios y demás jueces y justicias de estos mis 
Reinos, guarden, cumplan y ejecuten esta mi ley y pragmática-sanción, y la ha
gan guardar y observar en todo y por todo , dando para ello las providencias que se 
requieran, sin que sea necesaria otra declaración alguna mas de esta, etc., que así 
es mi voluntad, etc. Dada en el Pardo á 12 de marzo de 1771.—Yo el Rey.=Yo don 
José Ignacio Goyoneche, secretario del Rey Nuestro Señor la hice escribir por su 
mandado. 

Orden del Consejo de 23 de diciembre de 1111—Mandando que con arreglo á la 
pragmática que antecede, no se destine reo alguno á presidio por mas tiempo 
que el de diez años. 

Informado el Consejo de que por algunos regimientos se ha destinado á indivi
duos suyos á los trabajos de obras públicas, sin señalarles tiempo, y ser>sto opues
to á lo mandado por S. M. en real pragmática de 12 de marzo de 1771, y úl t i 
mas reales resoluciones para el ejército, ha acordado que se haga saber á los capi
tanes generales y demás á quien corresponda, que no debe destinarse reo alguno á 
los presidios, ni trabajos por mas tiempo que el de diez años; y que se entienda este 
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,para todos los que se hallen destinados sin él de cualquier clase que>ean.=Lo que 
de acuerdo de este tribunal participo á V . S. á fin de que prevenga lo conveniente 
para su cumplimiento en la parte que le toca, dándome aviso del recibo de esta para 
trasladarlo á su superior noticia.—Dips guarde á V. S. muchos arios.=Madr¡d 23 de 
diciembre de 1777.=Don José Portugués.=Señor 

•Real orden de 22 de marzo de 1178.—Determinando que la limitación de la con-
dena á diez años de presidio, no se entienda con los que se remiten á ellos á vo
luntad de S . M. 

Excmo. Sr.:=Habiéndose recurrido por parte de José N., confinado á las bombas 
de Cartajena por el delito de haberse desertado de la plaza de Oran al campo del Mo
ro, y vuéltose arrepentido á ella, solicitando se le señalase tiempo respecto de ha
bérsele sentenciado sin él, como lo estaba en aquella plaza; é informado el Rey de 
que los trabajos de las citadas bombas son de los mas penosos que pueden sufrirse, 
y que el ser por toda la vida es uno de los desconsuelos que induce á los reos á la 
desesperación, se ha servido resolver, con vista de lo que le ha espuesto su Consejo 
de Guerra, que este reo sirva seis años sobre cuatro que lleva en aquel arsenal, y 
que á los de esta clase no se destinen por mas t;e:npo que el de diez años, como está 
mandado para todos los que se hallen sin él, esceptuándose solo los que por espe
cial orden de S. M. se hallasen reclusos, ó se destinen perpétuamente al arsenal á su 
real voluntad; y que no salgan los cumplidos sin que preceda licencia con informe 
de los jefes, para darla con conocimiento de la gravedad dtl delito y de la conducta. 
—De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 27 de marzo 
de 1778.=E1 conde de Riela. =:Señor 

Orden del Consejo de 20 de febrero de mi.—Declarando que la imposición de diez 
años\de presidio como mayor pena, sea y se entienda por una sola sentencia; y 
que siempre que los reos tengan alguna recarga por nuevo delito , deban cum
pl i r l a . 

Enterado el Consejo de Guerra de la representación de V . S. de 9 de diciem
bre del año préximo pasado , y copias que acompaña, relativas á las dudas que le 
ocurren sobre los presidiarios que se rematan á esos arsenales con calidad de re
tención, y modo de entenderse la sentencia de diez años y recargas que se impo
cen á los reos por delitos posteriores, á que ha dado raotiv» un rec urso de Antonio 
N . , ha declarado este Supremo Tribunal, que luego que dicho N. cúmplalos tres años 
que le restan de los que debe sufrir por sus condenas, le ponga Y . S. en libertad: 
•que la real resolución para que no se imponga mayor pena que la de diez años, debe 
V. S. entenderla por una sola stntencia; y en su consecuencia siempre que los reos 
tengan alguna recarga por nuevo delito, deberán cumplirla: que para la reclusión 
mayor de la de diez años con referencia á real órden, es necesario que so avise á 
^ S . por las vias reservadas, ó por este Supremo Tribanal ó por el señor gobernador 
del Consejo de Castilla: que por lo respectivo á los confinados cen calidad de reten
ción, en que se incluye á Diego N., remita á V. S. por mi mano relación de los exis-



504 ORBENAKZAS. 

tentes que hayan cumplido el tiempo de sus condenas, y de los que Jes falten sol» 
seis meses para ello, con cspresion del nombre de cada uno, el de su padre, pue
blo de su naturaleza, condena, tribunal que la impuso é informe de su conducta, y 
que en estos términos la envié V. S. en lo suceáivo.=Lo que de acuerdo del Consejo 
le participo para su inteligencia y cumplimiento en todas sus partes, dándome avisa 
de su recibo.=Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 20 de febrero de 1781. 
Por ausencia del señor secretario del Consejo de Guerra.=Don Antonio de Prado.= 
Señor 

Real orden de 17 de febrero de 1786.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Con motivo de haber herido en Cartajena Vicente N . , sentenciada 
por diez años á galeras al de su clase Pedro de N. á bordo de la nombrada Concep
ción, se le formó proceso, y comprobado el delito se juntó consejo de guerra para 
juzgarlo; pero habiendo ocurrido á los oficiales que lo componían el reparo de que 
siendo la pena correspondiente á este delito la de diez años de galeras que el reo es
taba sufriendo, no se le podia recargar, mediante á hallarse en el primero de ellas, y 
estar mandado que sea aquella la mayor de esta especie que se le imponga á un 
delincuente, lo hicieron presente al capitán general en solicitud de real declaración. 
Remitido el proceso á exámen del Supremo Consejo de Guerra, ha espuesto al Rey 
que la duda ocurrida al de oficiales, fué infundada, y que por tanto no debió propo
nerla ni suspenderla causa, sino proceder á la imposición de la sentencia correspon
diente al crimen, pues si hubiera en el recargo la incompatibilidad que supuso, que
darían los reos impunes cuando condenados por un delito cometiesen otro, y por 
consiguiente con margen para ejecutar cuantos escesos imaginasen. Y conformándo
se S. M. con el dictámen del espresado Tribunal, se ha servido mandar que volvién
dose á juntar el consejo proceda con arreglo á Ordenanza, y con presencia de las 
circunstancias del delito y estado en que se halle el herido, á imponer a! reo la pena 
en que se estime haber incurrido, para que empiece á cumplirla (sino fuere la de 
muerte), luego que estinga el tiempo por que hoy se halla destinade en las galeras. 
Prevéngolo á V. E . de órden de S, M. á fin de que rija esta, real determinación en 
ése departamento en todos los cases que ocurran de cometer delito cualquier re
matado, aunque lo esté por diez años.^Dios guarde á V . E . muchos años. E l Pardo 
17 de febrero de 1786.=Antonio Valdés.=Señor 

Real cédula de 28 de marzo ¿e 1786.—Mandando que por todos los jueces y t r ibu„ 
nales se fije tiempo determinado en las condenas que hagan á lugares de cor-
recion, hospicios y otros semejantes. 

Don Cárlos por la gracia de Dios, etc. Sabed: que entre las varias providencias que 
me serví tomar por real pragmática de 12 de marzo de 1771, dirijidas á evitar la 
deserción que hacían los presidiarios, y dar destino en los Arsenales á los reos que 
lo mereciesen, declaré y mandé por el capítulo 5.° de ella, que atendida la penalidad 
y afán de los trabajos de estos destinos cumplidos con la exactitud correspondiente, 
y para evitar el total aburrimiento y desesperación de los que se viesen sujetos á su 
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interminable sufrimiento, no pudiesen los tribunales destinar á reclusión perpétua, 
ni por mas tiempo que el de diez años en dichos arsenales á reo alguno, sino que á 
los mas agravados, y de cuya salida al tiempo de la sentencia se recelase algún grave 
inconveniente, se les pudiese añadir la calidad de que no salgan sin licencia. Con 
atención á esta mi disposición, y enterado yo ahora de que por algunos tribunales y 
juzgados se aplican indistintamente á personas de ambos sexos por ociosos ó mal 
entretenidos, ó por otras causas, á lugares de corrección, hospicios y otros desti
nos por tiempo ilimitado, lo que.influye en gran parte á que los mismos destinados 
por el hecho de no prefijárseles tiempo determinado se exasperen, no cumplan sus 
condenas y hagan fuga ó lo intenten, como se ha verificado en distintas ocasiones: 
daseando atajar lo inconvenientes que de esto resultan, por mi real orden do 11 "de 
este mes he resuelto por punto general, que por todos los tribunales, jueces y jus
ticias de estos mis Reinos, sin escepcion, se fije tiempo determinado á toda especie 
de destinos ó condenas que hiciesen por las citadas causas ú otras semejantes. 
Publicada en el mí Consejo dicha mi real deliberación en 13 del corriente, acordó 
su cumplimiento, y con vista de lo que sobre el modo de su ejecución espuso el mi 
fiscal, espedir esta mi cédula. Por lo cual os mando á todos, y á cada uno de vos en 
vuestros lugares, distritos y jurisdiciones veáis la resolución que vá citada, y la 
guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar sin contravenirla 
ni permitirse contravenga de modo alguno. Que asi es mi voluntad; y que al traslado 
impreso de esta mi cédula firmado de don Pedro Escolano de Arrieta, mi secretario, 
escribano de cámara mas antiguo, y de gobierno de el mi Consejo, se le dé la misma 
fé y crédito queá su original.=Dado en el Pardo á 28 de marzo de 1786.=Yo ei 
Rey.=Yo don Manuel de Aizpun y Redin, secretario del Rey nuestro Señor lo hice 
escribir por su mandado. 

Real orden de 29 de julio de 1802.—Determinando que á todo soldado del ejércüa 
ó marina que deba ser sentenciado a presidio por las órdenes que no señalan 
tiempo, ó por las que lo hacen por el que les falta para cumplir el de su empeño 
les imponga cuatro años sin diferenciar de que le tengan ó no cumplido. 

Excmo. Sr. :=A consulta del Consejo pleno de 13 de mayo de 1802, sobre una 
carta del comandante general del departamento de marina de Cartagena, relativa á 
la duda ocurrida en punto á si el soldado Ramón N. , que cumplió el tiempo de su 
empeño habiendo sufrido el castigo de baquetas por el delito de robo, se le debia 
enviar á presidio, y por cuánto tiempo: resolvió el Rey y mandó por el ministerio 
de Marina en 5 de julio siguiente por punto general, que hasta que se publique 
nuevo tratado militar en materias de justicia, y se uniforme en toda la tropa inclusa 
la de Marina, mientras esté desembarcada, el sistema penal correspondiente á todo 
soldado del ejército ó Marina que deba ser juzgado y sentenciado á presidio, arse
nales ú obras públicas, por las órdenes que no señalan tiempo ó por las que lo hacen 
por el que les falta para cumplir el desempeño, se les imponga cuatro años de cuales
quiera de dichos destinos; sin diferencia de que tengan ó no cumplido su tiempo; con 
calidad de que los que se hallen en este último caso y les falte mas de los cuatro años 
para salir del servicio, lo estingan en cualquiera de los dichos destinos, sin hacef 

TOMO m. 20 
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novedad para los que incurrieren en las faltas leves", ni con los que sirven sin 
tiempo, pues para con estos han de quedar en su fuerza y vigor y observarse las rea
les onienes de 24 de noviembre de 1776 y 1.° de marzo de 1780. Publicada esta real 
determinación en el Consejo de dos salas de 12 del corriente, mandó que se saca
sen copias para las tablas del tribunal, los señores fiscales y órdenes generales; y 
así se ejecutó en 29 de julio de 1802. 

Real érden de 9 de abril de 1830.—Comunicando la de 18 de enero de 1849 en 
que se determina que los confinados salidos de los presidios por deserción ú otra 
causa, y que hayan servido ó sirvan actualmente en el ejército, deben volver á 
los establecimientos penales para cumplir todo el tiempo de sus condenas, sin de
ducir el empleado en el servicio de las armas. 

Excmo. Sr.:=Por el ministerio de la Gobernación del Reino se comunicó á 
este de la Guerra en 18 de enero del año próximo pasado lo que sigue:=«E1 señor 
ministro de la Gobernación del Reino dice con esta fecha á los jefes políticos de las 
provincias donde existen presidios lo siguiente: =Enterada S. M. de una comuni
cación dirijida per el comandante del presidio de Sevilla, al director de corrección en 
este mimisterio, consultando si la condena de diez años y retención impuesta en 
1829 por la audiencia de Granada al confinado Francisco N . , ha de entenderse 

conmutarla con el tiempo que el interesado ha servido posteriormente en el ejército 
por disposición de diferentes autoridades, se ha dignado en censecuencia resolver, 
de acuerdo con la real orden espedida por el ministerio de Gracia y Justicia en 26 de 
octubre de 1841 y otras posteriores comunicadas por el de mi cargo, que los con
finados salidos de los presidios por deserción ú otra causa, y que hayan servido ó 
sirvan actualmente en el ejército, deben volver á los establecimientos penales para 
cumplir el tiempo que les falte de sus respectivas condenas, sin que se les cuente 
por estincion de la totalidad ó de parte de ellas el tiempo empleado en el servicio de 
las armas; pero pudiendo no obstante aspirar los interesados á las rebajas á que se
gún la Ordenanza se hayan hecho acreedores por sus circunstancias especiales.—De 
real orden comunicada por el espresado señor ministro, lo traslado á V. J L , para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»=¥ de la propia orden comunicada por el se
ñor ministro de la Guerra lo trascribo á V. E . para los efectos que correspondan. = 
Dios guarde á V. E . muchos años Madrid 9 de abril de 18S0.=E1 oficial primero, 
Francisco Valiente.=Señor. . , . . 

Véanse en la pág. 619 del tomo l.9 las ilustraciones al art, U de las obligaciones 
de los tenientes coroneles, según el reglamento de 8 de junio de 1815. 

BAJELES. 

ñeal orden de 23 de febrero de iSfrl.—Determinando que los tribunales y toda otra 
jurisdicción del Reino, cesen de destinar reos a l servicio de bajeles por las razo
nes que espresa. 

Excmo, S r . :=En oficio de 2o de febrero último me dice el señor secretario del 
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despacho de Marina lo que sigue:=«Enterado;eI Rey de lo perjudicial que es en tiem
po de paz destinar reos confinados al servicio de bajeles, pues que desarmados es
tos no hay aplicación q u e d a r á aquellos delincuentes que quedan depositados en 
los arsenales donde solo sirven dá embarazo y costo infructuoso, ha determinado que 
los tribunales y toda otra jurisdicción del Reino, cesen de dar tal destino á los reos, 
hasta que para ello preceda otra providencia.»=De real orden lo traslado á V. E . pa
ra su cumplimiento en la parte que le corresponde.^Dios guarde á V, E . muchos 
años, Aranjuez 4 de marzo de 1802.=Caballero.—Señor 

eal orden de 13 de julio de {829 .-r~Determinando las dotaciones que deben llevar 
los buques de guerra. 

6.° Que en los casos en que por falta de marinería se considerase conveniente 
embarcar algunos terrestres (soldados), no escedan estos de un 10 por 100 del total 
de la tripulación; pero con la circunstancia indispensable de que hayan de ser mozos 
robustos, ágiles, de honrada conducta, y que no escedan de la edad de 35 años. 

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 13 de julio de 1829.=:Luis María Sala-
zar.—Señor 

Real orden de 3 de marzo de i83i.—Disponiendo que solo debe destinarse al servi 
cio de bajeles el número de vagos que no esceda del 10 por 100 del total de su t r i 
pulación . 

Excmo, Sr. :—En vista de lo que V. E . se sirve decirme de real orden en 28 de 
mes último, relativamente álos vagos que se aprehendan en esta capital, manifiesto 
á V. E . en contestación que, bajo el supuesto de que la aplicación de los vagos á la 
marina se haya de entender, porque no puede darse á esta espresion otro sentido , a) 
servicio de los reales bajeles, es de advertir que será muy corto el número de los que 
puedan admitirse, en razón á. ser pocos los buques armados en la Península á su ca
lidad ; y finalmente , á que en cada uno de ellos no deberán destinarse mas que e!, 
correspondiente al 10 por 100 del total desu tripulación, según lo mandado por S. M. 
en real orden de i3 de julio de 1829, y con la indispensable condición de que han 
de ser mozos robustos, ágiles, de honrada conducta y que no escedan de la edad de 
3:i año3.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de marzo de 183 j . ^ E l Coade 
de Salazar.^Señor 

Real orden de 22 de mayo de {§32.—Prohibiendo se destinen á los reales bajeles 
niños de tierna edad. 

Exorno. Sr.:—Be dado cuenta al Roy Nuestro Señor del oficio del antecesor de 
V . E . de 18 de diciembre último, en que manifiesta haber sido devuelto por el coman
dante general del apostadero de Garlajena, un roo de once años de edad condenado al 
servicio de mar por un año,-, respecto á que por su corla edad no podía prestar ningu
no,, y hallarse prohibida por reales órdenes vjgoütcs U admisión de sentenciados en 
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la marina real, y que conlradiciendo esto el art. 92 de la ley pena! de 3 de mayo de 
1830 como igualmente la real orden espedida por marina en 3 de julio de -1826 , lo 
hace presente para que se eviten iguales incenveiiientes en lo sucesivo , sobre el 
cumplimiento del citado artículo; y conformándose S. M. con lo opinado sobre el 
particular por la Real Junta superior del gobierno de la Armada, se ha servido resol
ver que no siendo los buques de su Rea! Armada casas de corrección, cuya gente 
marinera debe tener la circunstancia de honrada conducta, según el artículo 6 de 
la real orden de i3 de julio 1829 posterior á la qüe se cita , corroborada por otra de 
3 de marzo de 1831, dichos reos de menor edad deben destinarse á dichas casas de 
corrección, en donde m- jorando de costumbres, puedan adquirir los medios de sor 
útiles á la sociedad.=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
22 de mayo de 1833l=José de la Cruz .^Señor 

GALERAS. 

Üeal orden de i l de setiembre de iS03.—Resolviendo no se desiinen reos á ga
leras. 

Excmo. S r . ; = E I Rey se ha servido resolver que por ahora no se destinen reos á 
guleras, mediante á no hallarse en estado de poder servir.=Lo comunico á V. E . de 
real órden para su cuaiplimiento en la parte que le corresponde.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. San Lorenzo 17 de diciembre de 1803.=Caballero.=Señor. . . . . 

BAQUETAS. 

Real orden circular de de junio de iSil.—Determinando que el castigo de ba
quetas no se imponga á individuos que no sean militares. 

Excmo. Sr.;=Con motivo de haber sido nombrado e! regimiento infantería del 
Rey para dar baquetas á reos paisanos sentenciados por el consejo de guerra per
manente de la provincia de Grabada, representó el coronel del mencionado Cuerpo, 
•manifestando que no le parecía fundado imponer un castigo puramente militar á pai
sanos, por delitos que no eran da ios espresados en la Ordenanza , ni decoroso á la* 
armas del Rey que fuese la tropa la ejecutora de ellos: S. M., habiendo oide al Con
sejo Supremo de la Guerra, y conformándose con su parecer, se ha servido resol
ver que el castigo de baquetas no se imponga á individuos que no sean militares sino 
por los delitos clasiíicados en la Ordenanza.^De real órden 1© comunico á V. E . para 
su inteligencia, gobierno y cumplimento en la parte que le toca.=Dios guarde á 
V. E.muchos años. Madrid 26 de junio de 18 l7 .=Eguia .=Señor 

-Aboliendo en el ejército la pena de ha-Real órden de 3 de mayo de 1821 
quetas. 

Exorno. Sr..-Habiendo ocurrido varias dudas acerca de si debería ó no enten
derse abolida la pena de bfft¡uetas que impone la Ordenanza genera! del ejército pa-
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ra determinados delitos, cumo contraria á lo prevenido en el decreto de las Cortes 
de Í7 de agosto de 1813, en que se prohibió la de azotes; y teniendo el Rey en con
sideración la analogía que hay entre ambas penas, conformándose con el parecer del 
Tribunal Especial de Guerra y Marina, se ha servido S. M. resolver que para lo su
cesivo se entienda abolida dicha pena.=Lo digo á V. E . , de real órden, para su i n 
teligencia y gobierno.=Dios guarde, ^ V. E . muchos años.. Madri l 3 de mayo de 
1824.=Tomás Moreno y Daoi'z.=Señor 

Real decreto de3i de enero de mi.—Restableciendo el decreto de las Cortes gene* 
rales y estraordinarias, citado en ki real orden anterior. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y por la Constitución de la monarquía espa
ñola, y en su nombre doña María Cristina de Borbon, Reina-Regente, Gobernado
ra del Reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes generales han decretado lo siguiente.-Las Cortes, usando de la facultad que 
«i les concede por la Constitución, han decretado: =Se restablece el decreto de las 
generales v estraordinarias, fecha 17 de agosto de 1813, relativo á la prohibición de 
la corrección de azotes en escuelas, colegios y demás establecimientos de educación. 
Palacio de las Cortes 25 de enero de 1837 -Joaquia María Ferrer , presidente. = J u -
üan de Huelves, diputado secretario.—Vicente Salvá, diputado secretario.=l>or tan
to, mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás autori
dades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus par
tes.=Tendréislo entendido y dispondréis se imprima, publique y circu!e.=Está r u 
bricado de la real mano. Palacio á 31 de enero de 1837.-A don Agustín Armea-
dariz 

Decreto de 17 de agosto de 1813 citado en el anterior. 

Las Cortes generales y estraerdinarias, queriendo desterrar de entre los españo
les de ambos Mundos el castigo ó corrección de azotes, como contrarió al pudor, á 
la decencia y á la dignidad de los que son ó nacen y se educan para ser hombres l i 
bres y ciudadanos de la noble y heroica nación española , han tenido á bien decretar 
lo sigaieme:=:Se prohibe desde el día de hoy la corrección de azotes en todas las 
enseñanzas, colegios, casas de corrección y reclusión y demás establecimientos de 
la monarquía, bajo la mas estrecha responsabilidad.=:Lo tendrá entendido la Regen
cia del Reino para disponer su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y c i rcu
lar. Dado en Cádiz á 17 de agosto de 18l3..=Ándrés Morales de los Ríos, presiden-
te.s=F;ermin de Clemente , diputado secretario.—íuan Manuel Suhrié, diputado se
cretario.~A la Regencia del Reino. 
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SENTENCIADOS A LAS ARMAS Ó Á DIFERENTES CUERPOS. 

Sentenciados á las armas, 

ñeal orden de i3 de agosto de 1839.—Resolviendo que por ningún tribunal se sen
tencie a l servicio de las armas á reo alguno, cualquiera que sea su delito. 

Excmo. Sr . :—S. M. ha observado que por varios tribunales y justicias del Reino 
se sentencia á reos de delitos comunes al servicio de las armas, siguiendo la prác
tica observada en tiempos en que les Cuerpos del ejército se componian de vagos,, 
viciosos y mal entretenidos recogidos en las levas de jóvenes reclutados por las par
tidas de bandera , y de la clase mas miserable del Estado, en quien venía á recaer 
en las quintas la suerte de soldado por las innumerables exenciones que libraban del-
servicio militar á los privilegiados y clases acomodadas. Y siendo una contradicción 
monstruosa con la obligación prescripta á todo español en la ley fundamental de de
fender á la patria con las armas cuando sea llamado por la ley, el imponer como 
pena un deber tan honroso , se ha dignado S. M. resolver que por ningún tribuna!,, 
justicia ni autoridad alguna se sentencie al servicio de las armas á reo alguno, cual 
quiera que sea su delito.=De real órden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de agosto dei 
1839.=-Alaix.=Señor... . , 

Sentenciados de unos á otros Cuerpos, 

Real órden de 11 de agosto de 1828.—Determinando por punto general que los 
soldados que sean echados de los Cuerpos en que s i rvan , por privilegiados que 
estos sean, no puedan ser destinados á los regimientos de infantería, caballe
ría ni de ninguna otra arma. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey Nuestro Señor del proceso que V. E . dirigió con 
oficio de 23 de diciembre del año próximo pasado, acompañado del dictámen del 
asesor ;de la Guardia Real de su mando formado contra Ginés N. , cabo segundo dél 
tercer regimiento de la misma, acusado de haber proferido espresiones subversi
vas y obscenas cuando castigaba con la vara á sus subordinados , y fallado en 
consejo de guerra ordinario, condenándole á ser separado de su actual Cuerpo y á 
volver al de infantería, 8.° de linea de que dependió anteriormente á cumplir el tiempo 
de su empeño observándose su conducta y sujeto al juicio de purificación; y confor
mándose S. M. con el dictámen del Consejo Supremo de la Guerra, á quien tuvo á 
bien oir sobre el particular, se ha servido resolver que N. pase al regimiento Fijo de 
Ceuta á cumplir el referido tiempo de su empeño, donde se vigilará su conducta por 
los jefes, apercibiéndole que de reincidir en semejantes crímenes, y dar lugar á que, 

• se sospeche de su conducta política, será castigado con todo rigor ; habiéndose dig
nado mandar al propio tiempo por panto general, que los soldados echados de sus 
respectivos Cuerpos, por privilegiados que estos sean, por vicios ó crímenes, na 
puedan ser destinados á los regimientos de infantería, caballería ni de ninguna otra 
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arma.=De real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspbn-
dientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de agosto de 1828.=Zambra-
no .=Señor . 

SENTENCIADOS AL FIJO DE CEUTA. 

Real órden de 12 de febrero de 1839.— Disponiendo que por ningún tribunal n i 
autoridad del Reino se destine al regimiento Fijo de Ceuta reo alguno, cualquie
r a que sea su delito. 

Excmo. Sr.:—Enterada la Reina Gobernadora de una comunicación que con fe
cha 30 de enero próximo pasado me dirigió el inspector general de infantería, propo
niendo que atendidas las actuales circunstancias, las recientes traiciones sucedidas 
en Alhucemas y Melilla, y el gran número de confinados que encierra el recinto de 
la plaza de Ceuta, entre los cuales se encuentran sugetos de categoría con bienes de 
fortuna suficientes á promover con el soborno é intrigas secretas la seducción de los 
individuos del batallón que la guarnece, compuesto de sentenciados y de los hom
bres de mas malas notas que existían en todo el regimiento Fijo de la misma plaza á 
la salida de los otros batallones que se hallan en campaña , lo muy conveniente que 
seria prohibir, por ahora, el que se condene al espresado Cuerpo á ningún reo, y 
muy particularmente á los de opiniones políticas , por cuyo medio, unido a la efica
cia y rigidez de los jefes y oficiales .que lo mandan , se evitaría mejor la posibili
dad de que se atentase contra la seguridad de tan importante plaza. = Y [convencida 
S M. de tan justas razones , espuestas por el enunciado inspector general, impul
sado de su eficaz celo por el mejor servicio , y para evitar desagradables incidentes, 
se ha servido disponer que por ningún tribunal ni autoridad del Remo se condene 
al espresado regimiento reo alguno cualquiera que sea su delito, y que de ningún 
modo y bajo pretesto alguno se verifique con los de opiniones políticas y de conocida 
desafección á la causa que la nación defiende.=De real órden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento. =Dios guarde á Y . h . 
muchos años. Madrid 12 de febrero de 1839.=Alaix.=Señor 

Decreto del Regente de 3 de setiembre de i m . - C r e a n d o el batallón Fijo de Ceuta 
como Cuerpo de corrección y discipCina. 

Excmo Sr —Siendo una de las partes constitutivas del ejército , de cuya reor
ganización se ocupa constantemente el gobierno , el Cuerpo que desde su creación 
en el año de 1703 ha existido , unas veces con la denominación de Fijo de Ceuta , y 
otras con la de Regimiento de infantería de línea; y conviniendo dar á este Cuerpo 
una organización determinada y especial para que llene cumplidamente el objeto de 
su institución, varías veces alterada por causas harto notorias, como Regente del 
Reino , durante la menor edad de la Reina doña Isabel I I , y en su real nombre he 
venido en decretar:=l.0 Un batallón de infantaría del ejército quedará constituido de 
modo que llene ¡os objetos propios de un Cuerpo de corrección y disciplma.-2. 
Este Cuerpo se denominará batallón Fijo de Ceuta; residirá constantemente en^la 
plaza de su nombre, y recibirá la organización especial propia de su instituto. ~ 
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?.'.0 Ei Ler batallón del regimiento infantería número 19 es el destinado-para el 
objeto espresado.=4.0 Los batallones 2.° y 3.° de este mismo Cuerpo y el de Volun
tarios de Vergara formarán un regimiento enteramente igual á los otros de la misma 
arma, ocupará el núm. 19 entre los de su-clase y tomará el nombre de Galicia.=A 
t-ste efecto el 2.° batallón de Ceuta tomará el lugar de 1.° e n el de Galicia , el 3.° 
de aquel, el de 2.° en este, y el de Vergara el de 3.« en el m i s m o . = 5 . ° Estas opera
ciones so han de practicar de manera que el regimiento infantería de Galicia y el 
batallón Fijo de Ceuta han de pasar la revista de comisario del mes de octubre próxi
mo ya constituidos del modo que queda prevenido, entendiéndose quelafuerza de los 
espresados regimiento y batallón ha de considerarse com prendida en la de los 90,000 
iiombres señalada al ejército permanente por la ley de 19 de julio del corriente 
año.—Y 6.° El inspector general de infantería qu^da encargado de todos los porme
nores para h ejecución de este decreto, y de proponer al ministerio de vuestro car
go lo relativo á la constitución definitiva del batallón Fijo de Ceuta.^Tendréislo en
tendido y lo comunicareis.á quién corresponda para su cumplimiento. = E l duque de 
la Victoria.=Dad'o en Madrid á 3 de setiembre de Í842 .=A D. José Ramón Rodi l .= 

fíecreto del Regente de i l de noviembre de \Bi2.~Organizando el Cuerpo de Ca
rabineros del Reino. 

. Art. 86. Además de las reglas indicadas en el art. 84, se establecen para cor-
rejir las faltas de disciplina en las clases de tropa, las siguientes: 

1 Va El arresto en el cuartel. 
2. a En el cuarto de corrección. 
3. a Traslación con nota de un punto á otro dentro del distrito ó comandancia , 6 

fuera de esta, 
4. a Destino á puesto de mas penoso servicio. 
3.a Suspensión de empleo. 
6. a Deposición 6 privación de é l , bajando á servir en la última clase. 
7. a Destino á un Cuerpo del ejército, Fijo de Ceuta o servicio de los baques de 

la Armada para estinguir el tiempo de su empeño. 

Art. 9 i . Al inspector general toca decidir la aplicación de las penas señaladas ea 
ios párrafos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del art. 86, y consultar al gobierno la marcada en 
el 7.° por la vía de Hacienda. 

Teridréisío entendido y lo comunicareis á quien corresponda para su cumpli
miento. En Madrid á 11 de noviembre de 1842.=E1 duque de la Victor¡a.=A don 
Ramón María Calatrava. 

Decreto del Regente de 13 de junio de —Constituyendo y organizando defini
tivamente el batallón Fijo de Ceuta según está prevenido en el de 3 de setiembre 
anterior. 

Art.. 11. Las individuos que han do aplicarse al servicio de este Cuerpo, serán 
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aquellos quo so destinarian al antiguo regimiento de Ceuta , siguiéndose para el 
«fecto los mismos trámites y formalidades que hasta aquí, mientras no se disponga 
cosa en contrario.=Art. i 2 . No se destinarán á este batallón, por ningún motivo, 
hombres criminales ó enteramente corrompidos y desmoralizados, pues si bien su 
institución tiene por objeto la corrección de ciertas faltas que no permite disimular 
la severidad de la disciplina militar , no por eso debe hacerse de este Cuerpo un re
ceptáculo de criminales ni un depósito de incorregibles.—Art; 13. Lss individuos 
aplicados á este Cuerpo para su corrección, ingresaráu precisamente en las compa
ñías de fusileros, y el pase de estas á las de preferencia, se considerará como un pre
mio dispensado á aquellos que después de un año por lo menos de servicio en este 
batallón, hayan dado pruebas evidentes de su total enmienda, observando una con
ducta irreprensible.=Art. 14. Los aplicados que después de haber pasado á las com
pañías de preferencia, hubiesen estinguido la mitad íb;l tiempo d e s ú s condenas, 
habiéndose conducido á satisfacción de sus superiores, podrán ser ascendidos á ca
bos si reúnen la instrucción y demás circunstancias que al efecto se requieren.= 
\rt. lo . No se concederá licencia temporal para salir de la plaza ti ningún aplicado; 
y cuando hubiere de verificarlo alguna partida ó destacamento en comisión del ser
vicio se compondrá de tropa de las compañías de preferencia, ó do soldados de las 
otras que no hayan sido destinados por castigo.^Art. 16. Este batallón dará el ser
vicio de plaza que el gobernador disponga, debiendo destinársele siempre á los mas 
penosos.=:Los jefes cuidarán incesantemente de que el servicio se desempeñe 
siempré con la mayor exactitud, sin consentir ni tolerarla menor relajación.=Ar-
lícuio 17. La tropa de este Cuerpo ha de estar continuamente ocupada; y al efec
to los dias francos de servicio se emplearán en ejercicios doctrinales ó en apren
der las obligaciones que la Ordenanza señala, y especialmente las leyes penales.= 
Además tendrá el Cuerpo establecida una escuela de leer, escribir y contar á cargo 
de un oficial idóneo y bajo la vigilancia de los jefes.^Tendréislo entendido y lo comu
nicareis á quien corresponda para su cumplimiento.=E1 duque de la Yictoria.-Dado 
en Maárid á 13 de junio de 1843.=A don Agustín Nogueras.=De órden de S. A. lo 
comunico á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guardo á 
Y . E . muchos años. Madrid 13 de junio de 1843.=Xogueras.=Señor 

Real órden de 16 de febrero de iUS.—Autorizando a l inspector general de la guar
dia civil para deslinar al Fijo de Ceuta los individuos del espresado Cuerpo. 

Excmo, Sr.: = La Reina Nuestra Señora se ha enterado de la comunicación de 
V . E . , fecha 13 del corriente, en la que propone á su real consideración varias 
medidas que en su concepto convendría adoptar en favor de la disciplina y buen 
nombre del Cuerpo , cuya dirección le está encomendada; y S. M. hallando funda
das y atendibles las razones que V. E . espone vse ha servido autorizar á V. E . , por 
aliora , para la separación del Cuerpo de los guardias civiles que den lugar á esta 
medida, destinándolos al Fijo de Ceuta hasta que cumplan el tiempo de su servi-
cio , haciendo pública esta medida en la órden de los tercios, siempre que se adop-

para conocimiento de todos sus individuos... • 
^ D e su real órden lo diso á Y . E . para su conocimiento y demás efectos espresa-
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dos.=Dios guarde á V. E . mucho sanos. Madrid i6 de febrero de 1845.=Narvaez.=: 
Señor., . . . 

Real orden de 2 de julio de 184S.—Determinando que los individuos del Cuerpo de 
Carabineros, asi como cualesquiera otros del ejército, pueden ser destinados a l 
batallón Fijo de Ceuta. 

Exorno. Sr.:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
de 24 de diciembre úl t imo, en la que al remitir la causa formada contra el carabi
nero de la comandancia de esa provincia Antonio N. , á quien el consejo de guerra 
ordinario sentenció por haberse casado sia licencia de sus jefes , á la pena de ser
vir por seis años en la clase de soldado en el batallón Fijo de Ceuta, consultaba 
V. E . , de conformidad con el dictámen del auditor de Guerra, si á pesar de haberse 
fundado el consejo en la real orden de 19 de marzo de 1773 para pronunciar dicho 
fallo, pudiera este llevarse á efecto por hallarse en oposición con lo mandado en 
real orden de 12 de febrero de 1839, que dispuso que por ningún tribunal ni auto
ridad del Reino se condenase al regimiento Fijo de Ceuta reo alguno, cualquiera 
que fuere su delito.=Enterada S. M . , y teniendo presente la nueva organización 
que por decreto de 13 de junio de 1843 se dió al espresado batallón Fijo , y que por 
real orden de 16 de febrero último se autorizó al inspector general de la guardia c i 
vil para destinar á dicho Cuerpo á los individuos de la misma guardia que por su& 
circunstancias no mereciesen continuar en ella; después de haber oido el dictámen 
del^ Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido declarar la Reina que el 
carabinero Antonio N. puede ingresar en el precitado batallón Fijo en los términos 
en que 1« ha sentenciado el consejo de guerra ordinario.=De orden de S. M. lo digo 
á V. E . para su inteligencia y cumplimiento. =Dios guarde á V. E . muchos años. Bar
celona 2 de julio de 1845.=Narvaez.=Señor 

Beal orden de 26 de setiembre de 1843.—Confirmando las que determinan sean 
destinados correccionalmente al batallón Fijo de Ceuta, los individuos del ejér
cito, y las que prohiben se dé igual destino á los reos no militares. 

Excrao. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Gra
nada lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) de la comunicación de Y . E . 
de 7 de junio último, consultando si por delitos contra la disciplina militar pueden 
ser sentenciados al batallón Fijo de Ceuta los individuos de las clases de tropa, con
forme se practica con los de la Guardia Civil y Carabineros, mediante á que por reale 
órdenes de 12 de febrero de 1839 y 12 de marzo de 1840, se prohibió que por nin
gún tribunal ni autoridad del Reino se condenase á reo alguno á servir en el regi
miento Fijo de aquella plaza; y enterada S. M. se ha servido resolver manifiesle á 
V . E . , como lo ejecuto de real órden, que no hay necesidad de la decisión terminante 
que propone, pues que el art. 11 del real decreto de 13 de junio de 1843 posterior por 
consiguiente á las reales órdenes que V. E . cita, dispuso fuesen destinados al bata
llón Fijo de Ceuta aquellos individuos que se destinarían al antiguo regimiento de 
Ceuta, siguiéndose para el efecto los mismos trámites y formalidades que hasta aquí, 
mientras no se disponga cosa en contrario. Que además , y con motivo de una 
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consulta parecida que promovió el capitán general de Navarra, se espidió la real ór— 
den de 2 de julio último , de que es adjunta copia, que declaró que la de 12 de fe
brero de 1839 no era ya un obstáculo para que tengan ingreso en dicho batallón 
Fijo los sentenciados á él. Y por último , que es la voluntad de S. M. que ha de 
considerarse vigente para los sentenciados que no fuesen militares, ó por tribunales 
ó autoridades civiles la prohibición de que se condene reo alguno al espresado Cuer
po, contenida en la precitada real disposición de 12 de febrero del mencionado año. 
=De real órden, comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V. E . con i n 
clusión de copia de la que se cita en el anterior inserto, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de setiem
bre de 1845.=E1 oficial encargado Antonio Cabaleiro.=Señor 

COMPAÑÍAS FIJAS DE LOS PRESIDIOS. 

Real órden de 10 de abril de 1821.—Determinando que los sargentos y cabos á quie
nes con arreglo á Ordenanza se deponga de sus empleos, sean destinados á las 
compañías Fijas de los presidios de Ceuta y Menores. 

Excmo. Sr.;—Al comandante general de la Guardia Real de infantería digo con 
esta fecha lo siguiente: =He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la esposicion de 
V. E . de 8 de marzo próximo pasado , relativa á que una continua esperiencia le ha 
convencido de los malos resultados que produce el que los sargentos y cabos, á quie
nes con arreglo á Ordenanza se depone de su empleo, permanezcan en clase de 
soldados de los mismos Cuerpos, en que dependen de aquellos que antes les eran su
bordinados; y en su consecuencia V. E . propone lo que considera mas conveniente 
al real servicio. Enterado S. M. de ello, y con presencia de las órdenes espedidas 
sobre esta misma materia para los individuos de los reformados regimientos de Guar
dias Españolas y Walonas, se ha dignado mandar que todo sargento ó cabo de su 
Guardia Real de infantería. Granaderos y Cazadores provinciales, caballería y arti
llería que sea depuesto de su gineta ó escuadra, precedidas las formalidades de Or
denanza y notas correspondientes, sea destinado de soldado á las Compañías Fijas de 
los presidios de Ceuta ó Menores por el tiempo que le faltaba de su empeño cuando 
hizo cesión de él para perpetuarse en la carrera, ó por el de la sentencia, si fuere 
mayor número de años, comprendido en ellos lo que le faltaba de servicio.=De reai 
órden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos convenientes.=D¡6s guarde k 
V. E . muchos años. Madrid 10 de abril de 1827.=:Zambrano.=Señor.. . . . 

47. Si el Presidente viere que algún Juez en su voto se separa de 
lo que prescriben mis Reales Ordenanzas, le mandará que lo motive y 
funde por escrito; pero no se suspenderá el Consejo. 

48. En tratándose de otro crimen que el de deserción, como de 
asesinato, robo ú otro cometido en guarnición ó en el Ejército, donde 
no hubiere confesión ó prueba de testigos que se estime concluyente, ó 
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indicios vehementes y claros que correspondan á la prueba de testigos 
y convenza el ánimo, se procederá en estos términos: si el delito mere
ce pena capital y hay medias pruebas por testigos ó indicios, se acorda
rá el tormento por el Consejo; pero no se le dará al reo sin que el Ca
pitán General con dictámen del Auditor ó Asesor militar lo apruebe p r i 
mero; y no conviniendo consultará el Capitán General ó Comandante 
General al Supremo Consejo de Guerra con los autos ; y en los delitos 
que no tienen pena capital ó en los capitales en que no hubiese medias 
pruebas, se evacuará la causa con pena estraordinaria. 

Véase á continuación del siguiente articulo la real orden de 2o de julio de t814. 

49. Siempre que un reo fuere condenado á sufrir la pena de tor
mento deberá asistir á la ejecución de ella con el Sargento Mayor el 
Auditor de Guerra, y en su defecto el Asesor Militar, á cuyo cargo es
tarán todas las diligencias de la tortura, inclusa la ratificación : y eva
cuado el tormento, según las leyes, se volverá á formar el Consejo ; y 
estando el reo confeso y ratificado fuera del tormento dentro de las 
veinte y cuatro horas, se impondrá la pena de Ordenanza correspon
diente al delito cometido, ó la arbitraria, si estuviere negativo. 

Real cédula de 2o de juHo de 18t í.— Aboliendo el uso del tormento. 

Don Fernando Y U , por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León , de Ara
gón, etc., etc. A los deHrii Consejo, presidentes, regentes, etc. , etc., sabed; que 
conducido el mi Consejo de sus principios de humanidad en favor de los presos y 
detenido-s en las cárceles, y deseoso de procurarles los alivios espirituales y tempo
rales compatibles con la vindicta pública; habiendo entendido que en las cárceles 
reales de esta corte varios jueces mortiíicab.m á los reos con durísimos apremios para 
arrancarles en medio del dolor sus confesiones, acordó en el año.de 1798 que la 
sala de alcaldes, el corregidor y sus tenientes, especificasen dichos apremios y las 
formalidades y autoridad con que los decretaban. De su esposicion resultó que los 
grillos, el peal ó cadena al pié del reo, las esposas á brazos vueltos , y finalmente 
Ja prensa: aplicada á los pulgares con estraordinario dolor, eran los únicos apremios 
que habian usado varios jueces por sí solos, y sin la autoridad de la sala en algu
nas ¡ocurrencias ; y conformándose el mi Consejo con el dictamen de mis fiscales, 
acordó en 5 de febrero de 1803 la cesación de dichos apremios, fuera del doble de 
grillos y peal, que por entonces y hasta nueva providencia solo podrían decretarse 
por el mismo tribunal, poniéndolo en noticia de los ministros del mi Consejo que 
concurrían semanalmentu á la visita de cárceles. Con el objeto de tomar una provi
dencia genera!, pidió iguales informes á las chancillerías y audiencias del Reino, por 
los que resultó el uso de diferentes apremios mas ó menos rigurosos , y de ellos tai 



T R A T . V l i l . T i T . V . 317 

vez la confesión de crímenes que no hubo , retractándose los reos de sus anteriores 
declaraciones, y cargando sobre si la pena de un delito que no habían comelidoi En 
vista de todo, y después de haber oido á mis fiscales, meditó el mi Consejo con k 
madurez y circunspección que le es propia sobre la inutilidad é ineficacia de seme-
mejantes apremios para el fin de averiguar la verdad, pues la ocul'aban los robustos 
que podian sufrir los dolores, y se esponia á los débiles á que se culparan siendo 
inocentes. Tuvo también en consideración lo que resultaba acerca del estado de las 
cárceles, cuyo establecimiento se dirige á solo la seguridad de las personas y faci
litar la averiguación de la verdad; y habiéndomelo hecho presente en consulta de 
I.0 de este mes, con lo demás que estimó oportuno, por mi real resolución , confor
mándome con su dictámen, he tenido á bien mandar que en adelante no puedan los 
jaeces inferiores ni los superiores usar de apremios ni de género alguno de tormen
to personal para las declaraciones y confesiones de los reos ni de los testigos, que
dando abolida la práctica que habla de ello, y que se instruya el espediente oportuno 
con audiencia de los fiscales del mi Consejo, para que en todos los pueblos, si es po
sible, y de pronto en las capitales se proporcionen ó construyan edificios para cárce
les seguras y cómodas, en donde no se arriesgue la salud de los presos ni la de las 
poblaciones ni la buena administración de justicia , haciéndose los reglamentos con
venientes para fijar un sistema general de policía e cárceles por el que se llenen 
los objetos de su establecimiento, y los delincuentes no sufran una pena anticipada,, 
y acaso mayor de la que corresponda á sus delitos, ó que tal vez no merezca en modo 
alguno, y para que estos mismos establecimientos no consuman parte de la renta 
del Erario, y se destierro la ociosidad en ellos, lográndose que los presos durante 
su estancia en la reclusión se hagan laboriosos, contribuyan á su manutención y sal
gan corregidos de sus vicios y vasal los útiles. Publicada en el mi Consejo pleno la 
citada mi real determinación, acordó su cumplimiento, y para ello espedir esta mi 
cédula. Por la cual os mando á todos, y á cada uno de vos, en vuestros lugares,, 
distritos y jurisdicciones, la veáis, guardéis, cumpláis y ejecutéis y hagáis guardar,, 
cumplir y ejecutar en la parte que os corresponda, sin contravenirla , permitir ni 
dar lugar á que se contravenga en manera alguna: que así es mi velantad, y que al 
traslado impreso de esta mi cédula, firmado de don Bartolomé Muñoz de Torres, mi-
secretario, escribano de cámara mas antiguo y de gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fé y crédito que á su original. Dado en Madrid á 25 de julio de i814.=Yo 
el Rey.=:Yo don Juan Ignacie de Agestarán, secretario del Rey Nuestro Señor, lo h i 
ce escribir por su mandado.=Siguen las firmas. 

80. EQ el supuesto de que ef artículo precedente dá regla segura 
para proceder en las causas de reos, cuyos delitos estén suficientemente 
comprobados, prohibo absolutamente el que se use de otros medios para 
apremiar aflictivamente al reo á la declaración, pena de privación de 
empleo al Oficial que lo mandare, y de igual ó mayor castigo (según 
su calidad) al que en esto le obedezca. 
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Bl . Al paso que cada uno diere su voto le escribirá al pié de la con
clusión del Sargento Mayor y lo firmará; y después que lo hayan hecho 
todos se contarán los votos para ver la sentencia que resulte en esta 
forma (1). 

üeal orden de 3 de noviembre de 1731.—Determinando que los vocales escriban por 
si el voto, y el escribano de la causa la sentencia. 

Excmo. Sr.:=:En vista de lo que representad S. M. el duque de Osuna en 19 de 
agosto de este año, con motivo de los reparos que se ofrecieron en el consejo de 
guerra de oficiales del regimiento de Reales Guardias de infantería Española , para 
juzgar á Miguel de N. , acusado del delito de deserción , ha resuelto S. M. que á 
este reo se le señale término competente para que dentro de él presente la fé de bau-
íísmo, ó por otro medio legítimo justifique no tenia 18 años cuando sentó plaza, y 
que en conformidad de lo dispuesto en el lib. 2, art. 28 de las Ordenanzas generales, 
deben los jueces escribir y firmar el voto que cada uno diere al pié de la diligencia 
de haberse juntado el consejo; y después de regulado y fenecido este acto , pueda 
Jlaraarse al sargento, cabo ó soldado que hubiere ejercido de escribano, para que es-
íienda Ja sentencia, que deberán firmar todos los jueces, como está prevenido en la 
Ordenanza.=Lo que participo á Y . E . de orden del Rey, para su cumplimiento. = 
Dios guarde á V. E . muchos años. Sevilla 3 de noviembre de 1731.=Don José Pati-
üo.—Señor 

52. Si hubiere un voto mas á muerte que á otra pena menos grave 
ó á ser absuelto, sufrirá la muerte el reo. 

5o. Si estuvieren los votos divididos en tres penas, ó en dos y ab
solución de modo que la pena de muerte tenga tantos votos como el 
número que componen los de vida, ha de sufrir el reo la pena que ten
ga mas votos de aquellas que le libertan de la vida. 

Real órden de 13 de octubre de i S i l .—Determinando que el voto del presidente en 
los consejos de guerra ordinarios valga por dos votando por la vida, en el solo 
caso de que los vocales se hallen divididos opinando unos por muerte y otros por 
vida. 

Véase eh la pág. 293. 

Real órden de lo de marzo de ISiQ.—Esplicando la inteligencia del precedente a r 
ticulo. 

Excmo. S r . :—El señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta fecha 

(1) Siendo ahora la defensa lo último que so leo, y uniéndose al proceso después 
de la conclusión fiscal, deben escribirse los votos ú coníinuaciou de aquella y no de 
esta. , 
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al capitán general de la Isla de Cuba Ip siguiente:^«Enterada la Reina Gobernadora 
•de la comunicación número 836 que el antecesor de V. E.j[dírigió á este ministerio, 
manifestando que reunido el consejo de guerra de la comisión militar para fallar la 
causa seguida contra don Rafael N. , por el delito de robo, votaron el presidente y 
dos vocales por la pena de seis años de presidio, uno por la de cuatro, y tras por la 
de dos: que al estenderla sentencia se espresó en ella haber sido condenado el 
acusado á pluralidad de votos á seis años de presidio, y que habiendo sido de pare
cer el auditor de guerra que resultando empate, y no habiendo nulidad alguna que 
hiciese necesaria nueva reunión del consejo, convenia se consultase este caso á fin 
de que se fijase la regla que deberla seguirse, tuvo S. M. por conveniente oir al T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, y conformándose con el dictámen que ha es
puesto en acordada de 22 de febrero último, se ha servido resolver que la pena que 
con arreglo al espíritu de la Ordenanza general del ejército debe considerarse im
puesta por la espresada comisión militar al referido N. , es la de cuatro años de presi
dio, en cuyo número hay verdaderamente conformidad; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. que esta resolución sirva de regla general en los casos iguales 
que se ofrezcan.==De real orden lo digo á V. E , para su inteligencia y efectos cor
respondientes.=Y de la propia real orden, comunicada por el referido señor secreta
rio del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 de marzo de 1840.= 
E l subsecretario de Guerra, Fernando de Norzagaray.=Señor 

54. Si la mitad de votos fuere á muerte y la otra mitad á vida, di
vidiéndose esta mitad por igualdad de número de votos en dos penas 
distintas , se impondrá al reo la que de las dos penas sea mas grave. 

5 5 . Para fundar el voto á muerte debe tener presente todo Juez que 
ha de haber concluyente prueba del delito en el caso de no estar con
feso el reo. 

Real orden de 20 de marzo de i8i4.—Advirtiendo al presidente y vocales de un 
consejo de guerra que se desentiendan de fundar sus votos en noticias ó infor
mes estrajudiciales que no consten de la causa. 

Excmo. Sr.;=?El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la plaza 
de Sevilla él dia 11 de setiembre último para ver y fallar la causa formada contra el 
subteniento del regimiento infantería de Aragón don Miguel N. , el soldado del mis
mo cuerpo Juan José N. , y el paisano Francisco N., portero que era del hospital mi
litar de dicha plaza, por la fuga que en la noche del 14 aH5 de abril del año próximo 
pasado verificó dol mismo establecimiento el p"eso don León N. , pronunció la sen
tencia siguiente.^«Ha absuelto el consejo por unanimidad de votos al referido don 
Miguel N., sia que estos procedimientos le sirvan do nota en su carrera mediante á 
no resultarlo complicidad, y en atención también al mérito que según se ha informa
do el consejo contrajo en la defensa de esta plaza, por lo que fué agraciado por la 
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Exema. junta de gobierno con el empleo de teniente y grado de capitán, condenando 
al mismo tiempo al soldado Juan José N.á que sufra la pena de seis meses de prisión, 
y al Francisco N. á que se le imponga también la de cuatro meses más de prisión 
que deberá estinguir en la cárcel donde se halla.» Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.) con lo que acerca de la causa ha informado el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, al mismo tiempo que se ha servido aprobar la preinserta sentencia 
por ser de las que por su naturaleza causan ejecutoria, ha tenido á bien resolver 
que V. E . advierta al presidente y vocales del consejo que falló el proceso, que en 
lo sucesivo se desentiendan de fundar sus votos en las sentencias que pi-onunciasen 
en noticias ó informes estrajudiciales como lo han hecho en la causa de que se trata 
al apoyar la absolución del subteniente N. , en méritos y servicios que ni aun por 
incidente resultan de la misma.=06 real orden, etc.^Dios guarde V . E , muchos 
años. Madrid 20 de marzo de 1844.=Mazarredo.=Señor 

56. EQ estando condenado el reo hará el Sargento Mayor estender la 
sentencia poco mas ó menos en estos términos: Visto el memorial pre
sentado tal día por don N. iV. , Sargento Mayor ó Ayudante, etc., al 
señor N. , Capitán General, Gobernador ó Comandante, etc., en orden á 
que permitiese tomar informaciones contra tal Soldado, de tal Com
pañía y Regimiento, dicho memorial decretado como se pide el proce
so contra dicho acusado por información, recolección y confrontación. 
Y habiéndose hecho relación de todo al Consejo de Guerra, y compare
cido en él el reo en tal dia, de tal mes y año donde presidia el señor 
tal, todo bien examinado con la conclusión y dictamen del señor tal ^ 
Sargento Mayor de dicho Regimiento, ha condenado el Consejo de 
Guerra y condena al referido reo á tal ó tal pena. Todos los jueces 
firmarán ai pié aunque no hayan votado la pena que espresa la senten
cia, respecto de que la pluralidad de votos la ha de decidir; pero no se 
propalarán los votos fuera del Consejo. 

Real decreto de 14 de mayo de 1801.— Determinando lo que d eba practicarse cuan
do en los consejos de guerra ordimrios resulte complicado algún oficial. 

Excmo. S r . : = E n vibta de la carta del capitán general de Filipinas remitida ai 
Supremo Consejo de Guerra con real órden de 17 de enero de 1801, haciendo pre
sente la duda ocurrida en un consejo de guerra ordinario de oficiales, formado para 
juzgar á un sargento del regimiento de infantería del Rey, Fijo de Manila, sobre si 
tenia facultad para imponer pena á un oficial que resultare implicado levemente en 
la causa, consultó á S. M. el tribunal en sala de gobierno en 24 de abril del citado 
año lo s¡guiente:=:«El Consejo, en vista de lo representado por el capitán general de 
Filipinas, y de lo espuesto por el fiscal militar, y conforme con el parecer de este, es de 
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dictámen que no es conveniente se conceda á los consejos de guerra ordinarios la 
facultad de imponer pena alguna á los oficiales que resulten implicados en las causas 
que se examinen en ellos, y que lo mas arreglado es que se estracte de la causa lo 
que resulte contra el oficial, y se pase este estrado al capitán general para que 
decida si los cargos que le resultan merecen ser examinados en consejo de Guerra 
de generales, y si no le imponga la pena correctiva que parezca oportuna.» A cuya, 
consulta se dignó S. M. espedir el decreto sigu¡cntc:=aGomo parece, y aprobando 
lo determinando contra es!e oficial, se tendrá presente que los consejos de oficia
les generales deben celebrarse solamente por los crimines militares y faltas graves 
del servicio de que trata la Ordenanza, y así lo he mandado.»=Señalado de la real 
mano de S. M. en Aranjuez á 14 de mayo de 1801. 

57. En estando acabado el Consejo de Guerra, si es en el Ejérciío, 
el Sargento Mayor irá á dar cuenta al General de lo que en él se hubiere 
resuelto: si está comienado á muerte ó á una pena corporal se le pedirá 
permiso para hacer tomar las armas, á fin de que se ejecute el castigo 
a la cabeza del Regimiento formado en batalla; y el General deberá 
concedérsele, y se nombrarán las guardias de prevención.del Ejército 
para asistir á él : si es en una plaza ó Cuartel se pedirá este permiso al 
Gobernador ó Comandante, quien le concederá sin dilación; y si el 
caso fuere de consecuencia permitirá no solo al Regimiento del crimi
nal el que tome las armas, pero también mandará que de toda la Guar
nición concurran á la ejecución destacamentos. 

Real orden de 26 de octubre de 1169.—Resolviendo que ¡os procesos que se fallen 
fuera de la capital, se remitan á la aprobación del capi tán general. 

Excmo. Sr . :=La última Ordenanza general del ejército, cuando trata de causas 
juzgadas por el consejo de guerra ordinario, sujeta á los regimientos que se hallen 
en campaña ó en la capital de la provincia en que reside el capitán ó comandante 
general de ella, á pesar á este los procesos para decidir con exámen del asesor, si 
la sentencia debe, por injusta suspenderse, ó por bien pronunciada ejecutarse, que
dando esta regla sin esplicacion que la adapte á las demás plazas y cuarteles de ca
da provincia respectiva. Se tuvo presente en la formación de la nueva Ordenanza que 
en la antigua y en todas se ha mirado como objeto interesante á la referida disciplí
nala impresión del pronto escarmiento, sin efugios que dilaten el castigo; poro 
como en todas las plazas y cuarteles no hay sugetos legales que examinen los pro
cesos, y que no deben considerarse de peor condición unos regimientos que otros, 
para que los ausentes de la capital no sujeten sus procesos á la revisión del jefe ge
neral de la provincia, cuya autoridad es de uso idéntico en todos les destinos de ella. 

• ha venido el Rey en resolver por punto general, que á ejemplo de Ircápita! se oh-

TOMO ÜI. ^ 
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serve en todas las plazas y cuarteles de cada provincia ó comandancia general, siem
pre que se celebre consojo de guerra ordinario, !a regla de pasar el proceso al 
gobernador ó comandante del cuartel, para que este lo remita al general de la 
provincia, quien haciéndolo axaminar por el auditor por el fin y por las regla, que 
prescriben los artículos 38 y 39, del trat. 8.°, tít. 5.° de la Ordenanza, ponga (según 
el juicio que forme de la justicia ó nulidad de la sentencia) la orden de su ejecución 
ó suspeission, manteniéndose hasta la devolución del proceso muy secreta la deter
minación del consejo, y arrestado con seguridad et reo, sin notificarle la sentencia 
hasta aquel caso preciso, á fin de que contando desde entonces el plazo que pres
cribe la Or ienanza para su preparación, se observe en esta parte sin variación, lo 
que en ell i está mandado.=iLo comunico á V E . de órden de S. M. para su obser
vancia en los Cuerpos de la inspección de su cargo.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. San Lorenzo el Rea! 26 de octubre de 1739.=Juan Gregorio Muniain.— 
Señor 

Real órden de M ds marzo dt {lio.—Mandando que los procesos de los Cuerpos 
que se hallen en el Campo de Gibraltar los reconozca su comandante general, y 
que no encontrando su auditor nulidad ni injusticia, se proceda inmediatamente 
á la ejecución de las sentencim, dando después cuenta al capitán general del dis
trito* 

Excmo. Sr.:=Nolicioso el Rey de que hallándose ya próximos á entrar en capi
lla unos reo? del regimiento de infantería de Bruselas , sentenciados á horca por el 
con'ej ) de guerra de oficiales del mismo Cuerpo, por el delito de deserción y ha
ber muerto á unos paisanos, escribió V. E . al comasidante general defCampo de 
Gibr.dr.ar h >. iéndole varias prevenciones sobre este particular, de que resultó el sus
penderse la ejecución sin embargo de estar ya aprobada dicha sentencia ; y tenien
do presente que dicho comandante general ha determinado siempre por sí los asun
tos de esta naturaleza con dictámen de su auditor, siguiéndose graves inconvenien
tes de cualquiera práctica que «e establezca en contrario, ha venido S. M. en decla
rar que la superioridad de V. E . como capitán general de Andalucía en toda la 
jurisdicción militar prevenidas en las reales órdenes de 13 de octubre de 1760 y 26 
del mismo mes de 1769, sobre la que ejerce el comandante del Campo de Gibral-
í a r , no debe ni puede impedir la ejecución de las sentencias dadas por el con
sejo de guerra de oficiales, en que su auditor no encuentre injusticia ó contraven
ción á la Ordenanza, y que ia subordinación debida por todos los gobernadores de la 
provincia al capitán genera!, no puede tampoco alterar la práctica observada en se
mejantes casos en que tanto importa la pronta ejecución de la justicia, pues de otra 
suerte se causaria una especie de revisión del proceso que forzosamente atraerla d i 
laciones y otras perjudiciales consecuencias ignas de precaverse cuando hay cono
cimiento legal de su información y justicia como sucede en el Campo de Gibraltar, 
para cuya comandancia está nombrado por S. M. un auditor de Guerra ; y en su 
consecuencia manda el Rey que en adelante se observe la práctica establecida de 
que los procesos de !os Cuerpos que se hallen en el Campo do Gibraltar,los reconoz
ca su comandante genera!, y que no eneoíitraudo su auditor nuü lad ni injusticia, 
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se proceda inmediatamente á la ejecución de ia soutencia ; pero para que V. E . sepa 
cuanto pasa en su distrito según corresponde, quiere S, M. que el comandante ge
neral del Campo de Gihraltar dé cuenta á V. E . de semejantes sentencias sin sus
pender su ejecución.=De real orden, etc.=D¡os guarde á V. E . muchos anos,—Ma-» 
drid 11 de marzo de 1775.=rEl conde de Riela.—Señor 

58. El Capitán General ó Comandante General tendrá facultad de 
suspender la ejecución de la sentencia, solamante cuando entienda que 
hay conocida injusticia en ella, en cuyo caso podrá pedir el pro
ceso en el mismo dia para examinarle con la brevedad posible; y si 
verificare comprobado su recelo de injusticia por el dictamen de su Au
ditor ó Asesor militar, deberá devolver el { receso al Coronel ó Coman
dante del Cuerpo, poniendo al pié su orden de suspensión de la sen
tencia con espresiou individual del motivo en que la funda, y preven
ción al mismo Coronel ó Comandante de que lo remita todo al Consejo 
Supremo de Guerra, lo que deberá ejecutar sin dilación el Coronel , y 
el Capitán General ó Comandante dará cuenta de esta novedad á mi Se
cretario .del despacho de la Guerra. 

Véase la ilustración del articulo anterior. 

Real orden de lo de julio de 1806.—Resolviendo lo que debe practicarse en Indias 
mando el capitán general no se conforme con las sentencias de los consejos de 
guerra ordinarios. 

Excmo. S r . : — U capitán general del Reino de Chile comunico en este dia lo s i 
guiente:—((Consecuente á la real órdeu de 28 de febrero de 1804, por la cual se sir
vió S. M. resolver que los procesos formados en los dominios de Indias contra los in 
dividuos de sus tropas, que por no conformarse los vireyes y capitanes generales con 
las sentencias de los consejos ordinarios, se remitían á la via reservada de la Guerra, 
fuesen dirijidos en adelante al Consejo Supremo de ella, representó V, E . en carta 
núm. 135 las diíicuitades que, por la distancia á esta Península, se ofrecían en ese 
Heino para el cumplimiento de aquella real determinación, esponiendo la posesión en 
que lía estado siempre su capitán general de suspender ó modificar las referidas sen
tencias con diclámen del auditor de guerra sin remitir las causas á dicho Supremo 
Tribunal, y el método que considera V. E . mas conveniente á evitar el demasiado 
padecer de los reos en la dilación que ofrecen tales trámites. Y enterado S. M. de 
todo se ha servido mandar, á consulta de dicho Supremo Consejo de Guerra, que en 
«1 case de no conformarse los vireyes 6 capitanes generales con las sentencias de los 
consejos ordinarios de oficiales por solo el dictamen de! auditor, so revean los prece-
sos, acompañándole un oidor de la real audiencia del distrito, y tres si el delito me
reciese la imposición de pena aflictiva ó capital; pero que en el tiempo de paz tenga 
su debido cumplimiento lo prevenido en ü citada real orden de 28 de febrero de 
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•l804.»=Lo traslado á V. E . de orden de S. M. para su observancia en la parte que le 
toca..=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 dejulio de ISOG.^Caballero. 
=Señor 

Meal orden de 21 de diciembre de 1817.—Sofere lo mismo, 

Excmo. Sr.;=Don Miguel del Campo y Rivas, oidor de la real audiencia de Méjico, 
espuso al Rey el 31 do octubie de 1813, que el virey don Félix María Calleja, según 
práctica seguida en aquel Reino, le solia nombrar con otros dos oidores de la misma 
audiencia, para que en clase de acompañados recibiesen con el audiíor de Guerra de 
aquel vireinato, varias causas contra individuos de tropa sentenciados en consejos do 
suerra ordinarits; y que no podia menos de hacer presente, para tranquilizar su con
ciencia y quedar á cubierto de toda resulta, que dicha práctica por estarse en tiempo 
de paz, era contraria á lo mandado en real orden de 13 de julio de 1806, que pre
viene que en tiempo de guerra, en el caso de no conformarse los vireyes y capitanea 
generales de los dominios de Indias con las sentencias de los consejos ordinarios de 
oficiales por solo el dictamen del auditor, se revean los procosos acompañándole ilu 
oidor de la real audiencia del distrito, y tres si el delito mereciese la imposición de 
pena aflictiva ó capital; pero que en el de p: z tenga su debido cumplimiento lo prc ve 
nido en real orden de 28 de febrero do 1804, que manda se remitan dichas causas a 
consulta del Consejo Supremo de la Guerra. Enterado S. M. de este particular, y ha
biendo oido acerca de él el parecer del citado Tribunal, se ha dignado resolver, de 
conformidad con él, que está bien terminante y no admite interpretación alguna la 
referida real orden de 13 de julio de 1806, que es la ley i.a Irt. 3.° del libro 6.° de 
la Novísima Recopilación comprendida en el suplemento , y cuya observancia se 
reencarga; pero atendiendo á las turbulencias que desgraciadamente agitan varias 
provincias de los dominios de Ultramar, es su soberana voluntad que en d íníerin 
estas subsistan, quede sin efecto la remisión de las causas de que trata la real orden 
de 28 de febrero de 1804, precediéndose en ellas como está mandado para tiempo de 
guerra, en cuyo estado deben considerarse los dominios de Ultramar en cuanto al 
particular de que se trata en el ínterin no se consiga la total pacificación do ellos.— 
De real orden lo comunico á V, E . para su inteligencia y cumplimiento en la parle 
que le tocare.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de diciembre de 1 Si 7^ 
Francisco de Eguía .^Señor 

Real orden de 14 de abril de 1837.—Sodre lo mismo. 

Excmo. Sr. :=Goiiforinándose S. M. la Reina Gobernadora con el dictámen de). 
Tribunal Especial de Guerra y Marina, ha tenido á bien mandar que con am glo-
al art. 58, tít. 5.°, tratado 8.° de las reales Ordenanzas, y al art. 10 del decreto de 
las Cortes de 26 de abril de 1821, se sometan los procesos militares á dicho Tribunal 
en el solo caso de no conformarse los capitanes generales con la sentencia pronunciada 
por los consejos de guerra ordinarios, en razón á no conceptuarla justa y arreglad* 
á su resultancia, con relación á la pena que por ella se imponga á los reos, espre-

: ado indivicluohnente en tales casos el motivo en que se fundo la mco:;forraídad; era 
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el conceplo de que se exijirá irremisiblemeule Ja responsabilidad á los auditores que 
•{ ello contravengan.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid i i do abril de 1837.=3Facundo Infante.=Señdr 

Artículo 10 del decreto do las Cortes de 26 de abril de 1821, citado en la real ó idm 
precedente. 

Véase en el apéndice á este tratado, comprendido bajo el epígrafe de Tribunales 
escepcionales. 

59. La censura del Comandante Militar sobre si hay ó no injusticia 
m la sentencia , deberá ceñirse á solo lo que previene esta Ordenanza 
según el delito de que se trate, con sujeción á las reglas que se dan en 
ella misma para el juicio y decisión de la causa; y siempre tendrá el Co
mandante General la autoridad de suspender de su empleo al Oficial 
que por suavidad haya aflojado ó agravado por rigor su voto disminu
yendo ó alterando la fuerza de la Ordenanza. 

Real órden de 20 de marzo de iMi.—Previniendo al presidente y vocales de un 
consejo de guerra, que se desentiendan de fundar sus votos en noticias ó informes 
estrajudiciales que no consten de la cmisa. 

Véase en la pág. 319. 

60. Después de haber obtenido el permiso del Capitán General, pa
sará eftargento Mayor ó Ayudante á la prisión con el Sargento ó Sol
dado que sirviere de Escribano, quien firmará la notificación; y hacien
do poner de rodillas al criminal le hará leer la sentencia: si está absuel-
ío le hará salir, si sentenciado á pena que no sea capital quedará en su 
arresto hasta cumplirla; y si estuviere condenado á muerteje dejará en 
la prisión, y llamando Confesor para que se prepare cristianamente, no 
se ejecutará la sentencia hasta el inmediato dia si fuere en Guarnición 
ó Cuartel; pero en Campaña se abreviará según exigieren las circuns
tancias, sin que nadie pueda variar el cumplimiento de lo que el Con
sejo de Guerra hubiere ordenado, pues solo será reservado á mí esta 
facultad si estuviere yo presente. 
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fíeal orden de i9 de julio de 1798.—Mandando adicionar el precedente articulo con 
esta real disposición, que determina no se dilate la ejecución de las sentencias de 
muerte, aunque aleguen los condenados ó sus confesores que no 'están bien pre
parados para morir cristianamente. 

Excrao. Sr . :=AI coronel de Reales Guardias Waionas, príncipe de CastoíCrancoy 
comunico con esta fecha la real orden siguiente:=«Enterado el Rey de los oficios y 
documentos que me remitió V. E . con feckas de 19 de julio del año próximo pasa
do y de 21 de mayo último, en que se trata de la oposición que hizo don Guillermo' 
O-moore, capellán del 2.° batallón del real Cuerpo de Guardias Waionas de su car
go, destinado en el campo de San Roque, á que se ejecutase la sentencia de muer
te impuesta al desertor del misino Cuerpo Nicolás N. hasta que se encontrase con-1 
fesor ó intérprete apto para prepararle á morir cristianamente , pues el capellán 
no podia hacerlo por falta de inteligencia en el idioma polonés que era el único 
que hablaba el reo; el cual por haberse suspendido la ejecución de dicha senten
cia hizo fuga del calabozo en que estaba preso , refugiándose á sagrado, de don
de fué estraido con papel de inmunidad; se sirvió mandar S. M. que todo este es
pediente y los informes particulares que dieron sobre el asunto el asesor general 
de tropas de casa real y el Cardenal patriarca, so pasasen al Consejo Supremo d& 
Guerra para que espusiese su dictámen. Así lo ha ejecutado, y conforme con iss fis
cales, consultó que entendía no haberse escedido el comandante del batallón en las 
averiguaciones que mandó practicar sobre si era legítima la escusa que propuso el ca
pellán para no confesar al reo, ó alguna de aquellas cautelas que para proceder, sin 
embargo de ella, á la ejecución de la justicia, se precaven en la ley 9, tit, 1.°, lib. 1.° 
de ia Recopilación (que en la iNovísima Recopilación es la ley 4, tit. I.0,lib. I.0), que 
ú la letra dice asi: Por cuanto N. S. P . Pió V, en conformidad de lo que por los sa
cros cánones estaba estatuido, por un propio motu ha proveído que á los condenados 
á muerte, en quienes se h a de hacer ejecución de justicia, no se deniegue, antes se les 
dé el Santísimo Sacramento del altar: mandamos que todas las personas quqfueren 
condenadas á muerte, y se hubiere de ejecutar la justicia, pidiéndose de su parte y 
parecíéndole á su confesor que se lo puede y debí dar, se les dé un dia antes, que en 
el tal condenado se haya de ejecutar la just icia, proveyendo que se les diga misa 
dentro de la cárcel en el lugar mas decente que estuviere señalado por el Ordinario; 
y porque no se tome esto por medio para dilatar la ejecución de la justicia, diciendo 
los condenados ó sus confesores que no están bien prevenidos para ello, mandamos á 
las justicias estén advertidas que por semejantes cautelas no se difiera la ejecucionde 
lajuslicia. Que aunque en haber suspendido esta, procedió prudente el comandante, 
dando cuenta al coronel, para que llegase á noticia de S. M. y recayese su soberana 
resolución, había ya cumplido con el aviso que pasó ai capellán del batallón, el cual 
negándose á repetir lo que en otra ocasión habia hecho con la misma persona del reo 
para ebcumplimienío del precepto Pascual, redujo la cosa á imposible por no haber 
otro á la sazón de quien valerse. Que en estas circunstancias correspondía que se pro
cediera á la ejecución de la sentencia, asistiéndole para su preparación el capellán 
de! mejor modo que pudiese; pero que considerando el consejo el mucho tiempo que 
ha estado suspensa dicha ejecución, y que el delito de deserción, aunque grave en Ia 
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milicia, no ofende á la sociedad y vindicta pública, y el mal ejemplo que causa es l i 
mitado al Cuerpo , en el cual ni en el resto de! ejércUo no se castiga con pena de 
muerte si no se comete en tiempo de guerra , estima que aun cuando el reo no se 
hubiese refugiado á sagrado, no habría convenido hacerle sufrir la pena capital, smo 
la de seis carreras de baquetas por doscientos hombres y diez años de galeras: que 
,10 podiendo esta tener efecto por la inmunidad á que se acogió , corresponde se le 
destine por via de depósito y tiempo de nueve años, á cualquiera de los presidios de 
\frica. Que para que conste en todo el ejército la referida ley 9 de la Recopilación-
'se ponga por adición del art. QO, t il . 5,°, trat. 8.°, de las Ordenanzas generales; y 
queá fin de evitar semejantes casos al que ha motivado este espediente, especialmente 
en los regimientos, tanto de Walones como en otros en que se admiten individuos de 
varias naciones, se mande que solo se reciban aquellos que posean los idiomas, de 
que haya instrucción en los Cuerpos, y so les haga entender que si llegasen á i n 
currir en pena capital, no se dilatará su ejecución mas allá del término de Ordanan-
za, con protesto de falta de instrucción en el idioma, ni otro alguno.=«El Rey se 
conforma con este dictáraen del Consejo en todas sus par tes .»-Lo traslado á V. E : 
de la misma real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde a 
Y . E . muchos años. Madrid 19 de julio de 1798.=Juan Manuel Alvarez.-Señor 

Real orden de 31 de julio de im.—Aprobando la conducta del segundo cabo de 
Madrid, quien por las razones que se espresan, suspendió durante cuarenta y siete 
horas la ejecución de una sentencia de muerte. 

Excmo. Sr.:=Enterada la Reina Gobernadora del oficio que el brigadier segundo 
cabo de esta provincia, elevó en 23 de setiembre del año próximo pasado, dando cono
cimiento de haber quedado en estado completo de estupor el soldado del regimiento 
provincial de Guadís, Ramón N., en el acto de ser puesto en capilla para sufrirla 
penado ser pasado por las armas, no habiéndose podido ejecutar la sentencia del 
consejo de guerra ordinario qae le condonó, hasta pasadas cuarenta y siete horas, y 
consultándose además lo que deberla hacerse en los casos semejantes que ocurriesen 
en lo sucesivo, tuvo por conveniente S. M. á oir la opinión del Tribunal Espacial de 
Guerra y Marina, el cual entiende imposible el que ¡a ley comprenda todos los casos 
estraordinarios que puedan ocurrir , y que por ello no cabe establecerse una regla 
general, debiéndose en casos como el de que se trata, adoptarse aquellos proceden
tes medios que mas se ajusten a! cumplimiento de la ley, ó de permitirlo el tiempo 
consultar á la superioridad para que decida; consiguiente á estos principios en que se 
confirma, S. M. se ha servido declarar que en el presente caso obró el segundo cabo 
de esta provincia con arreglo á dichos principios.=De real orden, etc.^Dios guar
de á V. E . muchos añes. Madrid 31 de julio de 1838.=Lalre .=Señcr . . . 

6 i . Cuando llegue la hora señalada para la ejecución se enviará á 
buscar al criminal á la prisión con buena custodia, y cuando se acer-
que al paraje donde estuviesen la Tropas en batalla, se juntarán los Sar-
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genios y Tambores del Regimiento del reo al costado del paraje por don
de le t ra igan; y el Sargento Major de la Plaza en Guarnición, en Cnar-
tel el del Cuerpo de que fuere el reo y en Campaña un Ayudante del 
Mayor General de infantería ó Gaballeria (según la clase de que fuere el 
reo), publicará al frente de su Regimiento ó Batallón un bando que han 
de tocar los Tambores juntos á este fin y esplicarse con estas voces: 
Por el Rey; á esta voz el Mayor, Oficiales y Sargentos de toda la Tropa 
se quitarán los sombreros: 

A cualquiera que levante la voz apellidando gracia se impone 
pena de la vida. 

Jk-al orden de 18 de octubre de UM.—Espresando la preferencia que sobre la de-
mas tropa que concurra á la ejecución de las sentencias, debe tener el regimientQ 
de que sean los criminales. 

Excmo. Sr.c==El regiraienlo de que os el criminal á quien por sentencia del con
sejo de guerra se ejecuta, tiene la preferencia en todo para el acto del castigo; 
forma con sus oficiales y banderas; es suyo el juicio y la sentencia , y de los demás 
solo asisten partes destacadas á ser testigos del ejemplar para la impresión d-d es
carmiento: en cuyo concepto, la promulgación del bando siempre corresponde al 
Cuerpo de que fuere el reo , sin que ó los piquetes que concurren como espectado
res perteaezca otro lugar que el que la proporción del terreno permitiere, ni otra in
tervención que la de presenciar el acto y auxiliar en lo que se les mande, si fuere 
necesario, la ejecución y cumplimiento del castigo conteniendo los desórdenes.=Así 
lo deben entender los Cuerpos de Guardias de infantería y los demás que sirvan en 
»sc Principado para los cases que ocurran semejantes al de la disputa" ocurrida en
tre el da Zamora y los primeros de que dá cuenta Y. E . en carta de 12 de este mes.=: 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de octubre de 1754.=Don Sebastian da 
JEsiaba.— Señor 

Meal orden de 18 de diciembre de ildo.—Concediendo al Cuerpo de Artillería, en lo 
tocante á consejos de guerra, el mismo primlegio que gozan los reales Guardias 
Españolas y Walonas. 

Excmo. S iv—A consulta del Consejo Supremo de Guerra ha venido S. M. en de
clarar y conceder al real Cuerpo de Artillería, en lo tocante á consejos de guerra, 
para todos los individuos del propio Cuerpo, el mismo privilegio que gozan las rea
les Guardias Españolas y Walonas, derogando todos los decretos, ordenanzas y cons-
íituqioncs que haya en contrario, y mandando no sokt su ejecución, sino que se 
ponga en, las Ordenanzas.^Lo que de real orden participo á V. E . para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le toca.^Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 176§,—El marqués de Squiiace.—Señor 
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Meal orden de S ida octubre de {113.—Declarando que el Cuerpo de Artillería en 
punto á consejos de guerra, goza el mismo fuero que los regimientos de Guardias, 
y que en tal concepto corresponde publirar el bando al oficial comandante del 
piquete que asista á las ejecuciones. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de los recuí-sos y dudas que se han suscitado con 
motivo del lance ocurrido en Valencia, entre el sargento mayor de la plaza y ei 
ayudante mayor del 4.° batallón del real Cuerpo de Artillería, en el acto de ejecutar

l e la sentencia de horca impuesta al tambor mayor del propio batallón, por haber pa
sado dicho ayudante á publicar el bando con arreglo á los privilegios que goza la ar-
tlieiía , pretendiendo el sargento mayor de la misma plaza, por su empleo, actuar la 
espresada publicación, ha venido S. M. en declarar nuevamente que dicho real 
Cuerpo de Artillería, en punto á consejos de guerra , goza el mismo fuero que los 
regimientos de Gu ardias Españolas y Walonas, y que atendida esta circunstancia hizo 
lien el referido ayudante de artillería en usar de su derecho en aquel caso, man
dando al propio tiempo, que sin embargo de no haberse insertado en las Ordenan
z a generales la real resolución de 18 de diciembre de 1763 , que declara á la arti
llaría el goce de dicho privilegio , se le guarde y observe puntualmente, por ser así 
la voluntad de S. M.=Lo que participo á V. E . de su real orden para su inteligencia 
y cumplmrento.=Dio3 guarde á V. tí. muchos años. San Lorenzo el Real 31 de oc-
lubre de 1773.=E1 conde de Riela.=Seuor 

Real orden ele 31 de octubre de iim.—Man dando que en caso de concurrir tropas 
es t ran je rasá la ejecución de una senteñeiá de muerte, no se publique mas banda 
quí el d i l Cuerpo del reo. 

Excmo. S r , : = E l Rey ha resuelto que cuando concurra un piquete ó mas de tro
pas estranjeras á,la ejecución de alguna sentencia de muerte , no se publique mas 
bando que el del Cuerpo del reo , según se previene en el art. 6 1 , tít. 5.°, trat. 8.° 
de las Ordenanzas del ejército, el cual entienden y saben todos los que concurren á 
la ejecución; pero si los jefes de los Cuerpos estranjeros quisiesen instruir en su 
idioma á la tropa de su mando , lo pueden hacer, antes de salir del cuartel , de lo 
que apetecen que sepan antes de la ejecución ó al tiempo de e l la .=Y de orden de 
S. M. lo participo á V. E . para su noticia y cumplimiento en el distrito de su man
do.=:Dios guarde á 1. E . muchos años. San Lorenzo 31 de octubre de 1786.=Pe-
dro de Lerena.=Señor " 

Real orden de 23 de octubre de m§.—Confirmando la de 31 de octubre de 1773, 
sobre el fuero concedido al Cuerpo de Artillería para los consejos de guerra , es
tendiéndolo á los actos de ejecución, ya sea el reo del espresado Cuerpo ó de 
otro. 
Excmo. Sr . :=Al sargento mayor de la plaza de Barcelona ha ocurrido duda sobre 

si el piquete del real Cuerpo de Artillería , que concurre á los actos de ejecución 
de justicia de TÍOS, que no son del propio Cuerpo , debe gozar la misma prerogati-
va^que tienen los regimientos de reales Guardias de infantería Española y Walona, de 
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mandar á sus piquetes preseutar las armas para publicar el bando el mismo sargento 
mayor , respecto de que las realas órdenes espedidas á favor de la artillería en com
paración á las Guardias, solo dicen que goce el mismo privilegio que estos regi
mientos , en punto á los consejos de guerra de su Suerpo , y nada hablan del que. 
deban tener en los actos de justicia á que concurran sus piquetes.=Para la decisión 
de esta duda oyó S. M. al Consejo Supremo de Guerra, y conforme con su dictá-
rnen, para el cual tuvo presente las reales órdenes de 18 de diciembre do i76o y 31 
de octubre de 1773 , en que está declarado que al real Cuerpo de Artillería goce el 
propio fuero que los de reales Guardias de infantería Española y Walona para los con
sejos de guerra, se ha servido resolver que el sargento mayor de la plaza de Bar
celona tuvo razón de dudar no estando este caso espreso en aquellas reales órdenes; 
pero que su real voluntad es que también en los actos de ejecución de seiitencia& 
á que concurra piquete de artillería, sea el reo d«l mismo Cuerpo ó de otro cual
quiera, goce este real Cuerpo en todo y por todo la misma prerogativa que tienen en 
ellos con igual concurso los regimientos de reales Guardias de infantería , sin que 
en lo sucesivo deba suscitarse duda ni disputa en este punto.—Y de orden de S. M. 
lo comunico á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la jurisdicción de su 
mando.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 23 de octubre de 1788.= 
Gerónimo Caballero.=Señor 

Articulo 14 del Reglamento 14 de la Ordenanza de ArHUeria de 22 de julio de 1802, 

E n la ejecución de sentencias de pena capital de los individuos del Cuerpo , á la 
cual concurran piquetes de otros del ejército, corresponderá á los sargentos mayo
res del de artillería; y en su defecto á los ayudantes del mismo Cuerpo,-la publica
ción del bando de Ordenanza al frente de las banderas de su regimiento; y cuando 
la ejecusion pertenezca á otro Cuerpo , mandará el ayudante de artillería á su pique
te presentar las armas para la publicación del bando. 

Articulo 14 del Reglamento 10 dé la Ordenanza de Ingenieros de 11 de julio de 1803, 

En la ejecución de sentencias de pena capital de los individuos del Cuerpo , á la 
cual concurran piquetes de otros del ejército-, corresponderá á los sargentos mayores 
del de zapadores, y en su defecto á los que ejerzan sus funciones, la publicación 
del bando de Ordenanza a! frente de las banderas de su regimiento, y cuando la 
ejecución pertenezca á otro Cuerpo , mandará el oficia! de zapadores á su piquete 
presentar las armas para la publicación del bando. 

Real ór ien de 30 de marzo de 1846.—Declarando que las guardias de las cárceles, 
las de los reos en capilla y su escolta hasta el pat íbulo, son servicios peculiares 
de las tropas del ejército y no de la guardia civil . 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Gobernación de la Península dice con esta 
fecha al señor ministro de Gracia y Justicia lo que sigue:=«He dado cuenta á la R e i 
na (Q. D. G.) de la comunicación de Y. E . de 18 de este raes, y de las contestado-
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aes entre el jefe político y el regente de la audiencia de Barcelona , sobre prestar lar 
guardia civil el servicio de custodiar los reos en la capilla y escoltarlos hasta después 
de ser ejecutados.=S. M . , oído el dictámen del inspector de aquel Cuerpo , y te
niendo á la vista el estado de la Guardia, diseminada en mas de 300 destacamenles 
para atender á la seguridad de los caminos y á los demás objetos preferentes de su 
instituto, ha tenido á bien encargarme manifestar á V. E . , como lo ejeculo, que las 
guardias de las cárceles, y de consiguiente la de los reos en capilla y su escolta hasta 
el patíbulo, son servicios peculiares de las tropas del ejército que están de guarni
ción.=De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á Y . E . para 
Jos efectos correspondientes.r=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 30 de marzo 
de 1846.=E1 subsecretario , Juan Felipe Martinez.=Señor inspector de la Guarda 
Civil. 

62. \ la publicación del bando deberá estar la Tropa con las ar
mas presentadas , y los Oficiales y Sargentos en sus puestos de parada, 
habiendo precedido que al tiempo de llegar el reo se dé la voz (como 
previene el Tratado de Ejercicio) para que los tomen , y concluido el 
bando volverán al orden de batalla, advertidos igualmente por la voz 
que corresponde. 

Véanse las ilustraciones del artículo anterior. 

63. En los casos que para la ejecución del castigo de algún delin
cuente concurran destacamentos del Ejército, formarán sobre los cos
tados del Regimiento en que se hubiere de hacer la justicia sin reparar 
en su antigüedad ni preferencia. 

64. Gonducirá el criminal á la cabeza de las Tropas el destacamen
to que le guardare, llevándole en medio de él delante de las Banderas 
ó Estandartes, se le hará poner de rodillas, el Escribano leerá la sen
tencia en alta voz y se le llevará al paraje donde hubiere de ser ejecu-
lada, acompañándole el Capellán para exhortarle. 

65. El destacamento que le hubiere conducido se pondrá entre fi
las enfrente del reo, y cuando al Sargento Mayor hiciere la seña la pri
mera fila se acercará á tres ó cuatro pasos del reo y le hará su descar
ga; y si acaso no hubiere muerto la segunda fila repetirá hasta rema
tarlo, 

66. Verificada la muerte tocarán marcha todos los Tambores, y las 
Tropas vendrán á pasar por delante del cadáver, á quien llevarán des
pués á enterrar los soldados de su misma Compañía. 
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Mealónicn de 7 de enero de iSOO.—Determinando que la archicofradia de Paz y 

Caridad pueda encargarse de enterrar los cadáveres de los individuos militares 
que sean ejecutados. 

Excmo. S r . :—El Rey ha louido á bien mandar que los cadáveres de todos los i n 
dividuos de la jurisdicción militar, en quienes se ejecute la sentencia de pena capi
tal en la plaza de Madrid , se entierren en la iglesia que el capellán del Cuerpo de 
donde sea el reo tenga elegida para hacer las funciones parroquiales; y que no se 
impida á la archicofradia de Caridad y Paz, sita en Santa Cruz , ejercer con ellos sus 
actos de piedad en la misma forma que los practica con los reos que la jurisdicción 
ordinaria condena al últimosuplicio.=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid? de enero de í800 ,~Corne l .=Señor 

67. Cuando el criminal estuviere condenado á muerte de horca ú 
otra, desfilarán las Tropas del mismo modo delante del cadáver, y se 
observarán (en cuanto sean adaptables) las mismas formalidades. 

¿leal orden de 2G de abril de ÍS32.—Comunicando el real decreto de 24 de marzo 
anterior por el que se declara abolida ¡jara siempre la pena de muerte en horca. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia 
en 24 último me dice lo que s¡gue;=Excmo. Sr . :=«EI Rey Nuestro Señor se ha ser
vido dirigir al decano del Consejo Real con esta fecha el* real decreto siguiente:^ 
«Deseando conciliar el último é inevitable rigor de la justicia , con la humanidad y 
la decencia en la ejecución de la pena capital, y que el supli«io en que los reos es
pían sus delitos no les irrogue inf .inia cuando por ellos no la mereciesen, he que
rido señalar con este beneficio la grata memoria del feliz cumpleaños de la Reina mi 
muy amada esposa; y vengo en abolir para siempre en todos mis dominios la pena 
de muerte en horca, mandando que en adelante se ejecute en garrote ordinario la 
<jue se imponga á personas del estado llano; en garrote vil la que castigue los delitos 
infamantes sin distinción de clase, y que subsista según las leyes vigentes el gar
rote noble para los que correspondan á la de hijos-dalgo.=Tendráse entendido en 
mi Consejo y dispondrá lo necesario á su cumplimiento.=Está señalado de la rea1 
mano.=De orden de S. M. lo traslado á V. E . para su inteligencia y demás efec
tos correspondientes en ese ministerio de su cargo.»=Lo que traslado á V. E . de 
real orden para su inteligencia y demás fines.=rDios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 26 de abril de í832.=Zambrano.=Señor 

68. Cuando un criminal fuere ejecutado por el Verdugo anticipará 
el Regimiento los diez pesos sencillos que han de darle; y enviando co
pia de la sentencia autorizada de! Sargento Mayor al Intendente, pondrá 
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este al pié de ella su orden para que el Tesorero dé la providencia con-
Teniente á que se reintegre al Cuerpo de este suplemento. 

Orden de 23 de abril de iin.—Mandando pagar por la real Hacienda los gastos 
de una sentencia de muerte impuesta por una auditoria de guerra. 

Excmo. Sr.:=He pasado al señor clon Miguel de Múzquiz el aviso correspondjénle 
para que por la veeduría de esa plaza se pongan á disposición de V. E . Ips seiá-
cientos setenta y un reales vellón que han importado les gastos causados en la ejecu
ción de la sentencia de horca que el tribunal de la auditoria de guerra impuso á N. , 
criado del coronel del regimiento de Ñapóles, respecto de que el citado juzgado no 
tiene fondos para suplirlo.=Y lo participo á V. E . en respuesta de su carta .de 3 de 
este mes.=:Dios guarde á V . E . muchos años. Aranjuez 23 de abril de 1772.—El con
de de Riela.=Seiior 

Real orden de 2 de febrero de ilU.—Confirmando lo dispuesto en el precedente a r 
ticulo. 
Excmo. Sr.:=Siendo muy conforme la representación de V. E . de 18 del anterior 

para legitimar el pago de 1,253 reales y 27 maravedís, que el Supremo Consejo de 
Guerra le mandó hacer del fondo general de milicias por los gastos que suplió el 
regimiento de Alcázar de San Juan en la sentencia de horca ejecutada en el miliciano 
N., por la muerte que dió á un paisano: y para entender cómo ha de gobernarse en 
adelante con los antecedentes que vierte, respecto de los artículos 68 y 69 del tít. o.0> 
trat. 8.° de las Ordenanzas generales, ha resuelto el Rey que ahora se satisfaga del 
fondo del arbitrio la cantidad espresada, y que cuando no le haya, se adelante por ei 
Cuerpo y se pague por la tesorería con la justificación que prescribe el art. 68; pero 
no halla S. M. conveniente que se permute en los milicianos la pena de horca en la 
de pasarles por las armas, ejecutándose las sentencias como ellas sean, y según se 
ha hecho en el presente caso; y de su real orden lo participo á V. E . para su inteli
gencia y que disponga su cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. El Par
do 2 de febrero de i 7 7 í . = E l conde de Riela.=Señor 

69. Pudiendo suceder que á un criminal se le sentencie á ahorca 
ú otra pena capital para la que sea necesario el Verdugo y que no se 
encuentre, es mi voluntad que á continuación de la sentencia se pre
venga por diligencia esta causal, y que mediante ella sea pasado el reo 
por las armas. 

fíeal orden de 9 de julio de 11$$.—Determinando los casos en que por falta de ver
dugo, se ha de conmutar la sentencia de horca en la de pasar a l reo por las a r 
mas, y de cuenta de quién han de ser los gastos de poner y quitar el patíbulo. 

Excmo. Sr.:—Con motivo de la ejecución de algunas sentencias de horca lírn 
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ocurrido en los Cuerpos de! ejército varias dudas, sobre el fondo que debe satisfacer 
los gastos de ponerla y quitarla, y los jue se originan en la conducción del verdugo 
cuando no lo hay en el paraje donde existe el regimiento del criminal; y para evitar eu 
l o sucesivo iguales disputas, ha resuelto el Rey que en los casos en que se senten
cie á pena de horca algún reo militar y no hubiese ejecutor en el pueblo ó guarni
ción en que existiese el Cuerpo, se conmute dicha sentencia en la de pasarle por las 
armas, á menos que el delito fuese de tal gravedad, que por la vindicta pública sea 
preciso el castigo de la horca, ú otro en que se necesite traer de fuera al verdugo, en 
cuyo caso deberán satisfacer los oficios de la real Hacienda de la provincia los gastos 
que se ofrecieren en conducir dicho ejecutor del paraje mas inmediato en que lo hu
biere, bajo las mismas formalidades, con que se abonan los diez pesos sencillos seña-
Jados para la ejecución en el art. 68, trat. 8.°, tít. 5.° de las reales Ordenanzas del 
«jército.=:Siempre que algún regimiento tuviere que disponer la ejecución de alguna 
sentencia de horca en paraje que hubiere los patíbulos necesarios para castigar los 
delincuentes de esta clase, dispondrá la justicia real ordinaria á requisición del co-
mandante de las armas, ijue se ponga y quite la horca ó el patíbulo que se necesita
re, sin que por ello satisfaga gasto alguno la real Hacienda ni el regimiento de que 
fuero el reo; pero si acaeciere este caso en un pueblo pequeño en el cual nunca haya 
habido horca ni cadalso, se satisfarán por los oficios de la real Hacienda deja pro
vincia los gastos de hacerle poner y quitar en los mismos términos" que se ha dicho 
para la conducción del verdugo.=Lo que participo ó V. E . de orden de S. M. para su 
noticia y cumplimiento en la parte que le toque.—Dios guarde á V. E , muchos años. 
Aranjuez 9 de junio de 1785.=Pedro de Lerena.=Señor 

70. Si algún Soldado ú otro de mis Tropas cometiere cualquier de
lito de pena capital y se ausentare ó se pusiere en lugar sagrado (que 
para el efecto viene á ser lo mismo), mando que el Oficial á quien se 
cometiere la averiguación del delito tenga jurisdicción (como por la 
presente se la doy) para que después de hechas las informaciones posi
bles en justificación del delito en la forma que prescribe esta Ordenan
za, pueda llamar y llame ai reo (en la parte donde estuviere ó se ba
ilare la Tropa) por edictos y pregones públicos, que en el término de 
un mes han de repetirse por tres veces, con espresion del delito de que 
estuviere acusado, señalándole dónde debe presentarse para dar sus de
fensas y ser oido y juzgado: y en caso de no comparecer el reo dentro 
del referido término que prescriben los edictos, se ratificarán los testi
gos, se juntará el Consejo de Guerra, hará relación de esta diligencia el 
Sargento Mayor ú Oficial que hubiere hecho el proceso y se condenará 
al reo en rebeldía por el delito que merezca pena mas grave entre el de 
deserción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra 
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pena; y firmando !a sentencia todos los Jueces que formen el Consejo se 
guardará el proceso y se harán las diligencias conducentes á la apre
hensión del reo: y si esta se lograse se procederá á tomarle su confe
sión y oir sus defensas, formándose nuevamente el Consejo para la sen
tencia que corresponda, componiéndole con los mismos Jueces si exis
tieren ó completándole con otros. 

ñeal orden de 7 de octubre de illo.—DeterminandQ que los reos militares refugia
dos ó que se refugiaren á la iglesia, se estraigan inmediatamente bajo caución de 
no ofender. 

Véase eu el apéndice á este tratado, bajo el epígrafe Jurisdicion eclesiástica. 

Real orden de 12 de junio de 1776,—Determinando que los edictos llamando á los 
reos militares ausentes , se fijen en los parajes mas públicos , pero no en las 
puertas de las iglesias ni en todo el ámbito á que se estienda la inmunidad (1). 

Orden del Regente de 1.° de enero de 1842.—Mandando archivar en el de la eapi-
tania general una causa seguida en rebeldía hasta que el reo se presente, en 
cuyo caso será oida su defensa, reuniéndose de nuevo el consejo de guerra. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de la causa que el 
presidente del consejo de guerra permanente de oficiales generales remitió á este 
ministerio en 9 del mas último , formada al brigadier de caballería duque de N . , ini
ciado de complicidad en la sedición militar ocurrida en el real palacio la noche del 7 
de octubre último, á quien el mencionado consejo condenó ála pena de ser privado 
de sus empleos, sin perjuicio de ser oído en juicio si se presentase. Enterado S. A. , 
y con vista del dlctámen dado por el Tribunal del Supremo Consejo de Guerra y Ma
rina en acordada de 29 del mes próximo anterior, no ha tenido A bien aprobar por 
ahora la sentencia pronunciada por el citado consejo contra el duque de N . , man
dando al propio tiempo remita á V. E . la mencionada causa, como lo ejecuto de 
su orden, para que subsistiendo archivada en esa capitanía general hasta que él 
duque de N. so presente ó sea habido, pueda nuevamente fallarse en vista de la de
claración que preste y defensa que su defensor haga, para cuyo fin nombrará V . E . 
é quien suceda en el mando de ese distrito á su debiJo tiempo el consejo de guerra 
de oficiales generales.=01,53 guarde á V. E . muchos años. Madrid 1.° de enero de 
1842.r=San Mi2uel.=Señor 

71, Cuando algún reo se refugiare á Sagrado por delito grave en 

(i) De esta órden so!ovposeemos el eslracto inserto. 
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que haya competencia coa la Jurisdicción Eclesiástica sobre si le vale 
ó no la inmunidad, mandará el Capitán General al Auditor de Guerra ó 
Asesor Militar que haga la defensa correspondiente para que se declare 
que no puede valerle, y se satisfarán sin dilación por la Tesorería res
pectiva de Guerra las costas de esta competencia: y si el caso fuere no
torio en hecho y derecho sobre la esclusion del Sagrado, y sin embargo 
el Eclesiástico resistiere la entrega ó di látasela causa, dará cuenta 
el Capitán General á mi Supremo Consejo de Guerra con justificación 
para la providencia que evite dilaciones y costas. 

Real órden de 8 de setiembre de 1113.—Determinando el modo do satisfacer las 
costas de las causas de inmunidad. 

Excmo. Si'.:=Coa esta fecha se pasa al intendente del ejército la órden siguiente: 
=«EI Rey manda que siempre que el capitán general reinita con oficio suyo alguna 
tasación de costas causadas en cualquiera competencia de inmunidad, disponga V. S. 
se satisfagan por esos oficios, sin mas exámen ni interpretación, como lo previene et 
art. 71, trat. 8o, tít. 5.° de la nueva Ordenanza general del ejército, que no exige 
otro'requisito.»=Lo que comunico á V. S. de orden de S. ¡VI. para su cumplimiento. 
^Participólo ú V. E . de la misma real órden para su intejigencia y cumplimiento. 
=Dio3 guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 8 de setiembre de 1773.=£1 
conde de Ricla.=Señor 

Orden circular de 16 de noviembre de i l l i .—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Gon motiva de haberse solicitado por el tribunal eclesiástico de la 
plaza de Ceuta, que la real Hacienda satisfaciese las cosías de varias causas de inmu
nidad, unas con replicato fiscal y otras sin él, seguidas en aquel, fundándose en lo 
que previene el real decreto de 27 de febrero de 17S1, ha declarado el Rey por pun
to general ,á consulta del Supremo Consejo de Guerra, que solo debe satisfacer la 
real Hacienda las costas causadas á instancia del defensor de la jurisdicción real mili-
rar, con esclusion de las dimanadas de solicitud del reo, ó de oficio por el juzgado 
teclesiástico, y que tampoco se satisfagan las primeras sino en el caso de haberse de
terminado y decidido el punto de inmunidad en el término preciso que prescribe el 
derecho, sobre que sean responsables los jueces militares á quienes corresponda 
aprobar la tasación de derechos, y vigilar el cumplimiento de las leyes y Ordenanzas-
—De órden de S. M. lo aviso á V. E , para que disponga el debido efecto de Bita real 
deliberación.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo el Real 16 de no
viembre de 1774.=EI conde de Riela.=Señor 

Ueal órden di i de abril de i l^ .—Sobre lo mismo. 

Excmo. Siv.-—M capitán general de Andalucía comunico con esta feiha lo siguieu-



T R A T . VU1< T 1 T . V . 537 

te;=«Enterado el Rey de lo que ha espuesío V. E . en pap ei de 29 de junio último, 
como también el auditor de Guerra de este ejército, en el que incluye con motivo de 
haber suspendido el intendente de Sevilla el pago de las costas causadas en los dos 
recursos seguidos , uno ante el tribunal eclesiástico de aquella ciudad, y otro por 
via de fuerza en la real audiencia de la misma, sobre el goce de inmunidad de Anto
nio Domínguez y José Piedraalba, sargento y soldado del regimiento de infantería de 
las Ordenes Militares, pretendiendo que V. E . le remitiese testimonio que acreditase 
no tenían los reos bienes algunos con que satisfacerlas, y que se habla decidido y de
terminado el punto de inmunidad en el término prescrito por el derecho, se sirvió 
S, M. mandar que su Consejo Suprema de k Gaerra le propusiese la providencia, que 
estimare oportuna para cortar de raiz todo motivo de duda y disputa en el asunto; y 
conformándose con lo que le hizo presente en consulta de 14 del mes próximo pasado, 
se ha dignado resolver por regla general que la tasación del tribunal eclesiástico, 
aprobada por el propio juez, sea bastante para el abono en ias tesorerías de ejército' 
de los gastos délas referidas causas, sin otra calidad ni examen, debiendo los inten
dentes disponer no solo el pago en vista del moncionado documento, sino también 
adelantar cantidades á requisición en virtud de oficio de los respectivos capitanes 
generales, de quienes no es de esperar procedan á pedirlas sin urgente necesidad que 
le representen los auditores, como tampoco que en los tribunales eclesiásticos se 
hagan tasaciones escesivas; y que en cuanto á tos recursos do fuerza que se intro
ducen en las chancillerías y audieneias reales, sea asimisino suticiente la certifica
ción del importe de las diligencias y demás actos que deberá dar el Oidor ó mmistro 
semanero, precedida tasación para el abono en las mencionadas tesorerías, entendién
dose en uno y otrocaso de las costas de oficio, porque lasque causen los reos cuando 
por sí se defiendan, las han de satisfacer ellos, asi como las de oíicio cuando tengan 
bienes á mano con que pagarlas, pero sín obligar á los capitanes generales m aarnto-
res á hacer averiguaciones prolijas, ni á despachar requisitorias para acreditar si lof 
tienen ó no los rk^ Igua lmen te ha determinado el Rey que en los espresados re
cursos de fuerza que con frecuencia se introducen y siguen en los tribunales te jes 
de las sentencias de los jueces eclesiásticos, ya sobre el modo y ya acerca de cono e. 
v proceder, sea precisa obligación de los fiscales de las chanc.Uerus y audiencia o-
do lo perteneciente á la defensa, bastando para escitar su ministerio ^ ^ e l 
ditor de Guerra de la provincia sin necesidad de mas poder, y ^e 1U,e^^J 
muy reverendos arzobispos y reverendos obispos de la corona de Casfd' f d ^ 
ees de competencias de la de Aragón ei exhorto contenido en el real decieto de 7 de 
febrero de Í757, para que atiendan con la posible brevedaa e f e r e B ^ j ^ 1 ^ 
de inmunidad qie pertenezcan áreos militares, y encarguen á sus 0 S ^ 
üquen así, y píocedan en la tasación de las costas con la mayor ^ ^ f V ^ 
deber pagarse este gasto de cuenta de su real Hacienda; para todo ^ c C ^ 

esta fecha el correspondiente oficio al señor secretano de ^ ^ g ^ ^ J l 
Gracia y Justicia.» J L o traslado á V . E . de orden de S. M. para su ^ " ^ 1 ^ 
plimiento en la parte que le toca.^Dios guarde á V. E . muchos unos. A.anjues 4 de 
abril de 17994=Juan Manuel Alvarez.=Ssr)or..... 

TOMO III. 
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Real orden de 18 áe abril Í199.—Estableciendo el consejo de guerra estraordina-
rio para juzgar a los sargentos, cabos y soldadas del ejército y Armada que 
estén graduados de oficial, 

Excmo. Sr,:=:Estando formando sumaria en el Campo de Gibraltar, por, pierio -
áélitp al alférez don Mariano N. , sargento del regimieato de Húsares Españoles, 
solicitó se declarase si debia ser juzgado en consejo de guerra ordinario, ó bien, en, 
el de oficiales generales, ,atendida su graduación de oficial; y habiemlo propuesto el 
comandante general de aquel Campo la duda que se le ofrecía acerca del mismo pun- , 
ÍQ, enterado el Rey se ha servido resolver, conformándese con el dictámen del , 
Consejo Supremo de Guerra, que siempre que algún sargento, cabo ó soldado de su 
ejército ó Armada graduado de oficial cometa algún delito por el que haya de ser 
procesado y juzgado en consejo de guerra) se observen las reglas siguieiites:=l.* 
Para formalizar el proceso en guarnición ó cuartel solicitará el comandante del Cuer
po, por conducto del gobernador ó comandante de las armas, la orden del capitán 
ó comandante general de la provincia ó ejército, y en campaña la impetrará del ge
neral en jefe .^S." Deberá aduar el proceso e l sargento mayer del Cuerpo ó el 
ayudante que ejerza sus funciones, y se nombrará para escribano de la causa un 
sargento. Si el reo no tuviere Cuerpo asignado, ó se hallare donde este no resida, 
nombrará el gobernador ó comandante de las armas para fiscal á uno de los sargentos 
mayores de la guarnicicn, praticándose respectivamente lo mismo en campaña.—3.* 
E l consejo de guerra que hayase juzgar el reo se llamará estraordinario, y precederá 
para. su convocación el permiso del capitán ó comandante general; pero ni la sustan-
ciacion de la causa ni el nombramiento de los jueces que hayan de componerlo, se 
diferenciará en cosa alguna de lo que previene la Ordenanza para los delitos comu
nes de la tropa y consejos de guerra ordinarios.=:4.a E l reo tendrá el arbitrio de no 
comparecer en el consejo; pero si lo hubiese de verificar, será conducido por un 
oficial y tendrá un taburete por asiento.=:S.a Dada y estendida la sentencia, se 
pasará el proceso al capitán ó comandante general para su resolución; y en los 
casos que comprenda la pena de privación, degradación ó muerte, deberá este jefe 
consultarla á S. M. con remisión de la causa, así como lo practicará cuando no se 
conforme con el definitivo del consejo.=6.9 Serán castigados estos reos con las 
mismas penas de Ordenanza señaladas para los sargentos, cabos y soldados; pero pol
la consideración correspondiente al carácter de oficial, deberán conmutarse en pre--
sidio las de obras, públicas ó arsenales, variando proporcionalmente las indecorosas, 
aunque sin disminuirlas en lo grave.-?.3 Prestarán el juramento bajo palabra de 
honor, y serán reputados en la clase de nobles para la imposición de las penas pres
critas en las pragmáticas y leyes del Reino con distinción entre aquellos y los pleve-
yo3.=8.a Nunca se les podrá imponer pena señalada á la clase de oficiales como no 
«sten empleados con el carácter de tales.-O.3 Tampoco podrán ser depuestos de su 
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empleo ni despedidos del servicio sin espresa orden de S. M.=i08 Los coraandan-s 
tes de los Cuerpos conservarán la facilitad 'de hacerles formar sumaria según la ac
tual práctica por los delitos ó faltas que no exijan proceso; pero se dirijirán al ins
pector general, quien deberá acompañarlas á S. M. con su dictamen, siempre que 
erea corresponder la pena de privación de empleo ó de presidio.=Lo participo á 
V. E . de real órden para su cumplimiento en la parte que le íoca.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. Aranjuez 18 de abril de 1799.t=Juan Manuel Alvarez.=Señor 
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T I T U L O V I . 

Cornejo de Guerra de Oficiales Generales, 

ARTICULO i . 

P o r lo que toca á crímenes militares y faltas graves en que los Oficia
les incurrieren contra mi real servicio, es mi voluntad que se examinen 
en Junta de Oficiales de superior graduación, dándosele á este Tribunal 
la denominación de Consejo de Guerra de Oficiales Generales. 

R e a l e s d i s p o s i c i o n e s d e t e r m i n a n d o l o s c a s o s e n q u e s e h a d e f o r 
m a r p r o c e s o á I d s o f i c i a l e s , y p r o h i b i é n d o q u e e s t o s p i d a n f o r m a 

c i ó n d e c a u s a ( i ) . 

J k a l orden de 12 de marzo de .—Previniendo que solamente se formen prove-
sos á los oficiales en los casos que j orc vienen los títulos 6 y 1 de este tratado. 

Véase en la pág. 636 del tomo i.0 

Real órden de 25 de abril de i 1S9.—Prohibiendo á los oficiales que pidan ser oiáos 
y juzgados en consejo de guerra, y declarando que la formación de procesos se 
entiende únicamente en casos graves, cuya naturaleza lo exija indispensable, 

Yéase en la pág. 637 del tomo i.0 

R w l órden de i i d e mayo de 1801.—Determinando que los consejos de oficiales ge
nerales deben celebrarse solamente por los crímenes militares y faltas graves dsí 
servicio de que trata la Ordenanza. 

Véase en la pág. 320. 

Qrden de la Regencia de de noviembre de 1811.—Sobre lo mismo. 

Véase á continuación del arí. I.0 del tit. 7. 

Real órden de i l de diciembre de 1841.—Sobre lo mismo. 

Véase en la pág. 211. 

(1) Además de las órdenes que se citan, véanse en la pág. 639 del lomo I.0 to
das las comprendidas baie el epígrafe de Reales dispostcimes sobre separación d é 
servicio á los jefes y oficiales. 
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Meal orden d e U de mayo dt 1846.—Sobre ío mismo. 

Véase en la pág. 213 

agales disposiciones relativas á la competencia 6 incompetencia 
de los consejos de guerra de oficiales generales. 

0rden déla Regencia de 8 de enero de mi.—Declarando incompetente al consejo 
de guerra de generales para sentenciar á los concejales de un ayuntamient». 

. Excmo. S r . : = E l consejo de guerra de oGciales generales celebrado en la plaza de 
Burgos el dia 2 de junio del año próximo pasado, para fallar la causa formada contra el 
mariscal de campo de los ejércitos nacionales don FerminEzpeleta, comandante gene
ral que fué de dicho dis'rito; don Nicolás Denis, coronel de infantería, ya difunto; co
mandante de la misma arma, don Cayetano L i l i ; teniente retirailo don Hermenegildo 
ÍSV capitán de igual clase, don Gregorio Ortíz del Rio; subteniente del batallón de 
milicia nacional movilizada de Burgos,, don Pablo N.,y subteniente del propio batallón, 
á*» Pedro N., por la fuga de varios prisioneros que habia en el depósito de San Pablo, 
«stramuros de la mencionada ciudad,, pronunció sentencia absolviendo de loda culpa y 
r«na al referido mariscal de campo don Fermin Ezpeleta, sin que este procedimiento 
le sirva de obstáculo para los adelantos en su carrera y de perjuicio en su buena opi-
aioa y fama: que sean absueltos igualmente el comandante don Cayetano Lili, y capi-
ían don Gregorio Ortíz del Rio, sirviendo de suficiente pena la prisión sufrida, por lo 
que respecta al teniente don Hermenegildo N. , y subteniente don Pablo N.', impo
niendo cuatro meses de arresto a! de igual clase don Pedro N.,y haciendo además de-
Haraciones respecto de los concejales del ayuntamiento de Burgos que representaron 
al gobierno sobre la mencionada fuga.=Y conformándose la Regencia provisional 
del Reino con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido 
aprobar ia primera parte de la sentencia, mandando se lleve á puro y debido efecto; 
pero no así la relativa á los concejales del ayuntamiento de Burgos, la cual no pro
cede aprobarse por ser incompetente para sentenciar el consejo de guerra de oficia
les generales.=De órden de la Regencia lo traslado á V. E . para su inteligencia y 
Rectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de enero 
dé i841.=Pedro Chacón.=Señor 

§rden del Tribunal Supremo de 23 de junio de 1842 -Previniendo al presidente y 
«ocales de un consejo de guerra, que se abstengan en lo sucesivo de declararse o -̂
eiosamente tribunal incompetente en casos de naturalesa igual al que se refiere. 

Excmo. Sr.:=Este Supremo Tribunal se ha enterado de la adjunta causa instrui
da contra don Miguel N., mayor comandante retirado y don Joaquín Gómez, teniente 
del regimiento de infantaría de Saboya que V . E . me remitió con oficio de 20 de 
abril último, acusados de cohecho y prevaricación; y con presencia de todo y después 
de haber oído á sus fiscales se ha servido dictar en 17 del actual, la providencia s i 
guiente: «^Devuélvase esta causa al capitán general de Cataluña á fin de que rea-



342 ORDENANZAS. 

nido n u e v a m e B í e el consejo de guerra de oficiales pronuncie en ella el fallo corres
pondiente con arreglo á Ordenanza, haciendo el mas serio encargo al presidente y 
vocales del que con este objeto se reunió de órden de dicho capitán general en i3 de 
abril último, que se abstenga en lo sucesivo de declararse oficiosamente tribunal i n 
competente en casos de igual naturaleza, pues que sobre carecer de fundamento le
gal y razonable la duda que propusieron, debieron respetar y cumplir la indicada 
orden del capitán general de acuerdo con su auditor para la celebración del consejo 
y fallo de la causa.»=Lo que de acuerdo del Tribunal y con devolución de la misma 
manifiesto á V. E . para su debido conocimiento y á fin de que se sirva disponer lo 
conveniente á su cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de 

i junio de 1842^=San Miguel.=Señor 

2. La formación de este Consejo ha de ser siempre en la capital de 
la provincia en que el Oficial reo tenga su deslino: el Capitán General ó 
Comandante General de ella, Presidente, y facultad suya el nombrar los 
Oficiales que deban componerle , atendiendo á que su número no sea 
menor de siete ni que esceda de trece, y á que le llenen (en el modo posi
ble) Oficiales Generales, eligiendo (si estos no alcanzaren) Brigadieres, 
y en su defecto Coroneles; pero nunca ha de descenderse de esta clase 
y siempre ha de asistir el Auditor de Guerra, como Asesor del Consejo, 
tomando el último lugar sin voto en é l , y solo con el fin de iluminar 
(en los casos dudosos que ocurran) al Presidente y cualquiera de los Jue
ces que para asegurar su acierto le pregunte. 

R e a l e s d i s p o s i c i o n e s q u e d e t e r m i n a n l o s b r i g a d i e r e s y g e n e r a l e s 
q u e e s t á n ó n o e s o e p t u a d o s d e a s i s t i r c o m o v o c a l e s á l o s c o n s e j o s 

d e g u e r r a d e o f i c i a l e s g e n e r a l e s . 

Seal érden de 23 de diciembre de 1795.—Declarando que los oficiales que tienen la 
graduación de brigadier, nunca se han considerado retirados, y por lo tanto se 

. mandó que uno de esta clase asistiese á un consejo de. guerra á , falta de un ma-
riscal de campo. 

Véase á continuación del art. 12 de este título. 

Real orden de 23 de enero de i l d l . S o b r e lo mismo. 

Véase en la pág. 7 i del tomo 2.° 
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Orden del Regente de 13 de junte de i8i%.—Previniendo que á falta de vocales para 
los consejos de guerra, se reúnan de los que existan en el distrito fuera de la ca 
pital, ó se pidan, si en él no los hubiere, al capitán general mas inmediato. 

Véase entre las contenidas bajo el epígrafe que sigue á continuación de este. 

Real orden de1{de febrero de i8i6.—Declarando que todos los generales en cuar
tel , están obligados á asistir á los consejos de guerra de oficiales generales y 
en la clase para que sean nombrados, sin [otras escepciones que las espfésádas 
en el articulo siguiente. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Cas
tilla la Nueva lo siguienter^wCon fecha 24 de diciembre último espuso V. E . la duda 
que le habia ocurrido acerca de si debia ó no seguirse observando la cestumbres 
por la cual, á falta de regla escrita, se creia estaban esceptuados de asistir á la for
mación de los consejos de guerra de oficiales generales las personas que, si bien por 
sus empleos son de la alta clase que da nombre al mencionado tribunal, habian ser
vido elevados destinos ó desempeñaban comisiones ó cargos importantes aun cuan
do no puramente1 militares. Enterada S. M. de todo lo que decia Y . E . y de cuant© 
contiene la acordada con que en 17 del actual ha informado el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, declara, conformándose con el dictámen del citado Tribunal Supre
mo, que están obligados á asistir á los consejos de guerra para que fuesen nombra
dos como presidentes evóca les , todos los generales que se hallen en situación de 
cuartel, con solo los escepciones que espresa el art. 3.°, tít. 6.°, trat. 8.° de la Orde
nanza general del ejercito.»=De real orden comunicada per dicho señor ministro lo 
traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 21 de febrero de 1846.=r:EI subsecretario , conde de 
Vi3taherínosa.;=Señor.... 

Real orden de 20 cíe agosto de iSift.—Deelarafido que los generales que se espresan 
no deben, en su calidad de consejeros de Estado, asistir como vocales á los conse
jos de guerra de generales, pero si cuando sean designados para presidirlos. 

Excmo. S r , : = E l señor ministro de la Guerra dice boy al capitán general de Cas
tilla lá Nueva lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las esposicio-
nes que han promovido los tenientes generales Marqués de Zambrano y Conde de 
Guaqui,' de cuartel en esta corte, y el mariscal de campo don Manuel de la Puente y 
Aranguren, que lo disfruta en Cádiz, pidiendo se declare si por sus prerogativas de 
consejero de Estado el primero y honorarios los segundos, se hallan exentos d é l a 
asistencia á los c nsejos de guerra de oficiales generales,', sin embargo de lo dispuesto 
etl la real órden de 21 de febrero de este año, que impone esta obligación á todos los 
generales encuartel que fueren nombrados al efecto. Enterada S. M., como iguálmen-
de lo espuesto acerca de este asunto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y 
conforme con su dictámen, se ha servido declarar que los mencionados tenientes ge
nerales marqués de Zambrano y conde dé Guaqui, y mariscal de campo don Manuel 
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de la Puente y Arangqíen, se hallan por su calidad de consejeros de Estado, exenfo 
de la concurrencia á los consejos de guerra de oficiales generales en clase de vocales 
pero que deben verificarlo siempre que se les designe para presidirlos.=De leal 6r-
áen, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento 
consecuente á sus comunicaciones de 28 de diciembre y 23 de mayo últimos, relati
vas á este mismo asunto.»=Dios guarde á V. J5. muchos años. Madrid 20 de'agosto 
de 1846.=:E1 subsecretario, Félix María de Messina.=Señor... , 

a c a l e s disposioionas r e l a t i v a s a l n o m b r a m i e n t o d e c o r o n e l e s e f e c 
t ivos ó graduados p a r a v o c a l e s d e l o s c o n s e j o s d e g u e r r a d e g e 

n e r a l e s . 

Real orden de 24 de mayo de ms.—Recomendando el cumplimiento del preceden
te.artículo. 

Véase entre las ilustraciones a! art. 2 i de este título. 

íleal orden de 23 mayo de i SW.^-Circulando la de 21 de marzo anterior, en 
virtud de la cual se resolvió que no se nombren coroneles graduados para voca
les de los consejos de guerra de oficiales generales. 

Exorno. Sr.:=:El señor secretario del despacho de la Guerra con fecha 21 de mar
zo último, dijo al director general de artillería lo siguiente.-^aHe dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. E . de 14 de diciembre último, en que 
con motivo de haber nombrado el general segundo cabo de Aragón, vocal de con
ejos de guerra de oficiales generales á don Juan Via l , teniente coronel del Cuer
po de su cargo, no obstante lo prevenido en la Ordenanza de artiilería, que declara á 
los oficiales exentos de ocuparse de todo otro servicio que no sea el peculiar de su 
instituto, solicita V. E , se confirme que los tenientes coroneles y comandantes gra
duados do coroneles , no deben ser nombrados vocales de los referidos consejos de 
guerra, on razón á los motivos que espresa; y S. M. conformándose con el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, á quien tuvo á bien oir sobre el particular, se 
ha servido resolver quo se observe la Ordenanza y lo dispuesto en. la real órden de 29 
de noviembre de 17S9 (1), no llamando para vocales de los consejos de guerra de ofi
ciales generales en último grado después de los brigadieres, sino á coroneles efectivos 
actualmente empleados, y á falta de estos á los agregados á Cuerpos ó plazas, nombrán
dolos en su defecto de l,o« retirados; pero sin que nunca bajen de dicho empleo efec
tivo de coronel, ni considerar para ello equivalente el grado; y que en cuanto á los 
consejos de guerra de capitanes, se esté á lo dispuesto en la real órden de 17 de no
viembre de 1796 (2).»=De la de S. M. lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos 
ecnvenientos.^Dios guarde á V. E . muchos anos, Madrid 23 de mayo de 1839 -
Alaix.=Señor.. . . 

0 ) Véase á conünuacioa del art. 12 de este título. 
(2) Véase en la pág. 262. 
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Orden del Regente del Reino de 13 de junio de 1941.—Confirmando la anterior y 

espresando cémo se ha de proceder para completar el número de vocales cuan
do no haya el suficiente en la capital ni en el distrito en que haya de celebrarse 
el consejo de generales. 

Excmo. S r . ^ H e dado cuenta al Regente del Reino del espediente instruido en 
este ministerio de mi cargo con motivo de la comunicación de V. E . , fecha de i.0 de 
setiembre de Í840, en que pedia la oportuna autorización para poder nombrar voca
les de los consejos de guerra de oficiales generales á los coroneles graduados me
diante á no haberlos efectivos. Enterado S. A., y conforme con lo manifestado por 
ci Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 7 de este mes, no ha tenido 
á bien conceder á V. E . la autorización que pide, mediante á no ser posible prescin-
ííir de las justísimas razones que motivaron la real órden de 21 de marzs de 1839, 
circulada en 23 de mayo del mismo año, por la que se prohibió á los coroneles gra
duados desempeñar las funciones de vocales de los consejos de guerra de oficiales ge
nerales, como tampoco alterar lo prevenido en la Ordenanza sin una ley que la dero
gue; pero me manda S.-A. prevenir á V. E . que si aun subsiste la necesidad del servi
cio espresado, pida V. E . al capitán general del distrito inmediato los vocales que le 
l'alten de las clases designadas, á la manera de lo que se practica para los consejos de 
guerra ordinarios, euando en las plazas donde debe celebrarse no hay suficiente n ú 
mero de capitanes efectivos ó graduados, con arreglo álo dispuesto en el art. 32,tra-
íado 8.°. t i l . 5.° de la Ordenanza general, pudiendo también V, E . valerse de los que 
ais lan en ese distrito aunque estén fuera de la capital de él 6 empleados en puestos 
dií eren tes.—De órden de S. A., etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrd 13 de 
junio de 1842.=San Miguel.=Señor 

Orden del Regente de 20 de enero de {843.—Declarando que los coroneles deben 
asistir como vocales á los consejos de guerra en que hayan de ser juzgados los 
oficiales de los regimientos que manden. 

Excrao. Sr.:=He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . , 
S echa de 10 de abril último, en la que con motivo de una solicitud del coronel del 
regimiento infantería dé Ceuta, núm. 19, suplicando una aclaración terminante que 
ponga á los jeles de los Cuerpos á cubierto de toda responsabilidad cuando sean llama
dos á componer parte de los consejos de guerra de oficiales generales en que tengan 
p e residenciarse delitos perpetrados por, oficíales de SHS propios regimiéntos, con
sulta V . E . la oportuna aclaración sobre el indicado punto, por no estarlo en la Or
denanza general de! ejército, ni en el Colon. Enterado S. A., y conforme con el dictámen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina á quien tuvo por conveniente oír, se ha 
servido declarar que presidiendo los coroneles de los regimientos los consejo^ de 
guerra de todos los individuos de los mismos, no hay razón fundada para que dejen de 
oencurrir como vocales á los consejos de los oficiales de los de su mando.=De ór
den de S. A., etc.=Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 20 d« enero de 1843.== 
Rodil.=Serior.,.. 
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eal orden de 30 de abril de \8M,—Declarando que los sargentos mayores de p l a 
za que sean coroneles efectivos, pueden ser nombrados, solo por este concepto, pa
ra asistir como vocales á los cmsejos de guerra de generales. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Na
varra lo s¡guiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G), de lainstancia promovida 
por el coronel de infantería don Juan Antonio Solano, sargento mayor de la plaza 
de Pamplona, en solicitud de que se declare que el destino de tal sargento ma
yor que obtiene no le sirva de óbice para ocupar el asiento que por la antigüedad de 
su real despacho de ceronel vivo y efectivo de infantería le corresponda, cuando sea 
nombrado vocal de consejos de guerra de oficiales generales en la alternativa con los 
demás coroneles cuando estos sean considerados con mando de Cuerpo, en atención 
á las razones que espone; y S. M. enterada, y conformándose con lo informado sobre 
el particular por la junta de Ordenanzas á quien tuvo por conveniente oir, se ha ser
vido resolver que estando prevenido por real orden de 21 de marzo de 1839, que solo 
puedan concurrir á los consejos de guerra de oficiales generales á falta de otros mas 
graduados los coroneles vivos y efectivos, y siéndolo el citado don Juan Antonio Sola-
no, solo en concepto de tal es como únicamente puede ser nombrado y no como sar
gento mayor de plaza; correspondiéndole por tanto tomar asiento por la antigüdad de 
la fecha de su real despacho, como solicita.=De real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento en contestación á su oficio 
de 13 del actual. =Diosguarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de abril de 1851.=E1 
subsecretario, Bernardo Cortés. =SGñor.. . 

R e a l e s d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s á l a a s i s t e n c i a d e l o s a u d i t o r e s d e 
g u e r r a á l o s c o n s e j o s d e g e n e r a l e s ( i ) . 

Real orden de 8 de setiembre de i83l.—Determinando que no se altere lo estable-
do en la Ordenanza con respecto al asiento que deben ocupar en los consejos de 
guerra y comisiones militares, los oidores de las audiencias y los auditores de 
Guerra. 

Excmo. Sr . :=:Al capitán general de Andalucía digo con esta fecha lo que s í -
gue:=«Enterado el Rey Nuestro Señor de la comunicación de V. E . de 4 de mayo ú l 
timo en que inserta la esposicion del oidor de esa real audiencia don Juan Crisósto-

(1) Para mayor ilustración insertamos las dos siguientes órdenes espedidas por e! 
ministerio de Marina. 

Real orden de 14 de febrero de 1833.—Resolviendo que los asesores en los consejos 
de guerra y en las juntas de revisión, no deben tener voto en las sentencias. 

Excmo. Sr. :=He dado cuenta a S. M. de la carta de V . E . núm. 218, en la que 
traslada lo que le dice el comandante' general de Marina del apostadero de la Haba
na, al remitirle el espediente instruido con motivo de la pretensión del auditor de 
aquel apostadero para que se le considere con derecho de votar en el tribunal de re-
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tm Fria&, asesor norabrado de la comisión militar ejecutiva, solicitando que so de
clare que su asiento debe ser á la derecha del presidente de dicha comisión y no á 
la izquierda corno lo espresó y solicitó en el acto de su instalación y no le concedió 
<3l referido presidente, tuvo á bien S. M. oir sobre el particular á su Consejo Supremo 
de la Guerra; y conformándose con su parecer, ha resuelto que no hay mérito para 
alterar lo establecido en la Ordenanza general cuando el asiento á la izquierda ha 
sido siempre el señalado por ella en los consejos de guerra á los auditores de pro
vincia y aun al general del ejército, no obstante que este empleo es muy preeminen
te y de gran consideración en la milicia, hallándose declarada la igualdad éntrelos 
auditores de Guerra y ministros de las reales audiencias en- las reales órdenes de 10 
de enero de 1745 y 15 de abril de 1760, de lo cual se infiere que si se acordase 
variación en el asiento por ser hoy los asesores oidores, reclaraarian con mucho fun
damento los auditores de Guerra que no son inferiores á aquellos ni en tratamiento 
ni en circunstancias, debiendo preferirse mútuamente cuando concurren juntos por 
sola la antigüedad del juramento.=De real orden lo traslado á V. E . para su inteli
gencia y efectos convenientes.»=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de se
tiembre de 1831.—Zambrano.=Señor 

visión; y enterado de todo el Rey Nuestro Señor, se ha dignado resolver de confor
midad con el parecer del Supremo Consejo de Guerra , á quien tuvo por conveniente 
oir, que los asesores en los consejos de guerra y en los tribunales de revisión, no de
ben tener voto en las sentencias, pues su asistencia en ellos no es como juez y sí co
mo consultores.=Dc real orden, etc.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid l i 
de febrero de 1833.=Javier de Ülloa.^Señor 

Real orden de 7 de febrero de 1846.—<So6re lo mismo. 

limo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina Nuestra Señora del espediente que á con
secuencia de la distinta práctica seguida por la Marina en el fallo de los consejos de 
guerra de oficiales generales, ha promovido ese Supremo Tribunal con el fin de ilus
trar tres importantes cuestiones, á saber: 1.a. Quién debe contar los votos en los 
referidos consejos. =2.11 A quién corresponde firmar las diligencias que acre
diten el resultado de aquellos.=Y 3.a Si deben ó no asistir á los mismos los au
ditores de dicho ramo: y enterada S. M de cuanto sobre el particular han espuesto 
en sus respectivos dictámenes los fiscales militar y togados para demostrar la conve
niencia y necesidad de que se establezca una regla fija sobre los tres puntos raen-
cionades, asi como lo acordado por dicho Tribuna! en el pleno que celebró en 27 de 
noviembre próximo pasado, se ha dignado resolver, de conformidad con su dictámen, 
que estando terminantemente dispuesto en el art.14, tít, 5.° de las Ordenanzas de la 
Armada de 1748 , que sea el presidente del consejo de guerra de oficiales generales 
el que cuente los votos, al mismo le compete estender la diligencia del resultado de 
estos; y que en todos los casos en que se celebren los consejos de guerra de que se tra
ta asistan precisamente los auditores de Marina para que como asesores sin voto 
puedan iluminar en los casos dudosos al presidente y á cualquiera de los jueces que 
para asegurar el acierto los pregunten.:=De real órden lo comunico á Y . S, l . en 
contestación á su oficio de 5 de diciembre del año próximo pasado , y para conoci
miento del Tribunal, añadiéndole que lo traslado al director geaeral de la Armada para 
que lo circule á quienes corresponda y cuide de su mas puntual observancia.=Dios 
guarde á. Y. S. í. muchos años, Madrid 7 de febrero de 1846.=Arraero.=Seüor. , . 
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Seal érden de 28 de julio de i Uí}.—Resolviendo que so esprese en l a senteneia y 
en la diligencia de retmiún del consejo la asistencia del auditor de Guerra. 

Excmo. S r . : = E l señer ministro de la Guerra dijo con fecha de ayer desde San 
Ildefonso al capitán general de Aragón lo que s igue:=«El consej» de guerra de ofi
ciales generales celebrado en esa plaza de Zaragoza el dia 7 de febrero último, para 
ver y fallarla causa instruida en averiguación del comportamiento que tuvieron el 
capitán de infantería, en situación de reemplazo, don Pedro Gárate, y el subteniente 
del regimienta infantería Reina Gobernadora , don César Gil; siendo el primero co
mandante militar de Egea de los Caballeros, y el segunáo del destacamento que cubría 
tiicha villa cuando la invasión que verificó en la misma la facción republicana de Cin
co Villas que desarmó el citado destacamento, pronunció la sentencia siguiente:=Ha 
tleelarado el consejo absolver por unanimidad á los mencionados don Pedro Gárate y 
«Ion César Gil, sin que les sirva de perjuicio en su carrera militar la formación de esta 
causa, y que luego se les ponga en l iber tad .=¥ enterada la Reina (Q. D. G.) á quien 
he dado cuenta también de la causa, conforme con el dictamen del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se ha servido aprobar la preinserta sentencia por ser de las 
que producen ejecutoria; pero habiendo llamado la atención de S. M. el que ni en la 
misma sentencia ni en la diligencia de reunión del consejo, se espresa haber asistido 
á este e| auditor de Guerra, ha resuelto que se advierta así á V. E . para en lo sucesi
vo, y á fin Je evitar efectos que pudieran ser trascendentales y aun producir nulidad 
m ios fallos.))=De;realórden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V . E , 
para su conocimiento y efectos correspondientes,=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 29 de julio de 1849.=EI subsecretario, Félix María de Messina.=Señor... 

5. Si por enfermedad ú otra causa grave no pudiere presidir el Ga-
pitan ó Comandante General, nombrará este al Oficial General mas ca
racterizado, ó el mas antiguo si hubiere dos ó mas de un mismo grado; 
y ni este ni los demás que en calidad de Jueces eligiere podrán sin le
gítimo motivo negarse á este servicio. 

Real orden de 4 de marzo de {%{%.—Previniendo en su articulo 4.° que los con
sejos de guerra sean presididos por los capitanes generales ó por el segundo co-
mandante general , y á falta de este por el teniente general mas antiguo de los 
destinados en la provincia que se halle en la capital. 

Excmo. Sr.:=:Por reales órdenes de 2 de agosto de 1813 y 4 de febrero de 1816, 
comunicadas al Consejo Supremo de la Guerra, se dignó el Rey Nuestro Señor 
mandar: por la primera, que el Tribunal pasara á sus reales manos, prévios los in
formes oportunos, una relación circunstanciada de todos los tribunales militares 
inferiores establecidos en la Península desde el principio de la revolución y des
pués de la venida de S. M . , íales como los consejos persiaaentes y comisiones 
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creadas por ¡a real órdea de 6 de setieaibre de 1814, con espresion de los presi
dentes y vocales de sus respectivas atribuciones y objeto de su instituto ; y por h 
segunda, que habiéndose conformado el Rey con la consulta del Consejo Supremo 
de ta Guerra acerca de la estincion del consejo de generales establecido en el Puer
to de Santa María, queria S. M. que de nuevo le consultase el Consejo si será con
veniente la estincion de los demás consejos permanentes en las provincias. E l T r i 
bunal para dar cumplimiento á estas soberanas resoluciones pidió á los capilaiR1^ 
generales una exacta noticia de los tribunales militares inferiores que hay estable
cidos en su respectiva provincia; y con remisión de cuanto espusieron en el parti
cular estos jefes, propuso al Rey Nuestro Señor lo que juzgó conveniente en con
sulta de 31 de octubre del año próximo pasado; y conformándose S. M. con su 
dictámen por su real resolución de 22 de febrero último se ha dignado determinar: 
= i.0 Que se disuelvan los tribunales militares inferiores en el modo y forma de per
manentes en que actuaimente se hallan constituidos, y se restituyan inmediatamente 
á sus respectivos Cuerpos ó destinos los jefes, oficiales, sargentos, cabos y soldado» 
que estuvieren empleados en ellos de vocales, fiscales, secretario^, escribientes é 
asistentes: que por los secretarios se entreguen al capitán general por inventario 
formal todas las causas en el estaáo en que se hallen y demás papeles pertenecien
tes á estas comisiones, á fin de que nombrándose por este superior jefe los oficiales, 
que considere sufisientes según el número de causas que haya üe losoíiciales agre
gados al estado mayor de la plaza ó de los regimientos que están de guarnición ea 
la mismaj puedan continuarse sin que sufran los acusados el menor perjuicio por sa 

tardanzi .=2.° Que permanezcan solo los consejos que señala la Ordenanza general 
del ejército, la de los regimientos de Guardias de infantería y la real órden de 18 de 
abril de 1799, que son el de genéralos para las causas de los oficiales en delitos mil i 
tares, el cual ha de conocer también de aquellas on que entendía la comisión m i l i 
tar que se estableció en todas las capitanías generales por la real órden de 6 de se
tiembre de 1814, el consejo ordinario de oficiales para los delitos de la tropa y las 
causas de malhechores de que trata la real cédula de 22 de agosto de 1814 y el 
consejo estraordinario para los sargentos, cabos y soldados graduados de oficiales:: 
%ae ea la formación de los procesos, nombramiento de vocales y modo de dar sus 
votos se observe exactamente lo prevenido en la Ordenanza, nombrándose en todos 
los consejos los vocales precisamente el dia antes de celebrarlos, teniendo los jefes 
y oficiales las graduaciones que previenen el art. 2.°, tit. 6.° y el 28, lít. 3 / 
tral. 8.° de la Ordenanza.=3.0 Que en las causas de purificación de los oficiales que 
han estado en pais ocupado por los enemigos, y no en otras, se observe lo que se. 
espresa en el artículo 4.° de la circular de 22 de octubre do 1813, de que puedan 
determinarse en sumario, cuando no haya de imponerse pena de muerte, degra
dación ó privación de empleo, recibiendo al acusado la declaración con cargos y 
conformándose con la sentencia, pues no conformándose deberá oírsele en toda for-
Tna.=:4.* Que los consejos de generales se presiian por ios capitanes generales de j a 
provincia como lo previene la Ordenanza, y alguna vez, cuand» sus ocupaciones no 
se lo permitan, por el segundo comandante general, y si este jefe no se hallase en la, 
«apital, ó no lo hubiese, por el teniente gfeneral mas antiguo de los destinados en la 
provincia que se hallase en la capital; pero aquellos consejos en que se han de juz-
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gar los procesos de que conocía la com'sion militar que se estableció en las capi
tanías generales por la real órdon dicha de 6 de setiembre de 1814, serán presididos 
precisamente por el capitán general .=5.° Que las dudas que ocurran á los fiscales 
en la sustanciacion de los procesos las consulten con el capitán general, que las deci
dirá con dictamen del auditor.=6.0 Que cuando haya de recibirse declaración ó r a 
tificación á algún testigo ausente, ó practicarse algunas diligencias, se pasen por el 
fiscal con oficio al capitán general los interrogatorios ó documentos para que por 
^ste superior jefe se dirijan á los comandantes militares ó justicias del paraje en que 
háyan de practicarse si estuviesen en su distrito; y no estándolo, las dirija al capitán 
general de la provincia á que corresponda el pueblo, á fin de evitar la tardanza que 
sufren estas contestaciones euando los fiscales ofician por sí á las justicias, porque 
la autoridad de los capitanes generales de provincia , reconocida y respectada como 
está de todos los tribunales y justicias del Reino, proporcionará siempre la pronta 
obediencia á sus órdenes, y se conseguirá mayor espedicion en las diligencias que 
iiayan de practicarse con personas ausentes. Publicada esta soberana resolución en 
^1 Consejo ha acordado se circule y comunique á V. E . como lo ejecuto para su mas 
exacto cumplimiento en la parte que le toca; y de su recibo se servirá V. E . darme 
aviso para noticia del Tribunal.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de 
marzo de 1819. 

Real orden de 24 de mayo de 18%8.—Recomendado el cumplimiento del precedente 
articulo. 

Véase entre las ilustraciones ai art. 21 de este título. 

Real orden de 22 de agostó de 1844.—Declarando que los generales segundos cabes 
no deben presidir los consejos de guerra sino cuando ejerzan funciones y mando 
de capitán general, ó cuando por su antigüedad ó graduación les corresponda. 

E l señor ministro de la Guerra dijo en 22 de agosto último, al capitán gene
ral del 13.° distrito militar lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E . de 14 de' marzo último, consultando si en el case de no 
permitirle sus ocupaciones presidirlos consejos de guerra de oficiales generales, de
berá hacerlo en lugar de Y . E . el general segundo cabo de ese distrito aun cuan
do hubiese en la capital del mismo otros generales mas antigües ó de mayor gra
duación , cuya consulta ha motivado las dudas que por lo dispuesto en la Orde
nanza ha ofrecido la práctica observada en ese distrito de presidir dichos actos el 
general segundo cabo por ocupación del capitán general. Enterada S. M. como igual
mente de lo espuesto acerca de este asunto por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y teniendo presente que el art. 3.°, trat. 8.°, tít. 6.° de la misma Ordenanza 
dice terminantemente^ que cuando el capitán general no pueda presidir los consejos 
de Guerra, nombre en su lugar al general mas caracterizado, y de estos, si hubiese 
dos, el mas antiguo, conformándose con el dictámen del espresado Tribunal, ha 
tenido á bien declarar que la práctica introducida en ese distrito dando la presiden
cia délos consejos de guerra de oíiciales generales al segando cabo cuando por sus 
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ocupaciones no puede presidirlos V. E . , es contraria á lo íerminantemeníe mandado 
en dicho artículo de la Ordenanza; y que en su consecuencia el general segundo 
cabo no debe presidir dichos actos sino cuando ejerza las funciones y mando de 
capitán general, y fuera de este caso cuando por su graduación ó antigüedad le cor
responda ser nombrado por V. E . al tenor de lo dispuesto en el mencionado artícu
lo .»=De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos 
-años. Madrid 21 de setiembre de 1844.=E1 subsecretario, tíonde de Vistahermosa.— 
Señor 

Eeai.órden de 10 de noviembre de 18U.--^Declarando que no pueden presidir los 
consejos de guerra, ni intervenir en el fallo de ninguna causa las autoridades 
contra quienes se dirijan los acusados, según pueda aparecer de las actua
ciones. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la eomunicacionde V. E . 
de 4 del actual, en la que como presidente del consejo de guerra de oficiales gene
rales reunido para ver y fallar la causa formada contra el mariscal de campo con
de de N. , y demás acusados del delito de conjuración contra el Estado, y proyecto 
de asesinato dirijido contra mi persona , la de V. E . y de otras autoridades militares, 
hacia presente jentre otras cosas Ja duda ocurrida al mismo consejo sobre si cor-
respundia ó no á V. E . presidirlo en la nueva vista de la causa, en atención á sgr 
ana de las personas á quienes según parece se trataba de asesinar.=Enteradada S.M. 
y teniendo presente que sin embargo de no contener la Ordenanza general del 
ejército disposición alguna terminante en que se halle, previsto el caso coisultado, " 
predomina, por lo que se manifiesta en muchas de las disposiciones del mismo Códi-
go;.y resoluciones posteriores, el espíritu deque deben alejarse en todos los j u i 
cios, militares hasta las mas leves sospechas de parcialidad en cualquier concepto de 
parte de los jueces, en cuyo principio se funda el contesto del art. 3.°, tít. 5.°, tra
tado 8.° de dicha Ordenanza ; el de las reales órdenes de 24 de enero de 1769 (1) y 
20 de agosto de 1789 (2) , prohibiendo la intervención en los consejos de guerra de 
personas unidas con el parentesco que en las mismas órdenes se designa; y por último, 
«1 de otras disposiciones análogas consignadas en las Ordenanzas de los Cuerpos de 
Artillería ó ingenieros y en la de Marina, todo lo que ha llegado á introducir una 
«gla dejurispurdencia en el ramo militar de abstenerse toda autoridad interesada 
personalmente en el resultado de una causa de conocer de las diligencias practica
das en su juzgado.;, conforme S. M. con el dictamen del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, y teniendo además en consideración que la duda ofrecida al consejo 

guerra es muy consiguiente á los principios del honor y delicadeza militar, se ha 
servulo resolver que V. E . (por mas que sean notorias su rectitud ó imparciali-

a(l personal) así como cualquiera autoridad contra quien se dirijan los procesados, 

9 Véase en la pag 261. 
¿ I Véase en la misma página. 
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según pueda aparecer de las actuaciones , se abstenga de intervenir de modo algún o 
en el conocimiento y fallo de la causa de que se trata, debiendo recaer la presiden
cia del consejo de guerra en el oficial general á quien corresponda con arreglo á Or-
denanza.=De real órden lo digo á V. E . para los efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de noviembre de 1844.=Narvaez.=Seiior... 

Real órden de 12 de noviembre de 1848.—Confirmando la de 22 de agosto de i B M , 
con las adiciones que se espresan. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de V a 
lencia lo siguiente:=«Con fecha 12 de febrero último dirigió V. E . á este ministerio 
la consulta hecha por el entonces segundo cabo de esa capitanía genera], con objeto 
de que se declarara que los de suélase debian presidir los consejos de guerra de ofi
ciales genérale* á que no asistiesen los capitanes generales de provincia, ó bien que 
se eximiese á los indicados, segundos cabos, de concurrir á la formación de los mis
mos consejos, cuando por asistir otros generales mas antiguos deben aquellos ocupar 
el puesto que les toque según la alternativa establecida entre todos los vocales, y 
cual lo dispuso la real órden de 22 de agosto de 1844.=Enterada la Reina, y de con
formidad con el dictámen dado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina se 
ha servido resolver S. M. que continúen subsistentes las disposiciones de la Orde
nanza general del ejército sobre la presidencia de los consejos de guerra de oficiales 
generales; que por consiguiente no se varía lo determinado en la real órden de 22 
de agosto de 1844 ya citada , y que la circunstancia de ser los segundos cabos.go
bernadores de las plazas donde residan, no basta paraqae eomo regla fija queden 
éstos relevados de la asistencia á dichos consejos de guerra, á no ser en los casos 
particulares en que el capitán general los exima de ellos por sí mismo ó bien en vis
ta de lo que aquellos le espongan acerca de las ocupaciones que le impidan la asis
tencia.))=De real órden , comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V. E . 
para su conocimiento.=Dios guardo á V. E . machos años. Madrid 12 de noviembre 
de 1848.=E! subsecretario, Félix María de Messina.=Señor 

4. Al juicio del Consejo de Guerra de Oficiales Generales ha de es
tar sujeto todo Oficial de cualquiera graduación que sea; y la órdeo 
del Capitán General ha de servir de cabeza al proceso, bien sea por 
oficio propio de su autoridad, sin preceder querella ó demanda, ó bien 
sea en consecuencia de estos requisitos. 

Real órden de 14 de mayo de mi.—Declarando que los consejos de guerra^ ordina
rios, no tienen facultad de imponer pena é los oficiales, y «spresando ío f»e M 
deba hacer cuando alguno de esta clase resulte implicado en la causa. 

Véase en lo pág, 320. 
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5. Si por noticia que el Capitán General tuviere de haber cometido 
algun Oficial delito que merezca juzgarse por el Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales, resolviere que se forme, dispondrá su arresto y es
pedirá su orden por escrito al Oficial que juzgue idóneo para hacer las 
funciones de Fiscal, estendida en estos términos: 

Hallándose don N. N. (con espresion de su nombre y carácter) ar
restado en esta plaza por indicio de haber cometido tal delito , pasa
rá V. luego á tomar las informaciones y declaraciones que convengan 
hasta poner la causa, en estado de juzgarse por el Consejo de Guerra 
de Oficiales Generales, según manda S . M. en sus reales Ordenanzas. 
Fecha. 

Firma rasa. 
Señor don N. IST. 

6. Si procediere de orden mia la providencia de convocar el Coii' 
sejo de Guerra de Oficiales Generales , se variará el precedente formu
lario con relación de mi real determinación en los términos que corres
ponda. 

I{eal orden de 8 de octubre de iSiS,—Determinando el número de fiscales que pue
de haber en cada distrito. 

Véase en la pág. 269. 

7. Formada así la orden del General y hecho por este el nombra
miento de Secretario en Oficial que considere capaz para este encargo, 
empezará el Fiscal el proceso citando á casa del Capitán General los 
Oficiales que hubieren de servir de testigos en la causa desde Teniente 
Coronel inclusive arriba; y á su posada los Oficiales desde Capitán in
clusive abajo y demás individuos que deban comparecer al mismo efecto. 

Real orden de 17 de noviembre de 1848.—Determinando el número de secretarios 
de causas que los capitanes generales pueden nombrar caso de necesidad. 

Véase en la pág. 269, 

TOMO n i . 
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l e a l e s d i s p o s i c i o n e s q u e d e t e r m i n a n l o s o a s o s e n q u e l o s t e s t i g o s 
d e b e n d e c l a r a r e n c a s a d e l f i s c a l . 

CUANDO EL FISCAL SEA OFICIAL GENERAL. 

Heai orden de 5 de diciembre de 1832.—Determinando que en una causa en que 
el fiscal era mariscal de campo, concurrieran á declarar á su casa todos los tes
tigos, desde la clase de teniente coronel á la de brigadier inclusive. 

Ixcmo. S r . :=Al mariscal de campo don Joaquín de ürbinadige hoy !o siguiente:= 
«Enterada la Reina Nuestro Señora en uso de las facultades concedidas porel ReyNues-
trt.Señioróu su soberano decreto de 0 de octubre de este ano, de cuanto contiene el oficio 
de V . E . de 28 do noviembre próximo pasado , relativamente á que la naturaleza de 
!a causa que V. E . instruye de orden de S. M . . envuelve una alteración del órden 
general establecido en las fórmulas de los juicios militares, por su pronta instruc-
don , esquisito sigib , carácter del fiscal no espresado en las reales Ordenananzas, 
no haberse designado cómo ha do recaer el fallo é incidencia de no estar alojado 
al capitán general en la casa donde está situada su secretaría , por cuyos fundamen
tos y otros de comparación á las atribuciones acordadas á la policía para que todo 
testigo indistintamente se presente ante el juez á producir su declaración , propon-
V . E . que suceda lo mismo en la indicada causa, que es de la mayor entidad; se ha 
dignado S> M. resolver, que sin hacerse alteración en la prerogativa que los oficia
les generales tienen para declarar por certificación, y sin perjuicio de oir el dictá-
men del Consejo Supremo de la Guerra para los casos en que un oficial general sea 
Hombrado fiscal, atendiendo á lo privilegiado de esta causa y actividad con que debe 
ooncluirse , concurran á casa de V. E . como fiscal de la clase de mariscal de cam
po ios jefes y oficiales desde teniente coronel inclusive hasta brigadier,comprendida 
«sta clase cuando fueren citados, del rnismoj modo que lo harían si lo fuesen á la 
casa del capitán general.=De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes, en el concepto de que ia precitada causa se forma sobre 
averiguación de las ocurrencias de los días 5 y 7 y sus respectivas noches del mes 
do noviembre citado en esta córto.=Dios guarde á V. E . muchos años.=Madrid 5 
de diciembre de 1832.=Monet =:Señor 

Ñeal órden cío i9 de abril de Í S 3 3 . . S o b r e lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Gonformándose ci Rey Nuestro Señoreen lo que tuvo por conve
niente consultarle con fecha 20 de febrero último su Consejo Supremo de la Guerra 
m pleno, de resultas de un caso particular ocurrido en esta corte, sobre el cual se le 
había pediáo su dictáraen,se ha servido S. M. resolver por forma de ampliación al tes
to literal del art. 7.°, lít. 6.°, tratado 8.° de las Ordenanzas generales del ejército y 
m analogía con el espíritu del mismo artículo, qae en toda causa militar en que actué 
de fiscal un ofieíal general, concurran, previa la citación de oficio correspondiente, á 
declarar á su casa todos los oficiales desdo brigadier inclusive abajo que hayan de 
servir de testigos en aquallas, quedando subsistente? para los oficiales generales ¿a 
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í>rerogativa de declarar por medio de certificaciones.=De real órden lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . ínuchos años. 
Madrid 19 de abril de •l833.=Cruz.=Señ0r 

CUANDO EL FISCAL, SIENDO MILITAR, MO SEA OFICIAL GENERAL, 

Real orden de 23 de setiembre de 1790.—Declarando que un administrador de 
rentas débió prestar su declaración en casa del fiscal militar. 

Véase en la página 242. 

ñeal orden de 21 de febrero de 1796.—Resolviendo que cuando se haya de justifi" 
t a r algún crimen militar con testigos ó facultativos sujetos á jueces eclesiásticos, 
prevengan, estos á sus subditos que pasen á prestar la declaración al paraje y 
hora que el fiscal les señale. 

Véase en la página 244. 

Eeal orden de 4 de noviembre de 1803.— Determinando que á escepcion de tos 
jueces que desempeñan la real jurisdicción ordinaria, comparezcan á la casa de 
ios fiscales militares todas las personas que al efecto sean citadas, cualquiera 
que pueda ser su clase ó distinción. 

Véase en la misma página. 

"ñeal orden de 25 de febrero de 1832. —Comunicando á la Armada la circular 
de 21 del mismo, relativa al modo de declarar los eclesiásticos en causas c r i 
minales. 

Véase en la pág. 245. 

fíeal orden de 10 de junio de 1832.—Espresando quiénes deben ir á declarar á casa 
de los fiscales siendo sargentos de Carabineros, y cuándo estos deben i r á r e 
cibir l a declaración á la de los testigos. 

Excmo. Sr.:==El Rey Nuestro Señor, á quien he dado cuenta del espedente ins-
Imido con motivo de haberse dirigido al comandante militar del tercio naval de Se
villa con un oficio un sargento de Carabineros de Costas y Fronteras, exigiéndole 
se presentasen á declarar dos matriculados como testigos en la causa de contraban
do que estaba siguiendo, se ha dignado declarar, conforme con el dictamen del Con
sejo Suprema do la Guerra, que en el caso de que siendo los individuos de que se 
trata fiscales en caus is do contrabando, tengan que pedir á algún oficia! ó autoridad de 
ejército la presentación de algún testigo dependiente de su jurisdicción,; lo verifiquen 
manifestando el encarga que desempeñe en escrito á modo de parte, y solicitando cou 
formal uso de esta palabra la presentación de los testigos que necesite, y que si es 
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tos son de la clase de oficiales, el espresado cabo ó sargento de Carabineros que 
ba-a de fiscal vaya á reciÍ3Írles la declaración á la casa donde hai)iten.=De real orden 
lo diao á V. E . para que se sirva hacer las prevenciones oportunas á quienes corres
ponda por el ministerio de su eargo.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 
de junio de 1832.=E1 conde de Salazar.=Señor 

C U A N D O E L F I S C A L NO S E A M I L I T A R . 

Orden del Consejo de 7 de julio de l i n . - D e t e r m i m n d o quecos militares v a y m 
á declarar ante los alcaldes del crimen dejas audiencias, cuando sean estos lo» 
que hayan de recibir las declaraciones. 

E l Consejo ha visto la representación de V. S. de 16 de junio último, y ios ofi^ 
cios que mediaron entre V. S. y don Miguel de la .Iglesia Castro, mimstro de la real 
sala del crimen de esa real chancilleria de Granada, el cual paso a V. S los suyos 
como camandante que es de las armas, para que d^se érden a los oficíale, que 
citó á fin de que fuesen á declarar en la causa que había principiado contia clon 
Mariano Nv paisano que atropello en función pública al coronel don Fernando Qnir 
r T , exento que fué de reales Guardias de Corps, á que respondió V. S que pm 
real orden de 30 de octubre de 1773 ( i ) se previene , que siempre que se haya de 
tomar declaración á los oficiales del ejército pase un escribano de cámara á ejecutar-
o á sus casas : por lo que no podia V. S. condescender á su solicitud hasta la reso-
uc on del Con ejo que espera^Gon motivo de la ospresada real orden no se permi-
i T n Mallorca que don Pedro Rovo , ayudante de aquel regimiento de m.hcias, fue-

Te a declarar ante don Esteban de Gaztambide, encargado interinamente del mmis-
de Marina de ella, y habié.dolo representado, resolvió^. M á consulta del S u -

I m o C nsejo de 16 dé setiembre de 1774 (2), que por el honor de los Cuerpos m i -
S s concedió S. M. la espresada distinción á los oficiales cuando se trata de que 
los escribanos ds cámara les tomen la declaración, y no los jueces ; y que asi no se 
in pidiera al teniente don Pedro Royo ni á otro cualesquiera que compareciese per-
Z l m e n t e ante el referido encargado interinamente del ministerio de Manna á dar 
Ü ^ S S á n t e s bien en el caso de que alguno se opusiera, se le apremiase a 

dio coadyuvando á los jueces siempre que lo p i d a n ^ E n su consecuencia ha acó i -
T ¿ P! ronseio que V. S. dé orden á los oficiales de su mando, que le haya cUado 
t l L e T s Z Z s l l mencionado ministro de esa real sala del crimen don M i -
I d de a i lesia Castro, para que comparezcan á declarar ante él en la cau a 
S l e presado don Mariano N. , y que lo participe á V . S. para su cumph.mento> 
avisándome de quedar ejecutados Dios guarde i V. S. muchos anos. Madnd 1 
de julio de 1773.=DQn José Portugués.=Senor 

Véase en la pág. 214. 
Véase en la misma página. 
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ñeal árden de i i de marzo de {838. —Declarando que un director sub-inspec^ 
tor de Ingenieros debió concurrir á dar su declaración ante un juez de p r i * 
mera instancia por haber sido citado como testigo y no como autoridad. 

Escmo. Sr.:=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación 
de V. E . de 29 de noviembre del año último, incluyéndole dos espedientes origina-
í!es acerca de la competencia ocurrida entre el juez de primera instancia de Barce
lona y el director subinspector de Ingenieros de Cataluña, sobre el medo de prestar 
este una declaración en una causa criminal; y S. M. en vista de lo espuesto sobre el 
particular por el Tribunal Especial de Guerra y Marina, y teniendo presente que los 
artículos 2.J y 3.° del decreto de las Cortes de H de Fetiembre de 1820, restablecido 
en 30 de agosto de 1836, previenen que toda persona cualquiera que sea su clase, 
•uero y condición, cuando tenga que dar su testimtmio en una causa criminal, esti 
obligado á comparecer ante el juez que conozca de ella, y hacerlo no por certifica
ción ó informe sin© por declaración bajo un juramento en forma ; se ha dignado re
solver, conformándose con el parecer del cilado Tribunal, que el juez de primen 
instancia procedió con arreglo á la ley, exigiendo que el subinspector de Ingenieros 
se presentase á prestar declaración en la causa criminal que seguía, y que este jefe 
no debió resistirse á hacerlo toda vez que solo se le exigía en concepto de testigo, y 
no como autoridad ó juez privativo del ramo, en cuyo solo caso pudiera haberlo he
cho por informe, evitándose hacer consultas impertinentes cuando el caso ni la ley 
ofrecen fundada díficultad.=De real órden, etc.-Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid H de marzo de 1838.=Garratalá.—Señor 

C a s o s e a q u e l o s m i l i t a r e s , p o r r a z ó n d e s u g r a d u a e i o n ó p o r 
o t r a s c i r c u n s t a n o i a s , n o d e b e n i r á d e c l a r a r á c a s a d e l f i s c a l . 

E N C A U S A S P E R T E N E C I E N T E S Á L A S AUDITORÍAS D E G U E R R A . 

-Véase on la pág. 214 el epígrafe bajo del cual se insertan las órdenes que deter
minan el sitio en que los oficíales han de prestar sus declaraciones. 

S I E N D O M I L I T A R E S L O S F I S C A L E S . 

Real orden de 11 de marzo de Í800.—Resolviendo que la convocación á casa del 
capitán general para declarar, sea y se entienda con las clases desde sargento 
mayor inclusive arriba, tengan ó no superior graduación. 

Excmo. Sr.:=Por real órden de 18 de diciembre de 1787 (1) e«tá mandado en»» 
otras cosas, que cuando por alguna circunstancia particular fuese indispensable que 
los oficiales del ejército ó que tengan carácter, fuero y preeminencias de tales, hayan 
de declarar á presencia del auditor de Guerra, concurran á la casa de este los que no 

( 1 ) . Véase en la pág, 215. 
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tengan la graduación de tenientes coroneles, y los que la gocen sean convocados por 
el capitán ó comandante general á la suya á la hora que les señale, como también 
el auditor, para que en ella les reciba las declaraciones. Enterado el Rey de las du
das que han ocurrido con motivo de haberse precisado á algunos sargentos mayores 
uo graduados de tenientes coroneles, á comparecer para el referido efecto en el alo
jamiento de las auditores ó asesores de Guerra , y varias veces en el de los fiscales' 
de procesos, subditos suyos , ha resuelto S. M. que aunque no estén condecorados 
con dicha graduación, sean tratados en aquellos actos con la misma distinción quelos 
que la tienen, por la justa consideración que merece su carácter de jefes; y que baja 
de este concepto, la convocación á casa del capitán general, gobernador ó coman
dante de las armas para declarar ante el auditor ó asesor de Guerra , ó el fiscal de 
una causa , como so previene en el art. 7.°, tit. 6.°, trat. 8.° de la Ordenanza gene
ral del ejército, y en la citada real orden de iS de diciembre de 87, sea y se entien~ 
da desde ahora con las clases de sargento mayor Inclusive arriba, tengan ó no su
perior graduación.=Lo que participo á V. E . de orden de S, M. para su cumplimiento 
en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E , muchos años. Aranjuez 11 de marzo 
de í800 .=Conie l .=Señor . . . . . 

Real orden de 29 de setiembre de 1820.—Previniendo que los comisarios ordena
dores y de Guerra presten sus declaraciones en el paraje señalado en la Orde
nanza, por estar asimilados á los coroneles y tenientes coroneles. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey de lo espuesto por el intendente interino 
del ejórcilo de Castilla la Vieja en papel de 16 de enero último, acerca de si los co
misarios ordenadores deben prestar sus declaraciones en la posada de los fiscales de 
causas militares, ó si por el concepto de coroneles que les concede el párrafo 15 del 
trat. 3.°, tít. 6.° de la Ordenanza general del ejército, de lo que prescribe el 7.% 
trat. 8.°, lít. de la misma, y el 45 del tomo 3.° del Galón, habrían de darlas en 
el alojamiento de los capitanes generales de las provincias, pues que habiendo sido 
citados en la'plaza de Valladoüd el comisario ordenador don Manuel Zorrilla y bT te
sorero de aquel ejército don Miguel Muñoz de üge-. a, por el capitán del regimienta 
infantería Imperial Alejandro, don Francisco Molano, fiscal en una causa que se seguía 
én consejo de guerra de generales, paraquo en su casa-posada ratificasen las decla
raciones que tenían dadas, y resistiéndose el ordenador á hacerlo en otro lugar que el 
prevenido para los coroneles del ejército, mandó, sin embargo, el capitán general, qm 
con arreglo á la real orden de 4 de noviembre de 1805, se iM'esentase en la casa del 
indicado fiscal el dia y hora que aquel le señalase, á cuya orden dio cumplimiento 
dicho ordenador sin perjuicio, y bajo la correspondiente protesta de representarlo á 
S. M. para la aclaración que mas conviniese /por ser este procedimiento contrario ¡t 
las regalías que las Ordenanzas y posteriores determinaciones mandan le sean guar
dadas; S. M. enterado de ello, de lo manifestado con este motivo por el tesorero ge
neral y asesor de la superintendencia general de Hacienda, y conformándose con 
el parecer de la junta consultiva de Guerra, se ha servido resolver que siendo la con
sideración da coroneles y tenientes coroneles la que concede la Ordenanza á los-
comisionarios ordenadores y de Guerra, debe ser eslensiva al asunto en cuestión, y 
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por lo mismo concurrir dichos comisarios ordenadores y de Guerra á prestar sus de
claraciones en el paraje señalado por la misma Ordenanza para los coroneles y te
nientes coroneles.=üfc real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madi id 
29 de setiembre de 1820.=Juan Jabat .^Señor 

ñeal orden de 8 de agosto de 1828.—Determinando que las mujeres de los intenden
tes deben declarar por via de juramento, pasando á sus casas los fiscales. 

Excmo. Sr.;=Habiendo dado cuenta al Rey de la consulta hecha por el capitán 
general de Estremadura, sobre el modo de prestar declaración la mujer del inten
dente de aquel ejército y provincia, por haberse ocurrido dificultades pidiendo se 
determine la fórmula que ha de seguirse en casos como el presente, S. M. confor
mándose con el parecer de su Consejo Supremo dé la Guerra, se ha dignado resolver 
por regla general que las mujeres de los intendentes deben declarar por via de jura
mento, pasando á sus casas los fiscales á recibir las declaraciones en atención á su 
decoro.=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 8 de agos
to de 1828.=Zambi'ano.=Señor 

ñeal orden de 7 de febrero de 1831.—Revalidando y mandando circular para su 
cumplimiento la de 29 de setiembre de 1820, Ínterin se declara la equivalencia 
de las clases politico-militares con las del ejército. 

He dado cuenta a! Rey Nuestro Señor del espediente que acompaña al oficio de 
V. S. de 16 de julio próximo pasado, promovido en virtud de la reclamación pro
ducida por el contralor del hospital militar de Yalladolid , don Pablo Gutiérrez, gra
duado, de comisario de Guerra, por no habérsele guardado en ^la declaración que 
le exigió don Manuel Marina, segundo ayudante del regimiento de Artillería de aquel 
departamento , y fiscal de la causa formada al pífano Agustín N. acusado de varios 
escesos cometidos en el mismo hospital, la prerogativa de que la prestase en el pa
raje señalado por Ordenanza pára los coroneles y tenientes coroneles, según lo re-? 
suelto en la real orden de 29 de setiembre de 1820; y S. M. después de haberse ser
vido oir sobre el asunto á su Consejo de la Guerra, conforme con el dictámen de es
te Supremo Tribunal, espuesto en acordada de 26 de octubre último, lia tenido á 
bien revalidar y mandar se circule para su cumplimiento en lo sucesivo, la enuncia
da real orden de 29 de setiembre de l ;20, ínterin se digna declarar la equivalencia 
de las clases político-militares con las del ejército, y sin que se entienda que la con
sideración que disfrutan en el día los comisarios ordenadores y de Guerra, es omní
moda para todos los objetos y casos en que la gozan los coroneles y tenientes coro-
neles.^De real orden, etc.=Dios guarde á Y . S. muchos años Madrid 7 de febrero 
de 1831.^Zambrano.=Señor 

Real orden de 4 de julio de 1840.—Determinando que el testigo que se espresa debió-
declarar bajo juramento e.i forma, pero en la plana mayor de la Guardia Real 
deque dependía como comisario de Guerra que era de ella, y no en casa del 
fiscal. 

Excmo. Sr.;—Enterada la Reina Gobernadora del espedienU instruido sobre la 
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consulta que V. E . dirigió á este ministerio en 22 de febrero último, con motivo de 
ias contcstacienes habidas con el comisario de Guerra de la Gurdia Real esterior, don 
Estanislao María Rivero, que como intendente militar de segunda clase , reclamaba 
•declarar por certificación en una sumaria que instruía militarmente el ayudante de 
•cazadores á caballo de la misma Guardia don Francisco Keyser, y no en la forma or
dinaria como se le previno y lo verificó; y conformándose S. M. con el dictamen que 
sobre el particular ha espuesto el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acorda
da de 10 de junio del presente año, se ha servido declarar que restablecido por real 
decreto de 30 de agosto de 1836 (O, el de las Cortes de H de setiembre de 1820, que 
sujeta á sus disposiciones á los militares y á todos los españoles sin distinción de 
íuero , no cabe duda en que el referido comisario, como testigo, citado debia prestar 
su declaración bajo juramento y en forma con arreglo á la ley y no por certificación 
como antes lo baria según su clase, y que lo único que correspondía y sostuvo con 
fundamento, fué que la declaración se prestase en la plana mayor y no en casa del fis
cal, porque en esta parte no está derogada la prerogativa que en tales casos concede la 
Ordenanza desde teniente coronel inclusive arriba.=De real orden lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E , muchos años. Bar
celona 4 de julio do 1840.=Glonard.—Señor 

ñeal orden de 8 de julio de 1844:—Determinando que los jefes del ejército y Armada 
presten sus declaraciones en la casa habitación de la autoridad militar superior 
do que dependa la causa que las motive. 

Excmo. S r . ; — E l señor ministro de la Guerra desde Barcelona en 8 del actual, dijo 
al capitán general del cuarto distrito losiguie'nte:=«Enterada S. M.la Reina (Q.D. G), 
de la consulta que elevó al Tribunal Supremo de Guerra y Marina el gobernador de la 
plaza de Cartajena, con motivo de la duda suscitada sobre si el capitán de fragata don 
Juan Aleson, citado por el fiscal de la causa que se sigue con motivo de la herida y 
Sucesiva muerte del marinero Juan Serrano, ocasionada á la salida del laúd español 
Virgen del Carmen, desobedeciéndolas órdenes del centinela del fortín Navidad, 
•debia prestar sa declaración en la casa habitación de! comandante general de Marina 
•de aquel departamento según este pretende , ó en la del gobernador de la plaza, se 
ha servido resolver S. M . , conforme con el dictámen del espresado Tribunal,:que el 
capitán de fragata don Juan Aleson, debe prestar su declaración en la casa habitación 
del gobernador; y para evitar dudas de esta clase , los jefes presten en lo sucesivo 
sus declaraciones en la casa habitación de la autoridad militar superior de que de-
senda la causa que las motive.=:De real orden lo comunico á V. E . para su conoci-
jaiento y demás efectos, con inclusión de la mencionada causa. » = ¥ de la propia real 
orden, comunicada por el referido señor ministro de la Guerra, lo traslado áV. S. I . 
para su inteligencia y fin-s consiguientes,=Dios guarde áY. S. í. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1844.=E1 oficial i,0, Antonio Gabaleiro.=Señor.„, , 

(1) Véase en la pág. lí 
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ileal orden de i2 de octubre de 1805.—Determinando el sitio en que han de declarar 
bs militares desde sargentd mayor inclusive arriba, cuando sean citados por fis* 
<cales de otros juzgados. 

Excmo Sr.:=Con esta fecha comunico a! capitán general de Mallorca lo siguiente: 
=«Enteraclo el Rey de la representación y oíhios que en 4 de julio último, remitió 
V, E . al señor generalísimo Príncipe de la Paz, acerca del incidente ocurrido con 
esa real audiencia, por haber pretendido el ministro de ella don José Elola, que dou 
Pedro Lanty, teniente coronel agregado al estado mayor de la plaza de Palma^ compa
reciese en su casa para prestar una^declaracion, tuvo S. M. á bien oir á su Consejo 
Supremo de la Guerra; y conformándose con el dictámen de este Tribunal ha resuel
to, á fin 'decortar iguales incidentes, que se observen las reales órdenes de 14 de oc
tubre de 1774, de 18 de diciembre de S7 (1) y 11 de marzo de 1800 ( 2 ) , como tam
bién la del citado Consejo de 7 de julio de 1775 (3), para los casos en que hayan de 
declarar precisamente á presencia del juez los oficiales militares desde capitán inclu
sive abajo , por no permitir la causa poderse comisionar al escribano; pero que en 
Igual caso en que sea necesario recibir declaración á oficiales propietarios ó gradua
dos de sargento mayor inclusive arriba, pase el juez de la causa á la posada del ca
pitán general como presidente de la audiencia, y no existiendo en el pueblo lo haga 
en la audiencia y sala primera de ella en las horas que se halle disuelto el tribunal, 
y que cuando ocurra la necesidad de recibir declaraciones á oficiales de dicha gra
duación en los pueblos donde ni resida audiencia ni el capitán general, por su cor
regidor, alcalde mayor ó juez ordinario, ó delegado de distinta jurisdicción pase e!: 
uno á recibirla y el otro á darla á las casas consistoriales.=Lo traslado á V. E . de 
real órden para su cumplimienio en la parte que le toca.»—Dios guarde á V . E . mu
chos años. San Lorenzo 12 de octubre de i805.=Caballero.=:Señor 

Real órden de 14 de julio de 1817.—Resolviendo que en la corte se reciban las de
claraciones á los oficiales por los alcaldes de casa y corte en la sala de Alcaldes, 
por no tener el capitán general la presidencia del Consejo. 

Excmo. Sr.;==Al señor secretario de Estado y del despacho de Graciay Justicia, 
digo con esta fecha lo siguiente:=aCon motivo de haber citado á la sala segunda de 
corte el alcaide don José de Cavanüles á don Benito Boza, coronel agregado al regi-
saiento do infantería de la Corona , para recibirlo una declaración , se opuso el capi-
í*n general de esta provincia don José de Arteaga, fundado en la real órden de 12 de 
octubre de 1805 que previene sea en su posada desde la clase de sargento mayor in
clusive arriba; el Rey Nuestro Señor tuvo á bien mandar en 18 de abril del año últi-

(1) Véanse las páginas 214 y 215. 
(2) Véase en la pág. 357. 
(3) Véase en la pág. 356. 
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mo, que el Consejo Supremo de la Guerra dijera por acordada su opinión; entre tanto 
hizo presente á S. M. el Consejo Real la escepcion de no ser presidente de audien
cia el capitán general de esta provincia, cuya circunstancia lija la misma citada real 
érden, y en 10 de julio se sirvió resolver que los oíicialés de las graduaciones indi
cadas,' se presenten á declarar en la posada de los alcaldes de corte o en la sala que 
designaren: en su consecuencia citó dicho alcalde al coronel Boza al repeso mayor 
de corte donde se hallaba como semanero; esta nueva circunstancia del paraje á que 
debia concurrir Boza hizo que representase el capitán general, y enterado S M, s« 
dignó resolver en 20 de julio del mismo año, que el repeso no era paraje á propósito 
dará que concurra á declarar en él cualquiera oficial sea de la graduación que fuere, 
y que su soberana resolución de 10 de julio citada, se entendiese mientras consulta
ra el Consejo Supremo de la Guerra; y habiéndolo verificado en acordada de 27 de 
junio últ imo, se ha servido S. M. mandar conformándose con el parecer de dich© 
Tribunal, que quede sin efecto la real orden de 10 de julio de 1816, y que en la cor
te se reciban las declaraciones á los oficiales por dichos ministros en la sala de Alcai
des, respecto á que el capitán general de esta provincia no tiene la presidencia del 
Consejo. =:De real orden, etc. =:Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 14 de j u 
lio de 18i7.=Francisco de Eguía.?=Señor 

Real orden de 12 de octubre de 1839.—Declarando que la real orden de 12 de oc
tubre de 1805 no está derogada por la ley de 11 de setiembre de 1820. 

Excm. S r . : = E l señor.secretario del despacho de Marina con fecha 12 del pasado 
me dice lo que sigue;—«Al señor ministro de Gracia y Justicia digo con esta fecha lo 
que sigue:=He dado cuenta á la augusta: Reina Gobernadora del contenido de lacarta 
número 237 del comandante general interino del departamento de Cádiz, en la que 
me manifiesta las contestaciones que han mediado con motivo de pretender el juez de 
primera instancia de la ciudad de San Fernando, que el teniente coronel primer 
ayudante de E . M. del Cuerpo de artillería é infantería de Marina don Antonio Santa 
Cruz, se presentase en su juzgado para evacuar una ratificación, fundándose para 
ella en el artículo 2.° de la ley H de setiembre de 1820, restablecida en 30 de 
agosto 1836, y ser de dictárnen el auditor de Marina en dicho departamento que la 
referida diligencia debia practicarse-en la casa de! comandante general del misnu* 
coa arreglo á lo mandado en el art. 7.°, trat. (3.° tít. 8.° de las Ordenanzas genera
les del ejército y demás posteriores resoluciones, que dice no han sido alteradas ni 
derogadas por la citada ley, S. M- antes de determinar sobre este asunto, se digno 
mandar que el Tribunal Supreuio .de Guerra y Marina le, espusiese lo que acerca del 
particular considerase, arreglado á las leyes; y conformándose en un todo con i® 
acordado por dicho Supremo Tribunal, en vista de lo espuesto por sus fiscales, ha 
resuelto que fué fundada la resistencia que hizo el teniente coronel don Antonio 
Santa Cruz, á comparecer á la casa del juez de primera instancia de San Fernando, 
y por consiguiente ilegales las reclamaciones de este, que debió contenerse dentro 
del círculo que le marca la ley: que sin separarse de la de 11 de setiembre de 1820 
se guarde á les militares desde sargento mayor inclusive arriba la consideración qu© 
les está declara Ja por real órden de 12 do octubre de 180$; y íjuaímente, que esta se 
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baila vigente y no derogada por la menciónaik ley, y debe observarse en cuantos 
casos ocurran. Todo lo que digo á V. E . de real orden para su inteligencia y efectos 
convenientes.»=Y de la propia real orden 1© traslado á V, E . para su conocimiento 
y efectos oportunos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de noviembre de 
1839.=Narvaez. =Señor . . . . . 

Real orden de 22 de febrero de \Sio.—Confirmando las de 12 de octubre de 1805 
é igual fecha de 1839, y determinando el sitio en que han de declarar los mi l i 
tares graduados de comandante ó que tengan empleos superiores, ya sea en los 

puntos que haya audiencias ó ya en los que no. 

Excmo. Sr . . '=El señor ministro de la Guerra dice hoy al de Gracia y Justicia lo 
siguiente:—«He dado cuenta ála Reina (Q. D. G ) de una esposicion documentada 
remitida por ese ministerio á este de mi cargo, en la cual se pretende que pues en 
real órden fecha el 3 de setiembre de 1842 (1), se decidió que don José Grases/go
bernador militar entonces y jefe político que habia sido de Madrid, compareciese á 
declarar en el sitio donde administraba justicia , y para que le habia citado e! juez 
de primera instancia de esta corte don Manuel María Basualdo, se obligase también 
ahora á una comparecencia semejante al brigadier subdirector del colegio general 
militar don Jaime Ruiz Abreu^ que debía declarar en cierta causa crimina! seguida 
por el juez de primera instancia del Barquillo don José María Montemayor. También 
he dado cuenta á S. M. de otra comunicación en que el capitán general de Castilla 
la Nueva consultaba sobre el sitio en que debía prestar declaración el comandante 
graduado y capitán del mismo colegio don Timoteo Sánchez á quien había citado et 
juez de primen instancia don Migue! María Duran; y teniendo S. M. presentes tas 
prerogativas que á los militares efectivos ó graduados de los empleos desde gargento-
mayor arriba fueron concedidas por la Ordenanza gcneral del ejército y reales órde
nes del 12 de octubre de 180b é igual fecha de 1839, atendiendo á que ta! privile
gio en nada se opone á lo dispuesto por el artículos.0 de la ley de 11 de setiembre 
de 1820 que fué abolida, y después restablecida en virtud de real decreto de 30 de 
agosto de 1830. porque limitándose el citado artículo á exigir preste declaración en 
toda causa criminal cualquiera persona citada al efecto cómo testigo, nada determina 

de Cáceres en la causa que sigue á don Juan An'onio Ñ . , sobre suplantación 
en un pasaporte de la firma de aquel. Teniendo presente S. A. lo espuesto en su 
'"azon por el Tribunal Supremo de Justicia, y por el especial de Guerra y Marina res
pectivamente, ha tenido á bien disponer, de acuerdo con el Consejo do señores mi-
'dstros, que el citado gobernador militar don José Grases comparezca á rendir la 
declaración que le exige el juez Basualdo en el piso bajo de la audiencia donde esU 
•administra justicia.=Todo lo cual digo á Y . E . de órden de S. A. para su íntelir 
^encia, y á tin de que por ese ministerio se espidan las oportunas para que tenga 
e!firio lo mandado.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de setiembre de 
1849 D 

don Juan An'onio Ñ 

1842. 
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•sobre el silio en que deba celebrarse el indicado acto judicial, siende por lo tanto 
infundadas las deducciones que en este punto quieran sacarse para contrariar lo que 
por otra parle se baila terminantemente declarado en repetidas disposiciones reales; 
considerando asimismo S. M. que la real orden de 3 de setiembre de 1842 no esta-
•ba de acuerdo con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina , que sos
tuvo cual abora la insinuada prerogativa de los jefes militares, ni tampoco sirvió 
mas que para resolver el caso particular de que declarase don José Grases, y por 
cierto sobre asunto eíi que intervino como jefe político que habia sido de Madrid; 
constando además en este ministerio que en real órden de 22 de setiembre de 1842, 
dirijida al capitán general de Castilla la Nueva, se consideró la referida disposición 
del dia 3 como decidiendo en un asunto puramente personal; y queriendo, en fin, 
S. M. se eviten contestaciones siempre desagradables á que pudieran dar motivo las 
«xigencias de los jueces ordinarios por una parte, y la fundada resistencia de los j e 
fes militares por «tra, se ha dignado conformarse con el dictámen del Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina, y en su consecuencia tiene á bien mandar sean puntuaK 
inente cumplidas las espresadas reales órdenes de i2 de octubre de 180S y de 1839, 
bien que haciéndose en cuanto á lo prevenido en ellas la modificación á que dá lugar 
«1 no estar aneja en el dia la presidencia de las audiencias á la autoridad de los capi
tanes generales de provincia, y por lo tanto se ha de entender que cuando las militares 
graduados de comandantes ó que tengan empleo efectivo de tales, y los demás supe
riores á estos en que comienza la gerarquía de jefes, pór estar ahora suprimida la de 
sargento mayor, fueren citados por algún juez de primera instancia para prestar de
claración en causa criminal, concurran con este objeto aquellos y el juez á la sala 
primera de la audiencia territorial en horas en que se halle disuelto el tribunal; y 
que en las poblaciones donde no hubiere audiencia pasen los unos á dar su declara
ción y el otro á recibirla á las casas consistoriales.=De real orden comunicada por 
«el espresado ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes ))=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de febrero d@ 
Í 8 i 3 . = E l -subsecrelario,, conde de Yistaherraosa.=Señor 

R e a l e s d i s p o s i c i o n e s q u e d e t e r m i n a n e l s i t i o e n q u e d e b e n d e 
c l a r a r l o s a c u s a d o s , c u a l q u i e r a q u e s e a s u g r a d u a c i ó n . 

Real órden de 20 de abril de 1847.—Determinando que todos los militares, cuando 
sean procesados, deben comparecer y presentarse para declarar ante el Juez de 
l a causa. "í'{. 

Excmo. Sr.:=:He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una documentada es¡*> 
sicion del brigadier don Cárlos N. , produciendo queja por habérsele obligado á pre
sentarse en casa del juez fiscal nombrado por V. E . para que le hiciese los cargos 
que con arreglo á lo mandado en real órden de 22 de agosto de 1843, se hicieron 
al presidente y algunos de los vocales del consejo de Guerra de oficiales generales 
celebrado en la plaza de la Habana el 27 de julio de 1S43, para ver y fallar la causa 
instruida contra el capitán del regimiento infantería de España peninsular don Ani
ceto N. , cuya mencionda queja se fundó en que no se le habían guardado las consi-
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eraciones que por el art. 7.° trat. 8.°, tít. 6.° de las reales Ordeñanzas se conceden 
á los oficiales de tenienie coronel inclusive arriba. Enterada S. M. como igualmente 
de la protesta que hizo el mismo brigadier al responder á los cargos que como vocal 
de dicho Gonsejo se le hicieron por el mencionado fiscal, y en vista de lo manifes
tado acerca de este asunto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, conforme 
con su dictámen se ha servido resolver, que como el referido artículo de ta Ordenan
za solo trata de los oficiales de teniente coronel arriba cuando han de declarar come 
te¿tigos, en cuya calidad no lo iba á hacer el brigadier N. , no se despojó á este de 
sus prerogativas y exenciones; pues no estableciéndose en h misma Ordenanza l a 
forma en que deben declararlos oficiales de superior graduacien cuando sean pro
cesados, es preciso observar las reglas comunes y generales que en ella se estable
cen para que los tratados como reas ó aquellos que por sus actos se han hecho res
ponsables, comparezcan y se presenten al fiscal de la causa á fin de que contesten á 
las preguntas, cargos y reconvenciones que les hicieren,=De real orden, etc.=Dios 
guarde áV. E . muchos años. Madrid 20 de abril de 1847.=Mazarredo,=:Seiior..... 

8. Interrogará separadamente á cada testigo sobre los puntos que 
conviene6 averiguar; y tomándole antes juramento sobre su palabra de 
honor de decir verdad, hará escribir lo que cada uno dijere, y conclui
da firmarán la declaración el testigo y el Fiscal. 

Beal orden de 30 de setiembre de iSOo.—Declarando que el juramento hecho por 
los cirujanos al revalidarse de tales, no obliga en los casos en que se inquiere 
la verdad por las autoridades legitimas. 

Excm. Sr.:=:El señor don José Antonio Caballero me dice en 30 de setiembre 
último que ¡con la misma fecha le ha comunicado el señor secretario del despa
cho de Gracia y Justicia lo que sigue:=«!ín papel de 26 de mayo úl t imo, me dijo 
entre otras cosas la Junta de cirujía que don Esteban de Cops y Planas, cirujano del 
1 « batallón del regimiento de infantería de la Corona, había acudido á la misma 
Junta esponiendo que con motivo de estar curando á un oficial de su regimiento de 
una enfermedad que este no quería se supiese, y de habérsele mandado por el jefe 
del Cuerpo le informase sobre ella, se veía en el. compromiso de haber de faltar bien 
al enfermo, quebrantando el sigilo que juró observar cuando obtuvo la reválida, ó á 
la legalidad del informe, por cuyo defecto podría ser castigado por el jefe; en cuyas, 
circunstancias preguntaba á la junta cómo debia conducirse en semejantes casos. 
Enterado de esto S. M. ha tenido á bien declarar que no obliga el juramento en los 
casos que se inquiere la verdad por la autoridad legítima, como es la del Rey y los-
jefes que le representan.»=Y lo traslado á V. E . para;su inteligencia y gobierno.— 
Dios guarde i V. E . muchos años. Madrid 3 de octubre de 1806.=Javier de Negre^ 
te.=Señor. 
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R e a l e s ó r d e n e s q u e d e t e r m i n a n l o s c a s o s e n q u e s e d e b e d e c l a r a r 
p e r c e r t i f i c a c i ó n ó i n f o r m e . 

Real cédula de 2 de setiembre de 1803.—Resolviendo que cuando las justicias ejer
zan jurisdicción ordinaria y no pedánea, den su declaración por certificación ó 
informes. 

Para evitar los encuentros y obstáculas que pueden ocurrir en el despacho 
de los negacios de justicia por ia duda que algunas veces se ha suscitado, es
pecialmente entre los magistrados reales y les comandantes militares, acerca del 
modo en que han de dar sus declaraciones las justicias ordinarias, se ha digna
do S. M. resolver por real orden que ha comunicado al Consejo el Excmo. Sr. don 
José Antonio Caballero en 3 de mayo próximo, que siempre que las justicias ejerzan 
jurisdicción ordinaria y no pedánea, no deben dar sus declaraciones bajo la so
lemnidad del juramento sino por medio de informe ó certificación. =Publicada en el 
Consejo esta real resolución ha acordado su cumplimiento, y á fin de que le ten
ga con uniformidad y sirva de regla general, iia manda lo igualmente se comunique 
á V. S. como lo ejecuto, para que haciéndolo presente en el acuerdo de ese tribunal, 
cuide de su exacta observancia en los casos que ocurran , y al mismo efecto dis
ponga se imprima y circule á los gobernadores, corregidores, alcaldes mayores y 
justicias de los pueblos de su distrito.=Nuestro Señor guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de setiembre de 1803.=D. Bartolomé Muñoz.=Señor . . . . . 

Real orden de 30 de setiembre de 1804.—Mandando que los priores, cónsules y Jue
ces de apelación declaren por certificación ó informe en solo aquellos asuntos en 
que intervengan como tales, 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de las representaciones del consulado de la Coru-
ña con motivo de haber mandado la sala del crimen de aquella audiencia al ex-cón-
sul don José Cevallos, que declarase en la forma ordinaria, y de las reales órdenes 
en que funda su derecho para que los que hayan sido y sean priores y cónsules de-
daren por certificaciones, se ha servido S. M. mandar qUe Cevallos haga la declara
ción en los términos prevenidos por la sala, y que en lo sucesivo los priores, cón
sules y jueces do apelaciones de todos los consulados declaren' por certificación en 
solos aquellos asuntos en que hayan intervenido ó intervengan como tales, quedan
do sujetos á la legislación general del Reino en los demás casos civiles y crimina
les que puedan ocurrir. = Lo que de órden de S. M. comunico á V. E . para inteli
gencia de! Consejo y que la haga circular á los tribunales y justicias del Reino.= 
Nuestro Señor guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de setiembre de 1804.=Mi-
guel Cayetano Soler.=Señor.. . . . 

Beal orden do\S de diciembre de iSU.—Declarando que el comandante general de 
Córdoba estuvo en su derecho negándose á comparecer ante el juez de primera 
instancia p$ra dar una declaración, puesto que constándole como autoridad el 
asunto de que se trataba, le correspondía declarar por certificación ó informe. 

Excmo. Sr.:=:He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y . E« 
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de 8 de mayo último . referente á la queja que produjo á ese ministerio el juez e 
primera instancia de Córdoba contra el comandante general de la misma provincia, 
Con motivo de haberse negado este á declarar como testigo en una causa sobre cons
piración, á que fué citado por el primero en virtud de lo prevenido para estos casos en 
ei artículo 2.° del decreto de las Córtes de H de setiembre de 1820.=Enterada S. M. 
v resultando del espediente instruido en este ministerio, que el mencionado co
mandante general fué citado por dicho juez á prestar como testigo una declaración 
sobre particularidades que le constaban como autoridad, en cuyo concepto se ofre
ció á informar por escrito; conforme con el dictamen del Tribunal Supremo de 
fiuerra y Marina, se ha servido declarar que estuvo en su derecho el comandante 
general de Córdoba negándose á comparecer á la citación del juez de primera ins
tancia, á quien es la voluntad de S. M. haga entender V. E . que su empeño fué 
infundado y opuesto á la letra y espíritu de la ley mencionada , porque esta se con
trae á la obligación de declarar en causa criminal á todo el que sea citado a! efec
to como testigo pero no como autoridad.=De real orden, comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y demás'efectos=Dios guar
de & V. E . muchos años. Madrid 15 de diciembre de 1844.=E1 subsecretario, con
fie de Vistahermosa.=Señor.. . . . 

R e a l e s ó r d e n e s q u e d e t e r m i n a n l a f o r m a d e p r e s t a r e l j u r a m e n t o . 

fíeal orden de 14 de agosto de ms . -Ci rcu lando la de 14 del anterior en que se 
mandó que la prerogativa de jurar en las declaraciones poniendo la diestra so
bre la cruz de la espada ó bajo la palabra de honor, sea esclusiva de los milita
res, y que los individuos del Cuerpo politico de Guerra y Marina presten el j u 
ramento en la forma común. 

Excmo. S r . : = E l señor encargado del despacho do Marina me dice en papel 
de 14 de julio último que ha comunicado al director general de la Armada la real 
órden siguiente:=«SiendQ propia y peculiar de los militares la prerogativa de jurar, 
poniendo la diestra sobre la cruz de su espada ó bajo la palabra de honor en las de
claraciones que dan en los juzgados militares y políticos, quiere el Rey no se vu l 
garice esta distinción tan debida al' servicio que hacen en :a ilustre carrera de las 
armas; y por tanto, conformándose S. M. con ol dictámen del Supremo Consejo de 
Guerra, se ha servido mandar que esta fórmula de jurar en juicio se observe y guar
do únicamente para con los militares vivos ó reteridados, sin perjuicio de lo que 
ésta provenido acerca de los oficiales generales , y que los individuos del ministerio 
político, y Hacienda de Guerra del ejército como los de Marina, presten el juramento 
en la forma común que los demás 16 hacen cuando no hayan de declarar por cerl i-
íicacion en las cosas puramente de su ministerio y cargo ; quedando anulado en con
secuencia de esta soberana determinación lo dispuesto en 2 de junio de 1789 para 
los individuos de! Cuerpo político do la Armada.=Lo que trasladó á V. E . de órden 
de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde.^Dios 
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guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 14 de agosto de 180o.=:Pedro Ceva» 
l los.=Señcr 

Real orden de 1-í de marzo de i808.—Resoloiendo que los cirujanos den siempre su 
declaraciones por juramento y no por certificaciones. 

Excmo. S r . : = E l capitán general de Mallorca hizo presente la duda suscitada era 
Mahon entre los cirujanos de aquel hospital militar y el ayudante fiscal de la causa 
que se seguía á Francisco N . , soldado del regimiento infantería de Soria, por haber 
herido á otro de su clase de cuyas resultas falleció, pretendiendo los primeros decla
rar por certificación, fundados en el art. 6.° del cap. 3.° del nuevo reglamento de 
cirujía militar, y el segundo que lo debian ejecutar bajo juramento en la propia 
forma que lo practica cualquier testigo, en vista de lo que el citado artículo previene 
de que si muriese el herido harán anatomía del cadáver, y declararán en términos 
precisos si creen que la herida fué de jiecesidad mortal, si lo fue ut plurimum, s i 
peligrosa, ó la calidad que tuviere.=Y enterado de todo S. M., después de haber 
oído sobre el asunto al Consejo Supremo de Guerra , se ha servido resolver que j u 
ren en todos casos.=De su real orden lo aviso á Y . E . para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 14 
de marzo de 1808.=Antonio Olaguer Fel¡ú.=Señor 

Real orden de Í6 de octubre de 1816.—Mandando observar para los individuos del 
Cuerpo del ministerio de Marina la real orden de 14 de julio que antecede. 

Excmo. Sr . :=Al intendente de Marina del departamento de Cádiz digo con esta 
fecha, de real orden, lo que sigue:=«Enterado el Rey Nuestro Señor de lo represen
tado por V. S. en carta núm. 234, acerca del modo en que han de verificar los j u 
ramentos los comisarios y oficiales del Cuerpo del ministerio de Marina; y oído el 
parecer de la junta de dirección general déla Armada, conformándose con él, se ha 
dignado S. M. determinar que se observe en este punto lo prevenido en la real or
den de 14 de julio de 1803 que anula lo dispuesto en la de 2 de junio de 1789 
que V. S. cita.=:Dígolo á V. S. de real órden para su mas exacto cumplimiento y 
en contestación á su referida carta.=Y lo traslado á V. E . de órden de S. M. para 
que lo comunique á quienes corresponda.=DÍ0S guarde á Y. E . muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 1 816.=Luis María de Salazar.=Señor 

Orden del Consejo Supremo de la Guerra de 24 de setiembre de 18 .17.—Mandando 
que los caballeros de la órden de San Hermegildo hagan sus juramentos sobre la 
ems de la espada y no sobre la que llevan a l pecho, 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey Nuestro Señor de la instancia de don Joaquín Co-
lás , coronel graduado con agregación al estado mayor de la plaza de Ceuta, en so
licitud de que se declare si los caballeros de la real y militar órden de San Hermene
gildo deben prestar sus juramentos en las declaraciones que se les pidan sobre la 
cruz de la espada conforme á Ordenanza, ó sobre la que llevan al pecho como tales 

É 
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caballeros de dicha orden , se ha servido S. M. declarar con fecha 11 d.el corriente 
mes, conformándose con el parecer del Consejo Supremo de la Guerra, que los men
cionados caballeros deben hacer sus juramentos sobre la cruz de la espada.—Publi
cada en el Consejo esta real resolución ha acordado la comunique á V. E . como 
lo ejecuto para su inteligencia y gobierno.=Dios guarde á V. E . muchos años Ma
drid 24 de setiembre de 1817. 

Real orden de 14 de enero de iSU.—Mandando se esté á lo resuelto en l a de 14 de 
julio de 1805, respecto dios individuos del Cuerpo de Admistracion militar. 

Excmo. Sr.:=:El señor ministro de la Guerrra dice hoy al secretario del T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, 1» siguiente:=«El intendente general del ejército 
acudió en 28 de mayo de 1838 á este ministerio, y haciendo presentes las contesta
ciones ocurridas entre el auditor del ejército del Norte, y el intendente militar dei 
mismo, por haber exigido que un empleado del ramo de administración militar pres
tase, como testigo en una causa, juramento en señal de cruz, solicitaba se declarase 
á los individuos del Cuerpo de administración militar la preminencia que tienen los 
oficiales del ejército deiurar bajo su palabra de honor y sóbrela cruz de la espada fun
dándose para ello en las consideraciones de grados militares que el decrete orgánica 
de dicho Cuerpo dá á sus individuos. Y S. M . , después de haber oido el parecer de 
ese Tribunal Supremo, á quien tuvo á bien consultar, se ha dignado resolver, de 
conformidad con cuanto se espone, que estándose á lo resuelto en la real órderí de 
14 de agosto de 1805, no se haga alteración ninguna á lo que previene, declarando 
asimismo que siendo el juramento que bajo palabra de honor y sobre la cruz de i a 
espada prestan los oficiales del ejército como peculiar al espíritu é institución de la 
profesión del arma, se está en e! caso delimitar á ella las fórmulas establecidas, 
sin que las consideraciones de grados militares que se establecen en otras carreras' 
para designar las categorías equivalentes, puedan confundirse nunca con las pree
minencias, tueros, servicios ni distinciones que á cada una competan respectivamen-
te .»=De real orden comunicada por dicho señor ministro ¡o traslado á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. =ÍO¡OS guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de
enero de 1844.=E! subsecretario, Angel García de Loygorr¡.=:Señor 

9. Evacuado el éxámea de testigos tomara el Fiscal declaración al 
Oficial reo, haciéndole dar su palabra de honor de decir verdad en 
cuanto fuere preguntado con la formalidad ya prevenida, y le advertirá 
«Wes que elija Oficial que le defienda, concediéndole la libertad de ha-
"lar con él siempre que el reo lo pidiere ó el Defensor necesitare des-
Pues de hecha su declaración. 

TOMO m. 24 
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Real orden de 19 de enero de iUO.-Previniendo que se cuide en las causas c r i 
minales de no exigir juramento á los acusados. 

E x o r n o Sr - - E l señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta fecha al 
feaSnéral de Cataluña le siguiente:=«El consejo de Guerra de ofic.ales gen -

c c l T r do e Barcelona el 13 de diciembre de 1838, para fallar la causa ormada 
ubtenicnte del regimiento provincial de Badajoz, don José N ^ s a d o de hab 

bandon.do el destacamento de dicha plaza del que era cornandante pronunc 6 I 
entencia s iguiente-Ha conden.doy condena el Consep por - ^ - 1 - d a d / ; ; 0 ^ 

don José N á que sea privado de su empleo.^Y conformándose S. M. con la prein 
ser a sentenci' se ha dignado aprobarla á consulta del Tribunal Supremo e G r 
v Marina v m ¿ d a r se lleve á puro y debido efecto después de notificarse al acusado, 

l ^ n diLondrá V. E . se recojan los reales despachos y diplomas que hub.ese ob- , 
/ i rem tiéndelos á este ministerio para su cancelación. M mrsmo Uempo es 1 

I X n t a d de S. M. se manifieste á V. E . , para que lo haga M - n - . 0 ^ 
los cargos hechos al subteniente N. debieron estenderse al haber rePie»dld0 á 
u subditos con palabras descompuestas y castigado dándoles golpes con u ab , 

lo cual los tenia exasperados y pudo influir en la sublevaron ^ ^ J 0 ^ 
de cuyas resultas dos soldados fueron fusilados y otros seis sentenciados a piesi 

o- y que prevenga V. E . al auditor don Pablo N. y N . , que cu.de en lo su esiv 
Í q u V i o L e x i j a V r a m e n t o á los acusados e i _ 
en fa presente, y que tenga presente lo mandado en el art 3 - ^ ^ t, a •i8-ddef 
Ordenanza general, en la real orden de 30 setiembre de 1818 y cédula ^ ^ d f 
brero de 1816, y se arregle en adelante á estas dlsP0Slcl0lls!-~üy2cí ^ n -
comunico á V. E . con devolución de la causa para su ^ 
s i g u i e n t e s . » ^ de la propia real orden comumeada por ^ 
del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimienlo Y rin s cor^es 
p^dientes.^Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 19 de enero de 1840 . -E I 
subsecretario de Guerra, Fernando de Norzagaray.=Senor 

m a l orden de 10 de octubre de mO.-Resolviendo que los defensores de oficiales 
cualquiera que sea su graduación, ejerzan todas las funciones de su encargo e n 
arreglo á Ordenanza, sin exigir otra distinción que la que pertenece a la parte 
quien representan. 

Excmo. Sr..-Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de V. E . de 26 
de junio último, en que propone la duda ocurrida sobre la validación o nuWad^e 
nombramiento de defensor hecho por el alférez del regimiento de caballería de^ a 
nes'o don José N. en el coronel del segundo de Cataluña de infantería, don f eai 
Peguera, en la causa que de real orden se le está formando á aquel en esa plaza, 
con lo demás que V. E . espone, se ha servido S. M. aprobar, conformándose con 
parecer del Supremo Consejo de Guerra, el nombramiento hecho por don J 
N en el mencionado coronel don Pedro Peguera; y en su consecuencia na resu 
se dé órden para que aceptándolo procela á ej-rcer todas las funciones que conlcr 
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me á Ordenanza le corresponden, sin exigir otra disticion que la que perlonoce ú la 
parte á quien representa, sin embarga de las reales órdenes espedidas anteriornieate, 
que dan reglas de lo que debe ejecutarse cuando intervienen como testigos !us de 
su graduación, por no ser adoptables al caso de intervenir con la espresada calidad 
de defensor: y que esta declaración sirva de regla general para que no se repita 
igual duda, que no se ha ofrecido á otros jefes. Que por lo tocante á la ocurrida 
que V. E . espone en Ja representación de 17 de julio anterior, sobre la ratificación 
•¡le testigos que aunque concurrieron á la capital, no tuvo efecto, con motivo de lo 
que V. E . representa,yes preciso se verifiquen parala legítima susíanciacion del pro
ceso; ha resuelto S. M. conformándose igualmente con el dictamen de dicho Su
prema Tribunal, se dé orden á V. E . para que solo se hagan comparecer los testigos 
que se consideren mas principales, y ratificados que sean uite el fiscal de la causa 
proceda á hacer el careo de ellos con el reo: que evacuado este, nombre V. E . oficial 
de su satisfacción, á quien se entregue el proceso para la ratificación de los testigos 
menos principales, y supla el careo de ellos el leerles la declaración del reo; y luego 
que se devuelva el proceso al fiscal, lea al reo la declaración de ios enunciados te:i~ 
íigos; y por este medio se supla esta parte de careo ó confrontación, y que en estos 
términos se proceda para con el todo de los testigos en el caso de imposibilidad ó 
grave dificultad de que comparezcan el todo ó alguno de dichos principales.=:Lo 
comunico á V. E . de real orden para su cumplimiento.=Dios guarde á Y . E . muchos 
años. San Lorenzo el Real 10 de octubre de 1790.=:Alange.—Señor 

Orden de la Regencia del Reino de 30 de noviembre de i8i0.—Declarando que el 
defensor, una vez nombrado, se hace una persona misma con el reo,.y que todaa 
las diligencias que practique relativas á la parte, son y deben ser con la ju r i s 
dicción de que depende el acusado. 

Excmo. Sr.:—Estándose procesando en esta Isla según las Ordenanzas y fuero 
privilegiado del regimiento de Reales Guardias Walonas á un oficial del mismo 
real Cuerpo, eligió este por su defensor á un teniente coronel del ejército, y avisado 
por el fiscal de la causa de la elección, y de que si la admitía concurriese á la casa 
del comandante del batallón de Guardias Walonas para firmar la aceptación y eva
cuar las demás diligencias que le competían, se escusó dicho teniente coronel á veri
ficarlo, manifestando que aunque admitía el encargo , las Ordenanzas generales del 
ejército prevenían que los de su clase practicasen aquellas diligencias en la casa del 
general en jefe del ejército. Enterado el Consejo de Regencia de esta ocurrencia, y 
conformándose con el parecer del Supremo interino de Guerra y Marina, se ha ser
vido declarar que la resistencia del oficial defensor carece en este caso de todo fun
damento, porque las Ordenanzas generales en que la funda solo tratan de testigos, y 
el defensor, una vez que admite el encargo, se hace una persona misma con el reo, 
1 asi es que las ratificaciones, careos, defensa y demás actos relativos á la parte, son 
y deben ser con la jurisdicción de que depende el acusado; haciéndose asi entender 
^ ejército por punió general.=Loque de órdende S. A. comunico á V. E.para su go
bierno y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. 

áe León 30 de noviembre de 1810.=Heredia.=Senor..... 
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Beal orden de 23 de febrero de im .~Resolviendo que los jefes efectivos que ante? 
de ser nombrados defensores estén destinados d otra provincia , no deben ser i n 
cluidos en la lista que se pasa á los reos; pero que si la hubiesen formado antes 
de tener la orden para su salida, no les debe relevar esta circunstancia del car-
go de defensores. 

Véase en la pág. 283. 

Peal orden de 30 de octubre de mo.-Resolviendo que un oficial encausado puede 
defenderse en el consejo de guerra por poderes 6 por escrito, pero no de palabra. 

Exorno. S r . :=Al capitán general de Aragón digo hoy lo siguiente:=:«Enterado el 
Rey Nuestro Señor de la instancia promovida por don Juan N. N . , preso en el arse
nal de Cartagena en solicitud de que se le paguen los sueldos que se le adeudan, l a 
pronta conclusión de su causa y que se le permita defenderse per sí mismo', y de i<> 
que le ha espuesto su Consejo Supremo de la Guerra , conformándose con su parecer, 
se ha servido resolver S. M. prevenga á V. E . como lo verifico, se active la conclusión 
de esta causa é informe acerca del estado que tiene y para cuándo podrá estar íinah-
zada v que N puede defenderse por medio de poderes ó por escrito, pero no de pala-
h r a . » - D e real orden lo traslado á V. E . para su. conocimiento y efectos correspon-
dientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de octubre de 1830.=EI 
marqués de Zambrano.=Señor 

Real órden de 30 de diciembre de im. -Prev in iendo que ne se permita que los acu~ 
sados sean defensores de si mismos. 

Excmo S r . : = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice al virey en caí-
.os de Navarra lo siguiente:=«El consejo de guerra de oficiales genera es celebraoo 
I Pamplona el U de marzo de este año, para fallar el proceso f r u i d o en aven-
"uac on de si el coronel del regimiento provincial de Ronda don Manue Pomar y 

Ma quez,infringió ó no el art. 10, trat. 2.«, tít. 17 de la Ordenanza general del ejérc. . 
al f o r m a r al inspector general sobre la conducta del temente del propm Cuerpo ou 
Silvestre Cepillo, pronunció la sentencia siguiente:=Ha declarado el consejo por u -
.imidad, no halier méritos en la causa para calificar á d.cho coronel de infracto. 1 • 
artículo 0 dola Ordenanza arriba citado, absolviéndole por consecuencia de todo ca go 
sin que la formación de esta causa le pueda perjudicar en su buena opmion mili a . 
considerándole por lo tanto acreedor á que la munificencia de S. M. determine s. o 
u0 g e veniente, el que sea repuesto dicho coronel en el mando del r eg im^ ta 

Rondadequese halla separado, ó en cualquier otro de la misma arma en donde pa 
Tn ^ r útiles sus Servicios.=Y conforme S. M. con la preinserta sentencia Se ha 
T a Z i l l ^ l n r M Supremo de Guerra y Marina, aprobarla en todas su 
Í r t e ' l r o previniendo que en lo sucesivo ne se omita por los vocales del consejo 
r t e n d - sus vo antes de la sentencia como está mandado en la Ordenan, mau 
TI ol L t i v o que se manifiesta haberlo impedido, pues que nadie puede altear, se. Z ^ T ™ ^ * - alegue, lo que es una fórmula indispensable y necesaria, : 
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que asimismo no se permita d abuso (ya por dos veces tolerado en ese vireinato), de 
é|ue los acusados sean defensores de sí mismos por ser esta práctica contraria á la ley. 
^ D e real orden lo digo á V. E . con devolución del proceso para su inteligencia y 
efectos consiguientes.»=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de diciembre 
de 1839.=£1 subsecretario de Guerra, Fernando de Norzagaray.^Señor 

fíeal érden de 3 de marzo de 1840.—Determinando que no hay necesidad de de
clarar si los mayores de batallón pueden ser nombrados defensores en causas de 
oficiales, y mandando que se esté á lo resuelto sobre el particular. 

Excmo. Sr.;=Enterada la Reina Gobernadora de la comunicación que V, E . me 
dirigió en 6 de noviembre del año próximo pasado, consultando si los mayores de 
batallón como fiscales natos de sus regimientos pueden ser nombrados defensores en 
causas de oficiales, tuvo por conveniente oir sobre el particular al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, y conformándose con su dictamen, se ha servido resolver que es
tando prevenido por Ordenanza y órdenes posteriores, cuanto es necesario para la ca
lificación justa de los graves y legítimos motivos qué impiden ejercer el cargo de de
fensores á los que lo sean nombrados para desempeñarlo, y hallándose facultados 
competentemente los capitanes generales para dicha calificación, asi como se mandó 
en real órden de 22 de julio de 180! (1), no hay necesidad de nuevas declaraciones 
estándose á lo determinado sobre la materia.—Lo que de real órden comunico á 
V. E . para su inteligencia y íiaes oportunos. = Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 3 de marzo de 1840,=Narvaez.=Señor 

Real órden de 4 de diciembre de iSi'á.—Resolviendo que el brigadier don Fernando 
de Norzagaray, subsecretario de la Guerra que fué , pudiera encargarse de una 
defensa caso de no tener motivos para escusarse de desempeñar una misión 
tan noble. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Castilla la Nue* 
?a lo siguiente: = aEnterada la Reina por lo que V. E . manifiesta el 17 de setiem
bre último de que el procesado don Luis N., confiaba su defensa al brigadier don 
Fernando Norzagaray, subsecretario que fué de este ministerio, y teniendo presente 
los dictámenes dados por el Tribunal de Guerra y Marina en 22 del citado setiem
bre é igual fecha de noviembre próximo pasado -, ha resuelto S. M. que en vista 
de haberse hecho ya la indicada elección , y decidiéndose únicamente el caso par-
ticulár de que se trata, podrá ejercer ahora don Fernando Norzagaray el cargo de 
defensor sino tuviese motivos para escusarse de una misión tan noble como la de 
amparar la desgracia,»=De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo tras
lado á V. S. I . consecuente á sus dos acordadas de que se ha hecho mérito.=Dios 
guardé á V. S. í. muchos años. Madrid 4 de diciembre de 184S.=E1 subsecretario, 
conde de Vistahermosa.=Señor 

(0 Véase en la pág. 283. 
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10. Sucesivamente señalará el Fiscal dia en que concurran á su 
casa los testigos para ratificar sus declaraciones ó añadir ó quitar lo 
que juzgaren conveniente; y en otro dia los citará para que concurran 
con el reo al acto del careo, asistiendo el Defensor (por citación; al ju
ramento de los testigos, su ratificación y careo. 

Real orden de 10 de octubre de ilQO—Espresando el modo de ratificar y carear á 
los testigos menos principales. 

Véase en la página 370. 

Real orden de 17 de octubre de mi—Resolviendo que los defensores asistan á los 
careos de los testigos con los acusados. 

Véase en la pág. 250, 

Real orden de iO de setiembre de lUl.—Mandando tener presente que el acto de 
los careos, debe practicarse siempre con asistencia del defensor. 

Excmo. Sr.:==pi señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Casti
lla la Nueva lo siguiente:—«El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en 
esta corte el dia 17 de mayo último, para ver y fallar la causa formada contra el ca
pitán graduado don José N., teniente de Carabineros de la comandancia de Toledo, 
por acusado de fulla de subordinación y respeto á su comandante, pronunció la sen
tencia siguiente:=Le ha condenado y condena el consejo por unanimidad de votos 
á la pena de la prisión sufrida, y que tanto al reo como al capitán comandante acci
dental don José N. de N. , se les amoneste para que en lo sucesivo arreglen su con
ducta á lo que previene S. M. en el art. 23, tít. iO, trat. 8.° de las Ordenanzas gene
rales del ejército.=Y enterada la Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta tamb.en 
de la causa conforme con el dieláraen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido aprobar la preinserta sentencia por ser de las que causan ejecutoria, re-
solfiendo al mismo tiempo que al íiscal de la causa, capitán de la Guardia Civil don 
Matías Rodríguez , que autorizó el acto de los careos del procesado con los testigos 
sin asistencia del defensor, y al auditor de Guerra de esa capitanía general, que no 
propuso se subsanase aquel defecto antes de verse la misma causa en consejo de 
guerra, se les prevenga tengan presente para lo sucesivo que dicha diligencia debe 
practicarse siempre con asistencia del defensor.».=De real orden, comunicada por d» 
cho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de setiembre de t847,=El sub
secretario, Félix María de Messina.—Señor 

H . Finalizado el proceso pondrá su conclusión en él el Fiscal y 
dará cuenta de hallarse ya concluido al Capitán General; y este en ei 
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dia antecedente al en que resuelva formare! Consejo de Guerra de Ofi
ciales Generales , citará á su casa los Jueces que deban componerle con 
aviso por escrito á cada uno señalándoles la hora. 

Meal orden de 19 de mayo de mo.—Resolviendo que después de concluidos los 
procesos militares, pasen á los auditores de Guerra para que examinándolos den
tro de las primeras veinticuatro horas, manifiesten su parecer á fin de que se sub 
sanen los defectos de que puedan adolecer. 

Véase en la pág. 256. 

Real orden de 4 de marzo de im.—Mandando, entre otras cosas, que se nombren 
los vocales el dia antes de la celebración del consejo. 

Véase en la pág. 348. 

12. Congregados los Jueces, Fiscal y Auditor ó Asesor Militaren 
casa del Presidente, se cubrirán y sentarán cuando él en el orden que 
corresponda ; de modo que á su izquierda esté inmediato el Auditor ó 
Asesor Militar, siguiendo á este el Fiscal: después de este el Oficial 
menos caracterizado ó mas moderno, y el mas graduado ó mas antiguo 
tomará su lugar en el último del círculo á la derecha del Presidente, 
quien tendrá delante de sí una mesa con escribanía y campanilla y mis 
reales Ordenanzas. 

Real orden de 29 de noviembre de im.-Determinando el orden de asientos que en 
los consejos de generales se debe observar entre los coroneles vivos y los agregada 

Excmo. Sr.:=Con esta fecha comunico la real órden siguiente al comandante 
general de la costa de Granada.=«Con oficio de 19 de setiembre último me remitió 
V. S. una representación de don Francisco María Velarde, coronel del regimiento de 
caballería de Algarbe, reducida á manifestar que siendo el único coronel con ejer
cicio entre los nombrados para el consejo de guerra de oficiales generales que se 
celebra en esa plaza contra el teniente coronel don José Naranjo gobernador de 
Melilla, y atendida la preferencia que por real órden de 13 de jumo de 1784 (1), se 
concede á los de empleo vivo y efectivo, así en sus regimientos como en la concur
rencia de diversos Cuerpos en una plaza, unioa de tropas, destacamentos, etc., en 
tiempo de paz , creía debido solicitar asiento en el citado consejo inmediatamente 
después de los brigadieresy con antelación á don Manuel Centurión, coronel agrega-

(1) Véase en la pág. 923 del tomo 1.° 
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do a l estado mayor de Málaga, al coronel don Diego de Cí5rdova, gobernador del 
real soto de Roma, á don Manuel Garato, coronel y segundo comandante de artillería, 
a! coronel don José Pérez Dávila, teniente de Rey de la misma plaza,,y al conde de 
Mollina, coronel agregado al regimiento de infantería de Aragón .=He dado cuenta al 
Rey de esta representación, como también de lo que espuso sobre el asunto el au
ditor de ese ejército; y considerando S. M. que el consejo de guerra de oficiales es 
uno de los actos mas serios y caracterizados en donde los oficiales de las clases res
pectivas que deben componerlo, demuestran el honor con que se ha dignado distin
guirlos para que puedan juzgar 4 los demás del ejército, y que por lo mismo corres
ponde se combine el orden de los asientos con el de mando establecido por la espre
sada rea! órden de 15 de junio de 84, en la cual se previene el que han de tener los 
coroneles vivos y efectivos sobre todos los demás de la propia clase, se ha servido re
solver á consulta del Supremo Consejo de Guerra, que en aclaración del art. 3.° trat. 
Q° lit. 2.° y del art. 12, trat. 8.°, tít. 6.° de las Ordenanzas del ejército, se observe por 
punto general, que así en los consejos de guerra como en otro cualquier congreso ó 
junto de oíiciales generales á que concurran coroneles que se hallen en la plaza ó l la
mados á ella sin otro respeto que el de su graduación, se sienten y tomen su lugar, 
después de los brigadieres los coroneles vivosy efectivos de infantería, caballería, dra
gones, ingenieros y artillería, prefiriéndose entre sí por el órden de su antigüedad; y 
que inmediatos á estos lo ejecuten los agregados á regimientos que gocen el carácter, 
de actual servicio, y seguidamente los coroneles agregados á plazas ó dispersos nom
brados para dichos actos; en cuya consecuencia declara igualmente S. M. que en 
ei actual caso solo el coronel de artillería don Manuel Garato, tuvo derecho de pre
ceder por su mayor antigüedad á don Francisco María Velar de; pues de los demás 
que se citan, don Manuel Centurión y el conde de Mollina son coroneles agregados 
á plaza y regimiento aunque estén en la clase de vivos: don Diego de Córdova se 
halla ya separado de la brigada de Carabineros, en la que como capitán era coronel 
vivo y efectivo; y sin embargo de que el teniente de Rey don José Pérez Dávila, pre
sidiría en los actos que ejerciese'como tal y mandaría á los coroneles vivos y efecti
vos, no por eso debe pretender precedencia alguna en el referido consejo, pues no 
concurre él en calidad de jefe de la plaza, sino por sola su graduación de coronel sin 
mando, de modo que no hubiera sido nombrado si su grado de ejército no pasase de 
teniente coronel.»=Lo traslado á V. E . de la misma real órden para su cumplimien
to en la parte que, le toca.=Dios guarde á V, E . muchos años. San Lorenzo 29 de 
noviembre de 1789.=Gerónimo Caballero.=Señor 

ñeal órden de 23 de diciembre de 1795. Declarando que los brigadieres nunca se 
han considerado ni consideran en clase de retirados, y deben por lo mismo tener 
el mando de armas y practicar los demás actos del servicio según las datas de 
ms patentes. 

Excmo. S r . :=En carta de 21 del actual solicita V. E . saber si deben preferir los 
brigadieres el teniente de Rey de esta plaza, y los de los Cuerpos á los de la misma 
clase don Francisco Eguía, y don Antonio de Gante que están en este Reino en ca

lidad de retirados; para concurrir al consejo de guerra de oficiales generales raan-
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iludo celebrar en esa plaza por resultas do la rendición de las de San Sebastian y Fuen-
íerrabia; y habiendo dado cuenta á S. M., se ha servido resolver diga á V. E . que los 
oficúíles que tienen la graduación de brigadier, nunca se han considerado ni con
sideran en clase de retirados, y por lo mismo deben tener el mando de armas y prac
ticar los demás actos del servicio según las datas de sus patentes; pero es su real 
voluntad que si fuere necesario celebrar el consejo antes que llegue el virey, pre
venga V . E . al marisca! de campo, marqués de Soraeruelos, residente en Logroño, 
asista á él, y que en el solo caso de no permilírselo su salud lo verifique el brigadier 
á quien corresponda.=Lo aviso á V. E . de real orden para su cumplimiento, y ruego, 
4 Dios le guarde muchos años. San Lorenzo y diciembre 25 de n9o,:=Miguel José 
de Azanza.=Señor 

ñeal orden de Sí) de mayo de Í8Í9.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Enterado S. M. de la disputa suscitada en el Ferrol entre los bri
gadieres retirados don Pedro Lamas y don Francisco ümendia, sobre la preferencia 
del asiento en un consejo de guerra á que concurrieron todos, pretendiéndolo los 
primeros por mas antiguos, y el último por su clase de vivo, cuya diferencia ha sido 
decidida en el acto é interinamente por el capitán general del espresado departamen
to en favor de aquellos, ha tenido á bien declarar, conforme con la opinión de ese 
Supremo Consejo , por bien y legítimamente dada la providencia temporal del citado 
capitán general, debiendo formar regla constante para todos los casos de igual espe
cie, por cuanto los brigadieres separados del servicio activo no merecen el concep
to de retirados, ni á ello alcanzan las consecuencias de esta clase, y por lo mismo, 
tampoco hacen de ello mención entre los retirados las Ordenanzas de la Armada y 
del ejército.=De rea! orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 de 
mayo de 1819.=Eguía.=Señor. . . . . 

Real orden de 6 de octubre de 1832.—Espresando el lugar que en los consejos de 
guerra han de ocupar los coroneles del ejército y limitados ó escedentes y los de 
igual clase efectivos de los regimientos de milicias provinciales. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general de Galicia digo hoy lo que sigue:=«Enterado el 
Rey Nuestro Señor del oficio de V. E , de 9 de mayo último, consultando la regla ge
neral que deba seguirse en la preferencia de asientos en los consejos de guerra de 
oficiales generales, cuando á falta de brigadieres concurran en concepto de vocales, 
coroneles ilimitados ó escedentes del ejército, y los de igual clase efectivos de los 
íegimiantos de milicias provinciales, á consecuencia de haber concurrido á un conse
jo de guerra celebrado en esa capital en 27 de marzo anterior bajo aquel concepto, 
el coronel efectivo de infantería ilimitado don Salvador Peiry, y el del regimiento 
provincial de Compostela don José Ozores; y conformándose S. M. con lo espuesto 
en su razón por su Consejo Supremo de la Guerra, ha tenido á bien resolver que 
debiendo seguirse en la preferencia de asientos en los consejos de guerra el mismo 
método que el establecido por Ordenanza y posteriores reales órdenes en la sucesión 
del mando militar, se sigue que los coroneles de los regimientos provinciales cuando 
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concurran á tales actos, deben ocupar aquel lugar que les daría el mando progre
sivamente respecto á cada uno de los demás vocales, teniéndose siempre muy pre
sente la diferencia de estar los Cuerpos sobre las armas ó disueltos en provincia, y 
por consecuencia que el coronel efectivo de infantería ilimitado don Salvador Peiry 
debió preceder justamente al del regimiento provincial de Compostela don José 
Ozores por hallarse disuelt© el Cuerpo en provincia y no ser bastante la incidencia 
de estar empleado en comisión del servicio, porque la misma causal concurría en Pei
ry, y menos la que también alega de tener mando porque este se limita á lo pura
mente jurisdiccional.»=L9 que de real orden traslado á V. E . para su inteligencia y 
fines convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 6 de octubre 
de 1832.=Javier de Ulloa.=Señor 

13. Después que el Presidente haya dado la razón por que ha sido 
convocado el Consejo, leerá el Fiscal la orden que se le comunicó para 
formar el proceso y las diligencias que en él se contienen á la letra. 

14. Antes de celebrarse el Consejo de Guerra de Oficiales Genérale» 
estarán prontos los testigos para comparecer en él si fueren necesarios, 
á fin de satisfacer las dudas que sobre sus declaraciones puedan ofre
cerse. 

15. Si el Consejo creyere absolutamente necesario que comparezca 
el reo ó lo pidiere él mismo, será conducido por un Ayudante; y en
trando sin espada y acompañado de su Procurador, espondrá sentado eo 
un taburete raso las razones que tuviere que alegar en su defensa. 

16. El Presidente primero y después cada uno de los Jueces que 
tuviere que preguntarle para instruirse mas y aclarar la duda que le 
ocurra, le interrogarán por su orden , y sucesivamente leerá su defensa 
el Oficial Procurador. 

17. Leida la defensa, el Oficial Procurador y el reo se retirarán, y 
el Presidente del Consejo mandará que cada uno de los Jueces dé su 
voto, precediendo la conferencia que parezca precisa para aclarar el 
caso. 

18. Votará primero el Oficial menos caracterizado ó mas moderno, 
y seguirán por su orden á este respecto los demás hasta el Presidente que 
ha de volar el último, dando cada uno su parecer sin pasión y según su 
conocimiento, honor y conciencia. 

19. El voto del Presidente valdrá por dos en favor de la vida y de! 
honor, y en votando á muerte tendrá co ^o los demás la fuerza de un© 
solc. 



7 

T R A T . V H 1 . T I T . V I . 

20. La senleocia que resultare de los votos (contándolos el Presi
dente) se arreglará al mayor número, siguiendo el método que se pre
viene en el Consejo de Guerra Ordinario para graduarla según los vo
tos, y se estenderá por el Fiscal en estos términos : 

Habiéndose formado por el señor don N. N. (aquí su nombre y ca
rácter) el proceso que precede contra don N. (aquí su nombre y em
pleo), indiciado de lal delito, en consecuencia de la orden inserta por 
cabeza de él que le comunicó el Excmo. Sr . don N., Capitán General 
'de este ejército y provincia, y héchosepor dicho señor relación de todo 
lo actuado al Consejo de Guerra de Oficiales Generales, celebrado en tal 
día en casa de dicho Excmo. Sr. que le presidió, siendo Jueces de él 
los señores don N . , don N., etc., (espresando el nombre y carácter de 
todos), y Asesor el Auditor de Guerra don N. , compareció en el men
cionado tribunal el referido reo; y oidos sus descargos con la defensa 
de su Procurador, y todo bien examinado le ha condenado y condena 
el Consejo á tal pena, arreglándose á la ley que prescribe S. M. en el 
articulo tta, de tal titulo y tratado de sus reales Ordenanzas. Fecha. 

Lugar de la firma del Presidente. 
Aquí se seguirán como corresponde las de los Jueces , en el concepto 

de que han de firmar todos según su orden aunque algunos no hayan 
sido del dictamen á que se arregla la sentencia , porque la pluralidad 
de votos es la que dá ley. 

NOTA. 

Si no hubiere comparecido el reo en el Consejo, no se ha de hacer 
mención de esta circunstancia en la estension de la sentencia. 

Véanse las ilustraciones del art. 56 del tít. o. 

Real orden de n de junio de im.—Previniendo al presidente y vocales ác un 
cornejo de guerra, que tengan presente en adelante que las sentencias han de ser 
en todo conformes é la mayoría de votos; y advirtiéndoles que no tuvieron f a 
cultad para disponer el arresto que impusieron á los oficiales que se espresan por 
no estar comprendidos en la acusación. 

Exorno. S r . : = E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en Vitoria ei 
dia 28 de febrero de este año para fallar el proceso formado contra el coronel dei 
batallón provincial de Logroño don José Eustaquio do Nv los capitanes del mismo 
Cuerpo don Manuel N. N. , don Manuel de N. don Juan delN., den Andrés N., don 
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Fenando N . , don Ramón Arlequi, don José Acedo, don José Aragón, y el teniente 
don Ignacio Fernandez, acusados deí delito de sedición proyectada durante las ocur
rencias de octubre último, pronunció la sentencia siguiente:=c(Ha condenado y con
dena el consejo por unanimidad con la pena arbitraria al coronel don José Eustaqui© 
de N. , y al teniente coronel graduado capitán don Manuel N. N. , á que sufran cuatro 
meses de castillo, y se les consulte después para el retiro que les corresponda por 
sus años de servicio: á los capitanes don Juan del N. , don Andrés N. y don Fernando N. 
á que sean puestos en libertad, prévia amonestación para que en lo sucesivo no sean 
omisos en dar parte á la autoridad competente de las conversaciones alarmantes 
que presencien; que el ayudante don Manuel de N. sufra un mes de arresto en un 
castillo con amonestación para que en lo sucesivo sea mas circunspecto en sus con-
Tersaciones; que los capitanes don Ramón Arlequi, don José Acedo , dea José Ara
gón, y el teniente don Ignacio Fernandez, sean puestos en libertad sin que les sirva 
de nota la formación de esta causa; y que los subalternos del regimiento provincial 

de Logroño don Dionisio F . y el subteniente don Antonio F . sufran un mes de pri
sión en banderas por insubordinación.»=Y ccnforme S. A . el Regente del Reino con 
el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, emitido en acordada de 14 
del actual, se lia servido aprobar la preinserta sentencia, entendiéndose un mes de 
arresto en banderas como espresan los votos, el de prisión que se dice en la senten
cia impuesta á los oficiales F . y F . , advirtiéndose al presidente y vocales que la pro
nunciaron tengan presente en adelante que esta ha de ser en un todo conforme á la 
mayoría de los votos, y que hay una diferencia entre el castigo de prisión y el de ar
resto impuesto á dichos oficiales ajeno enteramente del que se perseguía en la causa, 
y que no estaban facultados para imponerlo , sino para disponer se pasase testimonio 
del resultado contra los mismos al capitán general para los efectos convenientes.^ 
De orden de S. A. lo traslado á V. E . para su conocimiento y fines correspondientes. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2,"; de junio de 1842.=:San Miguel.= 
Señor 

Real orden de 22 de febrero de 1844.—Desaprobando la sentencia de un consejo 
de guerra dictada contra el jefe que se espresa, por corresponder graduar la fa l 
ta cometida al inspector general de su arma. 

Excrao. S r . : = E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la plaza 
de Valencia el dia 5 de agosto último para ver y fallar la causa formada contra el te
niente del regimiento de caballería de León don Andrés N. , acosado de haber mal-
versado la cantidad de 10,000 reales pertenecientes al Cuerpo, y desaparecido de la 
espresada plaza el 21 de octubre de 1842, pronunció la sentencia siguiente:=«Le ha 
condenado el consejo y condena, atendiendo ú lo que resulta del proceso y á los 
buenos y dilatados servicios del reo don Andrés N . , convicto y confeso de malversa
ción de caudales de su regimiento, á que cubra la cantidad de que se halla alcanzado 
con las dos terceras partes de su haber mensual, arrestado en un castillo; y si antes 
de cuatro meses no lo hiciese de su totalidad con el producto de los bienes de su for
tuna que asegura poseer, cubrirá la otra tercera parte el señor coronel del Cuerpo don 
Juan N. por no haber sujetado la elección de este oficial á lo que prefijan las Orde-
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lianzas generales de! ejército y la confianza que tuvo en no procurar tuviese entrada 
eu caja tan luego como aquel se le presentó con los caudales después de malversa
dos. Todo con sujeción á lareal orden aclaratoria de 4 de junio de 1796.»-Y ente
rada S. M. á quien he dado cuenta también de la causa, se ha servido, conformán
dose con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina , aprobar la prein
serta sentencia en la parte concerniente al teniente don Andrés N. , por haber cau
sado ejecutoria, pero no en la que tiene relación al coronel don Juan N., cuya respon
sabilidad corresponde graduar al inspector general del arma, averiguadas que seaa 
las circunstancias del nombramiento de N. para la comisión de que procede dicha 
malversación.=De Real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22' 
de febrero de 1844.=Mazarredo.=Señor 

Real orden de 4 de noviembre de Desaprobando en parte la sentencia dicta
da por el consejo de guerra que se espresa en vista de las faltas de que ado
lece. 

Excmo. S r . :=E! señor ministro de la Guerra dice hoy al comandante general de! 
Campo de Gibraltar lo que sigue:=((El consejo de guerra de oficiales genéreles cele
brado en esa plaza de Aigeciras el dia 2 de mayo de este año para ver y fallar el pro
ceso formado contra den Manuel N. , capitán escedente del Cuerpo de Carabineros 
del Reino, el segundo jefe don Genaro B . del B . , teniente don Juan C , subteniente 
don Pascual D., y sargento segundo Mariano E . , todos del misme Cuerpo, acusados 
el primero de haber pasado á diferentes puntos de la Península y á la plaza de G i 
braltar sin autorización alguna, y los demás de haberles dispensado del reconoci
miento que debia sufrir su equipaje y procedido con descuido en la aprehensión de 
un contrabando que habla introducido en la espresada plaza de Aigeciras, pronun
ció la sentencia siguiente:=lia condenado y condena el consejo, que el capitán don 
Manuel de A. por la traslimitacion de licencia que ha hecho y le fué concedida sufra 
seis meses de suspensión de empleo como pena arbitraria: que el coronel graduado 
don Genaro B . del B . , teniente don Juan C , subteniente don Pascual D. y sargento-
Mariano E . , sea» absueltosde los cárges que se les han hecho, sin que esta causa les 
sirva de perjuicio ni nota en su carrera, quedándoles el derecho de reclamar los 
sueldos, haberes y demás emolumentos que les hayan correspondido durante el 
tiempo del proceso, lo mismo que á les carabineros que por consecuencia del mis 
mo han sido arrestados; que al fiscal que fué de esta causa don Fernando F . se le 
impongan dos meses de castillo, apercibido de que en lo sucesivo sea mas imparcial 
en el cargo de fiscal.=Igualmente manda que por la falta que ha incurrido con la 

carta, folio 93, el coronel primer jefe de Carabineros don Antonio María G., se saque 
testimonio del tanto de culpa que contra él resulta , y se pase á la autoridad com
petente para que se sustancie con vista del art. ÍO, tít. 17, trat. 2.° de la Orde
nanza ; y que por último, se haga presente al Excmo. Sr. inspector general de Cara
bineros la segunda parte del artículo 3.° de la real cédula de 12 de febrero de 1816, 
y el artículo 2.° del real decreto de 31 de julio de 1833, para que arreglándose a lo 
en ellas prescrito no ordene por sí la elevación de las sumarias á proceso sin per
juicio de lo demás que tenga á bien prevenirle S. M. = Y enterada la Rema 
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(Q. í). G.), á quien he dado cuenta también de la causa, conforma con el díctámen 
dei Tribunal Supremo de Guerra y Marií-ui, se ha servido aprobar la preinserta sen
tencia por haber causado ejecutoria en cuanto á los procesados ; pero habiendo ad
vertido S. M. la lenidad que el presidente y vocales del enunciado consejo de guerra 
usaron en sus votos para con aquellos, ha resuelto que se les exija la responsabilidad 
según está prevenido en el artículo 4 0 de la real cédula de i 2 de febrero de 1816, y 
que se les haga entender que no tuvieron facultades para imponer por sí al fiscal don 
Fernando F . los dos meses de arresto y apercibimiento, cuya pena queda desde lue
go alzada como inmerecida é impuesta por autoridad incompetente y sin que le sir
va de nota ni perjuicio en su carrera.^Asimismo se ha servido declarar S. M. con
forme, como en todo lo que queda espueslo , con el dictamen del espresado Tribunal 
Supremo;, que se escedió el consejo mandando formar causa al coronel primer jefe de 
Carabineros don Antonio María G . , pues debió limitarse á pasar al capitán general 
«i tesiimonio del tanto de culpa que contra aquel resultara para que dispusiese lo 
conveniente , y en su consecuencia quiere S. M. que se proceda con arreglo á Or
denanza, supuesto que ya so habrá formado el sumario.=Tambien se ha servido de-
ciara r Ja Reina, conforme igualmente con el parecer del mismo Tribunal Supremo, 
que el consejo no tuvo facultades para censurar en la sentencia la conducta del ins
pector general de Caraljineros.»=De real orden,, comunicada por dicho señor minis
tro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. = Dios 
guarde a V. E . muchos años. Madrid 4 de noviembre de 1846.=E1 subsecretario, 
Féíi.x María de Messina.=:Señor 

Real orden de \3 de noviembre de 1846.—Advirtiendo al presidente y vocales de 
un consejo da guerra que se abstengan de imponer penas á los que no hayan sido 
procesados; y que se arreglen á lo prescrito en la real orden de 14 de mayo 
de 18Hl y demás que cita. 

Exorno. Sr.:=:El consejo de guerra de oficiales generales celebra "o en esa pld-
7.a de Valencia el dia 6 de mayo último para ver y fallar el proceso formado contra el 
capitán del regimiento de infantería de Guadalajara don Santiago N. N. , por acusado 
de maltrato al soldado del misino Cuerpo Manuel Arias, de que le resultó la muerte, 
pronuncie lasentoncia siguiente.=((Lo ha condenado y condena el consejo ála pena 
estraordinaiia dedos años do encierro en un castillo con suspensión áe empleoy suel
do, y al subteniente don Ignacio N. y soldado Andrés N. par la contradicción notable 
•que se advierte en sus declaraciones á cuatro meses de prisión en su mismo Cuerpo.» 
==Y enterada la Reina (Q. D. G.) á quien he dudo cuenta también de la causa, con-
íonne con el díctámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido apro
bar la preinserta sentencia ea la parte relativa al capitán N. N. y sabteniente N.; per o 
al mismo tiempo es la voluntad de S. AJ., conforme igualmente con el díctámen del 
expresado Tribunal Supremo, que-se advierta al presidente y vocales de dicho con
sejo que en casos semejantes se abstengan de imponer penas á los que no hayan sido 
procesados y que se arreglen á lo prescrito en la rea! orden de 14 de mayo de 1801 
y al párrafo 284 de! tercer tumo de Colon, «Juzgados militares.»=De real órden, 
«le. == Dios guarde á V. E . muchos aíios.=Madrid 13 de noviembre de 1846.-=E1 sub
secretario Féiix -María de Messina. —Señor..... • 
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geal orden de 8 de octubre de IS41 .—Advirtiendo al presidente y vocales de un 
consejo de guerra que se escedieron de sus facultades cuando no limitaron su fallo 
á absolver ó condenar a l procesado, y que en lo sucesivo escusen recomendaciones 
que están prohibidas por las reales órdenes vigentes. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Anda
lucía lo sigu¡ente:=:«El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esaplaza 
de Sevilla el dia 2 de julio de este año para ver y fallar la causa formada contra el ca
pitán de Carabineros del Reino y de la comandancia de Sevilla don Manuel del N. , por 
acusado de inexactitud en los partes que dio de varias aprehensiones de contrabando, 
de haber distribuido parte de las mismas aprehensiones, de exacción de multas arbi
trarias y de otras faltas, pronunció la sentencia siguiente: =Ha condenado y condena 
d eonsejo al don Manuel del N. por las faltas cometidas en el ejercicio de sus funcio
nes á que le sirvan como pena los dos años de arresto que lleva sufridos, poniéndole 
desde luego en libertad; y en atención á sus brillantes servicios contraidos en campa
ña, ie considera el consejo acreedor al abono do los sueldos que ha dejado de percibir 
durante su arresto; y respecto á los carabineros que menciona en su conclusión el ca
ballero fiscal, póngase su conducta en noticia del primer jefe de la comandancia para 
ios efectos que haya lugar en justicia.=Y enterada la Reina (Q. D. G.), á quien he 
dado cuenta también del proceso, conforme con el dictámen del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido aprobarla preinserta sentencia en cuanto á que 
impone por pena al capitán don Manuel del N. la prisión sufrida, pues la parte reía-

. íiva á la devolución de los sueldos que este dejó de percibir durante su arresto, solo 
puede considerarse como una recomendación que hace el consejo y que no puede 
tener lugar, porque con arreglo á la real órden de 10 de octubre de 1832, corrobo
rada por la de 23 de julio de 1837 solo se hace semejante devolución á los jefes y 
o tidales que obtengan sentencia abso'utoria libre de todo cargo, en cuyo caso no se 
encuentra [el espresado capitán; siendo además la voluntad de S. M, conforme 
igualmente con el parecer del mismo Tribunal Supremo, que se advierta al presi
dente y vocales del mencionado csusejo de guerra que se escedieron de sus fa
cultades cuando no limitaron su fallo á absolver ó condenaar al procesado, y que 
en lo sucesivo escusen recomendaciones que están probib das por las reales órdenes 
vigentes.»=Y de la de S. M;, comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes. = Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 8 de octubre de 1847.=E1 subsecretario, Félix María de Messina. 
—Señor 

fieal orden de 24 de mayo de i8iS.—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al comandante general del 
Campo de Gibraitar lo siguiente:—«El consejo de guerra de oficiales generales cele
brado en esa plaza de Algeciras el dia 27 de setiembre último, para ver y fallar el 
proceso instruido contra el coronel graduado don Dionisio de N . , teniente coronel 
de infantería en situación de reemplazo, per acusado de desobediencia y otros esce-
sos, pronuncio la sentencia siguiente.=1.6 ha condenado y condena el cofisejo por 
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unanimidad de votos á la pena estraordinaria de ser privado de su empleo y coad«-
coraciones y sin opción á retiro, á menos que la clemencia de S, M. tenga á bien, 
en consideración á sus buenos y dilatados servicios , señalarle alguna pensión a l i 
menticia. = Y enterada la Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta también de la 
causa conforme con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina , se ha 
servido aprobar la preinserta sentencia en cuanto condena á don Dionisio de N. á 
privación de empleo y condecoraciones sin opción á retiro, resolviendo al mismo 
tiempo que se advierta al presidente y vocales del referido consejo do Guerra que 
en sus fallos deben reducirse á imponer la pena á que crean acreedor al procesado, 
evitando recomendaciones como la que resulta que dieron en este proceso.»=Dé 
real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 
de mayo de 1848.=E1 subsecretario, Félix María de Messina.=Señor 

Real ó r i e n d e 23 de marzo de 1849.—Advirliendo al presidente y vocales de un 
consejo de guerra, que las sentencias deben ser conformes con los votos , y que 
no debieron firmar la de que se trata por las razones que se espresan. 

Excrtio. Sr.:=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de B u r 
gos lo que sigue:=:«El consejo de guerrade oficiales generales celebrado en esa plaza 
de Burgos el dia30 de setiembre último, para ver y fallar la causa instruida contra el 
teniente de! regimiento de infantería de Asíurias, Peninsular del ejército de la Isla 
de Puerto Bico don Carmelo N. N. , acusado de insubordinación y negarse á embar
carse para su destino, pronunció la sentencia siguiente: =Ha condenado y condena 
el consejo por unanimidad á que siendo puesto el teniente D. Carmelo N. N. en l i 
bertad le sirva el arresto sufrido de pena por la imprevisión con que se ha espuesto 
á faltar álas órdenes que previenen el uso de uniforme, y que no le sirva de nota 
esta causa escepto en el caso de reincidir en la mencionada imprevisión, debiendo 
quedar espedito para poder dirigirse á su destino ó á donde el gobierno de S. M. 
tenga por conveniente el emplearlo.=Y enterada la Reina (Q. D. G.), á quien he 
dado cuenta también de la causa, conforme con el dictámen del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se ha serddo aprobar la preinserta sentencia por ser de las que 
producen ejecutoria; pero haciéndose entender al presidente y vocales del espresado 
consejo que tengan presente para lo sucesivo , que las sentencias deben ser entera
mente conformes con los votos, y que no debieron firmar la de que se trata, porqu» 
su última parte, ó sea la que dispone que no perjudique al procesado la lorfflacio» 
de esta causa , á no ser en el caso de reincidencia, solo se hallaba conforme eon el 
voto del presidente y con el del tercero y el del cuarto vocales, habiendo omitido 
esta circunstancia los cuatro vocales restantes.»—De real ordea , comunicada per 
dicho señor ministro , lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de marzo de 1849.=Ei sub
secretario, Félix María de Messina.=Señor 
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Real orden de iQ de marzo de 18S2.—Advirtiendo al presidente y vocales de un 

consejo de guerra que no debieron dictar en la sentencia cosa ̂ alguna contr a 
el fiscal y el defensorf y si limitarse á llamar la atención del capitán general 
respecto á las faltas en que aquellos hubieren incurrido. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de An
dalucía lo que s igue:=«El consejo de guerra' de oficiales generales celebrado en esa 
plaza de Sevilla el dia 2 de setiembre de 18S0, para ver y fallar la causa instruida 
contra el teniente graduado de capitán de la Guardia Civil don Francisco N. , y el 
subteniente graduado, sargento primero que fué del mismo instituto don José N . , 
acusasados, el primero de.......', y de otras faltas, y el segundo de , 
pronunció la sentencia siguiente:=Ha condenado y condena el consejo por mayoría 
de votos al don Francisco N. á que le sirva de castigo¡el arresto sufrido , y por'una-
nimidad al don José N. á un año de presidio, recogiéndosele el real despacho de 
grado de subteniente que obtiene. Adviértase al defensor don Vicente N. para que 
en lo sucesivo sea mas comedido en las espresiones que use en sus defensas, y ai 
fiscal do,n José N. que arregle mas sus conclusiones fiscales al resultado del preceso, 
invirtiendo menos tiempo en la formación de las causas.=Y enterada la Reina 
(Q. D. G.), á quien he dado cuenta también del proceso, después de haber oido al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina se ha servido aprobar la preinserta sentencia 
y resolver que se advierta al presidente y vocales del espresado consejo de guerra 
que no debió dictar cosa alguna contra el fiscal y defensor, y sí limitarse á llamar 
la atención de V. E . con respecto á las faltas en que aquellos hubieran incurrid© 
para que providenciara lo que hubiere lugar .=»De real órden, comunicada por di
cho señor ministro , lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos que corres
pondan.=Dios guarde á V . E , muchos años, Madrid i9 de marzo de 1852.= E l ofi
cial primero, Francisco Miralpeix.=Señor 

"Véanse en el apéndice á este título las reales órdenes que se insertan, relativas 
i la recusación de los jueces, fiscal y demás autoridades etc. 

21. La facultad de su ejecución , sin darme parte , la concedo al 
Consejo de Guerra de Oficiales Generales para solo aquellas sentencias 
que impusieren al Oficial reo pena que no sea degradación , privación 
de empleo ó muerte; pues estas, en que la conservación del honor é 
vida se interesa, es mi voluntad que se esceptúen de la regla común de 
otras, y se me consulten con remisión de la causa por la vía reservada 
de mi Secretario del despacho de la Guerra, quedándose el Presidente, 
del Consejo con copia antorizada por el Fiscal. 

TOMO ni, 2^ 
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Eeal orden de de nwyo de Í82S.—Mandando que no se altere el mterior artir-
cnlo y siguientes. 

Excmo. S r . : = E l capitán general de los reales ejércitos don Juan Henestrosa ele-
?ó al Rey Nuestro Señor una esposicion refiriéndose á otra anterior, para que se re
medien los males que resultan de causar ejecutoria las sentencias de absolución en 
los proceses furmados á oficiales del ejército , y proponiendo después de diferentes 
observaciones que las sentencias absolutorias de los consejos de guerra de oficiales 
generales puedan revocarse en los casos que el Supremo Tribunal de la Guerra opi
né es de hacerse, y.que no causen estado ni se notifiquen hasta la real aprobación. 
S. M. mandó que pasase á consulta, del Consejo Supremo de la Guerra , el que oido 
sus dos fiscales, con presencia de los antecedentes á que se refiere la esposicion y 
los de anteriores consultas sobre el mismo asunto, acordó en el pleno celebrado 
el 20 de setiembre del año último, proponer lo que estimó mas conveniente á la 
recta y pronta administración de justicia. S. M. tuvo porlconvcniente para mejor f i 
jar el acierto de su soberana resolución , oir el dictamen del Consejo de Estado, y 
por decreto escrito y rubricado de su real mano en Barcelona a 18 de marzo del año 
actual en conformidad á lo que hace.presente, se ha dignado mandar que no se alte
re el artículo 2.° de la real, cédula de 12 de febrero de 1816 (1) , ni el 21 y siguientes 
del tít. 6.°, trat. 8.° de las Ordenanzas generales del ejército, recomendando el 
cumplimiento de estas en los artículos 2.° y 3.° del nvsmo título y tratado, que obli
gan á los capitanes generales á la presidencia, y á que nombren oficiales generales 
en todo lo posible para los consejos de guerra de los de su clase , reduciéndose es
tos á las faltas ó delitos militares ó .del servicio militar, y juzgándose los oficiales res
pecto á los demás crímenes que no sean de esta clase, según las Ordenanzas y l a 
yes en los tribunales de las capitanías generales como lo establecen las mismas Or
denanzas que no necesitan en esta parte, de alteración, modificación ni perfección.= 
De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y gobierno. =Dio3 guarde á 
V. E , muebos años. Madrid 24 de mayo do 1828,.=Zambrano.=Señ0r 

Meal orden de 16 de enero de 1838.—Disponiendo que cuando haya temor de que 
las causas criminales puedan ser interceptadas en los correes, se saquen com
pulsas de las principales declaraciones y diligencias que constituyan la prueba 
d,el delito. ; .; , . 

Excmo. S r .=S . M. la Reina Gobernadora, atendida la frecuente interceptación 
á e correos, se ha servido resolver que para evitar el estravío de las causas que se 
remiten tanto á este ministerio, como al Tribunal Especial de Guerra y Marina, dis
ponga V . E . que cuando haya de verificarse el envió de las que sean criminales ó de 
entidad, se quede la autoridad que las remita con testimonio y compulsa de las prin
cipales declaraciones y diligencias que constituyan la prueba del delito.=De real or
den lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. =:Dios guarde á 
T . E . muchos años. Madrid 16 de enero de 1838.=:Carratalá.=Señor 

(1) Véase en la pág. 388. 

^ 1 
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R e a l e s ó r d e n e s q u e d e t e r m i n a n l o q u e s e d e b e p r a c t i c a r e n l o s 
c a s o s e n q u e l o s c o n s e j o s d e o f i c i a l e s g e n e r a l e s d i c t e n s e n t e n c i a 
d e m u e r t e ó d e p r e s i d i o c o n t r a i n d i v i d u o s d e l a s c l a s e s d e t r o p a . 

Real orden de 10 de julio de 1839.—Resolviendo lo que se debe practicar en'los c a 
sos en que por no separar la continencia de las causas, se compren da en un mis -
mo prooeso á oficiales é individuos de las clases inferiores cuando en la senten
cia se impone a estos pena de muerte ó de presidio. 

Excmo. S r , : = E l señoi secretario del despacho de la Guerra dice al capitán ge
neral de Andalucía con esta fecha lo siguiente.=aEl consejo de oficiales generales 
celebrado en Sevilla el 17 de agosto del año próximo pasado, para fallar la causa for
mada á don Francisco Martínez Vallejo, subteniente del primer batallón voluniarios 
de Andalucía, al sargento segundo José María N . , y otros individuos del mismo ba
tallón por las ocurrencias de los dias 21 y 22 de junio de aquel año en el destaca
mento de Santa Eufemia, pronunció sentencia en la cual absolvió al espresado don 
Francisco Martínez Vallejo, y á tres soldados de los comprendidos en los procedi
mientos, condenando al sargento segundo José María N. y al cabo primero Narciso de 
IaN. , á la pena de diez años de presidio. Y conformándose S.M. con la preinserta sen
tencia por lo que respecta al subteniente Vallejo, se ha dignado resolver á consulta 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina que se lleve á puro y debido efecto, hacién
dose las publicaciones correspondientes si ya no se hubiesen hecho., mediante á Ta 
cualidad de ejecutoria que tiene dicha sentencia; mas por ío reiatívo al sargento N. , 
y cabo N, es la voluntad de S. M. de conformidad también con dkbo Tribunal Su
premo, que Y . E . pase la causa al auditor, el cual manifestará su dictamen sobre la 
justicia ó ¡njustÍGÍa de la pena que se les impone, remitiendo después la causa al c i 
tado Tribunal para la aprobación ó revocación de la sentencia según eslímase justo. 
Y que esto mismo se observe siempre que por no separar la continencia déla causa 
se comprendan en un mismo proceso á oficiales é individuos de las clases inferiores 
si en la sentencia se impono á estos pena de muerte ó presidio, sin perjuicio de l le
var á efecto el fallo respecto al oficial en la parte que según la Ordenanza cause eje
cutoria.=:De real orden, con devolución del proceso, lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»=Y de la propia real orden, comunicada por el re
ferido señor secretario del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E . para los efectos 
consiguientes.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de julio de 1839.= E l 
subsecretario de Guerra, Fernando de Norzagaray.=:Señor 

Real orden de 12 de setiembre de 1846.—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r . r ^ E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de las 
Provincias Vascongadas lo que sisue:=:«E! consejo de guerra de oficíales generales 
-celebrado en esa plaza de Vitoria el día 3 de junio de este año para ver y fallar la 
causa formada contra el teniente don León Nicolás, y subteniente don Juan Bolívar, 
ambos de la comandancia de Carabineros de esas provincias, acusados de compíicí-
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dad en el fraude que tuvo lugar en el muelle de Bilbao el dia o de julio del año an
terior, por haber sido llevadas á las casas de sus dueños, y sin prévio reconocimiento 
tárias barricas y fardos de géneros, pronunció la sentencia siguiente. =Todo bien 
examinado, el consejo declara por unanimidad absueltos de culpa y cargo al teniente 
don León de Nicolás y subteniente don Juan de Bolívar, y que estos procedimientos 
no les sirvan de perjuicio en su carrera, buen concepto y opinión^ y que en su con
secuencia sean repuestos en sus empleos haciéndose notoria esta declaración en la 
órden general del ejército.»=Y enterada la Reina (Q. D. G.) á quien he dado cuen
ta también de la causa, conforme con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, al mismo tiempo que se ha servido aprobar la preinserta sentencia, ha re
suelto que se prevenga al auditor de Guerra don Inocencio N. N., que en lo suce
sivo y en casos semejantes no divida la continencia de las causas, pues para la ave
riguación de unos mismos hechos se han formado dos diferentes procedimientos 
contra lo dispuesto en la Ordenanza y real órden de 10 de julio de 1839, en virtud de 
lo que el sargento don Sebastian N., procesado por el mismo suceso debió haber sido 
juzgado al mismo tiempo que dichos dos oficiales por el consejo de guerra de ge
nerales. » = D e real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V . E . mucho» 
años. Madrid 12 de setiembre de 1846.=E1 subsecretario, Félix María de Messina.= 
Señor 

R e a l e s ó r d e n e s q u e d e t e r m i n a n e l m o d o d e r e m i t i r a l T r i b u n a l 
S u p r e m o d e G u e r r a y M a r i n a l o s p r o c e s o s q u e c a u s a n e j e c u t o r i a . 

Real cédula de 12 de febrero de iSiG.— Espresando los negocios que debe despachar 
el Consejo Supremo de la Guerra. 

Artículo 1.° Los juicios y causas civiles y criminales de que conocen los genera
les en jefe de los ejércitos y los capitanes ó comandantes generales de provincia, Io& 
procesos de los consejos de gu erra de oficiales generales , y de los consejos ordina
rios en los casos y modo prevenido en la Ordenanza general del ejército de 1768, 
corresponderán al Consejo como hasta af uí en los términos prevenidos en su última 
planta de 15 de junio de 1814 , con sola la diferencia de que la remisión que de 
dichos procesos se hacia antes por los generales en los casos prevenidos por Orde
nanza al ministerio de la Guerra, ahora se ha de hacer en derechura al secretario-
del mi Consejo, esceptuándese los Cuerpos de casa real, que continuarán por aho
ra remitiéndoles á la secretaría del despacho de la Guerra, conforme á lo man
dado en sus particulares Ordenanzas; y remitidos por dicha secretaría sin pérdida de 
tiempo al mi Consejo, Ios*examinará y me consultará su parecer para que recaiga mi 
real resolución. 

Art. 2.° Los rprocesos y sentencias de los consejos de guerra de generales ha 
de examinarlos el Consejo no|soIo en punto á si está ó no arreglada á Ordenanza y 
leyes la sentencia, sino también para ver si algún vocal se separó de estas y ha
cerle el mismo Consejo por sí el cargo correspondiente, y sino satiisface ira» 
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ponerle ó consultarme la corrección ó castigo que merezca; bien éntendido que 
cualquiera que sea el defecto que se encontrare en las sentencias en que la Orde
nanza en el art. 2 ! y siguientes del tít. 6.°, trat. 8.°, dá facultad á los consejos de 
oficiales generales para su ejecución , no podrá alterar la sentencia ya pronunciada, 
pues esta, como que causa ejecutoria, debe notificarse al oficial reo, y ponerse en 
seguida en ejecución antes de pasarse el proceso al Consejo y sin esparar mi real 
aprsbacion, la eual solo ha de exigirse en las sentencias de muerte, degradación 6 
deposición de empleo, y sin obtenerla no podrán notificarse al oficial reo como así 
lo tengo prevenido en los referidos artículos de Ordenanza. 

Art. 3.° Para que tenga efecta en todas sus partes lo que tengo mandado en 
el artículo 4.° de la última planta que tuve á bien dar al Consejo con la citada 
fecha de 15 de junio der año pasado de 1814, de que los negocios gubernativos 
y consultivos de los ramos pertenecientes á artillería , fortificación, armament», 
subsistencia de las tropas y cuanto pertenezca á Ordenanzas y establecimientos 
militares que antes de ahora se instruian en la secretaría del despacho de la Guer
ra, se lleven al Consejo para que en los unos por sí mismo y en los otros]|consul-
tando á mi real persona según que en dieba planta se declara, se acuerde y resuelva 
Yo lo que mas convenga, se dirijirán en derechura al mi Consejo.=Las sumarias 
que se forman contra oficiales de órden de los coroneles ó inspectores generales, ya 
sea por la facultad que les conceden las reales órdenes de 29 da setiembre de 1780, 
i2 de marzo de 1781 y la Ordenanza general en los títulos 10, 16 y 17 para corre
gir á su- oficiales por la via económica y gubernativa ó por otras causas, en los casos 
que hasta aquí se remitían al ministerio de j a Guerra, las dirijirán ahora al secretario 
de mi Consejo, para que disponga se eleven á proceso en casos de gravedad, y sean 
juzgados en donde corresponda con arreglo á Ordenanza, y si no lo fueren me con
sulte la providencia que deba tomarse para mi real resolución. 

Art. 4.° Las causas de contrabandistas, malhechores, ladrones y salteadores de 
caminos que por real instrucción de 29 de junio de 4784, renovada ó confirmada por 
Mí en 22 do agosto de 1814, y que .corresponden á los consejos de guerra ordinarios, 
se pasarán con sus sentencias por los capitanes y comandantes generales al mi Consejo 
en !os casos que hasta aquí lo hacían al ministro de la Guerra, á fin de que me con-
suUeílo que se le ofrezca y'parezca para mi real resolución, según así lo tengo preve
nido en el artículo 8.° de dicha instrucción de 1784; en inteligencia de que si los mal
hechores fuesen paisanos, deberán verse en la sala de justicia, y en la de gobierno 
cuando todos los reos sean militares; y si sobre esto se suscitase alguna duda, resol
verá en Consejo pleno conforme está prevenido en el reglamento interino de dicho 
Tribunal de 28 de enero de 1815, y por mi secretario del despacho de la Guerra se 
devolverá todo al Consejo con mi resolución para que por el Tribunal se comunique 
á quien corresponda para su cumplimiento. 

Art. 5.e Las consultas de las dudas que ocurran sobre cualquiera causa militar 
ó punto do Ordenanza, se pssarán en derechura al Consejo por los respectivas 
jefes para los efectos prevenidos en el artículo 4.° de la última planta del Tribunal, 
según queda indicado en el artículo 3.°, y estaba ya prevenido por real decreto de 
56 de julio de 1737, y en cuanto á los indultos generales que tenga Yo á bien espe
dir corresponderá como hasta aquí la declaración de los que deben gozarlos á dicho 
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Consejo, según así la declaró mi augusto abuelo en la real orden de 10 de noviembre 
de 1771 , inserta m la Novísima Recopilación , títalo 42 , libro 12, nota S.a, á cuyo 
fin los respectivos jefes en España le remitirán las causas de esta clase, y en mis do
minios de Indias á los vireyes y capitanes generales. 

Real orden de 24 de setiembre de 1818.—Mandando que acompañe original á lo$ 
procesos fallados en consejo de guerra de generales el dictamen de los auditO' 
res de guerra. 

Véase en la pág. 228. 

Real orden de 20 de enero de 1843.—Previniendo que las sentencias que causan 
ejecutoria no están sujetas á la censura de los auditores de Guerra, quienes deben 
limitarse á aconsejar al capitán general respectivo la remisión de autos al T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina. 

E l señor ministro de la Guerra dice con esta fecha al capitán general del duo
décimo distrito lo siguiente:=((El consejo do guerra de oficíales generales celebra
do en la plaza de San Sebastian el 6 de octubre último, para fallar el proceso for
mado contra el comandante graduado don Francisco NJ , capitán del regimiento ca
ballería del Príncipe, núm. 3, acusado de falta de subordinación ai comandante de 
dicho Cuerpo don Eugenio Muñoz, pronunció la sentencia siguiente:=E1 consejo, 
ampliadas las formalidades de Ordenanza, ha declarado y declara por bastante pena 
el arresto sufrido por dicho capitán don Francisco N . = Y conforme S. A. el R e 
gente del Reino con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido aprobar la preinserta sentencia respecto que ha causado ejecutoria; pero ha
biéndose estendido el auditor de Guerra de ese distrito á manifestar en su dictámen 
tjue la sentencia se halla arreglada, cuya calificación no es de sus atribuciones por su. 
naturaleza de ejecutoria, quiere S. A. prevenga V. E . al mencionado auditor tenga 
entendido para en adelante, que las de esta ciase no están sujetas á su censura y que 
en casos iguales solo debe aconsejar á V. E . la remisión de autos del Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina para los efectos prevenidos en la Ordenanza y real cédula 
de 12 de febrero de 1816.=De orden de S. A. comunicada por el espresado señor 
ministro de la Guerra, lo traslade á Y . S. I . para conocimiento del Tribunal, conse
cuente á su acordada de 23 del mes último.»=Dios guarde á V. S. í. muchos añes. 
Madrid20 de enero 1813.=E1 mayor de Guerra, Manuel;Moreno.=Señor 

Real orden de 10 de noviembre de 1846.—5o&re ío mismo. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Va 
lencia lo que sigue:=«El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa 
plaza de Valencia el dia 4 de mayo último, para ver y fallar el proceso formado contra 
don José Nuñez, capitán procedentedel regimiento de infantería de Almansa, en ave
riguación de la conduela que observó cuando la sublevación centralista en Cataluña eo 
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setiembre de 4843, pronunció la sentencia siguiente: =:Todo bien examinado, lia ab-
suello el consejo al espresado Nuñez por unanimidad , y que se le ponga en plena l i 
bertad y sin nota por .la formación de esta causa.=Y enterada la Reina (Q. D. G . ) , á 
quien he dado cuenta también de la causa , conforme con el dictámen del Tribuna1 
Supremo de Guerra y Marina/se ha servido aprobar la preinserta sentencia, resolvien
do al mismo tiempo que se advierta al auditor de Guerra don José N. y N. , que cuan
do las sentencias causan ejecutoria con arreglo á Ordenanza , se abstenga de calificar 
Jos méritos del proceso, como lo ha hecho en su dictámen al folio Í07 vuelto, pues 
semejantes calificaciones están prohibidas.))=:De real orden, comunicada por dichc 
señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondienles. 
=Dios guarde á V. E . muchos años. Madiid 10 de noviembre de 1846.=E1 subse
cretario, Félix María de Messina.=Señor 

Real orden de 31 de marzo de iSi l .—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r . : = E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa plaza 
de Puerto-Rico el dia 22 de diciembre de 1843, para ver y fallar el proceso formado 
contra el teniente del 5.° batallón de Milicias disciplinadas de esa Isla don Euge
nio N.,por haber tenido indebidamente algunos milicianos rebajados, y cometido otras 
faltas en el servicio, pronunció la sentencia siguiente :=:Le ha condenado y condena 
el consejo por unanimidad, á que sufra dos meses de prisión en uno de los castillos de 
esta plaza, y á entregar en la caja de sU Cuerpo los cuarenta y siete pesos de que no 
ha dado cuenta por haber desobedecido las órdenes de la subinspeccion general y las 
del jefe del batallón, y que el capitán de la S.a compañía don Manuel N. sufra un mes 
de arresto en la casa de Rey de la capital del 5.° departamento, por el descuido que 
se advierte en el cumplimiento de sus deberes.=Y enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á quien se dió cuenta también de la causa , conforme con el dictamen del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina se sirvió por su resolución de 26 de noviembre último, 
aprobar la preinserta sentencia por haber causado ejecutoria; pero habiendo adverti
do S. M. la lenidad con que fué tratado en el fallo el teniente N. , conforme con el 
dictámen del espresado Tribunal Supremo, resolvió se manifieste a! presidente y voca
les de dicho consejo que ha siüo del desagrado de S. M. el comportamienlc que ob
servaron en aquella ocasión, y que se les aperciba para que en lo sucesivo arregle-.i 
sus votos al resultado y méritos del proceso, pues de lo contrario se les exigirá la res
ponsabilidad, y que se advierta también al auditor de Guerra don Alfonso N. que cuan
do las sentencias son de las que causan ejecutoria, omítala calificación de los méritos 
de la causa y se limite á aconsejar su remisión al Tribunal Supremo.=:De real or
den, etc.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 31 de marzo de 1847.=Mazat'~ 
redo.=Señor 

Real orden de 10 de setiembre de 1847.—So6re lo mismo. 

Excmo. Sr. :=iEl señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Gra
nada lo sigu¡ente:=«El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa pla
za de Granada el dia 8 de abril de este año , para ver y fallar la causa formada coa-
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Ira e! capitán graduado don Blas N. N., teniente de Carabineros del Reino, y los indi
viduos der mismo Cuerpo José N , Francisco N. y Antonio N „ acusados de compli
cidad ó descuido en el servicio de su instituto , con motivo de haberse verificado un 
alijo de contrabando por el sitio llamado el Ptils", de cuya custodia se hallaban en
cargados, pronunció la sentencia siguiente;=Ha absuelto el sonsejo por unanimidad 
da votos á los referidos teniente don Blas N. N. , y carabineros José N. y Francis
co N. , sin que les sirva de nota en su carrera, amonestando al espresado teniente, ma
yor celo en el desempeño de sus deberes militares, y condena al carabinero Antonio 
K . , á que le sirva de pena la prisión sufrida.=Y enterada la Reina (Q. D. G.) á. 
quien he dado cuenta también de la causa , conforme con el dictámen del Tribuna} 
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido aprobar la preinserta sentencia, resol
viendo al mismo tiempo se advierta al auditor interino don José N. que en lo sucesi
vo se abstenga de aconsejar á V. E . su conformidad con la parte de las sentencias 
que causen ejecutoria, como lo ha hecho en la causado que se trata.))=De real orden, 
comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid iO de setiembre da 
i 8 4 7 . = E l subsecretario, Félix María de Messina.=Señor 

fíeal orden ds 31 de enero de i 848.;—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r , : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de la 
Isla de Puerto-Rico lo siguiente;=«El consejo de guerra de oficiales generales cele
brado en. esa plaza de Puerto-Rico el dia 4 de octubre de 1843, para ver y fallar el 
proceso formado contra el teniente de Milicias disciplinadas de esa Isla don Pe
dro N. ,por acusado de mala .conducta y de injurias al capitán del propio Cuerpo don 
Fermín N. , á quien se complicó además en el mismo procedimiento por acusado de 
faltas en el servicio, pronunció la sentencia s íguiente:=El consejo por unanimidad 
de votos, absolvió de toda pona al teniente don Pedro N. , habida consideración á la 
larga prisión que ya ha sufrido, y hallarse además separado del servicio, disponien
do se llame la atención del Excmo. señor capitán general para que se sirva adop
tar el medio que estime conveniente para que sea trasladado á la,Península. Y con
denó al capitán don Fermín N. á la pena de tres meses de prisión en la que S. É. se
ñale, teniendo también presente la que lleva ya sufrida , apercibido para que en lo 
sucesivo se abstenga de llamarla atención de sus superiores sobrj faltas de que no 
tenga entero convencimiento,=Y enterada la Reina (Q. D. G.) á quien he dado cuen-
t¿ también de la causa, conforme con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido aprobar la preinserta sentencia por ser de las que causan eje
cutoria, y resolver que se advierta al auditor de Guerra de esa capitanía-general don 
Alfonso N. , para que en lo sucesivo se abstenga de calificar los fallos de los consejos 
de guerra de oficiales generales, que como el de que se trata causen ejecutoria.»= 
De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á 7. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde l& V. E . muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1848 — E l subsecretario, Félix María de Mess!na.=íSeñQ.r,,,« 
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Orden del Tribunal Supremo de Guerra y Marina de 31 de mayo de ISAS.—Con
firmando las de 20 de abril de 181« ?/ 20 de enero de 1843. 

Excmo. Sr.:=:A consecuencia de la duda ocurrida en la vista de un proceso falla
do en consejo de guerra de oficiales generales, sobre si deben ó no los auditores dar 
su dictámen acerca de si están ó no arregladas la sentencias del consejo de guerra 
dejaquella clase á cuya ejecución no puede precederse sin la aprobación de S. M. , es
te Tribunal Supremo de Guerra y Marina, teniendo á la vista datos y resolucienes 
bastantes á fijar lo conveniente eu el particular, y con presencia de lo determinado 
en el rea! decreto de 20 de abril de 1818 (1), circulado por el Consejo Supremo de la 
Guerra en 24 de setijmbre siguiente, y la real orden de 20 de enero de 1843 (2), con
secuente á la acordada de este Supremo Tribunal en 23 de diciembre anterior en es
pediente del capitán don Francisco Quirós, de cuyas dos disposiciones son adjunta-
copias, ha acordado conforme al real decreto precitado, que al remitir los capitanes 
geierales los enunciados procesos sentenciados en consejo de guerra en las causas 
«sceptuadas, venga con cada una de ellas el dictámen del auditor respectivo, acerca 
de si es ó no arreglada la sentencia, y que en las que esta cause por sí misma ejecu
toria, conforme á los artículos 21 y 22 del tít. 6.°, trat. 8.° de las reales Ordenanzas, 
se limiten solo á aconsejar al capitán general la remisión de autos á este Supremo 
Tribunal, según se determinó en la antedicha real orden de 20 de enero de 1843.=Lo 
que, de acuerdo del propio Tribunal, comunico áV. E . para los efectos consiguientes 
á su cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de mayo de 1848. 
=Anton¡o Cabaleiro.=Señor.. . . . 

Realórden de 24 de marzo'de mi.—Sobre lo mismo que la de 31 de enero de 1848. 

Véase en la pág. 290. 

R e a l e s d i s p o s i c i o n e s p r e v i n i e n d o q u e j e r e m i t a n e n c o n « t ü t a a l 
T r i b u n a l S u p r e m o d e G u e r r a y M a r i n a , c u a n t a s s u m a r i a s s e f o r 

m e n c o n t r a l o s Jefes y o f i c i a l e s d e l e j é r c i t o . 

Real orden de 3 de noviembre de im.—Encargando el cumplimiento del articu
lo 3.° de la real cédula de 12 de febrero de 1816, que previene se remitan a l T r i 
bunal Supremo, después de concluidas, cuantas sumarías se formen contra jefes y 
oficiales del ejército* 

Excmo. S i ' .= :El Tribunal Supremo de Guerra y Marina ha hecho presente á 
este ministerio que por parte de algunas autoridades militares se descuida el debido 
cumplimiento de lo que previene el artículo 3.° de la real cédula de 12 de febrero 
de 1816 (3), en cuanto á la obligación de remitir en consulta al mismo Supremo T r i -

(1) Véase las pág. 228. 
(2) Véase en la pág. 390. 
(3) Véase en la pág. 388. 
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buñal, después determinadas cuantas sumarias se formen contra jefes y oficiales del 
ejército por disposición de los capitanes generales y directores é inspectores de los 
Cuerpos. Y enterada la Reina (Q. D . G . ) , se ha servido resolver que se encargue el 
puntual y exacto cumplimiento de lo dispuesto en el precitado articulo 3.° de dicim 
real cédÜla.=De orden de S. M. lo digo á V. E . para su cumplimiento.=Dios guar
de á V. E , muchos años. Madrid 3 de noviembre de 1849.=:Figueras.=Señor. . . . . 

R e a l e s ó r d e n e s p o r l a s q u e , s i n e m b a r g o d e a p r o b a r s e u n a senten
c i a d e l a s q u e c a u s a n e j e c u t o r i a , s e e x i g - i ó r e s p o n s a b i l i d a d a l pre

s i d e n t e y v o c a l e s q u e l a p r o n u n c i a r o n . 

fíeal orden de 31 de marzo de 1829.—Aprobando la sentencia {impuesta por un 
consejo de guerra, y condenando al presidente y vocales que lo componían, a l pa
go de la cantidad de que dispensaron al reo. 

Al capitán general de Granada digo con esta fecha lo siguiente . ^ « H e dado 
cuenta al Rey Nuestro Señor de las dos instancias promovidas por los coroneles re
tirados don Santos Allende y don Fernando Zappino, teniente coronel y co.Tian-
danté que fueron del regimiento infantería de la Corona, en las que solicitan se 
les levante el apercibimiento que entre otras cosas se les hace en la sentencia pro
nunciada por el consejo dé guerra de oficiales generales celebrado, en Granada el 
28 dé niarzo del año próximo pasado, sobre la causa formada al brigadier don N. N . , 
coronel que fué de dicho regimiento por malversación dé caudales y otros escesos, y 
S. M. coformándose con lo que en su vista manifestó el Consejo Supremo de la Guer
ra en acordada dé 12 de diciembre último, se ha dignado resolver qué se lleve á efec
to en todas sus partes la indicada sentencia ; pero que atendiendo al desfalco de 
36,364 rs. y 12 ms. vn. de que resulta en descubierto el referido don N. N. , y á lo i n 
justamente que se le ha absuelto en el fallo pronunciado por el indicado consejo de 
oficiales generales, quiere S. M. que los brigadieres don Torcuato María Trujilío, don 
Luis Riquélme, don Antonio Campos y don Juan Arriada, los coroneles don José Oíoña, 
agregado al estátíó mayor de esa plaza de Granada, y don José Bascori que lo es del re
gimiento provincial de Ecija,que fueron los vocales que compusieron el consejo y V . E» 
que lo presidió, paguen á prorata la espresada cantidad, y que al mismo tiempo le pre
venga á V. E . para que igualmente lo haga á los nominados vocales que en lo suce
sivo arreglen SKS votos á lo que resulte de autos y á ló prevenido por Ordenanza y 
leyes posteriores.»=Lo que de real órden traslado á V. S. para conocimiento del 
Consejo.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de marzo de 1829. =:E1 mar
qués de Zambrano.=Señor.. . . . 

Real órden de 9 de abril de 1833.—Confirmando la de 31 de marzo de 1829 con 
las éscepciones que se espresan. 

Al capitán general de Granada digo hoy lo siguiente:=«He dado cuenta al Rey 
Nuestro Señor del espediente nuevamente instruido en esta secretaría del des
pacho de mi cargo, sobre las dificultades que se presentan para que se llevé á éfec-
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to la real orden de 31 de marzo de 1829, acerca del pago de cincuenta y seis-
rail trescientos sesetiía y cuatro reales, á que fueron condenados los vocales del 
consejo de guerra de oficiales generales que sentenció y absolvió indebidamente ai 
coronel don N. N. , como asimismo de que se le admita en atrasos la parte de pago 
que á cada uno corresponda, y de si han de sufrir el mismo descuento los herederos 
de los dos vocales que posteriormente han fallecido; y S. M. conformándose con ei 
parecer del Supremo Consejo de la Guerra en pleno, ha venido en resolver que se 
lleve á puro y debido efecto la citada real órden de 31 de marzo de 1829, siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. el dispensar á los herederos de los vocales don 
Luis Riquelme y don Juan Bascon, ya difuntos, el que cubran las cantidades que 
respectivamente les han sido señaladas.»=De real órden lo traslado á V. S. para co
nocimiento del Consejo, consecuente á sü acordada de 24 de agosto de l83i .=Dios 
miardeá V. S. muchos años. Madrid 9de abril de i833.=José de la Cruz.=Señor. . . . . 

22. Si de la pluralidad de votos resultare absolución se le pondrá 
luego al reo en libertad: y tanto de las causas cuyas sentencias haga 
por sí ejecutar el Consejo de Guerra de Oficiales Generales, comp de las 
que por esceptuadas deban consultárseme, remitirá á mis manos (por la 
de mi Secretario del despacho de la Guerra) los procesos originales, 
con la diferencia de que en las causas esceptuadas han de pasárseme 
los procesos sin que llegue á efecto la sentencia ; y en las primeras , des
pués de ejecutada, quedándose el Presidente con copia del proceso. 

23. En caso de salir absuelto el reo ó reos procesados, se hará pú
blica en todas las provincias la declaración de su inocencia para indem
nización de su opinión. 

Real órden de 30 de diciembre de ild^.—Deterininando que se haga pública en el 
ejército cualquiera pena gtave que se imponga á los oficiales. 

Excmo. .Sr.:=Al inspector general de infantería don Joaquín de Oquendo comunicó 
con esta fecha lo que sigue:=«El Rey se ha enterado del esceso escandaloso en que 
incurrió en el mes de julio ú'limo, el primor subteniente del regimiento de infantería 
de Hibernia don Juan de la N. , abandonando el puesto de la punta del Fraile en la 
Costa de Algeciras, adonde fué destacado por ocho días, agravándolo mas con el o l 
vido de las circunstancias de la actual guerra y providencias tomadas por el general 
en jefe del campo de Gibraltar, para precaver el riesgo á que estuvo espuesta la salud 
pública, con motivo del contagio que sé habla declarado en Africa, según resulta de 
la sumaria y documentos que me dirijió Y . E . con su oficio de 11 del corriente: S. M. 
en vista de semejante delito, y de la real resolución de 7 de setiembre de 1776, por la 
cual debia sufrir N. la pena de muerte, se ha servido resolver por esta vez, y por un 
efecto de su real clemencia, que este oficial quede para siempre privado de su em
pleo, recogiéndole los reales despachos que tenga y remitiéndomelos para cancelar-
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]os como corresponde; y á fin de contener en su desorden á varios jóvenes en quie
nes las amonestaciones y arrestos no han producido los saludables efectos que se 
esperaban, ha mandado también S. M., que esta providencia se haga pública en el 
«jército, y que lo mismo se ejecute en lo sucesivo cuando se prive del empleo á a l 
gún oficialj ó se le imponga otra pena grave, para que todos sus individuos la sepan> 
y estén en la inteligencia de que si cometen faltas de cualquiera clase que sean, serán 
castigados con el rigor que previene la Ordenanza y reales órdenes posteriores.»=Lo 
traslado á V. E . de órden del Rey para su cumplimiento en la parte que le toca.=: 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de diciembre de 1799. =Corne l .= 
Señor 

Meal órden de 8 de octubre de 1830.—Resolviendo que las sentencias absolutorias 
de los consejos de guerra de oficiales generales, se publiquen en el ejército al 
mismo tiempo de ponerlas en ejecución sin esperar á que sean aprobadas. 

Excmo. Sr.:=Habiendo ocurrido algunas dudas sobre dar publicidad á las sen
tencias absolutorias de los consejos de guerra de oficiales generales antes ó después 
que merezca el proceso la aprobación de S, M., pues que en el ejército de Andalucía 
no se publican hasta obtener dicha soberana aprobación, al paso que en otros se 
observa lo contrario por no conceptuarse aclarado terminantemente el particular 
en el artículo %\ y siguientes del tltí 6.° trat. 8.° de las Ordenanzas generales, se 
ha servido S. M. resolver por punto general, conforme con el parecer en pleno de SM 
Consejo Supremo de la Guerra, quo aunque no sea de absoluta necesidad declara-
clon alguna sobre este punto por hallarse espresamente determinado en las Ordenan-
xas^ con el fin do evitar dudas y consultas de igual naturaleza á las que se indican, 
y uniformar la práctica en todos los ejércitos y provincias, se publiquen las senten
cias absolutorias de los consejos de guerra de oficiales generales al mismo tiempo de 
ponerlas en ejecución sin necesidad de esperar su real aprobación , porque causaií 
ejecutoria y es conforme á lo prevenido en las mismas Ordenanzas generales del ejér
cito.=De real órden lo digo V, E . para su inteligencia y efectos convenientes. =Díos 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de octubre de 1830, =Zambrano.= 
Señor f.,.^ 

24. Los procesos de causas esceptuadas que se devolverán con la 
resolución que en vista de ellos hubiere Yo tomado, se protocolarán en 
la Secretaría de la Capitanía General de la provincia en que se formó e! 
proceso: y por la via reservada de mi Secretario del despacho de la 
Guerra , se pasará á los demás Capitanes Generales de provincia copia 
de la sentencia que Yo hubiere aprobado para que la archiven en su Se-
crelaria. 

2b. Para la ejecución de las que por sí puede mandar cumplir el 
Consejo de Guerra de Oficiales Generales , dará una certificación (en 
que á la letra se inserte la sentencia) el Fiscal, quien la presentará al 
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Capitán General para que, acompañada de papel de remisión que ha 
de firmar, la pase al Intendente; y este ministro, con arreglo á lo que 
d é l a sentencia conste , hará las prevenciones que correspondan á los 
oficios de Contaduría y Comisario para su anotación en la parte que les 
competa si fuere suspenso ó privado de su empleo ó sueldo el Oficial 
juzgado por el Consejo de Guerra de Oficiales Generales. 

Beal orden de 2 de setiembre de 1816.—Esplicando la diferencia que hay entre la 
suspensión de empleo y la separación del servicio. 

Véase e» la pág. 639 del tomo i .0 

26. En caso que la sentencia sea de destierro á algún presidio de 
Africa ú otra reclusión en paraje determinado de mis dominios, tendrá 
fuerza de testimonio de condena la espresada certificación del Fiscal; y 
en \irtud de ella (cuando el Intendente, acordándose con el Capitán Ge
neral, disponga la remesa del Oficial reo), se le admitirá como tal pre
sidiario por el Gobernador del presidio ó Juez del paraje á que lleve su 
destino; y este le formará su asiento en calidad de tal según la misma 
sentencia lo declare. 

27. Las causas de muerte, privación de empleo ó degradación que 
se devuelvan con mi real aprobación ó resolución que las minore , se 
pondrán en ejecución precediendo la solemnidad de convocarse nueva
mente el Consejo de Guerra de Oficiales Generales aunque falte alguno 
de los Jueces que intervinieron en la sentencia, y dándose cuenta de 
mi real resolución sobre ella en el Consejo, pondrá el Presidente á con
tinuación de la orden que la esplique: Ejecúlese lo que S, M. manda. 
Pecha. 

Lugar de la firma. 

Se insertará la orden original en el proceso, y el Fiscal pondrá por 
diligencia en él que en virtud de su contenido se mandó por el Capitán 
General ó Presidente poner en ejecución. 

Orden del Regente de 49 de enero de im.—Resolviendo que ájíes oficiales del ejér
cito que en virtud de sentencia sean 'despedidos del servicio, no se les recojan los 
reales despachos si asi no lo espresase la sentencia. 

Excmo. Sr,:=He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de Y. 
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fecha 28 de setiembre último, consultando si en virtud de la sentencia pronunciada 
•contra don Felipe de la N. , teniente que fué del regimiento infantería de Afri
ca, deben recogérsele los reales despachos y diplomas que tuviere , y si esta medida 
ha de ser estensiva á todos los oficiales del ejército á quienes en causa sobre malver
sación de caudales, se imponga la pena de ser despedidos del servicio luego que ha
yan reintegrado el desfalqo en la forma que lo ha hecho N. Enterado S. A . , y con
forme con lo manifestado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido resolver que no espresándose en la sentencia dictada contra el mencienado ofi
cial que se le recojan dichos documentos, debe conservarlos, porque son una pro
piedad de la que no puede privársele sino en virtud de una sentencia y mientras otra 
cosa no se disponga por punto general para lo sucesivo, siendo únicamente suficien
te para el objeto que V. E . se propuso en la consulta espresada, que al espedirse á N. 
la licencia absoluta , única cosa que le corresponde, se esprese en ella el motivo 
por que le ha sido espedida.=De órden de S. A. lo traslado á V. E . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 19 de enero 
de í 8 í3 .=Rod i l .=Señor 

28. Formalizado así el proceso para la ejecución de la sentencia de 
muerte , dará el Capitán General la órden que corresponde para que al 
tercer dia la sufra el reo, tomando las armas la parte de Tropas de to
da la Guarnición que le pareciere conveniente, con la asistencia de 
otras de las plazas ó Cuarteles inmediatos. 

29. Luego que el Consejo haya concluido la ejecución de su acto, 
tomará el permiso del Capitán General el Fiscal y pasará á la prisión, 
hará poner al Oficial reo de rodillas y le leerá por si mismo la senten
cia , advirtiéndole que elija Confesor para prepararse á morir cristiana
mente, y que haga las disposiciones que creyere convenientes. 

oO. En ejecución de las sentencias á que precede degradación se 
observarán las formalidades que esplica el Título noveno que trata de 
«ste asunto; y con arreglo á lo prevenido en él se adaptarán como con
venga las disposiciones de tablado, formación de Tropa, conducción 
del reo, promulgación del bando y demás circunstancias respectivas 
para la ejecución de pena de muerte. 

31. Si el Consejo de Guerra de Oficiales Generales hubiere de tener
se en Campaña, se observarán las mismas formalidades, con la diferen
cia de que el proceso ha de formarle si el Oficial reo fuere de Infante
ría eLMayor General de ella, ó uno de sus Ayudantes; y si de Cabalíeria 
ó Dragones el Mayor General de Caballería y Dragones, ó su Ayudante 
respectivo. 
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52. S¡ hubiere diferentes reos de un mismo delito, de los que unos 
fueren de Infantería y otros de Caballería ó Dragones, formará el proce
so el Mayor General á quien corresponda, según la clase de que haya 
mas número de Oíiciales reos ; de modo que si los de Infantería (por 
ejemplo) fuesen tres y dos los. de Caballería ó Dragones, ha de ser el 
Mayor General de Infantería quien le forme, y la misma regla ha de ob
servarse respectivamente con el Mayor General de Gaballería y Drago
nes; pero siendo igual el número tocará la formación del proceso al 
Mayor General de Infantería. 

53. Si fuere el reo Oficial General formará el pjroceso el Mayor Ge
neral de la Infantería. 



A P E N D I C E A E O S T I T U E O S S I ¥ , V ¥ V I . 

m e a l e s d i s p o s i c i o n e s e s p e d i d a s s o b r e r e o n s a c i o n d e l f i s c a l , a u d i 
t o r y d e m á s a u t o r i d a d e s q u e i n t e r v i e n e n e n l a s c a n s a s y c o n s e j o s 

d e g n e r r a . 

Real orden de% de mayo de Í199.—Declarando que los auditores de Guerra pue~ 
den ser recusados en la forma que se espresa. 

A consulta del Consejo en sala de justicia de iO de abril último , en vista de 
las representaciones del capitán general y auditor de Guerra de Valencia , cen mo
tivo de haberle nombrado dicho general acompañado á este y reclamación hecha so
licitando declaración en punto á si pueden ser recusados los auditores de Guerra y 
en qué casos, se ha servido S, M. resolver y mandar con fecha de 2 del presente 
mes, que la recusación del citado auditor de Guerra de Valencia, fué arreglada á las 
leyes y á lo declarado acerca de la naturaleza é índole de la jurisdicción de un audi
tor, que este puede ser recusado de la misma manera que cualquier juez ordinario y 
secular, á saber; con juramento de que no se hace de malicia, pero sin que sea ne
cesario espresion de causa, y sin que en virtud de la recusación que se haga quede 
separado enteramente, sino que se hade nombrar acompañado.=Se publicó esta 
real resolución en Consejo de dos salas el día 6 de mayo de 1799. 

Real orden de 23 de junio de 1803.—Determinando que los reos, después de senlen-
. ciados por los consejos de guerra, no pueden recus ar d los capitanes generales ni 
á sus auditores y asesores. 

Excmo. S r . : = E l auditor de Guerra de Cartagena de Indias fué recusado por un 
soldado del regimiento Fijo de aquella plaza, sentenciado á pena de muerte por ei 
consejo de guerra ordinario de oficiales, y fundó la recusación en la real cédula es
pedida por la vía de Indias en 21 de enero de 1786, por la cual se previso que di
cho auditor de Cartajena, ya procediese como tal, ya como asesor del gobierno, no 
debe en los casos en que se le recuse separarse del conocimiento de los negocios, 
y sí solo acompañarse, sin que las parles sean obligadas í espresar ni probar las 
causas. E l gobernador nombró á otro letrado, y después de haber visto el dictámen 
de este, que dijo no podia aprobarse la sentencia, y el áel auditor que ©pinaba se 
llevase á efecto^ se conformó con el del último, y sufrió el reo la pena de muerte -
Sin embargo de esto, y considerando el auditor recusaáo que lo había sido sin funda
mento, y que de observarse esta práctica en iguales casos, podían seguirás graves 
inconvenientes, espuso lo que creyó oportuso; y examinado su recurso en el Supre
mo Consejo de la Guerra, se ha dignado S. M. conformarse con el dictámen de esU 
Tribunal, y resolver que lo mandado en la citada real cédula, lo dispuesta en las leyeís 
y otras declaraciones generales, y en la real órden de 2 de mayo de 99, en cuanto 
tratan de las recusaciones de los auditore», no es aplicable á los casos en que los ca-
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pítanes generales ó gobernadores Ies piden dictámen, porque ni unosjii otros proce
den como jueces, pues no pueden variar lo determinado por los consejos ordinarios 
mediante que si la sentencia está arreglada á Ordenanza, debe permitirse ejecutarla, y 
si se encuentra algún defecto en orden á la justicia, no tiene facultades para enmen
darla por estar reservadas al Consejo Supremo de Ja Guerra, ni al reo le queda re
curso alguno de reclamación después que se le separa del consejo ordinario, ni por 
eoasiguiente puede recusar al capitán general por el exámen que le prescribe la 
Ordenanza, ni al auditor ó letrado con quien quiera consultar para asegurar e l 
acierto. Por todo lo cual es la voluntad del Rey, que ni los capitanes ó comandantes 
generales, ni los gobernadores, auditores ú otros letrados de que los mismos se val 
gan en semejantes casos, puedan ser recusados por los reos ni por sus defensores.= 
De real orden lo comunico á V. E . para su gobierno y cumplimiento en la parte que 
leloca.^Dies guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 23 de junio de 1803.^Caba
llero.== ¡Señor 

Real orden de 29 de diciembre de Í839.—Encargando en un caso particular l a 
observancia de la precedente. 

Excrao. S r . : = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta fecha 
al capitán general de Galicia lo siguiente:=«E1 cansejp de guerra de oficiales gene
rales celebrado en la Coruña á 27 de mayo de este año para failar el proceso formado 
contra el capitán del regimiento provincial de Lugo don Fabián N . , y el sargento 
primero del mismo Cuerpo J;sé N. N., sobre el fusilamiento de los facciosos Domin
go Losada (a) Cochero, y Pedro Rey, por una partida del espresado regimienta que 
al mando de dicho capitán los conduelan presos á la citada plaza, en cuyo proceso 
se hallaba comprendido el ¡coronel que fué del enunciado regimiento don Manuel 
de N. , pronunció la sentencia s¡guiento:=Ha condenado y condena el consejo al c a 
pitán don Fabián N. á que se le suspenda de empleo por dos meses, además del ar
resto que lleva sufrido , que al sargento José N. N . se le suspenda igualmente 
del empleo por seis meses haciendo el servicio de soldado, y al coronel don ManueJ 
de N. que se le hagan las prevenciones oportunas para que en adelante no envié 
presos de consideración por pais quebrado y espuesto á enemigos de noche.=Y 
conformándose S. M. con lá preinserta sentencia se ha dignado aprobarla á consulta 
de! Tribunal Supremo de Guerra y Marina, encargándose á V. E . la observancia de 
la real orden de 23 de junio de 1803, según la cual no debió admitir la estemporá-
tea é infundada recusación del auditor, hecha por el coronel N. , pues que en d 
consejo ni procedía como juez ni tenia voto deliberativo.»=:De real orden le digo i 
V. E . con devolución del proceso para su inteligencia y fines correspondientes».=Y 
de la propia real órdes, comunicada por el referido señor secretario del despacho de 
laGtierra, lo traslado á V, E . para su conocimiento y efectos consiguientes.—-Dios 
guarde á V, E . muchos años. Madrid 29 de diciembre de 1839.=E1 subsecretario de 
Guerra, Fernando de Norzagaray .=Señor 

TOMO m. 26 
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Real orden de 16 de abril de m i .-Declarando que los consejos de guerra no de-
ben decidir por si respecto á las recusaciones que de los vocales se hagan, y advir-
tiendo al auditor que se espresa que en lo sucesivo se limite en semejantes casos 
á aconsejar la correspondiente consulta al capitán general. 

Excmo S l V : - E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa plaza 
de Santa Cruz de Tenerife el dia 13 de noviembre 184o, para ver y fallar la causa for
mada contra el mariscal de campo don Pedro N. , acusado de haberse producido en 
términos faltes de respeto al gobierno de S. M. en la contestación que en 16 de no
viembre de 1844 dió al capitán general de Castilla la Nueva cuando este le comunico 
la real orden de 13 del misma raes, destinándole de cuartel á esas Islas, pronuncio la 
sentencia siguiente:=«Ha condenado y condena el consejo al Excmo. Sr. mariscal de 
campo^ón Pedro N. , áque la sirva de castigo la prisión sufrida.=«Y enterada l a K e i -
na (Q D G ) á quien he dado cuenta también de la causa y de un recurso promo
vido por el mismo general Nv en solicitud de que se declare nulo dicho fallo, me
diante haber sido vocal del consejo de guerra que lo pronunció, el coronel conde del 
Valle de Salazar, á quien recusó porque habia sido testigo y declarado contra el en 
otra causa que se le estaba siguiendo por la jurisdicción ordinaria , cuya recusación 
desestimó el consejo de acuerdo con el parecer del asesor; después de haber oído el 
dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marinaje ha servido S. M. aprobar a 
preinserta sentencia por ser de las que causan ejecutoria; pero habiendo llamado la 
atención de la Reina que el mencionado consejo de guerra, decidió por si acerca de 
la recusación de uno de sus vocales presentada por el procesado, ha resuelto^que al 
asesor que fué del mismo consejo, don Domingo N. , que aconsejó dicha decisión, se 
le advierta que en los casos semejantes que ocurrieren en lo sucesivo, debe aconsejar 
la correspondiente consulta al capitán general.=De real orden, etc.=:Dios guarde a 
V. E . machos años. Madrid 16 de abril de 1847.=Mazarredo.=Senor..... 

Real orden de 29 de noviembre de mi . -Espresando lo que debió practicar un 
fiscal que fué recusado. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Ca
taluña lo siguiente:=«El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa 
plaza de Barcelona el dia 3 de agosto último, para ver y fallar la causa instnuida 
contra el teniente de Carabineros del Reino, don Eduardo N . , por acusado de coo
peración ó connivencia en un alijo verificado en las playas de.Torre de Embarra 
la noche del 20 al 21 de marzo próximo pasado, pronunció la sentencia siguiente:-
Ha condenado y condena el consejo por unanimidad de votos á que sufra como pena 
arbitraria seis meses de prisión en un castillo, por la falta de vigilancia en el cum
plimiento de sus deberes y la dudosa conducta observada en el cambio de la muía 
apresada; y que sea apercibido para que en lo sucesivo no dé lugar á procedimientos 
de esta naturaleza.=Y enterada la Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta tam
bién de la causa y de una instancia del mismo don Eduardo N . , en solicitud de 
la graciado indulto de la pena á que le ha condenado el consejo, conforme con e 
dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido aprobar la prein-
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serla sentencia por ser de las que causan ejecutoria, y resolver que se amoneste al 
liscal comandante de Carabineros don Pedro N., para que tenga presente en io suce
sivo, que en caso de recusación no lo es lícito continuar como ha hecho en esta causa 
Jas funciones de fiscal, hasta que la autoridad del capitán general á quien debe dar
se cuenta de la recusación determine lo conveniente con arreglo á Ordenanza .=üe 
real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 29 de 
noviembre de 4 847.=E1 subsecretario, Félix María de Messina.=Señor 



404 ORDENANZAS i 

T I T U L O V I I . 

Delitos cuyo conocimiento pertenece al Consejo de Guerra de Oficia
les Generales. 

ARTICULO i . 

Para que el Consejo de Guerra de Oficiales Generales pueda formar 
juicio y fundar reflexivamenle su dictamen determinando las penas res
pectivas á los Oficiales reos, según la calidad de sus delitos, por faltas 
graves de su obligación en materias de mi Real servicio, se observará 
lo que prescriben los artículos siguientes: 

Orden de l a Regencia de 13 de noviembre de m i .—Encargando la observancia del 
'precedente articulo. 

Exorno. S r . :=É l Consejo de Regencia, conformándose con lo que le ha espuesto 
el Supremo de Guerra y Marina en consulta de 5 de agosto último, ha resuelto que en 
las causas asi civiles como criminales de los oficiales del ejército sobre delitos comu
nes que no tengan conexión con el servicio, se observe inviolablemente por todos 
ios jefes y autoridades, bajo la mas severa responsabilidad lo prevenido en el tít. 4." 
del trat. 8.° de la Ordenanza general, y que solo sean juzgados en consejo de guer
ra de oficiales generales en los casos y forma que e&presa el título 7.° del mismo 
tratado. =De órden de S. A. le comunico á V . E . para su gobierno y cumplimien-
to.=Dios guarde á y. E . muchos años. Cádiz 13 de noviembre de 18il.=Heredia. 
=Señor 

2. El Oficial (de cualquiera graduación) que mandare plaza, fuerte 
ó puesto guarnecido, con proporción de disputarle, estará obligado á 
defenderle cuanto le permitan sus fuerzas á correspondencia de las de 
los enemigos que le atacaren , á menos que tenga órdenes (de cuyo 
cumplimiento se le haga responsable sin arbitrio) que disculpen su con
ducta; y si alguno faltare en esto será privado de su empleo , y en caso 
que la defensa haya sido tan corta que haya entregado la plaza, fuerte 
ó puesto indecorosamente , podrá estenderse la sentencia hasta la de 
muerte, precediendo la degracion. 

5. Cuando se trate de examinar la conduela de algún Oficial que 
hubiere entregado (en los términos últimamente referidos) la plaza, 
fuerte ó puesto que mandaba, deberá también hacerse cargo á su Cabo? 
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subalterno ó Comandante en segundo, y á los demás que hubieren vo
tado la entrega, en caso de que el Gobernador los hubiere convocado y 
conformádose con su dictámen. 

4-. Si el Comandante justificare (aunque se considera caso remoto) 
haber rendido ( violentado de sus Oficiales y Tropa ) la plaza, fuerte ó 
puesto que mandaba , porque alguno hizo sin su orden llamada á los 
enemigos por no querer la Guarnición mantenerse en sus puestos ó por 
otras causas que él no pudo remediar, quedará libre de cargo, y el Ofi
cial ú Oficiales delincuentes (por comprendidos en aquel crimen de que 
quede absuelto el Comandante) serán condenados á privación de em
pleo y pública degradación , ó á pena de muerte según la malicia que 
en el hecho se justifique. 

í). Prohibo á todo Oficial que mantenga correspondencia con los 
enemigos sin orden ó noticia del Capitán General ó Comaudanto Gene -
ral bajo cuyas órdenes sirviere , pena de suspensión de empleo y des
tierro á un presidio aunque solo trate de materias indiferentes , y 
pena de la vida si se mezclare en las que tengan conexión con mi 
servicio. 

6. El Oficial que en cualquiera acción de Guerra ó marchando á 
«Ha abandonare su puesto deliberadamente sin urgente motivo que le 
obligue á ejecutarlo, perderá su empleo y será declarado incapaz de 
obtener otro en mi servicio, precediendo degradación; y si de este de
fecto cometido con malicia ó contra todas las reglas militares resultare 
pérdida de la función ó perjuicio á los progresos que mis armas pudie
ran conseguir si el Oficial culpado hubiera tenido mas constancia , po
drá estenderse hasta la pena de muerte la sentencia, 

7. Las pérdidas de plazas, fuertes ó puestos por sorpresa, se senten
ciarán según se verificare. 

8. El Oficial Comandante de un Cuerpo destacado que sin legítimo 
motivo que le disculpe desamparare alguna Tropa de é l , será examina
do en el Consejo de Guerra de Oficiales Generales, y juzgado según las 
razones que justificare haberle movido á esta determinación ó los acci* 
dentes de que la separación haya procedido; y si resultare culpable su 
conducta, se le impondrá á proporción de la culpa pena de suspensión 
ÍO privación de empleo, y aun podrá estenderse hasta la de muerte, si 
et desamparo proviniere de notoria malicia. 

9. El Oficial á quien se fiare reservadamente una comisión de mi 
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Real servicio, si revelare alguna circunstancia en que se le mande guar
dar secreto, será condenado á privación de empleo y destierro á mi vo
luntad , y si de haberla revelado resultare malograrse la diligencia, su
frirá la pena de muerte. 

TTO cao-e»* 

TÍTULO YIH. 

Del Auditor General de un Ejército en campaña y de los de pro
vincia. 

Siendo de la mayor importancia la recta y buena administración de 
Justicia en un Ejército que se halle en campaña , reservo en mi Persona 
el nombramiento de un Auditor general que sirva en é l , del carácter , 
graduación, ciencia y circunstancias correspondientes á la gravedad de 
tan respetable ministerio, y sus funciones serán las que esplican los ar
tículos siguientes: 

Reales disposiciones que d e c l a r a n l a c a t e g o r i a y el tratamiento de 
los auditores de G u e r r a , 

Real orden de 10 de enero de 1745. —Declarando la igualdad que debe mantenerse 
entre los auditores de Guerra y los ministros de las audiencias. 

Deseando el Rey que el juzgado de !a auditoría general de Guerra de ese Pr in 
cipado se mantenga con las preeminencias y distinción que se merece, y con igual
dad á los ministros de la real audiencia, bien se halle unido ó separado el gobier
no político y militar, ha resuelto que en uno y otro caso reciba el auditor de Guer
ra en pié los recados de la audiencia , saliendo á dicho fin á la puerta del cuarto 
de su despacho en la misma conformidad que admite la audiencia los que envia ese 
tribunal y que se practica con el dé la santa inquisición, admitiéndose con toda 
urbanidad las conferencias para las competencias que se ofrecieren de jurisdic
ción . practicándose en ellas lo en que convinieren el ministro de la audiencia y eí 
auditor de Guerra que las deben resolver, y consultando en caso de discordia cada 
uno á los tribunales respectivos de Guerra y Castilla que residen en la corte sin a l 
terar en nada esta real resolución , que quiere S. M, se guarde inviolablemente;^ 
lo participo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.^Dios guarde á V. S. mu
chos años. E l Pardo 10 de enero de 174o.=E1 marqués de la Ensenada.=Señort 
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Real orden de 13 de abril de 1760.—Determinando que la preferencia que deba 

haber entre los auditores y los ministros de las audiencias, ss arregle por la 
antigüedad del juramento de cada uno. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta al Rey de la carta de V. E . en 22 del pa
sado, relativa á la solicitud de esa audiencia para que el ministro que nombrare par a 
las juntas y conferencias sobre competencia de jurisdicción, haya de preferir siem
pre al auditor de Guerra de ese ejército, y en su vista y el contenido de las órdenes 
de 10 de enero y 7 de abril de 1745, en que está declarada la igualdad de la audi
toría de Guerra para con los ministros de la audiencia, ha resuelto S. M., para evi 
tar competencias, que la preferencia entre los ministros de la audiencia y el auditor 
se regule por la antigüedad del juramento de cada uno, como también que en los ca
sos de juntarse á decidir competencias hable primero el que las fundare, como se 
practica entre los ministros y fiscales de Guerra y Castilla.= Lo que participo á 
Vi E , de su real orden; para que haciéndoselo saber á esa audiencia, tenga su debido 
cumplimiento esta resolución. = Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 15 de 
abril de 1760.=Ricardo Wall.=ScFior 

Real orden de 24 de octubre de 1199.—Declarando que- el tratamiento concedido á 
los auditores de las audiencias , es estensivo á los auditores de Guerra. 

Véase en la pág. 93 del tomo 2.° 

Real orden de 3 de marzo de i80o.—Declarando que á los auditores de Guerra 
corresponde el tratamiento de Señoría. 

Véase en la pág. 94 de dicho tomo. 

Real orden de 10 de marzo de 1808.—Declarando que las preeminencias concedi
das á los auditores de las capitanías generales por la de 3 de marzo de 1803, 
no son estensivas á IQS de las comandancias generales que se espresan. 

Por real resolución de 10 del. corriente á consulta del Consejo do 7 de enero ú l 
timo, en vista de j a carta del virey de Santa Fé, número 554, y copia que incluyó 
del informe de aquella real audiencia, sobre duda ocurrida acerca de si al auditor 
de Guerra de Quito le corresponde el tratamiento y preeminencias concedidas á los 
de las capitanías generales, se ha servido S. M. declarar, que mediante que la 
comandancia general de Quito depende de la capitanía general de aquel distrito, 
no son estensivas al auditor de aquella las preeminencias concedicas á los audito
res de guerra por la real orden de 30 de marzo de 1803.=Publicada la referida 
soberana resolución en el consejo de dos salas de hoy, ha acordad© se saquen copias 
para las tablas, órdenes generales y señores fiscales. Madrid 14 de marzo de 1808.= 
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Sleal orden de 30 de setiembre de i819.—Declarando que los asesares de los go
biernos ycomandancias subalternas de América, no sean considerados como au
ditores, ni exijan el tratamiento concedido á estos, no usando su uniforme ni 
aun la escarapela por no estar aforados. 

A los vireyes , capitanes y comandantes generales de las provincias digo con esta 
fecha lo siguiente:=Excmo. Sr,:=Cori motivo de haber nombrado el Rey Nuestro 
Señor a consulta de la Cámara do Indias, asesor de la capitanía general del Reino de 
Guatemala á don José Martínez de la Pedrera, y solicitádose por el agraciado el t í 
tulo de auditor de Guerra, S. M., conformándose con lo que le ha espuesto sobre el 
particular la Cámara de Guerra, se ha servido resolver lo siguiente:= i.0 Quedando 
en su fuerza y vigor el artículo 5.° de la real cédula de 12 de febrero de 1816 sobre 
aíribuciones del Consejo y Cámara de Guerra, á esta corresponde sola y esclusivamen-
te consultar por el ministerio de mi cargo interino los empleos de auditor de las 
provincias y ejércitos, tanto en España como en América.=2.° En el Reino de Goate-
¡rnnla quedan separados los empleos de auditor de Guerra y asesor de lo político. = 
a.0 Si fuese conveniente en algún punto de América reasumirlas atribuciones de ám
eos destinos en un mismo sugeto, á la Cámara de Guerra pertenece la consulta en 
Itencion á que los auditores tienen mayor carácter por la consideración de oidores.= 
4.° En observancia de la real órden de 22 de mayo de 1815, no se nombrarán minis
tros de las audiencias para ejercer el empleo de auditor de Guerra, y la Cámara con-
sultará desde luego las vacantes que haya en América, como también las de las I s 
las Filipinas.=5,° Para evitar el abuso de que algunos asesores se consideren con las 
facultades de auditores, declara S. M. que solo en los vireinatos, capitanías y coman
dancias generales ha de haber auditor de Guerra; y en consecuencia no se conside
ran tales los asesores de los gobiernos y comandancias subalternas, ni podrán exijir 
el tratamiento de señoría que aquellos empleados tienen señalado en diferentes reales 
resoluciones, y particularmente la de 13 de abril de 1760, ni usarán de su uniforme 
ni aun de la escarapela por no estar aforados, ni espedírseles reales títulos.=De real 
órden lo traslado á V. S. para gobierno del Tribunal. =Dios guarde á V. S. muchos 
años. Palacio 30 de setiembre de 1819.=M. José María de Alós.:=Señor 

Real órden de 2 de enero de 1820.—Determinando que el auditor de Guerra de 
Castilla la Nueva, tenga un ordenanza para los asuntos del servicio que se 
ofrezcan. 

Al capitán general de Castilla la Nueva digo con esta fecha lo siguiente: = E x c e -
Smilísraio Sr . :=«He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de Y . E . , fecha 18 de 
febrero del año próximo pasado, con que manifiesta la esposicion que en 26 de enero 
del mismo hizo el auditor de Guerra de este ejército y provincia, en solicitud de que 
se le concediese una ordenanza de los Cuerpos de la guarnición, en razón de la fre
cuencia con que tiene que practicar diligencias correspondientes al real servicio á 
harás estraordinarias y evitar algún retraso; y S. M., conformándose con el parecer 
del Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido conceder al auditor de Guerra de 
esta provincia la ordenanza que pide por las ocurrencias que puedan ofrecerse 
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rkmente en el desempeño de su juzgado.»=De real orden lo traslado á V. S.para co-
nccimiento del Consejo, consecuente á su acordada de 16 de agosto de l8d9.=.Dios 
guarde á V. S. muchos años. Palacio 2 de enero de 1820,=M, José María de Alós.= 
Señor 

ARTICULO 1. 

El Auditor general conocerá en loáos los negocios y casos de Jus
ticia como persona en quien reside el ejercicio de la jurisdicción del 
Capitán General ó General en Jefe del Ejército , y en nombre de este 
encabacerá las sentencias en esta forma : 

Nos el Capitán General N. vistos estos autos fallamos: Que debemos 
condenar y condenamos, etc., lo firmará el Auditor y con la sentencia pa
sará á dar cuenta al Jefe General del Ejército, quien enterado por dicho 
Ministro de lo que resulta de la causa y contiene la sentencia, firmará en 
lugar preeminente, y por el Escribano se notiíica'rá' á las partes si fuere 
civil, y si criminal á los reos. 

Real cédula de 22 de setiembre de il^.—Determinando que los gobernadores , í n -
tendentes, corregidores y demás jueces legos, ne sean reiponsables dé las sen-
tencias que dieren con acuerdo de sus jespectivos asesores , y espresando lo 
que aquellos deben practicar en los casos de no conformarse con el parecer de 
estos. 

~" Don Cárlos, etc.: Sabed, que habiéndose suscitado en mis secretarías de Estado 
y del despacho, varios espedientes relativos á la responsabilidad de los jueces no le
trados, á las resultas de las providencias y sentencias que dan con dictámen de ase
sor, y habiéndome espuesto su parecer en diferentes consultassebre casos particula
res mi Consejo de Guerra, he advertido sobre este punto en general, es discordante 
la legislación antigua y moderna ó á lo menos oscura, y da lugar á que decidan con 
variedad los tribunales. Asimismo he reflexionado que la interpretación que se ha
brá dado últimamente á las leyes antiguas, no puede regir en la actualidad de la 
misma suerte que cuando los espresados jueces eran árbitros de nombrar sus ase
sores, pues muchos de ellos carecen ya de esta facultad y tienen precisión de valerse 
dd los que Yo les tengo señalados. Y queriendo establecer una r«gla general y fija 
para todos mis dominios, que corte toda duda y arbitrariedad en dicho punto, des
pués de haber visto lo que acerca de él me han hecho presente mis Consejos Real y 
de Indias, este en consulta de 11 de enero, y aquel en consulta de 22 de mayo del 
presente año, por real decreto dirigido al mi Consejo con fecha 22 de agosto próxi
mo , he tenido á bien declarar, como declaro , que los gobernadores, intendentes, 
corregidores y demás jueces legos á quienes nombro asesor, no sean responsables á 
las resultas de las providencias y sentencias que dieren con acuerdo y parecer del 
mismo>sesor, el que únicamente lo deberá ser; que á aquellos no les sea permitido 
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nombrar ni valerse de asesor distinto del que Yo Ies haya señalado., pero si en algua-
caso creyeren tener razones para no conformarse con su dictamen puedan suspender 
el acuerdo ó sentencia y consultar á la superioridad, con espresion de los funda
mentos y remisión del espediente; y finalmente, que los alcaldes y jueces ordinarios 
que determinan asuntos con acuerdo de asesor que ellos mismos nombran, tampoco 
sean responsables y sí solo al asesor, no probándose que en el nombramiento y 
acuerdo haya habido colusión ó fraude. Y habiéndose publicado en el mi Consejo el 
citado real decreto acordó su cumplimiento , y para que le tenga espedir esta mi cé
dula, por la cual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros respectivos l u 
gares, distritos y jurisdicciones, veáis mi resolución que queda espresada, y la guar
déis, cumpláis y ejecutéis, etc.=Dada en San Ildefonso á 22 de setiembre de 1793.= 
Yo el Rey, etc. 

Real orden de 31 de marzo de 1795.—Determinando el modo de proceder de los au
ditores y asesores en los casos que se espresan. 

A consulta del Consejé de la Guerra sobre pretender el auditor de Guerra de 
este departamento, don José de Yila y Cea, que el intendente que fué de é l , don 
Joaquin Gutiérrez de Rubalcava, firmase los autos definitivos sin presentárse
le antes minuta de ellos y enterarle de sus fundamentos, ha resuelto el Rey que tan
to los autos remitidos directamente á esta via reservada , como los dirigidos á aquel 
Tribunal, se devuelvan á esa intendencia para que pasándolos al auditor, proceáa en 
ellos según su naturaleza y estado á lo que haya lugar, en la inteligencia de que 
todas las multas que se impusieren en causas de fraude por aprehensión de Ubaco 
úotro género ó especie de contrabando, se han de aplicar á la real Hacienda y poner 
sus importes íntegramente á disposición de los administradores desús reales rentas, 
Que V. S. y los demás se arreglen á lo dispuesto por punto general en el real de
creto de 22 de agosto de 1793 y cédula de 22 de setiembre siguiente, no obstante el 
articulo 154 de la Ordenanza de matriculas y posteriores reales órdenes, pues no han 
de poder nombrar ni valerse de asesor distinto del que S. M. les haya señalado y 
nombrase en adelante, cuyas providencias y sentencias definitivas las deben firmar, 
sin quedarles otro arbitrio que el de que puedan suspender el acuerdo ó sentencia 
si en algún caso creyeren tener razones para no conformarse con el dictamen, y con
sultar á la superioridad con espresion de ellas y remisión de los autos; que los audí-
ditores de todos los departamentos, los de ejército en campaña y de provincia, deben 
admitir en su audiencia todas las instancias legales ó de justicia, entender en la sus-
tanciacion hasta "la providencia ó sentencia definitiva, las cuales han de encabezar 
en nombre del intendente ó comandante general, á quienes deben enterar de todo 
lo que ocurra , pasarles ó dejarles minuta de dichas providencias ó sentencias defi
nitivas, y que unos y otros procedan de acuerdo para la pronta administración de 
justicia, en el concepto de que la jurisdicción es omnímoda é indivisible en el Tribu
nal que componen ambos.=Todó lo cual comunico á V. S. de orden de S. M,, para 
su inteligencia y cumplimiento, y que por el Consejo de Guerra se devolverán á esa 
intendencia los autos que se le han remitido directamente para el fin que queda es
presado; siendo también la voluntad de S. M., que Y . S. circule esta real resolución 
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á los ministras de Marina de la comprensión de ese departamento, al de la Haba
na y á les demás de marina en América, para su observancia en la parte que ¡es toca, 
pues por lo respectivo á multas que se impongan por causas de contrabando, pss& 
hoy aviso al señor ministro de Hacienda para que le conste á los efectos correspon
dientes. =Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 31 de marzo de 179a.=Val-
dés.=Señor 

Real cédula de i800.—Determinando que en los asuntos gubernativos de In* 
dias sean responsables por'igual los jueces no letrados y sus asesores. 

E l Rey .=En 22 de setiembre de 1793 , tuve á bien espedir por mi Consejo de 
Gaslilla, la real cédula del tenor'siguiente: (Véase en l a p á g . 409.)=Con motivo de 
varias instancias que han|heclib diferentes vireyes y otros jefes de esos mis dominios,, 
sobre que se comunicase á ellos la inserta mi real cédula, mandé á mi Consejo de 
indias por real orden de 18 de setiembre de 1799, lo ejecutase inmediatamente; pero 
habiéndome hecho presente en consulta de 24 de enero del corriente año, cuanto le 
pareció conveniente en el asunto con arreglo á lo espuesto por sus dos fiscales, he 
resuelto, atendida la diversidad de circunstancias y la estensíon de autoridad y fa
cultades de mis vireyes, presidentes y gobernadores de esos mis dominios, que los 
ase30res sean responsables por sí solos de las resultas en todas aquellas causas 6 
pleitos de derecho que determinan los jueces conforme á sus dictámenes; pero que 
en los asuntos gubernativos será igual la responsabilidad de jueces no letrados y 
sus asesores. En cuya consecuencia, mando á mis vireyes, presidentes y audien
cias de mis Reinos de Indias, Islas Filipinas y adyacentes, guarden, cumplan y eje
cuten, y hagan guardar, cumplir y ejecutar esta mi real resolución, haciéndola pu
blicar y entender á los gobernadores, intendentes, corregidores y alcaldes mayores y 
deaiasá quienes corresponda en los territorios de sus respectivos mandos. =Dado 
en de 1800. 

Orden del Consejo Supremo de la Guerra de 8 de marzo de i802.~Espresando, en 
aclaración de la real orden de S i de marzo de 1793, que los auditores de Guerra 
son verdaderos dependientes de los capitanes generales, y que la jurisdicción re 
side en estos, y en aquellos solo el ejercicio. 

En papel de 8 del corriente rae dice el señor don José Antonio Caballero de or
den del Rey entre otras cosas, que á fin de que los auditores de Guerra no violenten 
la verdadera inteligencia de la orden de 31 de marzo de 1793, ha resuelto S. M. se 
haga saber por circular, que los auditores son verdaderos dependientes "de los capi
tanes generales, que la jurisdicción reside en estos, y en ellos solo el ejercicio en los 
términos prescritos en la Ordenanza y demás órdenes del asunto.=Publicada esta 
soberana determinación en el Consejo Supremo de Guerra, de su acuerdo la comu
nico á V, para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1802. 
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'Eeal orden de 29 de enero de 1804.—Declarando la verdadera inteligencia que debe 
darse al precedente articulo de la Ordenanza, y fijando las funciones de los 
auditores de Guerra. 

Excmo. Sr.:=Hab¡endo reclamado un juez eclesiástico por requisitoria dirijida al 
capitán general de Castilla la Nueva, á un sugeto que estando preso por el delito de 
estupro, se fugó y sentó plaza de soldado en uno de los regimientos de caballería 
destinados en dicha provincia, pasó el capitán general la requisitoria al auditor de 
Guerra parala providencia que correspondiese en justicia ,y este creyéndose autorizado 
>para ello por un concepto equivocado del art. I.0 tít. 8.° trat.8.% de las Ordenanzas 
del ejército, dirijió oficio al coronel del Cuerpo para que entregase dicho individuo á 
ios ministros de la auditoría; y sin constarle la providencia ú órden del jefe militar 
de la provincia, lo verificó indebidamente, cuyo procedimiento le desaprobó el inspec
tor general de caballería, y en consecuencia lo hizo presente á esta vía reservada, 
acompañando los oficios y contestaciones con el capitán general que mediaron en el 
a s u n t o ^ E l Rey se ha enterado muy pormenor de todo, y se ha servido aprobarlo 
representado por el inspector; pero pudiendo repetirse iguales ocurrencias que 
conviene evitar por los perjuicios y las dilaciones que acarrean al servicio, y por
que en cierto modo desairan la autoridad do los jefes militares, ha querido S. M. de
clarar la verdadera inteligencia que debe darse al citado artículo de la Ordenanza, y 
fijar las funciones de los auditores de Guerra, mandando se observen en adelante los 
artículos s iguientes :=í .0 La jurisdicción militar y su ejercicio debe residir en los 
capitanes ó comandantes generales y jefes militares que la tienen declarada, y no en 
los auditores^ aunque aquellos tengpn precisión de proceder en las materias de jus
ticia con acuerdo de estes, y que dichos letrados puedan hasta cierto término sus
tanciar por sí las causas. = 2 . ° Para cortar en esta parte toda duda, ninguna causa 
ícivil podrá empezarse por los auditores sin decreto de los jueces en quienes reside 
üa jurisdicción, y lo mismo sucederá con las criminales á no ser que importe tanto la 
brevedad que no pueda haber lugar á que preceda el parte correspondiente; pero 
lo deberán dar dentro de !as veinte y cuatro horas. =3." Empezadas las causas po
drán los auditores decretar por sí todo lo que sea de pura sustanciacion; pero todos 
los autos interloeutorios y definitivos se han de encabezar en nombre de los jefes, 
y firmar por estos en lugar preeminente á sus auditores, quienes irán á las casas de 
aquellos á acordar las providencias. = 4 . ° Solo los auditores serán responsables de 
las providencias que se dieren, á no ser que los jefes militares que ejercen la juris-
dicion se separen de ella? como pueden, en cuyo caso responderán estos de su re
sul tado.=5.° Siempre que dichos jefes crean justo separarse del dictámen de sus 
auditores, deberán remitir los autos al Conseja Supremo de la Guerra, con los fun
damentos que para ello tuvieren, quien en su vista decidirá lo que corresponda en 
just ic ia .=6.° Todos los despachos^ órdenes ú oficios, aunque estén acordados con 
los auditores, han de ir firmados por los jefes que tengan la jurisdicción militar. 
—Lo que comunico á V. E . de órden de S. M. para su noticia y cumplimiento en 
h parte que le toca.=Dios guarde á V. E . mucliO-'i años, Aranjuez 29 de enero de 
í 804.=Cab£dIero.=Senor....? 
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fieal orden de i9 de diciembre de i80Q.—Resolviendo que los letrados que hayan 
intervenido como fiscales en las causas de los juzgados militares, no puedan en
tender en las mismas como jueces ó asesores, y que consulten a l Consejo todas 
las j n que impongan pena corporal. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario del despacho de Marina en papel do i9 del ac
tual, me dice lo que sigue:=aCon ocasión de cierta multa impuesta por el Consejo á& 
la Guerra al auditor del departamento de Cádiz por haber hecho de fiscal y de juez 
en una misma causa, y por no haber consultado á aquel Supremo Tribunal sobre 
la sentencia de diez años de presidio pronunciada en ella contra el matriculado Dio
nisio N . , recurrió al Rey dicho auditor esponiendo sus descargos, fundados entre 
otras razones sobre la inteligencia de preceptos de las Ordenanzas de Marina: y 
S. M., enterado de esta esposicion, y después de oido en el asunto el parecer del 
mismo Consejo, de su conformidad, se ha servido no solo desestimar el recursa 
enunciado, sino que para evitar en lo sucesivo los perjuicios que deberían resultar 
de práctica tan irregular, ha tenido á bien resolver que los letrados que hayan inter
venido como fiscales en las causas de los juzgados militares del ejército, Marina y 
Milicias, si pasaren á ser auditores ó asesores, no puedan entender en clase de jue
ces ó asesores en las mismas causas, y que en todas las que impongan á los reos 
pena corporal, pongan por final de los autos definitivos ó sentencias, que antes de su 
ejecución se consulten con el Gonsfjo, el cual ó la aprobará desde luego ó mandará 
que venga por su órden, y oirá á los reos en segunda instancia ó en tercera si lo r e 
quieren sus circunstancias.»=Lo traslado á V. E . de real órden para su cumplimien
to en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 23 de d i 
ciembre de l806.=José Gaballero.=Señor.. . . . 

Real órden de i l de agosto de 1840.—Determinando, entre otras cosas, que lo» 
"auditores de Guerra de tos ejércitos de operaciones hagan las veces de subdele
gados del asesor general de Marina, en los casos que se espresan. 

E l secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 17 del corriente 
me dice lo que sigue:=Excmo. Sr . :=«En real órden de 24 de mayo del año próxi
mo pasado se sirvió trasladarme el antecesor de V. E . para que informase el T r i 
bunal un oficio del secretario de la Junta de Almirantazgo, acompañando las dos 
comunicaciones, que devuelvo, del comandante principal de artillería de Marina, y 
dietámen del asesor general de la Armada nacional; que trata de la necesidad de 
autorizar á los auditores de los ejércitos de operaciones para que evacúen las con
sultas que les remitan los jefes de los batallones de Marina que se hallan en cam
paña, á fin de que por no tener estos letrados con quienes asesorarse, no padezca 
la pronta administración de justicia y los privilegios del Cuerpo. Pasado todo á 
los fiscales han dado en 30 de julio de 1839 y 19 de junio de este ano los s i 
guientes díctámenes:=El fiscal togado en vista de este espediente dice: que por 
consecuencia de la deserción de un soldado del cuarto batallón del Cuerpo de 
Artillería de Marina correspondiente al ejercito del Nórte, se formó consejo de guer
ra verbal, y fué condenado el desertor á ser pasado por las armas. Pasada la sen-

L 
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tencia al asesor general de la provincia se abstuvo de dar su dictáraen, fundado 
en que no tenia la delegación del asesor general de Marina. A este se oyó para que 
si podía delegase en los de los ejércitos donde operasen batallones de estos Cuerpos 
privilegiados; pero se opuso á esta medida porque es delegado, y esta opinión 
que manifestó á la junta de Almirantazgo produjo la consulta que en 26 de abril 
elevó esta corporación á S. Mv y que se trascribe en la real orden de 24 de mayo 
último, por la que con remisión de las comunicaciones indicadas se ha servido S. M. 
mandar que el Tribunal, en su vista, esponga lo que considere conveniente; de 
modo que dos son los puntos sobre que debe recaer el informe del Tribunal, y por 
consiguiente esta censura .=1,° Si el asesor general de Marina puede delegar sus 
atribuciones en los asesores de las provincias; y 2.° en la negativa, qué medida con
vendrá adoptar para que en los procesos que se formen en campaña contra indivi
duos de este Cuerpo privilegiado no se retrase la administración de justicia en la 
aplicación de las penas, cuando por la urgencia ú otra circunstancia no se pueda ó 
m convenga remitir las actuaciones ó sentencias al asesor general. Estos son los 
dos puntos que abraza esta consulta, y para cuya resolución se ha formado este es-
pediente.=En cuanto al primero, según los principios comunes el asesor general 
no puede delegar sus atribuciones para que otro las ejerza, porque aquel corres
ponde a una jurisdicción privilegiada y privativa, no la tiene por sí sola propia, y 
aunque la circunstancia de ser asesor general le dé atribuciones mas estensas que 
las que son propias de esta clase de funcionarios, tienen mas límites, y en ellos sin 
duda, no creyó comprendida el asesor general la facultad de delegar. Sin embargo, 
como se trata de un fuero que todo es un privilegio tanto en su esencia como en sus 
accidentes, es preciso separar de la regla general y estar á lo resuelto en las Orde
nanzas de estos Cuerpos, que aunque no corresponden al caso presente, tal como se 
consulta establecen principios generales que pueden aplicarse á resolverlo. Los Cuer
pos de Artillería de Marina, y todos los privilegiados están nivelados para gozar unos 
mismos privilegios en su jurisdicción, y mas espresamente los batallones de Marina 
que están declarados Cuerpos de casa real, según terminantemente se espresa en la 
real órden de 12 de setiembre de 1813. Partiendo sin duda de este principio el co
mandante general de artillería de Marina en su comunicación de 14 de diciembre de 
4833, que obra en este espediente, creyó el caso en cuestión comprendido en el artí
culo 6.°, tít. 11, trat. 4.° de la Ordenanza de Guardias de quc¡parece ser una conse
cuencia el art. 7.°, tít. 12 del mismo tratado; discurrió así bien, porque lo hizo con
forme á la ley, y coincidió con su opinión la del asesor de la provincia donde se halla
ba el batallón que no dió su dicláraen por no tener la delegación del asesor general; 
pero este ha creído que no^puede delegar, y ha promovido esta cuestión que sin duda 
está resuelta en las disposiciones citadas. No parece preciso entrar en el exámen del 
segundo punto que es solo para el caso de la negativa de aquella facultad; pero aun 
como puede ofrecer alguna duda, en cuanto á las personas que han de ser delega
das, cómo y para qué casos es indispensable examinar estos estremos. Sentado que 
el asesor general puede delegar según la Ordenanza, aun queda la duda si esto lo 
podrá hacer en asesores que no lo sean de los Cuerpos que aquel pertenecen; y 
como podría suceder que estos resistiesen recibir una autorización que parece los 
hace inferiores á un funcionario que no es de su línea ni ramo, debe evitarse esta 
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cuestión, que sin duda se promovería coa algunos mas incidentes y todos en per-
Juicio del servicio. Se trata del caso en que un individuo de estos Cuerpos privile
giados; liallándose en algunos de los ejércitos que están en campaña, es proceíado y 
sentenciado, y parece lo mas natural que el auditor del mismo ejército sea el dele
gado, como que es el inmediato y el que mas de cerca puede tocar las circunstancias 
del proceso y del delito que cometió; pero solo para aquellos casos en que la disci
plina y la pronta administración de justicia no pueden sufrir la dilación necesaria 
que ha de producir la remisión del proceso al asesor general, porque permitién
dolo, solo este debe conocer de él, y también debe tenerse presente que esta subde-
legacion no ha de dar privilegio alguno al delegado, así como no le deja dependen
cia alguna del asesor genend, pues se entienden sus facultades solo renacidas para 
•cada caso particular y fenecidas con él, quedando la circunstancia de deberse re
mitir el proceso al asesor general ó al subdelegado pendiente de la declaración del 
consejo de guerra que conozca de é!. Todas estas circunstancias que parecen indis
pensables para nivelar la urgencia con la regularidad, y para hacer compatible el 
servicio con los privilegios de estos Cuerpos, no pueden decidirse por sola la autori-
sacien del asesor general, que si está facultado para subdelegar es solo por los medios 
ordinarios, y no por los que quedan marcados, que deben ser objeto de una real or
den. Por estas consideraciones el fiscal es de dictamen que el asesor general puede 
subdelegar conforme á la Ordenanza en cuantos casos ocurran, y del modo que en 
la misma se marca; pero que para el presente, por sus complicadas circustancias, de 
las que es la principal que los Cuerpos de Marina que están unidos á los ejércitos 
que operan en campaña, no tienen residencia fija y estable, se declare por una real 
órden que 1 os auditores de Guerra de los mismos ejércitos bagan las veces de sub
delegadas del asesor general-de todos los Cuerpos privilegiados, en aquellos proce
sos en que á juicio del consejo de guerra que ha de fallarlos, no deban remitirse al 
asesor general, y sí decidirse con rapidez y sin dilaciones, entendiéndose que no 
pueden conocer de los demás casos, y que así como esta delegación no les hace 
dependientes del asesor general, tampoco les concede privilegio alguno. E l Tr ibu
na! podrá informarlo asi á S. M.—El, ministro encargado de la fiscalía militar sus
cribe al precedente dictamen del señor fiscal togado, considerando la medida de que 
los auditores de los ejércitos de operaciones hagan las veces de subdelegados del 
asesor general de Marina, como la mas oportuna para la mas acertada y rápida ad
ministración de justicia.—Y conformándose el Tribunal con la opinión de sus fisca
les ha acordado lo manifieste así á V. E . como lo ejpcuto para la resolución que sea 
del real agrado de S. M.=Y conformándose S. M. eon el anterior informe del Tribu
nal, se ha dignado resolver lo traslade á V. E . como de su real orden le ejecuto para 
inteligencia de esa Junta y fines consigüientesí—Lo que traslade á V. E . de la mis-
ma real órdén á los efectos convenientes.^Dc orden de S. M., comunicada por el 
señor encargado interinamente del despacho déla Guerra, lo traslado á Y . E . para 
que la comunique á su auditor y surta los efectos convenientes.=Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 17 de agosto de 1840.=EI subsecretario de Guerra, Fernando 
de Norzagaray.=Señor 
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Real orden de Í9 de marzo de IS52.—Declarando que no pudiendo ser considerados 

los asesores de las comandancias generales mas que como delegados de los juzga~ 
dos de las capitanías generales, ne les corresponde dar su dictamen para el so~ 
breseimiento ó elevación á plenario de las sumarias que se espresan. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de A n 
dalucía lo que sigue:=«He dado cuanta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E . de 2 de agosto último, consaltando si los asesores de las comandancias gene
rales deben dar su dictámen para el sobreseimiento ó elevación á proceso de las su
marias contra ladrones y malbecheres, conforme á lo prevenido en ia real órden de 
19 de mayo de 1810, y lo dispuesto al tenor de la misma en circular que espidió esa 
capitanía general en 19 de diciembre de 1841. Enterada S. M., y conformándose con 
el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver que 
como la facultad de sobreseer en los sumarios y mandarlos elevar á plenario, corres
ponde únicamente al capitán general, prévio el dictámen del auditor de Guerra, y no 
pudiendo los-asesoros de las comandancias generales ser considerados mas -que 
como unos delegados de los juzgados dé las capitanías generales para los asuntos 
contenciosos, se entienda qué la precitada real órden de 19 de mayo de 1810, no pu
do referirse mas que á los asesores de los juzgados privativos de artillería é inge
nieros , y que así se observe en lo sucesivo sirviendo de regla general esta resolu
ción, á cuyo efecto se haga saber por medio de la correspondiente circular.»—De 
real órden, comunicada por dicho señor minis t ró lo traslado á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 
de marzo de 18b2.=El oficial 1.% Francisco Miralpeix.^Señor 

2. La elección de Escribano para los negocios de Justicia de la Ju-
risdicicn Militar, la hará el Capitán General ó General en Gefe del Ejér
cito de acuerdo con el Auditor General, señalándole en su nombra
miento el sueldo que estime correspondiente para que pueda mantenerse 
y seguir el Ejército con prohibición de llevar derechos de las causas 
criminales, ni de las testamentarias, ni abintestalos, y solo podrá exigir 
los que le pertenezcan por aranceles, poderes y testamentos que otor
gue, siendo de su cargo protocolar lo que actúe, y para que no se estra-
vien los instrumentos y en lo futuro puedan los descendientes lomar las 
noticias convenientes, será de la obligación del Escribano (concluida la 
Guerra) el remitirlos al Archivo de la Secretaría del Supremo Consejo 
de Guerra. 

Si ocurriere algún caso en que sea preciso Promotor Fiscal, tendrá 
el Auditor General del Ejército facultad de nombrarle, precediendo la 
aprobación del Capitán General en Gefe, á quien debe dar cuenta de la 
necesidad de elegirle participándole el que nombre. 
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Orden de la Regencia de 9 de febrero de m{.~~Mandando incluir en el presupues
to de la Guerra la cantidad correspondiente al sueldo de 600 ducados anuales que 
se propone p á r a l o s fiscales de los juzgados militares. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino del espe
diente promovido por la instancia en que el auditor de Guerra honorario don Pedro 
María Acila, fiscal del tribunal militar de la capitanía general de Castilla la Nueva 
solicitó en 10 de cnoro de 1839, se le señalase un sueldo anual proporcionado al 
trabajo de dicho empleo; y de conformidad con lo espuesto en favor de esta solicitud 
por la Junta general de inspectores, la intendencia general militar y especialmente 
por el Tribunal Supremo de Guerra y .Varina, que en su acordada de 6 de junio de 
i839 consideró necesario al mejor desempeño del servicio de los juzgados militares 
de Guerra y Marina, que á los fijcales de los mismos se les señalase sueldo ó remu
neración fija como en los civiles, se ha servida resolver que este nuevo gasto se 
incluya en el próximo presupuesto de Guerra que ha de presentarse á las Cortes; en 
la inteligencia de que el sueldo que ha de proponerse para estos empleados ha 
de ser el de 500 ducados anuales, teniendo en consideración la analogía ó equiva
lencia que existe entre dichos fiscales y ¡os promotores fiscales de los juzgados c i 
viles de término á quienes está señalado el mismo.=De orden de la Regencia, etc.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de de febrero de i841.=Pedro Cha-
con.=Señor 

Orden del Regente de 8 de octubre de ÍSU.—Señalando el sueldo de m duca-• 
dos anuales á los fiscales de los juzgados militares. 

Excmo. Sr.:=Enferado S. A. el Regente del Reino del espediente promovido á 
instancia de don Pedro María Acila, fiscal del tribunal de Guerra de esa capitanía 
general, en solicitud de que se le señale un sueldo proporcionado al servicio que 
presta, se ha servido resolver que tanto á don Pedro María Ac ila como á cada uno de 
los demás fiscales de los tribunales de Guerra de los distritos militares, se Ies abone 
el sueldo anual de 500 ducados, cuyas cantidades están aprobadas en el presupues
to de la Guerra.=De orden del Regente, etc.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 8 de octubre de m i . ^ S a n Miguel.=Señor 

Realórden de 17 de octubre de i8U.—Resolviendo que los capitanes generales con
tinúen facultados para nombrar los promotores fiscales de sus respectivos juzqa-
dos. 

Excmo. Sr.;=Enterada S. M, de la comunicación de V. E . de 16 de agosto, en 
que con motivo del nombramiento hecho para fiscal de! juzgado de la capitanía ge
neral de Castilla la Vieja en don Epifanio Sánchez Ocaña, consulta si deberán en 
adelante sujetarse estos nombramientos á la real aprobación, respecto á que disfru
tan la gratificación de 500 ducados que les señaló la real órden de 8 de cctubre 
e 1841, se ha dignado S. M. resolver que los capitanes generales continúen con 

a facultad que la Ordenanza general del ejército les concede de nombrar los pro-
TOMO 111. ¿7 1 
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motores fiscales dando cuenta al gobierno para que se haga saber á las oficinas ceñ 
i r l e s de adimnisíraeion militar, y pueda hacérseles el abono de su sueldo que de
berá acreditarlo des'e la fecha del nombramiento.=Dc real orden, etc.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de octubre de 1844.=Narvaez.=Señor 

3. Librará el Auditor General despachos y comisiones necesarias 
para la justificación y actuación de lo que ocurra en los parajes distan
tes del cuartel General, nombrando en los casos que lo pidan letrado 
que lo ejecute; y si no lo hubiere dará comisión (con instrucción de lo 
que se haya de practicar) á sugeto del Ejército, quien deberá cumplirla 
puntualmente. 

Véanse las ilustraciones á ios artículos 24 y 3 de los tit. 5 y 6 de este tratado. 

4. Dividiéndose el Ejército en dos ó mas partes á mucha distancia, 
tratará el Auditor General con mi Capitán General, para la elección de 
persona que les administre justicia, dando cuenta de todo al Auditor 
General, y este al General en Gefe, para aprobar, revocar ó moderar lo 
que hubiere obrado. 

5. En inteligencia de que los bandos que el Capitán General ó Co
mandante General en Jefe del Ejército mande promulgar, han de tener 
fuerza de ley y comprender su observancia á cuantas personas sigan el 
Ejército, sin escepcion de clase, estado, condición ni sexo, se atendrá 
el Auditor General á la literal estension de ellos para el juicio de los reos 
contraventores; para e! de las demás causas á las reglas y título de pe
nas que prescriben mis Reales Ordenanzas, y en lo que ellas no espre
sen á lo que previenen las leyes generales ( 1 ) . 

{ i ) Sin embargo de no estar restablecida la siguiente orden, se inserta en este 
sitio para mayor ilustración. 

Real orden de 25 de diciembre de 1820,—Circulando la de 18 del mismo, fOT U 
que se espresan las funciones "de los tenientes auditores. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general de Cataluña con fecha 18 del actual dije lo 
s¡guientc: = «He dado cuenta al Rey de la esposicion que en 7 de setiembre último 
hizo V. E , , reducida á manifestar que el auditor general de esa provincia, así como 
los demás de su clase tiene teniente de auditor en las plazas subalternas para el co
nocimiento de los negocios militares que allí ocurran, y que estos gozan el fuero 
militar como dependientes de la capitanía general según sentencia dj Colon, tomo. I .0 
folio 23 de la segunda edición de su obra Juzgados militares, por lo que han cono
cido siempre en primera instancia de los pleitos de su distrito; que cl tribunai su
perior de la auditoría general, se avocaba siempre que las partes lo solicitaban antes 
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Real orden de 31 de mayo de 1773.—Declarando que sea privativo de los capita

nes generales juzgar á los infractores de los bandos. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta al Rey de la representación que V. E . me 
remite con fecha 22 de este, sobre lo acaecido co i el señor conde de Aranda, respec
to al bando publicado en Madrid en 18 de octubre de 1766, para contener la provoca
ción de una tropa con otra, me manda diga á V. E . que cuando dio su real aprobación 
para que se llevare á efecto á estilo del cumplimiento de los bandos del ejército, fué 

de pronunciarse la sentencia por los mismos tenientes de auditor, pues después 
de pronunciada solo conocia de ellas por vía de apelación ó nulidad. Que el teniente 
de auditor de Figueras está conociendo de cierta instancia ejecutiva contra don José 
Lavori, capitán que fué de Mígueletes, y que disfruta fuero de guerra civil y crimi
nal, que ha acudido á V. E . á fin de que mande suspender la venta de sus bienes 
decretada por el Tribunal del mismo teniente de auditor, á lo que V. E . no ba ac
cedido por las siguientes dudas: 1.a si han de seguir los tenientes de auditor en las 
atribuciones que tenian antes del nuevo sistema de gobierno, supuesto que el artí
culo 250 de la Constitución, preserva el fuero militar en los términos que previene la 
Ordenanza, ó en adelante previniere, siguiendo en su virtud como antes todos los 
tribunales militares inclusos los privilegiados, ó si deberán cesar los de tales tenien
tes de auditor en virtud del decreto de las Cortes de 1.° de junio de 1812, en su ar
tículo 4.u, quedando la jurisdicción de Guerra privada de los auxilios de aquellos su-
ÍKÜternos: 42.a Si en caso de no estar , })odrá el tribunal de la auditoría general de 
Guerra avocarse como antes el conocimiento de las causas pendientes en aquellos 
juzgados inferiores, ó esperar que vayan a él por vía de apelación ó nulidad, y en 
lal caso si en el Tribunal Especial de Guerra y Marina habrá una sola instancia, que 
seria la tercera, y no las dos que prescribe el citado artículo 4.° del decreto de 1.a 
de junio de 1812; y S. M , habiéndose servido oír al Consejo de Estado, y conformán
dose con su parecer, ha tenido á bien resolver que la nota que se halla en el Colon 
cri el tomo i.0, folio 23 de la segunda edición, dice «que los auditores generales es
tablecidos en las capitales de las provincias, tienen subdelegados en las plazas su-
balíernas de cada uno para el conocimiento de los negocios militares que allí ocur
ran,» y estos durante su comisión deben también gozar el fuero militar como depen-
dientes de la capitanía general; y no estando el teniente de auditor autorizado en 
provincia por Ordenanza ni por la nota del Colon, mas que para entender según esta 
na los negocios militares, no deben fallar en juicio ni remitir en apelación al auditor 
general, sino desde luego pasar á la auditoria general que es el verdadero tribunal, 
todo lo actuado para que recaiga sentencia: que la práctica que en contrario se haya 
seguido habrá sido un abuso introducido que debe cesar inmediatamente, quedan
do como juzgado de primera instai.cia la auditoría gereral, y el derecho espedito á 
las partes para que en segunda y tercera puedan recurrir al Tribunal Especial de 
Guerra y Marina, según lo prevenido en el arlículo 4." del decreto de las Cortes 
de 1.° de junio de 1812, y únicamente podrá fallar en las causas como juzgado de 
primera instancia el teniente de auditor nombrado en campaña por el auditor gene
ral, y con aprobación del general en jefe, en los casos que previene la Ordenanza 
del ejército en el art. 5.°, trat. 8.°, tít. 8.°, que dice: «Dividiéndose el ejército en 
•dos ó mas partes á mucha distancia, tratará el auditor general con mi capitán gene
ral para la elección de persona que les administre justicia, dando cuenta de todo al 
auditor general y este al general @u jefe, para aprobar, i evocar ó modelar loque 
hubiese obrado.»=Lo que de real orden traslado á V. E . para su conociniienío. 
^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de diciembre de 1820.=Cayetano 
yaldés.=Senor 
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en el concepto de que habia de ser privativo del capitán general, el juzgar los i n 
fractores é imponerles las penas que en él se les prescriben; en cuya inteligencia es 
su real ánimo que aquella determinación subsista en toda su fuerza, y que el capitán 
general conozca únicamente en el lance acaecido.=Lo que de su real órden participo 
á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde & V. E . muchos años. 
Aranjuez 31 dé mayo de 1773.=E1 conde de Ricla.=Señor. 

Real órden de l de noviembre de 1780.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de la representación de don Cárlos de Hautregard7 
comandante de los batallones de reales Guardias Walonas destinados al bloqueo de 
Gibraltar que me remile V. E . con su papel de 17 del pasado , en que se queja de 
haber arrestado el preboste de aquel ciirapo sin facultad para ello á dos soldados de su 
regimiento que servían de vivanderos por haber subido el precio de !a carne con ar
reglo á contrata en perjuicio de los privilegios concedidos á los Cuerpos de casa real; 
se ha servido declarar S. M., que teniendo dichos dos soldados carnicería pública en 
la plaza de vivanderos, no están exentos de la jurisdicción del estado mayor de aquel 
Cuerpo de tropas y del oficio del preboste, quien puede ejercer libremente sus fun
ciones en todos los puestos del Campo, celando el cumplimiento de las leyes genera
les de policía y buen gobierno, como ha sido práctica en iodos los ejércitos; pero que 
si se hubieran ceñido los referidos soldados á vender carnes ú otros víveres para los . 
de su Cuerpo solamente, entonces deberán ser corregidos y castigados por sus jefes 
particulares en uso justificativo y prudente de las prerogativas que Ies corresponden. 
^Participólo á V. E . de real órden para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca.=:Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 7 ce noviembre de 
1780,=Miguel de Muzquiz.=Señor... . 

Real órden de 5 de diciembre de 1780.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=rEl Rey se ha enterado de cuanto V . E . espone en su oficio de 16 
de noviembre próximo pasado, á consecuencia de la real resolución motivada de re
sultas de la representación que hizo el sargento mayor de reales Guardias Walonas don 
Cárlos de Hautregard, pretendiendo restringir Jas facultades del preboste de ese Cam
po, y de lo que manifestó V. E . sobre el mismo asunto; y no considerando S. M. pre
cisa por ahora la declaracion que solicita V. E . , me manda prevenirle baga V. E . uso 
de su autoridad en las ocurrencias de ese Campo según la práctica generalmente 
recibida , concillando en lo posible con las prerogativas de los Cuerpos de reales 
Guardias, la ejecución de las leyes de policía y buen gobierno que allí se han esta-
blecido.=Particípolo á V. E . de real órden para su gobierno. =:Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 3 de diciembre de 1780.=Miguel de Murquiz.=Señor 

Real órden de 29 de enero de 1781.—Sobre lo mismo, y aclarando además que las 
facultades del comandante general de un ejército en campaña, deben ser mayores 
y mas ejecutivas que en las provincias. 

Excmo. ?r . :~He dado cuenta al Rey de la representación y demás docun]ento& 
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adjuntos del comandante de los batallones de reales Guardias Walonas destinados a' 
bloqueo de GibraUar, que rae remido V. E . con papel de 3í da diciembre anterior, 
relativo á lo acaecido en aquel Campo de resultas del reconocimiento que pretendía 
practicar el preboste en algunas barracas de diebo real Cuerpo para la averiguación 
•de! delito de un robo de sacos á tierra; y enterado también S. M. de las circunstan
cias de este hecho por informes del comandante general del citado bloqueo don 
Martín Alvarez Sotomayor, ha, reconocido que el comandante de reales Guardias 
Walonas y los demás oficiales que impidieron al preboste las dilíg ncias justas y 
debidas de registrar las referidas barracas, faltaron gravemente, debiendo haberle 
auxiliado en este encargo, para el que tenia espresamente facultades el citado mi 
nistro por la real orden de 7 de noviembre último, en que no se le limitan á ningún 
puesto del Campo sin que las últimas cláusulas de la espresada real orden hagan nin-
g{}m: restricción sobre el particular; en cuya consecuencia, y con reflexión á que las 
facaUades del comandante general de un ejército en campaña deben ser mayores y 
Jilas ejecutivas que en las provincias sobre todos los Cuerpos, inclusos los privilegia
dos, y que el preboste como cabo principal p.ira la ejecución de las providencias de 
jusíicia, policía y bandos, puede y debe según la práctica y Ordenanzas antiguas y 
modernas, recorrer todo el Campo en general, y con justo motivo reconocer cual
quiera tienda, barraca ó sitio, y prender sin escepcion de Cuerpos ni personas á 
iodos los que conceptúe delincuentes, se ha servido declarar S. M., conforme á lo 
prevenido en la primera parte de la citada orden de 7 de noviembre anterior, puede 
ejercer el preboste sus funciones y cumplir las ordenes é instrucciones del general 
en el campamento de reales Guardias Walonas, del mismo modo que en cualquiera 
otro paraje, arrestar los delincuentes, y que todos los infractores de bandos genera
les ó que bayan cometido delito de desafuero, se corrijan y castiguen en la forma re
gular por el comandante general y auditor, aunque sean individuos de Cuerpos pri-
viligiadosen juzgado privativo; bien entendido que en el caso de verificar que el 
delito no priva al reo de.su fuéro, so devuelva á su propio comandante para que pro
ceda contra él como corresponde.=Tambien quiere S. M. que prevenga V. E . al co-
ínundante de ¡os batallones que existen en el Campo, no sea omiso en comunicar 
cualquiera novedad estraordinaria al comandante general, el que como responsable 
de todo aquel ejército debe estar instruido de cuanto en él ocurra, y ha reparadojus-
lamente S. M. no se hubiese dado noticia á dicho jefe de un estranjero que se decía 
Pilotín , francés, y estuvo acogido todo un día en la barraca de un cabo de reales 
Guardias Walonas, como también de que se hubiese despedido sin su conocimiento 
á'an soldado de este Cuerpo que debia ser juzgado y castigado en el tribunal de la 
comandancia general, por el delito que se le atribuía del robo de un barril, además 
de haberle tenido preso mas del tiempo permitido sin formarle causa.=Todó lo cual 
participo á V. E . de real orden para su noticia y cumplimiento en la parte que le to
ca , dándome aviso de quedar en esta inteligencia.=Dios guarde á V. E . muchos 
au0St Madrid £9 de enero de 1781.=M¡guel de Muzqu¡z.=Señor 
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íieal órden de 5 de junio de i lS3.—Dedaraido los casos en que los reos deheh ser 
juzgados por las consejos ordinarios de sus respectivos Cuerpos, y por el tribunal 
del general en jefe de un ejército en campaña. 

Excmo. Sr.:=Con papel de 26 de diciembre último me remitió V. E . el proceso 
formado en el Campo de San Roque, contra N, , soldado del regimiento de reales Guar
dias Españolas de su cargo, acusado de los crímenes de hurto en tienda y deserción 
en campaña, solicitando real declaración sobre la duda que habia ocurrido, y consis
tía en sí este reo debia de ser sentenciado por el consejo ordinario de su Cuerpo, 
é por el juzgado del general de! ejército que sitiaba á Gibraltar, suponiendo haber 
contravenido á los bandos publicados en aquel Campo. Enterado el Rey de las razo
nes que espuso don Tiburcío de Vargas, como auditor del referido ejército, y en ca 
lidad también de asesor subdelegado de las tropas de casa real, para probar que el 
conocimiento de la causa pertenecía ál regimiento, fundándose entre otras considera
ciones en que los delitos de deserción y hurto de que trataba tenían penas seña
ladas en la Ordenanza, y que los bandos publicados solo se dirijián a fijar los límites y 
determinar la cantidad para incurrir en ellas, se ha servido S. M. declarar confor
mándose con este dictámen, á consulta del Consejo de Guerra, que asi en este caso 
como en todos los que ocurran de igual naturaleza, deben ser juzgados los reos mili
tares por los consejos ordinarios de sus respectivos Cuerpos; pues al Tribunal del ge
neral en jefe de un ejército en campaña solo le corresponde entender de las contra
venciones á los bandos, cuyo privativo conocimiento se reserva, ó de las faltas ó crí
menes cometidos por la infracción de los que hace publicar bajo penas que no pres
cribe la Ordenanza general, cuyo sentido debe darse a! art. 5.°, tít. 1 ! , trat. 4.°̂  de 
la de guardias de infantería.^De rea! órden, e t c - l ) i o s guarde á V. E:. muchos años. 
Aranjuez íTde junio de t783.=Ei conde de Gau?a .=Señor . . . . . 

Xeal órden de 26 de junio de hti.—Resolviendo que los reos militares de cual
quier Cuerpo del ejército que en campaña cometan delitos que tengan pena seña
lada en la Ordenanza, deben ser juzgados por sus respectivos consejos de guerra 
Ordinarios, y que el juzgado del general en jefe entienda solamente de las cau
sas de contravención á los bandos, cuyo privativo conocimiento se reserve. 

Véase en la pág. 230. 

r 6. De las sentencias del Auditor General del Ejército no se podrá 
«pelar á Consejo ni Tribunal alguno, y solo será permitido a la parl« 
que se sienta agraviada hacérmelo presente por la vía reservada de 
Guerra en forma de recurso para que Yo lo mande examinar. 

7. £1 Auditor General no ha de llevar derechos de sentencias, 
dietas ni adealas algunas por ningún protesto, pues para su manu
tención y sufragar á los crecidos gastos que ocasiona la campaña COÜ 



T R A T . V l i l . T ! T . Vil!. 425 

el honor y decencia que corresponde á sa carácter, me reservo el se
ñalarle el competente sueldo y gratificaciones que tenga por conve
niente. 

8. En la toma de las plazas cuando se trate de inventariar los per 
trechos de Guerra, caudales y víveres que se hallen por los Oficiales de 
Artillería , Ingenieros y Ministro de Hacienda comisionados á este fin, 
asistirá también el Auditor General para que se cumplan exactamente 
las órdenes que el Capitán General ó Comandante General en Jefe 
diere en cuanto á los bienes y efectos de particulares. 

9. Los Auditores de Guerra de provincia ó Asesores militares de
penderán de los Capitanes Generales de provincia ó Comandantes de 
los Cuerpos militares, arreglándose á lo que va prevenido en estas mis 
Reales Ordenanzas. 

Véanse las ilustraciones del art. !.0'de este título. 

Real orden de lo de febrero de Í1Q9.—Evacuando en los términos que se éspresa 
una consulta relativa á las atribuciones de los auditores de Guerra de ¡irovin-
cia} y de los ejércitos en campaña. 

Excmo. Sr.:=He leído al Rey la caria de V. E . de i.0 de este raes en que so
licita se le diga si en la práctica de las nuevas Ordenanzas se ha establecido alguna 
novedad en este Tribunal de Guerra con la comparación del auditor del ejército en 
campaña á los de proviscia, porque parece que toda la ley se vierte cuando trata á t 
aquel; yS . M. lia mandado responder á V. E . que nada hay que advertirle para la so
lución de la duda que propone, sino que V. E . se arregle á lo que literalmente pres
criben los artículos 9 y 10 del tít. 8.° del trat. 8.° de las nuevas Ordenanzas, á lo 
que cita el tít. 4.° del mismo trat. 8.° y á las reglas que en ios demás de las mate
rias de justicia se dan al auditor para sus procedimientos judiciales».=De real 6r-
den, etc.—Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 15 de febrero de 1769.=: 
Juan Gregorio Muniain.=Señor 

10. INo llevarán derechos de las causas criminales ni de los testa
mentos, abintestatos y particiones de bienes ; dS'.las demás causas los 
exigirán con arreglo á los aranceles establecidos por mi Consejo de Cas
tilla, revocando, como revoco, cualquiera arancel, providencia, prácti
ca o costumbre que en alguna de mis provincias se halle establecida de 
llevar derechos dobles de plata, y lo mismo harán observar á los Escri
banos de las Auditorías de Guerra. 
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fteales disposic iones re la t ivas á l a e x a c c i ó n de costas y derechos . 

ñea l órele?! de 20 de abril de 1169.—Resolviendo ciertas dudas referentes al pago de 
derechos por parte de los que litiguen en las auditorias de Guerra. 

Exemo. S r . : = E l auditor de Guerra de la capitanía general de Castilla la Nueva 
espuso al Rey dos eludas: una si cuando en el juzgado militar litiga civil ó criminal
mente alguno que no sea de esta jurisdicción deberá indistintamente satisfacer los 
derechos que por su parte devengare , ó gozará de igual exención que los milita
res en los casos'que comprende el, art. 10, tít. 8.°, trat. 8.° de las nuevas reales Or
denanzas; y otra si en los casos en que por la auditoría pueden exigirse dere-
ehos, deberá en su regulación seguirse la costumbre ínterin se formen por el Con
sejo de Castilla los respectivos aranceles, á cuya conformidad los remite el mismo 
artículo 10. = S . M. se ha servido resolver en cuanto á la primera que la prohibición 

• de llevar derechos al tribunal de la- auditoría en !os casos que espresa el citado 
sriículo 10, no favorece á los que no siendo militares litigaren allí por cualquiera 
accidente, pues ni pueden sufragarles las gracias concedidas á la tropa , ni en este 
juzgado deben gozar franquicias que en el propio no gozarían , y por consiguiente 
deberán satisfacer en dicho tribunal los derechos que por su parte les correspon
dan.=Y por lo respectivo á la segunda, que aunque por el Consejo de Castilla no se 
hallan arreglados aranceles con determinación para las auditorías de Guerra, no ocur
re dificultad en que por el tasador general se regulen los dere hos de la auditoría 
en los casos permitidos por Ordenanza con arreglo á los aranceles formados para los 
juzgados de provincia y número, cuya interina regulación es muy conforme á la 
constitución del tribunal de la auditoría de Guerra y á las consideraciones que se 
merece, cumpliéndose así á la letra y sin perjuicio lo mandado por la real Ordenan
za en esta paríe?p=Particípolo á V. E . de orden de S. M. para su noticia y gobierno 
de ese auditor.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 20 de abril de 1769.= 
Juan Gregorio Muniain.=Señor. . . . . 

Meal orden de i2de octubre de ÍÍ05.—Prohibiendo á los auditores, fiscales y aseso
res que lleven derechos á ¡as viudas y huérfanos de militares por los recursos 
que entablen, relativos á la declaración de las pensiones que sobre el monte f io 
militar les corresponda. 

Excrao. Sr.:=:Con esta fecha comunico al capitán general de Goatemala lo que 
sigue;=«El Rey se lía enterado por la carta de V. S., número 256, y documento que 
la acompaña de que el agcnle fiscal de esa real audiencia pretendió exigir derechos 
a doña Salomé Ponce, viuda del capitán don José de Calvez, por el exárpen de los 
documentos que presentó á V. S. solicitando la declaración interina y goce de la pen
sión que la corresponde en el monte pió militar, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo S.0 de la real declaración de 17 de junio de 1773; y conformándose S. M. 
con el parecer del Consejo Supremo de la Guerra, se ha dignado resolver por punto 
general para cortar de raiz un abuso tan estraño y tan contrario á la piadosa consi
deración que le han debido siempre las viudas y huérfanos de miHUirc?. qua ni ^ s 
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referidos agentes fiscales ni los auditores de Guerra ó asesores que en su defecto 
deben conocer en dicho exámen, puedan bajo ningún prelesto exigir pago de dere
chos en estos recursos.»=De real órden lo traslado á V. E . para su cumplimiento en 
ja parte que le toca.—Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 12 de octubre 
de 1803.=Caballero.=Senor 

Orden del Consejo de Castilla dé 9 de octubre de 1817.—Prohibiendo á los jueces y 
•escribanos que lleven derechos por los informes que evacúen de orden de S . M. 
é á peticio7i de las autoridades superiores. 

Con real orden de 18 de enero de este año se remitió al.Consejo para que con
sultase su parecer una espodeion dirigida á S. M. por el Excmo. señor duque del 
íafanta lo, su presidente, en que maaiies'ando la queja que se habia dad!) por un 
vecino do esta corte en razón de querérsele exijir en el juzgado de uno de los te
nientes de corregidor de ella 16í reales por derechos en ejecución de un informe 
•que le habia pedido S. E . , y en resultado de los,que para instruirla habia tenido á 
bien pedir do algunos señores ministros de este Supremo Tr.ibuiiíd, y el del tasador 
general de pleitos, propuso que era necesario desterrar la práctica del abuso de exi
gir tales derechos con respecto á dichos jueces, especialmente después que habían 
«ido dotados, sin que hubiese el concepto de que los devengaban los escribanos por 
e\ trabajo de hacer los estractos de los procesos que aquellos les pedian para, ejecu
tar los informes, y que se mandare por regla general para los juzgados de Madrid 
y también para todos los demás del Reino que en adelante, con ningún motivo ni 
protesto, se exigieran derechos para la ejecución de informes que pidiese la superisri-
dad respectiva,fuese en negocio de oficio ó á instancia de p,arte, hubiese ó no en eski 
proporción ó posibilidad de satisfacerlos, entendiéndose sin perjuicio de que pagasen 
los respectivos á los mismos negocios en otros particulares de su sustanciacion que 
no tengan relación con dichos inípr.mes.=V¡sl,a por el Consejo la antecedente esno-
sicion, los documentos que en elja se anuncian con que S. E . la instruyó, y lo que 
sabré todo propusieron los señores fiscales, consultó á S. M. este Supremo Tr ibu
nal en 12 de julio próximo pasado cuanto eslimó conveniente á satisfacer los justos 
y paternales deseos de S. M.; y por su real determinación, conforme al parecer del 
Consejo, se ha servido resolver S. M. que ni en los tribunales de la corte ni en otro 
alguno de estos Reinos, exijan los jueces ni escribanos derechos con cualquier nom
bre que sea por los informes que S. M. ó las autoridades superiores pidan á los su
balternos gradualmente, y que se tengan y reputen siempre como trabajos de oficio 
tos que so presentaren, sean los negocios que en los informes se trate de partes ó á 
resultas de queja de estas ; ea inteligencia de que el inobediente á esta soberana re
solución pagará el cuatro tanto de lo que hubiere percibido y las demás penas según 
el caso. Publicada la real resolución en el Consejo pleno de 9 de octubre último 
acordó su cumplimiento, y que á este fin se dirija á la sala de Alcaldes de la real casa 
y corte , chancillerias y audiencias reales, corregidores, gobernadores , intendentes 
y alcaldes mayores del Reino para que la obedezcan y hagan obedecer con el esme
ro que es muy propio de sus obligaciones.=Y para este efecto y fin lo participo á 
V. S. de §ii órden, con encargo de que lo comunique á las justicias de los pueblos 
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de su distrito, dándome aviso del recibo de esta circular.—Dios guarde á V, S, mo
chos años. Madrid 9 de octubre de 1817. 

Real orden de 5 de agosto de 1S28.—Declarando que pueden exigirse costas en los 
procesos que contra paisanos se sustancien militarmente, siempre que tengan bie
nes con que satisfacerlas. 

Exorno. Sr . :=Al capitán general de Puerto Rico digo con esta fecha lo que s i 
gue:—«Enterado el Rey Nuestro Señor de cuanto contiene el oficio de V. E . de 24-
de agosto de 1825, número 329, al que acompañó el espediente seguido acerca de 
las dudas que se ofrecieron al auditor de Guerra , sobre si en las causas civiles que 
se juzgan^ militarmente han de cobrarse las costas que causen; y conformándose 
S. M. con el dictámen del Consejo Supremo de la Guerra', al que tuvo por convenien
te oir en la materia, se ha dignado declarar por punto general que puedan exigirse 
en totalidad y hacerse condenación de costas en los procesos que se sustancien mili
tarmente contra paisanos por delitos comunes, siempre que tengan bienes con que 
satisfacerlas.»=De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y gobierno. = 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de agosto de 1828.=Zarabrano.— 

eñor 

Real ór ien de 27 de marzo de 1831.—Resolviendo, en aclaración del precedente a r 
ticulo y de la de 20 de abril de 1769, que no se lleven derechos á los militares en 
las causas criminales que se les sigan por delitos comunes. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente instruido en ese Supre
mo Tribunal ó consecuencia de la consulta que en 28 de noviembre de 1828 le 
dirigieron el capitán general del ejército y Principado de Cataluña y su auditor, 
sobre si los militares han de devengar ó no costas en las causas criminales que 
se les siguen en el tribunal de la auditoría por delitos comunes que no tienen co
nexión con el servicio; y enterado S. M. de todo , y do lo que e! Consejo Supremo 
opina sobre el particular según manifiesta V. S. en oficio de 28 de febrero último con 
que pasó el citado espediente al ministerio de mi cargo, tía tenido á bien resolver 
conformándose con su dictámen, y por via de aclaración del art. 10, tít. 8.°, trat. 8.° 
de la Ordenanza del ejército, y de la real órden de 20 de abril de 1769, que los au
ditores de Guerra y los escribanos no lleven derechos á los militares y demás del 
fuero de guerra en las causas criminales que se sigan en sus juzgados por delitos 
comunes ; pero que esto no impida que en las sentencias , con arreglo á las leyes, 
se les imponga á los que resulten reos en parte de pena la condenación de costas 
en la forma ordinaria. =De real órden lo digo á V. S. con devolución del citado es
pediente para noticia del Consejo, y que lo comunique á quien corresponda á los 
efectos convenientes. =:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de marzo de 
í83i.=Zambrano.=Serior 
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Real orden de l.0 de mayo de i8W.—Determinando que los capitanes genérale.' no-
cobren derechos en las causas que se sustancien por los juzgados de Guerra. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nues'ro Señor de la consulta dlrijida en 20 
de febrero del año próximo pasado á este ministerio de mi cargo por el capitán ge 
neral que era á la sazón de esa provincia, sobre si debía ó no percibir derechos ea. 
ios negocios que se ventilan ante el juzgado de Guerra, en que las partes deben 
satisfacerlos; y pidiendo se declarase cuáles eran los que en tal caso le correspon
dían ; S. M. en su vista, y conformándose con lo que sobre el particular informó su 
Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido resolver que cese la práctica seguida en 
esa provincia y las de Cataluña, Andalucía y GaliGÍa, y que uniformándose con las de-
mas provincias no cobren derechos los capitanes generales en las causas que por sus 
juzgados de Guerra se sustancian por ser tal práctica poco decorosa para su alta dig
nidad, pudiendo únicamente percibirlos los auditores y dependientes de los referidos 
juzgados, en los casos que señala la Ordenanza y reales órdenes que tratan de esta 
materia, arreglándose á los aranceles de provincia y número, ó en su defecto á la 
práctica de los juzgados civiles, á tenor de la real orden de 20 de abril de 4769, 
^ D e real órden, etc.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 1.° de mayo de 
J833,=Cruz.=SeñGr 

Orden del Regente de 17 de agosto de im.—Mandando suprimir los derechos que se 
exijian á los gobernadores por el acta de juramento que prestan para entmr 
en posesión de sus empleos. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Regente, del Reino de una instancia que en 10 
de febrero último promovió el brigadier de infantería don Manuel Rausá , goberna
dor militar de la plaza del Ferrol, en que con motivo de haberle exigido el escribano 
de Guerra de ese distrito 166 rs. vn., por los derechos del acta de juramento y plei
to homenaje para entrar en posesión del citado empleo de gobernador del Ferrol, 
solicita se resuelva lo conveniente para los casos de esta naturaleza que ocurran en 
lo sucesivo, á fin de que cesen los áerechos de los escribanos de Guerra en asuntos 
absolutamente militares; y el Regente, enterado se ha servido mandar que se supri
ma por ahora tesa contribución, reservándose resolver para mas adelante con res
pecto á las formalidades con que los gobernadores de las plazas deben entrar en po
sesión de sus empleos.=:De órden de S. A. lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos convenientes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid i l de agosto de 
de 1842.=RodiI.=Señor 

Beal órden de 18 de mayo de mO.-Fijando como mínimum pora las retenciones 
judiciales en seguridad de las resullas de las causas, la cantidad de i'óO ducados 
amales. 

Excmo. S r . :=E] señor ministro déla Guerra dice hoy al capitán genera! de Bur
gos lo siguiente:=«Segun lo manifestado á este ministerio por el antecesor de Y . h . 
en comunicación relativa á las reclamaciones que s§ hicieron con el objeto de que por 
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l a tesorería de rentas de Logroño se socorriese mensuaiaiente con la tercera parte 
de su sueldo de retiro al alférez retirado don José Achutegui, durante su situación de 
encausado, resulta hallarse establecida en el juzgado de Guerra de ese distrito la prác
tica de retenerse para asegurar las resultas del juicio, la tercera parte de su sueldo á 
los oficiales retirados que se hallen encausados, cualquiera que sea el sueldo que dis
fruten. Y como pudiera suceder que aquellos oficiales que, como el m ismo don José 
Achutegui, gozan un corto sueldo de retiro, queden en virtud de la es presada reten
ción reducidos á carecer de lo indispensable para su subsistencia/enterada la Reina 
<Q. D. G-), y conformándose con el Tribunal Sjpremo de Guerra y Marina, se ha 
servido fijar como minimum para las retenciones judiciales en seguridad de las re
sultas de la causa, la cantidad de ISO ducados; de modo, que todo sueldo ó pen
sión que no llegue á esta cantidad, no puede ser retenido en su tercera parte, y si 
el esceso de los ioO ducados no alcanzase á la terce;a parte, solo se retendrá lo que 
esceda délos mismos 150 ducados, quedando estos siempre libres á los encausados. 
Además, ha resuelto S. M. que se alce al alférez Achutegui la retención que esté 
sufriendo para asegucar las resultas del juicio, mediante á que si h uhiera solicitado 
que se le defendiera por pobre, habría sido necesario acceder á su solicitud por no 
esceder su renta de los repetidos m ducados que señala lá ley.» =De real orden, 
comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Í)los guarde á V, E . muchos años. Madrid 18 de mayo de 
Í 8 3 0 . = E ! oficial i . ^ Francisco Valiente.=Señor. . . . . 
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R e a l e s d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s a l m i s m o t i t u l o . 

S U E L D O D E L O S A U D I T O R E S D E G U E R R A E F E C T I V O S . 

Real orden de 8 de enero de ÍSÍ6.—Señalando á los auditores de Guerra de l a s 
frovincias el sueldo de {2,000 reales anuales. 

ÉXCTO'Ó. Sr . :=A! señor secretario de Estado y del despacho de Hacienda digo 
con esta fecha lo siguiente:=«Gonsiderando el Rey Nuestro Soñor que la dotación 
de 6,000 reales de vellón asignada á los auditores de Guerra de provincia pudo 
ser suficiente para mantener e! decoro de este distinguido empleo en los tiempos 
en que se hizo este señalamiento, pero que en la actualidad no lo es de modo a l 
guno, como igualmente el que los referidos auditores gozan el mismo tratamiento 
y consideraciones que los ministros de las audiencias y chancillerías del Reino, que
riendo darles una dotación igyal ó poce diferente de la asignada á^aquellas plazas; 
conformándose S. M, con el parecer de la Cámara de Guerra, se ha servido señalar 
á los referidos auditores de Guerra de provincia el mismo sueldo de 12,000 reales 
vellón anuales que está asignado al de la de Castilla la Nueva , con cuyo sueldo y los 
derechos del juzgado compondrán de 16 á 18,000 que es el que disfrutan los citados 
ministros de chancillerías y audiencias.))=De real orden lo traslado á V. E . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Palacio 8 de enero de 1816.=£1 marqués de Campo Sagrado.=Señor 

Real orden de i l de marzo de 1847.—Aumentando el sueldo á los auditores de 
Guerra, y prohibiéndoles al mismo tiempo llevar derechos de ninguna clase. 

% „ 

Articulo 1.° En lo sucesivo el sueldo de los auditores de Guerra de las capitanías 
generales será el de 24,000 mil reales y 30,000 el de Castilla la Nueva. 

Art. 2.° Coa este aumento de sueldo será simultánea la prohibición á dichos au
ditores de llevar derechos de ninguna clase. 

Real orden de di de julio de 1848.—Restableciendo el sueldo señalado á los audi-
toresen virtud de l a de 8 de enero de 1816, am&a inserta. 

Art. 16. Los auditores de Guerra vuelven al sueldo de 12,000 reales y 18,000 el 
de Castilla la Nueva, cobrando como antes los derechos que les correspondan. 
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S U E L D O D E L O S A W l ' i O R E S D E G U E R R A I N T E R I N O S . 

Seal orden de 24 de mayo de i 83 i . - Seña/ando el sueldo que han de gozar los au -
ditores de Guerra interinos. 

Excmo. S r . W s . M. la Reina Gobernadora , conformándose con lo espuesto por 
el Tribunal Supremo de la Guerra y Marina, al mismo tiempo que se ha servido con
ceder é don Ignacio José Sánchez, auditor de Guerra del juzgado de la comandancia 
general del Campo de Gibraltar, la mitad del sueldo correspondiente á su empleo de 
todo el tiempo que lo desempeñó interinamente, y por entero desde que por real 
orden de 28 de noviembre de 1832 lo obtuvo en propiedad, se ha dignado S. M. re
solver por punto general para el ejército , que todo auditor interino goce la mitad 
de la asignación del destino desde el dia que principie á desempeñarlo, y los pro-
piotarios el sueldo entero desde que por real nombramiento tomen posesión y ejerzan 
5a efectividad.=De órden de S. M . , etc.^Dios guarde á V. E . muchos anos. Ma
drid 24 de mayo de 1834.=Zarco.=Señor 

Real órden de 23 de marzo de m8.—Sobre lo mismo. 

Excmo Sr .=E1 señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general mi
litar lo siguiente:=«Euterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación que en 2 de 
oc'ubre último elevó el capitán general de Andalucía, relativa, entre otras cosas, á 
aue se determine la asignación que deben disfrutar los que desempeñen interina-
menta el cargo de auditor de Guerra por enfermedad ó ausencia de los propietarios, 
y de lo informado sobre este asunto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 25 de enero próximo pasado, conforme con el parecer emitido por el 
mismo se ha servido resolver S. M , teniendo presente que por real órden de 12 de 
abril de 1834 se fija en la mitad del sueldo de los propietarios el de los auditores in
terinos, que se aplique lo dispuesto en la citada real órden, cuando par indisposición 
del auditor propietario, justa y legalmente reconocida, se nombre interino,cuya asig
nación se satisfará con cargo al presupuesto eventual de este ministerio ¿e mi cargo 
v que de ninguna manera devenguen los auditores interinos dereshos u honorar os 
en los procedimientos por ser contrario al sistema general establecido en el parti
cular ))=De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á v. a-
para su conocimiento. = Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de marzo 
de 1848.=E1 subsecretario, Félix María de Messina.^Senor 

A S U N T O S V A R I O S . 

Real órden de 10 de enero de mó . -Comun ican do la de 6 del anterior que previe-
, ne no se suspenda el curso de los pleitos pendientes, aunque S. M. pida algún i n 

forme sobre ellos. 

Excmo. Sr.: = E l señor don Manuel de Roda con fecha del 6 del presente mes 
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dice lo siguiente.=«El Rey ha llegado á entender los graves perjuicios que padece 
Ja buena administración de justicia con motivo de suspenderse el curso de los plei-
tes, siempre que á instancia de algunas de las partes se manda de orden de S. M. 
que informen los consejos, tribunales ó juzgados donde están pendientes, y lo mis
mo cuando los tribunales superiores piden informe á las chancillen'as y audiencias, 
y así gradualmente cuando estas los piden á los corregidores, justicias ordinari as 6 
jueces subalternos,=Tiene presente S. M. que los Reinos juntos en Córtes recla
maron en todos tiempos este intolerable perjuicio, para cuya remedio hicieron las 
mas reverentes súplicas á los señores Reyes, y consiguieron de su justificación el es
tablecimiento de repetidas leyes que lo prohiben con las mas sérias providencias y 
penas , arreglando con admirable órden la buena administración de justicia, la mas 
breve determinación de los pleitos y sus apelaciones y recursos conforme á derecho, 
á fin de que los vasallos tengan desembarazados y libres los juzgados y tribunales 
competentes para deducir y concluir en ellos sus acciones y derechos; sabiendo 
también S. M. que prohiben estrechamente las mismas leyes que se espidan cartas, 
cédulas ni provisiones contra derecho, ordenando que aunque se espidan por im
portunidad de las partes se obedezcan y no se cumplan, n i suspendan el curso y 
determinación de las causas, y que cuando los señores Reyes pidan informe ó rela
ción de algunos pleitos no por esto se suspenda su prosecución, sino en el caso que 
lo mande espresamente, como se advierte en las leyes del tít. 14 , lib. 4.° de la Re
copilación, especialmente en la segunda, sesta y novena; y con presencia de todo 
siendo el daño general y necesitando de eficaz remedio; persuadido asimismo 
S. M, á que nada puede ser mas conforme con su imponderable justificación que 
asegurar en su feliz reinado la mejor administración de justicia, se ha servido 
S. M. resolver, conformándose con el parecer del Consejo pleno de 19 de diciem
bre próximo, que los tribunales y justicias del Reino asi ordinarias como comisio
nadas ó limitadas á ciertas causas ó personas con arreglo á las espresadas leyes, 
procedan en la administración de justicia á determinar las causas con ía posible 
brevedad , sin permitir dilaciones maliciosas ó voluntarias de las partes, ni suspen
der su curso, aunque por ios tribunales y jueces superiores se les pida infor
me en su asunto: que no se espidan cartas ni provisiones, ni se admitan apela
ciones ó recursos que no sean conforme á derecho , y que si algunas se despa
charen en contrario se obedezcan y no se cumplan: que cuando S. M. se sirva 
pedir algún informe sobre pleitos pendientes se dé pronto cumplimiento; pero que 
siempre se entienda sin retardación ni suspensión de tsu curso, á menos que en 
algún caso particular tenga á bien S. JM. mandar espresamente que se suspenda; 
J al mismo tiempo quiere S. M. se encargue á todos los tribunales y jueces estre
chamente la observancia de las leyes, la mas pronta espedicion de las causas, y la 
rectitud y libertad con que deben administrar justicia, como principal objeto á que 
se dirijen sus justificadas intenciones.=Lo que comunico á V. E . de órden de S. M. 
para que por la secretaría de su cargo se entere á todos los individuos del ejército 
de esta real determinación.»—Lo traslado á V. E , en su cumplimiento para conoci-
toiento del juzgado de esa provincia. =Dios guarde á V. E . muehos años. E l Pardo 10 
de enero de 1770.=Junn Gregorio Muniain.=Señor 
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Real orden de 12 de junio de iS^Q—Señalando el uniforme y dioisas que deben 

usar los auditores de Guerra. 

"Véase en la pág. i3o del tomo 2.° 

Real orden de 18 de agosto de i8%ñ.—Determinando el modo de proceder de los 
intendentes, gobernadores y corregidores polí t icos, cuando no se conformen 
con el parecer de sus asesores { i ) . » 

Habiendo hecho presente al Rey Nuestro Señor que algunos intendentes , go
bernadores y corregidores políticos, cuando discordan del dictámen de sus aseso
res en el fallo de las causas en que entienden com j subdelegados, las remiten en 
consulta á esta superintendencia general sin firmar las sentencias definitivas, se ha 
servido S. M. declarar que ios espresados intendentes, gobernadores y corregido
res políticos subdelegados, si bien se hallan autorizados para no conformarse con 
el parecer de su? asesores, y por consiguiente para no suscribir á sus fallos, no lo 
están para prescindir de dictar sentencia según el suyo; siendo por tanto su sobera
na voluntad que remitan las causas de que se trata á esta superintendencia general 
con resolución definitiva, sobre laque á consecuencia de la consulta recaerá la apro
bación ó reforma, bien sea aquella conforme al dictámen de sus asesores, ó bien dic
tada por ellos mismos en los casos de disconformidad con su opinión.=De real or
den, etc. =:Dio& guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de agosto de 1826.=Lui& 
López Ballesteros.=Señor 

Real orden de 14 de agosto de 1836.—Declarando no haber incompatibilidad en el 
desempeño á la vez de los destinos de auditor de Guerra del distrito de una cápi-

f tania general, y de asesor de la ordenación militar del mismo. 

Excmo. Sr.:=Gon esta fecha digo al intendente general del ejército lo siguiente: 
= « H e dado cuenta á la Reina Gobernadora de la propuesta que V. S. remitió á este 
ministerio en 7 de abril último, para la provisión de esa asesoría de la ordenación 
del distrito de Granada; y enterada S. M., ha tenido á bien confiar el cargo de ase
sor de dicha ordenación, al auditor de Guerra del referido distrito don Pedro Ega-
ña, consultado en primer lugar por el ordenador del mismo , declarando al mismo 
tiempo de conformidad con el dictámen dado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en 1.° del corriente mes, que no hay incompatibilidad en el desempeño á la 
vez de los destinos de auditor de Guerra de una capitanía general de distrito y asesor 
de la ordenación del mismo.» =De real órden lo traslado á V. E . para conocimiento' 
d?l tribunal.=Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid 14 de agosto de 1836.= 
Vigo.=Señor 

( j ) No nos consta que esta órden haya sido circulada al ejército. 
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Circular de 22 de mayo de 184:0.—Comunicando el acuerdo del Tribunal Suprema 
de Guerra y Marina, por el que se dictan reglas para la formación de las rela
ciones de méritos ú hojas de servicio de los auditores, asesores} fiscales, escriba
nos y demás dependientes de justicia del fuero de Guerra. 

Para que pueda constar eual corresponde en este Supremo Tribunal la car
rera, méritos y circunstancias délos auditores, asesores, fiscales, escribanos y de-
mas depeadientes de justicia sujetos á su jurisdicción en los fueros de Guerra y 
Marina, ha acordado en el pleno de este dia las disposiciones que siguen: 

1. a En los juzgados de las capitanías y comandancias generales de ejército y 
Marina se procederá desde luego á formar á cada uno de los auditores, asesores, fis
cales y demás dependientes de justicia de real nombramiento, asi como á los honora
rios que lo soliciten, las correspondientes relaciones de méritos ú hojas de servicio 
arregladas á los modelos é instruciones aprobadas por el Tribunal en esta fecha, y que 
se circularán al efecto por la secretaría del mismo. Respecto á los que sirvan los oficios 
de escribanos y otras dependencias subalternas, se procederá de una manera seme
jante arreglando la redacción á la naturaleza de dichos oficios, y á k) que se prac
tica con los que dependen inmediatamente de este Supremo Tribunal. 

2. a Luego que se hallen formadas las espresadas hojas de servicio se remitirán 
al Tribunal acompañadas de los comprobantes oportunos, á fin de que se vayan anotan-
de en ellas los méritos que contraigan los interesados , así como los apercibimientos 
ó condenaciones que se les hagan, tanto por providencias judiciales, como por acor
dadas que se dirijnn á S. M. ó á las capitanías generales de que dependan. 

'3,a Para que las disposiciones anteriores produzcan el efecto que el Tribunal se 
propone, se dará cuenta en salas reunidas de todas las instancias en que se soli
citen, biea sea de S. M., ya del mismo Tribunal, empleo, ascenso, honores ó cual
quier otra gracia por el ramo de justicia militar; en la inteligencia de que se ha de 
acompañar al espediente la hoja de servicios de los interesados con las notas de 
concepto si las tuviesen, ó bien un estracto de los documentos que justifiquen sus 
méritos si carecieren de hoja de servicios. 

4.a Cuando por alguno de los señores fiscales se haya de pedir ó por las salas de! 
Tribunal se haya de imponer apercibimiento, condenación ó multa á un dependiente 
de justicia, se tendrá á la vista en la propia forma su hoja de servicios, á fin de 
proceder con entero conocimiento del mérito y circunstancias de la persona, tanto 
en los asuntos de gracia de que trata la disposición precedente, como en las conde
naciones judiciales que puedan recaer en los pleitos y procesos en que hubiesen 
actuado. 

8.a Con el fin de que ¡a inspección del mérito y servicios de los dependientes de 
justicia pueda desempeñarse con la formalidad y órden que coresponde, se encar
gará de las funciones propias de dicha inspeccione! señor ministro togado don Ber
nardo de la Torre Rojas, sirviéndole de secretario para el despacho de estos asuntos 
el archivero que sea ó fuere del Tribunal. 

6.a Él señor ministro encargado de la inspección de los dependientes de justicia, 
se entenderá con el señor secretario del Tribuna! para que por este se hagan á las 
autoridades que «orrespondan los pedidos de antecedentes, noticias y demás comu-

TOMO UI. 2 ^ 
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nicaciones que exija el espresado servicio, verificándolo en la propia forma con el 
señor director de penas de Cámara por loque respecta á los fondos que necesite 
para impresión de hsjas de servicio y otros pequeños gastos que pueda originar di-
císa comisión; bajo el concepto de que el Tribunal autoriza á lo^ espresados seño
res en sus respectivas representaciones, para proceder por sí al cumplimiento de su 
cometido en todos aquellos casos en que no juzguen absolutamente indispensable 
dar cuenta al Tribunal, por creer que exige su conocimiento y resolución la gra
vedad del asunto, cuya circunstancia se hará constar por cabeza del espediente. 

7.a La secretaría del Tribunal, la escribanía de cámara y el archivo del mismo, 
facilitarán á la inspecion cuantas noticias y auxilios necesite, debiéndosele pasar 
desde el dia de 1.° de enere próximo anterior testimonio en forma de las providencias 
•en que haya condenación, prevención ó apercibimiento á cualquier dependiente de 
justicia, anotándolo así en los autos ó en los espedientes gubernativos sobre que 
haya recaído. 

I N S T R U C C I O N A Q U E S E R E F I E R E E L A C U E R D O A N T E R I O R . 

I.0 Luego que se reciba el preinserto acuerdo en las capitanías y comandancias 
generales, se pedirá á los individuos comprendidos en el mismo los documentos s i 
guientes: 

A los empleados de real nombramiento, y á los honorarios que lo soliciten. 

4. Partí la de bautismo. 
2. Testimonios fehacientes de los títulos y nombramientos reales de los empleos 

fue hayan servido. 
3. La hoja ó relación en forma de sus servicios anteriores, ó bien certificaciones 

competentemente autorizadas de los méritos que hayan contraído en sus diversas 
jarreras, comisiones ó destinos. 

4. Testimonio de los títulos ó cédulas de las cruces y condecoraciones que 
tengan. 

5. Certificación autorizada por quien, corresponda de los destinos que hayan 
ejercido, cuyo tiempo deba abonarse por entero en la hoja de servicios, haciendo 
también constar la situación y paraje en que se han encontrado mientras no han es
tado en servicio activo. 

Para los escribanos y demás curiales subalternos. 

L a Fé de bautismo, el nombramiento de sus destinos, justificación de los méritos 
j condecoraciones que deseen hacer constar en la hoja de servicios. 

Además de esto remitirán una relación jurada de la historia de sus oficios, espre
sando si los poseen por juro de heredad; si 1© han sido en algún tiempo y se han 
incorporado á la c«rona; sus asignaciones y productos aproximados, con todas cuan
tas noticias puedan dar idea mas exacta posible de dichos oficios. 

V Recibidas que sean estas noticias se procederá á llenar los impresos que se 
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acompañan, cubriendo sus casillas con la claridad oportuna, y poniendo en el hue
co que hay en la cabeza de los impresos el nombre de la capitanía ó comandancia 
general del distrito ó dependencia á que corresponda el individuo; bien entendido de 
que en el caso de que estos hayan seguido dos ó mas carreras, se espresarán sus 
empleos y servicios con la misma separación bajo los epígrafes debidos. Cuando se 
trate de escribanos ó de oficios subalternos de jusitcia que no tengan derecho á j u 
bilación ni á cesantía , se omitirá la clasificación de abonos y de servicios que se 
figura en el impreso para les que se encuentran en el indicado caso; pero en su.lugar 
se anotará la historia del oficio con la mayor especificación y puntualidad posibles, 
comprobando las noticias que hayan remitido los individuos, con arreglo á lo pres
crito en el articulo 2.° anterior. 

3. ° Asi que se hallen estendidas y comprobadas las hojas de servicio se llenarán 
k s notas de concepto de letra del capitán ó comandante general, procurando para 
ello tomar cuantas noticias Ies sean posibles; en la inteligencia de que han de espre
sarse, en pliego cerrado y sellado, los fundamentos en que se apoyen las notas que 
salgan del orden común, bien sea en ventaja ó en perjuicio del interesado. 

4. ° Concluida la redacción se pondrá todo bajo una carpeta comprensiva de los 
nombres, destinos y antigüedad de los individuos que comprenda, remitiéndola á la 
secretaría del Tribunal con los comprobantes que hayan servido para formar las es
presadas hojas de servicio. Al mismo tiempo se remitirá otra relación igual y separa
da de los individuos que sirvan interinamente cualquier destino ú oficio de justicia 
dentro del distrito. 

5. ° Respecto á los individuos que entren á servir en lo sucesivo, se prócederá ea 
la misma forma, cuidando los respectivos capitanes ó comandantes generales de for
marles y remitir sus hojas de servicio dentro del preciso é improrogable término de 
noventa días, que principiarán á contarse desde aquel en que hayan tomado posesión 
de sus destinos. 

6. ° Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, los capitanes y co
mandantes generales remitirán en el mes de enero de cada año los documentos ne
cesarios para adicionar las hojas de servicio de los dependientes de justicia sujetos 
á su jurisdicción , espresando cualquier alteración en sus notas de concepto á que 
crean haber dado motivo en el año anterior, ó bien certificación de ratificarse en las 
-mismas. 

7. ° Los auditores y asesores ayudarán á los capitanes generales en el desempeño 
de este trabajo en la parte que ellos mismos les asignen; bien entendido de que de
berá oírseles por escrito para estampar las notas de concepto en las hojas de todos 
los dependientes de justicia del distrito. 

8. ° Los individuos que necesiten acreditar sus servicios en lo sucesivo, acudirán 
•á este Supremo Tribunal por medio de la secretaría del mismo. 

9. ° En suma, se tendrán presentes para los abonos de servicio, citando las fechas 
'en los lugares correspondientes, las reales órdenes que siguen: 

La Por lo que toca á los servicios civiles, la disposición 26 de la ley de 26 de ma
yo de 1835, asi como en la parte que corresponda á los empleados políticos del m i 
nisterio de la Guerra la circular de i 1 de febrero de 1834 y la real instrucción de 
•8 de enero de 1835. 
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2. a En cuanto á los servicios militares en la guerra de la independencia, la real 
orden de 20 de abril y aclaración de i 1 de junio de 1813. 

3. a Para las campañas de América en les Reinos de Nueva-España, Costa-Firme 
y el Perú, la real orden de 20 de abril y aclaraciones de 23 y 24 de octubre de 1835, 
en que se hallan comprendidos ¡os militares del ejército del Rio de la Plata. 

4. a Para el abono de la presente guerra civil, el real decreto de 21 de octubre y 
aclaración de 25 de noviembre de 1835. 

5. a Para la obtención de la cruz de San Hermenegildo (y no para los retiros), ei1 
artículo 6.° del reglamento de dicha orden, que trata de los abonos que deben h a 
cerse á los individuos destinados á la guerra de América. 

6. " Para los que sirvieron al Rey intruso, la real orden de 30 de junio de 1835, 
10.° Por regla general los abonos que se han declarado para las clases de tropa'. 

tanto por la batalla de la Albuera como por la cruz de María Isabel Luisa, no tienen 
lugar en estas hojas do servicio. En cualquier duda que ocurra sobre la clasificación 
de estos, deben tenerse presentes las disposiciones generales del reglamento de r e 
tiros de 1828, y las especiales de la real instrucción de 8 de enero de 1835, sin per
der de vista que es tiempo de servicio pasivo el que no se está en ejercicio , sino 
hay alguna órden terminante en que general ó particularmente se prevenga lo con
trario. 

H.0 Los capitanes y comandantes generales de Marina acomodarán las prece-
dentes disposiciones á las circunstancias particulares de sus juzgados, resolviendo 
por sí cualquier duda que ocurra , pues para ello se les autoriza suficientemente. 

Todo lo que de acuerdo del mismo Tribunal comunico V. á para su inteligen
cia y cumplimiento en la.parte que le toca, esperando se servirá acusarme, el reciba 
á correo relativo, espresando el tiempo que necesita para concluir y remitir las es
presadas hojas de servicio. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de mayo de 1840. 
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SERVICIOS HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 1852. 

L licenciado don N . , auditor de Guerra d e esta capitanía general: nació en 
á de de ; su 

e s t a d o su salud ; su carrera, méritos y circunstancias 

les q u e espresa. 

TIEMPO EN QUE EMPEZÓ A SERVIR I TIEMPO QUE HA QUE SIRVE, Y 
LOS EMPLEOS. CUANTO EN CADA UNO. 

E M P L E O S . Dias. Meses. Años E M P L E O S . Años Meses, Dias. 
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CLASIFICACION DE SERVICIOS CON ABONOS. 

"O. E N P A S I V O . 

Años f 
Meses. Días Años Meses. Días'. 

T O T A L A B O N A B L E . 

Años Meses. Días 

NOTAS DE CONCEPTO. 

INFORME D E L TRIBUNAL. 

Integridad. 
Capacidad. 
Aplicación. 
Práctica. . . 
Cenducta.. 

F i rma del capitán ó comandante general. 
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Servieios militares. 

Hizo la guerra de la Independencia, concurrió á tantas batallas ó acciones, y ob
tuvo tales ó cuales recomendaciones, con lo demás que aparezca de la hoja militar 
deservicios que presente el interesado con la autorización correspondiente. 

Tuvo tales comisiones militares, y consta su buen desempeño. 

Carrera y méritos civiles. 

Principió sus estudios en tal universidad el año tal: obtuvo los grados de 
con tales notas, y se recibió de abogado en 

Alcalde mayor en tal parte donde sirvió hasta el año de 
Tuvo tal comisión y obtuvo tal premio ó muestra de aprecio por su buen desem

peño. Así seguirán los demás méritos y comisiones, espresando al márgen los años. 

Condecoraciones. 

Por real cédula de tal fecha fué nombrado caballero de la real y mi
litar orden de San Hermenegildo. Por diplomas espedidos en 20 de abril, S de diciem
bre y 8 del mismo de 

Gracias y recomendaciones que ha obtenido. 

Por real orden de se le mandé tener presente para sus ascensos. 
Por otra de se le dieron en nombre de S. M. las gracias por su conducta, f 

la actividad en la formación y conclusión de la causa de 

Condenaciones y apercibimientos. 

Por providencia judicial de se le condenó en la multa de 500 ducados por 
desarreglo de la providencia que dictó en tal pleito. 

Por resolución gubernativa de fué separado del destino sin que conste la 
causa, y en la propia fornu se le repuso en 

Así se indicarán las demás condenaciones y apercibimientos, espresando las cau
sas cuando sean conocidas, y remitiéndose siempre á los autos ó espedientes de que 
procedan. 

Licencias temporales y prórogas. 

Se indicarán las que hubiese obtenido. 

Fórmula para la autorización. 

Está conforme al resultado de los comprobantes autorizados en debida forma exhi
bidos por el interesado, y que se remiten con esta hoja al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina con arreglo á su acuerdo de 2 de abril y circular de 22 de mayo de 1840. 

Jlfedto firma del capitán general. Fi rma del Auditor^ 
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1. a Se figura en el lleno de éste impreso un individuo con dos carreras con el 
solo objeto de espresar el mayor número de casos posibles. 

2. a Para hacer la clasificación de servicios, debe tenerse mucho cuidado en no 
asentar en las casi las de servicio activo, sino únicamente el que el individuo haya 
estado real y verdaderamente en ejercicio de algún empleo, poniendo el que se haya 
encontrado cesante, indefinido ó separado por cualquier causa del servicio activo en 
las casillas de servicio pasivo; sentados estos dos tiempos en sus respectivos lugares 
se liquidará el abono en los años que resulten útiles para cesantía ó jubilación de la 
man-ra que figura el modelo, teniendo siempre á la vista para hacer dicha liquida
ción las disposiciones generales acerca de las clases pasivas de la ley de 26 de mayo 
de Í835, especialmente las 19, 21 y 26. 

3. a Cuando el individuo á quien se forma la hoja de servicio, no tenga abonos 
útiles para jubilación ó cesantía por ser honorario ó no habe; servido con real nom
bramiento ningún destino, se omitirá la clasificación de sus servicios que figura el 
impreso, espresándolo por nota en el blanco del papel. 

4.a Los mériíos y servicios de carrera distinta á la judicatura que tienen por 
objeto principal estas hojas, se asentarán en estracto sucinto siguiendo el órden que 
indica el modelo. 

í>.a Si los impresos que se remiten no fueren suficientes, se reclamarán sin de
mora los que se necesiten, principiando en este caso la remisión por las hojas de ser
vicio de los empleados efectivos. 

6.a Las hojas vendrán autorizadas por el auditor y el capitán ó comandante gene
ral, bajo la férmula que indica el modelo; pero la personal del auditor lo será solo 
por el capitán general. 
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TIEMPO EN QUE EMPEZO A SERVIR 
LOS EMPLEOS. 

Di as. Meses Años 

TIEMPO QUE HA QUE SIRVE. Y 
CUANTO EN CADA UNO. 

E M P L E O S \ños Meses. Dias. 

NOTAS DE CONCEPTO. 

INFORME DEL TRIBUNAL. 

Integridad. 
Capacidad. 
Aplicación. 
Práctica..., 
Conducta.. 
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Real orden de 6 de junio de —Fijando los requisitos que son necesarios para 
| obtener el empleo y honores de auditor de Guerra y ministro del Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina. 

Exerao. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al secretario del Tribuna^ 
Supremo de Guerra y Marina lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.y 
de la cofisulta de ese Supremo Tribunal que V. I . dirigió á este ministerio en 12 de 
agosto de 1844, y persuadida S. M. de la necesidad de fijar la condiciones que de
ben exijirse para obtener los empleos y honores de ministro del Supremo Tribunal y 
de auditor de Guerra, se ha dignado resolver lo siguiente:^!.0 Para obtener el em
pleo y honores de auditor de Guerra, además de los requisitos que se exijen en la 
carrera judicial para los raagisfrados de audiencia conforme al real decreto de 29 de 
diciembre de 1838, será condición indispensable haber contraído servicios jurídico-
militares importantes debidamente calificados.—2.° No podrá ser nombrado ministro-
de la clase de generales é intendentes del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, ni 
obtener los honores el que no reúna las cualidades prevenidas en los reglamentos de 
planta.=3,° Igualmente deberán acreditarse servicios eminentes en la carrera j u r í -
dico-militar, y las circunstancias que prescribe para los ministros del Tribunal S u -
pramo de Justicia el referido real decreto para ser nombrado togado en propiedad ú ho
norario del Tribunal Supremo de la Guerra .^ .0 A los auditores de Guerra no se con-
decerá la propiedad ú honores de ministro togado del Supremo Tribunal de Guerra sin 
que hayan prestado en el desempeño de las auditorías servicios importantes á juicio 
del gob ie rno .=5° Todas las solicitudes en pretensión de honores de ministro del 
Tribunal Supremo de la Guerra, auditoría y honores de auditor, se remitirán al T r i 
bunal para la calificación de los servicios de los interesados, según lo prevenido e» 
las leyes, reglamentos y decreto citado en los anteriores artículos.))=De real orden, 
comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V. E . para su conocimiento.= 
Dios guarde á V. EL muchos años, Madrid 6 de junio de 1846.=E1 subsecretario^ 
Félix María de Messina.=SeHor 

Real orden de 26 de diciembre de 1840.:—Suprimiendo los honores de auditor de. 
Guerra, y los de ministro del Tribunal .Supremo de Guerra y Marina. 

Suprimidos los honores de la toga en la 'magistratura c iv i l , y los de ministre 
del Tribunal Supremo de Justicia , es consecuencia natural que cuantos por aquel 
medio hubieran aspirado á una consideración mas elevada que la de los destinos 
que sirvan ó la profesión que ejerzan , procuren buscarla en la militar. No es es-
traño por lo mismo se multipliquen tanto las solicitudes á los honores de au
ditor de Guerra, cuyo empleo en la carrera juridico-militar corresponde al de magis
trado de audiencia en lo civil, promovidas por personas á quienes por su carrera y 
.antecedentes debieran considerarse muy satisfechos con un juzgado de primera 
instancia, y es todavía mas sorprendente aquellos que ni aun son ni menos pueden 
ser nombrados togados ni regentes de audiencia, ni ministros de la de Madrid, y cu-
ijos servicios ó no salen de la esfera común en su clase, ó no fueron contraidos en la 
carrera militar, aspiran á los de ministro del Tribunai Supremo de Guerra y Marina 
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cuyo carácter y dignidad es al menos el de los del Supremo de Justicia, por la im
portancia, variedad y estension de sus funciones, y por la distinción y rango pree
minente de que siempre estuvo y ahora está colocado aquel Cuerpo. No es esto 
solo; la concesión de estas gracias, facilitando á algunos subalternos de los juzgados 
y tribunales por razón de los honores que hayan podido obtener mayor carácter y 
consideración que sus mismos superiores y presidentes, perpetuarían así en la ma
gistratura militar como en la civil, una anomalía repugnante y en contradicción con 
aquella regularidad de orden gerárquico tan conveniente en todas las clases del 
Estado como necesario en la magistratura. Enterada la Reina (Q. D.G.) de estas y 
otras reflexiones que la fueron espuestas por el espresado Supremo Tribunal, y de
seando que la consideración y prestigio de la magistratura militar, y con especiali
dad la del Supremo Tribunal de la milicia española de mar y tierra, se sostenga 
tan digna y elevada como siempre lo estuvo, sin que quede ni aun el mas leve pe
ligro de que pueda menoscabarse en ningún tiempo con sola la concesión de sus 
honores, ha venido en suprimir, como para lo sucesivo suprime, los de auditor de 
Guerra y los de ministro del espresado Tribuna! Supremo de Guerra y Marina, á cuyo-
efecto es la voluntad de S. M. que no se admita ni dé curso en este ministerio á so
licitud ni escrito de ninguna especie, cuyo objeto sea la obtención de los espresados 
honores.=De real orden lo comunico á V. S. para inteligencia y gobierno de ese 
Supremo Tribunal.=D¡os guarde á V. S. muchos años.=Madrid 21 de diciembre de 
i846.=:Sanz.=Señor 

Real orden de 9 de julio de \86l.—Resolviendo que en los actos de visita de cá r 
celes, corresponde esclusivamente a l auditor de Guerra ocupar el primer lugar 
después del capitán general. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de V a 
lencia lo siguientes «He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), de una comunicacica 
del antecesor de V. E . , fecha 27 de marzo del año próximo pasado, en la que traslada 
la que le dirigió el auditor de Guerra de ese distrito militar don Joaquín Salafranca, 
reclamando se declare que en los actos de visita de cárceles, corresponde al audi
tor y no al jefe de estado mayor ocupar el primer lugar después del capitán general. 
Enterada S. M., y teniendo en consideración que quien funciona en los espresados 
actos, es el juzgado de guerra compuesto en lo principal del capitán general con su 
auditor, se ha servido resolver de conformidad con lo informado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, que en los actos de visita de cárceles corresponde es-
elusivamente al auditor de Guerra ocupar el primer lugar después del capitán gene
ral, sea cualquiera la costumbre que en contrario se halle establecida.))=De real or
den, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento. 
=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de julio de 1851.=:E1 subsecretario} 
=Bernardo Cortés.=Señor. 
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üeal órden de 29 de julio de 183Í.—Dhtando reglas sabré el modo de proceder en 
las auditorías cuando sea necesario practicar operaciones químicas para el exá~ 
men y reconocimiento de papeles. 

Excmo. Sr.:=Enterada la Reina (Q. D. G) de las dificultades que por falta de 
fondos se han experimentado en la auditoría de Guerra de Castilla la Nueva, para re
conocer y examinar varios documentos pertenecientes á la causa que en la misma se 
sigue contra varios individuos acusados de proporcionar despachos y otros documen
tos falsos á militares procedentes del ejército carlista, se ha servido S. M. resolver: = 
d.0 Oue siempre que en lo sucesivo se repita este ú otros casos análogos, los juzga
dos de guerra acudan al jefe de sanidad militar del distrito, para que los reconoci
mientos periciales y operaciones químicas se hagan por la sección de farmacia, ó á 
falta de esta, por individuos del mismo Cuerpo que mediante la retribución debida, 
serán consultados con preferencia á los profesores civiles.=2.° Que si los procesa
dos resultaren culpables y fuesen condenados en costas, sean de su cuenta tanto la 
retribución de los peritos facultativos, como los gastos que se ocasionaren en los re
conocimientos y operaciones químicas.=3.0Que si no hubiese condenación de costas 
ó los reos fueren insolventes, los gastos de dichas operaciones se carguen al capítu
lo 31 del presupuesto de la Guerra, menos los derechos de los operadores militares 
que serán declarados de oíicio.=Y 4.° Que en consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo anterior, puedan los capitanes generales, prévia la oportuna justificación, 
fiacer las reclamaciones convenientes á las oficinas de administración militar.=De 
real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
dé á V. E . muchos años. Madrid 29 de julio de 1831.=Lersundi.=Señor 
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TITULO IX. 

De las formalidades que se han de observar en la degradación de un 
Oficial delincuente. 

Cuando un Oficial hubiere Goinetido tan detestable delito que por él me
rezca, con lo pena de muerte, la de ser degradado de sus honores mili
tares , se ejecutará el acto de su degradación en esta forma: 

ARTICULO i . 

Tomará las armas todo el Regimiento de que fuere el reo, y marcha
rá con sus Banderas ó Estandartes á formar en el paraje que se pre
venga. 

2. De lodos los demás Cuerpos de Infantería que hubiere en el pa
raje de la ejecución, bien sea en campaña ó en guarnición , irán una 
Compañía por Batallón, y una de cada Regimiento de Caballería y Dra
gones con sus correspondientes Oficiales, cuyos Destacamentos formarán 
á derecha é izquierda para figurar el cuadro. 

5. Cuando todo esté arreglado y que las Tropas se hallen en sus 
puestos, irá una Compañía de Granaderos con un Ayudante á la prisión, 
y conducirá al criminal, que deberá ir vestido de su uniforme completo,, 
y su sombrero y espada le llevarán los Soldados que le conduzcan. 

4. Asi que haya llegado al puesto donde la Tropa está formada, y 
que el Sargento Mayor haya promulgado el bando que debe preceder a! 
público castigo de todo delincuente, mandará al reo que se ponga de ro
dillas delante de las Banderas ó Estandartes , se le leerá la sentencia y 
se ejecutará la degradación en la forma siguiente: 

5. Dispondrá el Fiscal que le pongan el sombrero y le ciñan ISP 
espada. 

6. Preparado así el reo, mandará el Mayor al Tambor de orden que 
toque un redoble largo que servirá de prevención para que todos obser
ven silencio; y asi que haya rematado se encarará el Sargento Mayor al 
reo y le dirá en voz alta y comprensible: 

L a piedad generosa del Rey os concedió que delante de sus reales 
Banderas pudieseis cubrir vuestra cabeza con el sombrero, en el con-
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ceplo de que vuestro honor podría hacerla digna de tsla dislincion; pe
ro ahora su juslicia manda que asi se os quite, y se le mandará quitar 
y arrojar al suelo. 

Esta espada (y se la mandará quitar) que ceñisteis para satisfacer 
(conservando vuestro honor) al que el Rey os hizo, concediéndoos que 
<contra sus enemigos la esgrimieseis en defensa de su autoridad y justi
cia, servirá rota (por la fealdad de vuestro delito) para ejemplo de 
iodos y tormento vuestro, y la mandará arrojar para que se rompa. 

Despójesele de este uniforme (y hará la acción de mandar que se le 
quiten) que sirvió de equivocarle esteriormente con los que dignamen
te le visten para contribuir á la mayor exaltación de la gloria del Rey; 
(y encarándose á los Granaderos continuará diciendo);?/ pues la justicia 
de S . M. no permite que el delito tan grave de este hombre quede sin 
castigo, llévenle á que le padezca su cuerpo , que Dios tendrá piedad 
de su alma. 

7. Dicho esto se conducirá al tablado, y dejándole al reo algún bre
ve rato con el Confesor para reconciliarse, en el supuesto de que ya debe 
estar preparado para disponerse á morir, se ejecutará allí mismo la sen
tencia, si fuere de garrote ó de cortarle la cabeza. 

8. Si fuere la sentencia de pasarle perlas armas sin preceder degra
dación, se conducirá el Oficial reo al patíbulo en la forma ordinaria con 
su uniforme, según práctica con los Soldados delincuentes, y se procede
rá á la ejecución como con los demás reos que Sufren ésta pena. 

9. Si después de degradado hubiere de consignarse el reo á dispo
sición de otra justicia , se prevendrá que estén inmediatos al paraje los 
Ministros comisionados á entregarse de él. 

10. Si el reo fuere Oficial que no tuviere Cuerpo de que dependa 
en el paraje de la ejecución de la sentencia, deberá ser Tropa del mas 
antiguo de los que allí tuvieren su destino la que le conduzca y sir
v a á la ejecución de su castigo, y el despojar al reo de su uniforme y 
espada corresponderá precisamente (mandado del Mayor) al Sargento de 
cíe la Guardia que le escolte. 
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T I T U L O X (1). 

Crímenes militares y comunes, y penas que á ellos corresponden (2). 

A R T I C U L O I . 

Blasfemias ;(3). 

E l que blasfemare el Santo nombre de Dios , de la Virgen ó de los 
Santos, será inmediatamente preso y castigado por la primera vez con la 
afrenta de ponerle una mordaza dentro del Cuartel por el término de 

(1) Decreto de la Regencia de i 6 de setiembre de 1811.—Mandando observar en 
todo su vigor las leyes penales de la Ordenanza. 

Excms. Sr.;=:El Consejo de Regencia se ha servido dirigirme el decreto siguien
te: =«Don Fernando VIÍ, por la gracia de Dios, Rey de España y de las Indias, y en 
su ausencia y cautividad el Consejo de Regencia, autorizado interinamente, á todos 
los que la presente vieren y entendieren, sabed: Que en las Cortes generales y estraor-
dinarias congregadas en la ciudad de Cádiz, se resolvió y decretó lo sigaiente:=Las 
Córtes generales y estraordinarias que en la creación de la orden nacional de San 
Fernando, dan á la nación la prueba mas convincente de la generosidad con que es 
su soberana voluntad se recompense á los militares beneméritos, reconociendo ia ab
soluta necesidad de hacer recaei ahora mas que nunca todo el rigor sobre los que 
falten á su deber, decretan: Que se hagan observar ante todas cosas en todo su v i 
gor las leyes penales de la Ordenanza, imponiendo la mas estrecha responsabilidad á 
todos los que por indolencia, descuido ó mal entendida compasión, contribuyan di
recta ó indirectamente á la mas leve inobservancia de ellas.=Lo tendrá entendido el 
Consejo de Regencia y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo impri
mir, publicar y circular.=Raraon Giraldo, presidente.^Manuel García Herreros, di
putado secretario.=Anton¡o Oliveros, diputado secretario.=Dado en Cádiz á 31 da 
agosto de Í8ll.==AÍ Consejo de Regencia.=Y para la debida ejecución y cumpli
miento del decreto precedente, el Consejo de Regencia ordena y manda á todos los 
tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades asi civiles como milita-
fes y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad , que le guarden , hagan guardar 
•cumplir y ejecutar en todas sus partes.—Tendreislo entendido y: dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento.=Gabriel Ciscar, presidente.=:Ausente, don Joaquín Blake, 
con permiso de las Córtes.=Pedro de Agar.=En Cádiz á 16 de setiembre de 1811.= 
A don José de Heredia.»=:Lo traslado á V. E . de orden S. A. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Cá-
"diz 16 de setiembre de 18H.=Heredia .=Señor 
• .{2) Para los delitos no espresados en este título y que por reales órdenes peste-
Tiores á las Ordenanzas no tienen pena señalada, consúltese, el Código penal de E s 
paña, edición reformada á consecuencia del real decreto de 30 de junio de 1850. 

(3) Respecto á las penas espresadas en este articulo y otros, que habiendo caido 
en desuso no han sido sustituidas con otras, por reales órdenes posteriores espedi
das ó comunicadas al ejército por el ministerio de la Guerra, convendrá también 
consultar el espresado Código.; 
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dos horas por la mañana y dos por la tarde en ocho dias seguidos, atán
dole á un poste; y si reincidiere en esta culpa, se le atravesará irremi
siblemente la lengua con un hierro caliente por mano del Verdugo, y se 
le arrojará ignominiosamente del Regimiento , precediendo Consejo de 
Guerra. 

Juramento execrable por costumbre. 

2. El que con reparable frecuencia jurare execrablemente será 
corregido con tres dias de prisión , y si después no se enmedare su
frirá la nota de ponerle una mordaza dentro del Cuartel y el casti-
tigo de prisión, ú otro corporal que parezca conveniente para su ente
ra corrección. 

Robo de Vasos Sagrados. 

3. El que robare, ocultare maliciosamente ú ocasionare que otro 
robe Custodia, Cáliz , Patena , Copón ó cualquiera otro Vaso Sagra
do así en paz como en guerra, y tanto en mis dominios como en 
países estranjeros ó de enemigos, sera ahorcado y descuartizado; y si 
por las circunstancias que hubieren intervenido en el hurto se veri
ficare haberlo ejecutado con profanación del Santísimo Sacramentos 
serán quemados (después de ahorcados) los delincuentes en tan enor
me delito en cualquier número que fueren, sin que les releve de esta 
pena el raro accidente de que no sean Católicos, pues teniendo preve
nido que no se admita en mi servicio Soldado que no sea Católico, 
Apostólico Romano, es mi voluntad que el que se delata ó se le ave
rigua ser de otra religión, en el caso de hallarse reo, padezca (sin es-
cepcion) el castigo que para el crimen en que incurriere prescriben 
mis Ordenanzas. 

Ultraje a Jmágines divinas. 

i . El que con irreverencia y deliberación conocida de despre
cio ajare de obra las Sagradas Imágenes , ornamentos ó cualquiera 
de las cosas dedicadas al Divino Culto ó las hurtare será ahor
cado.. ' 

Ultraje á Sacerdotes. 

b. E l que maltratare de obra con arma de fuego, blanca', p^o., 
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pedrada ó golpes de manos á los Sacerdotes, Religiosos y cualesquie
ra Ministros de Dios que hubieren recibido Ordenes Sagradas , hallán
dose estos en el traje propio de su estado, será condenado á la pena de 
cortársele la mano derecha, y si resultare muerte ó mutilación de miem
bro será ahorcado; pero si en otro cualquiera modo menos grave les 
faltare al respeto , sufrirá el culpado el castigo corporal de que según 
las circunstancias fuere digno: bien entendido que en uno y otro caso 
ha de verificarse que el mal trato fué voluntario impulso del maltratan
te , pues si este lo ejecutare estando de facción para defensa del puesto 
que ocupa, por violencia que se le haga contra la observancia de las Ór
denes que tenga ó por su defensa natural, no debe considerarse acree
dor á la pena señalada. 

Insulto á lugares.Sagrados. 

6. El que escalare ó entrare furtivamente ó con violencia en Iglesia, 
Convento , Monasterio ú otro lugar sagrado para robar ó hacer cual
quiera estorsion ó desacato , será castigado con pena de muerte ó cor
poral, según las circunstancias del caso. 

Inobediencia. 

7 . Todo Soldado, Cabo y Sargento que en lo que precisamente fue
re de mi Real servicio no obedeciere á todos y á cualesquiera Oficiales 
de mis ejércitos , será castigado con pena de la vida. 

8. Todo segundo Sargento que no obedezca á los primeros de su 
Regimiento en lo que fue de mi servicio , será depuesto de su gineta no 
estando de facción; y si lo hiciere estando en ella tendrá pena de la 
vida. 

9. Todo Soldado y Cabo que en lo que precisamente fuere de mi ser_ 
vicio no obedeciere á los Sargentos de sus Compañías , será castigado 
con pena de la vida. 

10. Todos los Soldados y Cabos que en igual caso de mi servicio 
no obedecieren á los Sargentos de sus Regimientos cuando se hallaren 
de facción y en actual servicio mandados por ellos, serán castigados 
con pena de la vida ; y fuera del caso de estar de actual servicio, serán 
castigados con baquetas. 

TOMO 111, ~ J 
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11. Todo Soldado y Cabos primeros y segundos que en lo que 
tocare á mi servicio no obedecieren á los Sargentos de los Re
gimientos que se hallaren en el mismo campo, guarnición, cuartel, 
tránsito ó marcha, hallándose mandados por ellos y de facción , serán 
castigados con pena de la vida, y fuera de este caso con pena arbi
traria. 

12. Todo segundo Cabo que no obedeciere á los primeros Cabos de 
su Regimiento en lo que pertenezca á mi servicio estando en facción, 

tendrá pena de la vida, y fuera da facción la arbitraria que según las 
circunstancias del caso corresponda. 

13. Todos los Soldados bajo la misma pena de la vida ^deberán 
obedecer á los Cabos de sus respectivas compañías, siempre que cual
quiera de estos les mande algo conciernente á mi Real servicio y se ha 
liaren con ellos en guardia , partida ó cualquiera otra facción; y fuera 
de este caso será la inobediencia castigada con pena corporal. 

14. Todo Soldado deberá obedecer bajo la misma pena de la vida 
á los demás Cabos de su Regimiento siempre que se hallare mandado 
por ellos en actual servicio. 

13. Asimismo y bajo la misma pena de la vida, deberá todo Solda
do obedecer, en lo que solo fuere de mi Real servicio, á los Cabos 
de otros Regimientos ó á los que estando de facción le destinaren por 
Cabos. 

Insultos contra los superiores. 

16. Todos los Sargentos", Cabos y Soldados que maltrataren de obra 
á cualquier Oficial de mis Tropas, ó que los insultaren ó amenazaren, 
poniendo mano á cualquiera arma ofensiva, de cualquiera modo que 
pueda ser , y aun cuando lo ejecutasen por haber sido castigados ó mal
tratados por dichos Oficiales, serán castigados con la pena dé cortarles 
la mano, y consiguientemente con la de horca. 

17. Todo Cabo y Soldado que maltratare de obra al Sargento 
de su Compañía ó que hiciere la acción de echar mano á las ar
mas para ofenderle , aunque lo ejecute por haber sido castigado por 
eJ dicho Sargento , será castigado de muerte. 

Real orden de 14 ds diciembre de 1852.—Aclarando la inteligencia del precedente 
articulo. 

Excrao. Sr.:=Con fecha 14 de diciembre de 1850 se dijo de real órden por este 
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smnísterio al capitán general de la isla de Cuba !o siguiente: =:((He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta que de acuerdo con el dictámen del auditor de,Guer
ra de esa capitanía general elevó el antecesor de V. E . en carta número 757 de 6 de 
marzo último, con respecto á la verdadera inteligencia del art. i l , tít. iO, trat. 8.* 
'de la Ordenanza , mediante á la práctica introducida por el tribunal de revisión de 
imponer pena de presidio al soldado ó cabo que maltratare de obra á su sargento 
segundo, por no considerar comprendido este caso en el referido artículo 17, apli
cándolo únicamente cuando se trata de igual ofensa hecha al sargento primero de la 
«ompañía. Enterada S. M., así como de las consideraciones que en la misma consul
ta so hicieron para manifestar lo conveniente que seria el que desapareciese en ese 
ejército la referida práctica, conforme con el dictámen del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina se ha servido declarar que el mencionado art. 17, tít. 10, trat. 8.* 
de la Ordenanza debe aplicarse al soldado ó cabo que maltratare de obra al sargento, 
sin distinción de primera ó segunda clase de su compañía. Pero contrariando la i n 
nata clemencia de S. M. el que la precitada declaración se aplique á los que con an
terioridad á ella hubiesen tenido la desgracia de incurrir en el mencionado delito, 
se ha servido resolver, que lo que en esta orden queda declarado, se entienda para 
^n lo sucesivo, aplicándose en su consecuencia á los casos pendientes k inteligen
cia que se ha seguido dando hasta hasta aquí al artículo c o n s u l t a d o . d e real or
den; comunicada por dicho señor ministro, lo trascribo á V . E . para su inteligencia 
y observancia en la parte que corresponda.=Dios guarde á V. E . muchos anos. Ma
drid 2 de abril de 1852.=E1 oficial 1.°, Francisco Miralpeix.=Señor 

18. Todo Cabo y Soldado que maltratare de obra ó hiciere acción 
de tomar arma ofensiva contra los Sargentos de su Regimiento, ó de 
cualquiera otro del ejército, hallándose á sus órdenes en actual servi
cio ó de facción, será castigado de muerte; y no estando de actual ser
vicio será condenado á los Arsenales de Marina por tres años; pero si 
del mal trato resultare mutilación de miembro ó herida peligrosa será 
pasado por las armas, aunque no se halle en actual servicio ni de fac
ción, ui mandado por el ofendido el ofensor. 

Real orden de i S de abril de 1774.—Confirmando la sentencia que se impuso á un 
reo con arreglo al presente articulo. 

Excmo. Sr.:=Con carta de 21 de diciembre de Í773 me remitió V. E. el pro
ceso adjunto formado contra el soldado de los batallones de Marina, Pascual N . , acu
sado de haber herido á Antonio Cedrillas, sargento del propio Cuerpo, solicitando 
real decisión, por haberse separado el auditor en su dictámen de el del consejo de 
oficiales que le condenó á ser pasado por las armas; y enterado el Rey del mérito del 
proceso, y de que no obstante que el reo no se hallaba en actual servicio ni fac-
•cion á las órdenes del sargento cuando lo hirió, lo estaba este por el hecho mismo 
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de ir mandando la tropa destinada á sacarle del calabozo, á que se agrega según la 
confesión de aquel, haber sido su delito acto reflexo y caso pensado, cuyascircuns-
táncias y la gravedad de la herida le sujetan á la pena capital señalada en los artí
culos 18 del tit. 10, trat. 8.° de las Ordenanzas del ejército, y 21 del Ululo de pe
nas de la Armada, se ha servido S. M., á consulta del Supremo Consejo de Guerra ^ 
confirmar la sentencia que impuso el consejo de oficiales al mencionado Pascual N . , 
de ser pasado por las armas; y manda que se ejecute, como también que prevenga 
V . E . al auditor que en lo sucesivo arregle sus dictámenes á justicia y Ordenanza, 
sin dar á esta interpretaciones voluntarias-=:De real orden, etc.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. Aranjuez 18 de abril de 1774,=Ricla .=Señor . . . . , 

19. Asimismo, todo Soldado que maltratare de obra á los Cabos de 
su Compañía hallándose en facción ó de servicio mandado por ellos^ 
sufrirá la pena de muerte; y no estando de actual servicio será castiga
do con seis años de presidio de Africa, con grillete, á menos que del maí 
trato haya resultado al Cabo muerte, mutilación de miembro ó herida 
peligrosa, porque en este curso será pasado por las armas. 

20. E l Soldado que hallándose de facción ó de servicio, maltratare 
de obra á los Cabos que le estuvieren mandando, así de su Regimiento 
como de cualesquiera otros, ó á los que le destinaren por Cabos, sufrirá 
la pena de muerte. 

21 . Siempre que los Soldados cometieren algún desorden, mando á 
todos los Oficiales (de cualquiera Regimiento que sean agregados á Es
tado Mayor ó de otra clase que tengan carácter de Oficial) que procu
ren contener á los culpados, castigándolos si lo creyeren conveniente o 
haciéndolos prender: y si los delincuentes se dispusieren á la defensa 
contra los Oficiales, de modo que se verifique la acción de ofenderles 
con arma de cualesquiera especie que sea, piedra ó palo dirigida á he
rir, con acción de impulso conocido, se les pondrá en Consejo de Guerra, 
y condenará á muerte aunque haya un testigo que deponga lo contrario, 
con sola la deposición del Oficial que forme la queja, quien será res
ponsable en su honor y conciencia; pero si hubiere dos testigos de vista 
imparciales y de satisfacción, que den por incierta la queja del Oficial, 
preferirá á la declaración de este la de los testigos. 

22. Prohibo absolutamente á los Oficiales que maltraten ni castiguen 
con palo ni espada, aunque sea sin vaina, ni con ac-cion ó palabra en que. 
puedan quedar injuriados, á los Sargentos, pena de ser suspendidos de 
sus empleos; y cuando hubieren cometido alguna falta por la que debie
ren ser reprendidos ó castigados, se Ies proporcionará la pena con pri-
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sion ú otra en que no quede ajada su estimación; y si !a falta fuere con
siderable ó mala su conducta, el Coronel ó Comandante del Regimiento 
le depondrá de su empleo y dará cuenta al Inspector con sumaria infor
mación que retendrá en sí para satisfacer al cargo que se le haga en ca
so de recurso; pero en los delitos capitales, serán los Sargentos juzgados 
por el Consejo de Guerra Ordinario , y sujetos á las mismas penas que 
los Soldados. 

Véanse las ilustraciones del art. I I , tit. iO, trat. 2 del testo y del apéndice. 

'SS. El subdito militar, de cualquiera calidad que fuere, que faltare 
al debido respeto á sus superiores, bien sea con razones descompues
tas ó con insulto, amenaza ú obra, sufrirá irremisiblemente la pena que 
corresponda á las circunstancias de la culpa y calidad de las personas 
inobediente y ofendida, sujetándose al Consejo de Guerra que corres
ponda según la calidad del delincuente; y para evitar estos casos en
cargo á los superiores que en sus reprensiones y reconvenciones se 
midan para no esceder en términos que verifiquen mal trato, pues todo 
abuso de su autoridad será de mi Real desagracio. 

Injuria ó insulto contra Ministros de Justicia. 

24. Todo Oficial militar y de cualquiera Tropa que esté subordinado, 
deberá dar auxilio y mano fuerte á los Ministros de Justicia en los casos 
ejecutivos, dando cuenta después al superior de quien dependa; pero en 
los queden tiempo, debe dirigirse el Ministro que pide el auxilio al Co
mandante de las armas, para que de él reciba la orden el subdito militar 
que haya de darle; y todo Oficial que se halle empleado que no ataje 
por sí mismo (en cuanto le sea posible) el desorden que ocurriere, será 
responsable de los daños que resulten. 

Véanse en la pág, 406 del tomo 2.° las órdenes comprendidas en el primer epí
grafe del apéndice al tit. 5, trat. 6. 
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R ú a l e s d i s p o s i c i o n e s q u e d e t e r m i n a n l o s c a s o s y e l m o d o e n q u e s e 

h a d e f a c i l i t a r a u x i l i o m i l i t a r á l a s a u t o r i d a d e s q u e s e e s p r e s a n » 

A L A S J U S T I C I A S O R D I N A R I A S . 

Real provisión de 26 de octubre de 1768 —Determinando que en las fiestas públi
cas que ocurran en los pueblos donde haya tropa, pase la justicia aviso al jefe 
de ella, a fin de que pueda hacer por su parte las prevenciones correspondientes 
para conservar la tranquilidad, y previniendo á las justicias que pidan á dicho 
jefe el auccilio que con tal motivo puedan necesitar. 

Véase en la pág. 304 del lomo 2.° 

Real orden de 19 de mayo de 1778.—Espresando el modo en que la tr&pa ha de 
prestar auxilio á la justicia. 

E l corregidor de Plasencia, marqués de Pejas, ha representado al Rey que 
siendo esa ciudad capital de mas de ciento y cincuenta pueblos, y distante veinte 
y ocho leguas de Badajoz , en los varios lances que pueden sobrevenir de nece
sitar auxilio militar para cumplimiento de los asuntos que se ofrecen, propios de su 
jurisdicción y de las subdelegaciones que le están cometidas, no hay tropa veterana 
á qué apelar, ni puede contar con la de milicias por hallarse la de aquel regimienta 
provincial con orden de V. S. para que sin mandato del capitán general no preste 
auxilio alguno á la justicia. Y S. M. atendiendo, como espresa el corregidor, á que 
frecuentemente son ejecutivos estos casos, que pueden originarse graves dañes con la 
demora y relardo en las providencias apoyadas con el respeto y temor á la tropa , y 
que de esperar las órdenes del capitán general se da campo pura que se hagan tal 
vez dificultosas de sujetar las desavenencias y conmociones populares y se dilata el 
objeto á que se dirijen las comisiones del servicio, manda que V. S. prevenga áaqueí 
coronel preste al corregidor el auxilio que pidiere conforme se haya practicado has
ta que V. S. mandó resistirle sin orden del capitán genere 1 de la provincia, pero de 
conformidad que la justicia ordinaria preceda siempre á la tropa, que esta durante el 
tiempo del auxilio no esté separada de aquella, y que entre sí subsista siempre uni
da, sin estar separados los individuos que la compongan unos de otros, para que no 
se espongan á un casual insulto.=Lo que de su real orden aviso á V. S. á íin de que 
disponga su cumplimiento, pues con esta fecha copio esta al corregidor para su in-
teligencia.=Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 19 de mayo de 1778.=EÍ 
conde de Riela.=Señor 

Real orden de 6 de mayo de 1780.—Espresando los casos en que los alcaldes de ca 
sa y corte pueden entrar con sus rondas en el real palacio. 

Excmo. Sr.:=Se enteró el Rey por el papel de Y . E . de 4 de este del fuego que 
hubo en el real Sitio del Buen-Reüro , y del embarazo que puso el portero á la en-
nula de algunos alcaldes de casa y corte con í i u s rondas; y hecho cargo S. M. de que-



TRAT. VIH. T1T. X . 
dichos alcaldes son ministres de su real casa, me ha mandado dar órden para que 
en lo sucesivo no se les ponga embarazo en la entrada con sus rondas, siempre que 
ocurra incendio, ruina ú otra necesidad urgente en aquel Sitio real.=Lo que parti
cipo á V . . E . para inteligencia de dichos alcaldes ,y ruego á Dios le guarde muchos 
años. Aranjuez 6 de mayo de 1780.=E1 conde de Fioridablanca.=Señor 

Real órden de 30 de julio de USA—Previniendo que las tropas que estén dn 
guardia en palacio, auxilien en todo lo que fuere necesario á los alcaldes de 
casa y corte cuando vayan al mismo en la forma y para los casos que se es-
presan. 

Excmo. S r . : = E l señor conde de Floridablanca en papel del 30 del pasado me d i 
ce lo s iguiente:=«En la tarde del dia 13 del corriente, quisieron entrar en palacio 
con sus rondas los alcaldes don Manuel Sistemes y don Francisco Pérez Mesia, para 
precaver el desorden que podria ocasionar el gran concurso del pueblo que se liabia 
introducido en él, y el capitán de Guardias den Francisco Fuenlabrada se lo impi
dió sin embargo de haberle espuesto los mismos ministros las leyes, autos acorda
dos y reales órdenes, que no solo permiten sino que mandan que entren en palacio, 
ronden y prendan á los delincuentes. Y habiendo dado cuenta al Rey de una re
presentación que la sala plena de alcaldes ha hecho á S, M. con este motivo, y de un 
jnfoime del gobernador interino del Consejo acerca de ella, se ha servido declarar 
que los alcaldes de su real casa y corte pueden y deben entrar en palacio con toga y 
vara levantada, rondar, prender y limpiarle de mendigos, vagos y malhechores, y que 
las tropas de la casa real que estuvieren de guardia los auxilien en todo lo que fue
re necesario.»=Lo traslado á V. E . de real órden para su gobierno y cumplimiento en 
la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 3 de agosto 
de 1784.=E1 conde de Gausa.=Señor 

üesolucion de 29 de junio de tfSS.—Comunicando lade%i del mismo, en que se 
manda que las llaves de los presos de la justicia ordinaria que custodie la tropa , 
esté en poder del juez respectivo ó su alcaide, considerándose aquella como de 
auxilio. 

Excmo. Sr.:=Con fecha 21 de este mes me dice el señor conde de Floridabt an
ca, que habiendo dado cuenta al Rey del lance ocurrido entre el oficial de Guardias 
Walonas don Teodoro Kessel y don Nicolás Costa , dependiente de las obras de San 
Cárlos, y de lo que ha representado el mismo oficial y el director do aquellas obras 
don José Martorell, es su real voluntad que yo haga entender al referido oficial y á los 
demás de mi mando, que la tropa no va á los pueblos á mandar sino á auxiliar, y que 
las llaves de las cárceles siempre deben estar en poder del juez del territorio ó su a l 
caide, y no en el de los oficiales ni sus soldados.=Lo que aviso á V. E . para su no
ticia y la de don Teodoro Kessel.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Barcelona 29 
de junio de 1785.=E1 conde del Asalto.=Señor 
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Real orden de 25 de octubre de 1190.—Mandando observar la anterior de 30 de j u 
lio de 1784. 

ExcmQ. Sr. :=He dado cuenta al Rey de las dos representaciones de la sala de; 
alcaldes de casa y corte de 20 y 27 de setiembre próximo, que V. E . acompañó con 
sus dos papeles de 21 y 29 del mismo mes. En la primera espone la sala el lance 
ocurrido al alcalde, conde de Roche, la noche del 17 del citado mes, en que se le 
impidió por los oficiales y tropas de Guardias el hacer su ronda en palacio, según 
está mandado á la sala por repetidas reales órdenes, y está particularmente declarado 
y prevenido que puedan y deban ejecutarlo por la real órden de 30 de julio de 1784 
que citaba. En la segunda representación manifestó igualmente la sala el otro lance 
que la ocurrió el viernes 24 del mismo mes de setiembre, en cuyo dia, yendo según 
costumbre, representándola cuatro alcaldes , y acompañando al Consejo á la consulta 
que este hace al Rey los viernes, se impidió la entrada por pa centinela d é l a 
puerta principal de palacio á los porteros de vara de la misma sala en los términos 
que esta espuso. Y S. M., enterado de todo y de los justos motivos que ha tenido la 
sala para hacer sus representaciones, se ha dignado resolver y mandar en cuanto á 
la primera, que se guarde y cumpla la real órden de 30 de julio de 1784; y en cuan
to á la segunda que no se impida por la guardia de palacio la entrada en él á los 
porteros de vara de la sala do alcaldes hasta el lugar donde ha sido costumbre. Y 
habiendo comunicado con esta fecha de órden de S. M. las referidas reales determi
naciones al ministerio de Guerra, para que disponga lo correspondiente á su cumf 
plimiento, lo participo á V. E . de la misma real órden para su inteligencia y la de la 
sa!a.=:Nuestro Señor guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo el Real 23 de oc
tubre de 1790.=Antonio Porlier.=Señ0r 

Real órden de 4 de octubre de 1802.—Determinando los easos en que se ha de 
prestar auxilio á la justicia, cualquiera que sea el modo en que lo imparta y los 
en que previamente se ha de solicitar. 

Excmo. S r . : = A l señor secretario del despacho de Gracia y Justicia comunico coa 
esta fecha lo que sigue:=aCon motivo de haber de ejecutarse en la plaza de la Co-
ruña la pena de horca impuesta á un reo por la sala del crimen de la audiencia de 
Galicia, se movió disputa entre esta y el capitán general de aquel Reino, sobre el mo
do en que aquella habia de pedirle el auxilio de tropa para asistir á la ejecución, cre
yendo la sala que debia hacerlo por medie del escribano de cámara de la causa con 
arreglo á la práctica hasta entonces, y el general lo contradijo pretendiendo que uno 
de sus ministros pasase personalmente á pedirlo, sobre lo cual solicitó la competen
te resolución. E l Rey quiso que su Supremo Consejo de la Guerra examinase este 
asunto, y después de haber oido lo que le espuso en consulta de 26 de agosto pró
ximo pasado, se ha servido declarar que en los casos ejecutivos de cualquier modo 
que se imparta, debe darse el axilio militar necesario para la ejecución á los minis
tros de justicia que lo pidieren; pero que en los demás haya de pasar un ministro 
de la audiencia á pedirlo al capitán general cuando sea presidente de ella ; y no 
siéndolo, solicite dicho axilio del capitán general por medio de oficio, y nunca 
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al gabernador de la plaza ó pueblo donde aquel exista.»=Lo traslado á V. E . de real 
orden para su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V . E . 
muchos años. Barcelona 4 de octubre de 1802.=Caballero.=Señor 

Real orden de 13 de enero de mo.—Mandando , con el motivo que se espresa, 
prestar auxilio á las autoridades judiciales. 

Excmo. Sr.:=De real órden comunicada por el señor secretario de Estado y del 
despacho de la Guerra, remito áV. E . los dos adjuntos ejemplares de la circular espe
dida por el ministerio de Gracia y Justicia encargando á los fiscales, jueces y tribuna
les, desplieguen toda la energía y actividad que reclaman las circunstancias para que 
la ley se cumpla y no queden impunes los delitos. Y como para llenar tan impor
tante deber tendrán á veces que reclamar el auxilio de las autoridades militares, es la 
voluntad de S, M. que se les preste pronta y eficazmente para que puedan adminis
trar breve y severa justicia, como les está encomendado y como imperiosamente re
clama el respeto á la ley y la autoridad del gobierno.=:De real órden, etc.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de enero de 1840.=Narvaez.=Senor 

Real órden de 26 de junio de mi.—Determinando quién ha de disponer el a u x i 
lio que se ha de dar á las justicias para la conducción de presos,̂  cuando este 
servicio exija mayor fuerza que la de una pareja de la .guardia civi l . 

Excmo. Sr. :=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Cas
tilla la Nueva lo sigmente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E . fecha 8 de abril próximo pasado, en la que con motivo de haber recla
mado el gobernador civil de esta provincia una escolta para custodiar ochenta pena
dos que desde el presidio de esta corte debían ser conducidos á Alcalá de Henares, 
consulta V. E . si en semejantes casos deberá desempeñarse este servicio por la fuer
za del ejército ó por la guardia civil; y S. M. enterada de todo, y teniendo en consi
deración que si bien la índole especial de este Cuerpo en su peculiar servicio es en
tre otros d de auxiliar y secundar todos aquellos actos que tienen relación con la 
administración de justicia, hay no obstante casos como el de que se trata, en los que 
la Guardia civil por su escasa fuerza, sus situaciones aisladas y diseminadas, y la con
venencia de no distraerla de las atenciones principales que tiene á su cargo, no pue
de gravársele con un trabajo que no está á su alcance cubrir ; y conformándose 
S. M. con el parecer de la sección de Guerra del Consejo Real á quien tuvo por 
conveniente oír, se ha servido resolver que siempre que la conducción de presos re 
matados ó de otra especie exija una escolta mayor de una pareja, y que por esta r a 
zón la autoridad civil pidiese á la militar la cooperación de la fuerza del ejército , se 
disponga este servicio por las autoridades superiores milítares.»=Dej-eal órden, co
municada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su inteligencia y demás 
efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de jumo de 
1852.=E1 subsecretario, Francisco Mira]peix.=Señor 
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Á LAS AUTORIDADES ECLESIÁSTICAS. 

Beal decreto de 21 de manzo de Í713.—Mandando dar auxilio á las autoridades-
eclesiásticas con las prevenciones que se espresan. 

Dése auxilio pronto al juez eclesiástico, avisándolo después á la justicia real ordi
naria y á las de unas jurisdiciones (escepto la de rentas reales) debe darse, avisán
dolo antes al juez real ordinario, y así lo he mandado al coronel de milicias de 
Cordoba.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. E n el Pardo á 27 
de marzo de 1773. 

Real órden de 18 de marzo de WQ.—Sobre lo mismo respecto á la autoridad ecle
siástico-castrense. 

Excmo. Sr.:—Habiéndose dudado cuándo y cómo haya de auxiliarse con tropa 
á los jueces subdelegados del vicario general de los ejércitos , lia resuelto el Rey, 
á consulta del Consejo de Guerra que siempre que esíos jueces pidan en la forma 
competente auxilio de tropa, les franqueen el que necesiten los comandantes respec
tivos; y de órden de S. M. lo participo á V. E . para su cumplimiento en ese man
do, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 18 de marzo de 1779.=E1 
conde de Riela.=Señor 

Meal órden de 19 de febrero de im.—Espresando el modo en que la jurisdicción 
eclesiástica ha de pedir auxilio para proceder á la prisión de subditos m i l i 
tares. 

Excmo. Sr . :=Al teniente de vicario general castrense de esta plaza comunica 
con fecha de hay la real resolución siguiente:=«He hecho presente al Rey la repre
sentación de V. S. de 13 del corriente con los autos que incluía" y devuelvo, de la 
demanda de esponsales introducida en su juzgado por doña N. contra don Fulane, 
teniente coronel del regimiento de N. : también he dado cuenta á S. M. de las dos 
copias que V. S. me ha pasado con su carta de 17 de este mes de los oficios que han 
mediado entre V. S. y el gobernador de esta plaza para el arresto del espresado oficial; 
y enterado de cuanto de unos y otros resulta, y de lo que igualmente ha represen
tado sobre este asunto dicho gobernador, se ha dignado S. M, resolver, que cuando 
V. S. pida los auxilios que necesite para la prisión de los subditos militares, lo eje
cute en forma competente como está prevenido por reales disposiciones, sin proce
der á la captura ó arresto de la persona á menos que haya mérito real y justo para 
ello».=Lo que de real órden traslado á Y . E . para su noticia y gobierno.=DÍG« 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de febrero de 1790. ^Gerónimo Caballero.^ 
Señor 

A LAS AUTORIDADES DE HACIENDA. 

Véanse en la pág. 406 del tomo 2.° las reales órdenes que siguen al primer éf>í-
gráfe del apéndice al tit. 5. 
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Real orden de l de diciembre de 1780.—f reviniendo se dé auxilio á las autoridades-
de Hacienda en los casos que se espresa. 

Excmo. Sr.:=Con motivo de los muchos robos que en la provincia de Sória c s -
mete una cuadrilla de ladrones, dispuso el intendente saliesen los dependientes de? 
rentas en su seguimiento, y para afianzar el acierto de esta providencia, pasó oficio 
a! comandante del regimiento provincial á que dá nombre aquella capital para qufr 
los auxiliase con su tropa, á que se negó bajo el protesto de no hallarse con fa
cultades para ello: ha sido muy notable á S. M. este proceder, y quiere que V. E . se 
1« haga entender así, previniéndole al mismo tiempo igualmente que á todos Ios-
comandantes de los Cuerpos de milicias, que faciliten con la mayor prontitud cual
quier auxilio que por los intendentes y corregidores se les pida para este objeto en 
que tanto se interesa su real servicio y la causa pública.=De réal orden, etc.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Palacio 7 de diciembre de 1780.=Miguel de Muz-
quiz .=Señor . . . . . 

Real orden de 10 de enero de m8.—Resolviendo se auxilie á las tesorerías de los 
pueblos en que haya guarnición con la tropa que permita su fuerza. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey de la representación del capitán general de 
Galicia hecha con motivo de lo ocurrido con el administrador de rentas provincia
les de Lugo, y el coronel del regimiento de Bruselas sobre la permanencia de la 
guardia en la tesorería de las mismas rentas, cuya representación me pasó V. E . ea 
su oficio de 20 del corriente; y enterado S. M. de todo lo que en ella resulta, y de 
lo conveniente que es que las tesorerías en que se custodian sus caudales tengan 
el correspondiente resguardo, se ha dignado resolver que en todos los pueblos de^ 
Reino en que estén establecidas y haya guarnición, se auxilien con aquella tropa 
que permita su fuerza y se considere necesario, según las circunstancias que con
curran y el mayor ó menor ingreso de caudales.=De real órden, etc.=Dios guarde á 
Y . E . muchos años. El Pardo 10 de enero de 1788.=Gerónimo Caballero.=Señor. . . . 

Real órden de \9 de octubre de ilSS—Espresando el modo de dar auxilio á los 
dependientes de rentas. 

Consiguiente á las noticias que V. S. me ha dado sobre el destino y distribu
ción de la tropa empleada á la órden de ese comandante de rentas, don Bartolo
mé Fernandez Armento, contra malhechores y contrabandistas, y especialmente las 
que contiene su carta de 3 de este mes, ha resuelto el Rey no se nieguen á los de
pendientes de rentas los auxilios necesarios; pero que estos no tengan arbitrio de 
subdividir y destinar la tropa en pequeñas partidas, como se ha ejecutado, y de que 
dimanó el lance ocurrido al teniente don José de Fuertes en la villa de Junquera 
con la cuadrilla de defraudadores que hizo fuego á su tropa, resultando herido un 
soldado.=Lo que participo á V. S. de su real órden para su observancia.=Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 de octubre de 1788.=Gerónimo Caballero. 
=Señor 
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ñeal orden da i i de diciemhre de 1830.—DeíerminafiíZo que se preste el auxilio 

necesario para la cudodia y seguridad de los reales intereses. 

Exémo. S r . :=Al recibir el juez de arribadas de la Coruña 12,000 pesos fuertes 
en moneda de cobre para trasmitirlos á las Islas Cananas con arreglo á lo dispuesto 
por S. M., acudió según asegura en carta fecha 20 de octubre último al goberna
dor de aquella plaza para que le facilitase un almacén de ella, donde con la corres
pondiente guardia pudieran custodiarse con seguridad estos caudales hasta el mo
mento de su embarque ; y habiéndose escusado dicho gobernador, S. M., á quien 
he dado cuenta, se ha servido resolver que ponga , como lo ejecuto, en noticia de 
V . E . este acontecimiento para que se sirva hacer las prevenciones oportunas, á fin 
•de que nunca mas se invoque en vano el servicio de S, M. , y de que las autoridades 
y jefes militares presten cuantos auxilios estén á su alcance para la custodia y segu
ridad de los reales intereses. =De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos 
años.=Madrid 14 de diciembre de 1830. 

Real orden de i9 de diciembre de 183o.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr , :=A fin de que el cumplimiento de las disposiciones que se dicten 
por este ministerio con el importante objeto de reunir fondos ó trasladarlos de unos 
puntos á otros, según lo exijan las circunstancias ó necesidad de proporcionarles 
donde los reclame la preferente atención de la puntual asistencia de los Cuerpos 
del ejército y depósitos de sus quintos, no se paralice ni entorpezca por falta de es
coltas que custodien las remesas , me manda la Reina Gobernadora recomiende á 
V. E . este servicio muy particular y eficazmente como lo verificó, para que dando 
cuenta á S. M. por ese ministerio recaiga la conveniente resolución, á efecto de que 
interesadas las autoridades de él dependientes, y á quienes competa la facilitación de 
escoltas, por los jefes de real Hacienda, director del Banco Español de San Fernan
do, ó sus comisionados en las provincias en reclamación de ellas, se las proporcionen 
sin demora, y según conceptúen correspondiente á la debida seguridad de los cau
dales que hayan de remesarse.=De real órden, comunicada por el señor secretario 
de Estado y del despacho de Hacienda encargado interinamente del de la Guerra, 
lo traslado á V, E . para su inteligencia, y á fin de que contribuya al mas puntual 
cumplimiento de la preinserta soberana disposición, facilitando durante las actuales 
circunstancias á las autoridades de real Hacienda, y demás que se espresan en el 
caso de impetrar el auxilio de Y . E . la escolta conveniente para que los fondos pú 
blicos y del Estado puedan ser trasladados adonde sean necesarios con toda seguri-
dad=De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años.=Madrid 19 de diciem
bre de 1835. 

Reel órdet} cíe 13 de ¡unió de 1839.—Circulando la de 4 del mismo en que se man
da auxi l ia r á los encargados de la represión y persecución del fraude. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario del despacho de Hacienda me dice con fecha 
4 del actual lo siguiente:=((El director general de rentas estancadas dijo á este mi-
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nisterio en 29 de abril último lo que sigue;=:El intendente de Cádiz contestan-
do á una circular de esta dirección en que se encarecía la necesidad de reprimir 
el contrabando y los abusos de cualquiera clase que contribuían á la decadencia de 
las rentas estancadas, hizo una reseña de las medidas que había acordado para con
tener el mal que efectivamente reconoce como existente en aquella provincia. Pera 
al mismo tiempo índica también, que para obtener los buenos resultados que se 
propone de dichas medidas, serán insuíkientes los esfuerzos del resguardo de mar y 
tierra, y la cooperación de los demás agentes de la administración, si las autoridades 
civiles no secundan y auxilian sus operaciones, dispensándoles el apoyo que necesi
ten dentro del círculo de sus atribuciones. Con cuyo motivo solicita que por e lmínis-
terit) correspondiente se les hagan las mas eficaces prevenciones á fin de que pres
ten dicha cooperación. La dirección entiende que habiendo cundido tanto en la 
provincia de Cádiz el contagio del contrabando, bien sea por efecto de las escisiones 
y vicisitudes pasadas, ya por la proximidad á la plaza de Gibraltar donde está su foco, 
ya, en fin, por otras varias causas, los esfuerzos aislados de la fuerza que tiene el es 
pecial encargo do reprimirle y perseguir á sus perpetradores, serán estériles é inefi
caces para contener tan grande mal. Estraviada como debe estar por el concurso de 
aquellas causas la opinübn de muchas personas á quienes el hábito del contrabando 
y el estímulo de sus i'ícítas ganancias, les hace mirar su ejercicio como el de cual
quiera otra profesión lícita, han de encontrar el resguardo, y los jefes y demás em
pleados de la administración obstáculos tales que ciertamente no podrán superar, SÍ 
las autoridades civiles no les prestan con buena y decidida voluntad el apoyo de la 
fuerza y erprestigio de la opinión. Y por lo mismo entiende la dirección que la r e 
clamación del intendente de Cádiz es oportuna, y convendría que tomada en consi
deración, se espidieran por V. E . y demás ministerios correspondientes las órdenes 
que solicita; y enterada S..M. la Reina Gobernadora de la preinserta comunicación, 
ha tenido á bien mandar que la traslade á V. E . para que en su vista se sirva dispo
ner que por las autoridades dependientes de ese ministerio, se auxilie á los encarga
dos de la represión y persecución del fraude, dispensándoles el apoyo que necesiten 
dentro del círculo de sus atribuciones. = Y de real orden lo traslado á V. E . para su 
conocimiento, y á fin de que por las autoridades militares del distriro de su mando se 
coopere á que tenga cumplido efecto lo prevenido en el inserto que antecede.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de junio de i839.=Alaix.=Serior 

Orden deí Regente de 30 de junio de 1842.—So&re lo mismo. 

Excmo. Sr.:=:Por orden circular de 21 de junio del año próximo pasado se pre
vino á'V. É. que para reprimir pronta y ejemplarmente los males que ocasionaba al 
comercio de buena fé el escandaloso contrabando que so estaba introduciendo por 
las costas y fronteras, organizase V. E . columnas y partidas volantes que, mandadaa 
por jefes de acreditada firmeza y actividad, lo persiguiesen sin tregua tu descanso, 
hasta conseguir estinguirlo : pero cuando principiaban á notarse los efectos de tan 
saludable disoosieion con el aumento del producto de las rentas públicas, las funes
tas ocurrencias de octubre del año último vinieron á paralizar el fruto que debía es
perarse de la general y combinada persecución de contrabandistas y malhechores^ 



462 ORBE NAKZAS. 

que, á la sombra de la impunidad, se han aumentado considerablemente mientras las 
tropas han estado ocupadas en llenar otros deberes.=Dispuestas de nuevo á conti
nuar tan útil como recomendable servicio, los deseos do S. A. el Regente del Reino 
«on que Y . E . , prestando una eficaz y constante cooperación á los intendentes de 
rentas y al Cuerpo de Carabineros de Hacienda pública, dedique las fuerzas que sean 
necesarias y estén disponibles en el territ orio de la capitanía general de su mando 
á la mas activa persecución de contrabandistas y malhechores, capturando todos 
aquellos que bajo diferentes aspectos y con cr iminal audacia infringen las leyes, di
funden la mas completa desmoralización en pueblos enteros y causan al pais per
juicios de tanta gravedad y trascendencia.=De ord ín de S. A. lo digo á V. E . para 
su inteligencia y cumplimiento.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de 
junio de 1842.=Rodil.=:Señor 

üeal orden de 28 de marzo de 1844.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Por distintos conductos habia llegado á noticia de este ministerio 
que los contrabandistas de la costa de Alicante intentaban efectuar varios alijos, apro
vechándose de la escasa fuerza de Carabineros que existe en aquella provincia, por 
consecuencia de las bajas ocurridas en el Cuerpo de resultas de los últimos sucesos 
do aquella plaza. En efecto: en la noche del 7 al 8 del corriente se introdujeron 
unos 800 bultos de contrabando por el pueblo de Benidorme y sus cercanías, sin 
que hasta la salida del último correo se hayan consegyido aprehender mas que 
treinta y cuatro fardos. En tal cenflicto las autoridades pidieron al comandante ge
neral de la provincia cien hombres de tropa, fuerza que se consideraba suficiente 
para impedir los alijos y escarmentar á los defraudadores, obrando en combinación 
con los carabineros y guarda-c ostas ; mas no fué posible que á ellos se prestase 
el jefe militar. En esta virtud, después de haber dado cuenta á S. M. de este suce
so, se ha dignado mandar que V. E . se sirva prevenir á los capitanes generales 
y comandantes militares de previncia presten á las autoridades de la Hacienda públi
ca los auxilios prontos y eficaces que se Ies pida, con objeto de perseguir el fraude 

como siempre se ha hecho y está prevenido por diferentes reales órdenes é instruc
ciones , en lo que además de prestar un servicio importante al Estado, reportarán 
ía utilidad individual consiguiente á las aprehensiones á que concurran.=De real or
den, etc.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Yalencia 28 de marzo de 1844.=Ma-
zarredo.=Señor 

A L A S A U T O R I D A D E S D E M A R I N A . 

Real*orden de 23 de enero de 1787.—Comunicando la de 23 del anterior, previ ' 
niendo que en los casos de naufragios ó varadas se dé el auxilio de tropa corres
pondiente á los jueces de arribadas. 

Excmo. S r . :—El señor don Antonio Valdés en papel de 23 del próximo pasado 
me dicelo siguiente:=«Avisando el intendente de Cádiz la sensible esperiencia de les 
robos y oscesos que cometen ios vecinos de las playas en que acaecen varadas y nau
fragios de bajeles nacionales y cstranjeros (sobre cuyos desórdeíies se esUn actual
mente instruyendo sumarias y espedientes por disposición de aquella intendencií 
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con motivo de las muchas desgracias de esta especie sucedidas per los temporales de 
este y el pasado mes), espone la conveniencia y utilidad que resultará de que S. M. 
se digne mandar, por punto y regla general, á los capitanes y comandantes genera
les de las provincias adyacentes á las costas, que inmediatamente que por los alcai
des, torreros y vigías de las torres y atalayas se avise sobre la marcha que naufraga
se cualquier embarcación al comandante , gobernador ó cabo militar, para qué 
de la tropa que tenga á su mando envié con toda brevedad la partida que pudiere y 
sea suficiente á contener los desórdenes á que temerariamente se arrojan, como lo 
están tocando los paisanos vecinos, impidiendo que persona alguna se acerque al ba
jel varado fuera de las que destinase para las faenas de su salvamiento , alijo o des
embarco de la carga, el ministro de Marina ó subdelegado de partido, á cuya inme
diata órden debe estar la misma partida durante todo el tiempo que fuese necesaria 
su subsistencia en el paraje contiguo al naufragio, bien que los mismos jefes milita
res podrán mudarla y relevarla para que sea común y proporcionada la fatiga de la 
txopa que estuviese á su mando. Que no tan solo será este el medio de que se evi
ten y remuevan en adelante estos escesos , que son muy comunes, especialmente 
en aquellas inmediatas costas , sino que cortará las disputas y competencias que se 
suelen suscitar sobre el procedimiento judicial contra los delincuentes, porque sin 
embargo de ser tan clara y terminante la Ordenanza de Marina que comete este co-
íiocimionto á los intendentes y ministres de ella, como jueces privativos de naufra
gios y varadas, pretenden algunas justicias entender en estas causas con varios pre-
íestos, de que puede resultar atraso, oscuridad y complicación de la justificada ave
riguación de tales casos.» Y habiendo dado cuenta al Rey de cuanto contiene el cita
do papel, me manda S. M. comu nicarlo á V. E . , para que por su parte tenga el de
bido cumplimiento en toda la estension de su mando, añadiendo que en defecto 
de ministro de Marina concurra ei juez de arribadas, la justicia ordinaria y de todas 
suertes la junta de sanidad con el auxilio de tropa para evitar el mas ligero esceso 
en este asunto.=Dios guarde á V. E . muchos años. El Pardo 3 de febrero de 1787.= 
Pedro de Lerena.=Señor 

Real érden de i 8 de noviembre de i 826.—Sobre lo mismo respecto á los comandan
tes de Marina. 

Excmo. Sr . :=Al señor secretario del despacho de la Guerra digo con esta fecha 
lo siguiente.^aGon motivo de no tener á sus órdenes el comandante militar de Mari
na de la provincia de Gijon mas que unos cuantos inválidos" viejos, y sin armas s u 
ficientes para ser comisionados en busca de caudales, pidió para este fin al coman
dante de armas de aquella villa, como otras veces, el auxilio de un cabo y dos sol
dados, el cual se ha rehusado á facilitarlos , fundándose en estarle prohibido por 
el general de la provincia de Asturias. Y enterado S. M. de esta ocurrencia, se ha 
servido mandar que los capitanes generales de las provincias presten á los comandan
tes de Marina el auxilio de tropa que necesiten en las ocurrencias del real servicio.» 
=De la misma real órden lo traslado á V. E . á los efectos consiguientes, y como re 
sultado de lo que ha manifestado en carta de 7 de octubre último relativo á este 
asunto.=Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 18 de noviembre de 18?6.— 
Luis María de Sakzar .^Señor . . . . 
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A P E R S O N A S P A R T I C U L A R E S . 

Real orden de 23 de marzo de Si.—Determinando que ningún oficial, sargento ó 
cabo facilite por si auxilio militar á personas particulares. 

Excmo. Sr.:=Para evitar las malas consecuencias que pueden resultar, según lo 
ha acreditado la esperiencia, de la facilidad en franquear auxilio militar á cualquiera 
que lo pida, sin distinguir clases de gentes ni motivos, se ha servido mandar el Rey, 
que conforme al espíritu de lo que se previene sobre este asunto en elart. 24, tít. 10^ 
trat. 8.° de la Ordenanza general, ningún oficial, sargento , cabo ni otro individuo 
del ejército inclusos los Cuerpos de Casa Real, pueda prestar dicho auxilio á perso
nas particulares, aunque sean ministros de cortes estranjeras, sin intervención de 
los magistrados ú orden, de S. M., esceptuados los casos ejecutivos é inopinados en 
que haya precisión de atajar desórdenes ó contener algún insulto.=Lo aviso á Y . E . 
de real orden para la debida observancia en el regimiento de reales Guardias Espa
ñolas de su cargo. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de marzo de 1784. 
= E 1 conde de Gausa.=Señor 

25. El que con mano armada embarazare á los Ministros de la Jus
ticia ordinaria sus funciones , será sentenciado por la Jurisdicción á 
quien se agravia con la pena que corresponda; pero no se ejecutará la 
sentencia, y deberá el Juez ordinario dirigir los autos al Capitán Genera!, 
quien tomando conocimiento los remitirá puntualmente con su dictámen 
al Secretario de mi Consejo de Guerra, para que por este Tribunal se 
declare en vista de todo si está ó no comprobada la resistencia sobre 
que se funda la escepcion para el despojo del Fuero. 

Véase en la pág. i y siguientes el real decreto de 9 de febrero de 1793 y demás 
órdenes puestas á su centinuacion. 

Sedición. 

26. Los que emprendieren cualquiera sediccion, conspiración ó mo-
lin , ó indujeren á cometer estos delitos contra mi Real servicio, segu
ridad de las plazas y países de mis dominios contra la Tropa , su Co
mandante ú Oficiales, serán ahorcados en cualquiera número que sean, 
y los que hubieren tenido noticia y no lo delataren luego que puedan, 
sufrirán la misma pena. 

27. El que con fuerza, amenaza ó seducción á otros embarazare el 
castigo de los tumultos y desórdenes tendrá pena de muerte , y todos 
los Cuerpos de guardia darán cuantos auxilios puedan para la tranquih-
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dad y el arresto de los malhechores, y cualquiera Comandante de Guar
dia que fuese omiso en el desempeño de esta obligación , será puesto 
en Consejo de Guerra y ^sentenciado según las resultas de su negli
gencia. 

Véanse las ilustracioaes del art. 2S anterior, y las del 4, tít. 3 de este Tratado. 

28. Él que indujere ó que ilícitamente juntare gente por cualquiera 
otra causa que no sea de las espresadas en en el artículo veinte y siete 
que precede , será castigado con pena arbitraria. 

29. Los que levantaren la voz en grito tumultario sobre cualquier 
asunto , sea para pedir el prest, pan , ú otra asistencia , serán diezma
dos para ser pasados por las armas , y el que se averiguare ser el pri
mero sufrirá la misma pena sin entrar en suerte ; pero si no se pudiere 
verificar quién fué el primero , entrarán todos en suerte para que mue
ra uno , y los demás que queden libres sortearán después para morir 
de cada diez uno. 

50. Aunque no lleguen á diez los tumultuantes, el motor siempre ha 
de morir, y los demás han de sortear para ser uno condenado á seis años 
de arsenales, y los que quedaren libres tanto de la pena de arsenales 
como de la de muerte, han de perder el tiempo de su empeño ; y los 
que no tuvieren tiempo se remitirán para servir sin él á un presidio de 
Africa, agregados á las armas. 

51. Mando á todos los Soldados reciban el sorro que se les diere en 
dinero, pan ó vianda , según la menor cantidad ó inferior calidad que 
pueda suministrárseles por las actuales urgencias en aquel tiempo , y el 
que lo rehusare, sufrirá la pena de ser pasado por las armas ; pero en el 
caso de no dársele el socorro en la especie, cantidad y calidad ordenada 
por mi Reglamento , podrán solo cuatro ó cinco Soldados juntos repre
sentarlo con sumisión al Comandante del Regimiento ; y si este no les 
hiciere justicia recurrirán al Gobernador ó Comandante de la Plaza é 
Cuartel, y en campaña al General que mandare el Ejército, Destacamen
to ó Cantón , el cual les hará justicia y será responsable de cualquiera 
daño y perjuicio que resultare de su omisión. 

52. Cualesquiera Soldados que contra las reglas de buena disciplina 
y subordinación se retirasen á la Iglesia á deducir desde ella sus quejas 
ó pretensiones , mando que además de ser estraidos y aplicados po îa 
de corrección á las obras ó trabajos de las Plazas , por el tiempo ;us 

TOMO ni. 50 
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les falle á cumplir, pierdan por el hecho de haberse refugiado todo el 
derecho ó acción que pudiesen tener á las mismas pretensiones aun
que en su naturaleza sean fundadas y justas , pues deben hacerlas 
por el conducto de sus Oficiales y Gefes, á quienes de nuevo en
cargo que las examinen y atiendan con el mayor celo y cuidado. 

Véanse en el Apéndice á eŝ .e tratado las órdenes comprendidas bajo el epígrafe 
Jurisdicción eclesiástica. 

33. El soldado que promoviere especies que puedan alterar la obe
diencia y disciplina , sufrirá la pena de baquetas siempre que sea arres 
tado sin Iglesia , y se le destinará después á las obras ó trabajos de la 
Plaza como presidiario, por el término que restare á cumplir el plazo 
de su empeño ; y si hubiere tomado Iglesia será estraido bajo caución; 
y como genio perjudicial en el Regimiento ó Compañía, se le aplicará 
(por via de corrección) á las citadas obras ó trabajos de la Plaza por el 
tiempo que le faltare á cumplir. 

Véanse en la pág. 308 las órdenes comprendidas bajo el epígrafe Baquetas. 

54. El Cabo ó Sargento que entendiere ú oyere á Soldados de su 
Compañía , ó de cualesquiera otras aunque sean de distintos Cuerpos, 
especies contrarias á la conformidad con que deben recibir el pan, 
prest, víveres, vestuario y demás asistencia en el modo que se le sumi
nistre, y á la subordinación con que deben comportarse en todo, y no 
ios arrestaren ("pudiendo) ó no dieren cuenta inmediatamente á sus Ofi
ciales y Gefes para sus ulteriores providencias , serán castigados arbi
trariamente á proporción de la gravedad de las resultas que haya cau
sado su omisión ó tolerancia, formándose á este efecto Consejo de Guer
ra de Oficiales. 

35. Los Oficiales (de cualquiera clase que sean) que oyeren ó en
tendieren de Soldados de sus Compañías ó de otras , aunque de distinto 
Cuerpo, conversación ó especies que puedan originar trascendencia ó 
mal ejemplo á la subordinación y disciplina, y no tomaren por si las 
prontas providencias que puedan para arrestarlos , ó no dieren inme
diatamente cuenta á sus Gefes para que atiendan al remedio de las con
secuencias , serán depuestos de sus empleos mediante una sumaria for
mal hecha por e) Sargento Mayor ó Ayudante del Regimiento del Oficial 
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omiso , que se pasará á mis manos cuando se me dé cuenta de la 
deposición, de cuyo cumplimiento hago responsables á los Gefes. 

56. En el caso de haberse refugiado á la Iglesia diez soldados de 
una Compañía, mando que después de su estraccion se proceda inme
diatamente por.el Sargento Mayor del Cuerpo ó por el Ayudante que 
ejerciere sus funciones, á una sumaria formal contra los Oficiales de la 
Compañía de que hayan sido los refugiados, á fin de saber por lodos 
medios sien el gobierno y cuidado interior de su Tropa han celado y 
sostenido con el vigor que deben una exacta disciplina, ó si han tolera
do y dejado sin castigo faltas conocidas de ella ; si han entendido la es
pecie que dio impulso á refugiarse sus Soldados, ó el convenio preceden
te para ejecutarlo, y no han aplicado prontamente sus providencias ó 
dado cuenta á sus Gefes para el remedio. Y cuando en cualquiera de los 
puntos de esta indispensable obligación resultaren culpados los Oficiales 
de la Compañía ó cualquiera de ellos, mando sea depuesto luego de su 
empleo y se me dé cuenta con remisión de la sumaria. 

57. Si los refugiados llegaren al número de ciento y cincuenta de 
un mismo Cuerpo, mando al Gobernador ó Comandante militar, que 
después de su extracción , proceda a recibir por Oficial estraño del 
Cuerpo que tuviere gente comprendida en el desorden , sumaria formal 
contra el Coronel ó Comandante para la averiguación de si ha impues
to y hecho observar anteriormente la subordinación y exacta disciplina 
con el vigor que corresponde ; si ha tolerado ó dejado sin castigo falta 
grave contra ella ; si ha celado el exacto desempeño de los Oficiales 
y Sargentos en sus respectivos encargos en lo que previenen so
bre esta importancia mis Ordenanzas generales del Ejército; si no
ticioso del esceso ó novedad de haberse retirado sus Soldados á la 
Iglesia ó dado cualquiera otra pública demostración de indisciplina , ha 
tomado por sí prontamente las providencias que le correspondian , y si 
en este caso, ó anteriormente, seguh las ocurrencias, ha dejado de dar, 
como debe, cuenta al Gobernador ó Comandante militar para que por su 
parte tomase todas las disposiciones que le incumben. Y si resultare de 
esta sumaria omisión ó falta en el Gefe ú otro Oficial del Cuerpo , se le 
impondrá arresto y se me dará cuenta con remisión de la sumaria para 
mi resolución. 

58. Cuando se descubriere algún número de Soldados que hubiesen 
-convenido ó acordado refugiarse á la Iglesia y fueren aprehendidos si» 
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tomarla , mando que con jusliíiGacion competente, por el solo caso del 
convenio ó acuerdo aunque no hayan llegado á verificarlo, echen suer
tes para sufrir la pena de baquetas de cada diez uno, y que á los que 
les toque después de sufrir el castigo , se les escluya del servicio y apli
que á las obras ó trabajos como presidiarios por el término de seis años; 
bien entendido que en esta aplicación y en la pena de baquelas han de 
comprenderse determinadamente , sin entrar en suerte, los que hayan 
sido cabezas ó promotores del convenio; y los que quedaren libres del 
sorteo, continuarán el servicio en sus Compañías, amonestados para su 
enmienda y escarmiento. 

39. Si algún número de Soldados sobre la misma determinada y co
nocida acción de refugiarse á la iglesia, fueren aprehendidos antes de to
marla por la vigilancia y cuidado de los Oficiales ú otras providencias 
que puedan tenerse antieipadas, molido que si los aprehendidos llevasen 
fusiles, carabinas ó pistolas, echen suertes para sufrir pena capital de 
cada diez uno, poniéndolos á este efecto en Consejo de Guerra según 
Ordenanza, y los que quedaren libres se aplicarán á las obras d presi
dios por el término de diez años; pero si la retirada ó refugio á la Igle
sia fuese sin las espresadas armas, en este caso serán todos los promo
tores pasados por la baqueta, y de los restantes de cada cinco uno por 
sorteo , y después aplicados todos á obras ó presidios por el término de 
seis años. 

40. Finalmente, para proporcionar el castigo de estos escesos, man
do que al Soldado, Paisano ó persona que teniendo noticia de haberse 
convenido algún número de Soldados de retirarse á la Iglesia por queja 
ó pretensión de cualquiera naturaleza que sea, diere cuenta oportuna y 
secretamente al Gefe del Cuerpo ó al Gobernador ó Comandante Militar 
de la plaza ó destino; de suerte que tomando las prontas providencias 
relativas resulte de su aviso el arresto ó prisión de los comprendidos, o 
alguna parte de ellos, sobre la misma determinada y conocida acción de 
irse á la Iglesia, bien sea unidos ó separados, con las espresadas armas 
ó si en ellas, se le libren y entreguen inmediatamente, siendo en España 
treinta pesos, y si fuere en Indias cincuenta, que les señalo de premio 
por su celo y aviso, cuya cantidad se reintegrará por Tesorería ó Arcas 
Reales, mediante certificación del Gefe ó Gobernador, sin espresar en 
ella el sugeto que dio cuenta ni exigir su recibo, de cuyos requisitos re 
levo este pago ; y si fuere Soldado el que diere el aviso oportuno y qui-
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siere además del premio en dinero, su licencia para retirarse del servi
cio , quiero se le conceda sin detención alguna, y que de todos modos se 
atienda y resguarde á los que con una noticia tan útil dieren pruebas de 
su celo por mi Real servicio. 

41. Si estando un Regimiento, Batallón , Escuadrón , Destacamento 
ú otra Tropa sobre las armas ó junta para tomarlas, saliere de entre los 
Soldados alguna voz ó discurso sedicioso , ó que conmueva á la des
obediencia , mando á los Oficiales que se hallaren presentes que se en
caminen á la parte donde hubieren oido la voz y prendan á cinco ó seis 
Soldados, poco mas ó menos, poniéndolos á la cabeza del Regimiento ó 
Tropa que allí se halle, y mandándoles nombren al que hubiere grita
do ; si le descubrieren será este pasado allí mismo por las armas, pre
cediendo la justificación que lo compruebe, y si no lo hicieren se les 
obligará á echar suertes para que sufra la misma pena el uno de ellos. 

42. El que hubiere proferido ó escrito cualesquiera palabras que 
inclinen á sedición , motin ó rebelión , ó que habiéndolas oido no 
diere cuenta á sus superiores inmediatamente, sufrirá la pena de muer
te ó corporal, según las circunstancias que agraven ó minoren su de
lito. 

43. Si una Patrulla , Destacamento ó Guardia en el caso de un tu
multo, ó cualquiera otro tuviese orden de prender los culpados y no la 
cumpliese exactamente, ó que habiéndolos aprehendido dejare que se 
huyan ó se les quiten , se pondrá en prisión toda la Tropa encargada de 
su custodia y se tomarán las informaciones que corresponden; y si de 
ellas resultare que los Soldados no hicieron buena defensa, ó que hubo 
inteligencia entre unos y otros , sufrirán los culpados la pena que px)r 
Ordenanza correspondía ál reo libertado ó fugitivo : y si se verificase 
que la fuga procedió de falta del Oficial que mandaba el Destaca
mento , Patrulla ó Guardia, sufrirá este la pena de privación de empleo. 

Tolerancia ó auxilio de reo prófugo. 

44. Cuando el Coronel ó cualquiera Comandante de Tropas pidiere 
un Soldado que hubiere hecho algún esceso, el que dejare que se es
cape, ó le oculte, será castigado en lugar del fugitivo. 
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fí«al orden de i í de marzo de 1830.—Resolviendo que los militares á quienes se les 
fuguen presos que custodien, sean juzgados por sus jueces naturales y no por 
los de los reos fugados. 

Excmo. Sr.:=:Al capitán general de Valencia digo con esta fecha lo que sigue:== 
uHe dado cuenta al Rey Nuestro Soñar de las comunicaciones de V. E . de 11 de se-
tiembrj y 10 de octubre del año próximo pasado, con ¡aclusion de la.sumaria for
mada á don Mariano N., capitán del ,2.° batallón del regimiento infantería de A l -
mansa, 17 de línea, consultan Jo V. E . si deberá poner á este y todos los individuos 
de la guardia de prevención que mandaba el 22 de agosto último en su cuartel de la 
plaza de Cartagena á disposion del subdelegado de policía de Granada, por habérse
les fugado el subteniente don Miguel N. , que preso á requerimiento de dicho subde
legado tenían incomunicado bajo su custodia; y conformándose S. M. con el pare
cer del Supremo Consejo de la Guerra, en consecuencia de que no siendo claro y 
esplícito el sentido de la real órden de 2o de mayo do 1824, comunicada por el 
«misterio de Gracia y Justicia, y muy distinto el delito de conspiración y el de fuga 
¿¡e un reo de este crimen, y previsto sábia y equitativamente por la Ordenanza ge

neral del ejércUo cuanto conviene para evifar las evasiones de los presos y castigar 
los culpables en ellas; se ha servido resolver S. M. que no hay motivos suficientes 
para que dicha real órden se estienda á los individuos del ejérdto, ni se les despo
je del derecho de ser juzgados por sus jueces naturales en beneficio de su real ser
vicio, sien lo muy oportuna su observan cía , aplicada á los alcaldes paisanos de los 
pueblos, Cuerpos de voluntarios realistas y otras personas que no están sujetas en 
los servicios que prestan al rigor de las penas mi .¡tares y en quienes era de temer el 
peligro del soborüo.=De real órden lo traslado á V. S. para conocimiento de ese 
Supremo Tribunal , consecuente á su acordada de 11 de setiembre ú!limo.»=:D¡©s 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de marzo de I S S O . ^ E l marques de Zam-
brano,=Señor 

Infidencia. 

43. El que en tiempo de guerra tuviere inteligencia con los enemi
gos, correspondencia por escrito ó verbal en cualquiera puesto, su
frirá la pena de muerte con ejecución de ella en el modo que corres
ponda á la calidad y carácter del delincuenle. 

46. El que á los enemigos revelare el Sanio , seña ó contra-seña ó 
la órden reservada que se le hubiere dado de palabra ó por escrito, será 
castigado de muerte, y corporalmente, según la entidad del perjuicio 
que pudiera seguirse e ique la revelase á otra persona. 

Desafias. 

47. Mando que la pragmática espedida en 16 de enero del año de 
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1716, comprendida al fin de este tomo, en que se prohiben los duelos y 
satisfacciones privadas, quede en su fuerza y se observe inviolablemente 
bajo de las penas impuestas en ella. 

Real orden de 6 de setiembre de iS31 .—Mandando peí seguir el delito de.desafio y 
disponiendo que los tribunales suspendan la ejecución de las penas que impon--
gan en las causas de que se trata, dando cuenta d S. M de las sentencias. 

La fama pública ha denunciado por varios modos la consumación de algún 
duelo, agravado por muchas circunstancias. La impunidad prepara otros; con la 
mayor solemnidad se anuncia mas de un desafio y se hacen retos ó se provoca á 
hacerlos con fórmulas ya convenidas, y que por lo mismo ni siquiera son equívo
cas, aunque admitan un sentido favorable en su acepción natural, las frases que se 
emplean con el designio conocido por todos de frustrar la acción de la justicia. A los 
tribunales toca reprimir semejantes escándalos, y prevenir con el escarmiento de los 
culpables la reproducción de los males que traen consigo. Cualquiera que sea el 
estado de la opinión en este punto, que el legislador apreciará opoitunamente y á» 
la que no deja de ocuparse el gobierno, los encargados de hacer justicia no deben 
censentir la fragranté y escandalosa trasgresion de las leyes existentes. La gravedad 
de nuestras costumbres se ofende también con escenas en que la efusión de san
gre, y acaso la muerte violenta de un escelente ciudadano, suele ir acompañada de 
esterioridades solemnes, aparentemente hidalgas, y por lo mismo de mal ejemplo y 
funesta trascendencia. S. M. no quiere consentir que nuestras discordias civiles se 
agraven con esta fria atrocidad tan repugnante á la moral y á las leyes, como im
propia de un pueblo cristiano que discierne perfectamente el honor verdadero dei 
falso, y asiste con su opinión en favor de la inocencia sin necesidad de aquella san
grienta sanción. Por lo tanto es la voluntad de S .M. que el ministerio fiscal encar
gado de la policía judicial inquiera,denu .cíe y persiga los delitos de esta clase, y que 
los tribunales los repriman; en el concepto de que unos y otros serán responsables 
sino se aplican con celo ai cumplimiento de las leyes. También ha dispuesto S. M.. 
que los tribunales suspendan la ejecución de las penas que impusieren en las causas 
de que se trata debiendo dar cuenta con testimonio de las sentencias para que en uso 
de las prerogatiías de la corona, pueda templar S. M. el rigor lega!, modiíicands el 
castigo, por cuyo medio se precabrá todo inconveniente Ínterin se mejora la legis
lación en esta parte.=De real orden lo digo á V S. para inteligencia de_ ese Tribu
nal, de los jueces de su territorio y para su puntual cumplimiento.=Dio.s guarde ! 
V. S. muchos años. Madrid 6 de setiembre de 1837.=Sa!baío.=Señor 

Orden del Regente de 14 de setiembre de 1812. -Recordando el cumplimiento de la 
anterior. ; 
Profundamente afectado el Regente del Reino al poner en su conocimiento ú 

agravio que la moni pública y las leyes acaban de recibir con la muerte dadü 
al benemérito jefe político de Cádiz, don José María Riesch el dia 8 del actual, 
y dispuesto á no tolerar la impunidad de los delitos sea cual fuere su especie, el 
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errorylas preocupaciones que sobre el desafio pueda haber, y el mas ó menos 
acorto de la sanción penal que las leyes han establecido para su castigo, pues 
que á fin de moderar su rigor sabrá en cada caso apreciar sus circunstancias y 
hacer el uso que estimare prudente de las prerogativas constitucionales que le 
competen, se ha servido mandar que se recuerde el exacto cumplimiento de la real 
orden circular de 6 de setiembre de Í837, por la cual se previno que el ministerio 
fiscal encargado de la policía judicial inquiera, denuncie y persiga los delitos de 
esta clase, y los tribunales los repriman: en el concepto de que unos y oíros serán 
responsables sino se aplican con celo al cumplimiento de las leyes, suspendiendo la 
ejecución de las penas que se impusieren en las causas de desafio á los fines espre-
sados en la citada real orden circular.=De orden de S. A . lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de setiembre de lS42.=Zuma!acárregui .=Señor 

Real orden de 30 de setiembre de i8U.—Declarando que habiendo sido espedida 
for el ministerio de Gracia tj Justicia, y no circulada al ejército la real orden de 
6 de setiembre de 1837, no están obligados á su observancia los tribunales y 
juzgados militares. 

Exorno Sr . ;^He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la causa instruida en 
esa plaza (la de Zaragoza) contra el soldado del regimiento de infantería de Amé
rica JoseN., por haber herido gravemente en riña al de igual clase y Cuerpo, 
Francisco Ciscar, en la tarde del 23 de julio de 1842, de cuya herida murió este en 
el mismo día; por lo que condenó al procesado á la pena de 10 años de presidio 
cuya sentencia fue encontró justa y digna de la aprobación de V. E . el auditor de 
Guerra, no se llevó á efecto por haber determinado al mismo tiempo qüe se con
sultare á S. M. en cumplimiento de la real orden de 6 de setiembre de 1837, que 
asilo dispone con respecto á las causas sobre desafio. Enterada S. M., como igual
mente de lo manifestado acerca de este asunto por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, se ha servido resolver que debió haberse llevado á efecto dicha sen
tencia desde luego que fué aprobada por V. E . de conformidad con el dictámen de 
dicho magistrado, sin que sirviere de obstáculo la mencionada real órden de 6 de 
setiembre de 1837, porque habiendo sido esta espedida por el ministerio de Gracia y 
Justicia, y no circulada pTor este de mi cargo, no esían obligados á su observancia 
los tribunales y juzgados militares.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 30 de setiembre de 1844.=Narvaez.=:Señor 

48. Todo Oficial que pusiere mano á cualquiera arma ofensiva con
tra los Generales ú Oficiales particulares, bajo cuyas órdenes asi en cam
paña como en guarnición, cuartel ó marcha se hallare en actual servi
cio, y contra su Coronel ó Comandante, será castigado de muerte ó á 
otra pena menos rigurosa si hiciese constar haber sido gravemente 
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ofendido en su honor por el Oficial superior contra quien hubiese de
linquido. 

49. Prohibo á todos los Oficiales de mis Tropas que tomen la pisto • 
la ó espada en la mano los unos contra los otros, así en las plazas y en 
la campaña como en cuartel ó marcha, pena de ser privados de sus em
pleos; y el que primero hubiere hecho la acción tendrá á mas de esta 
pena la de dos años de destierro á un presidio; pero si de la contienda 
resultare muerte, será el matador castigado con pena de la vida ó otra 
estraordinaria atendidas las circunstancias del caso. 

50. El Soldado que estando de guardia á la orden ú empleado eu 
cualquiera acto del servicio, ultrajare de palabra ó hiciere ademan de 
ofender de obra sin causa ni motivo á otro á quien no esté subordina
do, será castigado corporalmente sobre el mismo hecho; y si estuviere 
de centinela , se le hará mudar para que sufra la pena que le corres
ponda. 

51 . El Soldado que hallándose en el campo, guarnición, cuartel, 
marcha ó en cualquiera otro paraje ó «tablecimiento que téngan las 
Tropas, pusiere mano á las armas para ofender á otro en presencia de la 
guardia, dentro del cuartel ó delante de un Cuerpo dé Tropa armada, de 
modo que pueda ocasionar un desorden en ella ó alterar la quietud pú-
blicaj sufrirá la pena de cortarle la mano. 

52. Siempre que en acciones de guerra, en los ejercicios ó en cua
lesquiera otros casos en que los Soldados se hallen con las armas de 
fuego ó blancas en la mano , sucediere entre ellos mismos ó entre los 
Oficiales algún desgraciado accidente de muerte ó herida en sus perso
nas ú otras que pueden hallarse presentes, si se justicare haber procedi
do de siniestra intención y fin determinado de ofender al maltratado ó 
herido, será el agresor castigado de muerte; y si se reconociere haber 
procedido el daño por descuido y negligencia del agresor , será este 
castigado con pena arbitraria proporcionada á la entidad del daño y cir
cunstancias del descuido ó negligencia que le motivó. 

Alboroto. 

55. El que sin justo motivo en el campo, guarnición, cuartel ó Tro
pa puesta en marcha, hiciere ruido capaz de escitar una confusión en la 
Tropa ó en el pueblo, será castigado corporalmente, y á la misma pena 
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estará sujeto el que en las marchas ó en campaña disparare sin permiso 
del que manda; pues cuando convenga ejecutarlo por descargar las ar
mas por la lluvia u otro motivo, deberá el Comandante disponer que io 
practiquen delante de un Oficial. 

Falta de puntualidad en acudir a su puesto. 

54. El Soldado que no se hallare en una alarma, campo de batalla ú 
otra cualquiera función con la misma prontitud que sus Oficiales, sin jus
tificación de causa legítima que se lo haya embarazado, será pasado pol
las armas. 

Insulto á Salvaguardias. 

55. Las salvaguardias personales ó por escrito serán respetadas de 
modo que el que entrare ó les hiciere violencia para entrar en los para
jes donde las hubiere, sufrirá pena de muerte ; y el mismo respeto se 
guardará á las de tos enemigo^ecíprocamente. 

Centinela que abandona el puesto. 

56. Toda Centinela que abandonare su puesto sin orden del Cabo 
de Escuadra que se le haya ido á entregar ó del que se le diese á reco
nocer por Cabo, será pasado por las armas. 

Real orden de i l de febrero de 1780.—Confirmando la pena que se impone en el 
anterior articulo. 

• Véase á continuación del artículo 97 de este título. 

Centinela que se deja mudar por quien no sea su Cabo. 

57. A las Centinelas que se dejaren mudar por otros que sus Cabos de 
Escuadra ó que les estuvieren destinados por Cabos, se les pasará por 
las armas; y á los que no siguieren á sus Cabos cuando vayan á apostar
se ó vuelvau, se les castigará corporalmente. 

Centinela que se halla dormido. 

58* Guando un Soldado estando de centinela se hallare dormido, se 
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mudará inmediatamenle, y asegurado en el Cuerpo de Guardia se le 
castigará con dos carreras de baquetas por doscientoshombres, y se des
tinará á obras públicas por el tiempo que le falte que cumplir; pero sí 
solo cometiere la falta de distraerse trabajando, sentarse, fumar ó dejar 
su arma de la mano antes de ser relevado , sufrirá la pena de veinte y 
cinco palos dentro del cuartel y dos meses de prisión pagando su ser
vicio. 

Centinela que no avisa la novedad que adviniere. 

59. La Centinela que viere escalar ó sallar por la muralla, pared, 
foso ó estacada tanto para-salir como para entraren la plaza, fuerte ó 
recinto cerrados y no disparare ó diere parte, será pasado por las 
armas. 

60. El Soldado que estando de centinela en algún puesto , viere que 
se arriman á él los enemigos y no lo avise á la voz ó disparando, ó se re
tirare sin orden, será castigado de muerte. 

Insulto contra Centinelas. 

61 El que.atacare á cualquiera Soldado que estuviere de centinela, 
sea con arma blanca ó apuntando con arma de fuego ó golpe de piedra, 
de palo ó de manos, será condenado á muerte ; y si fuere paisano, será 
(con inhibición del Tribunal á que compela) juzgado por el del Consejo 
de Guerra de la plaza. 

Inducción á riñas. 

62. A todo Sargento, Cabo, Soldado ó Tambor, que en una penden» 
eia llamare ó apellidare en su ayuda á una Nación, Regimiento, Compa
ñía, Piquete ó Guardia se le pasará por las armas. 

63. El que tuviere pendencia con alguno y llamare en su ayuda á 
otro que le acompañe á sostenerla, sufrirá la pena de ser pasado por las 
armas, y en la misma incurrirán los que llamados le acompañen. 

Alevosía. 

64. El que de caso pensado matare ó hiriere gravemente á otro, se
rá ahorcado. 
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63. Ei que hiriere con venlaja ó alevosía, no resaltando fuerte, será 
destinado á presidio por diez oños. 

Real orden de 3.0 de junio de 1817.—Sustituyendo con esta real orden los dos pre
cedentes artículos. 

Excmo. Sr..'=:Habiéndose formado causa al sargento segundo de! regimiento 
Real de Zapadores-Minadores-Pontoneros^ Pedro N . , por haber herido dentro del 
cuartel á un cabo del mismo regimiento en la noche de 24 de diciembre de 1815, 
de cuyas heridas no le resultó la muerte; y hallándose confeso, fué condenado por 
dicho delito en consejo de guerra ordinario á la pena de ser ahorcado con arreglo 
d trat. 8,°, tít. 10, art. 64 de la Ordenanza general del ejército; pero que se sus
pendiese la ejecución hasta consultarla á S. M. por si tenia á bien determinarle 
comprendiese' la real orden de 27 de abril de 1770, por la que tuvo á bien el señor 
don Cárlos I I I , en un caso igual al presente, modificar la Ordenanza de Marina, que 
también imponía pena de muerte á cualesquiera que á bordo ó en tierra hiriese á 
otro de caso pensado ó alevosamente, conmutándola en la de diez años de presidio, 
siempre que no resultase la muerte: lo que apoyaban el ingeniero general y ase
sor general del real Cuerpo de Ingenieros, en consideración á las circunstancias 
y época en que se verificó el citado delito, y á que si los individuos de la Armada 
merecieron del piadoso corazón del señor don Garlos I I I la modificación del citado 
artículo de las Ordenanzas de Marina, también era de esperar que los del ejército 
mereciesen igual consideración á S. M., que ha tenido á bien resolver, después de 
haber oido el dictamen del Consejo Supremo de la Guerra, conformándose con éi, 
«jue sea estensiva al ejército la misma gracia que su augusto abuelo se dignó conce
der á la Armada; y en su consecuencia para evitar interpretaciones acerca de lo 
prevenido en los artículos 64 y 63 del tít. 10, Lrat. 8.° de las reales Ordenanzas del 
ejército, se sustituya en lugar de ellos el siguiente.=«E1 que con alevosía, premedi-
»tacion ó caso pensado matare á otro ó le hiriere, si resultase la muerte, será ahor-
»cado; pero si de la herida no resultase la muerte , sufra el reo la pena de diez 
«años de presidio.»=Y hallándose comprendido en esta soberana resolución el citado 
sargento Pedro N . , ha tenido á bien S. M. declararlo indultado de la pena de horca 
á que habia sido sentenciado, imponiéndole la de diez años de presidio.=De real 
órden lo comunico á V. E . para su inteligencia, gobierne y debido cumplimiento en 
la parte que le corresponda.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de j u 
nio de i817 .=Egu ía .=Señor . . . . . 

Consentimiento ó abrigo de un delito. 

66. E l que fuere convencido de haber abrigado ó favorecido con au
xilio cooperativo al efecto la ejecución de un delito , será castigado 
con la pena que á la calidad del crimen corresponda; y el que viéndo-
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le cometer y pudiendo, no le procurare embarazar con su fuerza ó á la 
voz, sufrirá la mortificación de que (según las circuntancias del caso) 
sea digno. 

Espías. 

67. Los espías de ambos sexos serán ahorcados; y si lo fuere al 
gún paisano (de cualquiera calidad y estado que sea), se le aplicará por 
la jurisdicción militar (con inhibición de la de que dependa) la pena de 
muerte, prócediendo para el conocimiento de su causa el Comandante 
militar, con dictámen del Auditor ó Asesor si allí lo hubiere. 

Contra la disciplina. 

' ' 68. Prohibo á los Oficiales y Soldados de Infantería, Caballería y 
Dragones que puedan pedir y obligar á sus patrones (con el pretesto 
de utensilios ó en otra forma) á que les suministren otra cosa que lo pre
venido en la presente Ordenanza, pena de suspensión de empleo y con
fiscación de paga al Oficial y de castigo corporal á los Soldados, con res
titución á favor del paisano, damnificado de cuenta del culpado, antici
pándola el Cuerpo y cargándola después á este. 

69. El Soldado que en guarnición, marcha ó cuartel maltratare de 
palabra ú obra á sus patrones ó familia, ó cualquiera otra persona de 
uno ú otro sexo, será castigado corporalmente ó con otra pena mas 
grave según la entidad del daño que hubiere ocasionado; pero si del 
mal trato resultare muerte ó mutilación de miembro, será pasado pol
las armas; y á fin de que la ejecución pronta de la menor pena no le 
redima de la mas grave, se suspenderá el castigo corporal hasta que 
reconociendo un Cirujano á la persona maltratada, dé fé de que no es la 
herida de aquellas circunstancias. 

Robo. 

70. El que robare alguna cosa dentro del cuartel, tienda de cam
paña, casa de Oficiales ó dependiente del Ejército, ó la de paisano en 
que esté alojado, sufrirá la pena de horca. 

71. El que robare á Vivandero ó Comerciante de los que trajeren 
víveres ú otros géneros al campamento, cuartel ó guarnición, será 
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ahorcado; y si en el robo interviniere muerte, será ahorcado y des
cuartizado. 

72. El que robare en cualquiera otro paraje donde uo concur
rieren tan graves circunstancias, será castigado con seis carreras de 
baquetas y desterrado por seis años á arsenales, restituyendo la alhaja 
á su dueño ó su valor, siempre que pueda verificarse su recobro. 

Real orden de 3! de agosto de i l l 2.—Estableciendo nuevas penas para el delito de 
robo, en sustitución de las señaladas en los articulo? 70, 11 y 72 que anteceden. 

Excmo. Seííor.=Cqn motivo de hab rse dudrdo el valor que debe tener una 
alhaja robada en cuartel, para imponer al reo la pena de muerte que prescribe el 
arí, 70 del Irat. 8.°, tít. iO de las Ordenanzas generales del ejército, ha venido el 
fley, conformándose con lo que espuso la junta de Ordenanzas, en moderar el c i 
tado art. 70 y los siguientes 71 y 72, sustituyendo en su lugar desde ahora, para 
mayor claridad de los jueces en los consejos de guerra, los oeho que siguen: 

1. ° E l soldado que robare dentro del cuartel, casa de oficial, dependiente del 
ftjércií.o, ó la del paisano en que esté alojado, el valor de 200 reales de vellón arri
ba, sufrirá la pena de horca. 

2. ° Él que hiciese fractura de puerta, ventana, pared, techo ó suelo, cofre, pa
pelera , falseos de llaves, violencia ó uso de armas, aunque no llegue á verificarse 
el robo, y verificado desde un real arriba será ahorcado; y si resultase muerte será 
ahercado y descuartizado. 

3. ° E l que en los parajes espresados robare el valor de 50 hasta el de 200 reales 
de vellón, sufrirá la pena de diez años de presidio ú obras públicas en Europa ó 
América, donde mas convenga á S. LM., y seis carreras de baquetas con 200 hom
bres. ;> 

4. ° E l que robare el valor de 10 hasta 50 reales de vellón, sufrirá la pena de dier 
años de presidio ú obras públicas en Europa ó América. 

5. ° E l que robare el valor de uno hasta iO sufrirá la pena de cumplir el tiempo 
de su empeño al servicio en obras públicas ó presidio. 

6. ° Al que robare de uno hasta 50 reales de vellón en tiempo de campaña, se le 
aumentará la pena de dos carreras de baquetas con 200 hombres á la del destino 
sobredicho de obras públicas ó presidio, y al que robare en la dicha forma desde SO 
á 200 reales, se le aumentarán también dos carreras á las seis que le quedan im
puestas en el art. 3.° 

7. ° E l que estando de salvaguardia robare desde uno hasta 50, sufrirá la misma 
pena que el que robase en tienda de campaña. 

8. ° E l que robase en campaña á cualquiera vivandero ó comerciante que trafique 
en el ejército, sea en camino ó en su puesto, sufrirá, desde UMO hasta 200 reales, 
las mismas penas impuestas para el ladrón de tienda.=De órJen de S. M. lo comunico 
áTV. E . para su publicación y observancia en el regimiento de su cargo, en tanto 
que se imprimen en un nuevo tomo de adiciones á la Ordenanza general.=D¡0S 
guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 31 de agosto de 1772.=E1 conde de 
RicIa.=Scñor 
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ñeal orden de 23 de marzo de 1773.—Declarando que por el mero hecho de las 
fractura considerada como delito particular, se señaló la pena de muerte. 

Kxcmo. Sr.:=He leído al Rey las dos dudas que propuso el ase?or del regimiento 
de Guardias del cargo de V. E . en Barcelona, en la representación que V. E . me pasó 
con papel de 11 de febrero último, sobre la inteligencia del artículo 2.° de los ocho 
comunicados en 31 de agosto del año próximo pasado, sustituidos á los 70, 71 y 72 de 
las Ordenanzas generales en cuanto á robos; y como ambas dudas vienen apoyadas en 
que la voz fractura se ha de contraer, ó coartar en dicho artículo específicamente al 
robo para poder imponer á los reos las penas que en él se prescriben; S. M. se ha 
servido declarar que se señaló la pena de muerte por el mero hecho de la fractura, 
porque este es un medio directo para todo género de mal; y el que quebranta puer
ta, ventana, pared, etc., sin duda alguna se ha propuesto robo, rapto, asesinato ú 
otra maldad, ó está dispuesto á cometerla: de manera que no se ha de coartar y 
determinar la fractura específicamente al robo como quiere el asesor, sino que se ha 
de castigar en sí sola como clase particular del delito que tiene señalado su propio y 
peculiar castigo, y que en este supuesto no tienen lugar las reflexiones que produce 
«1 mismo ministro acerca de la espresion contenida en el propio artículo mencionado 
sobre verificación del robo de un real.=Todo lo que comunico á V. E . de órden de 
S, M. para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á V. E . muchos años. E l 
Pardo 25 de marzo de 1773. =E1 conde de RicIa.=Señor 

ñeal órden de 3 de febrero de 1774,—Aclarando el articulo 5* de la real órden 
de 31 de agosto de 1772. 

Excmo. Sr.:=Cor!formándo5e el Rey con el díctámen del Consejo de Guerra, es
puesto en consulta de 27 de enero últ imo, manda S, M. que Mateo N. , soldado de! 
regimiento del cargo de V. E . cumpla la mitad del tiempo de su empeño en uno de 
los presidios de Africa por la fealdad del robo que se le ha justificado, sin embargo 
de no haber ascendido su valor á un real de vellón ; y que en lo sucesivo sea com
prendido en el artículo 5.° de la real órden de 31 de agosto de 1772 cualquiera que 
cometiese semejante delito , aunque sea en igual ó menor cantidad (esceptuada sin 
-embargo en este caso la fruta comestible) precediendo el justiprecio por peritos j u 
ramentados. Asi quiere S. M. que se observe generalmente en todo su ejército.=Y 
de órden "de S. M. lo participo á V. E . para su noticia y cumplimiento en el real 
Cuerpo de su mando.=:Dios guarde ú V. E , muchos años. E l Pardo á 3 de febrero 
de 1774.=E1 conde de Riela.=Señor 

Real órden de i5 de diciembre de USi.—Declarando el valor de la moneda en I n 
dias para graduar el delito de robo. 

Excmo. S r . ; ~ A . fia de evitar las dudas que pueden ocurrir en esos dominios so
bre la intuligencia de la real órden de 31 da agosto de mi , que determina las pe
nas que deben sufrir los soldados por el delito de robo, se ha servido S. M. decla
rar, 4 cansulta del Consejo de Guerra, que para imponer las que correspondan á las 
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cantidades robadas, sean consideracios los reales de plata de Indias como reales de 
vellón.=Prevéngolo á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y curaplisnto.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 de diciembre de 1784.=Josó de Gal -
vez.=Señor 

Real orden de 6 de mayo de 1786.—Imponiendo pena de muerte á todo soldado 
que estando de centinela robare alguna cosa, cualquiera que sea su valor. 

Excmo. S r . : = E l señor don Antonio Valdes con fecha 6 del presente raes me dice 
lo siguiente;=«Con motivo de un robo ejecutado en el arsenal del Ferrol por un 
centinela de Marina, mandó el Rey que mediante a r o estar declarado en las Orde
nanzas el castigo correspondiente, á las circunstancias del delito, consultase el Con
sejo de Guerra la pena que estimase conveniente establecer paralo sucesiv©. Exami
nado este punto en pleno Tribunal, ha hecho presente á S. M. que siendo el centi
nela una persona en quien se deposita la confianza para el resguardo de todos y de 
todo, consideraba en él semejante robo mas que alevoso , y de unas circunstancias 
tan agravantes, que debia armarse precisamente contra tan abominable crimen todo 
el rigor de la justicia para el mantenimiento de la disciplina militar; y que por tanto 
era xle dictámen que se impusiese la pena de muerte para el centinela de Marina 6 
del ejército que robare alguna cosa de cualquier valor que fuere, al modo que para eí 
salvaguardia está determinada s h distinción alguna. E l Rey á vista de las fundadas 
razones del Consejo pleno, ha tenido á bien conformarse con su parecer, habiend» 
resuelto á consecuencia que al soldado, tanto dejla Armada como del ejército de tier
r a , que estando de centinela robare alguna cosa de cualquiera valor que sea, se le 
imponga la pena de muerte.=Gomunicolo á Y . E . de órden de S. M. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á Y . E . muchos años. 

. Aranjuez 12 de mayo de 1786.=PeeIro de Lerena.=Señor 

Heal orden de 19 de febrero de '.789'—Declarando que el conocimiento, corrección 
y castigo de los delincuentes de robos ejecutados en los cuarteles, corresponde á 
los Cuerpos respectivos. 

Excmo. Sr.:=Despues de haber comunicado al conde del Asalto en oficio de 23 
de noviembre últimoja resolución que el Rey se había servido tomar, de resultas de 
la competencia suscitada entre el comandante del batallón de reales Guardias Espa
ñolas del cargo de V. E . que se halla en esta corte, y el superintendente de policía 
don Mariano Colon, sobre la formación del proceso por el robo que Juan N., solda
do del mismo Cuerpo había cometido en su cuartel, ha determinado S. M. se circu
le al ejército la real órden siguiente, lo que ejecuto con esta fecha. «JuanN., soldada 
del 5.° batallón de reales Guardias Españolas que se halla en esta plaza, cometió en 
su cuartel el delito de robar al sargento del mismo Cuerpo Pedro Herrero, 51 pesos 
fuertes, una escopeta y otras prendas con rompimiento de un baúl y seguidamente 
desertó. Deseoso el sargento de recobrar sudínere y alhajas, juzgó seria medio opor
tuno recurrir como lo hizo al superintendente de policía don Mariano Colon, solici
tando el arresto del reo; lo consiguió en efecto el superintendente y mandó asegu-
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rarle en la cárcel de Villa por creerle desaforado, fundándose en el art. 3.°, tít. 2.°, 
trat. 8.° de las Ordenanzas del ejército, por el cual se escepíúa de la jurisdicción mil i
tar el robo hecho en la corte donde se mira con tanto odio, que porrea! órden de 13 de 
junio de i779, se estendió el desafuero á su rastro y cinco leguas. E l comandante 
del batallón reclamó al reo, haciendo entender á Colon, que su delito del robo no era 
de los esceptuados; pues la Ordenanza habla solo de los ejecutados en la corte, per© 
no de los que se cometen dentro del cuartel, los cuales deben mirarse como hurtos do
mésticos, cuya corrección y castigo conviene se imponga con la severidad y rigor que 
prescriben las leyes militares, añadiendo que asi lo había conceptuado la sala de a l 
caldes de corte , pues nunca había intentado abocarse la multitud de procesos que 
frecuentemente forma el Cuerpo por semejantes escesos que tienen espresamente 
señalada pena de horca en la Ordenanza. Sin embargo de esta y otras razones muy 
fundadas que espuso el comandante, no quiso desistir Colon de sus procedimientos 
contra Juan N. , siguiéndole la causa y condenándole finalmente por ocho años á 
uno de los presidios de Africa. Enterado el Rey de todos estos hechos se ha servido 
declarar que en el actual caso, toca al Cuerpo el conocimiento del proceso y la i m 
posición de la pena que rnerer.ca el reo, y que á fin de cortar en lo sucesivo semejan • 
tes competencias que dilatan la administración de jusacia, se entienda por punto ge
neral que el conocimiento, corrección y castigo de los delincuentes de robos ejecu
tados en los cuarteles de tropa de la corte en los de su rastro y contorno de cinco le
guas, corresponde á los Cuerpos respectivos, atendiendo á que tales hurtos deben 
considerarse como domésticos de rigorosa disciplina sin que quede por ellos desafo
rado el militar, y sí que sea sentenciado por sus jefes inmediatos, los cuales á vista 
del soberano se esmerarán en el mejor desempeño de las obligaciones del servicio,, 
advirtiendo que el ánimo de S. M. es conservar siempre en toda su fuerza á los indi
viduos del ejército el fuero que sus augustos predecesores les han concedido en i-as 
Ordenanz;js, y que aunque en consecuencia de lo referido, debía mandar que el sol
dado N. , no obstante estar sentenciado, se entregue á disposición del Cuerpo , lo ha 
suspendido condescendiendo en que cumpla la condena que le impuso el superintea_ 
dente.=Lo traslado á V. E . de la misma real órden para I U gobierno y cümpl mien
to en la parto que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 19 de febre
ro de 1789.=Gerónimo Caballero.^Señor 

Real órden de 19 de julio de 1791.—Mandando que eldclilode estraccionde racioiKS 
depan, cebada y paja, se repute en adelante como robo. 

Excmo. Sr. :=E-l comandante del regimiento caballería de la Reina, remitió al 
Supremo Consejo de Guerra un proceso formado contra el cabo del propio Cuerpo, 
Eusebio N. , el cual, hallándose ccmísiouaao con partida, fué acusado de haber es
traído bajo de recibos trece fanegas de cebada de varias provisiones para vemierius., 
confesando que lo ejecutó para pagar una deuda y otros fines particulares. E l Con
sejo, en vista del proceso , y después de haber oído el dictamen que dió sobre el 
asunto el fiscal militar, condenó al cabo á que pague la mencionada cebada al precio 
de 40 rs. cada fanega, y que además sufra el castigo de ocho años de presidio Coa 
este motivo, y á fia de que en lo sucesiva sean tratados les individuos del ejército con 

TOilO l i l , 51 
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el debido rigor que exíjen unos esccsos.tan abominables, fuecacrtes y de cpnseGqep-
cius tan perjudiciales al real servicio, se ha servido el Rey ni&ndar á consulta de 
aquel Supremo Tribunal, que el delito de estracciou de racionas de pap, cebada y 
pan, se repute, en adelante como robo, y se impongan á los delincuentes las mismas 

as que ai cabo N.=Lo que aviso á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia 
y Gumpíimicnto en la parte que le toca.=Dios guarde á V, E . muchos anos. Madrid 
19 de julio de 1791.=El conde de Campo de Alange,=Señor 

Real orden do 7 de febrero de 1792.—Sobre lo mismo, 

Excmo. Sr . ;=A consulta del Supremo Consejo de la Guerra de 13 d.e.diciem-
bre de 1791, hecha coa motivo del proceso formado' por el regimiento de infante
ría de Asturias, contra un sargento 2.° de! propio Cuerpo, acusadlo de. haber ex
traído de la provisión, mediante recibos supuestos , varias raciones de pan; y con 
presencia de la real ór.'e;; circulada al ejército en i9 de julio del ,mismo año.por el 
reñer conde del Campo de Alan ge,, en razón de las. penas que en adelante, debían irar 
ponerse á loi estractores do pan, cebada y paja, ha tenido el ¡ley por convcniejit^ 
declarar, que si bien las delitos de esta naturaleza deben ser reputados en lo sucesi
vo como robo, el castigo que se les. aplique ha do ser conforme al señalado á este 
según sus circunstancias nías ójnenús agravantes, y con el rigor ,y arreglo preveni
do por las reales Ordenanzas, órdenes posteriores y,en su defecto por las leyes, del 
Reino, á fin deque se precavan unos escesos tan.ágenos del honor de, la milicia corno 
nerj.u.licial.es al servicio de, S. M.=Publicada esta real determinación en. dicho T r i 
bunal , ha acordado que yo la comunique á Y . E . como lo ejoculo , para su inteli-
gen.ii y gobierno, y que haciéndola,notoria en el regimiento de R.caicá Guardias de 
infanterí i Walona de su cargo, tenga el mas puntual cumplinúento, y de quedar 
V . E . hecho cargo do ella, espero el aviso correspondiente.=D¡os guarde á.V. E . mu
chos años- Ma.drid 7 de febrero de 1,792.=Pedro Várela.=S,eñer...... 

íleal orden de 30 denovíembre. de 1797.—Mandando que la imposmQn de penas pQf, 
el delito de robo. estando,de centinela , se verifique .con arreglo á la, real ójrdqft 
de 31 de agosto de 1771, y esplicando la inteligencia de la de ¡2 dq rnayo. 
de 17S6. 

Excmo. Sr..*—Habiéndose procesado en el regimiento de, infantería del Rey, 
Fijo de Manila , á los soldados Juan N. y Miguel M., por haber sido acusados, 
del robo de una hebilla de tumbaga, en el acto de estar de centinela do vi^a de un 
reo, que se hallaba en la real fuerza de aquella plaza, sentenció el consejo ordinfirio 
de oficiales á Miguel M., á sufrir la pena de muerte pasado por las armas (des
pués de haberle impuesto la de tormento), con arreglo á la real orden de 30 de ene
ro de 1787, que impone esta pena á los que robaren estando de,centinela; y á Juan 
N., á ocho años de, presidio por haber abrigado el mismo robo y t enpar te en 
é l , conforme al art. 66, trat. 8.°, lít. 10 de,las reales Ordenanzas;,porp no con-
formándo^ el capitán general de Filipinas con la sentencia de que N. fuese, 
pasado por las armas,. pareciéndole que por l1 lealdad del delito debía sufrir la de. 
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licrca, mandó suspender la ejecución y lo hizo presento con arreglo á Ordenanza. 
Examinado este punto en el Supremo Consejo de Guerra, ha. hecho presente á S. 
que reconocido el proceso que le dirigió en derechura el coronel del Cuerpo, se ob
serva que aunque M. que en sus primeras declaraciones siempre se maníuvo 
negativo, confesó el delito que se le imputaba en la cuestión de tormento , ratificán
dose fuera de él después de pasadas veinte y cuatro horas, y aun'perseverando en su 
confesión en la comparecencia qu'e hizo en el Consejó antes dé volársela cáUsa, esto 
no obstante, fijando la consideración en los indicios que aparecían contra dicho reo 
en aquel estado de la causa, su clase y nálüráleza, y en q'üe estos no se hallaban jus
tificados en la forma prevenida por derecho aun para el sólo efecto de apüéarle la 
cuestión de tormento como asi lo comprendió el anditor en su'dicl'áraeri, del cual no 
debió variar, sin embargo dtí las nuevas diligencias que se practicaron á propuesta 
suya para mayor comprobación del hecho, porque en ellas nada se adelantó en ór^-
den á la prueba , quedando esta en el mismo estado que tenia anteriormente, no 
pudo ni debió opinar que se llevase á efecto la sentencia de tormento y mucho me
nos invertir el órden legal que prescribe, que siendo dos los recs se empiece por el 
mas indiciado, como lo era en este caso el otro co-reo Juan N., por hallarse con
feso y convicto de haber existido en su poder parte de la hebilla robada, que este ór
den se alteró atormentando primero y únicamente á MI, y ejecutándolo con el 
esceso que se nota en el proceso; pues sin tener la justa consideración que corres
pondía á su menor edad, y no obstante que sufrió el primer tortor en el lagarto del 
brazo derecho porque se mantuvo negativo, insistiendo siempre en que N. habia 
robado la hebilla, se procedió á darle el segundo en el brazo izquierdo , hasta que 
por íin se le arrancó la confesión que con tanto empeño se buscaba. Que atendidas 
todas estas circunstancias y las ilegalidades con qué se procedió en todo, es preciso 
convenir en que la tortura dada á este reo fue injusta é indebida, y la confesión he
cha en fuerza de ella nula y de ningún valor , y por lo mismo incapaz de producir el 
efecto á que terminaba; y finalmente, que aunque el tormento es un medio de prueba 
que autoriza la Ordenanza, el uso de él ha caducado en cierto modo, por lo menos en 
ios casos en que solo se trata de investigar delitos frecuentes y que no salen de un ór
den coman, reservándose solamente para los mas atroces ó de una trascendencia muy 
perjudicial, como son los de lesa magesiad, y otros esoeptuados por derecho según 
se halla adoptado por la práctica general y uniforme de todos los tribunales, los cuales 
á mas de las poderosas razones que hay para dudar de su legítima introducción en 
ellos; convencidos porotra parte con las reflexiones y espericncia de sus magistrados 
de que en la tortura mas hay rigor que proporción para descubrir la verdad, porque 
al cabo siempre es un medio tan incierto como terrible y doloroso, que por su vivísi
ma intensión priva al hombre de la libertad y advertencia que necesita, arrancándole 
•con violencia y por medio de agudísimos dolores, una confesión que no puede tener 
toda la certeza que se busca para completar la prueba , cuyas razones no influyen 
menos á que sin ofensa de la Ordenanza se aáopten diclios principios en los t r i 
bunales militares. El Rey en vista de estas fundadas razones del Consejo, y confor
mándose con su parecer, no ha venido en aprobar dicha sentencia, y quiere que en 
lugar de la pena capital que por ella se impone al espresado reo M. , sufra la es-
Iraordinaria de seis años de presidio en el de la fundición de la plaza de Manila; y 
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para que en lo sucesivo no se susciten iguales dudas á la que ha motivado la r emi 
sión de este proceso con perjuicio de la pronta administración de justicia tan reco— 
mendada en la Ordenanza, se ha servido declarar por punto general, que en casos de 
esta naturaleza, los coi.Sájos de guerra ordinarios y demás jueces militareSj se arre
glen en la imposición de penas á las prescritas en la real órden de 31 de agosto de 
1772, graduando, según las circunstantas, la que ajuste exactamente con ellas, y que 
en este concepto se entienda la real orden de 12 de mayo de 1786, circulada á I n 
dias en 30 de enero de 1787, no obstante que por ella se señala indeíini lamente la 
pena de muerte contra el soldado que estando de centinela robare alguna cosa de 
cualquier valor que sea.=De órden de S. M. lo comunico á V. E . para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. San 
Lorenzo 30 de noviembre de 1797.=Jüan Manuel Alvarez.=Señor.. . . . 

Real órden de i8 de marzo de 1805.—Declarando que la real órden de i d de julio 
de 1791 y su adicional de 7 de febrero de 1792, tratan únicamente de los indiv i 
duos que ausentes de sus banderas sacan mayor número de raciones que el que les 
corresponde. 

Exorno. Sr.:=Habiendo tenido el Rey á bien oir á su Consejo de Guerra acerca 
de la sentencia pronunciada por el de oficiales generales que se celebró en esa plaza, 
el dia 13 de diciembre último para juzgar al capitán del regimiento de infantería de-
León don Rafael N. , acusado de haber malversado 1993 reales y 10 maravedís v e 
llón de los intereses de su compañía , y estraido da la provisión 835 raciones de pan 
mas de lo que la correspondía; so ha dignado S. M. resalver, conformándose con io 
que le espuso diclw Supremo Tribunal en consulta de 2 de esto mes, que me« 
diante á quo la real ordeade 19 do julio de 1791 y su adicional do 7 de febrero 
de 92, tratan imicamente de los individuos de los Cuerpos que ausentas da sus ban
deras con comisión del servicio sacan de las provisiones y justicias mayor número de 
raciones de pan, paja y cebada del que toca á ¡a tropa que tienen á su cargo, se 
ponga en libertad al referido don Rafael N , porque con el largo arresto y descuen
to de sus sueldos que lleva sufrido, ha purgado ya su falta y satisfecho su descu
bierto , según lo prevenido en el art. 8, tít. 10, trat. 2.° de la Ordenanza general, 
del ejército ; pero quiere S. M. se le haga saber, que si reincidiere en igual escesov 
será castigado con el mayor rigor, y que sobre su solicitud de pasar á conünuar su 
mérito en los Cuerpos Fijos de América , ha mandado se le tenga presente cuando 
haya ocasión oportuna.=Lo comunico á V. E . de real órden , devolviéndole la es
presada sentencia con el proceso que me remitió, á fin de que disponga el cumpli
miento de esta soberana determinación con arreglo á Ordenanza.=Dlos guarde & 
V. E . muchos anos, Aranjuez 18 de marzo de ^ O o . ^ C a b a l l e n ^ S e ü o r 

Real órden de 5 de noviembre de 1811.— Mandando observar para los casos de robo 
el real deereto de 9 de febrero de 1793. 

Véase en la pág. 8. 
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Real orden de 9 de oetubre de 1826.—Determinando que en los delitos de robo «« 
trate de averiguar la preexistencia de la cosa robada en poder de su dueño. 

Excmo. S r . ;=Al comandante general de la Guardia Real de infantería digo hoy 
io siguiente:^«Conformándose el Rey Nuestro Señor con el parecer del Consejo Su-» 
/premo de la Guerra en el proceso formado contra Francisco N., granadero de la 
Guardia Real de infantería, acusado de robo en el cuartel, en el que se halla compli
cada Josefa N., y sentenciados por el con-ejo de guerra ordinario el primero á diez 
años de presidio y la segunda á tres meses de reclusión , se ha servido S. M. resol
ver, que mediante á que resultan solo indicios contra N . , no puede imponérsele la 
;pena referida; pero que sufra la arbitraria de seis años de presidio y la de tres me
ses de reclusión la mencionada Josefa N. , pues para reagravar seria necesario oirk 
dándola defensor; al mismo tiempo quiere S. M. que V. E . prevenga al fiscal que 
formó dicho proceso que en lo sucesivo, en delitos ds robo, trate do averiguar la pre
existencia do la cosa robada en poder de su dueño, como uno de los requisitos esen
ciales para poder acreditarse que efectivamente luibi robo , y á los vocales del con
sejo ordinario que antes de fallar vean si el proceso está ó no completo y en estado 
de ser volado ; siendo la soberana voluntad de S. M. que los comandantes generales 
de su guardia hagan saber á sus respectivos oficiales esta resolución para que puedan. 
observaria.»=Lo que de real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. San 
Lorenzo 9 de octubre de 1826.=Zambrano.=:Señor 

Desórdenes cometidos en las marchas. 

75. El Soldado que rompiere ó maltratare por voluntaria vejacioa 
mueble alguno, derramare ó destruyere las provisiones domésticas en 
casa de &us patrones ó de cualquiera otro paisano, sufrirá un mes de 
fírision y pagará (de sus alcances ó con la mitad de su socorro diario 
hasta la entera satisfacción) el perjuicio que hubiere causado , adelan
tándolo el Cuerpo y cargando el importe al Soldado; pero si el dañ& 
escediere á lo que pudiere pagar con la retención del medio socorro de 
cuatro meses, sufrirá la pena de baquetas y destino á obras por el tiem
po de su empeño. 

7.4 El que insultare de obra al Preboste ó sus Ministros cuando es
tos ejercen sus funciones ó por haberlas ejercido , será pasado por las 
armas; y si el insulto no escediese de palabras y amenazas, sufrirá la 
pena de baquetas y destino á obras públicas por el tipmpo de su em
peño. 

75. El Soldado que separado del Cuerpo y distrito del lugar en que 
este se halle ó Destacamento del de que dependa , marchando solo con 



:4.S6 O R D E N A N Z A S . 

pasaporte ó siü él, ullrajaie,robare, hiriere ó matare algunos de mis va
sallos ú otra cuakwiera persona , podrá ser aprehendido por las Jnsti-
cias del territorio en que cometa e! delito, y lo entregarán á su respec
tivo Gefe si se hallare dentro de la misma provincia, y en caso de estar 
mas lejos sustanciará la causa la Justicia que lo hubiere aprehendido' 
hasta ponerla en estado de sentencia ; lo que deberán practicar en e! 
término de ocho dias y remitir e! proceso al Capitán ó Comandante Ge
neral de la provincia para que la determine, cuidando este Gefe y de ha 
cer conducir con seguridad el reo, y si el Soldado agresor que se apre
hendiere hubiere sido despachado con pliego de mi servicio, quedará al 
cargo de la Justicia ordinaria el cuidado de dirigirle á su destino sin la 
menor dilación. 

Véanse las órdenes que siguen al tercer epígrafe de la pág. 183. 
Yéase también en la pág. 188 la ley de 11 de setiembre de Í820. 
Véanse asimismo en el apéndice á este tratado las órdenes que siguen al epígrafe 

Juzgados esccpcionales, y especialmente las de 2o de mayo y 2! de julio de 1830. 
En las Ordenanzas ilustradas de artillería véase el artículo 28 del reglaraenlo 14-, 

y en las de Ingenieros el 28 de! reglamento ¡0. 

7v. Los Soldados que al tiempo de marchar con sus cédulas-de In 
válidos al destino que señalan cometieren, el delito ó escesos de que tra
ta el antecedente articulo , serán también aprehendidos por la Justicia 
ordinaria bajo de la misma regla que los Soldados efectivos que marchan 
sueltos; pero los que usando de licencia se retiran despedidos ele] servi
cio y sobre SIL marcha cometieren algún desorden, serán juzgados y cas-
ligados por las mismas Justicias ordinarias en la; forma que ejecutan sus 
sentencias contra los subditos paisanos. 

Real orden de 11 de noviembre de 1110.—Declarando que los individuos retirados, 
á inválidos no dispersos, están sujetos á las penas que los demás del ejército. 

Excmo. $r.:=Considerando el Rey que produce graves inconvenientes el con
cepto que se ha formado de los individuos retirados á inválidos de que no están su
jetos ú la? penas prescritas en las Ordenanzas generales del ejército , se lia servido 
S. Si. declarar que en los delitos de hurto, falla de subordinación y heridas que co-
metan los no dispersos,, se les imponga el castigo que en aquellas está señalado para 
IJS demás individuos del ejército.=Lo que participo á V. E . para que haga saber 
esta real resolución á los Cuerpos de la inspección general de su cargo. ̂ Nuestro Se
ñor guarde á V, E . muchos años. San Lorenzo el Real 11 de noviembre de 1770.= 
Juan Gi-egorie Muniain.=Serior 
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77. E l que vaya (sin ser maifdadó) á cortar, desgajar ó arrancar ár
boles en bosques y colos Reales, ó de parliculares, ó á desaguar los es
tanques, será severamente castigado según las circunstancias que agra
ven su delito. 

78. E ! que tirare cont ra ías palomas, conejos , gallinas ú otros ani
males domésticos, sufrirá un mes de prisión, y para el pago del daño 
se le retendrá la mitad de su socorro diario hasta la entera satisfacion; 
pero si este descuento no alcanzare á completarla en cuatro meses, se 
le impondrá la pena de baquetas y destino á obras públicas por el tiempo 
de su empeño; y el que sin autoridad para ello mandare ejecutar lo que 
prohibo en este artículo y el antecedente, indemnizará el daño y sufrirá 
la pena de que según las circunstancias fuere digno. 

Real cédula de 3 de febrero de 1804.—Sobre caza y pesca. 

Art. 21 . Los corregidores y justicias de los pueblos entiendan, conozcan y pro
cedan en primera instancia privativamente cada uno en su jurisdicción (oyendo á las 
partes breve é instructivamente, sin que pueda esceder de cuatro dias), de todas las 
dependencias, negocios é incidencias de caza y pesca , que respectivamente so ofre
cieren en ellos; determinando las causas que ocurran y convenga formar de oficio 
para la averiguación, prisión, castigo y enmienda de todoslos que deliaquieren; com
prendiendo universalmente á todos, sin escepcion de personas, oslados , clases, i i -
tulos, empleos, grados militares, políticos, carácter, dignidad ni fuero alguno que 
tengan ó gocen, por privilegio especial y recomendado que sea, sin que sobre esto 
se pueda formar competencia por consejo, tribunal ó junta en sentido alguno, pues 
derogo todos los fueros y privilegios de mi real concesión, inclusos los que necesitan 
especial mención. • 

Véansé en la pág. 77, las órdenes que sigua al epígrafe Caza y pesca. 

Prohibición de emplearse el Soldado en servicio doméstico del Oficial. 

79. Será castigado severamente todo Soldado, que en campaña, 
guarnición, cuartel ó marcha (no estando de Ordenanza ó destinado de 
escolta por sus superiores) se separe de su Tropa ó compañía para ir 
acompañando á algún OGcial, ó que se emplee en su servicio como cria
do, y el Oficial que se lo mandare ó que se sirviere de él, será pri
vado de su empleo. 
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Real órden de 16 de enero de 1801.—Estinguiendo los trabantes y estableciendo 
asistentes para el servicio de los oficiales. 

Excrao. Sr . :=Al seaor don Miguel Cayetano Soler comunico con esta fecha lo que 
sigue:=«SxCino. Sr:—Por real orden de 30 de abril de 1794 se dignó el Rey mandar 
que oh cada regimiento ó batallón do infantería y tropa ligera se admitiese el núme
ro correspondiente de trabantes con piaza de soldados para la servidumbre domés
tica de sus oficialas (exceptuando los agregados), al respecto de cuatro para el coro
nel; tras para cada uno de los empleos de teniente coronel, comandante y sargento 
mayor; dos para cada capitán, y uno para cada subalterno, bajólas reglas contenidas 
en la citada real orden; suprimiéndose al propio tiempo el auxilio que se abonaba á los 
cficialos por razón de criados; en consecuencia del real decreto de 4 de octubre de 
1766; pero habien lo acnditadq la esperiencia, según lo ha hecho ver el inspector ge
neral éri repr'eséntásióá da 4 del mes próximo pasado, que dicha providencia no ha cor
respondido á las miras de su objeto, así por la imposibilidad de adquirir para el efecto los 
individuos nscesarios de la espresada clase con las circunstancias prevenidas, como 
por los graves inconvenientes y embarazos que ocasiona la conservación de los pocos 
que han reclutado los Cuerpos desde su establecimiento; se ha servido S. M. resolver 
h absoluta estinclonde los mencionados trabantes; y que quedando los que sean útiles 
ea sus respectivas compañías en la clase de soldados, aunque les falten seis líneas para 
k talla de Ordenanza, hasta que cumplan el tiempo de su empeño (pudiendo después 
continuar, si les acomodase), se despida inmediatamente á los restantes con sus l i 
cencias como á los demás inútiles. Mediante esta soberana determinación, queriendo 
S. M. dar á sus oficiales una nueva prueba del singular aprecio que le merecen, y 
del interés qua.toma en cuanto conspira á sus alivios, permite que los de los citados 
Cuerpos do infantería del ejército que estaban comprendidos en la disposición de 
los trabantes, se sirvan desde ahora de soldados asistentes, bajólas reglas que pres
criban los artículos siguientes:^!. Los oficiales podrán llevará sus casas de sus 
respectivas compañías, y los ayudantes y jefes de las que estos juzguen conveniente 
según su fuerza, los soldados que á continuación se señalan para su servicio domés
tico, y serán; tres el coronel; dos cada uno de los demás jefes; uno cada capitán; y 
otro cada subalterno como no vivan dos juntos, porque en este caso bastará uno 
para cada dos, dejando anotados en la sargentía mayor los nombres y compañías de 
los que se saquen con aquel destino, y de los oficiales que los reciban; y á fin de que 
no ocurra duda en las ocasiones en que tenga el Rey á bien mandar completar los 
Cuerpos en paz ó en guerra según su pié actual, ó el que prescriban los reglamen
tos sucesivos, se han de considerar estas plazas como sobrantes pero legítimas sobre 
el mismo completo.—2. Vivirán y dormirán en el alojamiento de los oficiales, usan
do de las camas que les correspondan en sus compañías, y en campaña en las tien
das de estas. = 3 . Por dichas plazas se acreditarán á los Cuerpos los mismos habe
ros y gratificaciones que por la? otras de granaderos y fusileros: serán útiles para el 
servicio como ellas: tendrán igual derecho á las ventajas y premios militares; esta
rán armadas: contraerán mérito efectivo de Guerra , y en nada se diferenciarán de la 
demás tropa.=4. Como esta estarán instruidos en sus obligaciones, sin cuya cir-
Guñstancia no se permitirá que soldado alguno paso al servicio doméstico, y sin ha-
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liarse bien enterado de las leyes de la exactitud en el servicio de la obediencia, de 
ja disciplina y de las penales que son el apoyo principal de su utilidad en la guer
ra ; y de su conducta y fidelidad.=5. Cuando vivan con los oficiales no harán ser
vicio en las guarniciones; pero en campaña fsrrharán con sus compañias en un dia 
de acción, ó se les destinará á la custodia del campamento, escolta de equipajes ú 
otro servicio de esta clase, á fin de que en los accidentes de ser heridos los oficia
les, tengan quien cuide de lo que sea suyo, presentándolo á los jefes y los auxilie 
desde luego hasta dejarlos en los hospitales ó paraje de su curación. Si quedaren 
en los hospitales, volverán inmediatamente á sus compañías; y si van á destino en 
que los necesiten, conünuará en su asistencia.=6. Estarán dispensados de las l i s 
tas diarias; pero asisürln á las de ropa y armas dos veces al mes, para que los ca
pitanes y jefes queden satisfechos de que conservan las suyas en buen estado; y si 
les faltase al¿uni prenda, ó por su culpa se inutilizase alguna pieza del armamento, 
repondrán lo primero, y satisfarán lo segundo del ahorro que hagan de su haber, 
teniendo también cuidado sobre este punto los oficiales en cuya compatía se hallen. 
= 7 , Para que no olviden la instrucción militar que recibieron, concurrirán en el 
tiempo de asambleas á los ejercicios y maniobras una vez cada semana.=8. Cuida
rán los jefes de que para asistentes se elijan con preferencia los soldados menos 
útiles para toda fatiga de armas por su escasa talla, achaques, edad ó cansancio, 
pero que no los inhabilite para el resto de la fatiga que deberán hacer en los casos 
espresados.=9. Siempre que el jefe que mande el Cuerpo hallare conveniente por 
motivos justos que algún soldado de los que tengan en su casa los oficiales se re
tire á la compañía, seles permitirá tomar otro bajo las circunstancias prevenidas.= 
10. Si por disgusto del oficial ó soldado, ó por causas justas y legítimas que esponga 
el primero, fuere necesario solicitar que el asistente se retire á la compañía, acudirá 
al capitán antes de verificarlo, con especificación de los motivos, pidiendo su con
sentimiento para el reemplazo. E l capitán dará conocimiento al sargento mayor de 
toda novedad de esta especie; y ambos lo darán al coronel ó comandante del Cuerpo, 
é fin de que el cambio se haga celando la observancia de las reglas establecidas. 
Los ayudantes en igual caso se dirijirán por el sargento mayor, y en él, y cuando los 
jefes hubieren de mandar alguno de los suyos siempre con noticia del que mande, 
se hará la anotación correspondiente del nombre y compañía en la sargentía mayor. 
Con las propias formalidades se sacará el reemplazo de las compañías, siempre que 
por enferme pase algún asistente al hospital. = 11. Serán responsables los jefes de 

que en ningún tiempo se empleen de asistentes mayor número de soldados que 
el que ahora se establece, con solo el arbitrio de permitir á los oficiales que por su 
dilatada familia necesiten uno mas el que se sirvan de los que no empleen los solte
ros ó alguno de los jefes.=12. A los oficiales que se separen bien sea en comisión, 
«on licencia, para un destacamento ú otro motivo legítimo, se les permitirá llevar 
los respectivos asistentes con su armamento, abonándose sus haberes en revista, me
diante justificación en debida forma de su existencia y destino, pero no irán con las 
mujeres ó familia de los oficiales, cuando estos no las acompañen.=13. Los jefes y 
oficiales que con motivo de ascenso ú otro, pasen á distinto Cuerpo, podrán llevar 
ios asistentes que tengan de su mayor confianza, abanándose sus haberes cuando se 
presentaren con el mismo oficial en gj nuevo destino, donde quedarán incluidos.= 
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U . Los oficiales responderJn en todas ocasiones de la conducta de los asistentes 
que tuvieren en sus casas; de que observen la mejor disciplina, de que no olviden 
ios principios militares que habrán recibido en sus compañías, de que mantengan en 
sus personas el aseo correspondiente, y de que lleven su uniformé en los casos de 
no estar empleados en ciertas funciones del servicio interior doméstico; y que aun 
en estos para salir á comprar ú otra diligencia precisa, vayan á lo menos con su 
gorro de cuartel; de modo que nunca se dude de que son soldados. = 15. Ningün ofi-
cial permitirá que su asistente salga de casa á deshora por la noche; y si por alguna 
urgencia ó accidente imprevisto fuese necesario que lo ejecute, le dará en estos casos 
un papel que asegure no ha salido voluntariamente á tales líoras, para que con éí 
satisfaga á las patrullas ó rondas del gobierno que lo encuentren en cualquiera guar
nición o pueblo, para cuyas ocasiones lo tendrá el oficial prevenido en esta forma. 

Regimiento ó batallón de infantería N. 

Fulano de tal , soldado de mi compañía tal, de tal batallón, asiste al primer tenien
te, etc., don N. con mi permiso y el de los jefes, según la real órden de tantos. 

^•0B.0 F i rma del capitán. 

Cónstame. 

Del coronel ó comandante. Del sargento mayor. 

Los ayudantes téndrán-este papel con espresion del nombre y compañía del sol
dado para el propio fin, firmado del sargento mayor, con el Visto-Bueno del que 
mande, y los jefes lo darán porsí mismos. Si algún asistente saliese á deshora sin 
permiso del oficial, castigarán los jefes esta falta según sus consecuencias ó reinci-
dencias.=De real órden, etc.=Díos guarde á V. E . muchos años. Madrid de 16 de 
enere de lS01 . = Cornel .=Señor. . . . . 

Orden del Regente de 2 de octubre de ISil .—Sobre lo mismo. 

Exorno. Sr.;=:He dado cuenta al Regente del Reino del espediente instruido en 
este ministerio con motivo de un oficio dirigido al mismo por él inspector general de 
infanleria en 9 de agosto último, acompañando copia de la circuíar que haíjia diri
gido á los Cuerpos dependientes de la inspección de su cargo, con objeto de cortar 
los abusos que habia notado por el escesivo número de soldados que estaban separa
dos de las filas bajo el título de asistentes; y S. A. habiendo oido el parecer de la 
junta general de Inspectores, y con presencia de las reales órdenes^ espedidas sobre 
este particular, y especialmente las de 16 de enero do 1801 y 18 de setiembre de 
1836 , se ha servido mandar que se observen las reglas siguientes :=:l.a Solo 
podrán tener asistentes los jefes y oficiales que sirvan en los: Cuerpos de las dis
tintas^ armas del ejército, permitiéndose á lo mas, tres al coronel, dos ácada uno de 
los demás jefes, uno á cada capitán y otro á cada subalterno, á no ser que vivan dos 
juntos, porque en este caso bastará uno para cada dos.=2.a Para la saca ó re -
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levo de ios asistentes, se observará lo dispuesto en ía real orden de 16 de enero fié 
1801.=3.a Los jefes y oficiales á quienes se permite tener asistentes , podráu 
llevarlos consigo cuando se separen délos Cuerpos para desempeñar una comisión 
del servicio, para un destacamento ó para usar licencia temporal con objeto de nes-
tablecer su salud, pero no cuando las licencias tengan por objeto la conveniencia 
propia de los jefes ú oficiales. En estos casos los asistentes deben llevar sus prendas 
de vestuario , armamento y equipo.=4.a En cuanto á la clase de hombres que 
han de sacarse de las filas para asistentes, al modo de mantener en ellos la instruc
ción y los hábitos de la disciplina , los actos del servicio á que personalmente han 
de asistir, y al papel de comprobación que los destinados al servicio doméstico han 
de llevar siempre consigo, se observará preci amenté lo mandado en la dicha real 
orden de 16 de enero de lS01.=5.a Estando los Cuerpos en campaña formarán 
los asistentes en sus respectivas compañías en los dias de acción, ó se les destinará, 
á la custodia del campamento , escolta de equipajes ú otro servicio de esta clase.= 
6.a=Los jefes principales de los Cuerpos serán responsables de que en ellos no 
haya mayor número de asistentes que los detallados á las respectivas clases, asi co
mo de que los destinados á este servicio sean los soldados menos útiles para la fatiga 
de armas por su escasa talla, achaques, edad ó cansancio. Y asimismo serán respon
sables en todas ocasiones los jefes y oficiales de la conducta de los asistentes que tu
vieren en sus casas si no procuran que estos observen lâ  mejor disciplina, y se 
presenten con el buen modo y el aseo que corresponde.-^?.3 Los jefes y oficia
les podrán llevar sus asistentes cuando pasen á continuar sus servicios á otro Cuer
po ó distrito, siempre que queden en el servicio activo de la misma arma 6 instituto. 
=8.a Los asistentes no acompañarán ni vivirán con las familias de los jefes ú 
oficiales sino cuando estos estén reunidos á ellas.=:De orden de S. A. lo comunico 
á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=:Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 2 de octubre de 1842.=Rodil .=Señor 

Real orden de 20 de octubre de i845.—Dictando reglas para cortar el abuso que 
se observa respecto á asistentes, espresando quiénes deben tenerlos, y •determinan
do los casos en que deben llevar los swjo.s los oficiales que se separan del ser^ 

rrpifó&iihs i>vvJ-':0".' zv-.q 5M-.iNíij nt-Kwilo así éobíaus ssiQnbquí ?£i? ^•iipsyq £7 ^ i m t 

Excmo. Sr.:=Ha llamado la atención del gobierno el escesivo número de soldados 
tque en clase de asistentes se hallan separados de las filas, hasta el estremo de que 
Vno solo los jefes y oficiales que no están en el ejercicio de sus empleos en los Cuer
pos del ejército se sirven de soldados, sino que por una punible tolerancia se per
miten asistentes á personas no militares, convirtiendo en oficio mercenario la noble 
obligación de servir á la patria. Este abuso, resultado de nuestras pasadas v i c i 
situdes, que aleja de la vista de sus jefes al soldado, haciéndole contraer hábi
tos de independencia contrarios á la sujeción militar en psrjuicio de la disciplina, 
y que rebaja sin necesidad ¡a fuerza de los Cuerpos, necesitaba una pronta cor
rección; y al efecto la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver lo siguiente:^!.0 Que 
únicamente se permita tener asistentes á los jefes y oficiales presentes en los^Cuer,-
pos, comprendido el de estado mayor, y á los comisionados por los mismos.=* 
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V Que no lleve consigo asistentes ningún jefe ni oficial que se separe de su regi
miento con licencia temporal, á no ser cuando se le conceda por causa de enferme
dad ó para baños.=3.0 Que todos los soldados asistentes de jefes y oficiales em
pléalos en la secretaría del despacho de la Guerra, Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, junta consultiva, inspecciones y direcciones de 'as armas, ó de otra perso
na de cualquiera clase ó categoría, ingresen inmediatamente en sus Cuerpos, á cuyo 
efecto los coroneles ó Jefes accidentales de ellos harán la oportuna reclamación del 
soldado asistente bajo su mas estrecha responsabilidad. Y últimamente, decidida S. M. 
á no permitir el mas pequeño disimulo en el cumplimiento de esta resolución, hará 
responsables de la menor falta á los jefes de los Cuerpos que permitan se contraven
ga á lo dispuesto en ella y á los comisarios de Guerra que pasen las revistas, á quie
nes prohibe autoricen la separación de soldado alguno que se halle de asistente con
tra lo mandado en los artículos anteriores; sobre lo cual encarga al intendente gene
ra! militar la mayor vigilancia y la misma responsabilidad en su caso. S. M. espera 
que los inspectores y directores de las armas tomarán las providencias oportunas 
para que se cumpla puntualmente esta resolución.=:De real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1845.=Narvaez.=Señor 

fieal orden de 27 de noviembre de i84$.—Resolviendo, en aclaración déla anterior, 
que los generales y ayudantes de campo no deben tener asistentes. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de las pro
vincias Vascongadas lo siguiente:=:«Enterada la Reina (Q.D.G.) de la comunicación 
de V. E . de 9 del actual, en que consulta si se comprenden los capitanes generales, 
comandantes generales de provincias y ayudantes de campo de unos y otros en la real 
órden circular de 20 de octubre últ imo, que prohibe servirse de asistentes á los jefes 
y oficiales separados de las lilas, so ha dignado S. M. resolver se manifieste á V. E . 
que la referida circular no escéptú i á los capitanes generales, comandantes gene
rales y ayudantes, ni pudiera hacerlo respecto á las dos primeras clases sin tolerar 
nn abuso, tanto mas digno defbrreceion, cuanto que nunca han debido tener asis
tentes, ya porque sus superiores sueldos les ofrecen medios para costear criados, ya 
porque al decoro de su ciase está mejor servirse de ellos que de soldados; y por lo 
que hace á los ayudantes de campo, ha tenido á bien mandar S. M. que los genera
les puedan disponer sean servidos en los actos de servicio por ordenanzas de caballe
ría.»=:De real órden, comunicada por dicho señor ministrólo traslado á V. E , para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1843.=:E1 subsecretario, conde de Vistahermosa.^Señor..... 

íteal órden de m de febrero de 1841 .—Resolviendo en aclaración de las anteriores 
que los capitanes generales y segundos 'cabos puedan tener asistentes. 

]EÍ señor subsecretario de la Guerra, con fecha iS del actual, me dice de real 
órden lo que sigue:=«Excmo. S r . :—El señor ministro de la Guerra dice hoy al inten
dente general militar lo que sigue:=Habiendo acreditado la esperiencia que la con-
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tínua movilidad en que se h a l l a n los capitanes generales y segundos cabos de las pr©1* 
vincias para llenar cumplidamente las funciones de sus respectivos encargos, les im
posibilita con frecuencia el poder valerse de criados particulares para su servicio, se 
ha dignado resolver la Reina (Q. D. G.) que no obstante lo dispuesto en la real órdent 
circular de 20 de octubre de 184o y en aclaración de 27 de noviembre del mismo 
año, los referidos capitanes generales y segundos cabos puedan servirse de asisten
tes según lo verificaban hasta entonces.=Lo que traslado á V. E . para su conocimien
to y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de febrera 
de 1847.=Manuel de Soria.—Señor 

Orden circular de l í de noviembre de 1847.—Ampliando al Cuerpo de Ingenieros 
los efectos de l a anterior. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al Ingeniero general lo s í -
guiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V . E . de 28 de octubre 
último, en que solicitase haga ostensiva á los jefes y oficiales del Cuerpo de su 
cargo la real orden espedida á favor de los de estado mayor, para que sus asistentes 
pasen de unos á otros regimientos de los que formen sucesivamente la guarnición de 
los puntos de su residencia. Enterada S. M., y teniendo en consideración las razone» 
espuestas por V. E . , se ha dignado resolver que la real orden de 28 de junio de 1844 
sea aplicable á los jefes y oficiales de ingenieros en lo que hace relación á asistentes, 
siendo por tanto su soberana voluntad que los individuos de la plana mayor de dicho^ 
Cuerpo que tienen su destino fuera del distrito de Castilla la Nueva, consérvenlos 
asistentes que deben sacar de los regimientos de infantería conforme está mandado,, 
aun cuando salgan los Cuerpos á que pertenezcan de la plaza ó puntos donde residan-
los ingenieros; y que en el caso de que los citados Cuerpos marchen con destino á 
otro distrito, se pasen oportunamente los referidos asistentes a otros regimientos de 
la misma arma de los que sigan destinados en la misma capitanía general ó vayan en 
relevo.»=:De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . pura, 
su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años-
Madrid di de noviembre de 1847.=E1 subsecretario, Félix María de Messina.= 
Señor 

Realórden de 13 de enero dé 1848,—Reiterando el exacto cumplimiento de l a de 20, 
de octubre de 1843. 

Excmo. Sr.:=Teniendo presente la Reina (Q. D. G.) que por su soberana reso
lución de 20 de octubre de 1843, circulada por este ministerio á todas las autorida
des dependientes de él, se prohibió férniinantemente que los soldados del ejércitiV 
que en clase de asistentes estaban sepáralos de sus filas, sirviendo á personas que 
bajo ningún concepto debieran tenerlos, continuasen por mas tiempo eliminados de 
aquellas cen perjuicio de la buena disciplina y servicio de los Cuerpos que sufrían 
una rebaja innecesaria en su fuerza, y en vista también de que en dicha circular se 
lijaron clara é indistíntarnante las únicas clases á quienes S. M. permite Continuar 
con asistentes, ha tenido á bien mandar que reitere á V. E . el exacto cumplimiento 
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de aquella disposición f con oljcto de q^e no se repitan los abusos que !a motivaron, 
á cuyo fin me manda decirlo ser su soberana voluntad, que:el-comisario de Guerra 
<jue paso revista tí soldado que se halle de asistente ú ordenanza fuera del número 
preciso é indispensable á las referidas clases, quedará suspenso de su empleo, como 
igualmente el jefe qu© lo tolere.=De real orden lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos con>igui5ntes.=Dios guarde á V. E . mnehos añes. Madrid 13 de enero 
de 1848.—Figueras.=:Señor 

ñeal orden de de enero de {Si8.—Resolviendo quiénes han de tener asislentes y 
ordenanzas de caballería. 

Exorno. Sr.:=:La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que úni amenté tengan 
en lo sucesivo asistentes de caballería los jefes y oficiales de la misma que sirvan en 
los Cuerpos ó en camisiones activas, y ordenanzas de la propia arma los generales 
empleados y los jefes de estado mayor de ejércitos, capitanías generales, divisiones 6 
brigadas; siendo la voluntad real que ios capitanes generales despleguen su cele so
bre la ejecución y cumplimiento de esta orden, haciendo cargo de su inobservan-
d a á quien corresponda.=De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y de-
mas efectos.=Dios.guarde á-V. E . muchos años. Madrid 13 de enero de 1848.=Fi-
gueras.=S:mor..... 

Seal orden de 29 de febrero de i8i8.—Declarando que deben considerarse vigentes 
las de 13 de febrero de 1846 y 11 de noviembre de 1847 sobre asistentes de los 
ingenieros de P. M. 

Excmo. Sr.:=Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo que V. E . manifiesta en su ofi
cio de 18 de enero próximo pasado, en vista de la real orden de 13 del mismo so
bre asistentes; se ha servido declarar, que sirviendo esta tan solo para recordar el 
cumplimiento de la que se espidió en 20 de octubre de 18ÍD, no es neeesaria la re
solución que V. E . solicita, pues que ino deroga aquella lo prescrito en la de 13 de 
febrero de-1846, en la que se espresa que por la precitada de 1843 no se priva á los 
ingenieros de plana mayor del auxilio de asistentes que les concede la Ordenanza, ni 
lo mandado en la de 11 de noviembre de 1847, por la que se hizo estensiva la dis
posición dictada para los oficiales,del Cuerpo de Estado :Mayor á los.del; de Ingenieros 
respecto a sus asistentes, para que se pasen de unos regimientos á otros cuando.los 
Cuerpos á que pertenezcan salgan del distrito en que se hallaren destinados, y por 
tanto que deben considerarse vigentes ambas reales órdenes.=De la propia de 
S. M. lo digo á V. E . en contestación á su citado oficio.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 29 de febrero de 1848.=Figueras .=Señor 

Real orden de 9 de setiembre de Circulando nuevamente para su cumpli-
miento la de 20. do octubre de 1843. 

Excmo. Sr.:=Hab¡enclo llegado á entender la Reina (Q. D. G.) que sin embargo 
de lo terminantemente mandado por este ministerio en diferentes ocasiones para 
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regularizar el servicio de asistentes que prestan los, soldados del ejército, se come
ten aun algunos abusos , consiaLiéndolos á personas que no les corresponden , los 
cuales quiere S. M. que no se toleren por ningún concepto y- que se hagan des
aparecer completamente, se ha servido resolver al efecto, que remita á V. E . de 
nuevo, como lo verifico de su real orden, un ejemplar de la de 20 de octubre 
do 1845, en la que con toda elaridadj distinción se fija,n las clases á quienes se per
mite asistentes, á fin de que V. E . , bajo su responsabilidad, haga obedecer y cum
plir estrictamente cuanto en ella se dispone.=De real órden , eíc.==DÍGS guarde á 
V. E , muchos años. M drid 9 de setiembre de 1848.=Valencia.=S,eñor.. . . . 

Real órden de 19 agosto de 1849.—Determinando quiénes deben tener únicamente 
ordenanzas de caballería. 

Excrao. Sr . :—La Reina (Q. D. G.) se ha,servido mandar que en lo sucesivo ten
gan ordenanzas de caballería únicamente los, generales en jefe de lo§,ejércitos, los 
capitanes generales de los distritos y los generales de división, y que no se den asis
tentes de aquella arma sino es á los jefes y oficiales de los Cuerpos de la misma, á 
quienes por reglamento les corresponde ; en el concepto de que es la real voluntad 
que tanto los citados generales como el director de caballería, lo>> jefes de ios Cuer
pos y los comisarios de Guerra que los revisten sean á su vez responsables del cum
plimiento de esta resolución.=De real érden-lo comunico á V. E . para su inteligen
cia y efectos consiguientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de agosto 
<de 1849.=Figueras.—Señor 

Real órden de 21 de setiembre.de iSíd.—Declarando que solo Iqs.individuQs del 
Cuerpo, de Sanidad que sirve» en IQS Cuerpos del ejército tienen derecho á gozar 
del beneficio de asistentes. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de Marina encargado interinamente del despacho 
del mirfis'erío de la Guerra dice hoy al capitán general de Estremadura lo siguien-
te:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 10 de juT 
nio último, consultando si á los jefes de sanidad militar y profesores castrenses em
pleados en hospitales so les considera con derecho a tener asistentes por hallarse asi
milados por sus empleos conforme al artículo 58 del reglamento del Cuerpo de Sani
dad Mihtar, á los jeles y oficiales del ejército ; y S. M. en su vipla y de conformidad 
con el parecer de la sección de Guerra de su Consejo Real se ha dignado resolver, 
que solo los profesores castrenses qué sirven en los diferentes Cuerpos del ejército 
tienen derecho á gozar del beneficio de asistentes, pero de ningún modo los que 
desempeñen oíros destinos.»=De real órden, comunicada por dicho señor ministro, 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 2i de setiembre de 1849.=E1 oficial prinaero , Francisco 
Valiente, =Señor . . . t . 
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Real orden de 18 de octubre do 1849.-—Declarando que el espíritu de la de 19 de 

agosto anterior, es el de derogar todas laslanteriores que tratan de las clases que 
•puedan tener asistentes y ordenanzas de caballería. 

Excmo. Sr.:==El señor ministro déla Guerra dice hoy al capitán general de Cas
tilla la Vieja lo siguiente:=«Enterada la Reina (Q. D. G ) del oíicio de V. E . de 26 
de agosto último , en que trascribe el que le ha dirigido el general segunde cabo de 
ese distrito, consultando si sin embargo de lo mandado en la real orden de 19 de 
dicho mes pueden los de su clase en destinos iguales tener asistentes y ordenanzas 
de caballería, como se concedió á k s generales empleados en real orden de 13 de 
enero de 1848 ,con cuyo motivo llama V. E . la atención acerca de si el espíritu de 
la citada resolución de 19 de agosto deroga en cuanto al Cuerpo de Estado Mayor del 
ejército lo prevenido en la de 17 de mayo del año próximo pasado, respecto á la saca 
de asistentes de caballería ; se ha servido S. M. declarar que el espíritu de la espre
sada real resolución de 19 de agosta es el de derogar todas las anteriores que tratan 
de las clases que pueden tener asistentes y ordenanzas de la citada arma.»=De real 
órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado a V. E , para su conocimien
to y gobierno.=Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 18 de octubre de 1849.— 
E l oficial primero, Francisco Valiente.=Señor 

Incendiarios. 

80. Los que asi en tiempo de paz corno de guerra tanto en mis do
minios como en países estraugeros y de enemigos fueren convencidos 
del crimen de incendiarios, serán condenados á pena de muerte: y si lo 
fueren de lugares Sagrados, casas ó Sitios Reales, cuarteles en que ha
ya Tropa, parques ó almacenes de víveres ó municiones, serán ahorca
dos y descuartizados. 

Monederos falsos. 

81. El que fuere convencido de fabricante de monena falsa ó que 
(con conocimiento de no ser legal) la tuviere en depósito ó usare de 
ella, sufrirá la pena que imponen las leyes del Reino (1) con despoja 
del fuero. 

(1) Las penas que para este delito imponen actualmente las leyes del Remo, son 
las contenidas en ios siguientes artículos del Código 'penal de España: 

Art. 218. E l que fabrique, introduzca ó espenda moneda falsa de especia que 
tenga curso legal en el Remo, y sea de ua valor inferior á la legítima, será castigrido 
con las penas da cadena temporal en su sagrado medio ó cadena perpetua, y multa 



TRAT. VIH. TIT. X . 497 

Violencia á mujeres. 

82. El que forzare mujer honrada, casada, viuda ó doncella será 
pasado por las armas; pero cuando solo conste de la intención delibe
rada y esfuerzos para conseguirlo, será desterrado á diez años de pre
sidio de Mrica ó seis de arsenales, debiendo justificarse que no haya in
tervenido actual amenaza de armas de cualquiera suerte , pues en este 
caso ó en el de que la mujer ofendida haya padecido algún daño nota
ble en su persona, será precisamente condenado á muerte el agresor» 

Crimen nefando. 

85. El que fuere convencido de crimen bestial ó sodomítico, será 
ahorcado y quemado ; pero si el Tribunal de la loquisicion hiciere an
tes aprehensión del reo y entrare á conocer de la causa, no podrá el 
militar embarazarlo ni reclamarle, pues solo en el caso de aprehen
der antes la jurisdicción militar le pertenece el conocimiento de este 
crimen. 

Por lo que respecta á la muerte en horca, véase á continuación del art. 67 del tí
tulo 5 la real órden de 26 de abril de 1832. 

Testigo falso. 

84. El que sirviere de testigo falso sufrirá la pena de ser pasad® 
por las armas: y en caso de que el delito sobre que declare falsanie% 

de 500 á 8,000 duros , sHa moneda falsa fuere de aro ó plata; y con las de presidí® 
mayor v multa de 50 á 300 duros, si fuere de vellón. . , , 

Art. '219. El que cercenare moneda legítima será castigado con las penas de pre
sidio mayor y multa de 50 á 500 duros, si la moneda fuere de oro ó plata; y con la 
de presidio correccional y mulla de 20 á 200 duros, si fuere de vellón.=¡£1 que í a -
troduierc ó espendiere la moneda cercanada incurrirá en las mismas penas. 

Ai-r. 220. El que fabricare, introdujere ó espendiere en el Remo moneda talsa que 
tenga*en él curso legal y sea del valor de la legítima, será castigado con las ponas 
de presidio menor y multa de 500 á,5,000 duros. ,: .. . , 

Art 221. E l que falsificare, introdujere ó espendiere en el reí o moneda íaisa d* 
especie que no tenga en él curso legal, será castigado con las penas de presmio me
nor v multa de 200 á 2,000 duros, ... , , 

Art. 222. E l que habiendo recibido de buena fe moneda falsa, la espenaiere oes-
pues de constarle su falsedad, será castigado siempre que la espendicion esce.- IOK 
de 15 duros con la multa del tanto al triplo del valor de la moneda. 

TOMO 111. 0 * 
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fe no fuese capital, le impondrá el Consejo de Guerra otra pena menos 
grave, según las circunstancias del caso. 

85. E l Oficial que en cualquier causa en que tuviese que declarar 
ñor citación competente, faltare á la verdad del juraipento, por este solo 
hecho será depuesto de su empleo y despedido del servicio sin perjui
cio de la causa. 

Ilegalidad de dependientes de víveres , comerciantes y vivanderos. 

86. Todo vivandero que se justifique haber falsificado el peso ó me
dida de los géneros que venden á la Tropa , bien sea de los que sigan 
cualquiera Cuerpo de ella en paz ó en guerra, ó de los que en campa
ña siguen el cuartel general, será castigado con la pena de seis años de 
destierro á presidio de Africa para ser empleado en los trabajos de obras 
Reales, con gnliete, á mas de confiscarle todos los géneros que tuviere 
existentes en la tienda ó puesto donde se verificó el esceso , indemni
zando á los que justificaren perjuicio con aplicación de lo sobrante al 
denunciador ; pero si en los víveres que venden á la Tropa ios vivande-
i oí hubieren cometido la temeridad de adulterarlos mezclando en ellos 
maliciosamente alguna especie que los haga perjudiciales á la salud pú
blica, serán irremisiblemente ahorcados, debiendo preceder la Justicia 
militar en el conocimiento y juicio de semejante delito con inhibición de 
la ordinaria; con la diferencia de que siempre que esto acaeciere en el 
Ejercito, acantonamiento de campaña , marcha ó guarnición de países 
donde se haga la guerra, pertenecerá e l , conocimiento de este crimen 
al Mayor General de infantería, y en tiempo de paz al Gobernador de la 
plaza ó Comandante del cuartel en que se cometa tal delito. 

87. Los proveedores y municioneros que cometieren semejante de
lito de falsificar el peso ó medida de los géneros que distribuyeren á la 
Tropa, serán condenados á seis años de presidio cerrado de Africa para 
ser empleados en los trabajos, y se les consíicarán sus bienes para satis
facer á las partes lo que legítimamente hicieren constar que se les hu
biere defraudado, y lo restante á favor de mi Real Hacienda; pero si 
maliciosamente adulteraren los víveres, mezclando en ellos alguna es
pecie notoriamente dañosa á la salud • ública, serán castigados ellos y 
los cómplices en semejante delito con la pena de presidio perpetuo ó 
de ía vida, según la gravedad del daño que hubiesen ó pudieren haber 
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ocasionado, y la misma pena se les impondrá si se verificase que sien
do los géneros por sí mismos de calidad dañosa y perjudicial al público 
lo disimularen dolosamente con el fin de utilizarse en el beneficio de su 
distribución, y antes de repartirlos no lo advirtieren al Ministro de Ha
cienda de quien dependan , ó al Gefe Militar que en el mismo paraje 
residiere, los cuales en el caso de ser advertidos, serán responsables 
(en su propio nombre) del daño que de su omisión resultare; y el cono
cimiento de este delito cofresponderá al Intendente : si este no tomase 
providencia se recurrirá el Comandante militar , y si de sus diligencias 
no resultare remedio, se acudirá á mi Secretario del Despacho de la 
Guerra. 

Robo con muer le. 

88. Los que cometieren cualesquiera hurtos con muerte serán ahor
cados y descuartizados. 

- Yeanse las ilustraciones á los artículos 7©., 71 y 72, 

Robo de armas ó municiones. 

89. El que se verificare haber hurtado las armas ó municiones de sus 
cama radas, ó cstraídolas de almacén real, parque o de depósito sufrirá 
pena de muerte. 

Véans' en la pág. 201 las iíusfrácíonés a! art. i , üt. 3 de este tratado. 

Contrabando. 

90. El que hiciere ú ocultare algún contrabando de cualesquiera gé
neros ó ropas que pueda ser, cuyo valor no esceda de veinte reales ele 
vellón, será por la primera vez castigado con pena corporal; por la se
gunda vez, ó escediendo de los veinte reales, será castigado con baquetas 
y condenado á presidio por el tiempo que le falte, entregando al ministro 
de la renta á quien corresponda los géneros aprehendidos en el frau
de; pero si en cualquiera de los casos referidos cometiere el contraban
do con armas y por fuerza, será condenado á muerte; procediéndose á 
su juzgado por la justicia militar y Consejo de Guerra , si el descubrí-

fe 
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miento viniese de diligencia del Gomandante de la Tropa ; pero si ante
riormente hubiese intervenido acusación ó reconocimiento por parte de 
Ministros de mis rentas , sera juzgado por su tribunal con inhibición 
de la jurisdicción militar en el conocimiento de sus causas, verificándo
se la arpehension real. 

Real decreto de 20 de junio de 1852,—Mandando llevar á efecto el proyecto de ley 
sobre la jurisdicción de Hacienda para la represión de los delitos de contraban
do y defraudación. 

I . Confonnándüme con lo que de acuerdo con el Consejo de ministros, me ha 
propuesto el de Hacienda, acerca de la conveniencia de llevar á efecto el proyecto de 
ley sobre jurisdicción de Hacienda y represión de los delitos de contrabando y de
fraudación , que aprobado por el Senado, estaba pendiente de discusión en el Con
graso de los diputados , con las modificaciones que se lian considerado oportunas^ 
vengo en decretar lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

CAPITULO I . 

Disposiciones preliminares. 

Artículo 1.° Se suprúnen los juzgados de las subdelegaciones de rentas de la P e -
niusuia é Islas adyacentes,—Los n gocios pendientes en dicbos juzgados pasarán 
para su seguimiento y terminación, con arreglo á las leyes, respectivamente á L s 
Consejos de provincia ó á los jueces de piürnera instancia á quienes corresponda, 
según fuere su carácter de centencioso-administrativcs ó judiciales, á cu* o fin se es
pedirán por el ministerio de Hacienda las instrucciones convenientes. 

CAPITULO I I . 

Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda en primera instancia. 

Art. 2.° E l conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda correspende en 
primera instancia en todas las provincias, á los jueces de partido de su respectiva ca
pital. La de Guipúzcoa será para este efecto San Sebastian. En los dos distritos ad
ministrativos, creados en la provincia délas Islas Canarias por el real decreto de 17 
de marzo último, conocerán de los mismos negocios los jueces de primera instancia 
de las respectivas capitales. En las capitales de provincia donde hubiere mas de un 
juez de primera instancia, corresponderá el conocimiento de dichos negocios al mas 
antiguo.—Conocerán además de los delitos de contrabando y defraudación de dere
chos de aduanas que se cometieren dentro de la zona respectiva, y que deban s u -
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jetarse á procedimiento judicial: en la provincia do las Islas Baleares el juez de pri
mera instancia de Mahon; en la de Granada, el de Motril; en la de Murcia, el de Car
tagena; en la de Pontevedra, el de Vigo, y en la de Cádiz, el de Algeciras; quedando 
facultado el gobierno para variar estos puntos según lo exigieren las necesidades del 
servicio público. 

Art. 3.° En las capitales de provincia en donde las ocupaciones del juez ó jueces 
de primera instancia no les permitieren despachar pronta y cumplidnmente los nego-
gocios judiciales de Hacienda, el gobierno podrá nombrar otro juez que entienda es-
elusivamente de dichos negocios, con el mismo carácter, sueldo y consideraciones 
l ú e los otros jueces. 

Art. 4.° Para ejercer el ministerio fiscal en primera instancia , habrá promotores 
especiales en los puntos que el gobierno designe , con la consideración y sueldo 
que fijará la ley de presupuestos; y donde r.o se haga esta designación, serán fiscales 
de Hacienda los promotores del fuero común, á quienes sobre el sueldo que como 
tales disfruten, se señalará una gratificación. 

Art. 5.° Los escribanos de los juzgados de las subdelegaciones de los pueblos CH 
que resida el juez de primera instancia que deba conocer en adelante en conformi
dad á lo di=puesto en los articules anteriores, actuarán esclusivarnerité en los negocios 
de Hacienda. 

CAPITULO I I I . 

Del conocimienlo de los negocios judiciales de Hacienda en segunda instancia. 

Art. 6.° En cada una de las audiencias del Reino, la sala primera conocerá en 
segunda y última instancia de las causas criminales por delitos contra la Hacienda, 
sin perjuicio del recurso de casación, ejerciendo sus funciones los relatores y escri
banos de Cámara de la misma sala. En los negocios civiles conocerán en segunda y 
tercera instancia las salas ú que corresponda por turno, con arreglo á las disposicio
nes del derecho común. Esto no obstante los negocios déla Hacienda pendietes en la 
actualidad en las audiencias territoriales, seguirán en ellas su curso hasta que recaiga 
sentencia firme. 

Aii . 7.° E l gobierno podrá nombrar fiscales especiales para aquellas audiencias en 
que lo considere conveniente para el mejor y mas pronto despacho de los negocios 
judiciales del interés de la Hacienda. En aquellas para los que no so hagan dichos 
nombramientos, los actuales fiscales ejercerán su ministerio en los espresados nego
cios como hasta aquí, quedando sin embargo facultado el gobierno para nombrar 
cuando lo considere oportuno, un abogado fiscal especial que entienda oclusivamen
te en los asuntos de Hacienda, 

CAPITULÓ IV. 

Disposiciones comunes á los oapitalos I I y I I I . 

Art. 8.° Las salas de las audiencias y los jueces de primera instancia que conoz
can de las causas de Hacienda, fundarán las sentencias definitivas esponiendo clara y 
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concisamente, e! hecho, y citando.la disposición penal que apliquen, como está pre
venido respecto de las causas criminales del fuero.común. 

Art. 9.° Ni los mn^istrados ni los jueces de primera instancia que conozcan de 
las causas de Hacienda, tendrán participación alguna en los comisos. Tampoco la 
tendrán los fiscales y promotores fiscales. 

Art. 10. Los jueces de primera instancia á quienes se encargue el conocimiento 
de los negocios judiciales de Hacienda, actuarán de oficio y, sin percibir derechos 
ceno jo hacen en los del fuero común, goziiido en remuneración de su trabajo del 
Sueldo y gratificación que respectivamente se les asigne en la ley de presupuestos. 
Pora las actuaciones judiciales á que se refiere el presente decreto , se observará lo 
dispuesto en el de 8 de agosto de 185 í, sobre el uso del papel sellado. 

Art. i i . En las audiencias en que e| gobierno estime conveniente establecer fis
cales especiales de Hacienda ó abogados fiicales, disfrutarán el sueldo que se les se
ñale respectivamente en la ley de presupuestos, 

Art, 42. Los escribanos y dependientes que actúen así en los juzgados de pri
mera instancia como en las audiencias en los negocios de Hacienda, percibirán los 
derechos que Ies correspondan con arreglo al arancel que respectivamente rija para 
dichos juzgados y audiencias territoriáles. 

Art. 13. Los fiscales, jueces especiales de Hacienda, los abogados fiscales y los 
promotores, serán de nombramiento del ministerio de Hacienda.—Unos y otros fun
cionarios estarán sujetos á responsabilidad por sus actos en la forma prescrita por 
las leyes. 

Art. H : Los miniátfos fiscales en las audiencias ya- sean especiales para ios nego
cios de Hacienda , ya los de! fuero común, serán los jefes superiores inmediatos de 
ios promotores del ramo en los juzgados de primera instancia, y ejercerán su oficio 
con sujeción ai fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, sin perjuicio de las atribucio
nes superiores que como jefes de aquellos tribunales corresponden á los regentes. 

Art. 13. E l ministro de Hacienda, por sí ó por medio de la dirección general de 
lo contencioso, podrá pedirá los jueces y tribunales que conozcan de los negocios y 
causas á que se refiere este decreto, cuantos datos, noticias éinformes estime con
venientes para la pronta y recta administración de justicia, y con el propio objeto co
municará las órdenes necesarias á todos los agentes del ministerio fiscal. 

Art. 46. En el conocimiento y sustanciacion de los negocios civiles y criminales 
de Hacienda, se observarán las disposiciones del derecho común en iodo loque no 
estuviere previsto por el presente decreto ó en las especiales de Hacienda é instruc
ciones de la materia. 

T I T U L O SEGUNDO. 

D E L O S D E L I T O S D E C O N T R A B A N D O Y D E F R A U D A C I O N Y D E SUS P E N A S . 

C A P I T U L O I . 

De los delitos. 

Art. 17. Son objeto peculiar de este decreto como delitos directos:—1.° E l con-
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trabando = 2 0 La defraudación. = Y como delitos conexos:=3.0 La seducción y resis
ten-a contrn la autoridad ó sus agentes que tenga por objeto la perpetración délos 
caitos de contrabando ó de f raudac ión-4 . ° La falsificación ó suplantación de docu-
mpntos públicos ó privados, de marcas ó sellos de oficio ó de cualquiera otro sigas 
peculiar de las oficinas de Hacienda ó adoptado para acreditar la fabricación nacional, 
cometida para verificar, encubrir y escusar los delitos de contrabando y defrau
dación - 5 0 E l robo ó hurlo de efectos estancados existentes en los criaderos, tabn-
c :: almacenes y dependencias de la Hacienda p u b l i c a r e . » Las emisiones y abusos 
de los empleados públicos y personas de cualquiera condición en el cumplimiento de 
las obligaciones que para perseguir ó impedir dichos delitos de contrabando ó defrau-
dacion, les impongan los reglamen.os é instrucciones.=7.° Y cualesquiera otros üeT 
Utos comunes que se cometan para ejecutar, facilitar ó encubrir el contrabando o .a 
defraudación. 

Art 18. Se incurre en delito ele contrabando:^.0 Por cualquier acto en que se 
prepare inmediatamente y á sabiendas la producción, elaboración ó fabricación de 
lo^ efectos estancados.-^.0 Por todo acto de negociación ó tráfico de los mismos 
efectos incluso el de revenderlos, aun cuando procedan de compra hecha á la Ha
den ia 'públ ica . -3 .0Por la detentación de efectos de la clase de estancados que ca
rezcan de signos positivos de legítima procedencia, si no se acredita su adqmsicioa 
legal con arreglo á las leyes y reglamentos del fisco, siempre que la cantidad reten
tada esceda di la que permiten las instrucciones de rentas á cada particular para su 
u=o y consumo.^-i.0 Por ei trasporte de los efectos estancados sin guias espedidas 
por las oficinas de Hacienda, aun cuando se baga la conducción por cuenta agena» 
cualquiera que sea el medí, de trasporte que se emplee.^.0 Por la instruduccion 
en éí territorio español de efectos de cualquiera especie cuya importación este pro
hibida por las leyes, reglamentes ú órdenes vigeates.=6.» Por el tráfico de estos 
mismos efectos ó por su conducción en cualquiera género de trasporte, y por la snn-
m detentación de dichos electos dentro de España antes de haberse alterado sus ior-
ma^ y emoleado de hecho en los usos domésticos, si el detentador no probare su 
iéMtima adquisición autorizada por la Hacienda pública con arreglo á las leyes— 
7 ° Por la estracion del territorio español de efectos de cualquiera especie, cuya es-
portacion esté prohibida por las leyes, reglamentos ú órdenes vigentes, y por su 
conducción dentro de la zona próxima á las costas y fronteras en que por las mismas 
leyes y reglamentos esté prohibida su circulación, o por su detentación en la t m m 
zona sin los requisitos que en aquellas disposiciones estén prescntos.=8 Por orde
nar disponer ó hacer ejecutar por medio de otras personas cualquiera de los actos 
de contrabando que quedan espresados, aunque el que los haya dispuesto en su be
neficio no los cometa por sí directa y materialmente = 9 . ° Por asegurar o hacer ase-
¿urar de cuenta propia ó por encargo de otro, cualquiera operación ae trafico de 
efectos estancados ó géneros prohLidos á la importación ó eSportacioo. = 10. Por 
andar con buque nacional ó estranjero de porte menor que el permitido por los re
dámenlos é instrucciones, conduciendo géneros prohibidos ó procedentes deUs ran-
fero en puerto no habilitado, ó en bahía, cala ó ensenada de las costas españolas, y 
por bordear estos sitios dentro de la zona de d«s leguas, ó sean seis millas que se 
halla señalada, aun cuando lleve su carga consignada para puerto estranjero^ 
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menos que no sea por arribada forzosa en los casos de infortunio de mar, persecu
ción de enemigos ó piratas, ó avería que inhabilite el buque para continuar su na-
Tegacion.^H. Por ocultar alguna parte del cargamento ó Jejar de manifestar cuál 
sea esto al requerimiento délas autoridades locales ó empleados de Hacienda en los 
casos de arribada forzosa á puerto no habilitado, bahía, cala ó ensenada de las cos
ías españolas de todo buque, cualquiera que sea la cabida y bandera =12. Por 
omiiír en los manifiestos, certificaciones y demás documentos que prescriban las 
instrucciones, la inclusión de algunos fardos, bultos ó cabos de ilícito comercio á la 
llegada á los puertos habilitados de cualquier buque español ó estranjero, sea cual 
fuere su porte.=13. Por estraer de cualquier buque surto en puerto habilitado 
alguna parte de su carga para trasbordarla, ó para alijarla en tierra antes ó después 
de la presentación del manifiesto sin haber obtenido el permiso de descarga de la 
aduana, y por el trasbordo ó alijo del cargamento, ó por parte de él, en todo caso 
de arribada forzosa de un buque á puerto no habilitado, bahía, cala ó ensenada, á 
menos que no preceda permiso de la Autoridad competente, y se observen las 
precauciones establecidas cuando lo exigiere la necesidad de salvar la carga y el 
buque. 

Arl , 19. Se incurre en el delito de defraudación: =1.°Introduciendo en el territorio 
español géneros estranjeros ó coloniales sujetos al pago de derechos de entrada, sin 
Saber hecho el portador su declaración en la primera aduana, y pagado los derechos 
correspondientes.=2.° Alterando en calidad ó en cantidad la relación de los géneros 
lícitos que se introduzcan al presentar en la aduana las notas ó facturas que los de-
elaren, en contravención á lo dispuesto en las instrucc:o"nes del ramo.=3 .° Condu
ciendo géneros lícitos sin guias, certificados, sellos ú otros signos comprobantes del 
pago de los derechos de entrada dentro de la zona ó territorio en que según las ins
trucciones no puedan circular libremente sin ir acompañados de aquellos signos, y 
pw la detentación de los mismos géneros sin e! propio requisito en el territorio donde 
las instrucciones lo exijan.=4.0 Esportando efectos del Pteino sujetos al pago de de
rechos en las aduanas de salidas sin haberlos satisfecho íntegramente ó intentando ha
cerlo, y justificándose la tentativa por la aprehensión de dichos efectos dentro de la 
zona determinada por los reglamentos, sin que sus portadores ó detentadores tengan 
tes guias competentes para legitimar el trasporte ó la detentacion.=r5.0 Conduciendo 
é trayendo en buque nacional ó estranjero que arribe á puerto español géneros su
jetos al derecho de entrada que no estén comprendidos en las guias, registros ó cer
tificaciones de procedencia, cuando las instrucciones exijan estos documentos eomo 
requisitos indispensables para legitimar la introducción.=6.0 Defraudando ó inten
tando eludir el pago de los derechos de consumo, así en los pueblos sujetos al de
recho de puertas, como en los administrados, arrendados ó encabezados, ya sea 
introduciendo los géneros gravados por este impuesto sin hacer la declaración ni 
adeudar el derecho correspondiente, ya conduciéndolos dentro del radio por distin
tas vías de las que estén marcadas, ó ya faltando á cualquiera otro de los requisitos 
fue para evitar fraudes se hallen prevenidos por las instrucciones y reglamentos del 
ramo.=7 .° Alterando en cuanto á la calidad ó cantidad de los efectos imponibles las 
declaraciones ó manifestación del contribuyente que hayan de servir para graduar la 
euota del derecho de puertas 6 de consumo, siempre que la alteración pudiera haber 



TRAT. VIH. T U . ' X . S05 

producido un monos ;abo al Erario equivalente al a por. 100 del importe de los dere
chos correspondientes á la cantidad ó calidad de los géneros declarados.=8.0 Omi
tiendo la declaración que debe hacerse para la exacción de toda contribución 
directa á la autoridad ú oficina que corresponda, previo el requerimiento de la admi
nistración en la forma prevenida en las instrucciones.=9."Ocultando cualquiera pro
piedad, contrato, sucesión, posesión ú otro acto que esté sujeto á la exacción del im
puesto ó derecho respectivo en la referida declaración, y faltando en ella ála verdad 
de los hecho?, ó cometiendo simulación en los documentos que la justifiquen. = 10. 
Cometiendo falsedad en los mismos documentos.=11. Por toda otra especie de vio
lación de las reglas administrativas que tenga tendencia manifiesta y directa á elu
dir ó disminuir ei pago de lo que legítimamente debe satisfacerse por razón de una 
contribución directa ó indirecta. 

Art. 20. Los delitos conexos enunciados en el art. 15, y cualesquiera otros comu
nes que se cometan para ejecutar, facilitar ó encubrir el de contrabando ó defrau
dación, se considerarán como de especie distinta; pero serán juzgados á la vez que 
estos ante los mismos tribunales y en el mismo proceso. Sin embargo, cuando la 
seducción ó resistencia se haga á individuos del Cuerpo de Carabineros del Remo., 
Resguardo marítimo, Guardia civil ó tropa del ejército, se estará á lo determinado en 
las leyes y disposiciones militares, juzgándose por consiguiente á ios reos de seduc
ción ó resistencia por los consejos de guerra respectivos, independientemente del de
lito de contrabando ó defraudación, y de los demás conexos que no sean la seducción 
ó resistencia á los individuos de aquellos Cuerpos. 

C A P Í T U L O I I . 

De las penas. 

Art. 21 . Las penas que se señalan por este decreto á los delitos de contrabando 
y defraudación, se aplicarán en mayor ó menor grado de?de el máximo al mínimo, 
segmi e! número y entidad de las circunstancias agravantes ó atenuantes que concur
ran en el caso. 

Art. 22. Son circunstancias agravantes:=1.° La calidad de empleado público en 
el delincuente.=2.° Que el valor délos géneros aprehendidos, ó sobre que versa el 
proceso, pase de 2,000 rs. si fueren estancados, ó de 3,000 si solo prohibidos en 
los casos de contrabando, ó que el importe de los derechos defraudados pase 
de 6,000 rs. en los delitos de defraudación.=3.° Que la cenduccion por tierra de 
géneros de contrabando, se haga en cuadrilla que pase de tres hombres á caballo ó 
á pié.=4.0 Que en el caso de conducir el contrabando lleven los delincuentes armas 
aun cuando sean de las permitidas por los reglamentos.—5 0 Que se haya hecho por 
los mismos resistencia á la autoridad ó funcionario público que les hubiere perse
guido.^."Que se haya empleado cualquier género de falsificación como medio de 
cometer el contrabando ó defraudación.=7.° Que en la operación del contrabando 
ó defraudación haya mediado trato de aseguración.=8.° Que para hacer el contra
bando de géneros estancados, tengan los delincuentes fabricas de elaboración, ó 
almacén ó tienda para la Venta.=9.° La reincidencia, y cualquiera otra circunstancia 
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de las que prueban malicia especial en el delincuente, ó trascendencia grave en eí 
delito. 

Art. 23. Son circunstancias atenuantesr^t.0 La edad de menos de diez y ochó 
años en el culpable.=2.° Qae no llegue á 200 rs. el valor de los géneros, objeto 
del proceso, si fueren estancados, y á 300 si solo prohibidos en los casas de contra
bando, ó que el importe de los derechos defraudados no ascienda á 600 rs.^3.0 
Cualquiera otra circunstancia que disminuya manifiestamente la milicia ' d e í culpa
do y el daño del delito. 

Art. 24. Será pena común para todo delito de contrabando el comiso.-^I.0 Del 
género aprehendido que sea materia del delito.—2 o De las yuntas y aperos emplea
dos en la labor para el cultivo del tabaco ú otro producto agrícola estancado = 3 . ° De 
las máquinas y utensilios empleados en la fabricación y elaboración de géneros es-
tancad0S.=4.0 De las caballerías, carruajes ó buques donde se trasporten y hallaren 
géneros de contrabando, si el valor de ellos llegare á una tercera parte del de toda 
la carga, valuándose los estancados por el precio de estanco, y los prohibidos por 
tasación pericial.—5.° De los géneros lícitos que se hallaren en el mismo baúl, fardo 
bulto ó caja donde hayan sido aprehendidos los prohibidos, siempre que el valor de 
estos constituya una tercera parte ó mas de todo el contenido del bulto: Pero no se 
podrán decomisar los objetos de que tratan los números 2.°, 3.° y 4.° de este ar t í 
culo., siempre que resulten pertenecer á un tercero que no haya tenido complicidad 
en el delito, ni conocimiento del uso criminal que de ellos se hizo.=1)61 mismo 
modo los géneros lícitos que se hallaren en el baúl, fardo bulto ó caja en donde há¿ 
yan sido aprehendidos los prohibidos, no serán decomisados si se probare con toda 
evidencia que dichos géneros lícitos no pertenecían al autor del fraude, y sí á un 
tercero, sin cuyo conocimiento se incluyeron con los prohibidos. Si no hubiera ha
bido aprehensión, ó no hubiere tenido lugar en la totalidad del género que por el 
procedimiento resulte haber sido materia del delito, se sustituirá al comiso la conde
nación á pagar el valor del género que no haya sido aprehendido. 

Art. 25. Además de esta pena común, incurrirá todo reo de contrabando de g é 
neros estancados en una multa que no baje del triple, ni esce'da del séxtuplo valor 
del género aprehendido, ó que del proceso resulte ser materia de dehto, estimán
dose este valor por el precio de estanco. 

Para el reo de contrabando de géneros prohibidos, esta pena consistirá en una 
multa que no baje del duplo ni esceda del cuadruplo valor déí género aprehendido. 

Art. 26, Será pena común en todo delito de defraudación el comiso del género 
en que esta se hubiere cometido ó intentado cometer. Escepiúanse de estas penas 
los casos espresados en los párrafos 7.°, 8.°, 9.° y H del art. 19 de este decreto. 

Art. 27. Los reos de delitos de defraudación sufrirán además una mulla que no 
baje del duplo ni esceda del cuádruple del importe del derecho ó impuesto defrau
dado. Así el comiso del género como la imposición de esta multa, se entenderán, 
sin perjuicio del reintegro á la Hacienda públiía, del derecho que haya sido objeto 
de la defraudación. 

Art. 28. Cuando los reos de contrabando ó defraudación no tuvieren bienes COL 
que satisfacer la multa que les fuere impuesta y el importe del reintegro á la Ha
cienda pública doi derecho ó impuesto defraudado, sufrirán la prisión correccional 
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por vía de sustitución y apremio, regulándose á medio duro por día de prisiónr 
pero sin que esta pueda esceder nunca de dos años. La pena per equivalencia se 
sufrirá en la cárcel del partido ó de la capital de la provincia, siempre que su dura
ción no haya de pasar do tres meses, y precisamente en presidio correccional si fuere 
por mas tiempo. 

Art. 29. Siempre que en el delito de contrabando ó defraudeemn ocurriere la 
circunstancia agravante espresada en el párrafo cuarto del art. 22, ó la de ser rein
cidente por tercera vez, se le impondrá, además de la pena común del comiso y la 
pecuniaria ó supletoria que mereciere, la personal de siete meses á tres anos de 
presilio correccional. 

Art. 30. Los reos procesados por el ejercicio habitual de contrabando, á quienes 
se justifique plenamente dicho ejercicio, sufrirán el máximum de la pena impuesta 
en el artículo anterior. 

Att 3 i . Los reos de los delitos conexos que espresa e! art. 17, sufrirán por ellos 
las penas que establecen las leyes comunes y las militares en los casos previstos 
en la última parte del art. 20, sin perjuicio de las que merezcan por los delitos de 
contrabando ó defraudación. • f 4 f i . . . . , , 

Art 32 En la calificación de los cómplices ó encubridores de los delitos de con
trabando ó defraudación, se observarán las reglas establecidas por las leyes comunes. 

Art 33 En todos los procesos sobre ios delitos de contrabando ó defraudación 
en que recaiga sentencia condenatoria , se impondrá á los reos el pago de las cos
tas pro-esales y de los gastos ocasionados por el juicio. 

Art 34 De las penas pecuniarias que se impusieren á los lujos que no tengan 
peculio propio, responderán sus padres, si estuvieren aquellos bajo la pátna po
testad, cuando no probaren que no han podido evitarlo. _ 

Art 3b Los maridos responderán de las penas pecuniarias en que por contra
bando ó defraudación incurrieren sus mujeres, si estas no tuvieren bienes propios 
con que satisfacerlas, y si no probaren que no han podido evitarlo. 
- Art 30 L a ; penas de presidio que según este decreto hayan ae imponerse a mu
jeres "y menores de diez y siete años, se entenderán de reclusión en una casa de 
corrección 

Art 37 Los indultos no se concederán hasta después de fenecidas las causas 
respectivas, ni podrá en ellas remitirse ni moderarse otra parte que la condena que 
consista en penas personales ó en la de multas. 

T I T U L O T E R C E R O . 

D E L A P E R S E C U C I O N D E L COJNTUABANDO Y D E F R A U D A C I O N . 

CAPITULO I . 

De las personas obligadas á perseguir el contrabando y defraudación. 

Art. 38. La persecución del contrabando y defraudación estará especialmente á 
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targo de las autoridades, empleados y resguardos de Hacienda pública, en la forma 
•qu^ respecto de cada clase prevengan los reglamentos. 

^ Art. 39. Tendrán además obligación de perseguir estos delitos las autoridades 
civiles y militares en su respectivo territorio, las tropas del ejército de mar y tierra 
y toda fuerza pública armada:=l.0 Cuando fueren requeridas al intento por las au
toridades de Hacienda. = 2 . ° Cuando hallaren i n fraganti á los delincuentes.=3.0 
Uiando leí fuere notorio algún delito de contrabando ó defraudación, y pudieren 
realizar preventivamente la aprehensión, no hallándose presentes los agentes del fis
co, á qu en os compete este acto preferentemente. En tales casos podrán reconocer á 
los delincuentes, arrestarlos cuando así proceda con arreglo á la ley, y hacer cons
tar la ¡.prehensión, debiendo poner en seguida, así los reos y géneros aprehendidos 
como las diligencias formadas, á disposición del tribunal competente. 

Art. 40. Las autoridades y funcionarios á quienes se impone la obligación de 
perseguir el contrabando por los dos artículos anteriores, estarán asimismo obliga
dos á trasmitir á los respectivos promotores fiscales de Hacienda las noticias que ad
quieran relativas á aquellas personas que por sus circunstancias y método de vida 
puedan considerarse habitualmente ocupadas en aquel ejercicio, á fin de que diches 
funcionarios cumplan con el deber que les impone el art. 6S. 

CAPITULO I I . 

$>el reconocimiento de los edificios, caballerías, carruajes y embarcaciones. 

Árt. 4 i . Para perseguir y aprehender el contrabando de efectos estancados en 
lodo el "Reino, y el contrabando y la defraudación de los demás en la zona en que lo 
permitan las disposiciones vigentes, podrá el resguardo ú otra fuerza pública auto
rizada al intento reconocer y registrar cualquier edificio público ó particular, prévios 

' los requisitos y en la forma que este decreto prescribe. 
Art. 42. No se procederá ai reconocimiento de edificio alguno por los agentes de 

la Hacienda pública sin estar autorizados por mandamiento escrito de la autoridad 
competente. 

Art. 43. Cuando se hubiere de hacer el reconocimiento en casas particulares, se 
acordarán estas diligencias por las autoridades judiciales ó administrativas de la Ha
cienda pública, con prévio conocimiento de la causa, justificándose suíiciente'motivo 
para el registro, baja su responsabilidad, por los .abusos que cometieren. Cuando 
este se hubiere acordado sin fundamento, ó se ejecutare sin los requisitos y forma
lidades que prescribe este decreto, quedará al interesado su derecho á salvo para 
pedir la reparación que baya lugar. 

Art. 44. Para los reconocimientos de tiendas, almacenes, posadas y estableci
mientos destinados al tráfico de cualquier especie que sea, será sufieiente que en 
virtud de sospecha fundada se acuerde por el jefe de la administración local de 
Hacienda, bajo su responsabilidad. 

. Art' ^ De todo reconocimiento que se intente hacer en cualquiera casa par
ticular ó de tráfico, se ha de dar prévio aviso al alcalde del pueblo para que asista 
al acto por si 6 por medio de sus tenientes y subalternos, omitiéndose la designa-
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cion de la casa que haya de ser registrada, y reservando el indicarla para el acto 
mismo del reconocimiento. 

Art. 46. Los alcaldes que sean requeridos al intento por los empleados de rentas 
ó del resguardo, no podrán escusarse ni diierir la práctica de la di'igencia, bajo su 
responsabiliJad. Si se negaren á este servicio ó lo resistieren, se llevará á efecto el 
registro con asistencia de dos vecinos honrados, y se hará constar aquella negativa 
ó resistencia por diligencia firmada del jefe do la fuerza y del alcalde mismo reque
rido si se prestare á ello. Esta diligencia se unirá á su tiempo al proceso para que 
la conducta del alcalde sea juzgada en é l , como incidencia del delito principal des
cubierto por el reconocimiento. 

Art. 47. Para el reconocimiento de los edificios públicos, una vez obtenido el 
mandato de la autoridad competente, el aviso oficial que ha de preceder al registro, 
en vez de al alcalde, se dirigirá al jafa respectivo á cuyo cargo se hallaren aquellos. 
Con respecto á los palacios y sitios reales, el aviso se entenderá para con el admi
nistrador, el alcaide ó conserje correspondiente; pero si el Monarca residiere en el 
edificio que se intente reconocer, no podrá tener lugar el reconocimiento sin prévío 
real permiso. Tampoco podrán reconocerse los palacios del Senado y Congreso de 
los Diputados sin permiso de sus respectivos presidentes mientras se halle abierta !a 
legislatura; pero bastará dirigir el aviso oficial á los encargados del gobierno interior 
délos edificios cuando ro estuvieren las Cortes reunidas. Para reconocer los templos, 
lugares sagrados, casas de comunidad y demás establecimientos ó habitacinnes de 
eclesiásticos, el aviso ó requerimiento se dirigirá al vicario ó superior eclesiástico^ 
en los pueblos donde le haya, y en su defecto al cura párroco de la feligresía. Estos 
dispondrán b„jo su responsabilidad y sin demora la asistencia de persona que repre
sente la autoridad eclesiástica en el recoiiociraiento, el cual en todo caso se llevará 
á efecto. Respecto al registro de las casas do embajadores y ministros representantes, 
de las Potencias estranjeras, so guardarán las formalidades qué para con ios repre
sentantes de España se observen en sus cortés respectivas, y siempre deberá pre
ceder la real autorización espedida por el ministerio de Estado. Y para el de las casas 
de los cónsules, se obtendrá el permiso de la autoridad local. En cuanto á las de eslran-
jeros transeúntes, el aviso prévio para el reconocimiento se dará al cónsul de la 
respectiva nación donde le hubiere; y donde no al alcalde, omitiéndose la desig
nación de la casa hasta el acto mismo del reconocimiento. Este se verificará aunque 
el cónsul no asista habiendo sido avisado. Para el reconocimiento de cualquier esta-
bb cimiento militar, se dará prévio aviso á la autoridad rñilitnr local, la cual, en el 
acto nombrará un oficial que asista á aquel, y dispondrá bajo su responsabilidad 
cuanto sea necesario para que no se embarace ni difiera la diligencia. 

Art. 48. Los carruajes y caballerías que transiten fuera de poblaciones, solo po
drán ser reconocidos á la entrada ó salida de estas ó en las posadas y venias del trán
sito: pero podrán ser custodiados ó llevados á la vista en caso da fundada sospecha 
por el resguardo ú otra fuerza pública, con tal que el reconocimiento se verifique-
en la población mas inmediata. La detención en caminos públicos y en despoblado,, 
solo podrá verificarse en los casos notorios de conducción do conlrabamh por h a 
cerse este en cuadrilla , y consistir en géneros estancados ó conocidamente prohibí ' 
dos la carga principal de las caballerías ó carruajes. 
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ArU 49. También podrán ser reconocidas las embarcaciones, siempre que se ha
llen en algunos de los casos esprrsados en los párrafos 10, 11,12 y 13 del artículo 16 
de este decreto ó en cualquiera de los que determinen para el mismo fin las instruc
ciones de aduanas: pero deberán observarse las formalidades que estas prescriban 
en el reconocimiento de todo buque: y con respecto al de las naves estranjeras guar
darse siempre las formas que para el acto estén previstas por los tratados vigentes 
con la Potencia de su bandera respectiva. 

Art. 50. No se hará de noche el reconocimiento de ningún edificio público ó pr i 
vado; pero podrán tomarse durante ella por el jefe de la fuerza las precauciones es-
teriores que sean necesarias para evitar que se estraiga el contrabando ó se facilite 
la fuga de los culpables. 

Art. S I . Cuando al perseguir el resguardo á los.contrabandistas los llevase á la 
vista, podrá reconocer sin detención y aunque fuere de no:he, cualquier edificio 
público ó privado donde se refugiaren ó donde introdujeren los efectos del contra
bando: quedando responsables los que hubieren hecho el reconocimiento, si lo hu
bieren practicado sin que concurrieran las circunstancias que se prescriben en esta 
disposición para que pueda verificarse. 

Art. 32. En toda clase de reconocimiento se observará por los individuos que lo 
practiquen la debida circunspección, sin propasarse á palabras descompuestas ni 
ofessivas, y evitando todo acto es!repitoso que no sea necesario para asegurar el 
descubrimiento y aprehensión de las defraudaciones y de los delincuentes. De cual
quier esceso que por aquellos se cometa, serán responsables los jefes que presidan 
el acto, sin perjuicio del procedimiento que haya lugar contra su autor. 

T I T U L O C U A R T O . 

D E L O S P R O C E D I M I E N T O S E N M A T E R I A D E C O N T R A B A N D O Y D E F R A U D A C I O N . 

Disposición preliminar. 

Art, 53. Los procedimientos en los delitos de contrabando y defraudación son ad-, 
ministrativos ó judiciales. Los primeros tienen esclusivamente por objeto la declara
ción, venta y distribución del importe de los géneros decomisados: los segundos la 
imposición de las penas señaladas en este decreto á los reos de los espresados delitos 
y de los demás c.onexos con ellos. 

CAPITULO I . 

Del 'procedimiento administrativo. 

Art. Sí . El procedimiento administrativo tendrá lugar solo en el caso de aprehen
sión de géneros de contrabando ó defraudación; esceptuáadose sin embargo lo pre
visto en los artículos 00, 91 y 97 de la instrucción de aduanas. 

Art. 55. En toda aprehensión da géneros de contrabando ó defraudación que se-
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gun las instrucciones deba producir actuaciones judiciales, se estenderá en el acto 
una diligencia en que se haga constar:-!.0 La clase y número de los aprehenscres, 
su nombre, deslino y graduación.=2." E l lugar, dia y hora en que se verifique la 
aprehension.=3.0 Los nombres y vecindad de los conductores ó tenedores de los 
géneros, si se hallaren presentes, ó las noticias adquiridas sobre ellos si se hubieren 
fuoado _4-o La fiesignacion de los efectos aprehendidos, con espresion del nume
r ó l e cargas, bultos ó fardos, de sus marcas y número de piezas contenidas en cada 
uno de ellos.=S.0 E l número, clase y señas de las caballerías y carruajes, ó la desig
nación del buquo en que se hallaren conducidos los efectos.=6,° Las circunstancias 
particulares que hubiesen ocurrido en la aprehensión, y que puedan interesar para 
la calificación del hecho.=Esta diligencia se firmará por el jefe de la aprehensión, el 
alcalde del territorio si hubiere concurrido, y dos testigos presenciales que, á ser 
posible, no sean de los aprehcnsores. 

Art. 56. Los procedimientos administrativos tendrán lugar en las administracio
nes principales de los ramos á que correspondan los objetos aprehendidos, á cuyo 
efecto se pasarán á las mismas el acta de que trata el artículo anterior, y los géneros 
aprehendidos, con los carruajes y caballerías en que se condujeren y las personas 
ñe los reos. En cuanto á les buques, quedarán embergados , haciéndolos custodiar 
con fuerza suficiente. 

Art 37. Una junta, compuesta del administrador del ramo á que pertenezcan 
los efectos de que se trate , de! inspector primero , de uno de los vistas de las adua
na donde la hubiere, de un comerciante nombrado por los interesados, y que acre
dite haber pagado el subsidio , y del promotor fiscal de Hacienda, con presencia del 
acta ó diligencia de aprehensión, al tenor de lo dispuesto en el artículo 36 , y oyendo 
6 los interesados, declarará, pré'vio el reconocimiento pericial que se consignará por 
escrito- i 0 Si ha lugar ó no al comiso con arreglo á lo dispuesto en el presente de-
cre'o , instrucciones y reglamentos respectivos. 2.° Si los reos aprehendidos han po
dido incurrir, según lo que resulte del acta y diligencias de aprehensión , en pena 
personal. 

Art. 58. En las aorehensio.nes verificadas dentro de la zona respectiva a que so 
refiere la última parte del artículo 2.° de este decreto, el prosedimiento administra
tivo tendrá lugar en les puntos que en,dicho artículo se espresan , componiendo en 
este caso la junta el administrador y vista de la aduana y el promotor fiscal. ^ 

Atr. 59. Cuando los interesados se conformen con ja declaración del comiso , se 
llevará á efecto dicha declaración sin ulterior recurso. Si no se conformaren , podrán 
acudir al gobierno por conducto de la dirección del ramo respectivo; pero solo para 
el efecto de la declaración del comiso, debiendo resolverse la instancia en eltérmino 
preciso de un mes, ejecutándose lo que el gobierno resuelva, y sin que la queja i n 
terpuesta f uyenda el curso de los procedimientos judiciales para la imposición de 
las penas'. Igual recurso podrá intentar el promotor fiscal cuando creyere que la de
claración de la junta puede irrogar perjuicios á la Hacienda. 

Art. 60. La venta y distribución del importe de los géneros decomisados se veri
ficarán con arreglo alas disposiciones vigentes, siendo preferido el dueño de ellos 
por el tanto de la mayor postura. 

Art. 61. Hecha la declaración del comiso por la junta , el administrador pasara al 
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juzgado que corresponda copia literal autorizada del acta de aprehensión y délas dili
gencias; y también los reos detenidos > cuando por aquella se hubiere declarado que 
dichos reos han podido incurrir en pena personal. 

Art. 62. Los juzgados y tribunales sustanciarán y determinarán estas causas con 
arreglo á lo establecido en el presente decreto respecto de la imposición de las pe
nas selañadas en el mismo á los delitos de contrabanao y defraudación, y á los co
nexos con ellos al tenor de lo dispuesto en el Código penal. 

Art. 63. La Hacienda pública responde dei valor en venta délos géneros decomi
sados , si en algún caso se declarase por los tribunales la improcedencia del csmiiso. 

CAPITULO ir. 

Del procedimiento judicial en primera instancia. 

Art. 64. El procedimiento judicial tendrá lugar , no solo por aprehensión de g é 
neros de contrabando y defraudación, sino á instancia de parte , ó por denimeia dei 
promotor fiscal, esceptuándose los casos previstos en los artículos 90, 91 y 97 de la 
instrucción de aduanas. 

Art. 65. Los promotores fiscales están obligados bajo su mas estrecha responsa
bilidad á denunciar, no solo los casos de contrabando ó defraudación que les sean co
nocidos, sino á iniciar el correspondiente proceso criminal contra los que por su m é 
todo de vida infundieran vehementes sospechas de ocuparse habilualmente en el con
trabando. 

Art. 66. El proceso empezará por un auto de oficio , en que se haga espresion 
de las causas que impulsan el procedimiento. Por este auto se mandará unir al pro
ceso el acta de aprehensión, y el espediente administrativo seguido por la junta que 
entendió en la declaración dei comiso , en el caso de haber habido aprehensión, y 
la querella de parte, ó la denuncia del promotor fiscal en el caso respectivo. 

Art. 67. Por el mismo auto se acordará recibir declaración á los reos, lo cual, 
en el caso de haber sido arrestados , se verificará dentro de las veinte y cuatro ho
ras si fuere posible , ó á mas tardar en las setenta y dos siguientes á la del auto de 
oficio.=Tambien se procederá en los casos de aprehensión á tomar declaración á los 
testigos presenciales en número conveniente, y por el orden de preferencia s i -
guiehte;=l.0 A los que no pertenezcan á la clase do aprehensores ni de auxiliares 
accirlentales, y no dependan habitualmente del jefe de la aprehensión.=2.° A los 
aprehensores por el orden inverso de su graduación. Estas declaraciones se tomarán 
personalmente por el juez, y nunca por delegación suya, á menos de estar legítima
mente impedido, en cuyo caso consignará la delegación en auto formal, con espre
sion de las causas que legitimen su impedimento, y solo podrá hacerla en el promo
tor fiscal, ó en otro funcionario público de los que estén autorizados para formar su 
niarias. 

Art. 68. Proveerá además el juez la evacuación de citas, exáraen de testigos, 
espedicion de exhortes, y cuantas diligencias sean conducentes á justificar la perpe -
tracion del delito en todas sus circunstancias, y la responsabilidad de los culpables 
en todas sus incidencias, así como también á procurar la captura de estos si proce-
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de; pero cuidará de omitir diligencias inútiles, y de abreviar el sumario en cuanto 
sea conciliable con la averiguación de la verdad, quedando responsable en cada cau
sa de los abusos y dilaciones que en ella se notaren. 

Art. 69, Para todas las diligencias del sumario, será préviamente citado el ofi
cio íisca!, de cuyo cargo será asistir personalmente á las que por,su gravedad consi
dere que hacen interesante su concurrencia. No podrá esta escusarse en las declara
ciones de los reos, testigos y peritos, á quienes se harán por el mismo oficio fiscal, 
con permiso y por medio del Juez cuantas preguntas se eslimen conducentes para 
la mayor exactitud y clarid ad de los hechos, estendiéndose fiel y liléraUnento por el 
escribano las que se hicie ren, asi como las contestaciones de los declarantes. 

Art. 70. E n estos juici os no se recibirá confesión á los reos, y terminadas que 
sean las diligencias preparatorias y de indagación que quodan prevenidas, se pasará 
la causa al promotor fiscal. 

Art. 71. Si el promotor fiscal hallare que en el proceso falta alguna dilijencia 
interesante para complemento del sumario, lo devolverá dentro del tercero dia, l i 
mitándose á solicitar que se practique; pero cuando no mediare esta circunstancia., 
ó cuando se le entregue de nuevo la causa evacuada la diligencia, formalizará la 
acusación que corresponda dentro de un término que no esceda de diez dias. 

Art. 72. En el escrito de acusación , será obligación precisa del promotor fiscal 
presentar articulados por órden los hechos y el derecho en que se funda su petición, 
demostrando aquellos , con referencia esplícita á los méritos del proceso, y citando 
las disposiciones legales en que se apoya la calificación que haga del delito y la pena 
cuya aplicación solicite. También deberá hacerse cargo con la debida distinción de 
todas las incidencias del caso, espresar las circunstancias agravantes ó atenuantes 
del delito que en su sentir determinen la graduación de la condena y clasificar á los 
reos según su participación en el delito , comprendiendo [en su acusación los cone
xos para los efectos Aprevenidos en los artículos 20 y 2.9 de este decreto. 

Art. 73. Del escrito de acusación fiscal se conferirá traslado á los reos, quienes 
contestarán dentro de un término, que no podrá esceder de diez dias para cada uno 
de los que se defiendan separadamente, ni de veinte si la defensa se hiciere^ co
mún. Cuando los acusados intentaren hacer probanzas, las articularán en el mismo 
escrito de la defensa por medio de otrosíes. Del escrito de defensa entregará copia 
bajo de recibo la parte del acusado al oficio fiscal, y al acusador privado si le hubiere 

Art. 74. Trascurrido el término prescrito para contestar, y no habiéndose devuel
to por los acusados el proceso, se recogerá de oficio, y solo por causas especiales 
graves podrá otorgarse un nuevo término improrogable de tres dias. 

Art. 75. Cuando .se solicitaren probanzas por los reos, se recibirá la causa á 
prueba por el término que el juez estime suficiente según sus circunstancias, pu
diéndolo prorogar solo hasta ochenta dias á instancia de parte y por causas graves. E i 
promotor fiscal y el acusador privado si le hubiere podrán articular pruebas, de
biendo hacerlo en el término de seis dias desde la notificación del auto de recibi
miento á prueba por medio de escrito, del cuul darán copia bajo de recibo á k 
parte del acusado. 

Art. 76. La ratificación de los testigos del sumario no será diligencia necesaria en 
estos juicios, y solo tendrá lugar cuando respecto dé alguno» lo solicitare el proce-
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sado ó eí acusador como medio de prueba. En las causas seguidas en rebeldía se es-
eusará absolutamente. 

Art. 77. Toda prueba de testigos se hará con citación y asistencia del promotor 
liscal y acusador privado, si le bubiere, y del defensor ('el procesado, los cuales 
podrán en el acto hacer preguntas y poner tachas á los testigos, pudiendo acreditar^ 
se estas dentro del mismo término de prueba, á cuyo fin se dará nota escrita á las 
partes de los nombres y vecindad de aquellos al tiempo de citarlas. 

Art. 78. También deberán ser citadas las partes, y usar del mismo derecho en 
toda diligencia de reconocimiento, inspección ocular y clasificación de géneros ó 
efectos que tuviere lugar por via de probanza. 

Art. 79. Fenecido el término de prueba, se unirán de oficio al proceso las prae-
íicadas, y se entregará este por su orden á las partes tan solo para instrucción y por 
el término improrogable de tres dias, señalándose en seguida el de la vista. 

Art. 80. La vista de estas causas sará pública y se celebrará con asistencia del 
oficio fiscal siempre que concurran los defensores de las partes. La asistencia del 
ministerio fiscal y de los defensores que hubieren sido nombrados de oficio, será i n -
escusable en primera instancia. El reo podrá también asistir si lo pretende. E l acusa
dor será el primero en el orden de usar de la palabra. 

Art. 81. El juez podrá dictar de oficio providencia para mejor proveer, si lo esti
mare necesario, dentro de tres dias siguientes al de la vista. Guando no lo hiciere, 
ó después de evacuadas Jas diligencias que haya acordado, pronunciará sentencia en 
el término preciso de diez dias. 

Art. 82. E l juicio sobre la certeza de los hechos ha de formarse en esta clase de 
procesos por las reglas ordinarias de la crítica racional aplicada á los indicios , datos 
y comprobantes de toda especie que aparezcan en la causa. Respecto á la calificación 
de da probanza de los delitos conexos, se observará lo que dispone ó dispusiere el 
derecho común. 

Art. 83. En cualquier estado de la causa en que eí procesado se alonare formal
mente á sufrir la pena que la ley señala al delito por que se procede, se sobreseerá 
«n los autos, imponiendo y haciendo efectiva dicha pena, pero en todo caso de esta 
especie, será requisito indispensable que el promotor fiscal califique ó [haya califica
do préviamente el delito y la pena legal correspondiente en los términos que previe
ne el art. 72, asi como también que el juez haga en el auto del sobreseimiento igual 
calificación, considerando este auío como sentencia. No habrá lugar' á sobreseer en 
la causa por el allanamiento del procesado, cuando con el contrabando ó la defrau
dación concurriere un delito conexo 6 hubiere de imponerse pena personal. 

Art. 84. La circunstancia de hallarse prófugos los reos , no detendrá el curso del 
proceso, que seguirá en rebeldía con citación de aquellos en estrados, recayendo á 
su tiempo la condena qué corresponda. Esta se ejecutará en cuanto á las penas pe
cuniarias, si hubiere bienes, sin perjuicio de que sobre ellas se abra nuevamente la 
causa á instancia del reo , si lo reclamare dentro áé un año. Con respecto á las per
sonales, se oirá á los reos siempre que se presentaren ó fueren habidos 

Art. 85. De la sentencia definitivaj dictada en primera instancia, podrán las 
jKirtes interponer únicamente el recurso de apelación para ante el tribunal superior 
dentro de ios cinco días siguientes al de ja notificación. 
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Art. 86. Guando no apelare alguna de las partes o cuando en el caso previsto por 
el art. 83 se conformaren todas, el juez llevará á efecto la sentencia, y quedándose 
con testimonio literal del sumario, de la censura fiscal y de la providencia que hu
biere dictado, remitirá la causa original por conducto del fiscal , el cual en su vista 
podrá interponer el recurso de casación ó el de responsabilidad contra el juez ó pro
motor fiscal. Si el fiscal estimare arreglada la sentencia, develverá los autos al juez 
para que se archiven. En el caso de que por la sentencia se imponga la pena de 
muerte ó la inmediata,se remitirá la cansa al tribunal superior, apelen ó no las par
les, para que tenga lugar la segunda instancia. 

Art. 87. De los autos interlocutorios podrá pedirse reposición, y la providencia en 
que esta se deniegue ó conceda, será motivada.=:De las providencias motivadas que 
no tengan fuerza de difinitivas, no podrá apel&rse por separado de las de esta clase, 
y solo podrán reclamarse en la segunda instancia, ospresando agravios en el mismo 
escrito é informando juntamente en el acto de la vista sobre ellas y sobre el punto 
principal, á fin de que el tribunal superior, según lo eslime procedente, pueda resol
ver en el fondo ó "mandar que se repongan los autos ó se subsane cualquiera v i 
cio sustancial de que adolezca el procedimiento. 

Art. 88. Admitida la apelación de las sentencias definitivas ó con fuerza de tales, 
cuya admisión tendrá siempre lugar en arabos efectos ó cuando proceda la segunda 
instancia, según lo dispuesto en el párrafo último del art. 85, se "remitirán ios autos 
originales á la audiencia territorial con citación y emplazamiento de hs partes, que
dando testimonio literal del sumario y de la acusación fiscal. 

CAPÍTULO m . 

De la segunda y última instancia. 

Art. 89. En la segunda instancia no se admitirán mas escritos que el de espre-
sion de agravios y el de su contest-.cion, los cuales deberán presentarse en el térmi
no de diez dias, que solo podrán prorogarse con justa causa por otros diez mas. E n 
el mismo término podrá el apelado adherirse al recurso. 

Art. 90. La prueba documental podrá tener lugar en la segunda instancia, pero 
la testifical solo se admitirá sobre hechos nuevos no alegados en la primera y perti-
ñentes á juicio del tribunal, ó cuando se haya negado en primera instancia la prue
ba que según derecho correspondía admitirse. 

Art. 91 Presentado el último escrito ó vencido el término de prueba en su caso, 
se entregará el proceso á las partes para instrucción y por el término preciso de seis 
dias, pasándose en seguida al relator y señalándose dia para la vista con la brevedad 
posible. 

Art. 92. En cada causa designará la sala el ponente que le proponga los puntos 
de! hecho y del derecho sobre que deba recaer su fallo y redacte las sentencias mo
tivadas que dictare.=E1 cargo de ponente lo desempeñarán por turno el presidente y 
ministros de la sala. 

Art. 93. La vista en esta instancia será también pública, con asistencia de las 
partes en la forma prevenida en el art. 80.=Si el tribunal no creyere indispei-sabift 
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alguna nueva diligencia para mejor proveer , pronunciará sentencia dentro de dieE 
?ídias.: , • • -M ¡i i ' : •; mh] h : Í.U'ÍMÍ : :--h miñfítJ: • í>; • 

Art. 94. Si por el exámen del proceso en la segunda instancia notare el ministerio 
fiscal en lasque actuaciones so ha contravenido á k iey ó se ha incurrido en omisión, 
abuso ú otro cualquier caso do responsabilidad, ya por el juez, ya por el promotor 
liscal^ estará obligado bajo su propia responsabilidad á promover el juicio correspon
diente contra el que pareciere culpable.=Guaudo en la segunda instancia se diere 
lugar por los magistrados que de ella conocieren á que se les exija la responsabilidad 
por haber incurrido en los casos prevenidos en las leyes, el fiscal dará cuenta al m i 
nisterio de Hacienda con la competente justificación, para que por este se acuerde 
lo conveniente á fin de que se promueva en su caso el juicio que corresponda. 

Art. 9o. De la sentencia que se dicte en segunda instancia no podrá interponer
se mas recurso que el de casación. 

CAPITULO 17. 

De los recursos de casación. 

Art. 96. E l recurso de casación para ante el Tribunal Supremo, tendrá lugar 
cuando el fallo definitivo dictado en apelación sea contrario á la ley.=Tambien ten
drá lugar dicho recurso contra el mismo fallo.cuando se hayan quebrantado en la 
causa en primera ó segunda instancia las reglas de enjuiciamientosl.D Por defecto-
de emplazamiento en tiempo y forma de los que deban ser citados al ju ic io .=2.° Por 
falta de personalidades ó poder suficiente para comparecer como partes en el juicio. 
—3.° Por defecto de citación para la sentencia y para teda diligencia probatoria.= 
4.° Por no haberse recibido la causa á prueba, debiéndose recibir, ó no haberse per
mitido á las partes hacer la prueba que hayan solicitado, siendo conducente y admi
sible.—3.° Por no haberse notificado el auto de prueba ó la sentencia definitiva en 
tiempo y forma.=6.° Por haberse dictado la sentencia por un número de jueces me 
nor que el señalado por la ley .=7.° Por incompetencia de jurisdicción. 

Art, 97. E l recurso de casación debe interponerse dentro de los diez dias s i 
guientes al de la notificación del fallo que lo motive, por escrito firmado de letrado^ 
en que se esponga la ley ó regla de enjuiciamiento que se suponga infringida. 

Art. 98. Al interponer el recurso ofrecerá el que lo proponga depositar en las ca
jas del Tesoro ó del Banco de San Fernando ú otro establecimiento autorizado, una 
cantidad en metálico igual á la mitad dé la pena pecuniaria y valor del comiso, contal 
que no esceda de 300 duros. E l tribunal mandará formalizar el depósito en el térmi
no que estime suficiente con tal que no esceda de seis dias , y si al vencimiento no 
se hubiere verificado no tendrá efecto el recurso.=Al recurrente pobre le bastará 
obligarse en el proceso á responder de.dicha cantidad cuando llegare á mejor for
tuna. = E 1 oficio fiscal no está ebligado á constituir el depósito. 

Art. 99. Interpuesto el recurso y acreditado el depósito en su caso, la audieiicfe 
mandará remitir la causa al Tribunal Supremo con emplazamiento de las partes, paEa 
que comparezcan á usar de su derecho dentro de veinte dias, contados desde su noli-
¿cacioa. 
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Art. i00. La interposición del recurso de casación no suspenderá la ejecución de 
ia sentencia, salvo en los casos siguientes:=l.0 Si fuere de muerte.=2.9 Si en ella 
se impusiere la pena de argolla, degradación ó alguna corporal que hubiere de 
cumplirse fuera de la Península é Islas adyacentes. 

Art. 101. La audiencia no podrá denegar la admisión del recurso sino en el caso 
de no verificarse el depósito, ó no haberse propuesto en el término y forma que pres
cribe él art. 97.=Contra el auto en que se denegare la admisión del recurso de casa
ción, podrá interponerse el de apelación al Tribunal Supremo en el término de c in
co dias, cuyo recurso se admitirá por la audiencia, elevando al Tribunal Supremo 
testimonio de lo que las partes solicitaren, con citación délas mismas y señalaraien-. 
to del término prescrito en al art. 99, para que comparezcan ante el mismo T r i 
buna), el cual declarará desierto el recurso si no compareciere el apelante en dicho 
término; y en otro caso sin mas trámites que la entrega del testimonio por via de 
instrucción á las partes, y la vista decidirá irrevocablemente lo que estimare dft 
justicia. 

Art. 102 Admitido el recurso de casación, y recibida la causa en el Tribunal S u 
premo, se pasará á la sala primera, y por esta al fiscal, para que esponga su dictá-
men, y á petición suya se declarará desierto el recurso sí en el caso de no ser po
bre la parte que lo haya interpuesto, no se hubiere presentado por medio de procu
rador en.el término del emplazamiento, condenándola al pago de las costas causadas 
y á la pérdida de la mitsd de la cantidad depositada. Al recurrente pobre se le nom
brará defensor de oficio si no lo tuviere. 

Art. 103. Evacuado el dictamen se entregará con la causa á la parte del recurrente 
para instrucción de su letrado por un término suficiente que, no esceda de veinte 
dias. 

Art. i O i . Devuelta la causa y hecho, si se pidiere, el cotejo del apuntamiento,se 
señalará diapara la vista del recurso, y se procederá á ella, previa citación de las 
partes. 

Art. IOS. A la vista y determinación de estos recursos concurrirán siete jueces 
si el fallo que los motive se huMere dictado por cinco ministros, y cinco si se h u -
1 iere dictado por un número menor. 

Art. 106. La sentencia se pronunciará dentro de los quince dias siguientes á la 
vista.: MÍ pv. i á'oh íá^Tá &h •Ítfi6ir$| ;ól ú ú • • ¿mti %> & Ü! bL • •. ffeg.g 

Art. 107. E n la sentencia se hará espresa declaración de si há ó no lugar al re
curso, esponiendo los fundamentos del fallo. 

Art. 108. Cuando se declare haber lugar el recurso, se pasará la causa á la sala 
segunda, compuesta de nueve ministros distintos de los que hubieren dictado la pro
videncia anterior. 

Art. 109. La sala segunda determinará en última instancia las cuestiones sobre 
ñolacion de ley; pero cuando declare la nulidad.por infracción de las reglas de en
juiciamiento, mandará reponer el proceso, y lo remitirá á la sala de la audiencia 
para que se prosiga en primera ó segunda instancia por el juzgado correspúiidiente 
y una de sus salas ordinarias, con arreglo á las leyes y al estado á que se le reponga. 
Si determinare el Tribunal Supremo que no se reponga el proceso, se devolverá 
este á la sala de la audienia para que se ejecute el tallo dictado por ella. 



S I S ORDEN A.N ZAS. 

Art. ilO. Los fallos de la sala segunda que serán también motiYados3 causarán 
ejecutoria, y contra ellos no habrá recurso alguno. 

Art. m . Siempre que se declare no haber lugar al recurso de casación, se con
denará al recurrente en las costas y en la pérdida de la suma depositada ó de que 
se obligó á responder siendo pobre. Esta cantidad, ó la mitad de ella en el caso del 
artículo 98, se repartirá por iguales partes entre el acusador particular, si lo hubiere, 
y el fisco'. • :;•!•• 

Art. 112. Las salas del Tribunal Supremo de Justicia observarán, en cuanto á 
proponer los puntos sobre que deban recaer sus fallos, y á la redacción de las sen
tencias, lo dispuesto respecto á los audiencias en el artículo 92 de este decreto. 

Art. 113, En la Gaceío del gobierno se publicarán los fallos del Tribunal Su
premo relativos á los recursos de casación, y los que dictaren de nuevo respectiva
mente el misino Tribunal y las audiensias después de la devolución de las causas. 

CAPITULO V. 

Disposición común á los tres capítulos anteriores. 

0.(3-Art. 114. En todo lo que no se halla especialmente determinado por este 
creto respecta del enjuiciamiento^ se observará lo que disponen las leyes co-

Art. 113. E l gobierno dará cuenta á las Córtes de las disposiciones contenidas m 
el presente decreto para su aprobación. Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1852.= 
Rubricado de la real mano.=El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo. 

fícal decreto fijando el número de juzgados que habrán de establecerse, y el perso
nal de que cotutará cada uno de ellos. 

I I , Tomando en consideración lo que me ha espuesto el Ministro de Hacienda, 
de conformidad cOn el cle Gracia y Justicia, vengo en decretar lo sigubnle; 

Art. I.0 Se establece i dos juzgados especiales de primera instancia para los ne
gocios de Hacienda, uno en Madrid y otro en Málaga, con igual consideración y ca
tegoría que los del fuero común, y tendrán los dependientes necesarios para la ad
ministración de justicia. 

Art. 2.° Para los juzgados especiales indicados, los de primera instencia de la 
capitales de la Península, el de Mallorca y el de Algeciras, se nombrarán promotores 
fiscales de Hacienda que representen á la misma, y ejerzan las funciones correspon
dientes á su ministerio, con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes. 

Art. 3.° En los juzgados de primera instancia de Mahon, Motril, Cartajena j 
Vigo, y en los de las capitales de los des distritos administrativos de las Islas Cana
rias, representarán á la Hacienda y ejercerán dichas funciones los promotores fisca
les de los propios juzgados. 

Art. 4.° Los promotores fiscales de Hacienda designados en el artículo 2.°, escepto 
el de Algeciras, evacuarán los dictámenes ó informes que les exijan los gobernado
res de las provincias en los negocios gubernativos-econóraicos que por su natura-
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leza no correspondan al coasejo provincial. Los promotores de los dos juz 
gados de los distritos adiiiinistrativoá de las Islas Cananas evacuarán los que les 
exijan los subgobernadores do los mismos distritos. 

Art. S.0 Unos y otros promotores evacuarán asimismo los que les pidan ios ad
ministradores de rentas en los espedientes cuya resolución corresponda á estos, 
según la legislación vigente. 

Art. 0.° Se nombrará un abogado fiscal para el Tribunal Supremo de Justicia, y 
otro para cada una de las audiencias de Madrid, Granada, Sevilla, Zaragoza, Búrgíis 
y Cáceres, los cuales deberán comunicarse con la dirección general de lo conten
cioso, y podrán actuar por sí mismos en los negocios de su competencia, autoriza
dos por sus respectivos fiscales. 

Art. 7.° Los funcionarios de que queda hecho mérito, percibirán el sueldo 
correspondiente á su empleo, con arreglo á la plantilla adjunta, y no cobrarán dere
chos de ninguna clase, percibiendo los que marque el arancel los escribanos y por
teros, y los alguaciles^ en los juzgados en que los hubiere. Dado en Aranjuez á 
20 de junio de 1852.=Está rubricado de la real mano.=EI Ministro de Hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 

Plantilla del personal, sueldos y material de la administración de justicia en los 
ramos de Hacienda , que la Rvina se ha dignado aprobar por el Real decreto 
que antecede: 

TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCU. 

| Juez especial de Madrid con el sueldo do. . . . . 20,000 
' Al mismo para gastos de representación 6,000 
í Juez especial en Málaga con el sueldo de. 20,000 

••1 ^ Al mismo para gastos de representación 4,000 
/Asignación para los jueces de primera instancia de Algeciras, A l -
) mcría, Barcelona, Cádiz, Gerona, Granada, Huesca, Orense, 

0 i Pamplona, Pontevedra, San Sebastian, Sevilla, Valencia, Zamo-
v ra y Zaragoza , á 5,000 reales cada uno 75,000 

Asignación para los d-e Alava, Albacete , Alicante , Avila , Badajoz, 
Burgos, Bilbao, Cáceres, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Coru-
ña, Cuenca, Guadalajara, Huelva, Jaén, León , Lérida, Logroño, 

j Lugo, Murcia, Oviedo, Palencia , Palma, Las Palmas, Salamanca, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, T e 
ruel, Toledo y Valladolid, á 4,000 rs 136,090 

f Asignación para los de Cartagena, Mahon, Motril y Vigo á 
4 l 3,000 rs 12,000 
. í Promotor fiscal para el juzgado especial de Madrid. . . . . . . . 9,000 
1 ^Al mismo para gastos de representación. 6,000 

r Otro idem para el de Má'aga. • • ' • • 9,009 
_ (Al mismo p'ira gastos de representación. 4,000 
' (Idem para los juzgados de Algeciras, Almería, Barcelona, Cádiz, Ge-

15< roña. Granada, Huesca, Orense, Pamplona, Pontevedra, San Se-
( bastían, Sevilla, Valencia, Zamora y Zaragoza á 8,'00 rs . . . 120,000 
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Idem páralos de los juzgados de Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, 
Bilbao, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Coru-

¡¡.y) ñ a , Cuenca, Guadalajara, Huelva, Jaén, León , Lérida, Logroño, 
Lugo, Murcia, Oviedo, Falencia, Palma, Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, Tarragona, Teruel , Toledo, Valladolid, y Vitoria, 
á 7,000 rs 224,000 

„ r Asignación para los de los juzgados de Cartagena , Mahon , Motril, 
01 Vigo, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas á 2,000 rs 12,000 

Asignación para escribanos, . . 132,000 
i Portero primero para el juzgado de Madrid con 3,000 
1 Idem segundo, idem, ídem. , . , 3,000 
i Idem tercero, ídem, idem . . , 3,000 
1' Idem primero para el de Málaga. . 2,500 
f Idem segundo, idem, idem 2,500 

Importa el personal de los tribunales de primera instancia. 803,000 

Para los juzgados especiales de Madrid y Málaga, á 1,S00 rs. . . 3,000 
Para los 13 juzgados del fuero ordinario, considerados de primera 

categoría , á 1,000 rs . . '. 13,000 
Para 34 idem de segunda , á '600 rs. 20,400 
Para 4 idem de tercera, á KOO rs. , . . . . . . . . . . . . 2,000 
Para las proraotorías de Hacienda de Madrid y Málaga á 1_,000 rs. . 2,000 
Para las 13 de Álgeciras, Almería y demás puntos considerados como 

de primera categoría, á 700 rs 10,300 
Para las 32 promotorías consideradas de segunda categoría, á 500 rs. 10.000 

Importa el material. . . 68,900 

TRIBUNALES SUPERIORES. 

P E R S O N A L . 

í Abogado fiscal para el Tribunal Supremo de Justicia con el sueldo de. 22,000 
i Idem idem para la audiencia de Madrid. 22,000 
i Idem idem para la de Granada : . . 18,000 
•í Idem idem para la de Sevilla. . . . • 18,000 
4 Idem idem para la de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . 18,000 
1 Idem idem para la de Cáceres. 16,000 
i Idem idem para la de Burgos 18,000 

132^000 

M A T E R I A L . 

Para gastos de impresión y escritorio de las abogacías fiscales de! 
Tribunal Supremo y audiencia de Madrid, á 6,000 rs. cada una. . 12,000 

Y para los de ele las otras cinco audiencias á 4.000. . . . . . . 20,000 

32,000 
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RESUMEN GENERAL. 

Personal de primera inísfancia. . . 803,000 
Materia! de .ídem 68,900 
Personal de tribunales superiores. 132,000 
Material do ídem 32,000 

Total. . . . i.035,900 

Por consecuencia de lo dispuesto en el artículo i.0 del real decreto que anícce-
de , S. M. se ha dignado aprebar la siguiente 

Instrucción aprobada por S . M. para llevar á efecto el real decreto de 20 del corrien
te sobre jurisdicción de Hacienda y reprensio de los delitos de contrabando y 
defraudación. 

Artículo i.0 En los negocios y causas de Hacienda pendientes en la actualidad 
se seguirán respectivamente los procedimientos según su índole, con arreglo á lo 
prevenido en dicho real decreto y demás disposiciones vigentes, sin exigir rtt redi os 
de ninguna clase los jueces y promotores, quienes cuidarán de que tenga cumpli
miento lo dispuesto en el real decreto de 8 de agosto del año próximo pasado sobr-í 
el use del papel sellado. -

Art, 2.° Los suhallornos y dependientes de los juzgados percibirán por ?us actua
ciones los derechos marcados en los aranceles vigentes. 

Art. 3.° En los puntos en que no exi&tiendo en la actualidad subdclegricionrs, se 
encarga á los jueces de primera instancia el conocimiento de los delitos de conira-
bando y defraudación de los derechos de aduana que se cometieren en las zoras res-
pecíivas, actuará el escribano que el juez designe, percibiendo por ello los derechos 
de arancel i • 

Art. 4.° Tanto las partes y testimonios de la formación de causa, como la remi
sión fie los procesos originales en apelación ó consultarse hará en la forma y por e! 
conducto que se halla establecido para las causas del fuero ordinario, sin porjuício 
de lo que se halla prevenido sobro el particular respecto de los negocios civiles y de 
las demás providencias que las audiencias respectivas consideren convenientes. 

Art. 5.° No haciéndose novedad en cuanto á la parte civil respecto de la desig
nación de sala ni al, número de instancias, se observará lo establecido para los nego
cios del fuero común. 

Art. 6.° Los regentes en su caso y respectivamente los presidentes de las F S L S 

primeras, cuidarán cspecia'mente del pronto y preferente despacho de los negocios 
civiles y criminales de interés de la Hacienda, teniendo en cuenta respecto c'e estos 
su gravedad y número de presos. 

Art. 7.° Las sentencias que' dicten los jueces de primera instancia y las audien
cias , se.fi5idarán con arreglo al art. 8." del citado real decreto por el método de 
considerandos, y con espresion específica dé los arlítulos, leyes y demás di.-posido-
nes en que se apoyen. 
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Art. 8.° Los ¿"eiatores, escribanos de cámara y demás subalternos, percibirán en 
las causas y pleitos en que actúen, los derechos marcados en el arancel vigente. 

Ait. 9.° Los promotores fiscales de Hacienda, ya especiales ya ordinarios, de
penderán en cuanto á la inspección 'y vijilancia, de los fiscales respectivos de las au
diencias, y estos del fiscal del Tribunal Supremo, sin perjuicio de las atribuciones de 
los regentes. 

Art, 10. Los mismos promotores serán los representantes de la Hacienda en los 
consejos provinciales y tribunales de comercio en todos los negocios de su interés, 
dependiendo en cuanto á la inspección y vigilancia respecto á los negocios conten-
cioso-administrativos, del fiscal del Consejo Real. 

Art. i i . E n los demás juzgados y tribunales de fuero especial, serán representan
tes de la Hacienda en los negocios de su interés, los fiscales ó promotores de los 
mismos, con dependencia en cuanto á la inspección y vijilancia de sus superiores 
respectivos. . 

Art. 12. Para los efectos previstos en la segunda parte del artículo 12 del espre
sado real decreto, los tribunales, jueces y funcionarios del ministerio fiscal, depende
rán del ministerio de Hacienda en los negocios en que esta tenga interés, recibiendo 
del mismo las órdenes convenientes para la administración de justicia, y comunicán
dose por medio de la dirección general de lo contencioso. 

Art. 13. Cuando los jefes de la administración provincial juzguen conveniente er 
ejercicio de alguna acción judicial por parte de la Hacienda, pasarán el espediente 
íntegro al promotor fiscal respectivo para que informando, lo consulte con el fiscal de 
ia audiencia; en los mismos términos lo hará este con la dirección general de lo 
contencioso, áfin de que se acuerde lo que corresponda, pudiendo no obstante pro
ceder aquellos funcionarios cuando el negocio sea leve ó aunque grave si está bien 
calificada la urgencia, y sin perjuicio de dar en este caso parte circunstanciado y sin 
demora al mismo fiscal y dirección. 

Art. 14. La misma consulta que se previene en el; artículo anterior respecto á la 
interposición de las demandas, se entenderá para contestar á las que se promuevan 
contra la Hacienda, teniendo para ello muy presente los fiscales la necesidad de que 
proceda el espediente y resolución gubernativa, al tenor de 1c dispuesto en el reaj 
decreto de 2 do setiembre último. 

Art. 15. Las actuaciones y notificaciones judiciales se entenderán siempre con 
los promotores, abogados fiscales y fiscales en sus respectivos casos, produciendo 
responsabilidad la omisión á falta de celo, asi cómo dos escribanos y demás subal
ternos incurrirán en ella por negligencia ó descuido en verificar aquellos: actos. 

Art. 16. Siempre que los fiscales del Tribunal Supremo, del Consejo Real y de las 
audienciasno consideren procedentes las pretensiones de la Hacienda, lo harán presen
te al ministerio de Hacienda por la vía reservada para que se disponga lo conveniente. 

Art. 17. Los promotores fiscales de Hacienda y los ordinarios, no podrán percibir 
derechos en los espedientes gubernativo-económicos en que respectivamente ase
soren á los gobernadores y administradores de provincia. 

Art. 18. Los abogados fiscales de Hacienda de las audiencias, serán sustituidos en 
caso de enfermedad, ausencia ó incompatibilidad, por los del fuero ordinario, y Us 
promotores especiales lo serán igualmente por los del espresado fuero. 
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Art. i 9 . Los abogados fiscales de Hacienda sustituirán de derecho, y sin necesi
dad de iiabilitacion especial, á los fiscales en casos de enfermedad, ausencia ó incom
patibilidad. 

Art. 20, Para que tenga efecto lo establecido en e artículo 12de esta instrucción,: 
y á fin de que se puedan reunir en la dirección gen eral de lo contencioso todos los 
datos necesarios á la vez que para formar la estadística judicial, para dirigir y vijilar 
la marcha y tramitación de los negocios, los promotores fiscales de Hacienda, los or
dinarios y los demás representantes del minsilerio fiscal en los fueros especiales ea 
que actúen en interés de la Hacienda , observarán las disposiciones siguientes:-
1.a Darán parto á dicha dirección de cuaatas demandas ordinarias y ejecutivas en
tablen á nombre de la misma Hacienda ó de la contestación que den como deman
dada.^.8 Estos partes, que se redactarán en forma de oficio, espresarán el juzgado 
ante quien se sustancia el negocio, la escribanía en que radique, el nombre y domi
cilio del demandante ó demandado, el objeto de la demanda, e specificando con pre
cisión y exactitud la historia de los hechos, la aplicación del derecho y los puntos 
cardinales sobre los cuales deba recaer prueba, y por último las observaciones parti
culares que consideren convenientes para mayor ilustracion.=3.a Dado este primer 
parte, continuarán remitiendo otro en fin de mes, y separadamente de cada uno de 
ellos, espresando en éi cuanto se haya adelantado durante el mes, con indicación ue 
fechas, de los procedimientos y vicisitudes que en el mismo período hayan ocurrido. 
En el caso de que el negocio íiaya pasado á tribunal superior por apelación ó cual
quiera otro recurso, ó á otro juzgado ó jurisdicción, lo pondrán inmediatamente y 
sin aguardar al fin del mes, en conocimiento de la direccion.=4.a Los fiscales de 
las audiencias en las segundas y terceras instancias deberán dar los mismos partes 
en iguales períodos que los especificados en las anteriores prevenciones, tan pronto 
como tengan conocimiento de la llegada de los autos al tribunal, en cuya techa 
darán el primero, prosiguiendo después hasta la resolución definitiva del negocio, de 
cuya ejecutoria darán cuenta.-b.a Los fiscales de los Tribunales Supremos y Con
sejo Real en sus respectivos casos darán también los partes espresados anteriormente 
de todos los negocios de interés del Estado que en dichos tribunales se ventilen, ya 
sea por recurso de nulidad, apelación ó cualquiera otro estraordir.ario.-6.a En la 
dirección general de lo contencioso se abrirán libros que se denominarán Registro 
general de pleitos. Estos libros se llevarán formando cuadernos especiales por juz
gados de Hacienda, ordinarios, consejos provinciales, tribunales de comercio y de-
mas especiales, audiencias, Consejo Real y Tribunales Supreraos.=7..a E l modo ae 
llevar estos cuadernos será formando casillas, según el adjunto modelo num. 1., de-
jando para cada negocio el número de hojas qua pmde ntemente se considere su -
ficiente hasta la determinación de la instancia respectiva. Las casillas se llenarán 
con arreglo al epígrafe de cada una de ellas, omitiendo la repetición de las primeras, 
después de registrada en el primer parte, y haciéndolo solo con el resultado de 
Jos men uales ó estraordinarios que dieren los promotores.=8.a Ademas de los pai
tes que se espresan en las anteriores prever cisnes, deberán los jueces dar dos esta
dos gencra es, uno en fin de junio, y otro en fin de diciembre de cada ano, en los 
cuales comprenderán el número de negocios fallados ejecutoriamente durare el 
semestre, con espresion de los que lo hayan sido, su objeto, partes litigantes y a 
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que haya obtenido la ejecutoria, con arregló al modelo núm. 2.0=$.a En el mes de 
enero siguiente se formará en la dirección de lo contencioso un estado general de 
pleitos con vista del resultado del registro, en el cual se comprenderán lodos los 
que se hayan incoado durante el año, y los que hayan sido ejecutoriados en eí mis
mo período, con espresion de partes, objeto del litigio, ejecutoria que hubiere re
caído y demás observaciones que se consideren opórtünhs.==10. A este estado de
berá acompañar una memoria sobre lo que se observe acerca de la administración de 
justicia, su marcha mas ó menos arreglada á las leyes, rápido procedimiento, puntos 
que sea conveniente reformar, y muy principalmente sobre el celo de los funciona
rios encargados de representar al Estado en los tribunales, proponiendo acerca de 
ellos lo que se crea mas oportuno para el mejor sistema y mayor rapidez en la pro
secución de los pleitos, todo con el objeto de que el gobierno pueda apreciar estos 
datos importantes, y acordar en su vista las disposiciones que estime. 

Art. 2,1. Para los mismos fines espresados en el artículo anterior se observa-
varán, respecto de la parte criminal, las prevenciones siguientes:=i.a Los jueces de 
primera instancia darán conocimiento al promotor fiscal del juzgado de la instruc
ción de todo sumario al segundo dia de haberlo principiado, poniendo en su noticia 
el delito, los reos, si fuesen conocidos, y su estado de prisión ó libertad, con las 
demás circunstancias del hechc que haya motivado la instrucción de las primeras 
diligencias, con claridad y exactitud.=2.a Lospromotores darán cuenta á la dirección 
de lo contencioso de las causas que se instruyan, con iguales circunstancias que las 
prevenidas anteriormente, al tercer dia á lómasele habérseles dado conocimiento 
por los jueces, espresando la focha de dicho conociraiento.=3.a Los jueces darán cada 
tres meses un estado de todas sus causas pendientes, con arreglo al modelo número 
3. Estos estados deberán ser intervenidos y firmados también por el promotor fiscal/ 
que por separado remitirá á la misma dirección un pliego de observaciones sobre el 
propio estado, expresando en él todo aquello que considere digno de llamar la aten
ción.=4.a Los fiscales de las audiencias, y el del Tribunal Supremo en su caso, darán 
iguales estados trimestrales de las causas pendientes en sus respectivos tribunales, 
acompañados de las observaciones que quedan espresadas para los promotores.= 
5.a En fin de cada ano remitirán además los jueces dos estados generales, el uno 
comprensivo de todas las causas ejecutoriadas durante el año, con espresion do reos, 
delitos, penas impuestas y cumplimiento de ellas por los acusados, cuidando muy 
escrupulosamente de ajustarse en todo al modelo núm. 4."; y el otro i'é las Catísás 
principiad-s también durante el mismo año/modelo núm. o.0, ambos intervenidos 
por el promotor.=r6.a Tanto los promotores como los fiscales de las audiencias y 
el del Tribunal Supremo, remitirán á la espresada dirección copia testimoniada de la 
sentencia que encada causa hubiese recaído en la instancia respectiva, tan lu°go 
como sea notificada.=7.a La dirección de lo contencioso formar! con todos éstos 
antecedentes el estado general de causas de la Península é islas adyacentes, y acom
páñalo de una memoria apreciativa de la estadística criminal la pasará al mini- tro 
de Hacienda para los efectos convenientes. 

Art. 22. Los promotores y fiscales en su caso cuidarán bajo su re?ponsabilidad de 
que en los procesos se haga constar de una manera legal la reincidencia, ó no rein
cidencia de los acusados. 
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Art. 23. Sin perjuicio de la obligación de los jueces de mandar practicar todas 
cuantas diligencias estén á su alcance para la averiguación y prisioa de los reos y 
captura de los prófugos, los promotores y fiscales deberán también por su parte 
coadyu/ar para auxiliar ai juzgado, ya practicando averiguaciones confidenciales, ya 
pidiendo en los sumarios aquellas diligencias que consideren cenvenientes á conse
guir aquel objeto. 

Art. 24 Para que las autoridades locales puedan cumplir con lo prevenido en ej 
artículo 40 del citado real decreto, deberán penerse de acuerdo y llevar correspon
dencia activa con los respectivos promotores fiscales, vigilando á aquellas porsonas 
que itifundan sospechas de ocuparse en el contrabando, y trasmitiendo cuantas no-
licias adquieran sobre el particular á los promotores con todos los antecedentes y 
datos que puedan conducir al mejor esclarecimiento de los hechos. 

Art. 2S. Los promotores tendrán en consideración para la calificación de la habi-
tuali jad en el ejercicio del contrabando los antecedentes del denunciado, su mé-
tod ) de vida: y medios de subsistencia de las personas que se ocupan en este tráfico 
ilícito. 

Art. 26. Para llevar á efecto los reconocimientos de que trata el capítulo 2, se 
ha de proceder siempre con la mayor mesura y circunspección, cuidando muy espe
cialmente de que las sospechas se hallen bien justificadas, y de que al acto del reco
nocimiento concurran las personas designadas. 

Art. 27. La diligencia de reconocimiento se estenderá con toda claridad y preci
sión, no omitiendo nunca la órden ó mandato de quien le acuerde, todas cuantas 
circunstancias se previenen, de modo que en todo caso consten de una manera legal. 

Art. 28. Las autoridades, jefes y demás encargados de la persecución del con
trabando, cuidarán muy particularmente de que en la diligencia de aprehensión se 
hagan constar con precisión y exactitud las circunstancias prevenidas en el articu-
lo 56 del real decreto, y todas las demás que consideren convenientes para el conoci
miento y calificación de los hechos, no omitiendo en ningún caso la autorización d* 
que trata el último párrafo de dicho articulo. 

Art. 29. Los promotores fiscales no podrán escusarse de concurr i rá la junta 
que establece el artículo 58 del mismo real decreto, cuidando de que en las califica
ciones se proceda con el mayor detenimiento, y sin causar perjuicios á la Hacienda, 
en cuyo caso no omitirán el hacer uso del derecho que les concede,el artículo 60. 

Art. 30. Los jueces y promotores harán cumplir con toda exactitud, respecto de 
los procedimientos, lo establecido en el rea! decreto, bajo su responsabilidad, que se 
hará efectiva por los medios legales cuando á ello dieren lugar. 

Art. 31. Los fiscales de las audiencias, en uso de sus atribuciones, vigilarán sobre 
el exacto cumplimiento de los trámites y rapidez en el curso de los negocios, po
niendo en conocimiento de la dirección general de lo contencioso cuantas faltas, 
omisiones ó abusos observen, para que en vista de ello se proponga por la misma lo 
que corresponda, sin perjuicio de los recursos legales que procedan. 

Art. 32. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan á lo establecido en 
la presente instrucción. Madrid 25 de junio de 1852.--Bravo Murillo. 
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Seal orden de 10 de setiembre de 1852. —Circulando al ejército los anteriores de-
creios é instrucción adjunta. 

Excmo. Sr.:=De real órden, comunicada por el señor ministro de la Guerra 
desde San Ildefonso, y para los efectqs correspondientes, remito á¡V. E . el adjunto 
cuaderno , que comprende los dos reales decretos de 20 de junio último sobre repre
sión de los delitos de contrabando y defraudación, y la instrucción de 25 siguiente 
para llevar á efecto los mismos.=Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 10 de 
setiembre de 1832.=E1 subsecretario, Francisco Miralpeix.=:Señor..... 

D e s e r c i ó n , 

9 Í . Los que desertaren en campaña, saliendo de los límites que para 
consumar la deserción prescribieren los bandos del ejército, sufrirán la 
pena de muerte en el modo que estos señalaren y en cualquiera número 
que. sean; no debiéndose entender esta pena solo para los que se hallen 
en el ejército de campaña, sino también para todos los que deserten de 
plazas ó puestos dependientes de él. 

Véanse las ilustraciones al siguiente artículo. 

92. Los que estando en guarniciones, cuarteles ú otros destinos en 
mis dominios desertaren en tiempo de guerra, serán pasados por las ar
mas; pero con estos tendrá lugar y se observará en su caso el sorteo que 
se prescribe en el art. IOS de este título. 

Real órden de 29 de agosto de 1794.—Imponiendo penas á los que en tiempo de 
campaña deserten de los ejércitos Con dirección á los enemigos ó hácia los domi
nios de España , y á los que lo verifiquen desde las plazas¡ cuarteles y fuertes 
dependientes é independientes de los ejércitos. 

Habiéndose suscitado duda en los ejércitos que actualmente se hallan en cam
paña sobre si los desertores deben ser juzgados con arreglo á los artículos 91 y 92 
del tít. 10, trat. 8.° de las Ordenanzas generales, ó según lo prevenido en la real 
órden de 15 de febrero de 1781, que moderó las penas prescritas en los citados 
artículos durante la guerra anterior, el Rey, á consulta de su Supremo Con
sejo de Guerra, y deseoso de queso guarde en los castigos el órden gradual que 
exige la justicia para que se logren los saludables fines de su establecimieiilo, se lia 
•servido resolver en 26 del presente mes por punto general para los tiempos de 

.guerra, que á los que desertaren de los ejércitos que se hallan en campaña con 
dirección á los enemigos y se les aprehenda, consumada la deserción según los 
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bandos, so les imponga precisamente la pena afrentosa de muerte de horca en cual
quier número que sean : que los que desertaren délos mismos ejércitos hacia los 
dominios de España incurrirán en la de seis carreras de baquetas poi'doscientos 
hombres, y diez años de galeras: que los que verifiquen su deserción á los mismos 
dominios desde las plazas, cuartetes y puestos separados, pero dependientes de los 
ejércitos de campaña, de sus acantonamientos próximos ó en marcha para ellos , su
fran la de cuatro carreras de baquetas en la dicha forma y ocho años de arsenales; 
y la de seis años de arsenales los que desertaren de las plazas, cuarteles y puestos 
que no tengan dependencia alguna de los ejércitos de campaña. Publicada h referida 
resolución dq S. M. en el Consejo pleno celebrado en este dia, acordó, en confor
midad de la misma, que por la secretaría del tribunal se comunique circularmente 
á todos los jefes militares para su cumplimiento; y en su consecuencia lo participo á 
V . S. á fin de que.disponga le tenga en la parte que le corresponde, dándome aviso 
de su recibo para trasladarlo al Consejo. =:De real orden, etc.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de agosto de 1794.=:Como habilitado por Si M. y en ausen
cia del señor secretario, José de Barbachano.=Ser]or 

Heal orden de 30 de enero de 1815.—Derogando la Ordenanza de desertores de 5 
de diciembre de Í809 , y mandando que en su lugar se observe la Ordenanza y 
las órdenes que sobre deserción regían el año de 1808. 

Excmo. Sr . ; = Teniendo presente el Rey Nuestro Señor que la Ordenanza de 
desertores que publicó en su ausencia la junta central del Reino en 5 de diciembre 
de 1809 tuvo por objeto contenerla deserción y dispersión durante la guerra que 
felizmente ha terminado, y que agravando las penas mas de lo que prescribe la gene
ral del ejército será peor la suerte de los que desgraciadamente incurran en aquel 
delito, particularmente los que dependen délos ejércitos de la frontera, después de 
haber cambiado las circunstancias , se ha servido resolver, conformándose con el pa
recer de su Supremo Consejo de la Guerra, que la referida Ordenanza de 5 de d i 
ciembre de 1809 quede derogada en todas sus partes; y que ínterin el citado tribunal 
concluye el código completo de las leyes penales militares que está formando, quede 
en su fuerza y valor lo que sobre este punto previene la Ordenanza general del ejér
cito, alterándose solamente el art. 102, trat. 8.°, tít. 10, en los términos que luego se 
espresarán. Igualmente quiere S. M. se observen en todo el ejército las reales órde
nes que en el particu'ar regian el año de 1808, y especialmente la de 29 de agosto 
de 1794, cuyos artículos recopilados son del tenor siguiente :=r«1,0 Real órden de 29 
de agosto de 1794.=Los desertores de los ejércitos en campaña con dirección á los 
enemigos, aprehendidos, consumada la deserción, según los bandos y límite» de los 
respectivos generales, sufran la pena de horca en cualquier número que sean.= 
S.0 Los que desertaren de los mismos ejércitos hácía los dominios de España, incur
rirán en la de seis carrera* do baquetas por 2C0 hombres, y diez años de galeras. = 
-3.° A los que desertaren á los mismos dominios de España desde las plazas, cuarte
les y puestos separados, pero dependientes délos ejércitos do campaña, de sus 
acantonamientos próximos, ó en marctn para ellos, so impondrá la de cuatro carre
ras de baquetas en la dicha forma, y o:ho años de arsenales.-=4^ Los desertores 
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de las plazas, cuarteles y puestos que no tengan dependencia alguna de los ejérci
tos de campaña , serán destinados á seis años de arsenal es .=3 .° E l descríor de pri
mera vez sin Qircunstancia agravante en España é.Indias, en todos los Cuerpos de 
infantería, asi nacionales como estranjeros, sufra cuatro meses de prisión y sirva 
ocho años en su mismo Cuerpo, contados desde el mismo dia de su aprehensión, 
con arreglo á las reales órdenes de 11 de junio y d.0 de julio de 1778; pero si el 
desertor en Indias fuese de los Guerpss del ejército en campaña que habiendo resi
dido en América fuese aprehendido después del regreso de sus respectivos Cuerpos 

. á esta Península,se apliqueá los Cuerpos Fijos de aquellos dominios, imponiéndole 
el tiempo de servicio y castigo que habla de sufrir en dichos sus Cuerpos, si hubiese 
sido aprehendido, y vuelto á incorporarse en ellos, según está mandado en real 
orden de 2 de marzo de 1787.=6.° E l desertor de segunda vez con iglesia se desti
nará sin la formalidad de proceso en España á les presidios de Africa por ocho anos, 
y el que no la tuviese irá por diez; y la misma pena sufrirá en Indias , destinándole 
a aquellos presidios ó á obras públicas.—7.° E l desertor de primera vez sin circuns -
tancia agravante que no hubiere enagenado prenda alguna del vestuario ni arma
mento con que se ausentó, y antes de ser descubierto se delatare y presentare en su 
regimiento ó á cualquier justicia en el término de ocho dias contados desde el de su 
fuga, perderá el üempo que hubiese servido j empezándose á contar el de su em
peño desde el dia en que se presentó ( y si hubiese sido por el tiempo de la guerra 
que ha terminado, servirá seis años) ; será acreedor á la gracia de inválidos, y no le 
perjudicará para los premios; y el que en igual caso de primera deserción simple 
hubiere enagenado alguna prenda del vestuario ó armamento con que se ausentó, 
se tendrá preso cuatro meses á medio socorro, y servirá ocho años en su propia 
compañía, quedándole solo opción á los inválidos; pero si el que estuviese en uno 
y otro caso de los esplicados en este artículo volviese á desertar, será reputado su 
crimen como de segunda vez, y asi se le advertirá cuando se presente, notándolo 
en su filiación.=8.° Los que sean aprehendidos después de pasados los cuatro dias 
de su fuga, aunque no hayan salido del pueblo en que el regimiento tenga su resi
dencia, serán reputados y castigados como desertores; pero los que fuesen aprehen
didos antes de los cuatro dias y hubiesen ya pasado las dos listas (que esplica la real 
declaración de 9 de noviembre de 1769 comunicada á Indias en 2 de marzo de 
1787), que £on la lista de la tarde y rancho de la noche y lista y rancho de la ma
ñana, se les tratará como conato de deserción y se les impondrá el recargo de cua
tro años, con tal que con el tiempo que les falte de su empeño no esceda de ocha 
años, con arreglo á lo que en esta parte previene la real orden de 13 de junio de 
i789.»—Y para que lo resuelto por S. M. tenga el debido cumplimiento lo comunica 
á V. E . de su m i órden para su inteligencia y gobierno.=Dios guardeá V. E . mu
chos años. Palacio 30 de enero de 181 S.=Francisco de Eguía.=:Señor 

95. Los que dcseiiando á países estranjeros, sea en tiempo de guer
ra ó paz, fueren aprehendidos en territorio de mis dominios á distancia 
de media legua del confín con el estraño , serán pasados por las armas 
ea cualquiera número que se aprehendan. 
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Reales á i s p s s i c l o a Q S relativas á ios que se d e s e r l a n a país 
. estranjero. 

Real orden de 14 de marzo de 1807.—Espresando la pena que han de sufrir ¡os 
desertores al estranjero que se restituyan á España con pasaporte de los embaja
dores ó cónsules, y los que, viniendo sin él se presenten en sus Cuerpos sin ser 
aprehendidos por las justicias. 

Excmo. S r . : = E I Rey , por un efecto de su soberana piedad , á consulta de! Con
sejo Supremo de la Guerra , y conformándose con el modo de pensar del serenísim© 
señor príncipe generalísimo Almirante , se ha servido resolver que los desertores á 
paises ostranjeros de amigos y aliados de S. M. que se presentaren á su embajador 
ó cónsul, y obtuvieren pasaporte para restituirse á España y á su Cuerpo , sufraa 
solo cuatro años de recarga sobre los que les falten para cumplir su: empeño en ,si 
mismo Cuerpo, sin causarles otra molestia ni vejación: que igual pena se imponga á 
los que volvieren ¿ España sia dicho pasaporte y se presentaren en sus Cuerpos sin 
que las justicias de ¡a frontera ó del tránsito los hayan detenido ú aprehendido; que 
aquellos en quienes se hubiere verificado esta aprehensión , cumplan el tiempo que 
les faite para estinguir el de su empeño y cuatro años mas en cualquiera de los pre
sidios de Ceuta ó Menores, aplicados al regimiento ú compañías fijas de ellos; y final
mente, que á los que se presentaren sin constar auténlicameníe haberse ido á país 
estranjero, se les castigue con arreglo á las reales ordenes que tratan de primera y 
segunda deserción.—Lo comunico á V. E . de órden de S, M. para su cumplimien
to en la parte que le toca. = Dios guarde á Y. E . muc hos años. Aranjuez 14 de. 
marzo de 1807.=Caballero.=Señor 

Reales disposiciones relativas a los deser to res á Portaba I . 

Tratado de amistad, garantía y comercio ajustado en 11 de marzo de 1778 , entrs 
el Rey Nuestro Señor y la Reina Fidelísima, y ratificado por S . 'M. en 24 de mar 
zo del propio año. 

Art. 6.0 Seobservará ex i -ti nente lo estipulado en el artículo 18 del tratado de 
Ütrech de 6 de feb-ér» de 1713, celebrado entre las dos coronas: y eü mayor es-
plicacion de é l , y de los trítalos y concordias antiguas del tiempo del Rey 
don Sebastian , declaran los dos altos príncipés contrayentes que además de. los c r í 
menes especificados eu diolus concordias , se comprenden y han de compren
deren las espresiones generales de ellas, como s i ; individual ai ente sé hubies-an 
nombrado los delitos d i falsa moneda , contrabandos de es tracción ó introduccioa 
de materias absolutamente prohiiddis en cualquiera de les dos Reinos, y deserción de 
los Cuerpos mllit¡ros de in ir ó tierrá;, entregándWé los delincüeníes y desertores; 
bien que de los castigos que se.hayan do imponer á estos últimos se esceptúa l a 
pena do muerte á que rio podrá condenárseles , ofreciendo ambos monarcas conmu
tarla en otra que no sea cq/IUil. Pura facilitar l a pronta aprehensión j entrega d© 

TOMO l i l . 
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unos y otros, lian resuello los dos altos contrayentes se ejecute, sin exigir otro 
requisito, todas las veces que ios reclamase el ministro ó secretario de Estado de los 
negocios estranjeros de cualquiera de las dos potencias, mediante oficio quépase para 
ello, ya sea directamente ó va por los respectivos embajadores de arabos soberanos; 
paro cuando sean los tribunales quienes soliciten la entrega de algún reo, se obser
varán las formalidades de estilo en las requisitorias establecidas desde el tiempo 
en que se ajustaron las mencionadas concordias. Finalmente , si SS. MM.. Católica y 
Fidelísima tuviesen por conveniente hacer en lo sucesivo alguna nueva esplicacion 
sobre ¡os particulares de que trata este articulo, especificando algún otro caso deter
minado, ofrecen comunicársele y ponerse de acuerdo amistosamente , mandando se 
obsérvelo que arreglen entre s i , como, todo Io°que aquí va estipulado, para cuyo 
cumplimiento espedirán desde luego las órdenes conducentes. 

Meal orden de 23 de julio de 1730.— Resolviendo que los desertores que sean deteni
dos en Portugal, sirvan en ius respectivos Cuerpos ocho años, contados desde el 
día de su entrega. 

Escmo. S r . : = E l Rc-y 'v . ¡ue todos los desertores del ejército que fueren 
detenidos en el ivjn.. Uo rwitu'aa'i y restií.uidjs por los gobernadores ó justicias de 
él , sirvan á su regreso á España en los mismos Cuerpos de donde desertaron, c\ 
tiempo de ocho años contados desde e! día de su entrega.=Lo que participo á Y . E . 
de orden de S..M. para su inteligencia y cumplimiento en los Cuerpos de la inspec
ción de su mando.—Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 23 de juüo 
de 1730 =Miguel de Muzquiz.—Señor....'. 

Real orden de 13 de diciembre de iIBO,—Expresando el modo de llevar á efecto la 
anterior.' ' " ' ' ' ' " ' ' " , " V - ~ 

Ex»mp. Sr.r^pTeniendo resuelto el Rey que todos los desertores del ejército que 
fueren detenidos en el reinó de Portugal y restituidos por los gobernadores..ó justi
cias de él, en virtud del último tratado de amistad , garantía y comercio concluido 
entre ambas coronas , sirvan libremente á su regreso á España en los mismos Cuer
pos de su clase y nación el tiempo"de ocho años, contados desdé el dia.de-su entrega 
en los dominios de S. hí.; he prevenido á los capitanes y comandantes,generales, que 
siempre que los gobernadores portugueses restituyan desertor de nuestras tropas, lo 
avisen al inspector de que^epe^dá para que pueda hacerlo.recoger y da de. la aplica
ción referida; y en consecuencia de la propia real orden, se lo participo á V. E . para 
que disponga «e cumpla esta providencia por lo respectivo á los regimientos ..de la 
Inspe'ccion de su cargo", el cual deberá satisfacer toohs los gastos qae hubieren cau
sado sus desertores desde su aprehensión.=pios guarde á V. E , muchos, años. Pala-
do 13 de digiembre ge i789.—Migue! de Minqniz.—Señor...., 
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Real orden de 24 de agosto de Í1S2.—Determinando que no e innove U dispuesta 
en la de 23 de julio de 1780, respecto? á los desertores de segunda, quienes sufrí** 
r án la pena correspondiente á este delito en el caso de reincidir en otra derser-

mon. 

Con fecha de 24 del presente mes me dice de orden del Rey el secretario inte
rino del despacho universal de la Guerra lo que sigue:=Excmo. Sr,:=:Habiendo re
presentado el inspector general de caballería sobre la duda que se le ofreció de si á 
io§ desertores que se restituyen de los reinos de Portugal, en quienes concurre el 
delito de segunda deserción, se debe imponer la misma ó mayor pena de los ocho 
años que S. M. manda en su real orden de 23 de julio de 1780, vuelvan á servir en 
SHS mismos Cuerpos, se ha dignado el Rey declarar que no se innove lo dispuesto 
por esta real orden , respecto de dimanar de un tratado y garantía celebrado entre 
ías dos cortes, y que por consiguiente debe observarse literalmente, á menos que 
concurran motivos urgentes en que convengan ambas potencias y deberse reputar 
esta gracia por un indulto particular para que recobre unos individuos de que de 
otro modo quedaría privado el Estado. En cuyo concepto si reincidiesen en otra de
serción , se les deberá considerar escluidos de este indulto , asi como lo son de los 
generales, y sufrir la pena impuesta á los de segunda deserción.=Lo que participo 
¡i V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y observancia en el regimiento de su 
cargo.=Lo que comunico á V. S. para que disponga dar el correspondiente conoci-
sniento de esla real resolución á esos cuatro batallones de su mando.^Dios guarde á 
V. E . muchos años. San Ildefonso 30 de agosto de 1782. =:El duque de Osuna.=: 
Señor : . s., f&ñ & fíixwsjtpQr • • i t h Wi 

Real orden de 23 de mayo de 1786.—So&re mútua entrega de fugitivos y desertores 
entre Portugal y España. 

Excmo. S r . : = E l señor conde de Floridablanca con fecha de 20 de este mes me 
dice lo siguiente:—Habiendo prevenirlo al señor conde de Fernán Nuñez hicie
se presente al ministerio de la Reina Fidelísiifia, que por nuestra parte se entre-
•«arian los desertores fugitivos y. vagos portugueses que se acogiesen en nues
tro territorio, si las justicias de Portugal observasen la recíproca entregándonos los 
imestros, se'le ha respsndido que S. M. Fidelísima estaba de acuerdo en que se eje-
•utase asi.=Lo que participo á V. E . de órden del Rey para que lo comunique á 

quienes corresponda si fuere necesario.=Lo traslado á V. E . para que en la juris
dicción de su mando tenga el debido cumplimiento esta real disposición.=Dios guar
de á V. E . muchos años. Aranjuez 23 de mayo de 1786.—Pedro de Lerena.=i 
Señor W>: 

Mal órden de 18 de octubre de ÍIQÚ.—Señalando el tiempo que deben servir los 
desertores que voluntariamente se restituyen de Portugal. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey de la representador) de V. E . de 22 de oe-
tobre del año pasado de 1789, en solicitud de que se señale el tiempo que deberá» 
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servir los desertores que se restituyen voluntariamente del reino de Portugal para voí* 
ver á servir en sus Cuerpos con pasaportes del embajador de nuestra corte en la de 
Lisboa; y enterado S. M. de todo lo espuesto por V. E , con presencia del tratado de 
1778 , entre aquella corte y la nuestra, y dejando en su fuerza y vigor la real orden 
de 24 de agosto último, se ha servido resolver á consulta del Consejo de Guerra, que 
los desertores que arrepentidos de su delito y deseosos de volver al servicio se pre
senten voluntariamente a! embajador de Portugal y vengan con su pasaporte-i i n 
corporarse en sus re gimientos siendo de primera vez, continúen en sus propios Cuer
pos indultados de su delito hasta eslinguir el tiempo de su primer empeño , siempre 
que el qae les falte para cumplir sea mayor que el de cuatro anos, y siendo menor, 
que sirvan los mismos cuatro años, contados, desde el dia que se presenten en Espa
ña, señalando á los de reincidencia el tiempo de seis años si no les faltaba mas pa
ra terminar su empeño cuando cometieron la deserción, ea cuyo caso deberán estin-
guirlo, abonándoles el tiempo á unos y oíros para optar á los premios si permaneceií 
después con honradez y sin reincidir en dicha falta.=:Lo traslado á V. E , de órden 
de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.==Dio3 guarde 
á V. E . muchos años. San Lorenzo el Real 18 de octubre de 1190. =Alapje.— 
Séüor..... . -• •>' • :-•••: 4¡¿m. • • 

Jlcal orden de ¡0 de febrero de Fijando el tiempo que han de servir los qu& 
se deserten con armas y caballos. 

Excmo. Sr. :—Al encardado de los negocios de España en la corte de Portugal^ 
comunico con esta fecha lo que sigue:—Enterado el Rey que los desertores del segun
do batallón de Yoluntarios de Barcelona Antonio N. y Ramón de N., se llevaron las -
armas por cuyo motivo ha suspendido V. S. franquearles los correspondientes pasa-
portes, según manifiesta en su oficio de 29 del anterior, y también al soldado de Hú
sares Francisco N. , que desertó con caballo, se ha servido S. M, resolver que tanto á 
estos tres individuos como á los demás que se hallen en iguales circunstancias, les 
espida V. S.. sus pasaportes para que vuelvan á los respectivos regimientos , donde 
fian de servir seis años en los términos que previene la real resolución de i8 de oc
tubre de 1790, espresándolo asi en dichos pasaportes á íin de que los jefes de ios Cuer-
oos puedan anotarlo cuando se les presenten.=Lo traslado á V. E . de árdea de S. ML 
para su gobierno y cumplimiento en la parle que le toca.=Dios guarde á V. E . . mu
chos años. Aranjuez 10 de febrero de 1797.=Juan Manuel Alvarez.^Señor... . . 

Beal órden de 18 de junio de ildd.—Conviniendo en que se entreguen múiuamente-, 
los desertores españoles y portugueses, sin exijir los gastos que se ocasionen áu . -
rante la detención de los mismos-

Excmo. S r . :=En papel de 18 del corriente me dice el señor don Mariano Luis 
deUrquijo lo qae sigue:=A la reclamación que ha hecho el embajador del Rey 
en Portugal sobre el pago que exijia el gobernador de Chaves, de los gastos 
causados por siete desertores nuestros durante su detención en aquella plaza.aUiem-
p0; .(jg. 8U entregaj ha contestado aquel ministerio que se • entregarán gratuitamen--
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te en lo venidero , si se allana este gobierno á hacer lo' mismo por su parte; y ha -
biendo tenido S. M. por conveniente adherir á esta propuesta, se lo participo con es
ta fecha ¡i dicho embajador para noticia de aquel ministerio.=:Lo que traslado á V. E . 
de real orden para su gobierno y cumplimiento.=D¡os guarde á V. E . muchos anos. 
Aranjucz 24 de junio de j799.=Alvarez .=Señor . . . . . 

'ñeaí órden de iS de noviembre de mQ.—Resolviendo que se entreguen los desertores 
portugueses , siempre que las autoridades del vecino Reino entreguen los espa-

, ñoles. , \ v . .. . ' , ; v -r;. :i"KÍÍ ;. . N - r • -
Exodo. S r . : = E l señor don Pedro Ceballos en papel de i5 del raes próximo an

terior me dice lo que sigue:—Habiendo hecho varias reclamaciones el gobierno por
tugués para que se entregasen los desertores portugueses refugiados en España, y de 
resultas de'las contestaciones que de orden de S. M. se han dado á dicho gobierno, 
raaniíastándole que respecto á que el Portugal.habia quebrantado los tratados exis-
tgntes-entre las dos coronas sobre la mutua entrega de desertores, debía aquella po
tencia ser la primera á dpr cumplimiento á lo estipulado en dichos tratados, se ha he
cho cargo el gobierno portugués de que la inobservancia de lo convenido en los 
mismos tratados principió por los gobernadores portugueses, y asegura que Íes fia or
denado entreguen en la frontera todos los desertores españoles que J-prebendieren; 
y en atención á ello ha resuello ahora S. M. que siempre que los portugueses en
treguen nuestros desertores, Se les entreguen los suyos por ios gobernadores espa-
ñoles.=:Lo traslado á V. E . de real orden para su cumplimiento en la parte que le 
toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 5 de diciembre'de; 180.6.== 
€aballero.=:Señor 

Tratado entre España y Portugal firmado en Madrid en 8 de marzo de i m . — E s 
tableciendo la reciproca entrega de malhechores y desertores, 

Art. i.0 Todos lo? desertores reclutas ó mozos alistados para el servicio militar 
de España ó Portugal que fueren reclamados como tales por su respectivo gobier
no, ya sea inmediatamente ó ya por las autoridades superiores de las provincias 
ironíerizas, serán recíprocamente entregados á las autoridades que los reclamaren. 
—Are. 2." Del mismo modo se entregarán de una á otra parte todos les reos proce
sados y condenados en su respectivo pais; debiendo el gobierno en cuyo territorio 
iHíbiesen venido á buscar asilo,poner en seguridad sus personas hasta verificar su 
entrega; y por lo que respecta á los reos procesados y no condenados que se FetUr 
giaren de una á otro reino y fueren reclamados por su respectivo gobierno, deberán 
ser puestos en conveniente custodia hasta que terminada y decidida su eausa, se vea 
si han de ser ó no entregados.-Art. 3.e Por la propia razón se harán á las personas 
á quienes y donde conviniere, los interrogatorios que los jueces de la causa pidie
ren se hagan á los mismos reos, observándose á este respecto entre las autoridades 
españolas y portuguesas la misma correspondencia y reciprocidad de oficios ¡udicia-
ies, que según las leyes de cada uno de los dos países se acostumbre á prestar á sus 
propias autoridades. 
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Real orden de 29 de octubre de 1831.—Mandando circular a l ejército lo estipulado 
en 1178 para la mutua entrega de desertores entre España y Portugal. 

Excmo. S r . : = E ] Rey Nuestro Señor, en vista de la esposicion de V. E . reia-
tiva á las bajas que continuamente están ocurriendo en el regimiento provincial de 
Tuy á causa de la deserción á Portugal de los soldados de é l , y reclamaciones que 
sobre este particular han hecho varios vecinos de San Miguel de Guillade, y reflexio
nes de V. E . para cortar en lo posible este delito, qu^ tanto perjudica, no solo á la 
disciplina, sino también á los pueblos que tienen que reemplazar aquellas bajas; se 
Ua servido resolver S. M . , conforme con lo espuesto por su secretario del despacho 
de Estado, que estipulándose en el tratado existente con la corte de Portugal de 
1778, entre otras cosas, la mutua entrega de desertores de todos los Cuerpos mili
tares, con la condición de que délos castigos que se les impongan se escepíúe él 
de muerte , y que para la referida entrega basta la reclamación del ministro de ne
gocios estranjeros , mediante oficio que se pase para ello, ya sea directamentey 
ó por los agentes respectivos de ambos Soberanos; es la voluntad de S. M. que se 
circule á todo el ejército para su conocimiento y observancia.=De real orden lo 
comunico á V. E . para ,su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á 
V. E . muchas años. Madrid 29 de octubre de 1831.=Zambrano.=:Señor 

Tratado entre España y Portugal de 26 de julio de 1843, estableciendo l a reciproca 
entrega de desertores. 

Art. 8.° Los referidos agentes consulares estarán autorizados á requerir el auxi
lio de las autoridades locales para el arresto y encarcelamiento de los desertores de 
los buques de guerra y mercantes de su pais. A este fin se dirigirán á los tribunales., 
jueces y oficiales competentes, y reclamarán por escrito á dichos desertores, pro
bando por medio de la exhibición de las matrículas de los buques, roles de la tripu
lación, ó con otros documentos oficiales, que los tales individuos formaban parte 
délas citadas tripulaciones, y justificada asi esta reclamación será concedida la en
trega de aquellos. Cuando los tales desertores hayan sido arrestados, serán puestos 
á disposición de dichos agentes consulares, y podrán ser encerrados en las cárce
les públicas á que pertenecían , ó á otras de la misma nación. Per© si no lo fuesen 
en el plazo de dos meses, á contar desde el dia de su prisión , quedarán en libertad, 
y no serán presos de nuevo por la misma causa. Debes no obstante, entenderse que 
si resultare haber cometido el desertor algún crimen ó delito contra las leyes del 
pais, podrá retardarse su entrega hasta que haya sido pronunciada y ejecutada la 
sentencia del tribunal que conozca del caso. Tendrán igualmente facultad los mis
mos agentes consulares para solicitar de la autoridad superior de la provincia en que 
residan, el auxilio necesario para la detención y entrega de los mozos alistados para 
el servicio militar de España ó de Portugal que se refugiaren en cualquiera de los 
dos respectivos teiritorios , debiendo dichos agentes consulares acompañar su recla
mación con el exhorto que para tal efecto recibieren de las autoridades superiores de 
las provincias de su pais. 
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Real orden de 30 de octubre de Mandando observar las de 23 de julio y i3 
de diciembre de USO, y 24 de agosto de 1782,.con 'las modificaciones que se 
espresan. 

Excmo. Sr.:=:E! señor rainislro de ja. Guerra dice hoy al director general de Ca
ballería lo siguiente :--=He dado cuenta á la Reina (Q. D.. G.) do la coraunicacioa 
de V. E . de 20 de noviembre último, manifestando.'lo conveniente que creía el que 
se modifiquen hs reales órdenes de 23 de julio y 13 de diciembre de 1780, y 24. de 
agosto de 1782, que disponen que los desertores del vecino reino de Portugal sean 
destinados á sus mismos regimientos para que sirvan en ellos ocho años, fundán
dose V. E . para proponer la modificación de dichas disposiciones en el mal ejemplo 
que produce su aplicación , si so compara con la pena que se impone á los deser
tores de primera vez sin circunstancia agravante. Y S. M., teniendo en considera
ción que las precitadas reales ordenes recayeron en virtud de convenio entre las 
cortes de Madrid y Lisboa, y que por lo tanto no pueden modificarse al menos en 
cuanto a! tiempo que deben servir los desertores á dicho Reino, conforme con ei. 
dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver que 
se cumpla la observancia de lo dispuesto en las referidas disposiciones, si bien con 
la modificación de que en voz de servir dichos desertores en sus propios regimien
tos los ocho años en aquellas determinados , los estingan en el regimiento Fijo de 
Ceuta ( l ) . ~ D e real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 30 de octubre de 1849:=E1 oficial 1.°, Francisco Yalíenté.=Señor 

9:4. Los presidios de Africa, líneas de Gibraltar, plazas confinantes ; 
con dominios estraños y puestos de la:raya, exigen regla distinta de la 
que esplica el antecedente articulo para graduar la consumación de la 
fuga á paises estranjeros ; por lo que, para declararla tal , se estará á 
los límites señalados por los respectivos Comandantes Generales para 
imponer á los desertores ía pena de muerte en cualquiera número 
que sean.; . 

Real orden de 2 de julio de l l S L-^hnponiendo: penas á los que sin licencia pasen 
la linea de Gibraltar. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey de la sumaria que me remitió V. E . con 
fecha de 31 de mayo anterior, formada en ese campo can motivo de haberse veri
ficado la aprehensión de géneros de contrabando en la persona de don N . , capellsn 
del regimiento de infantería N . , cuando volvía por tierra de la plaza de Gibraltar, 

(1) Para la inteligencia de esta órden véase á continuación del art. 103 la de S 
de junio de 1832. 
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7®suUando también algunos cargos contra el teniente coronel don N . , capitán del 
irismo regimiento, e! subteniente de la compañía de escopeteros de Getares 
don N. , y el cabo honorario de rautas don N. No ha podido dejar de ver S. M. con 
turna admiración una contravención tan atrevida y escandalosa á las órdenes repe
tidas ^eficaces qu e se han espedido para prohibir, bajo las penas mas severas, todo 
comercio con dicba plaza y cortar enteramente Ja comunicación por tierra. Que-
Fíérido, pues, castigar semejantes atentados como corresponde , para que con el 
ejemplar se contengan en Jo sucesivo, se ha servido mandar que salga estrañado de 
sus dominios el citado capellán, porque atropellando todas las leyes de la decencia 
y-del decoro correspondiente á su carácter, ha dado un ejemplo pernicioso de des
obediencia con el hecho de anteponer el vi! interés de un tráfico rigorosamente 
defendido á las mas esenciales obligaciones de su estado: que los oficiales don N. y 
don N. qusdea privados de sus empleos, pues si bien no se les justifica culpa posi
tiva en el cóntrabandój tuvo el primero la torpe condescendencia de dejar pasar de 
la línea al capellán, contra lo que estaba espresamente mandado, y el segundo no-
conservó su puesto como debía por aguardar á los demás cómplices que. habian 
ido íiá'cia la plaza i que el cabo de rentas don N. sea apercibido por no haber ma
nifestado en el parte que envió á sir comandante todos los géneros descubiertos ai' 
capellán , y haber tenido otras omisiones en el cumplimiento de su obligación ; y 
ímalraonte, que dándose por fenecida la causa, se haga publicar en el Campo la 
privación de emplees á todos los que pasaren la línea sin licencia por escrito del 
comandante general, y á los que io consintieren ú ocultaren; y si además hubiesen 
(Cntrado en la plaza, la pena de seis años de presidio sobre Ja privación. Estas pro
videncias y castigos podrán contribuir á que se corrijan los desórdenes y relajación 
fué V. E . ha observado en punto al contrabando; pero de ningún modo se logrará 
impedirlo, totalmente si V. E . no toma con vigor las que considere mas oportunas y 
eficaces al efecto, y procede sin contemplación ni disimulo contra los trasgresores,. 
aátiriiendo que en casos semejantes depende menos el buen suceso de que haya 
mucha ó poca tropa, que de escitar en los jefes que la mandan aquel celo y vigi- . 
lancia que conviene para el mas puntual y exacto desempeño de sus encargos. Desde 
aquí es imposible dictar á V. E . las instrucciones que deban servirle de gobierno en 
este particular; pero conocido el mal y las disposiciones de los que hayan de con-
etirrir á remediarlo, no será dificií á V. E . aplicar los medios mas propios á este fm 
con la actividad que exige su importancia y consecuencias que son del mayor inte
rés del Estado. Así lo espera S. M. , de cuya real orden lo comunico todo á V. E . para 
sis debido cumplimiento en . la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos 
años, Madrid 2 de julio de 1784.=EI conde de Gausa.^Señor 

Mando publicado en IH de noviembre de 1786 por el comandante general del Cam
po de Gibr altar.—Imponiendo penas á los que sin licencia pasen la linea de 
Gihr altar. 

Para que ningún individuo pueda alegar ignorancia de las penas que sufrirán 
irremisiblemente los que pasen la línea, he resuelto hacer las esplicaciones siguien-
.tes:-=Todo ofi-ial que pase dicha línea sin licencia mia por "escrito, será privado de 
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su empleo, á menos que fuere mandado por el comandante de ella para practicar 
alguna diligencia del servicio del Rey, y los que lo consintieren ú.ocultaren, y si 
además hubieren entrado en la plaza de Gibraltar, aunque no hayan ostraido tabaco 
ni otros géneros, sufrirán la pena de seis anos de presidio y dicha privación, con 
arreglo á lo: determinado por S. M. en !a real orden de 2 de julio de 1784, que rae 
comunicó el señor conde de Gausn.—Los que pasaren la citada línea llevando á la 
plaza algunos comestibles ó géneros que no sean de contrabando, esperimentarán 
la pena de seis años de presidio en virtud de lo resuelto por S. M. en real orden de 
43 de marzo de 1785, que me participó el señor don Pedro de Lerena; en inteli
gencia de que, con arreglo á lo prevenido en el la, se seguirá por el auditor de 
Guerra de este ejército una sucinta sumaria á los que cometieren este esceso, para 
que con mas brevedad les imponga yo la dicha pena , y puedan remitirse á.presicao 
con la misma prontitud para que cumplan Ja sentencia.=Si pasada la referida línea 
fuese aprehendido algún soldado ú otro individuo que no tenga empleo que perder, 
sufrirán también la pena de seis años de presidio, la cual he resuelto establecer en 
virtud de las facultades quó el Rey me concede como comandante general de este 
Campo y su distrito.—En cuya inteligencia, y para que todos los oficiales, sargen
tos , tambores, cabos y soldados del regimiento del mando de V- S. se. hallen bien 
enterados de las penas que han de sufrir indispensablemente si cometieren los es-

' ceses que van mencionados, encargo á V. S. que las haga comunicar en el citado 
Cuerpo con las formalidades correspondientes,! que se repita esto mismo en los 
días que se pase revista de Comisario, á fin de que de este modo nadie pueda alegar; 
ignorancia, dándome V. S. cuenta de quectar en practicarlo para mi debida inteli
gencia y cumpiimionfo, además de que también se hará saber por h plaza en la or
den general. San Roque 18 de noviembre de 1786,=E1 marqués de Za.yiis.=A ios 
coroneles de ¡os regimientos que están de guarnición en el Campo de San Roque. 

Convenio celebrado en i de octubre de 1794 enlrc el gobernador interino de la 
plaza ds Gibraltar y el comandante general del CamfO de. San Roque. 

• Párrafo 1.° Serán devueltos mutuamente todos-Jos.desertores -del ejército y ar
mada , é igualmente los contrabandistas y fugitivos con las armas y efectos que se 
les hallasen , bajo la precisa condición de que no han de sufrir pena capital ni aflic
tiva, á escepcion de aquellos reos de delitos enormes, que podrá imponérseles la 
de presidio ó galera. 

Real órden de iü de mayo de i8lo.~-Aprobando la mutua entrega de desertores en 
la plaza y Campo de Gibraltar. 

Escrno. Sr.:=:El Rey Nuestro Señor se ha servido aprobar las medidas que 
V. E . ba tomado de volver á la plaza de Gibraltar los desertores ingleses que se 
presenten en el distrito de su mando, mediante á haber quedado convenido con 
aquel gobernador en la recíproca, imponiendo á los culpados por una y otra parte 
un castice correccional.—De rea! orden lo comunico á V, E . para su inteligencia y 
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gobierno.=Dios guarde áV. Es muchos años. Madrid {0 de mayo de 1815.=:BaIIes~ 
teros.=Señor 

9o. Serán reputados como desertores de igual calidad para sufrir 
la pena de muerte los que se hallaren C O R disfraz ó sin él , embarca
dos sin competente licencia en puerto de mis Ueinos, á bordo de em
barcación estranjera ó española, con rumbo ó destino á pais eslranjero, 
precediéndose al mismo tiempo á la detención de las embarcaciones es
pañolas en que sean aprehendidos , y al arresto de los patrones y mari
neros de ellas para descubrir los culpados , de que se me dará cuenta 
con justificación, para que examinadas las circunstancias en mi Consejo 
de Guerra, espida la providencia que merezcan. 

Real orden de 6 de setiembre de illO.—Determinando que en los casos de deserción 
se ponga desde luego en libertad á los que justifiquen no haber auxiliado ó en
cubierto aquella. ' 

Excmo. SiuüfeEn la plaza de Alicante se procedió contra José Borrás, pescador, 
y un hijo suyo, por haber sido aprehendidos en su barco seis soldados del regimiento 
de infantería de Flandes, que desertaron de la isla Piaña ó nueva Tabarca en la no-

• che del 9 al 10 de junio de este año. E l capitán general de Valencia, cuando re
mitió la sumaria , manifestó que aunque de ella resultó la inocencia del barquero y 
su hijo, por haberse apoderado los soldados violentamente del barco á tiempo que se 
hallaban dormidos, como desde luego se les arrestó y embargó la embarcación , no 
se habia determinado á ponerlos en libertad y alzar el embargo hasta dar cuenla 
á S.M., arreglándose al art. 93, tít. iO, trat. 8.° de las Ordenanzas generales. Vista 
Ja sumaria en el Supremo Consejo de Guerra, espuso al Rey no haber en los bar
queros el mas leve delito, pues aun cuando hubiesen estado despiertos, no podriau 
resistir la violencia con que los acometieron los desertores; y en este concepto há 
mandado S. M. que se les ponga en libertad libremente y sin costas, entregándole^: 
su barco. Al mismo tiempo, en declaración del citado art. 95 , tít. íO , frat. 8,° de 
las Ordenanzas generales , ha resuelto el Rey por punto general, que en los casos 
semejantes al de esta causa , que resulte justificada indubitablemente la inocencia 
de cualesquiera personas que desde luego se aprehendieren ó contemplaren cóm
plices antes de recibir la debida justificación , se les ponga en libertad por los jefes 
que conozcan de ellas, y que ejecutado, den cuenta con los autos á íin de evitar 
por este medio los perjuicios que se pueden causar en la dilación á los que resulten 
inocentes, como en el caso presente se ha verificado en el pescador y su hijo, due
ño del barco.=Y de su real órden lo aviso á V. E . para su noticia, y que lo comu
nique á los regimientos de la inspección de su cargo.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. San Ildefonso 6 de setiembre de 1770.=Juan Gregorio Muniain.=Señor 
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96. Los que desertaren á los moros, bien sea hallándose de guani i -
cion en presidio, ó yendo embarcados , sufrirán la pena de muerte , eje
cutada en horca, en cualquiera número que sean, aunque se aprehendan 
después de rescatados. 

ñeal orden de 5 de noviembre de ms.—Imponiendo pena á los que en los presi
dios desertan a l campo del moro. 

Exorno. Sr.reconsiderando S. M. la urgente necesidad de competente providen
cia que ataje y corrija en los presidios de Africa el grave delito que se esperimenta 
en ellos con frecuencia de desertar al campo de los moros, asi la tropa veterana 
que ios guarnece, como la de su. dotación y pié fijo y los desterrados que se hallan 
en ellos, se ha dignado imponer la pena de muerte de horca á todo soldado, presi
diario ú otra persona que escalare muralla , aunque no sea la inmediata al campo 
infiel: que para con aquellos que se valgan del efugio de la embriaguez, que suelen 
alegar, se observe el artículo 5.° de la real adición de 25.de octubre de 1717 a las 
Ordenanzas que tratan de los consejos de guerra contra desertores, y dice: habién
dose dudado en los referidos consejos dé guerra si la pena de muerte establecida 
por las Ordenanzas á los delitos que les corresponde, deberá imponerse al oficial ©o 
soldado que los cometiere estando embriagado, he resuelto que constando por la 
justificación que se hiciere estar los reos poseídos ciertamente de este accidente y 
privados del uso regular de los sentidos y del de la razón al mismo tiempo que eje
cutaron el delito ó delitos, no se les pueda imponer la pena capital, por no consi
derarles con la cabal deliberación de lo que obran, siendo la meditación libre la que 
los debe sujetar á la pena ; y que siendo oficial el que cometiere alguno de los de
litos á que corresponde la pena de muerte,, se le imponga la de algunos anos de 
presidio de Africa, y si fuese soldado la de algunos años de galeras , en cuyas penas 
se han constituido reos por el mismo hecho de embriagarse, y dejo al arbitrio del 
Consejo el número de los años en que deben condenarse, según las circunstancias de 
la calidad de los delitos y probanza de la privación de los reos en el mismo acto de 
la ejecución del delito, sia que pueda servirles de escusa ni escepcion para la pena 
capital el que anteriormente á la ejecución del delito estuviese embriagado, ni al que 
se le probase que padeciendo este achaque solicitó embriagarse para cometer el de
lito al tiempo que lo estaba; pues concurriendo estas circunstancias , ha de quedar 
en su fuerza y vigor la penado muerte establecída.=Que á los que han desertado 
desde los presidios á los moros, y se restituyen á ellos baje el seguro de la vida, se lee 
destine á servir por tiendo de cinco años á las bombas de Cartagena, y que esta re
solución se publique desde luego por bando en cada uno de los presidios, y^se 
haga lo mismo cada mes en lo sucesivo con igual formalidad para que no puedan 
alegar ignorancia.^Participólo á V. E . de órden de S. M. para su inteligencia y 
eumpl¡nüento.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 5 de noviembre 
de 1763.=El marqués de Squilace.=Señor 
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m a l orden de 24 de marzo de illd.—Repitiendo la anterior en aclaración á 
las dudas que se proponen. 

Excmo. Sr . :=EÍ gobernador de Melilla ha representado que el desertor José R a 
món de N. intentó desertar al campo enemigo por el sitie que llaman el Ataque de 
las Palomas, la mañana del dia i2 de noviembre último, pasando á nado los limites 
señalados á la deserción , que hubiera consumado á no haberle tirado del fuerte 
del Rosario, y bajado á detenerle un cabo y dos desterrados , que lo condujeron he
rido gravemente , por lo cual se le formó el correspondiente proceso; pera que no 
habiéndose encontrado en aquel gobierno órdenes algunas que impongan la pena 
ordinaria de horca á semejantes delincuentes, y sí algunas copias simples relativas á 
•vanos bandos publicados , que han servido de regla en otros procesos donde se no
tan muchas informalidades, se vió en la precisión de asesorarse con el auditor de 
Guerra de esa capitanía general para proceder con el debido acierto en materia de 
tanta gravedad, pidiendo se establezca pena para lo sucesivo, asi para los que con 
eíecto pasan de ios límites señalados, como para aquellos que con vehemente sospecha 
se encuentran en sus inmediaciones ,-á fin de contener con el castigo la frecuencia 
ée tan atroces delitos. Enterado el Rey de esta representación ha mandado se repita 
A Y . E , la siguiente real resolución , comunicada á los gobernadores de los presidios 
en 5 de noviembre de 1765. (Es- la que precede.) =Avísolo á V. E . de órdea de 
S. M. para que disponga su cumplimiento en todas sus partes.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. E l Pardo 24 de marzo de i773 .=El conde de Ric!a.=rSfiñor..... 

Ifco/: orden de i4 de octubre de illo.—Determinando la pena que debe imponerse 
á¡los que desertando á los moros se restiluyen á España bajo seguro de la vida. 

• Excmo. Sr.—Habiendo dado cuenta ú Rey de la representación de V. E . de 23 
de mayo último sobra desertores que se pasen al campo enemigo, y de lo que en 
su.vista ha espuesto el Supremo Consejo de Guerra,-ha resuelto S. M. que todos 
ios que en tiempo de paz desertaren de esa plaza á los moros, y se restituyesen á 
ella bajo el seguro de la vida , sean destinados á servir por cinco años á las bombas 
de Gartagena, sin perjuicio de cumplir el tiempo que les falte para estinguir el áo. 
sus anteriores condenas; pero en tiempo de guerra con el Rey de Marruecos, es su 
voluntad que se ejecute el rigor de la pena establecida; que se publique por bando 
esta resolución para que llegue á noticia de todos, comprendiendo en está provi
dencia, no solo á los que so han mantenido en nuestra sagrada religión, sino lrarabien 
á los que han renegado, precediendo para con estos que el comisario de la Inquisi
ción ó eclesiástico que resida en esa plaza les absuelva de la-censura en que por 
su delito incurren.=Avíso!o á V. E . de órden de S. M. para que disponga su cum-
piimiento.—Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 14 de octubre de 177S. 
==E1 conde de Riela.=Señor 

Meal órden de 4 de enero de [111 .—Dictando disposiciones contra los desertores 
al campo del moro desde los tres presidios Menores. 

Enterado el Rey del contenido de la carta de 18 de mayo dei año ültihio de 
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PTI José Garrion y Á!idra(3e, gobernador de la plaza de Meülla, sobre dosorcioi]!-
al campo délos moros, ha resuelto S. M . , á consulta del Supremo Consejo de 
Guerra, que en los tres presidios Menores se sentencien l^s causas de los que 
desertaren á los moros (sin distinción de soldados ó desterrados) según mandan 
las reales órdeaes de los años de 1764 y 6o, que tratan de deserción, y que se 
reiteré la publicación dé bandos siempre que se raude;i las guarniciones; que se 
entere de la pena á todos los desterrados al tiempo de su llegada á ellos , y que coa 
arreglo á Ordenanza no se admita por escusa la embriaguez; todo lo pongo en noti
cia de V. S. para su inteligencia y cumplimiento.=:Dios guarde á V. S. muchos 
años. Palacio 4 de enero de 1777.=E1 conde de Riela.=Señor....0 

Véanse además las ilustraciones al art. 121 de este título. 

97. Los que desertaren dentro de España, sea en tiempo de guerm 
ó de paz, habiendo escalado muralla, estacada ó camino cubierto, for
zado puerta de plaza ó puesto de guardia, ó abandonando centinela, se
rán pasados por las armas en cualquiera número que fueren. 

Real orden de 17 de febrero de il80.—Adicionando el precedente articulo con l a 
siguiente real orden, que determina la pena que deben sufrir los que escalen 
muralla, etc., aunque no lleguen á consumar la deserción. 

Exorno. Sr.:=Habiéndose propuesto la duda de si él escalamiento de muralla 
es bastante delito para imponer la pena de muerte conforme al art: 97 del traí. 8.0> 
tít. 10 de las Ordenanzas generales, ó es necesario que se baya consumado la deser
ción para que se proceda á aque! castigo : considerando el escalamiento como cua
lidad agravante do la deserción, según el art. 100 del propio tratado y t í tulo, se ha 
servido S. M. declarar, á consulta del Supremo Consejo de Guerra, que por el sim
ple hecho de escalar la muralla, estacada ó camino cubierto, forzar puerta de plaza 
ó puesto de guardia, abandonar centinela ó pasar el foso, aunque no sea consumada 
la deserción, debe sufrir el que ó los que lo ejecuten, tanto en tiempo de paz c mo 
en ef de guerra, en cualquier número que sean, la pena de ser pasado por las ar
mas, entendiéndose esta real resolución como adición al espresado art. 97, írat. 8.°, 
tít. 10.=Lo que parücipo á V. E . de orden de S. M. para su noticia y observancia 
en los cuerpos de la inspección de su cargo.^Dios guarde á V. E . muchos años» 
E l Pardo 17 de febrero de 1780.=E1 conde de Ricla. = Señor..... 

98. Él que estando preso hiciere fuga, y con ella incurriere en las 
circunstancias que califican la deserción, será tratado por reo de ella, 
como si la hubiera cometido estando en libertad. 
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99. E l que indujere á la deserción y se justificare, llegando á efecto, 
sufrirá la pena de ser pasado por las armas; pero si no llegare á verifi
carse, sufrirá el inductor la pena de seis años dé presidio. 

100. Los que hubieren cometido el delito de deserción en los casos 
y eircunstancias agravantes que prescriben los artículos precedentes, y 
fueren aprehendidos con Iglesia, serán destinados (con retención de 
inmunidad) á presidio perpetuo. 

Yéanse las ilustraciones al art. 46, tít. 5,° de este tratado. 

101. E i desertor de primera vez, sin circunstancia agravante de 
las que van prevenidas, que cometiere este delito en tiempo de paz y 
fuere aprehendido sin Iglesia ó con ella, será conducido á su Regimien
to y sufrirá el castigo de cuatro meses de prisión , perdiendo el tiempo 
de su empeño para servir sin él, quedando sin derecho á la gracia de 
inválidos hasta que diez años de buena conducta revaliíiea sus servicios 
anteriores para merecer su cédula en el término señalado á los demás; 
pero quedará para siempre sin derecho alguno á los premios y gracias 
concedidas á los que no hubieren cometido este delito. 

Real orden de 1 ° de febrero de 1788.—Mandando que pierdan los premios de ven
taja los que deserten después de haberlos obtenido. 

Excmo. S r . :=E l inspector de infantería don Ventura Caro, consiguiente á una 
representación del coronel del regimiento de Bruselas, hizo presente al Rey, que 
el gastador del propio Cuerpo, Renato N . , se habia desertado con el premio de 
-nueve reales, preguntando á S. M. que sino obstante este delito debería continuar 
disfrutándole respecto de que no hay, declaración para que se prive de esta gracia al 
que deserte después de haberla obtenido , espresando , que para gozar de estas ven
tajas es circunstancia precisa la de no haber desertado, según el real decreto de 4 
de octubre del año t766 , y que como la fuga de N. es de peor condición que la 
que puede cometer cualquiera otro individuo de corto servicio , porque al delito: 
de la deserción añadía la ingratitud de abandonar el beneficio que la piedad áe\ 
Rey le había concedido , no hallaba justo de ningún modo, que ni este soldado , ni 
otro alguno que le imite en iguales circunstancias, conserve el goce de una gracia 
que ha desmerecido. Para determinar lo conveniente , mandó el Rey, que en vista de 
este caso y de lo que esponia el referido inspector, consultase el Consejo su parecer, 
y habiéndolo ejecutado, se ha conformado con su dictámen, y en su consecuencia 
manda por punto general: qüe todo sargento, cabo ó soldado que después de obteni
do cualquiera de los premios incidiere en el dilito de disercion, ú otro , por el que 
deba sufrir condenación de empezar de nüevo á servir en el propio Cuerpo, ó st* 
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destinado par pena á los fijos de los presidios de Africa, América y Asia , ó íinalmen-
le, á los trabajos de obras, asi do dichos parajes cotno de España, se hacen indignos 
de continuar en el goce de los premios que hayan obtenido y les deben cesar desde 
«1 mismo dia que se ponga en ejecución la sentencia.=Lo que participo á V. E . de 
orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde, 
=:Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 1.° de febrero de 1788.=Gerónimo Ca
ballero.=Seño.r 

Real órden de 30 de enero de 1815.—Fijando pena á ios desertores de primera 
vez sin circunstancias agravantes. 

Véase el artículo 5.° en la pág. 528. 

Circular dé la dirección general de infantería de 17 de abril de 1850.—Comuni~ 
cando la reml orden de 13 del mismo mes y año , que dispone queden en los 
Cuerpos de que procedan los desertores de primera vez. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra en 13 del actual me dice lo siguiente:= 
Excrao. S r . = E n 5 de enero de 1849 mandó la Reina que los desertores de primera 
vez sin circunstancia agravante, no fuesen ya destinados á Ultramar, y sí al Fijo de 
Ceuta; pero motivos especiales y dei momento han decidido el ánimo de S. M. á re
solver que, desde esta fecha y sin perjuicio de nueva disposición , los desertores de 
que se trata queden ea los regimientos de que procedan , sin variarse por esto los 
recargos impuestos en la real orden de 8 de julio de 1843.=De la de S. M. lo digo á 
¥. E . para los efectos correspondientes.—Lo trascribo á V. E . para su inteligencia y 
cumplimiento, previniéndole omita en lo sucesivo el remitir las filiaciones de los de
sertores á esta dirección general como anteriormente estaba prevenido; pero cuidando 
de pasar todas las sumarias que contra aquellos se Instruyan al capitán general de la 
provincia en que se encuentren para la calificación del delito y determiHacion de la 
pena que corresponda , según las circunstancias mas ó menos agravantes que en 
cada caso acompañen á la deserción.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 17 de 
abril de 1850.—Leopoldo O'düne!l .=Señor 

Véanse además ¡as ilustraciones al artículo 1H de este título. 

102. E l deserlor de primera vez sin circunstancia agravante, que no 
líubiere eoagertado prenda alguna del vestuario, ni armamento con que 
se ausentó, y antes de ser descubierto se delatare y presentare en su re
gimiento ó á cualquiera justicia , en el término de ocho dias, contados 
desde el de su fuga, perderá el tiempo que hubiere servido, empezasdo-
se á contar el de su empeño desde el dia en que se presentó , será acree
dor á !a gracia de Inválidos, y no le perjudicará para los premios: y el 
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que en igual caso de primera deserción simple hubiere emígenado algu
na prenda del vestuario ó armamento con que se ausentó, se mantendrá 
preso cuatro meses á medio socorro, y se le duplicará el tiempo de su 
empeño, quedándole solo opción á los Inválidos; pero si el que estuvie
re en uno ú otro caso de los esplicados en este artículo volviefe á deser^ 
tar, será reputado su crimen como de segunda vez, y asi se le adverti
rá cuando se presente notándolo en su filiación. 

ñeal orden de 12 de diciembre de 1814.—Mandando observar lo prevenido en el pre
cedente articulo y espresando cuándo la fuga de la tropa se ha de considerar 
como deserción y cuándo como conato de elca. 

Que para dar lugar al arrepentimiento á los soldados que intentasen desertar , se 
observe lo prevenido en el art. i02 del lít. 10, trat. 8.° de la Ordenanza gsneral deí 
e j é r c i t o y en la real orden de lo de setiembre de 1788 que se comunicó á los Cuer
pos de Guardias:.en que; se espresa que el desertor de primera vez sin circunstancia 
agravante , que arrepentido de su delito se presentase por sí en eUérmino de ocho 
días contados desde el de su fuga, sin haber enagenado prenda alguna de vestuario 
ó armamento ; vuelva á empezar de nuevo el tiempo de su empeño; y si este fuese 
por el tiempo de ia última guerra, servirá seis años; será acreedor á inválidos y no 
le perjudicará para los premios, y el que en igual clase de primera deserción sim
ple hubiese enagenado alguna prenda de vestuario ó armamento con que se ausentó., 
y hubiese sido de buena conducta anterior, pagará á medio prest por cuatro meses 
las prendas enagenadas y servirá ocho años en su compañía , contándosele para ios 
premios desde el uia que se presentó; y si en este propio caso fuese de mala conduc
ta, se destinará á servir por ocho años en el regimiento Fijo de Ceuta, pagando antes 
á medio prest por cuatro meses las prendas enagenadas.^Que los que sean apre
hendidos después de pasados los cuatro días de su fuga, aunque no hayan salido del 
pueblo en que el regimiento tenga su residencia, serán reputados como desertores, 
y comprendidos en lo prevenido en el párrafo donde se cita la real orden de 11 de 
marzo; pero los que fuesen aprehendidos antes de los cuatro dias y hubiesen 
ya pasado las dos listas que esplica la real declaración de 9 de noviembre de 1769, 
se les trate como conato de deserción y se les imponga el recargo de cuatro años, con 
tal que con el tiempo que les falte de su empeño no esceda de ocho años, con ar
reglo á lo que previene la real orden de 13 de junio de 1789.=rLo comunico á V. E . 
de órden de M. para su inteligencia y cuinplimiento: en la parte que le toca.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Palacie 12 de diciembre de 1814 .=Eguía .~ 
Señor . . . i . • • • • . . 

Real órden.de 30 de enero de i8iS.—Mandando que el articulo precedmte$e altw é 
en los términos espresados en el articulo 7.°, de la misma. 

^ Véase en la pág. 528. , 
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105. E l que desertare segunda vez y fuere aprehendido sin Iglesia, 
sufrirá la pena de¿muerte pasado por las armas. 

Keal orden de i { de junio de im.—Imponiendo penas á los desertores de primera 
y segunda vez sin circunstancia agravante. 

Excmo. Sr.:=Habiéndose ofrecido algunas dificultades para el destino y custodia 
de los desertores del ejército á las obras del canal de Murcia, las cuales imposibilita-
bar !a ejecución de esta providencia, se ha servido el Rey señalar otra aplicación á 
estos delincuentes ; y en su consecuencia manda S. M. que todo desertor de sus tro
pas de primera vez sin circunstancia agravante , sufra la pena de cuatro meses de 
prisión por este delito, y que á mas sirva ocho años contades desde el dia de su 
aprehension.=II. E l desertor de segunda vez que no tuviese Iglesia, se le casti-ará 
con seis carreras de baquetas por doscientos hombres y seis meses de prisión con 

. grillete, empleado en la limpienza del cuartel, y concluido este término, será despe
dido del servicio por no ser acreedor á continuar en él. =111. E l de segunda deser
ción con Iglesia, sufrirá un año de prisión con grillete, y después se le destinará á 
presidio u obras públicas, si las hubiere, por el tiempo de ocho 9ños.=IV. Que á 
ningún desertor de reincidencia se le permita desde su aprehensión el uso del ves-
tuano del regimiento, por haberse hecho con la repetición de su delito indigno de 
llevar prfenda alguna de uniforme, mandando S. M. que de la gratificación de hom-
Dres se le costee la ropa que fuese precisa para su abrigo, con la cual se presentarán 
en revista para ei abono de sus plazas = V . En lo demás deja S. M. en su fuerza y 
vigor el trat. 8.°, tit. 10, de las Ordenanzas del ejército en cuanto á la pena que deben 
sutnr los que a mas del delito de deserción tengan alguna circunstancia agravante 
por ia cual merezcan mas castigo.=VI. Deben ser comprendidos en esta resolu
ción, no tan solamente l»s desertores que desde ahora se aprehendieren, sino tam
ben los que se hayan recogido ó presentado después de la real órden de 12 de ene
ro de este ano , en que S. M. indultó bajo las circunstancias que en ella se espre
san á los desertores que hasta entonces se hallaban presos.=VII. Para que esta real 
aeterminacion tenga su puntual cumplimiento, y nadie alegue ignorancia en lo su-
cesivo, manda el Rey que se considere por adición á la Ordenanza y que se publigue 
por bando con todas las formalidades debidas, al frente de los regimientos formados á 
este íin con sus jefes y oficiales presentes, y que á mas se lea en las compañías una 
ve^ por cada semana, enterando bien á los reclutas de cuanto contiene para su mejor 
mtel.gencia y cumplimiento.=Lp que comunico á V. E . de órden de S. M. para su 
puntual observancia en la parte que le toca.-Dios guarde á V. E . muchos años = 
Aranjuez 11 de junio de 1778.=E1 conde de Ricla.^Señor 

Real órden de 7 de enero de 1799.—Determinando el modo de proceder contra los 
desertores de segunda vez, y pena que se les debe aplicar. 

Excmo. S r . : = E l Rey se ha enterado de lo que manifiesta V. E . en su oficio de 23 
ae noviembre último, acerca del crecido número de desertores de segunda vez que 
Permanecen en los calabozos de los respectivos Cuerpos y del perjuicio, y erabaraao 
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í # y « é cuando por algún accidente se retarda ponerlos luego en conSe|o de 
' í e r n y á P n d e evitar estos inconvenientes y facilitar el mas pronto desamo de se
beantes delincuentes 5 se ha servido S. M.! resolver, conformándose con el parecr 
S E que inmediatamente que se arreste un desertor de segunda vezó le reci-
M d ¡ c ¿ a c i o n el avudante que corresponda, averiguando los motivos quo tuvo para 
cometer el delito d̂e reincidencia, y si se le ofrece que esponer alguna escepcion de 
n-av-dad que nueda probar en su favor, que si resultase convencido, se le destine sm 
dilación á presidio, por copia de su filiación estendida la nota de su delito, con certi-
mmú al pié visada del coronel ó jefe del Cuerpo que esplique la causa del destino, 
¡lempo que deba cumplir en él y real resolución que lo previene, y que s. el reo 
a l e ^ e alguna escepcion de gravedad, sea procesado y juzgado en consejo de guer
ra conforme á Ordenanza.=Lo traslado á V. E . de orden de S. M. para su cumpli
miento en'la parte que le toca.-Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de ene
ro de 1799.=Alvarez.=Señor 

Ordendel Consejo de 8 de febrero de mQ.-Minorando la pena que debe imponerse 
á los que desertando en tiempo de guerra al interior de las provincias, se presen
ten arrepentidos á sus banderas. 

Excrno Sr • = £ ! capitán general de Galicia remitió al Consejo Supremo de Guer
ra el proceso formado en Lugo , contra un soldado del regimiento de infantería de 
Nápoles por el delito de segunda deserción, habiéndose presentado á pocos días á la 
iusticia- de un pueblo inmediato ; al mismo tiempo acompañó la censura del auditor 
WGuerra de aquel Reino, en que después de hallar arreglada la sentencia impues
ta aireo por el consejo ordmario de oficiales de cuatro carreras de baquetas por 
doscientos hombres y ocho años de arsenales, como señala el artículo 3.° de la real 
¡-solución de 29 de agosto de-'1794 , mandada observar por otra de 4 de julio de 
1803 hace varias reflexiones en favor del desertor que se presenta voiumanaraente 
oon respecto al que es aprehendido; el Tribunal en su vista consultó á S. M. con le-
-ha de 17 d^ enero nróximo lo que tuvo por conveniente acerca de la diferencia que 
parece debe haber entre la pena'del desertor aprehendido y del que voluntariamente 
se presenta para evitar que los buenos soldados arrepentidos do un esceso á que los 
arrastT.ó tal vez un mal consejo ó una Imprudencia momentánea, dejen de volver á 
«us banderas: y enterado el Rey de todo se 'ha servido declarar por su soberana re

solución de 27 del citado mes, que los que se hallen en igual caso solo dejben sufmr 
la pena de ocho años de arsenales.-Publicada esta rea! resolución en el Consejo de 
tíos Salas, ha acordado la comunique á V. E . , como lo ejecuto, para su inteligencia^ 
debido cumplimiento, dándome aviso de qu edar enterado para noticia del Tribunal— 
Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 8 de febrero de 1806.=D. Francisco Diz. 

• ••=Señx)í:,.... 

Meal orden de 20 de marzo de iS06.—Espresando la pena efae se dch'e imponer á los 
desertores de segunda y tercera Vez, indultados de las anteriores deserciones. 

E x m o , Sr . :=Al capitán general de Valencia comumvco con esta fecha lo que s i-
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,gue:=Enterado el Rey de ias eludas que propuso V. E . en sus oficios de 26 de abril 
.y. 26 de noviembre últ imos, acerca de si ios desertores de segunda v tercera vez 
<iue han sido indultados de las anteriores , deberían sufrir la pena de "diez años de 
presidio , como también de lo que ha espuesto sobre el asunto el inspector general 
de infantería, se ha servido S. M. resolver, conformándose con el parecer del Conse
jo Supremo de Guerra, que á los desertores de segunda vez indultados de la prime
ra, seles imponga la pena de volver á servir en su propio regimiento todo el tiempo 

.<ie su primer empeño con dos años mas de recargo, y que al desertor de tercera vez 
. indultado de la primera y segunda, se le destine por diez años á presidio por consi-
. dorarse incorregible , ser gravoso á la real Hacienda, é indigno de continuar en ía 
honrosa carrera de las armas que tantas veces ha abandonado.^Lo traslado á V. E . 
de real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E." 
muchos años. Araijuez 20 de marzo de 1806.=:José Cabalu>ro.=Señor 

Eeal orden de 30 de enero de ms.—Determinando en el articulo 6 la pena que 
debe imponerse á los desertores de segunda vez. 

; Véase en la pág. 528, 

Orden del Regente de 16 de octubre de 1842.—Estableciendo diferentes penas para 
los desertores de segunda vez que sean aprehendidos, y los que voluntariamen
te se presenten. 

Exorno. Sr.:=He dado cuenta al Regente del Reino de la consulta que con fe-
cba de 20 de julio último dirigió V. E . á este ministerio de mi cargo de acuerdo con 
su auditor, promovida por el comandante primer jefe del batallón provincial de Bar
celona, sobre ¡a pena que debe imponerse á los desertores de segunda vez que se 
presentan voluntariamente y no son aprehendidos, en cuyo caso se encuentran 
ios soldados de dicho Cuerpo Raimundo N . , Gabriel N. y Gaspar N. Enterado S. A ' 
y conforme con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 4 del actual, se ha servido declarar que los tres soldados de que'vá hecho 
mérito deben ser edmprendidos en la real orden de 8 de febrero de 1806, para ser 
penados con solo ocho años de presidio, pues los diez señalados en la de s'de enero 
,de 1815, deben entenderse para el desertor de segunda vez aprehendido, y no para 
iios.presentados voluntariamente, pues para estos debe regir la otra real 'orden de 8 
de febrero de 1806; y deseoso S. A. de que se establezca una diferencia entre los 
desertores presentados en tiempo de paz y los que lo verifican en la guerra ha teni
do á bien resolver remita á la junta encargada de la revisión de la Ordenanza la 
consulta de V. E . para que la tenga présente al tiempo de preponer la legislación 
sobre desertores, y para determinar el tiempo de hábil para la presentación.=De 
orden de S. A . , etc.^Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 16 de octubre de 
,1842.=Rodil.=Señor 
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m a l orden de 31 de julio de i m . - E n c a r g a n d o el cumplimiento de, lo mandado 
respecto á los procedimientos que deban instruirse contra los desertores aprehen
didos ó presentados. 

Excmo Sr :=E1 secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina participó 
á esterniaisierio en 19 de mayo último, que en la sumaria formada en avenguacion 
dé los motivos que hubo para que no se instruyesen düigencias sobre la primera 
v secunda deserción del soldado del regimiento infantería de Saboya, Antonio J u 
lián N habia acordado devolver la espresada sumaria al capitán general de Cata
luña para que en forma de severa amonestación y con apercibimiento para la 
sucesivo, hiciera entender á los dos comandantes contra quienes resultaba responsa
bilidad /que no omitan dar cumplimiento á lo que está prevenido en la Ordenanza 
acerca del procedimiento que ha de instruirse contra los desertores cuando se 
^ s e n t a r e n " fueren habidos. Y enterada la Reina (Q. D. G.) se ha 
de acuerdo con el diclámen del mismo Tribunal, que se circule la precitada provi
dencia para conocimiento de los demás jefes y oficiales del ejercito a cuyo fin lo di-
So á V. E . de real órden comunicada por el señor ministro de la Guerra y para los 
ffectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 des l io de 
i 846 .=E l subsecretario, Félix María de Messina.=Senor 

Tieal orden de 9 de junio de ISK. -Mandando observar la de 20 de marzo 

^ i e m e . ] 

Excmo Sr.:=Hab¡éndose dirigido á este ministerio varias consultas sobre qué pe-
m s deberán imponerse á los desertores de segunda vez que hubiesen sido mdulta-
1 de a primer', se ha servido resolver la Reina (Q. D. G.) que mientras otra co
sa no se determine , se continúe observando lo preceptuado en la real orden de 20 
¡narTo de 1806, sufriendo por consiguiente dichos desertores en sus mismos Cuerpo 
d ligo que n aquella se previene.=De órden de S. M lo digo á V. E . para los 
l c ! o s corresPondientes.=Dios guarde á V. E . muchos anos. Madrid 9 de jumo de 

1 d8b l=E2pe le ta .=Señor 

m E l que habiendo desertado segunda vez se aprehendiere cov 
klesia* se le destinará á servir toda su vida en Regimiento Fijo de 

Oran ó Ceuta. 

Orden del Consejo de 18 de febrero de m i . r - D éter minando que la pena de servir 
p l r t o l a la vida en los F^ í s de Oran y Ceuta, á los desertores de segunda stn I9le~ 
sia, sea y se entienda por solo die» años. 

Fxcmo Sr -^Acude V. E . á este Supremo Tribunal para que declare como cor-
resDondr'si por el posterior real indulto debe minorarse la pena á los desertores de 
re/unda ve con f g L i a , y como el citado indulto no habla de estos reos consultó el-
S e e j o á S ' • Al iñando su real piedad á ejemplo de la conmutación a los deser-
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lores también de segunda vez, pero sin inmunidad; y habiéndose dignado conformarse 
con qae la pena que les impone la Ordenanza de servir toda su vida en los regimien
tos Fijos de Oran y Ceuta, sea y se entienda por solos diez años, lo participe á V . 
de acuerdo del Consejo para su inteligencia.=Dios guarde á V. E . mochos años. 
Madrid 18 de febrero de 1772.=José Portugués.=Señor 

105. En caso de procesarse á un mismo tiempo en algún Regimien-
lo diferentes desertores comprendidos en pena capital por la calidad de 
simple deserción, que va prevenida en los artículos noventa y dos y cien
to tres de este título, sortearán entre sí para que uno de cinco sea pa
sado por las armas; de modo, que á proporción del número padecerán 
esta pena de diez dos, de quince tres y asi correlativamente según fuere, 
el número; en inteligencia de que de cada cinco ha de morir uno ; pero 
en siendo uno ó dos, no por eso dejará de ser pasado por las armas uno 
de ellos , y siendo tres ó cuatro tampoco se ha de sujetar á esta pena 
mas que uno ni en el número de trece ó catorce la han de padecer mas 
que dos, y asi sucesivamente; y los que hayan quedado libres en el sor
teo, serán esclnidos del servicio y destinados á presidio por diez años. 

106. Los Cuerpos Suizos continuarán en el castigo de sus deserto
res, según leyes y estilo de su nación , en consecuencia del libre uso de. 
justicia que les está concedido en sus capitulaciones. 

Real orden de 30 de junto de 1S35.—Estinguiendo los ratos de los Cuerpos Suizos. 

Véase en la pág. 1.a del tomo 1.° 

107. E l que se empeñare á servir voluntariamente en mis Tropas, 
ó el que le tocare por suerte igual destino y desertare antes de haberse 
incorporado en su Compañía , justificándose que ha sido legal y debi
damente reclutado ó sorteado, y que se le han leido la Ordenanzas á que 
quedó sujeto por su contrato ó destino, sufrirá la pena señalada á la sim
ple deserción en el artículo noventa y nueve de este tí tulo, bien sea 
aprehendido sin Iglesia ó con ella en el modo que allí se halla es-
plicado. 

108. Cualquiera que haya sido aplicado al servicio de las armas por 
testimonio de juez competente , y desertare después de entregado á la 
Tropa que debe conducirle á su destino ó estando ya incorporado en su 
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propio Regimienío, y se le hubiere prevenido en la debida forma de ía 
pena que corresponde al delito de deserción, sufrirá la pena que á la ca
lidad de su deserción perteneciere , según la señalada en los arliculos 
precedentes. 

Entre las ilustraciones al art. 46, tít. 5 de este tratado, véanse las comprendidas, 
bajo el e^ígraíe.Sentenciados á las armas ó á diferentes Cuerpos. 

Disimulo malicioso del verdadero nombre, Patria, edad ó Religión, 

109. E l que disimulare su nombre, apellido. Patria, edad ó Religion 
al tiempo de sentársele su plaza, se le condenará á servir por ocho años 
en los arsenales por solo este delito, aunque no deserte; y cometiendo 
deserción, si por la calidad de ella merece pena mas grave, la sufrirá. 

Eeal orden de 9 de octubre de 1191 .—Modificando el anterior articulo para los que 
a l sentar plaza ocultan tener la edad prevenida. 

Excmo. Sr.:=:La esperiencia ha acreditado que por no exigirse ni presentarlos 
reclutas al sentar plaza su fé de bautismo, ocurren frecuentemente después de filiados 
sus padres ú otras personas reclamando su libertad , fundados en que al tomar par
tido no habían cumplido los diez y seis años prevenidos por real orden de 22 de octu
bre de 17S6; y como al tiempo de filiarles aseguran tener esta edad, sin cuyo requi
sito no se les admitiría, resulta, que lejos de merecer aquella, son acreedores á su
frir ocho años de arsenales con arreglo al art. 109, tít. tO, trat. 8.a de la Ordenanza 
general del ejército, por haber ocultado su verdadera edad: sin embargo, teniendo el 
Rey en consideración que semejante delito no puede proceder sino de ignorancia 6 
deseo de alistarse bajo sus reales banderas, se ha dignado relevar de dicha pena á los-
que se hallen en este caso; pero quiere sirvan el tiempo de su empeño, sin que so
bre ellos se admita recurso de escepcion.=:Lo comunico á % E . de orden de S.^M. 
para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
San Lorenzo 9 de octubre de 1797.=Alvarez.=Señor 

Real orden de 12 de noviembre de i80é.~Imponiendo pena á los que al sentar pla
za ocultan su calidad y condición, y mandando que esta orden sirva de adieten 
a i anterior articulo. 

Excmo. Sr. :=A consulta del Consejo Supremo de la Guerra de sala de gobierno, 
hecha en 26 de octubre de 1804, con moiivo de la causa que remitió en leslimoni» 
el Virey de Buenos-Aires con carta de 26 de marzo último, número 96, formada con
tra Pascual N. , soldado del Cuerpo de Blandenques de Montevideo, por el c r i 
men de haber faltado á la subordinación á un oficial y después de senienciadoresultó 
-er pardo; se sirvió S. M. aprobar la providencia del citado Virey en cuanto al cita-
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«lo N . , por laque !e impuso la pena de diez años de presidio en el de las íske 
Maluinas, en lugar de la de muerte pasado por las armas á que le condenó el conse
jo ordinario de oficiales; y mandar que para evitar iguales ocurrencias en lo sucesivo, 
comunique el mencionado Yírey á todos los jefes de los Cuerpos que existan en las 
provincias de su mando, que encarguen á los comandantes de las partidas de reclutas» 
que al tiempo de tomar partido cualquiera individuo, no solo le entere de las penas 
que se imponen por el art. 109, tit. lO del trat. 8.° de las Ordenanzas generales del 
ejército al que disimula su nombre, apellido , patria, edad ó religión, sino que en la 
misma incurrirá si ocultase su calidad y condición , suponiéndose blanco, siendo mu
lato o de otra raza que no deba alternar con los demás individuos del Cuerpo; y que 
además les prevenga , que si se verificare, que no obstante dicha precaución , venza 
su malicia y sea admitido, y estando sirviendo incidiere en algún delito, de cuya pena 
quiera evadirse alegando dicho defecto, sufrirá la pena del delito si fuere mayor que 
la que señala el citado artículo , sirviendo de adición á él esta real resolución.^Lo 
que comunico á V. E . para los efectos oportunos.—Dios guarde á V . E . muchos años. 
=:Madrid 12 de noviembre de 1804.=:José Antonio Caballero.=:Señor 

Deserción de Soldado cumplido. 

110. E l que hubiere sentado plaza por tiempo limitado, y le tuviere 
ya cumplido , y se le retardare su licencia por orden mia, será tratad© 
como desertor si se ausentare sin ella, y sufrirá la pena correspondien
te á la calidad de deserción que cometiere. 

Real orden de 25 de mar/o de Í113.—Declarando que el desertor de primera vez 
que concluido el tiempo de su empeño abandone su Cuerpo -después de pedir la 
licencia sin obtenerla, no sea reputado por este hecho como desertor de segunda,. 

Excmo.Sr.:=Habiénd0se notado el que un .desertor de primera vez, con circuns
tancia agravante, ó de reincidencia sin Iglesia , ó aprehendido con ella que hubiere 
también hecho el delito de resistencia formal á la justicia, ó el de usar de armas 
prohibidas aprehendiéndolo con ellas, pierde el fuero militar, y solo sufre la pena de 
seis años ó diez de presidio eludiendo por este medio el rigor de las leyes militares 
que por sus primeros delito.s le imponían la pena de muerte ó presidio perpétuo ; ha 
resuelto el Rey, que en los casos de desafuero si el reo hubiere cometido algún c r i 
men concerniente al juzgado militar, conozca en la causa la jurisdicción á quien cor
responda imponerle la mayor pena según el delito que cometió respectivo á cada 
una.^Tambien ha declarado S. M. que el soldado que habiendo desertado por pri
mera vez y concluido el tiempo de su emppño (constando haber pedido á sus jefes la 
licencia para retirarse) abandonase su Cuerpo sin haberla obtenido , no sea reputad* 
per este hecho como desertor de segunda vez; pero que si después de reenganchar
se de nuevo en su regimiento ó en otro, cometiere deserción (que se ha de conside
rar entonces como primera) se le imponga la pena prescrita por tai delito.=Lo q:í 
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coraunico á V. E . de órden de S..M. para su noticia y observancia en el distrito de 
su mando.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 25 de mayo de 1773.=E1 
conde de Riela.=Señor 

Real órden de 21 de abril de 1829.—Treviniendo que á los cumplidos que deser
ten y se presenten antes de los cuatro dias, se les imponga solamente el recargo 
de dos años. 

Excmo. Sr . :=A consecuencia de la consulta que el capitán general de la Isla de 
Cuba hizo en 12 de julio del año último, con el oficio número 3,000 sobre la pena 
que ha de imponerse al tambor del batallón 1.° provisional, hoy Valenzai, Migue1 
PsV, por haber desertado, en atención á que arrepentido de su delito se presentó con 
t odas las prendas que se habia llevado, á los dos dias de su falta, y considerar caso 
extraordinario e! sujetar á N. á la recarga de cuatro años que impone la real órden 

' circular de 8 de enero de 1815 , cuando según el espíritu de la misma no debe el 
soldado servir mas de doce y lleva servidos trece sin haberse reenganchado; tuvo el 
Rey Nuestro Señor por conveniente oir el dictamen de su Consejo Sapremo de la 
Guerra, que en el pleno celebrado en 19 de febrero de este año ha acordado propo
ner lo que estima ser mas conveniente para no dejar impune el dilito que la Orde
nanza castiga igualmente en todo seldado; y conformándose S. M. con el parecer de1 
referido Supremo Tribunal, se ha dignado prevenir por regla general, que á los cum
plidos que deserten y se presentaren antes de los cuatro dias de su delito sin circuns
tancia agravante, se les imponga la recarga de dos años en lugar de los cuatro con 
que se pena á los no cumplidos por la espresada soberana resolución.==De real 
órden lo comnnico á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes. =:Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de abril de 1829.=Zambrano.=Señor 

Conato de deserción. 

1 H . Todo Soldado que se hallare dentro de la Guarnición, ó lugar 
de Cuartel , ó fuera de él dentro de los límites, disfrazado, sin consu
mar la deserción , pero con indicio que dé sospecha á cometerla , ó en 
cualquiera otro modo que verifique su intención de la fuga con alguu ac
to esterior, se le recargarán cuatro años de servicio en el mismo Cuerpo 
sobre los que le faltaban para cumplir su tiempo. 

Seal órden de 20 de abril de i l69.—Señalando la distancia de cuatro leguas para 
consumar la deserción. 

Éxcmo Sr.:=Considerando el Rey conveniente que en lo interior de sus dominios 
haya señalada distancia para calificar la simple deserción en sus tropas , ha resuelto 

M. que en las plazas y cuarteles (que no sea pais confinante , línea de Gibraltar, 
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ni presidio de Africa , para cuyos parajes quedan en toda su fuerza los arts. 93 y 94 
del tít, 10 del trat. 8.8 de las nusvas Ordenanzas) sea precisa distancia para con
sumar la deserción la de cuatro leguas sin las circunstancias agravantes esplicadas en 
la misma Ordenanza.=Y de orden de S. M. lo comunico á V. E . para su cumpli
miento y publicación en los regimientos de la inspección de su cargo.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Aranjuez 20 de abril de 1769.=Juan Gregorio Muniain.= 
Señor.... . 

Real orden de 9 de noviembre de 1769.—Fijando tiempo para calificar la de
serción. 

Excmo. Sr.:=Gonsiderando el Rey que la estension de cuatro leguas á que por 
Ordenanza está fijada la distancia de la simple deserción, puede dar lugar a inter
pretar que aprehendido el prófugo en paraje mas cercano , aunque pasen-días desde 
que faltó del Cuerpo, no se repute deserción; ha venido el Rey en declarar, que 
subsistiendo en su fuerza para los casos de deserción con circunstancia agravante 
la pena de Ordenanza, se entienda y repute por deserción simple la fuga de las cua
tro leguas con la esplicacion siguiente. Supuesto que por buen régimen de cada 
Cuerpo hay en cada veinticuatro horas cuatro tiempos de revistar las compañías, 
que son á la lista de la tarde y rancho de la noche , y lista y rancho de la mañana, 
se califique por desertor al que faltare á la lista de la noche y la inmediata de la ma
ñana del dia sucesivo, siempre que se aprehenda fuera del pueblo en que resida el 
Cuerpo de que dependa, á cualquier distancia aunque sea cerca; y que igualmente 
sea reputado por desertor el que faltare al rancho per la mañana y lista inmediata 
de la tarde. Para que en las diligencias de solicitar la aprehensión del prófugo wo 
se pierda tiempo, será obligación de iodo Cuerpo empezarlas á la hora de la lista en 
que se eche monos; pues aunque la deserción no se consuma., como está espli-
cado, hasta que falte á la segunda, no debe retardarse hasta este caso el cuidado de 
buscarle.=De órden de S. M. lo comunico á V. E . para su noticia y observancia en 
los regimientos de la inspección de su cargo.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
San Lorenzo el Real 9 de noviembre de i769.;=Juan Gregorio Muniain.=Señor 

Real órden de 13 de junio de 1 7 8 9 . — E s p l i c ando cuándo se hade considerar la 
ausencia de la compañía como deserción consumada, y cuándo como conato de 
la misma. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de las frecuentes dudas que han ocurrido á los 
j.efés de los regimientos del ejército sobre la pena que debe imponerse al individuo 
que faltando muchos dias de su compañía es aprehendido dentro del pueblo en que 
reside su Cuerpo, por no haber declaración alguna que la determine en este caso, 
ni tiempo señalado que califique la deserción ; se ha dignado S. M. resolver, que 
(subsistiendo en su fuerza cuanto previene la real declaración de 9 de noviembre 
de 1769) sea suficiente para calificar la deserción é imponer la pena que á ella cor
responda al que la cometa, la ausencia de cuatro días de su compañía, aunque no 
haya salido del pueblo en que el Cuerpo tenga su residencia, y sea aprehendido 
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dentro de él ; y que para el que faltando del mismo modo fuere aprehendido en igua
les circunstancias arites de dicho término, pero pasadas las dos listas que esplica la 
citada declaración de 9 de noviembre de 1769, se ponga en ejecución la pena seña
lada en el trat. 8.°, tít. 10, art. 111 de la Ordenanza del ejército.=Lo que de real 
órden participo á V. E . para que disponga su cumplimiento.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Aranjuez 13 de junio de 1789.=Geronimo Caballero. ==:Señor 

Real órden de 30 de enero de 1815.—So&re (o mismo. 

Véase el art. 8 en la pág. 528.. 

Real órden de 24 de enero de 1841.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino de la consulta 
que el antecesor de V. E . remitió á este ministerio en 29 de julio último sobre la 
pena que debe aplicarse á los desertores que sirvan sin tiempo determinado, y la que 
corresponde á los conatos de segunda deserción. Enterada la Regencia, y conforme 
con lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina se ha servido decla
rar: que el primer caso se halla resuelto ya por la circular de 9 de diciembre úl t i 
mo, en la que se decide que el tiempo que se cuente de nuevo á todo desertor que 
no lo ten^a definido, sea el de seis años , quedando fijado por consiguiente el plazo 
que han de servir ios desertores cuyo empeño fué por el tiempo de la última guerra; 
y en cuanto á la segunda parte de la consulta, no ofreciendo como no ofrece duda si 
se considera que la ley es terminante, porque supuesta la primera deserción y el ha
ber sufrido-la pena á ella señalada, corresponde ser castigado dicho delito como se 
previene en el art. M i del tít. 10, trat. 8.° de la'Ordenanza general del ejército, 
me manda la Regencia decir ú Y . E . , como lo verifico, que ios indicios leves de 
intentar la deserción deben ser corregidos por los jefes de los Cuerpos, y que los mas 
graves, tales como la aprehensión con el disfraz de paisano ú otro, ó bien sin l icen
cias á bordo de embarcación á punto de dar la vola, o ya sea por la falta de su com
pañía antes do los cuatro dias, pero pasadas las listas de la tarde y rancho de noche^ 
y la lista y rancho de lá mañana, según se esplica en el arí. 8.° do la real orden de 8 
de enero de 1815, deben ser castigados con arreglo á Ordenanza, sin que haya :ne-
cesidadde adicionarla, multiplicando las penas para reiteración de los conatos.:=De 
órden, de la Regencia lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondien
tes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de enero de 184i.=Pedro Cha
cón.=Señor 

Además de las anteriores órdenes véanse en la pág. 620 del tomo 1.° las de 3 ele 
junio de 1777, 5 de noviembre de 1779 y 1.° de marzo de 1780. 

112. E l que cometiere deserción, y después de aprehendido justifi
care para su defensa que incurrió en este delito por no habérsele asis-
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tido puntualmente con el prest, pan ó vestuario que le pertenezca, que-^ 
dará relevado de la pena correspondiente y constituido á servir en la, 
propia compañía seis años mas, reintegrándosele de lo que se le de
biese haber suministrado. 

Orden del Consejo de 3 de octubre de inG.—Esplicando la inteligencia del pre
cedente articulo. 

Externó. S r . :=En vista de lo que ha espuesto el Consejo Supremo de la Guerra 
en consulta de 14 de setiembre último sobre la representación hecha por V. E . en 
27 de marzo de este año, en que hizo presente la duda que se suscitaba en el ar
tículo U2, tit. 10., trat. 8.° de las reales Ordenanzas., que trata de desertores, y la 
providencia interina que con este motivo tomó V, E . para obviar los perjuicios que 
esperimentaban, cuya disposición se aprobó á V. E . en real orden de 19 de julio 
próximo pasado; ha declarado el Rey, conforme al parecer del referido Conse
jo, que el espresado art. 112 no se estableció en las Ordenanzas para que sirviese 
de escusa á los reos que se juzgan simplemente, ya del mal trato de sus oíiciales, 
sargentos ó cabos, ó ya de no haber sido asistidos puntualmente con el .prest, pan 
ó vestuario que les pertenezca, ni porque se les haya detenido aquella parte de 
socorro que manda la Ordenanza y exigen las circunstancias para comprarles ropa 
ú otros efectos absolutamente necesarios, sino solamente para aquellos casos en que 
un desertor justifique en la debida forma que no se le asistió puntualmente con el 
prest, pan ó vestuario que !e pertenece ó se da á los demás soldados de su compañía; 
y que asimismo justilique, que habiendo hecho su recurso á sus jefes por ei orden 
que previenen las reales Ordenanzas y en el tiempo de la revista de cuentas, no 
se le ha dado justificación alguna.=Lo prevengo á V , E . de órden de S. M. para su 
gobierna, y á fin de que mande poner esta verdadera inteligencia del art. 112 refe
rido en los libros de órdenes de los regimientos veteranos de ese ejército, haciéndolo 
saber á los soldados por tres días consecutivos en la forma que se acostumbra, to
mando las demás precauciones convenientes para que llegue á noticia de todos; y de 
quedar V. E . enterado de esta resolución para su puntual observancia y cumpli
miento, me dará aviso para noticia do S.'M—Dios guarde á V. E . muchos años. San 
Ildefonso 3 de octubre de l776.=Jssé do Galvez.=Señor 

Encubrir ó auxiliar la deserción. 

113. E l patrón de cualquiera embarcación perteneciente a vasallo 
mió, ó que navegue con bandera de ta l , que admitiere á su bordo Sol
dado alguno sin licencia firmada del Comandante principal del paraje en 
que se haliare dado fondo, sufrirá la penado seis años de presidio, se
gún su calidad, con inhibición de la jurisdiccioa de que dependa ; y si 
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fuere embarcación estranjera mercantil , se allanará y estraerá de ella, 
dando cuenta inmediatamente el Gobernador al Capitán General ó Co
mandante de la provincia, y este la pasará á la vía reservada de Guer
r a ; y si fuere embarcación de Guerra, se reclamará el prófugo requi
riendo al Comandante de ella para la entrega. 

114-. Toda persona (de cualquiera clase, estado ó condición que 
sea) que se aprehendiere y justificare ser gancho para tropa de otro 
principe, se le pondrá en Consejo de Guerra y sufrirá la pena de horca. 

115. E l Sargento, Cabo, Tambor ó Soldado por cuyo auxilio, inteli
gencia ó disimulo hubiere desertado alguno de su Cuerpo ú otro de mis 
Tropas, sufrirá la pena de muerte pasado por las armas ; cuya senten
cia se dará por el Consejo de Guerra del Regimiento de que fuere el de
sertor, á cuyo juicio declaro que haya de corresponder privativamente 
el conocimiento del reqesíraño, sin distinción de Cuerpos. 

116. Los que ocultaren desertores, les dieren ropa de disfraz, ó en 
cualquiera otro forma contribuyeren á su fuga, podrán (sin que las jus
ticias de que dependan lo embaracen) ser aprehendidos por los Oficiales 
de mis Tropas, y serán sentenciados en el Consejo de Guerra con la pena-
que se impone á los reos de esta especie en el artículo 2 del título Xlí, 
sobre aprehensión de desertores , comprendido en el tratado sesto de 
estas Ordenanzas. 

Real decreto de 30 de octubre de 18 Í8.—Mandando suspender lo dispuesto en el 
articulo 183 del Código penal, hasta la publicación de la ley orgánica de los tri 
bunales. 

Véase en la pág. 193. 

Reales disposiciones relativas á varios casos de deserción. 

D E S E R T O R D E DOS R E G I M I E Í S T O S . 

Real orden de 4 de febrero de 1762.—Determinando por quién deben ser juzgados 
los desertores de dos regimieníos. 

Exctno. Sr.:=:El Rey ha resuelto se prevenga por punto general á los regimien
tos de infantería, caballería y dragones, que por e3 delito de deserción cometido en 
dos regimientos, toca el derecho de reclamarle al primero del que desertó; pero que 
no reclamándole este, proceda el segundo al castigo que le corresponde.=Lo que 
participo á V. E . para su observancia en los casos que de esta naturaleza ocurran en 
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!os regimientos de la inspección de su cargo.=De real orden, etc.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. E l Pardo 4 de febrero de i762.=Ricardo Wal,=Señor 

DESERCION DE UN CUERPO Á OTRO E N QUE SE GOZA MAYOR P R E S T . 

Real orden de 4 de abril de 1796.—Resolviendo que á los que del espresado modo 
deserten, no se les minore la pena correspondiente á su deserción. 

Excmo. Sr . :=Al comandante general interino de Cataluña comunico con esta fe
cha la real órden s¡guiente:=Con motivo de haber tomado partido en el tercio de 
Miqueletes de Barcelona, Antonio N . , desertor del segundo batallón de infantería 
ligera de Cataluña, que en consecuencia del real indulto de 18 de setiembre de 
•1794 en que habia sido comprendido, pasaba á servir en el primer batallón de la mis
ma clase y nombre, solicitó el capitán general de ese ejército y Principado, don José 
de ürrutia, en representación de 29 de marzo del año último, se dignase el Rey decla
rar la pena que debería imponérsele. Considerando al mismo tiempo que en igual 
caso podría haber otros muchos que por disfrutar el mayor prest que daba el Princi
pado á los Miqueletes, desertarían de sus Cuerpos para alistarse en ellos, preguntó 
también dicho general si esta circunstancia debería minorarles el castigo señalado 
á aquel crimen.Antes de tomar S. M. determinación sobre uno y otro punto, quiso 
oír el dictamen de su Supremo Consejo de la Guerra, y conformándose con el que es
puso en consulta de 17 del mes próximo pasado, se ha servido resolver que al referido 
Antonio N. se le envié por el tiempo de seis años al regimiento Fijo de Ceuta, en 
atención ai espresado indulto, y por lo que toca á los que desertaren de los Cuer
pos en que contrajeron su empeño ó á que fueron destinados en virtud de órdenes 
superiores, declara S. M. que aunque lo hagan con el único fin de disfrutar el ma

yor prest que se dé en otros, no debe por esta razón minorárseles la pena correspon
diente & su deserción.=Lo que traslado á V . E . de real órden para su "cumplimien-
to.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 4 de abril de 1796.=Alvarez.= 
Señor 

DESERTORES APREHENDIDOS EN ESTADO DE INUTILIDAD PARA E L SERVICIO. 

Real órden de 31 de julio de iSU.—Determinando lo que debe hacerse con los que 
se encuentren en el espresado caso. 

Excmo. S r . :=E l señor ministro de la Guerra desde Barcelona, dijo en 15 del ac
tual al capitán general del 6.° distrito lo siguiente:r=He dado cuenta á S. M. la R e i 
na (Q. D. G.) de la consulta que hizo el antecesor de V. E . acerca del destino que 
debiera darseá Mariano N. , soldado del regimiento infantería de Córdoba, que pro
cedente de la quinta de 1835 y destinado al mencionado Cuerpo, cometió el delito 
4e deserción permaneciendo desertado hasta que se presentó al comandante general 
de': la provincia de Huesca, resultando del reconocimiento que ha sufrido, hallarse 
inútil para el,servicio de las armas por su avanzada edad y achaques de qüe adolece. 
Enterada S M., v habiendo oido el áidámen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, se ha servido resolver que á Mariano N. se le espida la licencia absoluta 
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•:|)or inúlil, mediante á que su permanencia en el regimienío no producina mas que 
gastos y sin ninguna utilidad. Al mismo tiempo y para evitar las consultas que de es
ta clase puedan ocurrir en lo sucesivo, ha tenido á bien resolver S. M. que aquellos 
individuos que habiendo cometido el delito de simple deserción se presentaren ó fue
ren habidos, pero que bien por su avanzada edad ú otros achaques, sean declarados, 
prévio el correspondiente reconocimiento de los facultativos, inútiles para el servi
cio, manejo y ocupaciones mecánicas de todas armas, se les espida igualmente que á 
Mariano N. la licencia absoluta, y que se precise á continuar en el ejército bas-

4a estinguir el tiempo de su empeño, á aquellos que si bien no se encuentren útiles 
para el servicio y manejo de las armas, puedan sin embargo ser dedicados á los ser
vicios mecánicos menos graves, aunque es la voluntad de S. M. que se les permita la 
«ustitucion de su plaza en el servicio por otro hombre que reúna las circunstancias 
que requiere la ley siempre que se haga aquella con sujeción á las órdenes vijentes 
¡sóbrela materia.=De la de S. M. lo digo á V. E . para los efectos consiguientes.=Y 
de la propia real orden, comunicada por el espresado ministro de la Guerra, lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y fines consiguientes. =Dios guarde á V . E.- mu
chos años. Madrid 31 de julio de 1844.—El oficial primero, Antonio Cabaleiro.= 

",8 mor íiRui-'íh 
• INDULTOS. - . .. 

Mea! orden de 10 de junio de 1845.—Determinando que mientras no se presenten los 
desertores, no se dé curso á las instancias que hagan en solicitud de indulto. 

Exorno. Sr. r^Han llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) las muchas instan
cias que diariamente se la dirigen en solicitud déla gracia de indulto, promovidas por 
desertores de quintas y de diferentes Cuerpos del ejército, como igualmente las mu
chas veces que queda sin efecto la resolución que recae sobre las. mismas instancias 
por no presentarse dichos desertores á la autoridad competente como debieran ha-
cedg, dando asi una muestra de arrepentimiento de su delito. Y S, M. deseosa de evi-
tfer que confiados en la real clemencia continúen los desertores perpetrando su cri
men y estén á la espectativa de la concesión de dicha gracia para presentarse ó no, 
según les conviniere á fas autoridades ó jefes respectivos, se Im servido resolver la 
Reina, que cuantas solicitudes de indulto se promuevan en favor de los desertores de 
las quintas ó de algún Cuerpo del ejército, bien por ellos mismos ó por sus parientes ó 
interesados, han de quedar sin curso ínterin no conste la presentación de aquellos y 
que han tenido ingreso en el arma o Cuerpo en que le correspondiera estar sirviendo, 
sino hubieren cometido el delito de deserción.=De real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos correspondientes. =:Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Barcelona 10 de julio de 184o.=Narvaez.—Señor.,. , . 

DESERTORES DE CUERPOS FRANCOS, 

Real orden de 24 de noviembre de iSiS.—Determinando el destino que ha de dar-
se á los desertores procedentes de Cuerpos Francos. 

Excmo, S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de infan-
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íería lo qae sigue|=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta promo
vida por V. E . en 4 de julio próximo pasado , acerca de si debe ser ó no alta 
como efectivo en el regimiento de infantería de Africa, número 7, el desertor des
de 1837 de Cuerpos Francos, Manuel.N., destinado por el capitán general de Gra
nada al referido regimiento , para estinguir en él el tiempo que le fafta de servicio 
desde que desertó hasta que fueron disueltos los mencionados Cuerpos. Enterada 
S. M. , y conforme con lo espuesto por el Tribunal Supremo d) Guerra y Marina en 
acordada de 24 de. octubre último, se ha dignado resolver que el espresado Manuel 
N. Í quien no pu !o aplicarse el indulto general de 1846 , por haberse acogido á 
el dos meses después del plazo prefijado por el real decreto dg 30 de diciembre del 
mismo año, puede continuar en el citado regimiento de Africa, en la forma y por el 
tiempo que determinó el capitán general de Granada, sin que esto impida le alcance 
el indulto de 19 de noviembre de 1847, en cuyo concepto no cabe destinarlo á los 
Cuerpos de Ultramar, y que en cuanto á la cuestión suscitada con este motivo sobre 
el destino que ha de darse á los desertores de igual procedencia,, que se puedan 
presentar estemporáneamente á otra gracia general ó sean aprehendidos, debe resol
verse en el sentido que indica, cual es, que sean destinadas á los e.spresados Cuerpos 
de Ultramar, corno comprendidos en la real orden de 31 de agosto de 1846, y al te
nor do io dispuesto en la de 8 de julio de 1845, pues que la de 29 de agosto 
de 1842 en que el auditor de Guerra de Granada funda su dictamen, se contrae á 
les desertores indultados , cuya circunstancia no concurría en N.=:De real orden, 
comunicada por dicho señor mini-tro, lo traslado á V. E . á fin de que lo tenga 
presente para los desertores que se encuentren en el mismo caso.—Dios guarde á 
¥ . E , muchos años. Madrid 24 de noviembre de 1848.=E1 subsecíotario, Félix Ma
ría de Messina.=Señor 

Reales disposiciones relativas á los desertores que se presentan 
en palacio en solicitud de indulto. 

Beal orden de 16 de julio de ilS,S.—Declarando cómo .debe entenderse el indulto de 
los que lleguen á obtenerlo de S. M. 

Excmo. Sr. :—La benignidad con que el Rey,se ha dignado tratar á todos los de
sertores de su ejército , que se le han presentado pidiendo el indulto de este delito, 
concediéndosele enteramente sin separarles de su servicio , según su empeño, en l u 
gar de escitar el justo reconocimiento ha sido causa de hacerse mas frecuente este crí-
$nen. Para que no continúe este abuso yque tampoco dejen de esperimentar la piedad 
de S. M. aquellosque tienea la dicláa de llegar á S. R. P . ; ha declarado que el indulto 
de estos debe estenderse en adelante moderando los efectos de laOrdeflanza en estos 
léí-mmos: que los desertores de primera vez vuelvan á sus regimientos sin que en 
ellos hayan de sufrir mortificación alguna , á cumplir el tiempo de su empeño; pero 
m ha de valerles lo servido para el goce de inválidos ni premios, sino cmnáo ha-
biéndele cumplido honradamente quieran continuar el servicio , en cuyo ca só l e les 
abonará paramuno y otro despidiéndoles sino con la licencia de cumplidos : que los 
desertores de segunda, que teiiian la pena de ir á Filipinas, según las últimas reale 
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resoluciones , vuelvan también á sus Cuerpos á empezar el tiempo de su emperm, 
perdido el que hayan servido, y sin derecho absolutamente á los premios: y que á 
los de tercera se les destine á uno de los regimientos Fijos de Oran ó Ceuta, á servir 
á lo menos ocho años, según las circunstancias; bien entendido, que si unos y otros 
tuvieren otros delitos por los cuales haya causa pendiente , han de correr la suerte 
que á ella corresponde , pues la intención de S. M. solo se dirije á la deserción.= 
Participólo á V. E . de real orden para su noticia y cumplimiento en el real Cuerpo de 
su mando.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de julio de 1788.=Geró-
nimo Caballero,=:Señor 

Real orden de 23 de octubre de il9\.—Sobre lo mismo , respecto de los desertores 
que sean cabos de escuadra. 

Excmo. S r . ;=E l Rey se ha enterado del oficio de V. E . de i.0 del corriente, en 
que manifiesta V. E . la duda que se le ofrece sobre el tiemoo que debe servir el cabo 
segundo Pedro N. y demás cabos del Cuerpo de Reales Guardias Españolas de su 
cargo, á quienes haya concedido indulto por su deserción, con arreglo á la real orden 
de 16 de julio de 1788; y S. M. declara que los cabos deben continuar el servicio sin 
tiempo en el caso de haberlo perdido al tomar las escuadras, pues según el espíritu 
de la real órden citada, el indulto recae solamente sobro la deserción. = L o participo 
á V. E . de real órden para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . 
muchos años, San Lorenzo el Real 23 de octubre de 1791.=Alange.=Señor 

Real órden de 30 de aqosto de m^.—Sobre lo mismo y tiempo que necesitan para 
hacerse acreedores á los premios de constancia los sargentos y cabos indultados 
por el delito de primera deserción. 

Excmo. Sr.:=rNo fijando la real órden de 16 de julio de 1788 el tiempo en que 
deben acreditar su honradez para optar á los premios de constancia y al goce de i n 
válidos , los sargentos y cabos que sirven sin plazo determinado, y después de incur
rir en el delito de primera deserción , se presentan al Rey y logran el indulto de 
su falta para volver á continuar en los Cuerpos; ha declarado S. M,, que en este caso 
sean acreedores á ambas gracias en los tiempos señalados , los que sirvan honrada
mente el término de seis años, contados desde su incorporación. Asimismo se ha 
dignado el Rey resolver para evitar algunas dudas , que Jos sargentos y cabos que 
cometiendo el espresado crimen de primera deserción tuvieren la fortuna de llegar á 
sus reales pies y obtener el perdón , se entienda este únicamente para relevarles 
del castigo que deberían sufrir por su delito; pero no para conservar sus empleos, 
quedando privados de ellos por el mismo hecho y obligados á servir de soldados, 
mientras que revalidada su conducta, no se hagan de nuevo acreedores á sus regula
res ascensos, = L o que de órden de S. M. comunico á V. E . para su gobierno y cum
plimiento en la parte que le toea.=D¡ós guarde á V, E , muchos años. San Ildefonso 
30 de agosto de 179§,—Alvarez^Señor. . . . . 
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Circular del Consejo de 27 de octubre de Í800.—Sobre lo mismo respecto de los c a 
bos y carabineros de caballería. 

Excmo. Sr.:=:En consulta que hizo al Rey el Consejo pleno de Guerra en 18 de 
setiembre de 1800, sobre un espediente relativo á la pena que debe imponerse á los 
cabos y carabineros de los regimientos de caballería, en el caso de primera deser
ción y que se presentan con indulto, á los que cometen faltas que no la tienen se
ñalada en la Ordenanza, y la que corresponda al carabinero del regimiento de Bor-
bon, Martin N., por haber tirado los galones de su distinción, y al cabo de Farnesio 
Diego N-, que malgastó el dinero del rancho, fué de dictámen el Consejo en cuanto 
al primer punto de los tres que comprende y es relativo á la pena que deba imponerse 
á los cabos y carabineros de caballería en caso de primera deserción, y que presen
tándose á S. M, logran el indulto que declara la real órden de 16 de julio de 17S8, 
mediante que cuando admiten la escuadra ó carabina pierden el tiempo anterior y 
sirven ya desde entonces sin él, seria conveniente que ínterin que no se promulgue 
la ley general sobre desertores de que se está tratando en espediente separado, o se 
arregla el Código criminal, y sin perjuicio también de que se continúe observando la 
real órden de 30 de agosto del año próximo pasado, se dignase S. M. mandar provi
sionalmente que los referidos cabos y carabineros continúen en el dicho caso el ser
vicio por tiempo ilimitado en su Cuerpo con deposición déla escuadra ó carabina sin. 
otra mortificación personaL Pero si continuase sirviendo sin nota grave seis años, se 
les rehabilite el tiempo anterior en que sirvieron bien antes de la deserción para la 
optencion de premios, de ascensos y de inválidos á que puede aspirar el veterano. 
Que en cuanto al segundo punto sobre la pena con que deba ser castigado el cabo 
que comete una de aquellas faltas que no la tienen señalada en la Ordenanza, y de 
que trata la real órden de 5 de noviembre de 1779, parece correspondiente se le ira-
ponga por la primera vez la pena que dicha real órden asigna al soldado que cae se
gunda vez en tales falta?; pero si reincidiese habiendo sido castigado por la primera, 
entonces se le deponga de !a escuadra continuando en el servicio sin tiempo, y única
mente se le rehabilite para premios y otras gracias, á la manera del cabo ó carabine
ro desertor, cuando hubiere purgado con una buena conducta por seis años los yer
ros anteriores, y que el que por tercera vez tornare á delinquir, sea puesto por diez 
años en presidio como incorregible é indigno de estar entre sus compañeros y en el 
servicio militar. Y finalmente, por lo que respecta á los dos casos particulares que 
forman el tercer punto y consisten el primero en el hecho de haber tirado los galo
nes Martin N. , carabinero del regimiento de caballería de Borbon , y el segundo en 
haber malgastado el cabo del de Farnesio, Diego N. , el dinero que se le había dado 
para el socorro del rancho, es de parecer este Tribunal de que atendiendo á que Mar
tin N. hace mucho tiempo se halla preso, y que reconocido de su yerro clama por ser 
restituido, se le conceda esta gracia mediante que con la mortificación que ha su
frido puede considerarse purgada su falta, según lo contempla su coronel y lo apoya 
el inspector. Y que Diego N. como reincidente en el delito por el cual fué castigado 
en otro tiempo sea depuesto de la escuadra y sirva ocho años, con la calidad de que 
si enmendase su conJucta, pueda continuar y ser ascendido y reintegrado para pre
mios y demás gracias. En su vista se dignó el Rey resolver io siguiente, como pa-
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rece, pero sin que tenga opción á los premios y asi lo he mandack).=Lo que comu
nico á Y . E . de real Orden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le to
ca.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de octubre de 1800.=:Cornel.= 
Señor 

ileal orden ds 3 i de marzo de {8i5.—Determinando que los deiertores que obtengan 
indulto en palacio sean remitidos á los inspectores generales para los fines que se 
expresan. • ^ . ,. . .v ^. . • .: • _(a.., 

Excmo. Sr . :=Al capitán general de esta provincia digo con esta fecha lo que s i -
,frue;=Habiendo llegado á noticia del Rey Nuestro Señer que varios soldados, abu
sando de 'SU real clemencia, se presentan solicitando indulto de deserción repetidas 
veces cambiándose el nombre, vendiendo los seguros espedidos por este ministerio de 
mi cargo, y eítrayendo de tesorería mayor la cantidad que se les abona para su mar
cha é incorporación en sus respectivos Cuerpos, se ha servido resolver que en lo su
cesivo se rendían á los inspectores del arma á que pertenezcan, quienes los agrega
rán álos regimientos-de la guarnición para percibir su socorro, cuidando de dirigir
los después á sus destinos con partidas que aseguren su remisión, escepto los prófu
gos de presidios y los pertenecientes á la real Armada que los detendrá V . E . con el 
mismo ot'jeto.=De real orden lo traslado á V . E . para su cumplimiento.=Dios 
-gu r 'e á V. E . muchos años. Palacio 3d de marzo de i815.=Francisco Vallesteros. 
=Scn.or..... , . ' ^ . ' -

Real orden de \ o de julio de iHio.—Espresando á quién se han de remitir los segu
ros que en palacio se espidan d los desertores. 

Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo á los inspectores generales de infantería y ca
ballería h í - iguiente^El Rey ha tenido á bien resolver que los seguros que sé espi
dan por mí á los desertores que indultados por S. M. me presente el garzón de se
mana en palacio, se dirijan á los,jefes de los regimientos de la guarnición á que sean 
agregados provisionalmente por V. S. para que estos los entreguen á los interesados 
cuando se presenten á ellos. Que dichos desertores sean filiados en estos Cuerpos 
nuevamente , remitiendo las copias á los Cuerpos de donde sean cuando lleguen á 
marchar. Y si después de filiados se separasen de sus banderas, sean castigados con 
arreglo á Ordenanza coms sino hubiesen obtenido el real indulto.=De órden de 
S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.=De la misma lo 
traslado á V. E . para los casos que puedan ocurrir en el regimiento de su cargo. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio i3 de julio de 1815.=Vallesteros.=: 
Señor..... 1 ^ s1 ' * , ' ; ^ 11 ^ ' 

Real órden de 23 de enero de 1817.—Mandando observar para con todos los deser
tores que se presenten en palacio solicitando indulto, lo prevenido en la real ó r 
den de 16 de julio de 1788. 

Excmo, Sr . :=Al inspector general de caballería digo hoy lo que sigue:=He dado 
cuenta al Rey del oficio de V. E . de 31 de mayo del año anterior, en que hacia 
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presente liabian sido indultados en 20 del mismo mes del delito de deserción Rufino 
N. y Miguel N. , soldados del regimiento caballería del Rey; pero que como el primero 
ara. desertor de segunda vez y el otro de tercera, no podia Y . E . menos de esponer 
los perjuicios que resultaban al mejor servicio del Rey de quedar impunes los rein-
•cidíntes en un delito que con tanto rigor castiga la Ordenanza.del ejército,, y solici
taba se declarase si hablan de gozar del indulto ó hablan de sufrir la pena á que por 
«u reincidencia se hablan hecho acreedores; y en su vista conformándose S. M. con 
lo que sobre el particular ha espuesto el Consejo Supremo de la Guerra en 14 de 
noviembre último, ha tenido á bien resolver que quedando indultados estos dos i n 
dividuos como dije á V. E . en 31 de agosto anterior., se observe en lo sucesivo con 
todos ios desertores que tienen la dicha de que el Rey los indulte, lo que previene 
la real orden circular de 16 de julio de 1788, que se cita en el impreso del indulto 
que se los espide y que á la letra dice asi { Véase man arriba). Al mismo tiempo ha 
iraandado S. M. que presentado el desertor indultado en la secretaría del despacho de 
la Guerra de mi cargo por el garzón del real Cuerpo de Guardias de la real Persona, 
lo recoja un ayudante de esta plaza, que al intento estará en ella y io acompañe al 
alojamiento del inspector ó jefe del arma á que pertenezca para que lo destine según 
-corresponda, sin que por protesto alguno se le dé al interesado el impreso del i a -
<iul ó , pues este deberá entregarlo el referido ayudante al inspector ó jefe que cor- . 
responda para que con el desertor lo remita al Cuerpo de su procedenc¡a.r=De reel 
«ordón lo traslado á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que te toca. 
-—Dios guarde á V. E . muchos anos. Madrid 23 de enero de 1817.=E1 marqués de 
Campo Sagrado.=Señor 

Eeal orden de 22 ds marzo de ÍS36.—Confirmando las dé 16 de julio de 1788 y 23 
de enero de 1817, y declarando á quiénes se ha de conceder el indulto tf las for
malidades que se han de observar con los individuos que lo soliciten. 

Exorno. Sr. .-^Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo espuesío por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 29 de febrero último, 
sobre el contenido de la esposicion de Y . E . solicitando se adopte una medida que 
haga cesar el abuso de refugiarse al real palacio los soldados ; pues no solo 
se acogen á él los desertores , sino los que dejan de asistir á una ó dos listas, ó 
han cometido alguna otra falta leve, siendo fatales las consecuencias que produ
ce el que pasen allí algunos dias entregados á la vagancia y llenándose de vicios, se 
Jja dignado declarar que dejando en su fuerza y vigor las reales órdenes de 16 de 
julio de 1788 y 23 de enero de 1817, respecto á los desertores y práctica obser
vada con los que tienen la dicha de llegar á los reales pies de S. M. pidiendo 
mirse de la pena de presidio ú otra mas grave con que corresponda ser castigados, 
no necesitan indulto, ni S. M. lo concederá, sino cuando haya causa legítima 
¡para ejercer su soberana clemencia , y que no siendo su real voluntad que se alte
ren las atribuciones marcadas en la Ordenanza para el régimen de los Cuerpos y 
exactitud en td servicio, ha resuelto que el jefe de la guardia de palacio remita al 
capitán general ó jefe superior del individuo acogido sin justo fundamento su 
persona y nota de lo que haya alegado para que se estampe en su filiación, sin que 
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se le permita permanezca en palacio como refugiado, mas tiempo que el preciso pa
ra hacer la apuntación de su nombre, cuerpo de que depende y circunstancia deto-

•mar dicho asilo.=:De real orden lo digo á Y. E . para su inteligencia y efectos cor-
respondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de marzo de 1836.= 
Almodovar.=Señor 

Real orden de A l de noviembre de i836.—Determinando lo que se debe practicar 
con los individuos que se presenten á palacio solicitando indulto. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunicacioa 
de.V. E . , fecha 14 del actual, en la que hace presentes los trámites dilatorios seguidos 
hasta el dia para espedir indulto á los que se acojen al sagrado recinto del real palacio* 
^ faltas que cometen durante su permanencia en aquel; y enterada S. M. de todo se ha. 
dignado resolver, conformándose con lo propuesto porV. E . , que el jefe de la parada, 
^"palacio tan luego como se presente cualquiera de los individuos en cuestión, te 
-obligue á hacer la correspondiente solicitud, y entregándola al garzón de Guardias, 
le facilite un seguro que esprese la clase, cuerpo, falta cometida, hora de presenta
ción y demás, remitftndolo al inspector director ó comandante general de! arma 4 
.que corresponda, donde esperaráta concesión ó negativa del indulto pedido, que se 
comunicará por este ministerio de mi cargo, siendo esta medida ostensiva solamente-
á los individuos que dependen del fuero de guerra.=De real órden lo digo á V . E ^ 
para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años» 
Madrid 17 de noviembre de i836 .=Camba .=Señor 

rMeal decreto de 9 de enero de Í838.—Declarando á quiénes se ha de conceder i n 
dulto dé los que se presenten en palacio solicitándolo, y quiénes han de quedar 
escluidos de éL 

Convencido mi real ánimo de los daños que causa á la disciplina del ejército 
la aplicación del indulto general á los desertores que se presentan á implorarle en ra» 
xeal palacio , y persuadida al mismo tiempo de que los individuos que le impetra»: 
son comunmente los de peor conducta y demás perjudiciales costumbres, he venida 
como Regente y Gobernadora del Reino y á nombre de mi augusta hija doña I sa 
bel 11 en decretar:=i.0 Los individuos militares de cualquiera clase que se presen
ten en palacio acogiéndose á indulto, solo podrán obtenerle en los casos que yo ten
ga á bien acordársele con arreglo á las leyes. = 2 . ° E l jefe de la guardia de palacio 
remitirá las instancias según se practica actualmente al ministerio de la Guerra, dis
poniendo desde luego que los interesados sean conducidos á disposición del capitán 
«eneral de esta provincia, directores é inspectores de las armas ó autoridad á quien 
corresponda, con una papeleta que acredite su presentación á solicitar indulto, á fin 
de que en virtud de este documento se suspenda proceder contra el presentado, quien 
quedará sujeto al castigo á que se hubiere hecho acreedor, sino recayese disposición 
mia que prevenga lo contrario antes de espirar los quince primeros dias siguientes 
al de su presentaciones.0 Quedan esceptuados de optar al indulto los que le soliei-
ten por el delito de primera deserción, á menos que esta se cometa en tiempo de 
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guerra ó con circunstancias de tal naturaleza, que puedan dar lupar á que recaiga la 
imposición de pena capital ó de presidio, en cuyo casólos acusados quedan compren
didos en lo que se previene en los dos artículos anteriores.=4.° Este decreto se ob
servará y pondrá en cumplimiento desde el dia 1.° de marzo próximo venidero.^ 
Tendreislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda.=Está rubricado de 
ia real mano.=Dado en palacio á 9 de enero de 1838.=A don Jacobo María de E s -
ipinoSÜ. • iríiTj'fíi úh4ú • 

ñea í orden de 5 de a^osío de Mandando quedar sin efecto el articulo 3 * de 
real decreto precedente. 

Excmo. Sr.—Considerando la Reina (Q. D. G . ) , que en virtud de la real órden 
de 8 de julio del año próximo anterior, se ha alterado considerablemente la legisla
ción que antes regia, sobre las penas en que incurren los desertores de primera vez 
«in circunstancia agravante, y que sin embargo de haberse agravado las indicadas 
|)euas, continúa vigente el artículo 3.° del real decreto de 9 de enero de 183S que 
oescíuye á dichos desertores de optar á la gracia de indulto; después de haber oido 
4il Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y conforme con su dictámen , se ha ser
vido resolver que quede sin efecto el mencionado articulo 3.° de dicho real decre
to, y que en su consecuencia los desertores de primera vez sin circunstancia agra
vante, que se presenten en el real palacio, pueden optar á la gracia de indulto, lo 
mismo que los desertores de segunda vez, ó los de primera con circunstancia de las 
indicadas.=De real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspon-
<}ientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de agosto de 1840 . -Sanz .^ 
iSeñor 

Cobardía. 

117. E l que por cobardía fuere el primero en volver la espalda so
bre acción de guerra, bien sea empezada ya , ó á la vista del enemigo, 
marchando á buscarle, ó esperándole en la defensiva, podrá en el mis
mo acto ser muerto para su castigo y ejemplo de los demás. 

118. Todo militar que estando en facción de guerra, ó marchando 
á ella se escondiese, huyese , retirase con protesto de herida ó contu
sión que no le imposibilite el hacer su deber, ó en algún modo se escu-
sase al combate en que debiese hallarse, será puesto en Consejo de 
Guerra, y condenado en él á la pena que merezca su delito según las 
eircunstancias. 

119. E l Oficial que diere palo ó bofetón á otro será despedido deí 

servicio, y destinado á encierro por toda su vida en un castillo con es-

irecha reclusión. 
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Eeal orden de 9 de febrero de 1789.—Adoptando disposiciones centra dos oficiales 
que reciprocamente se ofendieron. 

Excmo. Sr. :=Habiendo hecho presente al Rey el espediente de D. Diego N. N . ' 
segundo teniente del Real Cuerpo de Guardias Españolas del cargo de V . E . , y de don 
Enrique de N . , alférez de Reales Guardias Walonas, sobre el insulto con que r e 
cíprocamente se ofendieron el dia 27 de abril del año próximo pasado en el real S i 
tio de Aranjuez, sin atención ni respeto al paraje en que so verificó el lance; pues 
ambos se hallaban de parada con sus compañías: con conocimiento de la gravedad 
del delito por un efecto de su real piedad y propensión magnánima en dispensar 
gracias, y mas con el plausible motivo de su exaltación al trono, se ha dignado S. SL 
concederles indulto, y quiere que vayan á continuar su mérito en calidad de capi*. 
tañes de dragones agregados, con sueldo de vivos, el primero á Méjico y el segun
do á Buenos-Aires, advirtiendo que á su arribo á aquellos destinos recibirán de les 
Vireyes respectivos los despachos correspondientes. =:Lo aviso á V. E . de real orden 
para su gobierno, y que haga saber el nuevo destino y empleo á N. N . , previnién
dole también que luego que reciba la noticia de su libertad por el comandante ge
neral de Valencia, marche en derechura y bajo palabra de honor á embarcarse en 
•Cádiz, desde donde se costearájel viaje, conforme á lo dispuesto por Ordenanza.^ 
Dios guarde á V. E , muchos años. Palacio 9 de febrero de d789.=Gerónimo Cairn-
llero.=Señor 

Orden del Regente de 25 de enero de 1843.—Resolviendo lo conveniente respecte fe
lá sentencia del Consejo de Guerra que se espresa, y declarando en desuso la pena 
•de encierro por toda la vida. 

Excmo. S r . : = E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la plaza, 
de Badajoz el dia 26 de setiembre del año último para fallar la causa formada contra 
D. Gregorio N . , comandante supernumerario del regimiento de la Albuera, 1 0 de 

^caballería, acusado de haber dado un bofetón y palo al alférez del mismo Cuerpo 
D . José N., pronunció la sentencia siguiente :=:«Ha condenado y condena el consejo 
por unanimidad de votos á D. Gregorio N. á la pena de ser despedido del servi
cio, y encierro perpétuo, según el artículo 119, trat. 8.°, tít. 10 de las Ordenanzas; 
y respecto al alférez D. José N,, se llame la atención del gobierno para que delermi-
ne lo mas conforme á justicia, por parecer su conducta poco decorosa á la deli
cadeza de los de su clase.»=Enterado S. A. el Regente del Reino , y conforme con 
el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver que la 
sentencia impuesta á D. Gregorio N . , se limite únicamente á ser despedido del ser
vicio , quedando sin efecto el encierro perpétuo á que se le condena, por ser repug
nante á las luces del siglo y á las instituciones vigentes el mencionado castigo, pues, 
ni aun para los criminales de gravedad se halla en uso ; y que en cuanto á llamarse 
la atención del gobierno acerca de la conduela poco decorosa del alférez N . , nada 
hay que resolver mediante á que su coronel, usando de sus facultades, procederá-
contra él cuando incurra en nuevas faltas, puesto que por las anteriores ya le ha 
castigado.=:De órden de S. A., y con devolución de la causa, lo digo á Y . E . par» 
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su inteligencia: y efectos consiguientes.=Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 23 de enero de i843 .=Rod i l .=Señor 

120. E l que se valiese del nombre de algún Gefe ó Magistrado para 
sus fines particulares, y aun para asuntos de mi servicio, sin habérsele 
dado facultad para ello, será castigado con proporción á las circuns
tancias del caso. 

121. Para ningún delito de los esplicados en este titulo podrá ser
vir de escusa la embriaguez, cuyo vicio deberá ser cuidado de los Gcfes 
militares el corregirle y castigarle con penas arbitrarias , haciendo en
tender á la Tropa de su cargo, que el alegato de estar privado, no le 
relevará del castigo que merece por el delito que cometa. 

Real orden de 2.9 de marzo de 1774.—Determinando que para la impesicion de 
penas por cualquiera clase de delitos, no sirva la embriagues de esculpacion a l 
reo. 

Excmo. Sr.:=Habiendü dudado el gobernador de la plaza de Melilla la pena que 
correspondía á un desterrado que intentó desertar al campo enemigo, y lo hubiera 
conseguido á no habérsele herido gravemente al tiempo que pasaba á nado , por no 
haber en aquel gobierno orden ni documento que la señalase , se repitió en 24 de 
marzo del año próximo pasado al capitán general de la costa de Granada la real órden 
de 5 de noviembre de 1765 (1), en que para atajar y corregir en los presidios de Africa 
la frecuente deserción á los moros, tanto en los soldados de tropa veterana, como en 
la dotación de pié fijo y desterrados, mandó S. M. imponer la pena de horca á cual
quiera persona que escalare la muralla, aunque no fuese la inmediata al campo ene
migo, y que para los que se valiesen del refugio de la embriaguez , que suelen ale
garse, se observará el artículo 5.° de la real adición de 25 de octubre de 1717, á las 
Ordenanzas que trataban de los consejos de guerra contra los desertores,en que veri
ficada lu embriaguez en el acto de cometer este delito ó cualquiera otro, se conmuta 
á las reos la pena ordinaria de muerte en la de presidio ó de galeras, y que á los que 
d-espues de haber desertado se volviesen al presidio , se les destinase por tiempo de 
cinco años á las bombas de Cartagena.^Pero habiendo llegado á noticia del Rey 
que los comandantes generales y gobernadores de los presidios de Africa j fundados en 
esta real resolución, conceptúan esculpacion legítima para la imposición de pena ca
pital en cualquier delito la embriaguez justificada en los reos , cuya inteligen
cia se ha comprobado en el proceso que se formó en la misma plaza de Melilla á Juan 
N . , soldado del regimiento de Ñápeles por haber intentado matar al cabo que le 
mandaba en la guardia hallándose de centinela; se ha servido S. M. declarar (con-

(1) Véase en la pág. 530. 
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formándose con ol dictamen del Supremo Consejo de Guerra), que la citada real 
érden de 24 de marzo de 1773 ( i ) , en que se repite la de 5 de noviembre de 176o, no 
es derogatoria del art. 121, tít. 10, trat. 8.° de la Ordenanza, que prescribe no sirva 
de escusa la embriaguez en los reos para la imposición de las penas establecidas , y 
en este concepto ha resuelto, que sin embargo de las referidas des reales órdenes, 
se prevenga á los comandantes y gobernadores de todos los presidios de Africa, con 
arregl» al espresado art. 121, que para la imposición de penas por cualquier clase de 
delitos, no sirva de esculpacion al reo, tanto de la tropa com© desterrados la embria
guez; y que respectivamente se haga publicar por bando para que llegue á noticia 
de todos y no se pueda alegar ignorancia. =De su real órden lo aviso á V . E . para 
su cumplimiento.=Dios guarde á V, E . muchos años. El Pardo 29 de marzo de 
•1774. =E1 conde Riela.=Señor 

M& il órden de 26 de octubre de 1116.-—Imponiendo pena á los soldados viciosos. 

Véase en la pág. 619 del tomo 1,° 

Me&l órden de 3 de junio de 1777.—Sobre lo mismo. 

Véase la pág. 620 del tomo l.8 

Real órden de 5 de noviembre de 1779,—Sóbrelo mismo. 

Véase en la misma página. 

Meal órden de 6 de abril de 1180.—Sobre la mismo. 

Véase en la pág. 621 del tomo 1.° 

Meal órden de 12 de mayo de 1783.—Sobre lo mismo respecto de las tropas que 
guarnecen los presidios de Africa. 

Véase en la pág. 622 del tomo 1.° 

Meal órden de 15 de noviembre de 1793.—Sobre lo mismo que las anteriores res
pecto de las Milicias disciplinadas de Indias. 

Véase en la pág. 623 del tomo 1.° 

Meal órden de 26 de febrero de 1796.—Resolviendo que se oiga la eseepcion de em
briaguez á los reos que teniendo Iglesia hayan seguido el articulo de inmunidad. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de que por prevenirse en el art. 121, tit. 10, tra-

(1) Véase en la pág. 540. 
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tado 8.° de las Ordenanzas del ejército, que para ninguno de los delitos esplicados en 
aquel título pueda servir de escusa la embriaguez, no se ha oido esta excepción en 
algunos consejos de guerra á los reos que teniendo Iglesia y seguido el artículo de 
inmunidad, han sido consignados bajo la caución de estilo , que se llama segunda, 
ha resuelto en 9 del corriente, y á consulta de este Supremo Consejo de la Guerra, 
que en semejantes casos se oiga á los reos la excepción de embriaguez, sin embargo 
•de lo prevenido en dicho art. 121 , que deberá guardarse á la letra en todos los 
•demás, y en los que seguido el artículo de inmunidad estén los reos consignados 
libremente.—Cuya real resolución pongo en noticia de V. E . de acuerdo del Consejo 
para su cumplimiento en el distrito de su mando.=:Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 26 de febrero de 1796.=D. Pedro Várela, secretario del Consejo de la 
Guerra.=Seaor 

Real orden de 27 de febrero de 181S.—Determinando que no se imponga á los 
ébrios el castigo que se espresa, por la facilidad con que pueden desgraciarse. 

Excmo. Sr . :=Al director general del Real Cuerpo de Artillería digo con esta fe
cha lo siguierite;=¿fl.) dado cuen'a al Rey Nuestro Señor del contenido del oficio de 
v . S. d^ 5 de enero último, número 2.°, con el que acompaña la causa formada en 
la Habana al capitán de la plana mayor facultativa del Real Cuerpo de Artillería, don 
losé María N., sobre la muerte acaecida en aquella plaza el dia 1.° de setiembre del 
año próximo pasado, al artillero Martin García , que hallándose ébrio fué puesto por 
disposición del capitán N. en el cepo de cabeza boca abajo; y conformándose S. M. 
oonl i sentencia del juzgado general de Artillería, ha resuelto, que sirviéndole de 
corrección á N. la prisión que desde el dia 2 del mencionado setiembre está sufrien
do en un castillo, y la que habrá de sufrir hasta la llegada de esta orden, y previnién
dole para lo sucesivo que no vuelva á imponer semejante castigo á los ébrios por la 
fecilidad con que pueden desgraciarse, sea puesto inmediatamente en libertad , con 
declaración de que la formación de este proceso no le perjudique á su honor y buena 
leputaeion en el Cuerpo ; lo cual, y que su exceso en el castigo del difunto Martin 
García, fué nacido del celo por el real servicio y de justa indignación contra el vicio 
•de la embriaguez, se haga notorio á la tropa de aquel departamento de artillería en la 
forma acostumbrada. En cuanto á la facultad que el subinspector interino de artille-
mi de la Habana solicita se conceda á los de los dominios de Indias para aprobar y 
ejecutar las determinaciones de aquellos juzgados que se dictasen en este género de 
causas sin necesidad de elevarlas á la superioridad con arreglo á lo dispuesto en el 
aft. 18 del reglamento 14 de las OrdcnaHzas de Artillería , por no diferir la libertad 
•de los inocentes, ó agravar las penas correccionales con la dilación del tiempo y 
contingencias que frecuentemente ocurren ; conformándose igualmente S. M. con el 
parecer de ese juzgado general, ha venido en autorizar á los referidos subinspecto
res de artillería de los departamentos de Indias para poner en libertad á los oficiales 
sbsueltos y declarados inocentes que se hallaren arrestados, con calidad de quedar 
sujetos á las resultas de su real aprobación, y no en otros términos ni para distintos 
casos; pero siempre remitiendo á V. S. las causas en la forma acostumbrada para 
aquel objeto.=De real orden lo comunico todo á V. S. para su inteligencia y cum-
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plimiento en la parte que le toca.=De la misma real orden lo traslado á V. E . cotí 
los propios íines.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de febrero de 1813. 
Vajlesteros,=Señor 

Jieal orden de 12 de setiembre de 1839.—Fijando el tiempo de presidio que debe 
señalarse á los artilleros que sirviendo sin tiempo , reincidan en la embriaguez. 

Excrao. Sr.:=He dado cuenta á S. M. de la consulta que con fecha 22 de setiem
bre último dirijió V. E . á este ministerio solicitando se declare el tiempo que debe 
señalarse de presidio á los artilleros que sirven sin plazo determinado é incurren en 
el delito de reincidentes en tercera embriaguez, estimó oir sobre el particular al T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, y de conformidad con su dictamen, se ha dig
nado S. M. resolver que á los artilleros que no tienen empeño determinado, se r e 
puta para estos casos por seis años el de duración en el servicio, pero rebajando de 
ellos el tiempo servido para la condenación á presidio, cuidando siempre que no es
ceda de tres años el término que en él hayan de -permanecer , y respecto á Juan N. 
que ha promovido la consulta , bastará que sufra la pena de tres años de presidio.= 
De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 de setiembre de 
i839.=:Alaix.=Señor 

Real orden de 30 de marzo de 1841.—Mandando espedir el retiro á un oficial que 
fué acusado de escederse en l a bebida. 

Excmo. S r . : = E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en Zaragoza 
el dia 3 de febrero último para fallar la causa formada contra don N. N. , capitán deí 
regimiento provincial de Sigüenza, acusado de escederse en la bebida , pronunció la 
sentencia siguiente:=Ha condenado y condena el consejo por unanimidad, á don N. 
]NT. á que sea separado del servicio y se le conceda el retiro que por ellos le corres
ponda. Y conformándose la Regencia con lo espuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido aprobar ia preinserta sentencia en todas sus partes? 
mandando se lleve á puro y debido efecto; debiendo advertir al interesado ^ que si en 
su retiro no procura conducirse con el honor y decoro que exije su estado y empleo 
militar que conserva, se adoptarán las providencias oportunas para que no se manci
lle la distinguida clase á que pertenece.=De real órden , ctc.=Dios guarde á Y . E , 
muchos años. Madrid 30 de marzo de 1841.=Pedro Chacón.=:Señor..... 

Real órden de 27 de diciembre de 1845.—Despidiendo del servicio á un oficial m n -
cidente en el vieio de l a embriaguez. 

Excmo. Sr.=:El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa plaza 
de Zaragoza el dia 4 de marzo de este año para ver y fallar la causa formada contra 
el teniente de infantería don Nicasio N . , acusado de embriaguez y falta de respeto 
á sus superiores estando aun estinguiendo en el regimiento de Borbon de la misma 
arma, la condena de servir por un año en clase de soldado, que le fue impuesta en 
virtud de otra causa que sé le formó siendo teniente del regimiento de Soria, pro-
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nuncio la sentencia siguiente:=((Ha condenado y condena el consejo , como pena 
estraordinaria, quede privado de su empleo dicho don Nicasio N . , despidiéndole det 
servicio sin que pueda volver á él, dándole su licencia absoluta.»=Y enterada S. M. 
la Reina (Q. D. G.) á quien he dado cuenta también de la causa, se ha servido apro
bar la preinserta sentencia, mandando que se lleve desde luego á debida ejecución y 
se publique en la órden general del ejército.=De real orden, etc.=Madrid 27 de di
ciembre de 1845.=Valencia.=Señor. ... 
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Titulo I I del Código penal de España publicado en 19 de marzo de 1848.—Delitos 
contra la seguridad esterior del Estado (1). 

CAPITULO I.—Delitos de traición. 
Art. Í39. La tentativa para destruir la independencia ó la integridad del Estado, 

será castigada con la pena de muerte.=Art. 140. El español que indujere ^ una Po
tencia estranjera á declarar guerra á España, ó se concertare con ella para el mismo 
íin. será castigado con la pena de muerto, si llegare á declararse la guerra, y en otro 
«caso con la de cadena perpetua.=Art. Í 4 1 . E l español que tomare las armas contra 
su patria bajo banderas enemigas, será castigado con la pena de cadena temporal en 
su prado máximo á la de miierte.=:Art. 142. Se impondrá también la pena de cadena 
temporal en su grado máximo á la de muerte:^.0 Al que facilitare ai enemigo Ja 
entrada en el Reino, el progreso de sus armas ó la toma de una plaza , puesto mili
tar, buque del Estado, ó almacenes de boca ó guerra del mismo. La tentativa ele estos 
•delitos se castigará con la misma pena que su consumaciones.0 Al que suministrare ^ 
las tropas de uua potencia enemiga, caudales, armas, embarcaciones, efectos ó muni
ciones de boca ó guerra, ú otros medios directos para hostilizar á España.=3.° Al que 
suministrare al enemigo planos de fortalezas ó terrenos, documentos ó noticias que 
conduzcan directamente al propio fin de hostilizar á España.—4.9 Al que en tiempo 
de guerra impidiere que las tropas nacionales reciban los auxilios espresados en el 
nuin. 2." , ó los datos ó noticias indicados en el núm. 3.0=5.0 Al que sedujere tropa 
española, ó que se halle al servicio de España para que se pase á las filas enemigas, 
•ó deserte de sus banderas estando en campaña.=6.° Al que reclutare en España gen
te para el servicio de las armas de una Potencia enemiga.=Art. 143. La conspira
ción para cualquiera de los delitos espresados en los artículos anteriores, se castigará 
con la pena de presidio mayor. La proposición para los mismos delitos, será casti*-
#ada con la de presidio correccional.—Art. i44. El que comunicare ó revelare directa 
ó ÍHdirectamente ai enemigo documentos ó negociaciones reservadas de que tuviere 
noticia por razón de su oficio, ó por algún medio reprobado, incurrirá en la pena de 
cadena temporal en su grado máximo á la do muerte. Si hubiere adquirido los docu
mentos ó las noticas de las negociaciones por otro medio , será castigado con la 
pena de presidio menor, á no ser que la revelación ó comunicación se halle compren
dida en el núm. 3.° del artículo 142. 

CAPITULO II.—Delitos que comprometen la paz ó la independencia del Estado. 
Art. 145. El que sin los requisitos que prescriben las leyes ejecutare en el Reino 

bulas, breves, rescriptos ó despachos de la corte pontificia, ó les diere curso , ó los 
.publicare, será castigado con las penas de prisión correccional y multa de 300 á 3,000 
duros. Si el delincuente fuere eclesiástico, la pena será la de estrañamiento tempo
ral , y en caso de reincidencia, la de estrañamiento perpétuo.=Art 146. E l que eje-

(1) Como en el el art. 3.°; del tít. 5.°, trat. 8.° se determina que páralos delitos 
-que en esta Ordenanza no tengan pena señalada se apliquen las que prevengan las 
leyes generales, hemos creído conveniente insertar la parte del Código penal que es-
presa las penas que en los juicios civiles se han de imponer para toda clase de de
litos. Y aunque hubiera sido quizá mas cómodo haber puesto en este lugar antes que 
dicho código el segundo apéndice que contiene las penas militares señaladas á varios 
delitos por diferentes resoluciones posteriores á la Ordenanza, hemos preferido el or
den de colocar el Código civil á continuación del militar, y después las reales órde
nes que adicionan el segundo de dichos códigos. 
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cutare, inlrodujere ó publicare en el Reino cualquier orden, disposición ó documen
to de un gobierno estranjero, que ofenda la independencia ó segundad del Estado, 
será castigado con las penas de prisión menor y multa de 50 á 500 duros, á no ser 
que de este delito se sigan directamente otros mas graves, en cuyo caso será pena
do como autor de ellos.=Art. 147. En el caso de cometerse cualquiera de los delitos-
de que se trata en los dos artículos anterioros por un empleado del gobierno abusando 
de su oficio, se le impondrá, ademas délas penas señaladas en ellos, la de inbabihta-
don absoluta perpetua. =:Art. 148. E l que con actos no autorizados competentemente 
provocare ó diere motivo á una declaración de guerra contra España por parle á& 
otra potencia, ó espusiere á los españoles á esperimentar vejaciones ó represalias en 
sus personas ó en sus bienes, será castigado con la pena de prisión mayor; y si luere 
empleado público, con la de reclusión temporal.=Art. 149. Se impondrá la pena de 
reclusión temporal al que violare tregua ó armisticio acordada entre la nación espa
ñola y otra enemiga, ó sea entre sus fuerzas beligerantes i e mar ó tierra.=Art. IpO, 
E l que en desempeño de un cargo público comprometiere la dignidad, la fé ó los i n 
tereses de la nación española, será castigado con las penas de prisión mayor é i n 
habilitación perpétua para el cargo que ejerciere.^Art. 151. E l que sin autorización 
legítima levantare tropas en el Reino para el servio de una potencia estrajera, ó des
tinare buques al corso, cualquiera que sea el objeto que se proponga, ó la nación 4 
que intente hostilizar, será castigado con las penas de prisión mayor y multa 
fle 500á 5;000 duros.^Art. 152. E l que en tiempo de guerra tuviere correspon
dencia con país enemigo, ú ocupado por sus tropas, será cíistigado:=l.0 Con la 
pena de prisión mavor, si la correspondencia se siguiere en citras ó signos conven
cionales.=2.° Con "la de prisión correccional, si se siguiere en la forma común , y 
e! gobierno la hubiere prohib¡do.=r3.0 Con la de reclusión temporal si en ella s& 
dieren avisos ó noticias de que pueda aprovecharse el enemigo , cualquiera que sea 
la forma de la correspondencia y aunque no hubiere precedido prohibición del go
bierno. Si el culpable se propusiere servir al enemigo con sus avisos ó noticias, se 
observará lo dispuesto en el artículo 142.-—Art. 1S3. E l español culpable de tentativa 
para pasar á país enemigo, cuando lo hubiere prohibido el gobierno , será castigado-
con las penas de prisión correccional y multa de 30 á 300 duros. 

CAPITULO IU.—Delitos contra el derecho de gentes. 
Art 154. E l que matare á un Monarca estranjero residente en España, sera casti

gado con la pena de muerte. Cualquier otro atentado de hecho contra su persona 
se castigará con la pena de cadena temporal.—Art. 155. El que violare la inmunidad, 
personal ó el domicilio de una persona real estránjera residente en España , ó de ua 
representante de otra potencia, será castigado coa la pena de prisión correccional.— 
Art 156 E l delito de piratería cometido contra españoles ó subditos de otra nación 
aue se lialle en guerra con España, será castigado con la pena de cadena temporal 
en su erado máximo á la de muerte.—Art. 157. Incurrirán en la pena de cadena per
pétua á muerte los que cometan el delito de que se trata en el artículo antenor:= 
1 0 Siempre que hubieren apresado alguna embarcación al abordaje ó haciéndola fue-

' _ 2 o Siempre que el delito fuere acompañado de homicidio ó de alguna de las 
lesiones designadas en los artículos 341 y 342.=3.0 Siempre que fuere acompañado 
de cualquiera de los atentados contra la honestidad , señalados en el capiLmo I I dei 
título X de este libro.=:4.0 Siempre que los piratas hayan dejado algunas personas 
sin medios de salvarse.=5.° En todo caso el capitán ó patrón piratas—Art. 158. Las 
disposiciones de los dos artículos anteriores son aplicables al que entregare á piratas 
la embarcación á cuyo bordo fuere.=Art. 159. El que residiendo en los domimcs es
pañoles traficase con piratas conocidos, será castigado como su cómplice. 
TITULO ill.—Delitos contra la seguridad interior del Estado y el orden público.— 

CAPÍTULO I—Delito de lesa Magealad. 
Art 160 E l rao de tentativa contra la vida ó persona del Rey ó inmediato suce

sor á h corona, incurrirá en la pena de muerte.=Art. 161. La conspiración para 
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perpetrar el delito de que se trata en el artículo anterior, será castigada con la pena 
de cadena temporal.=Art. 162. La proposición para cometer el delito de que se trata 
en el artículo 190 se castigará con la pena de presidio ¡nayor.=Art. 163 El que te
niendo noticia de una conspiración contra la vida del Rey ó inmediato sucesor á la co
rona, no la revelare en el término de veinte y cuatro horas á la autoridad, será casti
gado con la prisión correccional. i\o se comprenden en esta disposición los ascendien
tes, descendientes, cónyuges, hermanos é atines on los mismos grados del conspirador. 
—Art. 161. E l que injuriare ai Rey ó inmediato sucesor á la corona en su presencia, 
será castigado con la pena de cadena temporal. Si los injuriare por escrito y con pu
blicidad fuera de su presencia, incurrirá en las penás de prisión mayor , y multa de 
100 á 1,000 daros. Las injurias cometidas en cualquiera otra forma , serán, penadas 

la prisión menor, si fueren graves, y con la cerreccional si fueren leves.=Artí-
ou!i> 165. Los delitos de que se trata en los anteriores artículos de este capítulo, co
metidos contra el Regente ó Regentes del Reino , padre , madre ó consorte del Rey, 
Reina viuda ó Infantes de España, serán castigados con las penas inferiores en un 
grado á las señaladas en ellos, á no ser que la merezcan mayor por otras disposicio
nes dd este Código. E l homicidio consumado ó frustrado de cualquiera de las perso
nas mencionadas en el párrafo anterior, se castigará con U pena de muer te .^Ar t í 
culo 166. La invasión violenta en la morada del Rey, Reina, inmediato sucesor á la 
corona ó Regente del Reino, será castigada con la pena de cadena temporal. 

CAPITULO, n.—Delitos de rebelión y sedición.—SECCIÓN v^mERA.—Rebelión. 
Art. 167. Son reos de rebelión los que se alzan públicamente y en abierta hos

tilidad contra el gobierno para cualquiera de los objetos siguientes: = 1.° Destronar 
al Rev ó privarlo de su libertad personal.=2.° Variar el órden legítimo de sucesión 
á la corona, ó impedir que se encargue del gobierno del Reino aquel á quien cor
responda.^.0 Deponer al Regento ó á la Regencia del Reino, ó privarles de su l i 
bertad personal.=4.° Usar y ejercer por sí, ó despojar al Rey, Regente ó Regencia 
del Reino de las prerogativas que la Constitución les concede ó coartarles la liber
tad en su ejercicio.=5.6 Sustraer el reino ó parte de él, ó algún cuerpo de tropas de 
tierra ó de mar de la obediencia al supremo Gobierno.=6.° Usar y ejercer por s í , ó 
despojar á los ministros de la corona, de sus facultades constitucionales , ó impedir
les ó coartarles su libre ejercicio.—7.° Impedir la celebración de las elecciones para 
diputados á cortes en todo el Reino, ó la reunión legítima de las mismas.=8.° Di
solver las Cortes ó impedirla deliberación de alguno de los cuerpos colesgisladores. . 
ó arrancarles alguna resolución. =:Art. 168. Los que induciendo y determinando á los 
rebeldes hubieren promovido ó sostuvieren la rebelión, y los caudillos principales de 
esta, sufrirán la pena de muerte.=Art. 16f. Los que ejercieren un mando subalter
na en la rebellón, serán castigados con la pena de cadena perpétua á la de muerte: 
= 1.° Si fueren personas constituidas actualmente en autoridad civil ó eclesiástica , ó 
sí hubiere habido combate entre los rebeldes con la fuerza pública fiel al gobierno, 
d entre unos ciudadanos contra otros, ó si hubieren causado estragos que hayan 
puesto en peligro la vida de las personas.—2.° Si sacaren gente, exigieren cóntribu-
ciones, ó distrajeren los caudales públicos de su legítima inversión. En cualquier otro 
caso serán castigados con la pena de cadena temporal en su grado máximo á la de 
muerte, en cuya pena incurrirán también los que toquen ó manden tocar campanas ó 
cualquiera otro instrumento para escitar á la rebelión, y los que para el mismo fin 
dirigieren á la muchedumbre sermones, arengas, pastorales ú otro género de discur
sos ó impresos, si la rebelión llegare á consumarse, á no ser que mereciéron la 
calificación de promovedores.=:Ait, 170. Los meros ejecutores de la rebelión, serán 
castigados con la pena de cadena temporal á la de muerte.=Art. 171. En el case 
de que la rebelión no hubiere llegado á organizarse con jefes conocidos, se reputará 
que lo son los que de hecho dirijan á los demás ó lleven la voz por ellos, ó firmea 
los recibos ú otros escritos espedidos ú su nombre, ó ejerzan otros actos semejantes 
en representación de los demás.—Art. 172. Serán castigados como rebeldes con la 
pena de relegación perpétua los que sin alzarse contra el gobierno cometieren por 
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astacio ó por cualquier otro medio alguno do los delitos comprendidos en cualquiera 
ñk los ocho números del artículo 167.=Art. 173. La conspiración para ei delito de 
rebelión será castigada con la pena de prisión mayor. La proposición se castigará 
con la prisitm correccional. 

SECCIÓN SEGUNDA.—Sedición. 
mt. 174. Son reos de sedición los que se alzan públicamente para cualquiera de los 

objetos siguiente5:=:l.0 Impedir la promulgación ó la ejecución da las leyes ó la l i 
bre celebración de las elecciones populares en alguna junta electoral.=2.'° Impedir á 
cualquiera autoridad el libre ejercicio desús funciones ó el cumplimiento de sus 
providencias •administrativas ó judiciales.=3.° Ejercer algún acto de odio ó de ven
ganza en la persona ó bienes de alguna autoridad ó de sus agentes, ó de alguna clase 
de ciudadanos, ó en las pertenencias del Estado ó de alguna' corporación pública. = 
Art. i7o. Los que induciendo y determinando á los sediciosos hubieren promovido ó 
sostuvieren la sedicien , y los caudillos principales de esta, serán cast,igados: = I.H 
Los que ejerzan autoridad civil ó eclesiástica, con la pena de cadena perpétua si se 
hubieren apoderado de caudales ú otros bienes públicos óde particulares, y con de la 
reclusión perpétua en otro caso.=2.° Los que no ejercieren autoridad, con la cade
na temporal si se hubieren apoderado de los caudales ó bienes de que se habla en el 
número anterior, y con la de reclusión temporal en otro caso.=;Art. 176. Lo dispues
to en el articulo 171 es aplicable al caso de sedición, cuando'esta no hubiere llegado 
¿i organizarse con jefes conocidos.=:Art. 177. Los que intervinieren en la" sedición 
de cualquiera de los modos espresados en el párrafo cuarto del artículo 169 , serán 
•castigados con la pena de prisión mayor, si no merecieren ser calificados de promo
vedores.—Art. 178. Los meros ejecutores de sedición serán castigados con la pena 
de conümaniento menor.=Art.: 179. En el caso de que la sedición no hubiere llega
do á agravarse hasta el punto de embarazar da un modo sensible el ejercicio de la 
autoridad pública y no hubiere tampoco ocasionado la perpetración de otro delito 
grave, serán juzgados los sediciosos con arreglo á lo dispuesto en el artículo 182.=: 
Art. 180, La conspiración para el delito de sedición será castigada con la pena de 
prisión correccional. La proposición se castigará con las penas de sujeción á la vigi
lancia de la autoridad y caución. 

SECCIÓN TERCERA.—Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores. 
Art. i 8 1 . Luego que se manifieste la rebelión ó sedición , la autoridad gubernati

va intimará hasta dos veces á los sublevados que inmediatamente se disuelvan y re
tiren, dejando pasar entre una y otra intimación el tiempo necesario para ello. Si los 
sublevados no se retiraren inmediatamente después de la segunda intimación ? la 
autoridad hará uso de la fuerza pública para disolverlos. Las intimaciones se harán 
mandando ondear al frente de los sublevados la bandera nacional, si fuere de dia; y 
si fuere de noche, requiriendo la retirada á toque de tambor , clarín ú otro instru
mento á propósito. Si las circunstancias no permitieren hacer uso de los medios indi
cados, se ejücutarán las intimaciones por otros, procurando siempre la mayor publi
cidad. No serán necesarias respectivamente la primera ó la segunda intimación desde 
«el momento en que los rebeldes ó sediciosos rompieren el fuego.=:Art. 182. Cuando 
los rebeldes ó sediciosos se disolvieren ó sometieren á la autoridad legítima antes de 
las intimaciones ó á consecuencia de ellas, quedarán exentos de toda pona los meros 
ejecutores de cualquiera de aquellos delitos, y también los sediciosos comprendidos 
«tí el artículo 17o , si no fuesen empleados públicos. Los tribunales en este caso re-
foajaf^n á los demás culpables de uno á dos grados las penas señaladas en las dos 
secciones anteriores.—Art. 183. Los que sedujeren tropas para cometer el delito de 
rebelión, serán casiigados con la pena de reclusión perpétua. Los que la sedujeren 
para el de sedición, serán castigados con la pena de reclusión tempoial. La seduc
ción para la simple deserción será castigada en los autores con la pena de arresto ma
yor en su grado mínimo, y la misma se impondrá á los cómplices y encubridores. Lo 
dispuesto en los dos primeros párrafos de este artículo se entiende para el caso en que 
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los seductores no se hallen comprendidos 011 el del número 5.° del artículo 167. S 
llegaren á tener efecto la rebelión ó sedición, los seductores se reputarán promovedo
res, y respectivamente comprendidos en los artículos 168 y 17S.=Art. 184. Los de
litos particulares cometidos en una rebelión ó sedición, ó con motivo de ellas, serán 
castigados respectivamente según las disposiciones de este Código. Cuando no pue
dan descubrirse les autores, serán penados como tales los jefes principales de la r e 
belión ó sedición.=Art. 185. A los eclesiásticos y empleados públicos que cometieren 
alguno de los delitos de que se trata en las dos secciones anteriores, se impondrá en 
su grado máximo la pena que les corresponda según su culpabilidad, y ademas la 
de inhabilitación absoluta perpétua. Esta disposición no tendrá lugar en el caso de 
ser aplicables las de los artículos 168 y 17a.=Art. 186. Las autoridades de nombra
miento directo del gobierno que no hubieren resistido la rebelión ó sedición por todos-
Ios medios que estuvieren á su alcance, sufrirán la pena da prisión mayor é i n 
habilitación perpétua absoluta. Las que no fueren de nombramiento directo del go
bierno sufrirán la de confinamiento mayor é inhabilitación perpétua absoluta.=Ar-
tículo 187. Los empleados que continuaren desempeñando sus cargos bajo el manda 
de los alzados, ó que sin habérseles admitido la renuncia de su empleo lo abandona
ren cuando haya peligro de rebelión ó sedición, incurrirán en la pena de suspensión 
á la de inhabilitación perpétua especial.=Art. 188. Los que aceptaren empleos de los 
rebeldes ó sediciosos serán castigados con la pena de inhabilitación absoluta tempo
ral para cargos públicos. 

CAPITULO III.—De los atentados y desacatos contra la autoridad, y de otros desór* 
denes públicos. 
Art. 189. Cometen atentado contra la autoridad :=1.0 Los que sin alzarse públ i 

camente, emplean fuerza ó intimidación para alguno de los objetos seíialados en los 
delitos de rebelión y sedición.=2.° Los que acometen ó resisten con violencia, 6 
emplean fuerza ó intimidación contra la autoridad pública ó sus agentes cuaado 
aquella ó estos ejercieren las funciones de su cargo, y también cuando no las ejer
cieren, siempre que sean conocidos ó se anuncien como tales.=Art. 190. Los aten
tados comprendidos en el artículo anterior serán castigados con la pena de prisión 
menor en su grado medio, á prisión mayor en el mismo grado y multa de SO á 500 
duros, siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes : = l . a Si la 
agresión se verifica á mano armada.=2.a Si los reos fueren funcionarios públicos. 
=:3.a Si los delincuentes pusieren manos en la Autoridad, ó en las personas que acu
dieren á su auxilio.=4.a Sí por consecuencia de la coacción la autoridad hubiere 
accedido á las exigemias de los delincuentes. Sin estas circunstancias la pena será, 
la de prisión correccional en su grado medio, á prisión menor en el mismo grado y 
multa de 30 á 300 duros. Sí los.reos fueren reíncidentes, la pena en el primer caso-
será la de prisión menor en su grado máximo , á prisión mayor y multa de GO á 50O 
duros, y en el segundóla de prisión correccional en su grado máximo á prisión 
menor y multa de 30 á 300 duros.—Art. 191. E l que de hecho ó de palabra injuriare 
gravemente á alguno de los cuerpos eolegisladores hallándose en sesión, ó alguna 
de sus comisiones en los actos públicos en que los representan, será castigado con 
la pena de prisión mayor. Cuando las injurias fueren menos graves, la pena será la 
de arresto mayor á prisión correccional.=Art. 192. Cometen desacatos contra las 
autoridades;—!.0.Los que perturban gravemente el órden de las sesiones en los 
cuerpos colegisladores, y los que injurian, insultan ó amenazan en los mismos actos 
á algún diputado ó senador.=2.° Los que calumnian, injurian, insultan ó amena-
zan:=Pnmero. A un senador ó diputado por las opiniones manifestadas en el Sena
do ó Congreso.^Segundo. A los ministros de la corona ó á otra autoridad en el 
ejercicio de sus cargos.^=Tercero. A un superior suyo con ocasión de sus funciones» 
= E n todos estos casos la provocación al duelo, aunque sea privada ó embozada, se 
reputará amenaza grave para todos les efectos de este artículo.=Art. i93. Si el des
acato consiste en calumnia, ó el insulto, injuria (f amenaza de que habla el artículo 
precedente fuere grave, el delincuente sufrirá la pena de prisión correccional en sa 
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grado medio á prisión menor en igual grado y multa de 20 á 200 duros. Si fuere 
menos grave , la pena será la de arresto mayor en su grado máximo á prisión cor
reccional en su grado mínimo y multa de iO á 100 duros. Si los reos fueren reinci
dentes, la pena en el primer caso será la de prisión correccional en su grado máximo 
á prisión menor en el mismo grado, y rmilta de 20 á200 duros; y en el segundo la d i 
prisión correccional á prisión menor "en su grado mínimo y multa de 10 á 100 duros. 
=Art . 194. Para todos los efectos de las disposiciones penales respecto de los que 
cometen atentado é desacato contra la autoridad ó funcionarios públicos, se entiende 
que ejercen aquella constantemente los ministros de la corona y las autoridades de 
lunciunes permanentes ó llamadas á ejercerlas en todo caso y circunstancias. Ent ién
dese también ofendida la autoridad en ejercicio de sus funciones cuando tuvieren 
lugar el atentado ó desacato con ocasión de ellas ó por razón de su cargo.=:Art, 193. 
E l que con violencia ó con fines contrarios á la Constitución ú otro motivo repro
bado impidiere á un Senador ó Diputado asistir á las Cortes, sufrirá la pena de prisión 
correccional,=Art. 196. Los que causaren tumulto ó turbaren gravemente el orden 
en la audiencia de un tribunal ó juzgado, en los actos públicos propios de cualquie
ra autoridad, en algún colegio electoral, en espectáculos públicos, ó solemnidad, ó 
reunión numerosa, serán castigados, según la gravedad del delito, con la pena de 
arresto mayor á prisión correccional y multa de 20 á 200 duros.=Art. 197. Los que 
turbaren graveur .te el orden público para causar injuria ú otro mal á alguna per
sona particular, ó m cualquier otro fin reprobado, incurrirán en la pena de arreste 
mayor á prisión correccional. Si este delito tuviere por objeto impedir á alguna^per
sona el ejercicio de sus derechos políticos, se impondrá ademas al culpable la inha
bilitación temporal para el ejercicio del mismo derecho.=Art. 198. El que diere 
gritos provocativos de rebelión ó sedición en un lugar público, y el que con igual ím 
ejecutare alguno de los actos espresados en el párrafo cuarto del artículo 169 , será, 
castigado con la pena de prisión menor.=Art. 199. E l que cometiere alguna falsedad, 
en cualquiera de los actos de elecciones para diputados de la nación, será castigaao 
con las penas de prisión menor, multa de 100 á 1,000 duros é inhabilitación tempo
ral para el ejercicio del derecho electoral. Esta disposición es aplicable á los culpa
bles de coheche en la votación para dicho cargo. Guando estos delitos se cometieren 
en cualquiera otra elección popular, se impondrán las penas de arresto mayor y 
multa de 10 á 100 duros é inhabilitación temporal para el ejercicio del derecho elec-
toral.^Art. 200. E l que penetrare armado en un colegio electoral ó en cualquiera 
junta dispuesta por la ley para las elecciones populares, será castigado con una multa 
de 50 á 500 duros é inhabilitación temporal del derecho electoral.=Art. 201. En eí 
caso de hallarso constituido en Autoridad civil ó eclesiástica el que cometiere los 
delitos esoresados en este capítulo, será castigado con el máximo de la respectiva 
pena y con la de inhabilitación perpétua especial á la de inhabilitación absoluta per-
pélua —Art. 202. Los eclesiásticos que en el ejercicio de su ministerio provocaren 
a la fjecucion de cualquiera de los delitos comprendidos en este capítulo, serán cas-
tica dos con la pena de destierro si sus provocaciones no surtieren efecto, y con la de 
confinamiento menor si lo produjeren-.=4rt. 203. Los que destruyeren ó deteriora
ren pinturas, estátuas ú otro monumento público de utilidad ú ornato, serán casti
gados con la pena de prisión correccional.=Art. 204. Los que estrajeren de las car-
celes ó de establecimientos penales á alguna persona detenida en ellos ó le propor
cionar: . la evasión, serán castigados con las mismas penas señaladas en el 
artículo 270, según el caso respectivo, si emplearen la violencia ó el soborno , y con 
pém. inferior en un grado si se valieren de otros medios. Si la estraccion ó evasión 
de los detenidos se verificare fuera de dichos establecimientos, violentando o sor
prendiendo á los encargados de conducirlos, se aplicarán las mismas penas en su 
grado mííiimo.=Art. 205. Los que acometieren á un conductor de la corresponden
cia pública para interceptarla ó detenerla, ó para apoderarse de el a , ó de cuaiqum 
modo inutilizarla, serán castigados, si interviniere violencia, con la pena de pris o i 
níehur en su grado máximo á presi lio mayor: en otro caso, con la de presidio menor 
en su grado mínimo al medio. =Art. 206. Las disposiciones del presente capitnlo m 

OI • OMO m. 
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soa aplicables en el caso de que los hechos que por ellas S8 reprimen dekn ser ca-
jiíicados de rebelión ó sedición. 

CAPITULO iv.—De las asociaciones i l i c i t a sSECCIÓN PRIMERA.—Sociedades secretas. 
Árfc. 207. Son sociedaies secretas: = l.0 Aquellas cuyos individuos se imponen con 

juramento o sin él la obligación de ocultar á la autoridad pública el objeto de sus 
reuniones ó su organización-intorior. ==2.° Les que en la correspondencia con sus 
individuos ó con otras asociaciones se valen de cifras, gerogliíices ú otros signos 
misteriosos.=:Árt. 208. Los que desempeñaren mando ó presidencia ó hubieren re
cibido grados superiores en una sociedad secreta, y los que prestaren para ella las 
•Asas que poseen, administran ó habitan, serán castigados con la pena de prisión 
mayor. Los demás afiliados con la do prisión menor, y unos y oíros con la de inha
bilitación perpetua absoluta.—Art 209. Se eximirán de las ponas señaladas en e l ar
tículo anterior, y serán condenados únicamente en la de caución, ios individuos de 
una sociedad secreta, cualquiera que haya sido su categoría, que se espontanearen 
ante la autoridad, declarando á esta lo que supieren del objeto y planes de la asocia
ción. La autoridad al recibir la declaración, no podrá hacerles pregunta alguna acerca 
délas personas que componen la sociedad.=Art.'210. Si constare que una sociedad 
secreta tiene por objeto alguno de los delitos comprendidos en los capítulos l v I I de 
este título, sufrirán los gefes y asociados las penas señaladas respectivamente á los 
coaspiradores por los mismos delitos. Cuando tenga por objeto la perpetración de 
cualquiera otro delito, la pena será la señalada á los autores de tentativa para los 
afiliados, y la de delito frustrado para los jefes, de las sociedades. 

SECCIÓN SEGUNDA.—Z)g las demás asociaciones ilícitas. 
Art. 211. Es también ilícita toda asociación de mas de veinte personas que se 

reúna diariamente, ó en dias señalados, para tratar de asuntos religiosos, literarios, ó 
de cualquiera otra clase, siempre que no se haya formado con el consentimiento de 
la autoridad pública, ó se faltare á las condiciones que esta le hubiere lijado.— 
Art. 212. La asociación de que trata el artículo anterior será disúelta, y sus direc-

/ tores , jefes ó administradores serán castigarlos con la multa de 20 á 200 duros, y 
en caso de reincidencia con la de arresto mayor y doble multa. En las mismas nenas 
incurrirán los.que prestaren para la asociación las casas que posean, administren é 
habiten. 

TITULO IV.—De las falsedades.—CAPÍTULO u—De la faídficacion dé sellos y mar
cas.—SECCIÓN PRIMERA. De la falsificación de la firma ó estampilla real, sello 
del Estado y firma de los minislros. 

Art. 213. El que falsificare la firma ó laestampijía del rey ó del Regente de! Reino, 
el sello del Estado, ó la firma de los ministros de la c roña, será castigado con la 
pena de cadena temporal en el grado medio á cadena perpetua. 

SECCIÓN SEGUNDA.—-Fa/sí^cacion de los demás sellos públicos. 
Art. 214. La falsificación de los sellos usados por cualquiera autoridad ú oficina 

publica sera castigada con las penas de presidio menor v multa de 20 á 200 duros.= 
Art. 215. La falsificación de las marcas de los fieles contrastes, será castigada con la 
pena de presidio mayor y multa do 50 á $00 duros.=Art. 216. La falsificación d'e 
los sellos, marcas y contraseñas de que se use en ¡as oficinas dei Estado para iden-
feificar cualquiera objeto ó para asegurar el pago de impuestos, será castigada con la 
pena de prisión menor y multa de 100 á L000 duros. 

SECCIÓN TERCERA.—.Fotó/?c<morc de marcas y sellos de particulares. 
Art. 217. La falsificación de los sellos, marcas y contraseñas que usen los esta

blecimientos de industria ó de comercio, será castigada con las penas de prisión 
ménor y multa de 50 á 500 duros. 
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CAPITULO U.—Be la falsificación de moneda. 

Art. 218, E l que fabrique, inlroduzea ó espenda moneda falsa de especie que 
tenga curso legal en el Reino, y sea de u n valor inferior á la legítima, será castigado 
con las penas de cadena temporal en s u grado medio á cadena perpétua, y multa de 
de 500 á 5,000 duros, s i la moneda falsa fuere de oro ó plata, y con las de presidio 
mayor y multa de 50 á 500 duros s i fuere de ve l lón .=Art . 219. E l que cercenare 
moneda legítima, será castigado con las penas de presidio mayor y multa de 50 á 500 
duros, si la moneda fuere de oro ó plata; y con la de presidio correccional y multa de 
20 á 200 duros, si fuere de vellón. E l que introdujere ó espendiero la moneda c e r 
cenada incurrirá en las mismas penas.—Art. 220. El que fabricare , espendiere ó i n 
trodujere en el Reino moneda falsa que tenga en él curso lega!, y sea del valor de 
la legítima, será castigado con las penas de presidio menor y multa de F00 á 5,000 
<luros.=Art. 221. El que falsificare, introdujere ó espendiere en el Reino moneda 
falsa de especie que no tenga en él curso legal, será castigado con las penas de pre
sidia menor y multa de 200 á 2,000 duros. =:Art.. 222. E l que habiendo recibido de 
buena fé moneda falsa, la espendiere después de constarle su falsedad, será castiga
do, siempre que la espondicion escediere de 15 duros, con la multa del tanto al triplo 
dei valor de la moneda. 

CAPITULO m.—De la falsificación de billetes de banco , documentos de crédito del 
Estado y papel sellado. 
Art. 223. E l que introdujere ó espendiere falsos títulos de la deuda pública al 

portador, billetes del Tesoro ó de cualquier banco erijido con autorización del go -
aderno, y el que los falsificare, serán castigados con las penas de cadena temporal 
<en s u grado medio á la de cadena perpétua y multa de 500 á 5,000 duros.= 
Ar¡L 224. E l que falsificare papel sellado, inscripciones o títulos de la deuda públi
ca, libranzas del Tesoro, billdtes de loterías ó cualquier otro documento de crédito ó 
de valores del Estado, será castigado con las penas de cadena temporal y mulla de 
MO á 5,000 duros. En la misma pena incurrirán los introductores y espendedores.— 
Art. 225. E l que habiendo adquirido de buena fé los títulos ó efectos_ de que se tra
ta en los dos artículos anteriores, los espendiere después con conocimiento de s u fal
sedad, será castigado con la multa del tanto al triplo del valor del documento, no 
pudiendo bajar nunca de 50 duros. 

CAPITULO iv.—De la falsificaccion de documentos.—SECCIÓN PRIMERA.—De la fa l 
sificación de documentos 'públicos ú oficiales y de comercio. 
Art. 226. Será castigado con las penas de cadena temporal y multa de 100 á 

5,000 duros el eclesiástico ó empleado público que abusando de su oficio cometier» 
falsedad:^!.0 Contrahaciendo ó fingiendo letra , firma ó rúbr ica .=2.° Suponiendo 
en un acto la intervención de personas que no la han tenido.--3.° Atribuyendo á Jas 
que han intervenido e n él declaraciones ó manifestaciones diferentes de las que 
íiubieren hecho.=4.° Faltando á la verdad en la narración de los hechos.—5." A l 
terando las fechas verdaderas.=6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera a l 
teración ó intercalación que varíe s u sentido.=7.° Dando copia en forma fehaciente 
de un documento supuesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de lo 
que contenga el verdadero original.=8.° Ocultando en perjuicio del Estado ó de u n 
particular cualquier documento oficial.=Art. 227. E l particular que cometiere e n 
documento público ú oficial, ó en letras de cambio ú otra clase de documentos mer
cantiles, alguna de las falsedades designadas en el artículo anterior, será castigado 
con las penas de presidio mayor y multa de 100 á 1,000 duros. 

SECCIÓN SEGUNDA.—De la falsificación de documentos privados. 
Art. 228. E l que con perjuicio de tercero ó con ánimo de causárselo cometiere en 

documento privado alguna de las falsedades designadas en el artículo 226, será cas
tigado c o n las penas de prisión menor y multa de 100 á 1,000 duros. 
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SECCIÓN TERCERA.—-Z)e la falsificación de pasaportes y certificadeg. 

Art. 229. E l empleado público que espidiere un pasaporte bajo nombre supuesto 
ó le diere en blanco, será castigado con las penas de prisión menor é inbabiliiacion 
Ifímporal absoluta. Esta disposición no es aplicable al caso en que el empleado por 
justas causas comunicadas al superior respectivo espidiere el pasaporte en la forma 
espresada en el párrafo anterior. = Art. 230. E l que hiciere un pasaporte falso será 
castigado con las penas de prisión correccional y multa de 10 á 100 duros. Las' mis
mas penas se impondrán al que en un pasaporte verdadero mudare el nombre de ía» 
persona á cuyo favor se halle espedido, ó de la autoridad que lo espidiere, ó que a l 
tere en él alguna otra circunstancia esencial.=Art. 234. E l que hiciere uso del pa
saporte de que se trata en el artículo anterior, será castigado con la multa de iO á¡ 
i00 duros. E n la misma pena incurrirán los que hicieron uso de un pasaporte ver
dadero espedido á favor de otra persona.=Art. 232. El facultativo que librare cer
tificación falsa de enfermedad ó lesión con el fin de eximir á una persona de aleunr 
servicio público, será castigado con las penas de prisión correccional y multa de 20' 
á 200 duros.=Art. 233. E l empleado público que librare certificación fal^a de m é 
ritos ó servicios, de buena conducta, de pobreza ó de otras circunstancias se^eiantes 
de recomendación, será castigado con las penas de suspensión de oficio v multa á& 
40 á \0d dures.=:Art. 234. El que falsificare un documento de la clase designada 
los dos artículos anteriores, será castigado con las penas de arresto mayor v multa de-
S á SO duros. Esta disposición es aplicable al que usare con el mismo fin de los do
cumentos falsos. 

CAPITULO v.—Disposiciones comunes á los capítulos anteriores, 

Art. 235. E l que fabricare ó introdujere cuños, sellos, marcas, ó cualquiera otra 
ciase de útiles é instrumentos destinados conocidamente á la falsificación de que se 
trata en los capítulos precedentes de este título, será castigado con las mismas penas 
pecuniarias y con las personales inmediatamente inferiores en grado á las señaladn& 
á los falsificadoies.r^ Art. 236. E l que tuviere en su poder cualquiera de los útiles <> 
insta mentes de que se habla en el artículo anterior, y no diere descargo suficiente 
sobre su adquisicif n ó f onservacion, será castigado con las mismas penas pecunia
rias y las personales inferiores en dos grados á las correspondientes á la falsifícacio» 
para que aquellos fueren propios.=Art, 237. E l empleado que para ejecutar cuaN-
quiera falsificación en perjuicio del Estado, de una corporación ó de un particular de 
quien dependa, hiciere uso de los útiles ó instrumentos legítimos que le estuviere» 
confiados, incuírirá en las mismas penas pecuniarias y en las personales inmediata-
monle superiores en grado que correspond&n á la falsedad cometida, imponiéndole" 
siempre ademas la de inhabilitación perpélua absoluta.=Art. 238. Cuando sea es
timable el lucro que hubieren icportado ó se hubieren propuesto los reos de falsifi-
cackn penados en este titulo, se les impondrá una multa del tanto al triplo del lucro 
ó no ser que el máximo de ella sea menor que el mínimo de la señalada al delito e»1 
cuyo caso se les aplicará esta.=Art. 239. Los culpables de las falsificaciones pena
das en este título que se delataren á la autoridad antes de haberse comenzado el 
procedimiento y revelaren las circunstancias del delito, quedarán exentos de pena 
salvo la de sujeción á la vijilancia que podrán imponerles los tribunales. Para cozar 
de la exención de esle artículo en los casos de falsificación de moneda y de cualquiera 
clase de documento de crédito del Estado ó bancos autoriradófe por el gobierno será* 
ademas necesario que la delación se verifique antes de la emisión de moneda ó docu
mentos. En los demás casos también es precisa la circunstancia de que la falsificación 
no haya causado perjuicio á tercero, ó que se haya indemnizado á este cumplidamen
te.=:Ait. 240. Los tribunales rebajarán de uno á dos grados la pena, imponiéndola ea 
el que estimen conveniente, y conmutarán la de presidio en prisión en todos los ca
sos de que trata el capítulo anterior, cuando la falsedad no ocasionare perjuicio efee-
tivo y cons'derable á tercero, ni hubiere producido grave escándalo. 
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CAPITULO \i .—Del falso testimonio y de la acusación y denuncia calumniosas. 

Art. 241. E l que en causa criminal sobre delito grave diere falso testimonio, será 
'casligadü:=H.0 Con la pena impuesta al acusado si este la hubiere sufrido por el 
testimonio falso.=2.° Con la inmediatamente inferior, si no la hubiere sufrid(.i.= 
3.° Con la inferior en dos grados á la correspondiente ai delito imputado, si no hu-
biore recaído sentencia ejecutoriada, ó esta hubiere sido absolutoria.=4.° Con las de 
presidio mayor y multa de 50 á 500 duros, cuando sean menores las señaladas en los 
números precedentes, ó no puedan ejecutarse en la persona del falso testigo.= 
Art. 242. E l falso testimonio dado en causa sobre delito menos grave será castigado 
con las penas de presidio menor y multa ne 20 á 200 duros. Si fuere sobre falta, se 
castigará con presidio correccional en su grado mínimo y itiulta de lü á 100 duros. 
—Art. 243. E l falso testimonio dado á favor del reo será castigado con las penas de 
presidio correccional y multa de 20 á 200 duros, si la causa fuere por delito; y con las 
de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, si la causa fuere por falta.=Arti-
«ulo 244. E l falso testimonio en causa civil será castigado con las penas de presidio 
correccionMl y multa de 50 á 500 duros. Si el valor de la demanda no ascendiere á. 
50 duros. Jas penas serán las de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros .^Art í 
culo 245. Las penas de los artículos precedentes son aplicables á los peritos que de-
ciururen falsamente en juicio.=Art. 246. Siempre que la declaración falsa del testigo 
4̂  perito fuere dada mediante cohecho, las penas serán las inmediatas superiores en 
¿fado á las respectivamente designadas en los artículos anteriores, imponiéndose 
ademas la multa del tanto al triplo del valor de la promesa ó dávida. Esta última será 
•decomisada cuando hubiere llegado á entregarse al sobornado.=Art. 247. Cuando el 
testigo ó perito, sin faltar sustancialmente á la verdad, la alteren con reticencias ó 
inexactitudes, las penas se rán := l .u Multa de 20 á 200 duros, si la falsedad recayere 
«n causa sobre delito.=:2.0 De 10 á 100 duros, si recayere sobre falta ó negocio civil. 
Art. 248. La acusación ó denuncia que hubieren sido declaradas calumniosas por 
sentencia ejecutoriada, serán castigadas coa las penas de prisión menor cuando ver
saren sobré un delito grave; con las de prisión correccional si fuere sobre_delitos 
menos graves , y con las de arrezo mayor si se tratare de una falta , imponiéndose 
ademas en todo caso una multa de 50 á 500 durcs.^Art. 249. El que presentare a 
sabiendas testigos ó documentos falsos en juicio, será castigado como reo de falso 
lestimonio. 

CAPITULO vn.—De la usurpación de funciones, calidad y nombres supuestos. 
Art. 250. E l que usurpare carácter que habilite para la administración de Sacra

mentos y ejerciere actos propios de él, será castigado con la pena de presidio mayor. 
51 la usurpación fuere del carácter de diácono ó subdiácono, la pena será la de pre
sidio correccional.=Art. 251. iü que se fingiere autoridad, empleado publico o prole-
sor de una facultad que requiera título, y ejerciere actos propios de dicha prolesion o 
caraos, será castigado en el primer caso con la pena de prisión menor; en el segundo 
v tercero con la de-prisión correccional.^Art. 252. El simple uso del habito insig
nias ó uniforme propios de! estado clerical ó de un cargo público, sera castigado con 
arresto mayor y inulta de 10 ó 100 duros. 

TITULO y .—Delitos contra la salud pública. 
Art. 333. E l que sin hallarse competentemente autorizado elaborare sustancias 

-nocivas á la salud ó productos quí nicos que puedan causar grandes estragos para es-
penderlos ó los despachare ó vendiere ó comerciare con ellos , sera castigado con las 
penas de arresto mayor y multa de 50 á 500 duros.=Art. 254. E que hallándose au
torizado para el tráfico de sustancias que puedan ser nocivas á la salud o productos 
auímicos de la clase espresada en el artículo anterior, los despachare o summbtrare 
biii cmnplir-con las formalidades prescritas en los reglamentos respectivos, _sera cas-
timado con las penas de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros.=Art. 2OD. Los ÜO-
ticarios que despacharen medicamentos deteriorados, ó sustituyeren unos por otros. 
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haciéndolo de una manera nociva á la salud, serán castigados con las penas de prisión 
correccional y multa do 20 á 200 duros.=Art. 256. Las disposiciones de ios dos artí
culos anteriores son aplicables á los que Iraüquen con las sustancias ó productos es
presados en ellos, y á los dependientes de los boticarios cuando fueren los culpables-
=Art . 237. El que con cualquiera mezcla nociva á la salud alterare las bebidas ó co
mestibles destinados al consumo público, será castigado con las penas de prisión cor
reccional y multa de 10 á 100 duros. 

TITULO VI.—De la vagancia y mendicidad. 

Art. 258, Son vagos los que no poseen bienes ó rentas, ni ejercen habitualmen-
te profesión, arte ú oficio, ni tienen empleo, destino, industna, ocupación lícita ó a l 
gún otro medio legítimo y conocido de subsistencia, aun cuando sean casados y con 
domicili® íijo.=Art. 239. E l vago será castigado con las penas de arresto mayor á pri
sión correccional en su grado mínimo, y de sujeción á la vigilancia de la autoridad 
por el tiempo de un año y con las de prisión correccional y dos años de vijilancia si 
reincidiere.—Art. 260. Los vagos que varían frecuentemente de residencia sin auto
rización competente, y los que frecuentan las casas de juego , serán castigados con 
las penas de prisión correccional y dos años de sujeción á la vijilancia de la autori
dad.~Art. 26t. El vago á quien se aprehendiere disfrazado ó en traje que no le fue
re habitual, ó pertrechado de ganzúas ú otros instrumentos ó armas que infundan co
nocida sospecha, será condenado á las penas de prisión correccional en su grado 
máximo, y tres años de sujeción á la vijilancia de la autoridad. Iguales penas se ira-
pondrán al vago que intentare penetrar en casa, habitación ó lugar cerrado, sin mo
tivo que lo escuse. =Art. 262. En cualquier tiempo que el vago á quien se hubieren; 
impuesto las penas de arresto y sujeción á la vijilancia de la autoridad, diere fianza 
de aplicación y buena conducta, será relevado del cumplimiento de su condena. La 
fianza consistirá en la cantidad que fijen los tribunales en la sentencia , no bajando 
de 30 duros ni escediendo de 230 , la cual se depositará en un Banco público. Esta 
fianza durará dos años. El fiador tendrá derecho á pedir en cualquier tiempo su can
celación y la devolución de la cantidad depositada, con tal que, presente á la autoridad 
competente la persona del vago para que cumpla ó estinga su coudena.=Art. 263. E i 
que sin la debida licencia pidiere habitualmente limosna, será condenado con las pe
nas de arresto mayor y sujeción á la vijilancia de la autoridad por tiempo de un año. 
Cuando el mendigo no pudiere proporcionarse el sustento con su trabajo ó fuere me
nor de i i años, la autoridad adoptará las disposiciones que prescriban los reglamen
tos.=:Arí. 264. La disposición del párrafo primero del artículo anterior, es aplicable 
al que bajo un motivo falso obtuviere licencia para pedir limosna ó continuare p i 
diéndola después de haber cesado la causa por que Ja obtuvo.=Aft. 263. El mendi-
gu en quien concurra cualquiera de las circunstancias espresadas en el artículo i 61 , 
será castigado con las penas señaladas en él .=Art . 266. La disposición del artículo 
262 es aplicable á los mendigos comprendidos en los artículos 263 y 264. 

TITULO VIL—De los juegos y rifas. 

Art. 267. Los banqueros y dueños de casas de juego de suerte, envite ó azar, y 
Jos empresarios y espendedores de billetes de rifas no autorizadas , serán castigados 
con la pena de arresto mayor y multa de 20 á 200 duros, y en caso de reincidencia^ 
con la de prisión correccional en su grado mínimo al medio y doble multa. Los j u 
gadores que concurrieren á las casas referidas con lus de arresto mayor en su grada 
mínimo ó multa de 10 á 100 duros en caso de reincidencia, con la de arresto mayor 
y doble multa. El dinero y efectos puestos enjuego, los muebles de la habitación y 
íos instrumentos, objetos y útiles destinados al juego ó rifa caerán en comiso.— 
Art, 268. Los que en el juego usaren de medios fraudulentos para asegurar la suer
te, serán castigados como estafadores. 
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TITULO VIU. — De los delitos de los empleados públicos en el ejercicio de sus 
cargos.—CAPITULO I.—Prevaricación, 

Art. 269. El juez que á sabiendas dictare sentencia definitiva manifiestamente 
injusla, incurrirá:=l .0 En la pena de inhabilitación perpetua absoluta si la sentencia 
fuere condenatoria en causa criminal por delito, y ademas en la misma pena impues
ta por la sentencia, si esta se hubiere ejecutado, y en la inferior en un grado á la se
ñalada por la ley si la sentencia fuere inapelable y absolutoria en causa por delito 
grave.=2.° En la de inhabilitación perpetua especial en cualquier otro caso.=ArU-
culo 270. El empleado público que á sabiendas y con manifiesta injusticia dictare ó 
consultare providencia ó resolución en negocio contencioso-administrativo ó mera
mente administrativo , incurrirá en la pena de inhabilitación perpétua especial.= 
Art. 271. El empleado público que faltando álas obligaciones de su oficio dejaré ma
liciosamente de promover la persecución y castigo de los delincuentes, incurrirá en 
la pena de inhabilitación perpetua especiaí.=Art. 272. El juez que maliciosamente.se 
negare á juzgar, so prelesto de oscuridad, insuficiencia ó silencio de la ley, será cas
tigado con la pena de suspensión. Esta disposición se eniien ie sin perjuicio de las 
contenidas en el art. 2.° Eu la misma pena incurrirá el juez culpable de retardo ma
licioso en la administración de justicia.—Art. 273. E l aoogaáo ó procurador que con 
abuso malicioso de su oficio perjudicare á su cliente ó descubriere sus secretos, será 
castigado según la gravedad de! perjuicio que causare, con las penas de suspensión ú 
la de inhabilitación perpétua especial, y multa de 50 á S00 duros.—Art. 274. E l abo
gado ó procurador que habiendo llegado á tomar ia defensa de una parte, defendiere 
después sm su consentimiento á la contraria en el mismo negocio, será castigado con 
las penas de inhabilitación especial temporal, y multa de 20 á 200 duros .^Ar t í 
culo 275. Las disposiciones de este capítulo son aplicables ea sus respectivos casos á 
los asesores, árbitros, arbitradores y peritos. 

CAPITULO U.—Infedilidad en la custodia de presos. 
Art. 276. E l empleado público culpable de connivencia en la evasión de un preso 

cuya conducción ó custodia le estuviere confiada, será castigado: = í.0 En el casode 
que el fugitivo se hallare condonado por ejecutoria en algtfna pena , con la inferior 
en dos grados y la de inhabilitación perpétua espacial. = i . " En la pena inferior en 
tres grados á la señalada por la ley al delito por el cual se halle procesólo el fugiti
vo, si no se le hubiere condenado por ejecutoria, y en la de inhabilitación especial, 
temporal.=Art. 277. El particular que hallándose encargado dé la condiucion ó 
custodia de un preso ó detenido, cometiere alguno de los delitos espresados en el 
artículo precedente, será castigado con las penas inraediatamante inferiores eu grado 
á las señaladas al empleado público. 

CAPÍTULO ni.—Infidelidad en la custodia de documentes. 
Art. 278. E l eclesiástico ó empleado público que sustraiga ó destruya documen

tos ó papeles que le estuvieren confiados por razón de su cargo , será castigado; = 
1.° Con las penas de prisión mayor y multa de 50 á 500 duros, siempre que del he
cho resulte grave daño de tercero ó deia causa pública.=2.ü Con las de prisión cor
reccional y multado 20 á200 duros, cuando no concurrieren aquellas circunstancias. 
En uno y "otro caso se impondrá ademas la pena de inhabilitación perpétua especial. 
=Art. 279. E l empleado público que teniendo á su cargo la custodia de papeles ó 
efectos sellados por la autoridad, quebrantare los sellos ó consintiere su quebranta
miento, será castigado con las penas de prisión correccional, inhabilitación perpétua 
especial, y multa de 50 á 500 duros. ==Art. 280. El em deado público que abriere ó 
ccnsfntiere abrir sin la autorización competente papeles ó documentos cerrados, c u 
ya custodia le estuviere confiada, incurrirá en las penas de. arresto mayor, inhabili
tación temporal especial y multa de 25 á 250 duros.—Art. 2^1. Las penas designadas 
en los tres artículos anteriores, son aplicables á los particulares encargados accidea-
talmente del despacho á custodia de documentos ó papeles por comisión del gobierno. 
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sfde los empleados á quienes hubieren sido confiados aquellos por razón de su cargo. 
CAPITULO IV;— Violación de secretos. 

Art. 282. E l empleado público que revelare los secretos de que tenga conoci
miento por razón de su oficio, será castigado con las penas de suspensión y multa de 
iO & 100 duros. Si de la revelación resultare grave daño para la causa pública, las pe
nas serán: inhabilitación absoluta perpétua, prisión mayor y multa de 59 á 500 du
ros.—Art. 283. E l empleado público que abusando de su cargo cometiere el delito 
de ocupar ó intervenir los papeles, ó abrir ó interceptar la correspondencia de otro, 
será castigado con las penas de inhabilitación especial temporal, prisión correccional 
y mulla de 10 á 100 dures. Si la interceptación ó apertura fuere de pliegos oficiales, 
!a pena será de inhabilitación especial perpétua, prisión correccional y multa de 50 á 
500 duros. =Art . 284. E l empleado público que sabiendo por razón de su carg'o los 
secretos de un particular los descubriere, incurrirá en las penas de suspensión, arres
to mayor y multa de 10 á 100 duros. E n estas mismas penas incurrirán los que ejer
ciendo alguna délas piofesiones que requieren título, revelaren los secretos que por 
razón de ella se les hubieren confiado. 

CAPITULO V.—Resistencia y desobediencia. 
Art. 285. Los que desobedecieren gravemente á la autoridad ó á sus agentes en 

asunto del servicio público serán castigados con la pena de arresto mayor á prisión 
correccional, y multa de 20 á200 duros. = Art. 28G. El empleado público que se ne
gare abiertamente á obedecerlas órdenes de sus superiores, incurrirá en las penas 
de inhabilitación perpétua especial y arresto mayor.=Art. 287. E l empleado que ha
biendo suspendido con cualquier motivo la ejecución de las órdenes de sus superio
res, las desobedeciere después que aquellos hubieren desaprobado la suspensión, su
frirá la pena de inhabilitación perpétua especial y prisión correccional. 

CAPITULO VI.—Denegación de auxilio y abandono de destino. 
Art. 288. E l empleado público que requerido por la autoridad competente, no 

preste la debida cooperación para la administración de justicia ú otro servicio pú
blico, será penado con la suspensión de oficio y multa de iO á 100 duros. Si de su 
omisión resultare grave daño para la causa pública, ó á un tercero, las penas serán 
las de inhabilitación perpétua especial y multa de 20 á 2C0 duros.=Art. 289. E l em-
nleado que sin habéi'sele admitido la renuncia de su destino, lo abandonare con 
daño de la causa pública, será castigado con la pena de suspensión á inhabilitación 
temporal para cargo ú oficio.. Esta disposición ha de entenderse sin perjuicio de la 
que comprende el artículo 187. 

CAPÍTULO VIL—Nombramientos ilegales. 
Art. 290. E l empleado público que á sabiendas propusiere ó nombrare para cargo 

público á persona en quien no concurran los requisitos legales, será castigado con 
las penas de suspensión y multa de 10 á 100 duros. 

CAPITULO VIII.—Abusos contra particulares. 
Art. 291. E l empleado público que arrogándose facultades judiciales, impusiere 

algún castigo equivalente á pena personal, incurrirá:.—I.0 En la de inhabilitación 
temporal especial del cargo que ejerza á la absoluta para cargo público, si el castigo 
impuesto fuere equivalente á una pena añicüva.=2.0 En la de suspensión á inhabi
litación temporal especial, si fuere equivalente á una pena correccional.=3.° Kn la 
de suspensión, si luere equivalente á una pena leve.=:Art. 292. Si la pena arbitra
riamente impuesta se hubiere ejecutado, ademas de las determinadas en el artículo 
anterior, se aplicará a! empleado culpable la de la misma especie y en el mismo 
grado. No habiéndose ejecutado la pena, se ¡e aplicará la inmediatamente inferior 
en grado, si aquella no hubiere tenido efecto por causa independiente de su volun
tad; y si no do hubiere tenido por revocación espontánea del mismo empleado, íncur-
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rirá esto únicameiíte en las penas del artículo anter¡or.=Art. 293. Guando la pena 
arbitrariamente impuesta fuere pecuniaria, el empleado culpable será castigado : = 
i.0 Con las de inhabilitación especial temporal y multa del tanto al triplo , si la pena 
por él impuesta se hubiere ejecutado.=2.° Con las de suspensión del grado medio 
al máximo y multa de la mitad al tanto, si no se hubiere ejecutado por causa inde
pendiente de su voluntad.=3.° Con la de suspensión en el grado mínimo, si no se 
liubiere ejecutado por revocación espontánea del mismo empleado.=:Art. 294. E l 
•empleado" público que en el arresto ó formación de causa contra un senador ó dipu
tado á Córtes no guardare la forma prescrita en la Constitución, -incurrirá en la pena 
de inhabilitación temporal especia!.=Art. 295. Serán castigados con las penas de 
-suspensión y multa de S á 50 duros: — !.0 E l empleado público que ordenare ó eje
cutare ilegalmente ó con incompetencia manifiesta la detención de una persona:= 
2.° El juez que no ponga en libertad al preso, cuya soltura proceda.=3.0 E l alcaide 
de cárcel ó gefe de establecimiento penal que recibiere en ellos en concepto de pre
sa ó detenida á una persona sin los requisitos prevenidos.por la l e y . ^ i . " E l alcaide 
ó cualquier empleado público que ocultaren á la autoridad un preso que deban pre-
seiítarie*—S.0 Todo empleado público que no diere el debido cumplimiento á un 
rnaü iatíí de soltura librado por la autoridad competente ó retuviere en los estableci-
Oiientos penales al sentenciado que ha estinguido su condena. Cuando la persona que 
incurriere en alguno de los delitos de que se trata en este artículo, no gozare sueldo 
íiio del Estado, incurrirá ademas en la pena de arresto mayor á destierro. Igual 
agravaeipn aplicarán los tribunales cuando la prisión ó detención arbitraria escediere 
de ocho dias, sin perjuicio de lo que para en su caso previene el artículo 297.— 
Art. 296. Las disposiciones del artículo anterior son aplicables ;=1.0 A los jueces que 
decretaren ó prolongaren indebidamente la incomunicación de un preso.=2.'' Al a l 
caide que sin mandato de la autoridad competente tuviere incomunicado ó en pri
sión distinta de la que corresponda á un prfso ó sentenciado.=3.° Al alcaide ó gefe 
de establecimiento penal que impusiere á los presos ó sentenciados privaciones inde-
Ijidas, ó usare con ellos de un rigor innecesario.=4.° Al empleado público que ne
gare á un detenido, ó á quien le presente, certificación ó testimonio de su detención, 
4 sin motivo legítimo deiare de dar curso á cualquiera solicitud relativa á su liber
t ad .=5 . ° Al empleado público que teniendo á su cargo la policía administrativa ó j u 
dicial, y sabedor de cualquiera detención arbitraria, dejare de dar parte á la autori
dad superior competente, ó de practicar las diligencias que deba en este caso. 6.° Al 
empleado público que no recibiere declaración al detenido ó no le hiciere saber ¡a 
causa de su detención dentro del término prefijado por las leyes.=Art. 297. El em
pleado público culpable de los abusos designados en los números i.0, 4.° y 5.° del 
artículo anterior, y en el 5.° del 295, será castigado con las penas de inhabilitación 
temporal y multa de 50 á 500 duros , cuando por efecto del abuso se prolongare la 
detención por mas de dos meses. Art. 298. E l empleado público que arbitrariamente 
pusiere á un preso ó detenido en oiro lagar que no sea la cárcel ó establecimiento 
señalado al efecto , será castigado con la multa de Í0 á 100 duros.=Art. 299. E l 
empleado público que abusando de su oficio allanare la casa de cualquiera persona, 
á no ser en los casos y en la forma que prescriban las leyes, será castigado con las 
oenas de suspensión y multa de iO á 100 duros.r=Art. 300. E l empleado público que 
desempeñando un acto del servicio cometiere cualquiera vejación injusta_contra las 
personas, ó usare de apremios ilegítimos ó innecesarios para el desempeño del ser
vicio respectivo, será castigado con las penas de suspensión y multa de 10 á-íOO 
duros. Todo empleado público del orden administrativo que retardare ó negare á los 
particulares la protección ó servicio aue deba dispensarles según las leyes y regla
mentos, incurrirá en la pena de suspensión y multa de Í0 á 100 duros.=Art. 301. El 
empleado público que arbitrariamente rehusare dar certificación ó"testimonio, ó im-
oidiore la presentación ó el curso de una solicitud, será castigado con multa de 10 
á 100 duros. Si el testimonio, certificación ó solicitud versaren sobre un abuso co
metido por el mismo empleado, la multa será do 20 á 200 duros.=Árt. 302. El?em-
jileado público que solicitare á una muger que tenga pretensiones pendientes de su 
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resolución, será castigado con la pena de inhabilitación temporal especial.=Art. mk 
U alcaide que soliciLüre a una muger sujeta á su guarda, será castigado con la pena 
de prisión menor. Si la solicitada fuere esposa, hija, madre, hermana ó afín en los 
mismos grados de persona que tuviere bajo su guarda, la pena será prisión correc
cional, ün todo caso incurrirá ademas en la de inhabilitación perpétua especial. 

CAPÍTULO \x,~Abusos de los eclesiásticos en el ejercicio de sus funciones.. 
Art. 304. El c'esiástico que en sermón, discurso, erlicto, pastoral ú otro docu

mento á que diere publicidad , censurare como contrarias á la religión, cualquiera 
ley, decreto órden, disposición ó providencia de la autoridad pública, será castigado 
con la pena de destierro.^Art. 305. E l elesiástico que requerido por el tribunal 
competente rehusare remitirle ios autos pedidos para la decisión de un recurro de 
tuerza interpuesto, ó alzar las censuras ó la fuerza, será castigado con la nena de 
inhabilitación temporal. La reincidencia se castigará con la de inhabilitación pen-é-
tua especia! =Art. 306. Las penas señaladas en los capítulos precedentes de este 
titulo a los delitos que cometan los empleados públicos en el ejercicio de sus careos 
se impondrán a los eclesiásticos que abusen de la jurisdicción ó autoridad que eier-
zan, en cuanto sean aplicables. 4 J 

CAPITULO x.—Usurpación de atribuciones. 
Art. 307. E l empleado público que dictare reglamentos ó disposiciones generales 

escediendose de sus atribuciones, será castigado con la pena de suspensión.=Ar-
ticulo 308^El juez que se arrogare atribuciones propias de las autoridades adminis
trativas, o impidiere á estas el ejercicio legítimo de las suyas, será castigado con la 
pena de suspensión. En la misma pena incurrirá todo empleado del órden adminis-
trativo que se arrogare atribuciones judiciales, ó impidiere la ejecución de una pro
videncia o decisión dictada por juez competente.^Arí . 309 . 'E l empleado público 
que legamente requerido de inhibición continuare procediendo antes que se decida 
Ja contienda, será castigado con una multa de 20 á 200 duros. 

CAPITULO XI.—Prolongación y anticipación indebidas de funciones públicas. 
Art. 310. El empleado público que continuare ejerciendo su empleo , careo ó co

misión después que debiere cesar conforme á las leyes, reglamentos ó disposición^^ 
especiales de su ramo respectivo, será castigado con las penas de inhabilitación 
temporal en su grado mínimo y multa de 10 á 400 duros.=±:Art. 3H E l que enlrare 
a desempeñar un empleo ó cárgo público sin haber prestado en dehid;! forma el jura
mento o lianzas requeridas por las leyes, quedará suspenso del empleo ó cargo íia^ia 
que cumpla con las tormalidades respectivas, é incurrirá en la multa de 5 á 5u duros 
—Art. 312. El empleado culpable de cualquiera de los delitos penados en los dos 
artículos anteriores, y que hubiere percibido algunos derechos ó emolumentos por 
razón de su cargo ó comisión, será ademas condenado á restituirlos con la mulla del 
10 al 50 por 100 de su importe. 

CAPITULO xn.~Disposicion general á los capítulos precedentes de este titulo. 
Art. 353. El empleado público que en el ejercicio de su cargo cometiere algún aba

so qpe no esté penado especialmente en los capítulos precedentes de este título i n 
currirá en una.multa de 20 á 200 duros , cuando el daño causado por el abuso no 
luere estimable, y del 20 al 100 por 100 de su valor cuando lo fuere: pero nunca 
bajará de 20 duros. 1 

CAPITULO xm.—Cohecho, 

Art. 314. E l empleado público que por dádiva ó promesa cometiere alguno de los 
delitos espresados en los capítulos precedentes de este lítulo , ademas de las pena& 
en ellos designadas incurrirá en las de inhabilitación absoluia perpétua , y multa de 
Ja mitad al tanto de la dádiva ó promesa aceptada. En la misma multa v en la pena 
de inhabilitación especial temporal incurrirá el empleado público que por dádiva 6 
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nromesa ejecufare ú omitiere cualquier aclo licito ó debido, propio de su cargo. E l 
empleado público que admitiere regalos que le fueren presentados en consideración 
á su oficio, será castigado por este solo becho con la reprensión pública; y en casi) 
de reincidencia, con !a de inhabilitación especial. Lo dispuesto en este artíeuio efe 
aplicable á los asesores, arbitros, arbitradores y peritos.=Art. 315. En el caso de 
que el delito cometido por dádiva ó promesa se halle comprendido en el artículo 313, 
será castigado con ¡as penas de inhabilitación especial temporal y la misma multa.— 
Art. 3^6. E l sobornante será castigado con las penas correspondientes en los casos 
respectivos á los cómplices, escepto las de inhabilitación ó suspensión. Cuando el so
borno mediare en causa criminal á faver del reo por parte de su cónyuge, ó de algua 
ascendiente, descendiente, hermano ó afín en los mismos grados, solo ?e impondrá 
al sobornante una multa igual al valor de la dádiva ó promesa.=Art. 317. En todo 
caso caerán las dádivas en comiso. 

CAPITULO xiv.—Malversación de caudales públicos. 
Art. 318. E l empleado público que teniendo á su cargo caudales ó efectos pú

blicos , ios sustrajere ó consintiere que otro los sustraiga, será castigador 1.° Con la 
pena de arresto mayor, si la sustracción no escediere de 10 duros .=2.° Con la de pr i 
sión menor, si escediere de 10 y no pasare de 500.=3.0 Con la de prisión mayor, si 
escediere de 500 y no pasare de 10,000.=4.° Con la de cadena temporal, si esce
diere de 10,000. En todos los casos con la de inhabilitación perpétua absoluta.^Ar
ticulo 319. El empleado que con daño ó entorpecimiento del servicio público aplica
re áusos propios ó ágenos los caudales ó efectos puestos á su cargo , será castigado 
con las penas de inhabilitación especial temporal y multa del 10 al 50 por 100 ac la 
cantidad que hubiere sustraido. No verificándose el reintegro, se le impondrán las 
penas señaladas en el artículo precedente. Si el uso indebido de los tondos fuere sm 
daño ni entorpecimiento del servicio público, incurrirá en las penas de suspensión y 
multa del 5 al 25 por 100 de la cantidad sustraida.=Art. 320. E l empleado publico 
que diere á los caudales ó efectos que administre una aplicación pública diferente de 
aquella á que estuvieren destinados, incurrirá en las penas de inhabilitación tempo
ral y multa de 5 al 50 por 100 de la cantidad distraída, si de ello resultare daño o 
entorpecimiento del servicio á que estuvieren consignados; y en la de suspensión, si 
no resultare daño ó entorpecieiito.=:Art. 321.. E l empleado público que debiendo na
cer un pago como tenedor de fondos del Estado no lo hiciere , será castigado con las 
penas de suspensión y multa del 5 al 25 por 100 de la cantidad no satistecha. Esta 
disposición es aplicable al empleado público que requerido con órden de autoridad 
competente, rehusare hacer entrega de una cosa puesta bajo su cusió lia o adminis
tración. La multa se graduará en este caso para el valor de la cosa, y no podra bajar 
de 10 duros.=Art. 322. Las disposiciones de este capítulo son ostensivas ai que se 
halle encargado por cualqu;er concepto de fondos, rentas ó efectos provinciales 6 
municipa'es, ó pertenecientes á un establecimiento de instrucción ó beneíicencia , y 
á los administradores ó depositarios de caudales en hargados, secuestrados o deposi
tados por autoridad pública, aunque pertenezcan á particulares. 

CAIMTUÍ.O xv.—Fraudes y exacciones ilegales. 

Art. 323. E l empleado público 
comisión de suministros, conl 
blicos, se concertare con los .. 
artificio para defraudar al Estado, incurrirá en las penas de presidio correccional e 
inhabilitación perpétua especial.^Art. 324. E l empleado público que directa o indi
rectamente se interesare en cualquiera clase de contrato ú operación en que deba 
intervenir por razón de su cargo, será castigado con las penas do inhabilitación tem
poral especial y multa del 10 al 50 por 100 del valor del interés que hubiere tomado 
en el negocio. Esta disposición es aplicable á los peritos, árbiíros y contadores.par
ticulares respecto de los bienes ó cosas en cuya tasación, adjudicación o partición 
intenriniereB. y á los tutores, curadores y albaceas, respecto de los pertenecientes 
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á sus pupilos ó testamentams.=Art. 325. E i empleado público que abisan.io de su 
•cargo, cometiere alguno de los delitos espresados en el capítulo V, título XIV de este 
iibro, incurrirá, ademas de las senas alli señaladas , en la de inhabilitación perpétua 
especiul—Art. 326. El empleado público que sin autorización competente impusie
re una contribución ó arbitrario, ó hiciere cualquiera otra exacción con destino al 
servicio püblico, será castigado con las penas de suspensión y multa del 5 al 25 por 
iuo de la cantidad exigida. Cuando la exacción hubiere sido resistida por el contri-
Duyente como ilegal, y se hiciere efectiva empleando la fuerza oública, las penas 
serán inhabilitación temporal especial y multa del 10 al 50 por 109.==Art. 327. Si el 
empleado cometiere en provecho propio las exacciones esoresadas en el articulo an-
tenor,será castigado con arreglo á lo dispuesto en elarticulo 318.=Art. 328. El em
pleado público que exigiere directa ó indirectamente mayores derechos que los que 
ae estén señalados por razón de su cargo, será castigado con una multa del duplo 
al cuadruplo de la cantidad exigida. E l culpable habitual de este delito incurrirá 
ademas en la pena de inhabilitación temporal. 

CAPÍTULO xm.—Negociaciones prohibidas á los empleados. 
Art, 329. Los jueces, los empleados en el ministerio fiscal, los jefes militares, 

•gubernativos ó económicos de una provincia ó distrito, que durante el ejercicio do 
sus cargos se mezclaren directa ó indirectamente en operaciones de ágio, tráfico y 
•granjeria dentro de los límites de su jurisdicción ó mando sobre objetos que no fue
ren producto de sus bienes propios, serán castigados con las penas de suspensión ó 
inulta de oO a 500 duros. Esta disposición no es aplicable á los que impusieren sus 
loncios en acciones de banco ó de cualquiera empresa ó compañía, con tal oue no 
ejerzan en ellas cargo ni intervención directa, administrativa ó económica,=Art, 330. 
XNO están comprendidos en las disposiciones del artículo anterior los empleados en 
el ministerio fiscal á quienes esté permitido el ejercicio déla abogacía, los jueces de 
los tribunales de comercio, ni los alcaldes. 

CAPITULO xvn.—Disposiciones generales. 
Art. 331. Para los efectos de este título se reputa empleado todo el que desem

peña un cargo público, aunque no sea de Real nombramiento , ni reciba sueldo de 
Estado. 

TITULO IX.—Delitos contra las personas.—CAPITULO I.-«•Homicidio. 

Art. 332.^ E l que mate á su padre, madre ó hijo, sean legítimos, ilegítimos ó 
adoptivos, o á cualquier otro de sus ascendientes ó descendientes legítimos, ó á su 
cónyuge, será castigado como parricida:=:1.0 Con la pena de muerte si concurrie
re la circunstancia de premeditación conocida, ó la de ensañamiento , aumentando 
deliberadamente el dolor del ofendido,=2.0 Con la pena de cadena perpétua á la de 
muerte SMIO concurriere ninguna .le las dos circunstancias espresadas en el número 
anterior.—Art, 333. E l que mate á otro, y no esté comprendido en el artículo an
terior, sera c a s t i g a d o i . 0 Con la pena de cadena perpétua á la de muerte , si lo 
ejecutare con alguna de las circunstancias siguientes ^ P r i m e r a . Con alevosía.^Se
gunda Por precio ó promesa remuneratoria.^Tercera. Por medio ae inundación, 
incendio ó veneno.r=Guarta. Con premeditación conocida.^Quieta. Con enséña-
miento, aumentando deliberada é inhumanamente el dolor del ofendido.=2.ü Con 
•la pena de reclusión temporal en cualquier otro caso.=Art. 334. En el caso de co
meterse un homicidio en riña ó pelea , Y de no constar el autor de ta muerte, pero 
«i los que causaron lesiones graves , se impondrá á todos estos la pena de prisión 
mayor. Ao constando tampoco los que causaron lesiones graves al ofendido, se im
pondrá j i todos los que hubieren ejercido violencias en su persona la de prisión 
menor—Art. 335. El que prestare auxilio á otro para que se suicide, será castigado 
con ;a pena de prisión mayor; si le prestare hasta el punto de ejecutar él mismo la 
muerte, sera castigado con la pena de reclusión temporal en su grado mínimo. 
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CAPITULO n.— Del infanticidio. 

Art. 336. La madre que por ocultar su deshonra matare al hijo que no haya cum
plido tres dias, será castigada con la pena de prisión menor. Los abuelos maternos 
que para ocultar la deshonra de la madre cometieren este delito , con la de prisión 
mayor. Fuera de estos casos, el que matare á un recien nacido incurrirá en las pe
sas del homicidio. 

CAPITULO ni.—Aborto. 

Art. 337. E i que de propósito causare un aborto será castigado :=1-9 Con la pen& 
de reclusión temporal, si ejerciere violencia en la personado la mujer embarazada.̂  
= 2 . ° Con la de prisión mayor s i , aunque no la ejerza, obrare sin consentimiento de 
la mujer .=3.° Con la de prisión menor si la mujer lo consintiere.=:Art. 338. Será 
castigado con prisión correccional el aborto ocasionado violentamente, cuando no 
haya habido propósito de causarlo.=Art. 339. La mujer que causare su aborto ó-
consintiere que otra persona se le cause, será castigada con prisión menor. Si lo h i 
ciere para ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de prisión correccional.=: 
Art. 340. E l facultativo que abusando de su arte causare el aborto ó cooperare á él,, 
incurrirá respectivamente en su grado máximo en las penas señaladas en el a r t í 
culo 337. 

CAPITULO IV. —Lesiones corporales. 

Art. 34i . E l que de propósito castrare á otro será castigado con la pena de ca(íe-
na temporal en su grado máximo á la de muerte.=:Art. 342. Cualquiera otra muti 
lación ejecutada igualmente de propósito, se castigará con la pena de cadena tem
poral.=Art. 343. E l que hiriere, golpeare ó maltratare de obra á otro, será castigada 
como reo de lesiones graves:=t.0 Con la pena de prisión mayor si de resultas dé
las lesiones quedare el ofendido demente, inútil para el trabajo, impotente, impe
dido de algún miembro, ó notablemente ck forme.=2." Con la de prisión correccio
nal si las lesiones produjeren al ofendido enfermedad ó incapacidad para trabajar por 
mas de treinta dias. Si el hecho se ejecutare contra alguna de las personas que 
menciona el artículo 332, ó cen a'guna de las circunstancias señaladas en el n ó -
raero 1.° del artículo 333, las penas serán, la de cadena temporal en el caso del n ú 
mero i.0 de este artículo, y la de presidio menor en el del núm. 2.° del mismo.= 
Art. 344. Las penas del artículo anterior son aplicables respectivamente al que sin, 
ánimo de matar causare á otro alguna de las lesiones graves, administrándole á sa 
biendas sustancias ó bebidas nocivas, ó abusando de su credulidad ó flaqueza de es
píritu.=:Art. 34S. Las lesiones no comprendidas en los artículo? precedentes que pro
duzcan al ofendido inutilidad para el trabajo por cinco dias ó mas, ó necesidad de la 
asistencia de facultativo por ieual tiempo , se reputan menos graves, y serán penados; 
con el arresto mayor, el destierro, ó multa de 20 á 200 duros, según el prudente-
arbitrio de los tribunales. Cuando la lesión menos grave se causare con intención 
manifiesta de injuriar ó con circunstancias ignominiosas, se impondrán conjunta
mente el deslieno y la multa.=Art. 346. Las lesiones menos graves inferidas á pa
dres, ascendientes, tutores, curadores, sacerdotes, maestros ó personas constituidas-
en dignidad ó autoridad pública , serán castigadas siempre con prisión correccional. 
=Art. 347. Si resultaren lesiones en una riña ó pelea, y no constare su autor, se 
impondrán las penas inmediatamente iníeriores en grado al que aparezca haber, c a u 
sado alguna al ofendido. 

CAPITULO v.—Disposición general. 
Art. 348. E l marido que sorprendiendo en adulterio á su mujer matare en el act© 

á esta ó al adúltero, ó les causare alguna de las lesiones graves, será castigado con 
la pena de destierro. Si les causare lesiones de otra clase, quedará exento de pena. 
Estas reglas son aplicables en iguales circunsíancias á los padres respecto de sus. 
hijas menores de 23 años y sus corruptores, mientras aquellas vivieren en )a cas§¡ 
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paterna. E l beneficio de este artículo no aprovecka á los que hubieren promovido 6 
facilitado la prostitución de sus mujeres ó hijas. 

CAPÍTULO VI.—Del duelo. 
Art. 349. La autoridad que tuviere noticia de estarse concertando un duelo, pro

cederá á la detención del provocador y á la del retado, si este hubiere aceptado el 
desafío, y no los pondrá en libertad hasta que ofrezcan bajo palabra de honor desistir 
de su propósito. E l que faltando deslealmente á su palabra provocare de nuevo á su 
adversario, será castigado con las penas de inhabilitación temporal absoluta para 
'.•argos públicos y confinamiento menor. E l que aceptare el duelo en el mismo caso, 
será castigado con la de destierro.=Art. 350. El que matare en duelo á su adversa
rio , será castigado con la pena de prisión mayor. Si le causare las lesiones señaladas 
en el número 1 . ° del arlículo 343, con la de prisión menor. En cualquiera otro caso 
se impondrá á los combatientes la pena de arresto mayor, aunque no resulten le
siones.=Ai,t. 3ol. Kn lugar de las penas señaladas en el artículo anterior, se i m 
pondrán la de confinamiento menor en caso de homicidio, la de destierro en el de 
íesiones comprendidas en el número i . " del artículo 343, y la de 10 á 100 duros de 
multa en los demás casos : = : 1 . 0 Al provocado á desafio que se batiere por no haber 
obíenido de su adversario esplicacion de los motivos del duelo.=2.° Al desafiado 
que se batiere por haber desechado su adversario las esplicaciones suficientes ó sa
tisfacción decorosa del agravio inferido.=3.° Al injuriado que se batiere por no ha
ber podido obtener del ofensor la esplicacion suficiente ó satisfacción decorosa que le 
ttubiere pedido.^Art. 332. Las penas señaladas en el artículo 350 se aplicarán en su 
g''ado máximo:=i,0 Al que provocare el duelo sin espücar á su adversario los mo
tivos, si este lo exigiere.=2.° Al que habiéndolo provocado, aunque fuere con causa, 
desechare las esplicaciones suficientes ó la satisfacción decorosa que le haya ofrecido 
¡áu adversario.=3.° Al-que habiendo hecho á su adversario cualquiera injuria, se 
iiegare á darle esplicaciones suficientes ó satisfacción decorosa. =:Art. 333. El que 
ancitare á otro á provocar ó aceptar un duelo, será castigado respectivamente con 
las penas señaladas en el artículo 350, si el duelo se lleva á efecto.—Art. 354. E l 
que denostare ó desacreditare públicamente á otro por haber rehusado un duelo, 
iacurrirá en las penas señaladas para las injurias graves.=±Ar't; 353. Los padrinos de 
nn duelo del que resulten muerte ó lesiones, serán respectivamente castigados como 
autores de aquellos delitos con premeditacim si hubieren promovido el duelo, ó 
usado cualquier género de alevosía en su ejecución ó en el arreglo de sus condicio-
ties. Gomo cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren concertado á muerte ó 
con ventaja conocida de alguno de los combatientes. Licurrirá en las penas de arresto 
mayor y multa de 30 á 300 duros, si no hubieren hecho cuanto estavo de su parte 
para conciliar los ánimos, ó no procuraren concertar las condiciones del duelo de la 
manera menos peligrosa posible para la vida de los combatientes.=Art. 356. E l duelo 
que se verificare sin la asistencia de dos ó mas padrinos mayores de edad por cada 
parte, y sin que estos hayan elegido las armas y arreglado todas las demás condicio-
•tes, se castigará: = L0 Con prisión correccional, no resultando muerte ó lesiones.= 
2." Con las penas generales de esfe Código, si resultaren, pero nunca podrá bajarse 
de la prisión correccional.=Art. 357. Se impondrán también las penas generales de 
este Código, y ademas la de inhabilitación absoluta temporal: 1.° Al que provocare 
ó diere causa á un desafío proponiéndose un interés pecuniario ó un objeto inmoral. 
=2.8 Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar á las condiciones concertadas 
por los padrinos. 

TITULO X.—Delitos contra la honestidad.—CAPITULO I.—Adulterio. 
Art. 358. El adulterio será castigado con la pena de prisión menor. Cometen 

adulterio la mujer casada que yace con varón que no sea su marido, y el que yace 
con ella, sabiendo que es casada, aunque después se declare nulo el matrimonio.= 
Art: 359. No se impondrá pena por delito de adulterio, sino en virtud de querella 
del marido agraviado. Este no podrá deducirla sino.contra ambos culpables, si uno y 
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otro vivieren, y nunca si hubiere consentido el adulterio, ó perdonado á cualquiera 
de ellos.=Art. 3G0. El marido podrá en cualquier tiempo remitir la pena impuesta 
á su consorte, volviendo á reunirse con ella. En este caso se tendrá también por re
mitida la pena al adúltero.=Art. 361. La ejecutoria en causa de divorcio por adul
terio surtirá sus efectos plenamente en lo penal cuando fuere absolutoria. Si fuere 
condenatoria, será necesario nuevo juicio para la imposición de las penas.—Art. 362 
El marido que tuviere manceba dentro de la casa conyugal ó fuera de ella con es
cándalo, será castigado con la pena de prisión correccional. La manceba será casti
gada con la de destierro. Lo dispuesto en los artículos 339 y 360 es aplicable al caso 
de que se trata en el presente. 

CAPITULO n.— Violación, 
Art. 363. La violación de una mujer será castigada con la pena de cadena tem

poral. Se cometa violación yaciendo con la mujer en cualquiera de los casos siguien
tes :^ ! . Guando se usa de fuerza ó int!midacion.=2.0 Cuando la mujer se halle 
privada de razón ó de sentido por cualquiera causa.=3.° Guando sea menor de 12 
anos cumplidos, aunque no concurra ninguna de las circunstancias espresadas en 
los dos números anteriores.=:Art. 364. El que abusare deshonestamente de persona 
de uno u otro sexo, CQUcurnendo cualquiera de las circunstancias espresadas en el 
articulo anterior, será castigado según ta gravedad del hecho con la pena de prisión 
correccional á prisión menor.=Art. 365. Serán castigados con la pena de arresto 
mayor á prisión correccional y reprensión pública los que de cualquier modo ofen
dieren el pudor ó las buenas costumbres con hechos de grave escándalo ó trascen
dencia no comprendidos espresamente en otros articules de este Código. En caso de 
reincidencia, con la de prisión correccional á prisión menor y reprensión pública. 

CÁPJLÜLO ni;—Del estupro y corrupeiQn de menores. 

Art. 366. E l estupro de una doncella mayor de 12 años, y menor de 23, come
tido por autoridad pública, sacerdote, criado "doméstico, tutor, maestro, ó encargado 
por cualquier titulo de la educación ó guarda de la estuprada, se castigará coa la 
pena do prisión menor. En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro con su 
hermana ó descendiente, aunque sea mavor de 23 años. E l estupro cometido por 
cualquiera otra persona interviniendo engaño , se castigará con la pena de prisión 
correccional. Gualouiera otro abuso desbonesto cometido por las mismas personas y 
en iguales circunstancias, será castigado con la prisión correccional.¿Art. 367. E l 
que habitualmeme ó con abuso de autoridad ó confianza promoviere ó facilitare la 
prostitución ó corrupción de menores de edad, para satisfacer ios deseos de oiro, 
será castigado con la pena de prisión correccional. ' 

CAPITI LO iv.— Rapto. 
Art. 368. E l rapto de una mujer ejecutado contra su voluntad y con miras des

honestas, será castigado con la pena de cadena temporal. En todo caso se impondrá 
k misma pena, si la roboda fuere menor de 12 años.=Art. 369. E l rapto de una 
doncella menor de 23 años y mayor de 12, ejecutado con su anuencia, será castiga
do con la pena de prisión menor.=Art. 370. Los reos de delito de rapto que no die
ren razón del paradero de la persona robada , ó esplicacion satisfactoria sobre su 
muerte, ó desaparición, serán castigados con la pena de cadena perpétua. 

CAPÍTULO V.—disposiciones comunes á los tres capítulos precedentes. 
Art. 371. No puede precederse por causa de estupro sino á instancia de la agra

dada o de su tutor, padres ó abuelos. Para preceder en las causas de violación y en 
Jas de rapto ejecutado cen miras deshonestas, bastará la denuncia de la persona i n 
teresada, de sus padres, abuelos ó tutores, aunque no formalicen instancia. Si la per
sona agraviada careciese por su edad ó estado moral: de personalidad para estar en 
Juicio, y mere ademas de todo punto desvalida, careciendo de padres, abuelos, her-
-Kiaues, tutor ó curador que denuncien, podrán veriñeario el procurador síndico ó el 
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fiscal por fama pública. En toáoslos casos del presente artículo el ofensor se libra de 
la pena casándose con la ofendida, cesando el procedimiento en cualquier estado de 
él en que lo verifique.=Art. 372. Los reos de violación, estupro ó rapto sierán tara-
bien condenados por via de indemnizac ión :^ .0 A dotar á la ofendida si fuere sol
tera ó viuda.=2.° A reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo impidiere.^ 
3. ° En todo caso á mantener la prole.=Art. 373. Los ascendientes, tutores, curado
res, maestros y cualesquiera personas que con abuso de autoridad ó encargo coope 
raren como cómplices á la perpetración de los delitos comprendidos en los tres capí
tulos precedeutes, serán penados como autores. Los maestros ó encargados en cual
quier manera de la educación ó dirección de la juventud, serán ademas condenados 
á la inhabilitación perpétua especial.=Art. 374. Los comprendidos en ei artículo 
precedente y cualesquiera otros réós de corrupción de menores en interés de tercero, 
serán condenados en las penas de interdicción del derecho de ejercer la tutela y ser 
miembros del consejo de familia y de sujeción á la vijilancia de la autoridad , por el 
tiempo que los tribunales determinen. 

TITULO Xí.—De los delitos contra el Aonor.—CAPITULO i.—Calumnia. 
Art. 37o. Es calumnia la falsa imputación de un delito de los que dan lugar á pro -

cedimientos de oíic;:o.=Art. 376. La calumnia propagada por escrito y con publicidad 
se castigara:=l.0 Con las penas de prisión correccional y multa de 100 á 1,000 du
ros, cuando se imputare un delito grave.=2.° Con las de jarresto mayor y multa de 
50 á 500 duros, si se imputare un delito menos grave.=Art. 377. No propagándose la 
calumnia con publicidad y por escrito, será castigada:^!.0 Con las penas de arrestó 
mavor en su grado máximo y multa de 50 á 500 duros, cuando se imputare un deh-
to grave.=2.ü Con el arresto mayor en su grade mínimo y multa de 20 á 200 duros, 
cuando se imputare un delito menos grave.=:Art. 378. El acusado de calumnia quedará 
exento de todü pena, probando el hecho criminal que hubiere imputado. La senten
cia en que se ueclare la calumnia se publicará en los periódicos oficiales, si el ca
lumniado lo pidiere. 

CAPÍTULO II.—Injurias. 
Art. 379. Es injuria toda espresion proferida ó acción ejecutada en deshonra,des -

crédito ó menosprecio de otra persona.=Art. 380. Son injurias graves:=1.° L a im
putación de un deüto de los que no dan lugar á procedimiento de oficio.=-2.0 La ae 
urí vicio ó falta de moralidad , cuyas consecuencias puedan perjudicar considerable
mente la fama, crédito ó interés del agraviado.=3.° Las injurias que por su naturale
za, ocasión ó circunstancias fueren tenidas en el concepto público por afrentosas — 
4. ° Las que racionalmente merezcan la calificación de graves , atendido el estado, 
dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor. =Art . 381, Las injurias graves 
hechas por escrito y con publicidad, serán castigadas con la pena de destierro en su 
grado medio al máximo , y multa de SO á 500 duros. No concurriendo aquellas cir
cunstancias, se castigarán con las penas de destierro en su grado mínimo al medio y 
multa de 10 á 100 duros.=Art. 382. Las injurias leves serán castigadas con las pe
nas de arresto mayor en su grado mínimo, y multa de 20 á 200 duros, cuando fue-
ren hechas por escrito y con publicidad. No concurriendo estas circunstancias, se pe
narán como faltas.=Art. 383. Al acusado de injuria no se admitirá prueba sobre la 
verdad de las imputaciones, sino cuando estas fueren dirigidas contra empleados pú
blicos sobre hechos concernientes al ejercicio de su cargo. En este caso será ab-
suelto el acusado si probare la verdad de las imputaciones. 

CAPÍTULO m.—Disposiciones generales. 
Art. 384. Se comete el delito de calumnia ó injuria, no solo manifiestamente;, s/n© 

por medio de alegorías, caricaturas, emblemas ó alusiones.=Art. 385. La calumnia y 
la injuria se reputarán hechas oor escrito y con publicidad, cuando se propagaieu 
por medio de papeles impresos, litografiad^ ó grabados; por carteles ó P d ^ u i n e s ^ " 
dos en los sitios públicos, ó por papeles mtnuscritos comunicados a mas de 
sonas.^Art. 386. E l acusado de calumnia ó injuria encubierta o equivoca, que jenu-
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sare dar en juicio esplicacion satisfactoria acerca de ellas, será castigado como reo d© 
calumnia ó injuria manifiesta.—Art. 387. Los editores de los periódicos en que se hu
bieren propagado las calumnias ó injurias, insertarán en ellos dentro del término que 
señalan las leyes ó el Tribunal en su defecto, la satisfacción ó sentencia condenatoria, 
si k» reclamare el ofendido.=Art. 388. Podrán ejercitar la acción de calumnia ó i n 
juria los ascendientes , descendientes, cónyuge y hermanos del difunto agraviado, 
siempre que la calumnia ó injuria trascendiere á ellos, y en todo caso el heredero.= 
Art. 389. Procederá asimismo !a acción de calumnia ó injuria cuando se hayan hecho 
por medio de.publicaciones en pais estranjero.==Art. 390. Nadie podrá deducir ac
ción de calumnia ó injuria causadas en juicio, sin previa licencia del juez ó Tr ibu
nal que de él conociere.=Art. 391. Nadie será penado por calumnia ó injuria sino á 
querella de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa se dirija contra ía autoridad p ú 
blica, corporaciones ó clases determinadas del Estado. E l culpable de injuria ó de 
calumnia contra particulares quedará relevado de la pena impuesta mediando perdón 
déla parte ofendida. Para los efectos de este artículo se reputan autoridad los sobera
nos y príncipes de naciones amigas ó aliadas, los agentes diplomáticos de las mismas 
y los estranjeros con carácter público que, según los tratados, convenios ó prácticas, 
debieren comprenderse en esta disposición. Para proceder en los casos espresados 
en el párrafo anterior ha de preceder escitacion especial del gobierno. 

TITULO XII.—De los delitos contra el estado civil de las personas.—CAPITULO Í.-~ 
Suposición de partos y usurpaciones del estado civi l . 
Art. 392. La suposición de parto y la sustitución de un niño por otro, serán cas-

ligadas con las penas de presidio mayor y multa de 50 á 500 duros. Las mismas pe
nas se knpondrán al que ocultare ó espusiere un hijo legítimo con ánimo de hacerle 
perder su estado civil,=Art. 393. E l facultativo ó empleado público que abusando de 
su profesión ó cargo cooperare á la ejecución de alguno de los delitos espresados en 
el artículo anterior, incurrirá en las penas del mismo, y ademas en la de inhabilita-
CÍOH temporal especial.—Art. 394, E l que usurpare el estado civil de otro, será cas
tigado con la pena de presidio mayor. 

CAPITULO II.—Celebración de matrimonios ilegales, 
Art. 395. E l que contrajere segundo ó ulterior matrimonio sin hallarse legítima

mente disuelto el anterior, será castigado con la pena de prisión mayor. En igual pe
na incurrirá el que contrajere matrimonio estando ordenado in sacris , 6 ligado coa 
voto solemne de castidad.—Art. 396, El que con algún otro impedimento dirimente m 
dispensable por la Iglesia, contrajere matrimonio, será castigado con la pena de p r i 
sión menor.=Art. 397. El que contrajere raatrimonio mediando algún impedimento 
dispensable por la Iglesia, será castigado con una multa de 10 á 100 duros. Si por cu l 
pa suya no revalidare el ínatrimonio prévia dispensa en el término que los tribunales 
designen, será castigado con la pena de prisión menor, de la cual quedará relevad® 
cuando quiera que se revalide el matrimonio. =Art. 398. El que en un inatriraotiio 
ilegal pero válido según las disposiciones de la Iglesia, hiciere intervenir al párrseo 
por sorpresa ó engaño, será castigado con la pena de prisión correccional. Si le hicie
re intervenir con violencia ó intimidación, será castigado con la de prisión menor,^ 
Art. 399. E l menor que contrajere matrimonio sin el consentimiento de sus padrea, ó 
de las personas que para el efecto hagan sus veces, será castigado con prisión cor
reccional. La pena será de arresto mayor si las personas espresadas aprób«ren el ma
trimonio después de contraído.=Art. 400. La viuda que casare antes de los 301 dias 
desde la muerte de su marido, ó antes de su alumbramiento si hubiere quedado ea 
cinta, incurrirá en las penas de arresto mayor y multa de 20 á 200 duros. En la mis
ma pena incurrirá la mujer cuyo maírimonío se hubiere declarado nulo si casare 
antes de su alumbramiento ó de'haberse cumplido 301 dias después de su separación 
legal.=Art. 401. E l adoptante que sin prévia dispensa civil contrajere matrimonie 
con sus hijos ó descendientes adoptivos, será castigado con la pena de arresto mayor. 
= Art. 402. E l tutor ó curador que antes de la aprobación legal de sus cuentas eos-

TOMO III, 58 
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traiere matrimonio ó prestare su consentimiento para que lo contraigan sus hijos ó 
S S n S e s con lafersona que tuviere ó hubiere tenido - 8 - ^ ^ ^ 
oon las penas de pr sion correccional y multa de 100 á 1,000 düros . -Art . 4Ud.^ i 
e c l e s S s £ que autorizare matrimonio prohibido por la ley civil, ó para el ^ a l haya 
a S mpedLe canónico no dispensable, será castigado con las penas de conh-
mm^nto menor Y multa de 50 á .500 duros. Si el impedimento fuere dispensable, 
ffs nenas ? e X destierro y multa de 20 á 200 duros. En uno y otro caso se le con-
dena^ por via de indemnizlcion de perjuicios,al abono de los costos de la dispensa 
mancornunadamente con el cónyuge doloso. Si hubiere habido buena fe por parte de 
Tmborcontrayentes, será condenado por el todo =Art 404. En todos los casos de 
este capítulo, el contrayente doloso será condenado á dotar, según su posibilidad, 
á la mujer que habiere contraído matrimonio de buena fé. 

TITULO XTII.—-De ios delitos contra l a libertad y seguridad.—CKVUVLO I.—Deten
ciones ilegales. 

Art 405 E l que, encerrare ó detuviere á otro privándole de su libertad, será cas
cado con"la pena de prisión mayor. En la misma pena incurrirá e! que proporcio
nare lugar para la ejecución del delito. Si el culpable diere l.bertad al encerrado o 
deten do8demro de ¿stres dias de su detención, sin haber logrado el objeto que se 
nroousiera ni haberse comenzado el procedimiento, las penas serán las de prisión 
Secc iona l y multa de 20 á 200 duros.=Art. 406. E l delito de que.se trata en elar-
tículo anterior será castigado con la pena de reclusión temporal:^!. Si el encierro 
ó detenc onLbieren dundo mas de veinte dias.=2.° Si se hubieren ejecutado con 
simulación de autoridad pública. -3 .° Si se hubieren causado lesiones graves á h 
tíersona encerrada ó detenida, ó se la hubiere; amenazado de muerte.=Art. 4 U 7 . t i 
Sue fuera de los casos permitidos por la ley aprehendiere á una persona para presen
tarla á la autoridad, será castigado con las penas de arresto menor y multa de 5 a 
50 duros. 

CAPÍTULO u.—Stísfraccton de menores. 

Art 408 La sustracción de un menor de siete años será castigada con la pena 
de cadena temporal.—Art. 409. En la misma pena incurrirá el que hallándose encar
gado de la persona de un menor no lo presentare á sus padres o guardadores, ni die-
?e esplicacion satisfactoria acerca de m desaparición.=Art. 410 E l que indujere 
á un menor de edad, pero mayor de siete aiíos , á que abandone la casa de sus pa
dres, tutores ó encargados de su persona, será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa de 20 á 200 duros. 

CAPÍTULO iii.—Abandono de niños. 

Art 411. E l abandono de un niño raeaor de siete años será castigado con las pe
nas de arresto mayor y multa de 10 de 100 duros. Cuando por las circustancias del 
abandono se hubiere puesto en peligro la vida de un niño, será castigado el culpable 
con la pena de prisión correccional, á no ser que el hecho constituya otro delito mas 
grave.=Art. 412. E l que teniendo á su cargo la crianza ó educación de un menor lo 
entregare á un establecimiento público, ó á otra persona sin la anuencia de la que se 
lo hubiere confiado , ó de la autoridad en su defecto , será castigado con una multa 
de 20 á 200 duros. 

CAPITULO IV.—Disposición común á los tres capítulos precedentes. 
Art. 413. E l que detuviere ilegalmente á cualquiera persona ó sustrajere un niño 

menor de siete años, y no diere razori de su paradero, ó acreditare haberlo dejado en 
libertad, será castigado con la pena de cadena perpélua. En la misma PCn.a mcur";a 
el que abandonare un niño menor d-j s'ete años, y no acreditare que lo dejo abanao-
nado sin haber cometido otro delito. 
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CAPÍTULO V.—Allanamiento de morada. 

Art. 414. E l que entrare en morada agena contra la voluntad de su morador será 
castigado con arresto mayor y multa de iO a dOO duros. Si el hecho se ejecutare 
•con violencia ó intimidación, las penas serán prisión correccional y multa de 10 á 
íOO duros.—Art. 413. La disposición del artículo anterior no es aplicable al que en
tra en la morada agena para evitar un mal grave á sí mismo, á los moradores, ó 
á un tercero, ni al que lo hace para prestar algún servicio á la humanidad ó á la jus-
3;icía.=Art. 416. Lo dispuesto en este capítulo no tiene aplicación respecto de los 
«aí'és, tabernas, posadas y demás casas públicas, mientras estuvieren abiertas. 

CAPÍTULO VI.—De las amenazas y coacciones. 
Art. 417. E l que amenazare á otro con causar al mismo ó á su familia en sus per

sonas, honra ó propiedad un mal que constituya delito, será castigado:=l.0 Con la 
pena inmediatamente inferior en grado á la señalada por la ley al delito con que ame
nazare, si se hubiere hecho la amenaza exigiendo una cantidad ó imponiendo cual
quiera otra condición ilícita y el cupable hubiere conseguido su propósito, y con la 
pena inferior en dos grados si no lo hubiere conseguido. La pena se impondrá en 
su grado máximo si las amenazas se hicieren por escrito ó por medio de emisário. 
=2 . " Con las penas de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, si la amenaza no 
fuere condicional.=Art. 418. Las amenazas de un mal que no constituya delito he
chas en la forma espresada en el número 1." del aríículo anterior, serán castigadas 
con la pena de arresto mayor.=Art. 419, En todos los casos de los dos artículos 
anteriores se podrá condenar ademas al amenazador á dar caución de no ofender al 
amenazado, y en su defecto á la pena de sujeción á la vijilancia de la autoridad.= 
Art . 420. E l que sin estar legítimamente autorizado impidiere á otro con violencia 
iiacer lo que la ley no prohibe, ó le compeliere á ajecutar lo que no quiera, sea justo 
é injusto, será castigado con las penas de arresto mayor y mulla de 5 á 50 duros. 
—Art. 421. El que con violencia se apoderare de una cosa perterteniente á su deu
dor para hacerse pago con ella, será castigado con las penas de arresto menor y una 
multa equivalente al valor de la cosa , pero que en ningún caso bajará de 15 duros. 

CAPITULO vn.—Descubrimiento y revelación de secretos. 
Art. 422. El que para descubrir los secretos de otro se apoderare de sus papeles ó 

cartas y divulgare aquellos, será castigado con las penas de prisión correccional y 
multa de 20 á 200 duros. Si no los divulgare, las penas serán arresto mayor y multa 
de 10 á 100 duros. Esta disposion no es aplicable á los maridos , padres , tutores ó 
^quienes hagan sus veces, en cuanto á los papeles ó cartas de sus mujeres, hijos ó 
menores que se hallen bajo su dependencia.=Art. 423. El administrador, depen
diente ó criado que en tal concepto supiere los secretos de su principal y los d i 
vulgare, será castigado con las penas de arresto mayor y multa de 20 á 200 duros. 
—Art. 424. E l encargado, empleado ú obrero de una fábrica ú ot̂ o establecimiento, 
industrial que con perjuicio del dueño descubriere los secretos áe su industria , será 
castigado con las penas de prisión correccional y multa de 10 á 100 duros. 

TITULO XW.^Delitos contra la propiedad.—CAPITULO I.—De los robos.—SECCIO* 
PRIMERA.—Del robo con violencia en las personas. 
Art. 425. E l culpable de robo con violencia ó intimidación en las personas, será 

castigado con la pena de cadena perpétua á la de muerte:^ .0 Cuando con motivo 
ú ocasión del robo resultare homicidio.=2.° Cuando fuere acompañado de violación 
c mutilación causada de propósito.=3.° Cuando se cometiere en despoblado y en 
cuadrilla , si con motivo ú ocasión de este delito se causare alguna de las lesiones 
penadas en el número 1.° del artículo 343, ó el robado fuere detenido bajo rescate ó 
por mas de un d ía .=4 . " En todo caso, el jefe de la cuadrilla árma la total ó parcial
mente. Hay cuadrilla cuando concurren á un robo mas de tres malhechores.=Ar-
íículo 426. Cuando en el robo concurriere alguna áe las circunstancias señaladas en 
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el número 3.° del artículo anterior, y no se hubiere cometido en despoblado y en 
cuadrilla, será castigado el culpable con la pena de cadena temporal en su. grado 
medio á cadena perpélua.=Art. 427. Fuera de los casos espresados en ios artículos 
precedentes, el robo ejecutado con violencia ó intimidación graves en las personal 
>íe castigará con la pena de cadena temporal: cuando no hubiere gravedad en la-
violencia ó intimidación, la pena será la de presidio mayor.—Art. 428. Los malhe
chores presentes á la ejcucion de un robo en despoblado y en cuadrilla, serán 
castigados como autores de cualquiera de los atentados cometidos por ella , si no 
constare que procuraron impedirlos. Se presume haber estado presente á los atenta
dos cometidos por una cuadrilla el malhechor que anda habitualmente en ella, salvo 
la prueba en contrario.=Art. 429. La tentativa de robo, acampanada de cualquiera 
de los delitos espresados en el artículo 425, será castigada como el robo ceusumado. 
—Art. 430. E l que para defraudar á otro le obligare con violencia ó intimidación á 
suscribir, otorgar ó entregar una escritura pública ó documento, será castigado co~ 
rao culpable de robo con las penas respectivamente señaladas en este capítulo. 

SECCIÓN SEGUNDA.—Del robo con fuerza en las cosas. 
Art 431 LóS malhechores que llevando armas robaren en iglesia o lagar sagrado, 

incurrirán en la pena de presidio mayor en sü grado medio á cadena temporal en 
cual erado si cometieren el delito; i.0 Con escalamiento. Hay escalamiento cuando 

^ entra ñor una via que no sea la destinada al efecto.=2.° Con rompimiento ae p a 
red ó techo ó fractura de puertas ó ventanas3.=3.° Haciendo uso de llaves ialsas,,. 
k m ú a s ú otros, instrumentos semejantes para entrar en el lugar del robo.^4. In t ro-
dnriéndose en el lugar del robo á favor de nombres supuestos osnnulacion deAuton-
ri-d =5 0 En despoblado y en cuadrilla. En caso de reincidencia, serán castigados 
rnn' la nena de cadena temporal en su grado medio a! máxmuno. En las mismas pe-
nas incurrirán respectivamente los que con iguales circunstancias robaren en lugar 
hahitRdo Cuando en este último caso no mediare reincidencia y el valor de los ob-
ietos robados no llegare á 100 duros, la pena será Id de presidio mayor.=Art. 432. 
T os nue sin armas robaren en iglesia ó en lugar habitado con alguna de las circuns-
tanr-hs del artículo anterior, serán castigados con la pena de presidio menor en su 
S o máximo á presidio mayor en su grado medÍQv=Art. 433. Ei robo pomelido con 
. mas ó sin ellas en lugar no habitado, se castigará con la pena de presidio menor ei* 
su grado máximo á presidio mayor en su grado medio ^ p r e que concurra alguna. 
?1P IRS circunstancias siguientes.^ d.a Escalamiento.^.3 Rompimiento de paredes,, 
lechos puertas ó vtnlanas.=3.a Fractura de puertas interiores , armarios arcas, * 
oír! clase de muebles ú objetos cerrados ó selladGS.=4.a La de haber hecho uso de-
l l - w s falsas es nzúasú otros instrumentos semejantes para entrar en el lugar del 
rnhn =Art '434 En los casos del artículo anterior, se bajará en un grado hi pena 
resoectivamente señalada , cuando el valor del robo no escediere de 100 duro, á no 
ser aue con él se causare la ruina del ofendido. E l robo que no escediere de 5 du-
, n Í se castigará con presidio correccional. =Art. 435. En los casos de los dos ar-
ií( uíos anteriores; el robo de objetos destinados al culto, cometido en lugar sagrado» 
ó en acto religioso, será castigado con pena de presidio mayor. 

CAPÍTULO u—De los hurtos. 

Art 436 E l que tuviere éñ su poder llaves falsas, ganzúas ú otros insírumentos 
^iHn^n.rrnocidamente rara ejecutar el delito de robo, y no diere descargo su i -
ofente o4 conservación, será castigado con la pena de presidio 
nnríppcknal ' En igual pena incurrirán los que fabriquen ó espendan dichos instru-
mpntns Art 437 Son reos de hurto:=l.a Los que con ánimo de lucrarse , y sin 
S n c i á ó intimidación en las personas ni fuerza en las cosas, toman las cosas rnue-
Í P LTnas s n la voluntad de su dueño.=2.0 Los que con ánimo de lucrarse nega-
íin hafer redbido dinero ú otra cosa mueble que se les hubiere entregado en pres-
ren h8 ,ber' ̂ ; ^ o r otro tliuloaue obligue á devolución ó restitución.=3.° Los da-
| S e " t u ^ dañ() C ™ a Í 0 ' 
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«ufi sea su importancia salvo los easos previstos en los artículos 487 y 489 en los n ú 
meros 22 24 v 26del artículo 493 y en los artículos 496 y 498.=Art. 438. Los reos de 
hurto serán castigados:=1.° Con la pena de presidio menor, si el valor de la cosa 
Imthtcia escediere de 500 duros.—2.° Con la pena de presidio correccional , sino es
cediere de 500 duros y pasare de 5 .=3 .° Con arresto mayor á presidio correccional 
en su grado mínimo si no escediere de 5 duros.=Art. 439. El hurto se castigará con 
las penas inmediatamente superiores en grado á las respectivamente señaladas en el 
jy-tículo anterior:=!." Si fuere de cosas destinadas al culto y se cometiere en lugar 
sagrado ó en acto religioso.=2.0 Si fuere doméstico ó interviniere grave abuso de 
coníianza.=3.0 Si el reo fuere-reincidente én la misma ó semejante especie de 
delito.1 

CAPITULO ni.—De la usurpación. 
Art. 440. Al que con violencia en las personas ocupare una cosa inmueble ó usur

pare un derecho real de agena pertenencia, se impondrá ademas de las penas en que 
incurra por las violencias que causare, una multa del 50 a! 100 por 100 de la utilidad 
que haya reportado, no bajando nunca de 20 duros. Si la utilidad no fuero estima
ble, se impondrála multa de 20 á 200 duros.=Ai-t. 441. En el caso del ariicu o an
terior, si el delito se cometiere sin violencia en las personas, la multa será del 2o ai 
m por 100 no bajando nunca de 15 duros. Si la utilidad no fuere estimable , se im
pondrá una multa de 13 á 100 duros.=Art. 442. E l que destruyere ó alterare tér
minos ó lindes de los pueblos ó heredades, o cualquiera clase de señales destinadas 
é fijar los límites de predios contiguos, será castigado con una multa del 50 al 100 
por 100 de la utilidad que haya reportado ó debido reportar por ellos. Si no tuere 
estimable la utilidad, se le impondrá una multa de 20 á 200 duros. 
CAPÍTULO W.—Defraudaciones.—SKCGIOS vurnEm—Alzamiento, quiebra é insolven

cia punibles. 

Art. 443. E l que se alzare con sus bienes en perjuicio de sus acreedores será 
castigado:=l.0 Con la pena de presidio mayor, si fuere persona dedicada habituai-
mente al comercio.=2.0 Con la de presidio menor, si no lo fuere.=Art. 444. E l que
brado que fuere declarado en el caso do insolvencia fraudulenta con arreglo al Lo-
digo de Comerció, será castigado con la pena de presidio menor. =Art . 445. El que
brado que-fuere declarado en el caso de insolvencia culpable por alguno de los mo
tivos que se designan en el artículo 1,005 del Código de Comercio, será castigado con 
3a pena de prisión correccional.=Art. 446. En los casos de los dos artículos prece
dentes, si la pérdida ocasionada á los acreedores no llegare al 10 por 100 de sus res
pectivos créditos, se impondrán al quebrado las penas inmediatamente interiores en 
grado á las señaladas en dichos artículos. Guando la pérdida esceda del 40 por 100 
se impondrán en su grado máximo las penas señaladas en los dos mencionados ar-
tíeulos.=Art. 447. Las penas señaladas en los tres artículos anteriores son aplicaoles 
á los comerciantes, aunque no estén matriculados , si ejercen habitualmente el co
mercio.=Art. 448. E l deudor no dedicado al comercio que se constituya en insol
vencia por ocultación ó enagenacion maliciosa de sus bienes será castlgad'3:—^ ^oa 
Ja pena de arresto mayor si la deuda escede de 5 duros y no pasa de 100—2. Con 
la de prisión correccional si escediere de 100 duros. 

SECCIÓN SEGUNDA .—Estafas y otros engaños. 
Art. 449. E l que defraudare á otro en la sustancia, cantidad ó calidad de las cosas 

que le entregare en virtud de un título obligatorio, será castigado: = l . Con la pena 
de arresto mayor si la defraudación no escediere de 20 duros.=2.0 Con la de prisión 
correccional escediendo de 20 duros y no' pasando de 500.=3 Con la de prisión 
menor escediendo de 500 duros.=Art. 450. Incurrirá en las penas del articulo ante
rior el que defrudare á otros usando de nombre fingido., atribuyéndose poder, innuen-
•ciu ó cualidades supuestas, aparentando bienes, crédito, comisión , empresa o ne
gociaciones imaginarias, ó valiéndose di cualquier otro engaño semejante que no sea 



B98 ORDENANZAS. 
de los espresados en ¡os artículos 251 y 252.=Arl. 451. Las penas señaladas en el 
articulo 449 se impondrán en su grado máxirao:=l .0 A los plateros y joyeros que 
cometieren defraudación alterando en su calidad, ley ó peso, los objetos relativos á 
su arte ó comercio.=2.0 A los traficantes que defraudaren, usando de pesos ó medi
das falsas en el despacho de les objetos de su tráfico.=3.0 A los que defraudaren coft 
pretesto de supuestas remuneraciones á empleados públicos , sin perjuicio de la ac
ción de calumnia que á estos corresponda.=:Art. 452. Son aplicables las penas seña
ladas en el artículo 449:=t.0 A los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distra
jeren dinero, efectos ó cualquiera otra cosa mueble que hubieren recibido en depó
sito, comisión ó administración, ó por otro titulo, que produzca obligación de entre
garla ó devolverla.=2.° A los que cometieren alguna defraudación abusando de 
firma de otro en blanco, y estendiendo con ella algún documento en perjuicio del mis
mo ó de un tercero.=r3.0 A los que defraudaren haciendo suscribir á otro con engaño 
algún documento.=4.° A los que en el juego se valieren de fraude para asegurar la 
suerte. Las penas se impondrán en su grado máximo en el caso de depósito misera
ble ó necesario. =Art. 453. Son también aplicables las penas señaladas en el artículo 
449 á los que cometieren defraudación, sustrayendo, ocultando ó inutilizando en todo 
ó en parte algún proceso , espediente, documento ú otro papel de cualquiera ciase. 
Cuando se cometiere el mismo delito sin ánimo de defraudar, se impondrá á sus au
tores una multa de 20 á 200 duros.=Art. 454. Los delitos espresados en los cinco-
artículos enteriores serán castigados con la pena respectivamente superior en UÜ 
grado si los culpables fueren reincidentes en el mismo ó semejante especie de delito. 
=Art . 455. El que fingiéndose dueño de una cosa la enajenare , arrendare, gravare 
ó empeñare, será castigado con una multa del tanto al triplo del importe del perjui
cio que hubiere irrogado. En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una cosa 
como libre sabiendo que estaba gravada.=Art. 456 Incurrirán en las penas señaladas 
ea el artículo precedente:=l.0 E l dueño de una cosa mueble quo la sustrajere de 
quien la tenga legítimamente en su poder con perjuicio del mismo ó de un tercero. = 
2.° E l que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado.=Art. 457. Incur
rirán asimismo en las penas señaladas en el artículo 455, los que cometieren alguna 
defraudación de la propiedad literaria ó industrial. Los ejemplares, máquinas ú obje
tos contrahechos, introducidos ó espendidos fraudulentamente , se aplicarán al per
judicado , y también las láminas ó utensilios empleados para la ejecución del fraude, 
cuando solo pudieren usarse para cometerle. Si no pudiere tener efecto esta dis
posición, se impondrá al culpable la multa del duplo del valor de la defraudación, 
que se aplicará al perjudicado.=Art. 458. E l que abusando de la impericia ó pasio
nes de un menor le hiciere otorgar en su perjuicio alguna obligación, descargo ó 
'trasmisión de derecho por razón de préstamo de dinero, créditos ú otra cosa mueble, 
bien aparezca el préstamo claramente, bien se haya encubierto bajo otra forma, será 
castigado con las penas de arresto mayor y multa de tO al 50 por 100 del valor de 
la obligación que hubiere otorgado el menor.^Art. 459. E l que defraudare ó perju
dicare á otro usando de cualquiera engaño que no se halle espresado en los artículos 
anteriores de esta sección, será castigado con una multa del tanto al duplo del per
juicio que irrogare: en caso de reincidencia con la del duplo y arresto mayor en s» 
grado medio al máximo. 

CAPILULO \.—De las maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
Art. 460. Los que solicitaren dádiva ó promesa para no tomar parte en ana s u 

basta pública, y los que intentaren alejar de ella á los postores por medio de ame
nazas , dádivas, promesas ó cualquier otro artificio con el fin de alterar el precio del 
remate, serán castigados con una multa del 10 al 50 por 100 del valor de la cosa su
bastada, á no merecerla mayor por la amenaza ú otros medios que emplearen—• 
Art. 461. Los que se coligaren con el fin de encarecer ó abaratar abusivamente el 
precio del trabajo ó regular sus condiciones, serán castigados siempre que la coli
gación hubiere comenzado á ejecutarse, con las penas de arresto mayor y multa de 
10 á 100 duros. Si la coügacio» se formare en una población menor de 10,000 a]^ 
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mas, las penas serán arresto menor y multa de 5 á SO duros. Las penas se impon
drán en ambos casos en su grado máximo á los jefes y promovedores de la coliga
ción, y á los que para asegurar su éxito emplearen violencias ó amenazas , á no ser 
que por ellas merecieren mayor pena.=Art. 462. Los que esparciendo falsos rumu-
res ó usando de cualquier otro artificio consiguieren alterar los precios naturales 
que resultarían de la libre concurrencia en las mercancías, acciones, rentas p ú 
blicas ó privadas , ó cualesquiera otras cosas que fueren objeto de contratación, se
rán castigados con las penas de arresto mayor y multa de 100 á 1,000 duros .^Ar t í 
culo 463 Cuando el fraude espresado en el artículo anterior recayere sobre manteni
mientos ú otros objetos de primera necesidad, además de las penas señaladas en el 
mismo, se impondrá la del comiso de los géneros que fueren objeto del fraude. Para 
la imposición de estas penas bastará que la coligación haya comenzado á ejecutarse^ 

CAPITULO VI.—De las casas de préstamos sobre prendas. 
Art. 464. E l que sin licencia de la autoridad se dedicare habitualmente á pres

tar sobre prendas ú otras seguridades, será castigado con ia multa de 20 á 200 du-
ros.=Art. 465. Será castigado con la multa de 100 á 1,000 duros el que hallándose 
dedicado con licencia ó sin ella á la industria de que habla el artículo anterior, no 
llevare libros con la debida formalidad, asentando en ellos sin claros ni entrerenglo-
nados las cantidades prestadas, los plazos ó intereses, los nombres y domicilio de los 
que las reciban, la naturaleza, calidad y valor de los objetos dados en prenda y las 
demás circunstancias que exijan 1 s reglamentos. Las cantidades prestadas caerán 
én comiso.=Art. 466. El prestamista que no diere resguardo de la prenda ó segu
ridad recibida, será castigado con una multa del duplo ó quíntuplo^ie su valor, y 
la cantidad que Imbiere prestado caerá en comiso. 

CAPULLO VU.—Del incendio y otros estragos. 
Art. 467 . :Ei incendio será castigado con la pena de cadena perpétua á la de 

muerte:=).0 Cuando se ejecutare en cualquier edificio, buque ó lugar habitados.= 
Cuando se ejecutare en arsenal, astillero, almacén de pólvora , parque de arti

llería ó archivo general del Estado.—4rt. 468. Se castigará el incendio con la pena 
de cadena temporal:=:l.0 Cuando se ejecutare en cualquier edificio ó lugar desti
nado á servir de morada, que no estuviere actualmeniH habitddo.=2.0 Cuando se 
ejecutare dentro de poblado, aun cuando fuere en un ediíicio ó lugar no destinado 
ordinariamente á la habilacion.=3.0 Cuando se ejecutare erimieses, pastos, montes 
ó plantíos.=Art. 469. El incendio de objetos no comprendidos en los dos artículos 
anteriores será castigador!.0 Con la pena de presidio correccional, no escediendo 
de 10 duros el daño causado á tercero.=2.0 Con la pena de presidio menor, pasando 
de 10 y no escediendo de 500 duros.=:3.0 Con la de presidio mayor escediondo 
de 500 duros.=Art. 470. En caso de aplicarse el incendio á chozas, pajar ó cober
tizo deshabitados , ó á cualquier otro objeto cuyo valor no escediere de 50 duros, 
en tiempo y con circunstancias que manifiestamente escluyan todo peligro de propa
gación, e l culpable no incurrirá en las penas señaladas en este capítulo , pero sí en 
las que mereciere por el daño que causare con arreglo á las disposiciones del capí
tulo siguiente.=Art. 471. Incurrirán respectivamente en las penas de este capítulo 
los que causen estragos por medio de sumersión ó varamiento de nave y inundación^ 
esplosion de una mina ó máquina de vapor, y en general por la aplicación de cual
quier otro agente ó medio de destrucción tan poderoso como los espresados — 
-Art. 472. E l que fuere aprehendido con mecha ó preparativo conocidamenle dis
puesto para incordiar ó causar alguno de los estragos espresados en este capítulo, 
será castigado con la pena de presidio menor.=Art,. 473. E l culpable de incendm o 
estragos no se eximirá de las penas impuestas en este capítulo, aunque para cometer 
el delito hubiere incendiado ó destruido bienes de su pertenencia. 

CAPITULO vm.—De los daños. 
Art. 474. Son reos de daño, y están sujetos á las penas de este cánítulo, los qst 



ORDENANZAS, 
m la propiedad agena causaren alguno que no se halle comprendí lo en el anterior. 
=Ar't. 475. Serán castigados con la pena de prisión menor los que causaren daño 
cuyo importe esceda de SOO du ros := i . ° Con la mira de impedir el libre ejeroido de 
]a autoridad ó en venganza de &ys determinaciones, bien se cometiere el delito con
tra empleados públicos, bien contra particulares que como testigos ó de cualquiera 
otra manera hayan contribuido ó puedan contribuir á la ejecución ó aplicación de las 
leyes,=2.° Produciendo por cualquier medio infección ó contagio en ganados.= 
3 * Empleando sustancias venenosas ó corrosivas.=4.° En cuadrilla y en despcblado. 
= 5 , ° En un archivo ó registro.=6.° En puentes, caminos, paseos ú otros objetos de 
uso público ó comunal.=7.° Arruinando al perjudicado.=Art. 476. El que con a l 
guna de las circunstaacias espresadas en el artículo anterior causare daño cuyo i m 
porte esceda de 5 duros, pero que no pase de 500, será castigado con la pena de 
prisión correccional.=Art. 477. E l incendio ó destrucción de papeles ó documentos 
cuyo valor fuere estimable, se castigará con arreglo á las disposiciones de esto ca
pítulo. Si no fuere estimable, con las penas de prisión correccional y multa de SO á 
500 duros. Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando el hecho no constituya 
otro delito mas grave.—Art. 478. Los daños no comprendidos en los artículos ante
riores cuyo importe pase de 10 duros ^ serán castigados con la multa del tanto al 
triplo de la cuantía á que ascendieren no bajando nunca de 15 duros. Esta determi
nación no es aplicable á los daños causados por el ganado, y los deraas que deben 
calificarse de faltas con arreglo á lo que se establece en el libro tercero. Las dispo
siciones del presente capítulo solo tendrán lugar cuando al hecho, considerado como 
delito, no coq^sponda mayor pena al tenor de lo determinado en el artículo 437. 

•v r CAPITULO IX.—Disposiciones generales, 
_ Art. 479. Están exentos de responsabilidad criminal y sujetos únicamente á la 

civil por los hurtos , defraudaciones ó daños que recíprocamente se causaren: = 
i;0 Los cónyuges, ascendientes y descendientes 6 afines en la misma l ínea .=2,° E l 
consorte viudo respecto de las cosas de la pertenencia de su difunto cónyuge , mien-
íras no hayan pasado á poder de o t ro .=3.° Los hermanos y cuñados si vivieren j u n 
tos. La escepcíon de este artículo no es aplicabk á los estraños que participaren 
del delito. 

TÍTULO XV.—De la imprudencia temeraria. 

Art. 480. E l que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho, que si mediase 
malicia constituiría un delito grave, será castigado con la prisión correccional; y 
con el arresto mayor de uno á tres meses, si constituyera un delito monos grave. 
Estas mismas penas se impondrán respectivamente al que con infracción de los re
glamentos cometiere un delito por simple imprudencia ó negligencia. E n la apli
cación de estas penas procederán los tribunales según su prudente arbitrio, sin su
jetarse á las reglas prescritas en el artículo 74. Lo dispuesto en el presente artículo 
no tendrá lugar cuando la pena señalada al delito sea menor que las contenidas en el 
párrafo 1.° del mismo, en cuy© caso los tribunales aplicarán la inmediata á la que 
corresponda, en el grado que estimen conveniente. 

O I S R O TERCER®.—DE LAS FALTAS.—TITULO I . 

Art. 481. Serán castigados con las penas de arresto de un© á diez días, multa de 
B á 15 duros y reprensión.-^l.0 E l que blasfemare públicamente de Dios, de la Vi r 
gen, de los Santos ó de las cosas sagradas.=2.0 E l que en la misma forma con di-
cbos, con hechos ó por medio de estampas, dibujos ó figuras cometiere irreverencia 
contra las cosas sagradas ó contra los dogmas de la religión, sin llegar al escarnio de 
que habla el art. 133.=:3.0 Los que en menor escala que la determinada en dicho ar
tículo cometieren simple irreverencia en los templos ó á las puertas de ellos, y los 
que en las mismas inquieten, denuesten ó zahieran á los fieles que concurren á los 
actos religiosos. = 4 . ° E l que públicamente maldijere al Rey, ó con otras espresiones 
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cometiere desacato contra su sagrada persona.=Art. 482. Incurren eu las penas de 
uno á cinco dias de arresto, de i á iO duros de multa y r ep rens ión :^ .0 Los que 
públicamente ofendieren el pudor con acciones ó dichos désh§nestos.==2.e E l que es
ponga al público, y el que, con publicidad ó sin ella;, espenda estampas, dibujos ó 
íiguras que ofendan al pudor y á las buenas costumbres. Los jueces y tribunales ca-
•caüficarán prudencialmenle cuándo hay publicidad en los casos del presente artí
culo y del anterior, según las circunstancias del lugar, tiempo y personas y es
cándalo producido por la falta. Incurre también en la pena del artículo anterior. 
= 1 . " El que defraudare al público en la venta de mantenimientos, ya sea en calidad, 
ya en cantidad, por valor que no esceda de 5 duros. En este último caso se impon
drá alternativamente el arresto ó la multa, y siempre la de reprensión: en el de rein
cidencia se aplicarán conjuntamente estas tres penas.—2.° E l traficante á quien se 
aprehendieren mantenimientos que no tengan el peso, medida ó calidad que corres-
panda.=Art. 483. Serán castigados con las penas de tres á quince dias de arresto y 
reprensión: ==f.0 E l marido que maltratare á su mujer, no causándola lesiones de las 
comprendidas eu el número 4.° del art. 484, y la mujer desobediente á su marido que 
le provocare ó injuriare.=2.° El cónyuge que escandalizare en sus disensiones do
mésticas, después de haber sido amonestado por la autoridad.=3." Los padres de fa
milia que abandonen á sus hijos no procurándoles la educación que permiten y re
quieren su clase y facultades.=4.0 Los hijos de familia que falten al respeto y sumi
sión debida á sus padres.=5.° Los pupilos que cometan i^ual falta hácia sus tutores. 
—6.° Los subordinados del orden civil respecto de sus jefes y superiores cuando el 
heclio no tuviere señalada mayor pena por este Código ó leyes especiales.=7.° Les 
particulares respecto de cualquier funcionario revestido de autoridad pública aun 
cuando no sea en ejercicio de sus funciones, con tai que en este caso se anuncie ó 
dé á conocer como tal. En los casos de que habla el presente artículo y los dos pre
cedentes, la reprensión será privada.=Art. 484. Serán castigados con las penas de 
arresto de cinco á quince dias y multa de 3 á 13 duros:=L0-Los traficantes que tu-
"deren medidas ó pesos falsos, aunque con ellos no hubieren defraudado.=2.° Los que 
¡usaren en su tráfico medidas ó pesos no contrastados.=3.° Los que en la esposkion de 
niños quebrantaren los reglamentos,—4.a Los que causaren lesión que impida ai ofen
dido trabajar de uno á cuatro dias, ó* haga indispensable la asistencia del facultativo 
por el mismo tiempo.=5.° Los que amenazaren á otros con armas blancas ó de fue
go, y los que riñendo con otroslas sacaren, como no sea con motivo justo~6.0 Los 
que corrieren carruajes ó caballerías con peligro de las personas, haciéndolo de no
che ó en paraje concurrido:=7.0 Los que con violencia entraren á cazar ó pescar en 
lugar cercado ó vedado.=Art. 48a. Se castigarán con la pena de arresto de cinco á 
quince dias, ó una multa de 3 á 13 duros: =-1.° Los que en caminos públicos, calles, 
plazas, ferias ó sitios semejantes de reunión, establecieren rifas ó juegos de envite ó 
azar. =Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de lo determinado para 
casos de mayor gravedad , al prudente juicio de los tribunales, en el art 267.= 
2.° Los que apedrearen, mancharen ó deterioraren estátuas, pinturas ú otros monu
mentos de ornato ó de utilidad pública, aunque pertenezcan á particulares.=3.° Los 
que causaren daño que no esceda de 5 duros en paseos, parques, arboledas ú otros 
sitios de recreo ó esparcimiento de las poblaciones, ó en objetos de pública utilidad. 
Lo dispuesto en este número y en el antorior se entiende sin perjuicio de lo determi
nado para su caso en el art, 437.=4.u Los que ejercieren sin título actos de una pro
fesión que lo exija. = 3.° Los que usaren de cruces ú otras condecoraciones ó distin
tivos que no les correspondcm.=6.0 Los que infringieren las reglas higiénicas ó de 
salubridad acordadas por la autoridad en tiempo de epidemia ó contagio.=7.° Los 
cjtie infringieren los reglamentos sanitarios sobre epidemias de animales, esürpacion 
ée langosta ú otra plaga semejante.=8.° Los que infringieren los reglamentos de 
policía en lo concerniente á mujeres públicas.=9.° Los que despacharen medicamen
tos sin autorización competente.=r]0. Los facultativos que notando en una persona ó 
en un cadáver señales de envenenamiento ó de otro delito grave, no dieren parte ála 
autoridad oporlunamenle.=iL Los que causaren lesiones con palo, piedra ú otro 
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cuerpo estraño, cuando las lesiones no impidan trabajar ni bagan indispensable la 
asistencia del facultativo.=12. E l que de palabra y en el calor de la ira amenazare 
a otro con causarle un mal que constituya delito y se mostrare luego arrepentido 
Í 3 . Los que destruyeren ó destrozaren cboza, albergue, cerca, vallado ú otra defensa 
de heredad agena, no escediendo el daño de 5 duros.=14. Los que escitaren ó diri
gieren cencerradas ú otras reuniones tumultuosas en ofensa de alguna persona ó del 
sosiego de las poblaciones.=Art. 486. Serán castigados con una multa de 5 á 15 du
r o s : ^ . 0 Los que faltando á las órdenes de la autoridad descuidaren reparar ó demo
ler edificios ruinosos.=2.° Los que infringieren las reglas de seguridad concernien
tes al depósito de materiales y apertura de pozos ó eseavaciones = 3 . ° Los que diereu 
espectáculos públicos sin licencia de la autoridad, ó traspasaren la que se les hubiere 
concedido.=4.° Los que por quebrantar los reglamentos sobre espectáculos públicos 
ocasionaren algún desórden.=í).0 Los que asistiesdo á un espectáculo público provo
caren algún desórden ó tomaren parte en é l .=6.° Los farmacéuticos que despacharen 
medicamentos en virtud de recetas que no se hallen debidamente autorizadas.= 
7.° Los farmacéuticos que despacharen medicamentos de mala calidad ó sustituyeren 
unos por otros.=8.J Los que abrieren establecimientos sin licencia de la autoridad, 
cuando sea necesaria.=9.* Los dueños ó encargados de fondas, ca!es, confiterías ú 
otros establecimientos en que se despachen comestibles ó bebidas, que faltaren á lo& 
reglamentos de policía relativos á la conservación ó uso de vasijas ó útiles destinados 
para el servicio.=10. Los que infringieren los reglamentos ó disposiciones de la au
toridad sobre la custodia de materias iníiamables ó corrosivas, ó productos químicos 
que puedan causar estragos.=11. Los que encontrando perdido ó abandonado un me
nor de siete años, no le entregaren á su familia ó no lo recogieren ó depositaren en 
lugar seguro, dando cuenta á la autoridad en los dos últimos casos.=12. Los que no 
socorrieren ó auxiliaren á una persona que encontraren en despoblado herida, mal
tratada ó en peligro de perecer, cuando pudieren hacerlo sin detrimento propio.= 
Art. 487. E l dueño de ganados que entraren en heredad agena, y causaren daño que 
esceda de 2 duros, será castigado con la multa por cada cabeza de ganado:=l.0 De 
3 á 9 rs. si fuere vacuno.=2.° De 2 á 6 si fuere caballar, mular o asnal.=3.° De 1 á 
3 si fuere cabrío y la heredad tuviere arbolado.=4.° Del tanto del daño á un tercio 
mas si fuere lanar ó de otra especie no comprendida en los números anteriores. Esto 
mismo se observará si el ganado fuere cabrío y la heredad no tuviere arbolado. = 
Art. 488. Por el simple hecho de entrar en sitio vedado ó heredad agena, cuando no 
sea permitido , veinte ó mas cabezas de ganado, se impondrá al dueño de estas una 
multa equivalente á la mitad de la determinada en el artículo anteaor. I?n el caso del 
número 4 ° del artículo anterior, se observará lo dispuesto en el 496, cualquiera que 
sea el número de cabezas de ganado.=Art. 489. El que aprovechando aguas de otro^ 
é distrayéndolas de su curso causare daño que esceda de 2 duros y no pase de 25-, 
será castigado con la multa del tanto al triplo del daño causado.=Art. 490. El que 
cortare árboles en heredad agena causando daño que no esceda de 25 duros, será cas-
ligado con una multa desde el tanto al triplo del daño.=Art . 491. E l que entrare en 
monte ageno, y, sin talar árboles, cortare ramaje ó hiciere leña causando daño que 
esceda de 2 duros y no pase de 25, será castigado con una multa desde la mitad al 
duplo del daño causado.=Art. 492. El que por otros medios que los señalados en ios 
artículos precedentes causare daño en bienes de otro que no esceda de iO dures, se
rá castigado con la multa del tanto al duplo del daño causado. Lo dispuesto en este 
artículo y en los dos precedentes se entiende sin perjuicio de lo determinado para su 
caso en el 437.=Art. 493. Serán castigados con el arresto de uno á cuatro días y la 
reprension:=l.0 El que en rondas ú otros esparcimientos nocturnos alterare el sosie
go público desobedeciendo á la autoridad.=2.° E l que teme parte en cencerradas ú 
otras reuniones ofensivas á alguna persona , no estando comprendido en el núme
ro 14.° del art. 485.=3.° E l que apagare el alumbrado público ó del esterior de los 
edificios, ó el de los portales ó escaleras de los mismos.=4.° E l que injuriare á otro l i 
vianamente de obra ó de palabra = 5 . ° El que por simple imprudencia ó por negligen
cia, sin cometer infracción de los reglamentos, causare un mal que, si mediase malí-



TRAT. VIH. APEND. I AL T1T. X. 605 
cia, coDsütuiria flelitó.—Art. 494. Serán castigados con el arresto de uno ó cuatro dias-
ó una multa de 1 á 4 duros:=l.0 El que contraviniere á las; reglas que la auloruiad' 
dictare para conservar el órden público ó evitar que se altere.=2.0 El que puoiendo 
sin detrimento propio prestar á la autoridad el auxilio que reclamare en casos de in
cendio, inundación naufragio ú otra calamidad, se negere á ello.=3.0 E! que laltare á< 
la obediencia debida á la autoridad, dejando de cumplir las órdenes particulares que 
esta le dictare, en todos aquellos casos'en que la desobediencia no tenga señalada ma
yor pena para este Código ó leyes especiales.^ 4.° El que infringiere los regla
mentos relativos á la quema de montes , rastrojeras ú otros productos de la tierra. 
= 5 . ° E l que contraviniere á las reglas establecidas para evitar la propagación del 
fuego en máquinas de vapor, caleras, hornos ú otros lugares semejantes.=6. M 
que disparare arma de fuego, cohete . petardo ú otro proyectil dentro de población. 
7 0 El que corriere carruajes ó caballerías dentro de una población , no siendo m 
los casos previstos en el número 6.° del articulo 484.=8.0 El que infringiere las re^ 
-das de policía dirigidas á asegurar el abastecimiento de los pueblos.=9. El que 
ocultare su verdadero nombre y apellido á la autoridad ó persona que tenga derecho 
á exigir que lo manifieste.=10. El que amenazare á otro de palabra con causarle 
un mal que no constituya delito.=Art. 493. Incurrirá en la multa de medio duro-
á 4-=i.u El que teniendo obligación de presentar al párroco un recién nacido para 
su bautismo, no lo hiciere dentro del término de ley.=:2.0 El que no diere los par
tes de defunción contraviniendo á la ley ó reglamentos.=3.° El lacultativo que no 
diere conocimiento á la autoridad cuando por el ejercicio de su profesión entendiere 
haberse cometido un delito menos grave. = 4 . ° El que se negare á recibir en pago 
moneda legítima y admisible.=5.0 El que infringiere las reglas de policía relativas 
á posadas, fondas, cafés, tabernas y otros establecimientos públicos.=6. El que cort 
objeto de lucro interpretare sueños, hiciere pronósticos ó adivinaciones, ó abusare 
de la credulidad de otra manera semejante.—7.° El que faltare á las reglas estable
cidas para el alumbrado público donde este servicio se haga por particulares.-; 
8 0 El encargado de la guarda de. un loco ó demente que le dejare vagar por sitios 
públicos sin la debida vigilancia.=9.0 El dueño de un animal feroz ó dañino que le 
dejare suelto ó en disposición de causar mal. = 10. El que escandalizare con su em
briaguez^ 11. El que saliere de máscara en tiempo no permitido, ó de una manera 
contraria á los reglamentos. =12. E l que se bañare quebrantando las reglas de de
cencia ó de seguridad e stablecidas por la autoridad.=13. El que construyere chime
neas estufas ú hornos en infracción de los reglamentos, ó dejare de limpiarlos o 
cuidarlos con peligro de incendio.=14. El que infringiere los reglamentos relativos 
á carruajes públicos ó de particulares. = 13. El que arrojare animales muertos en 
sitios vedados ó quebrantando las reglas do policía.=16. El que infringiere las re
glas de policía en la elaboración de objetos fétidos ó insalubres, ó los arrojare a las 
calles. = 17. El que arrojare escombros en lugares públicos contraviniendo á las re-̂  
g'as de policía.=18. Él que tuviere en balcones, ventanas, azoteas u otros 
puntos esteriores de su casa tiestos ú otros objetos, con infracción de las re
glas de policia.=i9. El que arrojare á la calle por balcones, ventanas o por cual
quiera otra parte agua ó objetos que puedan causar daño. =20. El que tirare piedras 
ú otros objetos arrojadizos en parajes públicos con riesgo de los transeúntes, o lo hi
ciere á las casas ó edificios en perjuicio de los mismos, ó con peligro de las per-
sonas.=21. El que entrare en heredad agena para coger frutos y comerlos en el 
aclo.=22. El que entrare con carruaje, caballerías ó animales dañinos en hereda
des plantadas ó sembradas.=23. El que entrare en heredad agena para aprovechar 
el espigueo ú otros restos de cosechas.=24. El que entrare en heredad agena cer
rada ó cercada.=25. El que entrare sin violencia á cazar ó pescar en sitio vedado o 
cerrado. =26. El que infringiere las ordenanzas de caza ó pesca en el modo o tiem
po de ejecutar una ú otra.=27. El que contraviniere á las disposiciones de los re-
alamentos, ordenanzas ó costumbres locales de policía urbana ó rural no compren
didos en este Gódigo.=Art. 496. El dueño de ganados que entraren en hereda.t 
agena, y causaren daño que no pase de 2 duros, será castigado con una multa coa 
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arreglo á la escala del artículo 487 en su grado mínimo. En caso de reincidencia, 
se impondrá el grado medio, á no intervenir circunstancia atenuante,=:Art. 497. 
E l dueño de ganados que entraren en heredad agena sin causar daño, pero no sien
do permitido, cuando no lleguen á 20 cabezas, será castigado con multa de medio 
duro á 4.=:Art. 498. E l que aprovechando aguas de otro ó distrayéndolas de su cur
so, causare daño que no esceda de 2 duros, será castigado con una multa del tanto 
al duplo del daño causado.=Art. 499. E l que entrare en monte ageno, y sin talar 
árboles, cortare ramaje ó hiciere leña causando daño que no esceda de 2 duros, será 
castigado con una multa desde la mitad al tanto del daño causado. Siendo reinci
dente, la multa será de la mitad al duplo del daño. Lo dispuesto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de lo determinado para su caso en el 437. 

TITULO II,—Disposiciones comunes á las faltas. 
Art. 500. En la aplicación de las penas de los dos títulos anteriores procederán los 

tribunales según su prudente arbitrio dentro de los límites de cada una, atendiendo 
á las circunstancias del caso.=rArt. 501. Los cómplices en las faltas serán castigados 
cen la misma pena que los autores en su grado mínimo.=Art. 502. Caerán siem
pre en comiso:—!.0 Las armas que llevare el ofensor al cometer un daño ó inferir 
«na injuria; si las hubiere mostrado.=2.° Las bebidas y comestibles falsificados, 
adulterados ó pervertidos siendo nociv0s.=3.0 Los efectos falsificados, adulterados ó 
variados que se espedieren como legítimos ó buenos.=4.° Los comestibles en que se 
defraudare al público en cantidad ó calidad.^.0 Las medidas ó pesos falsos.=6.° Los 
enseres que sirvan para, juegos ó rifas.=:7.0 Los efectos que se empleen para adivina
ciones ú otros engaños semejantes.=Art. 503. E l comiso de ios instrumentos y efec
tos de las faltas espresados ea el artículo anterior , lo decretarán los tribunales á su 
prudente arbitrio, según ¡os casos y circunstancias.=Art. 504. Los penados conmulta 
que fueren insolventes, serán castigados con un día de arresto por cada duro de que 
deban responder. Cuando la responsabilidad no llegare á un duro , serán castigados 
sin embargo con un dia de arresto. Por las otras responsabilidades pecuniarias en 
favor dei tercero, serán castigados con un día de arresto por cada medio duro.=:A.r-
tíg^lo 505. En las Ordenanzas municipales y; demás reglamentos generales ó particu
lares de la Administración que se publicaren en lo sucesivo, no se establecerán ma
yores penas que las señaladas en este libro, aun cuando hayan de imponerse en v i r 
tud de atribuciones gubernativas, á no ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio, las disposiciones de este libro no escluyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes de 8 de enero, 2 de abril de 1845, y cua
lesquiera otras especiales competan á los agentes de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para corregir gubernativamente las faltas en los 
casos en que su reprensión les esté encomendada por las mismas leyes. 

DISPOSICION F I N A L . 

Art. 506. Quedan derogadas todas las leyes penales generales anteriores á la pro
mulgación de este Código, salvo las relativas á los delitos no sujetos á las disposicio-
nes del misme con arreglo á lo prescrito en el artículo 7.° 

DISPOSICIONES TRANSiTOR'AS. 
_ Mientras no se crearen los establecimientos penales necesarios para el cumpli-

íniento de las penas señaladas en este Código, se observarán las reglas sfgúientes:= 
1.a Para la ejecución de lo dispuesto en el artículo 7.° mientras no se determine 
ctra cosa, se reputan delitos militares los delitos y faltas que hasta la publicación del 
€ódigo han merecido aquel concepto por el tenor de las Ordenanzas del ejército y 
armada, adiciones y aclaraciones á las mismas, y por la jurisprudencia general: no 
haciéndose por ahora novedad en cuanto á los casos reconocidos de desafueros.=2 .a 
Las mujeres sentenciadas á las penas de cadena, reclusión, presidio ó prisión , cum
plirán su condena en los establecimientos que en la actualidad sirven esclusivamente 
para la reclusión de las personas de su sexo, y se procurará reunir en edificios sepa-
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rados , ó por lo menos en; departamentos diferentes, las sentenciadas á cada una de 
las diversas clases de penas.=3.a Los sentenciados á presidio mayor y menor, podrán 
ser destinados por ahora á unos mismos establecimientos, aunque se hallen situaoos 
fuera del territorio de la Audiencia que imponga la pena, con tal que estén en la l e-
nínsnla ó en las Islas Baleares é Ganarias.=4.a Los sentenciados á prisión ^ mayor 6 
menor podrán igualmente reunirse en un mismo establecimiento situado aentro de 
la Península ó en las Islas Baleares ó Canarias.=3.a Los sentenciados á presidio y 
prisión correccional podrán también ser destinados á un mismo establecimiento SÍ» 
tuado en la provincia de su domicilio, ó en una de las mas inmediatas , y se cuidara 
de colocarlos en departamentos diferentes.=6.a Los sentenciados á arresto mayor, 
que según la disposición del artículo H l deban sujetarse al trabajo, cumplirán su 
condena, conforme á lo prevenido en la regla anterior, en el mismo departamento 
que los sentenciados á prisión correccional. No tendrá lugar esta disposidon Tespeuo 
de las mujeres, las cuales sufrirán el arresto en la cárcel Ó edificio público destuiado 
á este efecto en la capital de partido, dedicándose á las labores propias de su sexo. 
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leales disposiciones que determinan las penas correspondientes 
á varios delitos no espresados en las Ordenanzas. 

ABANDONO DE C E N T I N E L A . 

Real orden de 17 de febrero de 1180.—Declarando que por el simple abandono de 
centinela, aunque no sea consumada la deserción , se imponga al que cometa 
este delito, sea en tiempo de p a s ó de guerra, la peña de ser pasado por las 
•armas,., . „ , ... .. 

Véase en la pág. 541. 
ABANDuNO DE GUARDIA, 

físal orden de 24 de setiembre de 1776.—Imponiendo pena á los que abandonan la 
guardia. t 

Excmo. S r . : = E n papel de 23 de setiembre me dice de órden del Rey el señor 
ion José de Calvez lo que sigue: =E1 Virey de Nueva-España ha dado cuenta de 
Mber abandonado un cabo de escuadra del regimiento de la Corona , la guardia que 
estaba á su cargo á bordo de un bergantin-correo marítimo, por cuyo delito se le ha
bla depuesto de la escu idra, y solicitado dicho Virey , que no previniendo pena en 
este caso las Ordenanzas, se establezca para lo sucesivo. Pasado el espediente al Con
sejo de Guerra, á consulta de este TribuBal, se ha servido el Rey resolver que todo 
comandante de guardia, sea oficial, sargento ó cabo que en tiempo de guerra aban
donase la guardia, sufra la pena de muerte, y en tiempo de paz privación de empleo, 
separación del servicio y seis años de presidio ; que el soldado que en tiempo de 
guerra la abandonare, sufra la pena de muerte, y en el de paz seis años de presidio; 
sujetando á esta pena al sargento ó cabo que no sean jefes de guardia y cometan 
este delito, y que se ponga por adición á las Ordenanzas de mar y tierra, y que se 
comunique para su publicación y observancia en todes les dominios de S. M. en E s 
paña y América.=D9 su real orden lo traslado á V. E . para que por la secretaría de 
Cuerra de su carg > se espidan las correspondientes órdenes al ejército.=Le que par
ticipo á V. E . de orden de S, M. para su observancia en los Cuerpos de la inspec
ción de su cargo.—Dios guarde á Y . E . muchos años. San Ildefonso 24 de setiem
bre de 1776.=:El conde de Riela .=Señor 

Real orden de 29 de enero de 1777.—Sobre lo mismo respecto á los Cuerpos Fijos de 
los presidios. 

Excmo. Sr.:=Con fecha de 24 de setiembre último comuniqué á V. E . la resolu
ción del Rey sobre la pena que se impone á los individuos del ejército que abande-
aan la guardia, y habiendo ocurrido posteriormente la duda del modo con que debe 
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entenderse en los Cuerpos Fijos de esos presidios , compuestos en la mayor parte de 
geste sentenciada por la justicia á ocho y diez años de servicio en ellos, la pena de 
seis años de presidio señalada á los que abandonan la guardia en tiempo de paz, se 
íia servido S. M. determinar, á consulta del mismo Consejo de Guerra, y teniendo 
presente, tanto la real pragmática de d2 de marzo de 1771, como lo resuelto en 5 de 
febrero de 1772, para que los reos solo se destinen por diez años á presidio : que á 
cualquiera individuo de los regimientos y compañías fijas de esos presidios de Africa, 
que por abandono de la guardia incurra en la pena señalada y esté cumpliendo otro 
por distinta causa, se recargue dicbo tiempo de seis años sobre el que le falte de su 
primitiva condena, con tal que uno y otro no pasen de los diez asignados á todos ios 
confihados.=Lo que comunico áV. E . de orden de S. M. para su noticia y eumpli-
miento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. El Pardo 29 de 
mero de 1777.=E1 conde de Riela,=Señor 

Ordm del Consejo de i i de mayo de 1180.—Aclarando la inteligencia de la ante-' 
rior, respecto á los destacamentos. 

Excmo. Sr.:=Sobre el contesto de la real orden de 1.° de setiembre de 1776, 
relativa á la pena que deben sufrir en tiempo de paz y de guerra los comandantes de 
guardia y los soldados por el abandono de las suyas , se ha ofrecido la duda de si 
comprendía esta resolución á un pepueño destacamento, ó sol<? aquel número de 
soldados que alternan diariamente para dar las centinelas, y habiendo declarado el 
Rey, á consulta del Supremo Consejo de Guerra de 31 de enero de este año, que del 
pequeño destacamento debe ser comprendido en las penas de la citada real orden 
de 1.° de setiembre de 1776, el número de soldados que están nombrados, alternan 
Y mantienen diariamente las centinelas, por ser estos verdaderamente los que com
ponen la guai día y no los otros, ó el resto del destacamento con quienes no habla la 
Jey penal; se lo participo á V. E . de órden de S. M. para que haciéndolo publicar en 
los Cuerpos militares de esa jurisdicción á quienes corresponda, tenga el debido cum
plimiento en los casos que ocurran.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 11 
de mayo de 1780.=José de Galvez.=Señor 

Real órden de 12 de mayo de 1785.—So&re lo mismo. 

Véase en lapág. 622 del tomo 1.* 

órden de 30 de diciembre de 1790.—So&re lo mismo. 

Excmo. Sr.:=El mariscal de campo don José de Sotomayor, gobernador de esa 
plaza, con carta de 18 de agosto próximo pasado, dirigió á esta vía reservada testimc)-
üio de la sentencia que con acuerdo de su auditor había pronunciado en la causa cri
minal de oficio formada contra los soldados del regimiento de'infantería Fijo (de 
k clase de presidiarios), Antonio y Juan M., por haber herido el primero 
grave y ajevosamente con un cuchillo de los prohibidos al desterrado Francisco Pa
drón, y el segundo por la concurrencia á este delito y abandono de guardia, conde-
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nándolos á que continuasen el servicio en uno de los Cuerpos Fijos de Filipinas, N . 
por el término de diez años y M. por seis , de cuya sentencia solicitaba la real 
aprobación y órdenes para su curapíiraiento. No habiéndose el Rey conformado 
con que se les destinase á Filipinas ni á otro paraje de América, mandó al Suprema 
Consejo de Guerra que consultase la pena que deberían sufrir estos reos y los que 
incurriesen en igual esceso, y conformándose S. M. con lo que ha propuesto dicho 
Tribunal, se ha servido resolver, que por lo que mira á Antonio N. , atendiendo 
al arma prohibida con que alevosamente hirió al presidiario Francisco Padrón, se 1& 
destine al presidio de Melilla por el tiempo de diez años, y al socio en este delito Juan 
M. á otros diez en el del Peñón , respecto de la calidad agravante de haher abando
nado la guardia, ó se le recarguen séis años sobre los que le qwedan para cump ir su-
primitiva condena, con tal que unos y otros no escedan de los diez años, y que esta 
pena se imponga á todos los de esta clase que cometan iguales delitos, ieagan ó no 
iglesia, observándose para los que no la tengan lo prevenido en la real orden de 12 
de mayo de 1785, de ser los dos primeros años confinados al gazapón en Gran, y á 
la cadena en esa plaza; y para aquellos que la tengan, lo determinado en la real reso
lución de 29 de abril del presente año de 1790.=Comunícolo á V. E . de orden de 
S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=:Dios guarde á 
Y . E , muchos años. Madrid 30 de diciembre de 1790.=:Alanjei=:Señor 

Real orden de 26 de mayo de 1793.—Mandando que en los casos que ocurran de a u 
sentarse un soldado de la guardia, aunque á poco rato se restituya á ella, se ob
serve lo prevenido en la.de 24 de setiembre de 1776 fue antecede (1). 

Real orden de 26 de agosto de Í832.—Espresando la pena que deben sufrir los i n 
dividuos que estando de guardia en palacio abandonen el cuartel que se espresa, 

Esdno. Sr.s;:==AÍ señor comandauíe general de la Guardia Real de caballería digo 
hoy lo siguiente :=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la sumaria que con ofi
cio de 29 de enero último me remitió V. E . , formada á los soldados del escuadro» 
de Artillería de la Guardia Real de su, mando Miguel N . , León N. y Juan N . , por 
haber faltado la noche del 14 del referido mes del cuartel de San Gil , donde se 
hallaban por estar de guardia en el real palacio, como asimismo de lo expuesto 
por V. E . en su citado oficio, en que manifestaba que no podia adherir al dictá-
men del fiscal de la sumaria y asesor general de los Cuerpos de la Guardia Real^ 
que opinaban se impusiese á los reos la pena de dos meses de calabozo y policía del 
cuartel, respecto á que además de que el mencionado delito se repetía, debia con
siderarse el cuartel de San Gil como cuerpo de guardia de los artilleros que lo es
tán en palacio. Y S. M. , conforme con el parecer de su Consejo Supremo de la 
Guerra, á quien tuvo por conveniente oir sobre el particular, se ha dignado resol
ver: que ios artilleros Miguel N . , León N. y Juan N. sufran la pena que propusie-

(1) Damos noticia de esta orden, en los mismos términos que la encontramos en 
el tomo i.0 del GOLO ,̂ 
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ron el fiscal de la causa y el asesor general; pues si bien no está exactamente ar
reglada á lo dispuesto en la real orden de 5 de noviembre de Í779, es no obstante 
conforme á la práctica seguida hask ahora; y que para evitar en adelante la repe
tición de semejante abandono , se considere como cuerpo de guardia la tropa que 
ocupa el cuartel de San Gil de la perteneciente á la que cubre el servicio diario de 
la guardia á S. M.; castigándose de consiguiente en lo sucesivo con arreglo á ja 
real órden de24 de setiembre de 1776, á todos los individuos que hallándose en el 
insinuado cuartel y estando de guardia en palacio lo abandonaren, dándose asi por 
órden general á todos los Cuerpos de Casa Real.=De real órden lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 26 de agosto de 1832.=Zambrano.=Señor 

ABANDONO DE SUS OBLIGACíONES E N CAMPAÑA, POR LOS EMPLEADOS EN HOSPITALES y 

PROVISIONES, 

Real órden de 17 de agosto de 1795.—Determinando cómo se ha de proceder en 
los casos que espresa el precedente epígrafe. 

Excmo. Sr.:=Por haber abandonado en Golliuvre y Portvendres durante el sitio 
sus obligaciones varios dependientes de los ramos de provisiones, utensilios y hos
pitales, tuvo el Rey por conveniente separarlos de sus empleos, prohibiendo también 
que ejerciesen ningún otro del ramo del ejército. Pero á fin de contener estos escesos 
de tanta gravedad en adelante, mandó en 25 de octubre de 1794 , que el Consejo 
Supremo de la Guerra consultase las leyes penales que csnviniese imponer á los que 
incurriesen en ellos. En consecuencia, y habiéndose conformado S. M. con la con
sulta de dicho Tribunal, se ha servido dejar aJ arbitrio, prudencia y autoridad de los 
generales en jefe de los ejércitos de campaña y plazas bloqueadas, el castigo de di
chos escesos y faltas, bajo la regla general de que los que procedan de negligencia, 
descuido ú omisión que no se reconozcan culpable, los decidan verbalraente aplicando 
la corrección que pidan las circunstancias y regule su prudente arbitrio conforme i . 
ellas, y en los de mayor entidad en que intervengan dolo, malicia ó culpa gravease 
instruya para comprobación del delito el correspondí mte proceso y causa por el au
ditor general, condenando á los reos en su estado en las penas de Ordenanza y leyes 
de estos Reinos, si para la calidad del delito estuviesen prevenidas ó prescritas, y-en 
su defecto en aquellas de que se juzgasen dignos.==Lo avisó á V. E . de órden de S. M, 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca por lo que hace á los 
ejércitos de su mando, y ruego á Dios guarde su vida muchos años. San Ildefonso 17 
de agosto de 1795.=E1 príncipe de CastellfraHco.=Señor 

ACLAMACIONES. 

Real órden de 6 de marzo de —Prohibiendo los toques de guerra arbitrarios> 
que se den vivas n i aclamaciones de ninguna clase y que por ningún caso se 
permita que las músicas, y mucho msnos la tropa, entonen canciones de ninguna 
clase. 

Excmo. Sr.: Consiguiente á la circular espedida con fecha 4 del actual de órdm 
TOMO III. 39 
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espresa de S. M. por este ministerio de mi cargo, sobre el mantenimiento de lá mas 
severa disciplina y subordinación en todos los Cuerpos é institutos que componen la 
fuerza armada) me manda S. M. llamar particularmente la atención de V. E . sobre varios 
abusos que lian principiado á introducirse, y que conviene cortar en su origen antes 
que lleguen á producir fatales consecuencias, de que desgraciadamente tenemos es-
periencia. Con este importante y trascendental objeto se ha servido S. M. resolver: 
i.0 Que se prohiban absolutamente y sin escusa ni escepcion alguna los toques de 
guerra de que arbitrariamente usan algunos de dichos Cuerpos en los actos de ser
vicio, porque aunque parezcan indiferentes en si mismos, son sin embargo una ver
dadera transgresión de las Ordenanzas y reglamentos militares por no ser los que en 
una y otra están prescritos: 2.° Del mismo modo prohibe S. M. qUê  por motivo ni 
pretesto alguno se den vivas ni aclamaciones de ninguna especie, no tan solo porque 
en ello se falta derecho á la Ordenanza, sino porque esa viciosa práctica, tan agena 
del severo carácter militar, relájala subordinación y la disciplina, y familiariza las tro
pas con el desorden ; y 3.° Por lo misiHo, y aun con mayor razón ordena S. M. que 
en ningún caso ni circunstancia se permita ni tolere que las músicas y mucho menos 
las tropas, entonen canciones de ninguna clase, como se ha verificado en algunos, 
si bien en muy pocos Cuerpos, cuya conducta ha merecido el desagrado de S. M. De 
la exacta observancia de todas estas disposiciones serán personalmente responsables 
losjefes, á tenar de lo, que en la referida circular se previene; esperando S. M. del 
celo y energía de V. E . e l mas puntual cumplimiento de esta real resolución, en que 
tanto se.interesan el bien del Estado, el buen nombre del ejército y él mejor servicio 
de S. MV; de cuya real orden lo digo á V. E.para su inteligencia y efectos indicados.= 
Bios guarde á V. E . muchos años.=:Madrid 6 de marzo de 183D.=Yaldés.=Senor 

ARMAS PROHIBIDAS, 

Véanse en la pág. 77 las ^órdenes que siguen al epígrafe Caza y pesca, y en la l i G 
las correspondientes al de f/so któ armas prohibidas. 

BANDOS DE POLICIA V B U E N GOBIERNO. 

Yéanse en la pág. i U las órdenes que contiene el epígrafe Policía. 

' • ' CANCIONES. 

Véase en la pág. anterior la real órden de 6 de marzo de 1835. 

CASAMIENTO CLANDESTINO, SIN L I C E N C I A , E T C . , E T C . 

Véanse las órdenes que rigen sobre este particular en el apéndice á este tratado 
señalado con el epígrafe Jurisdicción eclesiástica castrense.. 

C E N t l N E L A QUE ROBA. 

Véase en la pág. 480 la real órden de 6 de mayo de 1786 y en la 182 la de 30 de 
noviembre dé 1797. 
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DELITOS COMETIDOS A.NTES DE ENTRAR A SERVIR. 

Véase en la pág. 124 la real órden de 30 de octubre de 1794. 

DELITOS LEVES. 

: Véanse las ilustraciones al art. 121 del tít. 10 de este tratado. 

DEUDAS DE OFICIALES. 

Real orden de 30 de diciembre de mo.—Determinando cómo se han de descontar 
en Indias, las deudas que los oficiales dejen en la Península. 

Véase en la pág. 193 del tomo 1.° 

ñeal órden de iO de mayo de mi.—Resolviendo que los capitanes generales dé lae 
provincias y los gobernadores, se abstengan en lo sucesivo de providenciar que ds 
los fondos de los Cuerpos se paguen Jas deudas de los oficiales é individuas de 
ios mismos. 

Exorno. Sr.:=Para cortar los graves perjuicios que se siguen á la disciplina y á 
los fondos de los Cuerpos del ejército del abuso de satisfacerse de sus caudales, las 
deudas que se reclaman contra sus oficiales é individuos, ha resuelto el Rey que los 
capitanes generales de provincia y los gobernadores se abstengan en lo sucesivo de. 
tomar semejantes disposiciones y de entrometerse en lo económico y gubernativo de 
Jos Cuerpos, por ser privativo de sus jefes y de los inspectores generales , según está 
declarado en la Ordenanza general y la real órden circular de 19 de abril de 1772 
dejando, en consecuencia, obrar á los respectivos coroneles y comandantes con en
tera libertad en el manejo y distribución de los caudales de los fondos, sin obligarlos 
á pagos ni suplementos que los minoren y entorpezcan las atenciones de su destino 
y las reglas dadas por los espresados inspectores para su mejor administración. =rLo 
que comunico á V . E . de órden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca.=Dios guarde á. Y . E . muchos años. Aranjuez 10 dé marzo dft 
i 804.=Caballero. =Señor . . . . . 

Real órden de 8 de febrero de im.—Mandando que á los empleados que se hallen 
^concursados se les retenga la tercera parte de su sueldo, aunque disfruten 
oíros (1). 

E l Consejo de Estado, en acuerdo que elevó á la soberana consideración del Rey 
Nuestro Señor, relativamente al espediente promovido acerca de la parte de sueldo 

{ i ) Aunque no nos consta que esta órden haya sido comunicada al ñércho la i n , vertamos para los fines que puedan convenir. * coraumcaaa ai ejercito, ía za-
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que haya de retenerse por punto general á los empleados concursados para pago de 
sus deudas, propuso, de conformidad con el de Hacienda , que á los empleados que 
tengan la desgracia de concursar por no poder satisfacer á sus acreedores, se les re
tenga la tercera parte de su sueldo, aunque disfruten otros por diferentes motivos;, 
•y s . M. enterado, se ha servido escribir y rubricar de su real mano al márgen de d i 
cho acu rdo el decreto siguiente. Barcelona id de enero de 1828,=iMe conformo.=: 
B e real órden, etc. Madrid 8 de febrero de i828.=Luis López Ballesteros.— 
Señor 

Real órden de 14 de agosto de Í830—Resolviendo que las pensiones de las viudas: 
no queden responsables al pago de las deudas contraidas por sus maridos. 

Exctno. Sr . :=Al secretario del Consejo Supremo déla Guerra digo con esta fecha 
lo que sigue :=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la instancia de doña Francis
ca de Paula García de Prada, viuda de don Isidro Villar, capitán que fué retirado, ea 
que manifestando que se la descontaba la tercera parte de la pensión que goza en el) 
monte pió militar para pago de una deuda que dejó su difunto marido , pide que no 
se la haga el referido descuento. Enterado S. M. de dicha solicitud, y de lo mani
festado sobre el particular por el Consejo Supremo de la Guerra, que vio este asunto 
en pleno con audiencia de sus fiscales, ha venido en resolver, de conformidad con 
lo propuesto por el referido Tribunal, que las pensiones de las viudas no queden res
ponsables al pago de las deudas contraidas por sus maridos; las cuales deben pagar
se con los bienes que hayan dejado estos , á no ser que las mujeres sean sus herede
ras y hayan recibid® la herencia sin beneficio de inventario.=Y lo traslado á V . E . 
de real órden para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . E . 
muchos años, Madrid 14 de agosto de i830 .=Zambrano.=Señor 

Meal órden de 28 de abril de 1839.—Previniendo que ni las contadurías n i ¡os r e 
gimientos de las Islas Filipinas admitan cargos por l os empeñes arbitrarios que 
los oficiales contraigan en la Península antes de embarcarse. 

Excmo. Sr . :=Al capitán general de las Islas Filipinas digo con esta fecha lo s i -
guiente:=He dado cuenta á ,la Reina Gobernadora del oficio de V. E . número 432 en 
que; con el motivo de haber llegado á esas Islas oficiales de la Península con cargos 
rauv escesivos, por efecto de las cantidades que les anticipan algunas casas de co
mercio alentadas sin duda con la seguridad de su cobro y la exorbitante ganancia de 
un 33 % por ciento , manifiesta V. E . la posición difícil en que se encuentran dichos 
oficiales teniendo que sufrir un descuento de larga duración para reintegrar á las 
cajas de su respectivos regimientos los cargos que por la indicada causa les hace la 
contaduría; y S. M., conformándose con lo espuesto por la junta consultiva de Gober
nación de Ultramar en su informe de 13 del actual, se ha servido resolver que estan
do prevenido por las Ordenanzas y órdenes vigentes que á los oficiales destinados á 
las posesiones de Indias se les facilite su transporte y auxilie con las pagas de mar
cha por cuenta del Estado, si ellos perciben mnyores sumas ó contraen empeños coa 
particulares respondan personalmente á sus acreedores, asi como estos deben correr 
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!a suerte que les toque en el caso de demandar sus créditas: que ni las contadurías? 
KÍ los regimientos admitan semejantes cargos ni sus fondos respondan de manera a l 
guna á cantidades arbitrarias, ni se den documentos de créditos por aquellas para 
evitar el abuso y los perjuicios de que trata la comunicación de V. E . ; y finalmente 
que se circule esta resolución á todos los puntos de embarque, para que asi las of ic i 
nas públicas como las particulares, no ignoren el riesgo que correrían si continuasen 
haciendo los préstamos ó adelantos que están practicando.:=De real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.=¥ de la; propia real orden lo 
traslado á V. E . para su conocimiento y demás efectos.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 28 de abril de 1839.=Alaix.=Seuor 

Real orden de 3 de febrero de 18S0.—Espresando cómo y por quién se han de p a 
gar las deudas que contra las cajas de los Cuerpos dejen los oficiales al tiempo 
de su fallecimiento. 

Excmo. S r . : = E l capitán general de Estremadura hizo presente á la Reina con-
•vendria se declarara si las deudas que dejan en las cajas de los Cuerpos los oficiales 
y demás individuos militares que íallezcan en activo servicio, deben considerarse 
privilegiadas, ó si la caja del Cuerpo, en demanda de dichos créditos, ha de con
siderarse como otro cualquier acreedor. 0¡do sobre esto el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, ha resuelto S. M. que se espida la presente circular, previniendo, 
de conformidad con el dictámen deque se le ha dado cuenta.=1.° Como los cauda
les depositados en las cajas tienen aplicaciones determinadas de que no es lícito pres
cindir, solo puede suceder que un militar muriere estando alcanzado con la caja por
que hubiese recibido algunos socorros para sus alimentos y cuidado en sus enferme
dades, ó por otros motivos necesariamente atendibles, y tamtóen cuando la indicada 
deuda nazca ó se aumentare con los gastos del funeral, en este caso el jefe del Cuer
po pasará una nota justificada, al juzgado de guerra respectivo, reclamando el total 
importe sin que se obligue á la caja á seguir los trámites del juicio, atendido el pri
vilegio que en casos semejantes debe gozar y que se le ha de guardar.—2.° Cuando 
el militar que muera hubiese recibido algunos socorros ó buenas cueintas y todavía 
quedasen cantidades suyas en la caja, esta al rendir la cuenta final de los haberes del 
difunto se cobrará de lo que se le adeudaba, y solamente el resto se pondrá á dispo
sición del juzgado.=3.e Si contra lo prevenido resultase alguna vez que por la 
caja de un Cuerpo se haya hecho algún adelanto fuera de lo previsto en esta real 
aclaración y muriese el militar adeudado, pagarán los jefes que dispusieron el ade
lanto, además de sufrir las consecuencias de su falta , y podrán presentarse como 
.acreedores en la testamentaría.=De real orden lo digo á V. E . para ios efectos opor-
tunos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de febrero de 18S0.=Constan-
cía.=Señor 

ESTRACCIOÍÍ D E R A C I O N E S . 

Véase en la pág. 481 la real órden de 19 de julio de 1791, en la 432 la de 7 da 
febrero de 1792 y en la 484 la de 18 de marzo de 1805. 
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F A L S I F I C A C I O N D E F I R M A S . 

Véase en la pág. 237 la real órden de 10 de diciembre 1768. 

I N S U L T O A P A T R U L L A S . 

Véase en la pág. 202 la real órden de 6 de julio de 1784, en la 203 la de 22 de 
noviembre de 1790 y en la 264 la de 10 de abril de 1782. 

I N U T I L I Z A C I O N V O L U N T A R I A PARA L I B E R T A R S E D E L S E R V I C I O . 

Ley de 2 de noviembre de ifál .—Petra él reemplazó del ejército. 

Art. 67. E l que se inutilizare voluntariamente para eximirse del servicio, sufrirá 
la pena de dos ó cuatro años de obras públicas; y si le tocare la suerté desoldado, 
no se reemplazará por les números siguientes. 

Real órden de 15 de octubre de Í839.—Declarando la jurisdicción que debe impo
ner la pena correspondiente d los que voluntariamente se inutilizan para e x i 
mirse del servicio. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la esposicion en qué la 
diputación provincial dé l a Coruña consulta si á ella compete ó al poder judicial la 
aplicación de la pena que en el artículo 67 de la ley de reemplazos de 2 de noviembre 
de 1837, se señala á los que voluntariamente se mutilan para eximirse del servicio. 
Enterada de lo que aquella corporación espone, y conformándose con el dictamen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 3 del actual, se ha servido 
declarar que aquellos que voluntariamente se mutilan para sustraerse á la obligación 
del servicio militar, deben ser penados por la jurisdicción del fuero que tenian cuan
do se mutilaron,pero nunca por las diputaciones provinciales. =De real orden, etc.== 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 1S de octubre 1839.=Ala¡x.=:Señor..... 

©FICIAL P R I S I O N E R O Q U E C 0 M P R 8 M B T E S U P A L A B R A D E HONOR , D E NO H A C E R ARMAS C O N 

T R A L O S E N E M I G O S . 

Real órden de 3 de enero de m9—Mandando espedir licencia absoluta á dos oficia
les que incurrieron en la falta espresada en elepigrafe. 

E l Excmo. Sr. subsecretario del ministerio de la Guerra en 3 del actual me 
dice lo que copio.=Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al ca
pitán general de Cataluña lo que sigue: = L a Reina (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor desagrado la conducta observada por los subtenientes procedentes del regi-
mieBto infantería del Rey, núra. 1, din Juan N. N. y don Bernardo N. , que habien-
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do sufrido la suerte de prisioneros por el cabecilla Cabrera, han adquirido su liber
tad bajo la fianza de su palabra de honor que empeñaron de no hacer armas contra las 
fuerzas que capitanea el referido cabecilla. Esta conducta desleal, impropia de ofi
ciales que se vanaglorien'de vestir el honroso uniforme militar, ña conmovido el real 
ánimo de S. M., porque no esperaba que en las filas de sus ejércitos hubiese indivi
duos que olvidando lo que se deben á sí mismos, hayan comprado su libertad empa
ñando el lustre de las armas, y comprometiendo una palabra que debieron reservar 
para defender á su Reina y á su patria ; en su consecuencia me manda S. M. diga 
á V. E . que aprueba las medidas dictadas contra estos oficiales á quienes S. M., por 
tál motivo, ha mandado espedir inmediatamente sus licencias absolutas como V . Et 
propone.=:De real orden lo comunico á Y. E . en contestación á su escrito de 25 del 
mes último, y á fin de que lo haga saber en la órden general de ese leal ejército pa
ra que los individuos que lo componen, sepan que si bien su real munificencia está 
pronta á premiar los méritos y servicios que contraigan, será inexorable con los qae 
falten á sus deberes, Oomo lo han hecho los oficiales de que se trata.=:De real orden, 
comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento é ín
terin se les espiden los correspondientes reales despachos de licencia absoluta.=Lo 
que transcribo á. V. S. para noticia de todos los individuos que componen ese regi
miento, y para que sean conocidos en el arma los nombres de los que vistiendo ei 
honroso uniforme de la infantería española, se han hecho acreedores por su desleal, 
conducta á to dispuesto por S. M. la Reina (Q. D. G.)=Dios guarde á V. S. muchos 
ííños. Madrid 10 de enero de 1849.=Fernando Fernandez de Gordoba.^Señor..,.. 

O F I C I A L Q U E E N T R E G A S U D E S P A C H O . 

Real orden de 23 de enero de 1802.—Determinando que todo oficial que resentido 
entregue su despacho, sea destinado por cuatro años a l regimiento Fijo de Ceuta 
en clase de soldado raso, y que cumplido este término se le despida del servicio? 
sin que jamás pueda admitírsele en él, ni aun como tal soldado. 

Véase en el art. 14, tít. 9, trat. 1 del Apéndice general. 

P E D I R L I M O S N A . 

Véase en la pág. 144 la real orden de 29 de enero de 1779. 

Q U E D A R S E D E N O C H E F U E R A D E L C U A R T E L . 

Véase Delitos leves. 

Q U I E B R A D E O F I C I A L E S E N COMISIONES D E C O N F I A N Z A . 

Véanse en el testo y en el Apéndice general las ilustraciones al art. 14 , tít. 
tratado 1. 
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ROBO COMETIDO POR CENTINELAS. 

Véase en la pág. 480 1a real órden de 6 de mayo de 1786, y en la 4 8 r i a de 30 
ta noviembre de 1797. 

- : T E A T R O S . ' íi • , 

Véanle en la pág. io7 las órdenes comprendidas bajo igual epígrafe que el que 
precede. ;;- ' ' i*H j :* ' " 

R e i l orden de 10 de marzo de 1811.—Resolviendo que los soldados no asistan á los 
teatros en luneta. 

Excrao. Sr.:=Habiendo dado cuenta el Rey délo que V. E . espuso oficio de 15 
de felnro último sobre lo ocurrido en el coliseo de la Cruz el 9 del mismo, entre el 
alcalde ce corte que asistía al teatro aquella nochety un ayudante de la plaza, con mo
tive de haber mandado este á un soldado que halló sentado en las lunetas principa
les con capote y gorro de cuartel que pasara á uno de los asientos de patio, á cuya 
prou iencia se opuso el alcalde de corte, mediando entre arabos contestaciones por 
haber qutrido sostenerla el ayudante^ á ,causa de no ser conforme á la disciplina que 
un soldado estuviera sentado al lado de un general y oficiales, cuando en los actos 
mas familiares, según las reales Ordenanzas, no podía estar sentado un subalterno s i 
se hallase de pie un capitán; se ha servido S. M, resolver, que los soldados no asistan 
á los tealDs en luneta.=:De real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y cumpli-
miento.=D:o3 guarde á V. E . muchos años.=Palacio 10 de marzo de 1817.= 
i ! marqués de Campo Sagrado.=Señor 

, • T O Q U E S . •. . 

Véase en la pág. 609 la real órden de 6 de marzo de 1835. 

• , v ic iosos . , ' , 3íJ ; 

Véase Delitos leves. 
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Realas dispasiciones que derogan las siguientes penas estableci
das en la Ordenanza. 

• - B A Q U E T A S . , , ;, ; 

Véase en lapág. 308 el epígrafe igual al que precede. 

ííVíi G A L E R A S . ' . - CrbíJ bñi Iñé 

Yéase en la pág. 308 la real orJen de 17 de setiembre de 1803. 

Véase en la pág. 332 la real orden de 26 de abril de 1832. 

> PALOS. . j , ; oif ,<Í'J 
Véanse en las págs. 230 y 23i las reales órdenes de 20 de febrero de 1812 y 13 

de junio de 1834. 
P R E S I D I O P E R P E T U O . 

Véanse en la pág. 299 las órdenes que siguen al epígrafe Tiempo que han de du
ra r las condenas. 

S E N T E N C I A D O S D E UNOS Á O T R O S C U E R P O S . 

Véase en la pág. 310 la real órden de U de agosto de 1828. 

S E R V I C I O DOMÉSTICO. 

Véanse las ilustraciones al art. 79, tít. 10, trat. 8. 

S E R V I C I O P E R P E T U O E N L O S R E G I M I E N T O S F Í J O S . ; 

Véuse en la pág. 548 la real órden de 18 ds febrero de 1772. 

T O R M E N T O . 

Véase en la pág. 316 la real cédula de 23 de julio de 1814. 



TITULO X I . 

De los testamentos. 

ARTICULO i . 

Todo individuo que gozare fuero militar según está declarado en esta 
Ordenanza, le gozará también en punto de testamentos ya sea que le 
otorgue estando empleado en mi servicio en campaña, ó hallándose en 
guarnición, cuartel ó marcha, ó en cualquiera otro paraje. 
Decreto de 19 de julio de 18G0.—Resolviendo que las justicias ordinarias conozcan 

de las testamentarias de los milicianos urbanos de Indias que fallezcan en tiempo 
de paz, y los auditores respectivos cuando sea en el de guerra (i). 

' Excmo. Sr.;=En consulta, de 6 junio de 1800 , hecha por el consejo de sala 
de gobierno con motivo de una carta del Virey de Nueva España y testimonio que 
acompañó, relativo ála testamentaría de don José Rósete , soldado del regimiento 
de Comercio de la capital de Méjico, manifestó á S. M. lo siguiente:=Que en vista 
de este espediente, y con presencia de la real órden de i 6 de febrero de 1786, por 
laque se declaró que las Milicias urbanas de Indias no gozan fuero en tiempo de paz, 
y están sujetos sus individuos en todas sus causas á las justicias ordinarias, y de que 
por el real decreto de 9 de febrero de 1793, en que se dignó S, M. restablecer el fuero 
militar á su antiguo estado, no fué la real intención concederlo á quien no lo tuviere, 
según lo declaró posteriormente S. M., entendía, que para cortaren lo sucesivo 
semejantes controversias y disputas perjudiciales, no solo al real servicio, sino á los 
intereses de los vasallos de S. M., y á la pronta y recta administración de justicia, se 
podría declarar por punto general, que el conocimiento de las testamentarías de los 
milicianos urbanos de Indias que fallecieren en tiempo de paz, ó sin estar empleados 
en el real servicio, en cuyos casos no les está concedido el fuero, corresponde á las 
justicias ordinarias; pero en tiempo de guerra ó muriendo fuera de ella estando pre
venidos por el capitán general de la provincia para facción militar , conozcan de su& 
testamentarías los auditores de Guerra de la provincia, todo ello con la calidad de por 
ahora, y hasta que enterado S. M. del informe que debe hacer la junta que se halla 
destinada de real órden, y entiende en el exámen del tratado militar en materias de 
justicia del ejército y Milicias de España é Indias, se digne acordar el fuero que cor
responda á esta clase de Milicia urbana de aquéllos dominios. En vista de dicha con
sulta ha resuelto S. M. lo siguiente: como parece al Consejo y así lo ha mandado.— 
Esta resolución tiene el fecho de 7 de julio inmediato; y publicada en el Consejo 

(1) Insertamos este decre to, tal como lo encontramos en el tomo S.0 del Pron
tuario de Aguirre. 
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pleno el día 10, acordó que se sacasen copias para las tablas del Tribunal, señores 
fiscales y órdenes generales. 

2. En el actual conflicto de un combate ó sobre el inmediato caso 
de empezarle, podrá testar como quisiere ó pudiere por escrito sin tes
tigos, siendo válida la declaración de su voluntad como conste ser 
suya la letra , ó de palabra ante dos testigos que depongan conformes 
haberles manifestado su última voluntad. 

5. Igualmente será válido el testamento hecho de cualquiera de lo& 
modos que espresa el artículo antecedente en todo naufragio ú otro 
cualquiera inminente riesgo militar en que se halle el testador, bastando^ 
en estos casos que manifieste sériamente su voluntad á dos testigos i m 
parciales aunque no sean rogados. 

A. Igualmente será válida y tendrá fuerza de testamento la disposi
ción que hiciere todo militar, escrita de su letra en cualquiera papel 
que la haya ejecutado ; y á la que asi se hallare se dará entera fé y 
exacto cumplimiento, bien la haya hecho en guarnición, cuartel ó mar
cha; pero siempre que pudiere testar en paraje donde haya Escribano, 
lo hará con él según costumbre. 

Real cédula de 24 de octubre de 1778.—Aclarando la inteligencia del antecedente 
articulo , y espresando que los testamentos se pueden hacer en papel simple. 

E l Rey por cuanto en el art. 4.°, trat. 8.°, tít. 11 de las Ordenanzas generales-
del ejército sobre testamentos , se dice , que « será válida y tendrá fuerza de tes
tamento la disposición que hiciere todo militar escrita de su letra en cualquiera 
papel que la haya ejecutado; y á la que así se hallare se dará entera fé y exacto 
cumplimiento, bien la haya hecho en guarnición , cuartel ó marcha; pero siem
pre que pudiere testar en parage donde haya escribano , lo hará con él según 
costumbre :» y respecto á que sobre la inteligencia de estas últimas clausulas se haa 
suscitado algunas dudas, y en particular la de si es ó no arbitrario á los militares 
•torgar por sí su testamento conforme el estilo de guerra , ó deben hacerlo ante es-
eribano donde lo haya, arreglándose á las leyes dei Reino, á las municipales ó á las 
Ordenanzas; he tenido á bien dec!arar por punto general á consulta de mi Supremo 
Consejo de Guerra de 3 de julio de este año, que todos los individuos del fuero de 
guerra pueden en fuerza de sus privilegios otorgar por sí su testamento en papel 
simple firmado de su mano, ó de otro cualquiera modo en que conste su voluntad, 6 
hacerlo por ante escribano con las fórmulas y cláusulas de estilo; y que en la parte 
dispositiva pueden usar á su arbitrio del privilegio y facultades que les dá la misma 
ley militar, la civil ó la municipal. Por tanto, mando á todos mis consejos, chancills-
rías, audiencias y demás tribunales y justicias del Reino , capitanes generales, co-
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mandantes generales, y demás jefes militares y políticos, á quien toca y pueda tocar 
lo declarado en esta mi real cédula , que no obstante cualesquiera leyes, decretos y 
órdenes anteriores, la obedezcan cumplan y ejecuten en la parte que toca á cada 
uno, y bagan cumplir y observar sin permitir que se contravenga á su contesto bajo 
Ú pena de incurrir en mi desagrado; y que á los ejemplares impresos firmados de 
don José Portugués mi secretario y del Consejo de Guerra se dé la misma fe y c ré 
dito que á su original. Dada en San Lorenzo el Real á 24 de octubre de 1778.=Yo 
el Rey.=Por mandado del Rey Nuestro Señor, don José Portugués. 

Orden del Censejo de 3 de diciembre de lllS.—Comunicando á Indias la cédula que 
precede. 

Excrao. Sr.:=Por la adjunta cédula de 24 de octubre de este año y á consulta del 
Consejo de Guerra, se ha servido el Rey declarar la facultad que tienen todos les indi
viduos del fuero militar para otorgar su testamento y disponer de sus bienes en la for
ma que espresa; y de órden de S. M. incluyo á V. E . los adjuntos ejemplares , á 
fin de que haciendo publicar esta resolución en todos los Cuerpos militares y plazas 
d« esa jurisdicción, llegue á noticia de los que puedan ser interesados.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 3 de diciembre de 1778 .=Joséde Galvez.=Señor.. . . . 

Real órden de i 7 de enero de mo.—Confirmando lo dispuesto en el anterior a r 
tículo. 

Excmo S r . : = E l señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra dice al 
intendente general del ejército lo que sigue:=He dado cuenta á la Reina Goberna
dora de los tres espedientes dirigidos á este ministerio de mi cargo por el antecesor 
de V. S. en 21 de febrero de 1831, 26 de octubre de 1832 y 8 de mayo de 1833, re
lativo el primero á que se declarase si fué ó no fundada la oposición que hizo el con
tralor del hospital militar de Badajoz, á que el artillero de la compañía fija de dicha 
plaza Francisco Cáceres, enfermo en el mismo hospital otorgase su testamento ante 
«n oficial de su compañía; el segundo con respecto á si seria ó no válido el que otor
gó otro artillero de la misma compañía fija llamado José Quinquilla, dejando por he
rederos y albaceas al contralor interino y capellán del referido hospital don Juan 
Rendon y don Manuel Amaya, y el tercero muy semejante al primero en el que con 
motivo de haber hecho su testamento el soldado del regimiento de infantería, 6.° lige
ro. Donato Bereche, enfermo en el hospital militar de Valladolid, con asistencia del 
capitán de su compañía y otros testigos, no obstante lo dispuesto para casos seme
jantes en el art. 29, trat. I.0 de la real Ordenanza de hospitales de 8 de abril de 1739, 
se solicitó por esa intendencia general la conveniente real aclaración que sirviese 
de regla general en lo sucesivo; y enterada S. M. se ha servido declarar, respecto del 
primer punto , de conformidad con el dictámen dado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en 1.° de mayo último, que el contralor del hospital militar de B a 
dajoz no debió oponerse á que un oficial de artillería actuase en la disposición testa
mentaria del artillero Francisco Cáceres, enfermo en é l , tanto porque la Ordenanza 
de hospitales de 1739, caducó en este punto que quedó derogado por la general del 
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ejército y particular del real Cuerpo de Artillería posteriores á aquella, cuanto por 
que las reales órdenes que permiten á los aforados de Guerra testar por ante escri
bano ó por escrito firmado de su mano ó ante testigos, siempre que conste su es
presa voluntad, están vijentes sin restricción alguna en la forma privilegiada de es
presarla; que en cuanto al segundo caso relativo á la reclamación del contralor ere 
comisión del referido hospital don Juan Rendon, para que se declare válido y subsist
iente el testamento otorgado per el difunto José Quinquilla , artillero segundo de la 
mencionada compañía fija de la misma plaza de Badajoz, que dejó por albaceas y he
rederos por mitad de sus bienes, al citado contralor interino y á don Manuel Amaya, 
capellán del propio hospital, siendo una ncateria de justicia, debe decidirse en el juz
gado de artillería á que corresponde siguiéndose los trámites establecidos, pues la 
entrada en erhospital no cambia de fuero; que con respecto al tercer caso queda de
cidido por la resolución del primero, pues se reduce á haberse autorizado el testa
mento de Donato Bereche, soldado de la compañía de Carabineros del segundo bata
llón dé infantería, 6.° ligero, enfermo de gravedad en el hospital militar de Valiado-
lid, por el capitán de la misma compañía, secretario nombrado por éste y testigos. Y 
finalmente, que en cuanto á la regla general que para hacer desaparecer dudas ere 
lo sucesivo se impetra, solo se necesita la reproducción aclaratoria de las ya estable
cidas que son: que los juzgados militares correspondientes deben conocer de las tes" 
támentarías, abintestatos y disposiciones testamentarias de los aforados de Guerra ere 
la forma establecida por las reales Ordenanzas y sus adiciones; que es árbitro el 
testador ño solo en campaña, guarnición, cuartel ó marcha, sino también en donde 
quiera que se halle y cualquiera que sea el estado de su salud, con peligro ó sin é]? 
de preferir el modo de manifestar su voluntad en la forma civil ó en la militar , sin 
sujeción á los reglamentos locales por no deber mediar exijencia en el modo de tes
tar, y por consiguiente sin que deba ni pueda intervenir el contralor ni otra perso
na sino es llamada por el testador al paraje donde se encuentre.==:De real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguiéntes.=Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 17 de enero de 1835.=Valle de Rivas.=Lo traslado á V. E . de 
la propia real órden para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á 
Y . E . muchos años. Madrid 17 de enero de 1833.=£1 subsecretario dé Guerra, Ma
riano Quirós.=Señor 

b. Falleciendo el militar en campaña ó fuera de ella con testamen-
lo o abintestato, conocerán de estos autos y de su inventario y partición 
de bienes los Auditores ó Asesores de Guerra, y donde no los hubiere 
los Gefes de los Cuerpos; y en defecto de unos y otros la Justicia orcM-
naria comisionada de la militar por el Consejo de Guerra ; y para que 
no se dividan las causas y se conserven unidos los procesos de un mis
mo asunto, mando que la jurisdicción privativa declarada á favor de! 
fuero de guerra para abrir los testamentos y conocer de los inventarios 
y particiones, sea no solo para los bienes que se hallaren á los mili-
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tares donde fallecen, sino también para los que gozaren y les pertene
cieren en cualquiera paraje, bien sean adquiridos ó patrimoniales sien
do libres, porque si fueren de mayorazgo se deberá conocer sobre la 
sucesión en los Tribunales que determinan las leyes del Reino según la 
diversidad de los juicios. 

Meal orden de 16 de noviembre de 1773.—Mandando que los auditores actúen con 
los escribanos de Guerra en las testamentarias de los militares. 

Excrao. Sr.:=Gonformándose el Rey con el dictamen del Supremo Consejo de 
Guerra, espuesto en consulta de 29 de octubre último sobre la representación de 
Antonio Simón de Egea, escribano de Guerra de la plaza de Cartagena , en solici
tud de que los escribanos numerarios no se entrometan á actuar en los testamentos 
de militares; se ha servido S. M. mandar que con arreglo á s u real decreto de 25 
4e marzo de 1752, á las repetidas reales órdenes, y particularmente á lo prevenido 
Dor las últimas Ordenanzas generales del ejército, conozcan privativamente los 
auditores ó asesores de Guerra de todos los testamentos , abintestatos y particiones 
de bienes de los militares que fallecieren ante los escribanos de Guerra, donde los hu
biere, v donde no, se ciñan á lo mandado en el art. 7.°, tít, 11, trat. 8.° de las c i -
íadas Ordenanzas, sin que por esto se consideren los militares ligados á otorgar sus 
últimas disposiciones ante los referidos escribanos, porque pueden y son libres de 
-Mcerloen la forma que gusten, y ante el que fuere de su satisfacción, como se 
infiere de los artículos 2.°, 3.0y7.0del trat. 8,°=Participólo á V. E . de orden de S. M. 
para su puntual observancia y cumplimiento. =Dios guarde á V. E . muchos anes. 
San Lorenzo 16 de noviembre de 1773.=E1 conde de Ricla.=Señor 

Real orden de 16 de enero de ilñO.—Resolviendo la instancia de un militar, solici-
citando que en la testamentaría de su mujer se inhibiera el auditor de Guerra. 

Excmo. Sr..-Enterado el Rey de la instancia del mariscal de campo, marqués 
de Moya, de 16 del pasado, relativa al real permiso que solicita para que la marquesa, 
su rauger, pueda arreglar la disposición testamentaria de los bienes libres y patri
moniales que dejare conforme á los usos y costumbres de su provincia, inhibiendo 
m conocimiento al auditor de Guerra y demás jueces militares, se ha servido S. M. 
declarar que carece de todo fundamento la petición del referido marqués, pudiendo 
la marquesa en la parte dispositiva de su testamento usar mas libremente del privi
legio y facultades que le dé la ley militar, civil ó municipal; cuya voluntad sosten
drá y autorizará debidamente la jurisdicción militar que conozca en el asunto por a l 
guno de los motívos que señala el derecho sin los gastos ni dispendios que suelen 
sufrirlas parteé en los juzgados ordinarios. =:De real órden, etc.=Dios guarde á 
¥ . E . muchos años. E l Pardo i6 de enero de 1780.=El conde de Ricla.=:Señor 
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Circular del Consejo de 20 de abril de mi.—Espresando, en aclaración de la de 
29 de enero de 1777, cómo se ha de proceder en Indias en las testamentarias que 
se espresan. 

Excmo. Sr.:=Gon m»tivo de haber falleeido en Buenas-Ayres el teniente coronel 
de ingenieros don Francisco Cardoso, dejando por heredera de sus bienes á su hija 
iejítimadoña María Antonia Cardoso, vecina de Montevideo, y mandando que dei 
quinto de ellos se fundase una capellanía por parte de don N. como marido de doña N 
Gardoso, hija natural del citado teniente coronel de ingenieros don Francisco Car
doso, se puso-demanda ante el auditor de Guerra de. aquel vireynato, pidiéndola 
judiase la parte del quinto que conceptuase suficiente á los alimentos de su mujer 
por el derecho que como á hija natural la asistía. Sustanciados los autos con la he
redera, declaró el auditor en 23 de noviembre de 1775 á la doña N . , hija natural de. 
don Francisco Cardoso y la aplicó mil y quinientos pesos del quinto d e s ú s bienes 
por vía de alimentos. E l curador de la menor hija lejítima del difunto interpuso ape
lación para el Consejo de Guerra ó para ante quien con derecho pudiese y debiese 
usar de este recurso, que le fué admitido llenamente. Presentado al Consejo de I n 
dias, teniéndose á la vista los antecedentes, é igualmente la real cédula de 29 de 
«ñero de 1777 (1) librada generalmente para aquellos dominiosyy comprensiva de va 
nos puntos respectivos al fuero militar y conocimiento de sus causas en grado de apela
ción, tratado el asunto con el mas prolijo examen propuso al Rey aquel Tribunal en 
consulta de 27 de febrero de 1783 varias dudas que se le ofrecieron en órden á la 
inteligencia de dieha real cédula y su aplicación al caso presente. En su consecuen
cia se ha servido S. M. declarar por su real decreto de -19 de enero del presente 
ano, que en inteligencia de que los ingenieros y oficiales de artillería destinados á 
Zndias solo á ejercer sus profesiones se conservan en sus Cuerpos y fuero, como los 
que sirven en España, pertenece el conocimiento de esta instancia al Consejo de 
Guerra; y para que se le remita por esta via reservada de mi cargo, ha mandado se 
pase luego á ella. Pero á fin de evitar dudas en lo sucesivo, declara igualmente S. M. 
que cualesquiera individuos de estos Cuerpos, como los del ejército de España y la 
Marina, que tuviere á bien emplear en gobiernos militares y otros destinos de Amé
rica, se han de regular comprendidos bajo la jurisdicción del Consejo de Indias, con 
arreglo é la segunda parte de la citada real cédula de 29 de enero de 1777, la' que 
debe observarse sin alteración alguna, y arreglarse á ella así los Consejos de Indias 
y de Guerra, como los demás tribunales y jueces á quienes toca. Ha observado ei 
Rey que en este recurso se han omitido los prontos é inmediatos recursos que pre
vienen las leyes de Indias y posteriores reales órdenes, donde está espresa y pruden
temente dispuesto el recurso á los Vireyes y presidentes, como capitanes generales, 
para evitar el que las partes que se vean precisadas , como muchas veces sucede^ 
á seguir sus instancias en los tribunales de estos Reinos, ó tal vez abandonarlos por 
no poder sufrir las dilaciones y gastos exorbitantes que se les seguirían, especial
mente cuando no sufraga la cantidad de las demandas á los desembolsos que hayan 

ÍO Véase á continuación del artículo 8 siguiente. 
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hecho ó tengan que hacer. En su consecuencia ha resuelto que sin embargo de que 
en la citada real cédula de 1777 se preíinen con distinción las causas en que los 
recursos de apelación deben venir al Consejo de Indias ó al de Guerra, no por eso 
deben entenderse revocados los recursos que las leyes 1 y 2. tít. I I , hb. 3.° de las de 
Indias conceden á los Vireyes, presidentes y capitanes generales de la Isla española, 
nuevo. Reino de Tierra Firme, Goatemala y Chile en segUnrt a instancia de las causas de 
los militares; cuya regla debe ser estensiva á los demás capitanes ó comandantes de 
las demás provincias de Indias, lo que cede en beneficio de los mismos para que sin 
las incomodidades de recurrir á España tengan en la América igual beneficio, reser
vándose solo el último recurso á los Consejos, aunque sin admitirse la apelación en lo 
suspensivo para losnegociosde mayor gravedad deque tratan también lasleyesde E s 
paña Y respecto de prevenirse en la segunda parte de la espresada real cédula que en 
loscasos de hallarse los herederos de los militares de lastres clases allí señaladas, á sa-̂  
berj de empleados en las Américas, individuos de aquella tropa fija ó de las Milicias 
provinciales de aquellos dominios en Europa, conozca desde luego el juez de difuntos 
eon noticia del jefe militar por el érden prescrito en las leyes de Indias, quiere S. M. 
se observe lo mismo aunque los herederos no se hallen en Europa si estuvieren fue
ra de la provincia donde ocurra el fallecimiento del militar, ya sea con testamento 6 
memoria ó ya abintestato; y para que todo tenga el debido, y puntual cumplimiento, lo 
prevengo de orden de S. M. á V. E.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Aranjuez 20 
de abril de 1784.=J0sé de Galvez.=Señor 

Real orden de 8 de octubre de im.—Resolviendo que los juzgados ordinarios co
nozcan en las testamentarias de lo correspondiente á la posesión de mayorazgos, 
y los tribunales militares de los demás asuntos de las mismas. 

Excmo. Sr.:=He rosuelto que continuando el juzgado de provincia de Yalladoliá 
en el conocimiento de lo correspondiente á la posesión y pertenencia de los mayo
razgos , pase el juicio de testamentaría, partición y demás concerniente á estos pun
tos á los tribunales militares, donde deducirán los interesados y acreedores sus de
rechos , y entre ellos el que tuviere el mayorazgo ó mayorazgos por sus desmejoras. 
Para que en lo sucesivo haya una regla que evite competencias y perjuicios á mis 
vasallos, y aun á los mismos militares y sus herederos, me propondrá el Consejo de 
Castilla dos ministros activos y esperiraentados, que juntos con otros dos togados, 
que también me proponga el Consejo de Guerra, se enteren de las antiguas y moder
nas Ordenanzas y decretos, de lo mandado en ellas sobre [estos juicios universales, 
herencias y testamentarías , de la distinción que convenga establecer entre los que 
mueren en campaña, dejando solo bienes muebles, y los que fallecen en'guarnicon, 
en sus casas ó en otros destinos , con raices, derechos y rentas vinculadas , y con 
atención á todo me consúltenlo que convendrá resolver por punto general, de 
modo que los juicios, papeles y noticias de las sucesiones y d e ^ ^ ^ ^ 
con mas facilidad, seguridad y menores dispendios logren mis subdi os ^ ^ 
militares y sus herederos el uso de iodos sus derechos^Senalado de la Real maao, 
en San Lorenzo á 8 de octubre de i 781. 
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fieal orden de 20 de octubre de 1783.—Determinando que no interviniera el audi

tor de Guerra en la testamentaria de un militar, que 'previno se evacuasen estra— 
judicialmente los asuntos de ella. 

E l duque de Bervick ha acudido al Rey manifestando que V, intenta conocer de 
la testamentaría del duque difunto, su padre, presentando la cláusula en que se de
clara que se escusen todas las diligencias judiciales, evacuándose estrajudicialmente 
los asuntos de ella , en que están conformes los herederos y demás interesados; en 
cuya consecuencia ha resuelto S. M, que se siga esta disposición sin que V. tenga 
acción al juicio que pretende, y que sobresea en cualquiera procedimiento que haya 
ejecutado.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. muchos años. San Lorenzo á 20 
de octubre de 178o.=Pedro de Lerena.=Señor auditor del ejército de Valencia. 

Real orden de 29 de agosto de 1798.—Determinando quién debe conocer de las testa
mentarías de los militares que fallecen en Indias dejando herederos en España . 

Exemo. Sr.;=:El Rey ha resuelto por punto general que el conocimiento de las 
testamentarías y abintestatos de los individuos militares que mueren en América é 
Islas Filipinas, dejando herederos residentes en España , pertenezca privativamente á, 
la jurisdicción militar, si los espresados individuos hubiesen pasado á esos dominios 
con sus Cuerpos, ó teniendo en ellos destinos dependientes de los mismos Cuerpos, 
y que se observe sin la menor alteración la real cédula de 29 de enero de 1777 e» 
todos los demás casos y en la forma que previene.=1.0 aviso á V. E . de real órdeit 
para su inteligencia y cumplimiento en k parte que le toca.=:Dios guarde á V. E . 
muchos años. San Ildefonso 29 de ag jsto de 1798.=Alvarez.=Señúr 

Aeal orden de 31 de enero de 1847.—Declarando improcedente la solicitud de un 
militar que pidió disfrutar el derecho civil en lo respectivo á testamentarias. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Cas -
tilla la Vieja lo que sigue:=:He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia en 
que el capitán de infantería retirado en Zamora don Lorenzo Gutiérrez, solicita disfru
tar el derecho civil como los demás vecinos en lo respectivo á testamentarías, sin la in
tervención del tribunal militar, y que en ningún caso se despoje de sus despachos á los 
de su situación, como se verifica con los de la provincia en que reside. Enterada S.M., 
y de conformidad con el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su 
acordada del 14 del actual, se ha servido declarar improcedente la solicitud en su 
primera parte por ser contraria á la legislación militar vigente, y que en cuanto á la 
segunda, pudiendo ser necesario para promover algunas solicitudes , acompañar Ios-
reales despachos originales, haga V. E . las prevenciones oportunas .al auditor de 
Guerra para que ocurrido el fallecimiento de algún militar, si fuere absolutamente-
indispensable para acreditar la calidad de ta!, que presenten sus reales despachos,, 
se saque y se una á los autos de testameataría copia fehaciente de ellos, entregando 
los originales á los herederos á quienes correspondan:=De real orden, comunicadeL 
por diclio señor ministro , lo traslado á V. E . para los electos correspondientes.== 
• TOMO Jll . 
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l i o s guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de enero de 1847.=E1 subsecretario, 
-Félix María Messina.=Señor 

6. Los Auditores ó Jueces militares que principiaren los autos de in-
Tentario en el caso de tener el militar difunto bienes libres éh paraje dis
tinto del en que falleciere, avisarán á las Justicias ordinarias del territorio 
donde se hallaren los referidos bienes libres, para que como comisio
nadas de la militar procedan á su inventario y partición, dando pronta
mente cuenta á mi Consejo de Guerra del principio y estado de estos 
autos; y para este efecto establezco, por punto general, esta comisión 
como dependiente y delegada de mi Consejo de Guerra , adonde debe
rán ocurrir las partes que se sintieren agraviadas de los autos y proce
dimientos de las referidas Justicias y no á otro Tribunal alguno; pues 
desde luego inhibo á los demás de este conocimiento. 

7. Cuando el difunto militar tuviere asignación á Cuerpo determi-
aado, corresponderá al Sargento Mayor de é l , bajo la dirección del Co
ronel ó Comandante (en el caso que espresa el artículo antecedente) 
abrir el testamento ante un Sargento del mismo Cuerpo que se nom
brará para hacer el oficio de Escribano y dos testigos; y con conoci
miento de la disposición que comprendiere siendo cerrado, ó de la que 
contuviere siendo abierto; x sino hubiere testamento, informado de 
esta circunstancia, procederá á formar ante el mismo Escribano el Ca
pellán del Regimiento y dos testigos una descripción puntual de todos 
los bienes y efectos del militar difunto, firmándola el Mayor y testigos, 
y dando fé el Escribano de no haberse hallado Otros efectos que los es
pecificados en la descripción, poniéndolos á recaudo con depósito en 
los Albaceas, y en su defecto en la caja del Cuerpo el producto de la 
venta bajo las formalidades competentes. 

Meal órden de 29 de junio de in%.—Resolviendo que el comandante general de Ca
narias y no los jefes de los Cuerpos , conozca de los inventarios de aquellas Mi
licias. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de V. E . sobre 
©onocimiento del inventario délos bienes que dejó don Manuel Dápalo, teniente de una 
de las compañías de artilleros milicianos de ese Cuerpo, que V. E.cometió por las 
resolucioiitís ; práctica en ese mando al auditor de Guerra, y que ha pretendido sea 
privativo suyo el capitán comandante de la corapañia don Fernando Molina, al ejem
plo de los comandantes de la artillería del ejército y de los coroneles de Milicias, se 
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l ia servido S. M. declarar pertenece á V. E . el conocimiento de los inventarios de 
los militares que fallecen en esas Islas por la misma regla que le está concedido co-
aocer de las causas civiles y criminales de oficiales, radicado uno y otro con la in 
concusa práctica que justifica V . E . á quien lo comunico de real orden para su in
teligencia y cumplimiento en el presente caso y en los demás que ocurran. =Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 de junio de 1772.=E1 conde de Ric la .= 
Señor 

8. ¡So teniendo el militar testador Cuerpo determinado, bien sea en 
campaña ó fuera de el la , procederá como Juez por dele g ación del Ca
pitán General el Auditor ó Asesor militar en los parajes de su residen
cia , en las plazas donde el Capitán General no exista los Gobernadores, 
j en los cuarteles los Comandantes de ellos, asesorándose unos^otros-
y se procederá á las diligencias de la descripción y recaudo de bienes 
por las reglas esplicadas en cuanto sean adaptables. 

£ea l orden de 9 de diciembre de mi.—Declarando desde cuándo tiene derecho l a 
jurisdicción eclesiástica para averiguar si en las testamentarias militares se ha 
€umplido lo perteneciente á causas piadosas. 

Emmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta al Rey de la reprensacion que hizo V. Em. 
m fecha de 29 de noviembre con motivo de la competencia suscitada en la pla
za de Oran, sobre á cual de las dos jurisdicciones corresponde el conocimiento de 
los abintestatos de los militares, á que dio motivo la muerte de don Gaspar de Me-
rezon, teniente coronel del regimiento Fijo, ha resuelto S. M. enterado de ella , y 
dé las que sobre el mismo asunto dirigió el comandante general de aquella plaza 
del auditor de Guerra y. vicario eclesiástico , se prevenga á V. Em. que el citado 
auditor de Guerra entiende y procura cumplir bien los reales decretos de 9 de 
junio de 1742 y 25 de marzo de 1752, estimando (como lo es ) propio y privativo 
de su conocimiento todo asunto de testamentarías y abintestatos de los que en 
aquéllas plazas y sus distritos falleciesen en lo futuro, y ahora se hallasen pen
dientes, sin distinción de que hayan sido personas eclesiásticas no regulares, ú del, 
estado seglar, militares, ó de profesión ó sexo distinto, y que hayan dejado'dispo
sición testamentaria de cualquier especie que sea, ó hayan muerto sin hacerla 6-
manifestarla, porque el auditor ejerce simultáneamente la jurisdicción real ordi
naria y la privilegiada militar. Que el vicario no debe ni tiene jurisdicción para 
mezclarse en estos asuntos, y solo Ies corresponde después que se haya pasado el 
•año del fallecimiento del testador, el averiguar si se ha cumplido lo perteneciente 
á causas piadosas en el modo que lo determinan las leyes de estos Reinos, sin que 
proceda á conocer sobre formalizar las testamentarías, ó á prevenir los abintestatos, 
ni á deducir y distribuir el quinto ó parte de los bienes del difunto con el pretesto de 

• aplicar su producto á causas piadosas, porque solo es de su inspección que efectiva
mente se destine en ellas, y únicamente tiene jurisdicción para reconocer en el juicio 
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de visita si está cumplida la última voluntad ó lo que el derecho dispone , y hallad©, 
no estarlo y que ha de proceder contra personas seglares ó al secuestro de hienes 
temporales, debe impartir el ausilio del brazo seglar para ser obedecido antes de usar 
de las superiores armas de la Iglesia.=Y de orden de S. M. lo participo á V. Em. 
para su inteligencia y á fin de que lo haga saber á su vicario de Oran.=Dios guarde 
á V. Em. muchos años. Madrid 9 de diciembre de 1761.—Ricardo WalI.=Señor 

Real orden de 9 de diciembre de 1761.—Sobre lo mismo, y sobre deducción del quin-
quinto y fundaciones de obras pias. 

En la competencia suscitada entre V. S. y el vicario eclesiástico de esa plaza sobre 
á cual de las dos jurisdicciones toca conocer del abintestato de don Gaspar de Mere-
zóh, teniente coronel del regimiento Fijo de ella, ha resuelto S. M. se prevenga al car
denal arzobispo de Toledo lo que se espresa en la adjunta copia que de su real éráen 
pasó á lm S. para su inteligencia, advirtiéndole al mismo tiempo, que de ningún caso se 
permita deducir el quinto de los bienes de los militares que fallezcan sin hacer dispo
sición alguna; y que tampoco se convierta todo su importe en obras pías., si fuesen de 
otra cualesquiera persona aunque muera sin descendientes ó ascendientes , dispo
niendo V. S. que en tales casos se ejecuten el funeral, exequias y sufragios corres
pondientes a! caudal que dejase el difunto, según su calidad, estado y circunstancias 
de su vida; y que para que todo se cumpla, quiere el Rey lo mande V. .S . publicar y 
fijar por bando, advirtiendo la obligación que por la ley tienen los vasallos de S. M. 
de insinuar ante el juez real toda última disposición testamentaria, dand© aviso de los 
que hayan muerto abintestato ú intestables para que en observancia de las propias 
leyes se evacúen estos asuntos en el tribunal de V. S. en el tiempo y por el moda 
establecido por derecho, teniendo V. S . particular cuidaáo en defender las jurisdic
ciones reales que ejerce, representando al Consejo de Guerra todo lo en que se le 
türben ó impida su ejercicio por la curia eclesiástica.=Todo lo cual participo á 
V. S. de orden de S. M. para su inteligencia y puntual cumplimiento.—Dios guarde 
ó V. S. muchos años. Madrid 9 de diciembre de 1761.=:Rieardo Wall.=:Señor a u 
ditor de Guerra de Oran. 

Ecal cédula de i8 de octubre de Í116.—Determinando el modo de proceder en Zos 
testamentarias. 

E l Rey: Por nô  haber bastado las resoluciones anteriores para evitar los recursos-
v dudas que escitan frecuentemente los juzgados y jefes subalternos de Guerra, sobre 
el conocimiento y modo de proceder en las testamentarías y abintestatos de los mi l i 
tares que fallecen en España é Indias, dando cada u no distinto concepto á los artícu
los 5.°, 6 . ° , 7 . ° y 8.°, tít. i i , trat. 8.° de la Ordenanza general del ejército con presen
cia de su respectivo contesto, del decreto de 25 de marzo de 1752, de mi real cédula 
de 18 de octubre de 1765, y de lo que me han consultado mis Consejos de Guerra y 
de Indias, y otros ministros instruidos sobre el conocimiento del abintestato de don 
Gregorio de la Sierra, gobernador que fué de la plaza de Cartajena de Indias, que 

"mutuamente solicitaron el auditor de Guerra y el teniente de Rey como gobernador 
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interino, fanáándos« arabos en la Ordenanza, y á fin de precaver los perjuicios qufr. 
pueden sufrir los bienes, caudales y efectos de los militares que regularmente mue
ren distantes de sus casas y familias, he resuelto por punto general para todo mi 
ejercitó de tierra y mar, tanto en Europa como en las Américas, por decreto de 'S 
de este raes comunicado á mi Consejo Supremo de Guerra, que siempre que muera 
cualquiera individuo del fu9ro de la guerra con testamento ó sin él , tenga ó ra> 
Cuerpo determinado conozca privativamente de su testamentaría ó abintestato el 
juzgado militar de la provincia donde fallezca, procediendo á su inventario el audi
tor ó asesor de Guerra por comisión del capitán ó comandante general, acaeciendo la 
muerte del militar donde puedan ejecutarlo por sí; pero que si sucediere fuera de la 
capital proceda á tomar conocimiento preventivo para el recogimiento de papeles 
del difunto, apertura de su testamento é inventario de sus bienes, el gobernador de 
la plaza con su auditor ó asesor: sino hubiese gobernador, el comandante del Cuer
po con su sargento mayor, y en defecto de jefe militar la justicia real ordinaria, en-
íendiéndose que ésta, el gobernador y comandante del Cuerpo que sea, proceden co
mo comisionados del tribunal militar de la provincia ó departamento de Marina, 
adonde deberán remitir originales el testamento y diligencias de inventario para su 
aprobación, conocimiento y decisioa en justicia del negocio y sus incidentes, con, 
las apelaciones á mi Consejo de Guerra. Pero cuando el militar difunto sea délos 
empleados en las Américas, individuo de aquella tropa fija o de las Milicias provin
ciales de aquellos dominios, sin perjuicio de su fuero militar y privilegios en las for
malidades estrínsecas de sus testamentos, sean los recursos y apelaciones á mi Con
sejo de Indias, y que siempre que los herederos de los individuos de estas tres últi
mas clases estén en Europa, conozca desde luego el juez de difunto--, con noticia del 
jefe militar por el orden prescrito en las leyes de la recopilación de Indias: que en 
ias provincias y departamentos del continente de España , se continúe la remisión 
aníeriormente prescrita de autos originales, concluido el juicio de testamentaría ó 
abintestato para que se reconozcan, aprueben y archiven en mi Consejo de Guerra; 
pero que para evitar gastos, pérdida ó estravío en América y demás provincias ultra
marinas se archiven dichos autos con la seguridad, custodia y precauciones corres
pondientes en la capital, remitiéndose luego que se concluya el juicio por el capitán 
general, comandante general, gobernador (y por mi Consejo de Indias en los casos 
que se le reservan) testimonio espresivo para que se archive en mi Consejo de Guer
ra, y conste en él lo suficiente para dar razón ó noticia á los sucesores y descen
dientes de los militares. Que todas las remisiones de autos, representaciones y con
sultas de oficio que vienen de América, y sean correspondientes á mi Consejo de 
Guerra, y las resoluciones y providencias que dé este Tribunal pasen precisamente 
por lavia reservada de mi despacho universal de Indias, despachándose para su de
bida observancia y cumplimiento real cédula circular por ambos Consejos á todas las 
capitanías y comandancias generales de mar y tierra en España y las indias. Por tan
to mando á todos mis consejos, chancillerías, audiencias y demás tribunales y justi
cias del Reino, capitanes generales, comandantes generales y demás jefes militares y 
políticos á quien toca y pueda tocar lo declarado en esta mi real cédula, que sin em
bargo de cualesquiera leyes, decretos y ordenes anteriores, la obedezcan, publiquen, 
cumplan y ejecuten en la'parte que tocaá cada uno, y hagan cumplir y observar sm 
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permitir que se contravenga á su contesto bajo la pena de incurrir en mi desagrado, y 
que á los ejemplares impresos firmados de don José Portugués, mi secretario y íüel 
Consejo de Guerra, se dé la misma fé y crédito que á su original,=Dada en San L o 
renzo el Real á 18 de octubre de i776,=Yo el Rey.=Por mandado del Rey Nuestro 
Señor don José Portugués. 

Cédula del Consejo de Indias de 29 de enero de i lT7.=Circulando á Indias la de 18 
de octubre de 1776, softre el modo de proceder en las testamentarias de los m i 
litares. 

E l Rey: etc. (Es la que precede y concluye de este modo):—Y en su consecuen
cia mando á mis Vireyes del Perú, Nueva España, y Nuevo Reino de Granada, y á 
los demás capitanes y comandantes generales de mar y tierra de aquellos mis do
minios, Islas Filipinas y adyacentes, guarden, cumplan y ejecuten, y hagan guardar., 
cumplir y ejecutar el contenido de la referida mi real resolución por ser asi mi vo
luntad. Fecha en el Pardo á 29 de enero de 1777.=:Yo el Rey.=Por mandado áel 
Rey Nuestro Señor, don Miguel de San Martin Cueto. 

-Orden del Consejo de 27 de agosto de 1777.—Mandando que el auditor de Guerra 
recoja el testamento que se espresa, haciendo descricion formal de los bienes. 

Enterado el Consejo de la representación de V. de 26 de julio en asunto de 
jas dudas que ha motivado la disposición testamentaria que dejó el capitán general 
que fué de ese Reino, marqués de Wanmark, para la formación de inventario de sus 
bienes¡; ha acordado este Tribunal que V. recoja el testamento y haga descricioa 
formal de los bienes, caudales y efectos que dejó el difunto, con asistencia de los tes
tamentarios, y deje obrar á los albaceas en el cumplimiento de las últimas volunta
des; y acreditado en todas sus partes á satisfacción de los herederos, remita los autos, 
al Consejo.=:Lo que de su orden participo á V. para su cumplimiento.=Dios guar-, 
de á V. muchos años. Madrid 27 de agosto de 1777.=:Don José Por tugués .=Se-
ñor auditor general de Valencia. 

Orden del Consejo de 22 de setiembre de 1777,—Mandando sobreseer a l auditor de 
Guerra en la testamentaría que se espresa, sin embargo de lo mandado en la de 
27 de agosto que antecede. 

Con presencia de lo espuesto por los testamentarios del difunto, marqués de 
Wanmark, y varias cláusulas auténticas de su disposición testamentaria y codicilo 
que han remitido , ha acordado el Consejo, que sin embargo de la orden dada 
á V, en 27 de agosto último, sobresea en las deligencias relativas al inventario-
de los bienes que fueron del espresado marqués de Wanmark, y que los testamen
tarios nombrados por este, pasen á V. desde luego el testamento, codicilo y de-
mas disposiciones originales, quedándose con copias autorizadas y practicando por 
sí la descricion y demás correspondientes al cumplimiento de sus encargos, fini
do todo lo entreguen á V. para que con sus disposiciones lo remita al Cense-
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jo, á fin de que en él se archive,=Lo que de su orden participo á V. para sm. 
cumplimiento, y que lo haga saber á los albaceas.^Dios guarde á V. muchos 
años. =Madrid 22 de setiembre de 1777.=Don José Por tugués^Señor auditar ge
neral de Valencia. 

Real orden de 9 febrero de 1782.—Declarando la parte que la jurisdicción ecle&iás^ 
tica debe tener en la ejecución de los testamentos en que se dejen fundaciones de 
opras pias. 

Con esta fecha comunico al reverendo obispo de Barcelona ^ de acuerdo del con
sejo pleno de Guerra, la siguiente resolución del Rey:=Illmo. Sr.:=:Gon fecha de t í 
de diciembre de 1779 y 13 de enero de 1781 representó V . - S . I . al Rey por mano de 
los. señores conde de Riela y donMiguel de Muzquiz (acompañando en la primera copia 
del testamento del difunto teniente general don Pedro Lucuce) con motivo de que 
auditor de Guerra de ese ejército pretende intervenir en el inventario de los bienes y 
demás asuntos pertenecientes á su testamentaría, solicitando V. S, I . la esclusion de 
dicho auditor por parecerle que le corresponde su conocimiento. Ambas representacio
nes y documentos mandó S. M. remitir al Supremo Consejo de Guerra para quo ente
rado de sus contenidos consultase lo que se le ofreciese y pareciese. Para cumpür el Con" 
sejo con lo que S. M. se ha servido mandarle, y deseoso del acierto, ha tenido presente 
(entre otras reales resoluciones y asuntos ocurridos de igual naturaleza) la real órdea 
comunicada al cardenal arzobispo que fué de Toledo, conde de Teba, con fecha de 9 
de diciembre de 1761, que á la letra es la siguiente: {Véase en la pág. 627.) Esta 
real resolución se comunicó también con la misma fecha al auditor de Guerra de 
la dicha plaza de Oran en la forma siguiente: {Véase en la pág. 628.) Instruido 
el consejo pleno de le referido, y con presencia igualmente de los reales decretos 
de 9 de junio de 1742 y 25 de marzo de 1732 , reales cédulas de 21 de octu
bre de 1778 , 19 y 23 de marzo de 17S0, y lo espuesto por los fiscales, consultó 
al Rey su dictámen en 20 de diciembre anterior y se ha servido resolver lo que 
sigue: =Mando que el auditor continúe el conocimiento de la testamentaría de 
don Pedro Lucuce, hasta su conclusión: que liquide los caudales que dejó : que 
adjudique les que correspondan á cada uno de los destinos que dispuso el testa
dor : que autorice las fundaciones perpétuas é imponga sus capitales con arreglo 
á las reales cédulas de 19 y 23 de marzo del año pasado de 1780: que pase al r e 
verendo obispo como patrono de ellas los testimonios correspondientes para la eje -
cucion de la que le toca; y que evacuado todo, remita los autos al Consejo para zu. 
remisión y archivo, como reiteradamente lo tengo mandado.=:Publ¡cada en el Conse
jo esta real resolución, ha acordado su cumplimiento p; ra el caso pendiente y todos 
los que ocurran de su naturaleza en adelante, y que la participe á V. S. I . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. S. 1. muchos 
años. Madrid 9 de febrero de 1782.=Don Mateo de Yillamayor.=Lo que i e acuerdo 
del Tribunal participo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca; y espero me dé V. E . aviso del recibo para ponerlo en noticia del Consejo.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de febrero de 1782.=Don Mateo de Y ; -
]laraayor.=Señor 
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Orden del Consejo de 9 de junio de ilSl.—Declarando que en los juicios de testa
mentarias de aforados de Guerra, es el auditor asesor preciso y no movible, 
pues en el caso de recusación debe nombrarse acompañado. 

Véase á continuación del art. 19 de este título. 

ñeal cédula del Consejo Supremo de Castilla de 4 de noviembre de 1791.—Resol
viendo que las particiones y cuentas de las testamentarias, se hagan por los tes
tamentarios y no por los contadores de las ciudades á pretesto de las facultades 
concedidas en sus títulos. 

Don Carlos, etc. Sabed: Que con el fin de evitar que el caudal de los pupilos y 
tmérfanos se disipase en diligencias judiciales y en costas que por lo común cau
saban ios llamados padres generales de menores y defensores de ausentes, cuyos 
oficios por gravosos se han consumido en muchos pueblos del Reino , adoptó el 
mi Consejo el medio de conceder permiso á los testadores que lo han solicitado, 
para que luego que fallezcan formen los aprecios, cuentas y particiones de sus bie
nes los albaceas, tutores ó testamentarios que señalan, como sUgetos imparciales, 
íntegros y de su total confianza, cumpliendo después dichos testamentarios con pre
sentar las diligencias anta la justicia del pueblo para su aprobación, y que se pro
tocolicen eu los oficios del juzgado del juez ante quien se presentan. Consiguien
te á estas providencias, y habiéndose promovido espediente en mi chancillería de 
Granada sobre la partición de los bienes que quedaron por fallecimiento de un ve
cino de la ciudad de Córdoba , declaró aquel Tribunal que el contador de_ cuen
tas y particiones en ella no debia interveni r en la de la disputa: y de sus resul
tas el dueño de estos oficios don Damián de Castro y García, vecino de la mis
ma ciudad, me representó que por estas disposiciones se hallaba despojado de la 
formación de cuentas y partid ones entre menores, y demás que le pertenecía por su 
título; con cuya atención soliciíó entre otras cosas me sirviese declarar no debían 
obstar dichas providencias al ejercicio, uso y facultades de su título. Esta represen
tación la mandé remitir a! mi Consejo para que me espusiese su parecer. Y visto en 
él, y consultado el asunto con mi real persona, he venido en declarar no haber lugar 
á las pretensiones de don Damián de Castro y García, y quiero que esta providencia 
sea estonsiva, y sirva de regla g eneral par a iguales casos en que los contadores de 
cuentas y particiones, á pretesto de las facultades concedidas en sus títulos, soliciten 
privará los testadores de las que tienen para nombrar partidores ó contadores que 
•dividan las herencias entre sus hijos menores, cuya libertad debe conservarse á los 
testadores, pues lo contrario seria de mucho perjuicio á la causa pública. =Por tan
to, etc.=Dada en San Lorenzo á 4 de noviembre de 1791.=Yo el Rey.=Yo don Ma
nuel de Aizpun y Redin , secretario del Rey Nuestro Señor lo hice escribir por su 
mandado. 

Real orden de 18 de mayo de 119o.—*Declarando á quién corresponde el conocimien
to de las testamentarias de los milicianos cuando están los regimientos en campa
ña , y haciendo estemiva a l ejército la real cédula que antecede. 

Excmo. Sr.:=Don Juan Gregorio Minsio, comandante de las armas en Salaman-
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ca, representó que con motivo de haber fallecido en aquella ciudad don Francisco 
íialiano, coronel del regimiento provincial de la misma, dejando dispuesto en el tes
tamento que su mujer sea la curadora de sus hijos con relevación de fianzas, y que 
esta y el cura do su parroquia haga el inventario de sus bienes, cuenta y partición 
estrajudiciál, sin que se entrometa en ello la justicia: recurrió á él la viuda con la 
súplica de que le discerniese la curaduría de los menores , y lo hizo poniendo en 
seguida con acuerdo de asesor el auto de prevención de inventario; pero no pudo 
•intimársele por negarle el conocimiento en el asunto, solicitando en su consecuencia 
Mansio una real declaración que corte disputas y asegure el acierto. Enterado S. M. 
de todo , se ha servido resolver á consulta del Supremo Consejo de Guerra, que el 
conocimiento de !a testamentaría de Galiano, cuando se hubiese de formalizar, cor
responde al corregidor, estando como está el regimiento en campaña , en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 24, título 8 de la real declaración de Milicias, y lo mis
mo el recogimiento de papeles relativos al Cuerpo para su remisión al inspec-
íor ú otro destino á que correspondan, todo en el concepto de recaer en é l , con 
arreglo á Ordenanza , la jurisdicción militar del Cuerpo : y que mediante á que eu 
su disposición nombró comisarios para que entendiesen en la práctica de inventa
río , cuenta y paríicion de sus bienes, debe dicho corregidor dejarles en libertad 
p m que cumplan la voluntad del testador, sin otra obligación que la de presen-
Jarie la referida partición luego que la tengan concluida para su aprobación, ar
chivo y remisión al Consejo del testimonio que se previene en real órden de d7 67. 
Y que el comandante de las armas de Salamanca pase al corregidor los autos que 
liaya formado sobre la citada testamentaría, y los papeles que hubiese recogido 
correspondientes al mencionado regimiento , para que como juez militar de él pro
ceda con arreglo á Ordenanza. Igualmente se ha dignado S. M. hac er estensiva á 
los individuos del ejérc^o y demás que gozan del fuero militar la rea 1 cédula de 4 
de noviembre de 1791, de que incluyo copia, espedida para el resto de los v a 
sallos del Estado, por ser muy justo logren también del privilegio de que trata los 
que disfrutan el espresado fuero militar; queriendo S. M. se observe lo que en ella se 
previene sin embargo de cualesquiera ordenanzas y resoluciones que indiquen ó ma
nifiesten lo contrario.=Lo aviso á V. E . de real órden para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 18 de 
mayo de 179S.=Alanje.=Señor. . . . . 

9. Evacuada en cualquiera de estos casos la descripción si por el 
testamento ú otra \ i a se supieren las personas que legítimamente hu
bieren de heredar y el lugar de su domicilio , se les avisará inmediata
mente por carta; y sino supieren personas ciertas ó sus nombres, pero 
sí e! domicilio de ellas ó el lugar del origen del militar difunto, se les 
comunicará aviso en igual forma por medio de las respectivas Justicias 
ordinarias de cada pueblo, las que serán obligadas á inquirir las tales 
personas y hacerlas sabedoras del aviso, noticiando en respuesta de él 
sin dilación lo que hubieren ejecutado; y si les constare que en su j u -
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risdiccion conapetian algunos bienes libres de cualquiera calidad al 
militar difunto, pues de todos los de esta calidad sean adquiridos ó 
patrimoniales ha de conocer el Juez militar. 

10. Luego que el Juez hubiere formado la prevenida descripción y 
dado dichos avisos, pondrá nota de ellos en el espediente; y cuando este 
se halle evacuado enteramente, dará cuenta de todo á mi Consejo de 
Guerra por mano del Secretario de él, con remisión de lo actuado; cuya 
igual diligencia se practicará en el caso de que no compareciesen here
deros algunos. 

Orden del Consejo de 12 de diciembre de 1776.—Haciendo varias aclaraciones res
pecto á los juicios de testamentarias y abíntestatos de las milicias de España é 
Indias, y determinando donde se deben custodiar los espedientes de los espresades 
juicios. 

En 23 de noviembre último representó V. S. al Consejo con motivo de noventa 
ejemplares que pasé á V. S. de la real cédula de 18 de octubre anterior, que trata 

de los testamentos y abíntestatos de los individuos militares y del fuero de guerra, á 
fin de distribuirlos en los Cuerpos de su inspección, y hallarse declarado por real or
den de 13 de marzo de 1759, que el conocimiento de estas causas por lo tocante á Mi
licias , corresponde á la jurisdicción privativa de las mismas, con apelación al Con
sejo de Guerra, de quien depende, y no de la jurisdicción militar general de la pro
vincia; como mas claramente lo esplica el artículo 8, título 7 de la real declaración 
de 30 de mayo de 1767.=En punto á la remisión al Consejo de los autos originales, 
concluido el juicio, es V. S. de parecer que no habla la mencionada real cédula de 
los evacuados conforme á derecho en el juzgado de Milicias á menos de que sobre 
ellos se hubiese interpuesto recurso ó apelación, solo admisible ante el Consejo, y 
que el subsistir protocolados en la escribanía del regimiento, era en notoria convenien
cia de las familas sin perjuicio del testador.=Enterado el Consejo de los fundados 
reparos de V. S. ha declarado, que no debe entenderse derogado per la propia real 
cédula, lo dispuesto en la real orden de 13 de marzo de 1739, y en la real declara
ción de 30 de marzo de 1767_que V. S. cita, por lo que debe continuar su observan
c ia ; pero que concluido el juicio de testamentaría ó abintestato se remita inmedia
tamente al Consejo el testimonio espresivo que previene la misma real cédula perla 

tocante á la América y demás provincias ultramarinas, á fin de que se archive en el 
Tribunal y conste en lo suficiente para dar razón ó noticia á los sucesores y descen
dientes de los individuos de Milicías,=ParticípoIo á V. S. de orden del Consejo para 
su inteligencia y que pueda comunicar la enunciada real cédula á los Cuerpos de su 
inspección con arreglo á esta declaracion.=Nuestr0 Señor guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de diciembre de 1776.=Don José Portugués.—Señor 

Orden del Consejo de 31 de julio de ilQi.-^Becordando el cumplimiente del an 
tecedente articulo y demás disposiciones que cita. 

Exorno. S r . :=En los años de 1776 y 1782 se circuló órden del Supremo Consejo 
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de la Guerra, recordando que por el art. 6.°, tít. H , trat, 8.* del tomo 3.° de las rea
les Ordenanzas del ejército del año de 1768, consiguiente en todo al real decreto de-
25 de marzo del de 1752, se previene espresamente que los auditores que conozcaii 
de los inventarios de los militares que fallezcan, den prontamente cuenta al Conseja 
del principio y estado de los autos; y en el art. 10, que luego que el juez militar 
hubiere formado la descricion prescrita en el art. 9.°, pondrá la nota que corres
ponde en el espediente , y hallándose evacuado enteramente dará parte de todo a l 
Consejo por mano de su secretario con remisión de lo actuado , según asimismo se 
ordena en los artículos 11 y 13 del citado tratado y título en que se corrobora que 
este Tribunal es el privativo con inhibición de todos ios demás para, el conoci
miento de las quejas ó recursos de los testamentos, ó abintestatos de los militares-
Habiendo advertido el Consejo la inobservancia de estas soberanas disposiciones , ha,' 
acordado nuevamente, que en el término de cuatro meses remitan por mi mano los 
auditores y asesores de Guerra de tierra y mar todos los autos y espedientes de te s 
tamentarías de militares que se hayan formado y estén evacuados desde que se es
pidió el referido real decreto de 25 de marzo de 1752 , con testimonio absoluto de}, 
escribano con quien se actuaron, ó del oficio donde deben parar de no quedar otros en 
m poder, á fin de archivarlos en la escribanía de cámara del Consejo, y que se lleve 
á efecto lo demás que en él se espresa: dando también cuenta de los que no estén 
formalizados con espresion de su principio y estado, procediendo del mismo modo 
en lo sucesivo y que yo lo ponga en noticia de V. E , , como lo ejecuto, para que haga 
se cumpla en el distrito de su mando, esceptuando á los asesores de Milicias, respec
to de que las testamentarías de sus individuos se gobiernan por distintas reglas; av i 
sándome V. E . el recibo para noticia del Tribunal.=Dios guarde á V. E . muchos añoso 
Madrid 31 de julio de 1794.=Señor 

Orden del Tribunal Supremo, de i5 de abril de 1846.—Ma/idando que en cumpli
miento á la real cédula de 18 de octubre de 1776, y real resolución de 9 de fe
brero de 1782, se remitan á dicho Tribunal los juicios de testamentarías y abin
testatos que hayan pendido en los juzgados de guerra. 

Excmo. Sr.:=Este Supremo Tribunal ha notado la falta de cumpli.niento que se 
dá á lo que terminantemente está prevenido y mandado asi en la real cédula de 1S 
de octubre de 1776, como en la real resolución de 9 de febrero de 1782 que fueroa 
circuladas por el suprimido Supremo Consejo de Guerra, y ha acordado diga á V. E . 
que injusta y debida observancia de lo preceptuado en las mismas, remita V. E . a 
este Tribunal por mi conducto todas las testamentarías ó juicios de abintestatos de 
aforados de Guerra y Marina que hayan pendido, ó en lo sucesivo pendan en ese juz
gado y en que haya conocido su auditor, entendiéndose dicha remisión de autos, 
íntegros y originales, concluidos que sean los juicios con arreglo á derecho, á fin de 
que revisados y aprobados, si lo mereciesen, se proceda á archivarlos en la escriba-
nia de cámara del Tribunal, según en la forma que está dispuesto se verifique. =Todo 
lo que de acuerdo del mismo Supremo Tribunal comunico á V. E . para su exacto 
cumplimiento, esperando que del recibo de esta circular se servirá V. E . darme aviso 
para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de abril de 1846. 
=Juan José Martínez.=Señor 
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mismo. Orden del Tribunal Supremo de iS de setiembre de 1846.~Soí>re h 

Excraa Sr.:=Este Supremo Tribunal, en sala de justicia, ha acordado que sin 
perjmcio de lo prevenido por el misino en la circular de 15 de abril ú l t imo, remi
ta V. E . inmediatamente á esta superioridad los autos y espedientes de testamentarías 
« aluQtestatos concluidos completamente en tcdo el año de Í S U , y los posteriores á 
dicha fecha que se hallen en el mismo estado, en los términos y conformidad que se 
mando en la espresada circular, y que de los juicios de testamentarías ó abintesta-
íos ae los anos anteriores que no se hayan remitido ya á este Supremo Tribunal , 
disponga V. E . se forme y pase al mismo estados ó inventarios con espresion de las 
piezas y fohos de que se componen, informando al propio tiempo donde se hallan 
dichos autos ó espedientes á cargo de quien está su custodia, en qué estado se en
cuentran en el día, con lo demás que pueda ser útil y conveniente, á fin de que con 
presencia de todo pueda resolver el Tribunal en diíinitiva sobre este asunto lo que 
corresponda en justicia.=Lo que de acuerdo del mismo Supremo Tribuna 1 comunico 
á V. E . para su exacto cumplimiento, esperando que del recibo de esta circularse 
sirva V. E . darme aviso para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años • 
Madrid 15 de setiembre de 1846.^Juan José Martínez.=Senor. . . . . 

1 1 . Si ante el Juez militar ocurriere parte legítima á pedir la heren
cia y la quisiere aceptar sin inventario espresando asi y renunciando su 
beneficio, haciendo constar su legitimidad de persona y acción, sin cau
sarle vejación, dilaciones ni costas, ni obligarla á hacer inventario ni 
sufrir deducción de quinto ó de otra porción alguna de la herencia, se 
le entregarán los bienes del militar difunto bajo de su recibo que fir
marán también dos testigos de abono y conocimiento, y únicamente se 
le retendrá ó deberá satisfacer el importe de los derechos del entierro, y 
moderado funeral que se haya hecho de que habrá de constar por do
cumentos, y el corto derecho del trabajo de la descripción formada, que 
se anotará y dará recibo á la parte si le pidiere , y no otros algunos; 
todo lo cual ha de constar en el espediente que se formare, y deberá 
remitirse original á mi Consejo de Guerra. 

Orden de 24 de abril de 1800.—Mandando que los escribanos no otorguen escritu
ras por las que se escluya á los militares de heredar, por el solo hecho de ser tales 
militares. 

Excmo. Sr.:=Con motivo del espediente formado á representación de don Vicen
te Rovira y Marti, alcalde mayor de la villa de Camprodon, en Cataluña , sobre la 
cláusula que el escribano de la de Pons, Francisco ütges y Berga, puso en unas ca
pitulaciones matrimoniales hechas en 6 de febrero de 1783, entre Juan Serra y P e r -
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digués, y María Cornudella y Palau, doncella, relativa á que no Ies sucedan ni here-' 
den los hijos que fuesen frailes, soldados, ni defectuosos de miembros y de entendi
miento, consultó al Rey el Consejo en 8 de marzo último, que S. M. podria d igna rá 
declarar írrita, nula é incapaz de producir efecto alguno la escritura de capitulaciones 
matrimoniales otorgada entre el citado Juan Serra y Perdigues, y María Córnudella y 
Palau, por ante el escribano Francisco Utges y Berga en 6 da febrero de 1783, en 
cuanto á la esclusion'que contiene de los soldados para la sucesión que en ella se dis
puso. Que tanto en esta escritura como en otras cualesquiera disposiciones en que 
se les escluya bajo el dicho nombre de soldados ó de militares, se tengan por no es
critas y se les admita á la sucesión en el caso, linca ó grado que les corresponda, 
según el orden de llamamientos hechos en esta ó que se hiciere en la disposición? 
y mandar intime á los escribanos que actualmente lo sean en el Principado de Cata
luña, y sucesivamente á los que entraren de nuevo, que ni bajo dicha espresion ni 
otra cualquiera, autoricen instrumento alguno en que se escluya de la sucesión á los-

que profesen la carrera de las armas de cualquiera graduación ó clase que sea, pena, 
de privación de oficio. Y que á este fin se comunique la real órden correspondiente^ 
y por la viaá quien pertenece á la audiencia de Barcelona, para que la circule en 
todo el Principado, y haga se anote la soberana resolución de S. M. en el citado ins 
trumento y demás en que se halle dicha cláusula de esclusion. En vista de la 
citada consulta, ha resuelto S. M. lo siguiente.=Con el Consejo y asi lo he manda
do.=Dado en Aranjuez á 24 de abril de i800~Cornel,=Se5or 

/leal órden de i-i de julio de 1848.—Previniendo que en las auditorías no se Ueve% 
otros derechos en los juicios de testamentarías y abintestatosy que los preveni
dos en el precedente articulo. 

Excmo. S r . ^ E l señor ministro de la Guerra dijo en 14 del actual desde San 
Ildefonso al capitán general de Estremadura lo siguiente:=«En 9 de mayo de 18i6 y 
con motivo de la reclamación dirijida á V. E . por una aforada de guerra , para que 
no se le exigiese la cantidad de 266 rs. á que ascendieron las costas de la testamen

taría de su difunto esposo, consultó V. E . á este ministerio si el art. 10, tít. 8.°, traí. 8.e' 
de la Ordenanza, que prohibe espresamente que los auditores de Guerra llevasen de
rechos en los juicios de testamentarías y abintestatos, estaba ó no derogado por la 
real órden de 8 de enero de 1816, que señaló á dicho destino el sueldo de 12,000 
reales anuales, además de los derechos de! juzgado, en cuya disposición se fundábala 
práctica que se observa en esa capitanía general de exigir el auditor de Guerra sus 
derechos judiciales en los juicios de que se ha hecho mérito. Enterada S. M . , come 
igualmente de otra consulta parecida que biza al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina el capitán general de Canarias, tuvo á bien mandar que se instruyera el opor
tuno espediente, y en vista de su resultado y conforme con el dictámen del mismo 
Tribunal Supremo, se ha servido resolver la Reina que los auditores de Guerra, res
pecto á los que nada hay que determinar, porque está prevenido no lleven derechos, 
procuren que por los subalternos del juzgado, no se causen en los juicios de testamen
tarías y abintestatos, otros derechos que los que en el art. 11, tít. 11, trat. 8.° de la 
Ordenanza se previene por el trabajo de la descricion de bienes, cuidando además 
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de que no se estralimiten ni se abuse de los trámites sencillos y precisos que en e 
tit. H se fijan para la formación de las testamentarías y abintestatos, siendo ade
más la voluntad de S. M., que esta resolución se haga pública por medio de la corres
pondiente circular.=Dereal orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado 
á V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . mu
chos años Madrid 16 de julio de 1848.=E1 subsecretario, Félix María de Messina.= 
Señor 

¿leal orden de 16 de setiembre de 1830.—Aclarando la inteligencia de la anterior 
y confirmando el precedente artículo respecto á que no se causen gastos judicia
les en los juicios de las testamentarias. 

E l señor oficial primero del ministerio de la Guerra en 16 del actual me dice lo 
que sigue:=Excmo. S r . : = E l señor ministro de Marina encargado interinamente del 
despacho del de la Guerra, dice hoy á los capitanes generales de la Península y U l 
tramar lo siguiente:=Diferentes han sido las reclamaciones que se han hecho á este 
ministerio, quejándose de que por parte de algunos juzgados de guerra se daba una 
torcida interpretación á la real orden circular de 14 de julio de 1848, que prohibió la 
•esaccion de costas judiciales en los espedientes de testamentarías ó abintestatos mi 
litares; puesto que continuaban percibiéndose derechos, ya por considerar algunos 
derogada aquella soberana resolución desde que volvió á dejarse á los auditores el 
sueldo antiguo y los derechos del juzgado, ya por haber entendido otros que la men
cionada prohibición era solo mientras la herencia esté yacente ó sin presentarse he
rederos; de todo se ha enterado S.M., y deseando que desaparezca cualquier abuso que 
al abrigo de una equivocada inteligencia haya podido introducirse en perjuicio de 
los militares y aforados de Guerra, y contra lo prevenido en el tít. 11, trat. 8.° de las 
reales Ordenanzas, conforme con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, se ha servido resolver la Reina, que cuando á consecuencia de las testamen
tarías ó abintestatos de militares ó aforados de Guerra, no se llegue á entablar por 
los interesados juicio contencioso que deba sustanciarse con1 arreglo á derecho, se 
observe estrictamente lo mandado en la precitada real orden de 14 de julio de 
-1848, sin devengarse costas, ni obligarse á los interesados en la herencia á hacer 
inventarios y aprecios judicialmente , ni á sufrir deducción de alguna parte de la 
misma herencia por razón de gastos, ni á satisfacer otros que el corto trabajo de la des-
cricion de bienes sugun dispone la Ordenanza.=De rea lórden , comunicada por di
cho señor ministro, lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos convenientes. == 
Y yo á V. S, para su conocimiento é iguales fines.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de setiembre de 18oO.=Leopoldo OlDonnell.=Señor 

Real orden de 9 de junio de 18S2.—Reencargando el cumplimiento de las dos an
teriores. 

Excmo. Sr.;=Por reales órdenes de 14 de ago&ío de 1848 y 16 de setiem
bre de 1850 , se prohibió al tenor de lo dispuesto en la Ordenanza general del 
ejército, que por los juzgados militares se exigiesen costas ó derechos en los es" 
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pedientes de testamentarías y abintestatos de militares ó aforados de Guerra, mien
tras no llegase á entablarse por los interesados en la misma herencia juicio conten
cioso que deba sustanciarse con arreglo á derecho. Pero como sin embargo de tan 
espresa y terminante prohibición se ha dado lugar á varias reclamaciones por exac
ción indebida^ de costas en espedientes de la clase de que se trata ; entera la R e i 
na (Q. D. G.), y conformándose con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido resolver que se encargue de nuevo el puntual y estricto cum
plimiento de lo preceptuado en las precitadas reales órdenes, y que se exigirá la res
ponsabilidad al auditor de Guerra ó asesor respectivo, en todos los casos en que por 
parte de los subalternos del juzgado se contravenga á las mismas.=De orden de 
de S. M. lo participo á V, E . para los efectos correspondientes , debiendo insertarse 
esta resolución en la órden general de ese distrito.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 9 de junio de 18o2.=Ezpeleta.=Señor 

12. Si el heredero ó herederos que parecieren pidieren que se for 
malice inventario, cuenta y partición, en tal caso se hará y evacuará todo 
en la conformidad prevenida por derecho. 

15. Las apelaciones, quejas ó recursos que en todo lo dicho anejo 
y dependiente puedan ocurrir, han de ser precisamente á mi Supremo 
Consejo de Guerra con inhibición de todo otro Tribunal, á cscepcion úni
camente de los casos en que el militar difunto fuere de alguno de los 
Cuerpos privilegiados que tienen su Tribunal y fuero distinto y privativo; 
pues á este ó la Justicia ordinaria, como su subdelegada, pertenece pro
videnciar en tales casos. 

14. La Justicia ordinaria ha de conocer en los inventarios y pleitos 
que ocurrieren sobre herencias que se dejaren á los militares por perso
nas estrañas de la Jurisdicción militar, ó les perteneciere por testamento 
€ abintestato aunque fueren de sus padres ó hermanos, y también cono"' 
cera en los inventarios y herencia, por muerte de cualquiera criado mi
litar, acaecida fuera de campaña. 

15. En los inventarios se ha de atender cuidadosamente á reco
ger todos los planos que se hallaren y papeles de oficio, relativos á en» 
cargo ó comisión pendiente de la profesión del difunto, asistiendo al re
conocimiento y separación de los papeles que se encuentren, el herede
ro, si estuviere, y en su defecto el hijo ó pariente mas inmediato y el Jefe 
militar que allí resida, éste para dar paradero á lo de oficio esplicado, 
y los interesados del difunto para recibir y guardar todos los demás. 

16. Si falleciere el General del ejército en campaña, asistirá al in-
venlario de papeles y recogerá los de oficio, el inmediato Gefe que le su-
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cediere en el mando, concurriendo también el Mayor General de ínían-
teria, para que cada uno en su parte cuide de lo que á su respectivo en
cargo ó ministerio corresponda; y fuera de campaña recogerá siempre 
los papeles de todo militar que muera en mando ó comisión, el inmedia
to Gefe subalterno, en quien por accidente recaiga la calidad de Coman
dante, y este entenderá en el inventario. 

17. Todo militar podrá testar sin licencencia de su padre de los 
bienes castrenses, no solo estando en campaña, sino fuera de ella, y aun 
en la casa de su propio padre al tiempo de otorgar el testamento; con 
advertencia de que nunca puede perjudicar al heredero forzoso, dejando 
á otros los bienes castrenses, escepto el tercio de ellos deque puede dis
poner á favor de quien quisiere en perjuicio de sus padres y demás as
cendientes, ó el quinto en perjuicio de sus hijos y otros descendientes» 
, 18. Al tiempo de hacer el testamento se advertirá al militar que le 
otorga que declare su nombre, filiación, estado, deudores y acreedores, 
bienes muebles y raices, sueldos devengados y ropa, con espresion de 
los herederos , albaceas y cuanto convenga que se esplique para evitar 
pleitos, especificando por sus nombres los hijos legítimos ó naturales, y 
la patria y residencia de todos con lo demás que le ocurra, para lo que 
á su posteridad pueda ofrecerse. 

19. En los testamentos de Contadores de Ejercito, Tesoreros, Comi
sarios Ordenadores y de Guerra, Dependientes de hospitales, Proveedo
res de víveres y demás empleados del Ministerio de Hacienda, que por 
sus despachos ó contratas gocen fuero militar, conocerá el Intenden
te del ejército ó provincia en que sirvieren, asesorándose; pero sino 
gozaren fuero, conocerá la jurisdicción á que corresponda. 

Orden del Consejo de 9 de junio de 1787.—Determinando cómo se debe proceder en 
las testamentarias de los empleados de administración militar. 

,, Enterado el Consejo de Guerra de la representación de V, S. de 19 de diciern-
bre último, relativa á la testamentaría é inventarios de bienes de su antecesor doa 
Ignacio Bermudez; y de la del auditor de Guerra de esa capitanía general don 
Felipe Rojo de Flores, ha acordado el Tribunal que V. S. continúe la espresada 
testamentaría y sus incidencias con preciso dictamen del mismo auditor; y éste en 
cuanto á derechos, se arregle para los devengados y que devengare, asi en este ne
gocio como en los demás, al arancel con que se gobiernan los juzgados ordmarios, y 
que V. S.y el auditor procedan en la inteligencia que en las testamentarías que se 
previenen con respecto al fuero militar es el auditor asesor preciso y no movible, pues 
en caso de recusación debe nombrarse acompañado. =:Lo que participo á V. S. de 
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su órden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca, en la que se 
avisa esta resolución al citado auditor para el suyo.=Díos guardé á V. E . muchos 
años. Madrid 9 de junio de 1787.=Jtfateo de Villamayor.=Señor 

20. Si falleciere el Intendente ó Ministro principal de Hacienda, reco
gerá sus papeles y formará inventario de ellos y de sus bienes el Comisa • 
rio Ordenador de Guerra ú otro Oficial deMMinisterio que le sucediere, 
con asistencia del Auditor General, para que cada clase de individuos se 
gobierne por sus respectivos Gefes, sin que las Justicias ordinarias ten
gan motivo de ejercitar por sí en el ejército ni ministerio de él acto al
guno de jurisdicción, quedando á las partes que se sintieren agraviadas, 
recurso por via de apelación al Consejo Supremo de Guerra. 

Considerando que de volverse á imprimir sin espresa órden ni licen
cia mía las Ordenanzas Militares , quedarán espuestas á variación , con 
equivocación de su verdadera inteligencia, las reglas que prescriben, por 
descuido en la impresión ó por otros motivos: prohibo que en adelante 
se vuelvaa á imprimir estas Ordenanzas por otro impresor que el de mí 
secretaría del Despacho de la Guerra, bajo la pena de perder los ejem
plares, y de ser multado y castigado arbitrariamente cualquiera que lo 
ejecutare. Por tanto ordeno y mando á mi Consejo de Guerra y á los da
mas Tribunales, á mis Vireyes, Capitanes Generales de mis ejércitos, y á 
los de provincia, á los Inspectores generales de Infantería, Caballería y 
y Dragones, á los Tenientes Generales, Mariscales de Campo, Goberna
dores y Comandantes de plaza. Brigadieres, Coroneles, Tenientes Coro
neles, Sargentos iMayores, á los Comandantes é individuos de Artillería, 
Gefes y Oficiales del Cuerpo de Ingenieros y á todos los demás Oficiales 
y Soldados, á los Intendentes, Comisarios Ordenadores y de Guerra, Jus
ticias y demás personas á quienes tocare su cumplimiento, que observen 
y guarden inviolablemente en la parte que á cada uno pertenece, sin in
terpretación alguna, cuanto espresa la presente Ordenanza que he man
dado publicar, firmada de mi mano, sellada con el sello secreto y refren
dada de mi infrascripto Secretario de Estado y del Despacho de la Guer
ra.=Dada en San Lorenzo el Real á veinte y dos de octubre de mil 
setecientos sesenta y ocho.=YO EL REY.=Don Juan Gregorio Mut 
niain. 

Es copia de la original, Muniain. 

TOMO 111. 4-1 
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^ o n Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de dra
gón de las Dos Sicilias, de Jemsalen, de Navarra, de Granada, de Tole
do,'de Valencia, de Galiciarde Mayorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega, de Múrela, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, 
de GibraUar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occiden
tales, islas y Tierra Firme del Mar Occéano, Archiduque de Austria, Du
que de Borgoña , de Bravante y de Milán, conde de Abspurg, de Flan-
des, Ti ro l y Barcelona, Duque de Atenas y deNeopatria, Conde de Ruy-
sellon y de Cerdania, Marqués de Oristán y de Gociano, Señor de 
Vizcaya y de Molina, etc. Al Serenísimo Príncipe don Luis, mi muy caro 
y muy amado hijo, Infantes, Prelados, Duques, Marqueses, Condes, R i 
cos-Hombres, Priores de las Ordenes, Comendadores y Sub-Comendado-
res, Alcaides de los Castillos, Casas Fuertes y Llanas, y á los de mi Con
sejo, Presidentes y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes y Alguaciles 
de la mi Casa y Corte y Chancillerías, y a todos los mis Corregidores, 
Asistente, Gobernadores y Alcaldes Mayores y Ordinarios , Alguaciles, 
Merinos, Prebostes, Concejos, Universidades, Veinte y Cuatros, Regido
res, Caballeros, Jurados, Escuderos, Oficiales y Hombres Buenos y otros 
eualesquier mis subditos y naturales, de cualquier estado, dignidad ó 
preminencia que sean ó ser puedan , asi del territorio de las Ordenes, 
Señorío y Abadengo, como de todas las provincias, ciudades villas y l u 
gares de estos mis Reinos y Señoríos, ó de otros, si se hallaren en estos, 
asi á los que ahora son como á los que serán de aquí adelante, y á cada 
uno y cualquiera de vos á quien esta nuestra carta y lo en ella conte
nido toca ó tocar puede en cualquiera manera: Sabed, que no habiendo 
hasta ahora podido las maldiciones de la Iglesia , ni las leyes de los Re
yes mis antecesores , desterrar el detestable uso de los duelos y desa
fíos, sin embargo de ser contrarios al derecho natural y ofensivos del 
respecto que se deben á mi real autoridad, valiéndose los que se discur
ren agraviados , del medio de buscar por sí la satisfacción que debieran 
solicitar recurriendo á mi Real Persona ó á mis Ministros, habiendo su
gerido el engaño el falso concepto de honor de ser falta de valor el no 
intentar ni aclmilir este modo de vengarse , como si la nación española 
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necesitase de adquirir créditos de valerosa por un camino tan feo , c r i 
minal y abominable, después de tantas conquistas, sangre vertida y v i 
das sacrificadas á la propagación de la Fé , gloria de sus Reyes y crédito 
de su Patria: y aunque debo esperar de la obediencia y amor de mis va-
sallosj y singularmente de la nobleza, que se ajustarán á esta nueva 
declaración de mi real voluntad, en detestación de este delito, por si 
iiubiere quien se desviare de mis reales, justas y paternales intenciones; 
declaro primeramente por esta inalterable ley y real pragmática , que 
«I desafio ó duelo debe tenerse y estimarse en todos mis Reinos por de
lito infame; y en consecuencia de esto, mando, que todos los que desa
fiaren, los que admitieren el desafio , los que intervinieren en ellos por 
íerceros ó padrinos , los que llevaren carteles ó papeles con noticia de 
su contenido, ó recados de palabra para el mismo fin, pierdan irremisi
blemente, por el mismo hecho, todos los oficios rentas y honores que 
tuvieren por mi real gracia, y sean inhábiles para tenerlos durante toda 
su vida- y si fueren caballeros de alguna de las cuatro Ordenes Militares, 
se les degrade de este honor y se les quiten los hábi tos ; y si tuvieren 
Encomiendas, por el mismo hecho vaquen y se puedan proveer en otros; 
y esto demás de la pena de aleves, perdimiento de todos sus bienes, es-
íablecido por mis abuelos los Reyes don Fernando y doña Isabel en la 
ley 10, título 8 , libro 8 de la Nueva Recopilación, que mando sea ob
servada en todo lo que por esta mi real pragmática no se hallare inno
vada: y aunque por el estatuto que tienen las Ordenes Militares, se pre
gunta al caballero que recibe el hábito, si ha sido retado y cómo se sal
vó del reto, porque si lo hubiese sido y no se hubiese salvado le quitarían 
el hábito, le echarian de la Orden y le tendrían por infame: declaro, 
que debe entenderse al presente como se entendió cuando se impuso, y 
no de otra manera; esto es, que cualquier cristiano que siendo desafia-
•dopor algún moro en defensa de la Fé no admitiere desafio, sea tenido 
por infame, sin que el referido estatuto sea entendido en otra forma : y 
si el desafio ó duelo llegare á tener efecto, saliendo los desafiados, ó a l 
guno de ellos al campo ó puesto señalado, aunque no haya riña, muerte 
ó herida, sean sin remisioa alguna castigados con pena de muerte y to
dos sus bienes confiscados, de los cuales se aplique la tercera parle á 
hospitales del terntóHb donde se cometerá el delito, y comenzado el pro
ceso ó eiuisa por este delito , con dos testigos de fama , como abajo se 
di rá , sé secuestren los bienes y administren durante ella, y de los frutos 
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se paguen los gastos que se ofreciere hacer y se dé una recompensa razo
nable al denunciador, quedando tan solamente á los hijos del delincuen
te el recurso á los Jueces de la causa para que consultándomelo antes, 
les den lo necesario para su preciso sustento. Y para que lo mandado 
por esta mi real pragmática sea observado inviolablemente y evitar qii^ 
por medios.indirectos se ejecuten tales desafios: declaro, que cualquiera 
riña que sucediere después del tiempo y en otro lugar fuera de poblado, 
é en poblado en puesto retirado , ó á deshora , en que sobrevinieron las 
palabras , ú otra cosa que dio motivo á ella , se tenga por desafío y se 
«asligue como tal , á fin de que no pueda aprovechar la fraude que pu
diera haber, afectando que se encontraron de casualidad los que riñeron 
y no de caso acordado y convenido; y solo podrá el Juez de la causa mi
norar el rigor de la pena ordinaria, cuando por vehementes congelu-
ras y presunciones se probare que no ha precedido desafio ó convención 
de reñir; y porque el poder y autoridad de los delincuentes y el recato con 
que se comete este delito, dificultan su probanza y averiguación, mando, 
que se pueda probar con testigos singulares indicios y congeturas:de ma
nera, que las probanzas sean igualmente privilegiadas en este delito que en 
el de'lesa Magestad; y asimismo mando que si el delito se probare con dos 
testigos de fama ó de notoriedad, no pudiendo ser habido y preso el reo, 
siguréndose la causa por los términos señalados en las de rebeldía , $i 
dentro de dos meses después de publicada la sentencia no se presentare 
en la cárcel , se tenga por convicto irremisiblemente en cuanto al perdi 
miento de sus bienes; sin que para la pena corporal pueda jamás ser oído 
para su descargo, ni admitido por mis Secretarios memorial suyo, ni de 
otro en su nombre , ni en su favor que no fuere presentándose antes en 
la cárcel: todos los que vieren y miraren los desafios cuando riñen y no 
lo embarazaren (pudiendo^), ó no fueren luego á dar aviso á la Justicia, 
sean condenados en seis meses de prisión y multados en la tercera parle 
de sus bienes. Y porque los que han tenido algún desafio pueden refugiai-
se en algunas casas de Grandes, Nobles ú otras personas de mis Reinos-, 
declaro que todos los que tuvieren refugiados en sus casas, de cualquier 
estado «rado, ó condición que sean los tales delincuentes, sabiendo que 
lo son ' ó después de ser pública la noticia del delito , incurran en las 
trenas aue por derecho y leyes de mis Reinos son tenidos los receptado™ 
L de otros delincuentes: mando á todos los Tribunales y Justicias, que 
luego que tuvieren cualquier noticia de algún desafio, no pierdan tiempo 
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en ejecutar todo lo que por esta mi real pragmática se manda ; y cual
quier leve descuido que en esto tuvieren , sea castigado con la pena de 
suspensión de sus oficios é inhabilidad de tener otros por seis años; y sí 
la omisión fuere grave ó incurrieren en dolo, sean castigados como 
participantes y cómplices del delito principal; y porque las Justicias or
dinarias, asi de villas eximidas como de señorío, lugares de Ordenes y 
Abadengo, suelen ser omisas en averiguación de este delito, mezclándose 
en el punto de honor, por ser pariente de los delincuentes y concurrien
do con el silencio, por contemplación ó temor de los poderosos, que son 
los que suelen atentar este delito ; mando á todos mis Corregidores, 
que luego que llegue á su noticia que ha habido algún desafio en algún 
lugar del territorio de su alcabalatorio, pasen al tal lugar, y sin necesi
tar de tomar el uso, procedan á la averiguación y castigo de los reos, 
recogiendo los autos que se hubieren hecho por las Justicias, sustancian
do y determinando la causa en conformidad de lo prevenido en esta 
pragmática: para todo lo cual les doy comisión en forma, tan amplia 
como de derecho se requiere; y les mando me den aviso de su partida y 
de todo lo que fueren obrando y resultare en cuanto á la averiguación: 
y habiendo mostrado la esperiencia , que el rigor de las leyes se frustra, 
porque las Justicias ordinarias templan las penas legales, no llegando ni 
aun las noticias de las causas á los Tribunales superiores, por coludir 

»los Promotores Fiscales y por el silencio, pobreza ó apartamiento d é l o s 
interesados; mando, que todas las sentencias que sobre este delito dieren 
los Corregidores, siendo en el distrito de su jurisdicción el desafio, ó en 
el distrito de las Ordenes, ó dentro de las veinte leguas de la corte, las 
«onsultén con el Consejo; y siendo en las villas eximidas , lugares de 
Señorío y Abadengo fuera de las veinte leguas, las consulten con las 
Chancillerías y Audiencias , y que estas hayan de dar aviso á mi Conse
jo de lo que en vista de las consultas resolvieren. Y porque algunos, por 
satisfacer con mas libertad á su venganza , se pueden valer del medio 
de desafiar á otros señalando lugar fuera de mis Remos ó en las fronte
ras de ellos: declaro, que estos tales sean también comprendidos en 
esta mi real pragmática , aunque el lugar donde hubieren reñido ó hu
bieren acudido, esté fuera de mis Reinos y dominios. Y para que las cau
sas que se hicieren por este delito , no se embaracen ni suspendan con 
pretesto alguno, mando, que sean privilegiadas de manera, que ni por 
hallarse preso el delincuente por otro delito y en otro Juzgado, ni en vir-
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lud de declinatona de fuero militar, ni de otra de cualquier calidad que 
sea, no pueda impedirse el curso de las causas que se hicieren por este 
delito, en el cuaí tampoco ha de haber lugar la prescripción. Y para que 
no sea necesario poner en ejecución la justa severidad de esta mi real 
pragmática, exorto á mis fieles y amados vasallos vivan con la paz, unión 
y concordia necesaria para su conservación, la de sus familias y la del 
Estado, guardando entre sí la correspondencia y el respeto que unos 
deben á otros, según su calidad y estado, haciendo cada uno lo que pue
da para evitar todas las diferencias, contiendas y querellas que puedan 
dar causa á procedimientos de hecho, en lo cual reconoceré un afecto 
singular de su obediencia y atención á mis reales ó r d e n e s , teniendo^ 
como lo tengo, por mas conforme á las máximas del verdadero honor, 
como lo es á las reglas del Evangelio; y encargo á los Grandes, Nobles y 
personas de mayor autoridad en mis Reinos, que se apliquen con el ma
yor cuidado y vigilancia á terminar y componer todas diferencias y dis
gustos que sobrevinieren entre mis vasallos para evitar las consecuencias 
que pueden seguirse, y ocasionar que se incurra en el delito que nueva
mente se detesta, y queda prohibido por esta mi real pragmática, la cual 
quiero que tenga fuerza de ley , como si fuese fecha y promulgada en 
Cortes; y mando sea pregonada en esta y en todas las cabezas de parti
do^ illas y lugares de estos mis Reinos para que ninguno pueda pretender 
ignorancia. Dada en Madrid á diez y seis de enero de mil setecientos diez 
y seis. YO E L R E Y . Yo Don Lorenzo de Vivanco Angulo, Secretario del 
Rey Nuestro Señor la hice escribir por su mandado. E l Marqués de An-
dia. Don Garcia Pérez de Araciel. E l Marqués de Aranda. Registrada. 
Don Salvador Narvaez. Teniente de Canciller Mayor. Don Salvador Nar-
vaez. 



APÉNDICE i .0 A L TRATADO OCTAVO 

Este primer Apéndice se divide en las dos partes siguientes: 

1. a Jurisdicción eclesiástica. 

2. a Jurisdicción eclesiástica castrense. 

La primera parte comprende los artículos que á continuación se espresan: 

1. " Del asilo eclesiástico. 
2. ° Del modo general de estraer á los reos de sagrado. 
3. ° Del modo de estraer á los mismos cuando tienen en la Ordenanza pena 

señalada. 
4. ° De las penas en que incurren los militares que se acogen á sagrado. 

La segunda parte contiene los artículos que siguen: 

1. ° Del vicario general del ejército y de sus facultades y jurisdicción. 
2. ° De los tenientes vicarios generales, de los subdelegados y de su jurisdicción. 
3. ° De los Cuerpos y personas que dependen de la jurisdicción eclesiástica ccts-

trense 
4. ° De los esponsales. 
5. ° De las penas señaladas á los que contraen matrimonio contrariando las dis

posiciones establecidas. 

P I 1 I M E R A P A U T E . 

ARTICULO í. 

Del asilo eclesiástico. 

Breve de Su Santidad de 12 de setiembre de Í112.—Sobre la reducción de asilos 
en todos los dominios de España y de las Indias cometido á los ordinarios ecle
siásticos, espedido á instancia de S. M. 

CLEMENTE PAPA XIV.—PARA PERPETUA MEMORIA. 

i> La paterñal solicitud de la Silla Apostólica ha cuidado siempre de que la decen
cia, culto y veneración debidos por todo derecho, así á los sagrados templos donde 
Dios, criador de todas las cosas, no se desdeña de habitar en este mundo; como á 
las casas y lugares santos y religiosos pudiesen conservarse y ser compatibles con la 
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pública quietud y traiiquilidacl de los Reíaos, muchas veces perturbada eon los fre
cuentes delitos de algunos hombres malvados. 

2. Por esta razón la benignidad da la Santa Sede, bajo de algunos modos, confor
mes á la eclesiástica clemencia y al decoro de las iglesias, ha determinado, no pocas 
veces, escluir del beneficio de la inmunidad eclesiástica á los que cometiesen ciertos 
delitos graves, y condescendiendo con las súplicas de algunos piadosos príncipes, 
según las particulares necesidades de cada dominio y estado, ha minorado el número 
de los lugares que han de gozar de inmunidad eclesiástica; de suerte que á muchos 
de los que según la antigua y justísima disciplina deberían gozar de esta inmunidad, 
ios declaró escluidos de ella. 

3. Sobre esto hay notables constituciones de algunos Pontífices romanos predece
sores nuestros, con especialidad la de Gregorio XIV, Papa de feliz memoria, que em
pieza: Cum aliiís nonnulli; y otra de BenedictoXHI, de piadosa memoria, cuyo prin
cipio es: E x quo d iv ina ; y otra de Clemente X I I , de venerable memoria, que co
mienza: In supremo justüice solio; y finalmente, otra novísima de Benedicto XIV, de 
feliz memoria, que empieza: Officii nostri ratio; las cuales se publicaron con ala
banzas, bendiciones y aplauso de los fieles cristianos. Y así fueron escluidos del be
neficio de asilo sagrado en la mencionada constitución del espresado Gregorio, pre
decesor nuestro, los ladrones públicos, los salteadores de caminos, los que talaren 
campos y los que se atrevieren á cometer homicidios y mutilaciones de miembros 
en las iglesias públicas y sus cementerios, y los que hicieren alguna muerte á traición, 
y los asesinos y reos de heregía ó lesa magostad. 

4. En la ya referidad constitución de Benedicto X I I I , predecesor nuestro , no solo 
se prescribieron muchas declaraciones y ampliaciones contra los reos de los espre
sados delitos, sino que también se declararon por escluidos del privilegio y benefi
cio de la inmunidad eclesiástica todos los que cometieren homicidio de caso pensado 
y deliberado, los falsificadores de Letras apostólicas, los superiores y empleados en 
los montes de piedad ú otros fondos públicos ó bancos que cometieren hurto ó false
dad, y los monederos falsos ó los que cercenan moneda de oro 6 plata y los que fin
giéndose ministros de justicia, se entran en las casas agenas y cometen en ellas robos 
con muerte ó mutilación de miembros. 

5. Posteriormente los mencionados Clemente XIÍ y Benedicto XIV, predecesores 
nuestros, en sus respectivas constituciones arriba citadas, no solo confirmaron y 
aprobaron amplísimamente estas disposiciones publicadas por los referidos Gregori© 
y Benedicto X I I I , como queda dicho, sino que también añadieron á ellas para el bien 
público y tranquilidad del estado éelfesiásto nuevas ampliaciones y declaraciones d i 
rigidas á reprimir mas j mas la osadía de los malhechores, y conseguir con ellas la 
quietud de los pueblos y otros saludables fines según que mas largamente se contie
ne en las citadas cuatro Letras apostólicas, cuyo tenor como si se insertase á la letra> 
queremos que en las presentes se tenga por plena y suficientemente espresado. 

6. Son también notorias y bien dignas del paternal amor de la Silla Apostólica, las 
particulares disposiciones y providencias que se han tomado en algunas ocasiones á 
beneficio de algunos Reinos y Estados, según las necesidades que han sido espuestas 
por sus respectivos Soberanos y eran confirmes á las circunstancias, índole, costum
bres y exigencia de cada nación. 
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7. En el solemne tratadó concluido y firmado en esta nuestra ciudad de Roma 
ú 26 de setiembre de 1737, por los ministros plenipotenciarios del mismo Clemen
te Xíl, predecesor nuestro, y de Felipe V , de gloriosa memoria , que á la sazón era 
Rey católico de las Españas; los artículos segundo, tercero y cuarto contienen por 
menor las providencias pedidas por parte <]e el dicho Rey Felipe V sobre inmunidad 
para los Reinos de España, y concedidas por el mismo Clemente, predecesor 
nuestro. 

8. En ellos, pues, bajo cierto modo y forma allí éspresadós, se prescribió qué no 
•debiese valer el asilo á los asesinos, á los reos de lesa magestad, ni á los que cons
pirasen contra los Reinos ó contra él Estado, y además de ésto en el mismo tratado 
quedó también convenida la ostensión á los Reinos de España de la mer.cionada, y 
entonces novísima censtitucion del mismo Clemente X I I , predecesor nuestro, que 
empieza: In supremo justitice solio, promulgada para el Estado Pontificio, la cuaí 
eonsiguientemente estendió y amplió para los Reinos de España el mencionado pre
decesor nuestro Clemente por sus Letras dadas en la misma forma de Breve, á 14 de 
noviembre de 1737. 

9. igualmente se cortó el protesto de la inmunidad, que se solía alegar en los 
mencionados Reinos, según la práctica comunmente recibida en ellos y conocida 
m i el nombre dé Iglesias frías, y desde entonces quedaron escluidas bajo cierto 
n;odo y forma (arreglada al mismo tiempo) del número de iglesias inmunes, las que 
se hallan en lugares solitarios llamadas ermitas y las iglesias rurales que están en 
despoblados. 

10. Con igual benignidad y condescendencia después, así por el referido Bene
dicto XIV y Clemente X I I I , de feliz memoria, predecesores nuestros, como por Nos 
mismos, se ha atendido á las súplicas y necesidades de los príncipes y Naciones en 
varias ocasiones; Ipues para utilidad de algunos Reinos y pueblos, no sólo se han 
hecho nuevas declaraciones tocantes á las dudas originadas, con motivo de algunos 
casos ocurridos que ya se hallaban esceptuados, sino que taínbien se escluyeron 
del beneficio de la inmunidad otros graves delitos no comprendidos en las constitu
ciones generales precedentes. 

11. Por el grande deseo de impedir en cuanto fuese posible la frecuencia de los 
delitos y de facilitar mas su castigo á instancia de algunos soberanos, se minoraron 
ios asilos sagrados en diferentes dominios y estados, declarando escluidas del bene
ficio de inmunidad no solo á muchas iglesias rurales, sino también á algunas partes 
estcriores de cualquier iglesia, y asimismo á las capillas y oratorios de casas particu
lares ó de otras personas principales aunque gocen del privilegio de capillas públi
cas y tengan puerta á calle pública, y también á las capillas de los reales y castillos, 
aunque en ella esté reservado el augustísimo Sacramento de la Eucaristía; también 
&Ü escluyó á las torres de las campanas separadas de las iglesias, y á las iglesias caí
das y profanadas y á los jardines y huertas que no estuviesen cercadas de paredes y 
unidas á ellas: además de esto se escluyó á las casas de trato y de habitación unidas 
4 las iglesias ó á otras casas religiosas aunque tengan entre sí comuaicacion inte
rior, á las casas habitadas por sacerdotes y otros eclesiásticos que estén contiguas á 
ía iglesia, esceptuando solamente las casas en que vivan los párrocos y que por den
tro tengan inmediata comunicación con la iglesia parroquial, haciéndose otras de-
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claracíones sobre el asunto, según se contiene mas por estenso en las mismas conce
siones y en algunos indultos espedidos á instancia de los príncipes , como ya queda 
dicho, cuyo tenor también queremos que se tenga por espresado en las presentes. 

12. Y aunque las mencionadas disposiciones apostólicas, ya universales, ya par
ticulares, han sido espedidas próvidamente y con maduro acuerdo, y portante se po
dían juzgar por suficientes para contener y reprimir á los hombres malvados; en 
medio de esto, habiéndole parecido al religiosísimo y carísimo en Cristo hijo nuestro 
Cárlos, Rey católico de las Españas, que de ningún modo son suficientes para con
tener á los pueblos sujetos á su dominio por sus particulares costumbres é inclinacio
nes, constándole por la mucha esperienciadel largo gobierno del referido Rey Fel¡pe> 
su padre, y también por la del suyo propio; cuan poco ó casi nada han conducido á¡ 
la pública quietud de sus dilatadísimos dominios las mencionadas providencias, aunque 
fuertes y eficaces, que se dieron a instancia del Rey Felipe, su padre, por el suso
dicho Clemente, predecesor nuestro; de suerte, que no se puede discurrir ningún 
otro modo ni hallar otro remedio para que en sus enunciados Reinos se eviten é i m 
pidan con efecto tantos perjuicios como sufre la humanidad contra la caridad cristia
na, bien y tranquilidad publica ó integridad de las costumbres, sino el de que el n ú 
mero de los refugios y asilos así como se halla muy minorado en el Reino de Valen
cia desde tiempos muy antiguos, por uso y general costumbre, (quizá aprobada por 
privilegio y autoridad apostólica) así también en todas las ciudades y lugares de los 
Reinos de España y de las Indias, se reduzca á una ó dos á lo mas en cada ciudad 6 
pueblo, atendida proporcionalmente la amplitud de ellas ó de ellos; de suerte que se 
tengan por refugio y asilo los que fueren propuestos y señalados por el ordinario 
eclesiástico en cada ciudad ó lugar. 

13. Por tanto, el mismo Rey Cárlos ha hecho que se nos suplique con respetuosa 
instancia que para bien de los otros Reinos y Señoríos suyos, con nuestra autoridad 
apostólica se amp'íe y estienda á los demás Reinos suyos y Señoríos de las Españas 
y de las Indias, lo que en el mencionado Reino de Valencia se observa y parece tan 
conveniente que es el solo y único remedio verdaderamente ú t i l , ó por mejor decir, 
necesario para la pública tranquilidad y bien de sus doaiinios. 

14. Nos, pues, queriendo condescender con la justa instancia y deseo de un Rey 
tan piadoso, religioso y amantísimo de las buenas costumbres y de la honra debida 
á Dios y á la santa Iglesia Católica Romana, y loando muchísimo en el Señor su ob
sequio y amor á esta Santa Sede, y su singular cuidado en no disminuir los derechos 
de la Iglesia, siguiendo el ejemplo de otros romanos pontífices predecesores nuestros, 
los cuales, además de haber publicado providencias generales acerca de la inmuni
dad eclesiástica,muchas veces para impedir los abusos de la malicia humana, quisie
ron también proveer en particular con mayor distinción á las especiales necesidades 
de un Reino ó Estado por medio de declaraciones y definiciones acomodadas á los 
mismos Estados y Reinos, según la costumbre y exigencia de los pueblos, á cuyo 
efecto en ninguna manera dudaron minorar y cohartar mucho el número de los sa
grados asilos, y declarar por escluidas de inmunidad eclesiástica á varias iglesias y l u 
gares que gozaban de ella por derecho y por legítima disciplina, motu propio ; pues,, 
de cierta ciencia, y con madura deliberación nuestra, y por la plenitud de la potes
tad apostólica á todos nuestros venerables hermanos y á cada uno de ellos lospa-
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triarcas, arzobispos y obispos y á nuestros amados hijos los demás ordinarios ecie-
siásticos de todos los Reinos de España y de las Indias, sujetos al señorío del mismo 
Rey Cárlos y de sus legítimos sucesores, por las presentes, les encargamos, comete
mos y mandamos, que cuanto mas pronto ser pueda, y á l o mas, dentro de un año , 
contado desde el dia en que las presentes Letras nuestras les fueren insinuadas en 
cada ciudad y respectivamente en cada lugar sujeta ó sujeto á su jurisdicción, 
deban y estén obligados á señalar una, ó á lo mas, dos iglesias ó lugares sagrados? 
según l& población de las mismas ciudades ó lugares, y á publicar este señalamien
to; de suerte, que en las dichas iglesias ó sagrados, solamente desde el dia de la es
presada publicación en adelante se habrá de guardar y observar únicamente la i n 
munidad eclesiástica y el sagrado asilo, según la forma de los Sagrados Cánones y 
de las apostólicas constituciones, y ninguna otra iglesia ó lugar sagrado santo ó re
ligioso, se deberá tener por inmune; aunque por derecho ó costumbre lo haya sido 
antes y en adelante debiera serlo. 

•15. Y por cuanto nos consta que la gran piedad y religión del mismo Rey Cárlos* 
no ha de permitir de ningún modo, que quitado el beneficio de la inmunidad local á 
tantas iglesias y á tantos lugares santos, como las que quedarán escluidas ó esclui-
dos por virtud de la referida declaración que han de publicar los ordinarios, ellas y 
ellos queden y se reputen como casas y calles profanas, espuestas por esto á procedi
miento tal vez no correspondiente y menos recto de los ministros de justicia. 

16. Por tanto queremos y ordenamos que á las üismas iglesias y lugares aunque 
ya no gocen en adelante de la inmunidad lo ja l , se les tenga el conveniente respeto^ 
culto y veneración debida en lo por venir; de suerte que no se haga en ellas ó ellos 
ninguna acción menos reverente 6 violencia según la santísima persuasión infundida 
por antiguo universal y siempre constante espíritu de la Iglesia, espuesta por el mis
mo Benedicto XIV en sus Letras ya mencionadas en el párrafo Il lud etiam. 

17. Y para que pueda haberla facilidad de estraer cualquiera reo, sea eclesiástico 
ó seglar, que por cualquier delito se halle retraído en las dichas iglesias y lugares 
que en adelante no han de gozar de inmunidad, y al mismo tiempo se guarde la re
verencia, que sin embargo de eso se Ies debe, prescribimos y mandamos, que cuan
do algunas personas eclesiásticas ó seglares hubieren de ser estraidas de las mismas 
iglesias ó lugares de aquí en adelante no inmunes, por lo que mira á los eclesiásti
cos, deba proceder á la autoridad eclesiástica por sí misma y con el respeto debido á 
las cesas y lugares consagrados al Altísimo; y en cuanto á los legos, ante todas cosas, 
los ministros de la curia seglar practicarán el oficio del ruego de urbanidad, per© 
«in usar de ninguna forma de escrito y sin que deban esponer la causa de la estrac-
cion pedida al eclesiástico, que con título de vicario, ó general, ó foráneo, ó coa 
cualquier otro en la ciudad ó lugar ejerciere la autoridad y jurisdicción episcopal ó 
eclesiástica, y estando este ausente ó faltando, y también en cualquier caso de re
pugnancia se deberá hacer el mismo ruego de urbanidad á otro eclesiástico que ea 
\a ciudad ó lugar sea el mas visible de todos y de edad provecta, y el vicario general 
ó foráneo ó de otro cualquiera modo llamado, es á saber, el rector ó el párroco de la 
iglesia ó el superior local, siempre que sea de iglesia de regulares, igualmente que 
el precitado eclesiástico, de este modo amonestados, luego al instante sin la mas mí 
nima detención y sin conocimiento alguno de causa, estén obligados á permitir la 
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««tracción del secular, que inmediatamente so ha de ejecutar por los ministros del 
tribunal eclesiástico, si se hallaren prontos, y sino, por los ministros del brazo se
glar; pero siempre y en cualquier caso con presencia é intervención de persona ecle
siástica. 

18. Todo esto hemos juzgado que se debe establecer en las presentes circuns
tancias, solo para el único fin y efecto de evitar desórdenes en el acto de estraer de 
iglesia ó de otro lugar religioso; y para que el culto y honra do Dios cuanto sea'po
sible se guarde también en lo sucesivo en los lugares sagrados y santos, aunque no 
gocen ya de aquí adelante el privilegio de inmunidad local. 

19. Pero en cuanto á la iglesia ó iglesias, lugar ó lugares, que según queda di
cho, señalaren los ordinarios y serán publicadas por inmunes, ordenamos y manda
mos que se observen exactamente las disposiciones de los Sagrados Cánones y de 
las constituciones apostólicas; de suerte que sean invioladas y libres de cualquiera 
•especie de atentado, y los que se acogieren y refugiaren á ellas, no podrán ser es-
íraidos de allí sino en los casos permitidos por el derecho, y siendo diligentemente 
observadas en el modo de estraerlos las reglas prescritas por los mismos Sagrados 
Cánones y constituciones apostólicas. 

20. Por la especial obligación de nuestro apostólico ministerio con el mayor 
afecto que podemos de nuestro corazón paternal, encargamos en el Señor á la insig
ne y singular piedad del mismo Rey Cárlos y dé sus sucesores, que se dignen y cu i 
den de conservar y sostener don especial protección él decoro de las demás iglesias 
y de todos los otros lugares sagrados, santos y religiosos, y que por sus ministros de 
justicia ó per cualquier otro vasallo suyo, no se ejecute cosa alguna en menosprecio 
é iijuria de estas iglesias y lugares; lo cual, ciertamente de ningún modo puede 
acaecer sin ofensa del Altísimo, sin dolor de su piadosísimo ánimo y de su recta con-
•ciencia, y sin admiración y escándalo de los* pueblos cristianos. 

21. Deteraúnando que estas presentes Letras y todas las cosas en ellas contenidas 
siempre y perpetuamente sean y hayan do ser firmes, válidas y eficaces, y que surtan 
su pleno y entero efecto, y que plenísimaraente sufraguen á todos y á cada uno de 
aquellos á quienes toca, y en adelante en cualquiera tiempo tocare, y que de este 
modo, y no de otro, en las cosas arriba espresadás se deba juzgar y determinar por 
•cualesquiera jueces ordinarios y delegados aunque sean los auditores de las causas 
del piílacio apostólico, ó Cardenales de la santa Iglesia romana, legados á latere, y 
Nuncios de la Sede Apostólica y otros cualesquiera de cualquiera preeminencia y 
potestad que gocen ó hubieren de gozar, quitándoles á todos y á cada uno de ellos 
cualesquiera facultad y autoridad de juzgar é interpretar de otro modo: y declaramos 
írrito y de ningún valor, si en estas cosas por alguno, coa cualquiera autoridad ad
vertidamente ó por ignorancia se intentare algo de otra manera; no obstando las 
constituciones susodichas y otras disposiciones apostólicas ni las generales ó especia
les publicadas, ó que en adelante se publicaren en Concilios génerales ó provinciales, 
ni tampoco los estatutes corroborados con juramento, confirmación apostólica ó cual
quiera otra firmeza, ni aun las costumbres inmemoriales^ ni las Letras, privilegios, 
indultos y facultades de cualesquiera predecesores nuestros, coheedidas á favor de 
cualesquiera personas con cualquiera tenor y forma de palabras, y con cualesquiera 
•cláusulas, aun derogatorias de las derogatorias y otras mas eficaces que las eficací* 
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simas, y nunca usadas y irritantes ni otros semejantes decretos concedidos, aproba
dos é innovados de cualquiera modo en contrario motu propio, de cierta ciencia y 
plenitud de potestad, y aunque hayan sido dados consistorialmente ó en otra cual-
qu im . forma. 

22. Todos, y cada uno de los cuales, aunque de ellos y de todo su tenor se h u 
biera de hacer especial, específica, espresa é individual mención, palabra por palabra 
y no por cláusulas generales equivalentes ó de que se hubiera de hacer cualquiera 
otra espresion ó guardar para esto alguna otra particularísima forma, teniendo en 
líis presentes sus contestos por plena, y suficientemente, espresados é insertos como-
si se espres.asen ó insertasen palabra por palabra, sin omitir cosa alguna, y por ob
servada la forma mandada en ellos, debiendo quedar en lo demás en su fuerza y 
vigor, pues solo por esta vez especial y espesamente los derogamos para el efecto 
de lo susodicho, y otras cualesquiera cosas en contrario. 

23. Y queremos que á los traslados de estas presentes letras ó ejemplares, aun
que sean impresos, firmados de mano de notario público, y sellados con el sello de 
persona constituida en dignidad eclesiástica, se les dé enteramente en cualquier lu 
gar, así en juicio como fuera de él, la misma fé que se daría á las presentes si fue
ran exhibidas ó mostradas. =Dado en Roma en Santa María la Mayor, con el sello-
del pescador, el dia 12 de setiembre de 1772, año cuarto de nuestro Pontificado.=--
A. cardenal Nigroni.—Lugar del sello. 

Certifico yo don Felipe de Samaniego, caballero del orden de Santiago^ Arcedia
no de la Valdonsella, Dignidad de la Santa Iglesia Catedral de Pamplona, del Consejo 
de S.. M,, su Secretario, y de la Interpretación de lenguas, que este traslado de UIÍ 
Breve de S. S. es conforme al original, y que la traducción en castellano, que le 
acompaña, está bien y fielmente hecha; y para que conste lo firmé y sellé.=Madrid 26 
de enero de 1763 =Don Felipe de Samaniego. 

Real cédula de 14 de enero de 1773.—Circulando y mandando cumplir y ejecutar e l 
Breve anteriormente inserte. 

Dpn'Cárlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, etc. A los de mi Con
sejo, presidentes y oidores de mis audiencias, etc. Sabed: Que noticioso que muchos 
reos lograban la impunidad de sus delitos por la facilidad que tienen de refugiarse á 
los lagares de asilo por el gran número que de ellos hay en estos Reinos, conside
rando el grave perjuicio que de ello se seguía á la quietud y seguridad pública, en
cargué al mi Consejo tratase este punto y me consultase lo que le pareciere sobre 
el método y reglas que convendría establecer en razón de dichos asilos. Y habiéndose 
examinado en él este asunto después de haber tomado varios informes de mis tribu
nales con vista de lo espuesto por mis tres fiscales en consulta de 27 de marzo del 
año próximo pasado, me hizo el Consejo presente su parecer; y . enterado de todo tu
ve á bien encargar á mi ministro en la corte de Roma, solicitase de la Santa Sede la 
minoración de asilos, y en su consecuencia, ha espedido en 12 de setiembre del año 
próximo pasado, nuestro muy Santo Padre Clemente XIV, el Breve de que se os r e 
mite copia impresa y autorizada, por el cual comete á los ordinarios diocesanos de 
estos mis Reinos y de las Indias, condescendiendo con mis instancias la reducción de 
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asilos á uno ó dos, según la calidad de los pueblos, y habiendo remitido el referida 
Breve original al mi Consejo para que dispusiese su publicación, visto en él con lo 
espuesto nuevamente por mis tres fiscales, acordó espedir para que llegue á noticia 
de todos y tenga el debido efecto la reducción de lugares inmunes y asignación de los 
que deben ser en adelante asignados por tales, esta mi real cédula por la cual encar
go á los muy R R . arzobispos, R R . obispos, y á los cabildos de las iglesias metro
politanas y catedrales en sede vacante, sus visitadores ó vicarios á los demás ordina
rios eclesiásticos que ejerzan jurisdicción, y á los superiores ó prelados de las órde
nes regulares, párrocos y demás personas eclesiásticas vean el Rreve de Su Santi
dad , concurriendo por su parte cada uno en loque le toca á que tengan el debido 
•cumplimiento la referida reducción y asignación de asilos con lo demás que corres
ponda. Y mando á todos los jueces y justicias de estos Reinos y demás á quienes to
que, vean, guarden y cumplan, y hagan guardar y cumplir igualmente el contenido 
de esta mi real cédula, cuidando de conservar la armonía que debe versar entre unos 
y otros, distinguiendo cada autoridad lo que le pertenece sin confusión, dando para 
ía "ejecución de todas las órdenes las providencias que se requieran y noticia al mi 
Consejo délo que se adelantare en este importante asunto, de forma que en el pre
ciso término del año que previene el citado Breve de nuestro muy Santo Padre se eje
cute la asignación y reducción de asilos, y se haga constar al público para su gobier-
BO é inliligencia. Que asi es mi voluntad y que al traslado impreso de esta mi cédula, 
firmado de don Antonio Martínez Salazar,mi secretario contador de resultas^ y escri
bano de cámara mas antiguo y de gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fé y 
crédito que á su original. Dada en el Pardo á 14 de enero de 1773;=Yo el R e y . = 
Yo don José Ignacio de Goyeneche, secretario del Rey Nuestro Señor la hice escri-
vbir por su mandado. 

Real orden de 29 ds setiembre de mi.—Declarando que las iglesias de las duda-
éelas, no se consideran asilos de inmunidad. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey del proceso que me remitió V. E . con papel 
de 27 dé julio anterior , formado en Barcelona contra Francisco N . , soldado del 
real Cuerpo de Guardias Españolas de su cargo, por haber cometido el delito de se
gunda deserción. No considera S. M. que fuese fundado el recurso del defensor én 
solicitud de inmunidad á favor de este reo, el cual se habla fugado á la iglesiagde la 
ciudadela de aquella plaza, ni menos la duda suscitada con este motivo, sobre si de
bía ó no estar comprendida en la reducción hecha con arreglo á la Bula apostólica; 
pero para salvar cualquiera reparo se ha servido resolver, movido de su real piedad, 
que en lugar de la pena de seis carreras de baquetas por doscientos hombres y seis 
meses de prisión con grillete á que se hábiá hecho merecedor, se le destine á servir 
por ocho años en el regimiento Fijo de Ceuta.=Lo aviso á V. E . de real orden para su 
cumplimiento en la parte que le toca, devolviéndole el proceso referido. =Dios guarde 
,á V. E . muchos años. San Ildefonso 29 de setiembre de 1784.=E1 conde de Gausa. 
=Señor . . , , . 
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ARTICULO U. 

Del modo general de estraer á los reos de sagrado. 

Edicto del Nuncio de %S de agosto de i in .—Dando varias reglas para seguridad de 
los que están refugiados en lugares sagrados, y espresando cui l sea la mente de 
Su Santidad respecto al modo en que dichos refugiados deban ser estraidos de los 
lugares inmunes. 

En virtud del Breve de Su Santidad , amonesto y mando á todos y cualesquiera 
persona que estén refugiadas ó retraídas, ó de aqui adelante se refugien ó re
trajeren á las iglesias ó lugares inmunes, que si quisieren gozar del beneficio de se
mejante inmunidad, con ningún pretesto salgan ni se aparten de las mismas iglesias 
é lugares inmunes, antes bien con todo cuidado y diligencia serprocuren guardar de 
no fiarse ni dar crédito á promesa ó seguridad alguna que le fuere hedía ú ofrecida 
por cualquier persona aunque sea ministro de justicia , sino que al mismo tiempo se 
le entregue un salvo-conducto concedido por el juez ordinario ó delegado y firmado 
de cualquiera de ellos, en cuyo caso este salvo-conducto solo les podia valer por el 
tiempo que en él les fuere señalado, teniendo cuidado todos los que se refugiaren á 
las iglesias y lugares inmunes de guardar precisamente los retraimientos, porque en 
adelante si fueren aprebendidos fuera da las iglesias y lugares inmunes, ó cayeren 
en manos déla justicia, en ninguna manera les valdrá para efecto de gozar del be
neficio de la inmunidad eclesiástica el alegar y probar concluyenternente haber sido 
sacados de la Iglesia y lugares inmunes donde estaban, con palabras blandas ó con 
dolo, sienio la mente de Su Santidad que desde aquí en adelante, solo sean estrai
dos y llevados para el refugio á efecto las estracciones que se ejecutaren bajo la fé 
de salvo-conducto que como queda dicho se les hubiere concedido y firmado.=Da-
do en Madrid á 28 de agosto de 1717. 

ñeal orden de 23 de agosto de 1729.—Determinando que los auditores de Guerra 
tomen la defensa de la jurisdicción militar en las controversias de inmunidad 
que se ofrezcan, en que el reo no deba gozar de ella. 

Excmo. Sr.:=Siendo cada día mis notable y de sumo perjuicio la diminución que 
padecen las tropas delRey, motivada del desorden ó abuso que se esperimenta en la 
práctica de la inmunidad de la Iglesia con los delincuentes, pues casi siempre la de
claran los jueces eclesiásticos á favor del reo, aunqae se justifique en forma legíütnaj 
no debe gozar de inmunidad, no habiéndose practicado hasta ahora por la jurisdic-
•cion real otro remedio en España contra este mal antiguo que el de las apelaciones y 
recurso de fuerza de las sentencias injustas de los jueces eclesiásticos ante ellos, por 
lo que se hace indispensable se practique también el mismo por la jurisdicción mi
litar en los casos que ocurran; no obstante que por embarazoso y costoso se conside
re impracticable por soldados, ha resuelto S. M. se prevenga generalmetita á todas 
las tropas que en cualquiera controversia de inraunida 1 que se ofrezca, en que no 
deba gozar de ella el reo , se dé aviso luego al capitán general ó comandante gene-
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ral de la provincia que tocare, remitiéndole las informaciones que sobre el caso se-
hubieren hecho para que dé orden al auditor ó asesor militar, á fin que tome en sí; 
la defensa de la jurisdicción. Y siendo la falla de medios para costear su seguimien
to, sin duda el motivo de que estas causas se abandonen , ha mandado asimismo 
S. M-, que los intendentes con relación jurada de los auditores ó asesores militares, 
y visto bueno de los c ipitanes generales ó comandantes generales, paguen sin di la
ción el importe de los gastos que se causaren en la prosecución de estas instancias, y 
que á todos los obispos se les escriba, como lo ha mandado S, M> ponderándoles éí 
gran menoscabo que padecen las tropas por el abuso ó poca reflexión con que gene
ralmente proceden sus provisores en estas causas, á fin de que en adelante eston á la 
mira y celen con la mayor vigilancia que sus provisores se contengan en los límites 
que les prescriben los Sagrados Cánones; de todo lo cual participo á V. E . para que' 
lo tenga entendido y prevenga lo conveniente á su cumplimiento en la parte que le 
tocd.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de agosto de 1729.=:E1 marqués 
de Gastelar.=Senor 

Real orden de \ l de enero de 1738.—Espresando los casos en que los reos deben 
ser custodiados en las cárceles reales , durante el seguimiento de las causas con. 
los jueces eclesiásticos. 

Excmo. S r . : = E I Rey ha resuelto que para evitar todas las dilaciones posibles eo 
el seguimiento y finalización de las causas de algunos reos militares con los jueces 
eclesiásticos, ios coroneles ó comandantes luego que ocurran y se encarguen á.los 
auditores, den cuenta de ellos al Consejo de Guerra por su secretario para que cuide 
de su diligente prosecución. Y que cuando la custodia de los reos durante las com
petencias, fuese embarazosa ó de gravámen á los regimientos, depositen sus perso
nas eu las cárceles reales que reputaren por mas seguras, sacando recibo de las j u s 
ticias y alcaldes de tenerlos á disposición del Cuerpo, dejando esta providencia para 
que les asista con el prest y el pan que les liabia de suministrar en su arresto.=L(> 
que comunico á Y . E . de órden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid i i de enero de 1738.=:Don Casimiro Uz-
tariz.=:Señor 

Orden del Consejo de 7 de octubre de 1775.—Resolviendo que los reos militares que 
se refugien á la Iglesia, y que según la Ordenanza deban ser procesados, se &*? 
traigan inmediatamente con la caución de no ofender, y espresando el modo ds 
proceder, en los espedientes que se formen. 

Eximo. Sr.:=Para precaver el retardo, que sufre la recta administración dejusí i r 
cia, el perjuicio del real Erario y mal ejemplo á la tropa, en la arbitraria regulación de 
causasy delitos de los individuos del ejército que se retiran á sagrado, formándose des
de luego la competencia con la jurisdicción eclesiástica ó sustanciándose la causa en 
rebeldía, á consulta del Consejo, ha resuelto el Rey por punto general para la tropa de 
tierra y mar. Milicias y demás individuos sujetos al fuero de guerra, que todos lo& 
r¿o, militares refugiados ó que se refugiaren á la Iglesia, y que según la Ordenanza 
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estén 6 deban ser procesados, se estraigan inmediatamente con la caución de no 
ofender que se les ponga en prisión segura, que se les forme la correspondiente 
sumaria , y que tomada su confesión con las citas que de ella resulten en el preciso 
término de tres dias, cuando no haya motivo urgente que exija alguna dilación, se 
remitan los autos á este Supremo Tribunal por mi mano, para que en su vista, y según 
las calidades del delito, providencie el destino del reo, ó que se pida la consignación 
formal de su persona ó se forme la competencia con la jurisdicción eclesiástica sobre 
el goce de inmunidad, encargándose en este caso por el Consejo á los respectivos jue
ces y prelados eclesiásticos el pronto despacho; y de su orden lo comunico á V. E . 
para su noticia y cumplimiento en los Cuerpos de su inspección, previniendo á V. E . 
que si existiesen en sagrado algunos reos sentenciados en rebeldía los haga estraer 
con la espresada caución, y remita los autos con las circunstancias prescritas al Con
sejo. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de octubre de í77S.=Don José 
Portugués.=Señor 

Real orden de 14 de diciembre de 1179—Sobre lo mismo 

Illmo. Sr.:=Enterado el Rey de lo acaecido con motivo de haberse refugiado en, 
la iglesia catedral de esa plaza, Amoldo N . , cabo segundo de reales Guardias Walo-
uas, acusado de haber abandonado la guardia y de las dificultades, dilaciones y for
malidades que intervinieron para ejecutar la estraccion de dicho reo, bajo caución de 
no ofenderle contra lo prevenido en las leyes civiles, canónicas, Ordenanzas milita
res y real resolución de 7 de octubre de 1775, siendo muy probable que se tiró á sus
citar embarazos con el fin de proporcionarle su fuga como se verificó en efecto ; me 
manda S. M. decir á V. S. I . que le han sido muy desagradables los procedimientos 
ocurridos en el asunto, y con particularidad los delDomero, á quien es su real ánimo 
le reprenda V . S. I . severamente, mandándole que en lo sucesivo no dé lugar á se
mejantes quejas, y que mediante la caución ordinaria de no ofender , permita le es
traccion de cualquier reo militar, confiando el Rey del ilustrado celo y sólida piedad de 
V . S. I . que vigilará por sí se practique lo mismo en cualquiera otra iglesia de las de 
sus diücesis.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. S. í. muchos aiíos.=Paiacio i 4 
de diciembre de 1779.—El conde de Ricla.=Señor 

Orden del Consejo de 18 de marzo de 1180.—Reiterando el cumplimiento de la de 7 
de octubre de 1773. 

Excrao. ,Sr.:=Con fecha 16 de setiembre último dige á V . E . que el Supremo 
Consejo de Guerra había acordado que José N. , soldado del regimiento de reales Guar
dias Españoles, procesado en el año de 1778 por la grave y alevosa herida que dio á 
Bartolomé Revuelta, también soldado del mismo Cuerpo, fuese restituido por V, E . 
y el auditor al lugar sagrado; y que en el propio acto le entregasen bajo caución de 
no ofender y lo remitiesen á Oran para que en aquel regimiento Fijo continuase ei 
servicio por espacio de ocho años , dándose aviso de esta resolución al reverendo 
obispo de esa ciudad y al citado auditor como se ejecuta. =:E1 reverendo obispo re 
presentó que con arreglo á la real órden que se le comunicó en 30 de agesto de 1771' 
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sébré el tambor Silbestre M., correspondía destinar á José ¡X. al espresado regimiente 
Ml&por el término que le faltase para cumplir el de su empeño.=Eii este interme-
¿fese representó por V. E . y el auditor con remisión del proceso formado en el mismo 
^gimíento de Guardias Españolas contra Juan del O., por la herida y muerte de Juan 
iSfttragó Beltran, soldado de Guardias Walonas, que refugiado, estraido y decidida á 
•«£ favor la contención, pretendió el procurador de pobres se restituyese á sagrado.== 
Afers sin haber dado curso á la causa y representación antecedente , representó 
summente el auditor, porque habiéndose refugiado Guillermo José de la R . , guardia 
•talón por haber abandonado su guardia, trató el Cuerpo de estraerlo , á que no se 
asiatió por el reverendo obispo, ni el vicario general, respecto de que no queria salir 
á: menos de no prometérsele eximirle del castigo y no poderse permitir su estracción, 
sán usar del medio llamado somaten.^Reiteró el auditor sus representaciones por 
ife&er ocurrido después que Miguel G. se refugió por haber vendido su ropa á^Do
minico G. , porque dió un golpe, en las espaldas coa una alezna á un compañero 
stzyo en la cuadra de ía compañía; y Nicolás S. por haber desamparado la guardia.= 
E I Gonsejo, enterado de todo, lia acordado diga i V. E . , é igualmente al auditor 
(í&mo lo practico con esta fecha) que en los casos que proponen en sus respectivas 
^presentaciones y en los que en adelante ocurran de igual naturaleza, procedan con 
.MTC¿ÍO á la órden de 7 octubre de 1775 , y á la comunicada al reverendo obispo y 
al comandante de reales Guardias Walonas en 14 de diciembre de 1779, de queinclu-
j& á V. E . copia; y en cuanto al enunciado José N . , se lleve á efecto la real orden 
¿é-f.8' de enero próximo cuya copia remito asimismo á V. E . : en la inteligencia de 
.¡|wrtambién participo en este día lo que viene referido al reverendo obispo; y de su 
recibo espero aviso de V. E.=Dios guarde á V. E . muchos años.=Madrid 18 de 
marzo den.SO.^Como habilitado por S. M. y en ausencia del señor secretario, An
tonio de Prado.—Señor 

Keal órden de 28 de diciembre de nm.—Espresando cómo se ha de llevar á efecto 
te de 7 de octubre de 1775, respecto á los reos de los Cuerpos de Casa Real. 

Excmo. Sr.T=Para asegurar la utilidad y ventajas que produce en la práctica la 
^ a í determinación de 7 de octubre de 1775, relativa al modo de instruir las cau
sas y dirección que debe dárselas en los casos de inmunidad; se ha servido S. M. re
solver que siempre que los reos de la jurisdicción de V. E . se retiren á sagrado, 
proceda V. E . con acuerdo del asesor general de las tropas de Casa Real , de! mismo 
modo que lo practica el Supremo Consejo de Guerra con los demás individuos y 
dependientes del ejército, á cuyo efecto incluyo á V. E . copia de la citada resolución 
para su observancia y cumplimiento en la parte que le toca, dándome aviso de que
dar en esta inteligencia.=Dius guarde á V. E . muchos año?.=Palacio 28 de diciem-
¡ÍTB de 1780.=Miguel de Muzquiz,=Señor 

Mal cédula de 15 de marzo de [181.—Espresando las reglas que se han de obser
var en Indias, para la estracción de los reos militares y no militares que se re
fugien á la Iglesia , y el molo de proceder las jurisdicciones en los casos que 
ocMmm de esta naíuralesa. 

Sil Rey: para evitar lo graves perjuicios que producía la facultad arbitraria con 
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que en los juzgacfos y Cuerpos militares se graduaban los delitos de los reos refu
giados á sagrado, decidiéndose fácilmente per la subtanciacion de las causas en re
beldía ó por la formación de competencia con la jurisdicción eclesiástica , resolví á 
consalta de mi Consejo Supremo de Guerra en 7 de octubre de 1775 que todos los 
reos militares de tierra y mar que se refugiasen á la iglesia, y según Ordenanza es
tuviesen ó debiesen ser procesados se estrajesen inmediatamente con la caución de 
no ofender: que se les pusiese en prisión segura y formase el correspondiente su
mario en el preciso término de tres dias, cuando no hubiese motivo urgente que 
precisase á su dilación; que evacuada la confesión y citas que resultasen, se remi
tiesen los autos al Consejo , para que en su vista y según lacaliáad de los casos y 
'delitos providenciase el deslino de los reos, ó que se facilitase la consignación formal 
do sus personas por el juez eclesiástico, ó se formase la competencia sobre el goce de 
ínnunidad. Asi se ejecutó en mis dominios de Europa; y por los saludables efectos que 
so esperiraentaban á consulta del misma Consejo de Guerra , mandé en 16 de setiem-
hv-i 1776 que se observase esta providencia en Indias con la prevención de que la re
misión de autos acordada para el Consejo de Guerra en España, se hiciese en Indias á 
los Vireyes ó gobernadores respectivos. La práctica de esta resolución ha acreditado 
iín beneficio muy considerable al Estado en la pronta administración de justicia; en 
ei alivio de los refugiados que se perpetuaban en las cárceles y aun morían algunos 
ínterin duraba la competencia, y otros por su mala inclinación, necesidad ó despecho, 
se arrojaban á cometer nuevos escesos dentro y fuera del asilo: en la seguridad de los 
buenos ciudadanos que por un fundado recele solían desviarse de las iglesias donde 
íiahia retraídos: en el decoro y veneración debida á los templos que eran profanados 
muchas veces por los mismos refugiados; y en la tranquilidad de los prelados y minis
tros del altar que fueron ajados y heridos en alguna ocasión por la mano sacrilega de 
esias gentes. Son pocos los casos de delitos esceptuados ocurridos después de esta 
providencia, y en todos los de ambas ciases se han hecho las estracciones y consig-
náciones respectivas sin competencia, dificultadnircclamacion alguna por parte de los 
reos ni de los jueces eclesiásticos. C )n esta esperiencia y en vista de varios incidentes 
ocurridos sobre estraccion de algunos refugiaáos, mandé en 15 de mayo de 1779 que 
por punto general se obsérvasela referida providencia en todos mis dominios de indias, 
coiVpr^6110'011» d8 que cuando los delincuentes fuesen paisanos, se remitiesen los 
autos á las audiencias respectivas. Al tiempo que se circulaba esta resolución se me 
consultaron algunos casos y dudas suscitadas en Méjico y Guadalajara, con motivo de 
la reducción de asilos y la diversidad de opiniones sobre la estraccion de reos refu
giados, formación de sus respectivas causas y abusos introducidos en el modo de en
tablar y seguir las competencias sobre el punto de inmunidad. Y últimamente se me 
ha dado parte de lo ocurrido y acordado por mi real audiencia de Goatemala, sobre 
la estraccien y restitución á la iglesia de cierto reo, en que han opinado distíntamen-
te su* fiscales. Para atajar estos daños y remover de una vez el considerable atraso 
que sufre la ádministraccion de justicia, y el continuo embarazo en que se hallan 
mis fiscales por el diferente concepto y sentido que se dá á la legislación correspon
diente á estos puntos, previne que me informasen respectivamente el Consejo S u 
premo da Guerra y otros ministros instruidos y prácticos en la materia; y en vista de 
de lo que después de un maduro examen y con presencia de lo prevenido por las 
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leyes civiles yxanónias, bulas ponUíicias y concordatos hechos conta Silla Apostólica 
me espusieron unifórmente, mandé formar una cédula dirigida á cortar de una vez las 
dudas y embarazos que comunmente ocurren, y fijar la norma que en adelante haya de 
seguirse, la cual se remitió con real órden de i,8 de noviembre de 1783 á mi Consejo 
délas Indias,para que en el pleno de tres salas, viese si se le ofrecía reparo en sus a r 
tículos. En su cumplimiento, y con presencia de lo espuesto por mis fiscales, me con
sultó su dictámen en 13 de enero próximo pasado;y conformé ndome conél, he resuell©' 
que se observen en todos los espresados mis dominios de Indias los artículos siguien
tes: = 1 . ° Cualquiera persona de ambos sexos, sea del estado ó condición que fuese 
que se refugiase á sagrado, se estraerá inmediamente con noticia del ¡rector, párroca 
ó prelado eclesiástico por el juez real, ministro, jefe militar, ayudante ó cabo com
petente bajo la caución (por escrito ó de palabra á arbitrio del retraído) de no ofen
derle en su vida y miembros: se le pondrá en cárcel segura y se le mantendrá á su 
costa si tuviese bienes, y en easo de no tenerlos, de los caudales del público ó de mi 
real Hacienda á falta de unos y otros, de modo que no le falte el alimento preciso =-
2 0 Sin dilación se procederá á la competente averiguación del motivo © causa del 
Tetraimiento; y si resultase que es leve, ó acaso voluntaria, se le corregirá arbitraria 
y prudentemente, se le pondrá en libertad con el apercibimiento que gradué opor
tuno el juez ó jefe respectivo.=3.0 Si resultase delito ó esceso que constiluya al refu
giado acreedor á sufrir pena formal, se le hará el correspondiente sumario, y eva
cuada su confesión con las citas que resulten en el término preciso de tres días, 
(cuando no haya motivo urgente que lo dilate), se remitirán los autos al Virey o go
bernador que mande en jefe, si el reo fuese del fuero de guerra, y cuando no lo sea, 
á la real audiencia territorial.=4.° En las audiencias se pasará el sumario al dictá-
men fiscal- y por el jefe militar al de su auditor ó asesor, y con lo que opinen y re
sulte de lo actuado, se providenciará sin demora, según la calidad de los casos.--
5 0 Si del sumario resulta que el delito cometido no es de los esceptuados, o quo la 
wueba no puede bastar para que el reo pierda la inmunidad, se le destinará por pro
videncia y cierto tiempo que nunca pase de diez años á presidio, arsenales (sin apli
cación al trabajo de las bombas), bajeles, trabajos públicos, servicios üe las armas 6 
destierro ó se multará ó corregirá arbitrariamente según las circunstancias del de
lincuente'y calidad del esceso cometido , y reteniendo los autos se darán las órde
nes correspondientes para la ejecución, que no se suspenderá por motivo alguno Y 
hecha .aber la condenación á los reos, si suplicaren de ella, se les oiga conforme ^ 
derecho - 6 . ° Cuando el delito sea atroz , y de los que por derecho no deben os 
reos gozar de la inmunidad local, habiendo pruebas suficientes , ^ " ^ r " los 
autos por el tribunal ó jefe militar al juez inferior para que coa copia ™ ̂  ^ 
la culpa que resulta , y oficio en papel simple pida (sin f 
de la causa) al juez eclesiástico de su distrito la consignación formal y ^ ea..e 
a e i a; i , , , „ ,-„1,Qmin al mismo tiempo acordada a! 

ea sin caueion de ta persona del reo oreos, pahando ai m i s i i i u lJ . , 

píe a d o t e m w W p a r a j e facilite el pronto desPaoho.=7.'El jaex ecles.stco n 
S o l de la referida copia de colpa que fe remita el jue. secular , prove r i s. 1» 
Tno Tugar la consignacioa y eatrega del reo, , fe arisará moaed.atanoeole de su de-
S n a c cu con oficio en papel simple.=8.» Provista la cpns.gnac.pn del del.cuente 
e " r a entrega forLl dentro de «einto y cuatro horas; , s.empre que en el 
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discurso del juicio desvanezca las pruebas ó indicios que resulten contra él ó se d i s 
minuya la gravedad del delito, se procederá á la absolución ó al destino que corres-
ponla, según el artículo b.0.=9.0 Verificada la consignación del reo, procederá el 
|uez secular en los autos como si el reo hubiera sido aprehendido fuera del sagrado; 
y sustanciada y det rminada la causa según justicia, se ejecutará la sentencia con 
arreglo á las leyes ú Ordenanzas.=10. Si el juez eclesiástico en vista de lo actuado 
por el secular, denegase la consignación y entrega del reo ó procediese á formación 
de instancia ú otra operación irregular, sedará cuenta por el inferior al tribunal 
ó jefe respectivo, con remisión de los autos y demás documentos correspondien
tes para la introducción del recurso de fuerza, de que se harán cargo mis fiscales en 
todas las causas, aunque sean ios reos militares, para lo que el jefe respectivo pasará 
los autos á la audiencia, y esta se los devolverá finalizado el recurso; y en tal caso, 
el tribunal en donde se ha de ventilar la fuerza, libre la ordinaria acostumbrada para 
que el juez eclesiástico remita igualmente los autos respectivos que se hubiesen 
obrado contra él ó quépase el notario á hacer relación de ellos, según el estilo 
que en su razón se halle introducido en los demás recursos de aquella clase, á fin de 
que con inteligencia de todo se pueda determinar lo mas arreglado, sin que se deba 
escusar á ello el eclesiástico con pretesto a lguno.=l l . Decidido sin demora el recur
so de fuerza, y haciéndola el eclesiástico , se devolverán los autos al juez inferior, y 
«ste procederá con arreglo al artículo 9.° ; pero no haciéndola en lo substancial 
providenciará desde luego el tribunal ó jefe el destino competente del reo ó reos, 
•conforme á lo prevido en el artículo 5.0=12. Cuando el reo refugiado sea ecle
siástico se hará la estraccion y encarcelamiento por su juez competente y procederá 
•en la causa cen arreglo á justicia, auxiliándosele por el brazo seglar en todo lo que 
necesite y pida.=13. En los casos dudosos estarán siempre los tribunales y jefes por 
la corrección y pronto destiiio de los reos, sin embarazarse ni empeñarse en sostener 
sus conceptos, antes bien deberán prestarse todos los medios y arbitrios que faci
liten el justo fin que me he propuesto en esta determinación , á que principalmente 
me induce la debida atención á la humanidad, quietud pública y remedio de tantos 
)nales como se han esperimentado hasta ahora con irreverencia del Santuario. Por 
taíito mando á mis Consejos Supremos de Guerra y de las Indias, á los Vireyes, gober
nadores, regentes, tribunales, jueces, jefes políticos y militares y demás ministros á 
quien toque ó pueda tocar el cumplimiento de esta mi real cédula y ios 13 artículos 
contenidos en ella, que la cumplan, guarden y ejecuten. Y encargo á los muy reve
rendos arzobispos, obispos, cabildos, prelados, jueces y demás ministros eclesiásticos 
que igualmente cuiden de su puntual observancia, sin permitir unos y otros contra
vención alguna, sopeña de incurrir en mi real desagrado y sufrir los efectos de mi 
indignación, porque asi conviene á mi real servicio; y quiero se ejecute sin embargo 
de cualesquiera leyes, Ordenanzas, decretos y resoluciones anteriores, que anulo y 
revoco en cuanto no sean conforme á su literal contesto.=Dada en el Pardo á 15 de 
marzo de 1787.=Yo el Rey.=Por mandado del Rey Nuestro Señor, don Manuel de 
Nestares. 
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Jtml orden de 10 de febrero de Í798.—Resolviendo que los reos militares que se 
presenten fuera de lugar inmune con solo papel de los curas, sin la caución y-
resguardo correspondiente, sean juzgados en consejo de guerra. 

Exorno. Sr.:=Habiendo representado al Rey el Supremo Consejo de la Guerra, 
-que son demasiado frecuentes los ejemplares de presentárselos reos militares con 
papeles de iglesia, dados por los curas , sin que intervenga la caución correspon
diente por la jurisdicción militar , y que los consejos ordinarios, y aun los audito
res, con manifiesta equivocación los estiman suficientes, persuadidos sin duda que 
de este modo les vale la inmunidad á que se acogieron, sin embargo de que no pue
de servirle sino en los términos prevenidos en el edicto del Nuncio de Su Santidad, 
publicado en estos Reinos en el año de 1717, se ha dignado S. M. resolver, á con
sulta del mismo Supremo Consejo , que conforme a las disposiciones de derecho, eí 
reo militar aprehendido , ó que se presentare fuera del lugar inmune con solo pape! 
de los curas, sin la caución y resguardo correspondiente, sea juzgado por los con
sejos de guerra ordinarios y demás que hayan de sentenciar su causa , imponiéndole 
la pena que merezca su delito como sino se hubiese refugiado , sin omitir, según ha 
sucedido varias veces, que conste el hecho del arresto en el proceso; y á fin de que 
nunca se alegue ignorancia, es su soberana voluntad se lea esta disposición en to
dos los Cuerpos del ejército al mismo tiempo que las leyes penales, é igualmente 
que se circule á los reverendos arzobispos y obispos para que se la haga saber á sus 
vicarios generales y demás á quienes toque su observancia.=La comunico áV. E . de 
real orden para su cumplimiento en la parte que le corresponde.=Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Aranjuez 10 de febrero de l798.=:Alvarez.=Señor 

Meal orden de 21 de octubre de Í800.—Previniendo al Consejo de Guerra que en lo» 
recursos de fuerza sobre goce de inmunidad vayan los autos á las audiencias> 
citados los reos. 

E l señor don Antonio Caballero , en papel de 16 de este mes, rae comunica la 
real resolución siguiente :=Con oficio de 2 de mayo de este año me remitió V. E . 
a consulta que devuelvo adjunta, en que el Consejo de Guerra propone su pare-
cfcr acercá de la queja que dió el auditor del ejército de Galicia contra la sala se
gunda de aquella audiencia, por no haber determinado el recurso de fuerza so
bre el goce de inmunidad del soldado de infantería de América Francisco N. E n 
terado el Rey de cuanto resulta del espediente formado con este motivo , ha resuel
to S. M. , que por el ministerio del cargo de V. E . se haga entender al Consejo de 
Guerra que la práctica de la audiencia de Galicia en decretar el auto en que no viene 
enferma el proceso cuando el reo no está citado, es legal y conforme á derecho^ 
que la misma se observa en la chancillería de Valladolid y en la de Granada: sino-
viene citado el reo, se suple nombrándole procurador y abogado de oficio; que e l 
Consejo de Guerra supo equivocadamente lo contrario , y también se equivoca en 
decir que estos recursos son en conocer y proceder, pues los mas son en el modo, 
y selo en el caso en que el reo no haya tomado iglesia ó iglesias no señaladas para el 
asilo, y el eclesiástico se empeñe en sostener la inmunidad, puede haber lugar ai 
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recurso en conocer y proceder; que en los demás el eclesiástico procede con ju^ie-
dicción, y solo hay lugar al recurso en el modo , lo que si hubiese tenido preses-
te el Consejo, y examinado la práctica de la audiencia de Galicia, no hubiera crekk 
injustamente que era repreasible aquel tribuaal. Y para estimar en adelante tales.in
convenientes, quiereS. M. que el Consejo de Guerra disponga por su parte, 
en todos los casos de esta naturaleza vayan los autos á las chancille]ías y ¡.udieü-
cias, citados los reos = L o que participo á V. E . de real órden para su inteligencia, 
y á fin de que tenga efecto esta soberana resolución que comunico con esta fecha s i 
Consejo de Castilla, para que por su parte disponga su cumplimiento.=Y d e k 
propia real órden lo traslado á V. S. para noticia y cumplimiento del Consejo, coa-
secuente á su consulta de 29 de abril último.=:Dios guarde á V. S. muchos años,. 
San Lorenzo 21 de octubre de 1800.=:Gornel.=Señor 

Real órden de 31 de julio de 1806.—Mandatido que en las musas de los refugié" 
dos á sagrado, sujetos al fuero de guerra, proceda el Consejo Supremo del mis
mo modo que para las de los militares está mandado en 7 de octubre de 177». 

Excmo. S r . : = E l secretario del Consejo Supremo de Guerra me dice lo que s i -
gue:=Excmo. Sr.:—A consulta del Supremo Consejo d^ Guerra, en vista de una 
sumaria que remitió el veedor de Málaga, formada contra el presidiario José N. N.f 
por haberse fugado de las obras públicas; hecho resistencia con uso de armas & ]m 
que intentaron prenderle y refugiádose á sagrado, se ha servido S. M. mandar , m -
tre otras cosas, por su real resolución de 14 del corriente , que en las causas de im 
reos refugiados á sagrado , que están sujetos al fuero de guerra , proceda este S i i -
premo Tribunal del mismo modo que en las de los militares con arreglo á lo preve
nido en otra real resolución de 7 de octubre de 1775 , y mediante resaltar de la refe
rida sumaria que el referido presidiario se hallaba en libertad cuando cometió la fu
ga á pretesto de fianza por un tio , y ser notorio los inconvenientes que so siguen 
de semejantes procedimientos contrarios á la verificación del condigno castigo de los 
delitos, ha mandado S. M. al mismo tiempo abalir tales fianzas, y que todo confina
do cumpla su condena, en la forma y paraje que se le señale , sin distinción de de
litos , ni otro protesto alguno.^Publicada en el Consejo esta soberana resolución, 
ha acordado la participe á V. E . para su inteligencia y puntual cumplimiento.—Bi©s 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de julio de 1806.=:Francisco Diz. 

ARTICULO 111. 

Del modo de esíraer de sagrado á los reos cuando pop Ordéname, 
tienen pena señalada. 

Orden del Consejo de 18 de setiembre de m i .—Espresando cómo se ha de procre
en los casos indicados en el anterior epígrafe. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey por la consulta que el Supremo Consejo de g u é p s 
dirigió á sus reales manos con fecha de 10 de julio de esle año, de que muchos Cms~ 
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pus del ejército envían al mismo Tribunal todos los procesos de reos refugiados á sa
grado, aunque por las reales Ordenanzas ó resoluciones tengan pena señalada para 
sus delitos con inmunidad,fundados en la real orden deTde octubre del año de 1773, 
eii que se prescribe que se les actúen solamente sumarias y se remitan al Consejo á 
íiri de providenciar en él sus destinos, ó que mande pedir ante el juez eclesiástico la 
consignación formal de sus personas sobre delitos esceptuados, se ha servido S. M. 
declarar que sin embargo de la mencionada real órdén se les formen procesos y sean 
sentenciados por los consejos ordinarios de oficiales de sus Cuerpos del ejército y de 
la Armada en los casos que no obstante el goce de inmunidad se hallare, que el de
lito del reo refugiado tiene á su contra pena espresa en las reales Ordenanzas ó reso
luciones; con prevención de que si la asignada al delito del refugiado fuere la de pre
sidio se le destine á él bajo la calidad de desterrado en depósito por ocho ó nueve 

nos,'cuando mas, conforme á lo dispuesto por el Rey en la real resolución á consul
ta del Consejo de d8 de enero de este año. Habiendo mandado S.M. al mismo tiempo 
que c! Consejo espida las órdenes correspondientes á la observancia de esta real de
terminación, ha acordado el Tribunal la comunique á V. E . á fin de que' disponga 
su mas exacto cumplimiento en el distrito de su mando, y de su recibo espero aviso 
de V . E . para pasarlo á noticia del Consejo.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 18 de setiembre de 1787.=Don Mateo de Villamayor.=:Señor 

ARTICULO IV , 

Be las penas en qne incurren los militares que se refugian á 
sagrado. 

íxcal orden de 6 de mayo de 1832.—imponiendo pena á los soldados que por cau
sas frivolas ó para producir sus quejas, se acojen á sagrado. 

Eicrao. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de varias sumarias formadas 
contra soldados refugiados á sagrado sin causa legítima, prefiriendo cumplir el tiem
po de su empeño en obras públicas á verificarlo en la honrosa carrera de las ar
mas; y S. M. penetrado de la importancia de la pena prescrita en el art. 32, tít. 10, 
fíat. 8.° de las reales Ordenanzas, para contener un abuso tan perjudicial á la discipli-
rui y subordinación de sus tropas, conformándose con lo que sobre el particalar le 
ira espuesío el Consejo Supremo de la Guerra, en pleno, se ha servido resolver que 
al soldado que por causas frivolas ó para producir sus quejas ó hacer sus pretensio
nes se acoja á sagrado se le imponga la pena de servir la mitad mas del tiempo de 
su primitiva condena, y si fuese voluntario la mitad mas de su empeño.=Dé real ór-
den, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de mayo de 1832.=Zambra-
j}0 .=Señor . . . . . 

Seal orden de 13 de setiembre de 1834.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr. :=A1 secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina digo con 
asta fecha le siguiente: =He dado cuenta á la Reina Gobernadora de varias suma-
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rias formadas contras soldados refugiados á sagrado sin causa legítima, prefiriendo 
cumplir el tiempo de su empeño en obras públicas á verificarlo en la honrosa carrera 
de las armas; y S. M. , penetrada de la importancia de la pena prescrita en el artícu
lo 32, tít. 10, trat. 8.° de las reales Ordenanzas, para contener un abuso tan perju
dicial á la displiná y subordinación de sus tropas, conformándose con lo que sobre él 
particular espuso en pleno el estinguido Consejo Supremo de la Guerra en 6 de abril 
4832, y lo que acaba de manifestar en 1.° del actual el Consejo Real de España é 
Indias, también en pleno, se ha servido resolver que al soldado que por causas f r i 
volas ó para producir sus quejas ó hacer sus pretensiones se acoja á sagrado, se le 

imponga la pena de servir la mitad mas del tiempo de su primitiva condena, y si 
fuese voluntario la mitad mas del tiempo de su empeño, siendo estensiva igualmente 
esta real determinación al ejército de Indias.=De real orden lo digo á V. S. para 
conocimiento de ese Supremo Tribunal y demás efectos convenientes.—De la misma 
real orden lo comunico á V. E . para sú inteligencia y cumplimiento.=:Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 13 de setiembre de 1834.=Zarco.=Señor 

Real orden de 26 de enero de 1836.—Adicionando y esplicando la inteligencia de 
la anterior. 

Escrno. S r . : = E l señor secretario del despacho de Hacienda, encargado del de 
Guerra, dice al inspector general de infantería lo que sigue: =E1 Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, á quien S. M. la Reina Gobernadora tuvo á bien mandar que ma
nifestase su dictámen sobre la comunicación de V. E . de 3 de octubre último, propo-
r.iendo las penas que podrían aplicarse á los reincidentes dé segunda y tercera 
vez en el delito de refugiarse á sagrado sin causa legal, por considerar insuficiente 
3a real orden de 13 de setiembre de 1834, para contener aquel delito en acordada fe
cha 20 del actual, ha espuesto lo que sigue:=Que tanto el suprimido Consejo de la 
Guerra como el Consejo Real de España é Indias y el Tribunal, se han penetrado de 
que el acogerse á sagrado sin causa legítima soldados especialmente del Fijo de 
Ceuta, es por preferir el cumplimiento del tiempo de su empeño en obras públicas á 
verificarlo en la honrosa carrera de las armas, cuya idea está espresa en el ingre
so de la real orden de 13 de setiembre de 1834, y como en ella se impone la pe.na de 
servir la mitad mas del tiempo de su empeño ó primitiva condena , se evita el que 
sean destinados á las brigadas de presidio, cuya suerte anteponían ; pero anhelando 
eludir los efectos de tan sabia soberana resolución, reinciden segunda vez en refu
giarse á sagrado, y lo reiteran tercera, con el objeto de ser confinados á presidio. 
Si por último resultado lo Ugran , ni se contendrá tal abuso ni el castigo produciría 
corrección propia y escarmiento ageno. Por tanto, para conseguir este fin, es de opi
nión el Tribunal, qu i subsistiendo en su fuerza y vigor dicha real orden, como en 
ella no se hace mérito de los reincidentes, se puede,decidir por adiccion á la misma, 
qué por cada vez que después de estar castigados con el aumento de servicio por tal 
delito, alguno vuelva á cemfcterlo, se le recargue un año mas , y solo cuando no 
pueda servir ya en las armas por ser plaza inútil, entonces pase á cumplir en presidio 
ti tiempo qué debiera servir en su regimiento.=Y enterada S. M. se ha dignado 
conformarse con el dictámen preinserto del referido Supreítío Tribunal, y ha resuel-
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to que lo traslade á V . E . , como de su real órden lo ejecuto, para su inteligencia y 
efectos consiguientes á su cumplimiento.=Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 26 de enero de i836.=Mendizabal.=De la propia real órden lo traslado 
á V . E . á los fines indicados.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de 
enero de 1836.=E1 subsecretario de Guerra, Facundo Infante.=Señor 

!SEGUI\TIÍA P A R T E . 

A R T I C U L O I . 

Del vicario géneral del ejército y de sus facultades y juris
dicción. 

La jurisdicción eclesiástica castrense se ejerce por el ^icario general de los ejér
citos , cuyo cargo se unió al de Patriarca y capellán mayor de S. M., por Breve de 
Clemente X I I I , impetrado por el señor don Cárlos I I I , que fué espedido en Roma á 
iO de marzo de 1762. Este Breve, que espresa las facultades y la jurisdicción del P a 
triarca, asi como las gracias y dispensas que Su Santidad concede á los militares, se 
renueva cada siete años, siendo el último de los espedidos el de 14 de abril de 1848, 
que precedido del de 27 de agosto de 1768, se encuentra inserto en el Apéndice al 
tít. 1, del trat. 8, pág. 101. 

Como ampliación á este artículo puede verse en la pág. 770 del tomo 1.° el t í 
tulo 8 del trat. 2, que contiene las obligaciones de los capellanes y señaladamente el 
Apéndice al mismo título, que empieza en la pág. 811. 

ARTICULO 11. 

De los tenientes vicarios generales, dé los subdelegados y de su 
jurisdicción. 

Breve de Su Santidad de 14 de abril de iSiS.—Facultando a l vicario general del 
ejército para nombrar subdelegados , y señalando las facultades que los mis
mos han de tener. 

Véase en la pág. 106. 

Real órden de 2 de octubre de 1787.—Previniendo a l Patriarca mande á los te-
nientes vicarios y subdelegados, cumplan los autos ó providencias judiciales de 
la Rota de la Nunciatura y los obedezcan, dejando á las partes el uso de las 
fuerzas al Consejo, cuando la Rota les diere justo motivo para ellas. 

E l Sr. conde de Fleridablanca me comunica con lecha de 2 de este mes la rea! 
nesolucioa siguiente :=Excmo. Sr . :=«He dado cuenta al Rey del espediente que me 
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ha remitido V. E . de órden de S. M . coa papel de 4 de agosto inmediato, sobre los 
diferentes puntos representados por el Patriarca de las Indias , vicario general de ios-
ejércitos, reducidos á si se han de decidir y ejecutoriar en el juzgado propio y p r i 
vativo de las tropas las causas y litigios de estas mismas, ó si el Tribunal de la Rota 
de la Nunciatura ha de recibir las apelaciones de los subdelegados y teniente vicario 
auditor general, como lo ha hecho, ó si ha de conocer de ellas la cámara, ó si en 
defecto de esto se ha de impetrar otro nuevo Breve para poder establecer otro tribu
nal colegiado que conozca, por via de apelación, de todos los asuntos en que se i n 
terponga de las sentencias de los mismos subdelegados y teniente vicario general, 
hasta verificarse su ejecutoria, como prebende el referida Patriarca de las Indias; y 
con presencia de todo y de los informes y antecedentes de la materia, halla S. M,^ 
que el resistir las apelaciones á dicha Rota es contrario , no solo á las facultades i n 
concusas de ella, sino también á la práctica constantemente observada de llevarle á 
aquel Tribunal los recursos y apelaciones de los subdelegados del vicario general de 
los ejércitos, como lo prueban todos los ejemplares que cita el Patriarca hasta que se 
hicieron las novedades últimas. A estose agrega, que lo contrario seria sumamente 
perjudicial á los derechos é intereses de las personas que gozan fuero militar, y 
al bien de la causa pública de estos Reinos; porque en el supuesto de que no hay 
juez ni tribunal alguno que no tenga y deba tener apelación y recurso, escepto los 
Supremos de la Iglesia y del Rey, sino se acudiese á la Rota, habrían los súbditos 
militares de recurrir á la curia romana con gastos y dilaciones graves , destruyendo 
por este medio el beneficio inestimable que S. M. ha procurado á sus vasallos de es
tablecer una Rota Apostólica en Madrid para libertarlos de los gravísimos daños que 
antes se causaban, y serian los militares de peor condición que los demás súbditos. 
E l recurso á la cámara que le han hecho insinuar al Patriarca, seria irregular y con
trario á la inmunidad eclesiástica en estos puntos , pues la jurisdicción de aquel 
Tribunal está reducida á las causas del patronato y regalías, con varias limitaciones-
y por eso el mismo Patriarca declina á que se forme un nuevo tribunal de apelación 
para las materias eclesiásticas de los militares. Este proyecto ya se ha tocado ante
riormente , y aun se escribió á Roma ; pero el Nuncio Cardenal Colona, y aun el ac
tual que estrajudicialmente hablaron de ello, dijeron que Su Santidad lo resistió,, 
porque habiendo condescendido la Santa Sede al establecimiento de la Rota para 
ocurrir á todo, era escusada esta multiplicación de tribunales , creyendo el Rey que 
nosotros somos los que mas bien debíamos resistirlo que el Papa, por ser gravosa 
formar y dotar de nuevo un tribunal de apelaciones para el juzgado eclesiástico del 
Patriarca, teniendo la Rota, que por el Breve de su erección debe conocer de los re
cursos de las causas eclesiásticas de estos Reinos sin distinción alguna; y esto des
pués de los grandes cuidados y negociaciones que costó á S. M. este útilísimo esta
blecimiento. En fin, la cláusula 13 del Breve del vicario general de los ejércitos dice,, 
que su jurisdicción ha de ser como la de los demás verdaderos prelados y pastores: 
esto es decir , y es el mayor favor que se lia podido hacer á la jurisdicción castrense» 
que ha de ser ordinaria como la de los prelados veré nullius , é igual en todo á la 
de los obispos; y estando estos sujetos á los recursos, á la Nunciatura y Rota , es. 
preciso lo esté la jurisdicción del Patriarca y sus subdelegados. En este concepto 
quiere S. M. se prevenga al Patriarca mande á sus tenieaíes vicarios y subdelega-
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-dos , cumplan los autos ó providencias judiciales de la Rota de la Nunciatura , y los 
obedezcan , dejando á las partes el uso de las fuerzas al Consejo cuando la Rota les 
diere justo motivo para ellas; siendo la voluntad de S. M, que la misma Rota, como 
tribunal colegiado único eclesiáfetico de apelaciones últimas en estos Reinos, y de su 
•efectivo real patronato y nombramiento, que tantos desveles le ha costado estable
cer , dotar y honrar con honores de su Consejo, sea conservado en el uso de todas 
las facultades y jurisdicción apostólica que se logró obtener de lá Santa Sede para 
iodos los casos pertenecientes á la jurisdicción eclesiástica sin escepc¡on.»=Y de ór-
den de S. M. la traslado á V. E . para su inteligencia y gobierno en la jurisdicción 
de su mando.=:Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo á 13 de octubre 

INSTRUCCIONES D E L PATRIARCA PARA SUS SUBDELEGADOS. 

Nos don Mahuel Frai le , obispó de Sigüenza , Patriarca de las Indias, capellán y 
limosnero mayor de la Reina Nuestra Señora , vicario general de los reales ejér
citos de mar y tierra, gran canciller y caballero gran crus de la real y distingui
da orden española de Carlos 111, de la americana de Isabel la Católica, del 
Consejo de-S.M., etc. 

I.0 Deseando que la autoridad y jurisdicción que nos compete como vicario ge
neral de los reales ejércitos en virtud de diferentes Breves de Su Santidad , obteni
dos de la Silla Apostólica:, á instancia de los Reyes Católicos , se ejerza con el celo, 
virtud y apróvecbatniento de los subditos de la jurisdicción eclesiástica castrense: 
nos lia pare'cido propio de nuestro cargo y oficio pastoral, repetir á los subdelegados 
que ejercen nuestra jurisdicción en el departamento de Cádiz y obispados de estos 
Eéinos, las presentes instrucciones por las que confiamos asegurar en Si cumplimiento 
de sus oficios la uniformidad en sus procedimientos, con que se afiance la paz y per
petúe el beneficio espiritual de nuestros subditos. 

2. " La primera atención de nuestros subdelegados será conservar nuestra juris
dicción, y no entrometerse en la ajena, teniendo muy presente los últimos Breves 
de la Santidad de Pío VII que establecen con toda especificación , claridad y distin
ción , la nueva forma y norma de la jurisdicción eclesiástica castrense en las cuatro 
clases de personas que pertenecen á nuestra jurisdicción, de cuya prudente condue
la nos prometemos ¡a buena correspondencia de los ordinarios que á su ejemplo tam
bién contendrán la suya en los debidos límites, lográndose de ello la paz y buena 
armonía que deseamos. 

3. ° Pero si contra esta justa y prudente esperanza sucediese, que alguno ó algu
nos de los ordinarios formasen causas en el fuero eclesiástico á nuestros verdaderos 
é indabitados súbditos, ó impidiesen el libre uso de la de nuestros subdelegados, im
posibilitando á sus ministros la práctica de sus notificaciones , diligencias ú otros 
Cualesquiera actos judiciales, en estos y semejantes casos dispondrán hacer infor
mación del hecbo , y constando el eseeso , despacharán sus primeras letras de inhi
bición y remisión de autos , las que notificadas al ordinario, si no tuviesen el debi
do efecto , aunque esta les despache también sus letras de inhibición , no las cura-
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plirán y librarán las segundas con agravación y reagravación de ceasuras , en la for
ma correspondiente , y según el estilo de cada provincia, hecho esto y ns ante& 
nos informarán de todo lo ocurrido para las providencias que tuviésemos por conver 
níente. . 

4.° Los capellanes sin licencia espresa nuestra ó de nuestros subdelegados, no 
pueden asistir en matrimonio alguno , y les ordenamos, que si los oficiales acudiesen 
á solicitar les despachos, y pedirles licencia , reconozcan si tienen para ello la de 
S. M. despachada por los directores é inspectores desús regimientos ; y si los sol
dados, la de sus capitanes y coroneles ó comandantes , como también el consenti
miento paterno , con arreglo á la pragmática de 28 de abril de 18 03 y el informe á& 
capellán de su Cuerpo de no tener impedimento alguno unos ni otros, sin cuyos 
prévios requisitos no formarán autos, ni concederán jamás licencia para contrae 
matrimonio en conformidad á lo mandado por S. M. en sus Ordenanzas, y á la c i t a 
da pragmática y últimas reales órdenes, que tendrán muy presentes nuestros sub
delegados para su puntual cumplimiento. 

S.0 Si les presentasen los que intentan contraer matrimonio las citadas licencias 
del Rey ó de sus capitanes y coroneles, consentimiento paterno é informes de sus ca 
pellanes, las mandarán poner por cabeza de autos, recibirán la información corres,-
pondiente de la voluntad del varón , na siendo la mujer de nuestra jurisdicción , y 
constando de ella suficientemente, les concederán sus licencias, mandando 'laríes 
testimonio para que lo exhiban al ordinario ó párroco de la mujer, y lo preyeadrán 
por despacho al capellán del regimiento para que asista á la celebración del matrimo
nio , según lo dispone Su Santidad , y si este estuviere ausente , el sacerdote que 
asistiese al matrimonio sentará la partida, y se la remitirá al capellán de su Cuerpo 
para que la estienda en su libro. 

6.8 Cuando dicho testimonio sea para ordinario que esté en departamento de otro 
subdelegado, dirigirán á este un despacho para que libre el correspondiente de asis
tencia al matrimonio al capellán del propio Cuerpo, ó su sustituto ó interino, ó al 
cura castrense á quien toque , á persona que deputase según la clase de subditos. 

7. ° Siendo el varón de otra jurisdicción, y la mujer de la nuestra , deberá aquel 
hacerles constar de su libertad por testimonio ó documento en que lo acredite su 
ordinario ó párroco , y recibiendo informaeion de la de esta , no resultando impedi
mento, y precedidas las amonestaciones ó dispensadas, mandarán librar su despa-
choy licencia, para que el capellán del Cuerpo los despose con asistencia del p á r 
roco del varón ; y lo mismo deberán ejecutar los párrocos territoriales cuando la 
mujer sea de la del ordinario y el varón do la castrense, según lo dispuesto en los 
Breves de Clemente XII I que empieza el pvimevo: Quoniam in exarcitibus , cap. 12, 
y el segundo: Cum in exercitibm, cap. 22, en cuya observancia pondrán especiali-
sirao cuidado nuestros subdelegados, y encaso de negarse á su cumplimiento d i 
chos párrocos, los exhortarán librando los despachos necesarios, y no siendo esta 
diligencia suficiente pasarán los oficios correspondientes á los respectivos señores 
obispos, ó á sus provisores ó vicarios, para que los obliguen, y caso que estos se de
nieguen y no lo ejecuten con testimonio de todo nos darán cuenta. 

8. ° No se da regla siendo los dos eoiUrayentes subditos nuestros, porque se ma
nejarán para librar los despachos (supuesta !a licencia) en la misma forma que lo ha-
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cen los ordinarios con los suyos ; pero aun en este caso y en todos, les mandamos 
que antes de concedérselas para efectuar matrimonio , ha de proceder la mas escru
pulosa y plena información de la libertad del contrayente ó contrayentes, recibién
dola por si mismos, sin cometerla al notario ni á otra persona, para precaver en lo 
posible los graves inconvenientes y daños espirituales, que de lo contrarióse pudie
ran temer, no obrando con la circunspección que prescribe nuestra madre la Iglesia 
ĉon las personas que no tienen morada fija. 

9. ° Cada uno en su distrito acordará con el ordinario sean admitidos en las igle
sias para celebrar el Santo Sacrificio de la misa los capellanes de los regimientos , y 
asimismo para que los párrocos territoriales no impidan saquen dichos capellanes de 
•sus iglesias los Sacramentos de Viático y Estrema-Uacion, y los lleven y administren 
á nuestros subditos. 

10. Auxiliarán con sus providencias eficaces, prontas y sérias las que diesen los 
eapellanes en los entierros que se les ofrezcan , conforme nos ha parecido mandar
les en los capítulos 6.°, 7.° y 8.° de sus instrucciones. 

11. Si en asuntos tan del servicio de ambas majestades no encontrasen en los or-
«tinarios y párrocos la debida conformidad , darán tedas las disposiciones que se
gún las circunstancias del lugar se requieran , repitiendo las providencias, exhortes ? 
autos y mandatos, hasta que tenga su puntual efecto y cumplimiento el ejercicio de 
ía parroquialidad en nuestros subditos dispensada por Su Santidad, y tan recomen
dada por las órdenes del Rey Nuestro Señor. 

12. Como los regimientos de infantería y caballería no tienen deslino fijo , y mu
dan frecuentemente de cuarteles, podrán ocurrir muchos motivos, por los que le 
sea preciso al subdelegado en cuyo distrito entran., tomar noticias de aquel de don
de salieron ó de otros , y mediante interesarse mucho en esto el buen gobierno y ad
ministración de justicia, mandamos que puntualmente se pasen unos á otros las que 
se pidieren ó tuvieren por conveniente. 

13. A los capellanes que lleguen á la compreheaíion de sus subdelegaciones, si 
no se les presentasen como está mandado en persona ó por escrito , dispondrán que 
lo ejecuten; reconocerán sus licencias; visitarán , si lo tienen por conveniente , sus 
personas , averiguando si aplican el Santo Sacrificio de la misa en todos los domin
gos y dias de precepto por sus feligreses ,• siles instruyen en la doctrina cristiana y 
esplican el Santo Evangelio , y cómo han cumplido y cumplen con todas las demás 
obligaciones de su niiai5terio parroquial , y cuál es su conducta moral y política. 

14. Asimismo visitarán el estado de las capillas de los regimientos, ornamentos 
y alhajas de ellas, y de los libros parroquiales que deben llegar consigo, y si están 
estendidas las partidas con toda formalidad y la espresion conveniente, y sobre que 
no les disimularán el mas mínimo defecto que encontrasen, practicándolo por sí 
mismos ó por comisión cuando estén en otros pueblos, reconviniéndoles sino han 
efectuado la remisión anual de partidas que se les previene ea el capítulo 17. 

•15. También cuidarán so remitan al archivo de este vicariato general los libros 
parroquiales tan luego como se hallen concluidos, y que solo estén en poder de los 
capellanes los libros corrientes para evitar su estravío, que con incalculables per
juicios se ha esperimentado hasta ahora , é igualmente si han formado las raalrícu-
sulas parta el cumplimiento Pascual en los términos que se les ordena en el capítulo 
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t8 de las espresadas iastrucciones y practicado en su caso las demás que en él se es
presa, y remitido la certificación anual que se les manda en sus títulos. 

16. Tomarán razón muy por menor de los hospitales que con destino para la c u 
ración de la tropa se hallen fundados en la demarcación y dentro del circuito de las 
subdelegaciónes : se informarán si cumplen los capellanes con la asistencia de los 
enfermos; si tienen capilla con Sacramento ó sin él , y si falta lo necesario lo repre
sentarán á los ministros de la real Hacienda para que dispongan lo preciso al culto 
Divine.-

Real orden de 30 de enero de 183S.—Circular dsl vicario general castrense, para 
que no se permitan hs casamientos de los militares, sin la concurrencia del pár
roco castrense. 

En varios espedientes de que conoce el Tribunal Especia! de Guerra y Marina, 
promovidos por oficiales del ejército para que se les declare comprendidos en el ú l 
timo real indulto, por haber contraído matrimonio sin la debida real licencia, he ob -
servado que los capellanes castrenses que autorizaron diclios actos, no solo descuida-
roa el requisito indispensable de la real Ucencia, sino que procedieron por sí y ante 
sí á celebrarlos, sin el despacho competente del subdelegado territorial, siguiéndose 
de'^aqui defectos y nulidades consiguientes á la infracción da las leyes canónicas y 
civiles. Oportunamente se han dado las órdenes para que en su respectivo caso se 
revaliden dichos matrimonios y se instruyan las correspondientes diligencias contra 
ios infractores; pero estas medidas tal vez no serian bastantes por sí solas para evi
tar que se repitan faltas tan reprensibles; y por lo tanto V. S. hará observar lo que 
sobre matrimonios de militares se determina en el párrafo 4.° de la instrucción de 
subdelegados, y en el 9.° y siguientes de la de capellanes de tierra, previniendo á 
todos los párrocos castrenses, estantes ó transeúntes en ese distrito, que se atengan 
exactamente á lo que sobre ello está mandado; y asimismo cuidará V. S. de hacer 
igual prevención á los eclesiásticos que en lo sucesivo entren á reemplazar á los ac
tuales capellanes, ya como propietarios, ó bien como interinos ó sustitutos. E n el pár
rafo 17 de las mismas instrucciones de capellanes se determina que estos remitan to -
dos los años á este vicariato general copias de las partidas sacramentales correspon
dientes á sus respectivos Cuerpos, y como este estremo no se cumple con la exacti -
tud que era de desear , cuando por efecto de las guerras, se hallan mas espuestos i 
estravío los libros parroquiales, es conveniente que V. S. redoble su vigilancia para 
que los párrocos de ejército verifiquen la espresada remesa, en el concepto de que 
por real érden de 30 de diciembre de 1835, comunicada al general en jefe del ejér-
•cito del Norte, resolvió S. M. que los jefes de los Cuerpos que componían dicho ejér
cito, pasasen á sus respectivos .capellanes las medias filiaciones de los individuos que 
muriesen con el objeto de que se pudieran estender en los libros parroquiales las 
partidas de fallecimiento. Esta medida se estandió después á todos los Cuerpos del 
ejército en real orden do S de abril del año próximo pasudo, y V. S. deberá tenerla 
muy presente para remover cualquier obstáculo que impidiese á los capellanes efec
tuar lo precepUiadn, E n 1.° de diciembre ultimo se ha circulado por el ministerio de 
h Gobsrnacion de la Pa»«ísula, la instrucción que debe observarse para estender las 
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partidas en los libros parroquiales, noticias que deben dar los párrocos á la autoridad 
civil y demás que la misma previene, á fin de que puedan formarse con exactitud las 
tablas del movimiento de la población del Reino. Esta real determiuacion que se ha
brá publicado en el Boletín Oficial de esa provincia, deberá V. S. haeerlo entender 
á los párrocos castrenses de su distrito, especialmente á los fijos de cindadelas, for
talezas, hospitales militares, etc., sin perjuicio de que al efecto le,remitiré cierto n ú 
mero de ejemplares si por el ministro de la Guerra se me proporcionan los que ten
go pedidos. Aprovecho esta ocasión para poner en su noticia que por el Breve de Su 
Santidad, fecha 27 de junio del año anterior, ha sido prorogada la jurisdicción cas
trense por otro setenio. Madrid 30 de enero de 1838. 

A R T I C U L O 111. 

De lo» Cuerpos y personas que dependen de la jurisdicción ecle
siástica castrense. 

Breve de S u Santidad de 14 de abril de l84S.—EspresaríÍ9 quiénes .están sujetos á ¡a 
espresada jurisdicción, y quiénes quedan esceptuados de ella. 

Véase en la pág. 106. 

Real orden de9 de noviembre de iSiQ.—Insertando la de 22 de mayo en que se de ' 
clara que el Cuerpo de Guardia C i v i l , pertenece á la jurisdicción privilegiada 
eastrense.. 

Véase en la pág. i i 3 . 

Real orden de 1.° de marzo de ISoO.—Declarando que el Cuerpo de Carabineros 
esta comprendido en los privilegios del fuero eclesiástico castrense. 

Véase en la pág. i l i . 
ARTICULO i v . 

De los esponsales. 

Modo de proceder en los casos de disenso paterno. 

Véase en la pág. 432 las ilustraciones que siguen al epígrafe Cuando los padres 
ó parientes repugnan el casamiento de los militares. 

Modo de proceder en las demandas matrimoniales. 

Real orden de 24 ds setiembre de illi.—Determinando que las demandas m a t r i 
moniales de los oficiales se decidan ante su juez eclesiástico. 
Excmo. Sr.;=Gon motivo de los frecuentes recursos que llegan al Rey por :esta 
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via reservada contra varios oficiales del ejército , que olvidados del honor y decore 
propio de! carácter que tienen , se empeñan indebidamente con mujeres de todas 
clases, dándolas palabra de casamiento, la cual reclaman después las interasadas, so
licitando el correspondiente real permiso ú órden para la efectuación del matrimo
nio, pretestando para ello casos de honor, conciencia y otras graves causas, ha 
resuelto S. M. por punto general no admitir desde ahora recurso alguno de esta na
turaleza, bien sea de los mismos interesados ó de cualquiera otra persona que por su 
condecoración ó dignidad suelen buscar para apoyo y dirección de sus instancias; y 
que toda demanda sobre obligación matrimonial contra los oficiales del ejérciío y Ar
mada, se ventile y decida en justicia ante su respectivo juez eclesiástico; pero que re
sultando legítima la obligación y declarada como tal en aquel juzgado, sea el oückl 
compelido á cumplirla, y depuesto inmediatamente para siempre de su empleo ; en 
cuyo caso manda S. M. que el juez eclesiástico que haya entendido en la causa pase 
luego que pronuncie sentencia copia legalizada de ella al cordenal Patriarca general 
del ejército y Armada , á fin de que llegando por su conducto á esta via reservada 
para noticia de S. M., se espidan las órdenes convenientes para la separación del ser
vicio del oficial demandado, y procediendo después el Tribunal eclesiástico confor
me corresponda en justicia.=Y de órden de S. M. lo comunico á V. E . á fin de que 
haga entender esta real resolución i los Cuerpos de la inspección de su cargo, y 
nadie alegue ignorancia;en los casos que ocurran.=Dios guarde á V. E . muchos años. 

San Ildefonso 24 de setiembre de 1774.=E1 conde de RicIa.=Señor Se circulo 
á Indias en ib de octubre siguiente. 

Real órden de {5 de agosto de 1775.—Determinando el modo de que en Indias se 
cumpla la anterior. 

Excmo. Sr. :=Sin embargo de lo prevenido en real órden de 1S de ectubre del 
año próximo pasado, sobre que en los casos en que los oficiales del ejército sean de
mandados sobre obligaciones matrimoniales, se sigan sus causas por los respectivos 
jueces eclesiásticos, y den estos mismos cuenta de las resultas por medio del carde
nal Patriarca para la real determinación, con lo demás que se espresa en la citack 
órden: considerando el Rey que las dilaciones á que el mencionado prescrito método 
precisa en las grandes distancias de esos á estos dominios, pueden causar graves 
daños y perjuicios á mujeres y familias honradas, ha resuelto S. M. que en adelante 
los jueces eclesiásticos ante quienes se hayan seguido semejantes causas, en lugar ! 
de remitir las copias legalizadas de las sentencias del Patriarca, las pasen á los vire-
yes, presidentes ó gobernadores de los distritos ó plazas en que existan los oficiales 
demandados, quienes hallándolos por las dichas sentencias obligados á contraer ma- ' 
trimonio, deberán separarlos inmediatamente de sus empleos, y avisará los mismos 
jueces para que procedan después según corresponda en justicia; por cuyo medio se 
evitarán los indicados perjuicios, y otros que puedan ocurrir. =Ávísolo á V. E . de 1 
órden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la esteasion del distrito de su 
mando.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 15 de agosto de 1773. 
= E i BaylíoFr. don Julián de Arnaga .=Señor 
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Real orden de 28 de noviembre de MIZ.—Declarando que la de 24 de setiembre de 
Í,774 comprende sin escepcioñ de clases á todos los individuos del ejercito y A r 
mada. • r i 

Excmo. Sr . :=Sn la competencia suscitada por el coronel del regimiento provin
cial de Valla.ioiid, marqués de Oiías con el provisor vicario general de aquel obispa-
do don Francisco Joaquín Cano, de resultas de haber puesto demanda de esponsales 
en su tribunal N. á Manuel Trigo, tambor mayor del propio Cuerpo, y dispuesto su 
prisión por lo justificado contra él por medio del coronel, pretendiendo este que no 
toca el conocimiento al eclesiástico, porque no están comprendidos los individuos 
de esta ciase en la real orlen de 24 de setiembre de 1774 , que trata solo de las 
causas de esta naturaleza, en que son demandados los oíiciales, debiendo prevalecer 
á favor de su juzgado la inteligencia y la práctica del artículo 4, título 6 de la real 
declaración de Milicias,; se ha servido el Roy resolverá consulta de su Supremo Con
sejo de Guerra, que en este caso compete el juicio á la jurisdicción eclesiástica cas
trense y ai citado provisor, si obra en este concepto, t para evitar en lo sucesivo 
tGdo motivo de duda, ha tenido á bien S. M. declarar igualmente, que la espresada 
real orden de 24 de setiembre de Í774 comprende á todos los individuos y depen
dientes del ejército y Armada; de modo, que toda demanda sobre esponsales debe 
poderse ante eí respectivo juez eclesiástico castrense^ á su disposición por los jefes 
los reos siempre que se les pidan. Y siendo sargento, cabo , tambor ó soldado , veri
ficada la oáiigacioii de casarse/se hará que la cumpla, continuando en el servicio sin 
novedad, ios que no tuvieren tiempo determinado, y los que lo tengan servirán 
caatro años m s de su empeño, para cuyo cumplimiento pasará el juez eclesiástico 
copia autonz.uia de ía sentencia al coronel ó comandante de quien dependa.—Y de 
orden de S. M. lo participo á V. E . para su inteligencia y observancia en los Cuerpos 
de la inspección de su cargo.=Dios guarde á Y . E . muchos años. San Lorenzo 
ei Real 28 de noviembre de 1773. — E l conde de Riela.—Señor 

Real orden de 20 de junio do {111 .— Resolviendo que no tenga efecto la de de 
setiembre de 1774, hasta que con el resultado de las apelaciones queden ejecuto
riadas las,sentencias. 

En 14 de mayo del año próximo, pasado remitió el cardenal Patriarca copia tes
timoniada de la sentencia que dip el provisor de Coria contra don N. , subteniente 
del regimiento provincial de Ciudad-Rodrigo, declarando legítima la obligación ma
trimonia! que contrajo con doña N.; y habiendo dado cuenta al Rey de ella, halla S. M. 
que Dodebe c .usarefecto contra este oficial la real órden de 24 desfítiembre de 1774, 
hasta que con i -s resultas de la apelación quede ejecutoriada la sentencia, en cuyo 
caso se repetid el testimonio competente.=Y d e su real órden lo aviso á V. para 
que conteste á aquel provisor, y que se promuevan las apelaciones de estas causas, 
por los perjuicios que en su dilación se originan, y S. M. quiere evitar.=Dios guarde 
á Y . muchos años. Aranjuez 20 de junio de 1777.=:E1 conde de Riela.=Señor te
niente vicario general de los reales ejércitos. 
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ileal orden de 29 de noviembre de im.—Espresando gue después de las disposi
ciones adoptadas, el remedio único que queda para evitar las demandas da mu
jeres de pocas obligaciones , es el eficaz celo ij cuidado da ÍOS jefes para contener 
ú sus subditos en sus deberes. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey de cuanto espone V. E . en carta de 26 de setiem
bre último, sobre ios perjuicios que se ocasionalian en el ejército con la última real 
órden de 18 de marzo de este año, la cual dejando en su fuerza todo lo que no de
roga la real resolución de 28 de noviembre de 177o, obliga á que se verifique ei ma
trimonio de cualquiera soldado que resulte convencido de la obligación de casarse, 
ámponiéndole la pena de cuatro años mas de servicio; me manda S. M, responda 
•á V. E . que con las órdenes espedidas en este asunto, se han precavido suficiente
mente, las maliciosas demandas y recursos de mujeres de pocas obligaciones, porque 
liabiendo de seguir, sustanciar y determinar cnalquier pleito según los ténnioos del 
•derecho, se opondrán las legítimas exenciones de inhonestidad de vida de tales mu
jeres por los militares que resisten casarse con ellas, y siendo legítimas se les absoi-
yerá á estos de la instancia; y si no probaren sus escepciones se les compelerá por 
todo rigor de derecho, según se ha mandado repetidas veces. Por lo cual, y siendo 
como es imposible prevenir los casos contingentes de que estas mujeres, después de 
casadas, se vicien en perjuicio de la tropa/el remedio "único que queda es el eficaz 
celo, cuidado y vigilancia de los jefes para contener á sus súbditos en sus deberes 
y sean útiles al servicio de ambas magestades.=De real orden, elc.=Dios guarde á 
V . E . muchos años. San Lorenzo el Real 29 de noviembre de l777.==EÍ conde de R i 
ela. =Señor . . . . i 

Meal orden de 31 de enero de 1778.—Declarando que los jueces eclesiásticos solo 
deben sentenciar las causas de esponsales, y que la imposición de las penas cor
responde á los jefes de los Cuerpos. 

Excmo. Sr.::= Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de V. E . de 26' 
de setiembre próximo pasado sobre la sentencia pronunciada por el teniente vicario 
•general del ejército, residente en Avila, en los autos sobre esponsales de N. y N. , gra
nadero del régimiento de infantería de Mallorca, se ha servido S. M. declarar/á con
sulta del Supremo Consejo de Guerra, que el referido granadero, después de casado, 
debe sufrir la peña señalada en su real órden de 28 de noviembee de 1773; pero oue' 
al juez eclesiástico no le toca mas que sentenciar la causa en el particular de espon
sales, pues el imponer al reo el tiempo de servicio que prescribe la citada real reso
lución de 28 de noviembre de 1775, y la de 18 de marzo de 1777 (1) en sus respec
tivos casos, corresponde al coronel ó jefe del regimiento, arreglándose á las espresa
das reales determinaciones, á cuyo fin el juez eclesiástico le pasará copia legalizada 
de la sentencia sobre el particular de esponsales para que tengan efecto dichas reales 

(1) Véase mas adelante bajo el epígrafe Casamiento obligado por palabras de 
esfaonsales. 
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órdenes, y las demás qüe traten del asunto.=Lo que comunico á V. E . de órdei* 
de S. M. para su noticia y conocimiento de los Cuerpos de la inspección de su cargo 
=Dios guarde á V . E . muchos años. £1 Pardo 31 de enero de 1778.=El conde te 
Í l icla .=Señor 

Meal orden de 8 de julio de Í187.—Comunicando la de 29 de junio por la cual se 
resolvió lo que debe hacerse cuando se hayan di introdueir demandas de espon
sales contra individuos del ejercitó ó Armada. 

E l señor conde de Floridablanca en papel de 29 del pasado me dice lo siguienter 
=Excmo. Sr . :=«En vista d« lo que espuso el Patriarca acerca de un recurso que 
hizo al Rey don N. , con motivo de la solicitud introducida ante dicho prelado coma 
vioario general de los ejércitos por doña N. , sobre que se llevasen á efecto los espon
sales que contrajo con ella un hijo del referido don N. , capitán del regimiento d® 
caballería de N . , se sirvió S. M. resolver en 20 de febrero de este año , que antes de-
admitir demandas de esponsales contra oficiales del ejército y Armada ó soldados, se-
prevenga á los que quieran introducirlas hagan constar la licencia de S. M. y el con
sentimiento paterno, ó la resolución del tribunal competente de ser irracional.él d i 
senso conforme á la pragmática; y habiéndose comunicado esta real resolución, la 
participo á V. E . de orden de S. M. en consecuencia de su papel de 19 del cor-
r ien te .»=De la misma real órden lo traslado á V. E . para que lo haga entender así 
en el distrito de su mando.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Palacio 8 de julio, 
de 1787.==G3rónimo Caballero.=Señor 

Meal órden de 26 de febrero de ilSS.—Esplicando la inteligencia de la anterior. 

Excmo. Sr.:=líabiendose hecho varias instancias al Rey pidiendo real permiso 
tiara poner demandas de esponsales ante los jueces eclesiásticos castrenses contra 
diferentes oficiales y otros individuos del ejército, respecto á la real órden de 20 de 
febrero del año próximo pasado, comunicada por el señor conde de Fíoridablanca al 
Patriarca vicario general de los reales ejércitos, se ha servido S. M. declarar, que 
entendiéndose esia órden para el caso que las motivó, en lo demás tengan rigurosa 
observancia, como el medio mas eficaz de cortar los escesos que nuevamente se han 
manifestado'las reales órdenes de 24 de setiembre de 1774 y 28 de noviembre 
de 177S, que se hicieron saber generalmente entonces, y quiere S. M, que ahora se 
repilaii.=Y de órden de S. M. lo comunico á V . É. para que en la parte que le toes 
lo haga entender en el Cuerpo de su raando.^Dios guarde á Y . E . muchos años. E l 
Pardó 26 de febrero de l788.=Gerónimo Caballero.=Señor... . . 

Real órden dé te de marzo de {192.—Derogando la que antecede (1). 

m Se previene en esta órden que hasta tanto que por regla general se tomen las 
YiítVfms mviolaDles 'resoluciones sobre las ó rdenes declaratorias en asuntos de es-
rímUips se observe para con todos los militares lo dispuesto en la real cédula del 
Con'eio de Castilla de 18 de setiembre de 1788, y en la real órden de 2 de octubre 
de 1787. COLON, tomo 1.°, pág. 310. 
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Real orden de 20 de febrero de ^S00.—-Declarando que en los juicios sobre casamien

tos clandestinos, solo deben imponer penas espirituales los jueces eclesiásticos y 
correspondiendo á los jefes militares imponer las señaladas a l . delito por las 
reales órdenes que cita. 

E n este dia comunico al señor cardenal Patriarca, vicario general de los reales 
ejércitos lo qaesigue :=Emmo. Sr . :=aA consulta del Supremo Consejo.de Guerra 
se ha servido el Rey aprobar y mandar se ponga en ejecución la sentencia que i m 
puso el teniente vicario castrense del-Ferrol, al sargento segundo ¿el regimiento de 
infantería de América Juan N, , de seis meses de suspensión de empleó, haciendo e l 
servicio de soldada en los parajes mas públicos, por el matrimonio clandestino que 
contrajo con Juana N., á causa do ser el primer caso, y no habar hasta ahora en l a 
Ordenanza ni posteriores reales órdenes declaración especial parala imposición de 
pena de tal delito; prescribiendo por regla general para evitar las dudas que con se 
mejante motivo puedan ocurrir en lo sucesivo, y á fin de que sepan los jueces ecle
siásticos castrenses hasta dónde se estiende su conocimiento, como los de la jurisdic
ción militar el que les corresponde en iguales casos de contracción de matrimonio 
clandestino por los individuos militares, que cuando algún militar, de cualquier gra
do que fuere, sea indiciado de haher contraído matrimonio clandestino , debe ser 
remitido este juicio de clandestinidad al tribunal castrense ; que este únicamente 
debe conocer de si fué ó no clandestino el matrimonio y pronunciar sentencia sobre 
ello; que durante este conocimiento asi el reo contrayente como los testigos si fue-
renmilitares, deben estar arrestados en su Cuerpo ó en lugar proporcionado á su 
clase, bajo la jurisdicción de 1 comandante militar á que respectivaraente estén sujetos, 
sin perjuicio de que para declaraciones, confesiones y otras diligencias de juicio en 
que sea necesario comparezcan á la judicial presencia, se franqueen los reos y testi
gos puramente para que las evacúen, ó ante notario por comisión del juez; que dada 
•ía sentencia por el tribunal castrense declarando que el matrimonio fué clandestino, 
y ejecutoriada que sea, deba el eclesiástico pasar testimonio de ella al comandante 
militar á cuya jurisdicción esté el reo sujeto, con espresion de los testigos que hayan, 
•asistido al tal matrimonio clandestino si fueren militares: que dicho tribunal cas
trense únicamente podrá imponer á los susodichos alguna pena espiritual de morti-
íicacion ó penitencia, pero no otra alguna: que recibida la sentencia por el coman
dante militar, esté sin nueva discusión ni exáraen, deberá proceder á declarar la 
pena de Ordenanza en que han incurrido el reo y testigos, sufriéndola todos igual y 
eon arreglo á las reales órdenes de 19 de marzo de 1775 y 31 de octubre de 1781 (1 ) , 
•artículo 6, según la respectiva clase y grado de la persona contrayente.»=Y es la 
noluntad de S. M. que esta soberana resolución se circule al ejército y Armada de E s 
paña é Indias para su observancia en los casos que ocurran en adelante, y que la 
comuniqueá V. Em., á fin de quela haga saber á sus subdelegados y súbditos de 
ambos dominios para su puntual cumplimiento.=Todo lo que traslado á V. E . de 
real órden para su noticia y cumplimiento en la parte que le toca.^Dios guarde 
á V. E . muchos años. Aranjuez 20 de febrero de i800.=Gornel.=Señ©r 

( I ) Véase la i.a de estas órdenes en la pág. 684, y la 2.a en la 794deUorao i.0 
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Jieal orden deZl de agosto de {SOi,—Negando a l Patriarca la solicitud de que se 
deroguen las órdenes que espresa, y determinando cómo se ha de •proceder res-
pecio á conceder ó negar á la tropa licencia para contraer matrimonio. 

Con esta fecha comunico al señor cardenal Patriarca, vicario general de los rea -
íes ejércitos lo que sigue:=:Emmo.: Sr. :=«He dado cuenta al Rey de los oficios 
queV. Etn. ha dirigido, en que manifestándo los inconvenientes que se siguen d é l a 
observancia de las últimas reales resoluciones, que prohiben contraigan esponsales 
los individuos del ejército sin los permisos necesarios, particularmente en la tropa 
por la facultad con que se los niegan los jefes de los Cuerpos, propone V . Em. que 
se deroguen y se restablezcan las anteriores de 24 de setiembre de 1774, 28 de no
viembre de 1775 y 18 de marzo de 1777, ó bien se nombre tribunal á quien pueda» 
acudir las interesados; y enterado S. M. de todo, no ha tenido á bien acceder á la 
solicitud de V. Em. por los mayeros males que la innovación de las reglas estableci
das produciría contra el bien de su real servicio y el particular de las fa:milias; pero 
al mismo tiempo que es su real voluntad se guarden inviolablemente y se abstengan 
los tribunales eclesiásticos de admitir demandas de esponsales sin los requisitos pre
venidos, se ha dignado resolver que en caso de negar los capitanes y coroneles, á 
algún sargento ó cabo, soldado ó tambor la licencia para casarse, puedan acudir á sis 
respectivo inspector,: acompañando la justificación que les convenga; y que los men
cionados inspectores oigan á los jefes, tomen los informes particulares, y después de 
un prudente examen de las circunstancias que resulten, combinándolas con la u t i l i 
dad del servicio, dispongan que se conceda ó niegue el permiso, debiendo tener pre
sente la real orden de 28 de agosto áe 'M%.»—Lo traslado á V. E . de real orden para 
su puntual observancia en la parte que le corresponde.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. San Ildefonso 31 de agosto de 1801.==Gaballero.=Señorv.... 

Beal orden de 2 de setiembre de iSil.—Confirmando la anterior y la de 20 de f e 
brero de 1787, circulada en 8 de julio del mismo. 

Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo al muy reverendo cardenal Patriarca, vicario-
gen erallo que sigue:=«He dado cuenta al Rey Nuestro|Señor de la esposicion de 
V. Em. de 2o de abril de 1815, acerca de que se restablezca la observancia de las 
reales órdenes de 24 de setiembre de 1774 y 28 de noviembre de 1775, relativas á la 
admisión de las demandas de esponsales contra los militares en los términos preveni
dos en ellas, suspendiéndose los efectos de la de 20 de febrero de 1787, circulada 
por el ministerio de la Guerra de mi cargo en 8 de julio del misma año, por las-
causas que ha manifestado; y teniendo presente que las referidas órdenes de los años-
de 1774 y 1775 quedaron derogadas por la pragmática posterior de 23 de marzo de 
1776, que exige en tod» matrimsnio la licencia paterna, y en su defecto la declara
ción de ser irracional el disenso por un juez, bajo las penas civiles prescritas en ella, 
hasta llegar á desheredar al hijo de familia que se casare sin obtener dicha licencia, 
cuya pragmática es general, y comprende á todos los militares y jueces castrenses, 
y además se publicó en su confirmación la real cédula de l.9 de febrero de 1784 
para que no se admitan en los tribunales demandas de matrimonios sia llevar Ja J i -
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cencía paterna ó la declaración judicial del irracional disenso: que á consecuencia de 
esta real cédula, y en vista de las frecuentes instancias de mujeres sobre esponsales 
contra los militares se espidió la citada real orden de 20 de febrero de 1787, man
dando que antes de admitirse demandas de esponsales contra los oficiales ó soldados 
se haga constar la licencia real ó de sus jefes y la paterna , ó la resolución del t r i 
bunal de ser irracional el disenso: que en 3í de agosto de 1801 no tuvo á bien ac
ceder al señor don Cárlos IV á otra solicitud igual del aucesor de V . Em. por los 
mayores perjuicios que la innovación de las reglas establecidas produciría al bien del 
servicio y al particular de las familias,?d¡sponiendo que no solo se guardasen inviola
blemente aquellas, y se abstuviesen los tribunales eclesiásticos de admitir demandas 
de esponsales sin los requisitos prescritos, sino lo conveniente para en el caso de 
que los capitanes ó coroneles negasen á los sargentos, cabos ó soldados la l i 
cencia para casarse : que á los militares les comprenden las leyes del Reino en 
todo lo que no esté ospresamente prevenido en su Ordenanza, y no es justo que 
renuncien á los privilegios que dispensan dichas leyes, y les cerresponden como 
individuos de esta monarquía; y últimamente, que estando establecido por la 18, 
título 2.°, libro l.9 de la Novísima Recopilación, que es la pragmática de 28 de 
abril de 1803, que no pueda contraerse matrimonio sin la licencia de los jefes y 
sin el consentimiento paterno, y que los vicarios eclesiásticos que autorizaren alguno 
para el que no estuviesen habilitados los contrayentes con los requisitos referidos 
sean espatriados y ocupadas sus temporalidades, deben los militares y sus jueces 
eclesiásticos castrenses arreglarse en los matrimonios á esta ley general, que tanto 
beneficio causa á las familias , las cuales pueden impedir de este modo ciertos enla
ces de los incautos jóvenes, que sin reparar en la desigualdad de la contrayente llenan 
de deshonor á sus padres y parientes, conformándose S. M. con lo que en vista de 
todo ha espuesto el Consejo Supremo de la Guerra , no ha tenido á bien alterar la 
observancia de las indicadas reales órdenes de 20 de febrero de 1787 y 31 de agosto 
de 1801, que son consiguientes á lo prescrito en las leyes del Reino , de que no ad
mitan los jueces eclesiástíeos demandas de esponsales sin las licencias prevenidas 
y el conseRtimiento paterno, ó la resolución judicial de ser irracional el disenso, en 
los términos establecidos en la indicada pragmática . e 28 de abril de 1803, que com
prende también á los jueces castrenses. Al mismo tiempo, y con el objeto de atajar k 
repetición que se nota de algún tiempo á esta parte en las solicitudes de matrimonios 
reservados de los militares, bajo varios pretestos; conformándose igualmente el Rey 
con el parecer del propio Consejo Supremo de la Guerra , se ha. servido mandar que 
en todos los casos de esta clase, aunque se dirijan por el conducto de V. E m , , se ob
serve á la letra el artículo 18, capítulo i.0 del reglamento del monte pío militar, que 
previene que si por hallarse comprometido el honor de una mujer ú otro motivo tu
viere á bien S. M. no negar á un oficial la licencia para casarse, aunque en la con- • 
trayente no concurran las circunstancias prevenidas en dicho reglamento, quede pri
vado de su empleo: y que si el oficial tuviere por su edad obligación de pedir el 
consentimiento paterno, con arreglo á lo establecido en la enunciada pragmática de 
28 de abril de 1803, se dé conocimiento de su enlace á su padre , madre, tío , etc., 
cada uno en su caso, á fin de que usen del derecho que les dá la ley de oponerses 
entablando ante el juez competente las escepciones que pueda haber. =:De real ór* 
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den lo traslado á V. E . para su gobierno y demás efectos oportunos.=D!os guarde á 
¥ . E . muchos años. Madrid 2 de setiembre de 1817.=Eguía .=Señor 

Real orden de 4 de enero de 1826.—Circulando nuevamente la anterior. 

Excmo. S r . : = E l reverendo Patriarca de las Indias, "icario general de los reales 
ejércitos, ha hecho presente al Rey Nuestro Señor , con motivo del frecuente abuso 
de algunos militares, que para facilitar la licencia real de contraer en secreto el ma
trimonio, á que su incontinencia les compromete, acuden por medios indirectos, y 
fuera ' de los trámites marcados por las leyes y reglamentos vigentes, con instancias 
sin documentos, y bajo los pretestos de tranquilizar las conciencias y conservar ó res
tituir el honor de una mujer, que ellos espusieron ó han ocasionado su pérdida, que 
sin embargo de ser digna de compasión la flaqueza humana, es muy de considerar la 
facilidad con que se desatienden en este punto las resoluciones en que se conmina á 
ios militares asi comprometidos con la privación del empleo, aun cuando por conducto 
reservado S. M. tuviere á bien no negar su real licencia para casarse; ypues ni esto les 
co-nliene sino ven ejemplares que Ies hagan temer igual suerte, seria de desear que 
se repita y circule la real órderi de 2 de setiembre de 1817. Enterado S. M. de esta 
esposicion y del case que la motiva, se ha dignado resolver, en conformidad con el 
dictámen del reverendo Patriarca, que se repita de nuevo para su observancia la pre
citada circular; cuyo contenido es como sigue: {Es la que antecede.)=De real órden 
lo comunico á V. E . para su inteligencia, gobierno y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E . muchos años Madrid 4 de enero de 1826.=Zambrano.=Señor , . . . . 

R¡>al orden de 10 de setiembre de ÍS2Q.—Mandando llevar á ejecto id de 2 de se
tiembre de 1817. 

Excmo. S r . : = E l Patriarca, vicario general de los reales ejércitos hizo presente al 
Roy Nuestro Señor que á pesar de las repetidas órdenes comunicadas en diversas 
épocas para atajar la inmoralidad de algunos militares y cortar de raiz los compro
misos en que frecuentemente se encuentran con personas del otro sexo, llevados de 
una ciega pasión, se nota por desgracia el poco efecto que causan tan sabias reso-
¡uciones adoptadas para reprimir los progresos de la relajación de costumbres, á lo 
que acaso ha podido contribuir la indulgencia que notan en el castigo de unos es-
eesos que cometen sin reparo, traspasando los límites del pundonor á que después 
se acogen para apoyar las solicitudes de realizar sus matrimonios por la via reserva-
tía; y S, M., penetrado de las poderosas razones que manifiesta este prelado, ha ve
nido en mandar se prevenga á los capitanes generales de las provincias, inspectores 
y directores generales de las armas y demás autoridades á quienes corresponde, que 
se lleve á efecto lo mandado en real órden de 2 de setiembre de 1817, sin ninguna 
contemplación ni disimulo, conforme se previene en el real indulto de 29 de igual 
mes de 1825, y su ampliación de 27 de enero de 1826.=De real órden, etb.=Dios 
cuarde á V. E . muchos aüos.Midrid 10 de setiembre de 1829.=Zambraho.=Señor. . . . 
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Modo de proceder en los casos de depósito. 

Real cédula de de octubre de HS'ó.—Determinando el modo de proceder en los 
casos de depósito. 

Don Carlos, por la gracia de Dios/Rey de Castilla, etc. Sabed: que por real prag
mática de 23 de marzo de 1776 y cédulas de 17 de junio, 31 de agosto y 28 de oc
tubre de 1784, y l.0de febrero de este año está prevenido lo conveniente en cuanto 
á los requisitos y circunstancias que deben preceder para que los hijos de familia 
puedan contraer matrimonio. Con motivo ahora de haberse decretado por un juez 
eclesiástico el depósito de una hija de familia para reducir á matrimonio los espon
sales que habia contraíalo después de estar ejecutoriado ante la justicia real el i r 
racional disenso de su madre, se quej<5 esta de dicha providencia y del depósito que 
en su virtud se hizo; y habiéndome enterado de cuanto resulta del espediente causa
do en el mi Consejo acerca del modo con que se ejecutó el referido depósito , y del 
informe que en el asunto tuve por conveniente tomar por real órden comunicada al 
mi Consejo en 30 de setiembre, que fué publicada en él en 7 de este mes, vine en 
declarar que los depósitos por opresión y para esplorar la libertad se espidan por el 
juez que respectivamente deba conecer según el recurso; pues si éste fuere sobre 
ser ó no racional el disenso conocerá el juez real y decretará cuando sea nece
sario el depósito; y si fuere sobre esponsales después de evacuado el juicio instruc
tivo sobre el disenso ante la justicia secular, conocerá el eclesiástico impartiendo 
para la ejecución el auxilio del brazo seglar. U.timamente por mi resolución á consul
ta del Consejo de 10 de agosto de este año, que fué publicada en él en 17 de este 
mes, hecha en vista de los recursos introducidos con motivo de la estraccion y de
pósito de una hija de familia de la casa de sus padres, he tenido á bien encargar a1 
mi Consejo que sobre las estracciones y depósitos de las hijas de familia haga .obser
var la regla establecida por mi citada real órden de 36 de setiembre próximo; y para 
que así se cumpla, se acordó por el mi Consejo espedir esta mi cédula, por la cual os 
mando á todos y á cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones 
veáis la citada mi real resolución, y la guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagáis guar
dar, cumplir y ejecutar, arregándoos á su tenor y forma, sin contravenirla ni per
mitir que se contravenga en manera alguna: y encargo á los muy reverendos arzobis
pos y reverendos obispos y demás prelados que tengan territorio con jurisdicción veré 
nullius dispongan en la parte que les toca el cumplimiento de dicha mi real resolu
ción, por ser así mi voluntad; y que al traslado, etc.=Dada en San Lorenzo á 23 de 
octubre de 1785.=Yo el Rey.=Yo don Juan Francisco de Lastiri, secretario del Rey 
Nuestro Señor la hice escribir por su mandado. 

Real órden de t de octubre de 1787.—Sobre lo mismo. 

E l señor conde de Floridablanca en papel de 2 del corriente me dicelo siguiente: 
==Excmo. Sr.:=ÍSn vista de lo que espuso el Patriarca acerca de un recurso que hizo 
al Rey don N., con motivo de la solicitud introducida ante dicho prelado como vicario 
general de los ejércitos por doña N . , sobre que se llevasen á efecto los esponsales 
que contrajo con ella un hijo del referido D. N., capitán del regimiento de caballería 
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de N . , se sirvió S, M. resslver en 20 de febrero de este año, que antes de admitir 
demandas de esponsales contra oficiales del ejército y Armada ó soldados, se preven
ga á los que quieran introducirlas hagan constar la licencia de S. M. y el consenti
miento paterno ó la resolución del tribunal competente, de ser irracional el disenso 
conforme á la pragmática. Y habiéndose comunicado en dicho dia al Patriarca la es
presada real resolución para su cumplimiento, la participé también al señor don Pe
dro de Lerena en 2d de junio último en consecuencia de su papel de 19 del mismo 
mes para que en la secretaria del despacho de la Guerra obrase los efectos correspon-
dientes.=Ahora me manda S. M. prevenir á V. E , ser su real voluntad que dicha 
determinación se guarde por via de regia: y que asimismo se observe la que á consul
ta del Consejo se tomó para que los depósitos de los que se pretende haber contraído 
esponsales en los casos que se les atribuya falta de libertad , se hagan por e| 

juez ordinario si se trata del consentimiento ó disenso paterno; y por el eclesiástico 
cuando haya llegado el caso de conocer de los esponsales, después de evacuado e? 
panto del disenso conforme á la real pragmática: lo que de órden de S. M. participo 
á V. E . para que en la secretaría del despacho de la Guerra de su cargo se tenga en
tendido en los casos que ocurra y pueda V. E . prevenirlo á quien corresponda , en 
inteligencia de que lo aviso con esta fecha al Patriarca para que arreglándose á esta 
real resolución y á la citada de 20 de febrero, haga que las partes usen antes de su 
deracho sobre el diseRSO ante los jueces reales , y después conozca de lo que perte
nece á su jurisdicción.=De la misma real órden lo prevengo á V. E . para su conoci
miento y qué lo haga saber en el distrito de su mando.=Dios guarde á V. E . m u 
chos años. San Lorenz» 2 de octubre de i787.=Gerónimo Caballero.=Señor 

Modo de pedir y facilitar auxilio á ¡as autoridades eclesiásticas. 

Real órden de {S de marzo de 1779.—Mandando facilitar auxilio á los jueces e(¡le~ 
siásticos en el modo que se espresa. 

Excmo. Sr.:=Habiéndose dudado cuándo y cómo haya de auxiliarse con tropa á 
los jueces subdelegados del vicario general de los ejércitos, ha resuelto el Rey á 
consulta del Consejo de Guerra, que siempre que estos jueces pidan en la forma 
competente auxilio de tropa , les franqueen el que necesiten los comandantes res
pectivos; y de órden de S. M. lo participo á V. E . para su cumplimiento en ese man
do, etc.=:Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 18 marzo de 1779.=E1 conde 
de Ricla.=Señor 

Real órden de 19 de febrero de Í190.—Sobre le mismo. 

He hecho presente al Rey la representación de V . S. de 13 del corriente con 
los autos que incluía y devuelvo de la demanda de esponsales introducida en su 
juzgado por doña N. , contra don Fulano , teniente coronel del regimiento de N.: 
también he dado cuenta á S. M. de las dos copias que V . S. me ha pasado con su 
carta de 17 de este mes. de los oficios que han mediado entre V . S. y el gobernador 
de esta plaza para el arresto del ésprssado oficial: y enterado de cuanto de unos y 
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otros resulta y de lo que igualmente ha representado sobre este asuntoídicho gober
nador , se ha dignado S. M. resolver, que cuando V. S, pida los auxilios que necesite-
para !a prisión de los,subditos militares, lo ejecute en forma competente como está 
prevenido por reales disposiciones sin proceder á la captura ó arresto de la persona,, 
á menos que haya mérito real y justo para elÍ0.=De su real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento.=D¡os guarde á V. S. muchos a ñ o s . = M a -
drid 19 de febrero de 1790.:=Geronimo Caballero. = Señor 

De los testigos. 

Real orden de 6 de abril de 1784.—Declarando que los testigos que voluntariamen
te se presten á dar sus declaraciones en las causas matrimoniales, no necesitan. 
el permiso de los jefes. 

De las apelaciones. 

Véase en la pág; 6nl la real órden de 2 de octubre de 1787. 

(1) No habiéndonos sido posible adquirir una copia literal de esta resolución,, 
la insertamos en los mismos términos que lo hizo COLON en la página 319 del tomo 
1.° de su obra titulada Juzgados militares de España y sus Indias. Dice asi: 
E n 6 de abril de 1784, con motivo de haber arrestado el intendente de Cartagena 
ádon N. , escribiente de marina, por querer contraer matrimonio sin su licencia y 
suponer ser eon persona desigual y haber intentado sujetar al tribunal castrense é 
pedir la licencia para recibir las declaraciones de la libertad del contrayente á dos-
dependientes suyos, se sirvió el Rey declarar, después de haber oido al Patriarca,, 
que el referido don N. , como escribiente de marina, no necesitaba licencia del i n 
tendente para casarse, como lo hablan hecho otros sin ella: que pareció á S. M. i m 
propio querer sujetar al tribunal castrense á impartir el auxilio para admitir la de
claración de testigos que voluntariamente se presenten á darla á ruego de las parte» 
en causas matrimoniales, pues sobre ser frecuente este paso para individuo de todos 
los Cuerpos sin aquella circunstancia, se vé que la pretensión del intendente podria 
tener lugar solamente cuando la misma jurisdicción hiciere alguna sumaria y necesi
tase íestigos, que siendo súbditos de otra jurisdicción se resistiesen á declarar, en 
clayo caso era regular un oficio de atención: que respecto á todo, el teniente vicaria 
general habia obrado en este asunto con arreglo á los principios del derecho, á las-
disposiciones conciliares ó la instrucción de subdelegados, y á la práctica constante y 
uniforme observada siempre en la jurisdicción castrense, y que el intendente pusiese 
en libertad á don N . , dejando obrar al teniente vicario general á cuya jurisdicción 
compete, cuya real órden se comunicó al intendente de marina de Cartagena. 
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, ARTICULO V . 

Be las penas señaladas á los que contraen matrimonio contra
riando las disposiciones establecidas. 

Casamiento sin licencia. 

Real orden de i9 de marzo de 1715—Imponiendo pena al sargento ó soldado que 
se case sin licencia. 

Excmo. S r . : = E l artículo 9 de la Ordenanza publicada en 30 de octubre de 1760, 
sobre prohibición de casítmíento á los militares impone al cabo ó soldado que se ca
sare sin permiso de sus respectivos jefes, la pena de perder su antigüedad, quedando 
obligado á servir seis años mas después de cumplido el tiempo de su empeño sin 
derecho á inválidos, á menos que en este tiempo se inutilice en función del servicio 
ó que continúe después en él voluntariamente mientras pueda; pero no habiendo bas
tado el espresado castigo á impedir semejantes casamientos, valiéndose algunos del 
vestido de paisanos para obtener los despachos correspondientes á su logro, ha re
suelto S. M., por punto general, que todo cabo ó soldado que desde ahora se casare 
sin licencia, se le destine á servir en uno de los regimientos lijos de Oran ó Céuta los 
mismos seis años, que por el espresado articulo se deban recargar al tiempo de su 
empeño, y que el sargento que incurriese en el propio deüto , quede desde el mo
mento que se averiguase depuesto de su empleo, destinándosele también á servir 
seis años de soldado en uno de los espresados regimientos fijos.=Lo que participo 
i . V. E . de orden de S, M. para conocimiento de los Cuerpos de la inspección de su 
cargo.=Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 19 de marzo de Í775.:=E1 con
de de Riela.=Señor 

Capitulo 10 del reglamento de i.0 de enero de 1796, para el gobierno del Monte Pió 
militar de España é Indias. 

Art. í.0 Cualquiera de los individuos comprendidos en el Monte militar que lle
gue á efectuar matrimonio sin preceder mi real permiso, además de ser privado de 
su empleo, perderá todo el derecho que pudiere tener su familia á los beneficios de 
•este establecimiento; y aun cuando por un efecto de mi real piedad, ó por alcanzarle 
las gracias de algún indulto, tenga Yo á bien perdonar su desobediencia reintegrán
dole ó manteniéndole en su destino, no por eso recobrará para su familia el derecho 
á los beneficios del Monte, de los cuales serán también escluidos los que habiendo 
obtenido mi real licencia se casen clandestinamente contra lo prescrito por las leyes 
y disposiciones de la Iglesia. 
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Real orden de 9 de marzo de i 833.—Determinando que los oficiales que en los casos 

apurados de honor y conciencia, contraigan matrimonie estando próximos á mo
r i r , no dejan á sus mujeres é hijos derecho alguno á vuidedad ni opción a l 
Monte Pió. 

Excmo. Sr.:=Los casos apurados de honor y de coneiencia que en punto á ma-
trimoHios de militares suelen ofrecerse con circunstancias urgentes y agravantes de 
prole habida ó presunta, y de peligro próximo de muerte de algunos de los. contra
yentes, que las mas veces no dan tiempo á solicitar la licencia en el órden estableci
do, ni aun á pedirla como asunto reservado por conducto del Patriarca, vicario gene
ral de los reales ejércitos, han llamado la soberana atención de S. M.. que deseando 
evitar las consecuencias de mayor trascendencia en tan grave materia y críticos mo
mentos, cubrir el honor comprometido y legitimar la inocente desgraciada prole dan
do tranquilidad á los que se hallan en el artículo de la muerte; y con el fin de pre
venir al prepio tiempo por reglas de prudencia los abusos de la desmoralización, des
pués de haber oido S. M. á su Consejo Supremo de Guerra, en vista de lo que sobre 
el particular espuso ya antes de ahora el Patriarca, vicario general de los reales ejér
citos, ha tenido á bien mandar que en lo sucesivo se observe puntualmente lo que 
se establece en los artículos siguientes:=Art. I.0 Aunque ne deba presumirse de la 
religiosidad y honor de los oficiales del ejército que vivan en compañía de mujeres 
con quienes estén comprometidos para casarse, sino obstante esto sucediese alguna 
vez, y en tal estado acaeciese la enfermedad, será la primera diligencia indispensable 
la separación de la mujer de la casa del enfermo con el pretesto mas honesto que la 
prudencia arbitrie, desatendiendo las razones que en contrario se aleguen, y sin c u 
ya diligencia ninguna otra se practicará relativa al matrimonio. Lo mismo se efectua
rá con el oficial si la mujer con quien tratase de casarse fuese laenferma.=Ar. 2,° E* 
oficial que asi comprometido enfermare de peligro y tratase de remediar los daños 
con el cumplimiento de su obligación , dará cuenta del estado en que se vea, con 
certificación del médico al subdelegado castrense del territorio, con las circunstan-
ciasque ocurran en el caso, asi por su parte como por la de la mujer comprometida 
y el subdelegado; si esto ocurriese en el pueblo de su residencia, pasará luego cou 
su notario' á la casa del oficial, que firmará si pudiese, y seguidamente practicará la 
misma con la mujer comprometida, con aquella atención y cautela que merecieren 
les interesados y el asunto. Si sucediese el caso en otro pueblo distinto del de la r e 
sidencia del subdelegado, comisionará este al cura castrense ó á la persona eclesiás
tica mas de su satisfacción y confianza para la referida diligencia y demás que des
pués se dirán.—Art, 3.° Seguidamente el subdelegado dispondrá que otro médico de 
su confianza visite al enfermo, y certifique el estado y gravedad de su dolencia, á cu
ya diligencia de oficio ninguno podrá escusarse; y estando conforme los dos faculta
tivos , conferenciará con ellos si probablemente dará treguas el mal para acudir á 
S. M. por conducto del Patriarca para impetrar la real licencia, y creyéndose que no 
dará estas treguas el mal, practicará el subdelegado las diligencias de libertad, solté-• 
ría y carencia dé todo impedimento por parte del militar, pasando oficio al diocesano 
para las mismas por la contrayente, si fuese de su jurisdicción, el cual tendrá tam
bién acción y derecho para tomar, si quisiesej otros informes sobre la gravedad de la 



(586 ORDENANZAS. 

enfermedad; cuyas diligencias, constando á los dos jueces quedarán terminadas á 
costa de los respectivos interesados y á punto de concederse la respectiva licencia 
por el ordinario y castrense, obtenida que préviamente sea la de que trata el artículo 
siguiente en el caso que á continuación se espresa. =rArt. 4.° Csntinuando la enfer
me Jad sin alivio, y administrado ya el Viático por dictámen del médice, si este con
siderase al enferme Como desahuciado , y sin esperanza de remedio , se avisará al 
subdelegado , quien dispondrá que vuelva á visitar al enfermo el facultativo que de 
oficio antes le vio, y estando los dos conformes en el desahucio, y en caso de discor
dia, cortándola con su dictámen otro tercer facultativo, si constase por certificación 
de dos la probabilidad del fallecimiento del oficial ó de la contrayente, si esta fuese la 
enferma , se acudirá por el subdelegado personal ú oficialmente, y con las diligen

cias originales al oficial de mayor graduación que hubiere en el pueblo ó punto mas 
inmeJiato en donde el caso ocurre, quien en vista de estar cumplido lo que esta ins
trucción previene, declarará estar concedida la real licencia para tal matrimonio , y 
libradas seguidamente las de los jueces eclesiásticos se. verificará aquel con la asisten
cia de los curas de los contrayentes,preparados estos para recibir el Sacramento; y 
-el subdelegado dará cuenta de todo al Patriarca, vicario general por el mas próximo 
correo, asi como en los sucesivos del fallecimiento ó de la mejoría del enfermo que 
<quecasó en aquel estado.=Art. 5.° Los oficiales que con tales circunstancias y en 
los términos espresados contrajesen matrimonio , no dejarán1 á sus mujeres ni hijos 
derecho alguno á viudedad ni opción de Monte Pío, aun cuando sus causantes hu
biesen tenido en su tiempo la graduación de Ordenanza.=Art. 6.° Y últimamente es 

soberana voluntad de S. M. que los capellanes y jefes de ios Cuerpos, del ejército 
respecto de los oficiales que en el ios sirvan, y los capitanes generales y demás gefes 
militares, con relación á los que de su respectiva autoridad dependan , velen con ei 
ceto que corresponde y les está encargado, el evitar el escándalo y mal ejemplo que 
•tales compromisos públicos causan , procuren cortarlos del modo mas conveniente 
para que no lleguen al punto critico de que el peligro de la muerte les avise su es
tado y obligación. =:De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años.—Ma-
drid 9 de Marzo de l833 .=Cruz .=Señor 

Casamiento clandestino. 

I¡£al orden de W de febrero de 1800.—Espresando hasta dónde se estiende el cono
cimiento dé los jueces eclesiásticos en los matrimonios clandestinos, y el que en 
iguales casos corresponde á la j u risdiccion mililar. 

Véase en la pág. 677. 

Casamiento que se celebra sin la concurrencia de los párrocos castrenses. 

>ñeal orden de 3 i de octubre de Uñí.—Imponiendo pena á los oficiales é individuos 
de tropa que se casen sin la concurrencia de ios párrocos castrenses. 

Xéase en la pág. 794 del tomo 1.° 
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Real orden de 28 de julio de 1848.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=H:i llegado á noticia de la Reina (Q. D. G.) que algunos oficiales del 
«jército, por hallarse en el caso que refiere el artículo 18, capítulo 10 del reglamen
to del Monte Pío Militar, solicitan licencia para contraer matrimonio, no pudiendo 
ios mismos ni las contrayentes acreditar por falta de medíoslas circunstancias que 
exiji el aitículo 9 y siguientes derjcitado reglamento. Estas solicitudes cursadas por 
s i reverendo Patriarca, vicario general, que ha mirado los casos que las promueven 
coino de conciencia y juzgádolos con la indulgencia propia de su ministerio pastoral, 
lic.n logrado las mas veces su objeto acallando el rigor del primero de los citados 
artíc .los, que sin duda quiso fortalecer la moral del ejército imponiendo una pena 
sevcr i para los que olvidan lo qua deben á su honor y al decoro de su distinguida 
clase. Pero la frecuencia con que se presentan casos de esta especie pone de mani
fiesto la necesidad de reprimir tal esceso; por cuya razón S. M., después de haber 
oido el parecer del Tribunal de Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente con
sultar, y conforme con lo que ha espuesto, al tiempo mismo que se ha dignado con
ceder, con los correctivos que ha creído convenientes algunas licencias de esta clase 
que se hall iban pendientes y buscaban apoyo en la práctica funesta y en la toíeran,-
•cia intraduciJás, ha tenido á bien mandar que bajo la mas estrecha responsabilidad 
•dé los directores é inspectores de las armas y jefes de los Cuerpos del ejército, se 
cumpla exactamente en lo sucesivo cuanto se -previene en el repetido reglamento 
del Monte Pío Militar. Asimismo es la voluntad de S. M. que esta . determ inaeion^e 
publique en la orden del ejército, y en los periódicos oficiales para que tanto los 
oficialas como las contrayentes y sus familias tengan entendido que irremisiblemente 
perder! su empleo el oficial que por haber comprometido el honor de una mujer se 
vea en la necesidad de contraer matrimonio sin que en ambos concurran las circuns
tancias que previene el reglamento. =De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. San Ildefonso 28 de julio de 1848.=Figueras.=Señor 

Casamiento obligado por palabras de esponsales. 

ñeal orden de 24 de setiembre de 1774. 

¥éase en la pág. 672. 

keal orden de 13 de agosto de 1775. 

Véase en la pág. 673. 

Real órdpn de 28 de noviembre de 1775. 

Véase en la pág. 674. 

Real orden de 18 de marzo d.e illl.—Imponiendopena á los sargentos y cabos íjU; 
se casen obligados por sentencia del tribunal castrense. 

Escajo. Sr.:=Eplaraa» ^ Rey <áe les ^luptari«s empeños de algunos sargenfe* 
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y cabos, aan con mujeres mal opinadas, y de las artificiosas convenidas demandas 
con que hacen por justicia efectivos sus casamientos, sin que haya bastado á conte
nerlos la privación absoluta de las ventajas de la carrera, sirviendo perpetuamente en 
su clase , según la réál órden de 28 de noviembre de 1775, ha resuelto el Rey, á 
consulla de su Consejo de Guerra, que en adelante todo sargento ó cabo de las tro
pas de mar y tierra y Milicias regladas, que fuere demandado en juicio sobre espon
sales, y saliese convencido de la obligación de casarse, se le haga cumplir; pero en 
el mismo hecho de la sentencia que diere el respectivo juez eclesiástico, comunicada 
por cepia auténtica al coronel ó comandante de quien depende el reo, quede depuesta 
de la gineta ó escuadra, y condenado á servir ocho años de soldado en su propia 
compañía, dejando en su fuerza todo lo demás que contiene la espresada real órden 
de 28 de noviembre, y pertenece al ejército y Armada. Declara S. M. por lo que mira 
á los Cuerpos de Milicias, que sin embargo de que en ellos se atribuyó el concepta 
de juez castrense para proceder en las causas de esta naturaleza, correspondientes 
á sus individuos, es sü real ánimo conozcan los ordinarios diocesanos, mientras los 
regimientos permanezcan en sus provincias, observándose cumplidamente el Breve 
Apostólicos Benignitatis.=Y me manda S. M. comunicarlo así á V. E . para su inte
ligencia y observancia en los Cuerpos de la inspección de su cargo.=:Dios guarde 
ó V. E . muchos años. E l Pardo 18 de marzo de 1777.=E1 conde de Riela .=Señor . . . . 

Real órden de 29 de noviembre de 1777.—Confirmando la de 28 de noviembre 
de 1775. 

Véase en la pág. 675. 

Real órden de 31 de enero de iHl8.—Declarando que los jefes militares deben i m 
poner la pena éeñalada á los que son demandados sobre esponsales. 

Yéase en la pág. 675. 

Real órden de 6 de diciembre de 1785.—Declarando que la antecedente está en su 
fuerza y vigor. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey por representación que ha hecho el inspector ge
neral de infantería don Félix O-Neylle de haberse dudado en algunos de los Cuerpos 
deüla inspección de su cargo, si debía quedar en su fuerza la real órden de 18 de 
marzo de 1777, que prescribe las penas qae han de imponerse á tedo sargento ó, cabo 
délas tropas de mar y tierra y Milicias regladas, que fuere demandado en, juicio de 
esponsales, y saliere convencido déla obligación de casarse,fundando este reparo en 
que habiéndose circulado nuevamente en 26 de febrero del presente año las reales 
órdenes espedidas en 28 de setiembre de 1774, que tratan de las reglas que deben 
seguirse en las demandas de esponsales contra militares y penas señaladas á los que 
resulten convencidos, no se insertó igualmente en dicha circularla éspresada de 18 
de marzo do 1777; se ha servido S. M. declarar, que esta debe subsistir en su fuerza 
y vigor, pues no es, ni ha sido su real ánimo derogarla, y manda, que en todas su a 
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partes tenga puntual observanc¡a.=Lo que de su real orden aviso á V. E . para su 
cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 6 
de diciembre de 1788.=Gerónimo Caballero.=Señor 

Capitulo 10 del reglamento de 1.° de enero de 1796, para el gobierno del Monte Pió 
Militar de España é Indias. 

Art. 18. Si por hallarse comprometido el honor de una mujer ú otro motivo de 
consideración, tuviere Yo á bien no negar á un oficial la licencia para casarse, aun
que en la contrayente no concurran las circunstancias que quedan prevenidas, es mi 
voluntad que en tal caso quede privado de su empleo; y cuando por alguna fuerte 
razón reservada á mi real conocimiento determinare^Yo conservárselo ó devolvérselo, 
no deberá el Monte quedar obligado á la pensión de su viuda é hijos, á n̂o morir el 
oficial en función de guerra. 

Casamtenío sin el ascenso paterno. 

Véanse en la pág. 133 las órdenes que siguen al epígrafe Cuando los padres ó pa
rientes repugnan el casamiento de los militares. 

Casamiento de oficial subalterno finjiendo el dote de la mujer. 

Capitulo 10 del reglamento deí .0 de enero de 1796, para el gobierno del Monte Pi® 
Militar. 

Art. 17. Si resultase que los bienes que justificaron por dote de las contrayentes 
no eran efectivamente de los donatarios ó personas que los cedieron, deberán apro
piarse los mismos bienes á favor de los oficiales ó ministros que hubieren contraído 
matrimonio, bajo esta buena fé y á beneficio de sus hijos y herederos, no obstante 
cualquiera ley en contrario que espresamente derogo; y si el oficial hubiere teñid© 
parte 6 inteligencia en el fraude, ó hecho obligación á restituir dichos bienes des
pués de efectuado el matrimonio, quedará privado de su empleo, y su mujer é hijos 
no tendrán derecho á las pensiones del Monte. 

Bigamia. 

Véase esta voz en la pág. 593, 

TOMO ílh 
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J U A G A D O S ESCEPCIOíVALES. 

Contiene este apéndice los artículos siguientes: 

4.° Consejos de guerra verbales. 
2. ° Consejos de guerra ordinarios y permanentes para juzgar en tiempos ñ o r -

males á individuos de todas jurisdicciones. 
3. ° Declaración de estado de sitio ó de guerra. 
4. ° Consejos de guerra ordinarios á consecuencia de dicha declaración. 
3.° Consejos de guerra ordinarios: para juzgar á los ladrones y salteadores dé 

caminos. 
©.0 Vanas disposiciones relativas al modo de proceder erí estos juzgados escep-

cionales. 

ARTICULO I . 

Consejos de guerra verbales.. 

Estos consejos de guerra no están prevenidos en la Ordenanza ni 
tienen lugar en tiempo de paz. 

Se establecen únicamente en el de guerra cuando así lo disponen los 
generales en jeíe de los ejércitos de operaciones en los bandos que tie
nen facultad de publicar con fuerza de ley (1), 

ARTICULO I I . 

Consejos de guerra ordinarios para juzgar en tiempos normales 
á individuos de todas jurisdicciones. 

En esta clase de consejos de guerra hay que distinguir por épocas la 
diversidad de uombres y de objetos con que han sido establecidos. 

P R I M E R A ÉPOCA. . 

Consejos de guerra ordinarios. 

Principia con )a Ordenanza rigente de 1768, en cuyo tít. 5, del 

( i ) E n los casos d,'esta naturaleza que puedan ocurrir, podrá consultarse con 
utilidad el Manual de reglas y de formalidades para los consejos de guerra verba
les q\ie en el presente año de 1852 ha publicado el SKXOR DO.N ANTONIO CASTELLS DS 
ORTEGA. 
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trat. 8, se esplican los casos en que los individuos de otras jur isdicc ión 
aes lian de ser juzgados por el consejo de guerra ordinario. 

SEGUItDA ÉPOCA. 

Conséj os de guerra ordinarios. 

Por real instrucción de 29 de junio de 1784 se mandó que los ban
didos, contrabandistas y salteadores que hicieran fuego ó resistencia coa 
arma blanca á la tropa nombrada por los capitanes generales para per
seguirlos, quedasen sujetos por el hecho de tal resistencia á la jurisdic
ción militar, y fuesen juzgados por el consejo de guerra de oficiales, pre
sidido de uno de graduación que elegiria el capitán general respectivo; 
pero con la restricción de consultar las sentencias por la via reservada 
de guerra antes de ser ejecutadas , y remitiendo los autos para la rea l 
aprobación. 

T E R C E R A ÉPOCA. 

Consejos de guerra permanentes ejecutivos. 

Por real cédula de 22 de agosto de I S l ^ pasaron á ser permanen
tes y ejecutivos los consejos de guerra ordinarios creados por la instruc-» 
cion de 1784, y se dictaron varias reglas respecto al modo de proceder. 
Los articules de dicha real cédula que contienen las principales dispo^ 
siciones, son las siguientes: 

Artículo S." En cada provincia se destinarán al pueblo que se señale un numera 
determinado de oficiales* desde brigadier hasta capitán inclusive para que allí for
men un consejo de guerra permaneme , al cual asistirá un asesor letrado, de cuyo 
nombramiento y elección sé dará aviso por la secretaría de Estado y del despacho de 
la Guerra. 

Art. 6.° A la disposición de este consejo permanente , se pondrán todos los reos 
que fueren aprehendidos, y los efectos y armas con que lo hayan sido , para que en 
1 sean juzgados y sentenciados. Y el jefe de la partida que los condujese presos l l e 
gará la instrucción necesaria del hecho y razón de los testigos presenciales de él, 
para que pueda por ella formarse la suaiaria sin pérdida de tiempo , y constar del 
delito y delincuente y administrarse justicia, ahorrando en estos procesos la no ne
cesaria fórmula de los careos, á no pedidos el defensor del reo por ser convenientes 
para su defensa. 

Art. 7.° Quedarán sujetos á este consejo de guerra todos los malhechores que 
fueren aprehendidos en camino, campo ó despoblado, aunque hayan cometido en. 
poblado el delito, asi los que hagan resistencia á la tropa como los que no la hicie
ren, aunque no se justifique que son reos de otro delito que el de contrabando^ 
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siendo aprehendidos fuera de poblado, y los que habiendo delinquido en camino 6 
despoblado se refugiaren á pueblo y fueren allí aprehendidos, y prohibo que sobre 
el conocimiento de causa contra esta clase de delincuentes por ninguna jurisdic
ción, se formen competencias, 

Art. 10. Pronunciada sentencia se remitirá cen el proceso al capitán general de 
la provincia, quien la pasará al auditor de Guerra para que la examine con toda pre
ferencia : si de esta revista del proceso la sentencia resulta arreglada, el capitán ge
neral dispondrá se ejecute sin dilación; mas si el auditor hallase motivo fundado que 
ofrezca duda, ó exija consultarme el capitán general, como presidente de la au -̂
diencia territorial, nombrará tres ministros de ella, con cuyo dictámen decidirá ó 
me consultará , estendiendo con claridad los fundamentos de la duda y consulta para 
mi real determinación. En Castilla la Nueva el capitán general, pasará oficio al presi
dente de mi Consejo Real, para que nombrando tres ministros de la sala de alcaldes 
de mi casa y corte, decida con el dictámen de todos los procesos de dicha clase que 
ofrezcan duda, ó me consulte en caso necesario, según queda prevenido. Los proce
sos contra ausentes los seguirá el consejo permanente, llamándolos por edictos y 
pregones con tres dias de término cada uno , guardándose, si fueren después 'apre
hendidos los reos ó se presentaren, en cuanto á su audiencia , lo que previenen las 
leyes. Todavía en los casos de resistencia, con armas á la tropa, calificada esta, eí 
consejo de guerra llevará á efecto su sentencia sin que sea necesaria la consulta, bas
tando la aprobación del comandante, en jefe de la tropa destinada para este servicio 
en la provincia. Y lo mismo se observará siempre que fuere militar el reo, ó este fue
re aprehendido in fraganti constando de esta calidad. 

Estos consejos de guerra estuvieron funcionando según las reglas de 
su creación hasta el 4 de marzo de 1819 en que fueron estinguidos. 

CUARTA ÉPOCA. 

Consejos de guerra ordinarios. 

Fueron establecidos por la ley de 26 de abril de 1821, según mas 
adelante se dirá, y duraron hasta la caida del gobierno constitucionaL 

QUINTA ÉPOCA. 

Comisiones militares ejecutivas y permanentes. 

Se establecieron por real orden de 15 de enero de 1824.. Sus prin
cipales artículos son los siguientes: 

Artículo i.0 En todas las capitales de provincia , inclusas las Islas Baleares, se 
establecerán en el preciso término de quince dias, contados desde el recibo de esta 
firden , comisiones militares ejecutivas y permanentes, compuestas de un presiden-
te de la clase de brigadier, seis vocales de la de coroneles hasta sargento mayor i n -
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•clusive, y un asesor, elegidos los primeros entre los que por su acrisolada lealtad y 
aptitud merezcan la confianza de los capitanes generales, con cuatro fiscales é igual 
número de secretarios, para que formen las causas á los reos de los delitos que á 
continuación se espresan. 

Art. 2.° Quedan sujetos al juicio de estas comisiones militares ejecutivas y per
manentes , los que desde el día 1.° de octubre del año próximo se hayan declarado,, 
y los que en lo sucesivo se declaren con armas ó con hechos de cualquiera clase, 
enemigos de los legítimos derechos del trono, ó partidarios de la Constitución publi
cada en Cádiz en el mes de marzo de 1812; los que desdóla misma fecha hayan, 
escrito ó escriban papeles ó pasquines dirigidos á aquellos fines ; los que en parajes 
públicos hablen contra la soberanía de S. M. ó en favor de la abolida Constitución; 
los que seduzcan ó procuren seducir á otros con el objeto de formar alguna partida,, 
y los que promuevan alborotos que altérenla tranquilidad pública, cualquiera que 
sea su naturaleza ó el protesto de que se valgan para ello. 

Art. 3.0 Igualmente quedan sujetos al juicio de la misma comisión militar ejecu
tiva permanente los ladrones y malhechores que en los caminos y casas de campo 
sean aprehendidos por cualquiera tropa ó por los voluntarios realistas, cuyo coman
dante deberá entregarlos al presidente de la comisión militar dé la provincia. 

Aunque por real cédula de 4 de agosto de 1825, y real orden de 26 
<le agosto de 1828, se mandaron cesar estas comisiones militares ó con
sejos de guerra permanentes, fueron de nuevo restablecidas por reales 
decretos de 18 y 19 de marzo de 1851 para juzgar á los reos políticos, 
y á los de robo en la corte, continuando en sus funciones hasta el 29 de 
junio de 1834 en que se mandaron cesar. Y si bien en 7 de agosto s i 
guiente se autorizó á los capitanes generales para que en caso necesario 
las restablecieran en los distritos de su mando, fueron definitivamente 
estinguidas por las reales órdenes de 12 de enero y 19 de diciembre de 
1837 que mas adelante se copian en el artículo 4,° 

SESTÁ E P O C A . 

Restableoimiento de los consejos de guerra ordinarios. 

Véase el siguiente art. i . 0 

S E T I M A E P O C A . 

consejos de guerra ordinarios para juzgar á los ladrones y sal
teadores de caminos. 

Véase el art. 5.° 
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ARTICULO I I I . 

Declaración de estado de sitio ó de guerra. 

Desde mediados del año de 1854 en que de nuevo fué restablecido 
en España el gobierno constitucional, y con motivo del estado de inse
guridad y hostilidad que ofrecían algunas provincias á consecuencia de 
la guerra civil que estalló á fines del anterior, se han dictado hasta eí 
presenté varias disposiciones sobre declaración de estado escepcional^ 
iabiéndose hecho en su virtud algunas declaraciones desde la primera 
de las espresadas fechas; y aunque dichas disposiciones no dejan de ser 
entre sí bastante contradictorias, se observa, sin embargo , que el prin
cipio de todas ellas está basado en la facultad de publicar bandos con 
fuerza de ley que las Ordenanzas del ejército conceden á los generales 
^ n jefe de los ejércitos de operaciones. 

Por lo tanto, y ya que sobre este asunto de tanto interés para el ser
vicio, no haya, según nuestra opinión, una regla bastante claj^a y termi
nante que seguir, insertamos a continuación las diferentes órdenes espe
didas sobre la materia deque tenemos conocimiento. Dicen así: 

Real decreto de 29 de julio de julio de I83i.—Mandando cesar en todo el Reino las 
comisiones militares. 

Deseando restituir á la real jurisdicción ordinaria las atribuciones que por las 
leyes del Reino le competen , y dar á la seguridad y defensa de las personas todas 
las garantías que ofrecen las formas comunes de la justicia ; en nombre de mi es-
celsa hija y después de haber oido al Consejo de Gobierno y al de Ministros, he ve
nido en mandar : = 1 . 0 Cesarán las comisiones militares en todas las provincias del 
Reino.=2.° Las causas- pendientes en dichas comisiones pasarán á las audiencias 
respectivas para la ulterior sustanciacion y consiguiente fallo; en el cual se arregla
rán los jaeces á los reales decretos vigentes sobre la materia.=3.0 Las causas que 
nuevamente ocurran sobre delitos de que conocían las indicadas comisiones, se ins
truirán por los alcaldes ó corregidores letrados del partido, dando cuenta cada cuatro 
dias al tribunal superior de lo que en ellas se adelante. = 4 . ° Parala sustanciacion de 

-estas causas se habilitan los dias feriados; y en los que no lo sean, se prolongará k 
sesión del tribunal cuanto fuere necesario para la pronta terminación de aquellas.= 
5 . ° En la sustanciacion de las mismas, que será preferente á cualesquiera otras, pro
curarán los jueces reducir los términos á lo que indispensablemente exija la legítima 
defensa.=6.0 Pronunciada la sentencia, y antes de su notificación, se elevará en con
sulta al tribunal superior con la causa original; y en su vista, la sala á quien corres
ponda aprobará ó rectifioará el fallo del inferior, y será ejecutivo lo que aquella de-
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eIare.=Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=Está 
rubricado de la real mano de S. M . En Riofrio á 29 de julio de 1834.=A don Nico
lás María Garelly. 

Real orden de 7 a^osío de 1834 .—luíomando á los capitanes generales para qm 
sin perjuicio del real decreto anterior, puedan restablecer, si las circunstancias 
lo exigieren, las comisiones militares. 

Excmo. Sr.r=Tomando en consideración S. M. la Reina Gobernadora el estado 
en que pueden hallarse algunas provincias por efecto de las facciones, que abierta
mente obran contra los legítimos derechos de S, M. la Reina Nuestra Señora, ó de las 
maquinaciones de los enemigos de su trono ; y habiendo oido á su Consejo de Mi
nistros se ha dignado autorizar á los capitanes generales para que sin perjuicio del 
real decreto de 29 de julio último puedan, si las circunstancias lo exigiesen, suspen
der su cumplimiento y restablecer las comisiones militares en los misinos términos 
que estaban constituidas.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 7 de agosto de 1834.=Zarco.=Señor 

Real órden de 21 de octubre de 1835.—Comunicando el real decreto del dia ante
r ior , por el que se faculta á los capitanes generales para declarar en estad® 
de guerra sus respectivos distritos. 

Excmo.Sr. :=S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con fecha de 
ayer el real decreto siguiente :=Deseando remover todos los obstáculos que puedan 
oponerse al mas pronto y completo esterminio de los enemigos del trono legítimo de 
mi escelsa hija la Reina doña Isabel I I y de las libertades nacionales, asegurando jun
tamente la disciplina de las tropas y la rapidez que requieren las operaciones militares; 
oido el Consejo de Ministros, y conformándome con su dictámen, he venido en decre
tar lo siguiente:=Artículol.0Los capitanes generales me propondrán|inmediatamen-
te la provincia ó provincias civiles de las comprendidas en,sus respectivos distritos 
militares que convenga declarar en estado de guerra, por haber en ella facciones, 
cuya destrucción exija esta medida.=Art. 2.° Sin perjuicio de la consulta prescrita 
en el artículo anterior , quedan autorizados los capitanes generales para proceder 
desde luego á dicha declaración en casos urgentes, publicando al efecto los corres
pondientes bandos de guerra con arreglo á Ordenanza, de que darán cuanta sin de
mora para mi soberana aprobacion.=Art. 3.° Toda tropa que se halle empleada en 
persecución de facciones se considerará por este solo hecho, aun cuando el territo
rio en que opere no esté declarado en estado de guerra, sujeta á cuanto ¡as reales 
Ordenanzas previenen para el ejército de campaña.=Art. 4.° Encargo muy particu
larmente á los capitanes generales que me propongan cuándo pueda cesar el estad© 
de guerra en que se haya declarado el todo á parle de sus distritos, tan pronto co
mo las circunstancias permitan que termine una situación que deberán considerar 
siempre como escepcional y dülorosa para mi corazón , que solo anhela el que los 
pueblos gocen de los beneficios del órden y de la paz bajo el imperio de las leyes 
c©munes.=Tendréislo antendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. = 
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IStá rubricado de la real mano.=De real órden lo traslado á V. E . para su inteligen-
ma. y efectos consiguientes. =Díos guarde á V . E . muchos años. Madrid 21 de octu-
k e de 183S.=Almodovar.=Señor 

Meal órden de 13 de octubre de 1836.—Autorizando á los capitanes generales para 
formar el consejo de guerra ordinario prescrito en el articulo 2.° del decreto de 
las Cortes de 17 de abril de 1821. 

Excmo. Sr.:=:He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una comunica
ción del capitán general de esta provincia, fecha 11 del mes actual en que trasladando 
otra de la juntado armamento y defensa de Cuenca, y comandante general de la mis
ma, por la cual piden autorización, en que algunos mal avenidos suelen incurrir con 
el fin de trastornar el órden público y entronizar eldespotismo; para que los autores 
de estos planes sufran un escarmiento pronto y ejecutivo, y deseosa S. M. de que se 
corten de raíz las tramas y maquinaciones de los enemigos de la libertad y del trono 
de su augusta hija, haciendo sentir el peso de la ley á los perpetradores de semejan-
Ies ¡crímenes con castigos ejemplares; se ha servido autorizar á V. E . para que en el 
caso de presentarse en la provincia de su mando iguales síntomas á los espuestos por 
Ja junta de armamento y defensa de Cuenca, proceda V . E . á formar el consejo de 
guerra ordinario prescrito en el artículo 2.° del decreto de las Cortes de 17 de abril 
de 1821, restablecido por otro de S. M., fecha 30 de.'agosto último, procediendo en un 
todo con arreglo á lo prevenido en aquel. =De real órden lo digo á V. E . para su i n 
teligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de-octubre 
de 1836.=:Camba.=Señor 

Meal órden de 12 de enero de Í831.—Declarando que la existencia, de las comisio
nas militares, es incompatible con la ley vigente, á no hallarse una provincia 
declarada en estado de sitio. 

Excmo. Sr.:=Habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una comu
nicación del capitán general de Estremadura, en que consulta si deben cesar las co
misiones militares en el conocimiento de las causas que tienen á su cargo, mediante 
í que el artículo 247 de la Constitución previene que ningún español podrá ser juz
gado en causas civiles y criminales por ninguna comisión, sino por el tribunal com
petente determinado'-con anterioridad por la ley; se ha servido S. M.,"conformándose 
con el dictámen del Tribunal Especial de Guerra y Marina que la existencia de las 
enunciadas comisiones militares es incompatible con la ley vigente, á no hallarse de
clarada una provincia en estado de sitio, en cuyo caso los capitanes generales, 
usando de sus facultades determinarán el restablecimiento si lo juzgan conveniente, 
de lo prevenido en el decreto de las Cortes de 17 de abril de 1821, restablecido por 
otro real decreto de 30 de agosto último.=:Lo que de real órden, etc.=Dios guarde 
4 V. E . muchos años. Madrid 12 de enero de 1837.=Vera.=Señor 
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Real orden de 19 de diciembre de mi.—Resolviendo que cesen los consejos perma-
nenies, y sean sustituidos en su caso por los que designa la Ordenanza y la ley 
de 17 de abril de 1821. 

Excmo. Sr.—Habiendo llegado á noticia de S. M. que en algunas provincias exis
ten consejos que se titulan ordinarios cuando en realidad son permanentes, y nocien
do estos los que la ley tiene prevenido para juzgar los delitos en que la jurisdicción 
militar debe entender cuando las .provincias no se hallan en estado de guerra, se ha 
servido S. M. resolver que cesen inmediatamente, y que en su caso sean sustituidos 
por los que marcan las Ordenanzas, cuyos vocales, esceptuando el presidente, deben 
ser de la clase de capitanes de que se espresa en los artículos 28, 30 y 32 del títu
lo 5.°, trat. .8.a, y son los mismos que [designa la ley de 17 de abril de 1821, res
tablecida en 30 de agosto de 1836. =De real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes en el distrito de su mando.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 19 de diciembre de 1837.=De Espinosa.=Señor 

Real orden de 29 de setiembre de 1839.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.:=Como á pesar de lo espresamente mandado en la real orden de 12 
de enero de 1837 observara S. M. que en machas provincias existen las comisiones 
militares ejecutivas permanentes que en aquella real disposición se declararon incom
patibles con la ley fundamental del Estado, tuvo á bien consultar al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, si convendría la supresión de aquellos tribunales de escep-
cion, sustituyendo á ellos los consejos de guerra ordinarios, prescritos en la ley re
copilada; y que estos conociesen de todas las causas que se les cometen, por el 
decreto de 17 de abril de 1821 restablecido por otro real decreto de 30 de agosto 
de 1836 ; y evacuada la consulta por dicho Tribunal, se ha dignado S. M. resolver, 
de conformidad con su dictámen, lo siguiente :=1.0 Que restablecido el citado de
creto de 17 de abril de 1821 no deben existir las comisiones militares ejecutivas y 
permanentes en las provincias que no se hallan en estado de guerra, debiendo cesar 
desde luego las que hubiese establecidas, y observarse estrictamente aquel decreto 
como ley vigente en los casos que en él se espresan.=2.0 Que cesen igualmente en 
las provincias que no se encuentran en estado escepcional, sino estuviesen estable
cidas por disposición de los generales en jefe, y estos conceptúen necesaria su exis
tencia^.0 Que en las provincias declaradas en estado de guerra y en las plazas y 
puntos que se hallen en estado de sitio se observen los bandos de los generales en 
jefe ó gobernadores respectivos y se arreglen á ellos, tanto parala formación de los 
consejos de guerra , como para el conocimiento de los delitos que se designen álos 
consejos en dichos bandos; debiendo sin embargo los generales en jefe y autoridades 
militares á quienes corresponda, preferir siempre que sea posible los consejos de guer
ra ordinarios á las comisiones militares por las dificultades que estas ofrecen, sobre 
lo cual S. M. les hace un especial encargo , asi como de que al fijar en sus bandos 
ios particulares que arriba se mencionan sean muy esplícitos y circunspectos.=De 
f eal órden lo digo á V. E . para su conocimiento y fines consiguientes.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 29 de setiembre de 1839.=Alaix.=Señor 
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Decreto d é l a Regencia provisional del Reine de 14 de enero de iSU.—Espresahdü 
los casos en que a las autoridades militares se permite declarar un pueblo en es-
tado de sitio, y espresando el modo de proceder. 

La Regencia provisional del Reino, para evitar los abusos á que las declaraciones 
de hallarse en estado de sitio algunos pueblos han dado lugar, y animada del deseo de 
que la Constitución del Estado sea acatada en todas las circunstancias y garantidos los 
derechos que ella reconoce en los españoles, ha venido en decretar lo siguiente:= 
1.° Solo en los casos en que real y verdaderamente se halle sitiado un pueblo por 
enemigos esteriores ó interiores, podrán las autoridades militares declararle en estado 
de sitio, quedando absolutamente prohibido hacerlo en cualesquiera otras circuns
tancias bajo las penas que establecen las leyes.=2.0 En los casos de tumultos ó aso
nadas se observará religiosamente lo dispuesto en la ley 5.a , título H , lib. 12 de la 
Novísima Recopilación, y en las de 17 de abril de 1821, restablecidas en 30 de agosto 
de 1836.=Tendréislo entendido, y lo comunicareis áquien corresponda, y dispon
dréis lo necesario para su cumplimiento.=El duque dé la Victoria, presidente. E n 
palacio á 14 de enero de 1841.=A don Manuel Cortina. 

Real orden de 6 de febrero de I8éi.—Declarando en estado escepcional todas las 
provincias del Reino, y determinando que la autoridad militar sea la superior 
de la provincia desde la declaraeion del estado escepcional. 

• Desde el memento en que estalló en las ciudades de Alicante y Cartagena tina 
inicua rebelión , fruto de las maquinaciones de hombres avezados en el crimen , y 
cuya perversa ambición solo á favor del desorden y la anarquía puede satisfa
cerse, hizo el gobierno presente á la Reina la urgente necesidad de acudir á medi
das cuya saludable severidad atajando en su origen los planes de los rebeldes, evi
tase á esta desgraciada nación los incalculables males de una nueva guerra civil, por 
corta que fuese; y en su consecuencia dictó las diferentes providencias que desde 1,° 
del corriente hasta la fecha se han comunicado á V. S. y demás autoridades: tales 
providencias bastarían en concepto del gobierno para restablecer el imperio de la 
ley en muy corto plazo, si por efecto de las antiguas discordias civiles no se estendie
sen las semillas del mal á mas puntos que los que hoy son teatro de la rebelión; pero 
como los fautoresde la anarquía en los desesperados esfuernos de su moribundo poder, 
no perdonan medio, por inicuo que sea, para conseguir su deprabado objeto, ni dejar 
de intentar la subversión del orden en pueblo alguno de importancia, se hace precisa 
acudir con mano fuerte y enérgica resolución, á destruir de una vez y para siempre 
hasta las esperanzas de los enemigos del trono y de la Constitución: con este objeto ha 
resuelto el gobierno de S, M. lo que sigue :=Articulo 1.° Al recibo de esta y prévias 
Jas disposiciones oportunas procederá V. S. de acuerdo con la autoridad militar de 
esa provincia á declararla en estado escepcional mientras duren las rebeliones de 
Cartagena y Alicante.=2.0 Verificada la anterior declaración serán juzgados con ar
reglo á la ley de J7 de abril de 1821, los fautores directos ó indirectos de la rebe
l ión.=3.° La autoridad militar será la superior de la provincia desde la declaración 
del estado escepcional; Y. S. y sus dependientes ejercerán la suya con arreglo á las 
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disposiciones de aquella; en la inteligencia de que en ninguna manera se les relev® 
de la obligación de contribuir hasta con el sacrificio de sus vidas, si necesario fue
se, al sostenimiento del órden y de la legítima autoridad del gobierno,=4.0 Sin per
juicio de las disposiciones anteriores continuará V. S. entendiéndose con el ministe
rio de mi cargo ejecutando las órdenes que por él se le comuniquen.=De real ór
den, etc.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de febrero de 1844.=Peña-
florida.=Señor 

Real orden de 30 de agosto de 1852.—Autorizando a los capitanes generales que se 
espresan para que puedan declarar en estado escepcionalla parte del territorio de 
su mando que sea necesario para esterminar las cuadrillas de malhechores. 

Exorno. S r . :=La Reina (Q. D. G.), en su vivo anhelo de afianzar por todos los 
medios posibles la seguridad de las personas y de las propiedades acabando de es-
terminar los restos de cuadrillas de malhechores que en algunos puntos de las pro
vincias de Andalucía dificultan las comunicaciones y difunden la alarma, ha tenido á 
bien dictar, conformándose con el parecer del Consejo de Ministros, las disposiciones 
siguientes:=1.a Los capitanes generales de Andalucía y Granada, poniéndose p r é -
viamente de acuerdo con los respectivos gobernadores de provincia, podrán declarar 
en estado escepcional la parte del territorio de su mando en que la completa seguri
dad délas personas reclamen este medio estraordinario de represión. Esta declara
ción se entenderá para el único y esclusivo objeto de la persecución y castigo de 
malhechores.—2.a Los robos y los demás delitos conexos con ellos que se cometan 
en la parte de territorio declarada en estado escepcional, serán juzgados por con
sejos de guerra y con sujeción á lo prevenido en la Ordenanza militar. En esta dis
posición se comprenden, así los que verifiquen los robos á mano armada, en cuadrilla 
ó aisladamente, como ios que cometan estos delitos por amenazas en cartas u otros 
medios semejantes, igualmente que les cómplices, auxiliadores y encubridores.= 
3 a Los capitanes generales adoptarán las disposiciones convenientes en la parte de
clarada en estado escepcional para regularizar y activar la persecución de los malhe
chores dando la unidad necesaria al mando de las fuerzas destinadas á este servicio. 
=De real órden lo comunico á V. E . para su cumplimiento en la parte que corres-
ponda.=Dios guarde á V . E . .muchos años. San Ildefonso 30 de agosto de 1852.= 
Ezpeleta.=Señor 

ARTICULO IV. 

Consejos de guerra ordinarios que se establecen á consecuencia 
de la declaración del estado escepcional. 

Estos consejos de guerra fueron establecidos por las leyes de 26 de 
abril de 1821, de las que una determina el modo de proceder en las cau
sas que se formen por los delitos que en ellas se espresan. Habiendo sida 
anuladas á .fines de 1825, fueron restablecidas por real decreto de 3Q 
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de agoste de 1836, desde cuya fecha están vigentes, si bien la práctica 
00 es siempre conforme á todas sus disposiciones. 

El espresado decreto de 1836, ylas leyes de 1821, restablecidas por 
el mismo, así como la orden de las Cortes de 1822, son las que á con
tinuación se insertan: 

Real decreto de 30 de agosto de 1836.—Restableciendo las leyes de 26 de abril de 
1821 y la orden de las Cortes de 2 de mayo de 1822, que establecen el modo de 
proceder y las penas que se han de imponer á los conspiradores. 

Convencido mí real ánimo de las ventajas que en las actuales circunstancias ha 
de producir la ejecución de los decretos de las Cortes de 17 de abril de 1821, que 
fueron sancionados y publicados como leyes del Estado, espresando las penas que 
se han de imponer á los conspiradores contra la Constitución política de la mo
narquía, en cuyas determinaciones se hallan igualmente comprendidos los delitos 
tienen por objeto usurpar y destruir el trono de mi augusta y escelsa hija, á la que 
corresponde la corona, según lo dispuesto en el artículo 180 de la misma, y acerca 
del conocimiento y modo de proceder en las causas de conspiración y otras, vengo en 
mandar que se restablezcan á su fuerza, vigor y observancia, igualmente que la or
den de las mismas de 2 de mayo del año siguiente, declarando la inteligencia del ar
tículo 8.° de la última de dichas leyes, sin alterar empero por ello las facultades que 
en su caso correspondan á la autoridad militar. =.Tendréislo entendido y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.=Está rubricado déla real mano. En palacio á 30 
de agosto de 1836.=A don José Landero. 

Leyes y orden de las Cortes citadas en el real decreto anterior. 

i.3 Ley de 26 de abril de 1821.—Espresando el modo de proceder en las causas y 
por los delitos que refiere el anterior. 

El Rey se ha servido dirigirme para su circulación la ley siguiente;=Don Fer
nando V I I , por la gracia de Dios y por la Constitución de la monarquía españo
la , Rey de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa-
l)ed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente : «Las Cortes, 
después de haber observado todas las formalidades prescritas por la Constitución, 
han decretado lo siguiente. =Artículo 1.° Son objeto de esta ley las causas que se 
formen por conspiración ó maquinaciones directas contra la observancia de la Cons
titución, ó contra la seguridad interior ó esterior del Estado, ó contra la sagrada é 
inviolable persona del Rey constitucional.=2.° Los reos de estos delitos, cualquiera 
que sea su clase ó graduación, siendo aprehendidos por alguna partida de tropa, así 
del ejército permanente como de la milicia provincial ó local, destinada espresamente 
á su persecución por el gobierno, ó por los jefes militares comisionados al efecto por 
la competente autoridad, serán juzgados militarmente en el consejo de guerra ordi
nario prescrito en la ley 8.', título 17, libro 12 de la Novísima Recopilación. Si la 
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aprehensión se hiciere por orden, requerimiento ó en auxilio de las autoridades c i v i 
les , el conocimiento de la causa tocará á la jurisdicción ordinaria.=3.° También 
serán juzgados militarmente en el mismo consejo, con arreglo á la ley 10, tít, 19» 
libro 12 de la Novísima Recopilación, los reos de esta clase que con arma de fuego 
6 blanca, ó con cualquier otro ^instrumento ofensivo , hicieren resistencia á la tropa 
que los aprehendiese, asi del ejército permanente cerno de la milicia provincial ó l o 
cal , aunque la aprehensión proceda de orden, requerimiento ó auxilio prestado á las 
autoridades civiles.=4.0 Para precaver la resistencia y el consiguiente desafuero de 
que habla el artículo anterior, luego que se reciban noticias ó avisos de la existencia 
de alguna cuadrilla ó partida de facciosos contra el régimen constitucional, las auto
ridades políticas harán públicar sin la menor dilación, bajo su mas severa responsa
bilidad, un bando, con espresion de la hora, para que inmediatamente se dispersen 
los facciosos y se restituyan á sus hogares respectivos.=5.° Este bando se publicará 
y circulará con la mayor rapidez por el distrito ; y pasado el número de horas que la 
autoridad haya señalado en el mismo bando, con arreglo á las circunstancias, se en
tenderá que hacen resistencia á la tropa para el efecto de ser juzgados militarmente, 
según el artículo 3.°, las personas siguientes: 1.° Las que se ene uentren reunidas 
con los facciosos, aunque no tengan armas. 2.° Las que sean aprehendidas por la 
tropa huyendo después de haber estado con los facciosos. 3." Las que habiendo es
tado con ellos se encuentren ocultas y fuera de sus casas con armas.=6.0 Los que 
en el término prefijado en el bando de que hablan los artículos anteriores, obedecien
do al llamamiento de la autoridad, se retiren á sus casas antes de ser aprehendidos? 
no siendo los principales autores de la conspiración, y no teniendo otro delito que 
el de haberse reunido , con los facciosos por primera vez , serán indultados de toda 
pena .=7 . ° La obligación impuesta á las autoridades políticas sobre la publicación 
del bando, no les impedirá tomar inmediatamente cuantas medidas juzguen conve
nientes para dispersar cualquiera reunión de facciosos, prender á los delincuentes y 
atajar el mal en su or igen.=8.° Los salteadores de camino, los ladrones en despobla
do,'y aun en poblado, siendo en cuadrilla de cuatro ó mas, si fueren aprehendidos 
por la tropa del ejército permanente, ó de la milicia provincial ó local en alguno de 
los casos de que hablan los artículos 2 y 3, serán también juzgados militarmente como 
en ellos se previene.=9.° En cualquiera de los casos de los artículos anteriores, si la 
milicia provincial ó local ejecutase por sí sola la aprehensión, el consejo ordinario de 
guerra se compondrá de oficiales de dicha clase, con arreglo á Ordenanza ; pero si 
hubiese concurrido también tropa permanente á la aprehensión, asistirán al consejo 
de guerra oficiales de una y otra clase en igual número, y el presidente con arregla 
á Ordenanza.=10. Las sentencias del consejo de guerra ordinario se ejecutarán i n 
mediatamente, si las aprobase el capitán general con acuerdo de su auditor. En caso 
de no conformarse, remitirá los autos originales por el primer correo al Tribunal E s 
pecial de Guerra y Marina, el cual deberá pronunciar su sentencia dentro del preciso 
término de tres dias á lo mas ; y la que recayese se ejecutará sin necesidad de con-
sulta.=:lj. En todos los precesos que se formaren militarmente á virtud de los art í
culos anteriores, se escusarán cuanto sea posible los careos con arreglo á la real ór -
den mencionada en la nota 16, título 17, libro 12 de la Novísima Recopilacion.=12. 
Si al fiscal pareciese conveniente, según la gravedad y circunstancias de una causa 
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enqaehaya varios reos, que se formen piezas separadas, podrá hacerlo del modo que 
mas conduzca á la brevedad del proceso ; y siempre lo practicará respecto de cuales
quiera reos luego que resulten confesos ó convictos, á fin de que no se demore la 
sentencia ¿e estos y su pronta ejecución.=13. En todos los demás casos los reos de 
estos delitos serán juzgados por la jurisdicción ordinaria con derogación de todo 
fuero, aun cuando la aprehensión se haya verificado por la fuerza armada.— 
14. En las causas de esta ley no habrá lugar á competencia alguna , fuera de la 
que pudiese suscitarse entre las jurisdicciones ordinaria y militar, según los límites 
que aquí se señalan. Las competencias que se promovieren se decidirán por el T r i 
bunal Supremo de Jusdcia dentro de cuarenta y ocho horas á lo mas. después de su 
recibo.=15. E l juez de primera instancia, á quien corresponda el conocimiento de 
estas causas, les dará una preferencia esclusiva, pudiendo en caso necesario pasar 
las de distinta clase al otro ú otros jueces que hubiese en el mismo pueblo.=16. En 
el sumario deberá resultar plenamente acreditada la perpretacion del delito; pero 
podrá darse por concluido y elevarse la causa a! estado de acusación, aunque el pro
cesado no esté plenamente convicto, siempre que las pruebas ó indicios inclinen 
prudentemente el ánimo del juez á creer que el tratado como reo es culpable ó ino
cente, y que la causa no presenta fundados motivos de poderse adelantar mas en el 
sumario, ó los ofrece de que podrá hacerse suficientemente en el plenario.=17. Para 
la actuación del sumario podrá el juez de primera instancia valerse de cualquier es
cribano real ó numerario del partido.=18. E l juez de primera instancia acordará la 
formación de piezas separadas con arreglo á lo prevenido en el artículo 12 de esta l ey 
=19. Recibida al reo la confesión, si hubiere méritos y lugar para la acusación, la 
formalizará el promotor fiscal dentro de tres dias á lo mas: en el auto de traslado 
que se dé aireo por igual término inprorogable, se recibirá la causa á prueba.=20. 
E l reo dentro de las veinte y cuatro horas, á lo mas, nombrará procurador y abogado 
que residan en el partido, ó se hallen á la sazón en é l ; y no lo haciendo, se nombra
rán de oficio en el acto.=21. E l promotor fiscal y el procurador del reo presentarán 
dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á la de volucion de los autos la lista de 
los testigos de cargo y descargo de que intenten valerse para su prueba respectiva. 
Estas listas se comunicarán recíprocamente á las partes para la oposición de tachas 
en el dia en que haya de celebrarse el juicio , y para los demás efectos convenientes. 
=22. Las listas de testigos espresarán en cada uno de ellos su vecindad, estado y 
destino ó modo de vivir. Los testigos que se hallaren dentro de las siete leguas, ó á 
una jornada regular de la residencia del juzgado, serán compelidos á comparecer 
personalmente; y también cuando á reclamación do alguna de las partes estimase el 
juez indispensable para el cargo y descargo la comparecencia personal. Los demás se 
examinarán por exliorto, acerca del que se observará lo prevenido en el artículo 7.° de 
la ley de 11 de setiembre de 1820. Estas mismas regias se aplicarán para la ratifica
ción de los testigos del sumario.=23 E l juez señalará á la mayor brevedad posible el 
dia para la comparecencia délos testigos y celebración del juicio. En él serán exar ina-
dos á puerta abierta , cada uno de ellos con separación, ante el promotor fiscal, el 
reo 6 su procurador y su abogado. Con la misma solemnidad se leerán las declaracio
nes y ratificaciones de los q ue no comparezcan personalmente. Las declaraciones se 

firmarán por los testigos que supieren hacerlo. Si las partes ó el abogado del reo tu-
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vieren que hacer algunas observaciones á los testigos en el acto de dar estos sus de
claraciones , podrán verificarlo por medio del juez, ^ se escribirán, asi las preguntas 
ú observaciones como las respuestas, á continuación de la declaración. =24. Con
cluido este acto, asi el procurador fiscal como el reo y su abogado, presentarán, las 
pruebas instrumentales que crean favorecerles, y espondrán en voz cuanto tengan 
por conveniente; y sin mas trámites ni escritos pronunciará el juez la sentencia 
dentro de tres dias á lo mas.—23. Notificada á las partes, las emplazará el juez con 
término de ocho dias para ante la audiencia territorial, haciendo saber al reo en el 
acto que nombre procurador y abogado; y si pasado este término y dos dias mas no 
se presentasen procurador y abogado nombrados por el reo , y que residan á la sazón, 
en la capital, el tribunal los nombrará de oficio.=26. E l tribunal fijará el término 
para el despacho de los autos por el fiscal, el procurador del reo y el relator, no pu-
diendo esceder de tres dias el concedido á cada urio.=27. Dentro de los plazos que 
espresa el artículo anterior podrán las partes suministrar ante el semanero las prue
bas que estimen conducentes, yque se les deban admitir con arreglo á las leyes.=28, 
Pasados estos plazos se procederá inmediamente á la vista de la causa por la sala á 
quien corresponda, agregándosele por antigüedadIminiátros de las otras hasta el n ú 
mero de seis, incluso el regente ó quien haga sus veces , que siempre deberá asistir. 
=29. Dentro de tres dias á lo mas se deberá pronunciarla sentencia.—30.El tribu
nal no tendrá para estas causas número determinado de horas de despacho. Se jun
tará de dia y de noche por todo el tiempo que convenga según la urgencia,=31. 
La mayoría absoluta de votos formará sentencia. En los casos de empate se estará por 
la que se conformase con la del juez de primera instancia ; y no habiendo absoluta 
conformidad, por la mas favorable al reo.=32. La sentencia que recayere causará 
ejeccutoria. Ládg libertad se ejecutará inmediatamente. La de pena capital dentro de
cuarenta y ocho horas. Las damas á la mayor brevedad posible.=33. Los plazos que 
señala esta ley son improrogables y perentorios, y no pueden alargarse, á título de 
suspensión, restitución ni otro alguno. Tampoco se admitirán en ninguna de las ins
tancias recursos de indulto.=34. Los cómplices en los delitos de que trata esta ley 
serán juzgados , como los reos principales , con arreglo á ella.=35. Las causas ac
tualmente pendientes, según el estado en que se hallaren á la promulgación de esta 
ley , se arreglarán para su curso ulterior á lo prevenido en ella; pero sin salir de los 
respectivos juzgados en que se hallen radicadas.=36. Las leyes sobre la materia se 
entenderán derogadas en lo que fuesen contrarias á la presente.=37. Las disposicio
nes de esta ley se entienden limitadas á las provincias de la Península é islas adya
centes. Madrid 17 de abril de 1821.» =Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.=Tendréislo entendido para su cumpli
miento , y dispondréis se imprima, publique y c¡rcule.=Está rubricado de la real 
mano. En Palacio á 23 de abril de 1821.=.l)o real órdsn lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y cumpl¡miento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de 
abril de ^2i .=Vicente Cano Manuel.=Señor 
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2.a Ley de 26 de abril de i82i.—Espresando las penas que se han de imponer ó 
los conspiradores contra la Constitución. 

E l Rey se se ha servido dirigirme para su circulación la ley siguiente:=Don 
Fernando V I I , por la gracia de Dios y por la Constitución de la monarquía es
pañola , Rey de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: = Las Cor
tes, después de haber observado todas las formalidades prescritas por la Constitu^-
cion , han decretado lo siguiente:=Arlículo 1.° Cualquiera persona , de cualquiera 
dase y condición que sea, que conspirase directamente y de hecho á trastornar, 
destruir, ó alterar la Constitución política de la monarquía española, ó el gobier
no monárquico moderado hereditario que la misma Constitución establece, ó á que 
se confundan en una persona ó Cuerpo las potestades legislativa, ejecutiva y j u 
dicial, ó á que se radiquen en otras corporaciones ó individuos, será perseguida co
mo traidor, y condenada á muerte.=2.0 E l que conspirase directamente y de hecho 
á establecer otra religión en las Españas, ó á que la nación española deje de profesar 
la religión católica, apostólica romana, será perseguido también como traidor , y s u 
frirá la pena de muerte. Los demás delilos que se cometan contraía religión serán 
castigados con las penas prescritas, 6 que se prescribieren por las leyes.—3.° Cual
quiera español, de cualquiera condición y clase, que de palabra ó por escrito no im
preso tratare de persuadir que no debe guardarse en las Españas ó en alguna de sus 
provincias la Constitución política de la monarquía en todo ó parte, sufrirá ocho 
años de confinamiento en algún pueblo de las islas adyacentes, bajo la inmediata 
inspección de las respectivas autoridades civiles, y perderá todos sus empleos, sueldos 
y honores, ocupándosele además sus temporalidades si fuere eclesiástico. Si cometie
re este delito un estranjero hallándose en teuritorio español, perderá también los 
empleos, sueldos y honores que haya obtenido en el Reino, sufrirá una reclusión de 
dos años, y después será espelido de España para siempre.=4.e Si incurriese en el 
mismo delito un empleado publico, ó un eclesiástico secular ó regular, cuando ejer
ce su ministerio, en discurso ó sermón al pueblo, carta pastoral, edicto ú otro escri
to oficial, será declarado indigno del nombre español, perderá todos sus empleos., 
sueldos, honores y temporalidades, sufrirá ocho años de reclusión, y después será es
pulsado para siempre del territorio de la monarquía. E l cura ó prelado de la Iglesia, 
que presida, en que se pronuncie el discurso ó sermón al pueblo, el secretario que 
autorice la carta pastoral, edicto ó escrito oficial, el jefe político, alcalde ó juez res
pectivo que inmediatamente no lo recoja y proceda contra el culpable, sufrirán una 
multa de treinta á seiscientos pesos fuertes, al prudente arbitrio de los jueces, según 
la gravedad del caso y el mayor ó menor grado de la culpa. Las cantidades espresa-
sadas serán dobles en Ultramar.=5.° Si el empleado público ó el eclesiástico con su 
sermón, discurso, carta pastoral edicto ó escrito oficial, según el articulo preceden
te, causasen alguna sedición ó alboroto popular, sufrirán la pena de este crimen, se
gún la clase á que corresponda.=6.° Ademas de lo dispuesto en los artículos anterio
res, el Rey, oyendo al Consejo de Estado en el- modo y forma que previene la Cons
titución respecto de los decretos conciliares y bulas pontificias, podrá suspender el 
curso, y recoger las pastorales, instrucciones ó edictos que los muy reverendos arzo-
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bispos, reverendos obispos y demás prelados y jueces eclesiásticos dirijan á sus dio
cesanos en el ejercicio de su sagrado ministerio, si se creyese contener máximas con
trarias á la Constitución; y se mandará formar causa siempre que se hallaren méritos 
para ello. En Ultramar el jefe' político superior de cada provincia , consultando á los 
fiscales de la audiencia territorial, podrá recojer la pastoral, edicto ó instrucciones 
remitiéndolo al Rey para los afectos indicados.=7.0 Todo español , do cualquiera 
clase y condición, que de palabra ó por escrito no comprendido en la ley de libertad 
de imprenta propagase máximas ó doctrinas que tengan una tendencia directa á des
truir ó trastornar la Constitución política de la monarquía, sufrirá, según la gravedM 
de las circunstancias, la pena de uno á cuatro años de confinamiento en algún pue
blo de las islas adyacentes, bajo la inmediata inspección de las respectivas autorida* 
des civiles. Si el reo de este delito fuese empleado público, perderá ademas su em
pleo, sueldo y honores; y siendo eclesiástico, se le ocuparán también las temporali
dades. Cuando el empleado público, ó un eclesiástico secular ó regu lar, delinquie^ 
contra lo prevenido en este artículo, ejerciendo las funciones de su ministerio, á mas 
de las penas anteriores, se estenderá el eonfinamiento á seis años. E l estran jero <|u«. 
hallándose en territorio español incurriese en este delito, perderá los honores, emplee 
y sueldo que obtenga en el Reino; sufrirá la reclusión de un año, y pasado, será es-
pelido para siempre de España.=8.0 E l que de palabra ó por escrito no cora prendida 
en la ley de la libertad de imprenta provoque á la inobservancia de la Consütucioa 
con sátiras ó invectivas, pagará una multa de diez á cincuenta duros; y no pudkmd^ 
satisfacerla, sufrirá la pena de quince días á cuatro meses de prisión. Esta pena mí 
doble en los empleados públicos; y si delinquieren ejerciendo las func iones de su mi
nisterio, sufrirán además la de suspensión de empleo y sueldo por dos años. Las e»É-
tidades espresadas serán dobles en Ultramar.=9.° Se declara que el qu e incurra ea 
los casos de los artículos 3.°, 7.° y 8.° por medio de un papel impreso sujeto á las 
leyes de la libertad déla imprenta, debe ser juzgado y castigado con arreglo á ellas 
esclusivamente.=10. Los alcaldes de los pueblos que no hiciesen celebrar en ellos 
las juntas electorales de parroquia en los días señalados por los artículos 36 y 37 d« 
la Constitución, avisando álos vecinos con una semana de anticipación, conforme ai 
artículo 23 del capítulo í .0de la instrucción espedida en 23 de junio de 1813 para 
el gobierno de las provincias, sufrirán la pena de privación de sus oficios, y pagLrá». 
una multa de cincuenta pesos fuertes para el Erario público , la cua 1 será doble en 
Ultramar.=11. igual obligación tendrán los jefes políticos por lo respectivo al pueble 
de su residencia, bajo la pena de privación de empleo y multa de quinientos pesos 
fuertes, que también será doble en Ultramar. = 12. Las propias penas sufrirá el jefe 
político que no cuidase de que se celebren las juntas electorales de partido y de pre-
vincia en losdias señalados por la Constitución.=13, Asi los alcaldes y regidores, m -
mo los jefes políticos que presidan los juntas electorales de parroquia, de partido ó d̂ ; 
provincia, serán castigados, los primeros con las penas impuestas en el artículo í t i 
y estos últimos con las señaladas en el 11, sino cuidasen respectivamente, en cuaa-
to á ellos corresponda, de que las juntas y elecciones se celebren con entero arregk 
á la Constitución.=14. Cualquiera persona que impidiese la celebración de unas é 
otras juntas electorales, ó embarazase su objeto, ó coartase con amfi'názas la libertad 
de los electores, sufrirá la pena de:privación de empleos, sueldos y honcres fte 
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obtenga y diez años de presidio. Si para ello usase de fuerza con armas, ó de alguna 
sonraocion popular, será condenada á muerte. = 13. Cualquiera persona, de cual
quiera clase y profesión que sea, que se presente con armas en las juntas electorales,, 
será espelidalde estas en el acto, y privada de voz activa y. pasiva en aquellas éleéfi 
dones.=16. La autoridad que directa ó iadirectamente impidiere que alguno ó a l -
gunbs diputados se presenten en las Cortes sufrirá la pena de privación de empleos, 
sueldos y honores, sin perjuicio de las demas^que haya lugar, con arreglo á lqs.ar-
tículos anteriores.=17. Cualquiera que impidiere ó conspirase directamente y de 
íiffcko á impedir la celebración de las Cortes ordinarias - (keslraordiaarias • ou- las épo
cas y casos señalados por la Constitución, ó hiciese alguna teiiíaliva para disolverías 
¿embarazar sus sesiones y deliberaciones, será perseguido como traidor y condenado 
á muerto. = 18. La misma pena se impondrá al que hiciese alguna tentativa para 
disolver la diputación permanente de Cortes, ó para impedirle el libre ojercicio de 
sus fundones. = 19. Las Cortes y. la diputación pennaneníe podrán por sí decretar el 
arresto de cualquiera que les falte al respeto cuando se hallen reunidas, ó que -turbe 
é orden y tranquilidad de sus sesiones; y dentro de cuarenta y ocho horas deberán 
hacerle entregar -á disposición del tribunal ó juez competente. =¡20. Nadie está obli
gado á obedecer las órdenes, de cualquiera autoridad que sea., para ejecutar cual
quiera de los actos referidos en los cinco artículos precedentes. Si alguno los ejecu
tase, sufrirá respectivamente las panas impuastas, sin qne le sirva de disculpa cual
quiera orden que haya recibidol=21. Cualquiera autoridad que no preste cuantos 
auxilios dependan de ella á la diputación permanente , siempre que esta se los pida 
Tiara el desempeño de sus funciones; sufrirá la pena de privación de empleo ó inha
bilitación perpetua para obtener otro alguno .='22. Estas mismas penas, y la de re-

íento de todos ios pei-jaicíos, se impoadrán á cualquiera autoridad que en 
cualquier tiempo persiga á un diputado de Cortes por su's :bpinionesi=23. E l diputa-
do de Cortes que, contra lo prevenido en los artículos 129 y 130 de la Constitución, 
admitiese para sí ó solicitase para otro algun empleo ó ascenso, -no siendo de esca
la, ó alguna pensión ó condecoración de provisión del Rey, perderá el empleo, pen
sión ó condecoración; será declarado indigno de la confianza nacional, y si se halla
se en ejercicio, será espelido de las Cortes, y en su lugar vendrá el sup]eate.= 
24. Cualquiera que se abrogare alguna de las facultades que por -la Constitución per
tenecen esclusivamente á las Cortes, perderá los empleos sueldos y honores que ob
tenga; quedará inhabilitado perpétuarnente para obtener otros, y será recluso en un 
castillo por diez años ,=2o. Las mismas penas se impondrán al secretario del Despacho 
ú otra persona que aconseje al Rey para que se abrogue alguna de las facultades de 
Jas Górtes, ó al que le auxilie autorizando sus órdenes, ó ejecutándolas á sabiendas. 
=26. Iguales penas sufrirá el que aconseje ó auxilie al Rey para alguno de los actos 
que se prohiben por las restricciones 2.a, 3.s, 4.a, S.a, 6.a, 7.a y 8.*, artículo 172 de 
la Constitución, ó para emplear las Milicias nacionales fuera de las provincias respec
tivas sin otorgamiento de las Córtes.=27. N J puliendo el Rey privar á ningún i n 
dividuo de su libertad, ni imponerle por sí pena alguna, el secretario del despacho 
que firme la órden, y el juez que la ejecute, serán responsables á la nación, y uno j 
otro perderán el empleo; quedarán inhabilitados perpétuarnente para obtener oficid 
& cargo alguno, y resarcirán á la parte agraviada todos jos perjuicios.=28. Es re» 
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también del propio atentado, y sufrirá ias mismas penas el juez 6 magistrado que 
prenda ó mande prender á cualquiera español sin hallarle delinquiendo in fraganti, 
ó sin observar lo prevenido" en el artículo 287 de la Gi:ist i tucíoa;=29. Atóntase 
también contra la libertad individual cuando el que no es juez arresta á una persona 
sin ser-i/» fraganti, ó sin que preceda mandamiento del juez por escrito, que se no-
tifique en el astó al tratado como reo. Cualquiera que incurra én alguno de estos 
dos casos sufrirá quince días Je prisión,' y resarcirá al arrestado'todos ios perjuicios; 
y si hubiese procedido como empleado público, perderá además su empleo. Esta 
disposición no comprende á los miaistros de justicia, ni á las partidas de persecución 
de malhechores cuando detengan á alguna persona sospechosa para el solo efecto de 
presentarla á los jueces.=30. Comió tese el crimen de detención arbitraria: -i.0 Cuan
do el juez, arrestado un individuo, no le recibe su declaración dentro de las veinte y 
cuatro horas: ==2.0 Cuando le manda poner ó permanecer en la cárcel en calidad de 
preso, sin proveer sobre ello auio motivado, de que se entregue copia ai alcaide.== 
o." Guando el alcaide, sin recibir esta copia é insertarla en el libro de presos, admite 
alguno en calidad de ta l .=4 .° Cuando el juez manda poner en la cárcel ,á una per-
üona que dé Íiador, en los casos en que la ley no prohibe espresaraenteque se admita 
la lianza.=5.° Guando no pone al preso en libertad bajo .fianza, luego que en cual
quier estado de la causa aparece que no puede imponérsele pena corporal.=6.° Cuan-
üo no hace ias visitas de cárceles prescritas por las leyes, ó no visita todos los pre
sos, ó cuando sabiéndolo, tolera que el alcaide los tenga privados de comunicación, 
sin orden judicial, ó en calabozos subterráneos ó mal sanos.=7.° Guando el alcaide 
incurre en estos dos últimos casos, ú oculta algún preso en las visitas de cárcel para, 
que no se presente en eilas.=3í.- E l magistrado ó juez que cometa este delito por, 
ignorancia ó descuido.será suspenso de empleo y sueldo por dos años, y pagará al 
preso lodos ios perjuicios. Si procediese á sabiendas, sufrirá como prevaricador la 
•pena de privación de empleos, sueldo s y honores, é inhabilitación perpétua para ob
tener oficio ni cargo alguno, además de pagar los perjuicios.=3,2. E l alcaide, ú otro 
.empleado que por su parte incurra en el mismo crimen, perderá también el empleo, 
•pagará al preso todos los perjuicios, y será encerrado en la cárcel por otro tanto tiem
po, y con iguales prisiones que las que sufrió el injustamente detenido.=33. Además 
de ios casos espresados en los artículos anteriores, la persona de cualquiera clase ó 
condición que contravenga á disposición espresa y determinada de la Constitución, 
pagará una multa de diez á doscientos duros, y en su defecto sufrirá la pena de re
clusión de quince dias á un año, y resarcirá todos los perjuicios que hubiese cau
sado. Si fuere empleado público , quedará además suspenso de empleo y sueldo por 
un año.=34. Todos los delitos contra la Constitución, comprendidos en los treinta y 
dos primeros artículos de esta ley, causarán desafuero, y los qu« los cometan serán 
juzgados por la jurisdicción ordinaria. =33. E l tribunal competente de los muy re
verendos arzobispos y reverendos obispos en las causas de esta ley será el Supremo 
de Justicia; y para los demás prelados y jueces eclesiásticos la audiencia territorial. 
=36. Los delincuentes contra la Constitución podrán ser asesados ante los jueces y 
tribueales competentes por todo español á quien la ley no prohiba este derecho, 
miaiquiera puede representar contra las infracciones, ó al Rey, que las hará exami
nar y jazgar por quien corresponda, ó directamente á las Cortes, conforme al ar t í -
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culo 373 de la misma Constitución.=37. Las Córtes, en este último caso, harán efec--
tiva la responsabilidad de los infractores, conforme á su reglamento interior, y á la 
ley de 24 de marzo de 1813.=38. Todos los jueces y tribunales procederán con la 
mayor actividad en las causas sobre delitos contra la Constitución, prefiriéndolas á 
los demás negocios, y abreviando los términos cuanto sea posible.=Lo cual presen
tan las Córtes á S, M. para que tenga á bien dar su sanción. Madrid 17 de abril 
de 1821.=Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores 
y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.=Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma, publique y circule.=Está rubricado de la real mano. En palacio á 26 de abril 
de 1821.=:De real orden to comunico á V. E . para su inteligencia y cumplimien-
to.=Diosguarde á V. E . muchos aíios..=Madrid 30 de abril de 1821.:= Vicente Cano 
Manuel.=SeñGr 

Orden de las Córtes de 2 de mayo de 1822.—Esplicando la inteligencia del a r t i 
culo 8.° dq la ley que antecede. 

Excmo. Sr.:=Con oficio de 26 de jVmio del año último se remitió por ese minis
terio para la resolución de las Córtes k consulta que el Tribunal Supremo de Justicia 
hacia á S. M. sobre si deben ser juzgadas con arreglo á la ley üe 26 de abril deh 
mismo año las causas pendientes contra cuadrillas de salteadores y ladrones por de
litos cometidos antes de publicarse la Constitución; y si la circunstancia de haber ro
bado en cuadrilla, que exige el artículo 8.° de dicha ley, es necesaria para que sean 
juzgados militarmente los salteadores de caminos y los ladrones de despoblado, com^ 
lo es para que sean juzgados del mismo modo los ladrones en poblado. E n su vista-
y de la opinión del gobierno acerca de ambas dudas, se han servido las Córtes de
clarar en cuanto á la primera, que realmente no la hay, ni motivo fundado que la i n 
duzca, porque la disposición de la ley en la materia es clara, terminante y genérÍGa?, 
sin distinción de tiempos ni escepcion alguna; y en cuanto á la segunda, que aten
dido el objeto y letra del citado artículo, la circunstancia de cuadrilla es necesaria 
en todos los sugetos comprendidos en él para que sean juzgados con arreglo á la 
misma ley.=De órden de las Córtes lo comunicamos á V. E . para los i.fectos corres
pondientes, devolviéndole adjunta la espresada consulta. =:Dios guarde á V. E , m u 
chos años. Madrid 2 de mayo de 1822.=Vicente Salvá, diputado secretario.=AD¿;e? 
de Saavedra, dipulado secrelario.=Señor secretario de Estado y del despacho da 

Gracia y Justicia, 

ARTICULO V. 

C o n s e j o s g u e r r a ordinarios, para Juzg'ar á los ladrones y sal
teadores de caminos. 

Las dos reales órdenes que á conlinuacion se copian , vienen á for* 
mar una nueva época á consecuencia del sentido que en ellas se da á 
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las anteriores leyes de 26 de abril de 1821 , pues que se previene 
las disposiciones sobre aprehensión de malhechores, se den siempre y 
directamente por las autoridades militares; y que en cualquiera caso en 
que la persecución y captura de los mismos proceda de las autoridades 
civiles, se entienda que estas obran por delegación de aquellas. 

Dichas reales órdenes son las siguientes: 

Real orden de 23 de mayo de 1850.—MandandQ que las órdenes é instrucciones pa* 
r a la persecución y captura de los salteadores de caminos y ladrones en despo
jado, se den siempre y directamente por la autoridad militar. 

Téase en la pág. 284 del tomo 2.9 

Real orden de 21 de julio de 1830.—Declarando que en cualquiera caso en que la 
persecución y captura de los criminales, proceda de las autoridades civiles , se 
entienda que estas obran por delegación de j a s milit ares. 

Véase en la pág. 283 del tomo 2.° 

ARTICULO V I . 

"Varias disposiciones sobre algunos partionlareis de en lo» juzga» 
dos es@epcionales. 

Gastos de escritorio. 

Real orden de 19 de agosto de 1838.—Fijando la cantidad que mensualmente se ha 
de satisfacer para gastos de escritorio y correo de los consejos permanentes. 

Excmo. Sr.:=Eiiterada la Reina Gobernadora de la esposicion de V. E . en 21 de 
•abril último, sobre el abono de gastos á la secretaría del consejo permanente de Má
laga, y después de haber consultado en el particular la opinión del intendente ge
neral militar, y la del Tribunal Especial de Guerra y Marina, se ha servido S. M., con
formándose con lo que han espuosto unánimemente, resolver que para ios gastos de 
correo y escritorio de cada consejo de guerra ejecutivo y permanente en todos los dis
tritos, se abone por las oficinas de Hicienda militar la cantidad fija de 300 rs., y k 
do 200 para cada una de las provincias civiles, donde estuvieren establecidos ó se es
tablezcan en lo sucesivo con real aprobación, aplicándosa dichos gastos como even
tuales y estraordinarios al artículo 3.°, capítulo 13 del presupuesto de Guerra.=De 
real orden lo comunico á V. E . para su conocimiento y cumplimiento.=Dios guarde 
á V. E . muchos años.=:Madridl9 de agosto de 1838.=Lat re .=Señor 
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Embargo de bienes. 

Real orden de 30 de marzo de 1824.—Resolviendo que los fiscales de las comisiones 
militares ejecutivas, están autorizados para proceder al embargo de bienes de 
los acusados de cuyos delitos conocen. 

Conformándose el Rey Nuestro Señor con lo que el Consejo Supremo de la 
Guerra ha informado á S. M. en acordada de 5 del corriente sobre la esposicion 
ie l presidente de la comisión militar ejecutiva de esta corte, relativa á saber si los 
Sscales de ella están ó no autorizados para proceder á los embargos de bienes de 
los reos sujetos á su jurisdicción, y si corresponde el verificar dicha diligencia al 
alguacil mayor, y en su defecto al segundo de la capitanía genera!, lia tenido á bien 
resolver qm los fiscales de las comisiones militares ejecutivas , están autorizados 
para proceder al embargo de bienes de los acusados, de cuyes delitos-conocen, en 
todos aquellos casos en que según derecho pueden ó há lugar á dichos embargos, 
y respecto á que carecen aquellas de alguaciles y de otros dependientes para verifi
carlos, deben valerse de los de los juzgados militares, siempre que los haya én los 
pueblos donde residan las comisiones; las cuales en caso contrario autorizarán á las 
personas que sean de su confianza para que practiquen las referidas diligencias, 
nombrando siempre depositarios en quienes concurran los requisitos que exije la ley, 
para que conserven y custodien los efectos embargados.=De real orden lo digo a 
V . S. para noticia del Tribunal, y en contestación á la referida acordada.=D¡os guar
de á V . S. muchos años. Madrid 30 de marzo de 1824.=Aymerich.=Señor 

Costas procesales. 

Real orden de de setiembre de 1839.—Previniendo á los vocales de un consejo de 
guerra celebrado con arreglo á la ley de 26 de abril de 1821, que se abstengan 
de hacer condenación de costas. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario del despacho de üa Guerra dice con esta fecha 
al capitán general de Galicia lo siguiente:=El consejo de guerra celebrado en San
tiago el 8 de junio de este año para fallar, con sujeción á la !ey de 17 de abril de 
1821, la causa formada al coronel de infantería retirado don N. N. N., conde de N.? 
acusado del delito de infidencia, pronunció la sentencia condenando al procesado á 
la pena de confinamiento fuera de Galicia, y al pueblo que designase aquel capitán 
general, por el tiempo de duración de la actual guerra, quedando bajo la vijilancia 
de las autoridades locales, á que pagase además el número de pares de zapatos cor
respondientes á un batallón y en las costas procesales, devolviéndole las cartas parti
culares aprehendidas en el registro de sus papeles. Y S. M., conformándose con lo 
manifestado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha dignado desaprobar 
dicha sentencia, absolviendo libremente al citado conde, y mandar sea puesto desde 
luego en plena libertad, devolviéndole las cartas que se le ocuparon. Previniendo ai 
auditor de Guerra don N. N., que al manifestar su dictámen en las causas que af 
«fecto le pase el capitán general se sujete estrictamente al resultado legal de las ac-
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tuacíones, y advirtiendo á los vocales del Consejo que en causas como la presente,, 
arreglándose á la lejv se abstengan de hacer condenación de costas^l.o que de 
real órden lo digo á V . E . con devolución del proceso para que se haga Ja debida 
pub1icacion.=Y de la propia real órden, comunicada por el referido señor secretario 
del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y fines consi
guientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de setiembre de 1839.=:Ei 
subsecretario de Guerra, Fernando de Norzagaray.=Señor 

Orden de la Regencia provisional de 24 de noviembre de 1840.—Mandando que en, 
las causas falladas en los consejos de guerra ordinarios contra paisanos, por de
litos políticos ó de infidencia •,, no se cobren costas á escepcien de las que puedan, 
devengar el asesor y el escribano de Guerra. 

Excmo. S r . :=La Regencia provisional del Reino hecha cargo de la comunica
ción de V . E . de 3 (W actual, por la que ponia en su conocimiento haher dispuesto 
el que no se continuase cobrando costas en las causas falladas contra paisanos por 
delitos políticos ó de infidencia en los cuatro consejos de guerra ordinarios del dis
trito de su mando, so ha servido aprobar aquella disposición, pero sin perjuicio de 
las costas que puedan devengar el asesor que asiste al conseja, y el escribano de 
Guerra, si es necesario, no siendo empleados por el Estado.=De órden de la Regen^ 
cia, etc. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de noviembre de 1840.= 
Chacón.=Señor 

Real órden de 27 de diciembre de 1840.—So6re lo mismo. 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino de la con
sulta promovida por el antecesor de V. E . en 15 de abril ül ' imo, acerca de si en las 
causas seguidas y falladas en consejos de guerra contra individuos paisanos, deben ó 
no exigirse costas, y conformándose con lo espuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido declarar que en las causas que se formen y fallen por 
consejos de guerra contra paisanos, no se cobren costas; pues que la real órden de 
o de agosto de 1828, no es aplicable á estas causas.=De órden üe la misma Regen
cia lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guar
de á V. E , muchos años. Madrid 27 de diciembre de 1840,=:Chacon.=Señor,.. . . 

Servicio en las comisiones militares. 

Real órden de 14 de noviembre de iUl—Declarando que los jefes y oficiales de-
ingenieros no están esceptuados del servicio de presidente, vocales, fiscales y de
fensores de las comisiones militares. 

Excmo. Sr.:=Conformándose S. M, (Q. D. G.) , con lo espuesto por el Tribunaí 
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de setiembre próximo pasado, m 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por V . E . en 12 de abril de este año, aceren 
de que los generales, gefes y oficiales del Cuerpo de su mando, fuesen esceptúad^: 
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M servicio de presidentes, vocales, fiscales y secretarios de las comisiones militares. 
=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de novietn-
I » e d e l 8 4 2 . 

Defensores. 

Yéanse en la pág. 287 las órdenes de 17 de junio de 1803, y de 5 marzo de 1824. 

Fiscales. 

M a l orden de 18 de junio de 1806.—Determinando que los fiscales no presencien 
las ejecuciones de los malhechores y contrabandistas. 

Excrao. Sr.:=He dado cuenta al Rey del oficio de'V, E . de 6 del actual , en que 
manifiesta la duela que ocurre al coronel del regimiento suizo de Wimpffen , sobre 
si los fiscales militares deben presidir y acompañar los castigos impuestos por sen
tencia de los consejos de guerra de oficiales & los malhechores aprehendidos por la 
íropa , como se ha verificado en la plaza de Tarragona por disposición de su gober
nador , obligando al capitán del espresado regimiento don Lorenzo Schmit á que, 
como fiscal de la causa formada contra dos reos de la clase de malhechores , acom
pañase y presidiese la ejecución da la pena de doscientos azotes y marca por mano 
del verdugo , que se impuso al uno de ellos; y S. M. se ha servido resolver que los 
fiscales militares en las causas de esta naturaleza, no deben asistir á la ejecución 
de las sentencias.=Y la comunico á V. E . para su inteligencia , y á fin de que tenga 
puntual cumplimiento de su cargo en los casos que puedan ocurrir. == Dios guarde á 

E . muchos años. Madrid 18 de junio de 1806.=GabaIlero.=Señor 

Mea¡ orden de 3 de octubre de 1824.—Determinando que se incluyan en la cuenta, 
de gastos de las capitanías generales, el de papel y correo que se origine á los en
cargados para la formación de causas. 

Escmo. Sr . :=Eí Rey Nuestro Señor, en conformidad con el parecer del señor 
tesorero general, se ha servido resolver, que todos los indispensables gastos de pa
pel y correo que se originen á los oficiales que se hallen comisionados por real ór-
den, ó por la autoridad do V. E . para la formación de causas, y que sean relativos á 
estas, se incluyan en la cuenta de gastos de esa capitanía general, acompañándose 
al efecto las justificaciones convenientes. =r:De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 3 de octubre de 1824.=Aymerich.=Señor 

Meal órden de 2S de junio de iSZO.—Determinando que en las causas pertenecien
tes á los consejos de guerra permanentes, no es necesaria la diligencia de acep
tación y juramento del fiscal y escribano. 

Eicmo. Sr.:=Enterada S. M. la Reina Gobernadora del espediente que V. E . d i 
rigió en consulta á este ministerio en 29 de noviembre del año próximo pasado, ins-
teuido de las contestaciones que mediaron entre V. E . y el auditor y el consejo de 
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guerra permanente de Lérida, sobre la nulidad ó validez de las causas falladas por el 
mismo consejo en las cuales no se espresó el nombramiento y juramento de secre
tario, y con presencia de lo que sobre el particular ha espuesto el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, en acordada de 3 de junio del presente año , se ha penetra
do S. M. de que si bien con arreglo á lo prevenido en la Ordenanza general del 
ejército, debe nombrarse para cada causa que se mande formar fiscal y secretario, y 
estes han de aceptar y jurar su respectivo encargo, porque no habiendo en la Milicia 
tales destinos en propiedad, es indispensable designar para cada caso que se presen
te, las personas que los han de desempeñar, y que conste su aceptación y juramento; 
no sucede asi con las causas en que entienden los consejos permanentes, para los 
que están nombrados de antemano y han aceptado y jurado los fiscales y secretarios 
que indistintamente han de formar las que se ofrezcan, y teniendo presente que en 
los mismos consejos por ser todo'escepcional no pueden ni deben seguirse estricta-
mrnte !as reglas comunes, y que de declararse la nulidad de las causas en que falte 
el requinto de que se trata, resultarían graves é irreparables perjuicios á la recta y 
pronta adrainis'racion de justicia; se ha servido S. M. resolver, de conformidad con 
el parecer del espresado Supremo Tribunal, que las causas seguidas en el consejo de 
guerra permanente de la provincia de Lérida, sino tienen otro defecto que el que ha 
motivado la consulta de V. E . , son válidas y legalmente subsistentes, y que se con
tinúe sustanciando las demás en los mismos términos y con la misma práctica que 
se ha observado, designando sino se hubiese hecho al principio de cada una el fiscal 
y secretario que han de instruirla, y sin necesidad de que juren y acepten su encar
go.=De real orden, etc.==Dios guarde á V. E . muchos años. Lérida 23 de junio de 
j840.=:Clonard.=Señor. . . . . 

Seal orden de 2 de abril de {8o2.—Declarando que los comandantes pueden y deben 
ser fiscales de la comisión militar ejecutiva de la I s la de Cuba. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de la Isla 
de Cuba lo que sigue.=He dado cuenta á ia Reina (Q. D. G.) de una esposicion que 
cursó V, E . á este ministerio, promovida por. el teniente coronel graduado segundo 
comandante del regimiento infantería de Ñapóles del ejército de esa Isla, don José 
Gómez Colon, quejándose de que V. E . , de acuerdo con el dictámen del auditor de 
Guerra , no hubiere accedido á la solicitud que hizo para que se le eximiera del car
go de fiscal de causas de la comisien militar ejecutiva de esa misma Isla , y pidiendo 
se declare que los primeros comandantes no deben ser fiscales en consejos de guerra, 
cuyos vocales sean capitanes ó mayores comandantes; pues consideraba contrario á la 
subordinación y disciplina se le sujetase como fiscal á las decisiones de un consejo de 
guerra que puede componerse de capitanes de su mismo regimiento. Enterada S. M., 
y conformándose con el parecer emitido sobre este asunto por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, no se ha servido acceder á la solicitud del comandante Gómez 
Colon, pues S. M. ha tenido presente. I.0 que én el orden que se lleva para el nom
bramiento de vocales de dicha comisión militar, no puede saberse mientras se ins
truyen las causas, si serán capiUnes graduados de jefes, ó jefes efectivos los vocales 
á quienes toque fallar el proceso: 2.° que seria privar á los primeros comandantes 
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de un cargo tan honorífico como el de fiscal; y 3.° que la superioridad colectiva que 
el consejo tiene sobre los fiscales, se entiende en la gerarquía judicial que nunca 
puede rebajar la consideración y respeto que debe guardarse á los mismos fiscales, 
ni afectar las condiciones de superioridad en el mando.=De real orden, comunicada 
por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y demás electos 
que correspondan.—Dios guarde á V. E . muchos añas. Madrid 2 de abril de 1852.= 
E l oficial primero, Francisco Miralpeix.=Señor 

Declaraciones. 

Real orden de 26 de febrero de 1824.—Resolviendo que todo individuo, requerido 
que sea por la comisión mili tar, se presente á dar su declaración sin necesidad 
de que se pase aviso á la autoridad de que dependa. 

•Excmo. S r . r ^ E l presidente de la comisión militar ejecutiva de esta corte acudió 
al Rey Nuestro Señor por conducto del capitán general de Castilla la Nueva, ma
nifestando los atrasos que sufren las causas de que conoce dicha comisión por las 
dilaciones que resultan en las comparecencias de los testigos y peritos que tienen que 
declarar; porque estando estos sujetos á otras jurisdicciones , tienen los fiscales, que 
oficiar á sus jueces naturales según el orden establecido para que concedan su per
miso; lo cual á teces no se consigue con la brevedad que conviene y corresponde á 
la naturaleza de las mismas causas. Y habiendo tenido á bien S. M. oir sobre el par
ticular á su Supremo Consejo de la Guerra, se ha servido resolver, conformándose 
con el dictámen de dicho Tribunal, que todo individuo que según la ley pueda y deba 
declarar ya en la forma ordinaria, ó ya por certificación, requerido que sea para ello 
directamente por la comisión militar de esta corte, lo verifique desde luego , enten
diéndose esto mismo con respecto á los peritos, y sin necesidad de que ni antes ni 
después de declarar ó certificar, se pase aviso á la autoridad de quien dependa el 
testigo ó perito, haciéndose saber esta soberana resolución en los papeles públicos; 
siendo su soberana voluntad que esta disposición sea estensiva á las otras comisio
nes militares establecidas ó que se establezcan en las demás capitales del Reino, á 
virtud de la circular de 13 de enero úl t imo.=De real órden lo digo á V. E . para sa 
inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de fe
brero de 1824.=Aymerich.=:Señor 

Real órden de 28 de mayo de 1831.—Mandando observar y cumplir la anterior. 

Excmo. Sr.:=Accediendo el Rey Nuestro Señor á lo propuesto por V. E . en m 
oficio de 28 de abril último, con motivo de haberse escusado un teniente de la guar
dia real de infantería á prestar declaración en una causa que se sigue en la comisión 
militar ejecutiva y permanente establecida en esta capital, sin que precediese el man
dato de su jefe natural, según los privilegios de su fuero, ha tenido á bien resolver 
S. M. que se observe y cumpla en todas sus partes la real orden de 26 de febrero de 
1824, por la que se sirvió mandar, conformándose con el parecer de su Consejo Su
premo de la Guerra, que todo individuo que segua la ley pueda declarar, ya en la 
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forma ordiaaria ó ya por certificación, requerido que sea directamente para ello por 
la comisión militar de esta corte, ío verifique des le luego; entendiéndose esto mismo 
con respecto á ios peritos y sin necesidad de que ni antes ni después de declarar ó 
certificar se pase aviso á la autoridad de quien dependa el testigo ó perito. =rDe real 
orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes .=Dios guarde á 
V. E . muchos años.=Madrid 28 de mayo de 1831.=Zaínbrano.=Señor 

Real orden de 6 de abril de 18^.—Sobre lo mismo , respecto de las causas de 
conspiración. 

Excmo. Sr.:=:El señor secretario del despacho de Gracia y Justicia con fecha de 
ayer me dfee lo siguiente.=:Deseando S. M. la Reina Gobernadora remover cuantos 
obstáculos se opongan á la pronta y espedita administración de justicia que la v in
dicta pública redama imperiosamente en las causas de conspiración contra el Esta
do, ss ha servido mandar que todas las personas invitadas ó requeridas por los jueces 
encargados de actuar en dichas causas, se presten á rendir las declaraciones que se 
Ies pidieren sin necesidad del permiso de sus jefes, cualquiera que sea el privilegio 6 
fuero !e que gozaren; pues S. M. lo deroga desde ahora cuan to menester fuere para 
que tenga efecto esta importante medila que no menoscaba en manera alguna la 
justa defensa de los procesados.=De real órdenlo traslado á V. E . para su inteligen
cia y efectos correspondientes.=Dios guarde á V . E . muchos años. Aranjuez 7 d& 
abril de 1834 .=Zarco .=Señor 

Careos. 

Real orden de 26 de julio de im.—Mandando que en los procesos que por los con
sejos de guerra ordinarios se formen contra malhechor es y contrabandistas, m 
se ejecúten los careos sino cuando sean necesarios. 

Excmo. Sr..—Al señor capitán general de Andalucía comunico en este dia la real 
órden siguiente:=He dado cuenta al Rey del oficio de V. E . de 5 del corriente acer
ca de las dificultades que se tocan para verificar los careos entre los reos presos en 
Eci ja , y los testigos que han declarado en la causa formada contra varios malhecho
res por el comandante del batallón de infantería ligera de Barbastro. Enterado S. M. 
de todo, se ha servido mandar que los enunciados reos sean trasladados á Córdoba; y 
en cuanto á la dispensa de careos, quiere que en esta clase de procesos, á ejemplo, 
de lo que se practica en la jurisdicción ordinaria, no se ejecuten sino cuando sean 
conducentes, ó bien por la discordancia de los testigos en hechos que recordados 
mutuamente puedan aclarar la verdad, ó por otras justas causas que las mismas c i r 
cunstancias de los procesos pongan de manifiesto, y que se observe asi por punto ge
neral en todos los que se formen por la jurisdicción militar contra malhechores y con-
1íabandistas.=:Lo traslado á V . E . de real órden para su inteligencia y cumphmien-
to.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 26 de julio de 1803.=Caballero.= 
Señor 

Véanse los artículos siguientes. E l 6 de la real cédula de 22 de agosto de 1814 
(pág. 691), y el 11 de la ley de 26 de abril de 1821 (pág. 701). 
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Aprobación de las sentencias. 

Peal orden de 4 de noviembre de ÍS18.—Resolviendo que las sentencias dictadas 
por la comisión militar del Campó de Gibraltar, sean aprobadas por el coman
dante general del mismo. 

Excrao. Sr . :=AI capitán general interino de Andalucía digo con esta féchalo sí-
^uiente:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una esposicion en que e l capitán 

general de esa provincia manifestó la necesidad de que se declarase si la facultad que 
3a real órden de H de marzo de 177o ( 1 ) , concede al comandante general del Cam
po de Gibraltar de que ios procesos de los Cuerpos que se hallan en dicho Campo 
sean reconocidos por él , y que no encontrando su auditor nulidad ni injusticia, se 
proceda inmediatamente á la ejecución de las sentencias , dando parte al capitán ge
neral de la provincia , ha de se r ostensiva á las causas que se formen en la comisión 
militar establecida en dicho Campo , y conformándose S. M. con el dictámen de su 
Consejo Supremo de la Guerra , ha tenido á bien resolver, que la mencionada facul
tad concedida por la real órden citada de 11 de marzo de 1775 al comandante gene
ral del Campo de Gibraltar, sea ostensiva aun á las causas que se formen en la co
misión militar establecida en él para el reconocimiento y aprobación de las senten
cias, siempre que el auditor se conforme con ellas, pues en caso contrario deberá 
remitirlas á V . E . como capitán general de la provincia, c«m el objeto de consul
tarlas con tres ministros de la audiencia territorial, según se previene en la real ins
trucción de 22 de agosto de 1814, sin perjuicio de darle cuenta de todas las que se 
impongan para su debido conocimiento.=De reai órden, etc.=rDios guarde á V . E -
muchos años. Palacio 4 de noviembre de 18l8.=rFrancisco Eguía.=Senor 

Sobres eimientos. 

Real órden de i S de abril de —Mandando que las comisiones militares eje
cutivas consulten con los capitanes generales las providencias de sobreseimiento. 

Excmo. Sr.:=:Enterado el Rey Nuestro Señor de un oficio del capitán general 
•de Andalucía de 22 de octubre del año próximo pasado , consultando si se hallaba 
é n o autorizada la comisión militar ejecutiva de aquella provincia para fallar alguna 
causa sin su aprobación , y del espediente que instruyó sobre la materia, se ha dig
nado S, M. resolver, conformándose con el dictámen de su Supremo Consejo de la 
Cuerra, que es mas conforme al espíritu de la real órden de 11 de enero del mismo 
año , á la causa pública y mejor administración de justicia el que se consulten con 
los capitanes generales las providencias de sobreseimiento en las actuaciones á que 
se refieran.=De real órden lo comunico á V. E . para su noticia y cumplimiento, con 
inclusión de tantos ejemplares, para que circulando esta soberana resolución á las 
comisiones militares ejecutivas de ese distrito y demás autoridades militares depen-

(1) Véase en la pág. 322. 
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dientes de la suya á quien convenga , se lo den igualmente en cuanto les correspon
da.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de abril de 1823.=Zambrano.= 
Señor 

Ejecuciones. 

Real orden de 24 de octubre de iSOZ.—Determinando de qué fondos se ha de pagar 
al ejecutor de la justicia cu ando cua lesquier consejos de guerra sentencien á 
reos no militares. 

E l Excmo. señor don José Antonio Caballero ha comunicado al Excmo. señor go
bernador del Consejo en 24 de octubre próximo pasado la real orden siguiente: = « E s -
celentísimo señor:=El Rey ha resuelto, que siempre que por cualesquier consejo de 
guerra sea juzgado algún reo no militar condenado á sufrir pena aflictiva, se pague 
al ejecutor de la justicia del caudal de penas de cámara, y en el caso de no haber 
fondos de este ramo, se abone de los propios de la ciudad ó villa donde se ejecute la 
sentencia.»=Publicada en el Consejo esta real orden, y con presencia de lo espuesto 
por los tres señores fiscales , ha acordado se guarde y cumpla lo que S. M . se sirre 
mandaren ella, y que se comunique á V. iS. como lo hago , para su inteligencia 
y observancia en lo que le corresponda, en el supuesto de que con esta fecha lo co 
munico á las chancillerías y audiencias reales , y u los corregidores y alcaldes mayo
res del Reino para su circulación á las respectivas j usticias, y del recibo m e dará 
Y . S. aviso á fin de ponerlo en noticia del Consejo.=Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 22 de diciembre de 1802.==Don Manuel Antonio de Santisteban.^ 
Señor 

Real orden de 30 de junio de 1813.—Resolviendo que la pena de muerte que los 
consejos de guerra permanentes impongan á los paisanos por el delito de robo, 
se conmute con la de garrote., sea cual fuere la clase del sentenciado. 

Exorno S r . : = E l capitán general de esta provincia espuso al Rey Nuestro Señor,, 
que debiéndose imponer por el consejo de guerra permanente de ella, establecido 
en virtud de la real cédula de 22 de agosto del año próximo anterior la pena do 
ser pasados perlas armas, según la calidad de sus crímenes, á los reos paisanos, 
aprehendidos por la tropa; y siendo dicha pena determinada por Ordenanza para los 
delitos puramente militares, por cuya razón no irroga infamia en los que la su
fren, pedia que se conmutase para los espresados reos paisanos en la ordinaria de 
garrote ú horca según su clase. Enterado S. M., y oido el dictámen del Supremo 
Consejo de la Guerra sobre este asunto, se ha servido conformarse con su consulta^ 
mandando en su virtud que se observe en adelante por regla general, que sin em
bargo de lo p evenido en la citada real cédula de 22 de agosto de 1814 la pena de 
muerte que los consejos permanentes establecidos en las capitales de provincias i m 
pongan á los paisanos por el delito de robos, se conmute en la de garrote, sea cuai 
fuere la clase del sentenciado, para cuya ejecución será entregado por la jurisdic
ción militar á la justicia ordinaria , á fin de que mande y haga que se lleve á efecto 
dicha pena por el eiecutor público.=De real orden lo comunico á Y . E . para su inte-
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•ü * encía y cti ra pirra lento en la parte que le toca.=Dias guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 30 de junio de {8iS.:—Francisco Ballesteros.=Señor 

Meal orden de 13 de agosto de IHSo.— ñesoloiendo que siempre que la jurisdicción 
militar imponga pena capital á reos paisanos, ss abonen los gastos de ejecución 
de los fondos de penas de cámara, ó por los del pueblo en que se ejecute la sen
tencia. 

Excrao. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señar de una acordada del Consejo 
Supremo de la Guerra de 10 de enero del año próximo pasado, haciendo presente, 
que por las dilaciones que ocurrieron en la ejecución do la sentencia de muerte en 
h'ór¿a, impuesta por la comisión militar ejecutiva de Cádiz á José N. N . , por no ha
ber ejecutor en dicha plaza, ni quien pagase los gastos de ejecución , habia falleci
do (ñ citado red' en su prisión * dejando ilusorias las disposiciones legales y la satis
facción de ja- vindicta pública, esponiendo con este motivo la necesidad de, que se 
iij'se una regla general para que no esperimentase detención ni se obstruyese la 
frohfa administración da justicia en casos de igual naturaleza. Al mismo tiempo puse 
en el soberano conocirniéntó de S."M. un oficio documentado del capitán general de 
Andalucía de 27 de octubre del m:smo año de 1832, manifestando que. habiendo re
damado el presidente de la misma comisión militar ejecutiva de Cádiz los gastos 
que solicitaban el ejecutor de justicia y otros acreedores por el suplicio de muerte 
que por sentencia do dicho Tribunal se ejecutó en el reo Pablo N . , por el asesinato 
dei gobernador do aquella plaza, por carecer de fondos de penas de cámara, se ha
bía (iirigido al ordenador de aquel ejército, para que con arreglo á la real órderi de 
31 dé enero de dicho año de i S 3 i dispusiese su abono; pero que le había contestado 
no hall.rse autorizado para ello; y habiendo tenido por conveniente S. M. oír sobre 
este asunto á esas oficinas generales, fueron estas de dictamen que el presupuesto de 
guerra no debía sufragar los espresados gastos, por ser ágenos de sus atenciones y 
por estar prevenido en la real orden de 22 de diciembre de i802 que fuesen satisfe
chos por los fon los de penas de cámara ó de los de propios del punto donde se eje
cutasen las sentencias. En consecuencia de todo, y para completar la instrucción 
dada al espediente, quiso S. M. antes de resolverlo que el citado Consejo Supremo 
de la Guerra con vista de todos lo? antecedentes espresados, propusiere la regla ge
neral que habia impetrado en su prenotada acordada de 10 de enero de 1832 , te
niendo para ello presente la citada real orden de 22 de diciembre de 1802, que tal 
vez seria la que pudiera aplicarse á todos los casos en que los sentenciados no fue
sen puramente militares; y así se previno á dicho Tribunal en real orden de 6 de se
tiembre último. Y con presencia dedo que espuso últimamente el raisrao en su acor
dada de 31 de enero de este año, ha tenido á bien resolver S. M. por regla general, 
conformándose con su,dictánjen, que siempre que la jurisdicción militar, en causa 
en que conozca en virtud de la jurisdicción ordinaria y privativa que le está come
tida por Ordenanzas, leyes y reales resoluciones, imponga á algún reo pena capital, 
«e paguen sus gastos por la Hacienda militar; pero cuando proceda militarmente en 
consecuencia de reales órdenes especiales, dimanadas de circunstancias ó metivos 
particulares contra reos paisanos, que no exigiendo aquellas serian procesados y 
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castigados por sus jueces competentes, se abonen por ios fondos de penas de cámara, 
y no baluéudolos por los de propios del pueblo en que- se ejecute la sentencia coa 
arreglo á la real orden citada de 22 de diciembrp da 1802: de la de S. M. lo digo 
á V. E.=Dios guarde á V . E , muchos años. Madrid 13 de agosto de lS33.=José de 
k Gruz.—Señor...,. • 

Beal órdende 4 de junio de m9.—Resolviendo qus cuando por l a jurisdicción 
militarse imponga á algún reo lv pena de muerte en garrote , sa lleve defecto 
la sentencia por la misma, jurisdicción, prévio aviso á la audiencia del territo
rio á fin de que ponga sin demora á su disposición el ejecutor público.. 

Excmo. S r . :=E l ssñor ministro de la Güera, dice hoy al de Gracia y Justicia.lo 
que sigue; =He dado cuerna á la Reina (Q. D. G.) de lo que V. E . se.sirvió manifes-
tarme de real órden en 13 de dicierahre último, c.on; motivo del conflicto ocurrido 
entre el capitán general de Cataluña y aquella.audiencia territorial, por insistir el-pri
mero fundándose en la real órden de 30 de junio de 1815, que se dispusiera por la 
misma audiencia la ejecución, de la sentencia de. pena de muerte en garrote vi!, im
puesta por la comisión militar de Barcelona á once malhechores, procesados por ro
bo y secuestro de cinco vecinos del.pueblo da Sauz Enterada S. M . , como igual
mente •de lo informado acerca de. este asunto por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y conforme con su dictámea, se ha servido resolver; que á fin de evitar para 
en lo sucesivo conflictos de la clase del que se trata, se establezca por regla general, 
según propuso ese ministerio, que siempre que por la jurisdicción militar se impon
ga en causas de que conozca legalmente, la pena de muerte en garrote , se lleve á 
efecto da sentencia por la mism jurisdicción prévio aviso á la audiencia del ter
ritorio á fia de que ponga sin demora á su disposición el ejecutor público con los 
instrumentos necesarios para llevar á efecto la pena.=De real órden, comunicada por 
dicho señor ministro de la Guárna lo traslado á V . E . para su conocimiento y «fec* 
tos correspondientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. ^Madrid 4 de junio de 
4849.=E1 subsecretario, Félix María de Messina.^Señor 



Sueldos, haberos y socorros que deben satisfacerse á los militares 
j paisanos pobres encausados por la jurisdicción militar. 

Este apéndice comprende los artículos siguientes: 
1. ° 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
o.0 
6. ° 

7. ° 

Sueldo que debe abonarse á los generales y brigadieres que estén sumaria-
dos ó procesados. 

Idem á los jefes y oficiales en activo servicio. 
Idem á los jefes y oficiales escedentes. 
Idem á los jefes y oficiales retirados. 
Idem á los jefes y oficiales sentenciados á un castillo. 
Reintegro de sueldos no satisfechos d los que obtengan sentencias absolu

torias. 
Haber que debe abonarse á los individuos de las clases de tropa mientras es

tén encausados. 
Esencion á los mismos del pago de derechos de carcelaje y grillos. 
Socorros que deben suministrarse á los paisanos pobres que estén procesa

dos y presos por la jurisdiccisn militar. 

ARTICULO 1. 

Sueldo que debe abonarse á los generalas y brigadieres que estén 
sumariados ó encausados. 

Real orden de 23 de julio de 1837.—Espresando el sueldo que debe abonarse en el 
caso que indica el epígrafe. 

Excmo. S r . : = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice al intendente 
general del ejército lo que sigue: =He dado cuenta á S, M. la Reina Gobernadora deí 
espediente formado en este ministerio de mi cargo, sobre el sueldo que las oücina& 
de Hacienda militar deberán abanar al mariscal de campo don José N. N . , encausa
do y preso en Segovia, y á los demás de su clase que se bailen ó se hallaren en lo 
sucesivo en igual situación. S. M., envista de cuanto resulta de este espediente y 
conformándose con el dictamen deí Tribunal Espacial de Guerra y Marina, se ha ser
vido declarar por punto general, que asi para socorrer á los individuos militares que 
no se hallen en ejercicio de sus empleos por causas pendientes, como para suminis
trar paga á los que siguiendo en é! son sometidos á información ó procedimiento j u 
dicial , se entienda que el abono del haber ha de ser el todo de la paga que les cor-
renponda según la que tengan señalada á sus respectivos empleos cuando se forme 
solamente sumaria información de nuáo hecho, ó se practiquen diligencias para i n 
vestigar la conducta en determinadas circunstancias; pero cuando por consecuen
cia del resultado de la sumaria ó averiguación del comportamiento, se eleve aquella 
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á plenario para la comprobación de cargos discernidos, ó medie de oficio acusacitm 
criminal, ó querella, ó demanda sobre crimen señalado, ya sea militar, ya comuns 
preceda ó no el arresto, entonces, y no antes, como que ya existe presuncioií 
más ó menos vehemente de delito ó aparece delator descubierto contra quien proce
der en sú caso conforme á derecho^, es cuando debe tener lugar la regla de acredi
tar indistintamente á los encausados la tercera parte del sueldo, salva siempre la opciosi 
en rigorosa justicia que tiene todo oficial del ejército que obtenga sentencia absoiís-
toria libre de cargo, sin costas, apercibimiento ni imputación en pena de la prisip® 
ó arresto sufrido, á que se le abone la part e de sueldo que baya dejado de perci'tó 
durante el curso del proceso, como está mandado en real órden de 28 de octubre de 
dS32. Al propio fempo y vistas por S. M. las dudas ocurridas á las oficinas de la ad-
ministracfon militar por no haber real órden esplícita y terminante acerca de la desig
nación de sueldo á los generales y brigadieres en cuartel, y variedad que,.se,note 

én los reales ííiulps de algunos, mayormente no habiéndose aun realizado el cuaár© 
de organización del estado mayor general délos ejércitos^ á que se refiere el decretí 
de 31 de mayo de 1828, se ha servido S. M. resolver que comprendiendo esta órden 
en todas sus partes á jos generales y brigadieres sumariados ó encausados, la tercmi 

parte de sueldo que ha de abonárseles en el caso en que con arreglo á esta deter
minación no tengan opción á oíra cosa , sea y se entienda del que por reglameEtí 
corresponde á sus empleos en cuartel, prescíndiéndose del mayor ó menor señalaT 
miento personal que mediase en su promoción por ser asi conforme con ío mandar;; 
eñ real orden de 31 de julio de 1831, por laque se resolvió que á los jefes y oficia
les que son baja por encausados, sean efectivos de Cuerpo, colocados en cuadro, ¡es-
cedentes ó ilimitados, se les acredite indistintamente la tercera parte del sueldo deía-
liado por reglamento á los empleos efectivos que respectivamente representen , cual
quiera que sea la clase á que correspondan.=De real órden lo comunico á V. S, país 
su inteligencia y efectos consiguientes, y que se arregle V. S, á esta, deierminadáp 
para el abono de sueldo que según lo que queda prevenido corresponde al markea! 
de campo don José N. N. = Dios guarde á V. S, muchos irnos. Madrid 23 de julio ás 
1837.=:Almodovar.=:De la misma real órden lo traslado á V. E . para su inteligex 
y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de julw 
1837.=:E1 subsecretario de Guerra, Pedro Ghacon.=:Señor 

' ' ; ' ARTICULO I I . 

Sueldo que debe abonarse á'los jefes y oficialas en activo senil 
ció que estén encausados. 

Real órden de 13 de abril de 1815.—Resolviendo que se socorra con l a tercera ĉ-- ^ 
te de su sueldo á todos los militares que estando encausados n& se hallen eM^mt-: 
sion de sus empleos, y con el todo á los que la conserven. 

Exorno. Sr . :=Al señor secretario del despacho de Hacienda digo con eslafecls a. 
siguienle:=El Rey ha tenido á bien resolver qye á todos los individuos militares f « 

se hallen en posesión y ejercicio de sus empleos, ya sea por estar purificand®€s?. 
TOMO IH, 46 
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Aíonducta militar y política en el. tiempo que suírieron la suenite de prisioneros.,6^ 
Francia, ó durante su permanencia en pais ocupado por ios enemigos, ó bien por te-; 
aer otras causas pendientes, se Íes socorra por las tesorerías de ios respectivos ejér
citos ó •proviQcias en donde se hallen , con la tercera parte del sueldo que por susj 
empleos les corresponia, y que á los individuos que tuviesen causa pendiente, pero 
que se hallen en posesión de sus empleos, se les suministre el todo de su paga, á fin 
de que unos y otros puedan atender á su subsistencia.=De real orden lo trasla^qi 
á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde.=010^ 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 13 de abril de 18í5.=Yallesteros.=Señor 

Real orden de2\ de julio de 1831.—Espresando cuándo debe abonarse todo el suel
do, y cuáitdo la tercera parte á los jefes y oficiales que estén encausados. 

Excmo. Sr . :=Al intendente general interino del ejército digo con esta fecha, de 
real orden, lo que sigue: ̂ E l R e y Nuestro Señor, á quien he dado cuenta d é l a 
consulta que en 28 de juoio próximo pasado hizo el antecesor de V. S. de resultas 
de las dadas que se le ofrecieron al interventor del ejército de Andalucía sobre; el 
sueldo que debia abonarse á los oficiales encausados, ya se hallasen 6 no en pose
sión de SÜ'Í empleos, se ha servido, en su consecuencia, mandar que todo jefe y ofi
cial efectivo del Cuerpo, colocado en cuadro de residencia fija, ilimitado ó esceden-
íe que se halle encausado; pero sin embargo de haber llegado el caso de ser dado de 
baja en su corporación respectiva por no haber sido suspenso del ejercicio de las fun-
cióne^ de su empleo , se le abone tnensualmente el sueldo señalado en el reglamento 
YigerUe á lo^ empleos qae respectivamente representen y íes corresponda, según su,s 
clases de efectivos de Cuerpos, de cuadro, ilimitado ó escedente; y que á los que 
de las mismas clases espresadas que por efecto de sus causas fuesen dados de baja 
on la corp .racioh á que pertenezcan, y privados igualmente del ejercicio de las fun
cionen dé ^UÍ empleos, se les acredite en esté caso indistintamente á todos la terqera 
parte del suelto detallado en el reglamento á los empleos efectivos que respectiva
mente representen, sea cualesquiera la clase á que correspondan , siendo , por úlji-
rao , la so i i runa voluntad de S. M. /que para que puedan aplicarse, cual es debido, 
los efectos de esta su real resolución , se dé conocimiento á los ordenadores de ejér
cito respectivos pir ios tribunales inílitares, capitanes y comandantes generales de 
provincia , jitrjs y demu autoridades competentes , tanto en la actualidad como en 
lo sucesivo , de todo? los jefes y oficiales encausados que deban considerarse sus
pensos del ejercicio de sus empleos , asi como también de la situación regular de la 
clase y nó'iíma á qu3 porteaezcan hasta el resultado de la providencia de suspensión 
ó el fallo de sus juicio > pendientes, debiendo en caso de duda dirigirse también los 
ordena lore4 á las aiitalíchis autoridades competentes, para que asi puedan proce
der á hacerles los abonos que justamente les eorrespoada.=LO que traslado á V. E . 
de real ónién pan su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de julio de 183i .=Zarabrano.=Señor 
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l « o í orden de 7 de julio de ÍS31 .—Mandando satisfacer mensualmente la parte det 

sueldo correspondiente á los jefes y oficiales encausados, sin esperar á que llegue,, 
el turno de pago á sus respectivas nóminas. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la instancia de don Juan rí, , alférez 
•que ha sido de caballería, preso en esta corte y sentenciado á presidio, en solicitud de 
que se le abonen los haberes que le han correspondido, y no ha percibido desde e l 
mes de enero de este año, se ha servido S, M. resolver, de conformidad con el pare
cer de V. S . , que asi al interesado como á los demás presos militares que se hallan 
pendientes de juicio, se les asista mensualmente con la parte de 'haber! que en tal 
situación les corresponde, sin esperar á que llegue el turno de las nóminas en que 
estén comprendidos, y considerándose este adelanto como buena cuenta anticipada í 
la clase á que pertenezcan.=De real órden lo comunico á V, S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.=Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid ? de Julia 
4e 1837.=Almodovar.=Señor 

Meal órden de 31 de marzo de i8^2.—Resolviendo que los ofieiales que delincan y 
se fuguen, conserven, a l ser habidos ó presentado*, iel carácter qué tétiián a l co
meter el delito de que sean acusados, y que bajo tal concepto sean alta en sú res
pectivo Cuerpo, pero en clase de encausados y con la parte de sueldo que en tal 
situación les corresponda. 

Excmo. Sr . :=El señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de ar
tillería lo que sigue—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta que 
hizo V. E . con motivo de haber sido aprendido, y deber ser juzgado por los delitos 
de desfalco y deserción, el capitán de artillería don José N., que consiguiente á si* 
desaparición fué dado de baja en el Cuerpo y en el ejército por real órden de 6 de 
julio de 1830, ocurriendo de aquí la duda dé si debería considerarse ya como tal ca
pitán al mismo N, pues en virtud de la referida real órden había quedado reducido á 
la clase de paisano. Enterada S. M.,así como de lo espuesto acerca de la misma con
sulta por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, conforme con su dictámen, se 
ha servido resolver: que don José N. debe conservar el carácter que tenia al come
ter los delitos de que ha sido acusado, pues bajo tal concepto se le han de formulae 
los cargos que le resultan, y qué debe por lo tanto ser alta en el Cuerpo de Artille
ría, pero en clase de encausado y con la parte de sueldo que en tal situación le cor-
íesponda; pues si bien la real órden por la que se dá de baja á un oficial ausente 
«nvuelve la privación de empleo, y se procede á la provisión de su destino, tal pro
videncia debe considerarse interina en cuanto al empleo, y produce sus efectosí 
mientras que el mismo oficial permanece ausente á los llamamientos judiciales; pere 
aprehendido ó presentado que sea deben guardársele todas las consideraciones de
bidas á su empleo, conciliables con la situación de encausado.=De real órden, co
municada por dicho señor ministro, lo traslado áV. E . para su conocimiento y efectos 
que correspondan.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de marzo de 1851 
— E l oficial primero, Francisco Miralpeíx.=Señor 
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ARTICULO I I I . 

Sueldo que debe abonarse á los jefes y oficíales eacedentes que 
estén encantados. 

Real orden de S de setiembre de 1828.—Resolviendo que á los oficiales indefini
dos que estén encausados, se les satisfaga'la tercera parte del sueldo que por re
sultado corresponda á sus empleos. 

Excrao. S r . : = E l Rey Nuestro Señor á quien he dado cuenta del oficio de V. E ; 
de 2 i de febrero último, en que con motivo de no considerar mas haber la interven
ción de ese ejército á los oficiales indefinidos que. se hallan procesados, que el de 
la tercera parte del señalado por lá real orden de 8 de marzo de 1824 á la Calidad de 
•tales indefinidos, consulta el que deberá ser, atendida la insuficiencia de tan reduci

da asignación ; S . M . conformándose con. el parecer de su Consejo Supremo de la 
Guerra, á quien estimó oír sobre este particular, ha tenido á bien resolver que el 
abono del haber que haya de hacerse á los mencionados oficiales sea el de la terce
ra parte del que corresponde por reglamento á sus empleos, conforme á lo prevenido 
en la real órden de 13 de abril dé 1815.=De real orden, etc.=Dios guardé á V. E , 
muchos años. Madrid 5 de setiembre de 1828.=rZambrano.=:Señor,..,. 

Además de esta órden véase en el artículo 1.° la de 28 de julio de 1837, y en e! 
2.° la de 31 de julio de 1831. 

ARTICULO IV. 

Sueldo qne debe abonarse á los oficiales retirados que se eneuea-
tren en el mismo caso. 

MeaJ, órden de 31 de mayo de \830.—Resolviendo que á los jefes y oficiales retir a-
dos se abone, mientras estén, encausados, la tercera paste del sueldo de retiró que 
•disfruten. . . . 

Excrao. S r . : ~ A l intendente general del ejército digo hoy lo siguiente:=He dado 
cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. de 17 de marzo de este año y espe
diente, original que acompañaba, promovido en las oficinas del ejército de Castilla la 
Vieja , por don Antonio de las N. , subteniente retirado á dispersos, en que solici
taba, fundado en la real órden circular de 46 de enéro anterior, sé le espídiesé su l i 
cencia indefinida, con cuyo mQtivo preguntó el capitán general de dicha provincia, 
si el iateresado tendría derecho al sueldo que prefija la real órden de 3 de enero de 
1826; y enterado.S, M. de lo^s^uesto con este motivo por V. S. y el intérventor. ge
neral del ejército, se ha servido resolver, conformándose con lo que proponen, que se 
abone al interesado don Antonio de las N . , mientras se halle pendiente de causa, 
la tercera parte del sueldoque disfrutaba como retirado antes del 7 de marzo de 1820, 
siempre, que preceda licencia indelinida ú, oficio dél capitán general respectivo , de-
cíurando ei empleo que servia, situación y sueldo que tenia el interesado en 7 de 
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aiarzo de 1820, y estar pendiente de causa en su actual situación, generalizándose 
lista medida para los que se encuentren en iguales circunstancias y precedan de la 
clape de retirados, y que con respecto á les que hasta ei referido dia se hallaban en 
•activo servicio , se les abonará mientras se hallen encausados, la tercera parte del 
sueldo del empleo efectivo que tenian en aquella época.=:De real orden lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 31 de mayo de 1830.=Zambrano.=Señor 

Real orden de 10 de diciembre de 1832.—Resolviendo que á los retirados y pensio-
nisias de guerra encausados, se les asista con el todo de sus pensiones, y espre- . 
sando lo que deba practicarse en caso de salir condenados á alguna pena. 

He dado cuenta á la Reina Nuestra Señora del espediente instruido en este m i 
nisterio de mi cargo, en consecuencia del oficio que en 16 de setiembre de 1831 di- . 
rigió V. E . á mi antecesor, acompañando el promovido en las oficinas del ejército 
de Andalucía por el asistente de Sevilla , sobre abeno de la pensión que gozaba don 
Bernardo N . , pensionista impurificado, fugado de dicha ciudad y preso después 
en aquella real cárcel, como comprendido en una causa de conspiración en que en
tendía dicho asistente; participando que el ordenador de aquel distrito habla dis- , 
puesto no se abonase á dicho individuo la referida pensión por ei tiempo que es
tuvo fugitivo y que en adelante se le acreditase solo la tercera parte de ella; y con 
saltando finalmente con este motivo, si á ios pensionistas que se hallen procesados 
se les ha de abonar el todo de su pensión ó solamente la tercera parte ; y entera
da S. M., ha tenido á bien mandar de conformidad con lo espuesto acerca del parti
cular por el Consejo Supremo de la Guerra, en acordada de 20 de agosto último, y 
en uso de las facultades que la están conferidas por el soberano decreto de 6 de oc
tubre próximo pasado, que á todos los pensionistas de guerra que fueren procesados» 
se les asista con el todo de sus pensiones, y que en el caso de serlo por delitos con
tra S. M. ó contra la seguridad del Estado, y salgan condenados á alguna pena, ó , 
por ios comunes en que lo fuesen á alguna infamante o corporal, suspeadan las ofi
cinas el pago de aquellas, y consulten ú S. M. con remisión de copia certificada de 
la sentencia que pasará el fiscal de la causa ai respectivo ordenador del ejército, para 
que con presencia de las circunstancias del caso, resuelva lo que tenga por conve
niente, siendo por último su soberana voluntad que esta declaración sea estensiva á. 
ios oficiales retirados encausados por estar en el mismo caso que los pensionistas. 
^ D e real órden, e tc .=Óios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 10 de diciembre 
de 1832.=Monet.=Señor 

Circular de 21 de noviembre de 1843.—Sobre lo mismo, y espresando cuándo se ha 
de satisfacer mensuaimente el sueldo y cuándo no. 

Siendo conveniente y aun necesario, en vista de las diferentes consultas pro
movidas por las oficinas de provincia, que estas tengan bases fijas á qué atener
se, respecto al abono de haberes de los individuos retirados del ejército y Armada 
que se hallen presos ó encausados: ha creído oportuno esta dirección, de cenfor-
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midad á' la resolución recaída por el ministerio de Hacienda en 18 de octubre an
terior , en un espediente consultado al gobierno del teniente retirado y procesado en 
esta corte don José N . , y con presencia de las diversas reales órdenes espedidas en 
la materia, circular , de acuerdo con la contaduría general del Reino, las reglas 
siguientes:=1^ Los jefes, oficiales é individuos de tropas retirados que fueren proce
sados , continuarán disfrutando durante e! tiempo de su enjuiciamiento el todo de 
sus respectivos haberes hasta la sustanciacion ó fallo de la causa, en cuyo caso , S} 
saliesen condenados á alguna pena, suspenderán las oficinas el abono , y darán 
cuenta acto continuo á esta dirección, con remisión de copia certificada de la sen
tencia que facilitara el fiscal de la causa ó se reclamará de la autoridad competente,, 
todo con sujeción a lo dispuesto en real orden espedida por el ministerio de la Guer
ra en lO de diciembre de i832.=:2.a E l pagó de haberes de que trata la regla ante
rior , se verificará mensualmente (según el espíritu de la orden recaída por el propio 
ministerio de la Guerra en 7 de julio de 1837), con aquellos individuos que se hallen 
realmente presos , ó sean privados enteramente de la libertad, justificando esta c i r -
cúnstancia en cada pagamento , y dándose aviso en el primero á es':a dirección con-
el espediente documentado instruido al efecto.=3.a Se esceptúa , no obstante del 
pago de todo el sueldo marcado en las dos reglas que preceden, á aquellos indivi
duos, también presos, á quienes la autoridad militar ó judicial competente, por efec
to de deudas ó malversación de caudales , ordene se retenga alguna parte de su ha
ber, según el caso y con arreglo á órdenes.=4.a Los que durante el proceso estén ó 
queden en clase de arrestados, disfrutando de alguna libertad personal en el ámbito 
de la población / percibirán sus haberes cuando ¡os demás da su corporación en las 
distribuciones generales.=:5.a Los intendentes de provincia cuidarán bajo su respon
sabilidad de no disponer, en virtud de esta circular, otros pagos mensuales que los 
de que tratan las reglas 2.a y 3.a para los individüos presos , justificándolo en debida 
forma; bien entendido que ia mente de la citada resolución de 7 de julio de 1837, no 
fué otra que la de proporcionar recursos á los verdaderamente imposibilitados de 
buscárselos, y no puede ni debe entenderse de otro modo en el dia en que las esca
seces del Tesoro no permiten se verifiquen los pagos con la puntualidad que fuera de 
desear.=Lo digo á V . S. para gobierno de esas oficinas y su puntual cumplimiento-
=Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 21 de noviembre de 1843.=José Fer -
raz.=Señor. . . . . 

Meal orden de 14 de junio de 1846.—Asignando el socorro de cuatro reales diarios 
á los jefes y oficiales retirados sin sueldo, que sin conocérseles medios con que po
der subsistir se hallen presos y procesados militarmente. 

Excmo. S r . : = E I señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Gra
nada lo síguiente:=El 6 de mayo próximo pasado solicitó V. E . que la Reina se dig
nase aprobar la disposición en cuya virtud quedaba socorrido con cuatro reales dia
rios el comandante graduado don Francisco Sales N . , porque hallándose reti
rado con solo el uso de uniforme y fuero criminal, estaba preso y encausado para 
responder á ios cargos que le hacían por el Cuerpo en que fué capitán cajero el um 
de 1843, y carecía absolutamente de recursos para su mas precisa subsistencia. S. M. 
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tuvo á bien oír sobre el particular al intendente general militar, y conformándose 
con el parecer que este ha dado en 9 del corriente , no selo aprueba la mencionada 
disposición de V . E . , sino que establece como regla general p ira lo sucesivo , el 
que se dé igual socorro de cuatro reales vellón diarios á todo jefe ú oficial retirado 
que no goce sueldo, y que sin conocérsele medios con que pueda subdsur, se halle 
preso y procesado mílitarmenr,e.=De real órden, etc.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 14 de junio de l84g.=Sanz.=Señor 

Real órden de %o de junio de l$Í8.—Recomendando la puntualidad en el pago de 
los sueldos á los retirados que estén presos y encausados. 

Excmo. Sr.:=Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación de! capitán ge
neral de Cataluña , en la que participa que habiendo ac.sdido al iritendéñté de ren
tas de la provincia para que socorriese al subteniente graduado don Manuel Ñ . , 
sargento primero retirado que preso y encarcelado red amiba auxilio de la autori
dad , y contestado a^uel que no lo era dable verificarlo porque las órdenes comuni
cadas sobre pago de obligaciones comprendidas en el presupuesto del corriente año 
ninguna mención especial hacen relativa al particular , se ha servido resolver que los 
retirados que se hallen constituidos en prisión, sean atendidos por las intendencias 
de provincia con la preferencia que reclama su situación para que puedan atender i 
su subsistencia. =:De órden de S. M. lo digo á V. S. para su cump!imiento.=DiOs 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de junio de 184S.=Figueras .=Señor 

ARTÍCULO V . 

Sueldo qae debe abonarse á los jefes y oficíales sentenciados á un 
castillo. 

RéUl órden de 3 de mayó de i83i.—Espresando el sueldo que debe abonarse á lot 
oficiales retirados, ó que hallándose en activo servicio, ilimitados ó escedentes, 
sean confinados ó destinados á v iv i r en algún punto ó castillo. 

Excmo. Sr . :=Al secretario del Consejo Supremo de la Guerra digo con esta fe
cha lo siguiente:^Enterado el Rey Nuestro Señór do la instancia promovida por el 
coronel don Cándido N . , confinado en el castillo de Peñíscola, en solicitud de 
que se le abone su sueldo de retiro por la pagaduría del ejército do Valencia , asi 
como de lo consultado por el intendente general, solicitando que la resolución que 
recaiga Sobre el particular abracé todos los casos de igual naturaleza , y co'nformán-
se S. M. con el parecer de ese Supremo Tribunal, manifestado en el pleno de 7 de 
marzo último , sé ha servido resolver que los individuos militares de la clase de re
tirados que sean confinados ó desterrados á vivir en algún punto ó castillo determi
nado, sigan disfrutando la pensión ó haber de que anteriormente estaban en pose
sión , y los demás que se hallen en activo servicio , ilimitados ó escedeutes, gocen 
la mitad del sueldo que por regí pronto corresponde á sus empleos efectivos, es-
cept» si su situación de indefinidos, reforma , suspensión ú otra, fuere ta! que 
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m obtengan opción á tanto , pues en tal caso gozarán solo de la cantidad mensual 
p e disfruten, y no del señalamiento anterior.=De real orden lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. £ . muchos años 
Madrid 5 de mayo de 1831.=Zarabrano.=Señor 

M m orden de 26 de febrero de im.—Sobre lo mismo respecto á los oficiales de 
Milicias provinciales. • 

Habiendo dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio de V. S. de 6 de 
irayo último, en gue con motivo de la suspensión del coronel del regimiento pro-
uncial de Cuenca, y dudas ofrecidas para el abono de sus sueldas, consulta el que 
podría señalarse á los jefes y oficiales de Milicias suspensos del ejercicio de sus em
íteos, según las diversas posiciones en que se hallen los Cuerpos, ya estén sobre las 
armas, ya disueltos en provincia; y deseosa S. M. de establecer una regla general que 
conciiie la justicia con la posible economía del real Erario, tuvo por conveniente 
mandar pasase al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, á fin de que se propusiese á 
su soberana resolución lo que estimase justo; y conformándose S. M. con la acordada 
de dicho Tribunal en pleno de 20 de este mes, en la que no solo ha tenido presente 
lo propuesto por V. S. en el citado oficio, sino lo espuesto por el inspector general 
de Milicias sobre el particular, se ha servido resolver que á todo oficial de Milicias 
provinciales suspenso del ejercicio de su empleo, ó por hallarse destinado por via de 
corrección interina á un castillo, ó por estar pendiente de causa, se le abone durante 
este tiempo, la tercera parte de todo el sueldo de su empleo para que pueda atender 
a su precisa subsistencia; pero que si la suspensión no le separa del pueblo de su do-
miciiio, se le acredite el que le corresponda en provincia, con sujeción á las reglas 
establecidas hasta ahora por no ser justo que se le nieguen los recursos precisos, 
obligándoles á residir fuera de su habitual destino, ni que disfrute en el mismo nin
gún género de ventaja por su estado de suspensión.=De real órden, etc.=Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 26 de febrero de l83o.=Valle de Rivas.=Señor. . . . 

R m i órden de 28 de junio de i ^ . — S o b r e la mismo respecto de los individuos 
de los Cuerpos políticos. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del esp ediente que V. S. remitió á 
este ministerio en 30 de marzo último, por el que al mismo tiempo que da parte de 
haber sido condenado el contralor del hospital militar de Zaragoza don Bernardo N . , 
á cuatro años de confinación en Cartagena , consulta acerca de la necesidad de' 
establecer una regla general por la que se determine si ha de acreditarse alguna 
parte de sueldo á los empleados de la administración militar y demás del .Cuerpo 
político del'ejército, que en virtud de sentencia judicial sean confinados á algún 
punto durante el tiempo de su condena; y enterada S. M. ha tenido á bien resolver, 
de conformidad con el dictámen dado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
ea 31 de mayo próximo pasado, que se cumplan las sentencias pronunciadas por los 
Iribú nales, estando al contesto de ollas cuando impongan confinamiento con pérdida 

sueldo ó parte de él, pero que si en la sentencia no se hace mérito de pérdida de 



APEND. HI AL TRAT. VIII. 729 

empleo, ni de parte alguna de sueldo, se ebserve lo que respectivamente á los ofi
ciales de Milicias suspensos, se mandó en real orden de 26 de febrero de 1833; esto 
es, que se abone la tercera parte del sueldo á los pendientes de causas ó destinados 
por vía de corrección interina á un castillo, y que cuando la sentencia sea de confina
miento sin reclusión y sin que medie privación de empleo, sino solamente suspen
sión temporal de su ejercicio, se proceda á la clasificación según los anos de servi
cio del confinado, con sujeción á las ordenes vigentes. =De real órdén lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y cumplirniente.—Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de junio de '1836.=Vigo.=Señor. 

Recil orden de 12 de abril de 1843.—Resolviendo que la licencia absoluta á que 
sean sentenciados los oficiales que vayan además condenados á un castillo, no 
tenga lugar hasta la estincion del tiempo del arresto que en el ínterin perc i 
ban el sueldo que les corresponda. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . , 
fecha 18 de febrero, reproduciendo la consulta que hizo en 9 de noviembre del año 
próximo pasado, sobre el modo y fondos con que debe socorrerseá los militares con
finados en un castillo , que durante la prosecución de sus causas han sido separados 
4e\ servicio , en cuyo caso se halla don N . N . , subteniente que fué del regimiento 
infantería do Soria . condenado á dos años de confinamiento al castillo de Ja ca. E n 
terado S. A., se ha servido resolver que la licencia absoluta no debe producir efecto 
mientras N. esté cumpliendo su confinamiento, y por consiguiente hasta su estincion, 
debe ser socorrido por las oficinas militares con el tercio de Su haber de subteniente, 
como lo habrá sido, ó debió serlo, durante la formación de la causa , según se prac
tica con todos los oficiales encausados, y está prevenido por repetidas reales ó rde 
nes, aun con respecto á aquellos que por haber sido dados de baja en sus Cuerpos 
no están en posesión de sus empleos, lo que no solo reclama la humanidad, sino 
que también es conforme á la consideración que se guarda á los oficiales del ejérci-
to hasta el momento en que, prévio el juicio correspondiente , quedan privados ab
solutamente del carácter de tales.—De órden de S. A., comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V. E . para y i conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 19 de abril de 1843.=Rodil .=Señor 

Real órden de 27 de setiembre de 1847.—Declarando que los jefes y oficiales con
finados en un castillo, solo deben percibir la tercera parte de su sueldo. 

Eicmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al de Hacienda lo siguien-
ie:=En 1.° de mayo último se dijo á esta ministerio de la Guerra por el del cargo 
de V. E . , que con motivo de una consulta elevada por el intendente de la Isla de 
Puerto-Rico, sobre las dudas ocurridas para el abono de sueldo al segundo coman
dante don Adolfo N . , sentenciado á dos años de encierro en una fortaleza de aquella 
^ la , habia resuelto S. M. que por el ministerio de mi actual cargo se manifestase 
cual es por punto general el haber que está señalado á los oficiales de! ejército que 
por sus faltas son coníinadoá en un castillo. -De todo he dado cuenta á la Reina 
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(Q. D. G.)como igualmente de lo espuesto con este motivo por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina; y conforme con el dictáraen de esta corporación , se ha servido 
resolver la Reina manifieste á V. E . , como de real órden lo ejecuto , que si bien por 
Ja de 5 de mayo de 1831 se señaló la mitad de su sueldo á los jefes y oficiales que es
tando en activo servicio, fuesen confinados ó desterrados á vivir en algún punto ó cas
tillo, aquella pensión se ha limitado á la tercera parte por diferentes reales órdenes 
posteriores, entre ellas las de 12 de abril de 1843 y 4 de junio de 1845 , y qué por 
consiguiente tanto el segundo comandante don Adolfo N , , como los demás jefes y 
oficiales que sean condenados á prisión ó arresto en un castillo, en virtud de senten
cia, solo tienen derecho mientras permanezcan en tal situación á la tercera parte del 
sueldo de su empíeo.=De real órden, comunicada por dicho señor ministro de lá 
Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de setiembre de 1847.=E1 subsecretario, 
Félix María Messina.=Señor 

ARTÍCULO V I . 

Saoldos no satisfechas que deben reintegrarse á los que obtengan 
sentencias absolutorias. 

Real órden de 28 de octubre de 1832.—Determinando que á todo oficial que obten" 
ga sentencia absolutoria], sin costas ni apercibimie7ito, se le abone la parte de 
sueldo que haya dejado dé percibir durante el curso del proceso. 

Excmo. S r . :=Al capitán general de Castilla la Vieja digo con esta fecha lo 
que sigue::=He dado cuenta á la Reina Nuestra Señora del espediente promo
vido por don Pedro Garrigosa, teniente de infantería , ilimitado en Carrion de los 
Condes , en solicitud de que se le abone la parte de sueldo que dejó de percibir 
desde 1.° de julio de 1828, hasta 26 de junio de 1830 , mediante que por estar en
causado no cobró en dicho tiempo mas que la tercera parte de su haber, á cuyo abo
no se ha negado la intervención de Hacienda militar de Castilla la Vieja, sin embargo 
de habérsele declarado libre y sin costas en la citada ca usa por el juzgado de guerra 
de esa provincia en que se habia seguido ; y S. M.en uso de las facultades que ef 

Rey Nuestro Señor la tiene conferidas por su soberano decreto de 6 del actual, se ha 
dignado resolver, conforme con lo que acerca de este asunto ha informado su Con
sejo Supremo de la Guerra en pleno, que la sentencia favorable qué obtuvo el espre-
sftdo Garrigosa en la causa que se le complicó, es una declaración completa de su ino
cencia, y de consiguiente que no es una mera gracia, sino un acto de rigurosa just i
cia el indemnizarle en parte de los daños y perjuicios que le irrogó el procedi
miento , abonándole la cantidad de sueldo que dejó de percibir con este motivo; 
y á fin de evitar en lo sucesivo las dudas que pudieran ofrecerse en casos de igual 
naturaleza , es asimismo su soberana voluntad , que á todo oficial de ejército que ob
tenga sentencia, absolutoria y libre de todo cargo, sin costas- ni apercibimiento, y sin 
imputarle en pénala prisión ó arresto sufrido , se le abone la parte del sueldo que 
haya dejado de percibir durante el curso del proceso, sin otro requisito ni formalidad 
que hacerlo constar con certiíi cacica del fallo que hubiese recaído, reclamándose en 
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Ja primera revista , como se practica con los oficiales que disfrutan de real licencia-
= L o que de real órden comunica á V . E . para su inteligencia y cumplimiento en l a 
parte que le toca.=DÍ9s guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de ectubre de 1832. 
—Monet.=Señor.. . . . 

Orden del Regente del Reinó de 29 de octubre de IMi.—Declarando que se debe 
considerar á los amnistiados en el mismo caso qm á los abstieltos, y que bajo ta i 
concepto se les abone la parte de sueldo que dejen de recibir mientras estén en
causados. 

Excmo. Sr.:=Enterado S. A. el Regente del Reino de la comusicacion que V. E . 
remitió á este ministerio en 22 de abril último, marcada con el núniero 79, consul
tando si se debe abonar á los encausados amnistiados la parte de sueldo que se les ha 
retenido durante la prosecución de su causa, en cuyo caso se .halla el teniente de i n 
fantería don Tomás N. , que desempeñando en 1836 los destinos de comandante militar 
y juez peidáneo del partido de Gibara en el departamento oriental de esa Isla, fué en
causado á virtud de haber tomado parte en los disturbios políticos ocurridos aquel año 
en la provincia de Cuba; se ha servido resolver, que debiendo considerarse á los am
nistiados en el mismo caso que á los absueltos, se Ies haga el abono de la parte de 
paga que no hayan recibido por estar encausados.==De órden de S. A., comunicada 
desde Vitoria por el señor secretario del despacho de la Guerra, lo traslado á V . E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes.=:D¡os guarde á V. E . muchos a ñ o s . = 
Madrid 29 de octubre de 1841.=Camba.=Señor . 

ARTICULO VIL 

Haber que debe abonarse á los individuos de las clases de tropa 
mientras estén encausados. 

Real órden de 6 de mayo de 1850,—Determinando el modo de socorrer á los indivi 
duos de la Reserva mientras están encausados y presos. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de i n 
fantería lo siguiente. =He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
con motivo de la consulta que V. E . y otras autoridades elevaren á este ministerio 
sobre el modo de socorrerse á los individuos de los batallones de la Reserva que se 
hallan presos y procesados, con respecto á los que nada se habia establecido sobre e! 
particular en el real decreto orgánico de la Reserva. Enterada S. M. y conformándose 
con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver 
que á los individuos de los^referidos Cuerpos que estando en sus casas haya de suma
riárseles con prisión de arresto ó prisión en la capital de la provincia , se les socorra 
desde el dia en que queden sujetos á tal situación, con doce cuartos diarios y la r a 
ción de pan, y que según propuso V . E . en su escrito de 18 de enero último, se r e 
clame tal abono en el estracío de revista del cuadro del batallón i que aquellos perte
nezcan, con testimonio de la providencia del arresto ó prisión de aquellos, conii-
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nuándolo en las revistas sucesivas por bs meses que pudiera durar la causa hasta 
la condena ó libertad de los procesados. =De real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de mayo de 1850.=El oficial primero 
Francisco Valiente.=Señor 

Real orden de U de agosto de l8oO.-~;Resoloiendo que los gastos de transporte de 
unas á otras Islas de presos pobres militares , se satisfagan por la administración 
militar. 

Excmo. S r . : = E I señor ministro de la Guerra dice hoy al capitaa general de las 
Islas Canarias lo que sígue:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la carta de 
V . E . , número 107 de 10 de octubre último , consultando quién debe satisfacer los 
gastos de transporte de los presos pobres militares que tienen que pasar de unas Islas 
á otras cuando asi lo exija la administración de justicia. Y S. M. teniendo presente 
que las reales órdenes de 17 de noviembre último y 3 de mayo de 1837 sobre socor
ro á los presos pobres, no son aplicables al caso consultado, puesto que el socorro de 
que en dichas disposiciones se trata , se espresa únicamente en el concepto de a l i 
menticio conforme con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina que 
oyó al efecto el parecer del intendente general militar, se ha servido resolver que 
los referidos gastos de transporte de presos pobres militares, deben satisfacerse por 
la administración militar, toda vez que se trata de individuos militares sujetos al r e 
sultado de un procedimiento , y que el juzgado de esa capitanía general carece de 
fondos para subenir á dichos gastos.=De real órdeti, comunicada por dicho señor m i -
mistro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos que correspondan.^Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de agosto de 18S0.=EI oficial primero, 
Francisco Valiente.=Señor. . . . . 

Real orden de 12 de noviembre de i8m.~Resolviendo lo que debe hacerse con los 
individuos de la Reserva que hallándose en sus casas, y estando procesados y pre
sos; tengan necesidad de pasar a l hospital. 

E l Excmo. señor ministro de la Guerra en 12 del actual me dice lo que sigue- = 
Sxcmo Sr.:=Hedado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un escrito del capitán gene
ral de Valencia , de 9 de agosto, consultando si los individuos de la Reserva que se 
hallen presos, en caso de enfermedad, deben pasar á los hospitales militares ó á los 
civiles; y S. Mv con presencia asimismo , y de conformidad ton lo manifestado so
bre el parttcular por el intendente general en 4 de setiembre próximo pasado, se ha 
servido resolver, que cuando un individuo de la Reserva se halle en su casa y fuese 
preso y enfermase debe pasar para su curación al respectivo hospital civil; pero en
causados deben ser juzgados por su fuero , y por consiguiente acreditarles haber.= 
De real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos córrespondíentes.=Y 
yo á V. E . con el propio objeto en ios casos que puedan ocurr i r .^ü ' ios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de noviembre de 18S0.=Leop61do O'Doimell = 
Señor 
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ARTICULO V I I I . 

Exención del pago de derechos de carcelaje y grillos. 

Real orden de i l de marzo de Í115.—Declarando que un soldado mimtras no esté 
desaforado, no debe pagar carcelaje. 

Excmo. Sr . :=En vista de un eshorto que ha pasad© el alcalde mayor de Málaga 
al capitán general de la costa, y que este ha remitido á esta via, en que aquel pre
tende que los soldados de tropa y marina, presos en aquella real cárcel., satisfagan 
seis reales de vellón por razón de carcelaje, .fundándose para tan estraña solicitud en 
el acuerdo de 5 de setiembre del año próximo pasado de 1774, en que esa chancille-
ría lo tiene asi mandado, tratándose del arreglo de los derechos del alcaide de la c i 
tada real cárcel con referencia al antiguo arancel; se ha servido S. M. declarar, que 
nada debe pagar por razón de carcelaje el soldado, sino cuando esté desaforado y re
putado por paisano ; y aun en este caso nunca del haber que como soldado le cor
responde, sino de los bienes ó dinero que tuviere; y con este motivo quiere S. 
saber cómo esa chancillería ha dado semejante providencia sin su real noticia, y que 
esponga por mi conducto los razones que para ello haya tenido.=Lo que de real ór-
den participo á V. E . para la inteligencia de esí3 tribuna! y su cumplimiento.=:Dio& 
guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 17 de marzo de Í775.=ÉÍ conde de Rie la .= 
Señor....... . , _ ,.; , .: . „\}¡u ,5 . •. ..• • y 

Real orden de2i de mayo de 1828.—Con firmando lo dispuesto en la de 17 de mar-
so de 1775. 

Excmo. Sr.:—Al capitán general de Castilla la Nueva digo con esta fecha lo s i 
guiente.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 24 de setiem
bre último^ consultando acerca de si los presos militares que se hallan en las reales 
cárceles deben pagar ó no los derechos de carcelaje y de grillos, en consideracioa 
á las razones que al efecto ha manifestado, S. M. e nterado de todo y teniendo pre
sente que la mayor parte de los reos que se hallan en semejantes cases están presos 
por simple deserción, y que por falta de local proporcionado en los cuarteles son tras
ladados álas cárceles públicas como en depósito, tuvo por conveniente oir sobre ei 
particular á su Consejo Supremo de la Guerra, y habiéndose conformado coa su dic-
lámen, se ha dignado mandar que con arreglo á la real orden de 17 de marzo de 
1775 deben estar exentos de pagar los referidos presos, no solo los derechos,de car
celaje, si también de la contribución ó redención de los grillos, los que no deben 
ser puestos por los alcaides á los militares,,ni en otro rigor , seguridad ó encierro, 
mas que el común y ordinario, sino es cuando ios jueces lo determinen ó prevengan; 
y por lo tanto es su soberana voluntad que se deyaelva á los que han motivado la 
consulta la cantidad que con semejante pretesto se les haya exigido con escepeion 
únicamente de los que están desaforados y reputados como paisanos.—Lo que de real 
orden comunico á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E . rauchos^años. Madrid 21 de mayo de 1828.=:Zarabrano.=Señor 
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ñeal orden de 3 de octubre de iB%9',—Esceptuando á los presos militares del paga 
de grillos y carcelaje. 

Excmo. Sr.:=El Rey Nuestro Seaor se ha enterado de un espediente premovido 
por don Victoriano Montaivo, alcaide de las reales cárceles de Palma, en solicitud 
de que se haga la correspondiente declaración para seguir percibiendo de los presos 
dependientes de Marinadlos derechos de arancel, aumentando la dotación sobre los 
caudales comunes de esa Isla del modo mas conveniente, en consideración á la corta 
asignación que disfruta y á los gastos que continüámente se le originan; y S..M.f 
conformándose con el dictáraen de su Consejo Supremo de la Guerra, se ha: digna
do resolver que estando mandado por real órden de 21 de mayo de 1828 qüe estén 
ex&ntos del pago de derecho de carcelaje y de la contribución de los grillos los prê -
sos militares, esceptuando únicamente de dicha gravárnen á los que están desafora
dos y reputados como paisanos, deben ser comprendidos en la escepeion que aquella 
dispensa á los matriculádós de Marina; siendo asimismo su soberana voluntad que en 
«l caso de creer de absoluta necesidad el aumento de lá dotación del alcaide de las 
reales cárceles dó Palma, acuda á V. E . , como presidente de esa real audiencia, don
de corresponda.=:De la misma real órden lo traslado á V. E.para su inteligencia y 
efectos correspondientes en el ministerio de su cargo.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 3 de octubre de 1829.=El marqués de Zambrano.—Señor 

Meal órden de 25 de julio de 1831.—Declarando que no debe ser ostensiva la prerb " 
gativa de no pagar el derecho de carcelaje y grillos á todos los individuos de 
Marina que gozan el fuero de dicho Cuerpo. 

Excmo. Sr.:=¿El asesor general de Marina con fecha de 17 del actual me dice lo 
«¡guíente:=Me he enterado dé la adjunta consulta que ha elevado á S . M. el Gon-
-sejo Real y Supremo de Castilla en cuanto al modo de estenderse las reales órdenes 
de 31 de octubre de 1827 sobre esencion de derechos de carcelaje á los presos mi
litares, y posterior aclaración de 3 de octubre de 1829, comprendiendo en la misma 
á los matriculados de Marina. Y pareciándome muy justas las razOnes que espone 
^1 referido Consejo sobre no deber estenderse esta prerogativa á las demás personas 
que en general disfrutan del fuero de Marina, porque á los privilegios com o de por 
-suyo odiosos no sé permite en derecho darles mas ostensión ni interpretación que 
ia letra de los mismos comprende, me parece que no puede resultar perjuicio al 
fuero de Marina ni prerogativas de sus individuos en que S. M. acceda, si lo tiene á 
á bien, á lo que en esta parte le propone el espresado Supremo Consejo , que es 
cuanto se me ofrece informar á Y. E . á fia de que S. M. se sirva determinar lo que 
sea mas conveniente. = Y habiéndose conformado S. M . con este dictámen lo digo á 
Vi E . en contestación á su oficio de 6 último, con devolución de la referida consulta 
del Consejo Real.=De real órden, etc.=Dios guarde áV. E . muchos años. Madrid 2 
de|ulio de 1831.=EÍ conde de Salazar.=Señor 
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ARTICULO IX. 

Socorros que deben suministrarse á los paisanos pobres que es
tén procesados y presos por la Jurisdicción militar. 

ñeal orden de iA de setiembre de 1803.—Resolviendo que cuando un individuo sea 
arrestado en concepto de desertor, y luego resulte no serlo, se reintegren al Cuer
po , de los fondos de penas de cámara ó de propios, los socorros que hayan 
suministrado. 

Con fecha 21 de setiembre del año próximo pasado , comunicó al Excmo. Señor 
gobernador del Consejo él Excmo Sr- don José Antonio Caballero, una real órden 
que se le habia pasado por el ministerio de la Guerra en 14 del propio mes, cuyo 
tenor es el siguiente:=Con motivo de haber manifestado al Rey el comandante ge
neral de Castilla la Vieja, la resistencia que hizo el alcalde mayor de- Santander, 
en recibir á un preso arrestado, en el concepto de ser desertor del regimiento de 
infantería de Toledo, y en pagar los socorros que le suministró el de la Princesa, 
aunque se declaró después no ser reoperten^cienteá la jurisdicción militar, y sí á ía 
ordinaria; se ha servido S. M. resolver, que tanto en este caso como en los demás 
que ocurran en lo sucesivo de igual naturaleza , se, satisfagan per las justicias á ¡los 
Cuerpos del ejército los referidos socorros de penas de cámara y gastos de justicia, 
y en su defecto de propios.=Publica:da en el Consejo esta real órden , y con inteli
gencia de lo espuesto por los tres señores fiscales, ha acordado se guarde y cumpla 
lo que S. M. se, sirve mandar , y que se comunique á V . S. como lo ejecuto , para 
que haciéndolo presente en el acuerdo de ese Tribunal, cuide de su observancia en 
los casos que ocurran, y al mismo tiempo disponga se.imprima y circule á los go
bernadores, corregidores, alcaldes mayores y justicias de los pueblos de su distrito; 
y del recibo se servirá V. S. darme aviso.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. S« 
muchos años. Madrid 12 de enero de 1804.F=Don Bartolomé Muño3.==Señor 

Meal órden de 24 de julio de 1819,—Mandando que los Cuerpos de Casa Real .socor
ran con libra y media de pafy y diez cuartos diarios, á los.paisanos pobres que 
procesen espresando además el modo de proceder para el reintegro de las eanff-
dades que por este concepto adelanten. 

Excmo. Sr . :=El Rey Nuestro Señor se ha enterado de lo espuesto por el señor 
«coronel del primer regimiento de reales Guardias de infantería, pidiendo que por 
tesorería general se abonen al espresado Cuerpo de su mando la cantidad de 1306 
reales vellón, y el importe de cuarenta y nueve raciones de pan, suministros hechos 
á varios paisanos,presos en los calabozos del citado regimiento, por hallarse compren
didos en causas que se siguen por su juzgado privilegiado. Gomo acerca do este par
ticular no hubiese resolución alguna que determinase la regla que debían seguir las 
dependencias de real Hacienda, tavo á bien S. M. oiral tesorero general y a su Con
sejo Supremo de la Guerra, y con presencia de lo que le han manifestado, se ha ser-
'ido resolver que los socorros de que se lleva hecho mención, se pidan en la revista 
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primera de coinisario por medio de relación para su competente abono; que en lo 
sucesivo en iguales casos se socorra á todo paisano procesado por el juzgado de los 
Cuerpos de Casa Real, Artillería é Ingenieros que no tenga absolutamente deque man
tenerse con libra y media de pan y diez cuartos diarios, y que la real Hacienda rein

tegre á los espresados reales Cuerpos el importe del pan y socorros suministrados á 
los reos paisanos, bajo la circunstancia precisa de que ios habilitados han de presen
tar certificación del sargento m ayor, visada del coronel por la que se acredite el total 
invertido con dicho objeto, y un. testimonio del escribano del juzgado, por el que 
conste haberse justificado aue la pobreza de ios reos es en tales términos que de nin
gún modo pueda de sus bienes reintegrarse el Cuerpo de que dependa de lo que les 
hubiere suministrado.=:Dígolo á V. E . para su inteligencia y fines convenientes.= 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 24 de julio de 1819.=Alós.=Señor 

Me al orden de 23 de marzo de 1825.—Mandando que las disposiciones de la an terior 
sean estensivas á los Cuerpos de todas armas. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey Nuestro Semr de lo que V, E . espuso en 9 de oc
tubre del año próximo pasado, á virtud de lo que le hizo presente el comandante ge
neral del Campo de Gibraltar, proponiendo el medio que consideraba el mismo mas 
á propósito para el socorro de varios individuos de distintas clases procesados por la 
autoridad militar, en el caso de negarse, como ya se negafea el ayuntamiento de A i -
geciras á mantenerlos; y habiendo oido sobre la materia al tesorero general del Reino 
se ha dignado S. M. resolver que se haga estensiva á los Cuerpos de todas armas la 
real orden de 24 de julio de 1819, por la cual dispuso S. M. los términos eíi que 
debian ser socorridos los paisanos juzgados por los Cuerpos de Gasa Real.—Dé real 
orden, etc.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 23 de marzo de 182S.=Z ír:i -
brano.=:Señor..... 

Real orden de i % de marzo de i 828.—Circulando de nuevo las dos que anteceden' 

Excmo. Sr.:=rHe dado cuenta al Rey Nuestro Señor de un espediente promovido 
por diferentes capitanes generales de las provincias y otros jefes , acerca de los i n 
convenientes que han advertido de poder llevarse á efecto en la parte militar la rea| 
orden de 26 de octubre de 1826, espedida por el ministerio de Gracia y Justicia, re-
1 ativa á que S. M. se habia dignado resolver por regla fija y general, que cada mi 
nisterio cuide de que los tribunales y juzgados de sus respectivas dependencias man
tengan de los caudales de sus peñas de cámara á los presos que acrediten no tener 
bienesrentas ni haberes con que alimentarse, supuesto que hacen suyas en su 
caso las multas que imponen a los procesados cuando pueden sátisfacerlas. S. M.? 
enterado no. sólo del contenido de dicha real órdén , sino de cuantos antecedentes y 

reales determinaciones se han espedido con respecto á la manutención de los presos 
militares, y deseando el mejor acierto en materia tan interesante como trascenden
tal .,' tuvo por conveniente oir sobre este asunto á su Consejo Supremo de la Guerfa, 
y habiéndose^onformado con su dictáraen , se ha dignado-mandar que se suspendan 
desde luego los efectos de la referida real orden de 26 de octubre de 1826 , trasla-
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dada en 3 de noviembre del mismo año , y que se circulen y observen religiosa
mente las de 24 de julio de 1819 y 23 de marzo de 1823, cuyo contenido literal es 
como sigue;=(Son las que anteceden).=Lo que traslado á V. E . de real orden para 
«u inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
Í 5 de marzo de 1828.=Zambrano.=Señor 

Real orden de 18 de enero de 1831.—Mandando que se admitan en los hospitales 
militares á los paisanos pobres encausados por la jurisdicción mil i tar , y que los 
gastos que en ellos originen sean reintegrados del fondo de penas de cámara . 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 6 de 
setierabreúltimo, número 461 , por el que al paso mismo que hace presente que 
habiéndose remitido con baja de enfermo al hospital militar de Badajoz , an paisano 
pendiente de causa en el juzgado de esa capitanía genera!", el ordenador se opuso í 
que se le admitiese en é l , fundado en que no podía ten er lugar el reintegro al esta
blecimiento del costo de las estancias del paciente , manifiesta V. E . las razones que 
«n su sentir hacen necesaria la cuncion de esta clase de enfermos en los hospita
les militares ; y S. M., conforme con el parecer del intendente general del ejército, 
al propio tiempo que ha tenido á bien mandar se admita y asista en dichos estable
cimientos á les paisanos que enfermaren hallándose presos y pendientes de causa en, 
los juzgados de las capitanías generales, y que el importe de sus estancias se satis
faga mensualmente del fondo de penas de cámara dé los mismos juzgados, á la ad
ministración ó al asiento del hospital respectivo, bien que sin perjuicio del reintegro 
á dicho fondo en el caso de haber bienes que deban responder de tales gastos, se ha 
servido resolver que en cuanto á los paisanos presos d^p mdientes de los demás t r i 
bunales, estos hayan de cuidar de proveerles por otros medios de los auxilios que 
exija el estado de su salud.=De real órden, etc.=Dius guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 18 de enero de 1831.=Zambrano.=Señor. . . . . 

Real órden de 23 de enero de mi.—Disponiendo que los jefes políticos esciten el 
ceío de las disputaciones provinciales y ayuntamientos, pgra que p r o c ú r e n l a 
adquisición de recursos locales con que atender al sostenimiento de los presos 
pobres. 

Excmo. Sr.:=:En virtud de las continuas reclamaciones que por conducto del 
ministerio de Gracia y Justicia se dirigen al de mi cargo por los regentes de algunas 
audiencias, y otras que trasmiten los jefes políticos de diferentes provincias, que
jándose en todos de la falta de fondos para atender al socorro de ios presos pobres; 
y deseando S. M. la Reina Gobernadora , guiada de su constante y maternal solicitud 
por la felicidad de los pueblos, precaver los males que pn i i ora producir el quedar 
por mas tiempo desatendida una obligación tan conform' los principios de humani
dad y.de justicia, se ha servido resol ver: = i.0 Quedos políticos esciten el celo 
de las diputaciones provinciales y ayuntamientos respe- ¡i vos , para que considerando 
las graves y perentorias atenciones que pesan sobra los fmdos públicos, procúrenla 
adquisición de recursos locales con que cubrir la imprescindible necesidad de a l i -

TOMO n i . 47 
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mentar á los presos pobres donde no existan fundaciones piadosas ú otras rentas 
particulares destinadas á este objetc.=2.0 Que los ayuntamientos encargados de las 
cárceles por la ley de 3 de febrero de 1823 restablecida por real decreto de 13 de 
octubre del año próximo pasado , vigilen cuidadosamente para que á ningún preso 
se asista como pobre no siéndolo positivamente, pues al efecto deben exigirse con 
todo rigor, del que tenga bienes ó medios cualesquiera , los gastos necesarios para su 
manutención durante el carcelaje con absoluta preferencia á todo otro que originen 
las causas respectivas.^.0 Que estas redamaciones las dirijan en su caso el ayun
tamiento correspondiente por conducto del raspectivo jefe político al juez ó tribunal 
á quien competa, cuidándooste muy particularmente que sean satisfechas en de
bida observancia de las leyes que rigen en la materia.=4.0 Que cuando á juicio del 
jefe político resulte completamante demostrada la pobreza de uno ó mas presos, y 
la insuficiencia ó falta absoluta de recursos locales, cuya adquisición recomienda 
S. M . , y confia al celo y patriotismo de los ayuntamientos y diputaciones provincia
les, se reclame por el mismo jefe á este ministerio oportunamente y con la debida 
claridad los fondos que se necesiten , para que por su pagaduría se pidan á la direc
ción general del Tesoro , con arreglo á una real órden de l l de noviembre del año 
próximo pasado espedida por el ministerio de Hacienda que|asi lo dispone para casos 
semejantes.=Dejeal órden, etc.=:Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 23 de 
enero de 1837, 

Real órden de 3 de mayo de mi .—Dando disposiciones para socorrer a los presos 
pobres. 

Excmo. Sr.:=Por el ministerio de la Gobernación de la Península se ha comuni
cado á este dé la Guerra en 3 de mayo último, la real órden siguiente:=Gon esta 
fecha digo á todos los jefes políticos lo que sigue:=Habienda hecho presente algunas 
diputaciones provinciales y en particular la de Madrid, varios inconvenientes que ad
vierten para llevar á efecto lo dispuesto en la circular de 23 de enero último, relativa 
al modo de socorrer á los presos pobres, y consistiendo gran parte de las dificultades 
que se esponen en que no siempre se ha entendido la citada disposición conforme 
á su verdadero espíritu y esencial objeto; S. M. la Reina Gobernadora, á fin de con
seguir el progresivo arreglo de un ramo tan importante y que tantos sacrificios cues
ta á los pueblos y al Erario, ha tenido á bien mandar que para la recta inteligencia 
de la cirqular de 23 de enero último, se observen por regla general, como aclarato
rias, las disposiciones siguientes:=l.a Los ayuntamientos de los pueblos en cuyas 
cárceles existan presos pobres encausados por jueces y tribunales tanto civiles como 
militares, siempre que aquellos sean paisanos, anticiparán lo preciso para sus alimen
tos por pocos días , que no deberán pasar de ocho si dichas corporaciones como es 
de esperar de su celo y del conocimiento de sus verdaderos intereses practican con 
actividad las, diligjjncias necesarias para justificar la pobreza é impedir que níngua 
género de frauáe ú omisión, cualquiera que sea su procedencia , ocasioae gastos i n 
debidos.^.8 Estas diligencias consistirán en un testimonio del escribano actuario, 
visado por el juez respectivo, declarando si el preso tiene ó no bienes para suminis
trarle el sustento diario; en lo cual procederán con la mayor actividad y rectitud, te-
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fliendo presentes las leyes que rigen en la.matería j la preferencia que por las mismas 
se manda dar á la manutención de un individuo preso sobre cualquiera otro gasío 
que origine su causa. Y los jueces y tribunales militares cuando juzguen á individuos 
de la clase de paisanos, no podrán por ningún pretesto dilatar ni rehusar la entrega 
<ie dicho testimonio, y si lo hicieren se entenderá que por el-mismo hecho queda á su 
cargo y bajo su responsabilidad la manutención del preso ó presos de que se trate.= 
3.a Sin embargo de este documento, el alcalde del pueblo cabeza de partido donde se 
halle situada la cárcel podrá practicar las diligencias que estime convenientes en 
comprobación de dicha circunstancia.=4.a Si de estas diligencias resultase qué un 
preso tiene bienes ó recursos de cualquiera especie para su manutención que por no 
constar en la causa no hayan podido mencionarse en el testimonio de que trata la 
disposición segunda, se dará conocimiento de ello al juez respectivo, para que en su 
vista haga rectificar la clasificación del preso según corresponda. =:o.a Acreditada 
definitivamente la pobreza de un preso, continuará el suministro de sus alimentos por 
el ayuntamiento; pero si se comprobase lo contrario cesará este suministro.=6.a Cada 
ayuntamiento remitirá por primera vez á la diputación provincial respectiva una cuen
ta documentada del gasto que haya hecho para alimentos de presos pobres en los dias 
que lo suministre: esta corporación en su vista calculará aproximadamente lo que 
pueda importar en un mes, y á este respecto repartirá á los pueblos de cada partido 
«n proporción la cantidad correspondiente á un tercio de año adelantado, cuyo fon
do se pondrá á disposición de ayuntamiento de la cabeza de partido donde está la 
cárcel para que con él pueda atender al referido suministro y á reintegrar los ade
lantos hechos.=7.a Los ayuntamientos continuarán remitiendo cada tercio de año 
igual cuenta documentada á las diputaciones provinciales, á fin de que repitiendo 
estas y rectificando la misma operación de ajuste y repartimiento resulte distribuido 
el coste de la manutencien de los presos verdaderamente pobres, entre todos los pue
blos de cada partido proporcionalmente, cuyo sistema sobre ser menos gravoso, aleja 
ios inconvenientes que ofrece el observado hasta el dia de exijir el importe de los a l i 
mentos de un preso al pueblo de su naturaleza ó á él, en cuya demarcación era de
tenido.—8.a Los ayuntamientos cubrirán el cupo que corresponda á los pueblos res
pectivos para manutención de presos con sus fondos de propios ó con los sobrantes 
de sus encabezamientos, y no recurrirán al medio de repartimientos vecinales sino 
en el caso estremo de carecer de todo otro recurso y con prévia aprobación de la 
diputación provincial.=9.a Respecto de los socorros de presos que no pertenezcan á 
ningún pueblo de la provincia en que se hallen, las diputaciones provinciales recla
marán su abono por conducto de los jefes políticos en el modo y con las formalida
des que prescribe la circular de 23 de enero último.=Lo que de real órden, comu
nicada por el señor encargado interinamente del despacho de la Guerra, traslado £ 
V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento. =Dios guar
de á "V. E . muchos años.=Madrid i i de junio de i 8 3 7 . = l l subsecretario de Guer
ra , Pedro Chacon.=Señor 
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Orden del Regente de 7 de enero de iS^.—Declarando que con arreglo á las 'reales 
órdenes de 23 de enero y 3 de mayo de 1837, espedidas por el ministerio de la Go
bernación, no corresponde al presupuesto del de Guerra la manutención de los 
paisanos presos; y espresando el modo de proceder para que la administración 
militar se reintegre de los adelantos hechos por tal concepto. 

Excmo Sr . :=Al señor secretario del despacho de la Gobernación de la Península 
digo con esta fecha lo siguiente:=He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino dei 
espediente instruido en este ministerio de mi cargo con motivo de las contestaciones 
habidas en el año 1836, entre el jefe político de Valladolid y el capitán general de 
Castilla la Vieja, sobre el pago de socorros por fondos públicos á presos pobres pro
cesados militarmente, y de otros instruidos también en 1837 en las oficinas de Ha
cienda militar del octavo distrito, sobre el reintegro de las sumas que suplió la admi
nistración del ejército para socorro de los indicados presos.=Enterado S. A., ha teni« 
do á bien declarar que el punto principal de la cuestión que motivó este espediente, 
está resuelto por la real órden de 3 de mayo de 1837, espedida por ese ministerio, 
aclaratoria de la de 23 de enero del mismo, por la cual se previno no correspondía al 
presupuesto de esta secretaría del despacho, la manutención de los presos paisanos 
que fueren ó sean, juzgados por los tribunales ó jueces militares, de loque es una 
consecuencia legítima el derecho con que la Hacienda militar ha reclamado lo que 
suplió para socorrer á los presos de esta clase, consultando á la humanidad y á Ja 
justicia que no permitía dilaciones ni consultas, y como en dicha aclaratoria se de
termina el modo de reintegrar tales adelantos, la diputación provincial de Valladolid, 
atemperándose á ella en lo posible, debe verificar dicho reintegro á la Hacienda mi
litar, disponiendo igualmente S. A. que si hubiese una imposibilidad de proceder á lo 
últimamente resuelto con respecto á las cantidades que la Hacienda militar ha ade
lantado con anterioridad á reales órdenes de 23 de enero y 3 de mayo ya citadas, sea 
por haber fallecido los presos socorridos, ignorancia de su existencia, paradero ac
tual ó estravíode su causa, ó bien por inconvenientes que obstruyan la recaudación 
de lo suplido en tiempo anterior al método establecido para en adelante, se dé en es
te caso á las oficinas de Hacienda militar la carta de su indemnización para cubrir 
la partida á fin de que no quede en descubierto y se pueda cargar su importe al ca
pítulo de gastos imprevistos.^De orden de S. A. lo digo á V. E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes en el mÍBisterio de su cargo.=D¡os guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 7 de enero deJ842.=San Miguel.=Señor 

Jieal órden de 1 0 de junio de Resolviendo que los presos pobres sean a l i 
mentados á espensas del partido en cuya cárcel estuvieren, sin derecho en lo* 
ayuntamientos á repetir contra ¡a provincia á que aquellos pueden pertenecer. 

Excmo, Sr . := Siendo frecuentes las reclamaciones que los ayuntamientos dirijen 
al gobierno solicitando que se les reintegren los adelantos hechos por razones de 
alimentos á presos pobres de distinto partido judicial, y á veces fuera de sus respec
tivas provincias, y deseando S. A. el Regente del Reino evitar las controversias 
que con este motivo se suscitan entre los pueblos, y las dilaciones y perjuicios que 
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las mismas pueden ocasionar al socorro necesario y perentorio de los encarcelados^ 
se ha servido resolver que todo preso, cuya pobrezi esté justificada debidamente, 
cualquiera que fuere su naturaleza ó procedencia, sea alimentado á espensas del 
partido en cuya cárcel estuviere, sin derecho en los ayuntamientos á repetir contra 
la provincia á que pueda pertenecer, y que esto mismo se entienda con los presos 
transeúntes respecto al haber que en calidad de tales deben percibir.=De órdea 
de S. A. lo digo á V. E . para los fines correspondientes. =Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 10 de junio de 1842.=Infante.=Señor 

Real orden de 25 de diciembre de {Si^.—Mandando circular al ejército las de 23 
de enero y 3 de mayo de Í837. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general m i 
litar lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente adjunto al 
escrito de V. E . de 13 de octubre último, promovido por el coronel del regimiento 
infantería de Galicia, en solicitud de que se le reintegre al Cuerpo el valor de 78 r a 
ciones de pan é igual número de socorros á diez cuartos diarios que suministró al 
paisano Juan Antonio del N. , pobre de solemnidad, preso en el cuartel del mismo 
regimiento y juzgado por haber coadyuvado á la deserción de un soldado. S. M. se 
ha enterado, y teniendo presente que por las reales órdenes de 23 de enero y 3 de 
mayo de 1837, espedidas por el ministro de la Gobernación de la Península, y man
dadas observar puntualmente por este de la Guerra/compete á los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales el cargo de proveer al alimento diario y demás gastos que 
ocasionan los paisanos pobres, presos y juzgadog por jueces y tribunales, así civiles 
como militares, debió el juzgado que ha entendido en la causa remitir con oportu
nidad á la autoridad civil el testimonio que ahora se acompaña en justificación de 
que el interesado era tal pobre de solemnidad, y fuese socorrido en los términos que 
espresa la disposición segunda de la de 3 de mayo de 1837; pero no habiéndose prac
ticado acas» por la falta de conocimiento de dichas reales resoluciones ó por la cor
tedad del importe que se reclama, se ha dignado S. M. resolver, de conformidad con 
el informe emitido por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, acorde con el 
de V. E . , que dicho gasto debe cargarse al eventual de Guerra;siendo al propio tiem
po su real voluntad, que para evitar al mismo tiempo las frecuentes reclamaciones 
que ocurran de esta naturaleza por no tener conocimiento los Cuerpos del ejército 
de las indicadas reales resoluciones, se circulen estas por las inspecciones y direccio
nes generales de las armas para su puntual observancia.=De real órden, comunicada 
por dicho señor ministro, lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de diciembre de 1845.= 
E l subsecretario, conde de Vistahermosa.=Señor 

Real orden de ib de agosto de i8il—Previniendo á los capitanes generales que pon-
gañ á disposición de los jefes políticos los prisioneros facciosos que hagan las t ro
pas de su mando, para que sean mantenidos por cuenta de l a administración c i 
v i l , puesto que dichos individuos no son militares ni tienen ninguna ¿dependen-
cia del ejército. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general m i -
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litar lo siguiente: =He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente adjunto al 
escrito de V. E . de 6 de julio último, instruido en las oficinas de la administración 
militar del distrito de Castilla la Vieja, relativo á los socorros, raciones y utensilios 
que el capitán general del mismo dispuso se suministrasen á los prisioneros proce
dentes de la facción Cálvente : S. M. se ha enterado, y conformándose con el dictá-
men emitido por las oficinas generales de administración militar , se ha servido re
solver, que el cargo de proveer el alimento diario y demás gastos que ocasionen los 
paisanos presos pobres , encausados por jueces ó tribunales , tanto civiles como mi 
litares, está cometido á los ayuntamientos y diputaciones provinciales, con arreglo á 
las disposiciones que contienen las circulares de 23 de enero y 3 de mayo de 1837, 
espedidas jfor el ministerio de la Gobernación del Reino, y mandadas observar pun
tualmente por las de 10 de diciembre de 1838 y 15 de enero de 1845 ( 1 ) , comuni
cadas por este de la Guerra, por lo que partiendo de este principio , y no teniendo 
los prisioneros de que se trata carácter alguno militar, corresponde al referido mi 
nisterio de la Gobernación del Reino el sostenerlos, con mucha mas razón cuando 
está prevenido por real orden de 3 de mayo último que dichos individuos, cuando es-
ten heridos ó enfermos, deben remitirse á los hospitales civiles , y solo en el caso de 
no haber alguno de estos establecimientos próximo al punto de su prisión, ingresen 
en los militares , pero cargándose el importe de las estancias que devenguen á la ad
ministración civil de la provincia, ea el concepto de que es la voluntad de S. M. se 
prevenga á los capitanes generales pongan á disposición de los» jefes políticos los 
prisioneros facciosos que hagan las tropas de su mando, prestando solo á dicha au
toridad el auxilio que les reclamen y sea necesario para la seguridad de los presos. 
=1)0real orden, comunicada por el espresado señor ministro de la Guerra, lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 15 de agosto de t847.=El subsecretario, Félix María de Mes-
sina.=Señor 

(1) Parece que deberá ser la de 25 de diciembre del mismo año. 



Comprende varias ordenes que no se tuvieron á mano en tiempo 
oportuno, y algunas de las principales que se lian publicado durante 

la impresión de la obra. 

T R A T A D © F I t m K I M I . 

TITULO I . 

ARTÍCULOS 8 Y 9. 

Real orden de 5 de noviembre de mo.—Restableciendo las escuadras de gastadores 
bajo las bases que se espresan. 

Excmo. S r . : = E I señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de i n 
fantería lo que sigue : = L a Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
V. E . en 9 de agosto último, y en vista de que por real orden de 24 de abril de 1848 
fué creado el regimiento infantería de Granaderos con todas las escuadras de gasta
dores de los demás Cuerpos del arma , se ha servido resolver que en los mismos se 
restablezcan las referidas escuadras bajo las bases siguí e n t e s a 1.a E l número de gas
tadores será en lo sucesivo el de doce por batallón á razón de dos por cada compa
ñía, cuya escuadra la mandará cuando se reúna, un cabo 1,° de buenas circunstan
cias, conducta y aseado, cualidades que también deberán reunir los soldados que la 
compongan, procurándose que su oficio sea el de albañil, cantero ó carpintero , que 
tengan agilidad y robustez, y de la mayor estatura posible, á fin de que no desdigan 
cuando marchen á la cabeza del batallón. =2.a Usarán el mismo uniforme que los sol
dados de granaderos en los regimientos de línea, y el de cazadores en los batallones 
de este instituto; Su haber será el mismo que el que disfrutan los individuos de su 
clase en las compañías de preferencia, pero continuarán perteneciendo á las suyas 
respectivas, por las que se les suministrarán el vestuario, prest y pan que les cor
responda, y por cuyos oficiales se cuidará de su instrucción, disciplina y policía, pa
ra !o cual dormirán en las cuadras de las mismas compañías.=3.a Llevarán útiles de 
solidez y fuerza, propios para los trabajos en que deben emplearlos, y construidos de 
manera que pudiendo desarmarse, se coloquen con facilidad en la mochila.=4.a No 
se permitirá que los gastadores sean como hasta aqui ordenanzas de los jefes y ofi
cinas de los Cuerpos. Estarán esceptúados de servicio mecánico, pero harán el de ar
mas que corresponda á sus compañías, con las que formarán para listas, revistas se
manales y ejercicios doctrinales; pero cuando es-os sean generales en grandes para-
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das y marchas, tanto en paz, como en guerra, irá reunida la escuadra á la cabeza del 
batallón que ês el puesto que le está designado, en cuyos dos primeros casos l le
varán mandil y manopla. AI propio tiempo es la voluntad de S. M,, que cuando 
ocurran incendios vayan con las guardias de prevención que por Ordenanza tienen 
que acudir á ellos, las referidas escuadras de gastadores con sus útiles para contri
buir á apagar el fuego si necesario fuere.=De real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid D de noviembre de 1830.=E1 oficial primero, Francisco Valiente. 

ARTICULO 13. 

Circular de la dirección general de infantería de 24 de mayo de 1848.—Comuni
cando la real orden que previene sean propuestos para el retiro los jefes y oficia
les que estando colocados en Cuerpo , soliciten quedar en situación de reem
plazo. 

Con motivo de varias instancias que han promovido algunos subtenientes últi
mamente ascendidos del colegio general militar solicitando quedar en situación de 
reemplazo para continuar sus estudios y presentarse á los exámenes de ingreso en 
alguna de las academias de los Cuerpos facultativos, se ha dignado S. M. decirme, 
entre otras cosas, lo que sigue:=Uitima.mente, es la soberana voluntad, que tantp 
V. E . como los demás directores é inspectores de las armas, propongan para el reti
ro á los jefes y oficiales de las suyas respectivas, que estando coscados en Cuerpos, 
soliciten quedar en situación de reemplazo. = L o digo á V . S. para su conocimiento y 
el de los jefes y oficiales de ese Cuerpo, en inteligencia de que. tendrá debido cum
plimiento por mi parte lo que se previene en dicha superior disposición. =Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 24 de mayo de 1848.=:Fernando Fernandez de Cór-
dova.=Señor 

T I T U L O V I I . 

ARTICULO 6. 

Real orden de Bi de mayo de 1850.—Mandando recoger y entregar á las maes
tranzas ó parques de art i l lería, el armamento que se mandó entregar á alguno 
pueblos. 

Excmo. Sr.:=:Habiendo desaparecido las razones que movieron al gobierno á con
ceder su autorización á algunos capitanes generales para que de los parques de arti
llería se estrajese y entregase á los pueblos del Principado de Cataluña, y aun á cier
tos determinados de otras provincias, fusiles y otros efectos correspondientes al mate
rial de guerra; y convencida S. M. de lo innecesario que es en épocas normales 
el que subsistan los citados depósitos de armas, se ha servido mandar la R e i 
na (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto par el director general de artillería, 
que se recojan y entreguen á las maestranzas ó parque de donde salie^on.^De real 
arden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes á su cumplimien-
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to.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de mayo de 1850.=Gonstancia.=: 
Señor 

T I T U L O V I I I . 

ARTICULO 4. 

Realórden de i.9 de febrero de i852.—Permitiendo que los jefes y oficiales desti
nados á Ultramar, puedan llevar sus asistentes siempre que estos pretendan i r 
voluntariamente. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de v̂ -
fantería lo siguiente: =:La Reina (Q. D. G") con presencia de lo manifestado por V. E . 
en su comunicación de 2 de diciembre último, y atendiendo á que los regimientos 
de infantería veterana de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, deben nutrirse de los de 
la propia arma de la Península, por haber sido disueltas las compañías de depósito que 
tenían establecidas para la recluta de gente voluntaria; ha tenido á bien ordenar, que 
los soldados que estén sirviendo en clase de asistentes á los jefes y oficiales del ejér
cito, puedan acompañar á estos., cuando sean destinados á continuar sus servicios en 
aquellos dominios, siempre que lo soliciten voluntariamente, y que á su buena con
ducta reúnan las demás circunstancias que están prevenidas para servir en Ultramar; 
en la inteligencia de que el tiempo de permanencia en las referidas Islas, será por 
lo menos el de seis años según está mandado por punto general.=De real órden, co
municada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.=D¡os guarde á V . E . muchos años. Madrid 1.° de febrero de 
1852.=E1 oficial primert), Francisco Mira]peix.=:Señor 

ARTICULO 5. -

Real órden de 30 de setiembre de 1790.—Mandando que á los oficiales nombrados 
para Ultramar, se les satisfagan sus sueldos en los puntos donde se hallen espe~ 
rando buque para embarcarse, y limitando ádos meses el tiempo que deben tar
dar en emprender el viaje. 

E l señor conde del Gampo de Alanje me dice de órden del Rey con fecha del 30 
del próximo mes pasado lo s¡guiente:=Excmo. S r . : = E l gobernador de Gádiz, don 
Joaquín Fons de Víela, remitió, á esta via reservada de mi cargo , un memorial de 
don Francisco Caro, teniente del regimiento Fijo de la Luisíana, en solicitud de que 
se le satisfagan las pagas que tiene vencidas desde 1.° de junio de este año, que cesó 
en la comisión de reclutas para los Guerpos de América á que se hallaba destinado en 
la plaza de San Sebastian, con cuyo motivo espuso dicho gobernador que seria muy 
conveniente que se espidiese órden general para que á todos los oficíales que van á 
aquella plaza promovidos para los referidos Cuerpos, se les suministrasen en ella las 
pagas de sus sueldos desde el día en que hagan constar que les han cesado en los 
regimientos de que han salido; pues sucede con frecuencia permanecer allí bastantes 
meses por falta de proporción para su embarco con suma miseria y contrayendo deu-
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das; Enterado el Rey de esta proposición ha venido en conformarse con ella; pero ai 
raisrao tiempo para evitar que los oficiales provistos abusen de esta gracia dilatando 
su presentación en el puerto de su embarco desde que salen del Cuerpo en que es
tuviesen sirviendo, ha fijado S. M. el término de dos meses para que lo ejecuten 
acudiendo á solicitar real licencia, cuando por justas causas que deberán hacer cons
tar, necesiten a lgún mas tiempo para arreglar sus negocios particulares antes de 
transferirse á los dominios de América.=Y de su real órden lo comunico á V . E . 
para que se sirva espedir por el ministerio de su cargo, las que corresponden á su 
cumplimiento, en inteligencia de que los sueldos que han de satisfacerse á los oficia
les hasta el día de su embarco, han de ser los mismos que se acreditan por las cert i
ficaciones de ceses que han gozado en los Cuerpos de que sale', y que en mi con
cepto seria lo mas espedito en resguardo de la real Hacienda, que los ministros de 
ella en los puertos de embarco, fuesen anotando en dichas certificaciones lo que su
ministrasen á cada oficial, con lo que sin causar mas oficios al presentar estos docu
mentos en América los interesados para la percepción de sus sueldos tendrían aque
llos ministros de real Hacienda toda la justificación necesaria para proceder á los 
descuentos correspondientes.=Y habiéndose pasado la órden conveniente al tesorero 
general para su cumplimiento, lo aviso á V. E . á fin de que se halle con este conoci-
miento.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 5 de octubre de 1790.= 
Lerena.=Señor 

Real órden de 22 de abril de 1831.—Determinando hasta qué fecha corresponde 
a l presupuesto on la Península el pago de los haberes de los individuos que han 
de pasar á Ultramar. 

E l Rey Nuestro Señor, enterado de que existen en Cádiz jefes y oficiales, sargen
tos, cabos y soldados destinados al regimiento infantería de la Albuera, 7.° ligero, 
que se ha de reorganizar en Canarias, se ha se-rvido resolver que desde el dia en que 
fueron dados de baja en los destinos y Cuerpos de que respectivamente proceden, 
hasta el de su embarque para su destino, corresponde el abono de sus sueldos y ha
beres al presupuesto de la Península, y desde entonces al de Indias á cargo del mi 
nisterio de Hacienda de Indias, á quien también toca contratar los fletes y abonar los 
gastos neceSiarios.=De real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines 
convenientes.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de abril de 1831.= 
Zambrano.=Señor 

Real orden de 12 de noviembre de 1850.—Determinando hasta qué fecha han d-e 
recibir el sueldo de la Península los oficiales que obtengan retiro para Ultramar. 

Excmo. Sr. :=:El señor ministre de la Guerra dice hoy al de Hacienda lo siguiente: 
=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este ministerio de 
mi cargo coa motivo de la cemunicacion que de su real órden se sirvió V . E . dirigirme 
en 17 de noviembre de 1848 , manifestando cuanto le había espuesto la contaduría 
general del Reino, acerca de lo conveniente que sería declarar por punto general, si 
los individuos del ejército que obtienen su retiro para Ultramar , tienen derecho á 
percibirlo en la Península desda que se les concede hasta que se embarcan, ó si tan 
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luego como son baja en el presupuesto peninsular, lian de considerarse como de alta 
en el de la Isla donde vayan destinados. Enterada S. M . , y teniendo presente no sok> 
lo dispuesto en real órden de 6 de octubre de dicho año, con respecto á los emplea
dos civiles destinados á Ultramar, sino también la medida adoptada por este ministe
rio en 2 de diciembre último , relativamente á los jefes y oficiales que pasan con 
destino á aquellos dominios; se ha servido resolver, de conformidad con el dictámen 
emitido por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su acordada de 21 de octu
bre próximo pasado , que los jefes y oficiales que obtengan sus retiros para América 
solo disfruten del sueldo que en ellos se les asigne desde el dia de su embarque, co
brando hasta que esto se verifique el que sin aumento por razón de moneda les cor
responda en España; debiendo ser dados de baja si á los tres meses de obtenidos no 
se presentan en los puntos en que deban disfrutarlos los que los hayan obtenido para 
Cuba y Puerto-Rico, asi como para los que sean para Filipinas, si al mes de su conce
sión no se presentasen en Cádiz para ser embarcados en el primer buque que se 
proporcione.=De real órden, comunicada por dicho señor ministro de la Guerrac 
lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma-
díid 12 de noviembre de 1850.=E1 oficial primero, Francisco Valiente.=Señor 

T I T U L O I X . 

ARTICULO 14. 

Beal órden de 25 de enero de m2.—Destinando al Fijo de Ceuta con descuento de 
la tercera parte de su sueldo á un oficial, que entre otras faltas, cometió la de 
malversación de caudales é ilegalidad en la liquidación de los ajustes de su 
compuñia. 

Excmo. S f . :=Al comandante general de Estremadura comunico en e?te dia lo 
que sigue:=«Gon fecha de 21 da setiembre de 1799 remitió el capitán general de 
esa provincia el proceso adjunto, formado contra el teniente coronel don Nicolás 
de M., capitán primero del batallón de cazadores voluntarios de Barbastro , y don 
Agustín de N. , primer subteniente del mismo Cuerpo , acusados el primero de sin
dicar indebidameate la conducta y operaciones de sus jefes , falta de respeto y s u 
bordinación , malversación de caudales, ilegalidad en la liquidación de ajustes de 
los individuos de su compañía , con otros escesos; y el segundo indiciado de falta 
de cumplimiento del servicio, inobservancia á las órdenes de sus jefes, castigo 
cruel dado á un soldado , y de haber estafado á otro tres onzas de oro por el recurso 
de una licencia. Enterado el Rey de todo , y de la sentencia que pronunció el con
sejo de guerra de oficiales generales contra estos reos, como igualmente de una re
presentación que posteriormente dirigió N. , en que se quejaba de su comandante , á 
quien habia entregado el real despacho de primer subteniente , resentido de que hu
biese sido postergado en el ascenso á segundo teniente , sin reflexionar que no esta
ba aun confirmada la sentencia del referido consejo de guerra , que se hallaba en 
.descubierto de revista , arrestado en un castillo, y que además habia solicitado su 
retiro; se ha servido resolver , con presencia de lo que le ha consultado el Consejo 
Supremo de Guerra, que M., en consideración al dilatado arresto que ha sufrido. 
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pase agregado en su clase al regimiento de infantería Fijo de Ceuta, descontándole 
la tercera parte de su sueldo hasta pagar el alcance que liquidadas las cuentas resul^-
te á favor del citado batallón de Barbastro , y que N . por la gravedad del esceso en 
ia entrega del real despacho , calificado por uno de los mayores que pueden come
terse en la Milicia , pues con él se atropellan á un mismo tiempo las obligaciones de 
oficial y de vasallo, sea destinado por cuatro años al propio regimiento Fijo en clase 
de soldado raso, y que cumplido este término se le despida del servicio, sin que j a 
más pueda admitírsele en é l , ni aun como tal soldado. Asimismo es la voluntad de 
S. M. que esta última pena, señalada á N . , se imponga en lo sucesivo á cualquier 
oficial, que despojándose de su honorífico carácter, se atreva á cometer el atentado 
de entregar voluntariamente el r^al despacho de su empleo.»=Lo traslado á V. E», 
de real orden para su gobierno y cumplimiento en la parte que le loca.=Dios 
guarde á V. E , muchos años. Aranjuez 2o de enero de 1802.=Caballero.=Señor 

Real orden de 18 de noviembre de 1S29.—Espresando la parte que en las quiebras 
de los capitanes cajeros, deben pagar los jefes que interinamente manden los 
Cuerpos al verificarse la elección para este encargo. 

Excmo. S r . : = E l subinspector general del ejército de Filipinas instruyó espedien
te sobre descubierto de novecientos diez y seis pesos y veinte y ocho maravedís de 
los fondos del batallón veterano Príncipe Fernando, 2 , ' de línea en 1823 , siendo 
capitán depositario el difunto don Francisco Sandoval, de cuya cantidad solo se 
pudo cobrar la de trescientos seis pesos, tres reales y diez y siete maravedís, única 
suma que produjo la venta de sus bienes. E n su consecuencia hizo presente este jefe 
al capitán general de aquellas Islas en 27 de agosto de 1828 , que los seiscientos 
nueve pesos , cinco reales y once maravedís restantes , debían ser pagados y satisfe
chos por los jefes y capitanes que lo eligieron, en los términos que previene la real 
orden de 21 de mayo de 1801 : aprobada esta medida por aquella autoridad, y co
municada al jefe del mencionado batallón , manifestó este que cuando se nombró á 
Sandoval para depositario no había comandante primero propietario, porque quien 
desempeñaba las funciones de tal era el segundo don Hilario Fernandez , y las da 
este el capitán don Joaquín Carcaces, pidiendo al propio tiempo se le manifestase 
quiénes en este caso debían pagarlas dos terceras partes del desfalco que se seña-" 
lan á los jefes propietarios por la espresada real órden de 1801. E n vista de todo , y 
con lo demás manifestado por el subinspector, oído el dictámen de su auditor , re
solvió el mencionado capitán general que las dos terceras partes del descubierto re
ferido las paguen los espresados don Hilario Fernandez y don Joaquín Carcaces, que 
desempeñaban interinamente las funciones de jefes; porque si bien no disfrutaban 
mas sueldo que el de sus empleos efectivos, ejercían y desempeñaban en toda su 
plenitud las atribucioaes y obligaciones de jefes, del mismo modo que si fuesen 
propietarios, añadiendo á esta resolución la cláusula de que sirviese de regla gene
ral para iguales casos, ínterin determinase S. M. lo que fuese de su real agrado, 
consultándolo al efecto en carta de 20 de diciembre del año próximo pasado, número 
382, con remisión de copia testimoniada de todo lo relacionado. E l Rey Nuestro Se
ñor , á quien enteré de ello, quiso oir á su Consejo Supremo de la Guerra, y con
formándose con lo que en su razón espuso este Tribunal en acordada de 5 del ac-
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tual, se ha servido aprobar en todas sus partes la providencia dictada por el citado 
capitán general, mandando se establezca por regla general, tanto en los dominios 
de Indias cerno en la Península.=De real orden lo comunico á V. E . para su inteli
gencia y efectos correspondientes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de 
noviembre de 1829.=Zambrano.=Señor 

Real orden de 22 de febrero de 1844.—Aprobando el fallo del consejo de guerra 
de oficiales generales respecto á la pena impuesta á un oficial por malversación 
de caudales, y espresando que no corresponde al consejo, y si al director general 
respectivo graduar la responsabilidad que por el nombramiento del oficial co
misionado incurra el jefe del Cuerpo. 

Excmo. S r . : = E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la plaza de 
Valencia el dia 5 de agosto último, para ver y fallar la causa formada contra el te
niente del regimiento de caballería de León don AndrésN. , acusado de haber 
malversado la cantidad de diez mil reales pertenecientes al Cuerpo , y desaparecido 
de la espresada plaza el 21 de octubre de 1842, pronunció la sentencia siguiente: = 
Le ha coadenado el consejo y condena , atendiendo á lo que resulta del proceso , y 
á los buenos y dilatados servicios del reo don Andrés N. , convicto y confeso de mal
versación de caudales de su regimiento, á que cubra la cantidad de que se halla a l 
canzado con las dos terceras partes de su haber mensual, arrestado en un castillo; 

y si antes de cuatro meses no lo hiciese de su totalidad con el producto de los bie
nes de su fortuna que asegura poseer , cubrirá la otra tercera parte el señor coro
nel del Cuerpo don Juan Mancebo , por no haber sujetado la elección de este oficial 
á lo que prefijan las Ordenanzas generales del ejército y la confianza que tuvo en 
no procurar tuviese entrada en caja tan luego como aquel se le presentó con los 
cándale* después de malversados. Todo con sujeción á la real órden aclaratoria de 4 
de junio de 1796. Y enterada S. M. , á quien he dado cuenta también de la causa, se 
ha servido , conformándose con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, aprobarla preinserta sentencia, en la parte concerniente al teniente don An
drés N . , por haber causado ejecutoria, pero no en laque tiene relación al co
ronel don Juan Mancebo, cuya responsabilidad corresponde graduar al inspector 
general del arma, averiguadas que sean las circunstancias del nombramiento de N. 
para la comisión de que proceda dicha malversación.=De real órden, etc.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid22de febrero de l844.=Mazarredo.=:Señor... . . 

Real órden de 21 de diciembre de I8i6.—Resolviendo que un oficial privado de su 
empleo y preso en un castillo por malversación, queda además obligado a l paga 
de la cantidad malversada. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Ga
licia lo siguieriíe:=El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la plaza 
de la Coruña el 10 de agosto del presente año para fallar la causa formada al te
niente retirado don Manuel N . , acusado del delito de deserción, del de desobedien
cia á las órdenes dictadas por la autoridad de V. E.j-y por desfalco de caudales per-
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íenecientes á la clase de retirados de la provincia de Orense , pronunció en la cita
da fecha la sentencia siguiente:=Ha condenado el consejo y condena al espresado 
don Manuel N. , por unanimidad de votos , á la pérdida de su empleo, goces y con
sideraciones que como tal le correspondía , privado de obtener destino público , y 
obligado á sufrir un año de castillo desde el dia de la notificación de la sentencia, en 
lugar de los seis años de presidio que marca la Ordenanza á los de activo servicio, 
tanto por no estarlo el interesado cuanto por el tiempo de prisión que lleva sufrido, 
sin perjuicio del derecho que asista á los acreedores para reclamar sus créditos, de
biendo sacarse por el fiscal testimonio de la carta de pago que se cita para que obre 
los efectos que haya lugar uniéndola al proceso , debiendo entregarse por el mismo 
adonde corresponda para la baja del crédito contra el acusado , espidiéndole el com
petente resguardo. Y enterada la Reina (Q. D. G. ) , como también de la causa, y de 
conformidad con el .Tribunal Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien aprobar 
la preinserta sentencia, bien que con el objeto de evitar dudas y reclamaciones en 
cuanto al derecho que se reserva á los acreedores para pedir sus créditos, se declara 
según la consulta el citado Tribunal Supremo , que el mencionado reo queda obli
gado al pago de la cantidad malversada, entendiéndose que durante el año que ha 
de permanecer N. en el castillo , se le abonará la tercera parte del sueldo de retiro 
que disfrutaba.=De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 21 de diciembre de 1846.=E1 subsecretario , Félix María de Messina. 
=Señor 

APÉNDICE AL TÍTULO 9 (1). 

Meal orden de 17 de agosto de 18SI3.—Disponiendo lo conveniente para que en con
formidad á lo dispuesto en l a de 28 de febrero de 1846, MO resistan los Cuerpos 
la admisión de los recibos de suministros que los pueblos hagan á los indiyiduos 
de tropa transeúntes ó desertores. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina (Q. D, G.) del escrito de V . E . de 21 de 
junio último, en el que á virtud de lo que le ha espuesto el intendente militar de 
este distrito manifiesta que los Cuerpos de caballería , y aun algunos de infantería, 
dando una interpretación equivocada á la real orden de 28 de febrero de 1846, se 
resisten á admitirlos recibos de suministros que hacen los pueblos á los individuos 
de tropa transeúntes y desertores, fundándose en que no se acompañan los justifi
cantes de revista de los socorridos: S. M . , enterada y convencida por las razones de 
la intervención general de la necesidad de evitar los abusos y perjuicios que pueden 
seguirse si se deja sin el debido reintegro á los pueb los , de lo que legítimamente 
suministren álos Cuerpos del ejército, se ha servido resolver, de conformidad con 
lo que Y , E . propone en su citada comunicacion:=l.# Que los Cuerpos no puedan 
resistir la admisión de las cargos por auxilios que la administración militar ó los pae-

(1) Las reales órdenes, números 19 , 23 , 31 , 37 y 43 . que en las páginas 270 y 
siguientes del tomo 1.° se remiten á este lugar, no han podido ser halladas, por cuya 
razón es imposible insertarlas. 
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blos hayan facilitado ó faciliten á los individuos de tropa transeúntes y desertores, 
cuando no existan en dichos Cuerpos los justificantes de revista de los meses en que 
fueren socorridos, siempre que los auxilios se hubieren dado con vista de los pasa
portes de los interesados , ó por mandato de la autoridad militar en los casos de 
aprehensión de desertores ú otros estraordinarios, debiendo ser suficiente sobre to
do para retirarlos, la circunstancia de pertenecer el individuo al regimiento adonde 
pasa el cargo.=2.9 Para que los Cuerpos puedan amortizar los cargos que hoy exis
tan contra ellos por este motivo y no resulten perjudicados por falta de abono en los 
estractos de revista , se les acreditará en la cuenta respectiva los haberes que hayan, 
devengado los individuos socorridos, siempre que al hacer aquellos la reclamación 
en esiractos, acompañen los pasaportes originales que á su incorporación debieron 
entregar los transeúntes ; y respecto á desertores el documento en que se marque el 
dia de su aprehensión ó'presentación á las autoridades, cuyos datos suplirán ahora 
y en lo sucesivo á los justificantes de revista que no hubiesen llegado al Cuerpo.= 
Y 3,° Guando por falla ó demora en la presentación de los referidos documentos ó 
de las justificaciones de revista no se acreditase en adelante á los Cuerpos por la ad
ministración militar el importe de los indicados auxilios, deberán los mismos intere
sados , ó bien los jefes del regimiento solicitar del gobierno la dispensa de esta falta, 
haciendo constar los motivos que dieron lugar á ella, para que si fueren justos pue
da disponer el abono de lo que les corresponda en el tiemps de su descubierto á fin 
de amortizar dichos cargos, bajo el concepto de que si la pretensión les fuere nega
da, habrán de sufrir las consecue ncias los mismos individuos que por apatía ó i g 
norancia no hubiesen pasado y remitido al Cuerpo sus revistas en tiempo oportuno, 
y de ninguna manera los pueblos, ni la administración militar que no pueden saber 
si los interesados se han presentado en acto de revista y exigido el justificante para 
remitirlo al Cuerpo como es de su incumbencia por la Ordenanza de que deben es
tar impuestos. =De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos opor
tunos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de agosto de 1850.=Gonstan-
cia.=Señor 

T R A T A D O SE&UIVDO. 

T I T U L O I I , 

ARTICULO 7. 

Circular de la dirección general de infantería de 10 de mayo de 1850.—Danio dis
posiciones para el cuidado y conservación del armamento. 

Siendo de la mayor importancia el cuidado y conservación del armamento en to
dos los Cuerpos del arma, he creído conveniente para lograr este fin, adoptar las 
disposiciones siguientes.-^!.0 Habiendo aprobado un estuchito que para la limpieza 
del armamento me ha presentado el coronel capitán de artillería don Pedro Iruegas, 
compuesto de las piezas que al márgen se espresan. Y por solo el precio de 14 rs., 
procurará V . S. manifestarme los que necesitará ese Cuerpo á razón de dos por es-
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cuadra, siempre que no tenga de los que se lian usado hasta el día; pues solo en 
el caso de tener que reponerlos ó de que falten para el- completo, permitiré á V. S. la 
adquisición de los referidos estuchitos que quedan desde luego adoptados para lo 
sucesivo. (Las piezas indicadas al márgen son las siguientes; Baja-muelles, destor
nillador, sacatrapos, sacábalas, labador, saca-chimeneas, bota-pasadores, bandea-
dar para poner la piedra. E l sacatrapos y labador se usan colocándolos en el es-
tremo inferior de la baqueta, la cual tiene con este objeto la rosca conveniente. E l 
peso total de las herramientas y caja es de ocho onzas.)=%.0 Todos los armeros que 
sirvan la plaz* de tales en su Cuerpo, deberán proveerse de las herramientas que á 
continuación se espresan, haciéndolas constar en sus contratas. 

De fragua. 

Un fuelle , un yunque chico ó bigornia grande, un martillo de dos manos, uno 
de una mano, tres tenazas diferentes, una tajadera ó cortafierro, un estafador ó aven
tador y una clavera de distintos agujeros. 

De lima. 

Doce limas de diferentes dimensiones, clases y picaduras , un tornillo de banco, 
uno de mano, una terraja para recámaras de cañones , una idea para toda clase de 
tornillos, tres bandeadores, el uno para ajustar y poner recámaras , y dos para los 
machos de las terrajas, una mordaza de madera y diferentes punzones y puncetas 
cuadradas y ochavados: dos destornilladores, dos martillos de mano de diferente pe
so, un taladro ó ballesta con difetentes brocas ó barrenas y una vigornia de banco. 

De cajero. 

Una sierra, un berbiquís, una barrena de baquetero , dos de tornillos diferentes, 
varias mechas, una hacha de mano ó azuela, dos boceles para asentar el cañón, otro 
para baquetero, seis trenchas de mayor á menor, cinco gubias diferentes , dos tala
dres de mano, dos cepillos, dos escofinas, tres limas desiguales, un compás y un pié 
de Burgos para toda clase de trabajos. 

Plantillas 

Todas las necesarias para que las piezas que se construyan de nuevo sean entera
mente iguales á las de la fábrica.=3.° A los armeros que carezcan dé las herramien
tas indicadas, les adelantará el Cuerpo lo que necesiten para comprarlas, reintegrán
dose precisamente en las primeras recomposiciones que verifique.=4.0 Todos los ar
meros que en lo sucesivo soliciten ingresar en los Cuerpos, no podrán los jefes remi
tir sus contratas sin que conste en ellas tener todas las herramientas indicadas.= 
8.° En todas las escuelas establecidas en los Cuerpos del arma deberá enseñarse e' 
modo de armar y desarmar el fusil y el de cuidar de su conservación, sin perjuicio de 
verificar lo mismo en las compañías. Espero vigilará V . S. el cumplimiento de esta? 



APENDICE GENERAL. f83 

prevenciones y que las hará observar á todos los in üviduos del Cuerpo de su man-
do.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de mayo de i850.=Leopolde 
O'Donnel^Señor 

T I T U L O I V . 

AaxicuLO H . 

Real orden de 23 de julio de Í1S9.—-Resolviendo que cuando los sargentos llevan 
la orden del Cuerpo en que sirven á sus oficiales, deben hacerlo con el fusil tercia
do y no á otros. 

Excmo. Sr .:=A consulta del Consejo de U de marzo de 1789, con motivo de la 
representación hecha por el coronel del regimiento de infantería de Nápoles , sobro 
haber mandado el gobernador de Puerto-Rico lo que habla de observar'la tropa, to
cante á honores con los ingenieros directores de las obras, resolvió S. M. en 23 de 
julio siguiente (según la letra y espíritu del art. 14, tít. 4.° y 3.°, lít. 16, trat. 2.° de 
las Ordenanzas generales del ejército), que cuando los sargentos llevan la órden del 
Cuerpo en que sirven á sus oficiales, deben hacerlo con el fusil terciada y no áotros, 
y que la tropa de un Cuerpo, solo debe formar en ala cuando va visitando los pues
tos que cubre su coronel ó comandante. (Se publicó en el Consejo en'¿A de julio 
del mismo año de 1789.) 

TITULO X . 

ARTICULO 14. 
Circular de la dirección general de infantería de 29 de setiembre de 18S1.—Dispo

niendo que a los barberos de las compañías se dé el medio real por plaza que 
está mandado, en vez de la gratificación de 30 rs. que en algunos Cuerpos se en
tregan á los mismos. 

Habiendo llegado á mi noticia que en alguno- Cuerpos del arma se dan solo 30 
reales mensuales de gratificación á los barberos de las compañías, en contravención 
á lo dispuesto en los reglamentos vigentes, he tenido por conveniente resolver cese 
desde luego dicha gratificación, debiendo en su lugar recibir los espresados barbe
ros el medio real que les corresponde y les está s ñalado por cada uno de los indivi
duos que sufren este descuento.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
setiembre de 1851.=:Fernando Fernandez de Cor luva.=Señor 

ARTÍCULO 19. 

C i r c u i r de la dirección generalde infantería de \ %de agosto de 1830.—Comunicán
dola real órden de 28 del anterior, que preoiene se lleve por los capitanes de 
las compañías un libro de hechos para anotar en él las faltas leves que cometan 
los individuos de las mismas. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 26 del anterior me dijo de real 
TOMO 111, 
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orden lo que siguc:=Excmo. Sr.:=Confi;rmándcse la Reina (Q. D. G.) con lo es
puesto por V. E . en 27 de mayo último , se ha servido resolver que V. E . prevenga lo 
conveniente en el arma de su cargo para que se generalice en ella según propuso el 
mariscal de campo don Cayetano Olloqui en la Memoria de la revista de inspección 
que ha pasado al regimiento del Infante, núra. 5, el libro de hechos que se lleva por 
los capitanes del mismo á ñn de anotar en él las faltas leves que cometen los solda
dos y no se estHrapan en sus filiaciones, reservándose anotar en estas como está esta-

• blecido las faltas graves y demás determinado en la Ordenanza y reglamentos vigen-
tes.=Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento; y á fin de que haya la debida 
uniformidad en todos los Cuerpos del arma de mi cargo, prevengo á V. S, que este 
libro deberá componerse de hojas sueltas en cuartilla , anotándose en cada una de 
ellas el nombre del soldado, la cual se inutilizará cuando este sea baja definitiva en 
el servicio ó por pase á otro Cuerpo, pues siéndolo á compañía de ese mismo en que 
sirve, debe acompañarse la citada hoja al nuevo capitán al propio tieaipo que se hace 
con su librpta de ajuste y lista de prendas; este libro se formará por el.órden de anti
güedad de los in iividuos que componen la compañía y con la mira de que sus hojas 
no se esíravien, se taladrarán por el lomo y sujetarán con una cinta, lo que facili
tará introducir en él las altas que ténganlas compañías, asi como estraer la bajas para 
darles el destino que según los casos que la produzcan corresponda.^Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid 12 de agosto de 1850.=Leopoldo O 'Donnel^Señor 

Real orden de 22 de setiembre de ISol.—Haciendo estensiva al Cuerpo de Cara 
bineros del ¡Reino la distinción honorifiea creada para la tropa por real orden 
•de 20 de junio de 1846. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de Ca
rabineros del Reino lo que sÍ£;ue:r=«.\ccediendo la Reina (Q. D. G.) á lo solicitado 
por V. E . en 21 de agosto último , ha tenido á bien mandar que la distinción hono
rífica creada por real orden de 20 junio de 1846 para señalar en la infantería del 
ejército á los soldados mas sobresalientes por su conducta, policía y subordinación, 
se haga estensiva , bajo las reglas establecidas en dicha real orden, al Cuerpo del 
cargo de V. E . , al respecto de dos carabineros por cada sección de infantería y caba
llería de los destinados precisamente al servicio de las l íaeas , con esclusion de los 
empleados en otros pasivos, y á uno por cada veinte del resguardo de puertos. Y 
atendiendo S. M. á las circunstancias particulares del espresado Cuerpo , se ha ser
vido también determinar, que de los dos carabineros elegidos por cada sección se 
denomine el uno preferente y se distinga del otro llevando doble, y en la propia 
forma, el galón de estambre que represéntala honorífica distinción antedicha.»=De 
real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su cono
cimiento. = Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de setiembre de 1831.=EI 
subsecretario, Bernardo Cor;ós.=Señor 
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ARTICULO 32. 

ñeal orden de 14 de febrero de 1806.—Determinando que el nombramiento de los 
sargentos sea de la privativa facultad del inspector general. 

Excmo. S r . : = A l inspector general de la infantería comunico con esta fecha lo que 
sigue:=«No obstante lo prevenido en real orden de 19 de febrero de 1772,|acerca de 
que para dar la posesión, entrada y abono en revista á los sargentos en la infante
ría , fuese suficiente el nombramiento del capitán ú oficial que mandare la compa
ñía, el cónstame del sargento mayor de sus servicios y aptitud, y la aprobación del 
coronel ó comandante , ha resuelto S. M . , conformándose con lo que V. E . espu
so en papel de 20 de diciembre último, que en lo sucesivo sea privativo del em
pleo de V. E . el nombramiento de los sargentos en los Cuerpos de la inspección ge
neral de su cargo ; á cuyo efecto es la real voluntad que los jefes de ellos dirijan á 
V, E . las consultas de las vacantes de aquella clase que ocurran, arregladas al ad
junto formulario núm. I.0 y á lo establecido en las reales resoluciones de 3 de junio 
de 1785 y 8 de diciembre de 1804; y que después de examinadas estienda V . E . el 
nombramiento á los elegidos en los términos que se manifiestan en el formulario 
núm. 2.°, por cuyo medio quedarán en su fuerza las facultades que la Ordenanza 
concedeáV. E . en estos casos, y restablecido en todas sus partes el art. 11 del 
trat. 2.°, tít. 16 de la misma.»—De real órden lo traslado á V . . E . para su gobierno y 
cumplimiento en la parto que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. E l Par
do 14 de febrero de 1806.^Caballero.—Señor 

FORMULARIO N.0 I.0 

REGIMIENTO INFANTERIA DE 

Don N. de N. capitán (ó comandante) de la compañía del batallón de d i 
cho Cuerpo, propone al Exorno, señor inspector general para el empleo de sargento 
primero (o segundo) de la misma, que se halla vacante por ascenso, muerte , ret i
ro, etc., de N. de N. , y en virtud de la real órden de 14 de febrero de 1806: 

En primer lugar, al sargento segundo (ó cabo primero) N. de N . , de tal compa
ñía que sirve años meses y dias, y en su último empleo los..... años 
meses dias. Se ba hallado tanto tiempo en la guerra de tal, concurriendo á tantas 
acciones; en persecución de contrabandistas desde tal dia á tal dia, etc. 

En segundo lugar á N . de N . , etc. 
En tercer lugar á N. de N. , etc. 

Aquí la fecha. 
Firma entera del capitán ó 

comandante de la compañía. 

Informe del sargento mayor. 

Examinados por raí los tres propuestos, ios he hallado aptos para desempeñar el 
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empleo á que se les consulta, siendo sus servicios los que se espresan, y sus cari
dades dignas de ser atendidas (si en eonciencia considerare lo contrario, podrá ma-
Bifestarlo fundadamente).=Fecha.=Firína entera del mayor ó ayudante que ejerza 
sus funciones. 

Dictámen del coronel. 

Encuentro arreglada esta consulta en todas sus partes, y beneméritos los pro
puestos; pero particularmente N. de N . , por tal y tal razón (En caso de opinar de 
distinto modo, lo manifestará latamente con sujeción á su honor y conciencia).= 
Fecha.=Firma entera del coronel ó comandante del Cuerpo. 

FORMULARIO N.0 2.° 

Don N. de N. , inspector general de infantería, etc., etc.=Hallándose vacante eí 
empleo de sargento primero (ó segundo) de la compañía del batallón del r e 
gimiento de infantería de por ascenso, muerte, retiro, etc. de N. de N . , y convi
niendo proveerle en persona de buena conducta , honrados servicios y conocida apli
cación : nombro en fuerza de la facultad que S. M. me ha concedido por real orden 
de 14 de febrero de 1806, á N. de N. , sargento segundo, ó cabo primero, de tal 
compañía, de tal batallón, á quien se dará á reconocer, según previene la ^ Orde
nanza, considerándole como tal sargento todos los jefes y oficiales, y obedeciéndole 
los cabos, tambores y soldados en cuanto les mandare concerniente al real servicio, 
bien se hallen de facción ó fuera de ella. Madrid de..... de Firma entera del 
inspector general. 

TITULO X V I . 

ARTICULO 3. 
Heal orden de 23 de julio de ilS9.—Previniendo que la tropa de un Cuerpo solo 

debe formar en ala cuando va visitando los puestos que cubre su coronel ó co
mandante. 

Véase en este apéndice en la pág. 753. 

ARTICULO 11. 

Beal orden de 14 de febrero de IB06.—Restableciendo en todas sus partes este a r 
ticulo. 

Véase en la pág. 75S. 

TITULO XVI1L 

ARTICULO 1. 

Real orden de2i de diciembre de iSol.—Resolviendo que no se admitan cadetes 
en Id compañía de Lanzas de Ceuta, pues que con arreglo a l decreto de 22 de 
febrero de 1842 , no debe haber otros que los de los colegios militares. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la. Guerra dice hoy al comandante general de 
la plaza de Ceuta lo siguientes «Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo maní-
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testado por el director general de |caballería, y por la sección de Guerra del Consejo 
Real , ha tenido á bien declarar alférez de la propia arma, con destino á uno de los 
Cuerpos que la componen , siempre que reúna las condiciones que para el buen des-
empeao de este empleo se requieren , á don Antonio Rodríguez Amador, cadete de a 
compañía de Lanzas de esa plaza. Al propio tiempo ha |determinado S. M. que en lo 
sucesivo no se admitan cadetes en la espresada compañía de Lanzas, y que esta me
dida sirva de regla general en el ejército , pues que con arreglo al decreto de 22^ de 
febrero de 1842 no debe haber mas cadetes que los de los colegios mi l i la res .»-De 
real orden, comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V . E . para su cono-
cimieato y fines correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de 
diciembre de 1851.=E1 subsecretario , Bernardo Gortés.=Señor 

A P É N D I C E A L T I T U L O X X I I . 

Real orden d e l de febrero de im.—Resolviendo que los individuos del Cuerpo da 
Carabineros del Reino sean reconocidos por facultativos castrenses en las capita
les de provincia, considerándose este servicio como de .oficio, 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general deí 
Cuerpo de Carabineros del Reino lo siguíente;=:«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que su antecesor dirigió en 3 de agosto del año próximo pasado 
á- este ministerio, solicitando aue los reconocimientos que ocasionen los individuos 
del Cuerpo del cargo de V . E . por facultivos castrenses se consideren como de ofi
cio. Enterada S. M . , y de acuerdo con lo informado acerca del particular Por !a s80-
cion de Guerra y Marina del Consejo Real, se ha servido resolver que los individuos 
del espresado Cuerpo sean reconocidos por facultativos castrenses, en las capitales de 
provincia , considerándose este servicio como de oficio; puesto que por rea orden de 
29 de marzo de 1847, se mandó que fuesen admitidos en los hospitales militares con 
iguales derechos que los del ejército.»-De real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 7 de febrero de 1849.=E1 subsecretario Feluc 
María de Messina.^Señor 

fíeal orden de 27 de abril de iSSO.-Previniendo á los capitanes generales que im -
pulsen el curso de los espedientes qus se instruyan sobre aptitud ó nulidad d é l o s 
mozos sujetos á quintas, y que los facultativos a l estender sus certificaciones sobre 
el particular, lo hagan de una manera que no admita dudas. 

Excmo. Sr.:=He dade cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una esposicion del direc
tor del Cuerpo de Sanidad Militar , dirijída á poner de manifiesto los perjuicios que 
atraen al servicio y á los interesados las dilaciones que de ordinario espenmentan los 
espedientes instruidos para declarar la aptitud ó inutilidad de los mozos sujetos a 
quintas para el reemplazo del ejército. Encarece asimismo la necesidad de que se 
hagan las prevenciones oportunas á fin de que los dictámenes facultativos se estien-
dan en términos que no den lugar á vacilaciones. Enterada S. M., y convencido su 
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real ánimo del fundamento con que el citado director llama la atención sobre estos 
estremos de no escasa importancia, ha tenido á bien resolver: primero , que se pre-
Tenga álos capitanes generales de las provincias que sin faltará las órdenes estableci
das para la ejecución de las quintas, impulsen el curso de los espedientes de que se 
trata activando su tramitación, y reduciéndola á lo puramente preciso para que el 
fallo sea justo. Y segundo, que los profesores del Cuerpo de Sanidad Militar al es
tender sus informes, declaraciones ó certificados, lo hagan bajo la mas estrecha r e s 
ponsabilidad en términos tan claros y esplícitos que no dejen ningún lugar á dudas 
acerga de la calidad y grado de la enfermedad, espresando el caso en que el estado 
del interesado le coloque según los que comprende el cuadro vigente de exenciones; 
=Dereal orden lo digo á V. E . para su puntual cumplimiento, =:Dios guarde á V. E ! 
muchos años. Madrid 27 de abril de 185O.=Gonstancia.=:Sen0r. 

JReal orden de 7 de mayo de iH^O.—Determinando que los facultativos se abstengan 
de espresar en las altas de hospital, que los individuos contenidos en ellas deben 
pasar con licencia á su pais. 

E l oficial primero del riunisterio de la Guerra con fecha 7 del actual me comuni
ca de real drden lo que sigue:=Excmo. Sr.:—«El señor ministro de la Guerra dice 
hoy al director general del Cuerpo de Sanidad Militar lo siguiente:^Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de que los facultativos del hospital militar de Madrid al estender las altas 
de algunos soldados que salen del hospital, se adelantan á espresar en ellas que el 
individuo que saliese debe pasar con licencia á su pais por un tiempo determinado, 
se ha servido resolver pravehga á V, S. que dé las órdenes convenientes para que en 
lo sucesivo se abstengan los espresados facultativos de estampar en el alta semejante 
anotación que es contraria á la disciplina militar y atentatoria á las facultades de los 
jefes: que se limiten á estender el alta sencillamente, después de lo cual, si fuesen 
consultados informarán, y los Cuerpos tienen facultativos que según el estado de 
cada individuo que haya salido con alta y la enfermedad que haya padecido, podrá 
cuando sea necesario ó se le proponga, informar al jefe del Cuerpo lo que entien-
da .»=Y aunque la preinserta real órden se contrae únicamente á los facultativos dej 
hospital militar de esta corte, como los de iguales establecimientes en las distin
tas provincias acostumbraban á seguir la misma práctica que ahora se prohibe, he creí
do conveniente trasladarla á V. S. para que teniendo conocimiento de esta soberana 
disposición se atenga á ella si en lo sucesivo ocurriesen casos de igual naturaleza con 
los individuos de tropa del regimiento de su mando.=Dios guarde á V. S. mucho 
años. Madrid 17 de mayo de 1850.=Leopoldo O'Donnel l^Señor . 

Real órden de 23 de mayo do. 1850.—Fijando la cantidad que deben percibir los f a 
cultativos civiles que asistan á la tropa. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al de la Gobernación de} 
Reino lo que sigue:=«El capitán general de Navarra y Provincias Vascongadas hizo 
presante á este ministerio en 24 de octubre del año próximo pasado , que á conse
cuencia de una calda que tuvo en el pueblo de Guetaria , al efectuarse el relevo de 
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centinelas, uno de los soldados de su destacamento se le dislocó un brazo, para cuya 
curación fué preciso llamar á un facultativo civil, el cual la practicó en una sola v i 
sita, por la que exijió la suma de 80 rs. vn. Considerando dicha autoridad que se
mejante cantidad era escesiva comparándola con el corto haber que disfrutan las c la
ses de tropa, tomó informe del jefe de sanidad militar del distrito, y en su vista di© 
órden al comandante general de Guipúzcoa para que de acuerdo con la autoridad 
civil, fijara la cantidad que debiera satisfacerse, en el concepto de no esceder de iO 
rs. vn. al respecto de lo que abonan las clases menesterosas; pidiendo á S. M. el es
presado capitán general, con tal motivo, que se declare asimilado al soldado para 
casos como el de que se trata, con dichas clases necesitadas para el pago de los ho
norarios que devenguen los facultativos civiles que los asistan. Enterada S. M. y con
forme con lo que sobre el particular han informado la sección de Guerra del Con
sejo Real y el intendente general militar , ha tenido á bien resolver que en cual
quier ocasión en que por accidentes del momento fuese necesario verificar alguna 
cura por facultativos civiles á individuos de la clase de tropa del ejército, que ya por 
el estado agravante de su situación ó ya por otras causas especiales, no pulieren i n 
gresar en los hospitales ó enfermerías domiciliarias, ó que para ir á ellos hubieren 
menester antes que se les prodiguen por aquellos los primeros axilios del arte , se 
considere á los mencionados individuos de tropa lo mismo que á las clases meneste
rosas; y que bajo tal concepto se satisfaga únicamente á ¡os facultativos civiles que 
les asistan, en los casos y circunstancias indicados, las mismas cuotas que tienen se
ñaladas por la asistencia de dichas clases.»=De real órdén, comunicada por dicho 
señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento. = 0 os guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 23 de mayo de 18oO.=El oficial primero , Francisco V a -
liente.=Señor 

Real órden de tíO de junio de Í8o0.—Determinando lo conveniente respecto á ¡a 
asistencia médica de los individuos pertenecientes á la Reserva. 

Excrao. Sr.:=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Cas
tilla la Vieja lo que sigue:=:«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E . de Í7 de enero último consultando la retribución que haya de asignarse á 
los facultativos civiles que asistan á los individuos de los cuadros de la Reserva ; y 
S. M. en su vista y después de haber oido sobre el particular al director general del 
Cuerpo de Sanidad Militar y á la sección de Guerra del Consejo Real, se ha dignado 
resolver que siempre que existan facultativos castrenses en activo servicio en los pun
tos donde residan los diferentes cuadros de la Reserva, se les obiigue á prestar la 
asistencia á los mismos, y que cuando no haya los mencionados profesores castren
ses se invite á los civiles que quieran desempeñar este servervicio gratuitamente con 
solo los beneficios dispensados por real órden de 26 de agosto de i(S32 á los que asis
ten del mismo modo á los destacamentos de artillería, por la cual se les concede el 
uso de uniforme de segundo ayudante del Cuerpo de Sanidad Militar, y fuero militar 
ea lo criminal mientras prestan este servicio y conservándolo después de veinte años 
de servicio, ó si se inutilizan en él según lo dispuesto en real órden de esta fecha.»= 
De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su co~ 
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nociííiiento.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de junio de i850 .=El ofi
cial primero, Francisco Valiente. =:SeñGr 

Real orden d e c i d e octubre de i^O.—Resolviendo que á los facultativos castrenses 
no se abone haber alguno por los reconocimientos de reclutas para Ultramar 
que practiquen. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Ga
rcía lo que sigue;=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
V . E . de 2 de raarzo último, en que con referencia á lo que le ha espuesto el jefe 
de Sanidad Militar de ese distrito, manifiesta la necesidad de que en vez de los dos 
reales que según la instrucción espedida por el inspector de infantería en agosto de 
de i83o, se abona á las facultativos de los Cuerpos por el reconocimiento de cada 
recluía que resulta útil para Ultramar, se les aumente hasta diez reales que es el es
tipendio marcado para ios sustitutos del ejército; y S. M., teniendo presente que si 
bien es cierto que los profesores- castrenses adquieren en el reconocimiento de los re
clutas de Ultramar, responsabilidad de tanta consideración como en el de los sustitu
tos; esto es, en servicio del Estado que Ies retribuye con una carrera y todas sus ven
tajas, al paso que la que adquieren en el reconocimiento de sustitutos, es en favor de 
los interesados, por lo cual está mandado satisfagan diez reales por este actojse ha 
servido resolver que en lo sucesivo no se abone á los facultativos castrenses haber 
alguno por los reconocimientos que practiquen de reclutas para Ultramar.»=De real 
orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimieu-
ío y fmes correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de octu
bre de 1830.=E1 oficial primero, Francisco Valiente.=Señor 

Real orden de 25 de noviembre de i 850.—Resolviendo que á los individuos del Cuer
po de Sanidad Militar, no se haga otro descuento para el Monte>-Pio, qué el es
tablecido para los demás empleados] politico-militares. 

Excmo. Sr . :=Él señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del 
Cuerpo de Sanidad Militar lo sigui6nte:=((He dado cuenta á laReina (Q.D. G.)del es
pediente promovido por don Antonio Tapia, primer ayudante médico del Cuerpo de Sa
nidad Militar, en solicitud de que tanto á él como á los demás de su clase no se Ies 
continúe haciendo el descuento del 10 por 100 de su sueldo para el Monte Pió Militar, 
y sí solo el 6 por 100 según se practica con las demás clases político-militares cuyos 
sueldos no esceden de doce rail reales anuales; y S. M. en vista de lo manifestado 
por V. S. en 3í de enero de 1849 y por el intendente general militar en 16 de abril 
siguiente, y de conformidad con lo manifestado por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en 11 del mes próximo pasado, se ha servido resolver que al mencionado 
Tapia y á los demás individuos de su clase, no se les haga otro descuento para el 
Monte Pío que el establecido por regla general para todos los demás empleados po
líticos miliiares.»=De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y fmes correspondientes.=Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 25 de noviembre de 1850.=E1 oficial primero, Francisco Valiente. 
=Señor«. . . . 
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Real orden de 16 de febrero de IS'ói.—Declarando que los facultativos de los hos
pitales militares pueden proponer á los capitanes generales de los distritos la 
concesión de licencias temporales para los enfermes, que sin ser dados de alta) 
necesiten d su juicio la aplicación de este remedio. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al general segundo cabo 
de Cataluña lo que s igue:=«He dado cuenta.á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E . de 21 de octubre último, en que con referencia á lo que le ha espues
to el coronel del regimiento infantería de Valencia, consulta si el jefe de Sanidad Mi
litar de ese distrito ha de continuar haciendo propuestas para conceder licencias tem
porales á los individuos del ejército que se hallan en los hospitales militares; y S M. 
en,su vista, y de conformidad con lo manifestado por la sección de guerra del Consejo 
Real en 2 del mes próximo pasado, se ha dignado resculver que tanto el espresado jefe 
de Sanidad Militar, como todos los facultativos de los hospitales militares de los de-
mas distritos, están en su derecho al proponer al respectivo capitán general la con
cesión de las licencias temporales de que se trata, para aquellos enfermos que sin ser 
dados de alta, consideren necesiten indispensablemente la aplicación de este re
medio.))=De real orden, comunicada por dicho señor ministrólo traslado á V. E . para 
su conocimiento y fines correspondientes.=Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1851,=E1 subsecretario, Bernardo Cortés.=Señor 

Meal orden de 3 i de enero de 1852.—Dícíando reglas á que han de sujetarse los 
facultativos civiles para optar á las gracias concedidas por la de 26 de agosto 
de 183G. 

Excmo. Sr-.-rrEl señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del 
Cuerpo de Sanidad Militar lo siguiente;=«Habiendo observado la Reina'(Q. D. G.) 
que la real orden de 20 de junio de 1850 que hizo ostensivos los beneficios concedidos 
por la de 26 de agosto de 1836,á los profesores civiles que asisten gratuitamente á los 
destacamentos de artillería, á todos los demás que del mismo modo se obligasen á la 
asistencia facultativa de las cindadelas, puntos militares, establecimientos, destaca
mentos ó fuerzas estacionadas á que no pudiesen dotarse de profesores castrenses, 
ha dado lugar á diferentes [solicitudes en las que bajo el protesto de servicios insig
nificantes se ha pretendido obtener aquellas ventajas; y siendo su real voluntad que 
la mencionada disposición dé los buenos resultados qüe al adoptarla se propuso, 
sin prodigarse de manera que llegara á desvirtuarla generalizando las gracias que en 
ella se dispensan, de modo que en un mismo punto se hallasen varios profesores c i 
viles cue disfrutasen de ellas bajo distintos conceptos, se ha servido resolver, que 
para los efectos de la referida real órden de 20 de junio de 1850, se observen las 
reglas siguientes:=l.a Los capitanes generales de los respectivos distritos, harán en
tender á los profesores médicos civiles de los puntos en que, no existiendo facultati
vos castrenses, concurriese alguno ó algunas de los casos que la real órden d« 
que se trata comprende, los beneficios que en ella se conceden á los que se obliguen 
á desempeñar el servicio en la forma que la misma establece; en el concepto de 
que no se han de dedicar á un solo objeto, sino acudir á todos los servicios milita-
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res que ocurran en aquel punto referentes á su facultad, como si fueran tales pro
fesores castrenses, teniendo la propia dependencia que estos en la parte facultativa 
y pudiéndose utilizar sus servicios dentro de estos límites.=2.a Dichos capitanes 
generales remitirán las instancias que en los términos que espresa la regla ante
rior, se promuevan al director general del Cuerpo de Sanidad Militar, con su infor
me relativo á la mayor ó menor necesidad de su nombramiento y á las circunstan
cias particulares de los interesados.=3.a Examinado por el director general del Cuer
po de Sanidad Militar si el servicio de que se trate puede ó no desempeñarse por 
facultativos castrenses, y si los pretendientes reúnen los grados literarios al efecto 
remitirá á este ministerio las solicitudes, proponiendo lo mas conveniente al mejor 
acierto eB la eleccion.=4.a y úllima-. A l final de cada año deberán acreditar los pro
fesores que se hallen en este caso, los servicios que en el trascurso del mismo han 
prestado y que continúan desempeñándolos, para que en su vista el jefe de Sani
dad Militar proponga al respectivo capitaa general su continuación, ó en el caso de 
que ya no fuere necesario se lo haga asi presente para que participándolo dicha auto
ridad al referido director general del Cuerpo de Sanidad Militar, lo ponga en conoci
miento de este ministerio á los efectos oportunos.»=De real orden, comunicada por 
dicho señor ministro , lo traslado á V. E . para su conocimiento.^Dios guarde á 
V. E . muchos anos. Madrid 31 de enero 1852.=E1 oficial primero, Francisco Mi-
ralpeix.=Se5or 

Real orden de 12 de febrero de i8ñ2 . -EsPresando el sueldo mensual que deben dis
frutar los facultativos destinados a la asistencia de las cajas de quintos y capitu
lo del presupuesto á que se ha de aplicar. 

Excmo. S r . ; = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de An
dalucía lo sigU!ente:=«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que V E 
elevó áes te ministerio en 6 de setiembre último , consultando á qué capítulo del 
presupuesto de Guerra ha de cargarse el haber que devengue el profesor castrense 
sin sueldo don Rafael Llórente y Arroye, mientras desempeñe la asistencia diaria de 
la caja de quintos de Córdaba, se ha servido S. M. resolver, de conformidad con lo 
manifestado por el intendente general militar, que el sueldo que corresponde al indi
cado profesor nombrado por V. E . para dicha comisión sea el de 540 rs. 17 mrs. vn 
por cada mes de los dos que debió estar abierta la citada caja de quintos , y ¡s él 
designado á-los segundos ayudantes médicos que sirven en los hospitales, apl'icándose 
dichos sueldos d artículo 6.° de la instrucción redactada por ia intervención general 
y circulada á los intendentes militares en 14 de julio último, y acreditándose del pro
pio modo que las gratificaciones correspondientes á los comandantes de las cajas y á 
los comisarios de Guerra en los dos espresados meses.»=De real orden, comunicada 
por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.=Dios guarde á V. E . muchos añes. Madrid 12 de febrero del8S2 =:Ei 
oficial primero, Francisco Miralpeix.=Señor 



APENDICE GENERAL. 763 

Real orden de iT de abril de 1852.—Resolviendo que corresponde á los facultativos 
castrenses y no á otros , los reconocimientos que deban -practicarse á los indivi 
duos militares de todas armas. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de las 
Islas Baleares lo siguiente:=:«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción que V. E. dirigió á este ministerio en 2Í de julio de 1850, consultando si los i n 
dividuos del fuero de artillería están comprendidos en las medidas generales de 
reconocimiento de enfermos dictadas para las demás armas é institutos del ejército, 
en atención á que el oficial primero de cuenta y razón de la espresada arma don B o 
nifacio Gómez de N., á quien se instruía causa criminal, habia sido reconocido por 
dos profesores de la academia de medicina y cirujía do la ciudad de Palma para ser 
observado de los síntomas de demencia que se les suponían, y cuyo proceder mere
ció la desaprobación de V. E . por corresponder á los profesores del Cuerpo de Sani
dad Militarla práctica de los citados reconocimientos en todos los individuos milita
res, cualquiera que sea el Cuerpo ó instituto á que pertenezcan. Enterada S. M . , así 
como de las contestaciones producidas p®r este incidente , y conforme con lo espues
to por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, cuyo parecer quiso oír, se ha dig
nado resolver diga V. E . que la espresada consulta se halla afirmativamente resuelta, 
y en sentido claro y preciso por la real órden circulada en 26 de febrero de 1851 J 
con arreglo á la cual fué tan acertada la disposición de V. E . al determinar que N . 
volviese á ser reconocido por los mencionados profesores del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, á quienes correspondía verificarlo aun antes de la publicación de la citada real 
órden, como irregular la manera con que obró el juzgado de artillería al disponer que. 
el reconocimiento se practicase por facultativos civiles.=:De real órden, comunicada 
por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para los efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de abril de 1852.=E1 oficial primero, 
Francisco Miralpeix.=:Señor 

Real órden de 22 de abril de 1852.—fresando cómo se ha de practicar el según-
do reconocimiento de individuos inútiles pertenecientes a l Cuerpo de Carabineros-

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de 
Carabineros del Reino lo que sigue:=«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E . de 3 de marzo último, solicitando que el segundo reconoci
miento de inútiles que se practica con los individuos del Cuerpo de Carabineros del 
Reino, se verifique ante el capitán general de la provincia ó quien delegue al tenor 
de lo prescrito en las reales órdenes de 12 de enero de 1835, 10 de agosto de 1841 y 
10 de marzo de 1845 , que tratan el modo cómo deben llevarse á efecto dichos re
conocimientos ; conformándose S. M. con lo espuesto por V. E . y por la sección de 
Guerra del Consejo Rea l , se ha servido resolver que el segundo reconocimiento de 
inútiles del Cuerpo de su mando , tenga efecto á presencia del capitán general res
pectivo , con sujeción á aquellas reales 6rdenes.»=rDe real órden, comunicada por 
dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. = Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de abril de 1852.=£1 oficial 
primero, Francisco Miralpeix.=Señor 
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TÍTULO XXUÍ, 

ARTICULO 8. 

ñeal orden de 29 de octubre de I8o0.—Negando que de los fondos de los Cuerpos se 
paguen 80 rs. vn. por cada libro parroquial, que en sus visitas exáminen los sub
delegados castrenses. 

Excmo. S r . : = E I señor ministro de la Guerra dice hoy al Patriarca, vicario ge
neral del ejército lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina del espediente instruido 
con motivo de la propuesta de V. E . para que los fondos de los regimientos dieran 
80 rs. vn. bajo el concepto de derechos y por cada uno de los libros parroquiales, 
cuando estos fuesen examinados por los subdelegados castrenses en las visitas que 
al efecto hicieren. Enterada S. M. y conformándose con el parecer de la sección de 
guerra del Consejo Real, ha tenido á bien resolver se conteste á V. E . no son reali
zables sus deseos, porque además de que el trabajo indicado es peculiar á las atri
buciones de los referidos subdelegados, los fondos con que cuentan los Cuerpos t ie
nen ya un objeto determinado é invariable.»=De real orden, comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento consiguiente á su informe 
del 1S de agosto último,=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 29 de octubre 
de 18S0.=El oficial primero, Francisco Valiente.=Señor..... 

TITULO X X V I . 

ARTICULO i . 

Real orden d e l é de agosto de 18^0.—Mandando que la antigüedad de las gracias 
concedidas por la pacificación de Cataluña, se cuente desde el i i de mayo 
de 1849. 

E l Excmo. señor ministro de la Guerra con fecha 14 del corriente me tras
lada la real órden siguiente:=«Exctno. S r . : = L a Reina (Q. D . G.) se ha entera
do de lo espuesto por V. E . en comunicación de 5 del actual, al hacer presente las 
distintas fechas en que han sido recompensados los propuestos por el señor capi
tán general de Cataluña ea consecuencia de la pacificación de dicha provincia ; y 
advirtiendo S. M. que no se trata de gracias anteriores ó concedidas por acciones de 
guerra y hechos particulares , sin© de las acordadas por el espresado motivo, ha te
nido á bien mandar que las mencionadas gracias disfruten la antigüedad de 14 de 
mayo de 1849, que fué la fecha en que se dió por terminada la guerra civil de Ca
taluña.»—Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento , sirviéndo
se disponer que el jefe del detall ponga en las hojas de servicios, á los que presen
ten reales despachos de gracias que han obtenido por la pacificación d e Cataluña en 
1849, la antigüedad en ellas de 14 de mayo de dicho año.=Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de agosto de ISbO.—Leopoldo O'DonnelI.^Señor 
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TITULO X X V I I I . 

ARTÍCULOS 1 Y 2 {Ultimo epígrafe del tituló). 

Real orden de 2 de agosto de 1846.—Resolviendo sea estensiva á los demás distri
tos militares la real orden de 16 de julio de 1846, sobre reconocimiento de sumi-. 
nistros. 

Excmo. Sr.:=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicacioa de V . E . jfecha 
22 de julio último, consultando si las providencias de la real orden de 16 del mismo, 
para el reconocimiento y distribución de las especies de suministro, ha de generalizar
se, se ha servido S. M. resolver que en todos los distritos se haga lo que se observa 
en Madrid como consecuencia de lo prevenido en dicha real órden, empezando á re
gir desde 1.° de octubre próximo.=De real órden lo digo á V. E . para su inteligen
cia y cumplimiento.—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 2 de agosto de 1846. 
=Sanz .=Señor 

Real orden de 5 de octubre de 1846.—Autorizando á los comandantes generales de 
las provincias para que desígnen las personas que en las juntas de reconoci
miento de suministros, deban ejercer las funciones de mayor de plaza y de ofi
cial de Estado Mayor. 

Excmo. Sr.: = E 1 señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de V a 
lencia lo siguiente:=«La Reina (Q. D. G.), en vista de la comunicación de V. E . de 
2 de setiembre último, consultando quién ha de ejercer las funciones de mayor de 
plaza y de oficial de Estado .Mayor en la junta creada por las reales órdenes de 16 de 
Julio y 2 de agosto últimos para el reconocimiento y distribución de las especies de 
suministros, se ha servido resolver que los comandantes generales de provincia 
designen, cada uno en la suya respectiva , las personas que deban ejercer los men
cionados destinos de oficial de Estado Mayor y mayor de plaza , en donde no los ha
ya , para los efectos espresados en las citadas reales órdenes.»=De real órden, co
municada por dicho señor ministro, lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid S de octubre de 1846.= 
E l subsecretario, Félix María de Messina.=Señor 

TITULO XXÍX. 

. ARTICULO 1. 

Real órden de 21 de octubre de 1803.—Declarando que las guardias de las Maes
tranzas de art i l lería deben estar reputadas como las de prevención. 

E l señor jefe de Estado Mayor me dice lo que copio.=Al Excmo. señor don To
más de Moría, gobernador de la plaza de Cádiz, digo con esta fecha lo siguien
te: =«E1 comandante de la artilleria de esa plaza, el coronel don Antonio López Cha-, 
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ves, ha manifestado con fecha 7 del comente, que siéndole permitido por el decreto 
de V. E . de 6 del mismo el representar sobre la pretensión que ha tenido el sargento 
mayor de esa piara para que se le presentase la guardia de la Maestranza de artillería, 
en cuya atención se le previno que dicha guardia debe practicarlo con el citado jefe y 
con el teniente de Rey, ha tenido á bien resolver el señor generalísimo príncipe de 
la Paz en vista de todo , que no corresponde esta escepcion á dicho sargento mayor, 
ni al teniente de Rey, y sí solo á V. E , , pues que la guardia de que se trata, que no 
es de plaza, debe estar reputada como las de prevención, y así unas y otras atien
den á los usos gubernativos peculiares de las Maestranzas y cuarteles; y por esto pre
viene la Ordenanza general que dichas guardias de prevención se presenten tan solo 
á los gobernadores, capitanes generales y jefes de los Cuerpos de que dependen, y 
no á los tenientes de Rey y sargentos mayores de las plazas á quienes se presentan 
las guardias empleadas en el servicio de ellas , siendo esto mismo lo que se practica 
en todos los departamentos de artillería.»=De orden del espresado señor generalísimo 
la manifiesto á V. E . para su conocimiento.=Lo que traslado á Y . S. para su noticia 
y que lo haga saber al comandante de artillería de la plaza de Cádiz.=Dios guarde 
á Y . S. muchos años. Madrid 21 de octubre de 1803.=:Jssé Navarro.=Señor 

Meal orden de 4 de julio de 1839 —Confirmando la anterior. 

Excmo. Sr.:=Ho dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunica-
clon de Y . E . , fecha 27 de agosto del año próximo pasado, en que manifiesta ha
ber dispuesto que la guardia de la Maestranza de artillería de ese departamento hi
ciese los honores como brigadier empleado al segundo cabo subinspector de ese 
ejército en los mismos términos que lo practicaban las guardias de . plaza , en con
sideración á las causas que para ello esponia; y S, M. énterada, y con presencia 
de lo informado por el director general de artillería y por la Junta general de ins
pectores á quienes tuvo á bien oir sobre este particular , se ha servido resolver diga 
á Y . E . , que debiendo reputarse la guardia de la referida Maestranza de artillería 
como las de prevención, según se declaró por real orden de 21 de octubre de 1803, 
pues que unas y otras están destinadas para los usos gubernativos de las Maestran
zas y cuarteles , no debe hacerse por ella mas honores que los que la Ordenanza 
manda se ejecuten por las insinuadas guardias de prevención,=De real órden lo digo 
á V . E . para su inteligencia.y efectos convenientes en contestación k su citado oficio. 
=Dios guarde á V . E . mu chos años. Madrid 4 de julio de 1839.=Alaix.=Señor 

Real orden de 18 de setiembre de 1851.—Mandando circular al ejército las de 21 
de octubre de 1803 y 4 de j u l i o de 1839, en las que se declaró que las guar
dias de las Maestranzas de art i l lería se reputen como de prevención. 

Excmo. Sr . :=En la tarde del 23 de agosto del año último al retirarse del ejerci
cio fei 2.° batallón del regimiento infantería de Toledo que estaba de guarnición en 
k Coruña, exigió su jefe, á su paso por la Maestranza de artillería, que el cabo co
mandante d é l a guardia de esta dependencia le hiciera los honores prevenidos á las 
demás guardias de la plaza cuando por su inmediación pasa fuerza armada. Este 
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proceder del jefe de Toledo , cuya tropa iba además sin banderas, dio lugar á que 
el subinspector de artillería de aquel departamento acudiera en queja al capitán ge
neral del distrito, manifestando que las guardias de las Maestranzas no deben hacer 
los honores que se exigieron á. ia de dicha plaza por estar reputadas como de pre
vención con arreglo á las reales órdenes de 21 de octubre de 1803 y 4 de julio de 
1839, cuya superior autoridad, no teniendo conocimiento de dichas disposiciones, 

ha recurrido á S. M. dando cuenta de la ocurrencia y solicitando que las espresadas 
órdenes se circulen al ejército para evitar en lo sucesivo conflictos y comp licaciones 
de esta naturaleza. Enterada la Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta del espe
diente instruido con este motivo, así como de lo manifestado por la sección de 
Guerra del Consejo Real^ cuyo parecer tuvo á bien oir , y teniendo presente que 
las antedichas órdenes no se circularon al ejército, por cuya razón no incurrió en 
falta el coínanáante del batallón de Toledo ignorándolas, aunque sí la cometió dan
do órdenes á una guardia que no dependía de su autoridad , se ha servid o resol-
ver:=l .0 Que se circulen con esta orden, para conocimiento del ejército, las refe
ridas de 21 de octubre de 1803 y 4 de julio de 1839.=2.° Que se recuerde al mismo^ 
que estando todas las guardias bajo la inmediata y esclusiva dependencia de las au-
autoridades ó jefes que las mandan establecer ó á cuyas órdenes se estab lecen, ya 
sean guardias de plaza, de honor ó de prevención , no puede ningún jefe dar ór
denes por sí ni exigir nada de las que estén bajo el inmediato mando de otro, en 
conformidad á lo dispuesto para los jefes de los Cuerpos respecto de las guardias de 
plaza en el art. 2.6, tít. 16, trat. 2.° de las Ordenanzas generales del e jérc i to .=Y 3.° 
Que cuando en las guardias se obse rven faltas ú omisiones por personas que sobre 
ellas no tengan mando directo, se limiten estas á dar parte al jefe ó autoridad de 
que aquellas dependan para que , enteradas del caso , providencien lo que haya l u 
gar, según así terminantemente se espresa en el art. 22 de la obligac ion del tenien
te coronel contenida en el reglamento de 8 de junio de 1813.=De rea 1 orden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 18 de setiembre de 183l.=:Lersundú=Señor 

ARTICULO 4. 

Real orden de 5 de noviembre de 1850.—Previniendo que las escuadras de gas* 
tadores concurran á los incendios con las guardias de prevención. 

Véase en la pág. 743. 
ARTICULO 6. 

Real orden de 7 de mayo de 1783.—Espresando cómo se ha de arreglar el servieio 
cuando los regimientos muden de guarnición* 

Véase en la pág. 391 del tomo 2.° 



768 ORDENANZAS. 

TITULO X X X . 

ARTICULO 1. 

Real orden de 25 de octubre de 18S0.—Mandando abonar el sueldo correspondiente 
á los oficiales d quienes los capitanes generales concedan licencia en uso de la f a 
cultad que les confiere este articulo. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al brigadier encargado i n 
terinamente de la dirección general de caballería lo s)guiente:=«Hé dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este ministerio , sobre abono de 
sueldo en el mes de licencia que los capitanes generales de los distritos conceden, 
en uso de sus facultades, á los oficiales de los Cuerpos que están en sus respectivos 
distritos, en cuyo caso las oficinas de administración militar, fundándose en el art í 
culo 60 de la Ordenanza de comisarios de Guerra, no abonan sueldo á los que pasan 
la revista ausentes en uso de aquella gracia. Enterada S. M. y con vista de que el cita
do artículo está virtualmente derogado por el 1.° del trat. 2.°, tít. 30 de la Ordenanza 
general del ejército, que es posterior á la de comisarios, se ha servido S. M. resolver 
de conformidad con lo informado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que 
observándose lo mandado en la citada Ordenanza general del ejército, quede sustitui
do con el espresado art. I.0, del trat. 2.°, tít. 30 de la misma el 60 de la de comisa
rios, y que por consiguienteá los oficiales que pasen una revista en uso de la licen
cia que por el término de un mes pueden concederles los capitanes generales de que 
dependan los Cuerpos en que sirven, con arreglo á s u s facultades, se les debe abo
nar el sueldo qUe les corresponde.))=De real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.:=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 25 de octubre de 1850.=E1 oficial primero, Francisco Valiente.= 
Señor 

ARTICULO 3 . 

Primer epígrafe. 

Real orden de iS de mayo de 1852.—Resolviendo que cuando haya de concederse 
real licencia á los oficiales, en ocasión de no haber en sus compañías otros tres 
presentes, llenen los de otras compañías el espresade número de tres como agre
gados, siempre que en aquellas queden para mandarlas el capitán propietario ó 
uno de sus tenientes. 

Excmo. Sr.:=:El señor ministro de la Guerra dice hoy a l capitán general de A n 
dalucía lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D G.) de la comunicación de 
V. E . fecha 24 de noviembre del año último , manifestando que habiendo concedido 
licencia cuatrimestre al teniente de la compañía de cazadores del segundo batallón 
del regimiento infantería de Almansa, número 18 , don Eduardo de Silva, en con
secuencia de las reales órdenes do 23 de marzo y 12 de mayo del mismo año, tuvo 
que retirarle dicha gracia , por haberle hecho presente el jefe del Cuerpo , que de-
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hiendo venir á esta corte en comisión del servicio el capitán de la misma don Juaa 
Eloy de Góngora , no quedarían ya en ella los tres oficiales prevenidos en el artículo 
2.° de la mencionada real orden de 23 de marzo, y consultando con este motivo si 
podrá llenarse este número , destinando provisionalmente á la compañía que no que
de con los mencionados tres señalados , el completo de ellos, de otra que los tenga 
todos presentes. Enterada S. M., y si bien no considera necesario que los tres oficia
les que conforme al citado artículo 2.° en los casos de licencias cuatrimestres deben 
quedar precísamente-en las compañías de los batallones, hayan de ser los propieta
rios de las mismas; sin embargo , á fia de evitar las contingencias que pudieran re 
sultar de que una compañía sea gobernada y administrada por otros oficiales que no 
sean los propietarios, se ha servido resolver, de conformidad coa lo espuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en abordada de 24 de abril úl t imo, que eu 
casos semejantes al que ocasiona esta consulta ú en otro cualquiera mas ó meaos 
análogo , llenen el número de tres como agregados, los propietarios de otras com
pañías, siempre que en aquellas queden para mandarlas su capitán propietario ó uno 
de sus tenientes.»==De real orden, comunicada por dicho señor ministro , lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 15 de mayo de i852.=:El subsecretario interino, Francisco Mi-
ralpeix.=:Señor 

Tercer epígrafe de dicho articulo. 

Meal orden de 25 de mayo de 1189.—Mandando que cuando se conceda real licen," 
eia para recobrar la salud, sea sin el descuento prevenido en el real decreto de • 
l l 'de febrero de 1787. 

Conforme á lo propuesto por V. SS. en informe de ayer, he concedido á don E u 
genio Montero , oficial de la contaduría de la aduana de Cádiz, los cuatro meses 
de licencia que solicitó para pasar á tomar los baños de Archena, gozando su sueldo 
entero ; pues es la voluntad del Rey que cuando se concedan licencias para el reco
bro de la salud sea sin el descuento prevenido en el real decreto de 17 de febrero de 
l787.=Lo que aviso á V. SS. para que dispongan su cumplimiento.=Dios guarde á 
V. SS. muchos años. Madrid 25 de mayo de 1789.=:Lerena.=Señores directores ge
nerales de rentas. 

Real orden de 29 de octubre de 1801.—Determinando que cuando se concedan l i 
cencias para restablecer la salud, sin espresar con arreglo al real decreto de l i 
cencias y prórogas, sea y se entienda con todo el sueldo. 

Respecto al estado deplorable de salud en que se halla don Miguel García , fiel 
interventor de la salina de Peralejos , ha condescendido el Rey en que pase á Ma
drid por el tiempo de dos meses que se le conceden de licencia.=Lo que de real 
órden comunico á V. S. para su cumplimiento ; adviriiendo para evitar dudas , que 
cuando no se espresa en las órdenes de estas concesiones con arreglo al real de
creto de Ucencias y prórogas, &Q entiende con todo el sueldo, según se declaró 

TOMO i 11, £9 
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é real órden comunicada al tribunal de contaduría mayar en 23 de mayo de 
n89.—Dios guarde á V. S. muchos años. San Lorenzo 29 de octubre de 1801. 

Real é rdm de IS de setiembre de mi.—Mandando que los jefes ¡y oficiales que 
usen de real licencia , cobren mensualmente por los Cuerpos de que dependan 
el sueldo que les corresponda. 

Excmo. Sr.:=Para que la disposición contenida en el art 5.° de la real órden de 
23 de marzo último sirva de regla general respecto al tiempo y modo en que han 
de percibir sus haberes los jefes y oficiales que usen de licencia temporal, se ha ser
vido mandar la Reina (Q. D. G.) que á todos los individuos de las espresadas clases 
gue en lo sucesivo obtengan dicba licencia, sea por enfermedad ó para asuntos parti
culares , se les satisfaga mensualmente por los Cuerpos deque dependan, los suel
dos que según reglamento les corresponda, previa la competente justificación de 
existencia que remitirán con la oportunidad debida, á fin de que pasando la revista de 
comisario como presente con real licencia, se pueda hacer en los respectivos estrac-
tos la reclamación mensual del sueldo correspondiente á la real licencia ó á la pro-
rega, según sea y requiera el caso de cada individu0.=De real órden lo digo á V, E . 
para su inteligencia y efectos oportunos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
16 de setiembre de 1851.=Lersundi .=Señor . 

Meal órden de 20 de marzo de {8^2—Determinando que las disposiciones de la an
terior, sean estemivas á todos los individuos de las clases pertenecientes al presu
puesto de la Guerra. 

Excmo; S r . ;=E i señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general mi
l l a r losigaiente:=«Mendieñdo la Reina (Q. D. G.) á lo espuesto por V. E . en 12 de 
noviembre próximo pasado, se ha servido determinar que la real órden de 16 de se
tiembre último, en que se manda abonar mensualmente los sueldos á los jefes y ofi
ciales que usen de licencia temporal, sea estensiva á los individuos pertenecientes á 
las demás clases de! presupuesto de la Guerra, para cuyo íin deberán justificar pré-
viameníe su existencia.»=De real órden , comunicada por dicho señor ministro , lo 
traslado á V . E . para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
¿O de marzo de 18S2.=E1 oficial primero, Francisco Miralpeix.=Scñor 

ARTICULO 13. 

Meal órden de 27 de agosto de'iSSO—Mandando que á los individuos de tropa que 
a l salir del hospital tengan que usar de licencia temporal para restablecer su 
salud, se les anticipe y entregue un mes de pan y prest, que les será descontado á 
su presentación en el Cuerpo; cargándose este abono, si fallecieren, al articulo 
eventual de guerra. 

E l Excmo. señor ministro de Marina encargado interinamente del despacho de la 
iuerra, con fecha 27 de agosto último me dice lo siguiente:=«Excmo. Sr.:=He da-
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do cuenta ála Reina (Q. D. G,) de IB comunicación de V. E , de 18 de mayo último, 
proponiendo se abone el haber de su clase á los individos de la de tropa que en el 
caso estraordinerio de hallarse enfermos tengan que usar de licencia temporal para 
proporcionar alivio en sus dolencias! Enterada S. M., y conformándose con lo espues-
to por la sección de Guerra del Consejo Real, ha tenido á bien desestimar lo pro
puesto por V. E . ; pero al mismo tiempo, con el objeto de conciliar los deseos da 
V . E . dirijidos á mejorar la suerte de los individuos de tropa que salen aun enfermos 
de los hospitales para pasar á sus casas á probar los aires natales, con la necesidad 
áe evitar les abusos y perjuicios al Erario que se originarían de conceder á estos u a 
abono ilimitado de sueldos, y puesto que según indica el intendente general militar, 
al regresar á las filas se les acreditan los que han devengado durante su ausencia de 
ellas, se ha servido resolver que, por regla general, á todo individuo de tropa que sa 
•halle en el espresado caso de salir de un hospital para pasar con licencia temporal á' 
-sus hogares, se le anticipe y entregue por la admidistracion militar, como auxilio de 
marcha, un mes de pan y prest, cuyo importe le sea descontado del abono que se le 
Iiaga á su presentación en el Cuerpo en la primera revista; y si esto no tuviese lugar 
:por muerte del individuo, se recargue al artículo de imprevistos ó eventual de guer-
tra ,»=De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.= 
Lo que traslado á V . S. con el propio objeto.=D¡os guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de setiembre de l850.=Leopoldo O'Donnell,—Señor 

APÉNDICE AL TITULO 30. 

Meal orden de 40 de febrero de i l^ .—Declarando que no deben ser comprendidos 
los mariscales de los Cuerpos de caballeria en el abono de 6 reales vn. diarios 

¿por razón de baños y aguas minerales. 

iExcmo. Sr.:=Con esta fecha comunico al intendente de Castilla la Vieja lo s i -
guiénte:=«EI inspector general de caballeria don Antonio Ricardos, ha representado 
al Rey que el coronel del regimiento de España le ha manifestado, que no encuentra 
conforme al espíritu de la real gracia de ayuda de costa, que S. M. mandó abanar á 
ios individuos de su ejército para tomar baños y aguas minerales, el desruento que 
ha hecho la contaduría de ese ejército al mariscal mayor de dicho regimiento que 
pasó á tomar este remedio á L^desma en agosto del año último, en cujo viaje em
pleo un mes, y se le abonó á razón de 6 rs. diarios; pero que en el ajuste del mes de 
diciembre próximo pasado, le Jiacen un descuento de las raciones de pan y 3 rs . 
8 rhrs. 2[3, de los días que gastó en el viaje, dejándole libres 2 rs. 9 mrs. I i3: que 
«orno la citada real gracia concede el auxilio de los. 6 rs. sin descuento alguno, está 
persuadido que se le perjudica en haberle hecho la espresada rebaja, mediante que 
5a cláusula no tiene interpretación. Enterado S. M. de que en la citada real orden de 
-19 de marzo del año próximo pasado, solo se concede el auxilio de 6 rs. diarios á las 
clases que se comprenden desde sargento inclusive abajo, por el tiempo que empleen 
en tomar las aguas minerales, y precedidas las justificaciones y formalidades que alli 
se prescriben, que los mariscales han sido siempre eomprendidos para estos casos en 
ia clase de oficiales, como lo prueba la práctica inviolablemente seguida de deseen-
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tarles las dos tereeras partes de su sueldo por cada estancia de hospitalidad, halfe 
S, M. infundada la solicitud del citado coronel del regimiento de caballería de Espa
ña, en favor del mariscal que también apoya el inspector, creyendo haya dado moti-
tivo á ella la equivocación con que procedió la contaduría de Castilla, la que en vi r 
tud de la citada real orden, no le debió abonar los 6 rs. que por ningún titulo le per
tenecían, ni tampoco descontarle las dos terceras partes de su sueldo; pues el ir á to
mar aguas minerales á su costa, no es causar estancias de hospitalidad, donde el 
mayor dispendio se hace por cuenta de la real Hacienda.»=Lo traslado á V. E . de 
real órden, en respuesta de su representación de 8 de enero próximo pasado, para no
ticia y cumplimiento del citado coronel del regimiento de caballería de España.— 

Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo ÍO de febrero de 1788.=Gerónimo Caba
l l e r o ^ Señor. 

Meal orden de i l de setiembre de 1829.—Determinando que el gasto que cause l a 
tropa por estancias de baños, se aplique a l articulo 2.° del capitulo 12, y que se-
observen las reales órdenes de 30 de mar so cíe 1787, 10 de diciembre de 1793 y 1 
de agosto del presente. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. fecha 3 de actual, en que 
refiriéndose á otro de 20 de julis anterior, consulta sobre la aplicación que ha de
tener en el presupuesto general el gasto que cause la tropa por estancias de baños;; 
y S. M. ai propio tiempo que se ha dignado resolver que se aplique al artículo 2.% 
del capítulo 12, ha tenido á bien mandar encargue á V. S. nuevamente la mas 
exacta observancia de las reales órdenes de 30 de marzo de 1787, 10 de diciembre, 
de 1793, y 7 de agosto del presente, pues que según el informe del interventor ge
neral inserto en el citado oficio de V. S. de 20 de julio último, no tiene presente que 
el beneficio del remedio de baños se limita á la demarcación militar donde reside» 
los Cuerpos de que dependen los individuos que le necesiten.=De real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V. S . 
muchos años. Madrid 17 de setiembre de 1829.—Zambrano.=Señor 

ñeal órden de 22 de diciembre de 1830.—Declarando que no tienen derecho c | 
auxilio de baños los individuos de tropa retirados, mediante á que solo compren
de á los que se hallan en activo servicio. 

E l Excmo, señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra, de rea! órden 
en 22 del actual, me dice entre otras cosas !o que sigue'.=«116 dado cuenta al Rey 
Nuestro Señor del oficio de V. S. de 8 de noviembre último, en que a! mismo tiemp# 
queda cuenta de,la disposición del ordenador de Granada de mandar se pagasen al ha
bilitado de la clase de retirados los novecientos diez y ocho reales que importaba una 
relación de las dietas que por vía de auxilio de bañas había sasísfecho á varios indi
viduos de tropa de dicha clase, en virtud de órden de aquel capitán general, con
sulta V. S., de conformidad con e! parecer del interventor general del ejército , si 
los espresados individuos ya retirados del servicio han de tener derecho al auxilio 
en cuestión j y S. M. ha tenido á bien declarar que el beneficio concedido á las cía-
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ses de tropa para el uso del medicamento de baños ó aguas minerales, se limita y re 
duce á sus individuos mientras permanecen en actividad de servicio.» =Lo que tras
lado á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de diciembre de l830.=Manuel Antonio de Echevarría.= 
Señor 

Real orden de i7 de agosto de 18S0.—Determinando la cuota que los individuos de 
tropa que pasen á tomar baños y aguas medicinales, deben satisfacer á los d i 
rectores de los espresados establecimientos. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las consultas dirigidas á 
•este ministerio por el capitán general de Aragón, acerca de si debe ó no satisfacerse 
á los directores de baños y aguas minerales la retribución de 10 rs. por el reconoci
miento facultativo que se hace á cada uno de los individuos de tropa á su llegada á 
ios mismos,, y según lo verifican los particulares que no son pobres con arreglo al re
glamento vijente de 3 de febrero de 1834; S. M. enterada, como asimismo de lo es
puesto sobre el particular por el director general de infantería ó intendente general 
militar, y teniendo en cuéntala conveniencia de asegurar al soldado en sus enferme
dades todo el esmero y consideración de aquellos á quienes se confia su curación, y 
muy especialmente cuando por las dolencias que padece, necesita separarse de sus je-
íes inmediatos y facultativos naturales, se ha servido resolver, de conformidad con eí 
dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que los individuos de tropa que 
por efecto de sus enfermedades sean destinados en debida forma á tomar baños ó 
aguas minerales, contribuyan á los directores de estos con la cuota de 6 rs. vn., cuya 
cantidad se abonará y acreditará á los Cuerpos respectivos por la administración mi
litar con cargo al artículo que corresponde del presupuesto de guerra, y como un au
mento á la suma detallada para estancias de baños; de manera que cada uno de los, 
•comprendidos en el caso arriba espresado, percibirá para atender esclusivamente á 
dicha necesidad un día mas de haber al respecto de 6 rs. délos que emplee en la ida, 
permanencia en los baños y regreso á su Cuerpo respectivo.c=De real órden lo digd 
a V. E . para su conocimiento y efectos oportunos. =Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 17 de agosto de 18S0.=Constancia.=Señor 

Circular de la dirección general de infantería de 30 de octubre de 1831.—Prmmen-
do á los jefes de los Cuerpos que con la puntualidad debida hagan las reclama
ciones que por razón de estancias de baños devenguen los individuos de los suyos 
respectivos. 

E l Excmo. Sr. intendente general militar, con fecha 15 del mes actual me dice !o 
siguiente:=«Escmo. Sr.:=Por la intervención general militar se me ha hecho presen
te que la falta de puntualidad con que los Cuerpos del ejército presentan en las oficinas 
de administración militar las relaciones de estancias de baños para su cobro y redacción 
de las cuentas de haberes, hace que hayan de formarse por esta clase varias adicio
nes después de concluido el año á que corresponden; en cuyo concepto deseando r e 
gularizar la cuenta de que se traU en términos que pueda llevarse coa toda claridad 
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acreditando y pagando dentro de cada año los devengos que en el misma se causen, 
espone esta oíicina central de contabilidad, que sería conveniente que por los seño
res directores generales de las armas se diesen á los jefes de los Cuerpos las órdenes 
convenientes para que por los representantes de los mismos, se presenten al pago la» 
relaciones de estancias devengadas en cada año dentro del mismo, y aun si les fuere 
posible en su último mes, todas las de cada Cuerpo á la vez para evitar la multitud 
de adicionales que hasta ahora han tenido que hacerse , en cuyo último caso sería 
muy oportuno el que al pasarse por los habilitados á los respectivos intendentes m i 
litares, espresaran en sus comunicaciones de remisión que las relaciones acompaña
das eran las correspondientes á todos los individuos del regimiento que habían cau
sado estancias de baños en el año de su referencia , y que no quedaba ninguna otra,' 
pendiente.^Como el pensamiento de que dejo hecho mérito, á la vez que regulizará 
y simplificará el sistema de contabilidad de esta clase de devengos, redunda en bene
ficio de los propios Cuerpos causantes, pues que su ejecución omitirá para en lo su 
cesivo las reclamaciones que frecuentemente ocasiona la falta de presentación, y por 
consiguiente de abono de las relaciones citadas, me parece conducente el que V. E„ 
se digne comunicar sus órdenes superiores á los jefes de los Cuerpos del arma de su 
digno mando para cumplimiento de lo propuesto por la intervención general, rogán
dole se sirva darme conocimiento, si así lo estimase, para gobierno de estas oficinas ge
nerales, ó en caso contrario, de la disposición que en vista de lo espuesto considere 
conveniente adoptar .^Lo que traslado á V. S. para que en lo sucesivo dispoiíga que 
con la puntualidad que corresponde , se haga la reclamación de las dietas de baños 
que devenguen individuos del regimiento de su mando ; en el concepto de que cual
quiera quebranto que ocurra á los intereses del mismo por morosidad, haré respon
sables á los dos jefes principales.^Dbs guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
octubre de 18oi.=Fernando Fernandez de Córdova.=Señor 

Real orden de 21 de junio de \^%.—Concediendo á los individuos del Cuerpo de 
Carabineros que hayan de tomar baños y aguas medicinales, las mismas ventajas 
que tienen concedidas los del ejército. 

Excmo. Sr :=E1 señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general del 
Cuerpo de Carabineros del Reino lo siguiente:=:«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación del antecesor de V. E . de 30 de setiembre del año último, en la 
que haciendo presente los perjuicios que sufren los individuos de tropa del Cuerpo 
de Carabineros del Reino, cuando por efecto de sus dolencias tienen que ir á hacer 
uso de aguas y baños termales, solicita se les conceda el mismo beneficio y venta
jas que disfrutan los del ejército. Enterada S. M. y conformándose con el parecer de 
la sección de Guerra del Consejo Real, se ha servida resolver que en lo sucesivo el 
Cuerpo de Carabineros del Reine goce de las mismas ventajas y prerogativas que 
están declaradas, ó que en lo sucesivo se declaren á favor dehejército , cuando por 
efecto de enfermedad tengan los individuos del mismo Cuerpo que tomar baños y 
aguas termales.))=De real'orden, comunicada por dicho señor ministro , lo traslado 
á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de j u 
nio de i8S2 .=El subsecretario, Francisco Miralpeix.=Señor 
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TITULO I . 

ARTÍCULO 17. 

Real orden de 28 de diciembre de mo.-Habili tando al V ^ e r a r j u d a n t e d e l a f l ^ 
Za de Madrid para tomar e\ Santo de boca do S. M. á falta del sargento mayor. 

Excmo. Sr.:=Eaterado el Rey por el papel de V. E . de este dia f f 
cion y de la que padece el sargento mayor de la plaza Pa r^nofde ^ f ^ 1 ^ ! 
de hL de S M. , se ha servido convenir en dársele al teniente ^ l ^ ^ 
cisco Silbatici, primer ayudante de ella, en quien recaen las , » l c l 0 ^ / ; r e S a a 1 r ^ 
mayor; y queda con este acto habilitado mientras dure e?te f ^ f * * \ ^ ™ 
lo participo á V. E . para su noticia y gobierno.^Dios guarde á V. E . muchos anos. 
Palacio 28 de diciembre de 1780.=E1 conde de Gausa.=Senor 

ARTICULO 20. 

Real orden de 24 de agosto de ISM.-Espresando los honores que se han de %Mm 
á los -principes reales estranjeros que viajen por España. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Gra
nada lo que sigue:=ccEnterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta de V 
de enero de 1849 , relativa á los honores militares que deban hacerse á ^ P « 
reales que de otras naciones vengan á viajar por España, se ha s e r V i d o ^ n ^ e & ^ 
ver que ínterin se dicta sobre el particular la conveniente f ^ * ^ 
hagan por los puestos militares en las plazas honores ae infante a todos los pnne 
pesreales estranjeros que viajen por España ó se presenten en sus puertos lernp^ 
que lo verifiquen con el carácter correspondiente á su alta gerarqma.>)=D0 ie 1 ór 
1 comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V. E . pai . f u c o n — , 
y efectos convenientes.-Dios guarde á V. E . muchos anos. Madnd 24 de ao0S 
to de 185l.=:El subsecretario, Bernardo Cortés.—Señor 

Real orden de 18 de junio de 1832.—So&re lo mismo. 

Excmo Sr.:=Por el ministerio de Estado se ha comunicado á este de la Guerra 
la rea 6 din siguiente: - « D a d a cuenta á la Reina, Nuestra Señora de un espedien^ 
instruido mi esfa primera secretaría del despacho á consecuencia de una consulta de 
V. E ^ con el ñn 11 fijar de una manera terminante los honores que deben tributarse 
á los Revés y príncipes reales de otras naciones cuando vengan a España; S. M., te--
ni ndo en " S i d e r a c i ó n la práctica seguida en otros países 
que se les tributen los mismos honores que se tributan los Reyes e ^ t e de 
Castilla si viajan como Reyes "ó príncipes , dejando de hacérselos cuando lo haga. 
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de riguroso incógnito.«=Lo que de real drden , comunicada por el señor ministre 
de la Guerra traslado á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes^Dios 
guarde a V. E . mucho, anos. Madrid 18 de junio de 1 8 5 2 - E l subsecretario, Fran-
cisco Miralpeix.=:Senor , 

ÁRTICUfcO 47. 

Meal orden de 9 de noviembre de me.-Determinando que la tropa deMarina haga 
e% Uerra y a bordo los mismos honores que la de ios Cuerpos de Guardias E s -
panolasy ¡Valonas. 

E x c m o . S r - E n t e r a d a el Rey Nuestro Señor de lo espuesto por V . E . en oficio 
M 1 ° antecJed8me' acerea de honores que tanto á bordo como en tier
ra deba hacei- la tropa de marina , y lo manifestado por el Supremo Consejo de Almi
rantazgo en 4 del comente sobre este particular , se ha servido S. M. declarar que 
su real ánimo ha sido y es que los batallones de infantería real dé Marina consi
derados iguales á los de Guardias Españolas y Walonas. hagan en tierra y á bordo los 
mismos honores que hacen estos últimos, y sino fuese asi variarían á cada instante de 
carácter los privilegios acordados: es, pues, su voluntad soberana que se observe lo 
mandado.^Gomunícolo á V. E . , de real órden, para su inteligencia y efectos corres-
pondientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de noviembre de 1816.= 
Mse Vázquez Figueroa.=:Señor 

ARTICULO 53. 

ñeal orden de 10 de mayo de mi . - .Aclarando la de 24 de mayo de 1774 , sobre 
los honores que deben hacerse á los gobernadores y comandantes generales de U 
plaza de Ceuta, 

Excmo S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al comandante general de 
la plaza de Ceuta lo s í g m e n t e ^ a H e dado cuenta á la Reina (Q. D.'G.) de la comu
nicación de V S. fecha 3D de abril último, en que consulta si está comprendido en 
la real orden de 24 de mayo de 1774, respecto á los honores que le corresponden 
como gobernador y comandante general de esa plaza , con objeto de arreglarse es-
mctaraente á lo prevenido; y S. M.,teniendo presente que la indicada real orden se 
espidió para los comandantes generales de ejército y provincia en época en que estos 
solían sustituir á la autoridad de los capitanes generales en los diferentes Reinos en rni T1101'10 est5bandirdid0' como cabalmente sucedía en aquel momento con el 
mariscal de campo don Pedro Martin Cermeño que mandaba el de Galicia, y fué uuien 
sTrlf COnSUlta f 0rígen á la menciónada real disposición , se L servido 
b M resolver, que aquella ni ha comprendido ni comprende á los gobernadores de 
esa p t o , porque asi se determinó en otra real órden de 18 de octubre del mismo 
ano á consulta del estinguido Conejo Supremo de la Guerra, por reclamación que 
ai efecto hizo don Domingo Salcedo gobernador de la misma. « = D e real orden co-r^rf r0i:mÍnÍStr0'10 traslad0 á V- E- P ^ a ^ocmiento.=moS 
Sír y ^ ' ^ ^ ^ - ^ ^ Í O d e m a y o d e l S S l . ^ E l subsecretario, Bar-
naiao uorces.=Senor 
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APÉNDICE A L TÍTULO l . 

ñeal orden de S de junio de 1815.;—Declarando á los ministros del Consejo Supre~ 
mo de la Guerra los mismos honores, tratamiento, asignación y consideraciones 
que disfrutaban los d é l a Cámara del de Castilla. 

Excrao. S r . : = E l señor secretario del despacho de la Guerra me dice con fecha 
de S del actual lo que sigue:=«Teuiendo el Rey en consideración que el Consejo 
Supremo de la Guerra en su oríjen y primitivo establecimiento estuvo unido al de 
Estado con iguales preeminencias , como también que en tiempos posteriores á su 
segregación han sido los ministros de aquel equiparados en todo y sin distinción a l 
guna á los del Real y Supremo de Castilla por repetidas resoluciones de sus glorio
sos progenitores; y queriendo dar á dicho Consejo Supremo de la Guerra una nueva 
prueba de su soberano aprecio, análoga al alto honor y prerogativa que goza de tener 
á S. M. por su presidente, y en la actualidad de vice-presidente á su A. R . el sere
nísimo señor infante don Carlos, se ha dignado declarar que los ministros que compo
nen la Cámara del mencionado Supremo Consejo de la Guerra, según el real decre
to de 18 de agosto del año próximo pasado, gocen los mismos honores, tratamiento, 
asignación y emolumentos que 'disfrutan y están considerados á los de la Cámara 
del de Castilla. En su consecuencia ha resuelto S. M. que desde luego sean compren
didos en esta declaración los actuales ministros de la referida Cámara de Guerra el te
niente general don Pedro de Mendinueta, decano del Consejo , el teniente general 
don Francisco de Horcasitas, el ministro togado don Esteban Antonio de Orellana, el 
político don Ramón Ger, y el mariscal de campo don Félix Colon de Larreátegui.))= 
De real órden lo traslado á V. E . para su inteligencia y demás efectos convenientes. 
=Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 8 de junio de 1815.=Lardizabal.= 
Señor..... 

T I T U L O I I . 

ARTÍCULO 6. 

ñeal órden de i l de abril de ind.—Prohibiendo que los Cuerpos rompan y atra
viesen los unos por en medio de los otros. 

Excmo. Sr . -^He dado cuenta al Rey de lo ocurrido en esa plaza la tarde que 
S . M. regresó del Real Sitio del Pardo, entre el regimiento de infantería de Burgos y 
una compañía de granaderos del mando de V . E . , en la cual marchando el citado r e 
gimiento de Burgos á ocupar el terreno que tenia señalado para recibir á S. M. al 
tiempo de pasar por las inmediaciones de Palacio quiso la compañía de granaderos 
del regimiento del mando de V. E . romper por el de Burgos, lo que prudentemente 
procuró impedir el capitán de este Cuerpo, que á la sazón pasaba por su frente; pero 
inmediatamente que concluyó aquella compañía , logró su intento el capitán de gra
naderos del regimiento del mando de V. E . atravesando por la inmediata, que fué la 
octava compañía del segundo batallón , é interceptando la columna del regimiento de 
Súrgos; y enterado el Rey de esta ocurrencia, desaprueba S. M. todo lo practicad* en 

m m 
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dicho lance por el capitán de granaderos de Guardias W^lonas, pues de ningún modo 
puede Cuerpo alguno ejecutar con otro lo1 que ha sucedido en esta ocasión ; y quiere 
S. M. que V . E . se lo haga entender así al referido capitán de'granaderos para su go
bierno en lo sucesivo, y que se eviten semejantes ocurrencias , las cuales, á mas de 
ser de su real desagrado , pueden originar consecuencias muy perjudiciales al servi
cio y al respeto y decoro de la tropa.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez i4 
de abril de 1779.=El conde de Ric la .=Señor 

T I T U L O V. 

ARTICULO 5. 

Real orden de 4 de agosto de 1806.—Aboliendo el luto en el ramo de cuenta y ra-? 
:¿zon de artillería y guarda-almacenes de la^misma. 

Excmo. Sr.:=Habiendo hecho presente al capitán general de Cataluña el gober^ 
nador de Rosas, que el guarda-almacén de artillería de aquella plaza se había pre
sentado con el luto de chupa, calzón y media negra, pidió informe sobre este punto 
el espresado general al subinspetor del departamento de Barcelona, a fin de saber el 
fundamento que había para el uso del referido luto. E l subispector le manifestó que 
no estando declarado por ninguna real órden el que debían llevar, no se había tenido 
otro que el de haber creído justo uniformarse los individuos del ramo de euenta y ra 
zón de artillería, con el que llevan los empleados en las oficinas de real Hacienda de 
aquel ejército por disposición de sus jefes, respecto á considerarse iguales en sus res
pectivas clases. Enterado el Rey de la duda que con este motivo se ha suscitado, y de 
que el luto que generalmente llevan los individuos do las espresadas oficinas de reaj 
Hacienda, es igual en todas sus clases sin distinción nioguna hasta las mas inferiores 
siendo también el mismo que usa un general, y que únicamente para uniformarse con 
aquellos se lo han puesto los del ramo de cuenta y razón de artillería , se ha servi
do resolver, conformándose con el parecer del señor generalísimo príncipe de la Paz^ 
que no babiendo alguna real órden que autorice el luto que debe llevar cada clase de 
dichos empleados ó semejanza de las de los militares , quede abolido en ellas, pues 
su duelo no debe esceder á los medios pecuniarios de manifestarlo.=Lo comunico é 
V . E . de órden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le cor-
responda.=Dios guarde á Y . E . muchos años. San Ildefonso 4 de agosto de 1806.= 
Caballero.=:Señor 

ARTICULO G7. 

Real órden de 23 de enero de 1831.— Determinando que no se hagan honores f i l -
nebres á otras personas que las espresamente designadas en la Ordenanza. 

Excmo. S r . : — E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de E s -
tremadura lo que s ígue:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E . de 7 de setiembre último; en.la cual, con motivo del fallecimiento dê  
jefe de Sanidad militar de ese distrito el vice-director don José Zacarías Bote y re-
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claraaeion dirigida á V . E . por su sucesor para que se hicieran á aquel los honores 
fúnebres correspondientes á la clase de coronel á la que se hallaba asimilado por re
glamento, espone V. E . las dudas que se le habían ofrecido acerca de este particu
lar , y solicita una aclaración para saber fijamente si á estas clases habrá ó no de 
dispensárseles los honores fúnebres que están señalados á los oficiales leí ejército; y 
S. M. enterada, después de oída la sección de Guerra del Consejo R e a l , se ha ser
vido resolver diga á V . E . , como lo verifico de su real orden, que no se pueden ha
cer honores militares á otras personas que las que terminantemente designa la Or
denanza del ejército y del modo que alli se espresa.»=De la misma real orden, co
municada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento,^Dios-
guarde á V . E . muchos años. Madrid 23 de enero de 18S i .=E l subsecretario, Félix 
María de Messina.=Señor 

T I T U L O V I . 

ARTICULO 4. 

Real orden de 10 de agosto de mi.—Resolviendo que en las comunicaciones á los 
capitanes generales de provincia se ponga Excmo. Sr. en la antefii ma. 

Excmo. S r , : = i l capitán general de Cataluña comunico en este dia la real orden 
siguiente:=«He dado cuenta al Rey de la carta de V. E . de 3 de marzo de este año, 
en que hace presente que así el intendente de ese ejército como sus subalternos no 
usan del tratamiento en la antefirma de los oficios que le dirigen. Enterado S. M. de
todo se ha servido declarar, á consulta de su Supremo Consejo de la Guerra, que el 
intendente y demás ministros de real Hacienda del ejército de Cataluña debieron dar 
á V. E . el tratamiento de Excmo. Sr . en la anteGrma, con arreglo á lo prevenido en 
los reales decretos de 5 de enero de 1786, 16 de mayo y 8 de agosto de 1788, y 1& 
de diciembre de 1802; j que se les haga entender que en lo sucesivo no incurran en 
semejantes omisiones: siendo también su soberana voluntad que á fin de evitar igua
les ocurrencias se circule esta resolución á todos los intendentes de ejército, con e n 
cargo de que la comuniquen á los contadores, tes&reres, comisarios y demás depen
dientes suyos para su puntual observancia.»=Lo traslado á V. E . de real orden para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á Y . E . muchos 
años.=Madnd 10 de agosto de 1807.=Caballer9.=Señor 

APÉNDICE AL TITULO V I I . 

Real orden de 10 de octubre de i8U.—Aprobando el reglamento para la uniformi
dad del arma de caballería. 

Excmo. Sr.^Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por V . E . en 
25 de setiembre último , se ha servido aprobar el Reglamento que ha remitido para 
la uniformidad en el vestuario y equipo que han de llevar los regimientos de caballe
ría , escuadrones de cazadores, de remonta y Establecimiento central de instrucción-
=De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 10 de octubre de 1851. =Lersundi .=:Señor . . . . . 



780 ORDENANZAS. 

REGLAMENTO DE UiNIFORMIDAD A QUE SE R E F I E R E LA R E A L ORDEN QUE 
ANTfcCEDE (i). 

Vestuario de tropa. 

CASACA. Cam6mem.=Casaca grana corta , cuello , vueltas y barras azul turquí, 
«1 cuello cerrado, abrochado con cuatro corchetes, nueve botones en el delantero, 
dos en el talle y cuatro granadas bordadas de algodón blanco en los estremos de las 
barras que deberán ser enteras, vueltas con careras y tres botones pequeños en cada 
^ a de estas; el botón de metal blanco de figura convexa con un filete en el canto, y 
en el centro una granada de relieve; el número del regimiento será también de me
tal blanco y su colocación perpendicular y paralela á las estremidades del cuello.= 

Z.a / íeer0s .=lgual en su eolor, hechura y construcción á la de los carabineros , con 
la única diferencia de llevar dos lanzas cruzadas en las barras de los faldones en l u 
gar de las granadas, cuya variación será estensiva á los botones. 

feadom.^Casaca corta azul turquí, con cuello, vueltas y barras encarnadas, 
4Q igual hechura que la de carabineros y lanceros ; el cuello galoneado de paño 
negro con hombreras á la prusiana, que deberán ser también encarnadas y galoneadas 
de paño negro, llevando en ei centro el número del escuadrón bordado de algodón 
blanco; cornetas en ks barras de los faldones y en el centro de los botones, que de
berán ser de igual hechura y condiciones de los desigaados para los otros institutos. 

Escuadrones de r m o n í a . = I g u a l en un todo á la que queda señalada para los ca
ladores con la diferencia de llevar en las hombreras las iniciales R. G. de algodón 
blanco, en lugar del número y del mismo tamaño que este. 

Establecimiento centraL=La. que se ha designado para los Cuerpos de Lanceros, 
debiendo llevar en el cuello un ojal de algodón blanco. 

CHARRETERAS. LOS carabineros, lanceros y Establecimiento central las usarán ú n i 
camente, y estas deberán ser de algodón blanco con pala de ante del mismo color y 
forro encarnado. 

PANTALÓN. Todos los Cuerpos de los diferentes institutos los usarán de paño gris 
celeste, sin bolsillos, con tira encarnada cosida con los cantos doblados por la parte 
anterior y del ancho de una pulgada y tres líneas; medias botas de piel, forro hasta 
la entrepierna, trabillás de cuero con ocho botones de metal amarillo, dos en cada 
lado de cada una; se construirán abiertos por delante y redondos por abajo, anchas 
las hojas traseras, pero sin pliegues en la costura , largos y con el tiro suficiente: 
cuando el pantalón se halle deteriorado y prévia la correspondiente autorización po
drá ponérsele cuchillos. E l pantalón blanco de lieazo será de la misma construcción 
con medias botas igualmente de lienzo, pero sin cuchillos. 

CAPOTE. Todos los Cuerpos de los diferentes institutos la usarán de "paño gris ce
leste, con cuello encarnado , llevando el número bordado de algodón blanco en la 

(1) Si bien en las diferentes citas que hemos hecho en los tomos 1.° y 2 0 nos 
relenraos al heglamento de uniformidad de 27 de marzo de 1850, no le insertamos 
por haberse publicado con posterioridad el presente que es el que rige. Con este, 
pues, y no con aquel deben entenderse las espresadas citas y referencias. 
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misma forma y tamaño que el de metal señalado para las casacas; broche de alam
bre de hierro, cinco botones grandes en el cuerpo , seis en el alata derecha y cinco 
en la abertura de detrás y forrado de lienzo blanco hasta la cintura. El de los escua
drones de remonta será del mismo color, construcción y condiciones que el que que
da señalado , con la sola diferencia de que en el cuello deberá llevar en lugar dei 
número las iniciales,R. G. bordadas de algodón blanco. E l Establecimiento central 
usará el capote igual también al que queda mencionado , debiendo llevar en el cue
llo en lugar ,del número un ojal de algodón blanco. 

CHAQUETA. Todos los Cuerpos de los diferentes institutos la usarán de paño gris 
celeste con botón de hierro ; esta prenda será para todas las estaciones y sustituirá 
á la chaqueta de abrigo y á la de lienzo blanco. En marcha tendrá su colocación en 
la grupa entre los dobleces de la manta. 

CORBATÍN. Será de suela negra con hebilla y latiguillo, ' arreglado en su hechura 
al corte del cuello de la casaca , del que solo sobresaldrá dos líneas sin dejar ver el 
de la camisa, debiendo cada individuo de tropa tener dos de estos. 

GUANTES. De ante blanco Ipara montar y pié á tierra. Los regimientos de Carabi
neros los usarán con manoplas blancas de ante fuerte. 

MORRAL DE PAN. Será de lienzo blanco con corraa de ante de igual color , de la 
misma anchura que la de la cartuchera y abrochada á aquel con cuatro botones de 
metal; en la inteligencia que la espresada correa no pertenece á las prendas de pr i-
puesta. 

ZAPATOS. Abotinados con porta-espuela cosido entre el tacan y el material y cua
renta clavos ó tachuelas de los llamados de tornillo clavados en la suela desde la pun
ta haste cerca del enfranque ; las tapas guarnecidas de los mismos, pero algo mas 
gruesos y de los llamados de embutir. 

ESPUELAS. De hierro con espiga recta y plana , y estrella vertical de ocha 
puntas. 

CASCO. Los regimientos de Carabineros, Lanceros y Establecimiento central, lo 
usarán de hierro con sobre-cimera, cola de caballo y esprit encarnado. 

CHACÓ. LO usarán los escuadrones de Cazadores y de Remonta , de forma cónica,, 
de paño negro con cogotera, imperial y galón de charol del mismo color ; pompón 
encarnado y cadenilla de metal dorado, debiendo tener para los dias de gala una bom
billa de metal blanco con un llorón de cerda negra. Se usará funda de hule única
mente en marchas y dias lluviosos. 

FORRAJERA. La usarán encarnada los escuadrones de Cazadores y Remonta, de dos 
varas castellanas de largo con una muletilla en un estremo con su presilla, y en el 
otro una borla y dos botones pasantes. 

GORRA DE CUARTEL. Todos los Cuerpos de los diferentes institutos la usarán de 
paño azul turqui, con vivos y borla encarnada y el número del regimiento ú escua
drón bordado en el centro de algodón blanco. El Establecimiento central en lugar 
del número llevará dos lanzas cruzadas y los escuadrones de Remonta las inicia
les R. G. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Los sargentos usarán el mismo vestuario que la tropa, aunque siendo el paño de 
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mejor calidad, distinguiéndose con arreglo á la real orden de 23 de setiembre de 
d844 por dos galones los de primera clase y uno los de segunda , colocados en cada 
t>razo desde la costura esterior por bajo del codo hasta la interior y remate de la 
vuelta, siendo dicho galón del llamado mosquetero de doce líneas de ancho, debien
do usar una cartera de cuero negro en lugar del morral de pan designado para les 
demás clases de tropa.=Los cabos se distinguirán por tres galones de algodón blan
co colocados del mismo modo que los de los sargentos , siendo los vivos del fondo 
del color de la casaca.=Los soldados de primera clase se marcarán por un galón de 
algodón blanco de diez líneas de ancho, colocado sobre el brazo izquierdo entre el 
codo y el hombro , formando ángulo agudo con el vértice hácia arriba.=Los herra
dores usarán una bolsa de cuero negro en la que llevarán las herramientas en las 
marchas. Para distinguirse estos soldados usarán una pequeña herradura de metal 
blanco sobrepuesta en la manga izquierda de la casaca. 

Vestuario de batidores. 

E l de los institutos que los deban tener , será exactamente igual al que respec
tivamente queda señalado para la tropa , con la única diferencia de que las charrete
ras serán de canelón grueso ligado y de dos pulgadas y media de largo. 

De trompetas. 

Para todos las institutos será igual al de tropa, diferenciándose únicamente en 
que la casaca llevará en el pecho cinco hojales colocados en disminución en cada 
wio de los delanteros, terminando en punta^ y otros tres en las carteras de los fal
dones con un botón en los estre.mas de cada una , siendo dichos alamares de cinta 
de algodón encarnado de ocho líneas de ancho. Los cordones de los clarines serán 
de estambré color-grana para todos los Cuerpos. 

De asistentes y forjadores. 
CASACA. LOS de toda el arma la usarán corta de paño gris celeste con cuello, 

vueltas, barras, vivos y hombreras azul turquí , y el número del regimiento ú es
cuadrón bordado en estas de algodón blanco ; nueve botones en el delantero, dos 
«n el talle y uno en cada estremo da los faldones, en la unión de las barras; siendo 
en un todo igual en construcción á la designada para: la tropa. 

Pantalón. 
Del mismo color y condiciones que el de tropa, pero sin tir as. 

Gorra de cuartel. 
La señalada á la tropa. 

De carreros y muleros. 
Chaqueta de paño pardo y calzón sajón de lo mismo; cuello y vivos de aquella y 

de este del color designado para los cabos del instituto á que pertenezca; cinco bo-
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iones grandes en cada lado de las solapas; chaleco solapado de paño gris celeste con 
seis botones pequeños á cada lado; botin alto de cuero blanco, zapato decampo, 
sombrero negro de hechura calañés y capote de monte ó anguarina.^La fuerza des
montada de los escuadrones de Remonta deberá usar el traje que queda designado 
páralos carreros, llevando además una faja encarnada de estambre y canana. 

Uniforme de oficiales. 

CASACA. Carabmsros.=h& usarán larga de la misma forma que está prevenido 
para las de tropa , siendo de plata en estas cuanto en aquellas es de algodón, de
biendo el nacimiento del faldón partir de la costura del lado del pantalón. 

La/iceros.^Tambien la usarán larga, y por lo demás como la de tropa, observan
do únicamente la misma variación que queda establecida con respecto á las de c a 
rabineros. 

Cazadores.=Casaca corta igual á la de tropa, pero sin hombreras , siendo de 
plata en ella cuanto en aquella es de algodón. 

Escuadrones de remonta.=lgm\ también á la tropa, con la diferencia que queda 
prevenida con respecto á los cazadores. 

jEsíaft/ecimíenío cenírai.=:Casaca larga igual á la de lanceros, llevando en el 
cuello un ojal de galón de plata en lugar del número. 

PANTALONES. LOS de todos los institutos del arma lo usarán de paño gris celeste 
con tira encarnada, liso y con trabillas y sin botones de metal, y tendrán otro del 
mismo color con tiras , medias botas de piel y trabillas con los indicados botones. 
E l de verano lo será siempre de dril blanco , y en su construcción igual á lo preve
nido para los de tropa, pero sin media bota. 

CORBATÍN. Se bisará de seda negra y de la misma forma que el de la tropa. 
GUANTES. De ante blanco para montar y pié á tierra. 
CHARRETERAS. De pala de metal blanco con cinco órdenes de escama guarnecida 

aquella de un canutillo de plata y en la concha un junquillo de dos líneas de ancho, 
debiendo tener la pala seis pulgadas-y ocho líneas de longitud incluso el puente , y 
de latitud dos pulgadas y tres líneas; la concha de la pala tres pulgadas y ocho líneas 
de ancho , siendo sa circunferencia de siete pulgadas y seis líneas; el puente de 
metal imitando el hilo mate, y canutillo de plata de quince líneas de circunferencia 
y dos pulgadas y ocho líneas de iongitnd , sujetas con dos cordones de plata por 
presillas , forradas del color del paño del uniforme y las charreteras de azul turquí. 

LEVITA. De paño azul turquí sin carteras; el largo del faldón será de tres dedos 
por encima de la rodilla, cuello del mismo color y abrochado con cuatro corchetes; 
solapa estrecha con dos carreras de siete botones colocados á igual distancia, dos en 
cada manga, dos en el talle é igual número en el remate inferior de cada bolsillo, y 
vueltas en las mangas en forma triangular. 

ESPOLINES. Para pié á tierra usarán del espolín de tornillo de espiga recta y siete 
puntas; pero para los actos de! servicio á caballo deberán precisamente llevar espuela, 
igual en un todo á las que se han señalado para la tropa. 

CASCO. Les de ios regimientos de Carabineros, Lanceros y Establecimiento central 
usarán igual al de tropa. 
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CHACÓ Igual también al de la tropa para los de los escuadrones de Cazadores y de 
Remonta, diferenciándose únicamente en que la cogotera y galón de charol deberán 
estar ribeteados de una trencilla de plata. Las divisas de los respectivos empleos de 
jefes se llevarán alrededor del chacó en su parte superior y por debajo del galón de 
charol, como igualmente las de los capitanes y subalternos en la forma siguiente. 
E l alférez un galón, dos el teniente y tres el capitán. Estos galones deberán ser es
trechos no pasando de cuatro líneas de ancho. E l llorón bombilla y funda iguales 
á los de tropa, debiendo estas prendas tener el mismo uso que queda señalado por 
aquellas. 

FORRAJERA. Para diario, de torzal de seda encarnada de la misma longitud y he
chura que la de tropa, y de plata para gala. 

SOMBRERO. LO tendrán todos los oficiales del arma apuntado, guarnecido' de ga
lón de plata estrecho del llamado de panecillo con borlas y presillas de lo mismo, sien
do esta última en los jefes del galón designado para divisa de su respectivo empleo., 
usándolo Con la casaca larga y espadín los regimientos de Carabineros y Lanceros en 
todos los actos pié á tierra, é igualmente la levita para los mismos actos, y los Caza
dores lo usarán únicamente con la levita. 

KUEPI. De paño azul turquí con franja grana y en el centro de esta el número del 
regimiento ú escuadrón, bordado de cordoncillo de plata. Los del Establecimiento en 
lugar del número llevarán dos lanzas cruzadas. Se llevarán las divisas de los respecti
vos empleos por encima de la franja, y en el mismo órden que queda señalado para los 
chacós. 

CAPOTE. Para los de todos los institutos igual al de tropa. 

Uniforme de capellanes. 

Casaca azul turquí abrochada con nueve botones en una sola hilera ; faldón; ancho 
con barras del mismo paño; cuello y vueltas de terciopelo negro, siendo aquel de
recho y el botón de pasta negra lisa.=Capa ó capote y pantalón del mismo color que l a 
casaca.^Sombrero apuntado con la escarapela encarnada; borlas y presillas de seda 
negra.=Guante negro. 

Médicos-cirujanos. 

Esta clase usará el uniforme señalado en el dia por su reglamento particular y v i -
jente, en el que se determina el que corresponde á las distintas categorías que com
ponen el Cuerpo de Sanidad Militar. 

Mariscales. 

Casaca larga azul turquí con cuello y vivos encarnados, abrochada con nueve 
botones en una hilera; vueltas del mismo paño que la casaca; cartera triangular con 
tres botones y en el estremo de cada faldón un león y un castillo bordados de 
plata.=Pantalon liso azul turquí.=Bota con espolín de metal blanco.=So;nbrero 
apuntado con presillas de plata; escarapela encarnada y en los picos un botón de cor
doncillo de aquel metal en lugar de borlas, =Guaníe blaQco.==El botón de la casaca 
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será de metal blanco ligeramente convexo, y en el centro el lema aCuerpo de Vete-
vinaria mUitar.y>=Los mariscales mayores usarán en el cuello de la casaca dos bor
dados de plata en lugar del que en el dia llevan de oro.=Para diario podrán usar-
levita azul turquí sin bordados ni vivos, solapa con siete botones á cada lado iguales á 
los de las casacas. 

uniforma de loiarmeroi, silleros, sastres y zapateros. 

Para las revistas de comisarios y demás actos en que deben presentarse á sus je~ 
fes, usarán estas clases, frac de paisano, azul turquí, con dos hileras de botones, sie~ 
t e á cada lado.^Pantalon liso del mismo paño.^Chaleco de paño anteado con dos-
carreras de botones pequeños, nueve á cada lado, colocados á igual distancia y coa 
cuello bajo cerrado y abrochado con tres corchetes.=Gorbatin de terciopelo.^Som-
brero redondo y guante blanco.=El botón será de metal blanco ligeramente conveso. 
con filete al canto, y en el centro el lema ^Sirvientes de Plana Mayor» y alrededor 
el de aCahalleria.* 

NOTAS. 1.a Los jefes y oficiales de la dirección general del arma, sub-director 
y oficialidad del Establecimiento Central, oficiales y cadetes del colegio y la subdi-
reccion de remontas, usarán el uniforme designado para los regimientos de Lanceros^ 
con la sola diferencia de que las casacas deberán llevar en el cuello, en lugar del n ú 
mero un ojal de galón de p!,ata.=2.a E l armamento de los Cuerpos de los diferentes 
institutos, será en un todo igual al que existe en el dia , debiendo los Cuerpos de 
Lanceros usar la banderola de los colores del pabellón nacional , en lugar de las de-
los diferentes colores adoptados por el anterior Reglamento de uniformidad.=3.*Ea 
todos los institutos usará la tropa el cinturon por encima de la casaca.=La cartuchera 
¿e los oficiales deberá ser de charol blanco para todos los C uerpos de los diferentes 
institutos con el mismo cajón y adornos de metal dorado que en el día usan debiendo 
tener una funda de hule negro, que se usará únicamente en las marchas. E l cinturon 
Y cordón serán de charol blanco como la cartuchera, y la chapa de metal amarillo COB 

• ¿na granada de relieve los carabineros, dos lanzas cruzadas los lanceros y Estableci
miento, una corneta los cazadores, y las iniciales R. G. los escuadrones de Remonta. 
La montura igual también á lo prevenido en dicho Reglamento, diferencmndose ú n i 
camente en que los témpanos de la maleta deberán ser cuadrados en todos los inst i 
tutos con galón encarnado, y de igual color también para todos los Cuerpos la franja 
del caparazón. USO DE UNIFORMES. 

Oficiales. 
PIE A TIERRA.—Traje diario. Levita de reglamento, pantalón de paño de media 

bota ó de dril blanco en verano, sombrero, espada de ceñir igual á k que en el c u 
se usa, espolín y guante de ante blanco. E l kepi podrá llevarse hasta las once de la 
mañana en guarnición, y todo el dia en los cantones ó puntos en que no residan an -
toridades superiores. E l Establecimiento central se contará siempre como la guarní^ 
cion de Madrid en cuanto al traje.=En los dias de media fiesta se usara el de 
diario. b0 

TOÍAO I I ! . 
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Días festivos. Los de los escuadrones de Cazadores y de Remonta usarán casa
ca, chacó y forrajera de plata, pantalón liso de paño ó blanco de dril, según la esta
ción, sable y guante de ante blanco. Con respecto á los de los regimientos de Cara
bineros, Lanceros y Establecimiento, podrán usar la casaca larga, sombrero apuntado 
y espada de ceñir .=Este traje se usará desde las once de la mañana, hasta cuya hora 
podrá vestirse el de diario. Si en dias festivos se previniese en la orden del Cuerpo 
por efecto del mal tiempo que la tropa vistiese de diario, los jefes y uficiales lo usa
rán igualmente. 

Dias de gala. Este traje se diferencia solamente del designado para los dias fes
tivos en que los pertenecientes á cazadores y remontas llevarán el llorón y la cartu
chera, y los de los regimientos de Carabineros, Lanceros y Establecimiento usarán 
del casco, caríuchera y espada de montar.=Hasta las once de la mañana podrá usar
se igualmente en estos dias el traje diario. 

A CABALLO.—Traje diario. Casaca, casco ó chacó, forrajera de seda, pantalón de 
media bota, guante blanco de ante, espuelas, cartuchera y espada ó sable. E l caballo 
se presentará cqn todas las prendas de reglamento. Fuera de formación podrán usar 
el traje designado para pié á tierra según el dia, y espolines. Silla inglesa con caño
neras y tapa-funda de charol, rendaje blanco ó negro sin pretal ni grupera, sudadero 
cuadrado de paño, gris celeste con el vivo encarnado. 

Dias festivos. Igual al prefijado para pié á tierra, con la sola diferencia de usar
se siempre pantalón de media bota. 

Dias de gala. E l mismo designado para los festivos con la sola diferencia de usar
se el esprit ó llorón que está detallado para los diferentes institutos.=El caballo no 
llevará en la grupa mas que la maleta. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Los jefes y oficiales concurrirán á los besamanos y corte con traje completo de 
gala , usando del mismo fuera de los puntos de residencia de S. M. y AA,, y para las 
presentaciones en corporación á los capitanes generales de ejército y de distrito, á los 
directores generales de las armas y á los generales inspectores en comisión.=La 
presentación en corporación á las mismas autoridades en los puntos en donde resi
dan S. M. y AA. y á los demás generales en estos y en las provincias, se verificará 
con el traje designado para los dias festivos, asi como la asistencia á las funciones ó 
convites hechos por autoridades ó corporaciones; en estos últimos actos los señores 
jefes y oficiales de todes los Cuerpos podrán usar la casaca larga, sombrero apuntado 
y espada de ceñir , menos los de cazadores. Los oficiales que estuviesen de servicio 
de armas llevarán, por regla general, el mismo traje que la tropa que lo desempeña; 
pero aunque esta use la gorra de cuartel para e! de ia guardia de prevención, el ofi
cial la montará siempre con casco ó chacó.=E1 capote podrá usarse en guarnición ó 
cantones hasta las once de la mañana, y después de la lista de la tarde en la estación 
de invierno ; pero fuera de las horas designadas solo podrá usarlo cuando en razón 
al escesivo frió ó lluvia se previniese sil uso parala tropa en la orden del Cuerpo. E a 
marchas solo lo usará cuando por las mismas causas asi se prevenga.=Los jefes y 
oficiales llfvarán el bigote á toda su estensiou , sin patilla , pero con perilla; enteu-



APENDICE GENERAL. 787 

diéndose por esta el vello que nace en el centro del labio inferior, sin estenderle de 
ningún modo á la barba, debiendo llevar el pelo corto.=No debiendo construir n in 
gún Cuerpo el nuevo uniforme mas que á medida que vayan llegando las prendas que 
componen el que en el dia tiene cada uno al término de duración señalado, no se adop
tarán los cabos blancos sino al construir las casacas que respectivamente quedan 
detalladas á los diferentes institutos. =Los Cuerpos que tienen desde luego que pro
ceder en su totalidad á la construcción del nuevo uniforme , lo harán sujetándose 
estrictamente á cuanto queda prevenido en el presente Reglamento.=Los oficiales á. 
medida que vayan necesitando nuevas levitas, se las harán azules con botón y cabos 
blancos, y para el mes de enero de 1833 deberán precisamente tenerla todos, que
dando entonces sin uso la que en el dia llevan.=No se permitirá el uso de prenda 
alguna que no esté prescrita en el reglamento de uniformidad. 

Tropa. 

PIE A TIERRA.—Tro/e diario. Casaca, patalon de paño ó lienzo seghn la estación, 
•espuela, sable, gorra de cuartel, y sin guantes hasta las once de la mañana y des
pués de la lisia de la tarde: fuera de estas horas llevarán casco ó chacó, guantes y 
forrajera. 

Dias festivos. E l mismo que de diario. 
Dias de gala. Igual al designado para los festivos, llevando el llorón ó esprit de

tallado á cada Cuerpo. 
A CABALLO. La tropa vestirá el uniforme que requiera el dia , según lo preveni

do para los de diario, festivos ó de gala, usando en todas las estaciones el pantalón de 
paño, llevando siempre forrajera, guantes y cartuchera. Con el traje de gala y de dias 
festivos llevarán los caballos los mismos efectos que se previene para los de los seño
res oficiales, y con el de diario en guarnición, la cabezada, manta y saco de cebada, 

PREVENCIONES GENERALES, 

La tropa no llevará cartuchera pié á tierra fuera de formación 6 no estando 
de servicio de armas , usándola siempre que monte á caballo, á no ser para las ins
trucciones que preceden á la de sección.=E1 capote sea á pié ó á caballo no se 
usará sino en caso de lluvia, nieve ó cuando por el escesivo frió se prevenga 
asi en la orden del Cuerpo , ó por disposición del jefe del mismo en las mar-
ehas, llevándolo con el corchete y los trés primeros botones abrochados.—De no
che se permitirá su uso en las guardias y demás servicios de armas. E l morral d* 
pan terciado desáe ef hombro derecho ai izquierdo solo se llevará en las merchas, 
retenes, patrullas y revistas de armas.=E1 sable se llevará en las clases de tropa por 
encima de la casaca, y en todos los Cuerpos de los diferentes institutos lo usarán de 
la misma manera los jefes y oficiales.=El servicio interior económico del cuartel, es-
tracción y conducción de raciones se verificará llevando puesta la tropa la chaqueta 
gris celeste, corbatín y pantalón de paño en invierno , la misma chaqueta y pantalón 
de lienzo en verano, y en todos tiempos la gorra de cuartel y sin espuelas ni trabi
llas.=Los sargentos se presentarán siempre con casaca á todos los actos dpi servi
cio económico. 

.4-
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Servicio de palacio. 
El servicio de palacio y guardias que se den á las reales personas, se verificará COR. 

el traje de gala. Lo mismo se observará para las partidas y escoltas nombradas OOR 
igual objeto. 

Servicio de armas. 

Todo el servicio de armas de plaza y cuartel se verificará con el traje fijado para 
el día en que aquel se desempeñe; lo que observarán igualmente los ordenanzas que 
pide la plaza y los de los jefes de los Cuerpos. Para la guardia de prevención podrá 
usar la tropa la gorra de cuartel desde la lista de la tarde hasta su relevo.==Toda tro
pa que esté de servicio de armas asi como los ordenanzas citados, usarán la cartu-
dijera pié á tierra. 

Marchas. 

Los señores oficiales y tropa usaráfi el traje diario á caballo^Los caballos de los 
señores oficiales llevarán los efectos prevenidos para el traje diario, y además la ca-
Jbezada y saco de cebada. Los de tropa llevarán la cabezada , brida , bridón , man
ta , saco de cebada y maleta.=Siempre que entrasen en punto donde residas 
SS. MM. y AA. ó capitanes generales de ejército ó distrito, vestirán de gala ; y cuan
do lo verifiquen en plazas fuertes ó capitales de provincia mandadas por generales, 
"vestirán el traje prescrito para los dias de fiesta ; en ambos casos los caballos de la 
4ropa llevarán los mismos efectos prevenidos para la marcha. La cadena ronzal la lle
varán en la cañonera.=Los caballos de los señores oficiales se arreglarán á lo que s© 
prescribe para los de tropa.=La funda de los chacós no se usará sino en marchas 6 
tiempo lluvioso.=Siempre que la tropa monte á caballo, sea para ejercicios , paseos 
militares, retenes, paradas ó cualquier otro acto del servicio, llevará el soldado cuanto 

"tenga, como si jamás tuviese que volver al cuartel, escepto cuando salgan los Cuer-
-pos á trabajar en el cuadrilongo con la silla pelada, para cuyo acto usarán el traje de 

cuartel, llevando sus armas y cartuchera siempre que el jefe lo crea conveniente. 

Revista de comisario. 

Se asistirá á ellas de gala, esceptuando los dias lluviosos ó que amenacen llover 
que se vistirá el traje de marcha. En el caso de ser pié á tierra, la tropa llevará el 
prefijado para el dia, pero sin armas y gorra de cuartel: los caballos en este supues
to se presentarán en pelo ó manta según la estación y con bridón ó cabezón, y los. 
oficiales según corresponda á dicho dia con casaca y cartuchera. 

Revista de armas. 

Para las revistas de armas semanales ó las que pasen los comandantes, se presen
tará la tropa con el traje diario y el casco ó chacó, llevando la tropa colocada la pis
tola en el cinturon , y los oficiales con cartuchera y traje diario designado para moE-
tar^Cuando la pase el coronel se presentarán los señores oficiales y tropa con cas1-
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íuchera y el traje correspondiente al dia en que se verifique aquella.=En las r e v i s a 
íasde inspección se presentarán con el traje de gala. 

Revistas de tropa, montara y caballos. 

La tropa y señores oficiales se presentarán con el traje que requiera el dia, pero 
l a primera con gorra de cuartel. Cuando estas sean de inspección, se presentarán 
los señores oficiales con el traje designado á los dias festivos, y del mismo modo la 
tropa, llevando esta la gorra de cuartel.=En las de caballos llevarán estos la cabeza
da ó bridón y manta si el tiempo lo exigiere. En las que pase el coronel ó los gene
rales encargados de las revistas de inspección , se presentarán del mismo modo los 
caballos de señores oficiales.=Para las revistas de caballos, dar agua y demás a c 
tos en que salgan de la cuadra en pelo, se usará de bridón ó cabezón, y la cadena 
ronzal quedará en la cuadra , pues esta solo ha de servir para atar el caballo, j 
ánicamente para sacarlo al patio á limpiar ó al fresco se hará uso de ella, y de n in
gún modo se le dará con dicha cadena la vuelta al cuello, en razón á ser esto per
judicial al caballo, pues le destruyelas crines. Madrid i í de octubre de 1 8 3 1 . = R ¡ -
<eardo Shelli. 

T I T U L O V I I I . 

ARTICULO 1. 

ñeal orden de 30 de enero de 1848.—Determinando que los directores generales d i 
rijan espeditamente y sin obstáculo, todas las funciones que les competen en el 
sistema y gobierno inUrior de los Cuerpos. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Andalucía lo que 
sigue:=Excmo. Sr . :=((La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de una comunicación deí 
director general de infantería de 24 del actual, haciendo presente lo dispuesto por 
V. E . , sobre que se suministre á la tropa que guarnece ese distrito, la sopa económi-
•ca que anteriormente se le facilitaba, y que fué suprimida por real órden de 22 de 
setiembre último; y S. M., teniendo presente que aunque causas atendibles hayan 
conducido á V. E . á tomar dicha providencia, como esta no la hubiere puesto en su 
soberano conocimiento para su aprobación, á pesar de lo espresamente determinado 

la citada órden de 22 de setiembre, se ha servido resolver diga á V. E . , como de 
su real órden lo verifico, que cese el suministro á la tropa de la sopa económica se
gún está-mandado; y que es la voluntad de S. M. que los directores generales de las 
armas dirijan espedita y sin obstáculo todas las funciones que les competen en el sis
tema y gobierno interior de los Cuerpos » = L o traslado á V. S. para su inteligen-
•cia y efectos correspondientes en el regimiento de su mando ; en el concepto de 
q«e si en cualquiera caso recibiese V . S. alguna órden por parte de las autoridades-
superiores á que está subordinado que esté en contradicción con el sistema interior, 
administrativo y económico prevenido por esta dirección general para los Cuerpos 
del arma, deberá V . S. esponer respetuosamente las que tuviese eonforme al espí-
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rUu del art. 6.°, trat. 2.°, tít. í.0 de la Ordenanza general, ebedeciendo no obstante, 
pero dándome inmediatamente conocimiento si la autoridad superior asi lo exigiese 
de V. S. á pesar de sus observaciones.^Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de febrero de 1848.=Fernando Fernandez de Córdova.=Señor 

ARTICULO 17. 

Real orden de 22 de junio de 1850.—Resolviendo que en los casos de revista de ins
pección tengan hechos los jefes de los Cuerpos el primer reconocimiento de i n 
útiles, á fin de que pueda verificarse el segundo ante el general inspector. 

Excmo, Sr.:=Habiendo observado S. M, la Reina (Q. D. G.) que algunos de lo& 
generales encargados de la revista de inspección pasada últimamente á los diferentes. 
Cuerpos é institutos del ejército, sin embargo de las atribuciones que por Ordenan
za Ies corresponde en. dicha comisión, se han reducido á remitir al gobierno la rela
ción de los individuos de tropa inútiles para el servicio de las armas, se ha servido, 
resolver, que sin perjuicio de continuar los reconocimientos periódicos de los inút i 
les como se practica en el dia, con arreglo á las reales órdenes de 10 de agosto de 
4841 y 10 de marzo de 1845 , en los casos de revista de inspección al presentarse 
el general inspector que hubiere de revistarlos, los jefes de los Cuerpos tengan prac
ticado el primer reconocimiento de los que se hallaren en dicho caso , á fin de que 

^ueda verificarse el segundo ante el referido general inspector , y pasar desde luego 
los que resultaren, á esperar sus licencias absolutas, según se establece en el art í 
culo 3.° de dicha real órden de 10 de agosto citada.=De real órden lo digo á V. E . , 
para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V . E . mucbos años^ 
Madrid 22 de Junio de 1850.=Gonstancia.=:Señor 

Real órden de 17 de febrero de 1852.—Resolviendo el modo de proceder para la m -
validación de las notas desfavorables que los oficiales tengan en sus hojas de ser
vicios. 

Excmo. S r . : = E l señor ministro dé la Guerra dice hoy al director general de ca 
ballería lo siguiente:=Habiendo llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) la des
igual práctica que se sigue en los Cuerpos del ejército para invalidar en las ho
jas de servicio las notas que en virtud de concesiones especiales deben quedar sin-
efecto borrándolas unas veces, y otras reformándolas con otras nuevas; deseando S. M. 
que aquellos documentos llenen su verdadero objeto , sin que dejen de contener to
das las circunstancias notables de los interesados y sin que se omitan las que deben 
contribuir á formar un justo concepto, y teniendo presente que no hay medios hábi
les para borrar notas legalmente estampadas y firmadas por los jefes respectivos; s é h a 
servido resolver que en lo sucesivo y en todo caso en que una nota mala ó desfavora
ble que tenga en su hoja de servicios cualquiera individuo militar deba ser invalidada 
en virtud de real resolución, ya sea á petición de parte ó á propuesta de los respecti
vos directores ó inspectores, se verifique por medio de contranota, en la que se es
presará clara y terminantemente al tenor de lo que se prevenga en real órden de i n -
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validación hasta qué punto y en qué casos deberá tener consecuencia la nota que se 
reforme ó modifique^ ó si ha de quedar enteramente nula y de ningún valor ; y por 
consiguiente sin efecto sucesivo en ningún tiempo ni circunstancias; en eí concepto 
de que de las que asi modificadas ó anuladas no deberá hacerse para la conccptuacion 
ó informes de los interesados, otro uso que el que las mismas contranotas espresen. 
=De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V, E . muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1832.=E1 oficial primero, Francisco Miraipeix..=Señpr 

ARTICULO 24. 

Orden del Regente de 22 de octubre de iSAl.—Dictando medidas para impedir la 
espedicion fraudulenta de licencias absolutas. 

Excmo. Sr.:=Eiiterado S. A. el Regente del Reino de la causa que el capitán ge
neral de Burgos remitió al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, formada contra 
los sargentos segundos del regimiento infantería, Cazadores de Isabel I I , N. N . , y N -
N. , y el paisano N. N. , corno cómplices en la espedicion de licencias obsolutas libra
das fraudulentamente al cabo Francisco Flavijo y soldado Mariano Gracia, como inú
tiles para el servid®, por cuyo delito se acogieron al real indulto de 16 de noviembre 
de 1839, ha tenido á bien resolver S. A. que se sobresea en las citadas diligencias, 
mediante á que en lugar de aclararse el hecho con la ampliación que se practicó, 
nada ha podido esclarecerse, resultando aun mas confusión haciéndose difícil cuando 
no imposible llegar al fin apetecido ; pero quiere S. A. al mismo tiempo se haga 
presente á la Junta de inspectores lo ocurrido en el particular , como lo ejecuto de 
orden del Regente con esta fecha , y que para evitar se repitan en adelante semejan
tes crímenes, se espida por los jefes superiores de las armas á los Cuerpos de su 
respectiva dependencia , la orden oportuna para que en las relaciones de inútiles se 
esprese el número que comprenda, y que los facultativos manifiesten' los nombres de 
los individuos que declaran inútiles para el servicio.=De órden de S. A., comunicada 
por el secretario del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E . para los efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 22 de octubre de 1841.= 
Camba.=Señor. . . . . 

T Í T U L O I I . 

ARTICULO 1. 

Real órden de 9 de diciembre de im.—Mandando que los oficiales de los bajeles 
de la real Armada que entren en los puertos, se presenten, la primera vez que 
bajen á tierra, á los gobernadores de las plazas. 

Excmo. Sr.:=:Además del permiso para poder bajar á tierra que los comandantes 
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lie escuadra ó buques sueltos de guerra deben , según Ordenanza , obtener de los 
gobernadores de las plazas á cuyos puertos arribaren , no siendo capitales de depar
tamento ¡r ó en que hubiere otra mandada por ofkial de mayor graduación, quiere 
ei Rey que.si los citados comandantes ó sus oficiales lo verificaren á plaza se pre
senten la primera vez al gobernador de el!a.=Lo que preveago á V . E . para su ob
servancia en la Armada, á cuyo efecto comunicará esta orden á los demás departa
mentos , con la advertencia de que se agregue á las instrucciones generales que se 
•áan á iodo buque de guerra. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de di
ciembre de 1777.=E1 marques González de Gastejon.=SeFior 

ARTICULO 3. 

Beal orden de 6 de diciembre de 1781.—Aclarando la inteligencia del art. 3 . , t i 
tulo 2, Iraí . 6 de las Ordenanzas. 

Excmo. S r . : = E l teniente coronel capitán de granaderos del regimiento de i n 
fantería de Lisboa, que mandaba la tropa de la parada en la plaza de la Goruña , to
ma la venia de su sargento mayor para ejercer el mando de las voces en aquel acto, 
y concluido, hizo con la espada al mismo la demostración de entregársela : el sar
gento mayor de la plaza, graduado también de teniente coronel, que presenciaba este 
acto por encargo del teniente de Rey, recurrió al comandante general de Galicia, so
licitando que el mando le correspondía fundado en el art. 3.°, tít. 2.°, trat. 6.° de 
las reales Ordenanzas; habiendb representado el comandante general á S. M. este 
punto y dírigídose al Consejo , consultó/siendo de parecer que se desestime la soli
citud del sargento mayor de ia Goruña en pretender el mando de la tropa en la pa
rada para tomar la venia y entregarla, y que se declare que el referido art. 3.°, título 
2.°, trat. 6.° de las reales Ordenanzas , debe enteoderse precisamente para la opción 
al mando de la plaza, y no para otro, á que resolvió S. M. como parece al GonsejOj 
y así lo he mandadado.—Cuya resolución se comunicó por la vía reservada de Guer
ra en 6 de diciembre de 1781. 

ARTICULO 18. 

Real orden de 2% de noviembre de 1850.—Determinando lo que debe practicarse 
cuando en las plazas se establezcan depósitos de víveres. 

Excmo S r . : = E I señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general mil i 
tarlo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente que V. E . 
•dirijió á este ministerio en 18 de julio último instruido para justificar la venta de los 
víveres del repuesto del fuerte de Susqueda en Cataluña y la pérdida sufrida en 
•aquella; y S. M., de acuerdo con lo manifestado sobre el particular pn* el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre próximo pasado , se ha dignado apro
bar la citada enagenacion, disponiendo que el quebranto esperimentado en la mis
ma , importante cuatro mil trescientos cuatro reales diez y siete maravedís se cargue 
al eventual de guerra. A l propio tiempo, y con el fin de evitar cuanto sea dable el gra
vamen que se sigue á los intereses del Estado por la repetición de pérdidas en los v i -
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veres acopiados en los depósitos, S. M, se ha servido mandar qu? siempre que estos 
«e establezcan, los jefes militares y administrativos respectivos, puestos de acuerdo, 
dicten las órdenes mas claras y terminantes á los que de ellos se encarguen , bien 
sean militares ó bien del Cuerpo administrativo del ejército , haciéndoles las opor
tunas prevenciones para la mayor seguridad y buena conservación de los víveres, es-
plicándoles á la vez la responsabilidad en que quedan constituidos, los partes ó es
tados periódicos y frecuentes que deben dar de las entradas, salidas y existencias de 
los espresados depósitos, y las medidas que habrán de adoptar en el momento de no
tar deterioro ó averia en los víveres.»=De real órden , comunicada por ficho señor 
ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos oportunos.=Dios guar
de á V, E . muchos años, Madrid 22 de noviembre de 18oO.=El oGcial prinero, 
Francisco Valiente.=:Señor 

ARTÍCULOS 26, 27, 28 Y 29. 

Real orden de 8 de diciembre de 1771.—Determinando que los oficiales de la Ar~ 
mada no puedan formar procesos á la tropa de su mando cuando estén en tierra 
y mandando insertar como adición á los anteriores artículos la real declaración 
de 6 de enero de 1761. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey de las dos representaciones que V . E . me 
dirigió con fechas de 24 de setiembre y 15 de noviembre últimos, de resulta de las 
que hizo el subteniente de batallones don Luis Santisteban, encargado de la b mdera 
de recluta para ellos establecida en Málaga, con motivo de haberle mandado el capi
tán general de la costa de Granada y el gobernador de aquella plaza, que sobreseyese 
en la sumaria que intentó hacer á un cabo de su partida que mató á un soldado dê  
mismo Cuerpo y de la guarnición de uno de los jabeques de la Armada que se ha
llaban en aquel puerto ; y enterado S. M. de todo lo ocurrido sobre este asunto , y 
de los antecedentes que V . E . cita en sus representaciones, se ha servido declarar, 
que atendido el literal sentido del art. 27, tít. 2.°, trat. 6.° de las Ordenanzas del 
ejército, toca al Estado mayor de la plaza el conocimiento de la referida causa, se
gún tiene referido por la vía reservada de la guerra: que si bien el art. I .0, tít. 2.°, 
trat. 5.° de las de la Armada previenen, que los individuos de ella sean juzgados por 
sus jefes naturales, el artículo 11 del mismo título y tratado favorece á la jurisdic
ción de los comandantes del ejército, sobre la tropa de marina que se destina á ser-
ftrr.-í 1 i ! n ji.Mtd es de departamento ; y que á ñ n de evitar el desórden y per

judiciales discordias que resultarían de tener los oficiales de la Armada, comisiona
dos en estos términos, una absoluta independencia y ámplia jurisdicción sobre la 
tropa de su mando , no puedan en lo sucesivo los que se hallaren en recluta ó em
pleados con cualquiera otra comisión, fuera de las espresadas capitales de los de
partamentos ó puertos en que estuvieren anclados bajeles del Rey, formar procesos 
contra individuos de su tropa, ni tomar declaraciones sin permiso de los capitanes 
generales ó gobernadores de las plazas en que residieren ; y para que la fropa de 
«i.ariaa cuando está desembarcada goce el al-vu que merece la misma fatiga y suje
ción de su particular servicio, y no confunda el mando sobre ella y conocimiento de 
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sus delitos que por decreto de 12 de agosto de 1760 se concedió á los gobernado
res de las plazas cuando estuvieren haciendo el servicio de ellas,, con el absoluto 
que deben tener sobre la mismatrsipa sus mismos comandantes naturales, manda 
S. M. que por adición á los artículos 26, 27, 28 y 29 del tít. 2;° del trat. 6.° de 
las Ordenanzas del ejército, se inserte la real declaración de 6 do enero de 1761 es-
plicando la inteligencia del citado decreto.=Todo lo cual participo á V , E . , de su 
real orden para su noticia, y á fin de que espida las conducentes a evitar dudas en 
lo sucesivo ; en inteligencia de que se comunicará esta resolución á los capitanes 
generales de provincia y gobernadores de las plazas por eí ministerio á que corres-
ponde.:=Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 8 de diciembre de 1771 .=£1 
baylío F r . don Julián de Arriaga.=Señor 

Reales disposiciones que se citan en la anterlos*. 

I . 

Real decreto de 12 Je agosto de 1760. 

E l Rey: En vista de las razones en que ha fundado la Junta de oficiales generales 
del ejército la consulta que rae ha hecho solicitando se deroguen algunos artículos 
de la Ordenanza de Marina; y con presencia de las réplicas que en respuesta de 
estas objeciones ha producido la Junta de oficiales generales de la Armada, he deter
minado, porque] lo considero conveniente al mas regular órden de mi servicio en 
tierra y mar, que en los casos que respectivamente corresponde, y aquí se esplicará, 
se observe inviolablemente lo siguiente:=La tropa de mar en tierra, y la del ejér
cito embarcada, ha de depender enteramente del gobernador ó comandante de la pla
za ó navio en que estuviere, para todo lo que sea función de armas y reglas de poli
cía y displina que interesan la quietud, custodia y defensa de la plaza ó navio en que 
resida, sin que esta dependencia temporal altere en ningún modo la fija y perma
nente con que debe, según su instituto, considerarse cada tropa subordinada á su 
jefe natural para las reglas de su interior gobierno ó servicio facultativo del Cuerpo 
de que dependa.—Sentado este principio es mi voluntad que sin distinción de gra
dos, siempre que se embarque tropa de tierra, observe su comandante y ella las ór
denes,, que á bordo diere el que lo fuere áel navio, y que el mando de este recaiga 
siempre en eboficial de marina á quien en su órden y Jugarle pertenezca, sin que e} 
mayor grado de cualquiera de los de tierra, residente allí pueda ser obstáculo, que
dando en esta parte derogoda la alternativa que prescribe la Ordenanza de Marina.= 
Por la misma regla debe considerarse la tropa de los batallones de marina que estu
viere acuartelada en una plaza (sin escepcion de las que sean capitales de departa
mento), dependiente de su gobernador ó comandante con la misma subordinación 
que á bordo debe estarlo del capitán ó comandandante del navio la de tierrra que 
en el esté] embarcada, y en todo ha de seguir entonces la de marina las mismas re
glas que cualquiera otro Cuerpo del ejércíío de 'os que componen aquella guarni
ción, guardándosele para el órden de puestos de preferencia (cuando por su antigüe
dad le corresponda) el lugar á que ella le dé derecho; pero los demás debe sostener

los con los Cuerpos del ejército.=En los crímenes en que incurra en la plaza en que 
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resida tropa de marina cualquier individuo de ella, comprendido el de deserción, s í 
esta ocurriere estando empleado el que la comete en puesto de ella, corresponderá á 
su estado mayor el conocimiento de la causa, en el modo y con la distinción de ca
sos que prescribe la Ordenanza del ejército; y por la ley de ella han de juzgarse Ios-
individuos de los batallones de marina, quedando á su comandante natural el cono
cimiento y castigo de aquellas faltas y delitos que sean relativos á la disciplina y go
bierno interior, sin conexión con el servicio de guarnición, quietud y custodia de la 
plaza, como en igual caso se practica con los Cuerpos del ejército.=:La tropa de tierra 
cuando, esté embarcada, será por cualquiera crimen que cometa á bordo juzgada por 
la Ordenanza de marina, sin escepcion de delito, y la pena que esta señale á la cali
dad del que motive la causa, ha de sufrir el que resultare reo de ella, considerán
dose dependiente de la jurisdicción de marina desde el dia de su embarco hasta el 
en qae cese aquel destino, aunque la escuadra ó navio á cuyo bordo se halle esté en 
el puerto donde se hizo el armamento, y en el mismo el Cuerpo de que se hubiere-
destacado la parte de él que esté embarcada. = Al capitán general de la Armada en eí 
paraje ó capital del departamento en que resida deberá llevarle el Santo un ayudante 
de plaza por consideración á su dignidad; pero los demás comandantes generales 
de departamento que no tengan tal carácter recibirán el Santo por medio de su 
ayudante respectivo, tomándolo este en rueda con los demás de la guarnición cuan
do el sargento mayor le distribuya; y según las órdenes que diere el comandante ge
neral del departamento , acordará el ayudante de marina con el sargento mayor de 
la plaza el número de tropa de sus batallones que puede dar diariamente para que 
por él se regle la escala del servicio con equidad distributiva, sin que pueda embara
zarse al comandante general del departamento el que emplee como convenga á su 
instituto y facultad la demás tropa que quede en el cuartel; pero siempre con noticia 
del estado mayor de la plaza, y especialmente en los casos de haberse de poner so
bre las armas para ejercicio, revista ú otro acto semejante; y siguiendo esta misma 
regularidad deberá el piquete del cuartel de marina dar parte á la plaza de las nove
dades que ocurrieren por el método , y en los casos que los de los Cuerpos de tier
ra lo practican, observando en todas sus funciones lo que prescribe la Ordenanza 
del ejército —Por lo que mira á la posesión de antigüedad en que íistan ios batallo
nes de marina, siguiendo al regimiento de infantería de la Corona, cuyo lugar repug
na el ejército dejarle y pretender la marina mantenerle, he resuelto, arreglándome á 
la voluntad de mi augusto padre (que está en gloria) esplicada en el decreto que es
pidió en 16 de abril de 1741, que los batallones de marina produzcan en el Supremo-
Consejo de Guerra los documentos en que funden su razón; y que en este Tribunal se 
siga en juicio contradictorio el recurso sobre la preferencia que pretendan para mu
dar el lugar que en el mismo decreto se les dió después del regimiento de Aragón. 
Todo ío cual mando puntualmente se ebedezca y guarde, adaptándose la precisa l i 
teral inteligencia de cuanto este mi real decreto espresa á la ostensión de los artícu
los á que pertenezca en las nuevas Ordenanzas del ejército, y á la corrección ó alte
ración que debe hacerse en los que de las de marina que se observan, tocan las m a 
terias sobre que recae esta novedad.=Tendréislo entendido para su cumplimiento en 
la parte que os incumbe.=Señalado de la real mano de S. M. en San Ildefonso á 22 
de agosto de 1760.=A don Ricardo Wall . 
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Real declaración de 6 d« enero de 1761. 

Excmo. Sr.:=:Enterado el Rey de los tropiezos que ha ofrecido la práctica de lo r e 
suelto por S. M. en el decreto de 12 de agosto del año próximo pasado, confundien
do el mando que en él se declara al gobernador de la plaza sebr» la tropa da marina 
acuartelada en ella , con estenderle hasta constituirla parte d i la guarnición de la 
misma plaza, me manda S. M. prevenir á V . E . para que lo advierta á los comandan
tes generales y á los gobernadores, que la tropa de marina se sujeta al mando del 
gobernador desde que entra en la plaza, como que siendo responsable de el la , no 
debe haber fuerza alguna independiente de su órden ; pero como al mismo tiempe 
subsiste esta tropa en su instituto, y para los objetos de él bajo el mando del capi
tán general d comandante del departamento en este servicio preferente, en el que 
por su respectivo jefe ha de poder ser empleada como hasta ahora, precediendo so
lo el aviso al gobernador, y por este la correspondiente órden al cuartel para que se 
verifiquen los destinoá de salir para embarcarse, entrar la desembarcada, guarnece 
ios arsenales, hospitales, etc.; y como no es compatible por lo común que llenos es
tos objetos quede número d* tropa que se agregue á la diaria guarnición de la plaza, 
ni tampoco regular que sin urjencia de este auxilio (verificada y satisfecha en lo an
terior muchas veces) se recargue á una tropa, que fatigada de meses y año ó años 
de trabajosa guarnición de los navios, sale á tierra á un nuevo servicio, debe enten
derse su aplicación al ordinario de la plaza en los referidos casos de urgencia en esta, 
y posible combinación de los dos objetos por el número que haya de tropa de marina; 
y en la parte de esta asi dedicada al separado servicio de la plaza, se entiende la uni-
íormidad que esplica el decreto con la tropa del ejército embarcada, pues es la que 
«n varias ocasiones se ha puesto en los navios, como parte de su dotación, y no la 
demás que para espediciones ú otros motivos se conduce de trasporte ; y de aquí se 
sigue la inteligencia del decreto per lo que mira á castigos, porque los delitos , sean 
los que fueren de aquella tropa empleada en la guarnición de la plazaj corresponde 
el juicio de ellos y su castigo al gobernador, como los que sean en contravención de 
las órdenes dirigidas á la quietud y custodia de la plaza.=Estas medidas precisas para 
conciliar la subordinación al gobernador, por ser tropa que está dentro de su plaza, y 
un mando absoluto sobre la propia tropa en el general de marina para lo dispositivo 
de la misma (pues mal podría llenar el grande objeto del mando de una armada, sí 
pendiesen sus providencias del arbitrario consentimiento del gobernador) no se estien
den á aquellos casos particulares en que necesite el gobernador valerse de cuanta 
tropa haya en el cuartel, pues para tales ocurrencias usará del poder que le confiere 
la subordinación en que se le constituye la tropa ie marina como cualquiera otra 
da su guarnición.=Lo que participo á V . E . de órden de S. M., para que por la se
cretaría de su cargo se entere al ejército dé esta real resolucion.=Dios guarde á' 
V. E , muchos años. Buen Retiro 6 de enero de 1761.=E1 baylio Fr . don Julián de 
Arriaga.=Señor 
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ARTICULO 29. 

Real órden de 27 de octubre de 1806.—Espresando los ordenanzas de caballeri® 
que los capitanes generales y gobernadores pueden llevar cuando salgan en ce-
ehe ó á caballo. 

Excmo. Sr.:=Para evitar las dudas que han ocurrido acerca de la inteligencia de 
la real órden de 25 de setiembre de 1786 en punto al uso de batidores y ordenan
zas por los capitanes generales de provincia, se ha servido S. M. declarar , después 
de haber oído á su Supremo Consejo de la Guerra, y conformándose con el dictámen 
del señor generalísimo príncipe de la Paz, que los capitanes generales de provincia-
puedan llevar delante de sus personas, cuando salgan en ceche ó á caballo , dos or
denanzas de caballería, las que llevarán la espada en mano dentro de la población, 
y fuera de ella envainada; que los gobernadores lleven una ordenanza de caballería 
en los mismos casos, sin qne esto pueda reputarse como puro honor, sino como exi
gencia del servicio, y de consiguiente no es ostensivo á las mujeres de los espresados 
capitanes generales de provincia y gobernadores de las plazas.=Lo participo á V. E . 
de real órden, para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 27 de octubre de 1806.=Cabal!ero.= 

Señor 

APENDICE AL TITULO I . 

Comandancias generales de provincia. 

Keal órden de 4 de abril de 1851,—Prohibiendo á los comandantes generales que 
espidan pasaportes para puntos que no sean de la provincia de su mando. 

Excmo. Sr.:=El señor ministro de la Guerra dice hoy á los capitanes generales de 
1 as provincias lo que sigue:=La Reina (Q. D. G) se ha servido resolver que en lo su
cesivo no se espidan pasaportes per los comandantes generales para puntos que se 
hallen fuera de sus respectivas provincias á no ser en un caso urgente del servicio. 
=De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de abril de 1851.=E1 
subsecretario, Bernardo Cortés.=Señor 

APÉNDICE AL TITULO 11. 

Real instrucción de 25 de abril de 1844.—Dictando reglas para llevar á efecto el 
reglamento provisional de las Milicias provinciales de Canarias (i) . 

(1) En vista de lo muy voluminoso que ya es el presente tomo , y consi^ *ando 
qne la utilidad de dicha instrucción no es proporcionada á su mucha ostensión, he

mos creída conveniente dejar de insertarla. 



798 ORDENANZAS, 

iieal orden de 17 de agosto de mi.—Declarando comandancia de punto fuerte de 
cuarta clase, dependiente del gobernador de Melilla, las Islas Chafarinas. 

Excmo. Sr . :—La Reina (Q. D. G.) con presencia de lo espuesto por V . E . .en su 
comunicación de U del actual, se ha servido declarar comandancia de punto fuerte 
4e cuarta clase, con arreglo al reglamento vigente de Estados mayores de plazas, las 
Islas de Isabel I I , Rey y Congreso (Chafarinas) dependientes del gobernador de la 
plaza de Melilla, nombrando en su virtud comandante militar de las espresadas I s 
las , al segando comandante graduado don Luis Cappa, capitán de infantería y pri
mer ayudante de dicha plaza. =De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de agosto 
de i8o l .=Ler sund i .=Señor 

¿ieal orden de 18 a^osío de mi.—Aumentando con un ayudante de la clase de te
niente, el personal del Estado mayor del castillo de Santa Catalina de la plaza de 

• Cádiz. ' 

Excmo. Sr . :Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo espuesto por V . E . en 
15 del actual acerca de la utilidad y coaveniencia que resultará al servicio de la 
creación de un ayudante para el castillo de Santa Catalina de la plaza de Cádiz , de
clarado gobierno militar de tercera clase por real orden de 10 de agosto del año an
terior en atención á su importancia política y militar, se ha servido S. M. resolver 
que se aumente para lo sucesivo el personal del Estado mayor de dicho castillo con 
un segundo ayudante de la clase de teniente, el cual deberá disfrutar el sueldo de 
•cuatro mil ochocientas reales anuales señalados á los de esta categoría en el regla
mento vigente de Estados mayores de plazas.^De real orden lo digo á V ^ E , . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
48 de agosto de 1831.=Lersundi.—Señor 

¿leal ó r d m de 7 de setiembre de mi.—Aumentando el Estado mayor del castillo de 
San Sebastian con un ayudante de la clase de subteniente. 

Excmo. Sr.:=Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo espuesto por V. E . en 3 del ac
tual acerca de la utilidad y conveniencia que resultará al mejor servicio, de la crea
ción de un ayudante para el castillo de San Sebastian de la plaza de Cádiz, en aten
ción á su importancia militar y áemas razones que manifiesta, se ha servido S. M. 
resolver que se aumente para lo sucesivo el personal del Estado mayor de dicho cas
tillo con un tercer ayudante de la clase de subteniente, el cual deberá disfrutar el 
sueldo de tres mil trescientos sesenta reales anuales señalados á los de esta catego
ría en el reglamento vigente de Estados mayores de plazas.=De real orden lo digo 
á V. E . para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 7 de setiembre de i8o í .=Lersundi .=Señor 
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TITULO V. 

ARTICULO 35. 

Ral orden de 4 de julio de i8%8.~Espresand9 quién debe abonar á la plaza los 
enseres para la limpieza de los Cuerpos de guardia. 

E l Excrao. Sr. secretario de Estada y del despacho de la Guerra me comunica con 
fecha 4 del comente la real órden que sigue:=:«He dado cuenta al Rey Nuestro Se
ñor de un oficio del capitán general de Estreraadura, en que consulta si la provisión 
de tinas para la limpieza de los presos y de los cuarteles de la plaza de Badajoz, 
ha de ser por cuenta de la misma plaza ó por el ramo de fortificación; como tam
bién de los informes evacuados acerca del particular por el ingeniero general, in 
tendente general del ejército y su Consejo Supremo de la Guerra; y observando S. M. 
que al ramo de fortificación le corresponde el disponer los cuarteles y Cuerpos de 
guardia de la manera conveniente al objeto respectivo á estos edificios, y colocar en 
«líos los mochileros, armeros, perchas, tablas de equipo, y los tablados para el ofi
cial y tropa; y al propio tiempo que á la plaza se abonan los enseres que sirven para 
ia limpieza de los Cuerpos de guardia , como son las escobas, cántaros y espuertas, 
«e ha servido resolver , conformándose con el parecer de dicho Supremo Tribunal, 
que opina lo mismo que el ingeniero general en acordada de 28 dé mayo último, que 
del mismo modo que se abonan los enseres de escobas, cántaros y demás , se veri
fique el abono de las tinas espresadas, las que sirven para el propio objeto en la l im
pieza, y que quede.declarado asi por punto general , á fin de evitar cualquiera duda 
en lo sucesivo.»=:De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines conve-
nientes.=:Cuya soberana resolución traslado á V. S. con el propio objeto.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de julio de 1828.=Manuel Antonio de Eche-
!varía.=Señor 

T I T U L O X I . 

ARTICULO 12. 

ñeal órden de o de noviembre de Í851.—-Recordando el cumplimiento de la de 6 de 
setiembre de i 847 espedida por el ministerio de Estado, que previene no se impi
da á los cónsules estranjeros enarbolar los dias festivos la bandera de su nación 
€n ¿as casas qüe habitan. 

Escmo. S r . : = E l señor ministro de Estado con fecha 5 del mes anterior me dice 
to que sigüe:=:aLa Reina Nuestra Señora ha tenido á bien mandar se recuerde el 
cumplimiento de la disposición que por este ministerio se adoptó en 6 de setiembre 
de 1847 para que no se impidiera á los Cónsules estranjeros enarbolar la bandera de 
su nación en las casas que habitan , durante los dias festivos y en las solemnidades y 
casos-en que sea de costumbre, atendiendo á que esta práctica, generalmente admi
tida en Europa, no se opone á las leyes del Reino y á que de consentirla en España se 
«vitarán fundadas quejas y reclamaciones de parte de los gobiernos amigos.»=De real 
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órden lo digo á V. E . para que se sirva trasladarlo á los capitanes generales del R e i 
no, recomendándoles su mas estricta observancia.=Lo que de la propia real orden, 
comunicada por el señor ministro de la Guerra, digo á V. E . para su conocimiento y 
observancia en ese distrito de su mando.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
3 de diciembre de 1851.=E1 subsecretario, Bernardo Cortés.=Señor 

T I T U L O X l l . 

ARTICULO i . 

Real órden de 2 de setiembre de 185 i.—Resolviendo que cuando se reclame de l a 
Guardia Civi l la captura de algún individuo del ejército, sea con inclusión de 
la media filiación del fugitivo. 

Excmo. Sr.;=Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación dsl inspector 
general de la Guardia Civil, en que manifiesta la conveniencia de que en las reqai-

sitorias que se pasan á dicho instituto , se esprese el nombre de los padres de ios 
requisitoriados, parroquia,'ayuntamiento y juzgado á que pertenecen, áfin de conseguir 
su pronta captura, se ha servido S. M. resolver que V. E- prevenga á los jefes de los 
Cuerpos del arma de su cargo, que siempre que reclamen la captura de algún indivi
duo, acompañen su media filiación.=De real órden lo digo á V, E . para su conoci
miento y efectos correspond¡entes.=Madrid 2 de setiembre de 18Sl.=Lersundi.= 
Señor 

ARTICULO 6. 

Real órden de 21 de marzo de {835.—Espresando de qué fondos se han de satisfa
cer los gastos de aprehensión y conducción de los desertores del ejército de la hUi 
de Cuba. 

Excmo. Sr.;=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente ins
truido en esa plaza y carta número 588, con que la remitió el antecesor de V . E . en 
29 de mayo de 1833, sobre que se declare qué fondos deben satisfacer los gastos d« 
aprehensión y conducción de los desertores de ese ejército; pues que habiéndose de
latado en Cádriz los del regimiento de infantería de la Habana, José N. , Sebastian N . , 
Manael N. é Jsidoro N. , fueron coñducidos á esa Isla en la fragata española Záfiro. 
También se ha enterado S, M. de igual consulta hecha con un motivo análogo por el 
capitán general del departamento de Cádiz; y con presencia de cuanto informó en 
el particular el suprimido Consejo de la Guerfa, lo espuesto por el Tribunal Supremo 
que ha sustituido á aquel Consejo, y últimamente de lo que han manifestado las 
secciones reunidas de Indias, Marina y Hacienda del Consejo Real de España é Indias, 
se ha servido resolver:=I.0 Que todos lo gastos que cause un desertor en su apre
hensión y conducción, los pague el mismo con los haberes que devengue en ej 
nuevo servicio.=2.0 Que los individuos desertados de los distintos Cuerpos de Ultra
mar sean conducidos en los buques de guerra, qae salgan para aquellos dominios, 
siendo de cuenta de los regimientos á.que correspondan ó se les agregue para cpnü-
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miar el servicio, el pago de las raciones con que fueron asistidos desde el día de SE 
embarque hasta el en que desembarcaron y fueron entregados al jefe respectivo.= 
3.° Que á falta de buques de guerra los conduzcan los mercantes, ó mas bien loe 
correos marítimos, cargando á los individuos en este caso el socorro que devenguen 
desde su embarque hasta el dia de su entrega , á razón del goce que disfruten en 
aquellos dominios, abonándolo á los capitanes de los buques á su llegada al puerto. 
= 4 . ° Que este mismo haber se reclame de las oficinas en la primera revista de pre« 
senté que pase el individuo nuevamente incorporado á sus banderas.=o.0 Que si por 
causas especiales tuviere la real Hacienda que reclamar por razón de trasporte, cuan» 
do vaya en buques mercantes, pues que en los de guerra no hay causa para ello, k 
haga a los Cuerpos respectivos, y estos satisfagan lo que legítimamente correspori-
diere.=6.0 Que si llegase á descubrir el capitán 6 patrón del buque en que hubieseti 
desertado los individuos, se le condene a! pago de todos los gastos y daños que ü 
origen para volverlos á sus regimientos, á menos que justifique que se embarcó él 
individuo con el correspondiente pasaporte y la competente boleta de sanidad.=7:1 
Que para precaverlos delitos y atajar los daños que estos producen, cuiden mu--
particularmente los capitanes generales, gobernadores y comandantes militares ál 
Marina que se haga un prolijo reconocimiento de los buques que de los dominios de 
Indias salgan para la Península , asegurándose de la legítima procedencia de cuantos 
individuos se embarcaren en eIlos.=Finalmente, respecto al pago de los 10,013 rea
les y 33 rars. n i . de los gastos causados por los dos presidiarios de las Cuatro Terreé 
á que se referia la consulta del capitán general del departamento de Cádiz , quiere 
S. M. se averigüe quiénes fueron las personas que facilitaron las papeletas con que 
acreditaron su procedencia ; y si se encontraren se les arreste hasta que satisfagan 
á la bandera do América de la plaza de Cádiz, el importe de todos los gastos; y en el 
caso de no ser posible la adquisición de las tales personas, deberá pagar la consig
nación de Marina el importe del suministro diario que como á tal es presidiarios se 
les facilitaba en el presidio de la Carraca, sea mas ó menos que los 260 rs. y 17 ma
ravedís con que se les socorrió en la bandera durante su estancia en ella.=De rea'i 
orden, etc.=DiOs guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de marzo del l '835.=VaI-
dés.=Señor 

Real orden de 6 de mayo de —-Disponiendo el modo de satisfacer sus habe 
res mensuales á las tropas destacadas é individuos que pasen de tránsito por v a 
rios distritos militares. 

Excrao. Sr . :=Al intendente genera! del ejército digo con esta fecha lo que sigue: 
=«He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente instruido en consecuencia & 
lo que V. S. propuso en 15 de julio del año anterior, relativamenfe á que todos ios 
Cuerpos, escepto los de artillería, cuyas particularps circunstHn-'ias los ponen fuera 
del caso , reciban por cómpleto sus haberes mensual:-s por las mismas pagadurías dé 
los distritos en que pasen sus revistas, y sea de su cuidado el socorrer á la gente 
destacada , ora se halle esta dentro de la misma demarcación militar que el Cuerpo 
de que procediese, ó bien en otra; y S. M., habiendo oí io sobre él apunto el pareoer 
délos inspectores generales de infantería y caballería , y lo ««iouesto nuevamente 

TOMO m, ' g | 
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por V. S. y por el interventor general, ha tenido á bien resolver:=1.° Que á los Cuer
pos del ejérci'o se les satisfagan sus haberes mensuales por las pagadurías de la de
marcación militar en que se hallasen, y con la puntualidad que está prevenida=2.0 
Que las partidas ó individuos que se destacasen de los .Cuerpos para comisiones del 
servicio, sean asistidos por estos mismos durante la ausencia con los haberes cor
respondientes , bien a! tiempo de emprender su marcha, y por los días que hubie
sen de emplear en su comisión , cuando esta fuese de las de breve regreso , ó bien 
en las de mas larga ausencia , por los medios que los jefes respectivos estimasen mas 
adecuados.=3.° Que cuando por hallarse la gente destacada en otro distrito militar 
se ofreciesen á los jefes del Cuerpo graves dificultades para hacer llegar los socorros 
á su destino con la oportunidad y seguridades necesarias, recurran estos con tiempo 
al ordenador respectivo para que mande les admita el pagador y libre contra el del 
otro distrito y á favor de quien deba recibirlo ; pero á pagar por la caja militar mas 
inmediata al punto en que se hállasela fuerza destacada la cantidad de que se trate, 
dando al efecto el ordenador y pagador de la residencia del Cuerpo los avisos cor
respondientes á los de aquel donde se hallase el destacamento. Cuando por causas 
imprevistas no pudiesen preceder al socorro de las partidas las diligencias espresa
das, no por esto dejará de mandar el ordenador se las asista con lo necesario , si 
bien en el concepto de que los jefes respectivos habrán de cuidar del reintegro i n -
raediatamente por el medio mas eficaz.=4.° Que^ á todo oficial que por reemplazo, 
ascenso ú otra causa sea baja en un Cuerpo, y deba pasar de uno á otro punto, se 
le auxilie para su marcha por la pagaduría del ejército ó por la del partido cuando 
estas se establezcan, anotándolo en el pasaporte del interesado para los efectos con
siguientes. L ) mismo se practicará respecto de los oficiales que del pueblo donde se 
hallasen tengan que marchar para su ingreso en los cuadros de reemplazo , Cuerpos 
del ejército Estado' mayores de plaza ó cualquier otro destino del servicio.=o,0 Que 
en cuanto á los individuos de tropa que e» sus marchas quedasen; enfermos en los 
hospitales del tránsito, el jefe del Cuerpo ó el comandante de la partida ponga en 
poder del alcaide del pueblo la cantidad que baste, para que entregada á los mismos 
después de restablecidos, puedan pa?ar á incorporarse á su Cuerpo.=6.° En casos 
tan estraordinarios que no dejen lugar á otro recurso, los administradores de los 
mismos hospitales, y en su defecto los empresarios de la hospitalidad militar antici
parán á los soldados convalecidos los socorros de que trata el artículo anterior, de 
cuyo importe serán reintegrados por la pagaduría respectiva en fin de cada mes, me
diante presentación de recibo de los mismos perceptores y copias autorizadas de sus 
altas.=7.0 Como que el objeto de estas disposiciones es dirigido á que'satisfechos los 
Cuerpos puatualraente de sus habere> atiendan ellos mismos al socorro de su gente 
destacada , evitándose de este modo la duplicación de pagos que en otro caso vendría 
á hacer la Hacienda militar, asi como la multitud de asientos de cargo y las dilacio
nes consiguientes en los ajustes y rendimiento de cuenta, los jefes de los Cuerpos 
serán árbitros de adoptar al fin propuesto, bien los arbitrios que quedan indicados en 
los artículos 3.° y S.0, ó bien el de recurrir al jefe del Cuerpo del arma que se halla
se mas inmediato al punto donde se reclamasen los auxilios, arbitrio preferible en 
muchos casos; pero cuidando en todo los jefes de los Cuerpos de que proceda la 
gente socorrida de verificar el reintegro inmediatamente por el medio mas eficaz. 
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S. M. encarga muy particularmente á los referidos jefes de los Cuerpos cuiden coa 
el mayor esmero de evitar todo motivo y pretesto de abuso de parte de la tropa en la 
reclamación de estos socorros estraordinarios que el gobierno le facilita para que no 
carezca nunca de lo preciso; en inteligencia de que asi ellos como los mismos indi
viduos socorridos, y los jefes y agentes subalternos de la administración militar, se
rán respectivamente responsables de todo esceso ó falta en esta parte que perjudique 
al bien del servicio, asi en la buena asistencia del soldado como en la rígida exacti
tud y conveniente rapidez de las operaciones que conducen á la presentación en este 
ministerio de los resultados de la cuenta y razón.»=:Lo que de real orden, etc.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de mayo de l829.=Zambrano.=Señor 

Real orden de 29 de abril de 1849.—Resolviendo el modo de socorrer á los indivi 
duos de tropa transeúntes. 

Excmo. Sr.:=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general mi
litar lo siguiente:=((He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en 
este ministerio á consecuencia de una comunicación del capitán general de Granada, 
en la que propone lo que cree conveniente sobre el socorro de individuos de tropa 
transeúntes; y S. M. enterada, y con vista de lo informado por V. l i . en 11 de enero u l 
timo, se ha servido resolver:=1.° Que los individuos de tropa transeúntes que fueren 
destinados á un regimiento por las autoridades militares, sin que se sepa el Cuerpo á 
que han pertenecido, sean dados de alta en el que fueren agregados como plazas efec
tivas, con reclamación y abono de sus haberes y raciones en los estractos de revista 
del mismo.=2.° Que á los individuos procedentes de Ultramar se les considere tam
bién altas como plazas efectivas en los Cuerpos á que fueren destinados provisioaal-
meáté, á fin de que se les abonen^en los estractos del mismo sus haberes y raciones. 
= Y3.0 Que los individuos con Cuerpos conocidos, bien sean desertores, salidos del 
hospital ó de cualquiera otra procedencia que fueren agregados á otros Cuerpos, no 
se admita de ellos reclamación alguna en revista como agregados, mediante á que los 
socorros que en tal caso deben facilitárseles por la caja particular dei mismo, han 
de ser reintegrados por el regimiento á que pertenecen , pasándose los cargos res
pectivos, y sia intervención alguna de la administración militar, según está preveni
do por reales órdenes, toda vez que el abono de sus haberes y raciones corresponde 
hacerse al Cuerpo á que pertenecen ; para cuyo efecto los jefes de los Cuerpos á que 
se agreguen, cuidarán de adquirir desde luego las justificaciones de revista que re
mitirán con las órdenes de agregación, ambas por duplicado, para precaver estra-
vío á los regimientos de que dichos individuos sean plazas efectivas , donde estos do
cumentos obrarán sus correspondientes efectos.»=De real órden, comunicada por 
dicho señer ministro , lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.=üios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 de abril de 1849.=EI sub
secretario, Félix María de Messma.=Señor.. . . . 

Real órden de 3 de enere de 1830.—Aclarando la inteligencia de la anterior. 

Excmo. S r . ; = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general m i -
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litar lo siguiente:=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
fecha 2 de noviembre del año último, en la que participa que por disposición del c a 
pitán general de Andalucía , habia dispuesto el intendente militar de aquel distrito 
que por los comisaries.de Guerra destinados en Córdoba y Hnelva, sean socorridos 
ios transeúntes que pasen por dichos puntos, en razón á que la real orden 29 de 
abril anterior en nada se oponia á esta medida, pues que en concepto del espresado 
«apilan general, habla solo con respecto á los puntos en que se encuentran Cuer
pos, como sucede en Sevilla, Cádiz y Algeciras, y no en losque, como en Córdoba^ 
Huelva , solo hay.un mero destacamento que escasamente tiene para atender al sumi
nistra de la fuerza que lo compone: S. M. se ha enterado y de conformidad con lo 
manifestado por V. E . en su citado escrito se ha servido resolver: = i.0 Que la pro
videncia adoptada por el capitán general destruye enteramente lo preceptuado en la 
i-egla tercera de la real órden de 29 de abril del año último, por la que se dispuso 
4|ue los individuos con Cuerpos conocidos, bien sean desertores, salidos del hospital^ 
6 de cualquier otra procedencia que fueren agregados á otros Cuerpos, no se admita 
de ellos reclamación alguna como agregados , mediante á que los socorros que en tal 
caso deben facilitárseles por la caja particular del mismo, han de ser reintegrados por 
el regimiento á que pertenecen, pasándose los cargos respectivos y sin intervención 
alguna de la administración railitar.=2.0 Que si un destacamento que debe ser so
corrido por la caja del Cuerpo de que depende, no tiene fondos como se quiere su 
poner para atender al perentorio socorro de los pocos traunseuntes que se le, agre
guen, mucho menos puede hactírlo un comisario de Guerra que no tiene fondos ni 
puede legalmente manejarlos.=3.0 Que el capitán general de Andalucía disponga lo 
conveniente para que el destacamento ó la fuerza que exista de los regimientos en 
Córdoba y Huelva socorra á los transeúntes que pasen por dichas plazas, según ei 
principio establecido en la citada real orden de 29 de abril. = Y 4.° Es por último la 
voluntad de S. M., que como adición á la regla tercera de la citada real órden, so 
tenga entendido que si por circunstancias muy especiales se hallase algún Cuerpo 
sin medios absolutamente para atender con los fondos de su caja al socorro de esta 
clase de individuos , se le anticipe por la pagaduría militar del distrito una cantidad 
prudente á juicio del intendente del mismo por cuenta de su presupuesto, la cual le 
será descontada por sestas partes en los meses sucesivos al en que se le haga el 
adelanto, toda vez que en este tiempo pueda obtener el reintegro de los regimiea-
ms á qué pertenezcan los socorndos.»=De rea! órden, comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.^ 
Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 3 de enero de 1830.=El oficial primero, 
Francisco Valiente.=Señor 

Real órden de 12 de diciembre de iSoO.—Recordando el cumplimiento de la de 3 de 
mMQ da 1846, cuya última f arte trata, del modo .de socorrer á los desertores, de 
quienes no se tiene entera seguridad de que lo sean. 

Excfflo. S r . : = E l señor ministro de ja Guerra dice hoy al director general de m-
fantería lo siguiente : = «He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins
tancia que V. E . dirigió á este ministerio en 27 d-3 setiembre último, promovida per 
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e! coronel del regimiento de infantería Borbon, número 17, en solicitud de abono at 
espresado Cuerpo de los haberes y raciones de pan suministrados á Mariano Maclas 
por disposición del comandante general de la provincia de Orense de 11 de noviem
bre de 1848, con motivo de haberse supuesto el interesado desertor del regimiento 
de infantería Reina, número 2, hasta el 16 de agosto siguiente, que fué entregado al 
juzgado ordinario; y S. M., conforme con lo espuesto por el intendente general m i 
litar, se ha servido resolver que habiéndose prevenido por real orden de 3 de mayo 
de 1846 en un caso de igual naturaleza ocurrido en el segundo regimiento de Art i 
llería, que se reintegrasen con cargo al eventual de Guerra los socorros suministrados 
á un desertor que resultó ser del ejército francés, se abone asimismo al regimieik-
to de infantería Borbon lo satisfecho al supuesto desertor Mariano Macias, cargando 
su importe al eventual de Guerra, debiendo antes depurarse si este individuo pudo 
«er quinto y no tener destino á ningún regimiento cuando desertó , pues en la citada 
solicitud solo se dice que de las diligencias practicadas no resulta ser de ningún 
Cuerpo del ejército ; y al propio tiempo, y con el fin de evitar casos como el presen
te, es la voluntad de S. M. se recuerde el cumplimiento de dicha real órdea de 3 de 
mayo de 1846, en cuya última párte se previene que los capitanes generales dis
pongan que los individuos que dicen ser desertores, y de quienes no se tiene entera^ 
seguridad de que lo sean, se entreguen desde luego ála autoridad c iv i l , la cual, ea, 
•el caso de resultar de las averiguaciones que practique, qae en efecto pertenece ó, 
algún Cuerpo del ejército > los entregará entonces á la autoridad militar con el. cargo 
•de lo que se haya suministrado.))=De real órden , comunicada por dicho señor m i 
nistro, lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos oportunos.=D¡os guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 12 de diciembre de 1830.=E1 oficial primero, Francisco 
Valiente.—Señor 

Circular de la dirección general de infantería de 25 de abril de 1831.—Encargando 
el cumplimiento de las reales órdenes de 29 de abril de 1849 y 3 de enero de 1850, 
sobre el modo de socorrer á los desertores. 

E l Excmo. señor intendente general militar con fecha 7 del actual, me dicelo 
«guíente:=Excmo. Sr . :=«El intendente militar de Castilla la Vieja, en oficio de 25 
de marzo último , me dice lo que sigue:=Excmo. S r . : = E i interventor militar de este 
distrito con fecha de ayer me dice lo siguie»te:=Sin embargo de lo terminante
mente preceptuado por S. M. en real órden de 29 de abril de 1849, reiterada y am
pliada en la de 3 de enero del año próximo pasado, relativamente al modo de socorrer 
i los desertores, ora tengan Cuerpo conocido, ora se ignore su procedencia, se ob
serva en esta intervención de.mi cargo el desuso ó falta de cumplimiento que á dichas 
soberanas disposiciones deba darse por los Cuerpos que guarnecen el distrito de Gal i 
cia, atendido-el escesivo suministro de metálico que los pueblos de este facilitan á 
desertores y transeúntes de aquella pronedencia. E l mal que se deplora es grave.= 
Lo es por las consecuencias y abusos que pueden surgir de un sjstema ta» erróneo, 
y lo es también porque afecta el ímprobo y minucioso trabajo que una formalizacion. 
tan lata trae consigo á un distrito de grande consideración atendida su localidad y los 
muchos y graves atrasos que pesan sobre él del tiempo de la pasada guerra, sin te -
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ner en cuenta los recibos formalizados en principios del año último, con aplicación á 
la cuenta de 1849, y sin tenerla tampoco de la remesa practicada á formalizar por 
ia intervención general, según su orden, se eleva á la enorme suma de 8,452 reales 
y-2 maravedís los socorros facilitados en el resto del año de 1850 ; y como estos so
corros son parciales en lo general, puede considerarse que hubo necesidad de clasi
ficar, ponerlas notas de aclaración y demás prolijas operaciones en 7,184 recibos de 
á un real y diez maravedís que importa cada uno.=El ánimo se abate al considerar 
tan ímprobo trabajo, siempre creciente y en contradicción á lo que muy sábiamenfe 
tiene dispuesto el gobierno de S. M. en las reales órdenes ci tadas^Si , pues, los Cuer
pos del ejército no han de socorrer á los desertores y quintos hasta su incorporación 
al que sean destinados ó procedan, y los individuos que obtengan licencias tempora
les han de ft percibiendo socorros, tanto cuando marchan á sus casas como cuando 
marchan ásus Cuerpos, están demás aquellas disposiciones.=Y siendo de la mayor 
importancia para evitar los males que se indican el exacto cumplimiento de las reales 
órdenes vigentes, y en particular las de 29 de abril de 1849 y 3 de enero de 1850, 
por las cuales se manda que los Cuerpos cuiden de socorrer á ios transeúntes y de
sertores aprehendidos, pasándose los cargos mutuamente , ruego á V. E . se sirva te
ner á bien recordar á los jefes de los Cuerpos del arma de su digno cargo, la pun
tual observancia de dichas reales disposiciones.»=Lo que traslado á V. S. para que 
en el Cuerpo de su mando tengan exacto cumplimiento las reales órdenes menciona
bas en el antecedente escrito, cuidando de que los agregados por las autoridades 
militares vayan siempre socorridos con la cantidad necesaria hasta llegar á sus des-
tinos.=Dios guarde á V. S, muchos años, Madrid 25 de abril de 1851.=Fernando 
Fernandez de Córdova.=Señor 

Vircular de la dirección general de infantería de iQ de mayo de 1851.—Espresando 
el modo de abonar los haberes y raciones de pan suministrados por los Cuerpos, 
á individuos que, procedentes de otro, bien como desertores, transeúntes ó salidos 
de los hospitales, son agregados á los mismos por orden de la autoridad com
petente. 

E l Excmo. Sr. intendente general militar con fecha 26 de abril último rae dice lo 
que sigue:=:aExcmo. Sr.:=Habiendo oido á la intervención general acerca de la co
municación que V. E . se sirvió dirigirme en 10 de marzo último , insertando la del 
coronel del regimiento infantería del Infante, sobre que á los individuos de tropa 
transeúntes que sean agregados á los Cuerpos, pueda pasárseles revista después del 
día 5 de cada mes para la mejor aplicación de los cargos á los de que procedan por 
los socorros que se les facilite, me ha espuesto lo siguiente:=Excmo. S r . : = E n 22 
de mayo de 1850, espuse á V. E . minuciosamente las consideraciones que estimé 
conformes sobre un caso que si no idéntico en un todo al que nos ocupa, en su 
esencia es igual. Se trata del abono de los haberes y raciones de pan suministra
das por los Cuerpos á individuos que, procedentes de otros, bien como desertores, 
transeúntes ó salidos de los hospitales, son agregados á los mismos por orden de la 
autoridad competente. Sin detenerme ahora á deslindar las razones espuestas por el 
comisario de Guerra de Alicante, para negarse á justificar que se le presentaron en 
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acto do revista IQS individuos agregados al regimiento infantería del Infante después 
del dia 5, creo que la presente consulta está resuelta ateniéndose al testo literal de la 
real órden de 17 de agosto de 1830, que recayó á consecuencia de lo espuesto por 
V. E . al gobierno de S. M. en el espediente de que kago mérito al principio de este 
escrito; estimo por lo tanto que el señor coronel del regimiento del Infante no tiene 
que reclamar el justiücante de revista de un soldado agregado á su regimiento por ór 
den de la autsridad de fecha 12 ó 20 de mes; pues en virtud del pasaporte del inte
resado y la órden de su agregación, está hábil según la citada real órden para haca? 
la reclamación en estractos el Cuerpo de que verdaderamente proceda, el que no po
drá rehusar los cargos que se le remitan y la administración militar las reclamaciones 
que se hagan en vista de .tales documentos , que tienen para este caso la misma va 
lidez que las justificaciones de revista. Esto no obstante, para dar á las reclamaciones 
de esta especie mayor seguridad para su abono al liquidarlos estractos donde se hagan, 
creo no hay inconveniente en que presentado que sea al comisario de Guerra un sol
dado en cualquiera fecha de la procedencia indicada, libre una certificación que jus 
tifique este estremo, cuya operación en nada desvirtúa lo que está mandado sobre el 
asunto en cuestión. Si lo espuesto lo hallase V. E . arreglado , se servirá ponerlo en 
conocimiento del señor director general del arma de infantería en contestación á su 
oficio, haciéndolo al mismo tiempo al señor intendente militar de Valencia para los 
efectos consiguientes.))=De conformidad con el anterior diciárnen, lo manifiesto á 
Y . E . consecuente á su citado escrito, á que tengo el honor de contestar.=Lo que 
traslado á V. S. para los efectos correspondientes.=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de mayo de 185l.=Fernando Fernandez de Górdova.=Señor 

Circular de la dirección general de infantería de 15 de agosto de 1851.—Espre
sando que según el espíritu y letra de las reales disposiciones que se hallan v i ~ 
jentes y en práctica en todos'j los distritos, compete á los Cuerpos y no á la ad 
ministración militar el socorro á los individuos de tropa transeúntes. 

E l Excmo. Sr. intendente general militar con fecha 7 del anterior me dice lo que 
sigue:=«Excmo. Sr. :=Al intendente militar de Castilla la Vieja digo con esta fe
cha lo siguiente:=La consulta de V. S. de 29 de junio último, no ha podido me
nos de llamar mi atención en la parte que se refiere al sistema que haya de estable
cerse en lo sucesivo para socorrer á los individuos de tropa transeúntes del ejército 
y á los que salen de los hospitales, cuya aclaración considera V. S. de necesidad me
diante á que según la real órden de 12 del propio junio, no es ya posible que se sa
tisfagan estos auxilios por la pagaduría de ese distrito ni por los comisarios de las 
provincias, según se ha verificado hasta el dia.=Los términos generales en que está 
concebida la comunicación de V. S. revelan desde luego el hecho de que en ese 
distrito, ya sea por condescendencias con los Cuerpos ó por otro motivo, se ha se
guido hasta hoy en lo general una marcha distinta de la verificada en los demás, res
pecto de los auxilios á los transeúntes, y enteramente contraria á lo prevenido sobre 
el particular en las reales órdenes de 28 de agosto de 1828, 6 de mayo y 18 de j u 
nio de 1829, 29 de abril de 1849 y 3 de enero de l850,=Segun el espíritu y letra 
de estas reales disposiciones que se hallan vijentes y en práctica en todos los distíi« 
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íes, compete á los Cuerpos y no á la adaiinistracion militar el socorro á los indivi-
JÜOS de tropa transeúntes cualquiera que sea el regimiento á que pertenezcan, pa
gándose los Cuerpos entre si los respectivos cargos para el oportuno reintegro ; y el 
iiliculo 5.° de la citada de 6 de mayo de i829, comete también á los Cuerpos la obli
gación de auxiliar á sus propios individuos para el viaje cuando salgan de los |hospita-
Iss: por manera que cuanto V. S. consulta acerca de este estremo, se halla ya re-
pleito de la manera mas terminaníe y esplícita. Bajo tal concepto únicamente proce
de que se dirija V, S. al señor capitán general de ese distrito, encareciéndole la ne
cesidad de que encargue á ios jefes de los Cuerpos dé la comprensión del mismo, el 
exacto cumplimiento de las citadas reales órdenes, á fin de, que los iudividuos de tro
pa transeúntes no carezcan en sus marchas de los auxilos que necesiten, cuyo re-
suef4o hago yo igualmente en este dia á los señores directores generales de las ar-
isas, para que por su parte se sirvan prevenir también su exacta observancia á los 
mencionados Cuerpos.»—Lo traslado á V. E . para que se sirva reencargar á los jefes 
ae los Cuerpos del arma de su digno cargo, el puntual cumplimiento de lo mandado 
sn dichas reales órdenes, de cuya observancia no puede prescindirse absolutamente 
en el dia, atendido el nuevo sistema de pagos que tiene lugar desde 1.° del corriente 
por la supresión de las pagadurías militares.=Y lo reitero á V. S. á fin do que tenga 
ssacto cumplimiento cuanto previenen las citadas reales órdenes, y según lo reco
mendé á V. S. en otra circular de 23 de abril último.=:Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de agosto de 1831.=E1 brigadier encargado del despacho, Ramoa 
líiorninguez.=Señor 

APÉNDICE AL TITULO 14. 

Seal orden de 31 de marzo de i 852.—Mandando facilitar alojamiento á los jefes, 
oficiales y tropa de las remontas que recorren las provincias comprando y con
duciendo los potros á los respectivos establecimientos. 

Excrao. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de ca-
laMería lo siguiente: =r«Ha dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 

E . fecha 3 de enero últ imo, en la cual manifiesta que con motivo de la estension 
gue .se ha dado en el arma de su cargo á la compra de potros para reanimar á los 
criadores y fomentar por este medio la cria caballar, los oficiales de las remontas 
ísenen que recorrer continuamente distintas provincias del Reino adquiriendo el ga
nado útil para el servicio, el cual para su recria es indispensable conducirlo á las 
dehesas de los establecimientos de remonta; y que como en las marchas se vean obli
gados á pernoctar en los pueblos que no están designados como de etapa por en
contrar en ellos los pastos en donde se puede trabar el ganado, de que carecen a l 
gunos pueblos de los señalados de tránsito para las tropas , razón por la que no se 
fea contado con ellos en los itensrarios, considerada V. E . necesario que á dichos 
oficiales se les facilita en los mismos el oportuno alojamiento ; enterada S. M. y con
forme con lo propuesto por V. E . ha tenido á bien resolver queá los jefes, oficiales y 
iropade las remontas que recorren las provincias comprando y conduciendo los potros 
l í o s respectivos establecimientos para la recria, se les facilite el alojamiento corres
pondiente á sus clasesfen todos los pueblos en donde les sea conveniente pernoctar. 
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estén ó no señalados de tránsito para las tropas.»—De real orden , coraunicada por 
dicho señor ministro , lo traslado á V. E , para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de raarzo de 1852.=E1 oficial 
primero, Francisco Miralpeix.=Señor 

APENDICE AL TRATADO 7.° 

Real orden de 23 de enero de i 850.—Resolviendo que solo sean propuestos para 
ayudantes secretarios de los comandantes generales , capitanes y subalternos en 
situación de reemplazo. 

Excmo. Sr.;=:La Reina (Q. D. G.) teniendo presente lo prevenido en las reales ór
denes circulares de22 de febrero de 1844 y 12 de noviembre último, se ha servido 
resolver que no se nombren para ayudantes secretarios de las comandancias generales 
áoficiales efectivos de los Cuerpos del ejército, debiendo proponerse para aquellos des
tinos á los capitanes y subalternos que1 se hallen en situación de reemplazo.—De real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consiguientes. =Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 23 de enero de 1850.=Gonstancia.=:Señor 

Real orden de 10 de enero de 1851.—Mandando que la cuarta parte de las vaean~ 
tes de oficiales primeros de las secciones-archivos de las capitanías generales, se 
provean en lo sucesivo en escribientes del ministerio de la Guerra. 

Excmo. Sr.:=Deseando la Reina (Q. D. G.) ofrecer algún porvenir y premiar los 
servicios de los escribientes de esta secretaría del despacho, y particularmente á los 
que con cierto tiempo han de hallarse á la cabeza de la escala , oido el parecer de ía 
sección de Guerra del Consejo Real y conformándose con su dictámen , ha tenido á 
bien S. M. aprobar las medidas siguientes:=1.a La cuarta parte de las vacantes de 
oficiales primeros de las secciones archivos de las capitanías generales, se proveerán 
en lo sucesivo en los escribientes de la clase de primero y segundos de este ministe
rio, que á su buena conducta y aptitud cuenten en dicha clase ocho años de servicio^ 
y que obtengan al menos el grado de tenien sabré el empleo de subteniente efecti
vo de cualquiera de los instituios del e j é r c i t o . ^ / Tanto los individuos de dicha 
clase y escala que tengan la consideración militar espresada, como los que en la mis
ma sean de la clase de paisanos, podrán optar igualmente al cumplir ocho años de 
constante servicio en esta secretaría, á las vacantes de libre elección que ocurran en 
las clases de oficiales cuartos y quintos del Cuerpo administrativo del ejército en con
currencia con los demás militares que tienen derecho á los mismos empleos con ar
reglo al real decreto de 29 de diciembre de 1834y artículo 16 del reglamento de 17 
de julio de 1837.=De real orden lo comunico á V . E . pára su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de enero de 1851.= 
Constancia.=Sen or 
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T R A T A D O O C T A V O . 

T I T U L 0 I . 

ARTICULO 1. 

AUDITORES DE GUERRA. 

Real orden de 21 de junio de 1769.—Previniendo a l capitán general de Castilla la 
Nueva que remita una relación de los dependientes de la auditoría de Guerra que 
deban gozar fuero militar. 

Con fecha de 21 del corriente me avisa el señor don Juan Gregorio Muniain, 
de orden de S. M. lo siguiente:=«Informado el Rey de la representación del audi
tor de Guerra de esa capitaaía general, que ha dirigido V. E . en 10 de este raes 
con el dictámen de los dos ministros del Consejo don Jacinto Tudo y don Pedro de 
Avila, ha resuelto S. M. que V. E . nombre los dependientes del tribunal de esa audi
toría que deban gozar fuero militar, y pase á mis manos una relación de sus clases 
para que pueda servir de regla á las demás capitanías-generales.» Y en consecuencia 
prevengo á V. S. forme una relación de los individuos que de ese tribunal deben go
zar del fuero militar, con los nombres y clases de cada uno, y otra espresando sola
mente las clases, remitiéndolas ambas con la brevedad posible á fin de que pueda ha
cerse de ellas el uso conveniente.=De real órden, etc.=Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 24 de junio de 1769.=£1 conde de Aranda.=Señor 

Comunicación de 27 de julio de 1769.—Incluyendo la lista que refiérela anterior 
real órden, de los dependientes de las auditorias de Guerra que deben gozar fuero 
militar. 

Incluyo á V. una lista de los dependientes de ese tribunal de la auditoría de Guer
ra que deben gozar del fuero militar, según la órden del Rey que me comunicó el 
señor don Juan Gregorio Muniain con fecha 21 del ¡pasado, para que en su vista ha
ga V . que se esprese esta circunstancia en el nombramiento do cada uno.=Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 27 de julio de 1769,=E1 conde de Aranda.== 
Señor . . . , . 

Individuos que gozan fuero. 
Auditor. 
Escribano principal. 
Abogado, fiscal. 
Abogado de pobres. 
Depositario. 
Escribano de diligencias. g f 
Procurador y agente de pobres. 
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Otro procurador del tribunal. 
Alguacil mayor. 
Agente general. 
Alguacil ordinario. 
Portero. 
Oficial mayor de la escribaníau 
Un escribiente. 

ADMINISTRACION MILITAR. 

Realórdende 15 de agosto de 1788.—Esplicando cómo debe entenderse el fuero de 
los individuos del Cuerpo administrativo del ejército, y demás personas que gozan 
del fuero militar sin ser espresamente soldados. 

Excmo. Sr.:=Con esta fecha comunico al inspector de infantería don Ventura Caror 
la realórden siguiente:=:«He hecho presente al Rey el oficio de V. S. de 4 de diciem-
bre último, en que espone que el brigadier don Pedro Gorostiza, coronel del regi
miento de infantería del Príncipe, le manifestó la solicitud del comisario de Guerra, 
marqués de Jaureguizar, de que á su hijo don Cristóbal de Ripa , subteniente del 
mismo Cuerpo, se le considere la antigüedad desde el día l.e de julio de 178'2, en 
que acreditaba haber cumplido doce años , presentándose en su revista y hacer eí 
servicio en el segundo batallón de la Princesa, por considerar el marqués debia r e 
putarse como hijo de teniente coronel, en lo que no se conformó el coronel por varias 
dudas que le ocurrieron y "V. S. refiere en su oficio; y habiendo dado cuenta al Rey 
se ha servido declarar, conformándose con el dictámen del Supremo Consejo de la 
Guerra, que aunque los comisarios de Guerra son considerados como militares en el 
repartimiento de alojamientos, concurrencias y otros diferentes casos, no deben serlo 
para qua sus hijos gocen la distinción que el art. 2.°, trat. 2,°, tít. i 8 de las Ordenan
zas generales conceden á los que son verdaderamente militares con empleo -de capi
tán ó.de otra mayor graduación en el ejército que sirven con las armas en la mano; 
pues estas gracias están concedidas á los que son puramente militares, y no á aque
llas personas que por condecoración, conveniencia del Estado ú otros motivos gozan 
de fuero militar sin ser espresamente soldados; y por lo mismo don Cristóbal de Ripa, 
teniente del regimiento de infantería del Príncipe, hijo del comisario de Guerra mar
qués de Jaureguizar, y los demás que se hallen en iguales circunstancias, deben de 
justificar la edad de 16 años para ser admitidos en el servicio de cadetesj, y que con 
arreglo á esto mismo se repute la antigüedad de este oficial.»=Lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y cumplimiento en los Cuerpos de la inspección de su cargo.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 15 de agosto de 1788.=Gerónimo 
Caballero.=Señor 

ORDENES MILITARES' 

Reglamento de 10 de julio de 1815.—Instituyendo la real y militar orden de San 
Fernando. 

Art. 33. Cuando un caballero de esta órden fuere privado de su empleo en virtud 
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de sentencia jiadicial, ó siendo de las ciases inlmores fuese sentenciado á presidio ú 
obras públicas, se le considerará por el mismo hecho privado también de la conde
coración de esta distinguidísima orden y se le recocerá el diploma: y como puede 
suceder que alguno que goce de esía distinción se halle retirado sin empleo ni grado, 
si llegare este á ser procesado por delito de cualquiera especie , deberá la sentencia 
espresar si hubiere incurrido ó no &n la pena de privación; bien entendido que los 
caballeros de todas clases de la orden de San Fernando, aunque estén separados del 
servicio con licencias absolutas, gozarán del fuero criminal militar. 

Reglamento de 10 de julio de i 8iS.—Instituyendo la real y militar orden de San 
Hermenegildo. 

Art. -12. Cuando un caballero de esta órden fuese privado de su empleo en virtud 
de sentencia judicial, se le considerará por el mismo hecho privado también de la con
decoración de esta distinguidísima órden, y se le recogerá la real cédula. Y Como 

puede suceder que alguno que goce de esta distinción se halle retirado sin empleo ni 
grado militar, si llegare este á ser procesado por delito de cualquiera especie, deberá 
la sentencia espresar si hubiere incurrido ó no en la pena de privación. Bieft enten
dido que los caballeros de la orden de San Hermenegildo , aunque por razones de 
conveniencia hubieren pasado á otros destinos sin carácter militar ó usaren de licen
cias absolutas, gozarán siempre del fuero criminal militar. 

T I T U L O I I I . 

ARTÍCULO 4. 

Real órden de 20 de noviembre de {110.—Espresando el modo de proceder contra 
los soldados que vendan las raciones de sus caballos y contra los paisanos que se 
las compren, 

Excmo. Sr.:=Para evitar las disputas que pueden ocurrir entre los Jefes de las 
Cuerpos de caballería ó dragones y las justicias ordinarias, sobre el conocimiento de 
ias causas que se formen cuando los soldados incurran en el delito de vender las ra
ciones de sus caballos á los paisanos,1 Ka resuelto el Rey, que siempre que se verifi
que este esceso, proceda el Cuerpo á que corresponda á procesar y castigar los sol
dados, y pasen certificación del sargento mayor ó del que hiciere sus funciones a1 
juez ordinario de lo que resulte contra los paisanos para que proceda contra ellos 
hasta la impbsicion de la pena : que esta sentencia se comunique por el Cuerpo al 
capitán general de la provincia con copia de la justificación , y que la justicia le pase 
igualmente noticia de lo que hubiere actuado después de fenecida la causa respectiva, 
con testimonio de sus resultas y pena que haya impuesto á los acusados, para que sí 
el capitán general observase omisión en los jueces, pueda providenciar con ellos, y 
que en toda ocurrencia de esta naturaleza comumque el Cuerpo á la justicia ordina-
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ria copia autorizada de esta real resolución para que no alegue ignorancia de lo que 
debe ejecutar.=Lo que participo á V. E . de órden de S. M. para noticia y cumpli
miento de los Cuerpos de la inspección de su cargo.=Dios guarde á V. E . muchos : 
años. San Lorenzo el Real á 20 de noviembre de 1770.=Juan Gregorio Muniain.= 
Señor 

ñeal órden órden de 30 de diciembre de 1800.—Resolviendo que de los delitos que 
cometa la tropa del ejército agregada al Cuerpo de Artillería, conozcan los jefes 
de los respectivos individuos; y la jurisdicción del espresado Cuerpo cuando los 
delitos tengan relación con el destino facultativo de la Artillería. 

Excrao. Sr.:=Habiéndose suscitado competencia en el Campo de Gibraltar entre el 
comandante de artillería y el coronel de la división de Granaderos Provinciales, sobre 
el conocimiento de la causa de estupro, de que estaba acusado uno de estos, agrega
do al servicio de aquella, se ha servido S, M. declarar, á íin de obviar semejantes in 
determinaciones, que cuando se agreguen soldados de cualquier Cuerpo del ejército 
al deArtilleria para el servicio de ella, ha de conocer su jurisdicción de solo los delitos 
que tengan relación con el objeto y destino peculiar y facultativo de la Arüllería, 
quedando sujetos á los Jefes naturales de sus propios Cuerpos, para que en estos sean 
juzgados y castigados en todos los que sean pertenecientas á la buena disciplina, go
bierno, manejo interior y demás en que incurran, que no digan directa conexión con 
el servicio de la Artillería; entendiéndose debe quedar espedita la jurisdicción privile
giada é independiente del juzgado de este Cuerpo en todas las causas sobre robo, i n 
cendio é insulto hecho en los almacenes, maestranzas, parques, guardias y salvaguar
dias de Artillería, aunque los reos sean de distinta jurisdicción y se hallen ó no agre
gados á la Artillería como está declarado por la Ordenanza general del ejército, y 
real cédula de 26 de febrero de 1782.—De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 30 de diciembre de l800.=G9rnel .=Señor 

T I T U L O I V . 

ARTICULO i . 

ESPRESANDO LOS CASOS E N QUE LOS INDlViDUOS DEL CUERPO ADMINISTKATIYS DEL EJÉRCITO 

DEPENDEN DEL JUZGADO D E L CAPITAN GENE i A L . 

Real órden de 20 de marzo de Í836.—Autorizando al general en jefe del ejército de 
operaciones del Norte para que radiquen en su auditoria general, y se sustan
cien en ella, todos los procedimientos á que dieren lugar los empleados de la- ad • 
ministracion militar de dicho ejército, por el abuso y esceso de sus atribuciones 
siendo conjuez el ordenador del propio ejército. 

Excrno. Sr.:=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo espuesto por el Tribu
na! Supremo de Guerra y Marina sobre el contenido de la comunicación á V. E . de 
7 de enero último, consultando como mas conveniente su real servicio , que todos 
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los procedimientos á que diesen lugar los funcionarios de Hacienda militar de los 
ejércitos de operaciones del Norte y de Reserva por prevaricación, mala versación, 
abuso y esceso de sus atribuciones, radiquen en su auditoría geperal y se sustancien 
con arreglo á lo que previene el art. 4.°, trat. 8.° de las reales Ordenanzas, pudiendo 
ser el ordenador como superior jefe del ramo conjuez con V. E . en la referida sus-
tanciacion y sentencia de los procesos; y conforme con el dictáraen del Tribuna 
Supremo ya referido , se ha dignado autorizar á V. E . para que proceda en ios té r 
minos que propone en los casos que quedan indicados, entendiéndose esta autoriza
ción solo por el tiempo preciso que duren las circunstancias actuales.=De real órden 
!o digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 20 de marzo de 1836.=Almodovar.=Señor 

Orden del Regente de 1 de agosto de 1842,—Autorizando á los capitanes generales 
para que en los casos que se espresan, puedan conceder licencia á los oficiales 
encausados. 

Excmo. Sr.:=I)ada cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . de 
58 de abril último , en que participa haber dado permiso al subteniente del regi
miento de Africa don Antonio N. para que pase á la villa de Caspe al lado de su fa
milia, ínterin la superioridad resuelve sobre el fallo del juzgado de esa capitanía ge
neral , en que se le impone el castigo de seis meses de arresto en un castillo , res
pecto á que no percibe mas que un tercio de sueldo, con lo cual no puede ocurrir á 
su subsistencia; y después de haber oído al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se ha dignado S. A . , de conformidad con el dictámen del Supremo Tribunal, apro
bar la disposición de V. E . y resolver por punto general, que tanto V. E . como los 
demás capitanes generales puedan conceder licencia á los jefes y oficiales encausa
dos para que trasladen su residencia á los puntos que lo soliciten y estén compren
didos en el distrito de sus respectivas capitanías generales, siempre que conste que 
la causa por que están procesados ha sido fallada en primera instancia, y no se les 
impone en ella mayor pena que la de seis meses de prisión, por lo cual se hallan en 
libertad, ó arresto, y que por su corto sueldo ó por el atraso con que lo perciban no 
puedsn mantenerse con decencia en el pueblo residencia del juzgado.=De órdéñ de 
S, A . lo digo á V. E . para los fines indicados.=Dios guarde V. E . muchos años. 
Madrid 7 de agosto de 1842.=Rodil .=Señor 

ARTICULO 2 . 

Real orden de iS de marzo de {199.—Previniendo á los letrados y curiales que se 
encarguen de promover la justicia en las causas de oficio, trabajando sin i n 
terés cuando los reos carecen de facultades, sin distinguir que estos sean militares 
ó paisanos, 

Excmo. Sr.:=Con esta fecha comunico al señor don José Antonio Caballero la real 
órden sigtiiente:=«El Consejo Supremo de Guerra ha consultado al Rey acerca de la 
representación hecha por don Tiburcio Garc«len, coronel del regimiento provincial 
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de Chinchilla, con motivo de haberse negado á trabajar en las causas de oficio que se 
están siguiendo contra dos soldados de dicho Cuerpo los abogados de aquella ciudad 
don Juan José Salas, don Pedro López de Arrieta y don Ginés Maza de Lizana, á pre-
íesto de que no habia caudal para satisfacerles su trabajo. Enterado el Rey de todo, y 
conformándose con el dietámendel Consejo, se ha servido mandar que por el corregi
dor de Chinchilla se haga entender á los tres abogados, y principalmente á Salas, cuán 
reprensible ha sido su conducta en el particular, y ajena del desinterés y celo por el 
bien público, que son las obligaciones principales de su profesión , siendo indecoro
so para todos sus individuos que entre ellos se cuenten algunos que se hayan mos
trado tan interesados en un caso de urgente necesidad , apercibiéndoles que en lo 
sucesivo se encarguen , sin dar lugar á quejas de esta naturaleza , de promover la 
justicia en tales causas siempre que sean requeridos. Y como del disimulo de seme
jantes escusas resultarían gravísimos perjuicios á la causa pública , y que al mismo 
tiempo se hallarían los pobres sin defensa por falta de medios, quiere S. M. que se 
prevenga por punto general, que asi los letrados de todos sus dominios como los demás 
curíales, se encarguen de promover la justicia en las causas de oficio, trabajando en 
ellas sin interés alguno cuando los reos carecen de facultades para satisfacerles su 
honorario sin distinción íundada en que las causas sean contra militares ó paisanos.» 
= L o traslado á V. E . de la misma real órden para su cumplimiento y observancia 
en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 18 de marzo de 
1799.=Juan Manuel Alvarez.=Señor 

ARTICULO 4. 

Real órdén de 3 de noviembre de 1793.—Determinando lo que se debe practicar en 
los casos de apelación al Consejo, de las sentencias dictadas en las causas que se 
sigan en las capitanías y comandancias generales de América. 

En vista del proceso formado en la Habana contra el presidiario José María N . , 
por la muerte causada á Mariano Jurado, y herido á José Rafael de Ayala, arabos 
de su clase , y de lo que con este motivo ha representado el comandante general de 
Marina de aquel puerto, acerca de los perjuicios que ocasiona la demora en la 
ejecución de la justicia criminal, fué el Consejo de dictámen, en consulta de 15 de 
octubre del corriente año del79o,.que debe desestimarse lo consultado por el coman
dante general y auditor de Marina de la Habana; y que para evitar las dilaciones y 
perjuicios que espresan en lo sucesivo, medíante á que en las causas de muerte de 
pena aflictiva se debe suponer que han de apelar las partes, se prevenga y circule 
por punto general, que todas las que se sigan en las capitanías ó comandancias ge
nerales por los trámites ordinarios, se consulten emplazadas las partes, para este 
Consejo donde ocurrirán á usar de su derecho. Y que en el caso de que por su mise
ria ó ignorancia no acudan á defenderse, se pase la causa al procurador de pobres 
de este Consejo, á fin de que con el letrado que nombre el colegio de abogados de 
esta corte, se siga oyendo al fiscal, y así podrá verificarse en la presente actuada 
contra José María N. , pasándose por su orden eu la forma mencionada. Y habiendo 
resuelto el Rey esta consulta en 31 del espresado raes « Como parece y así lo he 
mandado,» se publicó en Consejo de dos salas en 3 de noviembre del mismo año. 
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TITULO V. 

ARTÍCULOS 9 y iO. 

ñeal orden de i8 de setiembre de i8o{.—Declarando que según el contesto dé los 
art. 9 y iO del tit. 5, trat. 8 de las Ordenanzas, y con arreglo á la práctica i n 
concusa de todo procedimiento militar, ninguna otra persona que el fiscal y el 
escribano pueden intervenir en las actuaciones de los mismos. 

Igualmente se ha enterado S. M. de la comunicación con que V. E , ha remitido 
á. dicho Tribunal el citado proceso , llamando la atención sobre la circunstancia que 
aparece en el mismo de haber sido escritas algunas declaraciones por otra persona 
que el escribano de la causa , la que al mismo tiempo era testigo en ella ; y confor
mándose también con el parecer del mismo Supremo Tribunal, se ha servido resol
ver , que si bien no se espresa terminantemente en las Ordenanzas del ejército que 
el escribano haya de escribir por sí todas las declaraciones de los testigos, se deduce 
virtualmeate del contesto de los arts. 9 y 10, tít. 3.°, trat. 8 0 de las dichas Orde
nanzas, y que por lo tanto , según la práctica inconcusa de todo procedimiento mil i 
tar, ninguna otra persona que el fiscal y el escribano pueden intervenir en las ac
tuaciones de los mismos.=De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo 
traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 18 de setiembre de 1851.=21 subsecretario, Bernardo 
Cortés.=Señor 

ARTICULO 12. 

Real órden d e l de abril de Í8o0.—Resolviendo se exija á los fiscales de causas 
que las lleven con la actividad prevenida en los tit. b y Q del trat. 8 de la Or • 

• • denanza. 

Excmo. S r . :=La Reina (Q. D. G.) ha visto que varias causas de las formadas 
contra militares según lo prevenido en los tít. 5,Q y 6.8, trat. 8.° de la Ordenanza 
general del ejército , no fueron concluidas dentro del breve plazo que la misma Or
denanza y otras reales órdenes prefijaron, y no ha dejado de considerar que si bien 
semejante contravención podrá quedar razonablemente disculpada en algún caso es-
traordinario, ella por lo común es el natural efecto de la lentitud con que se prac
tican las primeras diligencias, aun cuando sea por atender á otras que, si también 
del servicio , no merecen preferencia sobre las que se dirigen á la pronta adminis
tración de justicia. E l mejor servicio de S. M. y del Estado , el afianzamiento de la 
disciplina militar y el buen nombre del ejército, reclaman imperiosamente se corte 
cuanto antes y para siempre un mal que puede llegar á ser mas grave y trascenden
tal que hasta el presente; y con tal objeto ha tenido á bien resolver S. M. encargue 
á V. E . , que según dentro de sus atribuciones pueda, exija de los jefes militares y 
de los fiscales que Instruyan los. procesos, sean estos llevados con la mayor activi
dad, no dando lugar á que si se alzare momentánea é indebidamente la mano en la-5 
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actuaciones resulten después difíciles, porque las necesidades del servicio ú oíw 
cualquier motivo hagan ausentar á los testigos, alejándolos del punto en que debie
ron y pudieron ser examinados en todos los actos y trámites de la causa donde fuere 
del caso que comparezcan, y que cuando se reciban exhortos, interrogatorios ú otras 
diligencias que practicar reclamadas por fiscales que residan en otras provincias, se 
contesten y evacúen con la mayor celeridad á fin de que no se cause retardo ó en
torpecimiento en la administración de justicia.=De real orden lo digo á V. E . para 
que dé á conocer privadamente á quien corresponda !o que dispuesto queda , y para 
que de continuo vele para su cumplimiento.=Dios guarde á V . E . muchas años. Ma
drid 7 de abril de i850.=Constancia.=Señor 

Real orden de 21 de junio de 1850.—So5re lo mismo respecto de las causas que se 
instruyan á los individuos del Cuerpo de Carabineros. 

Excmo. Sr.:=Conesta fecha digo al inspector general de carabineros del Rem# 
lo que sigue:=«Sin embargo de que en las resolucione s que recaen sobre la reviste 
de inspección encarga S. M. que se activen las causas que están pendientes, forma
das contra oficiales é individuos del Cuerpo del cargo de V. E . ; siendo sobreraanerfi 
interesante que se terminen para que los castigos ó la declaración de inculpabilidaá 
recaigan prontamente sobre los acusados, se afirme la disciplina y se resuelva dcfi-
nitivamte sobre la suerte,de aquellos individuos, me manda S. M. prevenirlo á V. E . 
á fin de que en las causas ;cuya formación haya V. E . dispuesto y cuyo conociraiení® 
le corresponda, exija sin contemplación la responsabilidad á los fiscales morosos, 
procediendo confra ellos como hubiese lugar; en el concepto de que se han de cas
tigar estas morosidades con el mayor rigor que permitan las leyes.»-=Lo que de real 
orden traslado á V. E . para su conocimiento , y á fin de que si hubiese en el distrií© 
de su mando causas formadas contra oficiales ó tropa del Cuerpo de Carabineros déi 
Reino, cuyo conocimiento pertenezca á V. E . ó ,á los consejos de guerra , disponga 
todo lo necesario á la puntual observancia de lo que se previene en esta real órden. 
=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 21 de Junio de 18S0.=Constancia.;=: 
Señor..... 

ARTICULO 13. 

Real orden de 21 de abril de iUQ.—Dictando disposiciones p a r a la ínterceptamm 
de la correspondencia en circunstancias especiales á personas detenidas, arrestadas 
ó presas. 

Excmo. Sr . :=P»r el ministerio de la Gobernación de la Península en 20'del ac 
tual §6 dijo á este de la Guerra lo que sigue:=«EI señor ministro de la Gobernación 
de la Península dice con esta fecha al do-Gracia y Justicia lo siguiente: = b:n vista de 
las observaciones espuestas á mi antecesor en este iniuisterio por el de V. E . en 18 
de julio de 1845, cuya contestación se recordó en 5 de diciembre siguiente, y ton 
presencia de lo propuesto en 30 del mismo por la dirección general de correos, de 
acuerdo eqn e l diptámen de su letrado consultor, se ha servido declarar S. M. qué 
lo dispuesto en la.real órden espedida por este minisíerio en 25 de marzo de 1844 SÍ-

TOMO nú 52 
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ORDENANZAS. 

[ilerceptaciori de correspondencia en circunstancias especiales y pre-
para la de personas detenidas, arrestadas ó presas en comunicación 
no declarados reos; que para retener ó suspender la entrega de la 

e tales personas en las espresadas circunstancias, sea bastante qiíé 
vos lo soliciten de oficio y por escrito de los administradores dé 

para la interceptación ó apoderamiento hayan de demandar log 
a autoridad superior política de la provincia, con brevísima y caute-
causa, y bajo la mayor reserva la autorización de un delegado para 
dicho apoderamiento judicial, que se realizará de mano del dueño 

recibido del dependiente de correos la carta ó cartas cerradas, des-
;1 porte.»=De real órden comunicada per el referido señor ministro 
, lo traslado á V. E , para los efectos correspondientes.de la pro-
nunicada por dicho señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . 
;a y efectos oportunos. =Dios guarde á V. E . muchos años. Ma-

i846 .=El subsecretario, Félix María de Messina.=Señor 

Meal órden de 13 de setiembre de 1846—Comunicando la de 5 de setiembre de 1844, 
por la que fué suprimido el Cuerpo de revisores de firmas y papeles sospechosos, 
dejando este ejercicio, aunque espidiéndose nombramiento á los interesados. 

E x c i d señor ministro de la Gobernación de la Península en 22 de agos
to ú l t i m o dijo á este de la Guerra lo siguiente:—«En 5 de setiembre de 1844 se espi
dió poc • gte ü s t e r i o la rea! órden siguiente:=He dado cuenta á la Reina de u n es-
pedien en este ministerio de mi cargo, sobre la conveniencia de dejar l i -
íbreel e j e r c í ;io -evisores de firmas y papeles sospechosos á cuyas declaraciones pe
riciales ir udlr c o n frecuencia en los juicios. Enterada S. M., como asimis
mo de lo lo c o n este motivo por el Tribunal Supremo dé Justicia, con cuyo 
dictárnen o á bien conformarse, y hallándose de acuerdo este ministerio con 
el de G r á c i l v Justicia, se ha servido declarar suprimido el Cuerpo de revisores de 
firmas y paj sospechosos dé Madrid y cualquier otro de igual clase que exista en 
el Reino, q u e d a n d o libre esta profesión aunque bajo la garantía del título qüe acre
dite la c a p a c i d a d y moralidad de las personas que aspiren á ejercerla, el cual se es
pedirá ppi tro de la Gobernación bajo los requisitos siguientes:=l.0 Los pro
fesen* df acción primaria superior, presentarán, además del documento que los 
acredite de t a l es , s u fé de bautismo por la cual conste que tienen 2S años cumplidos 
de eásd, y u n atestado de buena conducta dado por la justicia y el párraco de su do
micilio que solo sean profesores de instrucción primaria elemental se su 
jetarán sen teórico-práctico ante una comisión de.tres revisores, ó en su de
fecto de sde conocida instrucción y moralidad , nombrados per el jefe po
lítico, quk rén i i l i r ' á el espediente á este ministerio para la resolución que convenga. 
= 3 . ° Por ei tftblp de revisor pagarán los aspirantes los mismos 300 reales que satisía* 
cen er •;! j k per ftí suyo los lectores de letra antigua, y además los gastos de exá-
men cuando ío íjaya.=D'isde entonces solo pueden ejercer íegitimi.mtnté" g$éM 
profef : ( que con las circunstancias que la misma órden ejíje, y Con arreglo 4 
)as formaúaadei» que después esUbleció la de ? noviembro del mam) año, han ob* 
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tenido el título especial correspondiente: y eomo sin erabargo resulta por quejas repe
tidas que algunos tribunales dependientes de ese ministerio, desconociendo acaso la 
Inserta disposición, cometen los reconocimientos periciales ápersonas m autorizadas, 
se ha servido S. M. disponer que se dé noticia á Y . E . de este abuso ó sea olvido 
trascendental, trasladándole la citada real orden como lo ejecuto, para que V. E . se 
sirva comunicarla á sus dependencias con las prevenciones oportunas. » = L o que de 
peal orden, comunicada por el señor ministro de la Guerra, traslado á Y , E¿ para su 
inteligencia y efectos consiguientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13. 
de setiembre de 1846,=El subsecretario, Félix María de Messina.^Seüor 

ARTICULO 14. 

Orden del Consejo de 12 de noviembre de Í199.—Mandando que en las causas por 
heridas en que resulte muerte, se haga la anatomía del cadáve r , y declaren los 
facultativos si creen que la herida fué de necesidad mortal, si lo /we ut plurimuna, 
si peligrosa, ó la calidad que tuviere, 

Excmo. Sr.:=Para evitar dudas semejantes á la que ha dado lugar en la sumaria 
formada á un granadero del regimiento infantería de Jaén , la declaración de los fa
cultativos que hicieron disección anatómica del cadáver de un gastador del misino 
Cuerpo , sobre la calidad de la herida que aquel le dio , ha determinado el Consejo 
Supremo de Guerra se prevenga por punto general á todos los jefes militares, para 
que se tenga entendido en la formación de sumarias, que cuando se trate de heri
da, después de la cual se verifique muerte , dispongan que se haga anatomía de 
-cadáver , obligando á los facultativos que la hiciesen á que declaren en términos 
precisos, si creen que la herida fué de necesidad mortal, si lo fué ut plurimum , si 
peligrosa, ó la calidad que tuviere , dando apoyado su juicio en el hecho ó hechos 
que observaren y conocimientos de su profesión , sin permitirles que omitan por 
ningún pretesto dicha calificación.=Lo que de orden del Tribunal participo á Y . E . 
.para su inteligencia y cumplimiento en los Cuerpos de la inspección de su cargo es
merando aviso del recibo.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 12 de noviem-
hre de 1799.=:Don Juan Ibañez de la Rentería. 

ARTICULO 24. 

Real orden de 8 de julio de 1828.—Confirmando á los fiscales militares en la fa~ 
cuitad que por Ordenanza tienen concedida de reclamar directamente de las de
más autoridades los testigos ó auxilios que necesiten ; y que los testimonios de 
de los reos sentenciado á presidios los dirijan por conducto de los capitanes ge-
.aérales. 

Excmo. Sr.:=Enterado el Rey Nuestro Señor de lo manifestado per V. E . en es
crito de 4 de setiembre del aña próximo pasado, áque acompaña ei oficio onginai qtlík 
el corregidor de Madrid le ha dirigid», sobre las inootaciones que dicho mag í s t r a* 
pretende se hagan en el raode que obsema los jueces fiscales encargados de instruir 
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causas criminales para reelaraar de la autoridad civil la presentación de testigos, pe
ritos y otros auxilios, é incluye copia del dictámen que el asesar general de la Guar
dia Real de toáas armas le ha dado acerca del particular, como también de una es-
posicion que el comandante general de la Guardia Real de caballería ha remitido 
trasladando otro oficio del mismo corregidor relativo al propio asunto, tuvo á bien oir 
á su Consejo Supremo de la Guerra', quien en acordada de 24 de mayo último, con
c i t o lo que juzgó conveniente. En vista de todo y teniendo S. M. presente que 
aunque por el art. 24, tít. 5.°, trat. 8.° de la Ordenanza general del ejército, se co
mete el cargo de fiscales á los sargentos mayores de los regimientos, y que por una 
funesta consecuencia del trastorno de los tiempos, habiéndose multiplicado los defin-
cuentes y las causas, haya frecuentemente necesidad de revestir de tal carácter á 
oficiales subalternos, los cuales, aunque de diferente gerarquía en Ta milicia, tiene® 

-que llenar iguales deberes que aquellos, por lo que deben estar en posesión de las 
•mismas facultades que los demás jueces ordinarios de reclamar testigos y auxilios de 
las otras jurisdicciones y pasarles exhortes, cuya prerogativa es aneja, no á la calidaé 
del grado militar ó condición del magistrado, sino al carácter de juez y dirigida esen
cialmente á la mas pronta administración de justicia, que muchas veces puede com
prometerse ó eludirse por la dilación dé momentos; se ha servido resolver confornse 
con el parecer del espresado Tribunal que no es oportuna la innovación propuesta por 
el referido corregidor de que los fiscales reclamen los testigos ó auxilios que necesi
ten por medio del comandante general respectivo ó capitán general, sino que debe 

• dejárseles en la facultad de hacerlo por sí mismos, que justamente les concede la 
-Ordenanza en atención al magisterio que desempeñan; siendo al mismo tiempo muy 
conforme que los referidos jefes superiores no nombren para llenar este encargo sino 
á oficiales dotados de la circunípeccion y luces que se requieren y que sepan dirigir
se á las demás autoridades con la atención y urbanidad que exije su clase, cuya pre
vención es la soberaaa voluntad se renueve á los Cuerpos; y finalmente se ha digna
do S. M. mandar que los testimonios de los reos sentenciados á presidio, se dirijan al 

.precitado correjidor por conducto de los comandantes generales de la Guardia Real é 
-capitán general, ya porque se necesita toda autenticidad en un documento que mar
ca la suerte futura de un hombre, como porque en ello no padece la administracioB 
de justicia ni el real servicio.=De real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
demás efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de julio 
de 1828.=Zambrano.=Señor 

ARTÍCULO 32. 

Real órden de de octubre de 1849.—Resolviendo que los capitanes que interina
mente desempeñan el cargo de segundos comandantes, no puedan actuar como fis
cales en las causas que se instruyan contra individuos de sus respectivas compa
ñías , y chieiarando que los capitanes pueden concurrir como vocales á los con-
sejos de guerra, aunque sean menores de 25 años de edad. 

E l s^iior ministro de la Guerra dice hoy al director general de Artillería lo que 
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sigue—aHe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la Gomunicacian de V . E . de 14 
de marzo último , en la que , y con motivo de las dudas que se ofrecieron al briga
dier subiaspector interino del departamento de artillería de Puerto-Rico, en la sustan-
ciacion y fallo de la causa que se estaba instruyendo contra un cabo y dos artilleros 
de aquella brigada, que asociados con una mujer cometieron el grave delito de ase
sinar á una morena libre, consultó V. E.5á fin de que su resolución evitase aquellas 
dudas para lo sucesivo, las cuestiones siguientes:=1.a Si puede actuar en el concep
to de fiscal, quien, si bien desempeñaba accidentalmente las funcumes de segundo 
comandante de la brigada, era al mismo tiempo capitán de la batería á que pertenecían, 
dos de los reos.=2.a Si podia haber sido vocal del consejo de guerra ordinario un ca-
oifan menor de 25 afios.=Y 3.a Si fué arreglada la inteligencia que por el juzgado de 
dicho departamento de artillería se dió al artículo 13 del reglamento 14 para el mis
mo Cuerpo, remitiendo la causa de que se trata y en el estado que ella tema a U a -
pitan general de Puerto-Rico. Enterada de todo S. M., y conformándose con el d ic-
támen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina al que.tuvo por conveniente oír, se 
ha servido declarar en cuanto á la primera duda consultada, que un capitán segunda 
comandante accidental, no puede desempeñar el cargo de fiscal de una causa en la 
quese hallen comprendidos individuos de su batería, porque la circunstancia de 
haber recaído en él las funciones de segundo comandante por sucesión de mando, no 
haría desaparecer su carácter y empleo de capitán de la batería á que perteneciesen 
aquellos , quedando subsistente por lo tanto la prohibición establecida en este punto 
por la Ordenanza general del ejército. Asimismo ha tenido á bien resolver S. M . , en 
cuanto á la segunda duda de las consultadas, que no hay necesidad de hacer decla
ración alguna acerca de la edad q u í hayan de tener los capitanes que concurran a 
formar parte en los consejos de guerra ordinarios, porque estando llamados por la 
Ordenanza á ejercer las funciones de vocales en los mismos consejos, deben suponer
se en ellos, cualquiera que sea su edad, las condiciones necesarias para el ejercicio de 
-unas facultades que reciben con los nombramientos ó reales despachos de sus em
pleos- y por último, se ha servido declarar la Reina , en cuanto á la tercera de las 
relacionadas cuestiones, que estando facultados los capitanes generales de Ultramar 
por real orden de 18 de febrero do 1769 , para que puedan decidir provisionalmen^ 
te cualesquiera dudas graves que ocurran sobre la Ordenanza , fué legal la remisión 
de la referida causa al capitán general de Puerto-Rico por el juzgado de aquella sub-
inspeccion de artillería con el espresado objeto , puesto que las dudas que ocasio
naron la remisión eran de tal. gravedad , que envolvían en sí la nulidad de la senten
cia de pena capital contra varios de los reos.))=De real órden , comunicada por d i 
cho señor ministro , lo traslado á Y . I . para conocimiento de ese Tribunal, y .consi-
-u ienteá su acordada de ,4 de junio último.=Dios guarde á V . i . muchos anos. 
Madrid 18 de octubre de 1849.=El oliciul, primero , Francisco Valiente. 
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-ea l ó rdm 'de 4: de abrU'&e i850.—Recordando el cumplimiento de la de 8 de oc-
tubre de 1848, sehre -el número de fiscales que debe haber en cada capitanía ge
neral, y determinando que los ayudantes de plana desempeñen también el cargo 
de fiscales de causas. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy á los capitanes generales de la Península 
lo que sigue:=aLa Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que se recuerde eí 
exacto cumplimiento de la real órden de 8 de octubre de 1848 , que determinó et 
número de fiscales de causas que pudiera haber en cada capitanía general; siendo 
además la voluntad de S. M. que si se nombrase alguno que escediese de los desig
nados, solo disfrute el sueldo de reemplazo mientras no obtenga la real aprobación^ 
y que los ayudantes de plaza desempeñen también el cargo dê  fiscales de causas, 
pues si no son aptos para ello se Ies concederá su retiro.))=s=De real orden, comunica
da por dicho señor ministro, lo traslado á V . I . para conocimiento de ese Supremo 
Tribunal.r=:D¡os guarde á V . I . muchos años. Madrid 4 de abril de 1850.=;E1 oficial 
primero, Francisco Valiente. =Señor 

ARTICUIO 46. 

FIJO DE CEUTA. 

Real orden de 2 de abril de l85%.~Espresando que la facultad de destinar á los 
carabineros al Fi jo de Ceuta ó á otro Cuerpo del ejército ó Armada, es ún ica -
mente cuando se trate de faltas de disciplina, que se castigan con medidas cor
reccionales , pero no en los delitos que en la Ordenanza tienen pena señalada. 

Exemo. S r . : = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Na
varra lo que sigüe:=«He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) de una comanicacion 
del director general de infantería, en la que al participar haber señalado el regimien
to Fijo de Ceuta para que en él estinga el tiempo que le falta de su empeño el carabi
nero desertor de la comandancia de esa provincia Ignacio N. , sentenciado que fué por 
el consejo de guerra ordinario á la pena de servir en uno de los Cuerpos del ejército 
el tiempo de su empeño, y además el recargo correspondiente, hizo varias observa
ciones con respecto al dictámen del auditor de Guerra de esa capitanía general, con 
cuyo acuerdo y sin embargo de haber sido comprendido N. en el indulto general de 
7 de agosto de 18S0, declaró V. E . que debía estinguir el mismo carabinero en uno 
de los Cuerpos del ejército el tiempo que le faltaba de su empeño. Enterada S. M. , 
asi como de lo informado con este motivo por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y considerando que la declaración de indulto hecha en favor del carabinero Ñ., quedó 
ilusoria con habérsele destinado al regimiento de Ceuta , y que se interpretó mal en 
este caso el artículo 86 del reglamento orgánico del referido Cuerpo , cuya regla 7.a 
habla de faltas de disciplina y no de delitos que como el de deserción tienen una pena 
determinada, conforme con el dictámen de dicho Tribunal Supremo, se ha servido r e 
solver que Ignacio N. vuelva al Cuerpo de Carabiaeros á estinguir allí el tiempo que 
ie falte de sa empeño en el mismo; y que la aplicación de la precitada regla 7.a dej 
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espresado artículo, que establece como corrección para los carabineros su destino £ 
un Cuerpo del ejército, al Fijo de Ceuta ó servicio de los buques de la Armada, sote 
puede aplicarse cuando se trate de las faltas de disciplina á que dicho articulo se re
fiere y que se castigan con medidas correccionales, pero nunca en los delitos que 
tienen penas especiales determinadas.»=De real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, la traslado á V. E . para su conocimiento y efectos que correspond,an.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de abril de i 8 5 2 . - : E l oficial primero , Fraa» 
cisco Miralpeix.=Señor... . . 

T I T U L O V I . 

ARTÍCULO O. 

Real orden d e l * de mayo de i m . - D e c l a r a n d o que los capiianes graduados <fe 
tenientes coroneles puedan ser fiscales de las causas que se instruyan contra o/e-
cióÍes. 

Excrao Sr.:=:Cün esta fecha digo al capitán general de Granada lo que sigue:= 
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E áe 27 de diciem
bre último, consultando, por haberlo hecho el comandante de carabineros de esa pro
vincia, si el teniente del mismo Cuerpo don Joaquín Mayor, podía, por reunir la crr^ 
cunstancia. de obtener el grado de teniente corone!, entender como fiscal en la caust. 
nue se instruye contra el capitán también de carabineros, don Rafael Hernández E n 
terada S. M. de lo manifestado igualmente acerca de dicha consulta por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido declarar que el teniente coronel gradua
do don Joaquín Mayor, puede desempeñar dicho cargo de fiscal por reunir el carác--
ter de jefe, que es lo que se requiere por Ordenó la para ser fiscal de causas com# 
déla que se trata.>)=De real órden lo trasloo á V. I . consiguiente á la acordada de 
ese Tribunal Supremo de 6 de febrero último, advirtiendo á V. L , para que lo haga 
presente al tribunal, que S. M. no se ha conformado con lo que manifiesta e mismo 
en dicha acordada sobre que los coroneles graduados pueden ser vocales de los con
sejos de guerra de oficiales generales á falta de coroneles efectivos, puesto que esta 
prohibido en real órden de 21 de marzo de 1839, circulada el 23 de mayo siguiente, r 
corroborada con la de 13 de junio de 1842.=Dios guarde á V. L muchos anos. M*-
drid 23 de mayo de í845.=Narvaez. 

ARTÍCULOS S y 7. 

Real órden de 18 de noviembre de iS^óO.-Espresando que les capitanes generales </ 
m los inspectores y directores generales de las armas, son los que están íaculia-
dos para nombrar los fiscales y secretarios de las causas que se instruyan contra 
oficiales. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Granada lo m 
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s tgue:=«He dado cuenta á !a Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 
3 marzo último , en la que y con motivo de haber el inspector general de cara
bineros del Reino procedido por sí al nombramiento de fiscal de una sumaria 
mandada elevar á proceso , solicitó Y . E . una declaración que pusiese á cubierto las 
facultades jurisdiccionales que le otorga la Ordenanza, y evitara se repitiesen en lo su-
eesivo nombramientos de fiscales como el de que se ha hecho mérito. Enterada S. M. 
y teniendo presente que según resulta de ío informado acerca del mismo-asunto por 
el inspector de carabineros, procedió este al nombramiento de dicho fiscal por efecto 
de una equivocada inteligencia de lo acordado sobre el particular por el Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina , nombramiento qué, confirmado después'por V. E . para 
tvitar entorpecimientos en la administración de justicia , adquirió la legitimidad de 
que carecía , puesto que corresponde á la autoridad de los capitanes generales la 
elecciím y nombramiento de aquellos funcionarios, conforme con el dictámen del 
espresado Tribunal Supremo, se ha servido resolver que no es necesaria la deelara-
eiüh que V. E . solicitaba respectó á que los artículos 5.° y 7.° de la Ordenanza le 
conceden la facultad de nombrar fiscal y secretario para la formación de causas á los 
jefes y oficiales del ejército; habiéndose además Servido S. M. aprobar la indicada 
disposición de V. E . que confirmó el rafárido nombramiento de fisCal á que se con
trae ó refiere su mencionada consulta.»=De real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V. I . para conocimiento de ese Supremo Tribunarconsiguien
te á su acordadada de 31 de julio próximo pasado.=Dios guarde á V. I , muchos 
saos. Madrid 18 de noviembre de 1850.=E1 oficial primero, Francisco Valiente. 

APÉNDICE AL TÍTULO 8. 

Real orden de 8 de diciembre de 1198.— Previniendo que en los juzgados militares 
no se formen 'procesos sobre intereses pecuniarios que no escedan (fe 500 reales en 
España y 100 pesos en Indias cuando no sean derechos perpétuos , ni en lo cr imi
nal sobre palabras y hechos livianos, pues que estos asuntos deben precisamente 
decidirse por medio de juicios verbales. 

Excrao. S r . : = E a el juzgado de Marina del departamento de Gartajena se suscitó 
espediente entre María Rosigué', vendedora de comestibles, contra José Tabies y 
José Treviñó , dimanado de la venía de un cofín de pasas de valor de ochenta y un 
reaiés; por consideración á tan corto interés le fué repugnante al capitán general 
don Miguel José Gastón admitir un pleito que necesariamente importarían sus costas 
mucho mas, paraciéndole que pudo ser cortado en los principios, administrando jus-
iicia para reintegro de la interesada ; pero, el empeño de las partes hizo que se for
masen autos, y los procedimientos irregulares del auditor que llegasen á ser dema
siado voluminosos, con notable dispendio de los colitigantes.=E1 Consejo de la Guer
ra , á quien los remitió Gastón, no pudo ver sin admiración que por unos intereses 
tan cortos ó por unas criminalidades que bien examinadas desaparecen ó quedan 
tan ligeras , que solo merecen una leve advertencia, se hayan de hacer procesos di
latados , costosos y capaces de arruinar una familia , sobre que declama aquel gene-
i s l En consecuencia , espuso al Rey en consulta de 16 de marzo próximo pasado. 
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el medio de evitar estos males, y conformándose S. M. con su dictámen , se ha ser
vido mandar que en los juzgados militares de sus ejércitos y Armada de España é I n 
dias no se formen procesos sobre intereses pecuniarios por que fueren reconvenidos 
los individuos de su respectivo fuero , que no pase de quinientos reales en España y 
de cien pesos en Indias, cuando no sean por derechos perpétuos, ni en lo criminal 
sobre palabras y hechos livianos, y demás puntos que por su naturaleza y circuns
tancias no merezcan otra pena que una ligera advertencia ó corrección económicaj 
y que se evacúen unos y otros puntos precisamente en juicios verbales por los jefes 
de la jurisdicción , ó con la asistencia de los auditores ó asesores si lo tuviesen 
por conveniente; que de sus determinaciones verbales no haya recurso, restitución 
ni otro remedio , y que cuando ocurrieren ante ellos á proponer demandas civiles 
6 criminales de mayor consideración y momento, antes de darles curso hagan com
parecer á su presencia á los interesados, y procuren se compongan amistosa y volun
tariamente, persuadiéndolos á ello por todos los medios que les dictare su pruden
c ia , haciéndoles ver el interés que les resulta, y los perjuicios y dispendios que se 
les han de causar aun cuando ganen los pleitos; pero si buenamente no pudieren 
reducirles á la avenencia , no les obliguen á ello y den curso á dichas demandas. = 
Lo aviso á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento. =Dios 
guarde á V. E . muchos años, San Lorenzo 8 de diciembre de 1796. 

Eeal orden de 19 de junio de 1830.—Confirmando la de 13 de julio de Í768, que 
prohibe el nombramiento de escribanos de Guerra fuera de las capitales y plazas 
de armas. 

Al capitán general de Andalucía digo con esta fecha lo que sigue:=«Enterado 
el Rey Nuestro Señor del espediente instruido con motivo del nombramiento hecho 
por V. E . de escribano de Guerra de la comandancia de armas de Jerez de la 
Frontera, en don José Benedicto Gallardo , escribano público de la misma, y re
sistencia á dicho nombramiento por el ayustamiento de la misma, fundado en la 
real orden de 13 de julio de Í768; y conformándose S. M. con el dictámen de su 
Consejo Supremo de la Guerra, se ha dignado resolver prevenga á V. E . , como de su 
real orden lo verifico, no se haga novedad en el nombramiento de escribano de Guer
ra de la citada ciudad: siendo asimismo su soberana voluntad se dé entero cumpli
miento á la mencionada real orden que prohibe el nombramiento de escribano de 
Guerra fuera de la capital y plazas de armas.»=De.real órden lo traslado á V. S. para 
conocimiento del Consejo, y consecuente á su acordada de 10 de febrero üUimo.= 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de junio de 1830.=E1 marqués de Zam?-
brano. 

Real órden de 21 ds marzo de {8i8.-~Resolviendo que no puede por ahora tomar
se en consideración la instancia en que el fiscal de un juzgado de guerra psdia se 
declarase empleados de real nombramiento á los de su clase, con aumento de suel
do y señalacion de uniforme. 

Excrao. S r . ^ H p dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia que V. E . re-



826 ORDENANZAS* 

mitió con su informe, en la que el fiscal del juzgado de guerra de esa capitanía ge
neral, solicita se declare á los de su clase empleados de real nombramiento , se les 
aumente el sueldo, señalándoles el uniforme que hayan de usar y se les fije catego
ría. Enterada S. M., y de lo informado por el Tribunal de Guerra y Marina, conforme 
con su parecer, ha tenido á bien resolver que no puede tomarse por ahora en con
sideración la espresada instancia sin perjuicio de acordar sobre ella lo que convenga 
cuando fuere oportuno.=De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 21 do Marzo de 1848.=Figueras.=Señor 
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6 d-; ma^zo.—Declarando que los gobernadores de las.cindadelas 
$ebeii obedecer al capitán genera! siempre que les- mande abrir las 
puertas, entregar ó recibir tropas, etc I I . ; 412 

I I de marzo.—Mandando que los procesos de los. Cuerpos que se 
hallen en el Campo de dbraltar los reconozca su comandante general, 
y que no encontrando su auditor nulidad ni injusticia, se proceda in-
ffiediatamente á la ejecución de las sentencias, dando después cuen
ta al •capitán general del distrito I I I . $g2 

i7 de marzo.—Declarando que un soldado mie.nAras.no esíé desafo
rado, no debe pagar carcelaje I I I . 733 

40 de marzo.—Imponiendo pena ai sargento ó soldado que se case 
sin i i encia . U l 684 

28 de marzo.—Permitiendo á ios soldados poner tienda abierta del 
'• oficio,que tuviesen, relevándolos del pago de alcabala al gremio, 

siempre que. trabajen para la tropa, y no si S|i trabaja fuese para el pue-
&í>, en ciyo caso deben ayudar á levantar las cargas, públicas I . ^ 3 

t \ demaye.—Mandando que ios militares que tengan empleo políti
co en los tribunales ó ayuníamicntos, sean admitidos á todos los actos 
úe su estatuto con, el uaiformo nrop.io de sudase 11. 105 
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}77g._3f de mayo.—Sobre la prisión del criado de un coronel verificada 
de órden de la sala dei crimen de Zaragoza . . • I I I . M 

1 de julio.—Determinando que los militares vayan á declarar ante ios 
alcaldes del crimen de las audiencias , cuando sean estos los que hc iyEn 

de recibir las {leclaríicioins. . . I I I . 33<x 
43 de agosto —Determinando el modo de que en ínJias se cumpla la 

de 24 de setiembre d'! 1774 grf . . . . . . . . . íll, 673 
15 cíe setiembre.—Declarando que en Cádií es privativo de su gober

nador el conociiaiento de las causas de estranjeros ÍIÍ. .2"2ft 
3 de ocíM^re—III del epígrafe , Reales disposiciones que determi

nan cómo, en qué casos y con qué coiidiciones se han de conceder J i -
cencias á los oficiales del ejército de Ultramar L 883 

7 de octubre—Resolviendo que los reos mililares que se refugien á 
la Iglesia , y.qup según la Ordenanza deban ser procesados, se esiraj-
gan inmediatamente con la caudon de no,ofender, y espresando el 
modo de pnicederjen los espedientes que se for nen. . . . . . . . . . . I I I . 606 

14 de octubre.—Determinando la pena quo debe imponerse á los 
que desertando á los moros se restituyen á España bajo seguro de la 
vida.. I I I . 340 

2 de noviembre.—Sobre lo mismo que la de 22 de setiembre 
de 1771. I I I . 74 

2S de noviembre.—Declarando que la de 24 de setiembre de 177i 
compr -nde sin esc^pciou de clases á todos los individuos de! ejército y 
Armada I I I . 674 

Í776.'—24 de febrero.- Mandando que por ningún conducto se pida gra
cia para los se ittíindddos á penü capital , sino que los que tengan ac
ción pura rt?pfeseiita,r acu lan directamente á S. M. I I I . 287 

3 de rnurzo.—Método que han de seguir las oti nnas.d"! cuenta y r a 
zón en ios íiju-ite- dn camas y utensilios I . 245 

4 de abril. —R j,sol rienda ijue tos individuos del fuei'o de guerra no se 
eximan de pag-r el utensilio. . . . , * I I I . 6 8 i 

12 de junio.—Determinan lo que los eüetos llamando á los reos mi
litares ausentes, se fijen en los parajes mas públicos, pero no en las 

[• puertas de las iglesias ni en todo el ámbito á que se estienda la inmu
nidad ÍÍI. 33 

4 de setiembre.—Resolviendo que se repute como plaza supuesta en 
revista el caballo que no tenga la oreja corlada. . I I . 199 

24 de setiembre.—Imponiendo pena á los que abandonan la guardia. I I I . 606 
3 deocí?íórí;.—Esplicandola inteligencia del art. 112, tít. 10, ti al. 8, I I I . 333 
18 cíe <'Cítí6re.-—Dalerminand el modo de proceder en las testa-

mentai i is ¡11. 62? 
22 de octubre.—Encargando el cumplimiento del precedente arlícu-

io , y•proliibiendo,la/emisión de autos ea consulta al Consejo Supre-
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mo de Guerra y Marina UÍ- 233 
4776.-26 de ocíu¿>re.—-Imponiendo pena á los soldados viciosos I . 619 

9 de diciembre.—Que la tropa de Granaderos, aunqué sea de Mili
cias, prtifi ra á la de fusileros, á escepcion de la de Guardias. . . . . . 1. 8 

i2 de diciembre.—Haciendo varias aclaraciones respecto á los juicios 
de testamentarías y abintestatos de las Milicias de España ó Indias, y 
determinando donde se deben custodiar los espedientes de los espresa 
dos juicios I I I . 631 

!777.—4 de enero.—Dictando disposiciones contra los desertores al cam
po del moro desde los tres presidios Menores. . I H . S¿0 

29 de enero—Circulando á Indias la de 18 de octubre de 1776, so
bre el modo de, proceder en las testamentarías de IOÍ militares I H . 630 

29 de enero.—Sobre lo mismo respecto á los Cuerpos F^os do los 
presidios I I I . 606 

4 de marzo.—Declarando que el grado de capitán general de pro
vincia es correspondiente al de comandante general de los departa
mentos H . 22 

18 (i-? marzo.—Imponiendo pena á los sargentos y cabos que se ca
sen óbiig'ídos por sentencia del tribunal castrense I I I . 687 

31 de marzo —Encargando el cumplimiento de la real cédula de 30 
de miyu du 1773 , espedida á consecuencia del real decreto de 21 del 
mismo I I . JOG 

17 de abril —Determinando que á los gobernadores se dé el trata-
mientn de Señor fm los partes que se les dirijan, I I . 4Gí> 

24 de mayo.—Aprobando el arresto y suspensión de empleo impues
to á los jefes le un regimiento por la averiguación de dos plazas su
puestas y una liliacion falsa I I . 108 

3 de junio.—Sobre lo mismo que la de 26 de octubre de 1776. . . . 1. 620 
20 de junio.—Resolviendo que no tenga efecto la de 24 de setiem

bre de 1774, hasta que con el resultado de las apelaciones queden eje-
cuíoi'iaias ¡as sentencias * I I I . 674 

27 de agosto —Mandando que el auditor do Guerra recoja el testa-
íaéüU qu« s» apresa , haciendo descricion formal de los bienes I I I . 630 

- i * i s y«íúMi6rí?.—Mandando sobreseer al auditor de Guerra en la tes-
ame -M >| i ' se espresa, sin embargo -de lo mandado en la de 27 de 
ag"sí • m • antecede I I I . 630 

2;) ' '¿ lín^m'jre.—Espresando que - después de las disposiciones 
ádopi-á rvnMto ú rico que queda para evitar las demandas de 
a-iu; -r s 1 • •••as nb igaciones, es el eficaz celo y cuidado de los jefes 
pan en i«-> p á sus súb iiíos en sus deberes I I I . 675 

g de rlirii'.mhre, —Mandando que los oficiales de los bajeles do la 
rea! umaiia que entren en los puertos, se presenten, la primera vez 
que bajHi á tierra , á los gobernadores de las plazas. 7^1 
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17 A.7.—23 de dicimfere.—Mandando que con arreglo á la pragmática que 
antecede, no se destine reo alguno á presidio por mas tiempo que el 
de diez años ; H*- ^02 

5778.—18 de enero.—Resolviendo que cuanAo pase el Santísimo Sacra
mento por delante de tropa formada con banderas , se avancen y r i n 
dan estas, tendiendo sus tafetanes , para que situado sobre ellas el sa
cerdote que conduzca la Custodia eche la bendición á las armas. . . . . I I . 3 

28 de ensro.—Esplicando la autoridad que respectivamente tienen en 
el teatro en cuanto-á los militares, las judicciones civil y militar I I I . 157 

31 enero.—Declarancb que les jueces eclesiásticos solo deben 
sentenciar las causas de esponsales, y que la imposición de las penas 
corresponde á los jefes de los Cuerpos. I I I . 67o 

31 de e»ero.—Confirmando la de 10 de enero de 1760, que concede 
bonores militares al Reino de Galicia representado por sus diputados.. I I . 6® 

27 de febrero.—Reencargando el cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 8, tít. 9, trat. 3, respecto al saludo que los oficiales deben hacer al 

• I I l&fr 
comisario.,., •• • 10 

{í de marso.—-Tratado de amistad, garantía y comercio ajustado en
tra e! Rey Nuestro Señor y la Reina Fidelísima , y ratificado por S. M. 
en' 24 de marzo del propio año , • •. • 

22 de marzo.—Determinando que la limitación de la condena d diez 
años de presidio , no se entienda con los que se remiten á ellos á vo
luntad de S. M I I L m ' 

31 de marzo.-Declarando que el comandante de parada debe pe
dir la venia para mandar armar la b.iyoneta y demás mevimientos , al 
jefe de la plaza y no al de su Cuerpo • • • • H- 387 

4 de aSri/.—Previniendo que del dinero que dejen los raifitares á su 
fallecimiento, se separe la cuarta funeral, y el resto se entregue á sus 
herederos., l ' 793 

7 de a&nl—Encargando la observancia de la de 20 de setiembre 
de 1772 sotre preferencia y antigüedad del Cuerpo de Artillería I . 11 

i9 de mayo.—Espresando el modo en que la tropa ha de prestar au
xilio á la justicia I I L 45* 

i i de yamo.—Imponiendo penas á los desertores de primera y se
cunda vez sin circunstancia agravante IU-
" 1.° de seí¿em5re.—Sobre lo mismo que la de 31 de marzo de 1778. I I . 397 

24 de ocítí&re—Aclarando la inteligencia del art. 4 , tít. H , trat. 8, 
y espresando que los testamentos se pueden hacer en papel simple. . . I I I . 61Í» 

3 de diciembre.—Comunicando á Indias la cédula de 24 de octubre 
de 1 7 7 8 . . . • ^ 

1779.—29 de enero.—Declarando que en punto á policía y buen gobier
no de los pueblos, no vale ningún fuero ni escepcion, y esplicando el 
modo de proceder de las autoridades con los individuos del ejército 
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contraventor¿s. I l í . ÍM 
i 779.—16 de TJisrso.—Encargando el cumplimiento de la de i 3 de marzo 

de 1773 sobre licencias y piórogas. . . . I , ggg. 
18 de marso.—Sobré lo mismo respecto á U autoridad eclesiástico-

castrens8 I I I . 4S8 
11 de a¿n7.—Pcoliibiendo que los Cuerpos rompan y atraviesen los 

unos por en medio de los otros m . 777 
22 de a&n/.—Resolviendo que se hagan honores fúnebres á los ofi

ciales de Milicias provinciales, y espücando los que les corresponden. . I I . 78 
20 de ;M¿ÍO.—Sobre cuarta funeral y misas de los militares que fa-

liecen • I . 79S 
22 de ocíw&re.—Disponiendo que el individuo de tropa que después 

de los ocho dias del vencimiento de su licencia ó próroga se presenta
re en el Cuerpo, pierda por solo este hecho el haber del tiempo que se 
hubiere esceiido en ella I . 90$ 

5 de noviembre.—Sobre lo mismo que la de 2§ de octubre de 1776. I , 620 
22 de nomemftre.—Confirmando la de 4 de marzo de 1773 111. 197 
14 de diciembre.—Sobre lo mismo que la de 7 de octubre de 1775.. I I I . 637 
19 de diciembre.—Dechremáo que ios comisarios en el acto de la re

vista ejercen funciones de superior, y mandando en su consecuencia 
que las listas se entreguen á los mismos antes que á los dficiales i n 
terventores ¡j 

4780.—16 de enero.—Kesolnendo la instancia de un militar, SQlicitando 
que en la testamentaría de su mujer se inhibiera el auditor de Guerra.. Ilí. 62S 

22 de ewero.—Determinando que los que vienen de América con l i 
cencia absoluta no tienen derecho á sueldo durante la navegación. . . I . 191 

17 de feórero.--Adicionando el precedente artículo con la siguiente 
real orden, que determina la pena que deben sufrir los que escalen 
muralla, etc., aunque no lleguen á consumar la deserción.** I I I . 34i 

i.0 de marzo.—Sobre lo mismo que la de 26 de octubre de 1776, . . I . 621 
18 de marzo.—Reiterando el cumplimiento de la de 7 de octubre 

^ n i 63T 
6 de mayo.—Espresando los casos en que los alcaldes de casa y cor

te pueden entrar con sus rondas en el real palacio I I I . 434 
H de mayo.—Aclarando la inteligencia de la anterior , respecto á 

los destacamentos \\\m 607 
17 de mayo.—Resolviendo que no se exijan los 15 reales por cada 

cadáver que la hermandad del departamento del Ferrol estrae del hos
pital. . - / ti 794 

31 de mayo.—Anulando nuevamente la de 26 de febrero da 1774.. . I I . 18Í» 
23 de ywíto.—Resolviendo que los desertores que sean detenidos en 

Portugal, sirvan en sus respectivos Cuerpos ocho años, contados des
vie el día de su entrega. I I I . 33# 
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1780. —2 de setiembre.—Sohrii lo mistíio que la de 4 de marzo de 1773. I1L 197 
29 de setiembre.—Determmmáo cómo se ha de proceder en el ar-

Festo de los oficiales ^ 
7 de noviembre.—Sobre lo mismo que la de 31 de mayo de 1773.. . I l l - 42S 
3 de diciembre.—Sohre lo mismo que la de 31 d? maya de 1773.. . Ilí. 42§ 

7 de díaem6re.—Previniendo se dé auxilio á las autoridades de 
Hacienda en los casos que se espresa. . IH- ?«® 

13 de dicieíw&re.—Espresando el modo de llevar á efecto la de23 de 
julio de 1780., • • • I I L SM 

26 diciembre.—Determinando qae aunque los reos queden des
aforados pueden nombrar defensor de su mismo Cuerpo IH 

28 de diciembre—Determinando que en las enfermedades del sar
gento mayor de la plaza de Madrid, recaen sus funciones en el primer 

TI ^71 
ayudante de la mistna . . . U; * ' * 

28 de d¿cim6re.—Espresando cómo se ha de llevar á efecto la da 7 
de octubre de 1773, respecto 4 los reos de los Cuerpos de Casa Real.. I H . 638 

1781. —9 de enero.—Sobre lo mismo que la de 26 de octubre de 1776.. . I . 621 
19 de enero.—Concediendo fuero militar á los oficiales é individuos 

de la compañía de escopeteros de Valencia Hl . *•* 
29 de enero.—Sobre lo mismo, y aclarando además que las faculta

des del comandante general de un ejercito en campaña, deben ser ma
yores y mas ejecutivas que en las provincias _ • Hí- 420 

20 de /^rero.—Declarando que ¡a imposición de diez años de presi
dio como mayor pena , sea y se entienda por una sola sentencia; y que 
siempre que los reos tengan alguna recarga por nuevo delito , deban 
cumplirla ^ 

25 de /e6rero.—Corrigiendo el abuso que las justicias de los pueblos 
cometen de reembargar los bagajes que van embargados de otros por 
libertar á sus vecindarios ^ 

26 de forero.—Determinando que aunque la tropa no esté de servi
cio no use otros botines que los de reglamento. ," ' ' * l i 

12 de morzo —Aclarando la de 29 de setiembre _de 1780 sobre ar-
arresto de oficiales / 

13 de marzo.—Resolviendo que el Juzgado de estranjeros de Cádiz 
se conserve separado, sin embargo de haberse reunido en una perso
na la capitanía general y el gobierno de aquella plaza 

30 deseííem&re.—Resolviendo qué siempre que a;.-un reo se halle 
en el caso de nombrar defensor, sea este precisamente del regimien
to en que sirva, pero no de su compañía; y r je cuando esté au
sente le elija entre los subalternos da los Cuerpos del punto en que se 
halle ' 

31 de ocítíbre.—Reencargando el cumplimiento de la real orden de 
20 de julio de 1779, y el artículo 9 de las ioslruceiones dadas por el 

394 

tu. im 

I I I , 27f 
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194 icario general del ejército para los capellanes I . 
Í781.—10 de noviembre —Resolviendo que cuando por falta dé vocales 

no se pueda formar consejo de guerra para juzgar á los individuos de 
las compañías fijas de América, se determinen los procesos por el tri
bunal militar de la provincia - . . . . III 212 

6 de diciembre.—Achrando la inteligencia del art. 3, tít. 2, trát*. 6, 
de las Ordenanzas ' 111 792 

1782 (no 1702).—9 de febrero—Declarando la parte que la jurisdicción 
eclesiástica debe tener en la ejecución de los testamentos en que se 
dejen fundaciones de obras pías m 631 

20 de mam).—Sobre cúmplase y toma de razón de los despachos.. . L 822 
\0 de abril.—Sohre lo mismo que la de 8 de julio de 1771, respecto 

de unos soldados de Guardias espyR,)!as m . 264 
iOde junio.—Honores qm co r .ponden á un brigadier con mando 

de departamento I¡ 22 
24 de agosto.—Éetermmttáo q«« no se innove lo dispuesto en la de 

23 de julio de 1780, ¡vs -ep.to los desertores de segunda, quienes su-
frirán la p e n a - c o r r e ^ - n d i c ¿ e delito ea el caso de reincidir en 
otra deserción. . JJJ 

24 de octubre {no diciembre).—Determinando que las justicias or
dinarias procedan contra los estranjeros transeúntes que en sus distri
tos cometan escesos ^ { 

i:?>3.—i.* de abril.—Mandando que la tropa y oficiales que viajen vo-
iuntariamente sin ningún objeto del servicio , paguen , bajo las penas 
que se imponen, los derechos establecidos en los portazgos y peazgos. . IIÍ. 134 

8 de abril .—IY del epígrafe , Reales disposiciones que determinan 
cómo, en qué casos y con qué con liciones se han de conceder licen
cias á los oficiales del ejército de Ultramar I . 896 

7 de maí/o.—Previniendo cómo se ha de arreglar el servicio cuando 
los regimientos mudan de guarnición. I I . 391 

5 de/umo.—Declarando los casos en que los reos deben ser juzga
dos por los consejos ordinarios de sus respectivos Cuerpos , y por el 
tribunal del general en jefe de un ejército en campaña n i , 422 

28 áe;wmo.—Resolviendo que los reos militares de cualquier Cuerpo 
del ejército que en campaña cometan delitos que tengan pena señala
da en la Ordenanza, deben ser juzgados por sus respectivos consejos de 
guerra ordinarios, y que el juzgado del general en jefe entienda sola
re ente de las causas de contravención á los handos, cuyo privativo co
nocimiento se reserve JJJ 23O 

4 de noviembre.—Derogando el art. 2 de este títu'- y lijando reglas 
pjira el nombramiento de capellanes y otros asuntos relativos á los mis
mos, quienes quedan para lo sucesivo najo la inmediata dependencia 
del Patriarca vicario general del ejército I 770 
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1783,—29 de noviembre.—Resolviendo que los tenientes generales que 
sean comandantes generales de departamento en propiedad, se ^de
nominen capitanes generales de departamento de Marina I I . 22 

5 de diciembre.—Resolviendo que en los regimientos no haya otro 
mando que el de los emplos vivos, pues que los oíiciales agregados, 
reformados y graduados desde coronel inclusive abajo, solo le deben 
tener cuanda en campaña les corresponda algún servicio, por la escala 
general del ejército I . 923 

{784.—10 de] marzo.—Determinando que los capellanes para obtener 
retiro han de tener quince años de servicio I . 802 

18 de marzo.—V. del epígrafe. Reales disposiciones determinando 
lo que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan 
en solicitud de real licencia ó próroga I . 

2o de marzo.—Determinando que ningún oficial, sargento ó cabo 
facilite por si auxilio militar á personas particulares , . 111. 464 

6 de abril.—Declarando que los testigos que voluntariamente se 
presten á dar sus declaraciones en las causas matrimoniales, no nece
sitan el permiso de los jefes. . I R ' 683 

20 de abril.—Espresando, en aclaración de la de 29 de enero 
de 1777, cómo se ha de proceder en Indias en las testamentarías que 
se espresan. IR- 623 

20 de a6rt7.—Resolviendo que los oficiales desempeñen el cargo 
de defensor, aunque sean menores de 25 años de edad I I I . 282 

10 de junio.—Conmutando en diez años de presidio la pena de muerte 
impuesta á un reo á quien no se habia enterado de la pena correspon
diente al delito que cometió, y previniéndose que no se omita tomar 
providencia con todos los reos que resulten presos por un mismo delito. I I I . 255 

15 de junio.—Ampliando la anterior, declarando que tampoco sirven 
los grados desde coronel inclusive abajo para mando alguno en provin
cia, plaza, reunión de tropas, destacarneutos en tiempo de paz, y es
tableciendo el órden de sucesión cié mando en las plazas I . 923 

2 de /MÍÍO.—-Imponiendo penas á los que sin licencia pasen la l í
nea de Gibraltar. . IH- 535 

6 de julio—Resolviendo que los jueces militares pueden proceder 
contra individuos de otro fuero que cometan contra ellos algún des
acato de palabra ú obra, y previniendo lo conveniente para obviar dis
putas sobre esta materia entre las jurisdicciones civil y militar I I I . 202 

30 de julio.—Previniendo que las tropas que estén de guardia en 
palacio, auxilien en todo lo que fuere necesario á los alcaldes de casa y 
corte cuando vayan al mismo en la forma y para les casos que se es
presan I I I . 455 

29 de setiembre.—Declarando que las iglesias de las ciudaíclas no se 
consideran asilos de inmunidad IH- 654 
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•1784.—8 de octubre.—Resolviendo que los juzgados ordinarios conoz
can en las testamentarías de lo corr espondiente á la posesión de ma
yorazgos, y los tribunales militares de los demás asuntos de las mismas. I I I . 624 

21 de noviembre.—^Aclarando algunas dudas ocurridas en ludias so
bre el cumplimiento de la de 4 de noviembre de 1783 I . 772 

30 de noviembre.—Sobre lo mismo, aun en el caso de que los mili
tares vayan á tomar posesión de su5? empleos I I I . 135 

13 de ííící<?m6re.—Declarando el valor de la moneda en Indias para 
graduar el delito de robo. IH, 47§ 

1785.—20 de febrero.—Mandando que el preciode cada ración de pan que 
se abone á los licenciados sea el de 16 maravedís, y que la regulación 
del prest se entienda como plaza sencilla sin otra ventaja I . 394 

4 de manso.—Sobre abono de sueldo á los capellanes interinos. . . I , 77.2 
6 de marzo.—Resolviendo que cuando las justicias procedan por el 

delito de robo, ú otros, no reclamen sus ¿uerpos á los agresores aun
que tengan sobre sí el de deserción, ni les sean entregados hasta que 
resulten purificados de las sospechas ó indicios del delito por que se 
les procese. „ . IR . i§4 

7 de marzo.—Declarando que no corresponden honores fúnebres á 
los contadores principales del ejército y Armada, y que no se permita 
poner ¡sebre el féretro sombrero, espada ni bastón al que no sea oficial de 
milicias , . . , 11, 80 

17 de marzo.—\\ del epígrafe, Realas disposiciones determinando lo 
que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan en 
solicitud de real licencia ó próroga. I . 877 

17 de marzo.—Encargando la mayor uniformidad á todos !ós Cuer
pos é individuos del ejéreito, y desaforando á cuantos militares se en
cuentren sin uniforme ni divisa. . I I I . 1'62 

12 de ma-i/o.—Sobre lo mismo que la de 26 de octubre de 1776, res
pecto de las tropas que guarnecen los presidios de Africa 1. 622 

9 de junio [no julio).—Determinando los casos en que por falta 
de verdugo , se ha de conmutar la sentencia de horca en ¡a de pa
sar a! reo por las armas, y de cuenta de quién lian de ser los gastos 
de poner y quitar el patíbulo I I I . 333 

29 de jamo.—Comunicando la de 21 del mismo, en que se manda 
que las llaves de los presos de la justicia ordinaria que custodie 
la tropa, eston en poder del juez respectivo ó su alcaide, considerán
dose aquella corno de auxilio . 1IÍ. 45S 

6 de julio.—Sobre lo mismo respecto de los caminos de Navarra. I ! I . 135 
14 de a^osío.—Declarando la insignia que han de llevar en su falúa 

los capitanes generales de provincia cuando se embarquen. . . . . . . I I . 15 
20 de setiembre.—Sobre lo mismo que la do 4 de marzo de 1775. . IIÍ. 197 
20 i e octubre.—Determinando que no interviniera el auditor de 
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Guerna en la testamentaría de un militar, que previno se evacuasen 
estrajudicialmente los asuntos de ella 111- ^ 

.]785 _ 2 3 de oeíufrre,—Determinando el modo de proceder en los casos 
de depósito, . . , • • 681 

d.0 de ¿tciem6re.—Declarando que corresponde á la real jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de los delitos cometidos por los milita- ^ 
res antes de empezar á servir • • • • ^"^ 

1786.—-5 de criero.—Ordenando que sin embargo de lo prevenido en este 
título y tratado, quede reformado el estilo de empezar y cerrar la cor
respondencia de oficio, suprimiéndose el Señor ó Muy señor mió y 
Ú B . M m 

13 de /«6rero.—Determinando que las Milicias Urbanas de arabas 
Araéricas solo gocen del fuero militar durante el tiempo que estén en 
en actual servicie • ü* 

i l de febrero.—Sobre lo mismo que la orden del Consejo de 20 de 
febrero de 1781 . • • • 304 

2 di; marso.—Resolviendo que se pida la vénia al sargento mayor 
aun en el caso de hallarse presente el coronel del Cuerpo que provee la 
parada I l - 397 

28 de marzo.—Mandando que por todos los jueces y tribunales se 
fije tiempo determinado en las condenas que hagan á lugares de cor
rección, hospicios y otros semejantes 30íi 

14 de a6n7.—Prohibiendo en los cuarteles el. establecimiento de cua
dras destinadas á la curación de los enfermos, y mandando que estos 
sean desde luego trasladados al hospital I : 7ÍÍ 

6 de mavo.—Imponiendo pena de muerte á todo soldado que estando 
de centinela robare alguna cosa, cualquiera que sea su valor I I I ; . 480 

23 de mayo—Sobre mutua entrega de fugitivos y desertores entre 
Portugal y España. 0oL 

27 de mayo.—YIl del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
el sueldo míe deben gozar los oficiales durante el tiempo que disfruten 
real licencia ó próroga • • • 

2 de jumo.—Resolviendo que la guardia de un capitán general de 
provincia, no debió hacer honores á un jefe de escuadra por la consi
deración de ser solamente brigadier el que desempeñaba la capitanía i 11 2# general 

11 de seííem6re.—Determinando que á los capitanes generales de 
departamento que no residan en punto donde se hallen los de provin
cia, se les envié el Santo por uno de los ayudantes de la plaza ÍI. 349 

25 de seí¿em6re.—Sobre los batidores y ordenenzas que pueden usar 
los capitanes generales de provincia . u - ^ 

22 de ocíu&re.—Que los capitanes generales no manden á los coro
neles espedir licencias absolutas, por corresponder privativamente á los 
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iaspectores el conocimiento de estes asuntos h 630 
1786.—28 de octubre.—\ del epígrafe, Reales disposiciones sobre l icen

cias para lomar baños ó aguas medicinales I« 908 
3 i de octubre.—Mandando que en caso de concurrir tropas estranje-

ras á la ejecución de una sentencia de muerte , no se publique mas 
bando que el del Cuerpo del reo IH. 329 

2 de noviembre.—Y del epígrafe, Reales disposiciones que determi
nan cómo, en qué casos y con qué condiciones se han de conceder 
licencias á los oficiales del ejército de Ultramar, I . 896 

12 de noviembre.—Resolviendo que corresponde el tratamiento de 
Señoría á los coroneles de Mdicias I I . 92 

i S de noviembre.—Imponiendo penas á los que sin licencia pasen 
k línea de Gibraltar. I I I . 336 

30 de noviembre.—I del epígrafe, Reales disposiciones que determi
nan lo que debe practicarse en los casos de esceso en el uso de real l i 
cencia ó próroga • I - 893 

787.—23 de enero.—Comunicando la de 23 del anterior, previniendo que 
en los casos de naufragios ó varadas se dé el auxilio de tropa corres
pondiente á los jueces de arribadas I I I . 462 

10 de febrero. — l del epígrafe. Reales órdenes referentes á instan
cias sobre retiros y retirados 1. 693 

13 de febrero.—III del epígrafe. Reales disposiciones determinando 
I-o que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan en 
solicitud de real licencia ó proroga. I . 878 

11 de febrero.—I del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
el sueldo que deben gozar los oficíales durante el tiempo que disfru
ten de real licencia ó próroga I - 888 

21 de febrero.—VI del epígrafe. Reales disposiciones que determi
nan cómo, en qué casos y con qué condiciones se han de conceder 
licencias á los oficiales del ejército de Ultramar. . I . 897 

•1S de marzo.—Espresando las reglas que se han de observar en I n 
dias, para la estraccion de los reos militares y no militares que se refu
gien á la iglesia, y el modo de proceder las jurisdicciones en los casos 
que ocurran de esta naturaleza • I I I . 658 

19 de worso.—II del epígrafe. Reales disposiciones sobre licencias 
para tomar baños ó aguas medicinales I . 006 

18 de abril.—Mandando observar en los dominios de Indias la de 12 
de setiembre de 1773, que es igual á la que antecede. I I I . 279 

21 de mayo.—IV del epígrafe , Reales disposiciones que determi
nan el sueldo que deben gozar los oficiales durante el tiempo que dis
fruten de reallícencia ó próroga. I . 884 

3 de;wmo.—II del epígrafe. Reales disposiciones que determinan lo 
que debe practicarse en los casos de esceso en el uso de real licencia 
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ó proroga. ^ ^93 
1787.—9 de junio.—Determinando cómo se debe proceder eu las tes-

tameatarías de los empleados de administración militar I I I . 640 
10 de junio.—II del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 

el sueldo que deben gozar los oficiales durante el tiempo que disfruten 
de real licencia ó próroga ^ ^ 

25 de yunio.—Determinando que los intendentes no impidan á los 
dependientes de los hospitales que hagan los reconocimientos y presten. 
las declaraciones que exijan los fiscales de las causas , quienes para 
mandar esto no necesitan de la licencia ó permiso de aquellos 1IL 23 » 

8 de;ttíto.—Comunicando la de 29 de junio por la cual se resolvió 
lo que debe hacerse cuando se hayan de introducir demandas de es
ponsales contra individuos del ejército ó Armada I H . 670 

10 de ;uíto.—Determinando que cuando el teniente de Rey no pue
da presidir los consejos de guerra, 1© ejecuten los jefes de los Cuerpos 
de la guarnición ^ I * ^37 

10 de c^osío.—Mandando que los ayudantes de lus Cuerpos hagan 
alternativamente los procesos que se espresan, y se reserve para los sar
gentos mayores los de mayor gravedad. . . l l l . 234 

18 de seííemí're.—Espresando cómo se ha de proceder en los casos 
indicados en el anterior epígrafe IIí, 6.63 

18 de seíiem&re.—Dictáraen dado en la causa que se espresa por 
el auditor de Guerra de Barcelona IH- 191 

1.° de ocíutre.—Determinando que ni las guarniciones de los casti
llos de la costa , ni los comandantes de armas hagan exacciones en 
contravención á lo determinado en las Ordenanzas Je Marina y repeli
das reales resoluciones » 

2 de oc¿u6re.—Sjbre lo mismo que !a de 23 de octubre de 1785. . . IIÍ. 6,81 
2 de oc{M6re.—Previniendo al Patriarca mande á los tenientes vica • 

ríos y'suhielegados, cumplan los autos ó providencias judiciales dé la 
Rota de 11 Nunciatura y los obedezcan , dejando á ¡as partes - I uso de 
las fnerzts al Consejo, cuando la Rola les diere justo motivo para ellas. I I I . fiétí 

24 de nomem6re.—lll del epígrafe, Reales disposiciones sobre l i -
eencias para tomar baños ó aguas raediciaalex 

17 do dictem6re.—Conmutan lo la pena impuesta par un consejo de 
guerra á una madre y un hermano de dos so!Jados desertores á quie-

- nes auxiliaron en la deserción , 
18 de diciembre.—Oetmmmaáo cómo se han de recibir las ac l a ra 

ciones á los jefes y oficiales por los auditores ó por los escribanos de! 
juzgado • 

27 de íi!ctem6r«.—I del epígrafe, Reales disposiciones que detei-m-
nan cómo se ha de proceder en las permutas que se concedan á los mi
litares de todas ckses.. I . £í>i 

I I . 320 

I . !K)7 

üí. 2ÍK 
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S788.~3 desnevo.—Determinando que los criados de los militares sean 
mantenidos por sus amos mientras estén presos, y que no verificándo
lo asió sieivie despedidos, pierdan ei fuero militar. ÍII, ., 99 

iO de enero.—Reioivien o se auxilie á las tesorerías de los puebiws 
en quj. havu ̂ uaciiícioa con la tropa que permita su fuerza I I I . 459 

18 de enero.—Man lando que no se permita á los navios ingleses 
fondeados en los puertos de España é Indids mq? ei cañoaazo de la re
treta 11. '448 

i.0 de febrero.—Mandando que pierdan los premios de ventaja los 
: que deserten i-e^pues de haberlos obtenido I I I . S42 

10 dt feirero.—Declaran lo que no deb ui ser comprendidos los ma
riscales de los Cuerpos do caballería en el abono de 6 reales vellón 

• diarios por razón de baños y aguas minerales ÍÍI. 77! 
23 da febrero—Explicativo la inteJig-moia de la 18 de julio de 1787. Ilí . 676 
iO de abril.—ÍII de! epígrafe, Reales disposiciones que determinan 

«1 sueMo que d«ben gozar los. oficiales durante el tieínpo que disfru
ten de real he» ñcia o próroga. 1. 88S 

30 de abril.—Comunicando la de 14, soüre lo mismo que la de 4 de 
marzo Ue 17.7a. ÍII. íí)8 

16 de mayo.—Declarando á quié.ies corresponde el tratamiento en
tero de Excelencia* I I . 86 

16 de mayo —D idarando y fijando las personas y empleos que per-
pétuamenie. deben gozar los honores de la ante-cámara de! real cuarto. I I . 12 

21 de mayo.—Determinando que á los coroneles de artillería é i n 
genieros, aunqua estén mandando como tales lo respectivo á sus 
Cuerpos, S'do les pertenecen lionoros fúnebres como á coroneles -vivos 
que fallecen donde no está su regimiento. I I . 80 

27 de mayo.—Declarando que los vocales pueden hacer al fiscal y al 
defensor cuantas preguntas tengan por conveniente , estando estos 
obligados á contestarlas I I I , 29t 

18 de julio.—Declarando cómo debe entBndsrse el indulto délos 
que lleguen á obtenerlo de S. M I I I . 5 5 9 

8 de agosto.—Declarando la inteligmeia del real decreto de 16 de 
mayo dy I78S respecto .al tratamiento «le ios tenientes generales I I . 87 

l a ds ayosto.—Mandando que se observe lo establecido en la de 15 
<le junio de 1784, y determinando el modo de regular los alojamientos 
entre los oficiales efectivos y los graduados I . 923 

15 de agosto.—Esplicando cómo debe entenderse e! fuero de los ¡n-
dividujs del !merpa a iministrativo del ejército , y demás personas que 

• gozanhdel Cuero militar sin ser espresamente soldados. . • I I I . S i i 
22 de agosto.—Declarando que ios empleados político-militares que 

se jubden con sueldo , seles considera el goce del fuero militar, lo 
mismo que á ios.qus se haüsaen el rea! servicia,. . . I I I . Sí 



C R O N O L O G I C O - G E N E f l A L . 847 

$8%.-70 de ociííSre.—Espresando el modo da dar auxilio i los depen
dientes de reatas , IIÍ. 4S9: 

23 da octubre.—Resolviendo que el. mando da ¡as armas correspon
de á todo oficial de graduación competente qne se lialie destinado de 
real órdeo, auafu-e no tenga en dicho destino tropa á su fn¡mdo I . 92b' 

23 de octubre.—Goníirm.mdo la de 31 de octubre de 1773 , sobre eí 
' fuero cnncedido al Cuerpo de .Artillería parados consejas de guerra, 
estendié'i l;)lo á les actos de ejecución, ya sea e! reo del espresado 
Cuerpo ó de otro I I I . 32!> 

43 d". noviembre-Vil del epígrafe, Reale.s disposiciones que determi
nan cómo, en qué casos y cun qué condicmnes se han de conceder l i 
cencias á ios fdiciales del ejército de Ultramar. L 897 

6 de diciembre.—Declarando que la de 31 de enero de 1778 está en 
su fuerza y vigor I I I . 688 

1789.—9 d* febrero.—Adoptando disposiciones contra dos ofiaiales que 
recíprocain^nte se ofendieron . 111. 560 

14 de febrero.—VIII del epígrafe, Reales disposiciones determinan
do lo que debe observarse respecto de las instancias que se promue
van en solicitud de real licencia ó próroga. . I . 88a 

19 do /eórero.—Declarando que el .conocimiento , corrección y cas
tigo de ios delincuentes de robos ejecutados en los cuarteles, corres.-
ponde ii los Cuerpos respectivos . III- 480 

14 marzo.—Determinando no se permita entrar á nadie en los 
navios dé guerra estranjeros sin licencia del g d)ernador I I . 446 

25 fJt; abril.—Determinando que hn inspecuires y jefes superiores 
dé los C i rpos, contengan con providencias gubernativas , arrestos y 
reprensiones á sus subakernos en el respeto y obe lien ;ia que corres
ponde , ha-iéa !ol.as cumplir con sus respectivas o:)-Jiga-.;ioues I . 637 

7 de mayo.—Resolviendo que el uíicial de mayor graduación no ha
biendo gob^raador se titule comandante de las armas 11. 298 

, i'ó de mayo,—Mandando que cuando se c o n c i a real licencia pura 
recobrar la salud , sea sin el descuento prevenid > en el real decreto de 
H d e febrero de 1787. I I I . 769 

9 de junio.—IV del epígrafe, Reales disposiciones sobre licencias 
para tomar baños ó aguas medicinales I . 908 

i3 da y«mo.—Esplicando cuándo se ha de considerar la ausencia de 
la compañía como deserción consumada , y, cuándo como conato de la 

ÍIÍ. 333 
25 junio.—Determinando que los oficiases particulares que tran

siten p ir algún pueblo en que h iya comandante de armas ,, se presen
ten personalmeníe á esto t i . 298 

22 de julio.—Que los sargentos mayores de plaza faciliten certifica-
Ci«ues de la gente que ao puedo presentarse, en revista por estar de 
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guardia . n . j se 
1789. —23 de julio.—Resolviendo que cuando los sargentos llevan la ór-

den del Cuerpo en que sirven á sus oficiales, deben hacerlo con el 
fusil terciado y no á ô ros l i l . ygs 

13 de agosto.—IX del epígrafe , Reales disposiciones determinando 
lo que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan en 
solicitud de real licencia ó próraga.. í, fe8^ 

20 de agosto.—Declarando que dos hermanos no pueden concurrir 
juntos como vocales á los consejos de guerra, ni tampoco siendo uno 
de ellos el fiscal de la causa. ül. 2,61 

10 de seííew&rc—Declarando que cuando el sargento mayor no asis
ta á la parada, tome la venía el comandante de ella de los jefes de su 
Cuerpo, y no estundo tampoco estos , mande por sí los movimientos 
preparatorios i l . 398 

12 de ocíu6r«.—Espresando las preguntas que se haa de hacer desde 
los castillos de las plazas á los buques de la Armada 1L 4 m 

25 de noviembre.—Sobre lo mismo que la de 12 de mayo de 1785. . L 623 
29 de noviembre.—Determinando el orden de asientos que en los 

consejos de generales se debe observar .entre los coroneles vivos y los 
agregados . I I L 375 

1790. —6 de febrero.—Umiando que no se dilate por ningún tiempo la 
ejecución de los castigos, y que los defensores no acudan e i solicitud 
de gracias I I I . ¿SH 

11 áe /e6rero.—Declarando el servicio que deben hacer los oficiales 
graduados de coronel inclusive abajo I . y2fi 

19 de/eórero.—físpresando el modo en qae la jurisdicción eclesiás
tica ha da pedir auxilio para proceder á la prisión de sübiitos militares. lí!. i 

19 de febrero.—Sobre lo mismo que la de 18 de marzo de Í779. . . 11!. 6^2 
4 de ínar/so.—-Señalando la gratificación de mesa que ha de abonar

se á los oficiales y á sus familias que desde Europa se trasporten ea 
embarcaciones de flete , f, 200 

20 de a&n7.—Regulación de la mesa, ó diario de manutención que 
deberá darse á los ofic^hs subakeru.s del ejército, y á los cabos, 
soldados, reclutas, presidiarios y otros cíialesquiera que se enibarqúen 

' de cuenta de la real Hacienda en los- correos marítimos, á incorpo
rarse con sus- respectivos regimientos, ó con otro destino, de confor
midad coa el reglamento aprobado por S. Ú. en esta fecha I . í H 

23 de a6nT.—Reglamento que S. M. manda observar en las admi
nistraciones de correos de la Goruña , HaOana, Puerto-Rico, Santo 
Domingo, Montevideo y Cmarias, para la regulación y cobranza del 
trasporte , y manutención de los oficiales del ejército que se embarca
ren en sus buques-correos para hacer viaj-s de unos á otros pcertos, 
bien sea con tropa ó sin ella, y de ln que por ambos respectos se ha 
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de regular y exigir por cada soldado , recluta ó presidiario: no com- ~ 
prendiéndose los oficiales separados de sus respectivos Cuerpos que 
pasen empleados , ó á sus negocios particulares, á no ser que preceda 
órden de S. M. para disfrutar dei beneficio que concede su real piedad 
á los primeros 

i 790. -6 de ma?/o.-X del epígrafe, Reales disposiciones determinando Jo 
que debe observarse respecto dé las instancias que se promuevan en 
solicitud de real licencia ó próroga j . 

l - ^ e / u m o . — I del epígrafe, Reales disposiciones relativas á l a \ ^ 
de hospital t 

3 de /umo.—Sobre lo mismo que la de 9 de octubre de 1773 res ' 
pecto de la provincia de Guipúzcoa.. . m s»2C 

10 deyumo («oÍMÍÍO).—Determinando que los esclavos y críados'de 
los militares empleados en las labores de sus haciendas/no sozan fue-
ro militar ' . : 

• I I I 9° 
. 17 de;M»»o-—Aprobando que se aumentasen dos hombres á la guar-

día de un brigadier, comandante de un batallón de Veteranos de I n 
dias, y determinando los honores que se le debían hacer como tenien
te de Rey que era ^ 

48 de>mo.—Declarando, respecto' de un soldado que cometió dos 
delitos , el caso en que el gobernador debió conocer del correspon
diente al de infracción á las órdenes de la plaza 1I¡( %m 

7 de agosto.Sohre el abono que debe hacerse á los oficiales 'del 
ejército de España y América que permutan sus empleos. . . . . . [, ¿ 4 

12 de a^osío.—Determinando lo que debe observarse respecto de los 
edificios establecidos dentro de la distancia de 1,300 varas de Jas for
tificaciones R 30-' 

23 de S3íím&re.—Declarando que un administrador do rentas debió 
prestar su declaración en casa del fiscal militar, y resolviendo que los 
intendentes de rentas coatesten á los oficios de dichos fiscales con otros 
iguales, y no otro modo. . _ _ JJJ ^ 

30 de setiembre.—Wmdmdo que á los oficiales nombrados para Ül-
tramar, se les satisfagan sus sueldos en los puntos donde se hallen es
perando buqua para embarcarse, y limitando á dos meses el tiempo 
que deben tardar en emprender el viaje Ilí 74-

10 de ocíu6re.—Resolviendo que los defensores de oficiales, cual
quiera que sea su graduación, ejerzan todas las funciones de su encar
go con arreglo á Ordenanza, sin exigir otra distinción que la que per
tenece á la parte á quien representan . . . , „ . . . IJl - ,( 

14 de oc¿u6r<?.—Señalando pequeño uniforme á ios empleados en E s -
la los mayores de plazas ] I 

18 de ociare.—Señalando el tiempo que deben servir los desertores 
que voluntariamente se restituyen de Portugal. .1 I I I 

TOMO Ilf . 

38 í 
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406 

302 

886 

f. 

11. 310 
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23 deocíit&rc—Mandando observar la anterior da 30 de julio do 1784. ílí . 45ü 
rOO —i.0 cle noviembre.—Dmáo dos meses de termino para que los ofi
ciales deslinados á los dominios de Asia y América se presenten en el 
puerto que eligieren para su embarco. . . 

8 de noviembre—Vteso\nená&que las guardias de las tesorerías de-
iíen estar á las órdenes de los tesoreros. ^ • 
J 22 de novie/n6re.—Confirmando para lo sucesivo el artículo 3, tit. 3, 
lí:tí. 8, v la real orden de 6 de julio de 1784. íl1-
' 23 de noviembre.—11 del epígrafe, Reales disposiciones sobre con-
pesion de reales licencias y prórogas • • I -

30 de diciembre.—Sobre lo mismo que la de 12 de mayo de I T T I T . ü t . bJ . 
30 de diciembre.—Sobre abono de sueldos devengados en España 

ñor oficíales Pasan con ^'•liñ0 & América. • • 
¿ í . — 3 1 de ene'-o.—Determinando que en Indias se observe' el regla-
meato de las Milicias de Cuba. " J - s 

5 de /^rsro.—Determinando el modo de socorrer á los desertores.. U . M i 
26 de forero—Estableciendodas reglas que se deben observar 

siempre que hayan de embarcarse tropas de infantería para guarne
cer buaues de-guerra / 

g d3 aferií.—Disponiendo que los Cuerpos formados en Indias sin 
real aiirobacion no gocen fuero militar sino en tiempo de guerra. . . . 
' -'̂ s de a6riL—Confirmando la anterior y escluyendó de la obligación 
áa'presidir los conejos de guerra á los oficiales generales . I U . 2ál 

52 de maí/o.—Reproduciendo la 1.° de novíembre de 1790, y de-
fermiííndoq'iié las oficinas suministren el cese á los individuos que han 
de embarcarse al tiempo de separarse de sus respectivos Cuerpos ó 
destinos. • .•,.•.,.•'* _! ?: * *• . 

10 de /tmio.—Declarando que los miiitares, aunque marchen sin tro-
na, están exentos del pago de portazgos, siempre que en sus pasapor-
íes se e^pr.-s^ que van en comisión del servicio IU- i * f 

i!) dí;?Vio.--Man iando que-el delito xle'estraccion de raciones de 
.ym t cebaila v pají, se repute en adelante como robo • • J11- 4^ 
' io dejulióM-SóÚe lo mismo que la de 10 de marzo de m:>. . . . . ÍU. 2= 

21 de jtóiio.—Instrucción para hacer las Matrículas de ios estranjé-
ro??qae previene la real cédula de 20 de julio de'1791 m- 20 

i.» ds ayósío.—Declarando que los estranjeros que se presenten al 
•Urrameuto'ó que le rehusen, se entiende que renuncian únicamente 
toda relación, bonexoin y dependencia del país nativo en materias po
líticas, guberiralrvas y de sujeción c i v i l , pero no en las domésticas y 
aconómicas dedos bienes y comercio de sus personas y parentela.. . . 11!. 32 

3 de «gosío.—Disponiendo que á tos •estranjeros que se presenten 
son legítimo pasaporte para retirarse á su país natal, no se detenga ni 
Érpidá'la continuación en su viaje hasta salir fuera del Reino , prohi-

i 
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InKíiiloles, sin embargo, separarse de su camino vía recta. . . . . . . ÍH. 3» 
Id l . -—I agosto.—Resolviendo que el juramento de los estranjeros que 
iMspm&ezean con licencia en. la.corte ó fue.-a de elia en calidad de tran-
^«sa t e s , se reduzca únicamente á la sumisión y obediencia al Rey y 
leyes áet p a i s . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . í l í . 335 

S de seííeín&re.—Circulando, con algunas esplicaciones, los puntos 
«$ué cdiiíprenden la cédula c instrucción de 20 y 21 de julio de 1791, .. 
«que tratan de la salida ó permanencia de estranjeros en la corte y el 
Eeiflt». • ÍII. 3$ 

S t de setiembre.—-Esceptuando de la prohibición do usar armas pro-
li iMias á ios empleados en la persecución de contrabandistas y malhe-
«feom.-.v t . . . . . . . . . . . . . . . . . .m . ...... ÍII. j f s 

S 0cíM5re.—Dando reglas para evitar los abusos que puedaii co-
•silec les militanes á consecuencia de la exención que se Ies concedió 

%m: la real orden de .10 de junio de 1791 I I I . 135 
21 i e octubre.—Sobre lo mismo que la de 16 de julio áe 1788 res-

|lécto áé ios. de ser toces que sean cabos de escuadra I I I . 560. 
•S i e noviembre.—'Resolviendo que las particiones y cuentas de las 

::r.:.a!neplarías, se Hagan por los testamentarios y no por los contadores 
! las •ciudades, á pretesto dé las facultades concedidas en. sus títulos. Ilí, 632; 

7 ¿ 5 nrt.'?í??n,6í;e.—Declarando que todo recluta goza fuero militar 
«feitó que se le forma su filiación I I I . 2(i 

t i ie ?20ütem,6re.—Resolviendo se recorran y rectifiquen anual-
^...Jc,5 añadiendo ó enmendándolas ocurrencias posteriores, las ma-

•,s ejecutadas.en el precedente, relativamente á, los estranjeros 
íeStaates y transeúntes en el Reino IÍÍ. 

¡8 de dic¿5?ní»re.-—Determinando que los capitanes de granaderos op-
C8»«1 malulo de sus Cuerpos con arreglo al artículo 7, tít. 17, trat. 7. í í . S6á. 

-7 ie febrero.—Sobre lo mismo que la de 19 de julio de, 1791. . , I I I . 48* 
i l de marso.—^Derogando la de 20 de febrero de 1788. OI. 6,7^. 
fiO-ác marjzo.—'Mandando que con cualquier traje que vistan ios ge-

«erales, se pongan una faja de tafetán ó sarga encarnada, con las di-
visa-s fue mAi\ifiesten la graduación de cada uno. , . . , . I I . { i & 

:,,s ¿ 5 <ií'c¿e??ií)re.—Determinando que un desertor de segunda vez 
;^c:';1. castigado como reo de primera, por no haberle advertido cuando 
íkse i téque si reincidía en el mismo crimen seria castigado con la pe-

csrrespondiente á la segunda deserción./ , IÍÍ. 
Z-- de diciembre.~-\míAl3iáon al reglamento de trasportes en los 

bufU^s-eorreps aprobado por S". M. en 28'dé abril'de 1790/por la cual 
se seiala «I equipaje que pueden embarcar los cadetes, guardias ma-

ftSdaJes del ejercito y Armada, individuos del ministerio de es-
la , y euciaies de los Cuerpos facultativos de Artillería é Ingenieros que 
^.í.mrsn á Indias é islas de Barlovento,, con tropas ó sueltos, á conti-
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nuar su mériW m aquellos dominios y en Canarias, de conformidad 
con el citado reglamento y reales órdenes de 13 de mayo y 19 de j u 
nio de 1791, 13 de abril y 21 de noviembre de 1792.. , I . Í M 

i792.—28 de díc{em6re.—Determinando los honores que deban hacer 
las guardias de prevención. I I . 40 

•1793.—Ordenanzas de Marina, art. 99, tít. 3, trat. 3 11 
9 de /eirero.—Resolviendo que en a 'elatite los jueces militares co

nozcan privativa y escludvamente de todas las causas civiles y cr i 
minales en quo sean demandados los iq iividuos del ejército ó que se 
Íes fulminen de oficio * 

8 de marjso.—Mandando guardar y cumplir el real decreto de 9 de 
febrero de 1793. » » • • • UL 2 

8 de de morzo.—Trat. 4, tit, 2 de las Ordenanzas de Marina, sobre 
preferencia en las salvas de la artillería y fusileria de las plazas.. . . . 11. 4ofe 

26 de maj/o.—Manda-ndo que en los casos que ocurran de ausentar
se un soldado de la guardia, aunque á poco'rato se restituya á ella, se 
tikerve ío prevenido en lade 2 i de setiembre de 4776. . . . . . . . 10. 608 

29 de wffl?/o.—Sobre el modo de proceder en las permutas que se 
concedan á los sargentos de todas clases • 8ü 1 

30 dey^o.—Haciendo estensiva la de 29 de noviembre de 1789 á 
iqla junta, congreso ó consejo de guerra ordinario. . . . . Uí-

•10 deaíjosío.—Señala los equipajes que pueden embarcar en los bu
ques mercantes los jefes y oficiales que pasan á Ultramar I - {S7 

22 de seíie?n6re.—Determinando que los gobernadores, intendentes, 
corregidores y demás jueces legos, no sean responsables de las sen
tencias que dieren con acuerdo de süs respectivos asesores, y espre
sando lo que aquellos deben practicar en los casos de no conformarse 

. . . . . . . . 40ft 
con c! parecer de estos. • . 

24 áe sí?íiém&re.--Mandando circular ai ejército la de 26 de jumo 
de 1788, que'pieviene se dé el tratamiento de Señoría á los goberna
dores de las salas del crimen y oidores de las audiencias. . . . . . . . I I . 93 

10 de noviembre.-Sobre lo mismo que la de 26 de octubre de 1776 
respecto de las milicias disciplinadas de indias I - ^ 

•10 de diciembre.-Y. del epígrafe, Reales disposiciones sobre licen-
cendas para tomar baños ó aguas medicina'es *• 

11 de d¿ciem6fe.-Determinando que las justicias procedan contra 
losmaiheohores 'síh 'que sirva de obstácu>: que . uaiquiera de ellos 

n . . . . . . I H . ÍOÍ> 
"occ de aieun tuero. , „ 

^ 1 2 de jumo.-Resolviendo que ta.Uc . n E ^ . ñ a como en Indias 
se "observen literalmente los artículos 7 y 8 d . Ht 9, trat. 3 , ^ ! en 
el asiento como en la entrega de los pies .Uu de as cornpan s. 11. ^ 

31 dej-u(io.-Recordando el cumplimiento del art. 10, tit. U , tía ^ 
tado 8, y demás disposieiones que cita 
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170Í,—29 de agosto.—Imponiendo penas á los que en tiempo de cam
paña deserten de los ejércitos con dirección á los enemigos ó hacía 
(os dominios de España, y á los-que lo verifiquen desde las plazas, 
cuarteles y fuertes dependientes é independientes de los ejércitos. . . ÍIÍ. 5̂ 1? 

2 de setiembre.—Confirmando las disposiciones de la Ordenanza en 
cnanto á la formación de los procesos en los dominios de indias, y de
terminando que los consejos de guerra se compongan de número im
par de vocales, incluso el presidente, no escediendo de 13 ni bajan
do de 7. IÍP. 261 

4 de octubre.—Convenio celebrado entre el gobernador interino de 
de la plaza de Gibraltar y el comandante general del Campo de San 
floque. . . . . . . m. 5 3 ^ 

30 de octubre.Sobra lo mismo que la de i.0 de diciembre de 1785: I I I . 12% 
fTíío.—19 de enero.—Esplicando la inteligencia de la de 11 de diciem

bre de 1793, y de la de S de mayo 1773 I I I . 186; 
27 de/e6rero.—-Resolviendo que se faciliten bagajes á todo oficial, 

¡sargento, cabo ó soldado que vaya en comisión del servicio. . . . . . I I . 4S& 
31 de marzo.—Determinando el modo de proceder de los auditores y 

asesores en los casos que se espresan. . . . ÍII. 410*: 
8 de mayo.'—Instrucción que deberá observar el guarda-almacén de 

víveres en el recibo y distribución de los comestibles y licores que de 
cuenta de la real Hacienda, se pongan de repuesto en las plazas de 
guerra para la subsistencia de su guarnición en caso de ataque for
mal , bloqueo ó imposibilidad de recibir socorros por cualquier otro 
motivo. . . lí. 32í 

18 de mayo.—Declarando á quién corresponde el conocimiente de las 
testamentarias de los milicianos cuando están los regimientos en cam
paña, y haciendo estensiva al ejército la-real cédula de 4 de noviem
bre de 1791. IH . 6321 

21 de mayo.—Declarando que el fuero concedido por el real decreto 
do 9 de febrero de 1793 , y cédula de 8 del mismo, no es estensivo á 
ios casos d-e cobranza de contribuciones I I I . $ 

20 de junio.—Comunicando la de 7, sobre lo mismo que la de 4 de 
marzo de 1775 Hf, 19$ 

i l de agosto.—Determinando cómo se hade proceder en los casos 
que espresa -eb epígrafe Ab&ndono de sus obligaciones por los emplea
dos en hospitales y previsiones , , . m. eoí> 

28 de setiembre¿—-bechravido los saludos que desde las plazas marí
timas se han de hacer á los buques de las repúblicas íí. 447 

3 de noviembre.—Determinando lo que sé debo practicar en los ca
sos de apelaeien al Consejo , de las sentencias dictadas en las causas 
que se sigan en las capitanías y comandancias generales de América. . l í i . Sli j 

21 de noviembre.—Determinando que corresponde á la marina el co-
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nocimiento do los delitos que se espresan -
í795,-_30 de noi;!e?n6fc.—-Resolviendo que corresponde á la audiencrs-

conocer de las causas formadas contra oficiales retirados que ejerzan 
oficios que no sean puramente militares *• 

21 de dmemííre.—Encargando á los jueces ordinarios la observancia 
<le los artículos 2 y 3 del tít. 6, trat. 3 I L 

23 de diciembre.—Qochvixnáo que los brigadieres nunca se •han con
siderado ni consideran en clase de retirados, y deben por lo raisrafr te
ner el mando de armas y practicar .los demás actos áel servicií) segu». 
las datas de sus patentes. U L STS 

1790.—1.° de enero.--Capítulo 10, art. 1.° del reglamento para el go
bierno del Monte Pió Militar de España é Indias., . , . - •... • 

i.0 de enero.—Capítulo 10, art. 18 del mismo reglamento.. ... . . » ML 68» 
21 de/eftrero.—Resolviendo que cuando algún crimen militar se ha 

ya de justificar con testigos ó facultativos sujetos á jueces eclesiáslicos,. 
prevengan estos á; sus subditos que pasen á prestar la declaración al 
paraje y hora en que el fiscal los cite W*- 2 M 

26 de febrero.—Re?olviendo que se oiga la escepcion de embria
guez á los reos que teniendo iglesia, hayan seguido el artículo de i n 
munidad.... . . . • • • • • • • • • Hi« 588 

26 de febrero.—Determinando el modo de proceder en las causas 
contra los militares. • H L 3 

7 de marzo.—Declarando que los auditores de Guerra que delincan 
como abogados, están sujetos á las audiencias en las causas que con
tra ellos se frrmen por tal motivo. n h i i ? 

15 de marso.—Determinando lo que se ha de hacer cuando no haya 
bastante número,de oficiales para componer los consejos de guerra en 
el Cuerpo de Artillería UU 270 

29 de marso.—Decreto, á que.se refiere la real prden.d.e.1.6 de abril 
de 1796. . . . . • • • • • • • i L 8^ 

4 de aónl—Resolviendo que á los que del modo que indica deser
ten, no se les minore la pena cerrespondiente á su; deserción 11!. 

16 de a6n7.—Comunicando e! real decreto espedido por ei ministe
rio de Estado, que previene se dé el.tratamiento de Excelencia ente
ramente á las damas de la real 6rden de la Reina María Luisa y á sus 
maridos. „ . . » I L S I 

21 de a6rü ' . - insertando el tít. 12, .trat. 6.° de la Ordenanza y en
cargando á las jusiieias su mas exacto cumplimiento 45«* 

8 de mayo.—Circulando la real cédula de 21 de abril de 1796.. . . » 1!. 4€d 
i de junio.—Determinaódo las penas á que se hacen acreeioreí los. 

-oficiales que abusan de los caudales que tengan á su cargo. . . . . . L : 
i 23 di/tinio.—Determinando que no se precise á los oficiales á pro-

Ycer^e de fusil y fomituras, y que so sirvan solo de la espada cuando 
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se hallen de facción . I -
H ele noyiemóre.—Resolviendo que la calidad de suegro y yerno 

impide la concurrencia de ambos á un mismo consejo do guerra. . . . 111. 0: 
1796.—8 de diciembre,—Previniendo que en los juzgados militares no se 

formen procesos sobre intereses pecuniarios que no escedan de S00 rea
les en España y 100 pesos en Indias cuando no sean derecbos perpé-
tuos, ni en lo criminal sobre palabras ni hechos livianos , pues que es
tos asuntos deben precisamente decidirse por medio de juicios verbales. I I I . 8S3 

26 de diciembre,—Encargando nuevamente á las justicias el cum
plimiento de la real cédula de 2i de abril de 1796 H. 

28 de diciembre.—111 del epígrafe , Reales disposiciones que deter
minan lo que debe practicarse en los casos de esceso de real licencia 
ó próroga I - ^ 

29 de diciembre.—Remitiendo la real órden circular respectiva á 
los honores militares que deben hacerse á los grandes de España. . . H, ' a 

Í797.—12 de enero.—I del epígrafe, Reales órdenes que determinan se 
cursen las instancias aunque algunas parezcan infundadas • I» ^ y 

18 de enero.—Determinando cómo se ha de proceder en Indias 
cuando los reos hayan de elegir por sus defensores á los oficiales par
dos y morenos HÍ. ~ou 

23 de enero.—Sobre honores fúnebres á los generales que accidental
mente mandan una provincia ^ 

10 de /eSrero.—Fijando el tiempo que han de servir los que se deser
ten con armas y caballos ^ ^•í-

1 3 de a6n7.—Determinando que les individuos de los E E . MM. con
tinúen gozando el beneficio del aprovechamiento de las yerbas de los 
fosos y espianadas, y las condiciones á que por este disfrute se han de 
sujetar ¿jI 

8 de mai/o.—Dictando reglas para proceder contra ios soldados que 
después de haber desertadOi cometen en cuadrilla robo, homicidio ó 
cualquier otro delito, y esplicando qué se entiende por cuadrilla. . . . Ul- i S ' 

6 de /MÍÍO.—Resolviendo que la guardia de honor del capitán gene
ral de la Armada corresponde al Cuerpo de Marina. • >.*'• 

17 de yufoo.—Determinando que los militares que sean regidores 
pueden asistir á los ayuntamientos con uniforme y bastón. . -IL iUC 

24 deytóo.—Determinando el modo de escribir á los tenientes ge
nerales y á; los capitanes generales de provincia, según lo que previe
nen las reajes resoluciones que cita lí- ^ 

9 de seíie?n6re.—íntertando la de 1.° del mismo en que se confirman 
las que la preceden, y mandando observarlo prevenido en el art. 50, 
tít. b, trat. 6 de las Ordenanzas generales déla Armada íü-

13 de seííem&re.—Encargando el cumplimiento de los articulos 1 y 2 
. del tít. 10 trat. 6 11 m 



IKDiCE 

TOJI . P A G . 

m i . — l ú de «cítem&re,—Determinando que los indifiduos militares em
pleados en rerjtas no gocen fuero militar m , {20 

9 de oc/ttí/re.—Modificando el art. 109, tít. 10, trat. 8, para los que 
ai sentar plaza ocultan tener la edad prevenida ílf. SSO 

10 de noviemh-e. —Coiisignando el principio del libre ejercicio de su 
profesión á los individuos del Cuerpo de Sanidad Militar, sea cual fue
re el pueblo de su accidental ó fija residencia L 7.|{ 

30 de noviembre.—Mmámáo que la imposición de penas por el 
delito de robo estanda de centinela, se verifique con arreglo á la real 
orden de 31, de .agosto de 1771, y esplicando Ja inteligencia de la de 12 
de mayo de m e . . m, 482 

6 de didembre.—ü del epígrafe, Reales órdenes referentes á instan
cias sobre re!iros.y,retirados . L 69 í 

F798.—10 de febrero.—Resolnenáo que los reos militares que se presen
ten fuera del lugar inmune con solo papel de los curas, sin la caución 
y resguardo correspondiente, sean juzgados en consejo de guerra. . . ÍÍI. 662 

de febreno.--RQsohdeüdo quién debe reemplazar á los sargentos 
mayores en sus ausencias, vacantes ó legítimas ocupaciones l í . 37i 

29 de febrero.—Designmdo el uniforme que deben usar los capella
nes del .ejército I . 81» 

20 de mor^o.—Encargando á los jefes de los Cuerpos informen con 
oportunidad de la, aptitud y aplicación de sus subalternos.. í. U $ 

29 de marso.—Prescribiendo reglas para que conozca la jurisdic-
eioa militar en fil,delito, de lenocinio que cometan los individuos suje
tos ella, basta que por la misma se declare el desafuero ÍÍL i6 i 

3 de abril.—Determinando ¡os honores fúnebres que corresponden á 
los oficiales de las milicias urbanas . ÍI. 78 

9 de ma?/0,-r-Previniendo á los capitanes y comandantes generales 
cuiden de que á los cirujanos de los Cuerpos del ejército no se les i n 
quiete en el ejercicio de su profesión en el vecindario de la población 
donde estén destinados siempre que las1, justicias se hayan cerciorado 
de la habilitación de ellos por medio de sus títulos L 742 

i l de ms?/o.—Disponiendo se acredite la antigüedad y sueldo á los 
que sin estar sirviendo en el ejército, obtienen empleos militares, des
de el dia que tomen posesión de sus destinos, esceptuando á los que se 
hallen sirviendo, que obtendrán estos goces con arreglo á Ordenanza. ! . 

3 deyu/ío.—-Resolviendo que no se nombre oficial interventor para 
las revistas de las .tropas que existan en cuartel ó en lugar abierto. . . I I . 176 

16 de j/tílio.—Deelarando que el decreto de 9 de febrero de 1793 
comprenderá todos los que por Ordenanza y reales resoluciones les 
está concedido el. fuero militar 3 

19 de^o.—Mandando adicionar el art. 60 del tít. S trat. S con esta 
m i disposición, que determina no se dilata la ejecución délas senten-
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tias de muerte, aunque aleguen los condenados ó sus confesores que 
no están bien preparados para morir cristianamente, íü. 326 

^798.—2í de julio.—Enterando á los capitanes generales de los departa
mentos de los honores que se hicieron en Cádiz al capitán general de 
k Armada, por la guardia del muelle á la entrada y salida de la plaza 
para la toma de posesión de sus prerogativas . I I . 24 

Í2 de agosto.—Encargando á los jefes militares la mas exacta dis^ 
«iplina. • • . í. ^52 

i 5 de agosto.—Determinando que dos individuos que de América 
hayan de regresar á España, se presenten en el puerto de su embarco 
en el término que fijen los capitanes generales L 298 

29 de a(?osío.—Determinando quién debe conocer de las testamenta
rías de los militares que fallecen en Indias dejando herederos en España. ¡IL 625 

i.0 de setiembre.—Resolviendo que en los edificios militares no se 
repongan vidrieras ni ,se reemplacen vidrios, escoptuándose las piezas 
de ¡os hospitales I I . 340 

6 de setiembre.—Declarando el tratamiento que debedarse á los v i -
reyes interinos de América. 11. 89 

8 de setiembre.'—Determinando^ que para evitar el deterioro que es-
pe rirnen f,an los cuarteles, se practique en ellos una revista mensual. Ií. 345 

i'á setiembre.—Resolviendo que todo militar en Indias que delinca 
m el desempeño de cualquier oficio político,pierda el fuero . . . . . . . [flí. J20 

2o de setiembre.—Que se observe lo prevenido para la uniformidad 
y que los oficiales lleven espada en lugar de fusil cuando se hallen de 
facción • í. 

13 de ocítifcre.—Determinando qué militares son los que deben cum
plir con su residencia la mayor parte del año en el pueblo donde dis
frutan los aprovechamientos de vecindad I I I . 73 

29 de octubre.—Designando el uniforme que deben usar los capella
nes del ejército í . 810 

29 de diciembre.—Que no se haga descuento por el valor de la r a 
ción de armada á la tropa de los batallones de marina y á la del ejérci
to cuando esté embarcada í- HS 

31 de diciembre.—Estableciendo el órdeñ y sucesión de mando acci
dental en los ejércitos de campaña Ií. 316 

1799.—7 de enero.—Determinando el modo de proceder contra los deser
tores de segunda vez, y pena que se les debe aplicar ÍII. S43 

7 de febrero.—Resolviendo lo que han de practicar los buques de 
la Armada con los estranjeros cuando se encuentren con ellos en 
alfa mar ó en los puertos.. Ií. 4íS 

20 de febrero.—Resolviendo que los auditores puedan cometer las de
claraciones á los escribanos, sin que proceda orden del capitán general 
é jefe de la jurisdicción militar I I I . 215 
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1799.—2i de febrero.—Declarando que los militares deben concurr i rá 
todos los actos públicos.de.cualquiera naturaleza que sean cenias in 
signias propias de sus empleos , , . 1L iLH 

18 de marzo.—Previniendo á los letrados y curiales que se encar
guen de promover la justicia en las causas de oficio, trabajando sin in 
terés cuando los reos carecen de facultades , sin distinguir que estos 
sean militares ó paisanos 11!. S I * 

4 de abril.'—Sobre lo mismo que la de 8 de setiembre de, 1773. . .. l ü . , 336 
•14 de abril.—IV del epígrafe, Reales disposiciones determinando io 

que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan en so
licitud de real licencia ó próroga í. 878 

18 de abril.—Estableciendo el consejo de guerra estraordinario para 
juzgar á l.os sargentos, cabos y soldados del ejército y Armada que es
tén graduados de oficial . I I ! . 335 

30 de a&KÍ.—Sobre lo mismo que la de 18 de marza de 1773. . , , . í. 685 
2 de mayo..—Declarando quedos auditores de guerra pueden ser re
cusados en la forma qus se espresa . 11!. 400 
•ÍS dejnayo.—Determinando que no se'prohiba la entrada en los 

hospitales para tomar declaraciones á los fiscales de las causas, á me
nos que la declaración la haya de prestar algún empleado del estable
cimiento, en cuyo caso se solicitará del intendente la correspondiente 
licencia. n i . 210 

8 de junio.—Las solicitudes de ios Cuerpos respectivas á sus habe
res, so deberán spresentar antes á los intendentes para resolver mejor 
la superioridad , I . 2!» 

iS de junio.—Conviniendo en que se entreguen mutuamente los 
desertores españoles y portugueses^ sin ex'jir los gastos que se ocasio
nen durante la detención de los mismos HL 532 

8 cíejw^o.—Resolviendo que dos compañías separadas de un regi
miento formen Cuerpo á parte para el servicio. . . I I . 392 

12 de/tó/io.—Autorizando á los c;ipitanes y comandantes generales 
para que dispongan por sí la conducción de los desertores aprehendi
dos ó presentados á los Gaerpos á que pertenezca ! l . 463 

iS de agosto.—Comunicando el real decreto de 6 de agosto .del mis
mo año, en,que, se circuló á. todas las jurisdicciones del Reino la real 
orden de 26 de febrero de 1790, en virtud de la cual se determina el 
modo con que las justicias deben proceder en las causas contra los 
militares, y que los despachos ó requisitorias que dirijan á estas autori
dades, no contengan voces preceptivas I1L 4 

30 de agosto.—Sobre el tiempo que, necesitan para hacer se acree
dores á ios premios de constancia los sargentos y cabos indultados por 
el delito de primer., deserción ílí . o60 

o dé seí¿e/n6re.—Mandando que por todos los Cuerpos que hagan 
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I . 79 6 

«1 servicio de plaza se ponga un soldado de qrdénaazá al sargento ma
yor de ella 

.{799.—9 de seíiem6re.—Mandando que de los haberes que resulten á fa
vor de los individuos que falleciesen en la .pasada guerra de Francia, se 
abone á los capellanes la cuarta funeral , y el resto se entregue á los 
herederos de los difuntos • • 

16 de s£íiem6re.-^-Estableciendo el órden y sucesión de mando acci
dental en los ejércitos de campaña . . . . lí. dir, 

16 de seíiem&rc—Declarando los honores que debió hacer la trepa 
de los regimientos de Guardias Walonasal capitán general de. departa
mento y escuadra del Océano ~;> 

8 de ocíu&re.—Resolviendo que los coroneles retirados no deben usar 
bastón de mando 

17 de ocíuftrc—Decidiendo una duda sobre mando de armas. . . . 11. 298 
24 de ocííi6re.—Declarando que el trataraienío concedido á los oidores 

do las audiencias, sea estensivo y comprende á los auditores de Guerra, 
23 de ocíti6re.—Determinando entre otras cosas, con motivo de una 

representación del coronel del regimiento do reales Guardias Walonas, 
la obligación de votar que tienen los vocales que componga-a la junta 
que ha de hacer el nombramiento de habilitado 

30 de octo&re.—Circulando de orden del Consejo á todas las au
diencias y justicias del Reino la de 24 de febrero de este año 

12 de noí;iem6re.—Mandando que las causas por heridas en que re
sulte muerte, se haga la anatomía del cadáver, y declaren los facultati
vos si creen que la herida fué de necesidad mortal , si lo fué ut f l u -
rimum, si peligrosa ó la calidad que tuviere 111- S19 

19 de noviembre—Cllzáz en la de 16 de enero de 1804 . . lít. 204 
G de diciembre.—I del epígrafe, Reales órdenes prohibiendo á los 

militares se valgan de sus parientes ú otras-persona que las de sus je 
fes naturales para presentar ó dirigir las instancias que promuevan. . . 

30 de dície?n6re.—Determinando que so haga pública en el ejercito 
cualquiera pena grave que se imponga á los oíiciales. . . lü . 39ú 

1800 —Real cédula determinando que en los asuntos gubernativos de I n 
dias sean responsables por igual los jueces no letrados y sus asesores. UL 41 í 

7 de e/iero.—Determinando que la archicofradía de Paz y Caridad 
nueda encargarse de enterrar los cadáveres de los individuos militares 

. ' i Iir ^V» que sean ejecutados Ul ' 0'J~l 
8 de /eSre-ro.—Aprobando la providencia tomada por el corregidor 

de Ronda de remitir á la autoridad militar el reo y los autos en el caso 
que se espresa 

17 de /eSrero—Esplicando la autoridad que deben ejercer ¡os co
mandantes de armas nombrados espresamente para cualquier puerto ó 
costa . 

I L 105» 
I I 298 

I I . 93 

I . 210 

I I . 107 

I . 073 

111. 203 
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í300 —20 de febrero.—Dechranio que en ¡os juicios sobre casamientos 
clandeslinoá, solo deben imponerpenas.espiriíuales los jueces eclesiás
ticos, correspondiendo á !os jefes militares imponer las señaladas al de
lito por las reales órdenes que cita , m.. 677 

M ¿e jnar^o.—Resolviendo que-la .convocación á casa del capitán 
general para declarar, sea y se entienda con las clases desde sargen
to mayor inclusive arriba, tengan ó no superior graduación Ilf. 357 

28 de marzo.—Que se pague por la real Hacienda el importe de los 
fíeles y raciones de las tropas en su conducción desde Mallorca á la 
Pei)!'nsuia [. m 

17 oeoferiL—Que las contadurías hagan la rebaja que previene la 
Ordenanza , asi por el armamento .viejo que se entregue en los almace
nes como por el que acrediten los Cuerpos haber perdido durante la ú l 
tima guerra L m 

21 fíe abril.-—yil del epígrafe, Reales disposiciones para tomar baños 
6 aguas medicinales.. . £. 909 

H de a6n7.—Declarando que los gobernadorees de los castillos han 
de estar dependientes del de la plaza en todos los asuntos del servicio, 
y tomar el Santo de éi 413 

2.4 de o6n7.—Mandando que los escribanos no otorguen escrituras 
por las que se escluya á los militares de heredar, por el solo hecho de 
ser tales militares. . „ üí . 635 

23 de abril.—Sobre las formalidades que deben llevar los recibos de 
Gariíidades que anticipen ¡# JJ7 

i6 de mayo.—Determinando el abono que deben hacer los Cuerpos 
á los depósitos ó banderas de reclutas para Ultramar por razón de los 
gastos que en las mismas causen los desertores de ellos I I I . iQb 

26 de yunio.—Creando el empleo de segundo cabo 11. 293 
S de /u/to,—Encargando el cumplimiento del art. 23, tít. 2, trat. 6. lí. 34f 
16 cZe/ííto.—Designando el decoro y decencia con que deben ser 

tratados los cadáveres de los militares, cuando sean estraidos de los 
hospitales públicos para darles sepultura castrense. I . 731 

17 de/MÍio—Determinando que los oficiales de las compañías en que 
tenga agregación cualquier individuo que haya de ser juzgado en con
sejo de guerra , no concurran á él como vocales ni como defensores. .' Hí. 282 

10 de y^¿o.—Resolviendo que las justicias ordinarias conozcan de 
las testamentarías de los milicianos urbanos do Indias que fallezcan en 
tiempo de paz, y los auditores respectivos cuando sea en el de guerra. í í í . 618 

23 de/w/io.—Reglamento para el gobierno y administración de las 
reales provisiones. . {[[ 23 

23 de y«/¿o.—Declarando el fuero de los empleados en la provisión 
ele víveres de la real Armada g | 

8 de flí/csío.—Resolviendo que se circuJ&una real órden á todos los 
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Cuerpos y tribunales del Reino , á fin de que se observen inviolable
mente las Ordenanzas generales de la Armada I L 350 

1890.—6 de setiembre.—Determinando que se carguen á las tropas que 
ocupen los cuarteles los desperfectos que en ellos ocasionen por su 
mal uso.. . . I I . 342 

21 de octubre.—Previniendo al Consejo de Guerra que en los recur
sos de fuerza sobre goce de inmunidad vayan los autos á las audien
cias , citados los reos I I I . 662 

27 de ocíii6re.—Sobre los cabos y carabineros de caballería deserto
res que se presentan en palacio en solicitud de indulto líl. 561 

1.° de diciembre.—Determinando lo que se debe practicar cuando los 
oficiales del ejército asistan á los consejos de guerra de la Armada , y 
vice-versa 111. 273 

i.0 de diciembre.—Concediendo tratamiento .de Señoría á la real 
Junta de gobierno de la facultad reunida Ií. 93 

8 de diciembre.—Sobre lo mismo que la de 15 de setiembre de 
Í798 111. 121 

30 de diciembre.—Resolviendo que de los delitos que cometa la tro
pa del ejército agregada a! Cuerpo de Artillería, conozcan los, jefes de 
los respectivos individuos; y la jurisdicción de! espresado Cuerpo cuan
do los delitos tengan relación con el destino facultativo de la Artillería ííí . 813 

1801.—16 de enero.—Estinguiendo los trabantes y estableciendo asis^ 
tentes para el servicio de los oficiales. . . . I I I . 488 

26 de febrero—U del epígrafe, Reales órdenes prohibiendo á los 
militares so valgan de sus parientes ú otras personas que las de sus 
jefes naturales para presentar ó dirijir las instancias que promuevan. . I . 676 

10 de a6n¿,—Trasladando la de 16 de marzo del mismo año , sobre 
que los eclesiásticos se limiten en la cátedra del Espíritu-Santo á per
suadir y enseñar á los fieles el camino de la virtud , absteniéndose de 
tratar cuestiones agenas de aquel lugar h 780 

20 de abril.—Determinando que cuando los capitanes generales ó 
gebernadores manden á los jefes de los Cuerpos socorrer á algún de
sertor, lo ejecuten por escrito; y que si resultase que el socorrido no 
sea desertor, se abonen al Cuerpo los suplementos beclios con pre
sencia de la órden del gobernador ó capitán general. . . I I . 468 

20 de. abril.—Declarando que la brigada volante de artillería goza de 
los mismos fueros y preeminencias que el Cuerpo de Guardias de Gorps, 
á quien está unida I . 12 

30 de a&ní.—Declarando á quién corresponde el mando de las ar
mas entre los oficiales del ejército y los.de milicias I . 026 

14 de mayo.—Determinando lo que deba practicarse cuando en los 
consejos de guerra ordinarios resulto complicado algún oficial I I I . 320 

21 de mayo.—Resolviendo que las regías establecidas por lo respec-
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tivo á las quiebras de los habilitados, se esttendaná todos los demás ofi
ciales que sean nombrados para .cualquiera comisión de confianza. . . I . 23a 

1501. —31 de mayo.—Determinando cómo se han de formarlos libros 
parroquiales y de matrículas '. . h 784 

i 5 de junio.—Sobre depósito mensual de las distribucionas en caja. I . 132 
j9 de julio.—Sobre lo mismo que la de 13 de octubre de 1798. . . . I ñ b 7» 
22 de julio.—Mandando observar la Ordenanza respecto al nombra-

mloiiio do defensores, y autorizando á los capitanes generales para 
que resuelvan las dudas que puedan ocurrir. . . . . r I I I . 283 

31 de agosto.—Negando al Patriarca la solicitud de que se deroguen 
las órdenes que espresa, y deter¡mnaado cómo se ha de proceder res
pecto á conceder ó negar á la tropa licencia para contraer matrimonio. I I I . 67S 

31 de agosto.—ÍI del epígrafe, Reales.órdenes que prohiben >se ha
gan recuríos eii voz de Cuerpo I . &¡ > 

'i de setiembre.—Resol viendo que lo.prevenidü en el decreto de 9 de 
febrero de 1793 , no altere lo dispuesto a favor del fisco por las leyes y 
ordenes, en cuya virtud viene la real Hacienda cobrando los. derechos 
rcaieí á los militares I I I . 

29 de octubre.—Determinando que cuando so concedan licencias 
para restablecer la salud, sin espresar con arregla al real decreto de l i 
cencias y prórogas, sea y se entienda con todo el sueldo. I I I . 709 

31 de octubre.—Mandando que los oficiales de milicias, cuando es
tén sobre las armas opten al mando.de las mismas I . 9.27 

i,0 de noviembre.—Declarando que los honores que el art. 48, títu
lo 1; trat. 3 señala, han de ser por solo el término de 24 horas, y 
*]u ; la guardia que se dé á las clases que indica sea también por el 
mismo tiempo de 24 horas.. . 11. 27 

4 de nouie?n&re.—Resolviendo que con arreglo á lo prevenido en la 
tle 8 de setiembre de 1798, celen los capitanes generales que por los 
i o fes de los Cuerpos y comisarios de Guerra, se atienda á la conserva-
clon de los cuarteles I I . 342 

•19 de nomcm6re.—Resolviendo, entre otras cosas, los honores que 
•."ebe hacer la tropa que esté tendida para la procesión del Corpus. . . 11. 31 

1502. —25 de enero.—Y del epígrafe, Reales disposiciones determinan-
áfi lo que debe observarse respecto de las instancias que se^promuevan 
en solicitud de real licencia ó próroga I , STJ 

23 de enero.—Destinando al Fijo de Ceuta con descuento de la ter
cera parte de su sueldo á un oficial, que entre otras faltas, cometió la 
de malversación de caudales ó ilegalidad en la liquidación de los ajus
tes de su compañía. . . Ití. 747 

23 ds febrero.—Determinando que los tribunales .y toda otra jur is
dicción del Reino, cesen de des'inar reos al servicio de bajeles por las 
razones que espresa. ííL 3C& 
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5^132,—4 de mar^o,—Determinando que cada capellán diga solo una misa 
los días festivos., á escepeion. de casos de urgente- y gravo necesidad. . I , 777 

% de marzo.—Espresando, en aclaración de la real orden de 31 de 
marzo de 179o, que los auditores de Guerra son verdadaros depen
dientes de ios capitanes generales-,-y-que k jurisdicción reside en es
tos, y en aquellos solo el ejercicio. . - I I L 411 

27 de mayo.—y i del epígrafe, Reales disposiciones determinando lo 
que debe pbservarse res»ecto de las instancias que se promuevan en 

' solicitud de real Hcencia-ó> próroga.-. ^ . . . » . . * / . • ^ :. . I 7̂-6* 
16 de/«nw.—Declarando los honores que en Ceuta y en el Campo 

de Gibraitar debían hacérsele á los hijos del Rey de Inglaterra, los du
ques de Kent-y de Sussex • ^- *'f 

22 de juíio.—Ordenanza de Artillería.^Reglamento 3.°, artículo 40. í. 12 
Reglamento 3.°, arlículos 02 y 63 ÍH. 4Í4 
Reglamento 44, arííeulo 14.. Hí. 330 
29 de jti/io.—Determinando que á todo soldado del ejército ó mari-

aa que deba ser sentenciado á presidio por las órdenes que no señalan 
liempo, ó por las que lo hacen por -el. que l-es falta para cumplir el de su 
«mpeño, se los imponga cuatro anos sin diferenciar de que le tengan ó 
fíO CUif ip l idO.- . \ : •• •• * * ' •• ' f • »'•• • • • • • • • ™> 

26 de o^osío.—Reglamento de organización déla infantería.=Ar
tículos 23, 23, 26, 29, 30 y 3 1 . . . . 3 L 4S7 

Artículo 14.- .- • .-.« • • • \ i ^ 
Artículo 6.° i . - Ci 
4 de oc¿u6re.—Determinando los casos en que se ha de prestar auxi

lio á ía jusUciá, cualquiera que sea el modo en que lo impetre y los en 
que previamente se ha de solicitar ÜL 436 

24 de octe&rc—Determinando de qué fondos se ha de pagar al eje
cutor de la justicia cuando cualesquier consejos de guerra sentencien 
á reos no militares •; . • Hí. 717 

6 de diciembre.—Q\ie á los ministros de cuenta y razón de artillería 
que pasen con destino á Mallorca^ Menorca é Ibiza se les haga el mis-
luo abono de flete y ma-nutencisn que á los -individúos de ejército. .- . ti 202 

16 de diciembre.—Sohve autoridad de los capitanes generales é i n -
lendentes de ejército. ÍI. 22! 

16 de dictemóre.—Mandando se prevenga á todos ios tribunales que 
cuando den-comision-para perseguir á los malhechores) lo avisen á los 
capitanes generales. . I I . 283 

iS03.~f.4 áe/e&réro.—Confirmando el tratamiento de Señoría que cor
responde á-los-oücíalesdedas secretarías de Estado y -del despacho, 
que gocen título de secretarios de S. M. con ejercicio t i . 84 

ÍS 4efe/jrero.—Comprendiendo á la plaza de Peñíscola en el núme
ro de las que han de hacer salvas de artillería í í . 442 
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1803.—3 de marzo.—Declaraado que á los auditores de Guerra corres
ponde el traíamiento de Senaria. l í . M 

14 de marzo.—Mandando que en el ejército y Armada se hagan ho
nores de mariscal de campe á los ministros propietarios y honorarios 
del Consejo Supremo de la Guerra I I , 31-

16 de marzo.—Sobre lo misnjo que la de 8 de octubre de 1791. . . I I I . 136 
10 de a6n7.—Determinando los casos en quedos hijos de familia es-

tan obligados á pedir licencia á sus padres ó á las autoridades para 
contraer matrimonio. . . i í í . loZ 

25 de ma?/o.—III del epígrafe, Reales órdenes prohibiendo á los mi
litares S3 valgan de sus parientes ú otras personas que las de sus jefes 
naturales para presentar (3 dirijir las instancias que promuevan. . . . . I . 87^ 

17 cíe/ttmo.—Previniendo que se obligue á los oficiales á aceptar el 
cargo de de^sasores para que sean nombrados por los ladrones y con
trabandistas que hayan de ser juzgados militarmente v I l i . 281 

23 de junio.—Determinando que los reos, después de sentenciados 
por los consejos de guerra, no pueden recusar á los capitanes gene
rales ni á sus auditores y asesores. . Iíí . 40§! 

11 de ;u.'io.—Ordenanza de Ingenieros. ̂ Reglamento 10, artículo 14. 111. 330 
Reglamento 2.°, artículo 36.. í í . 414 

25 de julio.—Resolviendo que la tropa de cualquier Cuerpo, inclu
sa U de Casi Real, que cometa algún delito de iafraccion á las órdenes 
de la plaza sea juzgada por su gobernador . . i l L 203 

26 deywíio.—Mandando que en los proc.esos que por los consejos de 
guerra ordinarios se formen contra malhechores y contrabandistas, no 
se ejecuten los careos sino cuando sean necesario? I I I . 715 

12 de agosto,.—Sobre lo mismo que la da 6 de diciembre de 1799. . 1. 077 
27 de agosto.—Determinando que en adelante no entren en los 

puertos buques de guerra estranjeros, sean uno solo ó diferentes á la 
vez, á no ser en los casos que se espresan. I í . 443 

2 de setiembre.—Resolviendo que cuando las justicias ejerzan juris
dicción ordinaria y no pedánea , den su declaración por ce-rtificacion ó 
informe.. , . . 111. 366 

14 ds seíie?n6re.—Resolviendo que cuando un individuo sea arresta
do: en, concepto de desertor; y luego resulte no serio, se reintegren al 
Cuerpo de los fondos de penas de cámara ó de propios, los socorros 
que hayan suministrado . I I I . 735 

15 de ectubre.—Determin^uido los auxilios de marcha que han de 
recibir los quintos y voluntarios licenciados, y los qae no pertenezcan 
á estas dos clases I . 304 

20 de octubre.—Que .cuando algún Cuerpo tenga que entregar fusi
les^ lo efectúo con presencia del oficial de artillería y asistencia de los 
maestros armeros de esta ramo y de los regimientos^ quienes harán ta-
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sacion del valor qué tengan las armas en el estado en que las pre-
senten- • • I . m 

¿803.—21 de ocíw&re.—-Declarando quj las guardias de las Maestranzas 
de artillería deben estar reputadas corno jas de prevención m. 7gg 

7 de noviembre.—Dechrmdo que en caso de concurrir la Artillería 
en formación ú otros actos del servicio con ua solo Cuerpo de infante
ría, .no siendo estQ de Reales Guardias, o el íuraetnorial del Rey, tome 
la artillería el lugar preferente, . 1# ^ 

17 de ííouim&ne.-r-Fjjandp ln antigüedad,que corresponde á los ofi
ciales que permutan de unos á otros Cuerpos, i , s ;; 

17 de diciembre.—Resolviendo no se destinen reos á galeras i n . 308 
26 de diciembre.—Resolyundfi que eljuzgado de 1.a capitanía gene

ral es el competente para conocer de los negocios relativos á los indi
viduos del ramo de Hacienda del ejército que no dimanen de sus oíi-

l dos. . . . . . . .. . , . . . , ni. 21 
29 de fíícimü>re.—Comprendiendo la plaza de Rosas en el número 

de las que han de hacer salvas de artillería. . . ¡I. 44^ 
1804.—15 de enero.—Que cuando un regimiento marche de un punto á 

l otro, y tenga que entregar en los ahnacenes de artillería las armas so
brantes, se observen las reglas que se espresan I . j f á 

16 de enero.—Peterminando.el míjdo de proceder por la jurisdic
ción militar contra los eclesiásiicos en los casos que se espresan. , . , l ü . 204 

23 de enero.—Determinando lo que por razón de cuarta funeral 
se ha de dar á los capellanes castrenses. I . 79(5 

28.de epero.—Resolviendo qua por las administraciones se suminis
tren á las partidas empleadas en persecución de malhechores las muni
ciones que necesiten en puntos donde no haya almacenes de artillería, I L 433 

29 de enero.—Declarando la verdadera inteligencia que debe darse 
al art. 1, tit. 8, trat. 8 de la Ordenanza, y fijando las funciones de los 
auditores^de Guerra. . . . I I I . 419. 

30 de enero.—Determinando los sueldos y premios que deben dis
frutar los capellanes de los Cuerpos del ejército y real Armada. . . . . I . §03 

31 de enero,—Resolviendo que los oficiales del ejército que no estén 
avecindados/tengan exenta de alojamiento una casa que esté habitada 
por sus criados ó dependientes ü í , 7^ 

3 de febrero.—Sobre caza y pesca m. 4^7 
i 27 de a6ní.—Declarando ia antigüedad que se debió considerar pa> 
ra tomar asiento en un consejo de guerra á dos capitanes que tenían 
ambos dos despachos de este empleo de diferente fecha.. . . . . . m. 273 

28 de a6ri7.—Esplicandp la inteligencia del art. 4, lít. 3, trat. 8 en 
la parte correspondiente á las causas formadas sobre robo, incendio ó 
insulto hecho en los almacenes, Maestranzas, parques, etc., del Cuer
po de Artillería „ íií je-

TOMO IH. * 35 * 
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i m « i o ^ mat/o.-Re^olviendo que lns capitanes generales de las pro
vincias v los gobernadores , se <.bsteng^n en lo sucesivo de provKkn-
ciar que de Insfoa.iosdH, los Cuerpos se paguen las deudas de los oíi- ^ ^ 
cíales é indivi iuos de l is mismos * 

17 de ínat/o—Reviviendo un caso consultado sobre las facultades 
T jurisficdon correspondientes á un teniente de Rey durante el tiem-
no (ju^ ejerció el mando en susUlucion del gobernador. . . . ' . . H- á ^ 
1 17 de mavo.—Sobre las formalidades con que han de hacerse las v i -

Sl19 d'* mlyo.—íie ér ninando que á los individuos que obtienen la 
«rácw .IH inválidos se les den los mismos auxilios que á los licenciados 
por CUnililiH'-. . . . . . o ; * ' ' * * . „ 

9 de ay o*tv.—.\\ del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
í-Vimn s- ii le tr wj^lar en las permutas que se concedan á los mi l i -
mes 1^ UHÍ K cla«»*s.. ' . ' ' * 

7 d • .veíi^mfere.—Resolviendo que no se esprese en las revistas el 
m del lalUn-imi 'tito .ledos-soldados y caballos • 11 • 

20 de sH/em^r, .—Resolviendo que no deben hacerse otros honores 
en t íern i !> , -« l i - ÍHÍ^ de Marina que los que se hacen á los de ejér
cito, y qu^ '^1»"" h M- rse á los oficiales de este los honores que en la 
Mari'»'. hi-'e-i i O K le su graduación, H. 

31» ^ í . m^r/'.—Mandando que ios priores , cónsules y jueces de 
e,";i 1,. 1 ¡>MI por certificacíori ó informe en solo aquellos asun-

i ¿ e , . ... i i , ; ,o como tales, . . . . 111' 
6 dfJ ..,.,.,,6,..,. _ s .b e lo mismo que la de 6 de diciembre de 1799. . 1. b l i 
8 di, ^ubr, , : ^-clarando que todos los Cuerpos, sin escepcion, es-

tan ób . úiM á tHr ü ios fíobernadores los tíscales que les pidan para 
formar ns-pr-ic^o^ qm hayan de instruirse por la plaza. 111. 2ÓT 

'' 9 d» «ouií-móre.—Determinando el tiempo que han de servir los sar-
.«enUw v .-hbus d.pue^.s, si antes iiodiubiese revista-de inspección. . I . 64a 
0 12 de nri inembre.—X oponiendo pen.i á los que al sentar plaza ocul
tan sn'-t l i la^-y-''OiHÍicion , y mandando que esta orden sirva de adi--
clon al art. m , tit. 10, Irat, 8 la Ordenanza.. ÍÍL 550 

42 de nouifm'jre.—Declarando que los gobernadores de las plazas 
s o l ó l a • >ttihej*i.-.Mtai- porcia de comisión las diligencias que les cometa 
fel cá|>Wi.ge ¡eral; pues queda.jurisdicción militar absoluta del distrito 
compete S 't'clvi superior autoridad con arreglo á Ordenanza H I . 222 

16 de noy¿em6re.—Mandando que las justicias no embarguen ni de-
í*nm ios .üinos-y-caballerías que se empleen en la conducción de 
vivera p'ira el ej -rctto. . . u-

22 d* noui''m6re.—Declarando que los dependientes del ramo de 
hospitales, no hallándose empleados en ellos, no disfrutan ningún 
tuero.. . ' • • • • 4 ' 

366 



C R O N O L O G I C O - G E N E R A L . 867 

TOMf. P A G . 

l.*0i,—23 de noviembre.—Mandando que los dragones desmontados que 
estén haciendo el servicio de infantería, sean reputados en las forma
ciones como Cuerpos de infantería; que los artilleros veteranos prece
dan á ios artilleros milicianos, y que los Cuerpos de Milicias de Indias 
formen después de todos los Cuerpos veteranos de infantería dei ejér-
€Uo- • • • % t U 

e^ie diciemóre.—Resolviendo que los oficiales generales no deben 
presentarse á los gobernadores en las plazas donde resida el capitán 
general- • • • ; . If . 30í; 

17 de diciembre.—Resolviendo no so altere la real orden de 10 de 
mayo de d7o9, confirmada por real cédula de 15 de abril de 1771, re
ferente á que las viudas de los oficiales y sargentos de las Milicias de 
América conserven el fuero activo y pasivo H l . Sí: 

18 de diciembre.—LeY 12, tít. 2, lib. 3 de la Novísima Recopilación 
citada en la real orden de 21 de enero de 1819 i . . m . » 

1805.—5 de marzo.—Resolviendo lo que se debe practicar cuando se 
retarden ó estravien las justificaciones de revista de cualquiera indivi
duo que se halle separado de sus banderas en comisión del servicio. . . I I . 196. 

6 de TConso.—Aboliendo el medio de suspensión de empleo á los 
^genios , . . j m 

18 de marzo.—Declarando que la real órden de 19 de julio de 1791 y 
su adiciona! de 7 de febrero de 1792, tratan únicamente de los indivi
duos que, ausentes de sus banderas sacan mayor número de raciones 
que el que les correspon !e Uf, 

30 de/uto).—Declarando que todo militar entre y asista con espada á 
todos,los actos que refiere, y con bastón los que puedan usarle por sus 
m^ei>* • ¡ i . m 

14 de agrosio.—Circulando la de 14 de' anterior en que se mandó que 
h prern^atlva'de jurar en las declaraciones poniendo la diestra sobre 
la ;ruz de la éspaVia ó bajo la palabra de honor, sea esclusiva de los mi
litares, y que los imlividuos del Cuerpo político de Guerra y Marina 
presteii tíi jura nento en la forma común. , n i . B41 

ÍO de a^osío.—Resolviendo que los capellanes castrenses que fueren 
promovidos á otros destinos eclesiásticos, continúen disfrutando de sus 
suefdüs y emolumentos hasta que tomen posesión desús nuevos des-
íinos, siempre que desempeñen las funciones de tales capellanes í . 801; 

12 de ocíwfere.—Determinando el sitio en que han de declarar los mi -
lUares desde sargento mayor inclusive arriba, cuando sean citados por 
fiscales de Otros juzgados m H I gg* 
^ 42 de ocíw&rel—Prohibiendo á los auditores, fiscales y asesores que 

lleven íiereclios á las viudas y huérfanos y militares por los recursos 
que entablen , relativos á la declaración de las pensiones que sobre el 
monte pió militar les corresponda „ m ^ 
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4805.—4 de nowem6re.—Determinando que á escepcion de losjueces que 
desempeñan la real jurisdicción ordinaria , comparezcan á la casa de 
los fiscales militares todas las personas que al efecto sean citadas, 
cualquiera que pueda ser su clase ó distinción. • 2 í4 

1306.—11 de enero.—Disponiendo que los ayudantes no puedan ser nom
brados habilitados. • • ^ ^ ^ 

8 de /ebrero.—Minorando la pena que debe imponerse ú los que de
sertando en tiempo de guerra al interior de las provincias, se presen
ten arrepentidos á sus banderas. / . H*- ^ 

12 de /"eirero.—Concediendo á los caballeros de las cuatro Ordenes 
militares y de la de Carlos 1IÍ, la misma gracia y en los mismos tér
minos que se concedió á los militares por la real orden de 30 de julio 
de i S O o . . . . . . . . . . . V . . • • • • Í0S 

14 de feferero.—Determinando que el nombramiento de los sargen
tos sea de la privativa facultad del inspector general.. . W. ' 3S 

18 de /^rero.—Mandando á los capitanes generales que avisen al mi
nisterio de la Guerra el falle mniento de los generales y briga lieres. . . í l . 285 

27 de fe&rero.—Regularizando el servicio de refacción en toda la Pe-
. ' 11. 325 

•mnsula * 
8 de marso.—Circulando el reglamento regularizando el servicio 

J e refacción de 27 de febrero de 1806 _ 3M 
10 de marso.—Mandando que ningún sargento, tambor, oabo ni sol

dado, tengan mas prendas que las de vesluano I - 441 
20 de marzo.—Espresando la pena que se debe imponer á los deser

tores de segunda y tercera vez, indultados de las anteriores deser-
. „„ I I I . UiO 

ciones 
8 de airiL—Para que los ajustes de los tres batallones de cada re

gimiento se formalicen por las oficinas de la provincia en que se en
cuentre el primero, y advertencias del inspector general de infantería 

; aara la elección de tres habilitados en cada regimiento. I . 2 H 
'* 12 de iua io . -Señalando el uniforme y divisas que deben usar los au- ^ ^ 

' áitores do Guerra ' ' , ' * -K * * ' 
18 de iumo.-Deterrninando que los fiscales no presencien las ejecu-

• ciones de los malhechores y contrabandistas.. . . . . . . . . . . . . 
1 4 3 de /^¿o.-Resoiviendo lo que debe practicarse en Indias cuando 

el capean general no se conforme con las sentencias de los consejos ^ ^ 
ñe "uerra ordinarios, . ; ' * * * ' ' * * 

3D} do juí io .-Mandando que en ias causas de los refugiados a sagra
do nietos a í fuero de guerra, proceda el Consejo Supremo del mis-
nio mído que para las de los militares está mandado en 7 de octubre ^ ^ 
^ d J o g ó s í ó . - V t o l i e n d V d ^ cuenta y razón 
de artillería y guarda- almacenes de la misma l l t ' 11J 

11 
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SSOo.—2) de oyosío.—Declarando que los Cuerpos de la Armada tienen 
ios mismos privilegios que los de Guardias de InfanteríaEspañolay W a -
ionas, Alabarderos y Carabineros reales, en razón de ser tropa de Casa 
Rea! I . 

23 de c^osio.—Resolviendo cómo se lia de recaudar y satisfacer la 
l'ranquicia á la tropá. . iim 3 9 ^ 

28 de agosto.—^Encargando el cumplimiento de la de 12 de agosto 
4ie í7[)0" ir. 30a 

o 1 de agosto.—Mandando que los individuos del Real Cuerpo de 
Guardias Walonas se corten el pelo I . 37/,* 

1.° de scííemftre.—Disponiendo se corten el pelo todos los Cuerpos 
del ejército según ya lo veiiffcaron los de Casa Real y regimientos de 
!a guarnición de esta plaza ^ 3 7 ^ 

1.° de seíícmóre.—Resolviendo que los soldados retirados sean juz
gados por la jurisdicción militar por un raótod* semejante al que pres
cribe el art. 7, tít. d. traí. 8 de la Ordenanza IÍI. 97 

5 de seíiem&re.—Resolviendo que los ayudantes interinos no puedan 
actuar como fiscales en ¡as causas que se formen contra individuos de 
sus compañías. IIÍ. 23& 

24 de seiiembre.—Ovdm citada en la de 17 de marzo de 1807. . . . ÍII. 137 
30 de setiembre.—Dechrando que el juramento hecho por los ciru

janos al revalidarse de tales, no obliga en los casos en que se inquiere 
la verdad por las autoridades legítimas 3gg, 

14 de octubre.—Que los oficiales que se nombren para granaderos 
sea con aprobación del inspector ! [ . 4 3 ? 

23 de ocíu&re.—Determinando que los gobernadores de las plazas 
deben conocer de las causas que se instruyan por delitos cometidos por 
mar ó tierra bajo tiro de cañón de las de su mando ÍH. ggg 

27 de ocítí^re.—Espresando los ordenanzas de caballería que los 
capitanes generales y gobernadores pueden llevar cuando salgan en 
coche ó á caballo . . . . ; m 

9 de noviembre.—ResoMendo que todos los capellanes deben de
cir sin estipendio alguno la misa del Espíritu-Santo que precede á la 
celebración de los consejos de guerra j¡[ 2DÍ> 

13 de nomemfirí?.—Haciendo estensiva la gracia de entrar y asistir 
con espada á todos los actos que indica á los sujetos que visten el h á 
bito de la orden de San Juan de Jerusalen H . 10& 

13 de noviembre.—Resolviendo que se entreguen los desertores por
tugueses, siempre que las autoridades del vecino Reino entreguen los 
esPaño!es I I I . 533 

24 de nomsm&re.—Determinando que toda solicitud que se haga 
desde las plazas pidiendo municiones ó efectos de artillería, vaya acom
pañada de informe de algún oficial del Cuerpo I I . 



137 

B70 INDICE 

TOM. P A G . 

Y806.—27 de noviembre.—Sohve lo mismo que la de 16 de julio de 1798. IH. iOO 
19 de diciembre.—Resolviendo que los letrados que hayan interveni

do como fiscales en las causas de los juzgados militares, no puedan en
tender en las mismas como jueces ó asesores, y que consulten al Con
sejo todas las en que impongan pena corporal 111. -413 

^ 0 7 . - 1 3 de /c&rero.—Disponiendo que los capellanes franqueen gratis 
las certificaciones de soltería á los individuos que so licencien h 790 

14 de marzo.—Espresando la pena que han de sufrir los desertores 
al estranjero que se restituyan á España con pasaporte de los embaja
dores ó cónsules, y los que viniendo' sin él se presenten en sus Cuerpos 
sin ser aprehendidos por las justicias IH* 328 

17 de marso.—Determinando los casos en que deben pagar por
tazgo los carruajes y acémilas de artillería. 

10 de atní.—Declarando que los títulos de Castilla tienen nobleza 
aneja y el tratamiento de Señoría, y no deben confundirse con los ba
rones á quienes no corresponde este tratamiento f l . . 9& 

15 de a&ríí.—Determinando que se lea á los tambores el art. 1, t í 
tulo 21, trat. 2 de la Ordenanza • h 709 

16 de jwmo.—Determinando que todo oficial arrestado debe presen
tarse cuando se le alce el arresto al jefe principal del Cuerpo y al que 
le impuso la pena ^ ^ 

22 de junio.—-Determinando que los huques que pasen á la vista 
de los fuertes y puntos que en la costa tienen artillería, larguen la 
bandera nacional, aunque estos no hagan otro tanto por no tenerla. . . I I . M9 

4 de o^osío.—Sobre nombramiento de capellanes interinos.. • • • I - 773 
10 de a^osío.—Resolviendo que en las comunicaciones á los capita

nes generales de provincia se ponga Exorno. S r . en la antefirma 111. i n 
17 de agesío—Declarando que el fuero militar no está anulado en 

otras causas que en las que determinadamente esceptúa el decreto 
de 9 de febrero de 1793 y posteriores esplicaciones de él, entre las que 
no se halla la de policía HI- É* 

20 seííe?n6re.—Determinando que únicamente se obligúela enarbo
lar su bandera á los buques que se acerquen á tiro de canon de las 
baterías á puestos artillados, y que cuando hubiere sospechas fundadas 
de ellos, puedan las baterías hacer de sus fuegos el uso mas conve-

. V . . . . I I . 450 aijonte • 
22dé ocíuftre.—Prohibiendo que usen bastón ios oficiales que no les 

corresponde llevarle por sus empleos H- íí'2 
3808.—10 de warso.—Declarando que las preeminencias concedidas á 

los auditores de las capitanías generales por la de 3 de marzo de 1803, 
no son estensivas á los de las comandancias generales que se espresan. I I I . 407 

14 de mar^o.—Resolviendo que los cirujanos den siempre sus decla
maciones por juramento y no por certificaciones IH- 30:5 
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1808. —14 de marzo.—Declarando que los dependientes seculares de to
dos los juzgados castrenses, gozan el fuero militar secular I I I . i$ 

1809. —23 de enero.—Párrafo 1.° del reglamento de la infantería 1. 6S 
1810. —27 de marzo.—Disponiendo que los jefes guarden la mayor re

serva con sus subditos en las propuestas ó informes que pongan en 
las solicitudes h 64S 

29 de marzo.—I del epígrafe, Reales órdenes que determinan las 
instancias que no deben ser cursadas 1. 68! 

H de abril .—III del epígrafe, Reales órdenes referentes á instan
cias sobre retiras y retirados • I . 691 

19 de maijo (no —Resolviendo que después de concluidos los 
procesos militares, pasen á los auditores de Guerra para que examinán
dolos dentro de las primeras veinte y cuatro horas, manifiesten su pa
recer á Gn de que subsanen los defectos que se encuentren I I I . 236 

1.° de julio.—Arlhulo 4.° del Reglamento orgánico del ejército. . . I . 68 
1 ° de julio.—Artículo 13 del mismo, disponien lo el modo de ha

cer la saca de granaderos do entre los individuos de los regira entos 
dé línea I . 86 

11 de sfíiernftre.—III del epígrafe, Reales órdenes que prohiben se 
hagan recursos en vez de Cuerpo I . 6.t? 

30 de noviembre.—Declarando que el defensor, una vez nomhríido, 
se hace una persona misma con el reo, y que todas las diligencias que 
practique relativas á la parte, son y debenser con la jurisdicción de que 
depende el acusado I I I . 37í 

1811. ̂ —24 de enero.'—Que los oficiales de granaderes y cazadores ao de
ban ser nombrados cajeros ni habilitados I . 2Í4 

4 de abril.'—Que no se admita ninguna disculpa si ocurriesen sor
presas, y se proceda con todo rigor contra los que den lugar á ellas por 
falta de vigilancia, teniéndose presente lo que dispone el art. 7, títu
lo 17, trat. 2 de la Ordenanza " I . Í83 

16 de setiembre.—Mandando observar en todo su vigor las leyes pe
nales de la Ordenanza I I I . 447 

7 de octubre.-—Confirmando el art. 3, tít. 3, trat. 8 de la Or.ienanza 
en la parte relativa al conocimiento de las causas instruidas por el de
lito de trato de infidencia por espía ó en otra forma. . I U . 207 

19 de octubre.—Establecimiento de los cornetas en la infantería. . I . 476 
13 de.noviembre.—II del epígrafe. Reales disposiciones referentes al 

artículo que precede. I I I . 2{ÍÍ 
1812. —20 de febrero.—Prohibiendo en el ejército el castigo arbitrario de 

los palos, y mandando que para la imposición de esta pena en los casos 
establecidos, preceda la sentencia de un consejo de guerra 111. 23á 

8 de mayo.—Artículo 3.° del Reglamento orgánico I . 6? 
12 de /ídío.—Determinando el dia desde que se debe abonar el suel-
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do á los generales y oficiales que son destinados á Asia y América. . . 1. 
Híl^.—iG de,/u/¿o.r-rDeíorminando que en las revistas ocupe el comisario 

el lugar preferente . • . . . . . I I . i82 
4 de agosto.—Determinando que ios inspectores, al pasar al gobierno 

las propuestas do ascenso, espresen si hay alguno procesado y por qué 
motivo » . H- ^39 

!8Í3.—18 de febrero.—Aboliendo la inquisición y estableciendo los tribu
nales protectores de la fé.—Art. 6 del decreto í l í . IS?. 

29 de marzo.—Reencargando el cumplimiento de la de ,4 de no
viembre de 1783 I . 773 

14 de abril.—Facultando á los jefes políticos para suplir el consenti
miento paterno á los hijos de familia que pretendan contraer matrimonio. i l L t83 

19 de JWÍO.—Declarando no ser reprensible la conducta de un co
mandante general, que teniendo por sospechosa una carta puesta en 
el correo por los enemigos, obligó al administrador de correos á que 
se ía entregase . I I . 373 

17 de oposío.—Prohibiendo la correccian de azotes en todas las en
señanzas, colegios y demás establecimientos que. espresa.. I I I . 309 

I S l ' i . — l de febrero.—Determinando cómo deberán proceder los genera
les c intendentes en Los casos de .urgencia, en co dormidad á lo que 
dispone el art. 8, tít. í , trat. 6 de la Ordenanza ! L 223 

4 de marzo.—Que los oficiales que siendo destinados i Ultramar no 
se embarquen en los buques que se les destinen, sean juzgados en con
sejo de guerra de oficiales generales, I . 208 

23 de mcw/o.—Previniendo qua siempre que las tropas entren en las 
Iglesias lo ejecuten sin gorras y estén, así mientras permanezcan en ellas. I I . 2 

15 de junio.—Sohve lo mismo quala de 6 de diciembre de 1779. . I . 677 
23 de ;uíio.—Aboliendo el uso del tormento I I I . 3 Í6 
22 de a^osío.—Declarando permanentes y ejecutivos los consejos de 

guerra ordinarios creados en 1784, y dictando varias reglas acerca del 
modo de proceder HI» ^91 

8 de ?30tt¿m6re,T-Determinando que solo pueden usar bastón los jefes 
que sirven empleos en propiedad y no tengan grado superior I L i 13 

12 de díaeí?i6re.—Mandando observar lo prevenido en el art. 102, t i 
rulo 10, trat, 8, y espresando cuándo la fuga de la tropa se ha de con
siderar cerno deserción y cuándo como conato de ella I I I . 344 

181 a.—28 de cnero.—Arlículo 26 del reglamento para el gobierno inte
rior del Consejo Supremo de la Guerra. . I I I . »2 

30 de enero.—Derogando la Ordenanza de desertores de o de diciem
bre de 1809, y mandando que en su lugar se observe la Ordenanza y las 
ordenes que sobre deserción reglan el año de 1808 I I I . 327 

20 de febrero.—Encargando el cumplimiento del real decreto de 17 
de marzo de 1783 I H . 162 
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IS I S.—20 de febrero.—Prohibiendo se hagan recursos en voz de Cuerpo. EL 667 
23 de /eirero.—Declarando, entre otras cosas, que los oficiales de 

Artillería é Ingenieros no están esceptuados de admitir ei cargo de 
defensores I I I . 283 

27 de febrero.—Determinando que no se imponga á los ébrios el 
castigo que se espresa, por la facilidad con que pueden desgraciarse. . I I I , 560 

% de marzo.-—Artículo 6.° del reglamento orgánico í . 6 i7 
Artículo 8.° del misino reglamento I . Sn 
6 de marzo.—Determinando que los oficiales que obtengan licencia 

temporal, puedan llevar sus asistentes, á quienes se la dará el coronel 
por todo el tiempo que aquellos deban usarla. I . 87a 

12 de marzo.—Prohibiendo que durante la misa se toque por la m ú 
sica de los Cuerpos piezas ó tocatas profanas... I . 77'S 

27 de marzo.—Comunicando la de 2 í del mismo que declara que á 
los caballeros Grandes Cruces de Isabel la Católica, corresponde ei 
tratamiento entero de Excelencia I I . 89 

31 de marzo.—Determinando que los desertares que obtengan indul
to en palacio sean remitidos á los inspectores generales para los fines 
que se espresaa I I I . S62 

•13 de abril.—Resolviendo que se socorra con la tercera parte de su 
sueldo á t§dos los militares que estando encausados no so hallen en 
posesión desús empleos, y con el todo á los que la conserven IIÉ. 721 

16 de abril.—Mandando que las contadurías de ejército faciliten 
copias autorizadas de Jos despachos cuyos originales se hayan estra-
viado ; y que solo en el caso de no poder verificarlo dichas oficinas, 
acudan los interesados á la via reservada 1. 823 

17 de abril.—U del epígrafe, Reales órdenes que determinan se cur
sen las instancias aünque algunas parezcan infundadas h 6&(í 

4 de mayo.—Mandando proceder contra el alcalde y vecinos de R i -
valiosa por haber cooperado á la deserción de un considerable número 
áe soldados Ht. 192 

5 de mayo.—Determinando el uniforme que han de llevar los gene
rales, brigadieres y coroneles que han mandado Cuerpo I I . i í 8 

10 de mayo.—Aprobando la mutua entrega de desertores en la plaza 
y Campo de Gibraltar I I I . S37 

24 de mayo.—Previniendo á las autoridades militares que espresen 
en los pasaportes el número de bagajes que sea absolutamente indis
pensable Ií. 

20 de mayú.—Mandando que en vez de cortar la punta de ia oreja 
á los caballos, se marquen con las iniciales que espresa I I . 200 

1.° de junio.—Artículo 6.° del reglamento orgánico para la caballe
ría del ejército. I . 604 

1.* de junio.—Resolviendo que los capitanes generales no den l i -
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cencías para fuera de las provincias de su mando, y que se atengan 
inviolablemente á lo prevenido en ios art. 1 y 3 del tít. 30, trat. 2. . . . I . 876 

.jg^g.—S cíe;umo.—Declarando á los ministros del Consejo Supremo de la 
Gaerra los. mismos honores, tratamiento, asignación y consideraciones 
que disfrutaban los de la Cámara de Castilla I I I . 777 

8 de junio.—Reglamento por el que se sustituyen los títulos 12,14 
y 20 del tratado 2 u de las reales Ordenanzas, que tratan délas obliga
ciones peculiares de los primeros ayudantes, comandantes de fbata-
llon y teniente coronel I . <W7 

12 de junio.—Deslino que se manda dar á las banderas de los re
gimientos que resultaron sobrantes ó debieron amalgamarse ó refun
dirse en otros por el arreglo del ejército que se hizo en el presen
te año I . < £ 

30 de junio.—Resolviendo que la pena de muerte que los consejos de 
gusrra permanentes impongan á los paisanos por el delito de robo se 
conmute con la de garrote, sea cual fuere la clase del sentenciado.. . . I I I . 717 

10 de julio.—Instituyendo la real y militar orden de San Herme
negildo. . I I I . 812 

Artículo 2.° del reglamento de Ja.espresada órden. . . I I . SO 
10 de julio.—liistiiuyendo la real y militar órden de San Fernando. I I I . 8 i i 
15 de julio.—Espresando á quién se han de remitir los seguros que 

en palacio se espidan á los desertores 111. 562 
19 de julio.—Declarando fuero militar á los profesores de medicina, 

cirugía y farmacia que sirvieron en los ejércitos durante la guerra de 
la Independencia I I I . 24 

28 de/uiío.-—Espresando el fuero que se concedió después de la 
guerra de la Independencia á los oficiales procedentes de Cuerpos 
Francos ó partidas de guerrilla I I I . ü 

12 de seí¿em6re.—Confirmando la de 20 de agosto de 1806. . . . . . I . S 
20 de setiembre.—Resolviendo que en cada ejército de campaña se for

mo una compañía de Guias, inmediatamente dependiente del general 
jefe de su Estado mayor . . . . I I . S23 

26 de setiembre.—Manifestando hallarse refundidas en el Estado ma
yor las funciones señaladas en la Ordenanza al cuartel maestre, y es
presando las funciones que, en los casos quo señala, competen á los 
individuos del espresado Cuerpo de Estado Mayor . . . . 11. J49 

30 de noviembre.—Declarando que á los caballeros Grandes Cruces 
de San Hermenegildo se les dé de palabra y por escrito el tratamiento 
de Excelencia 11. 

2 de diciembre.—Sobre lo mismo quo las de 20 de agosto de 1806 
y de 12 de setiembre de IS io I . 3 

1816.— !.0 de enero.—Reiterando el contenido del art. 39, tít. S., trat. 6, 
y espresando que por puesto no se entiende el espacio ocupado por la 
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guardia sino el que está á la vista de Ja misma. . . . . . . . . . . . . 11 104 
4816—8 de enero.—Señalando á los auditores de Guerra de las provin

cias el suelo de 12,000 reales anuales Hl- 42í> 
31 de enero.—Encargando el cumplimiento de la dé 8 de noviera-

de 1790. 11. 406 
10 de febrero—Resolviendo cómo se debe proceder contra los mili

tares por cualquier esceso que puedan cometer en el teatro durante las 
representaciones 

12 de febrero.—Art. 3.° de la real cédula de dicha fecha 1. 640 
12 de /eftrero.—Determinando, entre otras cosas, que ¡a remisión de 

los procesos qüe se hacia antes por los capitanes generales al ministe
rio de la Guerra, se haga ahora en derechura al secretario del Consejo. 111. 226 

9 de m a r z o d e l epígrafe, Reales órdenes prohibiendo se hagan 
recursos en voz de Cuerpo !• ^f;^ 

2 de abril.—Encargando el cumplimiento de laá de 24 de febrero 
de 1796 y 6 del rtiismo mes de 1790 I» . ^88 

4 de a6rí7.—Apartado 12 de la Instrucción para el servicio del Cuer
po de Escuadras de Walls en Cataluña , aprobada por real órden de 6 
de abril de 1817. . . • I»- vs 

5 de abril —Sobre lo mismo que la de 2 de diciembre de 1815. . . I . 6 
S de ma^/o.—Resolviendo la competencia suscitada sobre jurisdic

ción entre el gobernador político y militar de la plaza de Cartagena y 
el comandante genérál dé aquel departamento acerca de fuero I I I . 7 

14 de agosto.—Suspendiendo de empico y sueldo por un año al co
ronel del regimiento infantería de Africa por no haber cumplido exac-
lamente una órden del capitán general de la provincia en que servia. I . Cií? 

22 de agosto.—Declarando que las licencias que S. M. concede por 
reales órdenes, tienen el mismo valor que las concedidas por impresos. 11. 162 

2 de setiembre.—Esplicando la diferencia que hay entre la suspen
sión de empleo y la separación del servicio 

•14 de seí¿e/n6re.—Adicionando el Reglamento de 30 de enero do 
1804, que trata de la provisión de capellanes del ejército y Armada, su 
aumento de sueldo, premios y'señalamicnto de canongías y racioues. . 

14 de seítemdre.—Confirmando en todas sus partes el Reglamento 
de 30 de enero de 1804, y determinando que el ministerio de Gracia 
y Justicia no tenga la menor intervención en la propuesta de las pre
bendas señaladas en c! mismo á los capellanes castrenses, y en la real 
cédula de esta misma fecha. !• 807 

20 de seíiem&re —Que el regimiento de infanteria real de Marina es 
Cuerpo privilegiado, y debe seguir en la formación á los de Guardias 
Españolas y Walonas ^ 

1.° de ocíuftre.—Mandando que por ninguna antoridad ni juzgado se 
admitan instancias ni recursos sobre los negocios mercaatiies que 

I . es» 

I . 80-
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se espresan 12? 
í8J6,—16 de octubre.—Mandando observar para los individuos del Cuerpo 

. del ministerio de Marina la real orden de 14 de julio de 180B I I I . 36S 
30 de octubre.—Nota 10 der reglamento de retiros, citada en la real 

orden de 21 de mayo de 1846 ¡H. 54 
30 de octubre.—Resolviendo que no se obligue á los militares á sur

tirse de los abastos públicos entre tanto no so arregle y abone la refac
ción establecida I I . 323 

9 de noüímftre.—Determinando que la tropa de Marina haga en 
tierra y á bordo los mismos honores que la de los Cuerpos de Guardias 
Españolas y Walonas ¡n . 776 

18 de nomemire.—Aclarando la de 12 de junio de 1815 f. 63 
3S de noüíem&re.—-Dictando reglas para que la tropa oiga la misa de 

un modo propio de la profesión del cristianismo t. 77Í* 
18 de diciembre.—Resolviendo que ios tenientes de Rey continúen 

interviniendo las revistas de ¿©misario I I . 178 
30 de diciembre.—IH del epígrafe , Reales órdenes que previenen 

queden sin curso todas las instancias que se dirijan fuera del conducto 
regular. I . 685 

1817.—23 de enero.—Mandando observar para con todos los desertores 
que se presenten en palacio solicitando indulto, lo prevenido en la real 
órden de 16 de julio de 1788 I R . 562 

6 de febrero.—l\r del epígrafe anterior I . 686 
10 de mor^o.—iiesoiviendo que los soldados no asistan ú los teatros 

en luneta I R . 618 
20 de abril.—Resolviendo los honores fúnebres que debieron ha

cerse al infante don Antonio Pascual, almirante general de España é I n 
dias . . R. 61 

20 de abril.—Deíenninando que siempre que se deba nombrar tro
pa para honores lúnebres, se arreglen los gobernadores ó jefes á lo que 
literalmente espresan los artículos 20, 23 , 44 y 45 del tít. 5, trat. 3. . . I I . 68 

di) de mayo.—Suprimiendo el fuero militar en los asuntos y nego
cios mercantiles, en conformidad á lo que se espresa en la de 1.° de oc
tubre de 1806 Uí. 12^ 

23 de maya.—Concediendo el tratamiento de Señoría á los individuos 
de las Reales Juntas superiores gubernativas de medicina, cirujía y far
macia I I . 9 4 

25 de mai/o.—Determinando que el corte de distribuciones se haga 
iodos los meses, y disponiendo el modo de practicar anualmente el 
¡¡¡juste, liquidación y entrega provisional de caja I . 127 

i9 de junio .—YII del epígrafe, Reales órdenes prohibiendo á los mi
litares se valgan de sus parientes ú otras personas que las de sus gefes 
naturales para presentar ó dirijir las instancias que promuevan. . . . I . @7S 
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i817.—26 dejunio.—Determinando que el castigo de baquetas no se im
ponga á los individuos que no sean militares 111. 308 

28 de junio.—Resolviendo que en donde haya un oficial general de 
gobernador ó comandante de armas, se presenten los militares á cum
plimentarle en los dias de gala if. 26$ 

30 de junio.—Sustituyendo con esta real orden los art. 64 y 65 de! 
üt. 10, trat. 8 de esta Ordenanza I I I . Aid 

14 de /uho.—Resolviendo que en la corte se reciban las declaracio
nes á los oficiales por los alcaldes de casa y corte en la sala de Alcal
des, por no tener el capitan general la presidencia del Consejo I I L M í 

1.° de agosto —Sobre conducción y reducción de moneda, con i n 
serción de la de 29 de noviembre de 1800. !. 223 

12 de agosto.~lY del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
lo que debe practicarse en los casos de esceso en el uso de real licen-
eia 6 próroga. I . 893 

2 de setiembre.—Confirmando la^ de 31 de agosto de 1801 y 20 
de febrero de 1787, circulada en 8 de julio del mismo 111. 678 

4 de setiembre.—Determinando que se satisfagan los bagajes, y que 
el número de estos que se conceda á los militares sea el señalado por 
reales órdenes. I I . 40cJ 

10 de setiembre.—Determinando que las revistas de los Cuerpos se 
pasen personalmente y no por relación, ni se pague sino á virtud de 
este'indispensable documento 11. ¡1% 

24 de setiembre.—Mandando que los caballeros de la orden de San 
Hermenegildo hagan sus juramentos sobre la cruz de la espada y no so
bre la que llevan al pecho I I I 368 

8 de octubre:—Resolviendo que los capellanes no necesitan hojas de 
servicio . 1. 8!^ 

9 de octubre.—Prohibiendo á los jueces y escribanos que lleven de
rechos por los informes que evacúen de órden de S. M. ó á petición de 
las autoridades superiores íl í . 425 

10 de 0cía6re.—Declarando que las demandas de inquilinato perte
necen á la policía de los pueblos, y en tal concepto debe conocer da 
ellas privativamente la jurisdicción real ordinaria con Inhibición de to
do otro fuero privilegiado. . . . , . I I I , í b t 

13 de oc¿«6re.—Aclarando la inteligencia del art. 45, tít. 5, trat. 8 
de la Ordenanza, y espiicando cuando debe valer por dos el voto de pro* 
sidente del concejo , , . IH. •¿ir.. 

17 de octubre.—Resolviendo que los defensores asistan á los careos 
de los testigos con los acusados I I I . 25(í 

5 de noviembre.—Mandando observar literalmente el real decreto 
de 9 de febrero de 1793, sin otras escepcionés ni restricciDnes que las 
que se haii&n señaladas en el mismo , I I L $ 



87S INDICE 
TOM. PAG. 

5817.-21 de dieiemhre.—Sohre lo mismo que la de 15 de julio de 1806. I I I , 324 
-1318 __29 de enero.—Que el fuero concedido á la Marina no es l i 

mitado al Cuerpo de batallones, sino que es estensivo al general de to
da ia Armada '* 

6 de marso.—Fijando reglas para el gobierno y administración de 
la Hacienda militar de España 11. 20Í 

16 de marzo.—Determinando que todos los españoles, sin diversidad 
de fueros, están obligados al pago de la contribución general del Reino. III . 68 

23 de marso.—Espresando los individuos que en Madrid tienen de
recho al abono de la gratificación de franquicia. . 11. 329 

9 de a&ni,.—Resolviendo que al E . M. de la plaza de Madrid se 
te abono mensualmente la franquicia en los mismos términos que se 
hace á la guarnición.. 330 

27 de a6nL—Determinando los auxilios de marcha que han de reci-
Dir jos individuos que obtengan cédula de retiro. . . í« 39? 

20 de mayo —'Espresando á quiénes ha de abonarse pasaje de los 
• «me vayan destinados á America ó regresan de aquellos dominios á la 

Peninsuia * 
29 de ?77;aj/o.—Dando varias aclaraciones sobre corte y besamanos. 11. 265 
29 de mayo.—Qne los habilitados y no oíros empleados sean los que 

perciban y suministren el importe de las raciones cuando estas se sa
tisfagan en metálico ^38 

4.° de jwmo.—Artículo 8.° del Reglamento de organización. . . . I . 617 
31 de julio —Declarando que los militares, en conformidad á lo dis

puesto en el arL 3, tít. 1, trat. 8 de la Ordenanza, no n« -s fa i licen
cia por escrito de la autori lad civil para poder cazar eou 'pulpeta • • • Rí- Tí 

U de agosto.—Sohve lo mismo que la de 10 de seth-m H H de 1817. lí . 170 
16 de a^osío.—Determinando que los individuos militares empleados 

en Rentas no gocen fuero de guerra 
31 de ogosfo.—Declarando que el tratamiento correspondiente á la 

. lases de Grandes Cruces de la orden de San Hermenegildo, se dé y 
entienda desde la fecha en que se espidan las reales cédulas . . . . . I I . M 

4 de seíiem6re.—Confirmando las disposiciones de las de 1.° de ec-
tubre de 1816 y 10 de mayo de 1717 I11-

17 de seí¿em&re—Mandando observar y guardar las órdenes que se 
espresan • ^* 

20 de setiembre.—Declarando qno no ha de ser de cuenta de la real 
Hacienda el pago del flete de los criados y parientes de los oficiales 
destinados á Uitramar, y sí el de la irujer, hijos y' madre viuda. . . . 1- i9S 

24 de seíiemíírc.—Mandando que acompañe original á los procesos 
sentenciados en consejo de Guerra de generales el dictáraeu de los 
auditores de guerra 

4 de noviembre.—Resolviendo que las sentencias dictadas por la co-

128 
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misión militar del Campo de Gibraltar, sean aprobadas por el coman
dante general del mismo . . , I I l . 71$ 

1818.—5 de diciembre.—l del epígrafe, Reales disposiciones relativas á la 
visita de provisiones L 86* 

19 de diciembre.—Honores que deben hacer á S. M. los piquetes 
apostados en los parajes á que se digna concurrir. . . I I . 9 

27 de dtcimfcre.—'Resolviendo queden en su fuerza y vigor los artí
celos 3 ,4 , 5 y 6 del lít. 5̂  trat. 3 de la Ordenanza I I , 6̂ ! 

tS íd . - ^S l de enero.—Declarando que el fuero militar no está anulado en 
otras causas que en las que determinadamente esceptúa el real decre
to de_9 de febrero de 1793, y que entre ellas no están compredidas 
las de policía I I I . 8 

2 de forero.—Determinando el lugar que deben ocupar los caballe
ros de las ordenes de Cárlos I I I é Isabel Católica en cualquiera función 
6 acto público. I I . 266 

4 de rnarao.—Previniendo en su artículo 4 que los consejos de 
guerra sean presididos por los capitanes generales ó por el segundo 
comandante general, y á falta de este por el teniente general mas anti
guo de los destinados en la provincia que se halle en la capital. . . '. . UL 348 

8 de marzo.—Sobre lo mismo que la de 8 de noviembre de 1814- . í í . 113 
11 de abril.—Determinando que las compañías de cazadores sean 

consideradas como las de granaderos I . 63 
A de mayo.—Declarando que los militares vecinos están sujetos á 

cumplir las disposicioneí que se dicten en los pueblos en cuanto á las 
obras de policía [ I I I . 145 

7 de mayo.—Resolviendo que los soldados retirados de Marina no 
gozan el fuero de su Cuerpo, y que en su consecuencia están sujetos 
ai juzgado de los capitanea generales I I I . 213 

12 de mayo.—Declarando que los gobernadores militares y políticos 
deben ser obedecidos en las órdenes que dieren en materia de pslicía. l l h 145 

27 de mayo.—Resolviendo que los oficiales del ejército y Armada se 
presenten y asistan con su uniforme rigoroso á todos los actos públicos 
j privados, de la naturaleza que se refiere Ií. 

'1$ de mayo.—Sóbrelo mismo que la de 25 de diciembre de Í79D. IIí. .377 
1S de junio.—Disponiendo el cumplimiento de las dos reales órdenes 

que inserta, sobre la obediencia qae los milita'es deben á la jurisdic
ción ordinaria en materia de policía ÍÍL 118 

20 de junio.—Declarando que están escluidos de vestir luto militar 
los cirujanos de los regimientos I I . 63 

20 de junio.—Declarando que los oficiales retirados-con goce de 
sueldo, deben ser preferidos en el mando délas armas á los que no 
disfrutan de él O. 2^9 

28 de junio.—Que los oficiales retirados que habiendo sido habilita-
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dos tengan ajustes pendientes, puedan nombrar apoderados que les 
sustituyan en su encargo ^ -'31 

1819 _ 3 de yuíío—XIII del epígrafe, Reales disposiciones sobre conce
sión de reales licencias y prórogas !>: 887 

22 de jul io .—Xll del mismo epígrafe í. SST 
24 de /wíio.—Mandando que los Cuerpos de Casa Real socorran con 

libra y media de pan y diez cuartos diarios, á los paisanos pobres que 
procesen espresando además el modo de preceder para el reintegro de 
las cantidades que por este concepto adelanten. Uí 

27 deyuh'o.—Declarando que en ios puntos en que residan los capi
tanes generales se les pasen los partes ó noticias que se espresan. . . . If. 285 

2 de a^osío. —Declarando que tratándose áel reintegro de los inte
reses de la real Hacienda, no hay fuero ni privilegio que exima de res
ponder á los jueces que de ello están encargados ílí . i 5 i 

-15 de a^osío.—Previniendo se admitan los recibos que como fianzas 
manden dar ios jefes de los Cuerpos, á los capitanes crjeros ó habili
tados. . í. 22? 

24 de aí?osío.—Resolviendo que un brigadier que siendo capitán de 
navio pasó al ejército, no habiendo tenido en este ningún mando, no 
tiene derecho á usar otro uniforme que el designado á los brigadieres 
en cuartel.. . . . » J * - 1 iy 

27 de a^osío.—Resolviendo que el ayuntamiento de Pamplona abo
ne la refacción en los términos que está prevenido, y que en su de
fecto puedan tener libertad los militares para abastecerse de los parajes 
que les sean mas cómodos ü . 33i 

6 de seíiem6re.—Determinando que las autoridades militares pres
ten á las de Hacienda el auxilio que se espresa . K . 467 

27 de seíiem6re.—Sobre lo mismo que la de 16 de marzo de 1774-, 
respecto de ios oficiales retirados i ^ - 88 

28 í e setiembre:—Qm átodo general ó brigadier que sin ir adicto á 
ninguna espedicion de Ultramar esté nombrado solo á seguir su méri
to en cualquiera punto de América , se le centinúe abonando sin inter
misión el sneldo de su anterior destino hasta que se embarque, y que 
estos pagos se hagan por Andalucía • í- ^ é 

30 de seíiew&re.—Declarando que los asesores de los gobiernos y co
mandancias subalternas de América no sean considerados como audi-. 
tores, ni exijan el tratamiento concedido á estos, no usando su unifor
me ni aun la escarapela por no estar aforados. . , ÍH. 40? 

5 de octubre.—Oe ;larando que no hay. fuero privilegiado en lo to
cante al buen desempeña y responsabilidad de los militares que sirvan 
cargos de República. 

6 de ociare.—Mmdan lo que las personas.do fuero privilegiado no 
le tengan por lo que respeta á la exacción de maltas y penas pecunia-

m . 12! 
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rías impuestas por los juzgados ordinarios IIL i t ü 
1819. —14 de ocíufire.—Repitiendo que no valga el fuero para el pago de 

los derechos de portazgos IIÍ. i"*: 
7 de nomemfire.—Anulando los efectos de la de 30 de octubre 

de 1816, y determinando que los militares se surtan de los puestos pú
blicos, de la carne y demás artículos que necesiten lí. 33í 

10 de dícíeméí-e.—Resolviendo que de las compañías que están de 
servicio en cualquier paraje en que se halle S. M. ó demás personas 
reales, sea reputada toda su fuerza como de guardia , y que en tal, 
concepto sean castigados los que se separen á mayor distancia de aque
lla en que puedan oir la voz del que manda IL 4C2. 

12 de dic¿m6r5.—Mandando que al Nuncio de Su Santidad se dé el 
tratamiento entero de Ztace/encía H. M 

27 de diciembre.—Qae los habilitados no pongan resistencia á firmar 
los ajustes bajo pretesto de no haberse decidido las dudas que sobre 
abonos hayan ocurrido I» 

1820. —2 de enero.—Determinando que el auditor de Guerra de Castilla 
la Nueva tenga un ordenanza para los asuntos del servicio que sa 
ofrezcan • • • HL t é t 

24 de enero.—Resolviendo que los cabos militares interventores de 
las revistas usen en los estrados de firma entera 1L 377 

26 de enero.—Declarando los honores que corresponden á los inten
dentes honorarios de ejército S7 

11 de /e6rero.—Sobre lo mismo que la circular del Consejo Real de 
10 de octubre de 1817 HI. m 

12 de/«6rero.—Prohibiendo á los jefes de los Cuerpos que libren 
contra los fondos del Estado el importe de los bagajes 1L é$L 

21 de ct&ní.—Mandando observar con aplicación al ejército , el ar
tículo 291 de la Constitución, en virtud del cual la declaración de los 
arrestados debe ser sin juramento HÍ- 217 

11 deseíiem&re.—Dictando reglas parala sustanciacion de las cau
sas criminales igg 

29 de seíiem6re.—Previniendo que los comisarios orden adores y de 
Guerra presten sus declaraciones en el paraje seruiaJo en la Ordenan
za, por estar asimilados á los coroneles y teniente-i corotHus IIL dU 

25 de dtcíem6re.—Circulando la de 18 del mismo por la que se es
presan las funciones de los tenientes auditores 10. ^ 

1821. —7 de enero.—Resolviendo que se observe en el ejército el artícu
lo 301 de la Constitución H*' ^ 

26 de a6rt7.—Espresando el modo de proceinr e i las caucas por 
los delitos que refiere decreto de 30 de agosto de 1836 IH. í & 

26 de a6n7.—Espresando las penas que se han de imponer á los 
conspiradores contra la Constitución. • • • • ^ 

TOMO 111. 5 " 
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1821. —3 de inaj/o—Aboliendo en el ejército la pena de baquetas ÍU. 308 
18 de mayo.—Que se cita en el rea' decreto 27 de enero do 1837.. . UI . {Q4 
11 de octubre.—Haciendo estensiva al ejercito la de 3 i do agosto an

terior p >r la que se manda entregar á. les defensores el proceso de sus 
defendidos con la conclusión fiscal I I I . 289 

23 de noviembre.—Resolviendo que el capitán mas antiguo de cada 
batallón ó el que le siga en antigüedad, sea el que forme los procesos 
á los sol lados de la compañía del capitán que accidentalmente desem
peñe las funciones de primer ayudante 111. 23T 

1822. —2 de mayo.—Esplicando la inteligencia del artículo 8.° de Ja ley 
de 26 de abril d^ 1821 . ' . i l l . 70.̂  

1823. - 8 de marzo.—Tratado entre España y Portugal^ firmado en Ma
drid,esthbieciendo la recíproca entrega de malhechores y desertores. I I I . 533 

24 de abril —Resolviendo que no se permita usar de real licencia á los 
oficiales que la obtengaii después de habar sido nombrados defensores. I I I . 284 

8 de junio—Sobre lo mism.o que ja da 18 de marzo de 1773 f. 680 
18 d'--Junio.—Derogan lo todos ios fueros en los precedimientos del 

superint a lente gener-al de vigilancia pública I I I . 147 
ifr l i .—12 de enero.—Organizando, el Cuerpo. pojílico de los reales ejér

citos , y las. ííuncion'iis de los jefas y empleados que le. han de componer 
según la instrucción en él contenida ÍI. 204 

13 d'i enero.—Estableciendo las comisiones militares ejecutivas y 
• perinaiíentes Í1I. 69i 

8 de febrero —Resolviundo que á los caballeros grandes cruces de la 
real ór en Americana de Isabel la Católica, se hagan los honores de 
patada y espontonada Ih 13 

26 de febrero.—Resolviendo que todo individuo, requerido que sea 
per la comisión militar, se presente á dar su declaración sin necesidad 
de que se p ne aviso a la autoridad de que dependa I I I . 711 

27 de /eirero.—Determinando que cuando se circule alguna real 
disposi i m, se dirija-á ios capitanes generales-el número de ejempla
res que necesiten I I . 288 

5 de marzo.—Sobre lo mismo que la de 17 de junio de 1803 res-
pe^to d ; las.coiaisiones militares I I I . 287 

30 de marzo.—Resolviendo que los fiscales de las comisiones milita
res ejecutivas, están autorizados para proceder al embargo de bienes 
de los acusa los de cuyos detitos conocen IIÍ 719 

1.° de mayo.—Mandando llevar á efecto el cumplimiento de la de 14 
de octubre de 1819. . . . I I I . A U 

Vi diyuíío.—Resolviendo que en lo sucesivo no disfruten fuero a l -
. guno los que sean cojides en sociedades secretas I I Í . 189 

11 de agosta.—Insertando varias reales órdenes que determinan las 
«oatribuciones que deben pagar ios extranjeros establecidos y tran-
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seuntes. I I I . 3S 
1824.—3 de ocíu&re.—Determinando que se incluyan en !a cuenta de 

gastos de las capitanías generales, el de papel y correo que se origine 
á los encargados para la formación de causas. . . l l l . 712 

14 de noviembre.—l del epígrafe, Real orden que determina no se 
dé curso á las instancias que redera, ínterin no vayan acompañadas de 
todos los documentos y requisitos necesarios. I . 684 

1823.—12 de enero —Mandando que a los caballeros grandes cruces de 
Isabel la Católica se hagan los mismos honores militares que á los 
de la de Carlos III I L 13 

9 de/e6rero,—Esplicando que la antigüedad de los oficiales promo-
Tidos á esta clase desde la de paisano, se arregla por las edades, de
biendo en todo caso sor abanderado el mas moderno I . 845» 

9 de/rórero.—Determinando que los cónsules conozcan privativa
mente de los negocios mercantiles, sin atender al fuero ni calidad de 
ninguna persona , . . . • • • ^ 

9 de marzo.—Comunicando la de 7 del mismo en que se determina 
que de ningún modo resistan los jefes de los Cuerpos la entrega de los 
desertores, ya sean reclamados ó que soliciten ellos mismos volver á los 
suyos • • • • , ' ' ' ' - i" ^ 

23 de jnarso.—'Mandando que las disposiciones de la real, orden de 
24 de julio de 1819 sean estensivas á los Cuerpos de todas armas. . . . I I I . 73(? 

18 de a6rí/.—Mandando que las comisiones militares ejecutivas con
sulten con los capitanes generales las providencias de sobreseimiento. ÍII. 71*5 

5 de jfumo.—Roselviendo que en caso da que por falta de cumpli
miento á las prevenciones que espresan se perjudique la real Hacienda, 
sea responsable el que falte a ellas í í . 343 

g de jumo.—Ordenanza de Ingenieros.-—Reglamento 2.°, tít. 6, ar
tículos 39 y 40. Ií. 3iúl 

26 de j u n i o — V I del epígrafe. Reales órdenes que prohiben se hagan 
recursos en voz de Cuerpo. . . • • I . 00'.' 

22 de/u/¿p.—Determinando que los empleados de policía se entien
dan directamente con ios jueces naturales de quienes dependan los reos 
que consideren desaforados y sujetos á su jurisdicción I I I . i vi 

12 de a(/osío.—III del epígrafe, Reales órdenes que determinan se 
cursen las instancias aunque algunas parezcan infundadas I . 681 

4 de setiembre.—^11 del epígrafe, Reales órdenes que prohiben se 
hagan recursos en voz de Cuerpo I . 66$ 

2% de noviembre.—Resolviendo que todos las oficiales de ejército 
tengan constantemente un ejemplar de las Ordenanzas y otro de los re
glamentos tácticos y que se les entreguen á descuento de sus pagas.. . I I . 3»! 

jS26.—4 de enero.—Circulando nuevamente la de 2 de setiembre de 1817. I I I . 68(> 
7 de enero.—Mandando que siempre que los buques de guerra de los 
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Países Bajos saluden á nuestras plazas el dia del cumpleaños del Rey, se 
corresponda con la misma atención en el de su soberano . 11. 430 

1826.—12 de marzo.—Derogando la perpetuidad de los habilitados y res
tableciendo en este punto la observancia del art. 8, lit. 9, trat. 1 deis 
Ordenanza ¡. 2.2.i 

i i de marzo.—Desaprobando una medida adoptada contra un cape-
lía n, y determinando que en caso de queja acudan los jefes de los 
Cuerpos al Vicario general del ejército I . 77$ 

3 de aí>rí7.—Encargando á los párrocos procedan con la mayor c i r 
cunspección al dur las fes de vida, para evitar de este modo pagos in
debidos I . 790 

i 3 de moj/o.—Señalando el tiempo que han de servir los tambores al 
salir de la menor edad , , }a iog: 

27 de junio.—Capítulo Y1II del reglamento para las Milicias Discipli
nadas de la Isla de San Juan de Puerto-Rico I I L 56 

27 de/«mo.—Aprobando el anterior reglamento de las Milicias Dis
ciplinadas de Puerto-Rico, I I L OÍS. 

29 de/timo.—Resolviendo que se nombre un segundo jefe militar 
en las Islas Filipinas i L d94 

i8 de agosto.—Determinando el modo de proceder de los intenden
te s, goliernadores y corregidores políticos, cuando no se conformen 
con el parecer de sus asesores I I I . 432^ 

8 de setiembre.—Determinando que el producto de las yerbas se em
plee en reparar las fortificaciones I I . 313^ 

26 de setiembre.—Comunicando la de 16 de igual mes sobre lo mis
mo que la de 16 de marzo de 1818, relativa al pago de contribuciones. I I L 68 

1.° de octubre.—Y1II del epígrafe. Reales disposiciones sobre licencias 
para tomar baños ó aguíis medicinales . L 909* 

9 de octubre.—Determinando que en los delitos de robo se trate de 
averiguar la preexistencia de la cosa robada en poder de su dueño. . . 111. 48S-

18 de n oinerntrí.—Sobre lo mismo respecto á los comandantes de 
Marina 11L 46S 

29 de nowenj5re.—Resolviendo que las justificaciones de revistas de 
los miliUirfS no deben estenderse en papel sellado I I . 193̂  

26 d« diciembre.—Resolviendo sea el corregidor del partido , o la 
justicia ordi riaria , los que provean á los individuos militares que ha
yan que ado enfermos en los pueblos al tránsito por ellos de algún 
Cuerpo, partida ó destacamento, de los documentos co ivenientes 
para asegurar la legitimidad de las personas, y !as de los socorros que 
las demás justicias hayan de darles hasta llegar á sus destinos . . . . I L 187 

27 de diciembre.—Disponiendo cese la contaduría general en la to
ma de razón de los títulos ó reales despachos espedidos á favor do mi-
l i l s m , cumpliendo en adelante con esta formalidad la intervención 
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general del ejército.. 
1826.—30 de diciemfere.—Aprobando el reglamento para la organización y 

régimen de los escuadrones rurales de Fernando V I I , y concediendo 
el fuero criminal á los individuos que los componen IU. B:: 

IS27.—10 de enero.—Mandando que las liceacias para cazar las obtengan 
los militares de sus jefes naturales W. 78 

17 de enero.—I del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
«a qué casos tienen derecho á volver al ejército los militares que se 
retiran ó que pasan con destino á otras carreras í. 834 

3 i de enero.—Sobre lo mismo que la de 29 de noviembre de 1826. . I I . Í9S 
10 de afiríi .-Determinando que los sargentos y cabos á quienes con 

arreglo á Ordenanza se deponga de sus empleos, sean desfin dos á ias 
compañías Fijas de los presidios de Ceuta y Menores. . I I I . 3 1 ^ 

24 de a&ní.—Resolviendo que el general que mande una división ó 
brigada.puede revistarla pasando entre sus filas cuando lo crea nece
sario 

20 de junio.—Haciendo estensiva á todos los Cuerpos del ejército la 
«te 22 de julio de 1823 que trata de las atribuciones de los empleados 
de pol:cía • I»-

12 de seíiew&re,—Determinando las órdenes particulares que han de 
observar los comandantes de guardia de las secretarías del despacho. I I . íOT 

30 de nomem6re.—Declarando que los empleados en el Cuerpo de 
adininistracion militar están sujetos al tribunal de los capitanes gene
rales en su? causas civiles y criminales, esceptuándose las que proce
dan de faltas en el desempeño desús empleos, de las cuales entende
rán los intendentes IH- 21?, 

7 de diciem5re.—Declarando tratamiento de Excelencia entera á los 
mariscales de campo ó tenientes generales que sean capitanes genera
les de provincia en propiedad I I . 91 

182 'i.—2 de enero.—Confirmando las de 20 de agosto de 1806 y 12 de 
setiembre de 1813 I . 7 

17 de enero.—Declarando que las dos acciones de desahucio de 
casas y del pago de sus alquileres, son absolutamente distintas, corres
pondiendo á la autoridad civil las primeras y á la militar las segundas.. I I I . 160 

8 de febrero.—Mandando que á los emplead' s que se hallen concur
sados se les retenga la tercera parte de su sueldo , aunque disfruten 
otros H I . 611 

10 de /"e&rero.—Resolviendo que el segundo cabo de las Islas F i l i 
pinas , así como el tercero á su vez, sustituyan al capitán general en 

los mismos términos que por las leyes y cédulas de 1796, sucedían las 
audiencias, regentes y decanos If. 29 

21 de febrero.-Confirmando la de 27 de agosto de 1819 U . 3 1 i 
13 de manso.—Circulando de nuevo la de 24 de julio de 1819 y 23 
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de marzo de 1823. . . HI 736 
1828.—21 de mayo.—Confirmando lo dispuesto en la de 17 de marzo 

de 1775 I I I . 733 
24 de mayo.—Mandando que no se altere el art. 21, y siguientes del 

tif. 6, trat. 8 de la Ordenanza I I I , 386 
31 de mayo.—Real decreto de organización del ejército.—Artí

culo 60.. . . . . I . 371 
Artículo 72.—Nota í .a de la pág. 4 de los estados de, sueldos anejos 

á dicho artículo I . 217 
ArlículD73 . . . • I . 103 
Artículos 74, 77, 78, 79 y 80 I . 217 
Artículo 90 I . 88^ 
Articulo 91. • / I . 890 
3 de jimio.—Reglamento de retiros militares.—Artículos 9, H y 12. I L Í4& 
Artículos 13, 28, 33 y 40 ; I I . 147 
Artículos 39 y 40. - . . . I I I . 271 
4 de julio.—Espresando quién debe abonar á la plaza los enseres 

para la limpieza de los cuerpos de guardia I I I . 799 
8 de/w^'o.—Confirmando á los fiscales militares en la facultad que 

por Ordenanza tienen concedida de reclamar directamente de las de-
mas autoridades los testigos o auxilios que necesiten ; y que los tes
timonios de los reos sentenciados á presidio los dirijan por conducto 
de los capitanes generales III. 819 

20 de j u l i o .~ ]X del epígrafe, Reales disposiciones sobre licencias 
para tomar baños ó aguas medicinales I . 900 

20 de julio.—U del epígrafe, Reales disposiciones que determinan en 
qué casos tienen derecho á volver al ejército los militares que se retiran 
ó pasan á otras carreras I . 835 

28 de julio.'—Declarando les honores que corresponden á los orde
nadores jefes de Hacienda militar I I . o!< 

31 de julio.—Sobre lo mismo que la de 16 de marzo de 1818.. . . . III. 69 
5 de agosto,'—Declarando que pueden exigirse costas en los proce

sos que contra paisanos se sustancien militarmente, siempre que tengan 
bienes con que satisfacerlas. III. 426 

8 de agosto.—Determinando que las mujeres de los intendentes de
ben declarar por vía de juramento, pasando á sus casas los fiscales. . . III. 3o# 

11 de a^osío.—Determinando per punto general que los soldados que 
sean echados de los Cuerpos en que sirvan, por privilegiados que estos 
sean, no puedan ser destinados á los regimientos de infantería,, caba
llería ni de ninguna otra arma I I I . 310 

13 de agosto.—Aclaraciones sobre el modo de administrarlas gratifi
caciones de remonta y montura, según lo determinado en el real de
creto de 31 de mayo de 1828 I . i U 
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i828.—20 de o^osío.—Autorizando á los capitanes generales para conce
der licencia para dentro de su distrito por el tiempo que exijan las ne
cesidades de los oficiales indefiaidos, ú otros en igual forma, aunque 
bajo distinta denominación. 

30 de agosto.—Resolviendo qu í todos los militares están obligados á 
exhibir sus pasaportes á la autoridad conocida de los puntos por donde 
transiten, con objeto de hacer constar que soa tales militares IH. i i> 

5 de setiembre—ResoUiQnáo que álos oficiales indefinidos que estén 
encausados, se les-satisfaga la-tercera parte del sueldo que por regla
mento corresponda á sus empleos... i11-

5 de S3í¿em6re.—Resolviendo que en las plazas españolas en cuyos 
puertos se hallan buques de guerra estranjeros, deben hacer las mis
mas demostraciones de júbilo qae hagan en los dias de su soberano. . I I . 4oi 

17 de setiembre.—Es presando el modo con que los comisarios de 
Guerra ó justicias han de librar certificación de ausencia por enfermos 
á ios individuos militares ^ 

17 de setiembre.—yímámilo circular nuevamente la de 18 de enero 
de 1778. . • • • • 

9 de octubre.—Q'ÍQ todos los ajustes y liquidaciones se verifiquen 
cada tres meses • 

7^6 noviembre.—Qm en casos importantes del real servicio los bar
cos de vapor conduzcan á los soldados del ejército por la mitad del fle
te que paguen los paisanos • -

20 de ft0i;¿em6r<?.—Resolviendo que los sargentos mayores de las 
plazas no puedan intervenir las revistas; y que los goDarnadores en au
sencia de los tenientes de Rey nombren á cualquier oficial de la ma
yor graduación desde brigadier inclusive abajo • 

20 do noviembre.—Mzüdmáo que los oficiales -que se hallen de 
guardia en el ministerio , dirijan los partes á los jefes de sus Cuerpos 
en los casos que se espresan 

23 de noviembre.—'VIH del epígrafe, Reales órdenes prohibiendo á 
los militares se valgan de otras personas que las de sus jefes para 
presentar ó dirigirlas hstancias que promuevan. . 

28 de nomemfere.—Mandando observar escrupulosamente lo preveni
do sobre ol modo y forma de entregar á los Cuerpos y recibir de ellos 
los cuarteles, cuerpos de guardia, pabellones, etc 

2 de diciem&re.—Resolviendo que la licencia para uso de armas que 
los militares hayan de obtener de sus jefes naturales, sea ostensiva para 
cazar con galgos y demás clases do perros . . 

2o de áície?n.6re.—Sstinguiendo los Cuerpos y compañías de inválidos, 
y creando en su lugar las compañías do veteranos 

1S29.—8 de enero.—Mandando que los militares avisen á la policía cuando 
muden de habitación ó reciban en su casa alguna persona 

I I . 4 

I . i 12 

r. 20-2 

I I . 177 

I ! . 408 

I . 678 

Ih U i 

I I I . 7S 

I I . i 14 

ÍII; táS 
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Itá9,—24 de enero.—Señalando la gratificación que por razón de agen
cias se concede á cada Cuerpo de las diferentes armas del ejército. . . . I . 217 

4 de /e^rero.—Disponiendo que al presentar los asentistas tos reci-
J)03 de suministros hechas por los pueblos, acompañen testimonios de 
•ios valores de las especies remiticas por los ayuntamientos I . 24S 

7 de/e6rero.—Resolviendo que los oficiales no tengan alojamiento 
permanente mientras cobren sus sueldos con puntualidad, {folio dup.0) 11. 489 

9 de/e6rero.—Determinando entre quiénes se han de distribuir los 
500 reales de la gratificación de agencias i 218 

21 de /eftrero.—Resolviendo que en los regimientos sea de cuenta de 
fa gratificación de entretenimiento el costo de papel para los cartuchos. í í . 436 

24 de marso.—Determinando que intervengan en las revistas de co
misario los, comandantes de armas donde haya gobernadores raeramen-
íe políticos, siempre que á estos no les corresponda por su graduación 
Hwlitar ¡í . m 

30 de mar^o.—Decidiendo la inteligencia que debe darse á la real 
órdon de 16 de setiembre de i76o, por la que se aprueba que cuando 
el Viático raiga en público , marche montada delante de la procesión 
Mna compañía de dragones y la cierre otra de granaderos ¡1. 4 

31 de ínanso.—Aprobando la sentencia impuesta por un consejo de 
guerra , y condenando al presidente y vocales que lo componían, al 
pago de la cantidad de que dispensaron al reo ¡H. 394 

i.0 de abril.—[I del epígrafe, Reales órdenes que determinan las ins
tancias que no deben ser cursadas • ¡# gg2 

i.0 de o&r¿¿.—Determinando cómo se han de distribuir los 350 rea
les de la gratificación de agencias , 1 goQ 

8 de a6n7.—-Confirmando la de 27 de agosto de Í8i9 y la de 21 de 
febrero de 1828 ^ U 333 

21 de a6n7.—Previniendo que á ios cumplidos que deserten y se 
presenten antes de los cuatro días, se les rmponga solamente el recar
go de dos años HI . oo2 

24 de a J n l —Determinando que los capitanes generales sostengan 
á los militares en el goce de la facultad que tienen concedida de pro
veerse de los víveres necesarios para su consumo , ínterin los ayunta
mientos no les abonen la refacción correspondiente n . 334 

6 de wa?/o.—Disponiendo el modo de satisfacer sus haberes men
suales á las tropas destacadas é individuos que pasen de tránsito por 
varios distritos militares Ií¡ Q̂ J 

8 de mayo.—Determinando que la tropa de arliliería no se emplee 
©n otro servicio que en el peculiar de su instituto . I I . 388 

i l de mayo.—Disponiendo, que los pagadores militares reciban y 
distribuyan el importe de las consignaciones que les entreguen los teso-
seros de rentas, formando facturas duplicadas y espresivas del importe 

w m 
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de cada especie de moneda en que tenga lugar el pago I . 228 
1829,-—IS de mayo.—Resolviendo que todos los que tienen en Madrid de

recho á la franquicia, la perciban directamente del ayuntamiento por 
medio de sus habilitados, con presencia de los estractos de revista del 
mismo mes. 11. 33S 

30 de mayo—Artículos del Código de comercio referentes al fuero.. 1IÍ. 130 
2de junio,—Artículo 4, capítulo 3 del reglamento de Sanidad Militar. í. 743 
18 junio.—Determinando el modo de socorrer á los desertores í n -

í e d n son conducidos á los Cuerpos de que dependen 11. 469 
30 de junio.—Resolviendo que los capitanes generales concedan pa

saporte á los jetes y oficiales retirados sin sueldo para que libremente y 
sin necesidad de real licencia puedan trasladarse á los puntos que mas 
les convenga I I . 2T2 

6 de julio.—'Mandando que á los mariscales de campo y tenientes ge-
«erales que sean inspectores y directores generales de las armas, se les 
<ié tratamiento de itoce/encm entera mientras obtengan dicho cargo.. Ií. 91 

Sde juho.—Determinando el modo de echar alojamiento á los posa-
deros, (folio duplicado.) Ií. 488 

i3 ds julio.—Determinando las dotaciones que deben llevar los bu
ques de guerra IIÍ. 307 

18 de julio.—Determinando que los oficiales retirados que usen de 
real licencia sea con todo su haber Ií. 273 

20 de julio.—Señalando el luto que deben usar los cirujanos que sir
ven en los Cuerpos de la Guardia Real I I . 64 

7 de agosto.—X del epígrafe, Reales disposiciones sobre licencias pa
ra tomar baños ó aguas medicinales I . 910 

i3 de agosto.—Dictando reglas para el entierro, pago de cuarta fu-
iisral y satisfacción de los alcances que dejen los soldados que mueran 
-abíntestato !• 797 

9 de setiembre.—Reghs para el ajuste y pago del importe de los su
ministros hechos por los pueblos á las tropas L 246 

10 de setiembre.—Mandando llevar á efecto la de 2 de setiembre 
<ie48l7 IIÍ. 680 

17 de setiembre.—Determinando que el gasto que cause la tropa por 
estancias de baños, se aplique al artículo 2.° del capítulo 12, y que se 
observen las reales órdenes de 30 de marzo de 1787, 10 de diciembre 
-de 1793 y 7 de agosto del presente I I I . 772 

27 de setiembre.—Disponiendo que se cumpla la Ordenanza en cuan
to á lo mandado sobre el desempeño de las funciones de defensores, y 
que en caso de duda decidan lo conveniente los capitanes generales se
gún está determinado • I I I - 28D 

3 á e ociare.—Esceptuando á los presos militares del pago de grillos 
j carcelaje * I I I . 73 í 
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•1829.—4 de octubre.—Estableciendo un tribunal afecto á la intendgpcia 
general, y otro en cada uno de las de los distritos para los asuntos con
tenciosos y gubernativos que se ofrezcan " . . . 1IÍ. 213 

30 de octubre.—Que á SS. MM. Sicilianas se hagan los honores de 
Reyes. . , . . I I , 0 

i l de noviembre.—Señalando los casos en que corresponde el apro
vechamiento de las yerbas de las fortalezas á los gobernadores y 
E E . MM. de las mismas 11. 313 

48 de noviembre.—Espresando la parte que en las quiebras de los 
capitanes cajeros, deben pagar los jefes que interinamente manden 
los Cuerpos al verificarse la elección para este encargo, I l L 745 

27 de noviembre.—Tratado dé la Ordenanza de la Guardia Real es-
íerior de todas las armas, aprobado por S. M. en decreto autógrafo de 
esta fecha para el servicio de su Real Persona i í . 35 

28 de noviembre.—XI del epígrafe, Reales disposiciones sobre licen
cias para tomar baños ó aguas medicinales 1. 910 

44 de diciembre.—Pcevieüe que se admita en los regimientos un l i 
mitado número de tambores ó cornetas del modo que se espresa. . . . I , 407 

24 de diciembre.—Concediendo á los individuos del ejército proce
sados por la -marina, que puedan nombrar defensores á los oficiales de 
sus Cuerpos. IIÍ. 28 í 

26 de diciembre.—Señalando las pagas que por razón de marcha 
deben abonarse á los cumplidos que se licencien L 396 

183Í.—il de marzo.—Resolviendo que los militares á quienes se les 
fuguen presos que custoJien, sean juzgados por sus jueces naturales 
y no por ios de los reos fugados,- 111. 470 

14 de marzo.—Relevando á los empleados dé la administracon mili
tar de la obligación de servir cargos de ayuntamiento I I I . 66 

24 de marzo.—Determinando lo que debe hacerse con el producto 
de las yerbas que se aplica en beneficio de las plazas I I , 314 

31 de marzo.—Declarando que les militares por sus bienes raices y 
utilidades, deben pagar las contribuciones que obtengan real aproba
ción; p?ro que no se les cargue cosa alguna por los sueldos que dis
fruten . I I I . 69 

6 de abril.—Resolviendo en qué casos y por qué tiempo deben go
zar fuero los asesores y escribanos que espresa I I I . ; D 

7 de abril.—-Resolviendo que á los comandantes generales da los 
apostaderos se hagan los honores que designa el art. 37, lít. 3, trat. 4 
de las Ordenanzas generales de la Real Armada. I L 21 

24 de abril.—Determinando que ningún comisario deje do pasar por 
sí y de presente la revista de los Cuerpos de su cargo. * 11, 

4 de mayo.—Determinando el modo do jastificar su existencia los 
destacamentos de la plaza de Alhucemas y demás que se cucuentren ea 
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1830.—23 áe maí/o.—Resolviendo que las sargentos que en 1.° de julio 

de 1828 tenían veinte años de efectivos servicios, opten al retiro que por 
reglamente se les concede á las veife y cinco ^ ^ 

25 de mayo.—VI del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
el sueldo que deben gozar los oficiales durante el tiempo que disfruten 
de real licencia ó próroga , " ' ' ' h ' - ^ 

31 de mayo .—Determinando que los gobernadores continúen en el 
goce del aprovechamiento de las yerbas de todos los fuertes dependien
tes de las plazas de su mando que no tengan población civil; pero 

con las obligaciones que espresa 
31 de ?na?/o.—Resolviendo que á los jefes y oficiales retirados se 

abone, mientras estén encausados, la tercera parte del sueldo de retiro 
que disfruten • • 

i.0 de j/Mmo—Instrucción que el Rey Nuestro Señor ha tenido 
á bien mandar se observe como apéndice a las condiciones 3.a, 23 y 
24 del pliego general que rige para el servicio, por el método de con
trata, del ramo de provisiones del ejército 

3 de yanío.—Manifestando quién debe aprovecharse de las yerbas de 
los fuertes demolidos " ' ' ' 

í i de yirnio.—Determinando el lugar que deben ocupar á la inme
diación de los capitanes generales los gentiles hombres de cámara con 
ejercicio en los dias de gran gala y corto 

14 de yunío.—Sobre el vesluano y equipo del ejército, según el 
presupuesto de este ramo • 

19 de yunto.—Confirmando la de 13 de julio de 1768, que prohibe 
el nombramiento de escribanos de guerra fu ira de las capitales y pla
zas do armas. • . • • . * . " • ' 

3 de julio.—Fryáñit regías para el licénciamiento de los individuos 
del ejército, y haber que ha de dárseles por razón de marcha, seguñ 
los casos en que cada uno se encuentre 

24 de ju l io .—Fúmio e! abono que ha de hacerse por razón de 
marcha como cumplidos á los sargentos, tambores, cornetas y trom-
p e t t e . . . . • • • • ; i - • • " 

10 de a^osío.—Facultando á los capitanes generales para que por si 
puedan conceder á los oficiales retirados las traslaciones de retiro que 
soliciten para puntos comprendidos en ¡a demarcación de su mando. . ü . 273 

14 de a^osío.—Resolviendo que las pensiones dé las viudas no que
den responsables al pago de las deudas contraidas por sus maridos. IÍÍ. 612 

21 dea^osío.—Determinando, entreoirás cosa?-, los auxilios de mar
cha que se han de satisfacer á los individuos de tropa licenciados por 
cumplidos ó por pasar á inválidos, con retiro, etc I * 387 

17 de setiembre.—QUQ se recuerde á los comandantes generales de 

I I . 314 

m . T U 

i . m 

U. 314 

11. 267 

I . 337 

1IL 82S 
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ia Guardia Real é inspectores y directores de las armas, el puntual 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 7.° de la real orden circu
lar de 14 de junio de 1830 sobre vestuario y equipo I . 34 í 

1330.—23 de seítemftre.—Determinando el luto que deben llevar los indi
viduos de administración militar y los de cuenta y razón de artillería. I I . 64 

8 de octubre.—Resolviendo que la sentencias absolutorias délos con
sejos de guerra de oficiales generales,, se publiquen en el ejército al 
mismo tiempo de ponerlas en ejecución sin esperar á que sean 
aprobadas I I I , 39g 

8 de ocíu6re.—Determinando que las cajas de fondo de cada batallón 
tengan cuatro llaves diferentes I . 403 

13 de octubre.—Que á la infanta doña María Isabel Luisa {que feliz
mente reina), se hagan los honores coma al príncipe de Asturias. . . I I . 6 

13 de ocíu&re.—Reproduciendo la de 4 de marzo de 1785, sobre 
-nombramiento de capellanes interinos, y que el sueldo de estos sea de 
cuenta del capellán ausente I . 774 

25 de octubre.—XII del epígrafe, Reales disposiciones sobre licen
cias para tomar baños ó aguas medicinales L 914 

30 de octubre.—Resolviendo que un oficial encausado puede defen
derse en el consejo de guerra por poderes ó por escrito, pero no de 
palabra. ÍU. 372 

8 de nomm6?v.—Resolviendo que los militares no pueden renun
ciar su fuero ÍU to 

8 de nomsmére.—Declarando cuartos jefes á los primeros ayudantes 
de los .cuerpos, c^n la denominación de segundos comandantes. . , í . 607 

16 de noviembre.—Circulando la de M del mismo por la cual se de-
•dara que los oficiales del ejército y armada no están exentos de sacar 
licencia de la policía para dedicarse á la diversión de la pesca Ilí. 8* 

2o de noviemore.—Opinanao que e corone jde un regimiento puede 
poner guardia á la puerta de su casa si la ocupa enteramente, pues en 
otro caso debe contar con el permiso y beneplácito de los demás 
vecinos ][ 19 

8 de diciembre.—Artículo 23, determinando que rija para las mil i 
cias provinciales de Füipinas el reglamento de las de Cuba I I I . 59 

14 de diciembre.—Determinando que se preste el auxilio necesario 
para la custodia y seguridad de los reales intereses. . . . . . . . . . IU. 460 

19 de diciembre.—Aprobando lo propuesto por el Consejo Supremo 
de la Guerra en la acordada de 2a de noviembre anterior 11. 21 

22 de diciembre.—Dechrmáo que no tienen derecho al auxilio de 
baños los individuos de tropa retirados, mediante á que solo compren
de á los que se hallan en activo servicio. I I I . 772 

!831.—18 de enero.—Mandando que se admitan en los hospitales mil i 
tares á los paisanos pobres encausados por la jurisdicción militar, y 
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que los gastos que en ellos originen sean reintegrados del fondo de 
penas de cámara I I I . 737 

1831.—18 de enero.—Resolviendo que solo á falta de capitanes se nom
bren tenientes para vocales de los consejos de guerra, y declarando 
que con arreglo á la práctica del ejército, entren los graduados á falta 
de los vivos ó reformados I I I . 276' 

19 de enero.—Resolviendo que las clases militares sean incluidas en 
los repartimientos vecinales respecto á sus haciendas, tratos y granje
rias, salvas sus personas y sueldos IH. 70 

21 de enero.—Determinando que los comisarios revisten por sí y 
siempre de presente los Cuerpos de sus respectivos cantones, y que 
no pudiendo ejecutarse esto así, se dé cuenta al gobierno I I . 171 

26 de enero.—Sobre lo mismo que la de 17 de setiembre de 1830. L 3435 
7 de febrero.—Revalidando y rnandando circular para su cumpli

miento la de 29 de setiembre de 1820, ínterin se declara la equivalen
cia de las clases político-militares con las del ejército 111. : : f 

26 de febrero.—Disponiendo que la presentación de los jefes y ofi
ciales en revista con el real despacho requisitado, sea la parte funda
mental para el abono de sus sueldos. I , 824 

3 de marzo.—Disportlendo que solo debe destinarse al servicio de 
bajeles el número de vagos que no esceda del 10 por 100 del total de 
su tripulación IIÍ. 307 

i de marzo.—Que el pasaje para los oficiales sentenciados á sufrir 
castigo en punto diferente al en que se hallen, se satisfaga por la Ha
cienda militar JJ g02 

7 de marzo.—Confirmando las de 20 de agDsto de 1806, 12 de se
tiembre y 2 de diciembre de 1815, o de abril y 20 de setiembre de 1816/ 
29 de enero de 1818, y 2 de enero de 1828. í. $ 

27 de marzo.—Resolviendo, en aclaración del art. 10, tít. 8, trat. 8 
de la Ordenanza, y de la real órden de 20 de abril de 1769, que no se 
lleven derechos á los militares en las causas criminales que se les sigan 
por delitos comunes . . , I I I . íge 

30 de marzo.—Resolviendo que la época hasta que los individuos 
aforados pueden reclamar su fuero, sea y se entienda desde la contes
tación á la acusación fiscal, y que pasado dicho término no se admita 
la espresada reclamación de fuero. . 111. ] j 

6 de abri l .—XIII del epígrafe, Reales di-iposicionos sobre licencias 
para tomar baños ó aguas medicinales. . í. tM t 

% i de abril.—Determinando hasta qué fecha corresponde al presu
puesto en la Península el pago de les haberes de los individuos que 
han de pasar á Ultramar IH, 746 

23 de abril.—IÍI del epígrafe, Reales disposiciones relativas á la 
visita de hospital > ' / > I» 
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I1L 727 

í . 871 

L 

I I . 461 

203 

183^ —30 de a b r i l - S o h r e lo mismo que la de 27 de setiembre de 1819. I I I . 88 
5 de mavo-"Espresando el sueldo que debe abonarse á los oficia

les retirados, ó que hallándose en activo servicio, ilimitados ó esceden-
tes, sean confinados ó destinados á servir en algún punto ó castillo. . 

23 de mayo.—III del epígrafe, Reales disposiciones relativas á la v i 

sita de hospital. . . . • V* / i * * ' 
28 de mawo.—Mandando observar y cumplir la de 26 de febrero 

, ° , y IÍÍ. 714 
ée 1824 

4 ck/Mnío—Haciendo estensivas á los empleados con red nombra-
laiénlo en las capitanías generales, las disposiciones sobre lutos que 
«ontiene ia real orden de 23 de setiembre de 1830 I I . U 

16 de yumo.—-Dictando varias medidas para la policía y limpieza de 
los cuarteles 

19 de jumo—Resolviendo que solo deben gozar el fuero de atrac
ción los batallones de la brigada real de Marina • • lU 

20 de;«mo.—Previniendo á las justicias de todos los pueblos del 
Meino que.se les hará el mas severo cargo si toleran en ellos á Jos 
desertores del ejercito • 

30 dej/umo.—Regias bajo las cuales se han de abonar las raciones de 
armada y el trasporte á los oficiales y trepa qne pasan desdo las islas Ba
leares á la Península, y vice-versa. 

30 de junio.—Sobre lo mismo que la de 21 de enero de i831. . . I I . i 7 i 
4 de yuíio.—Derogando la de 16 de noviembre de 1830 y determinan-

cloque las licencias de pesca se espidan á los militares por los capitanes 
generales, gobernadores ó comandantes á quienes corresponda, del 
mismo modo que se practica con ¡as de caza • • HL 80 

5 de jmWo—Declarando que en artillería, cuairq hombres y un cabo 
forman cuerpo, debiendo por tanto preferir ea formación á la infantería. í. i 4 

•7 de ju l io—IV del epígrafe. Reales disposiciones relativas á la visita 
de hospital ° • L 860 

8 de/uho.—Recordando el cumplimiento de las de 17 de marzo de 
1785 y 20 de febrero de 1813.. KI> i67 

1 i de julio—Q\ie la daracioa de los fusiles sea la de diez y ocho años 
consecutivos, y no la de diez que señala la real orden de 10 de abril 
último.. I . 10,i 

13 deyií/io.—Sobre lo mismo que la de 20 de junio de 183i. . . . . l i . AM 
19 de ywíio.—Resolviendo que la guardia del gobernador haga ho

nores á los comandantes generales de los apostaderos , . . 11. Sfi 
23 de/«^o.—Confirmando las de. 14 de octub'e de 1S19 y 1.° ,d.e 

mayodel824. III> i ' -
24 de /uíio.—Ampliando al de ocho dias el término de tres concedi

do á la policía para la instrucción de las diligencias sumarias centra 
los reos aprehendidos por ella; y que durante él puedan retenerlos con 
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el InJicaao objeto. IU. 149 
583.1:—25 de julio.—Declarando que.no debe ser esteasiva la prerogativa 

de no pagar el derecho de carcelaje y grillos á todos los individuos de 
Marina que gozan el fuero de dicho Cuerpo íl l . 734 

1$ de julio.—Confirmando la de 7 de noviembre de 1803, . . . . I . Í4 
30 de julio.—Determinando que cuando se hagan salvas dentro de 

las poblaciones por honores ú honras, sea en los'siíios mas á propósito 
y con las debidas precauciones para no causar desgracia alguna. . . I I . 67 

3! de julio.—Expresando cuándo debe abonarse todo.el sueldo, y 
cuándo la tercera pa''te á los jefes y oficiales que estén encausados. . IÍÍ. 722 

6 de agosto.—Resolviendo por punto general que así á tos volunta
rios que hayan eslmguido el tiempo de su empeño como á los demás 
individuos del ejército, se les dea sus licendas absolutas según vayan 

cumpliendo • • . * , . I . 403 
8 de setiembre,'—Determinando que no se altero lo establecido en 

la Ordenanza con respecto al asiento que deben ocupar en los conse
jos de guerra y comisiones militaros, los oidores de las audiencias y 
los auditores de guerra IÍÍ. 346 

22 de setiembre.—Resolviendo que se observen las antiguas leyes 
sobra los premios de constancia para las clases de tropa en todos ios 
íiominios de .Ultramar. 11. 137 

%3 de setiembre.—Deiignmáo las épocas que se han de considerar 
como invierno y verano para el suministro de utensilios á las guardias 
de servicio y honorarias U 249 

29 de octubre.—'Mandando circular al ejército lo estipulado en 1773 
para la mutua entrega de desertores entre España y Portugal • I I I . S34 

i,0 de noviembre.—Que los Cuerpos reales de Marina deben preferir 
t ¡os de las brigadas de granaderos y cazadores de la Guardia Real en 
razón ú su antigüedad . I . 8 

18 de noviembre.,—•Determinando se ampare á los militares en el 
filero de guerra, siempre que los delitos por que se les persiga, río 
procedan de abusos en el desempeño de los cargos de república que 
obtengan ÍU. 122 

31 de diciembre.—Resolviendo que en ausencia del capitán general 
debe el segundo cabo recibir ¡a corte I I . 267 

1832.—10 de enero.—Haciendo estensiva á los Cuerpos de artillería é 
ingenieros, la gracia de declarar cuartos jefes á los primeros ayudantes 
de los regimientos I . 60H 

29 de ensro.—Determinando que el dia ó días de conducción en ba-
^ages de enfermos de los Cuerpos á los hospitales, se consideren como 
de estancia en ellos • 11. Í^S 

4 de febrero.—XIV del epígrafe, Reales disposiciones sobre licencias 
para tomar baños ó aguas medicinales I . 914 
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iO de febrero.—XV del epígrafe anterior. * I , ÍHS 
1832.—17 de febrero.—'Deterrainando que á los individuos de la clase de 

tropa con premio que tienen grado de oficial, se hagan los honores fú
nebres correspondientes al grado de oficiales con que se hallen con
decorados. . I L 1S 

23 de/"tíferero.—Comunicando á la Armada la circular de 21 del 
mismo, relativa al modo de declarar los eclesiásticos en causas c r i -
minaies. . U L 245 

25 de febrero.—Honores que han de hacer las guardias á los tcniea-
tes de Rey que sean brigadieres L 42S 

27 de febrero.—Ampliando los efectos de la de 30 de junio de 1^2^ 
á los oficiales retirados con sueldo • I L 274 

2o de marzo.—Declarando que los sujetos á quienes los jefes milita
res pueden conceder licencia para cazar , son les que corapsnen las. 
clases del ejército activo y ramo político de guerra , los que gozan el 
fuero entero militar y los retirados en el goce del criminal, debiendo 
todos los demás acudir á la policía I I L 81 

29 de marso.—Sobre lo rnhmo que la de 30 de junio de 1831. . . . I L 47ü 
6 de abril.—Resolviendo que los centinelas no pongan el arma al 

hombro á los sargentos condecoraJos con la cruz de San Fernando.. . I L -í& 
7 de abril.—Sobre lo mismo que la de 29 de marzo de -1832.. . . » I L Í Í S 
26 de abril.—Comunicando el real decreto de 2 i de marzo anlmor 

por el que se declara abolida para siempre la pena de muerte en horca» i ! L 333: 
6 de mayo.—Imponiendo pena á los soldados que por causas frivolas 

ó para producir sus quejas, se acojen á sagrado I I L 6M-
10 de/««io.—Espresando quiénes deben ir á declarar á casa de ios 

fiscales siendo sargentos de Carabineros, y cuándo estos deben ir á r e 
cibir la declaración á la de los testigos. I I L Müi 

iO de junio.—Manifestando que los individuos retirados de l i c i a se 
de tropa, están comprendidos en los beneficios dispensados en las des 
30 de junio de 1829 y 27 de febrero último I L t73 

30 di junio.—Resolviendo que sin embargo de los términos gene
rales en que está concebida la de'28 de mayo de 1830, sean preferidos 
en los casos de corte los según ios cabos á los gontiles-hombres. . _ o. Sf* 

10 de juHo.—-Sobre lo mismo que la de 26 de diciembre de 1803. ¿ L tit 
15 de ju/to.—Resolviendo que todos los individuos de tropa q >̂  sir

ven en Ultramar deben obtener sus retiros , sea cual fuere el arma & 
que pertenezcan con sujeción al reglamento de 30 de octubre de I 8 i 6 . I5S 

16 de JU/ÍO.—Mandando circular una instrucción impresa para el ase» 
y conservación de las armas, presentada por el alférez de la Guardiá 
Real de infantería don Joaquín Gil de Bernabé, y la memoria de fe 
Junta superior facultativa so'jre el mismo asunto 1. ¿ÜÜ 

18 de /u'ííd.—Resolviendo que en la plaza de Ceuta no se hagan ma& 
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saludos que los señalados por Ordenanza I I . 4*3 
4832.—27 deyuíto.—Que se reintegre á ios quintos Jas. cantidades que 

entreguen por primera puesta de vestuario cuando Ies sean desechados 
los sustitutos que presenten I . B4t 

10 de agosto.—Disponiendo queden desaforados todos los que resul
ten complicados.en el delito de ocultación de ladranes.. Ilí, 183 

26 de agosto.—Espresando la pena que deben sufrir los individuos 
que estando de guardia en palacio abandonen el cuartel que se espresa. I I I . (H f 

1.° de setiembre.—Determinando que los capitanes generales se abs
tengan de dictar providencias- en lo relativo al servicio especial de la 
administración del ejército l í . 22*. 

17 de setiembre.—^Determinando que los comisarios pueden, con ar
reglo al articulo 130 de su Ordenanza, hacer.la visita y reconocimien
to de cuarteles y utensilios sin necesidad de obtener permiso previo de 
los jefes de los Cuerpos I ! . 2 f l 

6 de octubre.—Espresando el lugar que en los consejos de guerra 
han de ocupar los coroneles del ejército ilimitados ó escedeutes y les 
de igual clase efec'ivos de los regimientos de Milicias provin i ia ies . . . I I I . 9.71 

28 de octubre.—Determinando que á todo oficial que obtenga sen
tencia absolutoria, sin costas ni apercibimiento, se le abone la parte de 
sueldo que haya dejado de percibir durante el cm'so del proceso. . , : I l í . 73§ 

43 de nome./ní>re.—Restableciendo los premios que se espesan. . . . I I . 148 
b de diciembre.—Determinando que en una causa ^n que el fiscal era 

mariscal de campo, concurrieran á declarar á su casa todos los testigos 
desde la clase de teniente coronel á la de brigadier inciusivf» I I I . 3S* 

10 de diciembre.—Resolviendo que á los retirad >s y pensionistas-de 
guerra encausados , se les.asista con el todo de su; pensiones, y espre
sando lo que deba practicarse en caso de salir condenados á alguna 
pena ¿III. IZM 

20 de diciembre.—JSspresando los honores que los Cuerpos de guar
dia en la plaza deben hacer al capitán general de Castilla la Nueva, go
bernador y sargento mayor I I . f§ 

%3 de diciembre.—Sobre lo mismo que la de l.0 ,dtí noviembre de 
1831 I . V 

1833 6 de enero.—Determinando que no se haga •níng-una alteración á 
lo que dispone el art. 24 del trat. 2 , tít. 4 I . t i l 

20 de enero.—Comunicando la espedida por el nrnisterio de Fomen
to en 28 de diciembre último, para que los retirad >s en Bjrcekma pue
dan ingresar en el gremio de mercaderes aunque es'é coinjíleto el n ú 
mero, pero pagando las cargas que se repartan á los agremiados. . . . I I J . 

14 de febrero.—Resolviendo que los asesores en los ronsi'jos de guer
ra y en las juntas do revisión, no deben tener votu en la^ séa ter icks . . UJ, 344 

26 de febrero.—li del epígrafe, Reales órdenes que determinan no se 
TOMO U l . 5/ 
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dé curso á k s instancias que no estén firmadas por los mismos intere
sados que las oromuevan i . 674 

1833.—9 de marzo.—Determinando que los oficiales que en los casos 
apura<i<ts de honpr y conciencia, contraigan matrimonio estando próxi
mos á morir, no dejan á sus mujeres é hijos derecho alguno á v i u 
dedad ni opción al Monte Pió n i . 685 
-18 de marzo.—Resolviendo que en la isla de Mallorca se satisfaga á 

los mi ¡tares la franquicia señalada, y detenninando que de lo contra
rio están amorizados para proveerse privadamente de carnes y demás 
efectos de su comestible . . . . 11, 335 

25 de m irz').—S .bn lo mismo que la de 18 de agosto de 1769. ; . I I . 169 
9 de áí)nl—Confirmando la de 31 de marzo de 1829 con las escep-

cion^s que se espresan , Ht. 394 
19 de abril.—Sobre lo mismo que la de 5 de diciembre de 1832. . . . I I I . 354 
27 dñ «6^7.-—Sobre abono del flete y gratificación dej embarque á 

los ind vi luos que se traslaien de uno á otro punto de la Península. . I . 204 
1.° de wa^o. —Determinando que los capitanes generales no cobren 

derécho-í en las causas que se sustaneien par los juzgados de Guerra. I I I , 427 
9 de. •mayo.—Que los capellanes y jefes de los Cuerpos, asi como las 

autorMa les militares de los distritos, cuiden de evitar que los oficiales 
vivan en campañía de mujeres con quienes estén comprometidos para 
casarse . . . . . I . 782 

17 de mayo.—Declarando la antigüedad que corresponde á los sar
gentos ni-iy. res de fecha posterior al 2 de marzo de 1815, que hallán-
dosc ilimitados han sido reemplazados de segundos comandantes . . . I . 839 

22 de mayo.—Prohibiendo se destinen á los reales bajeles niños de 
tierna e la i 307 

1.° de junio.—Instruccioa reglamentaria del inspector general de 
infantería^ para las liquidaciones y ajustas finales de,caja.—-Artículo 1 I , 216 

Arlimlo 2, , , , , I . 229 
Arií ulo 84 í. 7O6 
2 de /amo.—Declarando que no obsta el contesto de la real orden 

anterior, para que los gobernadores de la plazas puedan delegar en los 
respectivos tenientes de,. Rey la facultad de intervenir las revistas de co-
misario 479 

4 de /«íio.—Determinando que á escepcion de los casos de emplaza
miento, se 'jse en todos los demás que ocurran entre las auditorías y 
chancilleiias ó audiencias, de los papeles de oficio que marcan las rea
les órdenes que se citan. n. 99 

6 f^/íí/io.—Dando nueva distribución á los 500 rs. de la gratifica-
eion de agencias | it gjg 

30 rfe/tííío.—Desaarobando que asistiese al funeral de un general 
sub-inspector de artillería una sección montada de la referida arma, 
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además de la tropa que previene la Ordenanza I I . 8 i 
1833 13 de agosto.—Resolviendo que siempre que la jurisdicción militar 

imponga pena capital á reos paisanos, se abonen los gastos de ejecu
ción de los fondos de peías de cámara, ó por los del pueblo en que se 
ejecute la sentencia. I I I . 718 

13 de agosto.—XVI del epígrafe, Reales disposiciones sobre licencias 
para tomar baños ó aguas medicinales.. , I . 916 

28 de a^osío.—Circunstancias que han de tener los documentos de 
suministroSj y prevenciones para asegurar su legitimidad I . 250 

17 de setiembre.—'Sobre lo mismo q'ue la de 23 de julio de 1831. . . I I I . 140 
8 de octubre.—Resolviendo que los lutos generales mandados vestir 

por el faUecimiento del Rey Fernando V I I , se entienda por un año, los 
íséis primores meses de rigoroso, y los otros seis de alivio I I . 62 

11 de diciembre.—Sobre lo mismo que la de 18 de junio de 1829, . I I . 488 
20 de diciembre.—Determinando que ya que no hay nada prevenido 

relativamente á honores fúnebres de las mujeres de los oficiales, se ob
serve literalmente la Ordenanza ÍI. 84 

22 de diciembre.—Artículo 185 de la Ordenanza general de Montes. I I I . 161 
24 de diciembre.—Resolviendo que cuando la pólvora que se dé para 

«sjecutar salvas sea de buen servicio, se rebaje un tercio de la carga. . I I . 440 
27 de diciembre.—Instrucción para anotar los abonos y cargos que se 

consideran de legítimo abono al fondo de entretenimiento I . 121 
1834.—7 de enero.—Comunicando nuevamente la de 2 l de enero 

de 1831, sobre lo mismo que la de 29 de marzo de 1832 I I . 173 
20 de enero.—Determinando que las acémilas contratadas para el 

aprovisionamiento del ejército están exentas del pago de los derechos 
de portazgo. . . I I I . 140 

7 de/eferero.—Sobre prohibición de cantinas. I I . 336 
\Q Ae febrero.—'Declarando cómo deben usar de sus facultades los 

intendentes militares en los casos que se espresan. . . . I I I . 21§ 
14 de febrero.—Resolviendo que los capitanes generales, en casos 

muy urgentes, concedan licencia para contraer matrimonio á los quin
tos que aun se hallen sin estar destinados á ninguna arma . . . . I I . 28(1 

28 de febrero.—Determinando el abono de un mes de haber, premio 
y pan á todos los individuos á quienes se conceda retiro , aunque sea 
para los mismos puntos donde se halla el regimiento en que sirven . . í. 

i4de mar^o.—Instrucciones que han de observar los Cuerpos del 
ejército én el de operaciones del Norte y capitanías generales de la Pe
nínsula H- S80 

26 de war^o.—Dando reglas para la conducción de las tropas en 
carros en los casos que se espresan. . . . * H. 480 

6 de a6n/.—Sobre lo mismo que la de 26 de febrero de 1824, res
pecto de las causas de conspiración I I I . 715 
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§ 834 6 de abril.—Que á los individuos del ejército que sean destinados 
al regimiento Fijo de Ceuta, no se entregue en mano los alcances que 
tengan á su favor !• 

\ 20 de aftrii.—Derogando todos los fueros para los que pertenezcan á 
sociedades secretas • • <> ^ í 

26 de aftrií.—Restableciendo el premio de constancia correspondien
te á lo- cmrenta años de servicio ! ^ 

30 de a6r#.—Recomendando el uso de la zapatilla de plomo 1. 
24 de rnaí/o—Señalando 6l sueldo que han de gozar los auditores de 

Guerra interinos. NI* 43(8 
13 deyitmo.—Sobre lo mismo que la de 20 de febrero de 1 8 1 2 . . 111. 231 
19 de jumo.—Determinando el método que se debe seguir en 

arrendar y emplear el producto de las yerbas que se crian en las forti-
licaciones 3 iS 

28 de junio.—Determinando que ni aun á falta de interventores en 
las revistas,, tienen derecho los coroneles de los Cuerpos para pretender 
que les entreguen los piés de lista con preferencia á los comisarios de 
Guerra • • 1:2 

29 de junio.—Declarando mancoraunadamente responsables á los ha
bilitados, jefes y empleados de administración militar que se valgan de 
resguardos interinos en cambio de libramientos autorizados en regla. . I . 220 

5 de juíio—Declarando que las prerogativas concedidas á los mili
tares cuando se retiran , son una parte de su haber ó sueldo mas bien 
que un privilegio, y en tal concepto se les deben conservar las escep-
ciones que les corresponden por Ordenanza 1^- ^ 

5 de ;uíio.—Determinando lo que se debe ejecutar cuando un de-
.sertpr socorrido por un Cuerpo para incorporarse al que pertenece , no 
llegue á tener entrada en él H . *7* 

29 de ?uJio.—Mandando cesar en todo el Reino las comisiones mil i -
• ni. m 

tares * 
7 de a^psío.—Autorizando á los capitanes generales para que sin per

juicio delreal decreto anterior, puedan restablecer, si las circunstancias 
lo exigieren, las comisiones militares y W, 

10 de ,agosío.—Determinando que cuando los Cuerpos del ejércits. 
entreguen armamenta que haya servido el número de años que está se-
Salado, no hagan dichos Cuerpos desembolso alguno para la composi
ción que pueda n-c^Uar, pero sí en el caso de entregarse ames.. . . . I . |«« 

4 de seiiemóre.—S'.hre lo mismo que la de 2o de marzo de 4833. . . U . íí-í; 
T de octubre—hwl vináo que los oficiales é individuos de tropa 

condecorados con lá ••ruz de San'Fernando, lá Amerícaria de Isabel la 
Católica y la de María Isabel Luisa , deben sufrir los arrestos que se les 
impongan en el mismo sitio y paraje que los demás no condecorados. . . I . *3* 

2i de íiome/n6re.~Dictando reglas para la concesión de licencias con 
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¿ j e t o de ejeeutar las obras de mera conservación que'exigen los ediñ-
cios construidos con real permiso en las demarcaciones militares de las 
plazas y puntos fuertes * * 

1834.-13 de nomem&re.—Mandando espedir licencia ilimitada á los jefeff 
T oficiales que siendo necesario separar del servicio, no tengan derecho 
; . I . 6 w 
a retiro . , j I A j 

19 de not;tem6re.—Suspendiendo por ahora los efectos de la de 10 de ^ ^ ^ 
agosto de 1834 

5 dedictmftre.—Ampliando lade9 de setiembre de 1829, que es
tablece el modo de abonar á los pueblos los suministros hechos á las 

I . 2 » l 
tropas „f. 

13 de diciembre.—Sobre lo mismo que la de 6 de mayo de 1832. . . m . t)6% 
4833.-10 de enero.—Declarando las facultades que como autoridades y 

iefes tienen los intendentes militares para conocer de las faltas que co-
metan los empleados del Cuerpo de administración militar. . , . . . l H . * i * 

12 de enero.—Disponiendo se proceda á la espedicion de sus licen
cias absolutas á los individuos declarados inútiles para el servicio. . . í. 7 « 

17 de enero.—Confirmando lo dispuesto en el art. 4, út . 11, trat. 8. I U . b.m 
26 de /e&rero.—Sobre lo mismo que la de o de mayo de 1831 res-

meto á los oficiales de Milicias provinciales l l L m 
W 6 de mam.—Prohibiendo los toques de guerra arbitrarios, que se 
den vivas ni aclamaciones de ninguna clase, y que por ningún caso se 
permita que las músicas , y mucho menos la tropa, entonen canciones ^ ^ 
de ninguna clase . . • • • • • • • • • 

20 de marzo.-Creando el empleo de segundo cabo en la capitanía 
• i L 29» 

general de Cananas ' ' ' \ \ - f 
91 de marzo.—Espresando de qué fondos se han de satisfacer los 

gastos de aprehensión y conducción de los desertores del ejército de la 
Isla de Cuba 

22 de a&ní.—Resolviendo que los jefes y oficiales de todas armas 
-puedan presentarse en la corte de uniforme y gola sin usar del calzón ^ 
corto , media y zapato que se acostumbra • • • 

5 de mayo.—Que cuándo haya de elegirse algún' capellán para ios 
Cuerpos provisionales, se pongan de acuerdo las autoridades milita- ^ _ 
res con los subdelegados castrenses 

99 de ma?/o.—Eximiendo de la carga de alojamiento á los emplea
dos que tienen á su cuidado efectos y caudales de la real Hacienda, ^ ^ 
ífolio duplicado) * * * . * , ' 

31 de moj/o.-Disponiendo que los facultativos que pidan su retiro, 
no se separen de sus regimientos mientras no se presente el que haya 
de sustituirles, y que á ninguno de ellos que no justifique hallarse ab-
solutamente imposibilitado , se le proponga para retiro. . . . . . . . . U 

1.» de i«mo.—Determinando el tiempo que debe durar el aloja-
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miento, (folio duplieado). , u . 49© 
1835.—iO de junio.—Mandando establecer una escuela de trompetas edu

candos en un punto próximo á Madrid a , . . . I . 107 
21 de junio.—Resolviendo que á los individuos inutilizados en e? ser

vicio que se licencien por esta causa, se les abonen los mismos auxi
lios de marcha que á los licenciados por cumplidos I . 399 

25 de junio.—Deslindando las atribuciones que en el servicio dé ba
gajes competen á los jefes de la administración militar y á los gober
nadores civiles. 11. 499 

30 de/Mmo.—Fijando definitivamente la suerte de los jefes, oficia
les é individuos de tropa de los antiguos Cuerpos suizos , . I . 3 

6 de julio.-—Sohre lo mismo que la de 19 de enero de 1831, respec
to á íos auditores de Guerra. I H . 71 

23 cíe JM^O..—Aprobando la siguiente instrucción I I . 568 
23 de yuKo.—Instrucción aprobada por S. M. para gobierno en los 

ejércitos de los ordenadores en jefe de ellos I I . 568 
31 fíe/^¿o.—Designando las atribuciones que competen á la sec

ción del Consejo Real y al Tribunal Supremo de Guerra y Marina. . . . IIÍ. 39 
2 de agosto.—Estableciendo divisas para los empleos de primero y 

segundo comandante y de teniente coronel . . . o . . I , 608 
2 de agosto.—krúcnlo 28 del real decreto sobre el modo de ascender. I . 83© 
21 de setiembre.—I del epígrafe, Reales disposiciones determinando 

el sueldo que lian de gozar los oficiales que obtengan licencia por en
fermos ó heridos, ó para tomar baños ó aguas medicinales I . 89© 

24 de seíím5re.—Confirmando á los Cuerpos de tropa la exención 
del pago de portazgos IH. 14 £ 

26 de setiembre.—Reglamento provisional para la administración de 
justicia en lo respectivo á la real jurisdicción ordinaria . I I I . 242, 

1.° de octubre,—V del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
cómo se ha de proceder en las permutas que se cGucsáan á los mili
tares de todas clases , , I . g^ . 

17 de octubre.—Espresando los delitos que se han de considerar co
mo atroces ó graves I I I . 234 

21 de ocíMére.—Comunicando el real decreto del día anterior, por 
el que se faculta á los capitanes generales para declarar en estado de 
guerra sus respectivos distritos. . . , IH. 695 

23 de noviembre.—Que los individuos cuya habilitación y pasaje no 
deba satisfacer la real Hacienda, atiendan por sí particularmente á es
tos objetos , 4 . 1. jgg 

12 de diciembre.—Resolviendo que los capitanes generales no ten
gan reparo en espedir á la clase general de retirados los certificados que 
se espresan. . H . '287 

19 de dtcíem&re.—Sobre lo mismo que la de 14 de diciembre de 1830. 111. 460 
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1835. —24 de diciembre.—Concediendo el tratamiento de Señoría i lustr i-
sima á los ministros del.Tribunal Supremo de Guerra y Marina.. . . . . . I I . 9$ 

29 de diciembre.—\l del épígrafe, Reales disposiciones determinan
do el sueldo que han de gozar los oficiales que obtengan licencia por 
enfermos ó heridos ó para tomar baños ó aguas medicinales. . . . . . . . I . 89! 

1836. —26 de enero.—Adicionando y esplicando la inteligencia de la 
de 13 setiembre de 1834 I I I . 66» 

19 de febrero.—Determinando que en los días de recepción de cor
te ó besamanos, no se celebre mas que un solo acto de esta clase en 
cada pueblo en que se practique esta ceremonia, y espresando qué au
toridades son y en qué casos las que deben recibirla corte I L 270 

20 de febrero.—Sobre liquidación de suaiinistros hechos á la tropa 
del ejército, Guardia Nacional movilizada y Cuerpos francos, I . 252; 

5 de marso.—Sobre lo mismo respecto de los empleados político-
militares . I I I . 81 

8 de marzo.—Reglas para el ajuste y pago de los suministros- ha
chos por los pueblos á las tropas I . 253 

i l de marzo.—Declarando que los individuos de Cuerpos Fijos reti
rados, según el reglamento de 1828, tienen derecho á las mejoras que 
les correspondan al retiro que se les concedió antes do recibirse en 
América la real órden de 15 de julio de 1832 11. 159 

20 de marzo.—Autorizando al general en jefe del ejército de opera
ciones del Norte para que radiquen en su auditoría general, y se sus
tancien en ella, todos los procedimientos á que' dieren lugar los 
empleados de la administración militar de dicho ejercito, por el abuso y 

y esceso de sus atribuciones, siendo conjuez el ordenador del propio 
ejército <• I I I . 8f'S 

21 de marzo.—Determinando que cuando los militares se presenten 
á defender causas propias como abogados, deben usar el uniforme mi 
litar, y el traje de abogados cuando ejerzan su profesión I I . i i í 

22 de marzo.—Confirmando las de 16 de julio de 1788 y 23 de enero 
de 1817, y declarando á quiénes se ha de conceder el indulto y las for
malidades que se han de observar con los individuos que lo soliciten. I I I . 563 

11 de abr i l .~Ul del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
en qué casos tienen derecho á volver a! ejército los militares que se r e 
tiran ó pasan con destino á otra carrera 1. 856 

26 de abril.—Real instrucción estableciendo el sistema de ascen
sos.—Artículo 3.0 I . Síft 
Artículo 6.° * . . . . . . I . 6üí> 
29 de abril — I V del epígrafe igual al de la de 11 de abril que ante

cede , , 4 , / ,. I . 856 
10 de mayo.—Disponiendo qué autoridad debe recibir la corte cuan

do concurran en un mismo punto una del ejército y otra de la Armada. 11. 271. 
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mM—23 de moyo.—Confirmando la de 29 de mayo da {833, (folio du
plicado.) u¡¿ m 

W de mayo.—Marcando el luto que deben llevar los oficiales de la 
Guardia Real, y determinan do quede reservado para ios generales el 
centro negro If. (53 
Odt'/MníO.---Coí)firmandoórestableciendolade 11 de octubre de 1821. IIÍ. 28^ 
28 deyunio.—Sobre lo mis: o que la de S de mayo de 1831, respec

to de los individuos de los Cuerpos políticos IIÍ. 728 
12 de agosto,—Determinando que los efectos militares no deben 

pagar portazgo, y esplicando desde cuándo se debe entender que di
chos efectos pertenecen á un Cuerpo militar. IHi 142 

14 de agosto.—Declarando no haber incompatibilidad en el desem
peño á la vez de los destinos de auditor de Guerra del distrito de una 
capitanía general, y de asesor de la crdenanacion militar del mismo. . I I I . 432 

30 de agosto.—Restableciendo el-de las Cortes de 18 de mayo de 
1821 sobre juicios de conciliación I I I . 153 

30 de agosto.—Restablecitíndo las leyes de 26 de abril de 1821 y la 
orden de las Cónes de 2 de mayo de 1822, que establecen el modo 
de proceder y las penas que se han de imponer á los conspiradores. . I I I . 700 

30 de agosto.—Restableciendo el de 1 í de abril de 1813, por el que 
se facultó á los j-ífes políticos para suplirel consentimiento paterno á los 
hijos de fanrlia en los casos que se espresan. . . I I I . 134 

18 de setiembre.—Determinando un reconocimiento con sujeción á 
las reglas que espresa, de todos los individuos existentes eu el depósito 
de Nájera, inutilizados durante la actual guerra. . í. 744 • 

30 de setiembre.—Sobre lo mismo que la de 20 de junio de 1831. I I . 462 
1 de nomemlre.—Sóbre lo mismo que la de S de setiembre de 1828. I I . 451 
8 de noviemore.—Declarando que con arreglo al real decreto de 30 

de agosto de 1836, es estensivo á los dependientes de la jurisdicción 
militar el de 18 de mayo de 1821 sobre juicios de conciliación. . . . . I I I . 154 

i l de noviembre.—Determinándolo que se debe practicar con los 
individuos que se presenten en palacio solicitando indulto I I I . 564 

23 de noviembre.—Marcando el modo de acreditar los pueblos los 
suministros hechos á las fropas cuando Ies sea imposible presentar co
pia de los pasaportes . . í, 254 

2 de diciembre:—Instrucción del Patriarca, vicario general del ejército 
páralos capellanes de tierra. I . 810 

10 de diciembre.—Determinando que todas las cabezas de familia, 
cualquiera que sea su fuero, se presten á suministrar cuantas noticias 
se Ies pidan para la formación del registro civil de nacidos, casados y 
muertos I I I , 143 

29 de diciembre.—Mandando que á los tenedores de libranzas con-
Is-a la Hacienda, se les entregue el importe del 3 por 100 en calderilla, 
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t a vm de los 300 reales por libranza que hasta ahora se ha satisfecho. 1. 230 
§37.—12 de enero.—Declarando que la existencia de las comisiones 
militares, es incompatible con la ley vigente, á no hallarse una pro
vincia declarada en estado de sitio . . . . . . ; I I I . 696 

23 de enero.'—Disponiendo que los jefes políticos esciten el celo de 
ias diputaciones provinciales y ayuntamientos, para que procuren la 
adquisición de recursos locales con que atender al sostenimiento de 
los presos pobres ; IÍÍ. 737 

27 de enero.—^Restableciendo el de 18 de mayo de 1821, por el que 
se hace esíensivo á los eclesiásticos y militares el medio de conciliación. ílí. i M 

31 de enero.—Restableciendo el decreto de las Córtes generales y 
estraordinarias, citado en la real orden de 3 de mayo de 1821 Ilí. 30d 

31 de enero.—Restableciendo el de las Córtes de 14 de julio de 
1811, relativo á la responsabilidad de las autoridades en el cumpll-
añento de las órdenes superiores íí. 287 

19 de marzo.—Anulando todas las escepciones concedidas sobre 
alojamientos, (folio duplicado.) I I . 491 

28 de marzo.—Resolviendo que siempre que las autoridades mil i 
tares tengan que comunicar á las populares cualesquiera órdenes ó 
mandarlas publicar en los Boletines oficiales, se dirijan para verificarlo 
á ios respectivos jefes políticos 11. 278 

31 de marzo.—Sobre lo mismo que la de 20 de junio de 1831. . . 1L 463 
5 de €s6rtí.—Previniendo que los jefes de los Cuerpos pasen á sus 

respectivos capellanes las medias filiaciones de los individuos que fa
llezcan para que estiendan en los libros parroquiales las partidas de 
defunción 7$$ 

14 de abril.—Sobre lo mismo que la de 15 de julio de 1806. ¡ . . . ÍII. 324 
18 de afen'l.—Reencargando el cumplimiento de las espedidas en 29 

de mayo de-1833 y 23 de mayo de 1836 que se insertan, sobre el modo 
de alojarse tropas en las casas de los empleados que tienen á su cui 
dado efectos y caudales de la Hacienda, (folio duplicado) Ií. 493 

23 de abril.—Determinando que los tenientes coroneles y capitanes 
cajeros sigan todos los movimientos de sus Cuerpos, y que permanez
can los habilitados en los puntos convenientes, desde los que deberán 
«vacuar las comisiones que se indican. I . 22i 

3 de mayo.—Dando disposiciones para socorrer á los presos pobres. I I I . 738 
i í de mayo.—Resolviendo que no se destinen preso; ni confinados 

á el Alcázar de Segovia I I I . 293 
45 de mayo.—Previniendo que en los pasaportes de todo destaca

mento, partida ó tropa que vaya de tránsito, se espresen las raciones 
«jue ies corresponden, y marcando las penas que se han de imponer á 
los que saquen con esceso , I * 25S 

27 de mayo.—Determinando que los inspectores y directores gene-
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rales, espidan las cédulas de retiro á los individuos á quienes para él 
consulten, luego que S. M. fije el que Ies corresponda n. 

1^37.-31 de maz/o.—Espresands las reglas que han de observarse en las 
notificaciones de providencias judiciales HL 

i i dejunio.—lll del epígrafe. Reales disposiciones determinando el 
sueldo que han de gozar los oficiales que obtengan licencia por enfer
mos ó heridos ó para tomar baños ó aguas medicinales i . 

48 de ywmo.—Sobre lo mismo que la de 27 de abril de i833. . . . i* 
7 de Mo.—Mandando satisfacer mensualmente la parte del sueldo 

correspondiente á los jefes y oficiales encausados, sin esperar á que 
llegue el turno de pago á sus respectivas nóminas m. 

. 8 dey^¿o. -Determinando que los gobernadores no continúen exi
giendo el sueldo señalado á los,antiguos que reunían el carácter y fun
ciones de corregidores políticos I I , 32 

17 de yWío.—Insertando el reglamento orgánico del Cuerpo de Ad
ministración militar.—Artículo 31. I I , 

Artículo 3.° del espr.esado reglamento í. 849 
23 de;WÍO.—Espresando el sueldo que debe abonarse en el caso que 

indica el epígrafe UI 
10 de a^osío.—Disponiendo que á cada caballo de los que estén en 

operaciones, se suministre por ración dos celemines de cebada y media 
arroba de paja.. { 256 

11 de a^osío —Fijando regías para la imposición de cargas públicas á 
los estranjeros, así residentes como transeúntes, y quiénes son estos. IÍI. 40 

,17 de a9osto.~X\n del epígrafe, Reales disposiciones sobre licen
cias para tomar baños ó aguas medicinales \ , 916 

4 de setiembre.—Y del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
en qué casos tienen derecho á volver al ejército los militares que se re
tiran ó pasan á otras carreras . I . 857 

6 de seííem&re.—Mandando perseguir el delito de desafío, y dispo
niendo que los tribunales suspendan la ejecución de las penas que im
pongan en las cousas de que se trata, dando cuenta á S. M. de las 

15S> 

216 

891 
205 

723 

136 

sentencias. I I I . 47 
7 de seíiem^re.—Determinando que no es posible acceder, por los 

razones que espresa, á la ampliación del fuero que el capitán general 
la Isla solicita para el tercer escuadrón de Rurales de Fernando VII . . Kí. 

27 de seííem6re.—Mandando circular la de 12 de agosto de 1836. . I I I . 142 
2 de noviembre.—LeY para el reemplazo del ejército I I I . 6 i l 

8 de nowem&re.—Declarando que todos los ministros y empleados 
en el Tribunal Especial de Guerra y Marina, deben gozar todas las con
sideraciones que se hubieren concedido al antiguo Consejo Supremo 
de la Guerra 

8 de «emem6re.—Declarando que solo los generales en jefe de los 
I I I . 12 
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11. 582 

I . 216 

I I L i 43 

I . 687 

ejércitos pueden conceder permiso á los oficiales heridos para pasar á 
curarse fuera del distrito en que se hallen sus Cuerpos 

1837. - 2 8 de noviembre—Qne los habilitados cuando hayan de reclamar 
fondos, se dirijan individualmente al intendente del distrito, y no reu
nidos al intendente general militar 

2 de dicímfcre.—Confirmando las que á esta preceden en los casos 
especiales que se espresan • 

4 de diciembre.—Determinando que la reclamación de los 16 mara
vedís por ración de pan que en virtud de la real orden de i 5 de octu
bre de 1803, debe abonarse á los individuos del ejercito, se haga por 
nota en los estractos de revista de los Cuerpos respectivos I . 399 

5 de díciem&re.—Determinando se pase al ministerio de la Guerra 
un tanto de las sentencias de todos los reos destinados á Filipinas para 
el debido conocimiento del capitán general de dichas islas I I I - 297 

5 de diciembre.—NI del epigrafe , Reales órdenes que previe
nen queden sin curso las instancias que se dirijan fuera del conducto 
regular 

19 de díciew&re.—Resolviendo que cesen los consejos permanen
tes, y sean sustituidos en su caso por los que designa la Ordenanza y 
la ley de 17 de abril de 1821 I I L 697 

22 de dicíemftre.—Sobre los sueldos que han de acreditarse á los 
capellanes mientras permanezcan prisioneros, y pagas que se les han 
de dar cuando adquieran su libertad ^ 802 

24 de diciembre.—Mandando que porlasjuntas de beneficencia de las 
poblaciones en donde no haya hospitales militares, se admitan sin es
cusa alguna en los civiles de su cargo los enfermos ó heridos militares, 
abonándoseles con preferencia las estancias que devenguen I I . 189 

23 de diciembre.—Encargando á los jefes de los Cuerpos militares, 
que al entregar sus licencias á'los cumplidos, lo hagan también de los 
haberes que por razón de marcha les están concedidos I . 400 

1838. - 3 de enero.—Declarando que es atribución de los inspectores ge
nerales espedir las licencias absolutas á los quintos á quienes sustitu
yan los prófugos, estando aquellos destinados á los Cuerpos H- 163 

5 de enero.—Instrucción para el régimen administrativo de los ejér
citos de operaciones 

9 de enero.—Declarando á quiénes se ha de conceder indulto de los 
que se presenten en palacio solicitándolo, y quiénes han de quedar es-
cluidosdeél HI.. S64 

9 de enero.—Organizando el Cuerpo de Estado Mayor del ejército . . I I . 583 
9 de enero.—Instrucción aprobada por S. M. para el servicio del Cuer

po de Estado Mayor, á que se refiere el artículo 16 del real decreto de 
organización de dicho Cuerpo ^87 

16 de enero.—Aprobando en calidad de provisional, la anterior íns -
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ímccion de 5 del mismo, para el mejor régimen administrativo de los 
ejércitos de operaciones I I . 209 

i6 de enero.—Disponiendo que cuando haya temor de quelas causas 
criminales puedan ser interceptadas en los correosj se saquen compul
sas de las principales declaraciones yj diligencias que constituyan la 
prueba del delito.. . I I I . 386 

30 de enero.—Circular del Vicario general castrense, para que no se 
permitan los casamientos de los militares, sin la concurrencia del pár
roco castrense . . I I I . 67 i 

12 de febrero.—Espresando las formalidades que se han de observar 
para acreditar en las cuentas los bagajes que se inviertan en la conduc
ción de prisioneros ó de algunos efectos de guerra I I . 492 

i l de marzo.—Declarando que un director sub-inspector de Inge
nieros debió concurrir á dar su declaración ante un juez de primera 
instancia por haber sido citado como testigo y no como autoridad, . . . IIÍ. 3S7 

11 de marzo.—Reglas para el abono á los pueblos de los suministros 
que han hecho y hagan al ejército.. I . 237 

21 de marzo.—V del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
en qué casos tienen derecho á volver al ejército los militares que se re
tiran ó pasan á otras carreras I . 857 

28 de marzo.—Sobre lo mismo que la de S de mayo de 1833 . . . . I . 774 
30 de marzo.—Resolviendo que en los puertos en cuyos fuertes arti

llados se tremole el pabellón español á la entrada de los buques estran-
jeros, se conteste tiro por tiro á los saludos que estos hagan . . . . . . I I . 4oi 

30 de marzo.—Mandando que no se ejecuten salvas de artillería 
sino en los casos prevenidos por la Ordenanza general del ejército.. . 11. 443 

S de abril.—XIV del epígrafe. Reales disposiciones sobre concesión 
de reales licencias ó prórogas í. 887 

8 de abril.—Sobre el abono á los pueblos de los recibos de suminis
tros y forma en que han de hacerse dichos recibos I . 262 

•10 de mayo.—Resolviendo que no se alojen en los templos las cuer
das de prisioneros, (folio duplicado) I I . 493 

26 de julio.—Aclarando las facultades de los capitanes generales so
bre conceder permiso para contraer matrimonio á los oficiales retirados 
con sueldo ó pensión alimenticia I I . 289 

30 de julio.—Prohibiendo á las autoridades militares entorpezcan los 
reconocimientos facultativos que para los oficiales del ejército , deter
mine el inspector del Cuerpo de Sanidad L 74» 

31 de julio.—Aprobándola conducta del segundo cabo de Madrid, 
quien por las razones que se espresan, suspendió durante cuarenta y 
siete horas la ejecución de una sentencia de muerte I I I . 327 

S i de julio.—Determinando que en los ajustes y cuentas del ramo 
de utensilios se admita cerno haber la misma cantidad de artículos que 
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se esprese en los recibos cedidos por las tropas I . 267 
1838 1.° de agosto.—Vil del epígrafe, Reales disposiciones que deter

minan en qué casos tienen derecho á-volver al ejército los militares 
que se retiran ó pasan á otras carreras I . 858 

17 de agosto.—Resolviendo las dadas suscitadas sobre la inteligen
cia del decreto de 13 de noviembre de 1832. H . í s í 

19 de agosto.—Fijando la cantidad que mensualmente se ha de satis
facer para gastos de escritorio y correo de los consejos permanentes... IIÍ. 70u 

28 de a^osío.—Vil del epígrafe,, Reales órdenes que previenen que
den sin curso todas las instancias que se dirijan fuera del conducto re
gular !• ^ 

11 de setiembre.—Disponiendo que para despedir del servicio á cual
quier oficia!, se forme sumaria en averiguación de su conducta y se re
mita al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, para que en su vista y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de la real cédula de 12 de fe
brero de 1816, proceda á lo que en justicia corresponda í. Cif 

2 i de setiembre.—'Desaprobándola conducta observada por un co
mandante de artillería de Marina que se negó á cencurrir con la tropa 
de su mando para hacer los honores fúnebres al cadáver de un. maris
cal de campo, en ocasión de no haber en la guarnición tropa del ejército. I I . ^ » 

20 de setiembre.—Declarando el lugar que en los consejos de guer
ra deben ocupar los oficiales de Cuerpos francos v I I I , ¿74 

25 de dío¿e?n6re.-—Aclarando el art-28 del reglamento . de retiros 
vigente 11. i 52 

31 de dtcíem6re.-—Determinando que durante la guerra se admitan 
á liquidar los recibos de suministros hechos en,los tres meses siguien
tes al ¡en quy se hubiere este verificado, sin mas próroga í. U t 

J839 3 de enero.—Mandando que ninguna autoridad disponga de.arma
mento alguno existente en almacenes del Estado sin anuencia del mi
nisterio de la Guerra h í*9 

12 de febrero.—^Disponiendo qu.« por ningún-tribunal ni autoridad 
del Reino se destine al regimiento Fijo de Ceuta reo alguno, cualquiera 
que sea su delito • W« ^ i i 

26 de /"eSrero.—Marcando el modo de acreditar los suministros he-
chos por los pueblas á las guardias y retenes I - 207 

26 de /"e&rero.—Formalidad con que deben acreditarse ios valores de 
los géneros suministrados á las tropas por los pueblos I - %9M 

2 de marzo.—Previniendo á los jefes militcires que cuan so se les 
encargue hacer .algún apremio, se limiten á exigir la néspwisabi' iad 
á los individuos del ayuntamiento • 

4 de marso.—Sobre lo mismo que la de 20 de junio de 1*3*.. . . . I L 464 
4 de a&riL—Determinando que los fiscales militares dirijan á los ge

nerales en jefe ó capitanes generales de quienes dependan los indivi-
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dúos intferrogados, los interrogatorios y exhortes que sean necesarios 

en las causas que instruyan. V W ' * * ^ l ' 
^839 - 6 de a&n/,—Sobre Jo mismo que la de 26 de marzo de 1837. . . 11. 278 

14 de abril.—Sobre lo mismo que la de 25 de setiembre de 1838. . I I I . 274 
20 de aérií.—Determinando que los jefes militares no procedan á 

demoler ni desmejorar, sin órden del gobierno, los edifleios del Esta
do, á meaos que circunstancias estraordinarias lo exijan impenosa-

" . . . . I I . 225 mente. . . . . . . i 
28 de a6n7.—Previniendo que ni las contadurías ni los ¡regimientos 

de las Islas Filipinas admitan cargos por los empeños arbitrarios que 
los síickles contraigan en la Península antes de embarcarse I I I . 612 

14 de mayo.—Determinando el modo de satisfacer el importe de los 
efectos militares que se saquen de otros almacenes que los de artillería. I I . 43S 

21 de mayo.—Dictando reglas para el abono de antigüedad en las 
gracias que se concedan por acciones de guerra.. I - 829 

23 de mayo.—Circulando la de 21 de marzo anterior, en virtud de 
la cual se resolvió que no se nombren coroneles graduados para vocales 
de los consejos de guerra de oficiales generales I I I . 344 

29 de mayo.—Que no se oponga dificultad alguna á reconocer, re
tirar y anotar en las libretas de los habilitados como dinero de presen
te el valor de los cargos que.contra sus Cuerpos respectivos existen en 
las pagadurías. 1 ^ ^ 6 

3 de yunio.—Aprobando el reglamento para el servicio del Cuerpo 
da Ingenieros en lo tocante á obras de fortificación I I . 229 

13 de /«mo.—Circulando la de 4 del mismo en que se manda auxi
liar á los encargados de la represión y persecución del fraude I I I . 460 

27 de y«mo.—Estableciendo reglas para hacer la valuación de los ca
ballos que mueran en acción de guerra, pertenecientes á los jefes y 
oficiales del Cuerpo de Estado mayor. 3 . IÍ. S93 

4 dé/it^o.—Confirmando lade 21 de octubre de 1803 I I I . 766 
10 de/uKo.—Resolviendo lo que se debe practicar en los casos en 

que por no separar la contmencia de las causas., se comprenda en un 
mismo proceso á oficiales é individuos de las ciases inferiores cuando 
en la sentencia sa impone á estos pena de muerte ó de presidio. . . . I I I . 387 

9 de ayosío.—Determinando que los capitanes generales pueden re
mitir directamente á las .redacciones de los Boletines ofiGiales los anun
cios que tengan que publicar, sin necesidad de hacerlo por conducto 
de los jefes políticos I I . 279 

13 de-ayosío.—Resolviendo que poi\ ningún tribunal se santencie al 
servicio de las armas reo alguno, cualquiera que sea su delito,. . . . I I I . 31© 

13 de agosto.—Resolviendo que los escribanos de las causas milita
res pasen á los cuartales de los presidios cuando tengan que evacuar 
diligencias ó recibir declaraciones á los confinados, como lo verifican 
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246 

697 
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á las cárceles con los presos j j [ 
í 839.—12 de setiembre.—Fiiznáo el tiempo de presidio que debe señalar

se á los artilleros que sirviendo sin tiempo, reincidan en la embriaguez, l í l . 57# 
19 de seítmire.-—Previniendo á los vocales de un consejo de guerra 

celebrado con arreglo á la ley de 26 de abril de 1821, que se absten
gan de hacer condenación de costas ¡1^ -yjQ 

29 de setiemdre.—Sobre lo miáno que la de 19 de diciembre 
de 1837 _ m 

12 de ocíuftn?.—Daclarando que la real órden de 12 de octubre 
de 1803 no está derogada por la ley de 11 de setiembre de 1820. . . . I I I . 362 

15 de ociare.—Declarando la jurisdicción que debe imponerla pena 
correspondiente á los que voluntariamente se inutilizan para eximirse 
del servicio , I I L 614 

24 de ocíu^re.—Resolviendo que en consideración á las circuns
tancias de la guerra, se considere como subsistente todo real despacho 
m que el capitán general respectivo haya puesto el cúmplase dentro 
de los dos meses señalados \ i% §24 

31 de ocí«í>re.—Circulando la de 29 de setiembre, en virtud de la 
cual se encarga la observancia del artículo 289 de la Ordenanza de 
presidios ni 

7 de noviembre.—ResoMeaáo lo que debe ejecutarse con los sol
dados que queden enfermos en los pueblos en que no haya hospital mi
litar ni civil, y abono que ha de hacerse á los ayuntamientos de los mis-
irnos pueblos,. . U 

20 de noüiem6re.—Manifestando que no hay real disposición decla
rando que á los oficiales dé los escuadronas rurales de Fernando V I I , 
fue cuenten veinte años de servicio, se les conceda al retirarse el uso' 
de uniforme y fuero criminal m 

11 de dtóm&re.—Determinando que en los casos de faltar pólvora 
m las dependencias de Hacienda para el servicio público, se les auxilie 
por los almacenes de, ariiliería ¡¡ ^ 

17 de dictemére.—Resolviendo que los capitanes generales pueden 
conceder pasaporte paraM tramar á los individuos retirados sin sueldo. I I . 273 

29 de díc¿em6re.—Encargando en un caso particular la observancia 
de la precedente'. , i 

30 de diciembre.—Previniendo que no se permita que los acusados 
sean defensords de sí mismos j j j 

31 dedín'e?n&re.—Con'firmañdo lo mandado en la de 18 de setiembre 
de 1836 

1840 —3 de enero,—lY del epígrafe, Reales disposiciones determinando 
el sueido que han de gozar los oíiciaíes' que obtengan licencia por 
«nfermos ó heridos ó para tomar baños ó aguas medicinales I . 892 

13 de enero.—Mandando, con el motivo que se espresa, prestar auxi-

56 

401 

372 

ÍI. 13̂ 3 
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lio á las autoridades judiciales I I I . 431 
1840 15 de enero.—Determinando que el haber que ha de abonarse á 

los pueblos por las estancias que causen los militares enfermos, sea eli 
ordinario en la clase de tropa; y que con respecto á los oficiales, ha
brá de ser igual al cargo que se les hace por estancias en ios hospita
les militares » ^ 11. 

19 de enero.—Previniendo que se cuide en las causas criminales d& 
HO exigir juramento á los acusados ¿ 1 9 » 37^ 

22 de febrero.—Encargando á los fiscales y juzgados, militares la 
observancia de los artículos 288, 289 y 290 de Ja Ordenanza general 
de presidios • . ÍH. 

3 de moríso—Determinando que no hay necesidad de declarar si los 
mayores de batallón pueden ser nombrados defensores encausas de-
oficiales, y mandando que se esté á lo resuelto sobre el particular.., . 111. 3?S 

8 de marzo (no 30 de agosto).—Determinando que es necesaria la 
información de abono de tlos testigos muertos ó ausentes, en el cases 
de no conformarse los reos con sus declaraciones I l L 23d 

13 de marzo.—Esplicando la inteligencia del art. b3, tít. 5, tral. 8» IHL 3 1 ^ 
17 de oferií.—Comunicando la real orden de 21 de agosto anterior, en 

que se determina que los empleados en la administración militar e<tan 
exentos del servicio de rondas nocturnas . IsOL íT? 

19 de a6n7.—Declarando que la acción atractiva concedida al jua 
gado de artillería, no alcanza á someter á su jurisdicción privativa á I m 
que ofendan é insulten á los individuos aislados de dicho Cuerpo... 11L 205 

28 de abril.—Declarando que toda fuerza armada mientras lo est^ 
solo puede depender de la autoridad militar í l . 210 

22 de 7na?/o.—Comunicando el acuerdo del Tribuml Supremo á& 
Guerra y Marina, por el que se dictan reglas para la formación de la& 
relaciones de méritos ú hojas de sérvelo de los auditores, asesores, fis
cales, escribanos y demás dependientes de juslici i del fuero de Guerra*, MI 433 

30 de mayo.—Determinando el unitorme que deben usar los ge a s -
rales y brigadieres ü» 

9 de/wmo.—Disponiendo que siempre que en marcha concurra el r e -
gimiento Reina Gobernadora con fuerza de la Guardia Real, se cub?ffi.. 
la guardia del real palacio por compañías de ambos Cuerpos . . . . . I L f 

20 de junio.—Determinando que en las causas pertenecientes & los 
consejos de guerra permanentes, no es necesaria la diligencia de acep
tación y juramento del fiscal y escribano K L 1 v~ 

23 de ./unto,—'Mandando circular de nuevo para su exacta observan -
cia la real orden de 28 de agosto de 1833 sobre suministros, que se i n 
serta á la letra L 

4 de julio.—Determinando que el testigo que se espresa áebió decía -
rar bajo juramento en forma, pero en la plana mayor de la Guarüm Ei.e,4l 
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de que dependía como comisai'io de Guerra que era de ella, y no en ca
sa del fiscal. . . I I I . 35S 

Í8é0 .—ii de julio.—Sohré lo mismo que la de 2b de setiembre de" 1838. Ilí. 274» 
15 de agosto.—Derogando la de 6 de marzo de 1803 . I . 6í6 
17 de ag-osío.—Determinando, entre otras cosas , que los auditores 

de Guerra de los ejércitos de operaciones hagan las veces de subdele
gados del asesor general de Minina en los cases que se espresaa . . . I I L 41^ 

21 de agosto—yill del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
en qué casos tienen derecho á volrer al ejército los militares que se re
tiran 6 pasan á otras carreras. L 85# 

22 de noviémbre.—Sobre lo mismo que la dé 30 de marzo de 1838, i í . ¡43 
24 de noviembre.—Mandando que en las causas falladas en los con

sejos de guerra ordinarios contra paisanos por delitos polít eos ó de 
infidencia, no se cobren costas á escepcion de las que puedan deven
gar el asesor y el escribano de Guerra. 

8 de dic¿m&re.—Señalando la época desde que empiezan á gozar 
sueldo los que sean promovidos por méritos de guerra. 

9 de dícimftre.—Declarando graduados de teniente coronel, con la 
antigüedad que respectivamente les corresponda, á lodos los que hubie
sen obtenido el grado ó empleo de comandante, ó empleo de major 
desde 2 de agosto de 1835 hasta 31 de agosto de 1839. L 8í@ 

21 de díciemire.—Declarando que los mayores do batallón, á falta 
de otros jefes, deben presidir los consejos de guerra, y espresandó lo 
que debe hacerse cuando al qué le toque la presidencia haya sido el 
fiscal de la causa Ilí. 288 

27 de dtctew&re.—Sobre lo mismo queda de 24 de noviembre de 1840. Ilí. 7 i i 
1841.—8 de enero,—Declarando incompetente 'al consejo de guerra de 

generales para sentenciar á los concejales de un ayu;it.tmiento I I I . 341 
10 de enero.—Para que no se admitan á liquidación los recibos de 

suministros que traslimiten al término señalado para su presentación, 
á no ser que se justifique plenamente haber sido físicamente imposible 
el verificarlo. . . 1. 269 

10 de enero.—Virdeí epígrafe. Reales disposiciones determinando lo 
que debe observarse respecto de las instancias qu<¡ se promuevan en 
solicitud de real licencia ó próroga. f. 879 

14 de enero.—Espresando los casos en que á las autori íades militares 
se permite declarar un pueblo en estado de sitio, y fijando eí modo 
de proceder ! I I L 598 

24 de enero.—Sobre lo mismo que la de 13 de junio de 1789 Uí. 534 
6 de /e&rero.—Mandando se espidan sus licencias absolutas á todo 

los individuos procedentes del reemplazo de 1831 , y deteriiiinando el 
auxilio de marcha que han de recibir í. 40@ 

7 de febrero.—lll del epígrafe. Reales órdenes que determinan las 
TOMO U I . 58 
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Sastanci¿ que no deben ser cursadas. I . 682 
U n;—9 de /efcrero.—Mandando incluir en si presupuesto de la Guerra 

]& solidad correspondiente al sueldo de 500 ducados anuales que se 
p-dp-ese para los fiscales de los juzgados] militares IIÍ. 417 

40 áé /efcrero.—Resolviendo que se conserve á Madrid en la pose-
é s a absoluta de la escepcion de alojamiento por k s razones que se es-
prssa», (folio duplicado.) 11. 496 

| | áe ft^rero.—Señalando las prendas de vestuario que han,de Ue-
^a? los individuos de tropa que obtengan su licencia. . . . . . . . I . 404 

M áe /"eórero.—Determinando á quién deben entregarse primero los 
rife áe íinta en los casos que se espresan ÍI. 183 

3 ie manso.—Declarándo que habiéndose concluido la guerra, y su-
l^lmWa l<i sección permanente de Estado mayor, corresponde á los ins-
|i®€ioyes y directores generalas de las armas, licenciar á los individuos 
i© |ropa que sean declarados inútiles . . H . 160 

20 áe marzo.—Declarando que el individuo en ella espresado, no tie
sa derecho á sueldo de retiro ni al fuero militar, por haber prestado sus 
«rdc ios ea clase de sustituto. . ,11. 153 

SO de marzo.—Mandaiuio espedir ei retiro á un oficial que fué acu
sad© de escHidt'rsrt en la bebida. I I I . 37tí 

22 de aftn/.—Disponiendo que los abonarés que se dieron á los indi-
-iidüos df los esiinguidos Cuerpos francos, no sean reconocidos sino á 
tos laiamos uU.ei'«saüos en favor de quienes fueron espedidos, ó á falta 
ie'©slos/i sus herederos. , I . 462 

3 i e ÍA.Í'?/O.—Resolviendo que á ios trompetas y educandos de la es-
tmla de Vallé i s se les siente plaza por diez año? I . 108 

M de ;?)ÍÍ^O.—Resolviendo que en Madrid se enarbole la bandera en 
los días df fiestas nacionales í l . 4SS 

27 «e m«í/o.—VIH del epígrafe, Reales órdenes que.previenen queden 
cur-o loíluslas instancias que se dirijan fuera del conducto regular. I . 687 

28 mayo,—VIH del epígrafe, Reales disposiciones que determi-
mm cómo, eu qué casos y cea qué condiciones se han de conceder 11-
ía:ac;as é los oficiales del ejército de Ultramar , . . , I . 897 

R de j i í m o . — l del epígrafe, Reales órdenes determinando no se dé 
ms& ó las instancias en ellas espresadas por haber trascurrido los lér-. 
.•¿nos erui-redidos . I . 692 

8 de junio.—Resolviendo que en lo sucesivo se señale para la guar-
ü a de prevención el número de hombres y oficiales que estimen los 
>:::o5 conveniente al mejor servicio . , . . I . 873 

9 ie junio [no julio).—IX del epígrafe, Reales ordenes que previe-
»m queden sin curso todas k s instancias que se dirijan fuera del 
andado regular. í. 688 

17 de junio.—Espresando las forraalidades que se han de observar 
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para facilitar los bagajes, y para que no deje de satisfacerse su imp.or-
te psr los que los disfruten * JJ 

f 3 i i . ~ 2 1 de /unió.—Mandando que por los inspectores y directores de 
las armas se espidan sus licencias absolutas á los individuos que des
pués do reconocidos sean declarados inútiles I . 745 

23 de iunio.—Sobre lo mismo que la de 8 de marzo de 1819. . . ¿ 
23 de jumo.—Resolviendo que las salvas que los ayuntamientos'ha

gan por los objetos que se espresan, sean de cuenta de sus propios 
fondos, R JJ ^ 

30 de jumo.—Se reencarga á los capitanes generales que no man-
dqa entregar armamento ni efectos de almacenes de artillería sin pre
via autorización del gobierno j 

7 de julio.—Encargando á las autoridades militares que"auxilien á 
las locales para que puedan perseguir á los desertores n 464 

ü deÍWÍO.—Prescribiendo las formalidades que han de tener loVdo-
cumentos de suministros para ser admitidos á liquidación i g?^ 

J2 de /^to.—Reencargando el cumplimiento de las de S de enero cíe 
y 30 de junio de 1841 _ j 

U de jul io.-Uesobúendo que cuando ;BO haya'mas qu¡ 'un óficiai 
del Cuerpo del reo, y este no le quiera nombrar su delensor , pueda 
verificarlo entre los subalternos de los demás que existan en el paraje 
en que aquel se halle. . 

20 de julio ( no j imio) . - .X del epígrafe, Reales órdenes que previa* ' 
nen queden sm curso todas las instancias que.se, dirijan fuera del con
ducto regular 

50 de jMo.-Mandando que los capellanes autoricen gratis "losdo-
cuinontos que se les pidan 

2o dejulio.-rY del epígrafe, Reales disposiciones' VetermiMndo' el' 
s u e l d o ^ han de gozarlos oficiales que obfengan licencia por enfer
mos o IHI-M-.S, o par-i tora;ar baños ó aguas .medicinales. 

;>G de julio -Aprobando y circulando la instrucción de la'mism¡ fe-
cnaparala.CHutraiizacion de ajustes de todos los Cuerpos é institutos 
del í'jereito en ia mt-i^encion general militar. . . . . 

m d3 j u l i o - P t e s c ñ h l e n i o el sitio que debe'ocüpiir'h aítilléda ro-
lada ó ¡igerrí.., 

:> de a g o s t q . - m v á m d o se admita á los pueblos ]¡ juVtificacion *sú * *' ^ 
íeionade los recibos de suministros, cuando no puedan presentar las 

capuis ds los pasaportes de Jas tropas 
2 de ayo.ío.-Resolviendo que no se aboniel" tiempo'de Retirados á 

.o-s Oiicial- y ¡e vuelvan a! servicio 
6 de ^..^o.-Resolviendo p e para la:sucesion d¡ mando en los ca-

•sos de aus-n.-.a o eidennedad del capitán general.de una provincia no 
uniendo segando cabo, se observe constantemente Jo que h Ordenan-

i . 68a 

I . 19% 

I . 237 
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I I . 303 
za-previene. • 

1841.—10 de á^osío.^-eonsígnando las reglas que han áe observarse en 
el reconocimiento y espedicion de las licencias absolutas de los indivi
duos que por sus achaques ó [enfermedades habituales sean inaptos 
pára el Sei-vrcto; V ' * V " ' 

13 de'ajosío.^-Mandando que los intendentes militares faciliten a 
los capitanes generales, además de las noticias que les pidan, un esta

do mensual del ingreso de caudales y de su aplicación v . V". 
í l efe ogesío.—Determinando que deben hacerse honores fúnebres 

á los ministros priheipales de los departamentos de Marina , y que á 
falta de eáta'trópa concurra la del ejército • • 

19 d^osío.-iCtínfirmando la de H de setiembre de 1838. . . . . 
t i de agosto.—l del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 

la antigüedad que-corresponde á los jefes y oficiales procedentes del 
convenio de Vergara. . . . . o 

25 de agosto.—yi del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
cómo se ha de proceder en las permutas que se concedan á los tmh-
tafes de todas clases.. \ ' ' 1 ' i ° 

26 de acostó.—Destino que se mandó dar á los estandartes de los 
-i-egimientos de la Guardia Real de caballería después de su primera 
reforma. . ' . ,'• • • • • • • • • • > 

5 de settew&re.—Fijando el término de un mes para su presentación, 
desde que se devuelvan los documentos de suministros que necesiten 
rectificación. . . . . . . . . • • • ° 

7 de seíiemíire.—Determinando que de todo acontecimiento es-
traordinario que ocurra en cualquier ¿fracción de trepa que resida ers 
distinto punto del en que se encuentre el coronel, se dé parte á la ins
pección, trasmitiéndose el que detalladamente se dé á aquel jefe. . . * L 6-29 

8 de seíiem&re.-Fijando el número y clase de los inspectores y di
rectores generales de las armas, capitanes generales y sus segundos, 
comandantes generales de provincia, etc • • * • 

21 de «eíiem&re—Determinando que se debe continuar acreditando 
ia refacción señalada por el reglamento de 1806 á los militares d* 
guarnición.. . . • * ' * *. * . ' ! * / 
% 5 de seíiemfere.-Reglas que se han de observar para el ejercicio de 

' las funciones de los mayores de batallón y tenientes coroneles. . . . . 
5 de octubre.—Supriraieado el sable en la infantería del ejército, de

biendo únicamente conservarlo la clase de sargentos. . . . . . . . . . 
8 de ocí«&re.-Señalando el sueldo de S00 ducados anuales á los fis

cales de los juzgados militares. . • ' • . * . ' / . ' / V° 
iS de e c í u ^ - l n s t r u c c i o n que deberá observarse en el ejercito de 

operaciones del Norte, por los señores comisarios de Guerra para el re-
«onocimiento de haberes del servicio de brigadas 578 

11. U 
L 641 

i". 830 

L 63 

' L 273 

'Ü. 296 

II . 337 

i . %m 

III . 417 
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18íT.—20 de octubre.—^ del epígrafe, Reales disposiciones que determi-
aan io que debe practicarse en los casos de esceso en el uso de real l i 
cencia ó próroga. . ... . . . . .,., . . . . . .. •, •. • • • • • •• • *• 

i 22 de ocíuftre.—Dictando medidas para impedir la espedicion traudu-
knta de licencias absolutas.. . . . . ... • • • / • • 

29 de ocíMftre.—Declarando que se debe considerar á los amnistiados 
en el mismo caso que á los absueltos, y que bajo tal concepto se les 
abónela parte desueldo que dejen de recibir mientras estén encausados, m , 7á í 

4 de nomem&re.—Resolviendo que los capitanes generales continúan 
autorizados para conceder traslación de residencia á los jefes, oficiales 
é individuos de tropa retirados ' 

2o de nomem6r<?.—Autorizando á los inspectores y directores genera
les de las armas, para que en las licencias absolutas que se espidan 
los individuos de tropa, declaren el fuero criminal á todos los que á él 
tengan derecho * V V V * V * 

6 de dtc¿em&re.—Suprimiendo los Cuerpos de Guardia Real , y de-
lerminando que la guardia esterior del real palacio se dé por los Cuer
pos de la guarnición. é " V ' í 

Mde diciembre.—\\\ del epígrafe, Reales disposiciones referentes al 
art. 1, tít. 4, trat. 8 • ; * * ' 

22 de diciembre.—Señalando el uniforme que deben usar los indivi
duos del Cuerpo de Sanidad militar , ' . * ' ' 

24 de dtcimftre.—Mandando que los fiscales militares, dmjan sus 
reclamaciones y exhortes por conducto de los capitanes ó comandantes 
afuérales de los puntos en que se hallen • 

1842 — i 0 de enero.—Mandando archivar en el de la capitanía general 
una causa seguida en rebeldía hasta qde el reo se presente, en cuyo 
caso será oida su defensa, reuniéndose de nuevo el consejo de guerra, m . <J*> 

1 0 de enero—Resolución adoptada á consecuencia de una sentencia i 
que'recayó en causa formada contra un comandante y un ayudante de 
Cuerpos francos, acusados de malversación de caudales • 

7 de enero.—Declarando que con arreglo á las reales órdenes de 23 
de enero y 3 de mayo de 1837, espedidas por el tainisíterio de la G o - ' 
bernacion, no corresponde al presupuesto del de Guerra la manuten
ción de los paisanos presos; y espresando el modo de proceder para 
que la administración militar sé reintegre de los adelantos hechos por ^ 
tal concepto * * .*. * * * ' * 

13 de enero.-Sobre igualación de honores entre el subinspector 
de artillería de Filipinas y coroneles comandantes de las plazas, con 
sus clases respectivas, en el Cuerpo de Ingenieros. 

13 de enero.—Que los intendentes militares de distritos pongan mu
cho cuidado en que los comisarios remitan ú tiempo los estractos^de ^ ^ 
los Cuerpos. . . . 

275 

I I . Í60 

ir . T 
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1842.—28 de eneró.—Ví del epígrafe, Reales órdenes referentes á instan
cias sobre retiros y retirados gg ,̂ 

4 á é /eirero.—Fijando la parte que las tesorerías han de-satisfacer 
. en calderilla, dé los efectos que se presenten al cobro „ I , 230-

6 de /e&rero.—Mandando que los comisarios pasen revista á los 
Cuerpos desde el día l . ^ a l S de cada mes, de modo que, bajo su mas 
estrecha responsabilidaá, se hayan recibido los estractos en la sección 
de ajustes el dia 20 siguiente „ i . 274 

1S de /e6rm>.—Resolviendo que se considere como de servicio ac
tivo el tiempo que los oficiales retirados desempeñen una ayudantía de 
plaza . . . , I I . 372 

22 de /efo-ero.—Suprimiendo la clase de cadetes y soldados distin
guidos, y estableciendo el Colegio general de todas armas I . 697 

1.° de manso.—Determinando que los mayores de batallón se deno
minen en lo sucesivo segundos comandantes. I . 610 

2 de warso.—Suprimiendo las secretarías de las capitanías genera
les, encargando su despacho al Cuerpo de Estado Mayor , l í . 594 

7 de mar^o.—Determinando que en lo sucesivo, al copiar la filiación 
de los cumplidos en sus licencias absolutas, se cuide de rectificarlas 
detenidamente. í o t> [[, ig i . 

7 de manso,—Sobre la antigüedad del grado de teniente coronel 
por consecuencia del real decreto de 2 de agosto de Í83S í. 84 ! 

7 de marso.—Prohibiendo que haya soldados distinguidos. . . . . . í. 700 
9 de marzo.—Sobre lo mismo que la primera de las dos anteriores.. L 841 
10 de marzo.—Reglas y formalidades que han de observarse para 

el abono de suministro de utensilios I , 274 
13 de manso.—Aclarando la de 30 de julio de 1841 L 16 
14 y 26 de marso —Resolviendo que á los arrendatarios de bagajes 

110 se exijan derechos en los portazgos l í . 494 
17 de jnarzo.—Disponiendo que á los que sentaren plaza voluntaria

mente se les acredite y abone el importe de las primeras puestas de ves
tuario . . . ¡ 1, 345 

18 de morao.—Resolviendo que el jefe de estado mayor, sea el jefe 
de las secretarías de las capitanías generales, y mandando continuar 
por ahora en las mismas los ¿íiciaies archiveros 11. 395 

4 de a6rt/.—Mandando que se coloquen en la iglesia de Atocha las 
banderas de la estinguida Óuardia Real de infantería. I . 6*4 

8 de mayo.—Resolviendo que el servicio de jefe de día deben pres
tarle todos los-jefes efectivos y graduados, cualquiera que sea el arma 
á que pertenezcan lí . 388 

i 14 de mayo.—Determinando los casos en que los ayuntamientos de
ben satisfacer larefaccion, y los en que no están obligados k verificarlo. l í . 337 

24 Áe mayo.—Suprimiendo el fuero militar" de que gozábanlos maes-
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trantes Kí. t m 
i842.—27 de mayo.—Reglas para el señalamiento de los auxilios de mar

cha que deben facilitarse á los individuos del ejército que obtengan 
su licencia absoluta, por tener cumplido el tiempo de su empeño ó por 
haberse inutilizado para continuar sirviendo activamente L M I 

30 de mayo.—Resolviendo que nadie, cualquiera que sea su desti
no ó investidura fuera de la carrera militar, pueda usar bastón lle
vando uniforme ó insignias militares, en contravención á lo prevenido 
en las Ordenanzas. . . . . . . 11. 

5 de junio.—Que sean propuestos para el retiro los oficiales i l imi
tados que, reemplazados en los Cuerpos, rehusan servir sas empleos. . í . 

6 de junio.—Que los regimientos provinciales de Castilla puedan 
usar fondo morado en sus banderas I . 

7 de ywmo—Suprimiendo la denominación de adictos y auxiliares 
en el Cuerpo de Estado Mayor í í . S98 

iO de junio.—Resolviendo que los presos pobres sean alimentados á 
espensas del partido en cuya cárcel estuvieren , sin derecho en los 
ayuntamientos á repetir contra la provincia á que aquellos puedan 
pertenecer . ÍÍL 7¿I 

10 dejunio.—Que todo oficia! que renuncie al servicio activo pida al 
mismo tiempo su retiro L í l 

13 de junio.—Confirmando la de 23 jnayo de i839, y espresando 
cómo se ha de proceder para completar el número de vocales cuando 
no haya el suficiente en la capital n i en el distrito en que haya de ce
lebrarse el consejo de generales Í I^ 

19 de yunto.—Resolviendo que á ningún individuo que es'é en el 
goce de charretera ú otro distintivo de oficial, aunque pertenezca á la 
clase de tropa, se le pueda privar de su uso sino en virtud de sentencia 
de tribunal competente. E. i í S 

23 de/iínío.—Previniendo al presidente y vocales de un consejo de 
guerra, que se abstengan en lo sucesivo de declararse oficiosamente 
tribunal incompetente en casos de naturaleza igual al que s'a refiere. . I I L M í 

20 de junio.—Previniendo al presidenfe y vocales de un consejo de 
guerra, que tengan presente en adelante qiie las sentencias han de ser 
en todo conformes á la mayoría de votos; y advirtiéndoles que no tuvie
ron facultad para disponer el arresto que impusieron á los oficiales que 
se espresán por no estar comprendidos en la acusación IÍÍ. 37t 

30 ííe;umo.—Señalando los altos precios á que se han de cargar á los 
Cuerpos los suministros que saquen con esceso L t% 

30 de junio.—II del epígrafe. Reales disposiciones que determinan la 
antigüedad que corresponde á los jefes y oficiales procedentes del 
convenio de Vergara L - r f U 

30 de /unto.—Determinando que los jefes de los Cuerpos no consien-
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tan. que individuo alguno sea dado de alta ó de baja sin que de ello ten
ga el debido conocimiento el comisario de Guerra. . I I . 18» 

1842.—30 de junio —Sobre lo mismo que la de 13 de igual mes del año 
de 1339. I I I . 461 

9 de julio.—Sobro exención , en los casos que espresa, del pago del 
derecho de portazgos . / I I I . - 143 

14 de julio (no yunío.)—Declarando que al infante don Francisco de 
Asís María no corresponde otra consideración que la de capitán de ca
ballería I I . 11 

14 de julio.—Resolviendo que se observe en todas sus partes para la 
bendición de banderas , y como disposición interina no solo para los 
batallones provinciales, sino también para todos los Cuerpos del ejérci-
ío, el capítulo redactado por la junta de revisión de Ordenanzas que ad
junto se acompaña. - I I . 2Í6 

6 de agosto.—Mandando que siempre que las tropas transiten por 
puentes colgados, rompan el paso y marchen sin sujeción al compás. . I I . 481 

7 de agosto.—Aulerizando á los capitanes generales para que en los 
casos que se espresan, puedan conceder licencia A los oficiales encau
sados. I I I . 814 

8 de agosto.—Prescribiendo los requisitos y formalidades que deben 
tener los recibos de suministros para ser admitidos á liquidación. . . . I . 270 

14: de agosto.—VIH del epígrafe , Reales disposiciones determinando 
lo que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan en 
solicitud de real licencia ó próroga I . 880 

15 de agosto.—Declarando que estando vijente el reglamento de 1806, 
debe abonarse la refacción á íos militares en activo servicie I I . 338 

17 de agosto —Mandando suprimir los derechos que se exigían á los 
gobernadores por el acta de juramento que prestan para entrar en pose
sión de sus empleos I I I . 427 

24 de agosto.—Déterminando, en aclaración de la de 24 de diciem
bre de 1841, que los comandantes generales de las provincias y coman
dantes de armas, no cumplimenten por sí exhortes ni despachos de 
ninguna clase que no les hayan sido remitidos por el capitán general 
de quien dependan I I I . 252 

3 de setiembre.—Creando el batallón Fijo de Ceuta como Cuerpo de 
corrección y disciplina I I I . 311 

3 de setiembre.—Mandando comparecer á rendir cierta declaración 
al gobernador de Madrid en concepto de jefe político que había sido, 
según se lo exigia uno de los jueces de primera instancia de la 
capital. I I I . 363 

i i de setiembre.—Determinando cómo se han de satisfacer y con qué 
aplicación los gastos de escritorio que se ocasionen en los estados ma-
jores de división y b r i g a d a . . W , ' . . . . . . . . . . . I I . 397 
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¡842 —i3 de seliembre.—Dando una nueva organización á los estados 
mayores de plaza , I L . 353 

13 de setiembre.—Resolviendo que se recuerde la puntual observan
cia de los art. 29, 47 y 59 del tít. 5, trat. 8 de la Ordenanza. . . I I I . 2íK) 

14 de seíiemíw.—Recordando ei cumplimiento de la de 6 de setiem
bre de 1S37 I I I . . 471 

19 de seliemhre.—Declarando que corresponde decidir á los jefes de 
los Cuerpos del ejército , sobre la pena señalada al delito de primera 
deserción . . I I I . 232 

20 de seliembre.—Confirmando la de 8 de diciembre de 1800 respec
to de los militares que pasan á la carrera de Hacienda I I I . Í i 3 

21 de setiembre.—Que solo se abone la gratificación de entreteni
miento á la fuerza P. y C. P. en revista I . . i2ó 

22 de setiembre.—Encargando el cumplimiento de la de 5 de diciem
bre de 1837.. I I I . 293 

2 de octubre.—Sóbrelo mismo que la de 16 de enero de 1801. . . . I I I . . 490 
15 de octubre.—Fijando los auxilios de marcha que han de facilitar

se á los individuos de tropa que se licencien por inútiles L 402 
16 de octubre.—Estableciendo diferentes penas para los desertores 

de segunda vez que sean aprehendidos, y los que voluntariamente se 
presenten; I I I . 547 

20 de octubre.—Declarando que la jurisdicción militar reside^ en los 
capitanes generales y no en los comandantes generales, cuya autori
dad es simplemente gubernativa. . . , I I I . 223 

26 de octubre.—Recordando la de 17 de enero del mismo, en que se 
dispone que los jefes de los Cuerpos se remitan mutuamente las canti
dades de masita á que tengan derecho los individuos que han pasado 
de unos á oíros biitallones por consecuencia de la nueva organización. I , 46i 

11 de noviembre.—Organizando el Cuerpo de Carabineros del Reino. I I I . 312 
12 de noviembre.—Reglamento para el Cuerpo de Carabineros del 

Reino I I I . 1 i 
Artículos 4 y 3 del espresado reglamento I . 84i* 
12 de noviembre.—Comunicando el reglamento para el Cuerpo de 

Carabineros del Reino, do 11 del mismo mes y año . I I . 13o 
14 de noviembre.—Declarando que los jefes y oficiales de Ingenieros 

no están esceptuados del servicio de presidente, vocales, fiscales y de
fensores de las comisiones militares I I I . 71 i 

21 de noviembre.—Resolviendo que los jefes de los Cuerpos no se 
aparten en lo mas mínimo de lo que está mandado acerca del pase de 
revistas 11. 174 

1.° de diciembre.—Resolviendo se considere como empleo efectivo 
rde ejército para la colocación en Estados mayores de plazas, el grado 
superior de que estén en posesión los empleados actuales I I . 373 
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Í843.—15 de enero.—Que se auxilie con una paga de embarque á los 
que pasen destinados á Canarias y las Antillas , y con dos á los que lo 
hagan á Filipinas 1. i9é 

49 de enero.—Resolviendo que á los oficiales del ejército que en 
virtud de sentencia sean despedidos del servicio , no se les recojan los 
reales despachos si asi-no lo espresase la sentencia IÍÍ. 397 

20 de enero.—Dsclarando que los coroneles deben asistir como vo
cales á los consejos de guerra en que hayan de ser juzgados los oficía
les de los regimientos que-manden, lií. 345 

20 de enero.—Previniendo que las sentencias que causan ejecutoria 
no están sujetas á-la censura de los auditores de Guerra, quienes de
ben limitarse á aconsejar al capitán general respectivo la remisión de 
autos al Tribunal Supremo de Guerra y Marina !íl. 390 

20 de enero.—Resolviendo lo conveniente respecto á la sentencia del 
consejo de guerra que se espresa, y declarando en desuso la pena de 
encierro por toda la vida. I I I . S66 

28 de enero.-—Encargando á la sección de ajustes la liquidación de 
los suministros hechos á los ejércitos de operaciones L 27S 

18 de/e6rero.—Determinando que los habilitados por ningún pre-
testo se desprendan de sus libretas, y haciendo varias prevenciones 
para seguridad de los mismos habilitados y de los fondos de los regi
mientes i . 227 

22 de febrero.—Dictando reglas para regularizar el abono de habe
res á los militares enfermos que ya desde sus cuarteles ó desde otro es
tablecimiento, se trasladan para curarse do sus dolencias á hospitales 
fuera del punto de su residencia. 11. 191 

22 de/e6rero.—Asignando á la plaza de Santa" Cruz de Tenerife un 
sargento mayor como existe en las derms capitales do distrito I ! . 373 

21 de febrero.—Resolviendo que el mando del castillo de Benasque 
se confiera á un jefe cuya graduación no baje de la de teniente coronel. I I . 374 

i 9 de marzo.—Resolviendo se depositen en el Museo de Artillería 
un estandarte de cada uno delosestinguidos regimientos de caballería de 
la Guardia Real, y que los restantes lo sean en la iglesia de Atocha. . . I . r>i 

23 de marzo.—Declarando que los sargentos mayores de plaza de
ben sustituir interinamente á los gobernadores en los casos de vacante 
ó ausencia If. 374 

4 de abril.—Mandando que solo se abone la gratificación de entre
tenimiento y el importe de las escuadras, á la fuerza P. y C. P. en re
vista I . 120 

12 de abril.—Resolviendo que la licencia absoluta a que sean sen
tenciados los oficiales que vayan además condenados á un castillo , no 
tenga lugar hasta la estincion del tiempo del arresto, y que en el ínte
rin perciban el sueldo que les corresponda. I I ! . 729 
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1843—21 de abril — I I del epígrafe. Reales órdenes que determinan no se 
dé curso á las instancias en ellas espresadas por haber trascurrido los 
términos concedidos í. Gi 2 

23 de abril.—Determinando la antigüedad de los grados y empleos 
concedidos por los sucesos de 1841 l i 833 

6 de mayo.—Sobre trasportes á Ultramar h 182 
i6 de mayo.—Declarando que al oficial que habiendo obtenido l i 

cencia absoluta vuelva á ingresar en el ejército, se le abone para su r e 
tiro el tiempo de servicio que haya permanecido en aquella situación; 
pero no para la antigüedad de su empleo , . . . I . £40 

%{ de mayo.—Manifestando que con arreglo al artículo 243, título 5 
de la Constitución de 1812, no hay mas que un solo fuero para toda 
clase de personas , siendo únicamente, según el art. 230 de dicho tí-» 
tulo, los militares quienes le tienen suyo particular I I I . 4 í 

7 de junio.—Reiterando la de 15 de enero de 1843 1. Í94 
8 de junio.—Sobre que los gastos de la reforma del correaje que i n 

dica, se carguen al fondo económico I . i26 
10 de junio.—Comunicando otra de 6 de mayo del mismo , en que 

se aclaran algunas disposiciones de la de 7 de agosto de 1842. I . í ; í 
13 de junio.—Constituyendo y organizando definitivamente el bata

llón Fijo de Ceuta según está prevenido en el decreto de 3 de setiem
bre anterior I I I . 312 

15 de jmmo.—VIH del epígrafe, Reales órdenes que prohiben se ha
gan recursos en voz de Cuerpo I . 672 

30 deyunio.—Declarando estar vigentes los artículos 1.°, 6.°, 7.° y 
8.", tít. 1, trat. 8 de las Ordenanzas del ejército; y en tal concepto que 
se guarden á los jefes y oficiales retirados las exenciones que en ellos se 1IÍ. 0 i 
les conceden I I . a i4 

7 de agosto.—Se establecen reglas para el pago de trasportes á los 
individuos del ejército y sus familias que van y regresan de Ultramar. 1. Í79 
,7 de agosto.—Mandando que en lugar de un comisario de Guerra, se 

ponga al frente de la sección de ajustes un intendente. I . 279 
2o de agosto.—IX del epígrafe, Reales órdenes que prohiben se ha

gan recursos en voz de Cuerpo I . 673 
2 de setiembre.—Sobre reposición de los sargentos suspensos por 

providencias gubernativas del inspector ó por sentencias de fallos con
firmados en juicios fenecidos. 1. 43 * 

8 de setiembre.—Estinguiendo la clase de jefes y oficiales supernu
merarios y creando la de reemplazo. 1. 69 

9 de setiembre.—Sobre lo mismo que la de 8 de julio de 1831. . . . I I I . 107 
42 deseíiemfcre.—Dictando reglas para adquirir los planos, memo

rias y papeles relativos al servicio que los oficiales del Cuerpo dejen á 
su fallecimiento , . . I I . 313 
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21 de seíiem&r^,—Disponiendo que los capitanes sean los que con su 
¡irma estraigan de caja las cantidades que necesitaren para el suminis-
1ro de sus compañías respectivas ̂ manejándolas y distribuyéndolas bajo 
su personal responsabilidad • 

1843.-25 de sfiííem&re.—Determinando que los oficiales vayan á pié en 
las maruhasy salvas las escepcionos que hace 11 

10 de octubre.—XI del epígrafe, Reales órdenes que previenen que
den sin curso todas las instancias que se dirijan fuera del conducto ra 

l a dj ocíu&re—Determinando que las banderas y estandartes de to
dos los Cuerpos é institutos del ejército y Armada, sean iguales en co
lores á la bandera de guerra española • 

i3 de ocíM6n?.—Manifestando el deseo de S. M. de regalar al primer 
batallón ó escuadron da cadaarmadelejército y Armadalanuevabandera. 

17 de ocíu&re.—Fijando el plazo en que deberán empezarse á usar 
lás nuevas escarapelas, banderas y estandartes 

18 ds octubre.—Qmáo reglas para la formación de cuentas de re-
raonta y montura en la caballería y artillería 

27 de ocíitftre.—Sobre sueldos á ios empleados en comisión activa.. 
17 de noviembre.—Prevenciones preliminares para llevar á efecto la 

nueva organización del arma acordada por decreto del gobierno provi-
sional de 31 de octubre Jel, mismo año.. - • 

18 de noüíeOT6re.-—Mandando que los inspectores y directores de las 
armas, nombren el jefe y oficial que han de representar los regimien
tos de sus respectivas armas cerca de la sección de ajustes. . . 

21 de noviembre.Sobre lo mismo que la de 1832, y espresando 
cuándo se ha de satisfacer mensualmente el sueldo y cuándo no. . ., IIÍ 

23 de noviembre.—V del epígrafe. Reajes órdenes referentes á ins
tancias sobre retiros y retirados. I 

30 de noviembre.—Que se carguen al fondo económico los cuatro 
cuartos que para el rancho se aumentan en los dias en que la tropa se 
ejercita en paseos militares. 1 

20 de díc¿em&re.—Resolviendo varios dudas relativas al decreto de 
13 de octubre último sobre banderas y estandartes. í 

23 de diciembre.—Que á los jefes y oficiales destinados á Ultramar 
SÍ les continúe abonando una paga de marcha para que puedan trasla
darse á los puntos de embarque 1 

31 do diciembre.—Encargando la observancia de los artículos 8 y 9 
del lít. 1, trat. 2, y el art, 20, tít. 6, trat. 3. . . U 

1814.—9 enero.—Fijando el personal de que ha de componerse el es-
Estado Mayor de una división y de un Cuerpo de ejército. II 

9 de enero.—Xíl del epígrafe. Reales órdenes que previenen queden 
sin curso todas los instancias que se dirijan fuera del conducto regular. [J 

m 

6(> 

72 

280 

69?> 

127 

67 

19» 

102 

S97 

689 
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!844.—13 d«mero.—Oue se cubran todas-las vacantes que ocurran en el 
ejército con jefes y oficiales de reemplazo, ínterin no se hallen los cua
dros definitivamente organizados I . 73 

14 de encro.—Mímdando se esté-á- lo resuelto en- la de 14 de julio 
de 1805, respecto á los individuos del Cuerpo de Administración mi
litar. 

19 (temro.-^eterminando'que para la declaración de fuereño 
es necesario que se haga propuesta al gobierno, sino que á los indivi
duos que tengan este derecho, se les espidan las licencias absolutas, 
espresándose-en ellas el que les corresponda. 

2,4 de «ñero.—Estableciendo en los Cuerpos las escuelas de prime
ras letras, cargándose los gastos al fondo económico. . • • • • • • 

31 de enero.—Mandando que no sean empleados en comisiones ac
tivas los* oficiales efectivos- de los Cuerpos, i 

i.0 de fe&rero.—Organizando las compañías fijas de Zamboanga y de
clarando el fuero que deben gozar . 1 1 1 

3 de-feferero.—Previniendo se haga entender á los capitanes gene
rales que se atengan á la distribución de caudales que hagan los inten
dentes de rentas de su distrito militar, y dictando reglas psra que se 
observe-la-mas perfectaogualdad. e-n-los.pagos . . . . 

6 de/eftrero.—Declarando en estado escepciona! todas las provincias 
del Reino -, y determinando que k autoridad militar sea.la auperiQr.de 
la provincia desde la declaración del estado escepcional. . 11!. 

7 de /eftrero.—XIÍI del epígrafe. Reales órdenes que previenen que
den sin curso todas las instancias que se.dirijañ fuera deUonduclo re
gular. * * •" 

7 de /e6rero.—Esplicando la antigüedad que corresponde á la clase 
de jefes por efecto del grado-de teaiente corone! . í . 

8 de ./eérero.—Encargando el cumplimiento de varias órdenes que 
cita sobre el uso de bastón de mando U-

14 de/"ebrem^—Organizanda nuevamente las .secretarías de las capi
tanías generales, y espresando los negocios que corresponden al Estado 
Mayor y á los oficiales empleados en el archivo-secretaría H. 

ib dé febrere.—Sohre lo mismo que las de 30 de marzo de 1838, 
y 22 de noviembre de 1840 

22 de /eérm);—Desaprobando la sentencia de un consejo de gue^a 
dictada contra el jefe que se espresa, por corresponder graduar la falta 
cometida al inspector general de su arma ü l . 380 

22 de /•e&rero.—Resolviendo que cada eomandante general de pro
vincia pueda tener á su inmediación un ayudante de la clase de ca
ptan ó subalterno que sirva al mismo tiempo de secretario ; pero sin 
mas sueldo que el de cuadro los precedentes dé la situación de reem
plazo, y 2,000 rs. de gratificación si fueren escedentes de estados ma

lí . 224 

m. t u 

. .!.- 60O 

o í . Ñ42-
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yores de plaza H . S l í 
I84 Í.—14 de mar.sso.—Resolviendo que en las grandes soiemr.idades se 

ice la bandera nacional en todos los establecimientos militares de la 
capital 11. 4o6 

14 de mar^o.—Declarando que corresponde á los capitanes genera
les espedir las licencias absolutas á los quintos de las cajas de sus res
pectivas demarcaciones que resulten inútiles I I . 276 

20 de maríío.—Advirtiendo al presidente y vocales de un consejo de 
guerra que se desentiendan de fundar sus votos en noticias ó informes 
estrajudiciales que no consten de la causa I I I . 319 

23 de mar^o.—Sobre lo mismo que la de 13 de junio de 1839. . . . IIÍ. 462 
6 de a&n7.—III del epígrafe, Reales órdenes que determinan no se 

dé curso á las instancias en ellas espresadas, por haber trascurido los 
tárminqs concedidos. I . 692 

22 de abril.—Reorganizando las Milicias Provinciales de Canarias. , I I I . 47 
25 de a.&nl—Dictando reglas para llevar áefecto el reglamento pro

visional de las Milicias Provinciales de Canarias. I I I 797 
2 de mayo.—Confirmando la instrucción de 8 de setiembre de 1843. í. 74 
9 de mayo.—Mandando que los sargentos vuelvan á usar el sable 

con tahalí aaoao I . 437 
13 de mayo.—Artículos 6 y7 del decreto de organización de la guar

dia civil , . • I I I . 8i8 
17 dfi mayo.—Señalando tres meses de término para requisitar las 

cédulas de retiro de las clases de tropa, contados desde la fecha de su 
espedicion ÍI. 181 

i9 de mayo.—Suprimiendo la clase de secretarios archiveros, de las 
capitanías generales, y determinando que las secretarías-archivos se 
denominen seccionrarchivo ¡I, 603 

28 de mayo.—Sobre lo mismo que la de 10 de mayo de 1804 . . . , I . 63Í 
34 de mayo.—Prohibiendo el uso del tahalí á todas las clases de tro

pa escepto á los sargentos I . 437 
3 de junio.—Determinando que en vista de lo especial del caso que 

se espresa, se permita á un buque inglés hacer una salva de 21 caño-
nazos, sin embargo de la permanencia de S. M. en la plaza 11. 452 

11 de /tínio.—Sobre saludos á los buques estranjeros que llegan á 
los puertos estando en las plazas S. M. ó real familia. . , í l . 452 

11 de/timo.—IV del epígrafe, Reales órdenes que determinan no se 
dó curso á las instancias en ellas espresadas por haber trascurrido los 
términos concedidos l . 093 

20 de jun io—l del epígrafe, Reales disposiciones que determinan la 
antigüedad de los grados y empleos concedidos por el alzamiento de 
1843. í. 834 

23 de/wnío.—Determinando que los asistentes y escribientes afectos 



CRONOLÓGICO-GENERAL. 927 

TOM. PAS. 

ai Cuerpo de Estado Mayor, sean destinados á los regimientos que guar
necen los puntos en que hayan de prestar su servicio 11. 604 

1844.—29 de junio.—Señalando la gratificación de 40 rs. mensuales á 
cada escribiente délos destinados álas oficinas de liquidación de ajustes. I , 281 

2 de julio.—Mandando que todos los individuos del ejército, y aun 
íos que no perteneciendo á él vistan por privilegio el uniforme militar, 
cesen do llevar fajas de ninguna especie , quedando circunscrito su 
t^o á los generalas é individuos de Estado Mayor I I . Í2T 

5 de julio.—Dictando ¡as oportunas providencias para que los solda
dos que disfrutan licencia temporal se incorporen á sus regimientos. . . I . 904 

Q de julio.—Recordando que los capellanes deben dirigir sus instan
cias al Vicario general castrense, sin que en caso alguno tengan que 
Mormarlas ¡os coroneles de los regimientos í. 773 

8 deyuíto.—Determinando que los jefes del ejército y Armada pres
ten sus declaraciones en la casa habitación de la autoridad militar su
perior de que dependa ¡a causa que las motive IÍI. 360 

H áe^ío .—Resolviendo que los individuos consultados por su inu -
lilii&á para el retiro, sean desde luego separados de sus Cuerpos', es
pidiéndoseles pasaporte para el punto que designen í l , 153 

12 de julio.—Fijando el número délos ayudantes de campo que pue
dan tener los generales según sus respectivas clases, y determinando 
ios uniformes con que han de dislinguirse, {folio duplicado,) í[. 50ó 

13 de yuho.—Mandando que no se conteste á los saludos de los bu
ques estranjeros que lleguen á los puertos en cuyas plazas resida S. M. ÍI. 452 

23 de julio.'—Declarando que no hay inconveniente ni incorapatibi-
iídad en que les cargos de cajero y habilitado recaigan y sean desem
peñados en un mismo Cuerpo y año por tíos hermanos I , 214 

29 de julio.—Sobre ¡o mismo que ¡a de 13 de julio de 1844 ,Ií. 453 
3í <íe;M/íO.—Determii.ando lo que debe hacerse con los desertores 

aprehendidos en estado de inutilidad para el servicio 111. 557 
3 de agosto.—Concediendo retiro con uso de uniforme y fuero cr imi-

nal á todos los individuos de tropa que tengan graduación de oficial, y 
cuenten doce años de servicio con abonos de campaña . . . . . . . . . í í . 154 

22 de agosto.—Avt. 6.° de la circular sobre ajustes de ¡os Cuerpos.. I . 131 
22 de a^osío.—Declarando que ¡os genera¡es segundos cabos no de

ben presidir ¡os consejos de guerra sino cuando ejerzan funciones y 
atildo de capitán generai, ó cuando por su antigüedad ó graduación 
fes correspenda I I I , 350 

28 de agosto.—Que del fondo de entretenimiento no se abone plus i 
á ta tropa y oficiales comisionados para conducción de quintos L 131 

30 de agoste.—Artículos i.0 y o.0 de ¡a rea¡ orden de esta fecha. . í. 849 
S de setiembre.—Daclai-duáo que e¡ número de ayudantes de campo 

señalado á los generales por el decreto de 12 de julio anterior, se en-



92 8 INDICE 

TOM. PA5, 

tienda para tiempo de guerra y quede reducido á la mitad en el de 
paz, (fólio duplicado.) . . • • Ií . 302 

1844.—12 de setiembre.—Sobre abono de raciones do pienso í. 74 
12 de setiembre.—Derogando las facultades estraordinarias que en lo 

relativo á la organización de los Cuerpos, remoción y separación de los 
oficiales, se dieron á los capitanes generales'é inspectores de las armas. L 7i> 

16 de setiembre.—Variando el uniforme de gala de los generales y 
i brigadieres H. 

20 de setiembre.--Q.w el distintivo de los sargentos sea en adelante 
el galón en el brazo en lugar de las ginetas . L i.30 

26 de setiembre.—Determinando que los cargos de ajudante de ór
denes y secretario de los comandantes generales, sean desempeñados 
por un solo individuo. 11. 81.4 

30 de seíímftn?.—Disponiendo que los tribunales y juzgados milita
res se abstengan al tiempo de fallar las causas de señalar el presidio en 
que deben estinguir su condena los sentenciados á esta pena . . . . . IH. 29(> 

Artículos citados en la real orden que antecede IH. 207 
30 de setiembre.—Declarando que habiendo sido espedida por el mi

nisterio de Gracia y- Justicia, y no circulada al ejército la real órder» 
de 6 de setiembre de 1S37, no están obligados á su observancia los tr i
bunales y juzgados militares I I I . 472 

5 de oduftre.—Determinando cómo deben llevar los cabos sus divisas 
para evitar la confusión que pudiera introducirse, con motivo de las se -
ñaladas á los sargentos por la real órden de 20 del mes anterior. . . . I L 131 

11 de octubre.—Mandando cesar en su encargo á todos los fiscales 
existentes en las capilanías generales, menos los que so bailen instru
yendo causas en vktud de nombramiento con real aprobación. . . . I I I . 268 

15 (te ocítiSre.—Reglamento militar para la guardia civil. Capítulo I . 
—Artículo 3.° I I L i4 
Capítulo VI.—Artículo 10 . , I I I 14 
•17 de ccíMfere.—Resolviendo que Ies capitanes generales continúen 

facultados para nombrar los promotores fiscales de sus respectivos juz
gados , IH. 417 

25 de octóre,—Encargando á los jefes de los Cuerpos se aseguren 
antes de admitir en ellos á los menores de 17 años, de que cuentan 
con el permiso paterno • I . IOS 

10 de 7iomem6re.—Declarando que no pueden presidir los consejos 
d? guerra ni intervenir en el fallo de ninguna causa las autoridades 
contra quienes se dirijan los acusados según pueda aparecer de las ac
tuaciones I I I . 331 

14 de nowemferi?.—Comunicando el decreto de la misma fecha en 
que se designan los medios con que en lo sucesivo ha de atenderse al 
vestuario y equipo.. > I . 32t 
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1844.—14 de noüt'm&re.—Aprobando las reglas que se deben observar 
para la ejecución del anterior decreto. i 323 

20 de notnmftre.—Determinándolas divisas que deben llevar los cabos, I . 4 i5 
27 de nom'em&re.—Resolviendo que los sargentos y cabos graduados 

procedentes de la clase de licenciados del ejército, no deben usar las 
insignias de que estaban en posesión en sus anteriores Cuerpos . . . . I I . 133 

30 de noviembre—Aprohmdo efsiguiente reglamento para el sumi
nistro de municiones á les Cuerpos del ejército IF, 42* 

30 de nomm&re,—Reglamento para municionar en tiempo de paz 
á los Cuerpos de las diferentes armas é institutos del ejército, colegios 
y academias Militares, aprobado por S. M. eirreal orden de esta f^cha. I I , 42« 

9 de diciembre.—Prohibiendo el uso de las esclavinas á la tropa , y 
mandando que de ellas se construyan capotes. Restablece el uso de ma
letines, tablillas y remite diseños de ellos f. 343 

10 de diciembre.—Resolviendo que en las formaciones y actos públi
cos forme cada arma de la guardia civil después del último Cuerpo de 
las respectivas del ejército f. 

11 de diciembre.—Nombrando una comisión compuesta de un jftfe 
y siete subalternos para representar los Cuerpos del arma cerca de la 
sección de ajustes . j ; ¿o ; 

11 cíe díctem6?-e.—Resolviendo que no tengan ayudantes persona
les los gobernadores de segunda clase 11. 5 í i 

14 de dic¿em¿>re.—Resolviendo que los empleados en las secciones-
archivos de las capitanías generales, no tengan mas que la real óroen de 
su nombramiento, y espresando desde cuándo han de tener la cbnM-
deracion de sus grados militares . . . . IL U í 

15 de diciembre.—DechrmA» que el comandante general de Córdo
ba estuvo en su derecho negándose á comparecer ante el juez de pri
mera instancia para dar una declaración, puesto que constándole como 
autoridad el asunto de que se trataba, le correspondía dec'ararpor cer
tificación ó informe. . n i , 3^1 

23 de díCí'mire.—Determinando que en lo sucesivo sean las charre
teras de todas las armas é institutos enteramente arregladas á los mo
delos circulados en la misma fecha n . iyi% 

1843.—i,0 de enero.—Determinando que aun en los casos estraorduiarios 
en que se autorice á los directores y capitanes generales para separ-ir de 
las filas á los jefes y oticialns que crean conveniente , al proponerlos 
para retiro ó licencia absoluta lo verifiquen dando cuenta directumeaie 
al gobierno, quien dispondrá lo mas conveniente {f. 

8 de enero.—Anículo •íí.0 de la ley sobre ayuntamientos ííf. Í;g8 
Articulo 34 de la misma ley . , Hf. 64 

12 de enero.—H del epígrafe , Reales disposiciones que determinan 
la antigüedad de las gracias concedidas por el alzamiento de 1843. . . I . 834 

TOMO l l t . 5 9 
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S45.—!3 de\ enero.—Mandando se formen escalafones generales de cada 
arma. • • • , . . . * I . 76 

22 de enero.—Autorizando á los capitanes generales para pasar re
vista de inspección á los Cuerpos que tengan baja su mando , y que 
con respecto á la parte administrativa y económica de los mismos, se 
lirüi en á examinar si estos ramos se dirijen y gobiernan con sujeción á 
los reglamentos y órdenes vijentes I . 63*2 

23 de enere.—IIÍ del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
h anti^üeiad de las gracias concedidas por el alzamiento de 1843. . . I . b35 

2o de enero.—Determinando los saludes que se han de hacer á las 
p jrsonas reales á su entrada y salida de las plazas, y que para las sal
vas ordinarias se observe lo prevenido en el art. 5, lít. 10, trat. 6 de 
las Ordenanzas I I . S i 

3 4e /etrero.—Resolviendo que corresponde a la autoridad del capi
tán general el conocimiento de las causas civiles y criminales de los i n 
dividuos que están en posesión del fuero de estranjería I I I . 22 í 

5 de febrero.—Aclarando la inteligencia del real decreto de 16 de 
setiembre de 1844 . I I . 128 

9 de febrero—Determinando el modo de municionar á la guardia civil. I I . 438 
13 de febrero.—Señalando los trámites que se han de seguir en el 

curso de los espedientes que se promuevan en solicitud de permiso para 
edificar dentro de las zonas tácticas de las plazas de guerra y fuertes 
perm mentes , íl. 310 

13 de febrero,—Prohibiendo á los sargentos el uso de levita, y man
dando que en su lugar lleven, como los demás individuos de tropa, el 
capote . . I . 438 

13 de febrero {no 13.)_1X del epígrafe , Reales disposiciones que 
det rminan cómo, en qué casos y eon qué condiciones se han dé con
ceder licencias á los oficiales del ejército de Ultramar I . 898 

H de febrero.—Señalando el vestido que han de usar los rancheros; I . 375 
10 dtí febrero.—Autorizando al inspector general ,de la guardia civil 

parí destinar a! Fijo de Ceuta los individuos del espresado Cuerpo. . . ilí. 313 
22 de /"e&rero.—Confirmando la de 12 de octubre de 1803 é igual fe-

chi ¡fe 1839, y determinando el sitio en que han de declarar lus milita
ros graduados, de comandante ó que tengan empleos superiores, ya sea 
en los puntos que haya audiencias ó ya en los que no I I I . 363 

24 de febrero.—Mandando restablecer la observancia de este titulo de 
ia Orden mza, y que en su consecuencia se guarde la exención de la 
carga de alojamiento á todos los individuos del Cuerpo administrativo 
del ejercito. I I I . 67 

24 de/e&rero.—Restableciendo la observancia del tít. 1 , trat, 8 de 
las Ordenanzas í í l . : 6! 

28 de/e6rero.—Resolviendo que las Milicias, provineiales de Cuba, 
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CQns«rven su actual organización y sigan gobernándose por el reglamen
to vigente ; IHi 

IMis.—28 de febrero.—Mandando llevar á efecto lo prevenido en la de 30 
•de junio de 1843, y declarando de nuevo estar vijente el tít. i del tra
tado 8 de la Ordenanza I I I . 625 

i/arso.—Sobre las levitas de los sargentos que estén graduados de 
oíiciales 438; 

o de marzo.—Reglas para el uso de algunas'prendas menores con 
cargo al fondo de masita, mientras se publican los nuevos diseños con 
<l'ae se ha de completar la uniformidad de los regimientos del arma en 
su vestuario, equipo y armamento í . S H , 

7 de marzo.—Resolviendo que los gastos que se causen por las sec
ciones del Cuerpo de Estado Mayor, se cubran con la asignación se
ñalada al de las capitanías generales íí . 605 

iO de marzo.—Dictando reglas para el reconocimiento de los solda
dos, inútiles I . 74S 

13 de marzo.—Señalando las cualidades que han de reunir los cabos 
«pie sean propuestos para sargentos í. 43,4 

1S de marzo.—Determinando se atienda al servicio de'los escribien
tes de las secretarías de jas capitanías generales, con sargentos retira
dos ó bien con paisanos; y declarando que la colocación dada ó que se 
-diere á los sargentos y cabos en las referidas oficinas en la clase do es
cribientes eventuales, no debe ser obstáculo para obtener los ascensos 
jgue íes correspondan . ! I . 60& 

23 de marzo.—Declarando de primera clase la sargentía mayor de 
Vitoria. U . 3 7 i 

23 de marzo.—Derogando la de 28 de agosto del año último, y de-
terminah.iM que los subalternos puedan ser ayudantes de campo tf. S14 

2 de a6r¿/.—Artículo 3 de la ley sobre atribuciones de los jefes po-
.Utices. ' . . . . . 111. m 

4 de abril.—Sobre lo misino que la de 7 de marzo de 1842 I ; 70Q 
2 de maxjo.—Resolviendo que cuando los generales varíen de dcsti-

Y.J, den cue.MU al ministerio de ia Guerra de loa ayudantes que les 
acompañen 11. SQQ̂  

4 de mayo.—VI del epígrafe, Reales disposiciones que deíérñiinári lo 
que debe practicarse en los casos de esceso en el uso de real licencia 
•é próroga L 89* 

4 de mayo.—Wl del epígrafe. Reales dfsposicidnes que determinan la 
antigüeiiacl que corresponde á ios jefes y oficiales procedentes del 
Convenio de Vergara í. 83t 

9 de maf/o.—Mandando que se sustituya ia chaqueta de bayeta 
que usa la tropa para su abrigo , par una casaquilla de lienzo de la mis-
¿naforma y disposición que ei uniforme. L 343 
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10 de mayo.—Determinando el medo de reclamar en los estrados 
de revista el importe de la gratificación denominada de primera puesta. 

15 de waí/o.—Declarando que todos los militares sin distinción de 
grados, están obligados á exhibir sus pasaportes á la Guardia Civil, . , 

19 de wai/o.—Estableciendo el grado de segundo comandante en 
todas las armas é institutos dél ejercito • 

21 de de mat/o.—Mandande que la Guardia Civil forme después de 
los Cuerpos provincialés • * -

23 de mayo.—Declarando que los capitanes graduados de tenien
tes coroneles puedan ser fiscales de las causas que se instruyan contra 
oficiales * ' 

23 de mayo.—Disponiendo, como medida general, se forme sumaria 
con arreglo á lo prevenido en real orden de 11 de setiembre de 1838, á 
todo oficial que convenga castigar por la via económica y gubernativa. I . 6>42 

24 de mayo.—Anulando todas las reales órdenes que tratan del abo
no de la gratificación de 80 rs. concedida por la aprehensión de los de
sertores, y determinando que ninguna persona puede reclamarla. . . , f L 473 

9 de/ttnio.—Determinando que ninguna plaza armada, á escepcion 
de los cornetas, usen carabinas , y prohibiendo que se corten los fusi
les para los sargentos L m 

10 de/unió.—Determinando las formalidades que deben observarse-
antes de realizar las construcciones de prendas y demás efectos que 
necesiten los regimientos • 34g 

10 da yumo.—Determinando que mientras no se presenten los deserto
res, no'se dé curso á las instancias que se hagan en solicitud de indulte. I I ! . 558 

11 de junio.—Resolviendo que los jefes de los Cuerpos pasen noticia 
de los individuos que deserten con su media filiación al comandante de 
la Guardia Civil y al comandante militar de la provincia * l í . 417 

24 de yunío.—Que un teniente de infantería desempeñe las funcio
nes de habilitado de todos los tercios de la Guardia C i v i l , cerca de la 
sección de ajustes 

24 de iunio.—Mandando se esté á lo resuelto en la de 24 de mayo 
de 1845 / • • ' ; * ; v v ' 0 

27 de i^mo.—Determinando las facultades que los jefes de los Cuer
pos deben tener para proceder contra los capellanes 

2 de julio —Determinando que los individuos del Cuerpo de Carabi
neros, asi como cualesquiera otros del ejército, pueden ser destinados 
al batallón Fijo de Ceuta. HL 3Í4 

4 deiuiio.—Disponiendo que los individuos de tropa que pasen de 
unos á otros regimientos no lleven consigo mas prendas que las cor
respondientes á masita y primera puesta. 

26 de^o.-Estableciendo la divisa que deben llevar los guardias 
ele primera clase ' 

28t 

474 

776 

I . 349 

I I . 135 
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2'345.-26 de/uKo.—Tratado entre España y Portugal, estableciendo la 
recíproca entrega de desertores 534 

3 de a^osío.—Declarando que el art. 1, tít. 17, trat. 2 de las reales 
Ordenanzas, no es aplicable á las instancias que definitivamente sean 
una vez resueltas por S. M J . 65{ 

23 de agosto.—Sohre lo mismo que la de 20 de noviembre de 1844. I . 416, 
29 de a^osío.—Determinando que los Cuerpos de infantería y los de 

Milicias, cancelen recíprocamente en metálico todos los abonarés que 
tengan pendientes por alcances de individuos de tropa que hayan pa
sado de unos á otros I . 465 

i .0 de setiembre.—Reglamento de detall y contabilidad pará las com
pañías de los regimientos del arma de infantería I . 478, 

4 de setiembre.—IX del epígrafe, Reales disposiciones determinando 
lo que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan en 
solicitud de real licencia ó próroga I . 880 

5 de setiembre.—Sobre lo mismo que la de 20 de noviembre de 1844. I . 4 1 ^ 
6 de setiembre.—Se recuerda el puntual cumplimiento de la circular 

de 10 de junio de 183S sobre las formalidades que han de preceder á la 
construcción de cualquiera prenda I . 351 

i l de setiembre.—Determinando cómo se ha de satisfacer el importe 
de los bagajes que sea preciso sacar en casos estraordinarios para con
ducir las municiones de las columnas de operaciones I I . 496 

23 de setiembre.—Prohibiendo el uso de las barbas á los gastadores 
y batidores I . 6 i 

25 de setiembre.—Determinando quién debe instruir los procesos en 
el Cuerpo de Guardia Civil I I I . 233 

25 de setiembre.—Artículo 2.°, primera parte del reglamento para el 
ejercicio y maniobras de la caballería L 429 

26 de setiembre.—Confirmando las que determinan sean destinados 
correccionalmente al batallón Fijo de Ceuta, los individuos del ejército, 
y las que prohiben se dé igual destino á los reos no militares I I I . 314 

26 de setiembre.—IX de! epígrafe, Reales disposiciones que deter
minan en qué casos tienen derecho á volver al ejército los militares 
que se retiran ó que pasan con destino á otras carreras I . 860 

27 de setiembre.—Resolviendo, entre otras cosas, que no haya en lo 
sucesivo oficiales supernumerarios en los regimientos, y que pasen á 
la situación de reemplazo los que actualmente existan I , 76 

21 de setiembre.—Suprimiendo las compañías de depósito I . 132 
30 de setiembre.—Qae el Colegio general militar en las formaciones 

y actos públicos prefiera á la Guardia Civil I . 17 
1.° de octubre.—Modo de subsanar las dificultades que ocurran en la 

sección de ajustes por los cargos de los quintos destinados á reempla
zar é otros que obtienen libertad antes de ser altas. . I . 282 
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1845 7 de octórc—Determinando que ínterin haya en los almacenes 
de artillería piedras de chispa de las llamadas de cuatro becas, no se 
distribuya de las denominadas de meseta. . . . ". -

15 de'octubre.—SQ declara que no se considere como pena el que 
se haga pasar á un oficial á la clase de reemplazo • - í-

16 de ocíu^ré.—Mandando facilitarla fuerza necesaria para custo
diar las oficinas del Estado en que se conserven caudales públicos. . I L 46^ 

20 de ocíu&re.—Dictando reglas para cortar el abuso que se observa 
respecto á asistentes, espresando quiénes deben tenerlos, y deter
minando los casos en que deben llevar los suyos los oficiales que se se-
paran del servicio. * j 

24 de ocíutn?.—Disponiendo que al oficial que por su conducta re
prensible no deba "permanecer en la Guardia Civil, se le espida su l i 
cencia absoluta ó retiro según sus años de servicio, siempre que la falta 
no merezca otro castigo; y que los oficiales separados del Cuerpo de 
Carabineros no vuelvan á'ser admitidos erí el ejército • • L J 

24 de octubre.—IS del epígrafe, Reales órdenes que determinan las 
instancias que no deben ser cursadas !- ^ 

29 de ocíu&re."—Resolviendo que en las cantinas de los regimientos 
se fijen tarifas del precio de los géneros que haya en ellas I U 33S 

29 de ocíu&re.—Mandando establecer almacenes de víveres para que 
las compañías puedan surtirse de ellos con mas comodidad y ahorro. . I L 33K 

31 de oc/u&r'e.—Confirmando la de 9 de agosto de 1839 porjo que 
respeta á los capitanes generales • 11 

31 de ociare.—Comunicando las de 7 de julio dé 1813 y 8 ds 
junio de este ano. ' ' ' ' 

5 de notnemSre.—Mandando que se cúbfaa por rigorosa antigüedad 
eti los jefes y oficiaies declarados aptos para el reemplazo las vacantes 
que correspondan á este turno I 

6 de nomem&re.—Encargando la observancia del art. 8, tít. 9., tra
tado 6 de las Ordenanzas ^ 

7 de nome?n5rc.—Resolviendo que con la cantidad fijada al material 
de artillería en k l e y de presupuestos, debe atenderse á la construc
ción de las armas que necesiten los Cuerpos del ejército L k ; i 

9 de nomem6re.—Declarando punto fuerte de tercera clase el cas
tillo de Denia 11- m 

10 de nomem6í-e.—Mandando que en las maniobras militares no se 
invierta más pólvora que la de dotación ' 

10 de noí;¿ew6re.—Autorizando á los generales para que cuando ha-
£an el servicio á caballo, puedan llevar bota de montar y pantalón 
blanco ajustado • ; * ^ ^ : ' 

13 de nouiem6re.—Determinando que no se permita la separación 
de oficial alguno de su respectivo regimiento, sino en los casos que se 
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184o.—16 de noviembre—Reorganizando el Real Cuerpo de Guardias 

Alabarderos—Artículos relativos al servicio de Palacio y honores. , . . 
27 de nomemftn?.—Resolviendo que los generales y ayudantes de 

campo no deben tener asistentes a 
27 denoviembre.—Declarando que los aforados de Guerra deben con

tinuar en el goce de las exenciones que tienen concedidas, ínterin no 
sean anuladas por el establecimiento de otras nuevas Ordenanzas.. . . 

30 de noviembre.—Declarando las formalidades c^n que se ha de 
hacer el abono de suministros á las tropas y modo de acreditarlos. . . 

4 de diciembre.—Resolviendo que el brigadier don Fernando de Nor-
zagaray, subsecretario de la Guerra que fué, pudiera encargarse de una 
defensa, caso de no tener motivos para escasarse de desempeñar una 
misión tan noble 

10 de diciembre.—Sobre precedencia entre varias autoridades. . . . 
12 de diciembre.—X del epígrafe, Reales disposiciones que determi

nan en qué casos tienen derecho á volver al ajórcitb los militares que 
se retiran 4 que pasan con destino á otras carreras. 

13 de diciembre.—M&ná'dndo circular nuevamente la de 27 de febre
ro de 1832. 

1S de diciembre.—Determinando que los sargentos primeros con 
grado de subteniente lleven, como las demás clases de tropa, la mo
chila puesta 

25 de d¿cíem6re.—Mandando circular al ejército las de 23 de enero 
y 3 de mayo de 1837 

27 de diciembre.—Despidiendo del servicio á un oficial reincidente 
en el vicio de la embriaguez 

28 de diciembre.—I del epígrafe, Reales disposiciones que determi
nan la antigüedad que deben gozar en el ejército los oficiales de los 

disueltos Cuerpos de Milicias Provinciales 
29 de diciembre.—Remitiendo el modelo á que han de ajustarse 

los regimientos en la formación de los resúmenes de gastos ocurridos 
en la construcción de prendas de gran masa 

1846.—6 de enero.—Resolviendo que á los infantes de España que 
sirvan en los ejércitos, solo se hagan los honores que por razón del 
empleo que desempeñen les corresponda 

8 de enero.—Prohibiendo el uso del llorón blanco y encarnado, y 
determinando que en adelante los capitanes generales usen pluma blan
ca en el sombrero, y neg-a los tenientes generales y mariscales de 

935 
TOM. PAG. 

I I . 

I I . 

I I I . 

IIÍ. 

I . 

I I I . 
I I . 

I I . 

I . 

IIÍ. 

I I I . 

campo 
9 de mero.—Declarando que los ayudantes de Artilíeria no están 

exentos del cargo de defensores ÍÍI. 
4 de febrero.—Resolviendo que de los almacenes de Artillería se 

44 

282 

373 
274 

8S0 

276 

439 

74 i 

570 

I . 835 

35Í 

I I . 129 
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entreguen las armas y municiones que los jefes políticos soliciten para 
¡os agentes de protección y seguridad pública 1. 170 

846.—7 de febrero.—Sobre lo mismo que la de 14 de febrero de 1833. . IIÍ. 347 
ÍO de febrero.—Determinando que cuando los Cuerpos de infantería 

necesiten renovar ó componer los morriones, se cubran con paño ne
gro en lugar del fieltro de lona que usaban antes, arreglando su estruc
tura y dimensiones á laí nota que acompaña r I . 353 

21 de febrero.—Declarando que todos los generales en cuartel, están 
obligados á asistir á los consejos de guerra de oficiales generales y en 
la clase para que sean nombrados, sin otras escepciones que las espre
sadas en el art. 3, tít. 6, trat. 8 I I I , 343 

de febrero.—Que se observe la de 16 de agosto de 1845, sobre 
liquidación de suministros 1. 284 

3 de morzo.—Prohibiendo el establecimiento de enfermerías en 
los cuarteles, para la convalecencia de los individuos que salen del 
hospital I . 749 

28 de marzo.—Determinando que á los oficiales del Cuerpo de E s -
lado Mayor se les distraiga todo lo posible del despacho de las secreta

rías, y sean ocupados con preferencia en sus verdaderas funciones so
bre el campo y cerca de las tropas I I . 606 

30 de marzo.—Declarando que las guardias de las cárceles, las de 
los reos en capilla y su escolta hasta el patíbulo, son servicios peculia
res de las tropas del ejército y no de la Guardia Civil Hí. 330 

1.° de a&rí7.—Determinando se ponga guardia en los edificios en 
que se hallan los gobiernos políticos, con el solo objeto que se espresa. 11. 408 

11 de abril.—Aclarando la de 24 de marzo último I I I . 89 
13 de abril.—Mandando que en cumplimiento á la real cédula de 18 

de octubre de 1776, y real resolución de 9 de febrero de 1782, se re
mitan al Supremo Tribunal de Guerra los juicios de testamentarías y 
abintestatos que hayan pendido en los juzgados de guerra 111. 633 

21 de a6n7.—Dictando disposiciones para la interceptación déla cor
respondencia en circunstancias especiales á personas detenidas, ar
restadas ó presas IIÍ. 817 

22 de abril.—Que no obstante lo prevenido en la real orden de 5 de 
noviembre de 1843, puédanlos inspectores generales, mientras duren 
k s actuales circunstancias, separarse de la antigüedad en las propues
tas de reemplazo que formen I . 78 

22 de a&ní.—Sobre lo mismo que la de 22 de enero de 1843. . . I . 633 
29 de abril.—Circulando de nuevo el reglamento de refacción de 23 

de febrero de 1806 y real órden de 23 de agosto del mismo año para 
que se cumplan por las autoridades que indica : I I . 339 

3 de mayo.—Sobre lo mismo que la de o de julio de 1834 ÍI. 470 
12 de mayo.—Encargando el cumplimiento del reglamento para el 
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servicio del Cuerpo de ingenieros del ejército I I . 262 
1846.—16 de mayo.—Mandando remitir en consulta al Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina las causas criminales que se promuevan en los 
juigados de las capitanías generales I I I . 22S 

16 de mfl¿/o.—Se determina que á la tropa se satisfagan sus sobre-
alcances con puntualidad, y se dictan reglas para los que tengan al
cances anteriores y posteriores al 1.° de octubre de 1841 I . 4S8 

16 de mayo —Determinando quedos abonarés que se den á los i n 
dividuos sean impresos con cargo al fondo economice I . 132 

16 de mayo.—Aprobando en todas sus partes la circular que el ins
pector de medicina y cirujía del Cuerpo de Sanidad militar dirigió á los 
jefes de la facultad, y resolviendo que los capitanes generales presten 
en bien del servicio á los espresados jefes de Sanidad, el auxilio de su 
autoridad , I . 749 

21 de mayo.—Sobre lo mismo que la de 18 de abril de 1837 I I , 493 
21 de mayo.—Mandando que tanto los jefes y oficiales como los i n 

dividuos de tropa de las Milicias de Cuba, solo puedan optar al uso de 
uniforme y fuero crimifial al contar veinte años de servicio I I I . S3 

24 de mayo.—Espresando las guardias y honores que corresponden 
á 1 ¡s intendentes militares I I . 08 

27 de mayo.—Determinando que los militares retirados no están 
exentos del cargo de peritos repartidores de la contribución de bienes 
iámubles Hí, 90 

29 de mayo.—Disponiendo que al cesar en el servicio activo los i n 
dividuos del Cuerpo de Sanidad militar, queden en clase de cesantes 
sujetos á clasificación en la forma que se verifica con los demás em
pleados políticos militares I . 730 

31 de mayo.—Declarando que corresponde conocer al juzgado del 
capitán general en los delitos de robo que cometan los oficiales I I I , 213 

5 de junio.—Encargando á los gobernadores el mas exacto cumpli
miento de cuanto está mandado acerca de la prohibición de levantar 
planos . .' n . 306 

6 de junio.—Fijando los requisitos que son necesarios para obtener 
el empleo y honores de auditor de Guerra y ministro del Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina I I I . 442 

10 de jwuo.—Sobre lo mismo que ía de 13 de agosto de 1829. . . . I . 798 
10de;i{mo.—Instrucción sobre cuarta funeral que debe observarse 

en los Cuerpos del arma , ínterin S. M. resuelve la consulta que sobre 
el particular tiene hecha á la superioridad el Excrao. é limo. Señor 
Vicario general castrense I . 798 

10 de /unió.—Mandando que no se abone á los oficiales y tropa que 
conduzcan quintos el plus que antes recibían del fondo de entreteni
miento I . 132 
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J846.'—14 de yunto.—Asignando el socorro de cuatro reales diarios á lo& 
jefes y oficiales retirados sin sueldo , que sin conocérseles medios con 
que poder subsistir se hallen presos y procesados militarmente í í ! . 72$ 

13 de junio.—Determinando que el toque de retreta, mientras no se 
resuelva lo contrario , se dé en los cuarteles í l . 4 í 5 

20 de junio Creando una distinción honorífica para los soldados 
que mas se distingan por su buena conducta, y que conste en la filia
ción de los que sean agraciados con ella L . 470 

23 de junio.—YU del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
cómo se lia de proceder en ¡as permutas que se concedan á los milüa-
res de todas clases , 1. SaS 

30 de junio.—Derogando la de 29 do octubre de 184o sobre enfer
merías en los-cuarteles, y desestimando las reclamaciones hechas por 
varios asentistas de hospitales , I . 

4 de julio.—Estableciendo un comandante de armas en todas las po
blaciones que sean cabeza de partido 1L 300 

4 de julio.—Resolviendo qae á los individuos dados de baja en con
cepto de desertores por haber tomado parte en las sediciones de A l i 
cante , Cartajéna, Cataluña y otros puntos, destinados luego á otros 
Cuerpos, no queden desposeídos de sus anteriores alcances, debiendo 
estos pasar á los en que ahora sirvan I . Uy) 

i 2 de julio.—Artículos 3,° y 4.° de la real órden de organización de
j a Guardia Civil. . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . 849 

1 o de julio.—IV del epígrafe, Reales órdenes relativas á la visita de 
provisiones. - . . L 871 

16 de julio.—~\ áe\ mismo epígrafe L 872 
27 de/u^'o.—Determinando los. requisitos y. formalidades que en 

adelante han de observarse para el ascenso de los cabos y sargentos. . 1. 403 
27 de julio—Disposiciones para llevar á efecto el real decreto de 

esta fecha sobre ascenso de cabos y sargentos . L 400 
28 de julio.—Resolviendo que los grados de primeros comandantes 

que gozan los actuales segundos, deben servir de pauta para arreglar . 
las antigüedades en la escala do esta última clase L 843 

31 de julio.—Encargando el cumplimiento de lo mandado respecto 
á los procedimientos que deban instruirse contra Jos desertores apre
hendidos ó presentados « . . . . ! ! L M S 

2 de c^osío.—Resolviendo sea estensiva á los demás distritos milita
res la real orden de 16 de julio de 1846 , sobre reconocimiento de su-
nistros. I ! L 76;> 

5 de egosío.—Mandando quedar sin efecto el artículo 3.° del real de
creto de 9 de enero de 1838 I I I . atí̂ S 

7 de agosto.—Que no haya depósito de armas en las almacenes dé
los regimientos, y que se entreguen en los parques de artillería las que 
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en aquellos existan, á escepcion de los fusiles de los individuos que se 
hallen en los hospitales. 

1846.—12 de aí/osío.—Resolviendo que las revistas de comisario las in 
tervengan en tiempo de paz los gobernadores de las plazas ó el jefe de 
mayor graduación, y en campaña un individuo del Cuerpo de Estado 
mayor " " * 

20 de a^osío—Declarando que los generales que se espresan no deben 
en su calidad de consejeros de Estado, asistir como vocales á los consejos 
de guerra de generales, pero si cuando sean designados para presidirlos. I I I . 

22 de a^osío—Determinando que los capitanes generales se entien
dan directamente con los subinspectores y directores de Artillería é 
Ingenieros en los casos que espresa • 

25 de a^osfo.—Disponiendo que con el metálico y relaciones de dé 
bitos y créditos de los cabos segundos y soldados de Milicias provin
ciales , que en virtud del decreto de 30 de junio del mismo año pasa
ron á formar parte del ejército, se remitan abonares individuales de lo 
que á cada uno haya correspondido en el prorateo de libranzas sin co
brar , posteriores al 1.° de octubre de 1 8 U . ^ • • 

3i de a^osío.—Resolviendo que los fiscales no se dirijan per si á las 
justicias y autoridades, sino que han remitir los exhortes de las causas 
que instruyan por conducto de los capitanes generales y por el de los 
subinspectores de Artillería é Ingenieros en sus respectivos casos. . . 

7 de sefíemirc—Suprimiendo las compañías de Veteranos 
7 de seííem6re.—Reglamento del Cuerpo de Sanidad militar . . . . 
7 de seíiem&re.—Aprobando el espresado reglamento del Cuerpo de 

Sanidad militar - ' * 
11 de setiembre—KesoUkndo que mientras la tropa esté de guardia 

no tenga armada la bayoneta, ni a.ai durante el tiempo que el soldado 
esté de centinela 

11 de seíimfere.—Resolviendo que el pago de los bagajes sea con ar
reglo á la nueva división longitudinal adoptada en las vías públicas, 
{fóiio duplicado) 

12 de setiembre.—Sobre lo mismo que la de 10 de julio de 1839. . . n i 
13 de seíiem&re.—Comunicando la de o de setiembre de 1841, por 

laque fué suprimido el Cuerpo de revisores de firmas y papeles sospe-
chosos, dejando libre este ejercicio, aunque espidiéndose nombra
miento á los. interesados 

db de setiembre—Sóbrelo mismo que la de 13 de abri! de 1846. . . Hl . 
27 de setiembre.—Sobve el reintegro de ¡os empeños de masila cau

sados poiMos individuos qué pasan" al regimiento Fijo da Ceuta. . . . I . 133 
5 de ocíu&re.—Autorizando á los comandantes generales de las pro

vincias para que designen las personas que en las juntas de reconoci
miento de suministros, deban ejercer las fuaciofles de mayor de plaza y 

1. 465 

I I I . 252 
Ií. 14i 

l . 715 

I . 713 

I I . 308 

I I . 497 
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de oficial de Estado mayor : . . . I I I . 76o 
1846/—3 ds ocíMftre.—Resolviendo que los oficia'es retirados con sueldo 

y sin él puedan viajar y salir del distrito en que residan sin necesidad 
da real permiso , no siendo para venir á la co"te I I . 277 

9 de ocíutn?.—Determinando que los comandantes generales de pro
vincia y los gobernadores de plaza , pueden espedir pases á los indi
viduos militares para transitar dentro de la demarcación del territorio 
que les está confiado I I . §97 

21 de ocíuftre.—Circulando el informe emitido por la dirección del 
Cuerpo de Sanidad militar sobre el estado higiénico de los cuarteles. . I . 751 

22 de ocíM6re.~Determinando en quién ha de recaer el mando de las 
plazas en los casos de vacante ó ausencia de los gobernadores. . . . I I . 375 

30 de ocíM^re.—Determinando en qué casos han de intervenir las 
oficinas de Hacienda civil en el arrendamiento, administración y re
caudación de los productos de las yerbas, y en cuáles los gobernado
ras respectivos ut 315 

4 de nomemftre.—Desaprobando en parte la sentencia dictada por e l 
consejo de guerra que se espresa, en vista de las faltas de que adolece. I I I . 381 

8 de nomm6rí?.—Declarando que el juzgado de la capitanía general 
¿e Granada, obró con acierto inbibiendo á la jurisdicción militar del 
conocimiento de la causa formada á varios paisanos que hirieron á 
unos Guardias civiles en ocasión de no desempeñar ningún servicio ni 
ir en traje á propósito mt ^Ofi 

8 de notnem6r<?.—Declarando que los individuos de la Guardia Civil 
deben ser respetados como los del ejército , quedando sujetos á la j u 
risdicción militar los íjue los insulten, atropelleri ó hagan resistencia. . I I I , 207 

9 de noviembre—Insertando la de 22 de mayo en que se declara 
que el Cuerpo de Guardia C iv i l , pertenece á la jurisdicción privile
giada castrense JJ^ ^ 3 

10 de noviembre.—Sobre lo mismo que la de 20 de enero de 1843. I I I . 390 
13 de noviembre.—Aivirtiendo al presidente y vocales de un conse-

ÍO de guerra que se abstengan de imponer penas á los que no hayan 
sido procesados; y que se arreglen á lo prescrito en la real órden de 14 
de mayo de 1801 y demás que cita 332 

23 de noviembre.—Bmáo reglas para regularizar y uniformar la eti
queta que se debe guardar con los jefes de los buques estranjeros á su 
liegada á los puertos ^ 

26 de nomm&re.—Estableciendo reglas para el servicio de la línea 
íelegráfica de Madrid á Irun I I 280 

4 de diciembre.—Mandando que ninguna autoridad disponga por sí 
nada sobre uniformidad del ejército sin consultar antes á S. M. sobre 
dicho asunto j ^54 

4 de diciembre,—Que cuando los jefes y oficiales de reemplazo pre-
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tendan mudar de residencia, le soliciten de S. M I , 79 
1846. —S de diciembre.—Aclarando la de 22 de octubre de 1846. . . , I I . 375 

H de diciembre.—Aprobando el uso dé guante blanco de punto de 
algodón. . I . 3o4 

i i de diciembre.—Encargando el puntual cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento del Cuerpo de Sanidad Militar sobre botiquines. í. 7S2 

20 de diciembre.—Sobre lo mismo que la de 13 de agosto de 1829. í . 799 
21 de diciembre.—Resolviendo que un oficial privado de su empleo 

y preso en un castillo por malversación, queda además obligado al pago 
de la cantidad malversada I I I . 749 

25 de diciembre.—Y del epígrafe, Reales órdenes que determidan no 
se dé curso á las instancias en ellas espresadas por haber trascurrido los 
términos concedidos I . 693 

26 de diciembre.—Suprimiendo los honores de auditor de Guerra, y 
los de ministro del Tribunal Supremo de Guerra y Marina IÍÍ. 442 

1847. —9 de enero.—Disponiendo que por cada reconocimiento de susti
tutos que practiquen los profesores de Sanidad Militar, se les abone pol
la parte ó empresa que los presente la cantidad de 10 rs. vn I . 752 

19 de enero.—XVIIí del epígrafe, Reales disposiciones sobre licen
cias para tomar baños ó aguas medicinales I . 917 

21 de enero.—Declarando sujetos á la ley de 26 de mayo de 1335 
relativamente á'cesantías y jübiláciohés, del mismo modo que lo están 
los individuos del Cuerpo administrativo del ejército, á los procedentes 
del de Sanidad Militar I . 759 

22 de enere.—Autorizando á la dirección del Cuerpo de Sanidad Mi
litar para que en casas especiales prescinda del Reglamento en el orden 
de colocación de los primeros ayudantes médicos <, I . 7 5 3 

3i de 'enero.—Declarando'improcedente la solicitud de un militar 
que pidió disfrutar el derecho civil en lo respectivo á testaraenlarías. . Ilí. 625 

15 de febrera.—Resolviendo, en aclaración de otras, que los capita
nes generales y segundos cabos puedan tener asistentes. ííí. 492 

15 de febrero.—Encargando el cumplimiento de la de 7 de noviem
bre de 1839/ I I . ig2 

26 de febrero.—Derogando la de 22 de abril de 1846 , yj restable
ciendo la de 5 de noviembre de i 84o I . 79 

10 de marzo.—Declarando que la prohibición de levantar planos 
contenida en la real orden de 5 de junio anterior, no comprende á los 
oficiales del Cuerpo de Estado Mayor I ! , 

10 de niarso.Suspendiendo por razón de las circunstancias la real or
den de 26 de febrero último I . í>o 

•17 de marzo.'—Aumentando el sueldo á los auditores de Guerra, y 
prohibiéndoles al mismo tiempo llevar derechos de ninguna clase. . . I I I . 42 

17 de marzo.—Determinando que cualquier beneficio que hagan los 
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tenderos por el consumo de sus víveres, se aplique á la subsistencia del 
soldado. . I . 4S4 

$8I7__20 de marzo.—Cómo se ha de enseñar al reeluta el saludo . . . I . 370 
27 de marso.—Determinando, entre otras cosas, el órden de dar co

locación á los primeros y segundos ayudantes del Cuerpo de Sanidad 
Militar I . 753 

31 de ma^so.—Sobre lo mismo que la de 20 de enero de i843. , . . I I I . 391 
3 de a&riL—Reencargando el cumplimiento de la de 10 de mayo de 

1801 y demás posteriores^ que prohiben á los capitanes generales en-
Iremeterse en la administración y sistema económico de los Cuerpos . . I . 633 

{Qde a6ri7.—Declarando que los consejos de guerra no deben deci-
<Ui- por sí respecto á las recusaciones quede los vocales se hagan, y ad
virtiendo al auditor que se espresa que en lo sucesivo se limite en se
mejantes casos á aconsejar la correspondiente consulta al capitán ge
neral H I . 402 

20 de abril.—Determinando que todos los militares, cu ando sean pro
cesados, deben comparecer y presentarse para declarar ante el juez de 
la causa HÍ- 364f 

29 de abril —VIH del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
cómo se ha de proceder en las permutas que se concedan á los milita
res de todas clases I . SoX 

8 de mayo.—Espresando los documentos justificativos que se han de 
acompañar á los estractos pertenecientes á los jefes y oficiales que no 
¡¡asan la revista de presente í í . 194 

10 de mayo.—Declarando que no es arreglado á O denanza contes
tar por decreto á las comunicaciones oficiales de los jefes de los Cuer
pos, sino por medio de oficio I L 100 

•H de mayo.—Aclarando el Reglamento vijente de Sanidad Militar en 
cuanto se refiere á la provisión de las plazas de directores .del mismo. i . 754 

12 de mayo.—Disponiendo que los jefes de Sanidad Militar de las ca 
pitanías generales, pasen á inspeccionar los hospitales militares y los 
civiles de sus respectivas demarcaciones en donde haya individuos en
fermos militares í, 734 

17 de mayo.—Señalando el término de seis años á los facultativos 
procedentes de la antigua sección de medicina que solo son licenciados 
ea esta facultad, para que estudiando las materias necesarias, puedan 
tomar el grado en cirujíá médica como previene el Reglamento i . 7o"i 

3 i de mayo.—Organizando nuevamente el Cuerpo de Estado Mayor. I I . 608 
5 de junio.—Xl del epígrafe, Reales disposiciones que determinan en 

qué casos tienen derecho á volver al ejército los militares que se reti
ran ó pasan con destino á otras carreras í. 861 

14 de junio.—Mandando construir papeleras para las compañías y 
remitiendo el modelo I , I 3 i 
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1817.-14 de/umo.—Previene lo que debe observarse con los soldados 
condenados á presidio que tengan alcances á favor ó en contra suya.. í. i ! S 

21 de junio.—Se declara incompatible el empleo de brigadier con el 
mando de regimiento í. gg 

23 de ./umo.—Insertando la de i 7 de julio de 1846, que déciara su
jetos al pago de la contribución de consumos á todos los empleados c i 
viles y militares, menos los Cuerpos del ejército y todo militar cuyo ser
vicio sea considerado de filas . n i . 7 } 

28 de ywmo,—Aclarando los artículos 17 y 18 que preceden , y de
terminando que á los primeros y- segundos comandantes graduados les 
lleve personalmente la orden el ayudante de su (Cuerpo, cuando por la 
plaza sean nombrados para el servicio-de jefe'de dia. . . I . 92! 

2 de /M/ÍO.—Autorizando al inspector general de infantería para que 
solicite de los capitanes generales de las provincias la venida á la corte 
de los oficiales de reemplazo de cuyas circunstancias quiera enterarse. I . 80 

S de yutóo.—Determinando las circunstancias que para optar á suel
dos de retiro deben concurrir en los jefes y oficiales del ejército que 
sean retirados sin solicitarlo . . L 0í3i 

8 de ju l io .~ lY del epígrafe, Reales disposicienes que determinan la 
(antigüedad que corresponde á los jefes y oficíales procedentes del ron 
venio de Vergara L 832 

9 deJÍU/Ío.—Declarando que los oficiales de infantería tienen derecho 
ai fuero criminal á los 15 años de servicio con abono, y á los 20 los pro
cedentes de Milicias provinciales. . IH, 86 

10 de yjíWo.—Disponiendo que por los individuos del Cuerpo de Sa
nidad Militar, se impetre el permiso del capitán ó comandante general, 
siempre que hayan de inspeccionar los hospitales y cuarteles. . . . . . L 730 

id de julio.—Resolviendo cómo han de recibir los capitanes generales 
i las personas reales que transiten por los distritos de sumando . . , íi, Sí 

13 de yu/io.— Resolviendo que los jefes de Estado Mayor de las ca-
¿itanías generales, sean recibidos como ronda mayor por los puestos 
militares . I I . 4Í7 

i!3 de/wíío.—Disponiendo que los generales y brigadieres usen úni -
éamehte de la divisa de coronel, cuando vistan el uniforme del regi-
míento que mandaron. • . m j [ ; 

í i ííe/w¿to.—Rosolviendo que los 10 rs. señalados á los facultativos 
«eastrenses por cada reconocimiento de sastitutos para el ejército, sean 
y se entiendan para cada uno de dichos profesores que intervengan en 
ios mismos reconocimientos í. Tc'f» 

14 de yuí¿0.—Derogando la de H de setiembre de 1846. í í . 39f* 
13 de julio.—Anulando la de 14 de febrero anterior, que autorizaba 

, los capitanes generales para nombrar secretarlos particulares ¡1. 
á5de;M/ío.T-Mandando se ponga una corneta de metal en las tapas 
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de las cartucheras de los cazadores , y que se pinte oirá en la funda, 
siendo la primera cargo al fondo de entretenimiento y la segunda al 
económico í. 134 

1847.—ÍQ de julio.—Prohibiendo el beneficio de la tienda como perjudi
cial al alimento del soldado í. 434 

i i de julio.—Sobre abonos y cargos al fondo de oníretenimiento por 
razón de música y charangas . L 134 

17 de julio.—Dando reglas para que en la formación de los espedien
tes de arriendo dé que habla la de 30 de octubre de 1840, se proceda 
con la debida uniformidad 11. 316 

18 de julio.—Aumentando el sueldo á los segundos y terceros ayu
dantes de la plaza de Madrid I L 375 

24 deyuiio.—Determinando que los capitanes generales informen al 
cursar las instancias de los generales y brigadieres, etc., que soliciten 
real licencia, si los consideran ó no acreedores á que se les conceda. . ÍI. 277 

29 de julio.—Señalando el uniforme que deben usar los oficiales de 
las secciones-archivos de las capitanías generales I I . 609 

29 de julio.—Dictando varias disposiciones sobre vestuario, unifor
me y equipo I . 3oí> 

11 de agosto.—Aclarando la de 13 de julio de 1847 11. 418 
i i de agosto.'—X del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 

cómo , en qué casos y con qué ^condiciones se han de conceder licen
cias álos oficiales del ejército de Ultramar L SOn 

15 de agosto.—Previniendo á los capitanes generales que pongan á 
disposición de los jefes políticos los prisioneros facciosos que hagan las 
tropas de su mando para que sean mantenidos por cuenta de la ad
ministración civil , puesto que dichos individuos no son militares ai 
tienen ninguna dependencia del ejército . HL 741 

16 de agosto.—Sobre organización de la infantería y la reserva. . . . L U) 
16 de agosto.—Declarando á Melilla plaza de segunda clase I L 37(5 
21 de agosto.—Previniendo que no sirva de obstáculo ni escusa el 

que les pueblos tengan pendientes la liquidación y abono de sumiuis-
tros, para que se les exija en los plazos respectivos el importe total de 
sus contribuciones. u I . 28o 

31 de agosto.—Reiterando la prohibición de toda clase de contratas 
para vestuario y equipo, y reglas que deberán observarse en la cons
trucción y compra de los efectos que sean necesarios para las mismas. E. 338 

i .° de setiembre.—Determinando que á la casaquilla de lienzo que 
usaba latropa como abrigo se sustituya una chaqueta de baye'a anurilia I , 3S9 

7 de setiembre.—Trasladando la espedida en 9 de julio último por 
Gobernación, sobre que los militares que resulten elegidos para con
cejales prueben su calidad de tales retirados ante el jefe político por con
ducto del capitán general I l L 90 
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1847.—10 de setiembre,—Sobre lo mismo que la de 31 de marzo de 1847 
yotras . . I I I . M i 

10 de setiembre.—Mandando tener presente que el acto de los ca
reos, debe practicarse siempre con asistencia del defensor.. I I I . 374 

12 de setiembre.—Determinando que la organización de la infantería 
decretada en 16 de agosto último, se lleve á efecto para el 1.° de oc
tubre próximo , í. 30 

16 de setiembre.—D&náo nueva organización al regimiento Fijo de 
Ceuta. I . 3C 

iQ de setiembre.—TAÍIÍCMIQ 6.° del Reglamento , orgánico provisional 
para el Cuerpo de Carabineros de seguridad pública da Fipinus . . . . I I I . 

17 de ,s^í>mí»re.—Declarando sin efecto los articulos 7.° y 8." del real 
decreto de 16 de agosto último sobre supresión de un teniente por com
pañía. i . • i - C-f 

17 de setiembre.—Nombrando facultativos para las brigadas de mon
taña del Cuerpo de Artillería i . 783' 

21 de setiembre.—Autorizando temporalmente al director general d i 
caballería para remover los jefes y oficiales de unos á otros Cuerpos, y 
determinando que concluido el plazo que se le dá quede limitada esta 
autorización al destino de ios mismos dentro de los regimientos . . . . í í . 433 

21 de seíí'ewdr^.—Organizando la caballería del ejéicit». L f;f 
de.setiembre.—Acl&rmáo la de 8 de julio último , sobre el au-

; mentó de sueldo concedido á los ayudantes segundos y terceros de la 
plaza de Madrid IK 371 

W de setiembre.—Sobre lo mismo que la de 7 de marzo de 1842. . . L 100 
2S de seíiem&re.—Determinando el traje que deben usar ios gene

rales siempre qne vistan de,gran gala, y aboliendo el uso del pantalón 
de casimir. . . . . • . I I . 

27 de seítem6re.—Declarando que los jefes y oficiales conflnados en 
un castillo, solo deben percibir la tercera parte de su sueldo. . . . . U l . ~ W 

i 30 de seítemfire.—Bases provisionales para la contabilidad de la 
caballería con arreglo á la nueva organización. . . . . . . . . . . . . L 587 

2 de octubre.—Que el gasto que ocasione la comp osición de moi ra
les en virtud de la real órden.de 4 del anterior, sea á cargo del toiido 
económico . i , ¡M 

4 deocíw&re.—Resolviendo que los jefes del detall da la Guardia C i 
vil se consideren como segundos jefes de los tercios. , , 

8 de .ocíuftre.—-Resolviendo que los defenssre^ no omitan las razo
nes que según el mérito de las actuaciones favorezcan á sus clientes,. I U . W ) 

8 de ocíu&re.—Advirtiendó al presidente y vocalies de un consejo ríe 
guerra que se escedieron de sus facultades cuao o no limitaron m 
fallo á absolver ó condenar al procesado, y que en lo sucssivo escusen 
recomendaciones que están prohibidas por las reales órdenes vigentes. ÍK, 38* 

TOMO 111. 60 



946 ffft)fG& 

TOM. PAG. 

[Ul.—12. de octubre.—Resdlviendo que íos- sargeátos mayores de íás 
'piazíts da Madiúd.y.Barcelona puedan set coroneles.ó b r i g a d i e r e s . . . - 11', '5376 

de -ocíM^re.—Dictando reglas para el servicio de obras de for-
tifldicion.en tiempo de guerra. ¿ . . . ^ , , s 11. 262 

18 de octubre.—Qué á ios jefes y oficiales que desde ÜJtramar vengan 
á servir á la Peidnsula, se les continúe facilitando dos pagas de marcha. I . • 19H 

,.Í9 de octubre.—Aumentando con dos plazas el personal facultativo 
del ejército dê  Ultramar, y adicionando el art. 104 del reglamento1 v i - ; 
geate, án.cuaat i á ia asistencia que deben.prestar á las mujeres y fa
milias die los oficiales. c . . o . . . . . . . . . . . . . . . . í. 757 

123 de octubre—Remitiendo un diseño de las papeieras y sus di
mensiones. • í. 135 

28 de oc/M6re.—Prohibiendo tengan lugar en ios Cuerpos las eon-
íratas esoeciaJes y parciales que hacen de géneros con notable perjui
cio d ' sus -interesesi I . 360 

28 de octubre.—Disponiendo, con objeto de. remover Í los ínconye-
niéhtes que ofrvce en su ejecución el real decreto de-g? de julio ante

rior, (¡m .se establezca- «1 íónéeaíjpreteadia su las.Oiídeftenzas para el 
asceiisosde-bs CRbos y'sargentos'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . íjinn^pb í l l 

29 de.ocítt6re.-"-Decíaranáo que todo abogado con -estudio kbierto 
está obligado,á. dar sus dictámenes cuaridB la aütoi'idadrmiiitar necesite 
valerse d^isus conocimientos. . . •. . . . . . . . . . . . 1 1 1 . 223 

30 de octubre—¡Nota dé los píecios a que deben süjetarse los jefes 
de ios .Cuerpos para. la . construcción de las prendas .y efectos que-se 
ménciooan . . . . . . . . . í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b 362 

31 de 0ci«6fe.5—.ResolviéndO' .queal* guardia esíerior íde palació'de
penda d'd t-apitan .gHneral de Castilla la Nueva. . . . . . . . . . . v . . . , l h 3ís 

3 de noviervbre.r-Se fija en 1,180 reales Ja gratificación .de música. • I . ^ 135 
3 de rioumnfcre;—Relación de los instrumentos de que se han de 

coiiip mur ia-; Muecas dedos regimientos del arma do infantería. . . . I . • 137 
10 d.«!«oyíe/?iore,---R.esolvieudo.que losigeneralas vUeivaa á usar el 

pantHltm de-ctUimir y la boía.corta. . . . < , . . . . • i I L ) 13U 
11 de nííüieí íííre.—Ampliando al Cuerpo de Ingenieros los efectos de 

la 13 de febrérb de 1847. í l l . 493 
13 d(; rioyi^íu&re.-r-Prohihiendo se, proponga para cesantía á.ningun 

individuo dwl cuerpo de Sanidad que íasolicite por conveniencia propia. I . 758 
13 de noviembre.—Sobre nombramiento y elección de oficiales para 

las com'praafos de preferencia. I . 810 
16 de «noíe^óre.—Autorizando á la dirección del Cuerpo de Sani

dad para que en el caso de nueva creación de Cuerpos, hospitales ú 
otro cualqiwaFa establecimiento militar que exija la .asistencia faculta-
tiva, proponga los profesores que deban desempeñar eslos destinos. . • I . 758 

16 de«ou¿ew6w,—Determinando el pantalon que deben usar los ge-
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aérales en los actos del servicio, besamaHOs, etc., y señalando el que 
los brigadieres deben llevar en todos los casos O. i3d 

^n.~-%0de noviembre.—Xprohhnáo el reglamento del cuartel de in
válido a. . . ' . . . i i . - m 

¡29 de noviembre.—Espresando lo que debió practicar un fiscal qué 
fué recusado . , . IÍI. 402 

2 de .diciembre,—Sobre embarque de tropas á las islas Baleares en 
baques que facilite el contratista general iel ramo de trasportes. . . . 1. 205 

3 de diciembre.—Detallando los asuntos que en las capitanías gena-
mies deben ser despachados, por los oficiales del Cuerpo de Estado 
Mayor y por las secciones-archivos de las mismas. . . I I . 610 

y áe.dictem6re-—Que_ se remitan á la, dirección general actas du
plicadas déla elección de, capitán depositario ' I . 111 

.7; de diciem&r^.—XIV del epígrafe , Reales órdenes que preyienen 
pueden -sin curso todas las instancias que se dirijan fuera del coa-
duc.to regular . . 

13 de diciembre.—QÜZ se encargue á los jefes de los Cuerpos la v i -
^iiancia para la conservación del armamento . . , í. 171 

i l de diciembre.—BQdíivmáo de.,primera clase la plaza de 'Mejilla 
cera la dotación de reglamento 11, 371 

18 de dictVmóre.—Creando la, capitanía general de las posesiones de 
.« pírica., . . . . > . , . . . . , . . , . I L 377 

20 de diüjeín&re.—Recordando la mayor economía, posible ea la 
construcción,de los efectos,, de vestuai'io, y que se consideré como 
precio máximo el señaládo á cada prenda de Jas,.contenidas en la ad-

junta pota.}. . . . . . . . . . . . • • ¡ .4. . . . . . : !x I . 3GQ 
•:22 de diciembre.—Sobre lo mismo que la de 13 de noviembre de 1847. 1. 817 

de diciembre.—Sobre lo misinq que la de 9 de enero de !846 
respecto, de los jefes y oíb.i des del Cuerpo de E-.Udo.Miyor. . . . . . ' I I I . SSS 

2S de diciembre.-—Encargando la Observancia de las reales órdenes 
que tratan de.malversación de caudales. ' L 236 

i8t8.—^2 de..t'/í.ero—Declarando la Isla Verde ¡.unto fuerte de .cuar
ta clase para capitanes,,. ... . . . . . . . . . I L 377 
2 decoro.<—Resolviendo,que.pasen á ios punios que elijan, los sar -

genios graduados de oficiales de todas las armas, á esperar sus l icen
cias ó retiros, siendo desde luego baja en sus Cuerpos. . . . . . , . „ . I, 

íS, de enero.—Determinando que las vacantes de tambores que ocur
ran en el Real Cuerpo de Alabarderos, se reemplacen precisamente 
con cabos de tambores del ejército que reúnan ¡as circunstancias que 

. ^spresa eí reglamento del Cuerpo, y la de haber alcanzado el primer 
premio de. constancia; y que á los quince ¿nos de servir en él opten 
í ia consideración de tambo: mayor L 709 

¿3 de enero,—Resolviendo quiénes haa de tjsn'ei'asistentes y orde-
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nanzas de caballería 
S348.—.13 de enero—Reiterando el exacto cumplimiento de la de 20 de 

octubre de 1845 IH. 4S3 
13 de enero.—Disponiendo que pasen á la situación de reemplazo 

los jefes que sirven de supernumerarios en los Cuerpos de caballería. 1. 
14 de enero.—Determinando quiénes han de quedar empleados en 

comisión activa, y resolviendo que solo gocen el sueldo de cuadro de 
sus respectivos empleos. • • • ^ 8í> 

15 de enero.—Declarando que los coroneles graduados sin antigüe
dad hagan el servicio de jefe de día antes que los tenientes coroneles. I . 927 

20 de enero.—Previniendo que las sentencias que causan ejecutoria 
no están sujetas á la censura de los auditores de guerra, quienes de
ben limitarse á aconsejar al" cápitan general respectivo la remisión de 
autos al Tribunal Supremo de Guerra y Marina. IH- 3£0 

24 de enero.—Encargando el cumplimiento de la circular de 27 
de setiembre de 1846 sobre abono ó reintegro de los débitos que re
sulten en sus ajustes finales á los individuos destinados al Fijo de Ceuta. I , 37 

29 de eneró.—Dando instrucciones para el órden que ha de obser
varse en los trabajos que deben ejecutar las secciones del depósito de 
la guerra empleadas en la formación de itinerarios, . . . . . . . . . . . . 11. CIS 

29 de enero.—Instrucción que habrán de observar los oficiales de 
Estado Mayor encargados de la formación de itinerarios. . = í. 620 

30 de enero.—Determinando que los directores generales dirijan 
espeditamente y sin obstáculo, todas las funciones que les eompeteñ 
W el sistema y gobierno interior de los Cuerpos • • ^ 

31 de enero.—Sobre lo mismo que la de 10 de setiembre de 1847 y 
otras. ; ° ' 1,1' 

1.° de febrero iDéterminauvio , ñhtre otras disposiciones relativas á 
la contabilidad y ajustes individuales, qutí se paguen con puntualidad 
los sobre-alcances. ' .' l ' U i 

4 de /eftrero.—Determinando que los capellanes de ejército que sean 
separados del servicio sin solicitarlo, gocen el retiro consignado en los 
artículos i.0 y 2.° del real decreto de 5 de julio último h 80Í 

6 de feSrero.—Disponiendo que en los Cuerpos veteranos del ejército 
de Cuba se provean las vacantes de facultativos que ocurran con los 
destinados á las milicias disciplinadas, ínterin se determina lo con^ 
veniente 

7 de/e&rero.—Suprimiendo una plaza de primer ayudante r edico 
en la direccien del Cuerpo de Sanidad militar, y reemplazándole con 
Otro de la clase de segundos. *• 

7 de federo.—Marcando el personal de que se ha de componer el 
Cuerpo de Sanidad militar. . - V . " , ' ' ' ' ° ^ 

13 defiero.—Resolviendo que los Cuerpos faciliten el haber y pan 
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por auxilio de marcha á los individuos cumplidos procedentes de la 
quinta de 1841, reclamando su importe en los estractos de revista del 
inmediato mes. 

i m . — i l de febrero—Sohre el modo do evitar las deudas incobrables 
de las clases de tropa. . . . . . . . * 

19 de febrero.—Qne á cada individuo de tropa se compre una toba
lla, cagándose la mitad al fondo económico y la otra mitad á su masita. 

19 de febrero.—Medidas para la uniformidad en la aplicación del 
importe' de impresiones y fondos á que ha de cargarse su coste. . . . 

19 de febrero.—Detúl y catálogo que debe servir de pauta para la 
aplicación del importe de los impresos, libros y registros que adquiri
rán los Cuerpos, con espresion de los fondos á que pertenecen. . . . 

24 de febrero.—Sohre lo mismo que la de 5 de abril de i 847. . . 
24 de /eftrero.—Mandando que se continúe el abono de los óchenla 

m k r s por cada desertor que aprehendan los paisanos 
29 de feferero.—Declarando que deben considerarse vigentes las de 

15 de febrero de 1846 y 11 de noviembre de 1847 sobre asistentes de 
los ingenieros de P. M • 

29 de febrero.—kri. 10 de la instrucción para las escuelas de los re
gimientos.—Párrafo o.0 del tai. 37 de la misna 

3 de marzo.—Comunicando el decreto de 1.° del mismo, en virtud 
del cual se restablece el de 12 de julio de 1844. . . . . . . . . 

8 de marzo.—X del epígrafe, Reales disposiciones determinando 
lio que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan 
en solicitud de real licencia ó próroga 

10 de mar^o.—Previniendo que el inspector respectivo cargue al 
i-efe del Cuerpo el importe de las prendas mayores que hubiese manda
do construir, y á la junta de capitanes que lo hubiese acordado, fuera de 
ios términos y formalidades prescritos en reales órdenes y reglamentos 
vigentes • • • • 

iñ de mar^o.—IV dei epígrafe , Reales disposiciones referentes al 
artículo que precede 

19 de warso—Título I I del Código penal de España . 
21 de marjso.—Resolviendo que no puede por ahora tomarse en con

sideración la instancia en que el fiscal de un juzgado de guerra pedia 
se declarase empleados de real .-nombramiento á' los de su clase, con 
aumento de sueldo y seSaiacion de uniforme 

22 de mar^o.—Dando instrucciones para llevar á cumplido efecto lo 
que se previene en la de 29 de enero de 1848 
^ 23 de marzo—Sobre lo mismo que la de 24 de mayo de 1834. . . 

28 de msr^o.—Que los alcances que dejen contra sí los individuos 
que deserten, fallezcan, etc., sean cubiertos por el fondo de entreteni
miento • « . . • . • 
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1848.—29 de marzo.—Mandando proceder á la formaeion de los terceros 
batallones de los veinte regimientos que se espresan L 31 

31 de wanzo.—Ordena la formación de dos' batallones ligeros con 
destino á las guarniciones de Africa L 32. 

I.0 de o6nl—Aprobándola deposición del capitán general de Gra
nada para el embarque de 160 reclutas, y declarando los casos en que 
:os armadores de los buques están obligados á dotar estos de capellán y 
cirujano Ií. i7B 

12 de abril.—Previniendo que el movirnienlo de arma terciada está 
solo permitido para la custodia del Santísimo Sacramento y demás 
casos que espre^a. ÍL S 

14 de abrií.—Bvewe de Nuestro muy Santo Padre Pió I X , espedido á 
instancia de S. M. la Reina doña Isabel I t , por el cual proroga Su San
tidad por otros siete años el vicariato general de los ejércitos reales y 
Armada, con las facüUades que le están concedidas I I L 10% 

16 de abril.—Aprobando y remitiendo el acuerdo de la Junta de au
toridades de la Isla de Cuba, que adopta las medidas oportunas para el 
trasporte de los individuos de"tropa qüe'lia"gan viajes'en los buques de 
la, nueva empresa de Correos Marítimos L i8§ 

11 de abril.—Acompaílaiído'la plantilla que espresa el número de je
fes y oficiales que en lo sucesivo han da servir en las dependencias 
centrales y en cada una dé las capitanías generales I I . isZ'S 

24 de abril.—Que se costee del fondo económico el importe de las 
cruces de Isabel I I que se den á la tropa y el de una vara de cinta. . * 1. i 4 t 

24 de abril.—Se manda formar un Caarpo provisional con los gasta
dores de los regimientos de infantería y batallones de Cazadores. . . . L 32 

26 de abril.—'Estableciendo el ascenso de los capellanes L 80^ 
9 de mayo.—Suprimiendo las dos plazas de forjadores asignadas á 

k P. M. de los regimientos de caballería, é indicando el modo de 
reemplazar esta falta. I . 92 

11 de mayo.—Se cstingue el regimiento infantería de España, n.0 30. L 3S 
15 de maí/'o.—Agregando como'arbitrio para los gastos de música y 

charangas lo sobrante de agencias . L 21; ' 
22 de mayo.—Determinando cómo ha de pasar la próxima revista el 

Cuerpo de Granaderos Í-P 34 
22 de mayo.—Se crean dos escuadrones de cazadores da Africa. . . I . 93 
24 de mayo.—Sobre lo mismo que la de 8 de octubre de 1847. . . 11!. 3^3 
24 de mayo.—Creando el tercer batallón del regimiento infantería 

de San Marcial ' . 1- H 
24 de mayo.—Comunicando la real orden que previene sean pro

puestos para el retiro los jefes y oficiales que estando colocados en 
Cuerpo, soliciten quedar en situacien de reemplazo Mí. 744 

27 de mayo'.—Qhe ' eñ lo sucesivo, de lUs" vacantes de subalternos 
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que ocurran en los Cuerpos de infantería, se den la mitad a l turno de 
reemplazo/y la otra mitad al ascenso. . . I . 81 

S48.—29 de mai/o.—^Comunicando de nuevo la de 21 de abril de ií-07, 
que previene se admitan en las secretarías de los capitanes generales 
los papeles que los jefes de los Cuerpos no crean necesario llevar ea 
las marchas, (folio duplicado) I I . 496 

29 de mayo.—Estinguiendo el regimiento de caballería del Infante, I , 94 
30 de ma?/o.—Declarando que no pudiendo recaer el mando de una 

plaza en el sargento mayor mientras haya en ella otro jefe mas gra
duado ó mas antiguo, corresponde á este la presidencia de los con 
sejos de gue Ta cuando no pueda verificarlo el gobernador Hí. SSS 

di de mayo.—Aumentando con dos ayudantes de primera clase el 
número designado á la plaza de Madrid . I L 378 

31 de mayo.—Confirmando las da 20 de abril de -1818 y 20 de ene 
rodé 1843 . . Hí. 393 

1.° dey^nío.—V del epígrafe, Reales disposiciones que determinan \ú 
antigüedad que corresponde á los jefes y oficiales procedentes de! Con
venio de Vergara i . í. 832 

3 de/umo.—Suspendiendo hasta nueva resolución los efectos de-la 
de 16 de abril de 1848. . . . . . . I . 190 

3 dejumo.—Disponiendo q u e la de 19 de octubre de 1847, sobre que 
los profesores castrenses asistan á los oficiales de! ejército y sus fárnitias 
sea ostensiva áílos de las planas mayores de los departamentos de a r tü réÉ ' í á . í. 760 

4 dejiimo.—Declarando graduados de tenientes c o r o n á i s - t é d o 

los individuos debejército que antes del 17 de abril último hayan a l 
canzado los grados ó empleos de primeros y segundos com i ; 1. ' . I . 843 

4 de/wmo.^Circulando la espedida por Gobernación en 22 i abril 
ultimo, esplicando las exenciones que corresponden á los militares r • 
tirados.. I I l . 92 

5 de junio.—Prohibiendo espedir certificaciones á los profesores cas 
trenses sin prévia orden del respectivo capitán general, . I . 760 

13 deyumo.—Declarando plaza de tercer órden la Isla de tsabeí H 
(Chafarinas), y que las dos adyacentes Rey y Congreso, se consideren 
dependientes de ella c o m o fuertes subalternos. . . , . Ií. 378 

16 de junio.—Que las plazas de trompetas se cubran c o n sol ados vd-
luntarios con solo et habar de cabos y una ración de pan I . 109 

•18 de junio.—Que el regimiento de Granaderos ocupe siempre en 
formación el lugar que por su instituto le corresponde . I . 10 

20 de ywmo,—Mandando reorganizar el regimiento de cabullería de 
Farnesio I . 95 

24 de junio.—I del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
la antigüedad de los grados y empleos concedidos por los sucesos de 
Madrid en los meses de marzo y mayo de 1848» . . I . 83S 
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§S48.—24 de junio.—Que Q\ regimiento mandado crear por real decreto de 
20 del actuako me la denominación de Farnesio, y sea el 4." de los del arma. 1. 95 

2S de junio.—Recomendando la puntualidad en el pago de los 
suel los á los retirados que estén presos y ene. usados.. ' ¡Mil | 727 

29 de/ííaío.—Determinando el uniforme que en adelante deben usar 
los capitanes generales do ejército. . . . : I I . 130 

3 de julio.—II del epígrafe, Reales disposiciones que determinan la 
antigüedad que deben gozar en el ejército los oficiales de los disuel-
íos Cuerpos de Milicias provinciales , . . . . I . 83t> 

3 deyMÍjio.—Resolviendo que cuando los capitanes generales hagan 
salir de sus doraiáilios á personas sospechosas, les señalen el punto 
de residencia dentro de sus respectivos distritos.. I I . 290 

9 deyu/io.—Circulándola de 26 de abri l , por la que se determina 
que los aforados de Guerra sean esceptuados del cargo de diputado 

provincial. . . . . . . . . . , , . . ,. . . m. 63 
14 dejWío.—Previniendo que en las auditorías no se lleven otros de

rechos en los juicios de testamentarías y abintéstatos, que los preveni
dos en el art, H , tít. 11, trat. 8. . . m. 637 

14 deyuíio.—.Encargando á los jefes de los Cuerpos satisfagan los a l 
cances de masita á los iadividuos á quienes ss espidan sus licencias 
absolutas. , I . 463 

17 de /Mito.—Recomendando á los jefes de los Cuerpos del arma la 
necesidad de que se hagan oportunamente todas las reclamaciones que 
correspondan de cantidades que deben ingresar en el fondo de. entre-
nimiento i 143 

20 de jWio.—Recordando la real orden de 23 íle mayo de 1845, res
pecto al modo y forma de proceder contra los oficiales del ejército 
cuando por su conducta se hagan acreedores á cualquier castigo í. 644 

21 de ;U¿ÍO.—Mandando reintegrar el adelanto que para pago de ba
gajes hizo un jefe de la Guardia civil, (fólio duplicado) I I . 487 

23 de;u¿io.—Declarando que el regimiento de Granaderos debe pre
ferir en las formaciones al Cuerpo de Ingenieros I . i o 

24 de;ií/¿o.—V del epígrafe, Reales órdenes que determinan las ins
tancias que no deben ser cursadas I , 683 

28 de ywKo.—Sobre lo mismo que la de 31 de octubre de 1781.. , I I I . 687 
29 de yuta).—Resolviendo una consulta sobre los dos puntos que 

abraza la de 3 de diciembre del año último 11. 62a 
30 de yuiio.—Previniendo que á los oficiales que vienen á la Penín

sula desde las posesiones de Ultramar , se les abonen las dos pagas de 
marcha al respecto del sueldo que disfruten en aquellos dominios. . . í. 199 

30 de/uZio.—Daclaran lo exentos del cargo de peritos repartidores de 
la contribución territorial y de depositarios de ios embargos originados 
Bf$ las ejecuciones de apremis, á los individuos de la Reserva y á los 
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factore?; .le provisiones en lo? casos que ss espresan. . . . . . . . . , Hí. t;4 
—31 de julio.—Restablecieado el sueldo señalado & los auditores 

en virtud de la de 8 de enero de 18i6. . í l l l v - é n 
i.0 de fl^osío.—Reuniendo en una sola las capitanías generales de 

Navarra y Provincias Vascongadas 
4 de a^osfo.—Ií del epígrafe. Reales disposiciones que determinan la 

antigüedad de las gracias concedidas por los sucesos de Madrid en los 
meses de marzo y raayo de 1848 í- 83* 

12 de «(/asió.—Resolviendo que en-los casos de alarma en una plaza 
se presenten al jefe de Sanidad militar todos los profesores castrenses.. I . 76 i 

14 de agosto—Qm los capitanes generales cuando tengan que 
nombrar oficiales para el desempeño de ciertas comisiones interinas, 
elijan oficiales de reemplazo y no retirados. . . I . 81 

18 de a^osío.—Encargando la observancia del art. 8, tít. 9, trát. 6... I I 42 -; 
18 de o^osío.—Resolviendo que las g^ r l i a s de los capitanes gene

rales no hagat^honores á bs gobernadores de las plazas I I . 29 
19 de a^osío.—Declarando que los profesores módicos-castrenses no 

están obligados á presentar sus títulos á los subdelegados civiles. . . . í. 701 
19 de agosto.~Qm todos los depósitos que obren en caja procedentes 

de individuos militares que hayan fallecido, correspondientes á sus a l 
cances, sin haberse podido entregar á quien tenga derecho á ellos, en
tren en el fondo de entretenimiento , I . 143 

20 de agosto.—Resolviendo que en lo sucesivo no se consienta que 
¡OÍ tambores mayores exijan el sombrero, espada y bastón de los ge
nerales y brigadieres que fallezcan I I . 84 

23 de fl^osfo.—Resolviendo que los capitanes generales no dispon
gan gastos de consideración con cargo al material de ingenieros sin 
fue preceda real aprobación. . . . I I . 264 

29 de agosto.—Declarando en qué casos son amovibles los oficiales 
de las secciones-archivos de las capitanías generales I I . 623 

9 de setiembi-e.—Girculand© nuevamente para su cumplimiento la 
de 20 de octubre de 1843 I I I . 494 

12 de setiembre.—Qae en casos apurados se pueda disponer de los 
fondos. . .J I - 144 

13 de setiembre.—Determinando lo que han de practicar los jefes de 
ios Cuerpos cuando reciban órden superior para socorrer como agre
gado á algún individuo estraño al de su mando I I . 194 

de setiembre.—Sobre lo mismo que la de 8 de julio de 1831. , . I I I . 168 
10 de setiembre.—Creando el regimiento infantería de Iberia, n.0 30. í. 35 
lo de setiembre.—Mandando se proceda á la formación de los terce

ros batallones de ios diez regimientos que se espresan I . 3o 
16 de setiembre.—Resolviendo no se dé otra colocación que la de su 

clase, aunque se hallen los primeros en la escala para el ascenso , á 
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los facultativos castrenses á quienes se conceda la vuelta al servicio. , I . 76^ 
J8í8.—\6 de setiembre.—bictando reglas para la liquidación yabono délos 

suministros que hagan los pueblos álas tropas del ejército y Guardia Civil I . 286 
20 de setiembre.—Ilí del epígrafe , Reales órdenes que determinan 

no se dé curso á las instancias que no estén firmadas por los mismos 
interesados que las promuevan I . 675 

21 de setiembre—Declaratido punto fuerte de cuarta clase , ínterin 
las circunstancias lo exijan , el fuerte denominado Marqués de ia Mina, 
situado al esterior de la plaza de Barcelona I ! . 379 

2 de octubre.—Resolviendo que no se dé curso á las instancias en 
que soliciten el uso de uniforme del Cuerpo en que sirvieron, los in
dividuos qua no hayan sido sus coroneles ÍL 1 0 

2 de Gcítí6re.—-Creando una plaza de primer ayudante para la Acade
mia del Cuerpo de Estado mayor y demás dependientes de su escuela. I . 7( 2 

4 de octubre.—Mandando se abonen a los Migueletes de las proviar 
cías Vascongadas los 80 rs. señalados á los paisanos por cada desertor 
que aprehendan íl. 474 

6 de octubre.—;Declarando que el distintivo de subteniente conce
dido á los milicianos nacionales comprendidos en el artículo 6 del 
decreto de. 12 de setiembre de 1843, lleva consigo únicamente el goce 
de fuero militar crin:inal m . ¡7 

8 de octubre.—Determinando que pueda haber hasta dos fiscales de 
causas en cada capitanía general . U L 2«}0 

9 de octubre.—Anulando el real decreto de 21 de junio de 1847, que de
claraba imcqmpatible clempleo de brigadier.c.on el mando do regimiento. I . 3$ 

i i de ociare.—Determinando cómo y en qué tiempo deben reclamar 
los aforados de Guerra contra las decisiones de los jefes polílicos sobro 
cargos concejiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f J t . . . .: ¡U. C4 

14 de octubre.—XV del epígrafe , Reales disposiciones sobre conce
sión de reales licencias y prórogas i . 88S 

l ^ de ocíuire.—Mandando disolver los depósitos de jefes y oficiales 
«ie reemplazo establecidos en Almagro, Daroca y Riosoco i . $f>-

29 de octubre.—Dando reglas para evitar en los Cuerpos del ejército 
la ocultación del mal venéreo y sarna. 1, 7^3 

30 do oc/u&re.—Mandando suspender lo dispuesto en el art. i83 del 
Código penal hasta la publicación de ia ley orgánica de los tribunales. . IÍL 10 j 

Artículo 183 citado en el precedente real decreto U L 103 
2 de noviembre.—XI del epígrafe, Reales disposiciones que determi

nan cómo, en qué casos y con qué condiciones se han de conceder l i 
cencias á ios oficiales del ejército de Ultramar í . £99 

2 de noui'm&re.—Declarando punto fuerte de cuarta clase la corta
dura de San Fernando de Cádiz | | , 379 

3 de noviembre.—Dictando reglas bajo las cuales se puede conceder 
permiso para levantar planos en las plazas fuertes con objeto de mejo-
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rar el oínato y aspecto público. lí . 306 
1848.-7 de noviembre.—Bechranáo puntos fuertes permanentes de ter

cera y cuarta clase los castillos denominados Principal y de Gardeny, 
de la plaza de Lérida 11. 37^ 

12 de nomm6re;—Confirmando la de 22 de agosto do 1844, con las 
adiciones que se espresan . . UI . 352 

U de noviembre.—Comunicando el real decreto de 18 da octubre 
último, que previene quiénes deben usar faja como insignia, y pluma 
blanca en el sombrero 11. 13 i 

17 de noviembre.—Determinando que en cada- capitanía general pue
dan nombrarse hasta cuatro secretarios de causa?. . . . . líí, 269 

•11 de noviembre.—Que los capitanes generales no faciliten arma
mento á los jefes políicos sin espresa real orden espedida por Guerra. I . 171 

21 de novimfere.—Determinando que los empleos superiores que por 
cualquier clase deméritos se concedan á ios individuos del Cuerpo de 
Sanidad militar, sea y se entiendan sin sueldo según se practica con los 
demás Cuerpos de escala - í . T6i 

24 dé noviembre,—Determinando el destino que ha de darse á ios 
desertores procedentes de Cuerpos Francos Hl- 338 

28 de nomemftre.—Resolviendo que el fuerte Pió de la plaza de Bar
celona no puede ser considerado como do planta psrauuaente, y-sí co
mo una comisión accidenta! I L 3SO 

7 de diciembre—Fij&náo reglas para uniformar y simplificar en io
dos los Cuerpos del arma el método de suministros y jiro recíproco de 
cargos á individuos agregados provisionalmente !. 

10 de diciembre.—Regias que se han de observar en la elección de 
habilitados y depositarios en los Cuerpos que estén diseminados . . . . I . 222 

13 de dicíefw5re.—Restableciendo la de 17 de noviembre de 18Í9, 
que determina que á los individuos ascendidos á subtenientes seles 
abone hasta su embarque el sueldo do tales subtenientes. f. ¡ 98 

21 dé diciembre—Que en cada regimiento de cabaliería haya tres 
mulos para conducir los efectos del Cuerpo . . . . i . (-VS 

21 dé-dteimfere.—Señalando término dentro del cual .hayan Jo em
barcarse los individuos destinados á las islas de Cuba, Paerío-Rico y 
Filipinas I- 203 

]349,—i.0de enero.—Mandando aumentar dos compañías á los batallo
nes de Cazadores, y determinando su organización y fuerza 1. 36 

3 de enero.—Mandando espedir licencia"obso!uta á dos oficiales que 
incurrieron en la falta espresada en el epígrafe 111. 614 

12 de enero—Declarando que el objeto de la rea! orden de 18 de 
agosto de 1848 ha sido aclarar la segunda parte de! artículo á que 
se refiere; que no so considere derogado el arl. 17, tit. 5, tf-at 6, 
y que la guardia del capitán general está exenta de asistir á la parada y 
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Es^do Mayor de la plaza. , _ _ lj> 
149.-^19 de enero.—Sobre ]o mismo que la de 7 de diciembre de 1848, í. 46T 

26 de enero.—Declarando comprendidos en la real orden de 3 de 
julio de i 847, perla que se concedió el. doble, tiempo de campaña á los 
dependientes de la administracien militar, á los individuos del Cuerpo 
de sanidad militar ( j 

29 de enero.—Reformando el Establecimiento Central de instrucción 
de caballería, y creando otros cuatro escuadrones sueltos. I . 

31 de enero.—VI del epígrafe, Reales .órdenes referentes á instancias 
«obre retiros y retirados , #. ^ g^g 

1.,° de/"edrero.—Mandando, que en nada se varíe el sistema de ajus-
V'Í, y que se. sigan cargando las raciones que se saquen con esceso á 
los altos precios que están prevenidos I . 320 

1." de /e6rero.—Disposiciones que se han de observar para llevar á 
efecto el real decreto de 29 de enero de 1849 I . m 

2 de /e&rero.—Previniends se dirijan á los respectivos tercios los do-
oementos y cantidades que. se hallen adeudando los Cuerpos á los i n 
dividuos que han ingresado en la Guardia Civil I , 467 

3 de /eftrero.-Mandando que siempre que se ofrezca alguna cons
trucción en los Cuerpos, participen á la inspección dónde y por quién 
ha de verificarse ¡# 3^3 

7 de /e&rero.—Resolviendo que los individuos del Cuerpo de Cara-
iiineros del Reino sean reconocidos por facultativos castrenses en las 
capitales de provincia, considerándose este servicio como de oíicio. . . I I I . 757 

7 de /"eSrero.—Determinando.que los comaniantes generales de pro
vincia presidan toda la oficialidad que se encuentre en el punto de su 
residoncia, cualquiera que sea el instituto militar de que dependa en 
i >s casos de ir á cumplimentar á alguna autoridad I I . 374 

14 de /"eferero.—Disponiendo que solo en el caso de carecerse del 
número suficiente de facultativos castrenses, practiquen los recono-
oimientos de inútiles los jefes de Sanidad militar I , 768 

27 de febrero.—Encargando la observancia de la real órden de 31 de 
diciembre de 1843 I I . 403 

29 de fe&rero.—Declarando punto fuerte de cuarta clase el castillo de 
Castro, de la plaza de Yigo , I L i 38f» 

H de marzo.—Fijando la cantidad de pólvora que han de tener los 
cartuchos de fusil de percusión I I . 439 

14 de marzo.—Comunicando la de 21 de abril de i U l , por la que 
Se declara que los escribanos de . Guerra no tienen derecho á ser es-
eeptuados de la contribución industrial, sino solamente á la proporcio
na! que se espresa I I I . 72 

22 de marjso.—Determinando que puedan ser colocados en las co-
raandancias militares decanten los jefes y oficiales procedentes de E s -
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tados Mayores de plazas H 
3849.-23 de marzo.—Adnrtiendo al presidente y vocales de un consejo 

de guerra, ."que las sentencias deben ser conformes con los votos, y 
que no debieron firmar la de que se trata oor las razones que se es-
presan i lu 

26 de -mam).—Asignando un tercer ayudante al gebierno del casti
llo Principal de la plaza ed Lérida n, 3 ^ 

31 de war^o.—Resolviendo que al gobernador de la Alhambra de 
Granada se le considere el carácter de gobernador de tercera clase. . I I , 3Í S 

2 de abril.—No accediendo á la instancia de un capitán que solicitó 
ser eximido del pago á prorata que le correspondió por la quiebra de 
un habilitado á quien no dió su voto. L < 17 

6 de a6n¿.-^Mandando á los capitanes generales que de los fusi
les de recomposición que hay en los almacenes, entreguen á los jefes 
políticos los que les pidan para la fuerza de escopeteros mandada 
formar.. _ ^ • - ,j 

14 de a6n í .~Sobre entrega y cambio de armamento. . . . . . . . . í. 172 
i9 de abril.—Método-que han de observar las pagadurías militares 

para recibir y distribuir la moneda calderilla al peso . I . 232, 
22 de o6n7.—Suprimiendo en el arma de caballería el empleo de se-

gundo'comandantc p ] I . 97 
29 de a6n7.—Resolviendo el modo de socorrer á los individaos de 

; tropa transeúntes. . n i . 803 
3 de «aj/o.—Que solicitará (e! inspector) la separación de los jefes 

que no pasen puntualmente y en metálico los alcances de los individuos 
destinados de unos á otros Cuerpos L 467 

3 de mayo.—Sobre abonos que deben hacerse á los individuos del 
Cuerpo de administración militar que pasen desde Ceuta á las demás 
posesiones de Africa y vice-versa. 

5 de mayo.—IX del epígrafe, Reales disposiciones que determinan 
«n qué casos tienen derecho á volver al ejército los militares que se 
retiran ó que pasan con destino á otras carreras. . . . . . . . . . . . . 1. 864 

6 de mayo.—Prohibiendo que los oflcia'es soliciten permanecer en 
la situación de reemplazo, y dictando reglas para los que al ser reem
plazados se encuentren enfermos. . ' T . .• t. ht 

7 de mayo.—'Que la mitad de las vacantes de capitanes que ocurran 
en la infantería se dé al ascenso. v . I : 83 

M de mayo.—Resolviendo que para ios segundos comandantes que 
eran de caballería y demás oficiales graduados de tal, continúa la mis
ma divisa que anteriormente estaba establecida. H. 

17 de mayo.—XV del epígrafe,' Reales órdenes que previenen que
den sin curso todas las instancias que se dirijan fuera del conducto 
regular „ . . . , , I . 651 
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1819,—H de ínaj/o.—Autorizando á los jefes de los Cuerpos del ejército 
de Cataluña para que construyaa las prendas de vestuaria que se h a 
yan deteriorado durante la última guerra. I . 363 

21 de mo^o.—Determinando la antigüedad que corresponde á los 
capellanes procedentes de los estinguidos Cuerpos Francos y Milicias 
provinciales I . 809 

3 de junio.—Suprimiendo las cinco plazas de ayudantes .médicos con 
<|ue fueron dotadas las Milicias.disciplinadas de Cuba, debieudo quedar 
CL'Sunles los individuos que las obtenían I . 765 

4 ¿ey^ío.—Resolviendo que cuando por la jurisdicción militar se 
imponga á algún reo la pena de muerte en garrote, se lleve á efecto 
j a sentencia por la misma jurisdicción, previo aviso á la audiencia del 
territorio, á fin deque, ponga sin demora á su disposición el ejecutor 
público. . I I I . 7i9 

3 de junio.—Mandando abonar la gratificación de 80 reales á todos 
los que aprehendan desertores sin estar á ello obligados por sus empleos. , 11. 47S 

28 de /umo—Haciendo esíensivos los beneficios del Colegio general 
railitar á los individuos del Cuerpo de Sanidad I . 76C 

17 de julio.—Reformando los .•"iránceles de importación de los gene
res, frutos y.'eí'eclos'estranjeros y de las provincias;de Ultramar. . . . . I I I . U S 

, 47 de julio—Arancel formado con arreglo á la ley de esta fecha poiv 
¿í que se permite la übre importación y exportación del oro y déla plata. ÍÍI. Uí» 

23 de/MMO.—Mandando que el regimiento Fijo de Ceuta ocupe en 
fonnacion el último lugar de los Cuerpos de infantería de línea y antes 
áe los Cuerpos ligeros. L 16 

23 de /u^o.—Sobre lo mismo que la de 15 de noviembre de 1847. I . 8Í8 
24 de juZio.—Señalando el número de cápsulas que deben facilitarse 

á los Cuerpos que usan fusiles de percusión I I . Í W 
28 de julio.—Resolviendo que se esprese en la sentencia y en la d i 

ligencia de r eum 'm del consejo la asistencia del auditor de.Guerra. . . ,111. 348 
•30 deytí/¿o.—Resolviendo por regla general que á todo jefe y oficial 

del ejercitó qu.- por cualquier concepto sea ascendido, se le.abone su 
mayor sueldo desdo la fecha de iareal órdenpor la que se les mande po-
aer desde, luego en posesión do sus nuevos empleos I . 825 

30 de julio':—Determinando que el sueldo que disfrutan en Ultramar 
los facultativos ca-trenses, sea y se entienda de peso fuerte por es
cudo . I . 7CC 

30 de julio.—Disponiendo se abone medio sueldo al respecto dé la 
Península á los profesores de Ultramar que obtengan licencia para ve
nir á Es | aña, siempre que la separación de sus Cuerpos no proceda de 
«ufermeiiad I . 767 

3 de o^osío.—Determinando que los jefes de los Cuerpos pasen la 
«ed ia filiación de los individuos que deserten, al comandante de la guar-
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uia civil del punto en quo se verifique la deserción, y otra igual al de 
fa provincia á que correspondan los pueblos de los fugitivos I I . 4o7 

1849.—i de agosto.—Resolviendo que los capitanes generales continúen 
haciendo las propuestas para cubrir Jas vacantes que resulten en las 
secciones-archivos I I . 62S 

13 de agosto.—Estableciendo reglas para el servicio de telégrafos 
en la línea de Madrid á Barcelona. . , I I . 281 

13 de a^osío.—Declarando la antigüedad que deben gozar cuando as r-
dendan al empleo de primer comandante , los segundos comandantes 
graduados ó efectivos que hayan obtenido el graJo de teniente coronel 

sin antigüedad, en virtud de la real orden de 4 de junio de 1848 í. , í 
16 de agosto.—XI del epígrafe , Reales disposiciones determinando 

lo que debe observarse respecto de las instancias que se promuevan en 
solicitud de real licencia ó prór o ga . L 83 

i l de OÍ/OSÍO.—-Sobre lo raismo.que Ja de 5,de abril de,1847. . . . . I . 634 
18 de agosto.—-Prohibiendo que los jefes y oficiales del ejército soli

citen destinos fuera de ia carrera, por otro conducto,que el de sus jefes. I . 83 
19 de agosto.—^Determinando quiénes deben tener únicamente orde

n a n z a s de caballería •. . . . • 111. 49S 
23 de aposío.—Autorizando á los comandantes-generales para dirigir 

•ai gobierno y al capitán general despachos telegráficos ! 11. 281 
26 de OÍ/OSÍO.—Aprobando e l gasto, de 33,420 rs. para la conducción 

en dos vapores desde Sevilla á. Cádiz del tercer: batallón de Galicia y 
primero y tercero del de Guadalajara. !. 208 

1.° de S3íi6'm6re.—Reduciendo la gratificación de prendas mayores 
de vestuario, .y quitando la doble raciea de pan á los cornetas ytrorapetas. I . 98 

í.0 de seí¿em6re.—-Circulando la de 17 de agosto anterior con que 
fuélaprabado e l Reglamento, orgánico provisional de 16 de setiembre 
de 1847 . , . . . . . . lll. 69 

4 de setiembre.—Mandando se satisfagan sus .alcances á todos los in
d i v i d u o s á quienes se 'espidan s u s iicéncias absolutas í . 463 

o de setiembre.-^Qae en conformidad á lo dispuesto en las reales ór
denes de.30 de junio de 1842 y 31 de diciembre de 1843, no puedan 
ios oficiales retirados desempeñar comisiones activas del servicio. . . . . , L 83 

10 de setiembre.—Determinando que los beneficios que dispensa el 
Reglamento del Colegio general militar á los hijos de .oficiales del ejér
cito, y q u e por reales órdenes posteriores se han hecho estensivos á los 
de otros institutos, se entiendan concedidos únicamente desde la fe
cha de las espresadas órdenes, las cuales no. tienen efecto retroactivo. . I . . 768 

13 de seííem&re.-^-Reduciendo á 20 rs. por batallón el cargss señalado 
p a r a gustos de la sección,de ajustes, que deberán sufrirlos fondos eco-
O t í m i c o y de entretenimiento ¡. m 

16 de setiembre.—Xbte 3.a de la circular de la inspecciott de ínfaa-
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I . 601 

I . 367 

tería, en que se comunica la real orden de i.0 del mismo mes y año. I . 1Í5 
1849.—19 de seííem&re.—Determinando el abono per la administración 

militar de 20 rs. por cada reconocimiento de soldados enfermos que 
se practique por profesores civiles • • • I - ~ t ¡ 

21 de seíim6re.—Declarando que solo los individuos del .Cuerpo de 
Sanidad que sirven ea los Cuerpos del ejército tienen derecho á gozar 
del beneficio de asistentes • iíi "' 

23de setiembre.—Q&e los alcances de los individuos licenciados hasta 
fin del año de 1843 entren en el fondo de entretenimiento 1. U3 

5 de ocíuftre.—Resolviendo que el mismo dia en que se pase la re
vista de comisario, se remitan á los Cuerpos de que procedan los agre
gados, las justificaciones y altas de hospital á ellos correspondientes. 

5 de ocíu6re.—XYI del epígrafe, Reales órdenes que preyienen que
den sin curso todas las instancias que se dirijan füera del conducto 
regular • • 

6 de ociare,—Manifestando lo conveniente que es llamar á licita
ción á los artistas para la construcción de prendas de vestuario 
7 de ocíwftre;—Disponiendo que siempre que verifiquen l®s Cuerpos 

cualquiera construcción de vestuario, remitan á la inspección las mues
tras en la forma que prescribe la órden de 10 de junio de 1845 . . . » i . ¡! 1 

11 de-octulrc.-rW dpi epígrafe, .Realas dipposiciones que determi
nan la antigüedad que deben gozar en el ejército los oficiales de los di 
sueltos Cuerpos de Milicias provinciales. . . i . ív:' 

16 de ocíu6re.-H3-uedesde i.0 de enero áa 1830, quede al cuidado j 
responsabilidad de lo? Cuerpos la construcción de monturas en la forrask 
qué se espresa. 1-

17 de ocíu&re.—-Ampliando para todas las clases de tropa lo dispuesto 
en la de 2 de enero de 1848. • I ! . 137 

18 de dcítt6re.-=-Se. suprime en los Cuerpos de caballería k plaza de 
picador ^ ^ 

18 de octnbre. tip?hr.'m.ñr> fpifl «1 fisnírifu de la de 19 de agosto an
terior , es el de derogar loaas, itts autá i i rua que t r a í a n de j a s c l a s e s 

que puedan tener asistentes y ordenanzas de caballería. Ui. -Vm 
18 de o^íu&re.—Resolviendo que los capitanes que iaterinamente 

desempeñen el cargo de segundos comandantes, no puedan, actuar co
mo fiscales en las causas que se instruyan contra individuos de sus res
pectivas cCmpañías, y declarando que los capitanes puedan concurrir 
como vocales á los consejos de guerra, aunque sean menores de 25 
años de edad, 

22 de octubre.—B&náo disposiciones para el servicio de los correos 
eslraordinarlos que ocurran dentro de la Península. . U . 283 

. 22 de ocíukrf?.—Espresando la clase, en, que deben figurar paraj el 
percibo de sus haberes como cesantes ó escedentes, los oficiales de las 



CRONOLOCICO-GENERAL, 961 

TOM, r ¿ c , 

secciones-archivos de las capitanías generales I I , tiM 
1849.-26 de octubre.—Sobre organización en reserva1 de una parte del 

ejército. . . . , . 1. 
25 de oGíuftre.—Mandando que hasta I.^dé enero de 1830 no se pro

ponga para los terceros batallones á ningún jefe ni Oficial de los prime
ros ó segundos, ni se dé curso á las instancias de los que asi lo soliciten. L 3€ 

30 de octubre.—Mandando observar las de 23 de julio y 13 de diciem
bre de 1780, y 24 de agosto de -1782-, con las modificaciones que se 
espresan. . ni. 335 

31 de octubre.—Instrucciones que d&ben observar los escuadrones 
de Cazadores, para el servicio de destacamentos. . . . , I , $S$ 

3 de noviembre.—Encargando el cumplimiento del artículo 3.° de la 
real cédula de 12 de febrero de 1816, que previene se remitan a! T r i 
bunal Supremo , después de concluidas^ cuantas sumarias se formen 
contra jefes y oficiales del ejércico. I I I . 393 

8 de not'íew&re.—Disponiendo que enedo sucesivo las reco^np ensas á 

que por méritos de guerra se hagan acreedores los individuos d e l 
Cuerpo de Sanidad Militar, se concreten ámenciones hoaoiíficas, cru
ces ú honores de empleos superiores . L 748 

10 de noviembre.—Prohibiendo, entre otras cosas, el uso de toda 
prenda de vestuario, equipo y adornos que no estén terínaiatiteraeute 
adoptados en toda la infantecía. i . ' tn 

12 de not;ieffi6re.'r-Espresando las graduaciones que; deben tener 
los ayudantes de campo según seala eategoría de los generales ó bri
gadieres á cuyas órdenes sirvan I L 3?5 

i4 de noviembre.—Determinando que los Breves espedidos por Su 
Santidad existan siempre en poder de los capellanes. . . . . . . . . (. 787 

21 de «outew6re.—Determinando los in jviduos de Irupa- que han 
de ser destinados á la reserva . . h 

22 de noviembre.—Determinando los puntos de residencia de los 
cuadros de los batallones de la reserva, . . . . . L 4® 

22 de nowemftre.—Sobrepase á los batallones de reserva de los i n 
dividuos de tropa procedentes de los reemplazos de 1843 y i í, y á los 
primeros y segundos batallones los procedentes de! de l - í.S, que estén 
en los terceres L 4t 

22 de noviembre.—Circunstancias que deben tener los edificios que 
se destinen para cuarteles de los batalhnes de la raserv a. í. 42 

24 de nomemSTr.—Aclarando las de 13 de agosto de 1829, y 20 d a 
diciembre de 1846, sobre cuarta funeral. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, tm 

26 de nomemftre..—Reglamento, para la organización, orden y gobier
no de la reserva del, ejército ) . 4S 

28 de noviembre.—Determinando las reglas que SH ham de o b s e r 
var para que tenga efecto la pena de sujeción á la v i g i i a u c u i de l as au -

fOMO I I I . 61 
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l o n u a n e s . , . . • • • 
l849-__29<i^«oí;¿em&re.—Sobre elección de cajeros, habilitados y oficiales 

de almacén, tanto en el,ejército permanente c o m o en la reserva, . . . 
29 de now'/?ií)re.—Determinando q u e se d é una paga por razón de 

m a r c h a á los individuos destinados á la reserva 
30-de no/in«m6re.—Mandando que el cuadro del tercer.batallón del 

regimiento de San Fernando se sitúe en Olivenza, y el de América en 
Valencia de Alcántara. • • • • 

i.0 de diciembre.—Que el.cuadro del, tercer batallón del regimiento, 
de San MÍID IHI fije su residencia en Bilbao en vez de Vitoria L : 53 

S de dicifiwftre.—Autorizando á los directores generales de las armas 
p a r a que Mtmg.m en lus Cuerpos respectivos, si lo creen conveniente, 
el armameninj vestuario de la tropa que haya de pasar á la reserva. L §3 

7 de diciembre.—Que no deben existir mas fondos que los de entre-
t e H i m i t í i i t o prendas mayores, económico y música. L Í4S 

1 de diciembre.—Sobre ios amnistiados y asistentes que pasan á la 
r e s e r v a . . . . . . . v • • • • > . . . - 11 

8 de tíiciemftre.—Prevenciones que los jefes de la reserva deben 
hacer a l despedir á sus casas.á. los individuos de tropa de sus batallo
nes respectivos • • i - 84 

8 d" (üci^mfere.—-Auxilios y gratificaciones que se han de facilitar á 
los o f i ' . ' a i - s comisi.inados en la conducción de tropa á l a reserva. . . . I . 54 

9 de diciembre.—Suhve qae-el mes de haber abonado á la- reserva 
perteiK'ci'1,1 lieniieierabre.. i>l. I . ^ 

13 de (/íd/'móre.—Determinando cómo han .de pasar la revista de 
ene ro d.- 1*30 dos iadívíduos que tengan que incorporarse á los bata-
[iofies y Á los rfcfcdros de la reserva. I . §5 

W dedicñmbre.—\l del epígrafe , Reales disposiciones que • deter
minan la 8«i.igüeáad que corresponde á los jefes y oficiales proceden
tes del Ctováiftii de Vergara. . . • í. 833 

13 de dicúw^rs.-^Di'clarande que los jefes de los Cuerpos no están 
a u l o r i z j r i n s para iniírvenir los libros parroquiales de ios capellanes. , . I.'*-787 

23 de d¿cúm6re.—Dando nueva numeración á loŝ  regimientos de 
c a b a l l e r í a . . .• I . 401 

24 de diciembre.^-Que la revista de enero de 1830 no se dé por con
cluida hasta e l dia 1S del mismo. . I . 56 

23 de diciembre,—Diterminando la fuerza que ha de constituir los 
batallones de la reserva. . . . I . 5 í 

23 de diciembre.—Fijando el haber de-los cabos de trompetas y cor
netas de la reserva. L ! 

25 de díctemóre.—Destinando á los cuadros de varios terceros bata
llones e l número de individuos que en virtud de otra real orden de 
esta fecha, deben quedar de reserva y y variando el destino dado á a l -



C R O m Ó G l C O - G E N E R A L . $65 

TOM. PAS 

¡ranos de dichos cuadros f. 5" 
18 25 de diciembre.—Destinando profesores médicos á los escuadro-
" nes ¿e cazadores. L Í01 

26 de diciembre.—Que se reclamen y abonen por los cuadros de re
serva los [freimos ó pensiones personales á que tengan derecho sus i n 
dividuos. \ . . . . . . . . . . . I . 58 

30 de diciembre,—Que los capellanes de los terceros batallones que 
fcan quedado sobrantespor el real decrétoMe 22 de octubre último, pa-
:ma á la situación de reemplazo con el medio sueldo correspondiente. I . 58 

3$ de diciembre.—Sobre lo misino que la de 29 de ocíubre de 1847. ílí . %M 
31 de dictem6re.—Dictando las reglas que se han de observar prd-

ifisionalraente para dar y formalizar dos pagas de marcha á los jefes y 
''"'bicráles í . ' í m 

51'de d*de7n¿>re,—Que el cuadrcdel tercer batallón de Granade-
fos que no ha de recibir mas fuerza que la del mi?mo Cuerpo, se sitúe 
•ÍHI la corte, y que el tercér batallón de Iberia pase á lijar su residen
cia en Leganés. . . . . í . 3fr 

S de-enero.—Aclarando la inteligencia de la de 29 de abril de 1849. I I I . 803 
4 de enero.—Previniendo no pongan obstáculos los jefes de los 

Cuerpos á los capellanes en la próxima visita eclesiástica. • . . . . . . . í . 7538 
7 de enero.—Que los jefes y oficiales que perteneciend" ya á la re-

é-ervá soliciten pa?ar de un batallón* á otro del mismo instituto en dís^ 
tintó provincia, están comprendid-os en la restricción del medió sueldo 
como los que de un batallón activo pidan pasar' á otro de la reserva. . í. S9 

9 de enero.—Previniendo que en la presilla del sombrero usen los jefes 
de caballería los guiones de divisa que distinguen sus empleos efectivos. ••••II. í'i £ 

H de enero.-^-Resolviendo que se - continúe abonando el sueldo de 
sesenta mil reales vellón á ios gobernadores de las plazas de Madrid, 
Cádífc, Cartagena y Málaga-. . . . -íl/ 381 

12 de enero.—^Disponiendo el modo de reintegrarse los Cuerpos de 
toa adelantos que hayan hecho á los individuos de la reserva. . . . . . í . 

id de enero.—Derogando el art. 69 del reglamento de Sanidad mi-
ülar; y declarando que las viúdas y familias aa ios individuos del cita-

í>jerpo, solo tienen derecho á los beneficios que les concede el 
regláfiaento de l .0 de enero de 1796. . . . L i m 

i $ de enero.—XVI dél epígrafe, Reales disposiciones sobre concesión 
«a« reales licencias y prórogas. I . 88^ 

19 de enero.—VII del epígrafe, Realés disposiciones que determinan 
lo que debe practicarse en los casos de esceso en el uso de real licen
cia ó próroga. 1. 895 

22 de enero.—Instrucción para la organización de las secciones de 
|.>s regimientos del arma de caballería I . §§3 
21 ¿te ewero.—-Que no se nombren para ayudantes secretarios de 
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I . 84 

I . 447 

i. m 

fas comandancias generales á oficiales efectivos del ejército, y sí se 
propongan á los capitanes j subalternos qye se hallan en situaciion 
de reemplazo 

1880.—31 de enero.—Sobre distribución, de los fondos, entre los batallo
nes permanentes y los de reserva 

2 de /c&rero.—Que del fondo de entretenimiento se pague el esti
pendio qué «e abone al eclesiástico qi^e diga la misa por enfermedad 
del capellán • 

3 de febrero.—Cómo se han de reclamarlas deudas que á-su falleci
miento dejen en las cajas de los Cuerpos los oficiales. . I . Ilí^ 

8 de /e&rero.—Mandando se procure averiguar el paradero de lo$ 
estraviados en acciones de guerra, para poder hacerles los correspon,-» 
áientes asientos en los libros parroquiales I . 789 

6 de febrero.—Sobre impresiones, . !. 14$ 
12 de febre ro .—1 \ del epígrafe, Reales disposiciones que determi

nan la antigüedad que deben gozar en el ejército los oficiales de los di,-r 
sueltos cuerpos de milicias provinciales ; . o L £37 

12 de febrero.—Sohre lo mismo que. la de 28 de octubre de 1847.0 I . M i 
14 de /etrero.—Rectificando una, equivocación de la, litografía,, CQ-

roetida en el artículo 1.° de la instrucción de 2? de enero de este ano» I 5f(7 
15 de/eV«"o«—Confirmando las disposiciones del artículo 22 del 

tít. 4, trat. 2. . í . m 
16 de/e&rero.—Sóbrelo mismo que la.de 28 de octubre de 1847. . L 4 \ t 

de febrero.—Disponiendo se adopten las disposiciones necesaria^ 
para evitar que en lo sucesivo se consienU 1 a introducción fraudulenta 
de géneros de procedencia estriiijera para construcción de prendan 
menores en los regí¡uientas.. i . 36$ 

20 de febrero.—Determinaado los objetos que en lo sucesivo han de 
componer el menaje de cada compañía. 

22 de /eiirero.—Declarando que los individuos de la reserva debea, 
áisfrutar de los mismos goces que los de los batallones de actual servicio, Ilí, 65 

1.° de marzo.—Declarando qns e! Cuerpo de. Carabineros,está com^ 
prendido ea los privilegios del fuero eclesiástico castrense. . . . . . . 111. i i 4 

3 de moríjo.—Declarando á la cindadela del, Hacho de Ceuta, co» 
mandanciade punto fuerte de cuarta clase. , I I . 382 

8 de mar«o,--Declarando que los fecales han de leer sentados, con fa"-
cult£(dde ponerse el sombrero, lanto'-el proceso comola concíusionfiscal.. I I ! . 277 

27 de marzo.—Aprobando.el reglamento de uniformidad parala ca?-
ballería delejército, . . . > íí. H-j 

4 de a&r»i.—Recordando el cumplimiento de la de 8 de octubre de 
1848 sohre el número de fiscales que debe haber en cada capitanía 
general, y determinando que ios ayudantes de plaza desempeñen tam
bién el cargo de fiscales de causas lií . 122 

I . 4t2 
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mo.—lde riferíi.—Resolviendo se erija á los fiscales de causas que ias 
lleven con la actiwdad prevenida en los títulos 5 y 6 del trát . 8 de la 
Ordenanza. , • • • • • • ÍÍL 81e 

9 de a6ni.—Gomunicando la de 18 de enero de 1849 , en que se de
termina que los confinados salidos de los presidios por deserción ú otra 
«íótusa , y que hayan*serrrdo ó sirvan actualmente en el ejército, deben 
volverá los éstableCimientos penales para cumplir todo el tiempo de 
sus condenas, sin deducir el empleado en él servicio de las armas. l í í . Sótá 

17 de afir'»!—Gomunicando la'real órden de 13 del mismo mes y 
aao, que dispone qusden en los Cuerpos de que procedan los deserto
res de primera véz « ÍÍL 54S 

18 de aftri^—Determinando que el habilitado de la sección-archivo de 
la capitanía general de Castilla la Nueva, sea el representante de las de 
todas las demás capitaníasgenerátes en laseccion de ajustes corrientes, l í . 626-^ 

22 de o&ní.—Espresando cómo se ha de practicar el segundo reco
nocimiento de individuos inútiles pertenecientes ál Cuerpo de Cara
bineros. • . • • - m m 

27 de aftríi.—iPreviniéndo á los capitanes generales que impulsen el 
Curso de los espedientes que se instruyan sobre aptitud ó nulidad de los 
mozos sujetos á qüintas, y qué los facultativos al estender sus certifica
ciones sobre el particular, lo hagan de una manera que no adm ita dudas. IIÍ. "ÍSt 

6 de mayo.—Determinando el modo de socorrer á los individuos de 
!A reserva mientras están encausados y presos. . . til. 731 

7 de maj/o.—Deterfiiinándo que los facultativos se abstengan de es-
presar en las altas de hospital , que los individuos contenidos en ellas 
deben pasar con licencia á su país, o . . . • J H - ^ 

10 de mayo.—Dindo disposiciones para el cuidado y conservación 
del armaménto ^ . . . * " m ' 751 

18 de maye—Fijando como mínimum para las retenciones judiciales 
en seguridad de las resultas de las causas , la cantidad de 139 ducados 
anuales I I I . 427 

23 de maj/o.—Fijando la cimtidád que deben percibir los facultati -
vos civiles que asiátaa á la tropa. ; 111. 7S8 

24 de mayo—Rasolvierido que los sargentos mayores se encarguen 
de redactar las hojas de servicio designadas en la real orden de 25 de 
junio de 1849 

25 de mayo.—Mandarido que las órdenes é instrucciones para la per
secución y Captura do los salteadores de caminos y ladrones én des
poblado, se den siempre y directamente por la autoridad militar. . . . I I . 284 

28 de mayó.—Candando que se cumpla eficazmente cuanto acer
ca dé edificaciones en las plazas de güérra está determinado en las Or
denanzas y reales órdenes vigentes. • 311 

31 de mayo.—Mandando recoger y entregar á las 'Maestranzas ó par
ques de artillería , el armamento que se facilitó á algunos pueblos. I I I . 744 

I I . 383 
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1850.—4 de junio.—Determinando el modo de atender á ia conserjacioa 
de las municiones de los batallones de Reserva í i , 439, 

i3 de junio.—Comunicando el real decreta de 10 del mismo en que 
se suprime el uso de lus charreteras etf el uniforme de ios generales y 
brigadieres, y variando la solapa del 'ilniforrae señalado á los mismos 
en el real decreto de i6 de setiembre de 1844 I L i M 

20 de/«nto.—Determinando lo conveniente respecto á la asistencia 
niédica dé los individuos pertenecientes á la reserva, . I l L 158* 

21 de yam'o.—Sobre lo mismo que la de 7de abril de 1850 respecto de 
las causas que se instruyan á los individuos del Cuerpo de Carabineros. 111. S i l 

22 de yunto.—Resolviendo que en los casos de revista de inspección 
tengan hecho Jos jefes de los Cuerpos el primer reconocimiento de inúti
l e s ^ fin de que pueda verificarse el segundo ante el general inspector. I I I . W 

26deyMnio.—Aumenlanda á noventa mil reales vellón el sueldo del 
comandante general del Campo de Gibraltar 11. SSí 

28 de yunto.—Encargando el cumplimiento dé la circular de 8 de 
mayo último sobre que se esprese en las listas de revista de ios in 
dividuos de las clases de tropa que estén usando de licencia temporal,, 
la espresion de que es sin abono de haber n i pan ÍL Í$iS 

21 deyu/to.—Mandando que cuando la persecución y captura de los 
criminales de que habla la de 25 de mayo último, proceda de las autorida
des civiles, se entienda qus estas obran por delegación de ías militares. I L 281; 

30 de yuíto.—Declarando que los eclesiásticos castrenses que se se
paren del servicio militar, no se consideren como jubilados y sí como 
retirados e j l ^ 

31 de;uíto.—Circulando la de 9 de abril en que se declara que nin
gún vecino siendo hacendado ó granjero, puede escusarse de contribuir 
á las obras de utilidad vecinal; pero sí los que solo cuenten con el 
sueldo de retiro , pensión ó viudedad, quienes no deberán pagar nada 
con tal objeto. I l L 

10 de agosto.—Declarando gobierno militar de tercera clase ia co
mandancia del castillo de Santa Catalina de la plaza de Cádiz ÍL 

12 de a^osío,—Comunicando la real orden de 28 del anterior, que 
previene se lleve por los capitanes de las compañías un libro de he
chos para anotar en él las faltas leves que cometan los individuos de las 
mismas ííl 

14 de o^osío.-—Mandando que la antigüedad dé las gracias concedi
das por la pacificación de Cataluña , se cuente desdé el 14 de mayo 
de 1849. , . , . . . U l 

14 de agoste.—Resolviendo que los gastos de trasporte de unas á 
otras Islas de presos pobres militares , se satisfagan por la administra
ción militar „ ¡JÍ, 

17 de aposto.—Determinando la cuota que los individuos de tropa 
, <iue pasen i tomar baños y aguas medicinales, deben satisfacer á los di-
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rectores de los espresados establecimientos / 
1850 - 1 7 de a^osío.—Disponiendo lo conveniente para que en conformi

dad á lo dispuesto en la de 28 de febrero de 1846, no resistan los Cuer
pos la admisión de los recibos de suministros que ios pueblos hagan á 

ios individuos de tropa transeúntes ó desertores ' ' ' .* * 
23 de ac^osío.—Resolviendo que al tiempo de entregar las licencias 

absolutas á los sustitutos cumplidos , se les facilite el certificado que 
se espresa 
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I I I . 773 

l i l i 750 

««piusa. , 
26 de a^osío.—Convenio entre S. M. la Reina de España y la Repú

blica francesa para asegurar !a recíproca es'cradicion ríe ios malhecho-' 
res, firmado-en Madrid en esta fecha ,• * • , ' , . ' 

27 de a^osío.—Mandando que á los individuos de tropa que al salir 
del hospital tengan qué usar de licencia temporal para restablecer su 
salud ¡ se les anticipe y entregue un mes de pan y prest, que les será 
descontado á Su presentación en el Cuerpo, cargándose eíte abono, si 
fallecieren j al artículo eventual de guerra • ;. ' " * 

28 de agosto.—Determinando los casos en que se han do espedir rea
les despachos á los oficiales de las secciones-archivos de las capitanías 
generales, y espresando el orden de ascensos que en la carrera dedos 
mismos ha de'observarse. ; • 

30 de agosío.—Sobre lo mismo que la de 31 dé julio último res
pecto á los individuos pertenecientes á la reserva. • • 

16 de seítemfere—Aclarando la inteligencia de la de Í4 de julio 
de 1848, y confirmando el art. H , tít. H , trat. 8 respecto á que no se 
causen gastos judiciales en los juicios de las testamentarías. . . . . . 

2 de ocíuftre.—Comunicando nuevamente la de 26 de noviembre 
de 1849 con las modificaciones que espresa, apropósito del estableci
miento de la línea telegráfica desde esta corte á Gidiz • . íí . 28¿ 

9 de oc^re.—Dotando con un ayudante de segunda clase la plaza 
de Moreüa. * ' * 

25 de ocíMfere.—Mandando abonar el sueldo correspondiente a los 
oficiales á quienes los capitanes generales concedan licencia en uso de 
la facultad que les confiere el artículo I , tít. 30, trat. 2. . . . . . . . . . = 76g 

29 de oéfu&re.—Negando que de los fondos de los Cuerpos se pa
guen 80 rs. vn. por cada libro parroquial que en sus visitas examinen 
los subdelegados castrenses. ,. • 

31 de ocí«&re.—Resolviendo que á los facultativos castrenses no se 
abone haber alguno por los reconocimientos de reclütás para üitrarnár 

lí í . 44 

I U . 770 

I I . 627 

m. 73 

m i 63 s 

I l I . 761 

que practiquen. . • . . . . . . • • = 
5 de nowem&re.^Restableciendo la escuadras de-gastadores bajo las 

i l i . 1m 

IU. 74;? bases que se éspresan, . . . . .' ' ' ' 
12 de noyíewfere.—Determinando hasta qué fecha han dé recibir el 

sueldo de la Península los oficiales que obtengan retiro para Ultramar. I U . 7 i ñ 
12 de noyíem?>re.—Resolviendo lo que debe hacerse con los indivi-
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üü )s de la reserva que hallándose en sus casas, y estando procesados 
Y Pt,es)s, tenga.i necesi dad de pasar al hospital H I . 732 

f830.—18 de. novmn&re.—Espresando que los capitanes generales y no 
los inspectores y directores generales de las armas, son los que están 
íftcuitados para nombrar los fiscales y secretarios de las causas que se 
B ü s l r u y a n contra oficiales j{¡ gag 

22 de notnemtre.—Determinando le que debe practicarse cuando en 
Tas plazas se establezcan depósitos de víveres I I I . 792 

25 de nowemfire.—Resolviendo que á los individuos del Cuerpo de 
Sanidad Militar, no se haga otro descuento para el Monte Pió que el 
establecido para los (lemas empleados político-militares n i . 760 

12 de díctem6re.—Recordando el cumplimiento de la de 3 de mayo 
de 1846, cuya última parte trata del modo de socorrer á los desertores 
de quienes no se tiene entera seguridad de que lo sean m. 804 

14 de diciemire.—Aclarando la inteligencia del art. 17, tít. 10, tra
tado 8 de la Ordenanza . . . , I I I . 430 

15 de dicícrn&re.—Resolviendo que ¡os capitanes del Cuerpo de Ca
rabineros que sean comandantes en el ejército, no deben usar la divi
sa de este empleo en el morrión, y que los jefes lleven únicamente la 
del empleo que sirvan en el Cuerpo, . . J [ . 1 H 

22 de dícíem&re.—Haciendo algunas modificaciones en la documen-
íacion correspondiente á las obligaciones del material de ingenieros.. I I . 261 

r381.—6 de enero.—Resolviendo que ni por los jefes políticos, ni por las 
autoridades militares se emplee la fuerza de la guardia civil en servi
cio de ordenanzas U ¿gg 

10 de enero.—-Mandando que la cuarta parte de las vacantes de ofi-
eiales primeros de las secciones-archivos de las capitanías generales, 
se provean en lo sucesivo en escribientes del ministerio de la Guerra. I I I . S09 

23 de enere.—Determinando que no se hagan honores fúnebres á 
otras personas que las espresamente designadas en la Ordenanza. . . . I I I . 778 

14 de /eftrero.—Esceptuando á los jefes y oficiales del Cuerpo de Ca
rabineros y del de la Guardia Civil de desempeñar el cargo de defenso-
ms hallándose de guarnición. . m 28*) 

16 de /eferero.—Declarando que los facultativos de los hospitales mi
litares pueden proponer á los capitanes generales de los distritos la 
concesión de licencias temporales para los enfermos, que sin ser dados 
de alta, necesiten á su juicio la aplicación de este remedio I I I , 76 i 

22 de /eftrero.—Resolviendo que el nombramiento de oficiales de 
reemplaze para defensores, se limite á los casos que sean absolutamen
te necesarios ^ ¡U 

7 de marso.—Reencargando el cumplimiento de la 22 de abril de 
1848, espedida por Gobernación y circulada por Guerra en 4 de junio 
siguiente, sobre exención de alojamiento y bagajes, é insertando las 
d« 12 de marzo y 22 de mayo de 185« , espedidas también por Go-
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íjernacion sobre lo mismo I I I , íH 
í 881,—24 de marzo.—Araonesíaado á un defensor para que en lo sucesivo 

no haga acusaciones en sus defensas ni pida penas contra persona alguna, llí, 200 
4 de a6n7,—Prohibiendo á ios comandantes generales que espidan 

pasaportes para puntos que no sean de la provincia de su mando, . . . HI. 70v 
. 25 de abril.—Encargando el cumplimiento de las reales órdenes de 
2 * de abril de J 849 y 3 de e ñero de 1850, sobre el modo de socorrer 
á L'S desertores.. . IH. 80"t 

30 de abril.—Declara ndo que los sargentos mayores de plaza que 
sean coroneles efectivos, pueden ser nombrados, solo por este concep
to, para asistir como vocales á los consejes.de guerra de génera les. . . 10. 3 K 

10 de mayo.—Aclarando la de 24 de mayo de 1774̂  sobre los hono
res qua deben hacerse á los gobernadores y comandantes generales de 
k plaza de Ceuta 111. 77$ 

16 de mayo.—Espresando .el modo de alMtnar los haberes y raciones 
<üe pan sumiaistrados por los Cuerpos, á individuos que, procedentes 
é e otro, bien como desertores, transeúntes ó salidos de los hospitales, 
-son agregados á los mismos por orden de la autoridad competente. . . I I I . 80$ 

30 de junio.—Convenio entre la España y la Cerdeña para el rerí-
| coco cumplimiento de las sentencias ó acuerdos espedidos por los 
tribunales de ambos países en materia eivil ordinaria y comercial, fir-
mad i en Madrid en esta focha I I I . 42 

9 d : julio.—Resolviendo que en los actos de visita de cárceles, cor
responde esclusivamente al auditor de Guerra ocupar el primer lugar 
después del capitán general . IIÍ. 443 

19 de ./uíio.—Circulando el convenio celebrado entre España y la 
República francesa.. . I I I . 43 

29 de julio.—Dictando reglas sobre el modo de proceder en las au
ditorias cuando sea necesario practicar operaciones químicas para el 
exámen y reconocimiento de papeles. . I I I . 444 

13 de agosto.—Espresando que según el espíritu y letra de las rea
les disposiciones que se hallan vijentes y en práctica en todos los dis-
í.itos, compete á los Cuerpos y no á la administración militar el 

socorro á los individuos de tropa transeúntes. , . . ¡II. 807 
Í7 de a^osío —Declarando comandancia de punto fuerte de cuarta 

cl^se, dependiente del gobernador de Melilla, las islas Ghafarinas., . . I I I . 
Í8 de agosto.—Aumentando con un ayudante de la clase de tenien

te, el personal del Estado mayor del castillo de Sania Catalina de la 
plaza de Cádiz IIÍ. 798 

22 de agosto.—Circulando el convenio celebrado en 30 de julio 
anterior con el gobierno de Cerdeña I I I . 42 

24 de a^osío,—Espresando los honores que se han de hacer á los 
príncipes reales estranjeros que viajen por España I I I . 775 

2 de setiembre.—Resolviendo que cuando se reclame de la Guardia 
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Civil la captura de algún individuo del ejército, sea con inclusión de la 
media filiación del fugitivo I!í. 800 

i Sol.—2 de áeíícwi're.—Declarando que con arreglo á las reales disposi
ciones que cita, (slan exentos todos los aforados de Guerra y Marina 

de desempeñar cargos concejiles contra su voluntad . 1!L 63 
2 ídí'íniire.—Sobre lo mismo que la de 31 de octubre de 1845. i!S. 125 
1 de s e t i e m b r e . — A u m e n l a n á o el Estado Mayor del castillo de San 

Sebastian con un ayudante de la clase de subteniente.. . . l ü . 798 
16 de s e t i e m b r e . — M m á m d o que los jefes y oficiales que usen de 

real licencia, cobren mensualmente por los Cuerpos de que dependan 
el sueldo que les corresponda. . , , i l i . 7?0 

18 de seííímfcre.—Mandando circular al ejército las de 21 de octu
bre de 1803 y 4 de julio de 1839, en las que se declara que las guar
dias de las maestranza& de artillería se reputen como de prevención... l i l . 7, ñ 

18 de seííeíw&re.—Declarando que según el contesto de los arts. 9 y 
10 del tít, 5, trat. 8 de las Ordenanzas, y con arreglo á la práctica i n 

concusa de todo procedimiento militar, ninguna otra persona que el fis
cal y el escribano pueden intervenir en las actuaciones de los mismos. Hl , 8¿6 

20 de .««íim^re.—Dictando reglas para que los estranjeros sean exi
midos del servicio militar. . ÍH. 46 

22 de síííemftre.—Haciendo ostensiva al Cuerpo de Carabineros del 
Reino la distinción honorífica creada para la tropa por rea! orden de 20 
de junio de 1846. : í 

29 de setiembre.—^DispOnieado que á los barberos de las compañías 
; se dé el medio real por plaza que está mandado, en vez de la gratifica

ción de 30 rs, que en algunos Cuerpos se entregan á los mismos. . . . 111. 753 
10 de octubre.—Aprobando el Reglamento para launiformidad del ar

ma de caballería l l í . 779 
10 de octoftre.—Reglamento de uniformidad á que sé refiere la real 

orden! precedente. i . ^ . . . . . . . . !U. 7^0 
30 de octubre.—Pre viniendo á los jefes de los Cuerpos.que con la 

puntualidad debida bagan las reclamaciones que por razón de estancias 
de baños devenguen los individuos de los suyos respectivos . ííi. 173 

o de noviembre.—Recordando el cumplimiento de la de 6 de setiem
bre de 1847 espedida por el ministerio de Estado, que previene no se 
impida'á los cónsules estranjeros enarbolar los días festivos la bandera 
Je su nación en las casas que habitan lií. 799 

16 de diciembre.—Comunicando el rea! decreto de la misma fe
cha, por e! que se conoeden mayares vent-ajas á los que se retiren del 
servicio dentro del plazo que so espresa HL 87 

21 de dicímftre.—Resolviendo que no se admitan cadetes en la 
compañía de Lanzas de Ceuta; pues que con arreglo a! decreto de 22 de 
febrero de 1842,-no debe haber otros que los de los colegios militares, llí, 1M 

^ 5 2 . - 3 1 de enero.—Ukt&tíéo reglas & que han de sujetarse ios faculta-
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tivos civiles para optar á las gracias concedidas por la de 26 de agosto 
de Í836.. I I I . 761 

1852.—1.° de febrero.—Permitiendo que los jefes y oficiales destinados á 
Ultramar, puedan llevar sus asistentes siempre que estes pretendan ir 
voluntariamente UI . 745 

12 de febrero.—Espresando el sueldo mensual que deben disfrutar 
los facultativos destinados á la asistencia de las cajas de quintos, y ca
pítulo del presupuesto á que se ha de aplicar • • • • HÍ- 702 

17 de febrero.—Resolviendo el moelo de proceder para la invalida
ción de las notas desfavorables que los oficiales tengan en sus hojas de 
servicios IIÍ. 790 

8 de marzo.—'Declarando opción al retiro con el fuero militar á los 
jefes , oficiales y demás individuos del estinguido Cuerpo de Torreros. Uí. 3 

15 de marzo.—Aclarando la inteligencia de las de 12 de narzo y 29 
de mayo de 1850. !ií. 95 

19 de marzo.—Declarando que no pudiendoser considerados los aseso- • 
res de las comandancias generales mas que como delegados de los juzga
dos de las capitanías generales, no les corresponde dar su dictámen para 
el sobreseimiento ó elevación á plenario dé las sumarias que se espresan, Hi . 4 i C 

19 de marzo.—Advirüendo al presidente y vocales de un consejo de 
guerra que no debieron dictar en la sentencia cosa alguna contra el 
fiscal y el defensor, y sí limitarse á llamar la atención del capitán gene
ral respecto á las faltas en que aquellos hubieren incurrido , IIÍ. 38S 

20 de marzo.—Determinando que las disposiciones de ia de 16 de se
tiembre de 1851, sean estensivas á todos los individuos de las clases 
pertenecientes al presupuesto de la Guerra lif, 770 

21 de marzo.—Artículo 79 del reglamento para los empleados de v i 
gilancia aprobado por real orden de esta fecha 111. 131 

31 de marzo.—Declarando cómo debe entenderse en el ejército la 
pena inmediata á la de muerte Ilí. ¿94 

31 de marzo.—Mandando facilitar alojamiento á les jefes, oficiales 
y tropa de la remonta que recorren las provincias comprando y con
duciendo los potros á los respectivos establecimientos 11!. 808 

31 de marzo.—Resolviendo que los oficiales que delincan y se fu
guen, conserven, al sér habidos ó presentados, el carácter que tenían 
al cometer el delito de que sean acusados, y que bajo tal concepto séan 
alta en su respectivo Cuerpo, pero en clase de encausados y con la 
parte de sueldo que en tal situación les corresponda I I I . 7-23 

2 de abril.—Declarando que los comandantes pueden y deben ser 
liseales de la comisión militar ejecutiva de la isla de Cuba. . . . . . . ü í . 713 

2 de a6ní.—Reformando y coordinando las disposiciones vigentes 
en materias de imprenta IU. i M 

2 de abril.—Espresando que la facultad de deslinar á los carabine
ros a! Fijo de Ceuta ó á otro Cuerpo del ejército ó Armada, es única-
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mente cuando se trate de faltas de disciplina que se castigan con me
didas correccionales, pero no en los delitos -que en la Ordenanza tienen 
pena señalada. , . I I I . 822 

1882.—17 de oÉínL—Resolviendo que corresponde á los facultativos cas
trenses y no á otros, los reconocimientos que deban practicarse á los 
individuos militares de todas armas. 111, 763 

22de Espresando cómo sé ha de practicar el segundo reconoci-
rniento de individuos inútiles pertenecientes ar Cuerpo de Carabineros. I I I . *763 

i% de mayo.—^Resolviendo que cuando haya de concederse real l i 
cencia á los oficiales, en ocasión de no haber en sus compañías otros 
tres presentes, llenen los de otras compañías el espresado número de 
tres como agregados, siempre que en aquéllas queden para mandarlas 
el capitán propietario ó uno de sus tenientes íll . 768 

9 de/umo.—Maridando Observar la de 20 de marzo de 1806. . . . ÍM. 348 
9 de junio.—Reencargandó el cumplimiento de las de 14 de julio 

de 1848'y Í6 de setiembre de 1850 I I I . 638 
18 de junio.—Sobre lo mismo que la de 24 de agosto de 18S1. . . ÍII. 77o 
20 de jumo,—Mándando llevar á afecto el proyecto de ley sobre la 

jurisdicción de Hacienda para la represión de los delitos de contraban
do y defraudación. t i l . 500 

21 de jumo.—Concediendo á los individuos del Cuerpo de Carabi
neros que hayan de tomar baños y aguas medicinales, las mismas venta
jas que tienen concedidas los del ejército I I I . 774 

26 de jumo.—Determinando quién ha de disponer el auxilio que se 
ha de dar á las justicias para la conducción de presos, cuando este ser
vicio exija mayor fuerza que la de una pareja de la Guardia Civil, : . . I I I , 457 

30 de agiosío.—Autorizando á los capitanes generales que se espre
san, para que puedan declarar en estado escepcional la parte del terri-
terio de su mando que sea necesario para esterminar las cuadrillas de 
malhechores. . I I I . 699 

10 de setiembre.—Circulando al ejército los decretos é instrucción de 
20 y 25 de junio de este año. I I I . 526 

Ordenes o m i t i d a s e n e l f o n d o de este i n d i o e . 

Sin/"ec/m.-^Instruccion del patriarca para sus sübdiligados. . . . . I I I , 668 
1806.—29 de mayo.—Determinando cómo se ha de preceder cuando 

sean comprendidos en una misma causa individuos de diferentes Cuer
pos privilegiados con la acción atractiva. I I I . !95 

4829.—14 de enero.—Manifestando haberse prevenido á las oficinas que 
abonen 350 rs. mensuales á cada regimiento de caballería , y que esta 
gratificación es en reemplazo de las agencias. . = . . . I . 220 

1835—26 de séííemíre.—Artículo 44 del Reglamento provisional de 
just icia . . . . . . . « . . : I I I . 156 
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( C o n t i n a a o i o n do l a d e l t o m o s e c u n d o . ) 

La secretaría por 23 ejemplares. 

Coronel don Manuel Mendoza, oficial del mismo. 

T R I B U N A L S U P R E M ® B E C Í S J E R R A Ü M A R I ^ l . 

Agente fiscal del mismo , don Manuel María Febrer, coronel de cabalierk, 

T E J I E N T E S G E W É R A l L l E g . 

E X G M O S . S E Ñ O R E S 

D. Fernando de Norzagaray. 
D. Francisco Javier de Ezpeleta. 

B R I C Í Í V B I E R E S . 

Excmo. Sr. Marqués de Casasola. 
D. (üárlos Vargas. 
D. Manuel Arizcun. 

C U E R P O B E E g T A B ® M A Y O R . 

La dirección general del Cuerpo. 
E l depósito de la Guerra, 
E ! jefe de la capitanía general de Navarra. 

Ü X F A l l T E R I A . 

La Dirección general por 231 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E L R E Y , NÜM. 1.: 

E l tercer batallón por 4 ejemplares. 

B E G i M I E N T O D E LA R E I N A , N ü M . 2 . 

Capitán don Juan Capilla. 



Teniente don Cayetano N. 
Id. don Pablo Iriarte. 
Subteniente dovi iVIanuel Suarez. 
Id. don Rosemio Mohiño. 
Id . don José Antcuio Viiaseca. 

Tercer batallón. 

Comandante don Castor Feijóo y Sotomayor. 
Ayudante don Manuel Rodríguez. 
Teniente don An^el Santos. 
Id. don José Marzal. 

Id . don Francisco Ojeda. 
Id. don Joaquín Pérez Mafey. 
Id. don Pedro Baena. 
Subteniente don Andrés Cruz Navarro. 
Id. don Riimon Piernavieja. 
Id . don Pedro García. 
Id . don Cayetino Torres. 

R E G I M I E N T O D E L I N F A N T E , NOM. 5. 

Ayudante don Juan Martin. 
Capitán don José Gómez. 
Id. don Vicente Vareas, 
Id. don Francisco Yidena. 
Id. don Tornas Lavayens. 
Teniente don Buenaventura Gutiérrez. 
Id. don S. Noval. 

' i d . don Martin Giménez. 
Subteniente don Fian isco Saez. 
Id . don Manuel Ordovás. 
Sargento primero Gaspar Gifuentes. 

R E G I M I E N T O D E SAN F E R N A N D O , NUM. 11. 

Subteniente don Jacinto Pita. 

R E G I M I E N T O DE A M E R I C A , NUM 14. 

Tercer batallón. 

Abanderado don Francisco Vales Diaz. 

R E G I M I E N T O U E ESTREMADÜRA , NUM. 1S. 

Comandante don Cártos Lemus. 
Abanderado don Genaro Hernández. 
Capitán don José Quirós. 
Id. don Antonio Vicente de Paz, 
Id. don José María Tenorio. 
Id . don Manuel Montero. 
Teniente don Andrés Alvarez Vitlariito. 
I d . don Eladio Noval. 
Id. don Antonio González, 
Id. don Rafael González Rivora. 



Teniente don Eugenio Minguez. 
Id. don Pascual Suarez. 
id. don Francisco Amezqueta.j 
Id. don Pascual Murillo. 
Subteniente don Félix Zenzano. 
id. don Cenen Puig. 
id. don José Alvarez Sotomayor. 
id. don Vicente Piñeiro. 
Id. don Justo Luis Zaro. 
Sargento segundo Juan Antonio Agreda. 
id. Andrés Mazarro. 
Id. Francisco Rodríguez. 
Id. Agastin Pérez. 

lercer batallón. 

Comandante don Fernando Lias. 
Capitán don Angel Ortega. 

R E G I M I E N T O D E C A S T I L L A , NUM. 16. 

Capitán don Juan Fuentes de Lara. 

R E G I M I E N T O D E B O R D O N , NUM. 17. 

E l regimierito. 

R E G I M I E N T O D E NAVARRA , NÜM. 25 

Uapitan don José Duarte. 

R E G I M I E N T O D E A L B U E R A , NÜM. 26. 

Teniente coronel don Ignacio Prat. 
Capitán don Manuel Baliina. 

R E G I M I E N T O D E L A CONSTITUCION , NÜM. 

Coronel don Ramón María Solano. 
Comandante don Severino de Cobian. 
Id, don José Fernandez de Loygorry. 
Ayudante don Antonio Alvarez. 
id. don Agustín SamaniVgo. 
Abanderado don Rafael Galindo. 
Id. don Francisco Cordero. 
Capitán don Alejo Callejas. 
Id. don Cayetano Solano, 
id don Miguel de Paula. 
Teniente don José Olea. 
Id. don José Samper. 
id. don Silverio Zorrilla. 
Subteniente don Francisco Zanoletti. 
id. don Enrique Leonés. 
Id. don Vicente Alvino. 
Id. don Vicente Diez, 

id. don Vicente Laredo. 



R E G I M I E N T O D E S E V I L L A , NUMi O O . 

Coronel don Jorje Thoraas. 
Comandante don Manuel Espada. 
Ayudante don Salvador ücelay. 
Capitán don Claudio Araoz. 
Id. don Francisco Gispert. 
Id. don Basilio Lázaro. 
Teniente don José Toledo. 
Id. don Adolfo Rodríguez. 
Id . don Ramón Joaquín Ortiz. 
Id* den Juan Castañeda. 
Id. don Ignacio Cortázar, 
Id. don José Manzanares. 
Id. don Anacleto Rodriguez. 
Id. don Eduardo Sánchez Gil. 
Subteniente don Alejandro Martínez^ 
Id. don Policarpo Tache. 
Id. don Saturnino Soler. 
Id . don Julian; Vidarte. 
Id. don Cecifio Cefaiñ. 
Id. don Felipe Cerain. 

T e r c e r baial lon* 

Teniente don Pedro Antonio Sánchez. 
Subteniente don Lázaro Moreno. 
Id. don Cándido Juárez. 

R E G I M I E N T O D E B U R G O S , N.UM. 36» 

T e r c e r b a t a l l ó n . 

Comandante don Rafael M, Requejo. 
Teniente don Mankel Casanovas. 
Id. don Isidro Merchan. 
id. don Francisco Javier Fuentes. 
Subtenieríte don Antonio Esperante. 
Id. don Juan Bellisca. 
Id. don Félix Ojalvo. 

R E G I M I E N T O D E V I T O R I A , NUM. 42. 

T e r c e r bqtal lon. 

Subteniente don Antonio Fernandez. 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E B A R C E L O N A , NUM. 5. 

Capitán don Juan María Rabina. 
Id. don Pedro Hernández. 
Teniente don Manuel Reguer'al -
Id. don Manuel Trevegi. 
Subteniente don Vicente Grache. 
Id. don Joaquín Pérez Burgos. 



B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E T A L A Y E Í U , NÜM. 

Capitán don Manuel Zatnbalamberri. 
Id.; don Narciso Rufan. 
Teniente don Mateo Espadero. 
id. don Rafael Diaz. 
Id. don Carlos L.Fernandez. 
Id. don Gregorio Piquero. 
!d. don Isidro A. de Medina. 
Subteniente don Manuel Velazquez . 
Id. don Manuei Carrilip. 
Id. don Francisco Catarla. 
Id. don Francisco Zaleta. 
Id. don Vicente Alvarez. 
id. don Francisco-Piñuela. 
íd. don Romualdo Zületa. 
id. don Juan Mantilla. 

B A T A L L O N D E CAZADORES D E S I M A N C A S , NCM. 15. 

Capitán don Joaquín Rodríguez Espina. 
Id. don Manuel Millan. 
id, don Rafael Hallegg. 
Id. don Manuel Paig. 
Teniente don Luis M. Losada. 
Sargento primero Antonio Estaño]. 
Id. Manuel Guerra. 

B A T A L L O N L I G E R O D E A F R I C A , NUM. 1 . 

Capitán don Francisco León y Lema. 

C C E f i P O A B i T I O L E M I A . 

La dirección general por 188 ejemplares. 
E l segundo regimiento. 
La maestranza de Sevilla. 
Coronel dsn Juan Alberico, for segunda suscricion. 
Capitán don Francisco Javier Santiago, 
id. don Melchor Llauder. 
Teniente don Sabas Marín. 
D, Joaquín Espinosa. 
E l pagador déla maestranza de Cartagena por 3 ejemplares. 

C B E R I » » B E I M G E Ü í I E i S O S . 

Brigadier don José Herrera García. 
Coronel don Luis Gautier, por 3 ejemplares. 
La biblioteca de! Cuerpo. ^ ! • ̂ L-/..'T-.'JÍ. ÍÍ-.Í •Jirsmmn 
La dirección de Cataluña. 
E l parque de la compañía de la dir eccion de Cataluña. 
La comandancia de Ceba. 
Capitán don Jbaquiir Ruiz Porr as. 
Id. don Rafael Carrillo. 
Don Juan Cárlos Cardona. 
Don Juan Orduña. 



C A B A U L E R I A : 

R E G I M I E N T O D E L A R E I N A , 2.° D E C A R A B I N E R O S . 

Ei regimiento por 6 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E L PRÍNCIPE , 3i0 D E LANCEROS». 

El regimiento por 5 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E F A R N E S I O , 5.° D E L A N C E R O S . 

El regimiento por 5 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E A L M A N S A , 6.° D E LANCEROS» 

El regimiento por b ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E V I L L W I C I O S A , 8.° D E LANCEROSL 

El regimiento por 8 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E E S P A Ñ A , 9.° D E L A N C E R O S . 

El regimiento por 5 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E S A G Ü N T O , 10 D E L A N C E R O S . 

El regimiento por S ejemplares. 
Teniente don Ramón Martínez. 
Sargento primero Juan José Gras. 

R E G I M I E N T O D E C A L A T R A V A , 11 D E L A N C E R O S . 

El regimiento por S ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E S A N T I A G O , 12 D E LANCEROS» 

El regimiento por 5 ejemplares. 
Teniente coronel don Mariano Escartin. 
Ayudante don Ramón Ferrer. 

R E G I M I E N T O D E M O N T E S A , 15 D E L A N C E R O S , 

El regimiento por 5 ejemplares. 
La biblioteca del Cuerpo. 

R E G I M I E N T O D E N U M A N C I A , 14 D E L A N C E R O S . 

El regimiento por 5 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E L U S I T A N 1 A , 15 D E L A N C E R O S . 

El regimiento por 5 ejemplares. 
La biblioteca del Cuerpo. 



REGIMIENTO D E A L C A N T A R A , 16 D E LANCEROS. 

E l regimiento por 5 ejemplares. 
Temente don Juan Fernandez. 

ESCUADRON D E MALLORCA , 1.° D E CAZADORES. 

E l escuadrón por 3 ejemplares. 
Capitán don Sebastian Toledo. 
Ayudante don Francisco Ortigosa. 
Subteniente don Dimas Anglada. 

ESCUADRON D E G A L I C I A , 2,° D E CAZADORES. 

E l «scuadron por 2 ejemplares. 

P R I M E R ESCUADRON D E A F R I C A , 3.° D E C A Z A D O R E S . 

Comandante don José Agudo. 
Ayudante don Fernando Pastor. 
Id. don Toribio de Castro. 
Capitán don Antonio Oñero. 
Id. don Rafael Gómez de la Torre. 
Teniente don Ramón Menendez. 
Id. don Juan Zarza. 
Alférez don Faustino de Pages. 
M. don Diego Pacheco. 
Id. don Luciano Gutiérrez, 
Id. don Claudio Chimeno. 
Id. don Miguel Pastorfido. 
Id. don José Huguet. 

ESCUADRON D E A F R I C A , 4.° D E C A Z A D O R E S . 

E l escuadrón por 2 ejemplares. 

E S C U A D R O N D E L A C O N S T I T U C I O N , 5.° D E C A Z A D O R E S . 

£1 escuadrón. 
Capitán don Manuel de Soria. 

E S C U A D R O N D E B A I L E N , 6.° D E C A Z A D O R E S . . 

E l escuadrón por 2 ejemplares. 
Comandante don Manuel íturrigaray. 

E S C U A D R O N D E MARÍA C R I S T I N A , 7.° D E C A Z A D O R E S . 

E l escuadrón por 2 ejemplares. 

ESCUADRON D E A R A G O N , 8.° D E C A Z A D O R E S . 

E l escuadrón. 
E S C U A D R O N D E V A L E N C I A , 9.° D E C A Z A D O R E S . 

£1 escuadrón por 3 ejemplares. 



E S C P A U R O N D E S E V I L L A , 10 D E C A Z A D O R E S . 

El escaadron por 3 ejemplares. 
Comandante don Ramón Franch. 

E S C U A D R O N D E C A S T I L L A , 11 D E C A Z A D O R E S . 

E l escuadrón por 3 ejemplores. 

E S C U A D R O N D E A L A V A , 12 D E C A Z A D O R E S . 

El escuadrón por 3 ejemplares. 

E S C U A D R O N D E D U R G O S , 15 D E C A Z A D O R E S . 

E l escuadrón por 2 ejemplares. 
La biblioteca del Cuerpo. 
Ayudante don Gabriel Garrido. 
Capitán don Luisjbañez. 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L D E INSTRWCCION. 

El establecimiento por 11 ejemplares. 

S U B D I R E C C I O N D E R E M O N T A . 

La subdireccion 

E S C U A D R O N D E REMONTA D E U B E D A . 

E l escuadrón por % ejemplares. 

E S C U A D R O N D E REMONTA D E B A E N A . 

E l escuadrón por 2 ejemplares. 

ESCUADRON D E REMONTA D E E S T R E M A D Ü R l . , 

E l escuadrón por 2 ejemplares. 
Brigadier don Claudio Coig. 
Ayudante don Domingo Maseres. 
Capitán don Vicente Lobo. 
Teniente don Alejandro Jaquetot. 

Capitán don íbfael Gonzakz Acosta. 

C U E R P ® © E E A G U A R D I A C I V I L , 

Comandante don Francisco Jarier San Martin. 
Teniente coronel don Agustín Torregrosa. 
Capitán don José Yilianueva. 
Id. don Miguel Burgeaud. 
Id. don Benito Santillan. 
Id. don Mariano Delofué. 



Teniente don Justo Reyes. 
Id. don José Lapeña. 
Alférez don Juan Pastor, 
Sargento segundo Ildefonso U acias. 
Id. Ignacio Moro. 
Id, Luis Sabando. 
Id. Félix Ruiz del Portal. 
Cabo primero Pedro Bustos. 
Id. Valentín Marcides. 
Id. Juan García. 
Id, Pedro Nieto, 
Cabo segundo Marcelino Moral, 
id, Mariano Leima. 
Id, Cipriano Suzo. 
Id, Higinio Salcedo, 
Guardia primero Inocencio Hernando. 
Id. Manuel Alvarez. 
Guardia segundo Sebastian Cano, 
Id. Juan González. 
Id. Rafael Aguilera. 
Id. Benito Castro. 
id, José Reinaldo. 

C U E U P O B U C A R A B I N E R O S . 

La secretaría de la inspección por 33 id. 
La comandancia de Sevilla por 10 ejemplares. 
Brigadier coronel don Nicolás Luna. 
Coronel don Vicente Ilarduya. 
Teniente coronel don Enrique Parga, por 2 ejemplares. 
Comandante don Salustiano Ruiz, 
Id. don Donato de Torres. 
M..don Pedro María Alvarez, 
Id . don Victor de las Alas. 
Id. don Vicente Lagunero. 
Id. don José Sesma y Bretón. 
Id, don José María Macias, 
Id . don Pedro Quintana. 
Id. don Juan de Acevedo. 
Id, don Antonio Alvarez Sotomayor. 
Id. don Francisco de Paula Escobar, 
Capitán don Facundo Salcedo. 
Id, don Ignacio Bruno. 
Id, don Juan Bautista Dols. 
Id. don Amadeo de Arques, 
Id. don Alberto de Cogorza. 
Id. don Manuel de Nágera, 
id. don Juan Ramón y Remon. 
Id . don Miguel Doraancki. 
Id. don José Mesana. 
id. don Esteban Ricbarte. 
Id. don Nicolás Aituna. 
Id . don Miguel de Nieva. 
Id, don Pedro Fernandez Labro. 
Id. don Miguel Raso, 
Id, don José de Paniagua. 



Capitán den Juan Antonio Hernaiz. 
~d. don José Saquino. 

don José Gregorio de Lara. 
Teniente don Joaquín Givera. 
~d. don Juan Antonio Mezena. 
d. don Fernando Gillís. 
d. don José López de la Torre y Ayllon. 
d. don Santos Fernandez. 

don Blas Ibañez de Alba, 
d. don Antonio de P. Méndez, 
d. don Francisco Herrera, 
d. don José Rodríguez, 
d. don Salvador Alfaro. 
d. don Félix Arisco, 
d. don Manuel Martínez Geli. 
d. don José Marvá. 
d. don Francisco Gayoso. 
d. don Eugenio de Esteve. 

don Luis Santos, 
d. don Ventura de Anca, 
d. don Jaime Castilla, 
d. don Anselmo Garde. 

don José Antonio Elola. 
d. don Joaquín San Millan. 
d. don Juan Bautista Serrano, 
d. don Joaquín Hidalgo, 
d. don Mariano Gimeno. 

don Rafael Montemayor. 
don Eugenio Arroyo, 
don Fernando Otero, 

d. don José Pérez, 
don Bartolomé C. Nuñez. 
don Francisco Martínez Zabala. 

d. don Pedro Rolando. 
don Ruperto Salamero. 

d. don Miguel López. 
don Juan Duran. 

Subteniente don Blas Prieto, 
don Ramón Peduza. 
don Juan Díaz, 
don Antonio Fernandez, 
don José Andrade. 
don Tomás Carretero, 
don Antonio Tomás, 

d. don César de Mendoza, 
d. don Vicente Benito Aguirre. 
d. don Ramón Capdevila. 

don Sebastian Pérez, 
don Ventura Font. 

d. don Miguel Domínguez, 
d. don José García Guerra, 
d. don Joaquín Aranda, 
d. don Lucas Martínez, 
d. don Fernando Alonso, 
d. don Jaime Tirol. 
d. don Raraon Carranza. 



Subteniente don Mariano Borbon. 
Id. den Manuel Teodoro Martinei. 
Id. don Antonio Torrijos. 
Id. don Antonio Granes. 
Id. don Juan de Dios Zafra. 
Id. don Antonio Navarrete. 
td. don José María Mateo. 
Id. don Eduardo del Corral. 
Id. don Francisco Per eirá. 
Id, don Luis Calero. 
Id. don Vicente Moreno. 
Id. don Francisco García de la Mata. 
Id. don Juan Espinar. 
Id. don Pedro Tomás. 
Id. den Ildefonso Pérez. 
Id. don Félix San Juan. 
Id. don Domingo de Mingo. 
Id. don Juan Arjona. 
Id. don Antonio Tellez. 
Id. don Manuel de la Cerda. 
Id. don Juan García. 
Id. don Eduardo Ubina. 
Id. don Jorje de Wartelet. 
Id. don Dámaso Carrasco. 
Id. don Santiago Sánchez Machado. 
Id. don Pascual Cebrian. 
Id. don Cristino Muñoz. 
Id. don Cárlos Ibargüeiu 
Id. don Claudio Ballesteros. 
Id. don Bernardo Reinoso. 
Id. don Antonio Ramos. 
Id. don Genaro Glandía. 
Id. don Francisco Cuevas. 
Sargento primero Vicente González. 
Id. Francisco Búa. 
Id. Francisco Nieto. 
Id. Manuel Fernandez Piñeira. 
Id. Justo Torres. 
Id. Lucas Lafuente. 
Id. Mateo Cereijo. 
Sargento segundo José Baquerizo. 
Id. Simón Gorrinda. 
Id. José Gaivez. 
Id. Pedro Cazorla. 
Id. Vicente Nosti. 
Id. Angel Alonso. 
Id. Antonio Diaz. 
Id. Juan Antonio Albereli. 
Id. José Ortega. 
Id. Bernabé Martínez, 
Id. Manuel Sanz. 
Id. Félix Sampelayo. 
Id. Antonio Melgar. 
Id. Alejandro Redondo. 
Id. Simón de Lete. 
Id. Cipriano Fernandez, 



Sargento segundo José María Estrada. 
id. Zacarías Iñiguez. 
Id. Manuel Escalera. 
Cabo primero Raimundo Arambilet. 
Id. Domingo Neira. 
Cabo segundo Eleuterio Torres. 
Id. Hilarión Hernández. 
Id. Andrés San Segundo. 
Id. Manuel Mostaza. 

A U D I T O R E S Y F I S C A L E S » E O l u E H I l A i 

Auditor don Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa. 
Id, don José Rodríguez. 
Fiscal don Manuel Gisbert y Pastor. 

A D I I I M I S T R A O I O I V M I L I T A R : 

La secretaría de la intendencia general. 
La intendencia militar Castilla !a Nueva. 
La intervención de la misma. 
La intendencia militar de Burgos. 
La intervención de la misma. 
La intendencia militar de las islas Baleares. 
L a intervención de la misma. 
La intendencia militar de Galicia. 
La intervención de la misma. 
La intendencia militar de Valencia. 
La intervención de la misma. 
L a intervención militar de Navarra. 
La intendencia militar de Aragón. 
La intervención de la misma. 
La intendencia militar de las Provincias Vasco ngadas, 
La intervención de misma. 
La intendencia militar do Granada. 
La intervención de la misma. 
L a intendencia militar de Cataluña. 
La intervención de la misma. 
La intendencia militar de Estremadura. 
La intervención de la misma. 
L a intendencia militar de Andalucía. 
La intervención de la misma. 
Don Vicente Florez Várela, intendente militar de Cataluña. 
Don Agustín Fernandez de Górdova, interventor de id. 
Don Juan Lasarte, pagador de id. 
Don Félix Ortiz de Rivera, comisario ^ Guerra. 
Don Vicente Rodríguez, id. 
Don Gregorio Espinosa , id. 
Don Ventura Sánchez, id. 
Don Juan García de Lamata, id. 
Don Cayetano Gallardo, id. 
Don Juan Gómez Orozco, id. 
Don José Alvareda, id. 
Don Manuel Salviejo, id. 
Don Pedro Bahamonde y Fuilós, 
Den Serafín Hernández. 



Don Domingo "Viceiate Oloriz, oficial primero de administración m i l i t e 
Bon Antonio Poulet, oficial segundo id. id. 
Don Jssé Antonio de Lasarte, id. id. id. 
Don Domingo Irasusta. 

E l hospital militar de Madrid. 
E l hospital militar de Zaragoza. 
Don Anastasio Chinchilla. 
Don Jaime Vila, 
Don José Roger. 
Don Antonio García Baiget. 
Don Antonio Capella. 
Don Santiago Santibañez. 
Don Francisco Bastus. 
Don Gabriel Diaz del Castillo. 
Don Jaime Caraprecios. 
Don Antonio Serrano. 
Don José Trullas. 
Don Sebastian Ganabés. 
Don José María Sanluchoí 
Don Vicente Martínez Montes. 
Don Jorge Antonio de la Linde..; 
Don Juan "Vila. 
Don Fernando del Busto. 
Don Francisco de P. Garrido. 
Don Domingo Delgrás. 
Don Francisco Pulido. 

Don Angel Saleta. 
Don José Antonio Marti. 
Don Tomás Merino. 
Don José Villar. 
Don Isidro Horch. 
Don Federico Vidal. 
Don LeonAnel. 
Don Ramón Costa. 
Don Prancisco de P. Suñol. 
Don Lorenzo López Delgado. 
Den José Garrido. 
Don Pedro María Cabrera. 
Don Felipe María Fernandez. 
Don Manuel Lidon. 
Don Pedro Castaño. 
Don Sebastian Cabanes. 
Don Pedro Cubéis. 
Don Mariano Saleta. 
Don Francisco Marti. 
Don Fernando Bastarreche. 
Don Ramón de Pina. 
Don Pascual Fernandez Mier. 
Don Francisco de Asís Caballero. 
Don Francisco Fornies. 
Don Domingo Rosain. 
Don Rafael Rondares. 



Don Gabriel Pelaez. 
Don Pablo Humanes. 
Don Juan José Hebia. 
Don Francisco de la Cruz. 
Don José de Jesús Lizano. 
Don Juan Bertrán. 
Don Severo Fernandez Mora. 
Don Manuel Arrondo. 
Don Juan Cliappi. 
Don Antonio José Romay. 
Don Esteban Centena. 
Don Antonio Ramón Valdés. 
Don Basilio G. Negrece. 
Don Manuel Ricoy. 
Den Joaquín Rosell. 
Don José de Pina. 
Don Pedro Marín. 
Don Antonio Escoto. 
Don Manuel Olaechea. 
Don Sebastian Cuervo. 
Don Manuel del Monte. 

S U E L T O S . 

Comandante don Manuel Bomill. 
Don José Fermosel. 
Don Miguel Olamendi. 
Don Alejandro Bacardi. 
Oon Miguel de la Cruz. 
Don Juan Delorriaga. 
Don Juan Paulino García Blanco. 
Teniente coronel don Francisco Trasierra. 
Don Fernando González. 
Licenciado don Miguel López Pujol, 
Don José Víana. 
Don Julián Viana. 
Don José María Fernandez de la Hoz. 
Don Antonio del Diestro. 
Comandante don Pedro Abades. 
Capitán don Joaquín Jovellar. 
Teniente don José María Rotenflue. 
Don Manuel Cervilla. 
Subteniente don Francisco Sató. 
Id. don Félix de Castro. 
Don Tomas Heredia. 
Don Ramón de Nial. 
Don José María de Soto. 
Don Leocadio López. 
Don Antonio Lesus y Herrero. 
Don Joaquín Rodríguez, por 20 ejemplares. 
E l ayuntamiento de Pesquera de Duero. 
Id. de Esquibillas. 
Id. de Castillo de Duero. 
id . de Matapozuelos, 
Id. de la Coruña. 
D. Jarier Espinosa. 



Don Manuel Savoré. 
Don José Hernández áe León. 
Coronel don Crispin Sandoval. 
Don Francisco de P. Santa María. 
Don Pedro Manuel Atocha. 
D. Gerónimo de la Torre. 
Don Casimiro de la Muela. 
Sres. Saavedra y Riverolles. 
Capitán don Alejandro Marquinez, retirado» 
Teniente coronel don Nicolás Enrile. 
Capitán don N. Villamazares. 
E l Excmo. Sr. marqués de Vallehermoso, 
Don Victoriano Hernando. 
Sres. Bailly-Bailyere. 
Sr. vizconde de Valvanera. 
Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola. 
Don Baltasar Anduaga. 
Don Luis Nemesio Fabró, por dos ejemplares. 

ULTRAMAR. 
ISLA DE CUBA. 

I M F A U T E B I A . 

R E G I M I E N T O D E L R E Y , NUM. 1. 

SI regimiento por conducto de don Pascual Ontiveros, por 30 ejemplares» 

R E G I M I E N T O D E ESPAÑA. 

SI regimiento por 15 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E L E O N . 

E l regimiento por 38 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E L A H A B A N A . 

SI regimiento por 25 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E C U B A . 

El regimiento. 

R E G I M I E N T O D E L A U N I O N . 

Sí regimiento per cuatro ejemplares, 

R E G I M I E N T O D E B A R C E L O N A . 

E l regimiento por ocho ejemplares. 



R E G I M l E i W O ÜE L A «ORONÁ. 

E l regimiento por 12 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E C A N T A B R I A . 

E l re gimiento por 9 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E ZARAGOZA. 

E i regimiento por 27 ejemplares. 

€ A B A L L ÍE..R I A . ^ 

R E G I M I E N T O D E L A N C E R O S D E L R E Y , NUM. 1 . 

E l regimiento por conducto de don Miguel Baron ; por 36 ejemplares» 

ISLAS FILIPINAS. 

E l ejército de dichas Islas por 208 ejemplares. 





s 



\ E S T A N T E 6.° 
Tabla S. ' 

V. ^ 





. x / w w v w w w 

/ v w w w w v v v 

15.593 


